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P R O L O G O

n tr f . los m uchos y excelentes m anuales de teología moral
que circulan entre nosotros pueden apreciarse las más 

diversas orientaciones y tendencias, pero todos coinciden en 
su finalidad escolar como libros de texto para la formación 
de nuestros seminaristas y religiosos estudiantes. Por lo mis
mo, casi todos ellos están escritos en latín y con orientación 
dirigida francamente a las aulas eclesiásticas. Es verdad que 
algunos han aparecido también en versión castellana, pero se 
trata de una mera traducción literal, que no ha obviado los 
inconvenientes de su estilo y orientación, que los hace menos 
aptos para su utilización por el público seglar. Otros intentos 
encaminados directamente a los seglares adolecen de excesiva 
brevedad y dejan, por lo mismo, gran número de materias in
completas o sin el suficiente desarrollo.

Esta situación es la que nos ha movido a emprender la ar
dua tarea de redactar un nuevo manual de teología moral 
orientado directamente al gran público seglar. Es un hecho 
que gran número de intelectuales católicos, catedráticos, abo
gados, jueces, notarios, médicos, farmacéuticos, escritores, 
periodistas, políticos, militares, directores de empresas, co
merciantes, industriales y hasta modestos funcionarios, ofici
nistas y obreros se lamentan con frecuencia de no encontrar 
un libro adecuado para enterarse a fondo de sus obligaciones 
morales ante Dios y ante la sociedad cristiana. Este libro qui
siera dar satisfacción a sus anhelos.

No se nos oculta la dificultad de la empresa ni los peli
gros a que está expuesta.

L a dificultad  arranca principalmente de la enorme com
plejidad de la teología moral, relacionada íntimamente con la 
teología dogmática y con gran número de ciencias afines, en
tre las que destacan el derecho, la medicina, la psicología, la 
sociología y las ciencias económicas. Imposible escribir una 
verdadera teología moral sin tener en cuenta y aprovechar a 
cada momento las luces emanadas de todas esas ciencias, 
cuyo conocimiento simultáneo y a fondo escapa en absoluto 
a las posibilidades humanas.
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Los p e l i g r o s  emanan también de la amplitud vastísima 
del panorama que debe abarcar en su conjunto la teología 
moral y de los grandes conocimientos científicos que requie
ren en el lector para acertar a formarse por sí mismo su pro
pia conciencia, sobre todo cuando surgen problemas difíciles 
que se salen del marco de la vida corriente y diaria. Sería 
gran imprudencia y funesta equivocación que el seglar tratara 
de resolverse por sí mismo esos intrincados problemas a base 
de la lectura de un manual de moral, por bueno y excelente 
que sea. En estos casos difíciles, el libro podrá ayudarle a 
plantear el problema en sus verdaderos términos, pero la so
lución debe darla un verdadero técnico en la materia, o sea, 
un sacerdote culto, prudente y experimentado. Porque es pre
ciso tener en cuenta una gran cantidad de principios afines de 
la más vahada índole, examinar despacio todo el conjunto de 
circunstancias que rodean o afectan al problema en cuestión 
y enjuiciarlo todo con serena imparcialidad y rectitud de cri
terio, dificilísimo de lograr por el que quiera actuar como 
juez y parte en su propia causa. Sólo el sacerdote culto, pru
dente y experimentado reúne las garantías suficientes para el 
acierto objetivo, si tenemos en cuenta, además, que a sus co
nocimientos profesionales de teología moral une las luces 
inestimables de su gracia de estado sacerdotal.

De todas formas, es un hecho que el católico seglar puede 
y debe hacer un esfuerzo para adquirir la máxima cultura m o
ral acomodada a su condición y estado, para llegar a formarse 
fácilmente una conciencia cristiana recta e intachable en todas 
las actividades de su vida, en su triple aspecto individual, fa
miliar y social. Para ayudarle en esa nobilísima empresa nos 
hemos tomado la molestia de redactar estas páginas.

Quisiéramos, sin embargo, explicar el verdadero sentido y 
alcance del título de este libro. N o  es lo mismo Teología moral 
para seglares que Teología moral seglar. Este segundo título se
ría completamente inaceptable. N o existe ni puede existir una 
moral seglar que trate de contraponerse o distinguirse esencial
mente de cualquier otro aspecto de la moral cristiana. El 
Evangelio no enseña más que una sola c idéntica moral para 
todos los cristianos sin excepción. Lo  que no es lícito para 
uno, jamás puede serlo para otro, a no ser que este otro haya 
añadido a su condición de cristiano nuevos títulos (profesión 
religiosa, ordenación sacerdotal, ctc.) que le liguen más estre
chamente a la moral cvángclica o  restrinjan su libertad de sc-
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gu ir el cam ino m enos perfecto. Pero, en lo fundam ental, la 
moral cristiana es la m ism a para todos los bautizados en Cristo.

¿Q ué sign ifica entonces el título de Teología moral para se
glares! Unicam ente que hem os atendido con particular so lici
tud y esm ero a los problem as que afectan m ás de cerca a los 
seglares, proyectando sobre ellos la luz de la doctrina católica 
y orientando hacia D io s todas sus actividades hum anas. H e
m os tratado de ofrecer a los seglares una inform ación am plia 
y com pleta de los problem as m orales que les plantea la vida 
en su triple dim ensión individual, fam iliar y social, f ie m o s 
escrito  pensando en ellos, en su m entalidad y cultura especial, 
en sus gu sto s y aficiones literarias. Por lo m ism o, hem os su 
prim ido en abso lu to  el latín y la term inología excesivam ente 
escolástica, que pudiera entorpecerles la lectura o  hacerles 
m enos inteligible lo que leen. H em os observad o , sin em bar
g o , los m ejores elem entos del m étodo escolástico , que nos 
parece insubstituible en cualquier verdadero manual de teolo
gía — aunque se dirija ai público seg lar— , por su m aravillo
sa precisión, solidez, orden, brevedad y claridad. E stam os 
convencidos de que prescindir de estas ventajas so  pretexto 
de una m ayor adaptación a la m entalidad seglar es un error 
funesto , que en nada m ejora la claridad y transparencia de la 
doctrina y se presta m ucho, por el contrario, a la d ivagación  
y al extravío.

En  sum a: hem os tratado de escribir una verdadera Teolo
gía moral, con la precisión y rigor técnico que se exige en una 
disciplina teológica, pero con orientación y enfoque perfecta
mente adaptados a la m entalidad y necesidades de los cris
tianos que viven en el m undo.

Sin em bargo  -— y precisam ente por esta orientación hacia 
el público seg lar— , creem os que nuestra obra puede resultar 
útilísim a a los sacerdotes en el desem peño de su m inisterio, a 
los sem inaristas y estudiantes relig iosos, a las religiosas dedi
cadas a la enseñanza, etc., ya que todos ellos tienen que tratar 
continuam ente con seglares, a quienes deben orientar en sus 
problem as y preocupaciones m orales. A parte de que, com o 
decíam os antes, la moral cristiana es substancialm ente la m is
ma para todos y só lo  caben en ella diferencias o  m atices acci
dentales, que no afectan al fondo substancial de las cosas.

N o s parece ocioso  advertir que nuestro principal m aestro 
y gu ía a todo  !o largo  de nuestra obra ha sid o  el A ngélico 
D octor San to  T om ás de A quino, que es el D octor Com ún
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que la Iglesia propone oficialmente com o principal maestro 
en los estudios eclesiásticos (cf. en.252,3). Sin em bargo, he
mos recogido también con amplitud de criterio las enseñan
zas de los grandes moralistas clásicos y las mejores aportacio
nes de los teólogos modernos. Y no hay que decir que he
mos aprovechado largamente las orientaciones pontificias de 
los últimos papas como garantía infalible de seguridad y 
acierto en las cuestiones de máxima actualidad que plantea la 
vida moderna en sus diferentes aspectos y manifestaciones.

Dada la amplitud vastísima de la materia que abarca la 
teología moral, no nos ha sido posible presentar la obra en 
un solo volumen — como habíamos proyectado al princi
p io— , a pesar del gran esfuerzo de síntesis que hemos realiza
do. Hemos preferido el inconveniente de los dos volúmenes 
antes que dejar incompleta la doctrina o suprimir en absoluto 
cuestiones cuya ausencia sería imperdonable en cualquier tex
to de teología moral que aspire a dar una visión panorámica, 
siquiera sea sintética, de todo el campo de la moral cristiana.

Quiera el Señor, por intercesión de la Virgen María, Me
diadora universal de todas las gracias, bendecir estas páginas, 
que hemos escrito para su mayor gloria y con la única finali
dad práctica de orientar a los cristianos que viven en el mun
do en su camino hacia Dios.

NOTA LA SEXTA EDICION

A gotados los sesenta y cinco mil ejemplares de las cinco 
ediciones anteriores de este primer tomo de nuestra Teología 
moral para seglares, hemos revisado cuidadosamente esta sexta 
edición para ponerla al día con arreglo a las disposiciones 
disciplinares emanadas de la Santa Sede después del concilio 
Vaticano II y del nuevo Código de Derecho Canónico. He
mos introducido también algunos retoques en puntos doctri
nales de palpitante actualidad y hemos revisado el estilo para 
lograr la mayor claridad y precisión en todo.

Muy de corazón agradeceremos a nuestros lectores cual
quier sugerencia que tengan la bondad de hacernos para me
jorar nuestro trabajo en sucesivas ediciones.



TEOLOGIA MORAL PARA SE G LA R E S

I

M oral fu nd am en tal  y especial





I N T R O D U C C I O N  G E N E R A L

Creemos conveniente dar unas nociones preliminares sobre la 
naturaleza de la teología moral, sus relaciones con las ciencias afines, 
su importancia y necesidad, sus fuentes, método y división funda
mental.

1. 1. N aturaleza de la teología m oral. Para deter
minar la naturaleza de una cosa suele darse en filosofía una 
doble definición: nominal y real. La primera es una mera expli
cación etimológica de la palabra que designa la cosa en cues
tión. La segunda da a conocer su contenido intrínseco.

Definición nom inal. La expresión Teología moral contiene dos 
nombres: un substantivo y un adjetivo.

a) El substantivo teología (del griego 0eó? =  Dios, y =  
tratado) significa, en general, el estudio o conocimiento de Dios. En 
la terminología técnica eclesiástica significa el conocimiento de Dios 
bajo su propia razón de deidad, tal como nos lo da a conocer la di
vina revelación, procedente de El y ordenada a El. Por eso, un anti
guo teólogo — Alejandro de Ales— pudo decir hermosamente que 
«la doctrina sagrada se llama divina o teología porque procede de 
Dios, trata de Dios y conduce a Dios».

b) El adjetivo moral lo derivan algunos del latín mos, morís =  
costumbre. Otros, al parecer más exactamente desde el punto de vis
ta filológico, lo hacen provenir de la voz latina modo, o mejor, mode- 
ratio =  moderación, templanza, justo medio. Como quiera que sea, 
sugiere inmediatamente algo relativo a las costumbres, que es me
nester moderar o atemperar según determinadas normas.

D efinición real. La definición nominal nos ha puesto ya sobre 
la pista de su verdadera significación real. No en vano dice San Al
berto Magno que «el nombre no es otra cosa que una implícita defini
ción; y la definición es la explicación detallada del nombre».

La teología moral puede definirse esencialmente en la siguiente 
forma:

E s aquella parte de la teología que trata de los actos hum anos
en orden al fin sobrenatural.
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Expliquemos un poco los términos de la definición:
A q uella  partí- dk la teo lo gía . No hay que perder nunca de 

vista este principio fundamental: ta teologia moral es una parte de 
la teologia única. Si no se hubiera olvidado este principio tan fecun
do, jamás hubiera decaído la teología moral hasta el abismo humi
llante de la casuística, ni hubiera perdido jamás su orientación positiva 
—ti movimiento de la criatura racional hacia Dios, dice profundísima- 
mente Santo Tomás (1,2 pról.)— para convertirse en la ciencia dt los 
pecados, en vez de la ciencia dt las virtudes, como le corresponde por 
su propia naturaleza. Santo Tomás desconoció enteramente las múl
tiples divisiones y subdivisiones que se introdujeron posteriormente 
en la teología una, con tanto daño de la misma y desorientación de 
las inteligencias: dogmática, moral, ascética, mística, exegética, pa
trística, simbólica, litúrgica, catequética, positiva, pastoral, kerigmá- 
tica, etc. Santo Tomás concibió y escribió una sola teología, que 
abarca unitariamente todo el conjunto del dogma y de la moral con 
sus variadas y múltiples derivaciones. Solamente admite una divi
sión en especulativa y práctica, la primera de las cuales afecta princi
palmente al dogma, y la segunda a la moral; pero sin que ninguna 
de estas dos partes fundamentales pueda reclamar exclusivamente 
para sí ninguno de tos dos aspectos. Toda la teología es, a la vez, es
peculativa y práctica. No hay un solo principio especulativo que no 
pueda y deba proyectar su luz en la vida práctica; ni ningún precep
to normativo que no pueda y deba apoyarse en los grandes princi
pios especulativos.

Con lo cual dicho está que la teología moral es una verdadera 
ciencia en todo el rigor de la palabra — exactamente igual que la 
dogmática— eminentemente positiva (ciencia de las virtudes, movi
miento sobrenatural hacia Dios), y no un recetario práctico de las cos
tumbres cristianas — o algo menos todavía— a que la redujeron 
ciertos autores preocupados de señalar, ante todo, hasta qué punto 
podemos acercamos al pecado sin pecar.

Que trata  de los actos humanos. Es la materia especial que es
tudia y analiza la teología moral, no en su mera esencia o constituti
vo psicológico (psicología), ni en orden a una moralidad puramente 
humana o natural (ética o filosofía moral), sino en orden a su mora
lidad sobrenatural, relacionada con el último fin, conocido por la di
vina revelación.

En o rden  ai. pin so brenatural. Esto es, como acabamos de de
cir, lo que constituye el aspecto principal o razón de ser (objeto for
mal) de nuestra teología moral. Dios mismo, bajo su propia razón 
de deidad, conocida por la divina revelación, es el objeto propio de 
toda la teología; pero la parte dogmática le estudia principalmente 
en Si mismo y como principio de todo cuanto existe, y la parte moral 
le considera principalmente como último fin, al que nos encamina
mos mediante los actos sobrenaturales. La teología toda ella 
parte siempre de los principios revelados, que constituyen su materia
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propia y tiene por objeto, precisamente, desentrañarlos con la razón 
natural iluminada por la fe, para arrancarles sus virtualidades tcón 
co-prácticas. La parte dogmática se fija preferentemente en las ver 
dades reveladas en cuanto constituyen el objeto de nuestra fe. I.a 
moral insiste sobre todo en el movimiento <le la criatura racional ha
cia Dios a través principalmente de la virtud de la caridad. Por eso 
podría definirse brevísima y profundamente la teología dogmática 
diciendo que es «el desarrollo o explicación de la fe»; y la teología 
moral, diciendo que cs «el desarrollo o explicación de la caridad». De 
donde se deduce, como corolario hermosísimo, que el acto moral por 
excelencia es el amor a Dios y  al prójimo por Dios.

2. 2. R elaciones con las ciencias afines. De la no
ción que acabamos de dar se desprenden fácilmente las rela
ciones íntimas de la teología moral con las otras partes de la 
teología y ciencias afines. He aquí las principales:

1) C o n  la  t e o lo g ía  d o g m Atica  forma una ciencia única, a dife
rencia de las ciencias filosóficas, que se dividen en múltiples ramas 
específicamente diferentes. De la dogmática toma la moral la mayor 
parte de sus principios, de los que saca las consecuencias prácticas. 
El dogma es como el fundamento y la raíz de la moral, que propor
ciona a ésta el jugo y la savia que debe transformarla en árbol es
pléndido que produzca frutos de vida eterna. Separada del dogma, 
la moral se desvanece y se seca, falta de fundamento y de vitalidad.

2) Con la  t e o lo g ía  ascética  y m Istica  se relaciona la moral 
como el todo con la parte. La moral abarca todo el conjunto de la vida 
cristiana, desde sus comienzos hasta el fin, aunque pueden distinguir
se en esa vida tres etapas de un solo camino. La primera se preocu
pa principalmente de la caridad incipiente, o sea de lo lícito e ilícito 
(vía purgativa, moral casuística); la segunda, de la caridad proficiente 
acompañada del ejercicio de las demás virtudes infusas (vía ilumina
tiva, teología ascética); y la tercera, de la caridad perfecta bajo el in
flujo de los dones del Espíritu Santo (vía unitiva, teología mística). 
No hay entre esas tres etapas ninguna diferencia específica, sino tan 
sólo una distinción modal y accidental, como ta que hay entre la infan
cia, la juventud y la virilidad de un mismo hombre.

3) Con la t e o lo g ía  pa sto ra l  se relaciona proporcionando al 
sacerdote, pastor de las almas, los principios fundamentales y normas 
prácticas que habrá de inculcarles para llevarlas a su eterna felicidad.

4) C o n  kl d h r ix h o  ca n ó n ico  y c iv il . Ambos derechos contie
nen leyes que, con las debidas condiciones, obligan en conciencia 
(como veremos en sus lugares correspondientes), y, por lo mismo, 
afectan a la teología moral, que debe recogerlas y explicarlas recta
mente.

5) Con la íítica  o  i u .o so i 'Ia m o ral coincide en gran parte de su 
objeto material, aunque se distingue esencialmente de ella por su ob-
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jeto formal y por su fin. Las dos tratan de los actos humanos; pero 
la etica los considera únicamente desde el punto de vista puramente 
humano, a la luz de ta simple razón natural y en orden a un fin ho
nesto puramente natural, mientras que la teología moral sc apoya en 
los principios de la divina revelación, los considera a la luz de la ra
zón iluminada por la fe y encamina los actos humanos al fin último 
sobrenatural.

3. 3. Im portan cia y n ecesid ad . La importancia ex
cepcional de esta parte de la teología es manifiesta si tenemos 
en cuenta su objeto mismo y su propia finalidad. Se trata de 
encaminar los actos humanos a la conquista del último fin so
brenatural, que es la razón misma de la existencia del hombre 
sobre la tierra. N o hemos nacido para otra cosa ni nuestra 
vida terrena tiene otra razón de ser que la conquista de la 
bienaventuranza eterna mediante la práctica de la virtud se
gún las normas de la moral cristiana. E s imposible, por con
siguiente, encontrar entre las ciencias prácticas alguna que 
tenga un objeto más noble y un fin más trascendental y su
premo que nuestra teología moral.

El conocimiento profundo de la teología moral es absolu
tamente necesario al sacerdote, encargado oficialmente por Dios 
de conducir las almas a su eterna bienaventuranza por los ca
minos de la moral cristiana; y es convenentísimo al simple fiel, 
a fin de formar su conciencia cristiana del m odo más com ple
to y perfecto posible y asegurar con ello, más y más, el logro 
de sus destinos inmortales.

4. 4. Fu en tes. Como disciplina estrictamente teoló
gica que es, la teología moral debe hacer suyos todos los lu
gares teológicos tradicionales c incorporarse, además, los 
grandes principios de las ciencias filosóficas afines. He aqui 
las principales fuentes de ambos grupos:

A) Fuentes propiam ente teológicas

1) La Sagrada Escritura. Como dice hermosamente San 
Agustín, la Sagrada Escritura no es otra cosa que «una serie de car
tas enviadas por Dios a los hombres para exhortarnos a vivir santa
mente» fin ella sc contiene, en efecto, la palabra misma de Dios. 
Por eso dice San Pablo que «toda la Escritura es divinamente ins-

E irada y útil para enseñar, para argüir, para corregir, para educar en 
i |u»ticia, a fin de que el hombre de Dios sea perfecto y consumado

• h  l’t. 9ífc M I. 37.1159.
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en toda obra buena» (2 Tim 3,16-17). Y el gran pontífice I«eón XIII 
añade que la Sagrada Escritura nos ofrece a tejidos «prescripciones 
llenas de santidad, exhortaciones sazonadas de suavidad y de fuerza, 
notables ejemplos de todas las virtudes; a lo cual se añade, en nom
bre y con palabras del mismo Dios, la trascendental promesa de las 
recompensas y el anuncio de las penas eternas» 2.

La Sagrada Kscritura será siempre, indiscutiblemente, la primera 
y principal fuente de la moral cristiana. Es preciso tener en cuenta, 
sin embargo, que los preceptos meramente ceremoniales y jurídicos del 
Antiguo Testamento fueron abrogados por el Nuevo, aunque per
manecen en pie los morales, que se fundan en la ley natural. E inclu
so algunas prescripciones del Nuevo tuvieron una finalidad circuns
tancial y temporal que ya no obliga hoy. Tal ocurre, por ejemplo, 
con la prescripción de abstenerse de comer carne sofocada y de san
gre, dada por los apóstoles en el concilio de jerusalén (Act 15,29). 
Otros puntos concretos del Nuevo Testamento necesitan interpreta
ción, tales como los relativos al juramento (Mt 5,34), a la comunión 
con ambas especies (Mt 26,27), al divorcio (Mt 5,32), etc. Sólo la 
Iglesia católica, maestra infalible de la verdad, está comisionada ofi
cialmente por el mismo Cristo para darnos la interpretación auténti
ca y verdadera de esos y de todos los demás lugares de la Sagrada 
Escritura (cf. D 1787 y 1793)3.

2) E l m agisterio de la Iglesia. Por expresa disposición de 
Cristo, la Iglesia católica recibió en la persona de su primer pontífi
ce, el apóstol San Pedro, las llaves del reino de los cielos y la potes
tad de atar y desatar en la tierra, quedando atado o desatado ante el 
mismo Dios (Mt 16,18-19). En su consecuencia, la Iglesia tiene ple
na autoridad para imponer leyes a los hombres con la misma fuerza 
coercitiva que si provinieran directamente del mismo Dios. Y esto 
no sólo en el orden individual o privado, sino también en el público 
y social, interpretando el derecho natural y positivo y dando su fallo 
definitivo e infalible en materia de fe y de costumbres (D 1831- 
1839).

La Iglesia ejerce este magisterio supremo, ya sea de una manera 
extraordinaria, en las solemnes declaraciones dogmáticas de los con
cilios ecuménicos o de los Romanos Pontífices, que exigen de todos 
los cristianos un asentimiento plenísimo e irrevocable; ya de manera 
ordinaria, por medio del papa en sus encíclicas, declaraciones doctri
nales a través de las Sagradas Congregaciones, condenación de los 
errores, etc., o por medio de la liturgia, de las instrucciones pastora
les de los obispos, del sentido y práctica de la Iglesia, etc.

3) L a  tradición cristiana. Es una fuente complementaria de 
la misma Sagrada Escritura. Como es sabido, no todas las verdades

* Lf/>n XIII, encíclica Profüüntisumus D$ms: ASS 26 (1893*94) 272.
5 I*a sigla D significa el lirubiridion SymMonm de Df.nzingf.k, en el que se recoge 

el texto de las declaraciones dogmáticas de la Iglesia a través de los siglos.
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reveladas por Dios están contenidas en la Sagrada Biblia. Muchas de 
ellas fueron reveladas oralmente por el mismo Cristo o por medio 
de los apóstoles, inspirados por el Espiritu Santo, y han llegado has
ta nosotros transmitidas como de mano en mano por el hilo de oro 
de la tradición cristiana (D 1787).

Esta divina tradición hay que buscarla en distintos lugares, y 
sólo ofrece garantías de absoluta certeza e infalibilidad cuando está 
reconocida y sancionada oficialmente por la Iglesia. Las principales 
fuentes de esta divina tradición, aparte de las enseñanzas directas de 
la misma Iglesia, son éstas:

a) Los S antos P adres. Se entiende por tales en teología cató
lica una serie de escritores de los primeros siglos de la Iglesia que 
por su antigüedad, su doctrina eminente, la santidad de su vida y la 
aprobación expresa o tácita de la Iglesia merecen ser considerados 
como testigos auténticos de la fe cristiana. Entre ellos destacan las 
figuras insignes de los cuatro grandes Doctores occidentales: San 
Ambrosio (T 397), San Jerónimo (t 420), San Agustín (t 430) y San 
Gregorio Magno (t 604); y los cuatro Doctores orientales: San Ata- 
nasio (t  373), San Basilio (t 379), San Gregorio Nacianceno (t 390) 
y San Juan Crisóstomo (t 407). La época patrística occidental se cie
rra con San Isidoro de Sevilla (t  636), y la oriental con San Juan 
Damasceno (t 749).

En materia de fe y de costumbres, la enseñanza privada y aislada 
de algún Santo Padre da origen a una opinión probable, pero no 
completamente cierta ni obligatoria en conciencia. Pero el consenti
miento unánime, o casi unánime, de los Santos Padres en torno a 
una verdad sagrada y en cuanto testigos de la tradición cristiana, da 
origen a un argumento irrefragable que a nadie es lícito rechazar.

b) Los teó lo g o s. La mayoría de los Santos Padres fueron a 
la vez insignes teólogos, pero comúnmente se reserva esta expresión 
para designar a los autores eclesiásticos posteriores a la época patrís
tica que trataron de manera más científica y sistemática las verdades 
relativas a la fe y tas costumbres. Iniciada en la alta Edad Media, la 
época teológica continúa todavía vigente y se perpetuará hasta el fin 
de los siglos. La figura más representativa de la teología católica en 
todas sus épocas, ramas y manifestaciones cs el Doctor Angélico, 
Santo Tomás de Aquino (1225-1274), declarado por la Iglesia Doctor 
Común y Universal y cuya doctrina ha hecho suya la misma Iglesia de 
Cristo*. En teología moral — sobre todo en la de índole práctica— 
goza también de gran autoridad San Alfonso María de Ligorio 
(1699-1787), cuya doctrina moral ha merecido, en su conjunto, la 
aprobación y recomendación de la Iglesia.

* «Y Nm, al haccrnoi eco de este coro de alabanza* tributadas a aquel *ut>1ime in
genio» aprobsmot, no M<> que tea llamado Angélico, sino también que %e le dé el nom
bre de faoiter Dnmné!, puetto que i.a I(»m¿ia ha iim un suya i a ixn.trina ni ti., como 
%c confirma con muchísimo* documento** (Pío XI, encíclica Stttdiorum Jmrm, del de 
jumo <ie 1921: A AS 15 [I923| WM24).
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El consentimiento general de los teólogos ofrece un argumento 
de tal peso en favor de un principio de moral o norma de conducta, 
i^ue nadie puede contradecirlo sin manifiesta imprudencia y teme
ridad.

c) E l SHNTiR ohi. PUhBix) c r i s t i a n o .  También el sentir unánime 
del pueblo sencillo y fiel ofrece un argumento de gran peso en favor 
de una doctrina o norma de conducta. Es la fe de la Iglesia, que se 
manifiesta en el pueblo por la inspiración y gobierno invisible del 
Espíritu Santo. Por lo misno, no podrían rechazarse sin gran teme
ridad c imprudencia los usos y costumbres tradicionales que han ad
quirido carta de naturaleza en todo el pueblo cristiano bajo la mira
da vigilante de la Iglesia. Después de veinte siglos de cristianismo, 
toda innovación en materia de moralidad se hace fuertemente sospe
chosa. Caben, sí, ciertas adaptaciones a las circunstancias modernas 
— como hace la misma Iglesia, v. gr., en materia de ayunos y abs
tinencias, horario para la celebración del culto católico, etcétera, 
etcétera— , pero conservando siempre incorrupto e intacto el espíri
tu del Evangelio.

B ) Fuentes subsid iarias

La teología moral, como parte de la teología única, utiliza 
subsidiariamente los lugares teológicos secundarios o impro
pios, que son:

1) L a  razón natural. No sólo la razón iluminada por la fe 
(razón teológica), sino incluso la simple razón natural puede y debe 
prestar un gran servicio al moralista católico, haciéndole ver, entre 
otras muchas cosas, la maravillosa armonía entre las normas de mo
ralidad sobrenatural contenidas en la divina revelación y las que 
propugna el orden ético puramente natural. La gracia no destruye 
jamás la naturaleza, sino que viene siempre a completarla y engran
decerla.

2) L a  autoridad de los filósofos. Precisamente por lo que 
acabamos de decir, grandes filósofos paganos, que carecían de las 
luces de la fe, construyeron admirables sistemas éticos que apenas 
necesitan otra reforma que su traslado y elevación al orden sobrena
tural. En este sentido destacan como figuras de primera magnitud, 
entre los filósofos griegos, Sócrates ( t  399 a. C.), Platón (t  347 a. 
C.) y Aristóteles ( t  322 a. C.); y entre los latinos, Cicerón (t  43 a. 
C.) y, sobre todo, Séneca (t  65 d. C ) , que es considerado como el 
mayor moralista de la antigüedad pagana.

3) L a  historia, tanto eclesiástica como civil, es otra fuente 
subsidiaria de la que debe aprovecharse el moralista. Sc ha dicho 
con razón que la historia es ¡a maestra de ¡a vida, y ello no sólo en el 
orden teórico, sino también, y principalmente, en el práctico y nor
mativo.
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Aparte de estas fuentes primarias y secundarias, que son 
comunes a toda la teología, el teólogo moralista tiene que te
ner muy en cuenta, si quiere resolver con acierto un gran nú
mero de cuestiones que caen de lleno o rozan muy de cerca 
cuestiones altamente delicadas de la moral cristiana, otras 
ciencias humanas, entre las que destacan principalmente:

4) El derecho. Como tendremos ocasión de comprobar a 
cada momento en el decurso de nuestra obra, la moral se beneficia 
continuamente de los grandes principios jurídicos, que se apoyan di
rectamente en la ley natural procedente de Dios. El conocimiento de 
la ley positiva humana es indispensable al moralista católico, ya que 
la moral cristiana se remite en muchas cuestiones jurídicas, no del 
todo perfiladas en la ley natural o di vino-positiva, a las rectas pres
cripciones de la ley puramente humana o civil, que obliga en con
ciencia cuando va revestida de las debidas condiciones, como vere
mos en su lugar oportuno. Imposible dar un paso en gran pane de 
cuestiones morales sin tener en cuenta las aportaciones del derecho 
natural y positivo.

5) La medicina. Sin un conocimiento suficientemente am
plio de gran número de cuestiones médicas, le será imposible al mo
ralista valorar con acierto el grado de responsabilidad moral de cier
tos enfermos (neuróticos y psíquicos principalmente), dilucidar algu
nas cuestiones relativas al sexto mandamiento, a las relaciones 
conyugales, a los ayunos y abstinencias, etc., etc. Entre las ciencias 
puramente humanas es la medicina — después del derecho— la más 
necesaria al moralista católico.

6) La psicologia. Entre las disciplinas filosóficas es la psico
logía — después, naturalmente, de la ética o filosofía moral— la 
que se relaciona más directamente con nuestra ciencia. Muchas cues
tiones relativas a los actos humanos, la conciencia, la libertad, el in
flujo de las pasiones en la moralidad, etc., etc., necesitan indispensa
blemente la ayuda y complemento de los datos proporcionados por 
la psicología racional y experimental. El teólogo moralista no podria 
prescindir de esta fuente subsidiaria sin peligro de llegar a conclu
siones incompletas o inexactas.

7) La sociología. La vida moderna, cada vez más complica
da, ha establecido una serie de nuevas relaciones entre los hombres 
en el triple ámbito individual, familiar y social, que plantean, a su 
vez, gran número de cuestiones directamente relacionadas con la 
moral. Imposible resolverlas con acierto si el moralista ignora los 
grandes principios en que se apoya y fundamenta la moderna socio
logía.

8) Las ciencia* políticas y económicas, fin fin, para la rec
ta «olución de gran número de problemas sociales, políticos y eco
nómicos, cada vez má» abundantes y complicados, se hace indispen
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sable al moralista católico el conocimiento profundo de esta» cien
cias afines.

5. 5. M étodo. Gran importancia tiene para el estudio
de cualquier ciencia el método que se emplee en su exposi
ción y desarrollo. En teología moral se conocen tres métodos 
principales:

1) Ei. k sc o lA s t ic o  o  h sp h c u la t iv o , que, fundándose en los prin
cipios de la divina revelación, estudia a fondo con la razón, ilumina
da por ta fe (razón teológica), las verdades reveladas y desentraña sus 
virtualidades, principalmente con vistas a la vida normativa y prácti
ca. Este es el método analítico-deductivo, empleado por los grandes 
teólogos escolásticos, tales como Santo Tomás, San Antonino, Ca
yetano, Billuart, Suárez, Lugo y otros insignes moralistas medieva
les y modernos.

2) E l  c a s u ís t ic o  trata de precisar ante todo la solución práctica 
que haya de darse a los múltiples problemas que plantea la vida dia
ria. Es un método sintético-inductivo, que, aunque no puede des
preciarse del todo y en absoluto, ofrece, sin embargo, grandísimos 
inconvenientes cuando se abusa de él. Al prescindir o conceder im
portancia secundaria a los grandes principios positivos, minimiza la 
sublime elevación de la moral cristiana, convirtiendo la ciencia de las 
virtudes a practicar en la ciencia de los pecados, a evitar; y ello con gran 
peligro de deformar las conciencias y empujarlas a soluciones erró
neas, ya que el cambio de una simple circunstancia al producirse un 
nuevo caso parecido al ya resuelto puede dar al traste con la solu
ción anterior, que sería francamente errónea aplicada al segundo.

3) E l  a sc é tic o -m Istic o . Convencidos muchos autores de que 
la moral cristiana es eminentemente positiva y tiene por objeto prin
cipal adiestrarnos en la práctica de las virtudes, orientan sus tratados 
de moral hacia esta noble y elevada finalidad, estudiando los peca
dos a evitar tan sólo de una manera secundaria y en mero contraste 
con las virtudes opuestas. Así procedieron Contenson, Vallgornera, 
Felipe de la Santísima Trinidad y otros muchos antiguos escolás
ticos. Hoy día las doctrinas ascético-místicas suelen estudiarse en 
rama aparte, que constituye la llamada «teología de la perfección 
cristiana».

Estos son los principales métodos propuestos. Teniendo 
en cuenta la Índole de nuestra obra y el público a que va diri
gida, nosotros utilizaremos con preferencia el primer método, 
exponiendo ampliamente los grandes principios de la moral 
cristiana en todo el rigor científico, aunque perfectamente

* Cf. nuestra Tto logia dt U ptrfutió* (rufiana (M968).
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adaptados a la mentalidad del público seglar. Cuando el caso 
lo requiera, ilustraremos los principios con alguna aplicación 
concreta a los principales casos que pueden presentarse en la 
práctica. Las derivaciones ascético-misticas las omitiremos 
casi por completo, ya que su importancia es extraordinaria y 
requieren un comentario amplio que aquí no podríamos ofre
cer al lector, y al que hemos dedicado un volumen entero de 
esta misma colección de la B A C 5, que consideramos, por lo 
mismo, como un complemento indispensable de la obra que 
hoy tenemos el gusto de ofrecer a nuestros lectores.

6. 6. D iv isión . Es clásica la división de la teología
moral en dos partes principales: moral fundamental y moral es
pecial, a las que se añade como complemento indispensable el 
amplio tratado de los sacramentos. Veamos cómo se desarrolla 
cada una de estas partes.

1) Moral fundamental. No suele haber grandes diferencias 
entre los moralistas católicos en la exposición de esta primera parte 
de la teología moral. Casi todos siguen más o menos de cerca el es
quema de Santo Tomás de Aquino en la Prima steundae de su mara
villosa Suma Teológica.

Comienza esta parte con el tratado del ¿¡timo fin, que, aunque es 
lo último en la consecución, tiene que ser lo primero en la inten
ción, como blanco y finalidad fundamental a que conduce la moral 
cristiana.

A continuación se estudian los actos humanos, no en su aspecto 
psicológico ni puramente ético natural, sino en orden a la moralidad 
sobrenatural de tos mismos.

Luego vienen tos tratados de la ley, que es la norma objetiva, 
externa y remota de la moralidad, y de la conciencia, que representa 
la norma subjetiva, interna y próxima de la misma.

A estos tratados normativos hay que añadir el estudio det princi
pio intrínseco de donde proceden nuestros actos sobrenaturales, que 
no es otro que la gracia santificante, que obra a través de sus poten
cias operativas, que son las virtudes infusas y los dones dt! Espíritu San
to, considerados en general. Muchos autores omiten por completo el 
tratado de la gracia — que consideran como perteneciente a la teolo
gía dogmática — , limitándose al estudio de las virtudes en general, 
con ligerisimas alusiones a los dones del Espíritu Santo, que a veces 
omiten por completo. A nuestro juicio, este criterio ofrece no pocas 
desventajas e inconvenientes, al privar a la moral del maravilloso 
tratado de la gracia que cs el fundamento de toda la moral positi
va. y, por lo mismo, pertenece de lleno a ella, según et esquema de 
Samo Tomás de Aquino y orientándola con ello hacia la moral 
ntgpHvú o ciencia de los pecado» a evitar, más que de las virtudes a
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practicar. Creemos sinceramente que una vuelta al esquema comple 
to del Doctor Angélico devolvería a esta primera parte de la moral 
toda su elevación y grandeza tal como aparece en la Suma Teológica.

En contraste con el tratado de las virtudes, suele estudiarse, final
mente, en esta primera parte, el de los pecados en general.

2) M oral especial. Esta segunda parte abarca el estudio es
pecial y pormenorizado de cada una de las virtudes infusas y, en con
traste con ellas, el de los pecados opuestos. Pero en el desarrollo de 
este amplísimo panorama se han seguido a través de la historia dos 
criterios principales muy distintos entre sí:

a) Santo Tomás y la gran mayoría de los teólogos escolásticos 
disponen esta materia a base de las virtudes teologales y cardinales con 
todo el cortejo de sus derivadas, considerando en particular cada 
una de esas virtudes, sus actos correspondientes, los vicios y peca
dos opuestos, los dones del Espíritu Santo, que las perfeccionan, y 
los preceptos afirmativos y negativos con ellas relacionados. Con 
ello se consigue una visión exhaustiva y verdaderamente científica 
de todo el inmenso panorama de la moral especial.

b) Otros moralistas, en torno principalmente a San Alfonso 
María de Ligorio, organizan esta segunda parte de la moral a base 
del estudio de las virtudes teologales y de los preceptos del decálo
go y de la Iglesia. Buscan con ello una finalidad de índole práctica, 
menos científica y sistemática, pero más fácil y sencilla y, por lo 
mismo, más utilizable en la instrucción de los fieles y en el desempe
ño del oficio pastoral del sacerdote.

Pero, en oposición y contrapeso a estas ventajas prácticas, ofrece 
este método serios inconvenientes. Es imposible agrupar en torno al 
decálogo — como no sea de una manera del todo arbitraria y sin 
fundamento alguno—  gran número de virtudes cuya práctica es in
dispensable y de gran importancia en la vida moral. ¿A qué manda
miento pertenecen, por ejemplo, las virtudes de la prudencia y de la 
fortaleza con todo el conjunto de sus derivadas y anejas? ¿Qué rela
ción tienen con el cuarto mandamiento los deberes profesionales, 
que, sin embargo, en él los colocan la mayoría de los autores que si
guen este sistema? ¿En qué precepto del decálogo se nos habla de 
los grandes deberes sociales y políticos, que tanta importancia tie
nen, sin embargo, en la moral cristiana? He aquí algunos problemas 
de imposible solución a base de este método.

En el número siguiente, al trazar el plan que vamos a seguir en 
esta obra, expondremos la manera de evitar — a nuestro juicio—  
los inconvenientes teóricos de este enfoque, sin incurrir en los in
convenientes prácticos del primero, que es, acaso, demasiado cientí
fico y especulativo para una obra dirigida al gran público seglar.

3) L o s sacram entos. Aunque et tratado de los sacramentos 
pertenece en gran parte a la teología dogmática, ofrece, sin embar
go, innumerables aspectos de índole práctica que caen de lleno den
tro del campo de la teologia moral. Son los grandes auxilios sobre-
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naturales puestos a disposición del hombre por el mismo Cristo, con 
los que — como dicc la misma Iglesia— «toda verdadera justicia 
empieza, o empezada sc aumenta, o perdida sc repara» (D 843 a). 
Apenas hay diversidad de criterios entre los moralistas a! exponer 
esta tercera parte de ta moral, como no sea en la mayor o menor ex
tensión que concedan a alguna cuestión particular.

7. 7. N u estro  plan . En e! desarrollo de nuestra obra
vam os a seguir el criterio de la mayoría de los moralistas en 
la tercera parte, relativa a los sacramentos — aunque recogien
do con frecuencia sus magníficas derivaciones ascético-mis- 
ticas— , y aun en la primera, o moral fundamental, como no 
sea en la restitución a esta última del tratado de la gracia, 
aunque con la brevedad a que nos obliga la Índole y finalidad 
de nuestra obra. Pero en la segunda parte, relativa a la moral 
especial, vamos a intentar un nuevo esquema que evite en lo 
posible los inconvenientes del que siguen los grandes teólo
gos escolásticos — demasiado científico y ajeno a la mentali
dad del público seglar— y los que resultan de agruparlo 
todo en torno a los preceptos del decálogo y de la Iglesia.

El esquema que proponemos nos parece fácilmente asimi
lable por cualquier persona culta, aunque carezca enteramente 
de formación escolástica, y, a la vez, perfectamente lógico y 
adecuado para recoger sin violencia alguna todo el panorama 
de la moral especial. Consiste en establecer una triple relación 
de deberes: para con Dios, para consigo mismo y para con el 
prójim o, subdividido este último en el triple aspecto indivi
dual, familiar y social. Vamos a explicar un poco estas ideas.

1) Con relación a Dios. Todos nuestros deberes para con El 
están encerrados en las tres virtudes teologales — que se refieren direc
tamente al mismo Dios, como primer principio y último fin— y en 
la virtud de la religión, que tiene por objeto el culto divino. No hay 
más.

Dentro de la virtud de la religión pueden recogerse tos tres pri
meros mandamientos de la ley de Dios y los preceptos de la iglesia, 
que sc refieren ai culto divino o a otros aspectos de la virtud de la 
religión.

2) Con relación a nosotros mismos. Los deberes para con 
nosotros mismos sc reducen a la virtud de la raridad, en uno de sus 
aspectos, y a tres de Jas virtudes cardinales: prudencia, fortaleza y tem
planza con (odas sus derivadas. No hay más.

Es evidente, en efecto, que entre las virtudes teologales sólo la 
caridad tiene un aspccto que sc refiere a nosotros mismos; no ia fe 
ni la esperanza, que sc refieren exclusivamente a Dios. V entre las 
cardinales, sólo nos afectan directamente a nosotros mismos la pru
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dencia, fortaleza y  templanza (con sus anejas y derivadas), no la justicia, 
que se refiere siempre al prójimo por ser una virtud csenualmcnrc 
ordenada a otros (ad alterum, dicen los teólogos). No hay, pues, n»n 
gún aspecto de moralidad individual que no pueda recogerse y ten 
ga su lugar propio en alguna de esas cuatro virtudes o en alguna de 
sus anejas y derivadas.

3) Con relación al prójim o. Este cs el aspecto que presenta 
mayor número de derivaciones, aunque todas ellas giran en torno a 
sólo dos virtudes: la caridad entre las teologales y la justicia (con sus 
derivadas) entre tas cardinales. Tampoco aqui hay más.

Entre las teologales, sólo ta caridad ofrece un aspecto que dice 
relación al prójimo; no la fe ni la esperanza, como cs obvio. Y entre 
las cardinales, sólo la justicia cs una virtud esencialmente ordenada al 
prójimo; las otras tres se refieren a nosotros mismos.

Pero en el prójimo cabe distinguir un triple aspecto: el puramen
te individual, el familiar y el social. De ahí que, al recorrer el conjunto 
de nuestras obligaciones relativas at prójimo, sea preciso tener en 
cuenta esa triple relación. Y así:

a) C o n sid er a d o  com o  in d iv id u o , se establecen entre nosotros y 
el prójimo vínculos de caridad y justicia, esta última subdividida en 
cuatro aspectos fundamentales: respetar su vida, su cuerpo, su ha
cienda y su honor. Es, cabalmente, la materia preceptuada en el 
quinto, sexto, séptimo y octavo mandamientos del decálogo.

b) C o m o  m iem bro  d e  n u est r a  fa m ilia , el prójimo se hace acree
dor (además de los deberes de caridad que afectan a la triple mani
festación que venimos exponiendo) de ciertas obligaciones de justicia 
a través de la virtud de la piedad, que es una de sus anejas o deriva
das. Y en el seno de la familia cristiana cabe distinguir los deberes 
de esposos, padres, hijos y amos. Con lo cual se recoge, en su tugar 
propio, toda la materia perteneciente al cuarto mandamiento del de
cálogo.

c) A l pr ó jim o  o r g a n iz a d o  en  so c ied a d  se refiere directamente la 
virtud de la justicia en dos de sus formas perfectas (legal y distribu
tiva) y en sus modalidades secundarias o imperfectas (virtudes socia
les y deberes profesionales).

Tal es* nos parece, el mejor encasillado con que puede dis
tribuirse el inmenso panorama de la moral especial si quere
mos evitar los inconvenientes prácticos del primer esquema 
— demasiado técnico y especulativo para los no iniciados en 
teología escolástica—  y los del segundo, que resulta incom
pleto y arbitrario.

Nosotros vamos a seguir este plan, recogiendo en este pri
mer volumen de nuestra obra la materia perteneciente a la 
moral fundamental y especial, dejando para el segundo el am
plio tratado de los sacramentos. He aquí, en cuadro sinóptico, 
el panorama completo de este primer volumen:
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PRIMERA PARTE: MORAL FUNDAMENTAL
Tratado 1: El último fin.

» II: Los actos humanos.
» III: La ley.
» IV: La conciencia.
>* V: La gracia.
» VI: Las virtudes en general.
» VII: Los pecados en general.

SEGUNDA PARTE: MORAL ESPECIAL 
Virtudes teologales.
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Deberes para 
con Dios . . . .

La religión

U. Deberes para consigo mismo

Tres primeros preceptos 
del decálogo. 

Mandamientos de la 
Iglesia.

Caridad.
Prudencia.
Fortaleza.
Templanza.
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para con 
el próji- 
mo . . . .

individúala

Caridad.

justicia
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(5.° mandamien
to).

Respetar su cuerpo 
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Respetar su honor 
(8.® mandamien
to).

Familiares Caridad.
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Justicia
fccta

per-
Dcbcres de justicia 

legal.
Deberes de justicia 

distributiva.

Justicia im- J Virtudes sociales, 
perfecta i Deberes profesio

nales.



P R I M E R A  P A R T E

Mor a l  f u n d a m e n t a l

Como acabamos de decir, en esta primera parte de la teo
logía moral vamos a sentar los principios fundamentales que 
la afectan en toda su extensión. Por eso los moralistas suelen 
designar esta primera parte con el nombre de moral fundamen
tal. Constituye, efectivamente, el fundamento de toda la mo
ral cristiana, y su conocimiento es del todo indispensable 
para cualquiera que quiera poseer una visión profunda y 
exacta de esta disciplina teológica.

Como puede verse en el esquema general que acabamos 
de ofrecer, esta primera parte constará de siete tratados, dis
tribuidos en la siguiente forma:

£1 último fin.
Los actos humanos.
La ley.
La conciencia.
La gracia.
Las virtudes en general.
Los pecados en general.
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E l último fín del hombre
Sumario: Dividimos la materia en cinco artículos: 1.°, nociones previas; 2®, el

fin dt los actos humanos; 3.°, el último fin dtl hombre; 4.®, la felicidad o bienaven
turanza del hombre; y 5.°, cuestiones complementarias.

La teología moral, como hemos visto, tiene por objeto propio el 
estudio de los actos humanos en orden al fin sobrenatural. Se impo
ne, por consiguiente, la consideración previa de ese fin adonde nos 
encaminamos, que constituye el blanco y la razón misma de todas 
nuestras actividades morales.

A R T I C U L O  I 

Nociones previas

Vamos a dar, en primer lugar, algunas nociones generales sobre 
el fín, el bien y la felicidad.

A) E l fín

8. t. Noción. En general, la palabra fin  significa el 
término de una cosa. Y asi decimos que la muerte es el fin 
o término de la vida.

Con relación a las actividades de un agente cualquiera, el fin re
presenta aquello cuya consecución le hacc descansar y cesar en su 
actividad.

Si se trata de un agente racional, que conoce y obra siempre por 
un fin, se le define: aqutllo por ¡o cual se hace una cosa. Es lo último

3ue sc consigue, pero lo primero que sc intenta. Sin una determina- 
a finalidad, el hombre no se movería, o lo haría sin ton ni son, 

como un verdadero autómata. Todo acto verdaderamente humano 
supone el conocimiento y la intención de algún fin determinado, a 
la consecución del cual sc ordena, precisamente, la actividad del 
hombre.

9. 2. División. Pueden establecerse las siguientes 
principales divisiones.
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a) P or razó n  d e l  su jr t o  sc  divide en fin de la obra y fin del 
agente. El primero — llamado también fin propio o intrínseco e* 
aquel a que se dirige u ordena la obra por su misma naturaleza, in
dependientemente ae la voluntad del agente (v.gr., la limosna se or
dena, de suyo, a socorrer al necesitado). El segundo — conocido 
también con el nombre de fin accidental y extrínseco a la obra— es 
aquel que elige e intenta el agente, coincida o no con la naturaleza 
o finalidad intrínseca de la obra; y asi, por ejemplo, el que da una 
limosna puede intentar socorrer al necesitado (en cuyo caso coincide 
el fin de la obra con el del agente) o sobornarle para hacerle cometer 
un pecado (fin del agente, completamente ajeno a la finalidad de la 
limosna en cuanto tal).

Esta división tiene una gran importancia en teología moral. El 
fin de la obra constituye el objeto moral de la acción humana, que, de 
suyo, será buena o mala según sea la obra realizada. Y el fin del 
agente constituye el motivo moral de la acción, que puede alterar to
talmente su moralidad, convirtiéndola de buena en mala (como en el 
caso citado de soborno).

b) P or  razó n  d e  la  c a u sa lid a d  o  in fl u jo  puede ser un fin total 
o adecuado, si el agente realiza la obra exclusivamente por un motivo 
determinado que es causa total de la acción, de modo que sin él no 
la realizaría; y parcial o inadecuado, si se buscan, a la vez, dos o más 
fines, cada uno de los cuales influye parcialmente en la acción (v.gr., 
el que da una limosna para socorrer al necesitado y, a la vez, para 
ser alabado o por algún otro motivo distinto del primero).

Estos fines parciales pueden subdividirse todavía. Y así pueden 
ser igualmente principales si ejercen el mismo influjo en el agente, de 
suerte que cualquiera de ellos bastaría para impulsarle al acto (v.gr., 
un viaje a la capital por cuestiones de negocios o para asistir a un 
espectáculo extraordinario, que sería suficiente para arrastrar al 
agente aun sin aquellos negocios); o uno de ellos es el fin y motivo 
principal (que bastaría para el acto), y el otro es secundario o mera
mente coadyuvante (que no bastaría por sí solo, pero ayuda y re
fuerza al motivo principal). Esta división tiene, como veremos en 
sus lugares respectivos, infinitas aplicaciones en la vida práctica para 
juzgar de la moralidad de las acciones humanas.

c) P or razó n  d e l  t er m in o  se divide en próximo, remoto y último. 
Fin próximo es aquel al que la voluntad se dirige directamente, o 
sea, sin que medie o se interponga otro fin; aunque el fin próximo 
depende siempre, sin embargo, de otro fin superior, que es el fin re
moto. Y así, v.gr., el estudiante de derecho estudia tal o cual asigna
tura (fin próximo) para llegar a ser abogado (fin remoto). El fin últi
mo es aquel que no se subordina a ningún otro, porque representa 
el término de todas las aspiraciones.

El fin último sc divide en absoluta o relativamente último. Fin ab
solutamente último es aquel al que se orientan todas las otras finalida
des y no admite otro fin superior en ninguna clase de bienes. Y fin 
relativamente último es aquel que lo es en una determinada serie de ac-
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tos, pero no de un modo absoluto. Por ejemplo, la salud es el últi
mo fin de ia medicina; pero la misma salud está subordinada, a su 
vez, a otro fin más alto, o sea, la gloria de Dios y la salvación del 
alma, que constituyen los dos aspeaos parciales del fin último abso
luto.

10. 3. Maneras de tender a ¿1. Todas las cosas tien
den a su propio fin, pero de muy diversas formas según la 
naturaleza de las mismas. Las principales son tres:

a) P a siv a  o e jecu tiv am en te . Es el modo que corresponde a 
los agentes que carecen de todo conocimiento. Ignoran el un, pero 
se dirigen a él por un movimiento natural o artificial recibido de un 
agente superior intelectual, ya sea el mismo Dios, autor de la natu
raleza (v.gr., la piedra tiende naturalmente hacia el centro de grave
dad; la planta crece en busca del sol, etc.), o el hombre mismo 
(v.gr., el reloj señala la hora en virtud del mecanismo fabricado por 
el relojero).

b) P o r  apreh ensión  in stin tiv a . Es el propio de los animales. 
Ignoran la ra^ón de fin  en cuanto tal, pero lo aprehenden con sus po
tencias sensitivas (ojos, oído, etc.), y se dirigen a él a impulsos de 
su propio instinto, impreso en su naturaleza por el mismo Dios. Y 
así la araña construye su tela, el ave su nido, las abejas el panal, etc., 
ignorando en absoluto cuál sea la finalidad de aquello, pero ejecu
tándolo con exactitud, por un instinto admirable recibido del mismo 
Dios.

c) P o r  l ib r e  e lecc ió n . Es el propio de los seres racionales. El 
hombre tiende al fin en cuanto tal, advirtiendo con su entendimiento 
la razón misma de su finalidad y eligiéndolo libremente con su vo
luntad racional.

Nótese, sin embargo, que en la voluntad del hombre es preciso 
distinguir dos formalidades muy distintas. La voluntad como natura
leza (ut natura, dicen los teólogos) tiene su propio fin, perfectamente 
conocido, pero determinado de una manera fija por la misma natu
raleza, de suerte que se dirige a él de una manera necesaria, por ins
tinto o moción divina. El hombre no es libre con relación a esa fi
nalidad de la voluntad ut natura, que es el bien en común (verdadero 
o falso, pero siempre aprehendido como bien). Y la voluntad en cuanto 
ta! (voluntas ut voluntas) cs la voluntad libre, o sea, la que tiende al 
fin eligido por si misma y es dueña de su propio acto (aunque siem
pre, desde luego, bajo la previa moción y el influjo divino). De esta 
voluntad libre proceden los actos humanos, como veremos en su lugar 
correspondiente.

B) El bien

11. 1. Noción. KI bien se identifica realmente con el 
fin, ya que todo agente busca en su acción algo que juzga
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conveniente para si y que, por lo mismo, tiene para é) razón 
de bien (real o aparente); de lo contrario, se abstendría de 
obrar. Por eso los filósofos definen el bien diciendo que es 
«lo que todos apetecen».

Es imposible que un agente racional oriente o dirija su acción a 
conseguir un mal precisamente en cuanto mal, ya que, como demuestra 
la filosofía, el objeto propio de la voluntad es el bien — como el de 
los ojos el color y el del oído el sonido— , y, por lo mismo, el mal 
no tiene ninguna razón apetecible. Sin embargo, cabe perfectamente 
el error al apreciar como bien lo que sólo lo es aparentemente, sien
do en realidad un mal. Y así, el que comete un crimen, o cualquier 
otra acción inmoral, busca con ello proporcionarse el placer de la 
venganza o cualquier otro gusto desordenado; o sea, realiza su mala 
acción buscando lo que él cree un bien (en este caso, falso y aparen
te), pero jamás un mal que, en cuanto tal, no es apetecible por la 
voluntad.

Esto nos lleva de la mano a establecer las diferentes clases 
de bienes, cuestión importantisima en teología moral.

12. 2. D ivisión. El bien puede dividirse de distintos
modos según el aspecto a que se atienda. Y así:

a)  P o r  r a z ó n  d e  su p e r fe c c ió n , el bien se llama último, supremo 
o absoluto cuando sacia plenamente el apetito del agente, de tal suer
te que nada más pueda desear. Y es relativo, imperfecto o participado 
cuando no sacia plenamente el apetito del agente, o sólo lo satisface 
en un aspecto parcial. El primer bien es exclusivamente el mismo 
Dios, como veremos más adelante; el segundo, pueden serlo las 
criaturas.

b) P o r  r a z ó n  d e  su  v e r d a d ,  el bien puede ser verdadero o aparen
te, según que lo sea realmente en el orden objetivo (v.gr., amar a 
Dios, socorrer al necesitado) o tan sólo en la apreciación subjetiva del 
agente (v.gr., la venganza contra el enemigo, los placeres desorde
nados).

c) P o r  r a z ó n  d e  su  a p e t ib iu d a d , el bien se divide analógica
mente en honesto, deleitable y útil.

Se llama honesto o racional al bien objetivo y real que se busca 
y apetece por sí mismo, o sea, por su propia intrínseca bondad. Es 
siempre verdadero y realmente conveniente a la naturaleza racional.

El bien deleitable es aquel que causa un placer en el apetito del 
que lo goza. Ese placer puede ser honesto y conveniente o pecami
noso y desordenado. No tiene nunca razón de fin, sino únicamente 
de medio para facilitar la práctica del bien honesto.

El bien útil es aquel que se apetece en orden a otra cosa, como 
instrumento para conseguirla (v.gr., la medicina para alcanzar la sa-
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lud). Tampoco tienen nunca, como es obvio, razón de fin, sino úni
camente de medio.

Santo Tomás advierte profundamente que esta división no es 
univoca, sino análoga (con analogía extrínseca de atribución). Es decir, 
que el bien no pertenece de igual modo a estas tres categorías, sino 
en sentido y grado muy distintos; de tal suerte que sólo el bien ho
nesto realiza plenamente la razón del bien, viniendo en segundo lu- 
gar el bien deleitable, y en tercero el bien útil1.

d) Por ra z ó n  dk su e x ten sió n , el bien puede ser ontológico, psico
lógico y  social. El primero es una propiedad trascendental del ser y 
afecta a todo cuanto existe: todo lo que tiene razón de ser es bueno. 
Por eso el pecado, que es malo, no tiene razón de ser, sino de priva
ción, o sea, de no ser.

El bien psicológico es el que afecta a un individuo en particular y 
admite todas las anteriores divisiones y subdivisiones.

El bien social es el que afecta a toda 1a sociedad, y se le conoce 
ordinariamente con el nombre de bien común.

C) La felicidad

13. 1. N oción . La felicidad no es otra cosa que el es
tado del ánimo que se complace en la posesión de un bien que le llena 
de dicha y  de pa%.

T odo ser racional tiende a su propia felicidad de una ma
nera necesaria, siempre y en todas partes, sin que sea libre 
para rechazarla o renunciar a ella. Incluso el suicida, que, 
abrumado de dolores, renuncia a la vida, busca con ello su 
felicidad, creyendo erróneamente que muriendo dejará de su
frir. Es imposible que la criatura racional dé un solo paso vo 
luntario que no vaya encaminado, en una forma o en otra, a 
su propia felicidad, ya que, como hemos visto en los núme
ros anteriores, todo agente racional obra por un fin, que 
coincide con un bien (aparente o  real) y, por lo mismo, con
duce a la felicidad. De donde se sigue que el fin, el bien y la 
felicidad son una misma cosa con nombres diferentes. O  en 
otra forma más precisa y exacta: todo hombre obra por un 
fin que tiene para él razón de bien, en cuanto que le propor
ciona o conduce a su propia felicidad.

Con lo cual aparece claro que la felicidad es el último fin  del 
hombre — aunque subordinada, como veremos, a la gloria de Dios,

• ( J .  Suma TtoUfftú I. 5,6 ad V fin ailelamc alaremos la Suma T r t f ó »in nom
brarla Y aif, v.flr.. la cíia I JI .24,1 nigníftcará: Suma TtoUftf*, parte Prime tetumUe, cues 
tt/pn 24, articulo I.
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fin último absoluto de toda la Creación , al que se encamina uem 
pre de una manera necesaria, que rebasa y trasciende su propia liber
tad. Con relación a la felicidad en común, el hombre no es libre: se 
dirige siempre y necesariamente a ella, aunque a través de una infi
nita variedad de medios objetivamente verdaderos o falsos, buenos 
o malos, pero siempre bajo la apreciación subjetiva de verdaderos y 
buenos.

14. 2. D ivisión . Puede distinguirse, ante todo, la fe
licidad natural y la sobrenatural, según que podamos alcanzarla 
con las solas fuerzas de la naturaleza o sea menester la gracia 
y elevación al orden sobrenatural.

La primera, o natural, cs necesariamente imperfecta, caduca y pe
recedera, ya que sólo se refiere a esta vida, en la que, por otra parte, 
tampoco se puede alcanzar con plenitud por su propia caducidad y 
múltiples fallos. Habiendo sido elevado por Dios el género humano 
al orden sobrenatural de una manera gratuita y trascendente, que re
basa infinitamente todas las exigencias del orden natural, no existe 
para el hombre un fin puramente natural. O alcanza su plena felici
dad sobrenatural, o pierde también su mera felicidad natural2.

La felicidad puede ser absoluta o relativa. La absoluta es la 
que sacia plenamente el apetito, sin que pueda desearse nada 
más. No es posible en esta vida, pero lo será en la otra. La 
relativa proporciona una dicha parcial e imperfecta, en una 
determinada línea o en un género limitado de bienes. Cabe en 
esta vida cierta felicidad relativa en la práctica perfecta de la 
virtud.

La felicidad absoluta puede considerarse en el orden obje
tivo o material y en el subjetivo o formal.

a)  O b je t iv a m e n te  no cs otra cosa que el objeto beatijicante, o 
sea, el que nos proporciona la bienaventuranza última, absoluta y 
plenamente saciativa. Como veremos más abajo, no cs ni puede ser 
otro que el mismo Dios, Bien infinito, que sacia por completo el 
apetito de la criatura racional, sin que nada absolutamente pueda de
sear fuera de él. Es el Bien perfecto y absoluto, que excluye todo 
mal y llena y satisface todos los deseos del corazón humano. Es la 
última perfección de la criatura intelectual.

b) S u b je t iv a m e n te  es la posesión y disfrute del objeto beatifi
cante. Fue definida por Boecio: el estado perfecto que resulta de la pose
sión de todos los bienes. Fn cuanto estado perfecto, supone la posesión 
estable c indeficiente de esos bienes; no fugaz, caduca o perecedera. 
V en cuanto que supone la posesión de todos los bienes, abarca la biena-

1 Cf. n  788, 1786.
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venturanza esencial o primaria y la accidental o secundaria. Nada abso
lutamente te falta ni le puede faltar.

Con estas nociones previas sobre el fin, el bien y la felici
dad, podemos ya entender perfectamente las grandes tesis del 
tratado teológico del último fin que vamos a resumir a conti
nuación.

A R T I C U L O  II 

E í fín de los actos humanos

15. Antes de averiguar cuál es el último fin del hombre, 
es preciso saber si efectivamente existe para él un fin al que 
se encamina con sus acciones libres. Vamos a precisarlo en 
una serie de conclusiones escalonadas, siguiendo al Angélico 
Doctor (1-11,1).

Conclusión 1.*: En todas sus acciones deliberadas o humanas, el hom
bre obra siempre por un fín.

Esta conclusión sc prueba por un doble argumento:
a) Por e l  o bjeto  mismo d e  la voluntad . Ninguna potencia pue

de obrar sino en orden a su propio objeto (v.gr., la vista para ver, 
el o/do para oír, etc.). Pero el objeto propio de la voluntad es el bien 
que coincide con el fin, según hemos visto. Luego es imposible que 
el hombre en sus acciones libres — o sea, deliberadas y volunta
rias— deje de obrar por un fin, concebido bajo la razón de bien, real 
o aparente (1-11,1,1).

b) P o r  l a  noción  d f.l fin . Como enseña ta filosofía, et fin es la 
primera de las causas, que mueve a todas las demás, sobre todo a la 
eficiente. Si el agente intelectual no intentara alguna cosa concreta, 
no se determinaría jamás a hacer esto con preferencia a aquello, ya 
que «del indiferente nada se sigue», como dice el simple sentido 
común. Luego el agente intelectual, o no obra, o tiene que propo
nerse, al obrar, algún fin concreto y determinado, que es, precisa
mente, la causa de su acción (1-11,1,2).

Corolario. De donde sc deduce que el fin especifica los actos hu
manos (a.3), en unión del objeto y de las circunstancias. Volveremos 
«obre esto al hablar de los actos humanos.

Conclusión 2.*: En todas sus acciones deliberadas, el hombre obra 
siempre por el último fin, al menos de una manera implícita o vir
tual.
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La razón es muy sencilla. EU fin, como acabamos de ver, es lo 

que mueve siempre a obrar a cualquier agente racional. Ahora bien: 
ese fin que intenta al obrar, o es directamente el último y supremo, 
o es un fin intermedio. Si cs el último directamente, tenemos ya lo 
que buscábamos. Y si cs un fin intermedio, por el hecho mismo de 
ser intermedio, síguese necesariamente que no cs esc el último fin de 
esa acción, sino que, al menos de una manera virtual o implícita, se 
ordena al fin último y supremo, ya que no puede darse una serie in
finita de fines intermedios, pues entonces no se produciría ninguno. 
Luego el hombre, en sus acciones deliberadas o humanas, obra 
siempre por el último fin , al menos de una manera implícita o virtual 
(1-11,1,4 y 6).

Corolario. Por donde aparece clara ta utopía de los partidarios 
del progreso infinito, para los cuales «la evolución es et fin supre
m o»3. Esta teoría echa por tierra toda clase de bienes, ya que nada 
hay bueno sino por relación u orden al fin último absoluto. Si no 
hay un bien absoluto, cs imposible que haya bienes provisionales en 
continua evolución hacia él.

Conclusión 3.*: El hombre no puede elegir a la vez dos últimos fines,
supremos y absolutos, sino solamente uno.

Para demostrarlo con evidencia, basta considerar que, por su 
misma definición, el fin último supremo y absoluto cs lo que el 
hombre apetece como bien completo y plenamente sociativo, con la 
posesión det cual no quede ya nada que desear. Ahora bien: es con
tradictorio que esta noción de fin último absoluto ta realicen dos o 
más fines, porque, en este caso, ninguno de elios seria plenamente 
saciativo, ya que habría en el segundo alguna razón de bien de la 
que carecería el primero, o viceversa. Luego cs imposible que el 
hombre pueda elegir, a la vez, dos fines últimos y supremos (1- 
H ,l,5).

Pero caben perfectamente varios fines últimos relativos, o sea, en 
una serie determinada de actos completa y total en su género (v.gr., 
el médico intenta, como fin último de todas sus actividades como 
tal, devolver la salud al enfermo) subordinados a otros fines últimos 
superiores (v.gr., ganarse la vida en este mundo, obtener la salva
ción del alma). En este sentido, hablaremos en seguida del fin últi
mo absoluto del hombre (que es ta gloria de Dios) y de su fin último 
relativo (que es su propia felicidad).

Corolario. Por donde se ve que, al cometer el hombre delibe
radamente un pecado mortal, incompatible con el último fin sobre
natural, renuncia a este último y establece su último fin  absoluto en la 
acción pecaminosa. De ahí la gravedad extrema del pecado mortal, 
que lleva consigo un reato de pena eterna.

> B kigson , L ’nolmio» eréatrut (1907).



26 P.I. Moral fundamenta!

Puesto fuera de duda que el hombre, en todos sus actos 
deliberados, obra por un fin, y, al menos virtual e implícita
mente, por el último fin absoluto, veamos ahora cuál es con
cretamente el último fin del hombre en el orden objetivo y 
en el subjetivo.

A R T I C U L O  II I

E l fín último del hombre

Sumario: Examinaremos por separado el fin último supremo y absoluto, y el 
fin secundario y relativo.

A) El fin supremo y absoluto

16. Para proceder ordenadamente y remontarnos hasta 
la fuente misma de donde brotan las cosas, es preciso plan
tear el problema de la finalidad misma de la Creación, o sea 
qué es lo que D ios se ha propuesto al sacar de la nada todo 
cuanto existe. Porque es evidente que, si todo agente intelec
tual obra por un fin, D ios, que es la Inteligencia infinita y el 
Agente intelectual por excelencia, ha tenido que proponerse 
un fin al traer a la existencia a sus criaturas sacándolas de la 
nada por el acto creador omnipotente e infinito.

¿Cuál es la finalidad intentada por Dios con la creación 
del Universo? Vamos a precisarlo en forma de conclusiones.

Conclusión 1.*: El fin último y supremo de todas las criaturas es el 
mismo Dios.

Esta conclusión es evidentísima y no necesita demostración, 
sino mera exposición de su verdad intrínseca.

Para dejarla fuera de toda duda, basta considerar que Dios es el 
Ser infinito, la plenitud absoluta de toda Bondad y Perfección. Aho
ra bien: si Dios, al crear las cosas, sc hubiera propuesto un fin dis
tinto de Sí mismo, hubiera subordinado su acción a ese fin, ya que 
todo agente subordina necesariamente su acción a! fin que intenta 
con ella, como e* evidente. Pero, como la acción de Dios no sc dis
tingue del mismo Dios, ya que en El son una misma cosa la esencia 
y la existencia, el ser y la operación, síguese que Dios mismo st hubie
ra subordinada a tst fin distinto dt Dios, lo cual sería un gravísimo dc- 
Vífdcn y una gran inmoralidad, mctafisicamcntc imposibles en Dios, 
í'.l Ser infinito no puede subordinarse al ser finito; la Bondad suma
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no puede estar por debajo de la bondad limitada; la soberana Perfec
ción no puede nacerse súbdita de la imperfección y caducidad de lat 
criaturas. Es, pues, evidentísimo que la finalidad intentada por Dios 
al sacar todas las cosas de la nada tiene que ser forzosamente el mis
mo D io s4.

Corolario. De donde se deduce la gran dignidad y excelencia 
de las criaturas todas, que tienen por finalidad última y suprema 
nada menos que al mismo Dios, fuente y origen de toda bondad y 
perfección.

Pero cabe todavía preguntar: ¿En qué forma quiere ser 
Dios el fin último de todo cuanto existe? ¿Qué es lo que 
Dios se propuso concretamente al sacar todas las cosas de la 
nada?

Conclusión 2.*: El fin intentado por Dios con la creación universal fue
su propia gloria extrínseca, o sea la manifestación y comunicación
a sus criaturas de su propia bondad infinita.

Que el mundo fue creado por Dios para su propia gloria, 
es una verdad de fe, expresamente definida por la Iglesia. He 
aquí la solemne declaración dogmática del concilio Vaticano I:

«Si alguno no confiesa que el mundo y todas las cosas que en él 
se contienen, espirituales y materiales, han sido producidas por Dios 
de la nada según toda su substancia; o dijere que Dios no creó por 
Ubre voluntad, sino con la misma necesidad con que se ama necesa
riamente a sí mismo; o negare que el mundo ba sido creado para gloria de 
Dios: sea anatema» (D 1805)

La razón de esta finalidad es muy sencilla. Todas las cria
turas creadas o creables no pueden añadirle intrínsecamente a 
Dios absolutamente nada, como quiera que sea El el Ser infi
nito, la plenitud absoluta del Ser, al que nada le falta ni pue
de faltar. Por consiguiente, al sacar de la nada todo cuanto 
existe, Dios no busca en sus criaturas algo que El no tenga 
ya, sino únicamente desbordar sobre ellas su bondad y per
fecciones infinitas. En esto consiste precisamente la gloria ex
trínseca de Dios, que llena de admiración a las criaturas y 
arranca de ellas en una forma o en otra — como veremos— 
el grandioso himno de la gloria y alabanza de Dios que sube 
hasta el cielo continuamente desde todos los confines de la 
creación universal.

« Cf. I, 44,4.
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Esa suprema glorificación de Dios constituye el fin últi
mo y absoluto de todas las criaturas, principalmente de las 
inteligentes y libres (el ángel y el hombre). Y en esa glorifica
ción, prestada voluntariamente y por amor, encuentran precisa
mente su suprema felicidad, que es, como veremos en seguida, 
el fin último secundario de las criaturas racionales.

Por donde aparece claro que Dios, al intentar su propia gloria 
en sus criaturas, no solamente no realiza un acto de «egoísmo tras
cendental» — como sc atrevió a decir con blasfema ignorancia un fi
lósofo impío— , sino que constituye el colmo de la generosidad, de
sinterés y largueza. Porque no busca con ello su propia utilidad 
— ya que nada absolutamente pueden añadir las criaturas a su felici
dad y perfecciones infinitas— , sino únicamente comunicarles su 
bondad. Dios ha sabido organizar de tal manera las cosas, que las 
criaturas encuentran su plena felicidad precisamente glorificando a 
Dios. Por eso dice Santo Tomás que sólo Dios es infinitamente libe
ral y generoso: no obra por indigencia, como buscando algo que ne
cesita, sino únicamente por bondad, para comunicarla a sus criatu
ras 5.
Conclusión 3.': Todas las criaturas deben glorificar a Dios, cada una a

su manera.

Es evidente que todas las criaturas están obligadas a glo
rificar a Dios, puesto que ésta es su suprema y última finali
dad. Pero cada una debe hacerlo a su manera, o sea según las 
exigencias de su propia naturaleza, ya que no todas pueden 
glorificarlo de igual modo y en idéntico sentido. Y así:

a) L asc ria tu ra sirra cio n a i.es glorifican a Dios revelando algo 
de su infinita grandeza y hermosura, de la que ellas mismas son una 
huella lejana y un remoto vestigio. No pueden glorificar a Dios con 
su propia adoración y alabanza, pero pueden impulsar al hombre a 
que le glorifique y ame por ellas. Porque, así como una espléndida 
obra de arte está glorificando al artista que la hizo, en cuanto que 
excita la admiración hacia el de todos cuantos la contemplan, así la 
belleza inmarcesible de la Creación material — minerales, plantas, 
animales, estrellas del firmamento, ctc.— está cantando la gloria de 
Dios, en cuanto que impulsa a los seres racionales a que le glorifi
quen y amen con todas sus fuerzas. En este sentido dice el salmo 
que los cielos cantan la gloria de Dios (Sal 18,1), y los grandes místicos 
(San Francisco de Asís, San Juan de la Cruz, ctc.) se extasiaban ante 
la contemplación de la belleza de la Creación, en la que descubrían 
un rastro y vestigio de la hermosura del Creador.

b) L as criaturas intki.kíkntks (el ángel y el hombre) son los 
encargados de glorificar a Dios en et sentido propio y formal de la

' 1.44,4 I; <t 19.2 *1 y
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palabra, esto cs, reconociéndole, amándole y  sirviéndole. Al hombre prin
cipalmente, compuesto de espiritu y materia, le corresponde recoger 
el clamor entero de toda la creación, que suspira por la gloria de 
Dios (cf. Rom 8,18-23), y ofrecérsela al Creador como un himno 
grandioso en unión de su propia adoración. Corresponde al hombre 
asumir la representación de todas las criaturas irracionales y rendir 
homenaje al Creador y supremo Señor de todas ellas por una especie 
de mediación sacerdotal que exprese ante El la admiración y alabanza 
de todas las criaturas. Este oficio grandioso eleva al hombre a una 
dignidad increíble, ante la que palidecen y se esfuman todas las 
grandezas de la tierra. Por él todas las criaturas inferiores glorifican 
y alaban a Dios, como se expresa repetidas veces en multitud de 
himnos directamente inspirados por el Espíritu Santo6.

Conclusión 4.*: El hombre tiene obligación de proponerte, como fin 
último y absoluto de su vida, la glorificación de Dios; de suerte que 
comete un grave desorden cuando intenta otra suprema finalidad 
contraria o distinta de ésta.

Es una simple consecuencia y corolario de las conclusio
nes anteriores. Cuando el hombre busca la gloria de Dios 
— al menos de una manera virtual e implícita, esto es, reali
zando en gracia de Dios cualquier acto honesto y referible a 
esa gloria divina— , está dentro del recto orden de la razón, 
puesto que se mueve dentro de los límites intentados y queri
dos por el mismo Dios. Pero cuando voluntariamente y a sa
biendas se propone alguna cosa contraria o simplemente dis
tinta de la gloria de Dios como finalidad última y  absoluta, co
mete un grave desorden, que le coloca fuera por completo de 
la línea de su verdadero y último fin y le pone en trance de 
eterna condenación si la muerte le sorprende en ese lamenta
ble estado.

Esto ocurre siempre que el hombre comete un verdadero pecado 
mortal, en el sentido estricto y riguroso de la palabra. Porque 
— como ya hemos insinuado más arriba— , cuando el pecador co
mete su acción pecaminosa dándose perfecta cuenta de que aquello está 
gravemente prohibido por Dios y  es incompatible con su último fin sobrenatu
ral7, está bien claro que antepone su pecado a este último fin y le 
coloca por encima de él. De donde la acción pecaminosa ha venido 
a ser el fin último y  absoluto del pecador. Lo cual supone un desorden 
monstruoso, que lleva consigo la pérdida del verdadero fin último 
y el reato de pena eterna. El pecado mortal es el infierno en poten-

4 Cf., entre otro* mucho», lo» salmos 18. 28, 32, 65, 95, 97, IÜ2, 148, etc., y el ma
ravilloso canto de los tres jóvenes en el horno de Babilonia (Dan 3,52-90).

7 Sólo entonces te comete un verdadero pecado mortal, en el sentido riguroso de 
esta palabra.
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cia. Kntrc ambos no existe de por medio más que el hilo de la vida, 
que es la cosa más frágil y quebradiza del mundo.

Nadie puede, por consiguiente, renunciar a la glorifica
ción voluntaria de Dios. Dios ha querido que el hombre en
cuentre su plena felicidad glorificándole a El. Nadie tiene de
recho a quejarse de Dios o a rebelarse contra El por haber 
querido hacernos felices. Ahora bien: el que renuncia a glori
ficarle voluntariamente y  por amor, renuncia por lo mismo a ser 
feliz. Y como Dios no puede perder su gloria por el capricho 
y la rebelión de su criatura, ese desdichado pecador que, con 
increible locura e insensatez, renuncia a glorificar su bondad 
infinita en el cielo, tendrá que glorificar eternamente en el in
fierno los rigores de su infinita justicia. La felicidad eterna es 
nuestra vocación, y nadie puede renunciar a ella sin cometer 
un crimen.

B) El fin secundario y relativo

17. Hasta aquí hemos examinado el fin último, supremo y ab
soluto del hombre, que es la glorificación de Dios. Vamos a ver 
ahora cómo, al lado de este fin último primario y absoluto, hay otro 
fin último secundario y relativo, perfectamente compatible y maravillo
samente armonizado con aquél.

Conclusión: El fin último secundario y relativo del hombre es su pro
pia felicidad o bienaventuranza.

He aquí el argumento demostrativo. Aquél será el último 
fin relativo del hombre — subordinado siempre al fin absoluto, 
que es la gloria de D io s— al que se sienta atraído de una 
manera necesaria e irresistible por su misma naturaleza; porque 
tal atractivo irresistible de la naturaleza humana no puede 
provenir sino de Dios, autor de la misma, y muestra clara
mente que ése es el fin intentado por El al crearle. Pero el 
hombre sc siente arrastrado de una manera natural, necesaria 
c irresistible hacia su propia felicidad, que constituye el obje
to supremo de sus anhelos y aspiraciones. Luego...

Kste argumento tiene fuerza absolutamente demostrativa en el 
plano y orden puramente natural, ya que, como sc demuestra en tilo 
v>0a, e* imposible que un deseo verdaderamente natural o sea. 
exigido por la misma naturaleza sea vano o carezca de objeto, 
puetto que culo argüiría contradicción en D ios, autor de la naturale
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za con todas sus legitimas exigencias. Pero, como quiera que Dio* 
ha elevado gratuitamente a todo el género humano a un fin trascen
dente y sobrenatural, síguese que el hombre no tiene ya un fin últi
mo puramente natural, sino trascendente y sobrenatural; y, por consi
guiente, sólo en este orden sobrenatural y a base de la gracia divina 
y de los demás medios sobrenaturales que Dios pone a su disposi
ción, podrá llegar a su último fin relativo, que es su propia y perfec
ta felicidad sobrenatural.

De manera que todos los hombres del mundo, sin excep
ción, tienden natural, necesaria e irresistiblemente a su propia 
felicidad. En lo que no concuerdan los hombres es en el ob
jeto que constituye su verdadera felicidad, puesto que unos la 
buscan en Dios, otros en las riquezas, otros en los placeres, 
otros en la gloria terrena o en otras diversas cosas. Pero to
dos coinciden unánimemente y sin ninguna excepción en bus
car la felicidad como blanco y fin de todos sus anhelos y espe
ranzas (1-11,1,7).

Corolario. Luego no hay nadie, ni justo ni pecador, que re
nuncie o pueda renunciar a su felicidad como fin último (relativo) 
de su vida. La monjita de clausura que se encierra para siempre en
tre cuatro paredes, el misionero que se lanza a la conquista de las al
mas en medio de increíbles privaciones, etc., etc., buscan, en última 
instancia, su salvación y felicidad eterna; y los que se entregan al pe
cado, apartándose de Dios, buscan también su propia felicidad, que 
creen encontrarla, con tremenda equivocación, en los objetos mis
mos del pecado. Nadie obra ni puede obrar deliberadamente en con
tra de su propia felicidad (ibid., ad 1, 2 et 3).

A R T I C U L O  I V 

l a  felicidad o bienaventuranza del hom bre

Veamos ahora en dónde se encuentra y en qué consiste la verda
dera felicidad del hombre y, por consiguiente, su verdadero y últi
mo fin. Examinaremos por separado la felicidad o bienaventuranza 
objetiva y la subjetiva.

A) La felicidad o bienaventuranza objetiva

18. 1. N oción. Como hemos visto más arriba, la
felicidad objetiva no es otra cosa que el objeto beatificante, o sea 
aquel que llene por completo las aspiraciones de nuestro co-
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razón, proporcionándonos la bienaventuranza perfecta y ple
namente saciativa. Es — como dice Santo T om ás— «el bien 
perfecto que excluye todo mal y llena todos los deseos» (I* 
11,5,3). Vamos a investigar ahora cuál es esc objeto supremo 
que constituye por sí mismo la bienaventuranza objetiva.

19. 2. C on d iciones qu e  ex ige . El objeto que aspire 
a constituir la bienaventuranza objetiva del hombre ha de re
unir, al menos, las siguientes cuatro condiciones:

a) Que sea el supremo bien apetecible, de suerte que no se or
dene a ningún otro bien más alto.

b) Que excluya en absoluto todo mal, de cualquier naturaleza 
que sea.

c) Que llene por completo, de manera saciativa, todas las aspi
raciones del corazón humano.

d) Que sea inamisible, es decir, que no se le pueda perder una 
vez conseguido.

Es evidente que, sin alguna de estas condiciones, el hom
bre no podría ser plena y absolutamente feliz. Sin la primera, 
aspiraría siempre a ese otro bien más alto y estaría inquieto 
hasta conseguirlo. Y sin las otras tres, tampoco podría alcan
zar la perfecta felicidad, ya por los males adjuntos o por las 
zonas insatisfechas de su propio corazón, o por la tristeza 
inevitable que te produciría el pensamiento de que su dicha y 
felicidad tendrían que acabar algún dia.

20. 3. O pin iones. Acaso en ninguna otra cuestión 
filosófica haya tanta variedad de opiniones como en torno al 
objeto en que haya de colocarse la felicidad o bienaventuran
za del hombre: se citan más de 280. Pero todas ellas pueden 
agruparse en torno a unas cuantas categorías de bienes, según 
puede verse en el siguiente esquema de la magnífica cuestión 
que dedica a este asunto el D octor Angélico en la Suma Teo
lógica (1-11,2).

21. 4. D octrina verdadera. Vam os a ver cóm o la 
suprema felicidad del hombre no puede encontrarse en nin
guno de los bienes creados o finitos, ya sean considerados 
aisladamente uno por uno, ya colectivamente y en su conjun
to; y cómo se encuentra única y exclusivamente en la posesión 
de Dios. Dada la amplitud de la materia, nos limitaremos a 
un brevísimo resumen en tres conclusiones principales8.

• f*J lector que deaee un í mayor información «obre cuta importante materia, la en 
contratk acabad!tima en la espléndida obra det P. Santiago Ramire* /V bommtt Ar«///W/ 
m, en cinco volúmenet fMadrid 1972).
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(a.8).

II. Increado o infinito: Dios (a.8 y q.3 a.l).

Conclusión 1.*: La suprema felicidad del hombre no puede encontrarse 
en ninguno de los bienes creados externos o internos considerados 
aisladamente.

Para poner fuera de toda duda esta conclusión, basta evi
denciar que ninguno de esos bienes creados reúne las condi
ciones que hemos señalado más arriba para la bienaventuran
za objetiva. He aquí la demostración.

A) Bienes externos

1.° R iq u e z a s , a)  N o se buscan por sí mismas, sino en orden 
a otras cosas que se pueden adquirir con ellas. En sí mismas no tie
nen valor alguno.

b) No excluyen todos los males, ni muchísimo menos. ¡Cuán
tos ricos enfermos, desgraciados en su familia, matrimonio, etc., 
etcétera!

c) No llenan por completo el corazón. Al contrario, fomentan 
ta avaricia, la ambición, el deseo de acumular más y más. Con fre
cuencia los más ricos son los más inquietos por no serlo más.

d) Pueden fácilmente perderse por cualquier revés de fortuna. 
Y, en todo caso, todo se estrellará dentro de poco contra la losa del 
sepulcro.

Fallan, pues, en absoluto, las cuatro condiciones que se requie
ren para la perfecta felicidad. El dinero no basta para ser feliz; ni si
quiera se requiere como condición indispensable.
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2." H o no res, fama, gloria  y podkr. a) Son bienes inestables. 
Dependen con frecuencia no del verdadero mérito, sino del capricho 
de los hombres. Hoy, primera figura internacional; mañana, sepulta
do en el olvido. ¿Quién se acuerda hoy de los nombres que llenaban 
los periódicos hace un siglo?

b) Todos ellos son bienes extrínsecos e inferiores al hombre, y 
no pueden, por lo mismo, constituir la nota esencial de su interna 
felicidad.

() No reúnen ninguna de las condiciones requeridas para la 
bienaventuranza: no son el bien supremo, ni excluyen todos los ma
les, ni llenan por completo el corazón humano, ni son imperece
deros.

B) Bienes internos

1.° D kl cuerpo . Salud, belleza, fuerza, etc. No pueden cons
tituir por sí mismos la felicidad del hombre, porque no cumplen 
tampoco ninguna de las condiciones exigidas para ello. No son el 
bien supremo — et cuerpo es la parte inferior del hombre, subordi
nada al alma— , ni excluyen todos los males, ni sacian plenamente 
el corazón del hombre y son, finalmente, caducos y perecederos: la 
salud se pierde fácilmente, la belleza es flor de un día, ta fuerza dis
minuye paulatinamente, y así todos los demás bienes corporales.

2.° P laceres sen su a les. Son propios del cutrpo animal, o sea, 
del cuerpo animado o vivificado por un alma sensitiva, a diferencia 
de los minerales y las plantas, que son cuerpos inanimados o que 
poseen tan sólo alma puramente vegetativa.

Es imposible que en ellos consista la suprema felicidad del hom
bre, porque:

a) Son medios para facilitar las funciones animales que se rela
cionan con la conservación del individuo (comer, beber) o de la es
pecie (venéreos). Pero la suprema felicidad del hombre no es un me
dio, sino el fin último al que nos encaminamos. Luego...

b) Los bienes del cuerpo pertenecen a la parte inferior del 
compuesto humano, formado de alma y cuerpo. Luego el hombre no 
puede encontrar su plena felicidad en ningún bien que pertenezca 
sólo al cuerpo.

t) No excluyen todos los males. Al contrario, son con frecuen
cia causa de grandes crímenes pasionales y de repugnantes enferme
dades.

d) No satisfacen plenamente la sed de felicidad del corazón hu
mano. 1.a experiencia demuestra con toda claridad y evidencia que 
los que se entregan con desenfreno a los placeres sensuales jamás es
tán satisfechos: siempre aspiran a más y nunca se sienten felices y di
choso*.

e) Son bienes caducos y perecederos, que acabarán en breve 
con la muerte del cuerpo.
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3.° E sp ir it u a l e s . Son principalmente dos: la (itttiia y la virtud. 
La primera afecta a la inteligencia; la segunda, principalmente a la 
voluntad. Y aunque son bienes muchos más nobles y elevados auc 
todos los anteriores, tampoco en ellos puede consistir la felicidad 
perfecta y plenamente saciativa del hombre:

No en la rienda, a) Porque no es el bien supremo, ya que 
afecta tan sólo a una de las potencias del alma — la inteligencia— 
y está llena de oscuridades y misterios que dejan insatisfecha a la 
misma facultad intelectiva.

b) No excluye todo mal, ya que va unida muchas veces a gran
des tribulaciones y fracasos y es compatible con un sinnúmero de 
desventuras y desgracias, como se ve en la vida de los sabios.

c) No llena plenamente el corazón del sabio, que cada vez se 
siente más insatisfecho, hasta tener que decir como Sócrates: «sólo 
sé que nada sé».

d) N o es permanente y estable: puede perderse o disminuirse 
por una enfermedad mental, y se desvanecerá muy pronto con la 
muerte.

No en ¡a virtud, a) Porque nunca puede ser del todo perfecta 
en este mundo. Siempre le faltará algo y, por l<fc mismo, no puede 
consistir en ella el bien supremo.

b) N o excluye todos los males, ya que está llena de dificultades 
y tiene que luchar sin descanso contra las rebeliones de la concupis
cencia desordenada.

c) No llena todo el corazón humano, que aspira sin cesar al 
Bien infinito y plenamente saciativo.

d) No es del todo segura y estable, ya que puede perderse fá
cilmente por el Ímpetu de las pasiones o las dificultades de la vida.

Sin embargo, en la práctica intensa de la virtud se encuentra la 
única y verdadera feliddad relativa que puede alcanzarse en este mun
do, como se comprueba en las vidas de los santos, que, a imitación 
de San Pablo, rebosaban de go^o en medio dt todas sus tribulaciones (2 Cor 
7,4).

Conclusión 2.": La suprema felicidad del hombre no puede encontrarse
tampoco en todo el conjunto de los bienes creados colectivamente
considerados.

La demostración cs clarísima: no es posible la posesión con
junta de todos esos bienes, y  no seria suficiente aunque pudie
ran poseerse todos.

a)  N o e s  p o sib le  p o seer lo s  t o d o s , como es obvio y enseña cla
ramente la experiencia universal. Nadie posee ni ha poseído jamás a 
la vez todos los bienes externos (riquezas, honores, fama, gloria, po
der), y todos los del cuerpo (salud, placeres), y todos los del alma 
(ciencia y virtud). Muchos de ellos son incompatibles entre si y ja
más pueden llegar a reunirse en un solo individuo.

b) N o sk r Ian  su fic ie n t e s  aunque pudieran conseguirse todos.
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ya que no reúnen ninguna de las condiciones esenciales para la bie
naventuranza objetiva: son bienes crtadot, por consiguiente finitos e 
imperfectos; no excluyen todos los males, puesto que el mayor mal 
es carecer del Bien infinito, aunque se posean todos los demás4; no 
sacian plenamente el corazón del hombre, pues — como dice San 
Agustín— «nos has hecho. Señor, para ti, y nuestro corazón está 
inquieto y desasosegado hasta que descanse en ti»10; y, finalmente, 
son bienes de suyo caducos y perecederos. Imposible que el hombre 
pueda encontrar en ellos su verdadera y plena felicidad.

San Agustín ha escrito páginas sublimes sobre la insufi
ciencia de los bienes creados para llenar las inmensas aspira
ciones del corazón del hombre. He aquí un fragmento bellísi
mo de sus admirables Confesiones:

«Pregunté a la tierra, y contestó: ‘No soy yo’. Y todas las cosas 
que hay en ella confesaron lo mismo.

Pregunté al mar, y a los abismos, y a los vivientes que surcan 
por ellos, y respondieron: 'No somos tu Dios; búscale sobre nos
otros*.

Pregunté a las auras espirables, y dijo todo el aire con sus mora
dores; ‘¡Engáñase Anaximencs; no soy Dios!’

Pregunté al cielo, al sol, a la luna y las estrellas: ‘Tampoco nos
otros somos el Dios que buscas*, respondieron.

Y dije a todas las cosas que rodean las puertas de mi carne: 
‘Dadme nuevas de mi Dios, ya que no sois vosotras: decidme algo 
de El*. Y con voz atronadora clamaron: ‘El nos hizo*.

Mi pregunta fue mi mirada; la respuesta de ellas, su hermosu- 
ra»n .

Conclusión 3.*: Unicamente en Dios puede encontrar el hombre su tu*
prema felicidad plenamente aaciativa.

La demostración es clarísima y deslumbradora. Solamente 
Dios reúne en grado rebosante e infinito todas las condicio- 
nes requeridas para la bienaventuranza objetiva del hombre. 
Luego solamente K1 la constituye.

Iin efecto:
a) Dios es el Bien supremo e infinito, que no se ordena ni 

puede ordenarse a otro bien más alto, puesto que este bien más alto 
no existe ni puede existir. Luego Dios es el supremo Bien apete
cible.

* Ofñ raz/m dice Sin Aguuín: «l)e« venturado el hombre que sabe unías las cosan, 
pero no o« conoce a Vm; y dtchoto el (|ue o* conoce a Vo* aunque ignore toda* la» 
otra* cota*. Y el que ot conoce a vm y todat (•* deméa cota», no e* mi* telu porque 
(«nogrxa rica* otra» co*a«, «mo únicamente porque ot conoce a Voa» (i tmjttnm* I.S c.4).

*  Sah í.émfiMmi 1.1 c .l .
11 S an  < MO e.ft.
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b) Excluye en absoluto toda clase de males, de cualquier natu
raleza que sean, ya que son incompatibles con la plenitud infinita 
del Ser, que constituye la esencia misma de Dios.

t) Por consiguiente, su perfecta posesión y goce fruitivo tiene 
que llenar forzosamente todas las aspiraciones del corazón humano, 
anegándolas con plenitud rebosante en un océano de felicidad.

d) Finalmente, sabemos de manera infalible, por la fe católica, 
que, una vez poseído por la visión y gozo beatíficos, no se le puede 
perder jamás: la bienaventuranza del cielo es eterna, y los bienaven
turados saben con infalible certeza que son absoluta e intrínseca
mente impecables’2.

Queda, pues, fuera de toda duda que sólo Dios es el obje
to infinito que constituye la bienaventuranza objetiva del 
hombre.

B) La felicidad o bienaventuranza subjetiva

22. Precisado ya cuál es el objeto que constituye la bienaventu
ranza objetiva o material del hombre, veamos ahora brevemente en 
qué consiste su bienaventuranza subjetiva o formal.

Conclusión: La bienaventuranza subjetiva o formal del hombre consis
te en la visión, amor y goce fruitivo de Dios poseído eternamente 
en el cielo.

La demostración es también clarísima. Como hemos ex
plicado más arriba, la bienaventuranza subjetiva o formal con
siste en la posesión y goce del objeto que constituya la biena
venturanza objetiva, o sea, en nuestra unión consciente y 
goce fruitivo del supremo objeto beatificante. Pero este su
premo objeto beatificante es el mismo Dios, como acabamos 
de demostrar. Luego...

Es de saber que — como explica Santo Tomás—  la esencia me
tafísica de la bienaventuranza (o sea, el acto primero y principalísimo 
que nos pone en posesión de Dios) sc salva con la sola visión beatifi
ca, que unirá nuestro entendimiento directa e inmediatamente con la 
misma divina esencia sin intermedio de criatura alguna, ni siquiera 
de una especie inteligible. Pero para la esencia física e integral de la 
bienaventuranza se requieren también, necesariamente, el amor beati
fico — que unirá entrañablemente nuestra voluntad a la divina esen
cia, quedando totalmente empapada de divinidad— y el goce beatifi
co, que redundará, con plenitud rebosante y embriagadora, de la vi-

'» C f. I 62.8; M I  4,4; 5,4; D t n r ilé lt 24.8.
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sión y del amor beatíficos. El hombre habrá llegado con ello a su 
última perfección y fin sobrenatural y verá satisfechas para siempre 
las inmensas aspiraciones de su propio corazón y su sed inextingui
ble de felicidad.

A esta suprema beatitud del alma, que constituye la gloria esen
cial del cielo, hay que añadir, después de la resurrección de la carne, 
la gloria del cuerpo, que será un complemento accidental con rela
ción a la bienaventuranza del alma, pero que se requiere indispensa
blemente para la plena y total felicidad del bombrt, compuesto de 
alma y cuerpo. Hemos hablado largamente de todo esto en otro lu
gar, adonde remitimos al lector,J.

Corolarios. De la doctrina que acabamos de sentar se deducen 
algunos corolarios muy interesantes. He aquí los principales:

t.° La felicidad perfecta no es posible en esta vida. A lo más 
que se puede aspirar cs a una felicidad relativa, fundada en la prácti
ca de la virtud — sobre todo mediante el conocimiento y amor de 
Dios (fe y caridad)— , en el sosiego de las pasiones y en la paz y 
tranquilidad de la conciencia.

2.° No se da una feticidad plena de orden puramente natural. 
Habiendo sido elevado todo el genero humano al orden sobrenatu
ral, solamente en este plano superior puede alcanzar el hombre su 
último fin, y con él, su plena y completa felicidad.

3.° La gloria de Dios, fin último supremo y absoluto del hom
bre y de toda la creación, se conjuga y armoniza maravillosamente 
con su propia y plena felicidad — fin último secundario y relativo— , 
que alcanza el hombre, precisamente, glorificando a Dios en este 
mundo por la práctica de la virtud y en el otro por la visión y el 
amor beatíficos. La gloria de Dios y la plena felicidad humana no 
solamente tienen el mismo objeto, sino incluso ti mismo acto, ya que 
Dios ha querido poner su gloria precisamente en que las criaturas 
racionales le conozcan y le amen en nombre propio y en el de todas 
las demás criaturas. Alcanzando su propia felicidad, el hombre glori
fica a Dios, y glorificándole encuentra su propia felicidad. Son dos 
fines que se confunden realmente, aunque haya entre ellos una dis
tinción de razón. La suprema glorificación de Dios coincide plena
mente con la suprema felicidad nuestra. Es admirable la sabiduría 
infinita que brilla en los planes amorosos de la divina Providencia.

A R T I C U L O  V 

Cuestione» complementarias

Vamos a terminar la doctrina de este tratado del fin últi
mo con dos consideraciones prácticas de gran importancia: el

•* (A. Rovo Ma«1n, Tnlefié ¿t ls BAC ('l%5). p. 3.* c.7: lit tttk.



I r.l. /:/ último fin dt! hombre Yt

objetivo final de la vida humana y la manera de orientar 
nuestra vida en torno a esa suprema finalidad.

A) El objetivo final de la vida humana

23. De las conclusiones que acabamos de sentar se de
duce con toda claridad y evidencia que la vida del hombre 
sobre la tierra no tiene sino una finalidad suprema: preparar
se para la felicidad eterna y exhaustiva en la clara visión y 
goce fruitivo de Dios. No hemos nacido para otra cosa, ni 
nuestra vida terrena tiene otra razón de ser que alcanzar la 
vida y felicidad eterna. N o tenemos aqui ciudad permanente, antes 
buscamos la futura (Heb 9,14), dice con razón San Pablo.

De esta suprema finalidad y soberana perspectiva que el 
hombre tiene a la vista, se deduce un corolario inevitable, al 
parecer contradictorio. Y es que la vida terrena es la cosa 
más baladí y despreciable y, a la vez, la más importante y 
trascendental que puede caber en la mente humana. En sí 
misma es la cosa más baladí y despreciable: importa muy 
poco ser feliz o desgraciado, estar sano o enfermo, morir jo
ven o en plena decrepitud y vejez. Al cabo, todo ha de aca
bar en setenta u ochenta años, que son menos que un relám
pago en parangón con la eternidad.

Pero, por otra parte, y precisamente por relación a esa 
eternidad a la que nos encaminamos, esta breve existencia so
bre la tierra cobra importancia decisiva y valor trascendental. 
En cierto sentido, esta vida es más importante que la otra, 
pues la otra depende de ésta, y no al revés.

Toda la preocupación del hombre ha de centrarse, pues, 
en asegurar, con todos los medios a su alcance, su dicha y fe
licidad eterna. Si, salvando por encima de todo este objetivo 
fundamental, puede, a la vez, conseguir un relativo bienestar 
y felicidad terrena compatible con aquel supremo fin, está 
muy bien que lo procure y goce, con hacimicnto de gracias 
a Dios; pero siempre con la mirada en las alturas y sin conce
derle demasiada importancia a esa felicidad terrena que está 
llamada a desaparecer muy pronto entre las sombras de la 
muerte. San Ignacio de Loyola recogió con gran acierto esta 
idea fundamental en la primera página de sus Ejercicios E sp i
rituales, dándonos, a la vez, la norma simplificado™ de nues
tra conducta sobre la tierra:

«El hombre es criado para alabar, hacer reverencia y servir a 
Dios nuestro Señor, y mediante esto salvar su ánima; y las otras co-



40 P.¡. Moral fundamenta!

sas sobre la haz de la tierra son criadas para el hombre y para que 
le ayuden en la prosecución del fin para que es criado. De donde se 
sigue que el hombre tanto ha de usar deltas, quanto le ayuden para 
su fin, y tanto debe quitarse dellas, quanto para ello le impiden. Por 
lo cual es menester hacernos indiferentes a todas las cosas criadas, 
en todo lo que es concedido a ta libertad de nuestro libre albedrío, 
y no te está prohibido; en tal manera que no queramos de nuestra 
parte más salud que enfermedad, riqueza que pobreza, honor que 
deshonor, vida larga que corta, y por consiguiente en todo lo de
más; solamente deseando y eligiendo lo que más nos conduce para 
el fin que somos criados»,4.

B) Modo de alcanzar la vida eterna

24. Puesto que la vida y felicidad eterna es el último fin 
relativo del hombre, nada interesa tanto como saber lo que 
tiene que hacer para alcanzarla. Por fortuna tenemos una ñor- 
ma divina e infalible, como dada por el mismo Cristo. He 
aquí la escena evangélica que recoge la suprema consigna del 
Hombre-Dios.

«Acercóse uno y te dijo: Maestro, ¿qué de bueno haré yo para 
alcanzar la vida eterna?

El te dijo: ¿Por que me preguntas sobre lo bueno? Uno solo es 
bueno. Si quieres entrar en ta vida, guarda los mandamientos.

Díjole él: ¿Cuáles?
Jesús respondió: No matarás, no adulterarás, no hurtarás, no le

vantarás fatso testimonio; honra a tu padre y a tu madre y ama al 
prójimo como a ti mismo» (Mt 19,16-19).

La consecución de la vida eterna está, pues, vinculada a la 
guarda de los divinos mandamientos. Para hacérsela posible 
al hombre, Dios le ha provisto en abundancia de toda clase 
de medios: unos, internos, como la gracia santificante, las vir
tudes infusas, los dones del Espíritu Santo y las divinas mo
ciones (gracia actual), que ilustran su entendimiento y mue
ven su voluntad para la práctica del bien; y otros, externos, 
entre los que destaca la Iglesia católica, fundada precisamente 
por Jesucristo, Redentor del género humano, para llevar al 
hombre a su felicidad eterna mediante la vida sobrenatural 
que le comunican los sacramentos y las verdades de la fe bajo 
el control y guía de la misma Iglesia, maestra infalible de la 
verdad,s.

14 San  lo  n a t ío  dk I«4W»i.a, lytratiet Vjpiritmlit n .23t Primipto y  Obrsi
empUtét M uirid  I9S2) p. 161 162.

»t (X  contfJfución dogmática \ j$min fintium del concilio Viticano U c.l y 1.



T R A T A D O  II

Los actos humanos

El hombre no puede alcanzar su último fin — visión beatífica 
para gloria de Dios— sino mediante sus actos humanos sobrenatu
rales y meritorios. De ahí que después de la consideración del últi
mo fin se impone la de los actos humanos.

PRELIMINARES

25. 1. Im portancia de este tratado. El tratado de 
los actos humanos es, sin duda alguna, el más amplio, funda
mental y  necesario de toda la teología moral:

a) Es e l  más am plio  o u n iv r r sa l , puesto que ofrece las nociones 
y principios generalísimos de toda la ciencia moral que se han de ex
plicar después en todas sus partes.

b) E l  más fu n d a m e n t a l , porque sobre él descansa y apoya toda 
la vida moral del hombre.

c) E l mAs  n ec esa r io  para todo el que quiera conocer a fondo et 
mecanismo de la moralidad humana.

26. 2. D ivisión . Tres son los capítulos principales 
que constituyen este tratado:

1.° El acto humano en sí mismo.
2.° El acto moral.
3.° El acto sobrenatural y meritorio.
El primero estudia el acto humano en su ser natural o 

meramente psicológico. Es, pues, una consideración de tipo pu
ramente filosófico, al margen de la teología.

El segundo lo estudia precisamente en cuanto moral, o 
sea, relacionado con las costumbres humanas, y en su análisis 
interno y externo entran elementos filosóficos y teológicos.

El tercero lo considera exclusivamente desde el punto de 
vista sobrenatural o meritorio de la vida eterna. Es un aspecto 
estrictamente teológico.
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C A P I T U L O  I 

El acto humano en sí mismo
Sumario: Vamos a dividir la materia en tres artículos: nociones previas, elemen

tos constitutivos del acto humano y sus obstáculos ( impedimentos.

A R T I C U L O  I 

Nociones previas

27. 1. Definición del acto humano. Acto humano
es el que procede de la voluntad deliberada del hombre.

Para cuya inteligencia es de saber que no todos los actos 
que realiza el hombre son humanos. Algunos son simplemente 
naturales; otros son del hombre; otros, violentos, y otros, final
mente, humanos. Y así:

a)  A ctos meramkntk naturales son los que proceden de las 
potencias vegetativas y sensitivas, sobre las que el hombre no tiene 
control voluntario alguno y son enteramente comunes con los ani
males; v.gr., la nutrición, digestión, circulación de la sangre, sentir 
dolor o placer, etc.

b) A ctos del hombre son los que proceden del hombre sin nin
guna deliberación o voluntariedad, ya sea porque está habitualmeme des
tituido de razón (locos, idiotas, niños pequeños), o en el momento 
de realizar el acto (dormidos, hipnotizados, embriagados, delirantes 
o plenamente distraídos). Todos estos actos no afectan a la morali
dad ni son de suyo imputables al agente; pero pueden serlo en su cau
sa, como veremos más adelante.

c) A ctos v io lento s son los que el hombre realiza por la coac
ción exterior de un agente que le obliga a ejecutarlos contra su vo
luntad interna.

d) A cto s humanos son aquellos que el hombre realiza con ple
na advertencia y deliberación, o sea usando de sus facultades especí
ficamente racionales. Solamente entonces obra el hombre en cuanto 
tal, es dueño de sus actos y plenamente responsable de ellos.

28. 2. Sus diferentes nombres. Es muy variada la 
terminología relativa a los actos humanos, según el aspecto 
en que se les considere. Y así se llaman:

a)  A cto s humanos, en cuanto producidos por el hombre con 
pleno dominio y deliberación, o sea racionalmente.

b) A c t o m .ibres, en cuanto procedentes de la libertad humana.
c) A ctos voluntarios, en cuanto que el hombre los realiza vo

luntariamente y a sabiendas.
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d) A ctos m o ra i.e s , en cuanto se ajustan o no a las reglas de la 
moralidad.

e) A ctos imputables, en cuanto producidos libre y voluntaria
mente por el hombre, que adquiere por lo mismo la responsabilidad 
de los mismos en orden al premio o al castigo.

29. 3. D ivisión . Es múltiple también la división de
los actos humanos según el punto de vista en que nos colo
quemos. Las que afectan más de cerca al orden moral son las 
siguientes:

1) A cto  elIcito  es el propio y específico de una determinada 
facultad. Procede directa e inmediatamente de ella y en ella termina 
(v.gr., el acto elícito del entendimiento tí en/tnder; el de la voluntad, 
amar, etc.).

2) A cto  im pera d o  es el realizado por una facultad interna o ex
tema a impulsos de la voluntad, que se lo ordena, ya sea dtspótica- 
mente y sin que lo pueda resistir (como abrir o cerrar los ojos), ya 
politicamente y con potestad de desobedecer (como permanecer aten
to, no distraerse, etc.). Solamente los sentidos externos y la facultad 
locomotiva admiten imperio despótico; no los sentidos internos ni 
el entendimiento, que muchas veces se niegan a obedecer a la vo
luntad.

3) A c t o  in t e r n o  es et que se realiza únicamente en nuestras fa
cultades internas (imaginación, entendimiento, voluntad...), sin que 
se manifieste nada al exterior.

4) A cto  e x t e r n o  es el que se realiza externamente, ya sea ocul
tamente y en privado, ya públicamente. Añade al acto interno un 
complemento de moralidad que puede afectar a una ley penal (v.gr., 
excomunión), de la que está exento el meramente interno.

5) Acto natural es el que procede y se realiza con las solas 
fuerzas de la naturaleza sin auxilio de la gracia (v.gr., pensar, ha
blar...).

6) A cto  sobrenatural es el que requiere la gracia (al menos ac
tual) y dice orden a la vida eterna (v.gr., un acto de verdadero amor 
a Dios).

7) Acto válido es el que reúne todas las condiciones estableci
das por la ley para producir ciertos efectos (v.gr., para ta fuerza 
obligatoria de un contrato).

8) A cto  inválido es el que no reúne dichas condiciones y no 
tiene fuerza para producir el efecto intentado (v.gr., bautizar a un 
niño con un líquido distinto del agua natural o sin emplear la debi
da fórmula).

9) A cto  b u en o  (o virtuoso) es et que se ajusta a la recta razón 
y normas de la moralidad. Puede ser natural o sobrenaturalmente 
bueno (v.gr., dar una limosna a un pobre por simple compasión na
tural o por amor a Dios).
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10) A c to  m alo  (o  vicioso) es el que se aparta del recto orden 
moral. No se da ningún acto naturalmente malo que no lo sea tam
bién en el orden sobrenatural. El llamado «pecado filosófico» no 
existe, como veremos en su lugar correspondiente.

11) A cto ind iferente  es el que no se relaciona de suyo con la 
moralidad (v.gr., pasear). Sólo se dan en abstracto, no en concreto; 
pues las circunstancias concretas que le rodean le hacen bueno o 
malo, como veremos.

12) A cto  lIcito  es el q u e  está a u to m a d o  p o r  la ley natural o  
p o sitiva  legitima.

13) A cto  ilícito  es el que es malo en sí mismo (v.gr., blasfe
mar, mentir) o está prohibido por una ley legítima (v.gr., trabajar 
los domingos).

14) A cto  permitido es el que no está prohibido por ninguna 
ley natural ni positiva.

15) A c to  hum ano p e r fe c to  es el realizado con pleno conoci
miento y deliberación, siendo el hombre dueño por completo de si 
mismo.

16) A c to  hum ano im perfecto  es el que se ejecuta con semiadver- 
tencia o semiconsentimiento. Si se produce por completo antes del ejer
cicio de la razón (v.gr., en un arrebato imprevisto e instantáneo de 
ira ante una grave ofensa inesperada), no es propiamente humano, 
sino primer movimiento indeliberado — motus primo primi, dicen los teó
logos— , y no afecta de suyo al orden moral (a no ser en su causa), 
pues es del todo irresponsable. Si se realiza con semiadvertencia o 
semiconsentimiento — movimiento semideliberado o secundo primi— , es 
humano y afecta al orden moral, pero imperfectamente.

A R T I C U L O  II 

Elementos del acto humano

En todo acto humano cabe distinguir tres elementos principales: 
el cognoscitivo, el volitivo y el ejecutivo. Como sus mismos nombres in
dican, el primero pertenece al entendimiento; el segundo, a la vo
luntad, y el tercero, a las potencias ejecutivas. Vamos a examinarlos 
cuidadosamente.

I. EL ELEM ENTO COGNOSCITIVO

El primer fundamento del acto humano es el conocimiento de lo 
que se nace, sin lo cual es completamente imposible.

El principal elemento cognoscitivo uuc requiere el acto humano 
ct la advertencia, de la que vamos a hablar en seguida. A continua
ción diremos dos palabras sobre los restantes elementos cognosci
tivo*.
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30. 1. N oción . La advertencia cs el acto por el cual et
entendimiento percibe la obra que se va a realizar o se está ya reali
zando. 

Coincide casi enteramente con la atención, que fue definida 
por Balmes «la aplicación de la mente a un ob jeto»1. La aten
ción, sin embargo, es una advertencia más perfecta y profun
da, que supone cierta concentración del espiritu a lo que se 
va a realizar o se está realizando, mientras que la advertencia 
se refiere a la simple percepción consciente, aunque sea semi- 
distraída. Atender es más que simplemente advertir.

31. 2. D ivisión . La advertencia puede ser:
1) P l e n a  o  sem ip len a , según que advierta la acción con toda 

perfección o sólo imperfectamente (v.gr., estando semidormido).
2) Perfecta o  imperfecta, según perciba en todas sus notas la 

especie moral del acto (v.gr., sabiendo que el adulterio envuelve dos 
malicias: contra la castidad y la justicia), o se dé cuenta tan sólo de 
que aquella acción cs buena o mala, pero sin saber exactamente por 
qué y en qué grado y medida.

3) D istinta o confusa, según advierta con toda claridad la bon
dad o maldad de la acción que va a ejecutar o no esté del todo segu
ra de ello.

4) Antecedente o consiguiente, según se dé cuenta de la ac
ción antes de ejecutarla o solamente después.

5) A l a c t o  o  a  su  m o r a lid a d , según se dé cuenta únicamente de 
que está realizando un acto (v.gr., comer carne) o de su relación con 
la moralidad (v.gr., en día de vigilia, prohibido por la Iglesia).

32. 3. Principios fundam entales. Los principios 
fundamentales que rigen el orden moral en torno a la adver
tencia son los siguientes:

1.* El acto humano requiere indispensablemente la adverten
cia al mismo acto psicológicamente considerado.

Como ya vimos al exponer la noción misma del acto humano, es 
indispensable, para que lo sea, que el hombre se dé cuenta de la ac
ción que va a realizar o está ya realizando. El que está de tal manera 
distraído que no advierte en absoluto lo que hacc, no realiza un acto 
humano, sino únicamente un acto del hombre o meramente natural.

1 Balmm, M  eritirio c.2 n.l.
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2.° El acto moral requiere, además, la advertencia a la rela
ción del acto humano con el orden moral.

Y asi, el que advierte perfectamente que está comiendo carne, 
pero no se da cuenta que es día de vigilia, realiza ciertamente un 
acto humano o consciente; pero no un acto moral, puesto que no ad
vierte su relación con ta moralidad. De suyo no peca ni es responsa
ble de ese acto (a no ser en su causa voluntaria, si no se preocupó de 
averiguar si era día de vigilia teniendo sospecha de ello).

3.* La moralidad del acto será mayor o menor según el grado 
de advertencia con que se haya realizado.

La falta de advertencia plena puede determinar que una acción, 
de suyo gravemente prohibida, no sea más que pecado leve. Y la 
gravedad de un pecado será mayor o menor según se la haya adver
tido con mayor o menor claridad. Dígase lo mismo en la línea del 
bien con relación a la virtud.

Nótese, sin embargo, que puede darse un verdadero pecado 
mortal con una advertencia confusa a la moralidad de la acción. Tal 
ocurre cuando se realiza voluntariamente una acción sospechando que 
quizá este gravemente prohibida. Desde el momento en que se acep
ta voluntariamente la posibilidad del pecado mortal, el pecado está 
ya cometido; a no ser que antes de realizarla se haya llegado a la 
conclusión práctica de la licitud de la acción y se esté en tal situa
ción de ánimo, que de ninguna manera se realizaría si se supiera que 
es realmente pecado. Volveremos sobre esto al hablar de la con
ciencia.

4.’ La advertencia consiguiente no afecta para nada a la mora* 
lidad de una acción.

Si sólo después de realizada una acción, y no antes, se cae en la 
cuenta de que aquello era pecado, no ha habido tal pecado ni hay 
obligación de confesarlo. A no ser que la inadvertencia haya sido 
culpable en su causa.

5.* Solamente afectan a la moralidad del acto los elementos 
que se han advertido al ejecutarlo, no los que dejaron de 
advertirse inculpablemente.

El que mata voluntariamente a un hombre, sin advertir que es 
su propio padre, comete un homicidio, pero no un parricidio; 
aunque puede haber culpa en la voluntaria inadvertencia.

B) Otros elementos cognoscitivos

33. fin la génesis y desarrollo del acto humano comple
to pueden distinguirse hasta doce momentos distintos, cinco
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de los cuales (a veces seis) pertenecen al entendimiento. He
los aquí:

1.“ L a sim p le  a pr eh en sió n  del acto cuya posible realización se 
presenta ante el entendimiento. Se trata de algo meramente psicoló
gico todavía.

2.p E l ju ic io  d e  po sibilid a d  v d i-: c o n v en ien c ia . Afecta ya al or
den moral, viendo su conveniencia o disconformidad con él.

3.° D elib er a c ió n  o  c o n se jo  sobre los medios que se podrian 
emplear para realizar el acto.

4.® U ltimo juicio práctico por el que el entendimiento indica a
la voluntad cuál es el medio mejor y más oportuno para realizarlo.

5.° I m perio  d e  la  razó n  práctica , que intima la realización.
6 .°  Uso pa siv o , o  sea, ejecución del acto por el mismo entendi

miento (si se trata de un acto intelectual, v.gr., estudiar) o por las 
potencias ejecutivas correspondientes (si se trata de un acto no inte
lectual, v.gr., andar, comer, etc.).

Como se ve, los cuatro primeros momentos pueden redu
cirse fácilmente a la advertencia (psicológica y moral) del 
acto que se va a realizar y de ios medios para realizarlo. El 
imperio es un acto de la razón práctica que tiene gran interés 
en el tratado de la ley, y allí lo estudiaremos más despacio. 
En cuanto al uso pasivo, no siempre pertenece al entendimien
to, ya que con frecuencia afecta a las potencias ejecutivas del 
acto humano en cuestión.

II. EL ELEMENTO VOLITIVO

Por elemento volitivo se entiende el influjo que ejerce la volun
tad en el acto humano. Es un elemento decisivo de la moralidad de 
ese acto y tiene, por consiguiente, enorme importancia en teología 
moral.

Hablaremos por separado del acto voluntario en general y de su 
modalidad específica más importante: el voluntario libre.

A) El acto voluntario en general

34. 1. N oción . Acto voluntario es el que procede de un
principio intrínseco con conocimiento del fin . Es la definición clási
ca que emplea Santo T om ás2. 

Para darnos perfecta cuenta de lo que significa esta 
fórmula, expliquemos los términos de la misma:

* Cf. 1-11,6,1: /• tf/Wr. 3.1.
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E l ql'k proc.kdk: ya sea un acto , ya su  om isió n  vo lu n taria , ya el 
e fecto  p rev isto  y q u erid o  de un acto  vo lu n tario  anterior.

Di- un principio intrínseco , o sea, de una inclinación que brota 
del propio agente que ejecuta la acción, sin que sc la arranque nin
guna violencia extrínseca. Este principio intrínseco no es otro que 
la propia voluntad o apetito racional.

C on  conocimiknto dkl u n . N o basta para su perfecta volunta
riedad que el acto brote de un principio intrínseco, aunque sea la 
propia voluntad; es preciso que el agente conozca e intente el fin al 
que se dirige el acto. Y asi, el cazador que dispara su escopeta con
tra un hombre creyendo que era una pieza de caza, realiza un acto 
voluntario con relación al disparo, pero no con relación al homi
cidio.

Por la noción que acabamos de dar, aparece claro que el 
voluntario se distingue perfectamente de algunos otros afines 
o dispares. He aquí los principales:

a) Lo natural, que procede de un principio intrínseco, pero 
no de la voluntad (v.gr., los actos de las potencias vegetativas, la di
gestión de los alimentos, etc.).

b) Lo kspontAnko , que procede del instinto natural con conoci
miento puramente materia! del fin (actos instintivos del hombre y de 
los animales).

c) Lo vio lento , que procede de una coacción extrínseca contra 
la voluntad del agente.

d) Lo simpi.i-:mi:.ntk  qukrido , sin que dependa de la propia vo
luntad (v.gr., el labrador quiere y se alegra de la lluvia, pero sin que 
pueda producirla por sí mismo).

e) Lopi-.rm itido, aunque no querido (v.gr., la autoridad permi
te, para evitar mayores males, ciertos desmanes que preferiría que 
no sc cometiesen). Otra cosa seria si hubiera obligación de impedir in
cluso aquellos males menores.

f )  Lo involuntario , o sea, lo realizado por ignorancia, de tal 
suerte que no sc hubiese realizado si se hubiera conocido la verdad.

g) l„o n o - v o l u n t a r i o ,  o sea, lo que sc hacc con ignorancia, pero 
de tal suerte que igual se realizaría si se conociera la verdad.

35. 2. División. Kl voluntario admite muchas divi
siones y subdivisiones. Me aquí las principales:

1) K i.Im to  o im pi.raim ), según que sea acto de la voluntad mis
ma (amar, odiar, consentir, elegir...) o de alguna otra potencia bajo 
el impulso de la voluntad (pensar, imaginar, mirar, andar...).

2) P».«rw.To o  impi'.ri'H t o ,  según que sc realice con plena o  se 
miplena advertencia y consentim iento.
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3) Necesario o libri;, según que la voluntad no pueda o pueda 
abstenerse del acto que está realizando.

4) Puno o  m ix t o  di* in v o lu n t a r io , según que sea voluntario en 
todos sus aspectos (simpliciter) o tenga mezcla de aspectos involun
tarios (secunaum quid). Y asi, v.gr., el enfermo que toma voluntaria
mente una medicina muy amarga, quiere la salud con voluntad pura 
y total, y sólo en un aspecto la medicina (en cuanto necesaria para 
la salud).

Nótese, sin embargo, que el voluntario mixto es un acto verda
deramente voluntario, humano y moral. Y así, el mercader que en 
un naufragio arroja sus mercancías al mar para aligerar la nave y sal
var la vida, las arroja con plena voluntariedad o consentimiento, 
puesto que quiere salvar su vida a toda costa; aunque, por otra par
te, preferiría poderlas salvar juntamente con ta vida. Prevalece lo 
voluntario sobre lo involuntario.

5) D irecto  o  in d ir e c t o , según que se busque e intente en sí m is
mo el efecto que producirá tal acto (v.gr., la salud que producirá la 
medicina), o  solamente se permita (sin buscarlo ni intentarlo) al reali
zar directamente otra cosa que producirá también el efecto no inten
tado (v.gr., el militar que dispara sus cañones contra el enemigo en 
una ciudad sitiada a sabiendas de que perecerán muchos inocentes: 
quiere directamente la destrucción del enemigo, y permite indirectamente 
la muerte de los inocentes). E l  directo se llama también voluntario 
en si mismo; y el indirecto, voluntario en su causa.

6) Positivo o negativo, según se trate de un acto voluntaria
mente realizado (v.gr., dar una limosna) o voluntariamente omitido 
(no darla pudiéndola dar).

7) E x plíc it o  o  im plícito , según recaiga expresamente sobre algo 
concreto y determinado (v.gr., perdonar a tai enemigo), o incluyén
dolo, sin expresarlo, en otro acto general e indeterminado (v.gr., 
perdonando a todos los enemigos).

8) E x p r e so , tá cito  o p r esu n t o , según se manifieste externamen
te (con la palabra o de otro modo) el consentimiento voluntario, o 
que la voluntariedad vaya implícita en otro acto que se realiza u 
omite, o que se suponga razonablemente su existencia. Un ejemplo 
de esta triple manifestación lo tenemos en el religioso que compra 
un libro con permiso de su superior (expreso), o a la vista de éste 
que calla (tácito), o en ausencia del superior, pero suponiendo razo
nablemente que está conforme con aquella compra (presunto).

9) A c t u a l , v ir t u a l , h a bitu a l o  in t e r p r e t a t iv o . Se llama actual 
cuando la voluntad tiene intención de realizar el acto en el momento 
mismo en que lo está realizando; virtual, cuando la tuvo antes y está 
todavía influyendo en el acto (v.gr., el que emprende un viaje quie
re llegar al fin, aunque durante el trayecto no vuelva a pensar en 
ello); habitual, cuando se tuvo antes y no se retractó nunca, pero no 
influve va en el acto aue se realiza (v.gr., un cristiano tiene inten-
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ción habitual de recibir los últimos sacramentos al fin de su vida, 
pero esa intención no influye ya en el acto de recibirlos cuando está 
enteramente privado de) uso de los sentidos); interpretativo, cuando 
no se le tuvo nunca, pero se supone que se le hubiera tenido si se 
hubiera reparado en ello (v.gr., un pagano que nunca tuvo inten
ción de bautizarse, pero ta hubiera tenido si hubiera conocido el 
cristianismo como única religión verdadera). Esta última — como se 
ve— no es verdadera voluntad, aunque lo hubiera sido si se hubieran 
dado las condiciones oportunas.

36. 3. Principios fundamentales. Teniendo en cuen
ta las anteriores divisiones, he aquí los principios fundamen
tales que las rigen:

1.* Los actos voluntarios imperados pertenecen en mayor gra
do al motivo imperante que a su propia razón formal.

Quiere decir que un acto de una virtud cualquiera (v.gr., de hu
mildad) practicado, v.gr., por amor dt Dios, pertenece en mayor gra
do at motivo imperante (caridad, amor de Dios) que a su propia ra
zón formal (humildad).

Dígase lo mismo en la linea del mal: el que mata para robar cs 
más ladrón que homicida.

Corolario. Este principio tiene enorme importancia en la prác
tica. En la línea del bien, para llegar a la cumbre de la perfección no 
hace falta realizar grandes empresas. Basta con que la virtud por ex
celencia — la caridad o amor de Dios— impere con fuerza tos actos 
más sencillos y triviales de la vida diaria. Santos hubo que no hicie
ron nada extraordinario o que llamara la atención; se limitaron a po
ner un inmenso amor de Dios en todo lo que hacían, y, sin más, lle
garon a la cumbre de la santidad.

2.* Los actos voluntarios imperfectos nunca constituyen peca
do grave.

La imperfección puede provenir de la falta de plena advertencia, 
o de pleno consentimiento, o de ambas cosas a la vez. En ninguno 
de los tres casos se comete pecado mortal, por no realizarse un acto 
plenamente humano y, por consiguiente, plenamente responsable.

3.* Todos los actos voluntarios son libres, excepto la tenden
cia de la voluntad hacia la felicidad en general o en co
mún y el amor beatifico de los bienaventurados.

La razón cs porque en todos ellos excepto en los dos indica
dos permanece la indiferencia del juicio con relación a los objetos 
creado», que aparecen ante la propia conciencia como en parte bue
no* y en parte defectuosos. Sólo la felicidad en general o en común
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aparece ante la propia conciencia como totalmente buena, sin mezcla 
de defecto alguno, y por eso arrastra a la voluntad de una manera 
necesaria, aunque con plena y absoluta voluntariedad. Dígase lo mis
mo, y con mayor razón, del amor beatifico de los bienaventurados 
ante la contemplación del Bien absoluto e infinito.

4.a El voluntario mixto o «secundum quid» et verdaderamen
te voluntario y, por consiguiente, responsable en el orden 
moral.

El juez que, amenazado de muerte, pronuncia una sentencia in
justa, realiza, en el fondo, un acto voluntario (aunque con repug
nancia), y, por lo mismo, es responsable de su mala obra, si bien 
con alguna atenuación.

Volveremos sobre esto al hablar del miedo como enemigo del vo
luntario.

5.° Para que sea licito realizar una acción de la que se siguen 
dos efectos, bueno uno y otro malo, es preciso que se reú
nan determinadas condiciones.

Este principio, llamado «del voluntario indirecto», es im
portantísimo y tiene infinidad de aplicaciones en teología mo
ral. He aquí las condiciones o reglas a que debe someterse: 

1 .* Que la acción sea buena en si misma o al menos indiferente.
Y así, nunca es lícito realizar acciones malas (tales como mentir, 

jurar en falso, sobornar, etc.), aunque se alcanzaran con ello ópti
mos efectos. La razón es porque el fin no justifica los medios y no 
se puede hacer el mal para lograr un bien.

Para descubrir en teoría si una acción es en sí misma buena o in
diferente hay que atender a su objeto, fin y circunstancias. En la 
práctica ayuda mucho examinar si el agente tiene perfecto derecho 
a realizar aquella acción y no lesiona y perjudica el derecho de un 
tercero. Y así, v.gr., el propietario de una casa tiene derecho a ce
derla en alquiler, aunque los inquilinos la utilicen para malos fines.

2.* Que el efecto inmediato o primero que se ba de producir sea 
el bueno y  no el malo.

La razón es la misma de antes: no es lícito hacer un mal para 
que sobrevenga un bien. Por eso no es licito robar con el fin de dar 
limosna a los pobres; no es lícito matar al niño encerrado en el 
claustro materno para salvar la vida de su madre, ni al revés; no se 
puede provocar el aborto para salvar la vida o la fama de una joven; 
no es lícito mentir para salvar la vida de un hombre, etc.

Muchos moralistas aceptan la licitud del acto, aunque los dos 
efectos (bueno o malo) se produzcan al mismo tiempo, con tal de in
tentar únicamente el bueno y no el malo. Y asi seria licito bombar
dear una ciudad enemiga para destruir a los culpables, aunque pe-
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rezcan a ta vez muchos inocentes; o al soldado estrellarse contra un 
barco enemigo conduciendo el «torpedo humano», etc.

Otros van más lejos todavía, y admiten la licitud del acto con tal 
que los dos efectos sean simultáneos en su causa, aunque no lo sean 
en el tiempo. Asi, según esta opinión, sería lícito en una guerra justa 
disparar contra el enemigo, aunque éste se escondiera detrás de una 
cortina de seres inocentes (v.gr., mujeres y niños); porque, aunque 
los proyectiles tropezaran antes con los inocentes que con los culpa
bles, llevan también la muerte para aquéllos, y asi, en su causa, los 
dos efectos se producen a ta vez. Otros moralistas niegan la licitud 
en este caso, por parecerles que el efecto bueno es posterior al malo, 
contra la regla que hemos establecido.

3.‘ jQue el fin  del agente sea honesto, o sea, que intente única
mente el efecto bueno y  se limite a permitir el malo.

Porque si intentara el efecto malo, aunque fuera a través del 
bueno, su acción seria inmoral por la perversidad de su intención. 
Ni siquera es lícito intentar los dos, sino única y exclusivamente el 
bueno; permitiendo el malo únicamente por su absoluta inseparabili
dad del bueno, pero con disgusto y desagrado.

4.* Que el agente tenga causa proporcionada a la gravedad del 
daño que el efecto malo haya dt producir.

Porque et efecto mato, aunque vaya junto con et bueno y se le 
permita tan sólo de una manera indirecta y con desagrado, es siem
pre una cosa materialmente mala; y el pecado material no puede per
mitirse sin causa proporcionada. Y así, v.gr., la salvación de la pa
tria es causa suficientemente grave para desencadenar una guerra 
justa, a pesar de los grandes daños que de ella se seguirán; pero el 
lucro que puede obtenerse por ta venta de un libro obsceno o heré
tico no es suficiente razón para venderlo, porque los daños espiri
tuales que de esa venta se seguirán son mucho mayores que la pe
queña ventaja del lucro material.

6.* Para que se le impute el efecto malo a quien pone la causa 
indirecta que lo ha de producir, se requieren tres condicio
nes: previsión, posibilidad de impedirlo y obligación de 
hacerlo.

He aquí en qué forma:
1.* P r e v is ió n  o k l  k p k c t o , at menos en confuso. Porque si se 

produce un efecto del todo imprevisto e inesperado, la acción ha 
sido del todo involuntaria y, por lo mismo, inculpable.

2 *  Posibilidad  d e  im ped ir u », o sea libertad para no poner la 
cauta o para quitarla una vez puesta. Y así, una joven no puede im
pedir que, andando modestamente por la calle, despierte matos de- 
icot en los que la vean; el enfermero que de buena fe administró ve
neno al enfermo creyendo que era una medicina conveniente, no
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puede impedir el efecto de la causa ya puesta, a no ser que difponga 
de contravenenos eficaces.

3.“ O blig a ció n  dk im pkd irlo . Y asi, la joven aludida no tiene 
obligación de permanecer siempre en casa para no suscitar malos de
seos; pero tiene obligación de no presentarse en público en forma 
provocativa. Los padres tienen obligación de corregir a sus hijos. El 
simple particular no tiene obligación de perseguir a un malhechor, 
como la tienen los agentes de la autoridad, etc.

7.* Para que una omisión voluntaria sea imputable al agente 
es necesario que tenga obligación de realizar el acto con
trario.

Y así comete pecado grave el que omite voluntariamente la asis
tencia a misa en día festivo, pero no en día de trabajo.

Tratándose de una omisión buena (v.gr., callar por humildad 
cuando se nos acusa injustamente), solamente es meritoria cuando se 
la quiere e intenta como virtuosa, no por otro motivo inferior 
(v.gr., para evitarse un disgusto mayor).

8.° Para la validez de un acto que necesite el consentimiento 
ajeno se requiere ordinariamente el consentimiento expre
so; pero puede bastar el consentimiento tácito, nunca el 
presunto. Para la simple licitud, basta el razonablemente 
presunto.

La primera parte se verifica siempre que la ley advierta que se 
requiere el consentimiento expreso del superior para la validez de un 
acto (v.gr., para que el sacerdote tenga jurisdicción para oír confe
siones).

La segunda (consentimiento tácito del superior presente) se apoya 
en el conocido aforismo jurídico: «El que calla, parece otorgan» (re
gla 43), sobre todo cuando podría fácilmente oponerse y no lo hace. 
Pero hay que tomarlo con mucha parsimonia y en cosas de suyo lí
citas y que no perjudiquen a un tercero, puesto que et silencio no 
siempre equivale a consentimiento. Quien calla, muchas veces ni 
otorga ni deja de otorgar.

La tercera (insuficiencia del consentimiento presunto del supe
rior ausente para la validey del acto) se funda en que tal consenti
miento en realidad no existe, aunque se conjeture que existiría si se 
diera la circunstancia de estar presente et superior.

La cuarta (suficiencia del consentimiento presunto para la simple 
licitud de un acto de suyo pálido) es porque, siendo el acto bueno y 
válido de suyo (v.gr., comprar un libro verdaderamente útil), la 
simple licitud queda salvaguardada cuando sc supone razonablemen
te el consentimiento futuro del superior al comunicarle ta acción 
realizada.
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9.° El voluntario virtual baata para que el acto sea verdadera
mente humano; no el habitual, ni mucho menos el inter
pretativo.

La razón de lo primero cs porque la intención voluntaria que se 
puso al comenzar el acto perdura y subsiste virtualmentt durante toda 
su ejecución; luego todo él es un acto humano. Sería imposible, por 
otra parte, que el hombre atendiese siempre de una manera actual a 
lo que está haciendo sin padecer la menor distracción.

Pero no basta el habitual, puesto que no tiene influencia alguna 
en el acto que se está realizando. Aunque puede bastar para ciertos 
efectos espirituales y jurídicos (v.gr., para recibir válidamente la ex
tremaunción), porque la recepción actual de algún beneficio deseado 
anteriormente no requiere ninguna acción positiva por parte del que 
lo recibe.

Ni mucho menos el interpretativo, porque en él no hay ni hubo 
jamás voluntariedad alguna.

B) El acto libre

Con frecuencia hablan los moralistas indiferentemente de acto 
voluntario y acto libre como de una sola y misma realidad. Sin embar
go, hablando en rigor, esos dos conceptos no son del todo equiva
lentes. Hay actos voluntarios que no son libres (la tendencia hacia 
la felicidad en común y el amor beatifico), aunque cs verdad que 
todo acto libre es voluntario.

Vamos a precisar, muy brevemente, algunas ideas fundamentales 
en torno a la libertad con relación a los actos humanos.

37. I. Noción. La libertad cs la facultad de obrar o no 
obrar o de elegir una cosa con preferencia a otras. Supone siempre 
la inmunidad de todo vínculo que pueda obstaculizar el acto.

38. 2. División. La libertad puede entenderse en 
sentido físico o en sentido moral, según la naturaleza del 
vínculo de que está inmune. Generalmente se entiende por li
bertad física la simple capacidad de hacer o no hacer una cosa 
buena o mala; y por libertad moral la que no está ligada por 
ninguna ley o mandamiento. La física puede extenderse al 
mal; la moral, sólo al bien.

La libertad puede ser ab extrínseco o ab intrínseco. La pri
mera cs la que se ve libre de todo vínculo exterior que pudie
ra impedirla, y se llama también libertad de coacción. La se
gunda e* la desligada de cualquier vínculo interior que pudie
ra subyugarla, y se llama también libertad de necesidad. Ksta
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última es la libertad psicológica o interna, que recibe propia
mente el nombre de libre albedrío.

A su vez, la libertad psicológica o interna es triple: liber
tad de ejercicio (o de contradicción), que consiste en realizar o 
no realizar un acto, obrar o dejar de obrar; libertad de especi
ficación, que consiste en realizar este acto bueno, o el otro, o 
el de más allá; y libertad de contrariedad, si se refiere a escoger 
entre el bien o el mal moral.

Para mayor claridad, he aquí el esquema de estas divi
siones:

Física y  moral,
Ab extrínseco, o de coacción externa.

L ibertad

Ab intrínseco, o de 
necesidad inter
na .......................

De ejercicio (entre obrar o 
no).

De especificación (entre dis
untos bienes).

De contrariedad (entre el 
bien y el mal).

t

39. 3. E xisten cia de la libertad. Vamos a estable
cerla en la siguiente

Conclusión: El hombre goza de libre albedrío aun en el presente esta
do de la naturaleza calda por el pecado original.

Lo negaron los fatalistas y deterministas en sus variadas 
formas, y muchos protestantes y jansenistas con sus jefes a la 
cabeza. Pero la doctrina católica es clara y puede demostrarse 
por las siguientes fuentes:

a) L a S ag rad a  E scr itu r a . La enseña con toda clari
dad en multitud de pasajes. He aquí uno por vía de ejemplo:

«Dios hizo al hombre desde el principio y  le dejó en manos dt su 
albedrío. Si tú quieres puedes guardar sus mandamientos, y es de sa
bios hacer su voluntad. Ante ti puso el fuego y el agua; a lo que tú 
quieras tenderás ta mano. Ante el hombre está la vida y la muerte; 
lo que cada uno quiere le será dado» (Eclo 15,14-18).

Hay otros muchos textos tan claros y evidentes como este.
b) E l  m a g ister io  d e  la  Ig l e s ia . L o ha definido como 

dogma de fe al declarar herética la doctrina contraria de los 
protestantes. He aquí la declaración expresa del concilio de 
Trento:
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«Si alguno dijere que el libre albedrío del hombre se perdió y 
extinguió después del pecado de Adán, o que es cosa de solo título, 
o más bien título sin cosa, invención, en fin, introducida por Sata
nás en la Iglesia, sea anatema» (D 815).

c) La razón natural. La simple razón natural puede 
demostrar con toda evidencia la existencia de la libertad en el 
hombre por el testimonio inequívoco de la propia conciencia, 
por el consentimiento universal de todos los pueblos y por la 
misma naturaleza intelectual del hombre.

Este último argumento — de gran envergadura metafísica— es 
a la vez muy fácil y sencillo. La voluntad, en efecto, tiene por obje
to el bien que le presenta el entendimiento. Si éste le presenta un 
bien absoluto, sin mezcla de mal alguno, la voluntad se lanzará hacia 
él de una manera necesaria, no libre. Pero si le presenta un bien 
como parcial e incompleto, la voluntad puede apetecerlo fijándose en 
sus aspectos halagadores y puede también rechazarlo fijándose en 
sus defectos e imperfecciones. Luego la voluntad del hombre es per
fectamente libre con relación a todos los bienes particulares e imper
fectos, aunque no lo sea con relación al conjunto de todos los bie
nes (la felicidad en cuanto tal) o al Bien absoluto y universal (Dios 
mismo).

Esto nos lleva de la mano a señalar la rai\ de la libertad.

40. 4. Raíz de la libertad. La libertad es una conse
cuencia obligada de la naturaleza racional del hombre: el 
hombre es libre porque es inteligente.

En efecto: aunque la libertad no es una potencia distinta de la 
voluntad, sino que es formalmente una propiedad de la misma vo
luntad, por la que elige a su arbitrio los objetos que el entendimien
to le propone en cuanto buenos y convenientes para sí, tiene su rat\ 
y presupuesto en el entendimiento, que le propone esos objetos a 
través de un juicio indiferente. La razón de esta indiferencia de juicio 
es porque ninguno de esos objetos tiene razón de Bien supremo y 
absoluto — que arrastraría necesariamente la voluntad— , sino de 
bienes particulares y relativos, y, por consiguiente, parciales, incom
pletos e imperfectos. La voluntad elige entre ellos el que mejor le 
parece, pero sin sentirse arrastrada por él ni por ningún otro de los 
que el entendimiento le propone. Sólo ta felicidad en común, que 
tiene razón de bien total, y a fortiori et Bien infinito contemplado 
cara a cara (visión beatífica), arrastran necesariamente a la voluntad, 
privándola de su libre albedrío, aunque no de la perfectisima volun
tariedad de tu acto1.
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41. 5. E sen cia de la libertad. Vamos a precisarla en
las siguientes conclusiones:

Conclusión 1.a: La esencia de 1« libertad eatá en el pleno dominio de 
la voluntad aobre au acto de elección.

La razón es porque, como ya hemos visto, la libertad no 
es otra cosa que la facultad de obrar o de no obrar, o de ele
gir una cosa con preferencia a otras; lo cual supone necesaria 
y esencialmente el pleno dominio de la voluntad sobre su 
acto de elección.

«Lo propio del libre albedrío — escribe Santo Tom ás—  es la 
elección, porque el libre albedrío consiste en poder aceptar una cosa 
rechazando otra, lo cual es elegir»4.

Concluaión 2.a: Para el pleno dominio de la voluntad sobre su acto de 
elección se requiere la libertad de coacción extrínseca y de necesi
dad intrínseca, unto de ejercicio como de especificación, entre los 
distintos bienea particulares; pero de ningún modo la libertad de 
contrariedad entre el bien y el mal.

Esta conclusión tiene cuatro partes, que vamos a probar 
por separado.

Primera parte: Se requiere la libertad de coacción extrínseca. Es evi
dente. La coacción extrínseca suprime la libertad. No el acto libre 
interior — que es insobornable por la violencia, si la voluntad no

3uiere ceder— , pero sí su ejercicio exterior. Y así, un preso no pue- 
e salir a la calle aunque quiera hacerlo voluntaria y libremente.

Secunda parte: Se requiere la libertad intrínseca de ejercicio, o sea, la 
facultad de obrar o dejar de obrar. Porque el que obra necesariamente, 
de tal suerte que no puede dejar de obrar, no es libre en su ejerci
d o , como no lo son los bienaventurados en el cielo con relación al 
acto de la visión beatífica, que no quieren ni pueden suspender.

Tercera parte: Se requiere la libertad intrínseca de especificación entre 
los distintos bienes particulares.

Porque, de lo contrario, la voluntad estaría determinada a uno 
de esos bienes particulares y no seria libre con relación a él (por es
tar ya determinada) ni con relación a los demás (por no poderlos 
elegir). Sólo el Bien absoluto o la felicidad en cuanto tal determinan 
necesariamente a la voluntad, y por eso no es libre con relación a 
ellos.

Nótese, sin embargo, que la esencia de la libertad se salvaría aun 
sin la libertad de especificación, porque le quedaría todavía a la vo-

* 1.83.3.
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¡untad la libertad de ejercicio (obrar o dejar de obrar). Pero es evi
dente que, sin la libertad de especificación entre los distintos bienes 
particulares, nuestra libertad sería muy incompleta e imperfecta. Los 
bienaventurados en el cielo no tienen libertad de ejercicio con rela
ción al acto de la visión beatifica, pero tienen perfecta libertad de 
ejercido y especificación con relación a los bienes particulares.

C u a r t a  p a r te : N o se requiere en modo alguno ¡a libertad de contrarie
dad entre el bien y  el mal. La razón es porque la capacidad física de ha
cer el mal no significa aumento de libertad, sino imperfección y de
fecto de la misma. Ya que, como dice Santo Tomás*, lo propio de 
cada uno es obrar según su naturaleza; por lo tanto, cuando se mue
ve por ajeno impulso en contra de su propia naturaleza, no obra 
como libre, sino como esclavo. Ahora bien: el hombre es racional 
por su propia naturaleza. Cuando, pues, se mueve según la razón 
por la práctica del bien, es perfectamente libre; pero, cuando peca, 
obra en contra de la razón, y esto es esclavitud. Por eso dice el Se
ñor en el Evangelio que «todo el que comete pecado es esclavo del 
pecado» (Jn 8,34).

De manera que la triste potestad de hacer el mal no solamente 
no aumenta la libertad, sino que la disminuye en gran manera. Bue
na prueba de ello es que Dios, Ser libérrimo por excelencia, es, a la 
vez, absolutamente impecable.

III. EL ELEM ENTO EJECUTIVO

42. Es el que corresponde a las potencias ejecutivas 
(v.gr., la realización de un acto externo a impulsos de la li
bertad interna). En realidad supone el acto humano ya cons
tituido 'esencialmente por la advertencia del entendimiento y el 
consentimiento de la voluntad; pero le añade un complemen
to accidental que, además de intensificar el acto interno, puede 
afectar a una ley penal (v.gr., una excomunión de la Iglesia), 
de la que está exento el acto puramente interior.

Volveremos sobre esto al hablar de la moralidad de los 
actos externos.

Escolio: Análisis interno del acto humano completo.

43. Los teólogos escolásticos, en pos de Santo Tomás 
(1*11,8-17), han precisado con toda exactitud los 12 momen
tos fundamentales que el análisis interno descubre en la gene-

* I* /#. 8,M 1.4 n. 1204 (ed. Manerti, 1952). (X I.kón XIII, encíclica Xjbtriét (20 de 
|unK/ de IBM) n.7.
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sis y desarrollo del acto humano completo. Helos aquí en 
forma de tabla o cuadro sinóptico6.

N.® Orden Potencia Denominación
técnica

Traducción
popular

1 Entendimien-
to ......... Simple aprehensión.. Se me ocurre tal cosa.

2 Voluntad Simple volición . . . . Me gustaría hacerla.
3 'a Entendimien

1
to ......... Juicio de posibilidad

1 y de conveniencia. Puedo hacerla y me
conviene.

4 Voluntad Intención eficaz ___ Quiero hacerla.

5 Entendimien
1 to ......... Deliberación o conse
1 jo ........................ Tengo tales medios

para ello.
6 •s Voluntad Consentimiento ___ Me parecen todos

buenos.
7 Entendimien

to ......... Ultimo juicio prácti
UJ co ........................ Este es el mejor.

8 Voluntad Elección libre ......... Pues elijo este.

9 Entendimien
to ......... Imperio de la razón

práctica ............. ¡Hazla!
10 : | Voluntad Uso activo ............. Allá voy.
11 Potencias eje

Ai cutivas Uso pasivo ............. La hago.
12 Voluntad Fruición ................. Me gozo en la acción.

A R T I C U L O  I I I  

Impedimentos del acto humano
44. Con este nombre suelen designar los teólogos las 

causas que modifican de alguna manera el acto humano en cuanto a su 
voluntariedad y  libertad. Algunas de esas causas afectan al ele
mento cognoscitivo del acto humano; otras, al volitivo, y otras, 
finalmente, al ejecutivo. Y unas le afectan próximamente y otras

4 Este esquema (excepto su traducción popular) se encuentra ya en Goudin (EjUú 
q.2 a.3) y en Billuart (Dt atribuí bumanu d.3 proem.). Pero ha sido propagado moderna
mente por el P. GardeiJ al describir el proceso de la conversión a la te en sus etapas esen
ciales, marcados por esos actos, y la inserción en ellos de las gracias de conversión (cf. 
G a k d u l ,  A td bumam: DTC. 1,343-345; y La trédikMté tt f  (París 1912)
p.7tt.S0st).
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remotamente. He aquí en esquema el camino que vamos a re
correr:

Oz
<
s
Z)
X

<
tu
Q
co
e
§
2
Q
t íCL
2

Próximos

Remotos

Del elemento cognos
citivo ......................

Del elemento volitivo.

Ignorancia.

Inadvertencia, error, 
olvido.

Concupiscencia.
Miedo.
Pasiones.
Hábitos y costumbres.

Del elemento ejecuti
vo ..........................  Violencia.

Naturales

Temperamento y ca
rácter.

Edad y sexo.
Herencia.

Neurastenia.
Histeria.
Epilepsia.
Psicastenia.

Patológicos ..........

Sociológicos ............. ^ “ ¡fcic. ambi' mc

§ I.’ I M P E D I M E N T O S  P R O X I M O S

I. D EL ELEM ENTO COGNOSCITIVO

El principal cs la ignorancia, a la que se reducen, más o menos, 
la inadvertencia y et olvido.

A) La ignorancia

45. 1. Noción. En sentido propio, ignorancia es la
careneia habitual dt ciencia en un sujeto cap ay  Pero en el sentido 
que interesa en orden a la moralidad de tos actos humanos, 
la ignorancia se define: la ja ita  de ciencia debida en un sujeto ca
paz. Es, pues, la ausencia de un conocimiento que se podría 
y deberla tener.
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En este sentido la ignorancia se distingue:

a) De la simple nesciencia, que es la carencia de conocimientos 
no obligatorios (v.gr., de la medicina en los no médicos). No afecta 
para nada al orden moral.

b) De la inadvertencia, que es la falta de atención actual a una 
cosa, aunque se la conoce haDitualmente.

c) Del olvido, que es la privación habitual o actual de una cien
cia que se poseyó anteriormente.

d) Del error, que es el juicio equivocado sobre la verdadera 
realidad de una cosa.

46. 2. D ivisión . La ignorancia puede dividirse de
tres maneras principales: por razón del objeto, del sujeto y de 
la voluntad.

1) Por razón del objeto:
a) De derecho, es la ignorancia de una ley que manda o prohíbe 

alguna cosa.
b) De hecho, es la ignorancia de que tal o cual acción está com

prendida en la ley que la manda o la prohíbe (v.gr., ignora que el 
libro que está leyendo está prohibido por la Iglesia).

2) Por razón del sujeto:
a) Invencible: es aquella que no puede desvanecerse por el sujeto 

que la padece. Ya sea porque de ninguna manera la advierte (igno
rancia absolutamente invencible) o porque ha intentado en vano desva
necerla, v.gr., preguntando a otras personas, estudiando el caso por 
sí mismo, etc. (moralmente invencible).

b) Vencible: es aquella que se podría y debería desvanecer con 
una diligencia razonable (v.gr., consultando, reflexionando, etc.). Se 
subdivide en simplemente vencible, si se puso alguna diligencia para 
desvanecerla, pero insuficiente e incompleta; crasa o supina, si no se 
hizo nada o casi nada; y afectada, si es plenamente voluntaria y no 
se quieren hacer las oportunas averiguaciones sobre los propios de
beres para no verse en la obligación de cumplirlos.

3) Por razón de la voluntad:
a) Antecedente: es la anterior al acto realizado; de tal suerte que 

— tratándose de un acto malo— jamás se hubiera cometido si se 
hubiera conocido su ilicitud. Es causa de la acción, que no se realiza
ría sin ella.

b) Concomitante es la que va unida al acto que se realiza o se 
quiere realizar ignorando su ilicitud; pero con tal disposición de áni
mo, que igual se realizaría el acto aunque se conociera dicha ilicitud. 
No es causa de la acción, que igual se realizaría sin ella.
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c) Consiguiente: cs la que resulta de la voluntaria negligencia en 
averiguar la verdad. Si esa negligencia obedece al deseo de no verse 
privado de realizar el acto (que tal vez se averiguaría ser ilícito si se 
hiciera la debida investigación), coincide con la ignorancia afectada.

47. 3. Influjo en el acto humano. Teniendo en
cuenta las diferentes clases de ignorancia que acabamos de 
explicar, he aquí los principios fundamentales sobre su influ
jo en los actos humanos.

1.* La ignorancia invencible de derecho o de hecho excusa 
ante Dios, pero no ante los hombres.

La razón de excusar ante Dios es porque se trata de una igno
rancia del todo involuntaria, y, por consiguiente, inculpable ante 
Aquel que escudriña el fondo de los corazones. Pero no excusa ante 
los hombres, porque muchas veces no podría comprobarse externa
mente su in voluntariedad, y se prestaría a grandes abusos: todos los 
delincuentes alegarían que ignoraban la tey o que su acción estuvie
ra comprendida en ella 7.

Para conocer en la práctica si hubo o no ignorancia invencible, 
y si fue absoluta o moral, basta examinar si la acción se realizó con 
plena y absoluta tranquilidad de conciencia sin la menor sospecha 
acerca de su licitud (ignorancia invencible absoluta) o si se produjo 
alguna duda, pero no pudo desvanecerse a pesar de las diligencias 
realizadas y se creyó proceder correctamente en la práctica, a pesar 
de subsistir teóricamente aquellas dudas (invencible moral).

2.a L a  ignorancia vencible es siempre culpable, en mayor o 
menor grado según el grado de negligencia en averiguar 
la verdad.

’ «Iji ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento» (Código etrtf español 
an.6).\a  legislación eclesiástica es más suave que la civil, ya que admite la inculpabilidad 
interna {en. 1323), pero no se presume la ignorancia en el fuero externo. He aquí los 
principales cánones relativos a este asunto:Canon tS. «Ninguna ignorancia o error de las leyes invalidantes o inhabilitantes ex
cusa de ellas si expresamente no se dice otra cosa.

Generalmente no se presume ignorancia o error acerca de la ley o de la pena, o de 
un hecho propio» o de uno ajeno notorio; pero se presume respecto a un hecho ajeno 
que no sea notorio, en tanto no se pruebe lo contrario».Canon 104$. «1.a ignorancia de las irregularidades y de los impedimentos no excusa
de ellos».Canon f)2f.  «I)e ningún modo se imputa la violación de una ley que se ignora, si 
la ignorancia es inculpable; en otro caso, se disminuye más o menos la imputabilidad 
en proporción a la culpabilidad de la misma ignorancia.

1.a ignorancia de sola la pena no suprime la imputabilidad del delito, pero la dismi
nuye algo.

I »  que se determina acerca de la ignorancia tiene también aplicación a la madver 
tencia y al error».

hl el canon 1325 te declara que la ignorancia afectada no excusa de ninguna pena 
de las que van anejas al delito (Utoe itn/tnftae), como tampoco la (rasa o snfitn*.
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La razón de su culpabilidad es porque siempre et voluntaria. i :A 
agente se da cuenta de su ignorancia, y nada hace — o demasiado 
poco— para averiguar sus deberes. Sin embargo, es cierto que dis
minuye en algo el acto voluntario y lo hace, por consiguiente, me
nos culpable; a no ser que la ignorancia sea afectada, en cuyo caso 
se aumenta la malicia del acto por la perversa disposición de la vo
luntad del pecador, que no quiere enterarse de su deber para no verse 
obligado a cumplirlo.

3.a L a  ignorancia antecedente excusa de pecado en aquello 
que se ignora (el todo o la parte).

El que come carne en día de vigilia ignorando que lo es, de 
suerte que no la comería si lo supiera, no comete pecado alguno (a 
no ser que hubiera sido negligente en averiguarlo si tuvo la sospe
cha de ello antes de comer).

El que mata voluntariamente a un hombre ignorando que es 
sacerdote es reo de homicidio, pero no de sacrilegio personal.

4.* L a  ignorancia concom itante ni acusa ni excusa de pecado.

El que come carne ignorando que es día de vigilia, pero con tal 
disposición de ánimo que lo mismo la comería si lo supiera, no peca 
por comerla ese día, pero sí por su mala disposición habitual.

5.° L a  ignorancia consiguiente nunca excusa de pecado, 
aunque dism inuye en algo su m alicia; a no ser que se trate 
de ignorancia afectada, en cuyo caso aum enta la m alicia 
del acto.

El médico, abogado, etc., que perjudican a su cliente en su salud 
o hacienda por no haberse tomado la molestia de estudiar mejor su 
enfermedad o pleito, pecan por su culpable ignorancia, aunque no 
tanto como si le hubieran perjudicado del todo a sabiendas.

El que no quiere enterarse de sus obligaciones para no verse en 
la precisión de cumplirlas (ignorancia afectada), aumenta la malicia 
de su pecado, no cuando lo comete materialmente y con ignorancia, 
sino en su perversa disposición causal. Por eso ta ignorancia afecta
da no excusa de las teyes penales de la misma Iglesia ni tampoco la 
crasa o supina (en. 1325).

B) L a  inadvertencia, el error y el olvido

48. Lo que acabamos de decir de la ignorancia puede 
aplicarse también a la inadvertencia, el error y al olvido invo
luntarios, que equivalen a una ignorancia actual o habitual 
(cf. en. 1323, 2."). Serán más o menos inculpables según los 
principios que les afecten, habida cuenta de todas las circuns
tancias.
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II. DEL ELEM ENTO VOLITIVO

Los principales enemigos próximos del elemento volitivo son 
dos: la concupiscencia y el miedo. Con ellos están intimamente relacio
nados las pasiones y los hábitos o costumbres. Todos ellos afectan al 
elemento volitivo del acto humano en su doble aspecto de volunta
rio y libre.

Vamos a estudiarlos separadamente uno por uno.

A) La concupiscencia

49. 1. N oción . En el sentido que aquí nos interesa,
se entiende por concupiscencia la inclinación o tendencia del ape
tito sensitivo hacia un bien deleitable (v.gr., a la impureza o  em
briaguez).

El primer impulso de la concupiscencia, totalmente indeli
berado, se llama en teología moral simple primer movimiento, y 
no hay en él culpa alguna. Los impulsos semideliberados se lla
man movimientos imperfectos, y hay en ellos culpa leve. Lo s ple
namente advertidos y consentidos son los movimientos per
fectos, y hay en ellos culpa grave en materia grave, y leve en 
materia leve.

50. 2. D iv isión . La concupiscencia puede ser antece
dente y consiguiente al acto de la voluntad. Y así:

a) A n teced en te  es la anterior al acto de la voluntad delibera
da, e influye en ella para arrancarle el consentimiento. Proviene de 
una causa independiente de la voluntad (v.gr., de una disposición 
orgánica, de la presencia inesperada de una cosa provocativa, etc.).

b) C onsigu iente es la que nace de la propia voluntad, ya sea 
por simple redundancia de un acto intenso de la misma (v.gr., de 
amor), que repercute sobre el apetito sensitivo y mueve la concupis
cencia; ya por directa excitación de la concupiscencia (v.gr., contem
plando fotografías u objetos provocativos), ya por el voluntario con
sentimiento a la concupiscencia antecedente, que pasa con ello a ser 
consiguiente.

51. 3. In flu jo  en el acto h um ano. La concupiscen
cia afecta al acto humano en la siguiente forma:

1.* La concupiscencia antecedente aumenta la voluntariedad
del acto, pero disminuye su libertad.

a) A ijm rnta i.a vo i.u n tarik o a», porque lo que el hombre reali
za a impulsos de una gran pasión lo realiza con mayor ímpetu afec
tivo.
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b) Disminuye i.a libertad (y, por lo mismo, la responsabilidad 
del acto), porque ofusca al entendimiento con sus atractivos placen
teros y disminuye la indiferencia del juicio, raíz de la libertad.

Si el Impetu pasional fuese tan vehemente que ofuscara por 
completo al entendimiento privando al hombre del uso de razón, 
excusaría por completo de pecado (a no ser que lo hubiera en no 
haber evitado la causa de tal ofuscación). Sin embargo, esto ocurre 
rarísimas veces, sobre todo con relación a los actos externos ®.

2.* La concupiscencia consiguiente unas veces es signo de la 
intensidad del acto realizado; otras aumenta la voluntarie
dad del acto que se va a realizar sin disminuir la libertad 
en su causa.

a) Es s ig n o  d e  l a  in te n sid ad  d e l  a c to  r e a l iz a d o  cuando proce
de por simple redundancia del mismo. No aumenta ni disminuye la 
voluntariedad del acto ya realizado, puesto que es posterior a ¿I y 
solamente es índice de la intensidad que tuvo.

b) A u m en ta  l a  v o lu n ta r ie d a d  d e l  a c t o  q u e  se  v a  a  r e a l iz a r  
cuando se la excita directamente. Y no disminuye la libertad en su cau
sa (ni, por consiguiente, la responsabilidad del acto), porque et ofus
camiento de la razón se produce de una manera plenamente volunta
ria y provocada.

B) El miedo

52. 1. N o c ió n . E l m iedo es la ansiedad mental ante un 
mal presente o futuro que nos amenaza. A veces se produce tam 
bién cuando ese mal am enaza a nuestros fam iliares o  am igos 
muy íntim os, a quienes consideram os com o otro  yo.

53. 2. D iv is ió n . E l m iedo se divide de diferentes 
m odos según  la razón a que se atienda. Y así:

a)  Por ra z ó n  d e  su in te n sid ad , puede ser grave o leve, según que 
el mal que se teme sea grande, próximo y difícil de evitar, o falte al
guna de estas condiciones.

El miedo grave puede serlo absoluta o relativamente. Miedo grave 
absoluto es el que se refiere a un mal verdaderamente grande, que 
suele impresionar aun a tos hombres más firmes (v.gr., la muerte, 
una grave mutilación, pérdida de la fama, de la libertad, etc.). Grave 
relativo cs el que se refiere a un mal de suyo leve o de poca impor
tancia, pero que impresiona fuertemente a quien lo sufre por su ín
dole pusilánime y apocada (v.gr., a los niños, mujeres tímidas, etc.).

Hay que añadir a este capitulo el llamado miedo reverencial, que 
es el que suelen tener los hijos a sus padres, tos criados a sus amos,

• Cf. 1-11,6.7 »d 3; 10,3.
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los súbditos a sus superiores, la mujer a su marido, etc., y puede ser 
grave o leve, según las circunstancias y personas. En general suele ser 
leve.

b) Por razón  dk su in flu jo  f.n e l  a c to , puede ser antecedente o 
concomitante. El primero es el que mueve al agente a realizar su acto, 
de suerte que éste se hace precisamente por el miedo que se tiene 
(v.gr., el que entrega su bolsa al ladrón que le amenaza con una pis* 
tola). El segundo acompaña a la acción que se está realizando sin que 
sea causa de ella: el acto se realiza con miedo pero no por miedo 
(v.gr., el ladrón que teme ser sorprendido mientras está robando).

c) P or razón  df. l a  causa, puede ser intrínseco o extrínseco. El 
primero es el que procede de una causa interna (v.gr., de una enfer
medad, debilidad mental, etc.) o, en un sentido más amplio, el que 
proviene de una causa natural (v.gr., de un naufragio, incendio, en
cuentro con una fiera, etc.). El segundo es el producido por una 
causa externa y libre (Dios, el demonio, el hombre).

d) P or razón  d e l  modo, el miedo se subdivide en justo o injusto, 
según que el agente que lo produce tenga derecho a imponerlo y en 
la forma en que lo hace (v.gr., el juez imponiendo el justo castigo 
al reo, o el padre al hijo) o no.

54. 3. Influjo en el acto humano. He aqui los princi
pios fundamentales:

1.* E l miedo, en general, no suprime el acto voluntario.

Lo que se hace por miedo o con miedo, se hace, en fin de cuen
tas, voluntariamente, ya sea para escapar de un peligro mayor o a 
pesar de los peligros que amenazan.

2.c Lo que se hace CON miedo es perfectamente libre y vo
luntario y en cierto modo más.

Tal ocurre con el ladrón que teme ser sorprendido mientras rea
liza su fechoría. Su voluntad de robar es tan firme y deliberada, que 
supera y vence al miedo que trata de impedírselo. Dígase lo mismo 
del torero con relación al toro, del soldado atacante con relación a 
su enemigo, ctc.

3 /  Lo que se hace POR miedo es mixto de voluntario e Invo
luntario, pero prevalece lo voluntario.

El que entrega su bolsa al ladrón que lo amenaza, preferiría no 
entregársela; pero prevalece la voluntad de entregársela para escapar 
de la muerte. Si el miedo quitase por completo el uso de la razón, 
el acto sería completamente involuntario.
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4.* E l m iedo, aunque sea absolutam ente grave, no excusa 
nunca de una acción intrínsecamente m ala.

Por donde jamás es lícito — aunque sea para salvar la propia 
vida, fama o hacienda—  blasfemar, perjurar, provocar directamente 
el aborto, permitir pasivamente la propia violación (hay que resistir 
todo lo que se pueaa), etc.

5.# E l m iedo grave excusa, por lo general, de las leyes PO SI
T IV A S que mandan practicar un acto bueno.

Y asi, el que teme fundadamente que le tienen preparadas ase
chanzas para matarlo si sale de casa un domingo, puede lícitamente 
dejar de oír misa ese día. La razón es porque en estos casos se so
brentiende que el legislador no tiene intención de obligar. De donde 
sale el principio de que «las leyes positivas no obligan con grave inco
modidad». Otra cosa hay que decir de las leyes negativas (v.gr., no 
blasfemar), que jamás se pueden quebrantar, aunque nos vaya en 
ello la vida.

6.° L o s contratos realizados bajo la presión de un m iedo gra
ve e injusto son de suyo válidos por derecho natural; pero 
son siem pre rescindibles; y el derecho positivo puede de
clararlos nulos o inválidos en si m ism os, o sea, sin necesi
dad de rescindirlos.

a) Son d e su y o  v á lid o s , porque el miedo, aun el grave e injus
to, no suprime totalmente la voluntariedad del acto (v.gr., podría 
dejarse matar antes de pasar por ello). Se exceptúa el caso en que el 
miedo privara en absoluto del uso de la razón.

b) P e r o  son  re sc in d ib le s (o  sea anulables por la autoridad com
petente) a petición de la persona ofendida o por oficio, ya que la 
persona ofendida tiene derecho a redimirse de la injusta vejación (cf. 
en. 125 § 2).

c) E l  d e re c h o  po sitivo  puede d e c l a r a r lo s  n u lo s  o in v á lid o s  en 
su fu e ro . Porque la ley positiva puede añadir nuevas condiciones a 
la ley natural que determinen la nulidad del acto ante el derecho po
sitivo (v.gr., la invalidez ante la ley positiva de un testamento oló
grafo por falta de los debidos requisitos).

El Derecho canónico declara inválidos (cuando se realizan por 
miedo grave e injusto) los siguientes actos o contratos: el ingreso en 
religión (en.643-4.°), la profesión religiosa (cn.656-4.°), los votos 
(en.191-3), el matrimonio (cn.U03), la renuncia de los oficios ecle
siásticos (en. 188), etc.

El Derecho civil español dispone que «la violencia o intimida
ción anularán la obligación, aunque se haya empleado por un terce
ro que no intervenga en el contrato» (art. 1268).
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N. B. El miedo leve no se tiene en cuenta, generalmente, en el 

fuero externo; en el fuero interno disminuye algo el voluntario y el 
libre, y, si fue injusto, puede dar derecho a la reparación de los da
ños causados*

55. 1. N oc ió n . En filosofía aristotelico-tomista se 
entiende por pasión el movimiento del apetito sensitivo nacido de la 
aprehensión del bien o del mal sensible con cierta conmoción refleja 
más o menos intensa en el organismo.

Los modernos psicólogos suelen reservar la palabra pasión para 
designar los movimientos pasionales más vehementes e intensos. 
Los de intensidad más suave reciben el nombre de emociones.

56. 2. D iv isión . Es clásica la división de las pasiones 
en dos grandes grupos: las del apetito concupiscible y las del 
irascible. El primero tiene por objeto el bien deleitable y de fácil 
consecución; el segundo se refiere al bien arduo y difícil de al
canzar. Al primero le corresponden seis movimientos pasiona
les; al segundo, cinco.

El siguiente cuadro esquemático muestra el conjunto del panora
ma pasional con sus correspondientes actos:

C) Las pasiones

El bien simplemente aprehendió

E n  e l  a p e t it o

CONCUPISCI

BLE ..............

do engendra .........
El mal, opuesto al bien
El bien futuro .........
El mal futuro............
El bien presente 
El mal presente .........

A mor

O oio

D esf.o
F uga

Gozo
T risteza

El bien arduo 
ausente

Si es posible .. E s p e r a n z a

Si es imposible. D esesperación

En e l  a p e t i t o

IRASfJBLE . .

[Si es superable. A udacia

El mal arduo 
ausente ■» Si es insupera- T emor

ble

El mal arduo 
presente IRA

57. 3. In flu jo  en el acto  h um ano. Al hablar de la
concupiscencia hemo» señalado ya las principales leyes sobre
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el influjo de las pasiones en los actos humanos, ya que la lla
mada concupiscencia no es sino el substractum de todas las pa
siones que tienen por objeto el bien deleitable. Aquellas mis
mas leyes hay que aplicarlas, con las adaptaciones indispensa
bles, a las pasiones ael apetito irascible.

En general, las pasiones antecedentes, aumentan la voluntariedad det 
acto, pero disminuyen la libertad por el ofuscamiento de la razón. 
Cuando son consiguientes y directamente excitadas, aumentan la volunta
riedad sin disminuir la libertad en su causa, ya que ésta se puso li
bremente para excitarse más (v.gr., el que, deseando vengarse de su 
enemigo, procura recordar y exagerar tas ofensas recibidas para en
cender su ira y excitarse más y más a la venganza). Los actos así rea
lizados son perfectamente voluntarios y libres, y, por consiguiente, 
plenamente responsables. Unicamente cuando la pasión fuera tan sú
bita y repentina que impidiera toda deliberación, o llegara a privar 
totalmente del uso de la razón, sería involuntaria e irresponsable, a 
no ser que hubiera alguna culpabilidad en no haber evitado, pudién
dolo hacer, la causa que produjo tamaña ofuscación 9.

D) El hábito y la costumbre

58. 1. N oción . En el sentido en que nos interesa
aquí, el hábito es una inclinación firm e y  constante a proceder de 
una determinada form a, nacida de la frecuente repetición de actos.

La costumbre no es otra cosa que la misma repetición de actos. 
La costumbre engendra el hábito, y el hábito ya adquirido es causa 
de que continúe la costumbre. Ambos a dos se relacionan mutua
mente como la causa y el efecto.

59. 2. D ivisión . He aquí las principales categorías
de hábitos:

a) Por razón de su origen, pueden ser adquiridos o infusos, se
gún que los adquiera el hombre con la repetición de actos naturales 
(virtudes y vicios adquiridos) o que los reciba por divina infusión 
(virtudes infusas).

b) Por razón d k l fin al que se ordenan, pueden ser naturales o 
sobrenaturales.

c) Por ra z ó n  d e  su m o ra lid a d  pueden ser buenos (virtudes) o 
malos (vicios).

d) P or ra z ó n  d e  su v o lu n ta r ie d a d  se dividen en voluntarios e in
voluntarios. Los primeros son los adquiridos con la voluntaria repeti-

f EJ Código de Derecho Canónico resume toda esta doctrina en el canon 1324.
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ción de actos y no han sido retractados por la voluntad. Los segun
dos son los que han sido ya retractados por la voluntad, pero conti
núan todavía ejerciendo su influencia en el agente. Estos últimos 
son antecedentemente voluntarios, pero actualmente involuntarios.

60. 3. Influjo en los actos humanos. Con relación
a los actos humanos nos interesa principalmente la última di
visión. He aquí las leyes que la rigen:

1.a Los hábitos voluntariamente adquiridos y no retractados 
aumentan la voluntariedad de! acto, aunque disminuyen 
su libertad.

La razón es la misma que ya expusimos al hablar de la concupis
cencia antecedente. Disminuyen la libertad con relación al acto mis
mo; no en su castsa, que se puso voluntaria y libremente.

2.9 Los actos procedentes de hábitos voluntarios ya retracta
dos eficazmente por la voluntad no tienen voluntariedad 
alguna cuando se realizan inconscientemente en virtud de 
la costumbre inveterada; pero conservan su voluntariedad 
si el agente se da cuenta del acto que realiza.

Y así, v.gr., el que adquirió d  hábito de blasfemar y lo retractó 
mediante un serio arrepentimiento y el empleo de los medios opor
tunos para no recaer, no peca cuando sc le escapa inadvertidamente 
una blasfemia en virtud de la mala costumbre contraída. Pero peca
ría, a pesar de su arrepentimiento, si se diera cuenta de lo que va a 
decir a tiempo de evitarlo todavía.

3.* Los actos inconscientes procedentes de un hábito volunta
riamente adquirido y no retractado son voluntarios en su 
causa, y, por lo mismo, son imputables al agente.

El que blasfema sin darse cuenta en virtud de un hábito volun
tariamente adquirido y no retractado, peca gravemente con esas 
blasfemias inconscientes. No en cada una de ellas, sino tantas cuan
tas veces advierte que tiene esa mala costumbre y no hacc nada por 
destruirla.

III. D EL ELEM ENTO EJECUTIVO

Aun en el supuesto de que ningún obstáculo intrínseco o extrín
seco venga a impedir el acto humano por parte de sus elementos 
cognoscitivo y volitivo, todavía puede venir una dificultad extrínse
ca con relación a las potencias ejecutivas: la violencia. Vamos a es
tudiarla a continuación.
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La violencia

61. 1. Noción. La violencia, en general, es una m o
ción procedente de un principio extrínseco contra la inclina
ción del que la sufre (v .gr ., para una piedra es violento arro 
jarla hacia arriba contra su inclinación hacia el centro de g ra 
vedad). A plicada a un ser inteligente y libre, se llama coacción, 
y puede definirse la fuerza física (o moral) ejercida sobre una per
sona para obligarla a alguna cosa contra su voluntad

62. 2. D ivisión . La violencia puede ser:

a )  Física o  moral, según recurra a la fuerza física (golpes, etc.) 
o a la moral (halagos, promesas, ruegos importunos). La violencia 
propiamente dicha es la física', pero también la moral puede inferir 
cierta violencia sin recurrir al capítulo del miedo (amenazas, etc.).

b) Perfecta o imperfecta, según que el que sufra resista todo 
cuanto pueda o sólo resista en parte.

63. 3. Influjo en el acto humano. He aquí los principios 
fundamentales:

1.° El acto interno de la voluntad no puede ser violentado por 
nadie.

La razón es porque, por propia definición, el acto de la voluntad 
es voluntario y libre. La fortaleza de la interna voluntad puede ser 
atacada, pero jamás vencida si ella no quiere ceder.

Nótese que ni el mismo Dios puede propiamente hacer violencia 
a la voluntad, porque se trata de algo intrínsecamente contradicto
rio. Pero Dios puede muy bien, con su gracia eficaz, hacer que el 
hombre quiera voluntariamente cambiar su propia voluntad (v.gr., 
arrepintiéndose del pecado que cometió).

Con mayor razón, ni los ángeles, ni los demonios, ni criatura al
guna pueden forzar directa y eficazmente la voluntad misma del 
hombre.

2.° La violencia moral nunca suprime la voluntariedad del 
acto, aunque la disminuye algo.

Es evidente por la noción misma de violencia moral. El acto 
realizado en virtud de aquellas promesas y halagos será perfectamen
te humano y, por consiguiente, plenamente responsable.

3.” La violencia física produce el acto involuntario, total o 
parcial según los casos.
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He aquí los principales casos que pueden ocurrir:
a) La violencia física inferida al que resiste todo lo que puede y 

no consiente interiormente, exime de toda responsabilidad al que la 
sufre, porque su acto es totalmente involuntario.

b) Si resiste externamente todo lo que puede, pero consiente 
internamente, el acto no cs voluntario ni involuntario, pero si qutri- 
do y responsable, aunque con responsabilidad atenuada.

c) Si no consiente internamente, pero no resiste exteriormente 
todo lo que puede, le alcanza en parte la responsabilidad del acto, 
porque podría y debería resistir más.

d) Si consiente interiormente y no resiste externamente todo lo 
que puede, el acto es voluntario y responsable, aunque algo menos 
que $i no sufriera violencia alguna.

Aplicación. Estos principios tienen aplicación principalmente 
en el caso de una mujer atropellada violentamente. Suele preguntar
se si esa mujer estaría obligada a resistir incluso hasta la muerte pro
pia o del agresor. Hay que decir lo siguiente:

1.° Desde luego es cosa clara que puede dejarse matar en de
fensa de su pureza, y será mártir si lo hace asi (Santa María Goretti).

2.° Se discute si podría echarse a la calle desde una ventana 
muy alta, con peligro casi cierto de producirse la muerte. La mayor 
parte de los moralistas responden que es licito, porque el cuasi-suici- 
dio sería indirecto e involuntario y hay causa suficiente para ello. 
Pero no está obligada si está moralmente cierta de que podrá evitar el 
consentimiento interior a ta violencia física.

3.° Puede herir o incluso matar, en legítima defensa, a su injus
to agresor. Pero no está obligada, y aún podría ser un excelente acto 
de caridad no hacerlo, para evitar que el malhechor vaya al infierno 
por estar en pecado mortal; con tal que tenga seguridad moral de 
que podrá evitar el consentimiento interior y resista externamente 
todo lo que pueda.

§ 2 * I M P E D I M E N T O S  R E M O T O S

Además de los impedimentos próximos del acto humano perfec
to que acabamos de estudiar, pueaen señalarse algunos otros que re
percuten sobre él de una manera más indirecta y remota. Algunos 
de ellos son puramente naturales; otros obedecen a causa patológicas; 
otros, finalmente, al influjo del ambiente o medio social en que vive. 
Vamos a recordar brevemente los principales,0.

*  Aceptamo», con ligeras varíame», la clasificación de etto» impedimento» remoto» 
propueata por el P. Zalhí» en «u Mcréfii Sttmmé (1,112*11 í), publicada en cata
mttmi colección de la BA(‘,
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I. N A TU RA LES

Sumarlo: Lo# principales son el temperamtnto, carácter, edad y sexo.

A) El tem peram ento y el carácter

64. 1. N oción . El temperamento y el carácter están 
intimamente relacionados entre sí, aunque sean dos realidades 
distintas. He aquí sus nociones:

a ) E l  tem peram en to . Se entiende por tal el conjunto de 
inclinaciones intimas que brotan de la constitución fisiológica de una 
persona.

Desde la más remota antigüedad (Hipócrates, s. V antes de Cris
to) se distinguen cuatro temperamentos principales: el sanguíneo, ner
vioso, colérico y  flemático, determinados por el predominio de un sis
tema (los dos primeros) o de un humor orgánico (los dos últimos). 
En los últimos tiempos se han hecho múltiples tentativas para lo
grar una clasificación más científica, sin que se haya llegado todavía 
a nada estable y definitivo.

b) E l  CARACTER. Es la resultante habitual de las múltiples 
influencias físicas, psíquicas y  ambientales que contribuyen a form ar 
la personalidad moral del hombre.

Como se ve por su misma noción, el temperamento es uno de 
los elementos que integran el carácter; pero este último recoge, ade
más, las influencias psíquicas procedentes de la propia voluntad y 
las del medio ambiente que rodea a ta persona. El carácter es la ma
nera de ser habitual de un hombre, que le distingue de los demás y 
constituye su personalidad moral o «marca psicológica» propia.

65. 2. Influ jo en los actos hum anos. El principio
fundamental puede enunciarse en la siguiente forma:

N i el tem peram ento ni el carácter suprim en la voluntarie
dad, libertad y responsabilidad del acto hum ano, aunque pue
den d ism inuirlas o atenuarlas en parte.

No las suprimen porque, salvo rarísimas excepciones que entran 
ya en los dominios de lo patológico, el acto humano se realiza con 
perfecta advertencia y consentimiento, cualquiera que sea el tempe
ramento y carácter del agente.

Las disminuyen en parte, casi de igual forma, pero en grado mu
cho menor, que algunos de los impedimentos próximos de que he
mos hablado: la concupiscencia, las pasiones, los hábitos y cos
tumbres...
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B) La edad y el sexo

Sin esfuerzo se comprende el influjo profundo que ejerce
rán en el acto humano la edad y el sexo de una persona. Es 
diferentísima la psicología del niño, del adolescente, del jo
ven, del hombre maduro y del anciano. Y lo es también, en 
múltiples y complicados aspectos, la del hombre y la mujer. 
Recordemos algunos principios.

66. 1. La edad. Conviene tener en cuenta las principales fa
ses de la vida del hombre que ejercen honda influencia en su con
ducta humana:

a) La in f a n c ia .  Por lo general, los años de la infancia (1 a 6 
años) son del todo premoraltt. El niño no tiene uso de razón y obra 
por motivos instintivos, utilitaristas y egoístas, sin responsabilidad 
moral alguna.

b) La n iñ e z  (6-7 a 11-12 años). Es difícil a qué edad comienza 
el uso de razón. Autores hay que dicen que el niño no es apto para 
realizar un acto moral perfecto (pecado mortal) hasta los diez u once 
años (Huber, Engert); pero esta norma, aplicada indistintamente a 
todos los países, temperamentos y ambientes, nos parece inacepta
ble. La vida moral de estos niños es muy indecisa y vacilante; se de
jan llevar generalmente de las impresiones del momento, sin mirar 
hacia el pasado o el futuro. Es la época en que hay que intensificar, 
con delicadeza y tacto exquisitos, la siembra de buenas semillas en 
una tierra virgen que puede llegar a producir el ciento por uno o a 
malograrse quizá para siempre.

() La a d o l e s c e n c i a  (12-16 años). En esta época se produce una 
gran crisis fisio-psicológica en la personalidad del niño, que repercu
tirá hondamente en su conducta moral y religiosa. Despiertan sus 
pasiones, se enriquece su vida afectiva, experimenta movimientos de 
insubordinación y rebeldía contra todo lo que suponga obstáculo a 
su propia libertad e independencia, etc., etc. Del cuidado y tino en 
saber encauzar esas tendencias dependerá, en parte grandísima, la 
conducta moral de toda la vida posterior. Gran responsabilidad de 
los educadores: padres, maestros, director espiritual, ctc.

d) La ju v e n t u d  (16 a 25-30 años). Es la época de las grandes 
pasiones, por un lado, y de los grandes ideales, por otro. La perso
nalidad humana se va plasmando cada vez más acentuadamente has
ta adquirir la definitiva impronta moral, que, por lo general, perdu
rará toda la vida.

t) La v i r i l i d a d  (30 a 60-65 años) es la época en que la vida 
moral del hombre alcanza su máxima intensidad y madurez. El 
hombre alcanza la plena responsabilidad de sus actos, superada ya la 
precipitación irreflexiva de la juventud y enriquecido su acervo psi
cológico con las enseñanzas insubstituibles que le va proporcionan
do la experiencia diaria en torno a la conducta propia y ajena.
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f )  La vkjh7. (65 años en adelante) se caracteriza por una mayor 
gravedad y ponderación moral — nacida de la larga experiencia —, 
que con frecuencia es contrarrestada por cierto reverdecer de los de
fectos de la infancia: egoísmo, avaricia, caprichos, suspicacia, etc. 
En la senectud muy avanzada, la responsabilidad moral va disminu
yendo progresivamente y paralelamente a las facultades mentales del 
anciano.

67. 2. E l  sexo. Influye también mucho en la vida moral. El
hombre se gobierna mejor por los principios intelectuales que por 
los impulsos afectivos, al revés de la mujer. El egoísmo, la ambi
ción, la sensualidad, el orgullo, la obstinación en el error, etc., son 
defectos típicamente masculinos, a diferencia de la debilidad de ca
rácter, variedad, inconstancia, sugestionabilidad, etc., etc., que pren
den fácilmente en el corazón femenino. En descargo de los hombres 
hay que poner su mayor tenacidad y constancia en las grandes em
presas, que suponen esfuerzo y heroísmo sobrehumanos (v.gr., en la 
guerra), mientras que el sacrificio callado y el espíritu cotidiano de 
abnegación (v.gr., en la educación de los hijos) brillan ante todo en 
la mujer. Ciertos fenómenos periódicos que experimenta esta última 
repercuten también, a veces muy intensamente, en su psicología y 
actividad moral.

C) L a  herencia

68. Se ha exagerado mucho por algunos psiquiatras y cri
minalistas la influencia de las tendencias hereditarias en la 
conducta moral del hombre. Sin negar del todo la huella an
cestral que pueda descubrirse en ciertas propensiones natura
les a la cólera, sensualidad, robo, embriaguez, suicidio, etc. 
— lo mismo que para una conducta morigerada y honesta— , 
es preciso concluir que estos elementos hereditarios repercu
ten en el acto moral tan sólo de una manera remota, parcial 
o incompleta, ya que, salvo anormalidades de tipo patológi
co, no comprometen la libertad substancial con que se reali
za, aunque puedan disminuirla o debilitarla un poco.

II. PATOLO GICO S

La patología repercute, sin duda, fuertemente en la con
ducta moral del hombre en virtud de las relaciones tan ínti
mas entre el cuerpo y el alma, de cuya unión resulta el com
puesto substancial humano. Por eso, entre todas las enferme
dades que pueden asaltar al hombre, las nerviosas y mentales



son las que se relacionan más directamente con la moralidad 
de sus actos.

Imposible un análisis exhaustivo de la amplísima materia que 
nos sale al paso. Nos limitamos a unas breves observaciones sobre 
los fenómenos patológicos más frecuentes, que es menester tener 
muy en cuenta para juzgar de la conducta moral del enfermo y de 
su grado de responsabilidad ante Dios y los hombres.

A) La neurastenia

69. 1. N oción . Es un estado patológico que consiste
en la fatiga y  depresión habitual del sistema nervioso por causas orgá
nicas o psíquicas, o por ambas a la vey.

Sus síntomas o manifestaciones más frecuentes son: la fatiga ge
neral por las menores ocupaciones, principalmente intelectuales; do
lor de cabeza, insomnio pertinaz, irritabilidad, impresionabilidad, 
trastornos digestivos y circulatorios (arritmia, palpitaciones), incons
tancia, abatimiento, escrúpulos y ansiedades, tristeza, sueños terrorí
ficos y obsesionantes, fobias, abulia, debilidad mental, etc., etc. No 
siempre se reúnen todos estos síntomas, pero su mayor o menor nú
mero es índice del arraigo de la enfermedad en el paciente.

La neurastenia constitucional es casi siempre incurable; la accidental 
o transitoria, por el contrario, lo es fácilmente: no con el reposo ab
soluto — como se cree con frecuencia, equivocadamente— , sino 
más bien con una ocupación tranquila y un ambiente de paz y de 
optimismo.

70. 2. In flu jo  m oral. Rara vez la neurastenia exime 
totalmente de la responsabilidad de los actos humanos, pues
to que no suprime del todo su voluntariedad y libertad.

Con todo, es muy cierto que la responsabilidad moral de estos 
pobres enfermos está muy atenuada, y con frecuencia sus actos de
sordenados estarán desprovistos de malicia grave, principalmente en 
sus impulsos repentinos e irreflexivos. No obstante, si para contra
rrestar su tristeza buscan los placeres prohibidos, que nada tienen 
que ver con sus impulsos neuróticos, hay aue juzgar que cometen 
verdaderamente pecado grave, presupuestas fas condiciones requeri
das para ello.

B) La histeria

71. 1. Noción, hs una perturbación nerviosa mucho
má» intensa que la anterior, caracterizada por una excitación y

76 P J. Moral fundamental
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dt sor din dti sistema nervioso que produce un gran desequilibrio en ia 
sensibilidad y  psiquismo del placiente.

Sus síntomas son variadísimos y no ofrecen uniformidad ni si
quiera en un mismo paciente. Se ha dicho que «lo único constante 
en la histeria es su perpetua inconstancia». Con todo, casi nunca fal
tan, en una forma o en otra, movimientos descompasados, convul
siones, anestesias parciales (vista, oído), hiperestesia de otros senti
dos u oréanos, vómitos, digestiones retardadas, gran sugestionabili- 
dad, estallidos inesperados de risa o de llanto, enorme inconstancia 
y volubilidad, propensión a la mentira, a la sensualidad más desen
frenada; prurito de llamar la atención, enorme egoísmo, amenazas 
de suicidio, irregularidad de la memoria, perturbaciones genitales, 
alucinaciones vivísimas (jurarían que ven y oyen lo que no existe 
fuera de su fantasía), etc., etc.

Las causas de este gran desorden nervioso no han sido bien pre
cisadas todavía. Probablemente no es una enfermedad orgánica, sino 
funcional, o sea, que no proviene de lesiones cerebrales o de otros ór
ganos, sino del mal funcionamiento del sistema nervioso debido a 
múltiples factores, entre los que parece destacar la autosugestión mor
bosa o la sugestión extrínseca en sujetos especialmente predispuestos 
a recibirla.

Como sugiere su mismo nombre (de úoxépa, útero) es enferme
dad más propia de mujeres, aunque también puedan sufrirla los 
hombres, sobre todo los que poseen un sistema nervioso fácilmente 
excitable. No siempre procede de una conducta desordenada y cul
pable, ya que se han comprobado crisis histéricas en personas de 
gran piedad y exquisita pureza de costumbres.

72. 2. Influjo m oral. En los momentos de crisis 
aguda, la responsabilidad está casi del todo anulada, ya que el 
paciente no posee el control y dominio de sus actos, o lo po
see muy incompleto y atenuado.

En general, el verdaderamente histérico tiene muy disminuido el 
campo de la conciencia y el control de su libertad, y con frecuencia 
no habrá acto humano perfecto en su manera de proceder ni, por 
consiguiente, responsabilidad grave. Con todo, hay momentos en que 
se dan perfecta cuenta de lo que hacen, y fingen con gran habilidad 
su acostumbrado desequilibrio para obtener alguna ventaja, casi 
siempre de tipo egoísta y sensual. El grado de responsabilidad habrá 
de medirse en cada caso por el de su conocimiento y libertad al rea
lizar el acto, cosa nada fácil de averiguar en la práctica.

C) La epilepsia

73. Es una alteración del sistema nervioso mucho más 
grave que la histeria. Durante la crisis aguda (coma epiléptico)
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desaparece en absoluto la responsabilidad moral, puesto que el 
paciente pierde por completo el control y dominio de sí mis
mo. En los períodos de calma subsiste, en general, la libertad 
y responsabilidad de los actos, aunque algo perturbada y dis
minuida, sobre todo si las crisis son frecuentes.

Estos pobres enfermos han de ser tratados con gran be
nignidad apartando de ellos todo motivo de perturbación de 
su destrozado sistema nervioso.

D) La psicastenia

74. Con este nombre genérico se denominan una serie 
de perturbaciones psíquicas de índole nerviosa que no alcan
zan la virulencia de las que acabamos de citar. Tales son las 
ideas fija s  y obsesionantes, los impulsos obsesivos (al suicidio, la 
blasfemia, etc.), las fobias y manías (contra la luz, el polvo, el 
agua, la soledad, etc.), la abulia o falta de voluntad, los tics 
nerviosos (muecas, gestos inconscientes, etc.), la ciclotimia o 
tránsito brusco del estado de excitación al de depresión psí
quica, etc., etc.

Las causas de estas anomalías psíquicas no se han podido preci
sar todavía con exactitud. Parece que provienen, en su mayor parte, 
de ciertas perturbaciones cerebrales de origen hereditario o funcio
nal. Muchos de esos fenómenos — sobre todo las ideas fijas, los im
pulsos obsesivos, la abulia, etc.— disminuyen la libertad del acto 
humano y atenúan, por consiguiente, su responsabilidad; pero rara 
vez llegan a suprimirla del todo.

III. SOCIOLOGICOS

75. Aparte de los impedimentos u obstáculos del acto 
humano perfecto procedentes de las causas naturales o pato
lógicas que acabamos de recordar, no cabe duda que ejercen 
gran influjo sobre él otros muchos factores procedentes del 
ambiente social en que se desenvuelve la vida de un hombre.

fíntre ellos destacan por su singular importancia la educación reci
bida en el seno del hogar y en la escuela o universidad; el ambiente 
que se respira en el propio taller, oficina, comercio, cuartel, etc.; las 
lecturas, los espectáculos, las amistades, las conversaciones, los vaivenes de 
la política, las perturbaciones sociales (huelgas, algaradas revolucionarias, 
etcétera), la* guerras y conflictos internacionales, la inmoralidad profe
sional, lo» malos ejemplos, las injusticias y atropellos, ctc. Todo esto va
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dejando su huella en la psicología humana, sobre todo en la época 
juvenil, ejerciendo una influencia a veces decisiva en la formación 
de la propia personalidad moral.

C A P I T U L O  I I  

El acto moral
Después de la consideración del acto humano en su ser mera

mente psicológico, se impone el estudio de la moralidad del mismo. 
Ya al estudiarlo en el primer aspecto hemos aludido con frecuencia 
a su repercusión en el orden moral, pero es preciso sistematizar y 
completar la doctrina.

Vamos a dividir la materia en cinco artículos:
1.® Concepto y esencia de la moralidad.
2.° Sus fundamentos.
3.° Extensión de la moralidad.
4.® Sus fuentes.
5.° Condiciones para la moralidad natural.

A R T I C U L O  I 

Concepto y  esencia de la m oralidad

76. 1. N oción . La moralidad, en general, no es otra
cosa que la conformidad o disconformidad del acto humano con la re
gla de las costumbres, que es la recta rayón.

No se confunda acto moral con acto bueno. El lenguaje popular 
suele reservar el término moral para designar los actos buenos, en 
contraposición a los malos, que califica de inmorales. Pero, filosófica
mente hablando, acto moral es todo acto humano realizado con perfecta ad
vertencia a su bondad o malicia. O sea, todo acto relacionado conscien
temente con las normas morales, ya sea ajustándose a ellas (acto mo
ralmente bueno) o apartándose de ellas (acto moralmente malo).

En todo acto humano hay que distinguir el ser físico (enti
dad natural, ontológica del mismo) y el ser moral, que le vie
ne de su conformidad o disconformidad con la norma de la 
moralidad. Sólo en el acto humano se encuentran ambos as
pectos, porque se trata de un caso típico de analogía de atribu
ción. La moralidad, en efecto, se atribuye a muchas cosas (le
yes, espectáculos, libros, etc., etc.), pero su form a intrínseca se



80 P .l. Moral fundamental

encuentra únicamente en el acto humano, y sólo por atribución 
en todas esas otras cosas.

77. 2. Esencia de la moralidad. ¿Cuál es la forma
intrínseca de la moralidad en virtud de la cual el acto humano 
físico se transforma en acto moral?

Las opiniones entre los teólogos son muy variadas. Parece que 
aciertan los que la ponen en la  tendencia o relación trascendental del acto 
humano a l objeto, en cuanto sometido a  las reglas de las costumbres. Esta es, 
nos parece, la genuina doctrina de Santo Tomás n.

Volveremos sobre esto más abajo.

78. 3. División. La división fundamental puede esta
blecerse según una triple relación:

a )  Por razó n  d e l  su je to  puede ser objetiva o subjetiva. La objetiva 
o m aterial cs la conformidad o disconformidad del objeto con la nor
ma de la moralidad, o sea, con su regla objetiva, que es la ley. La 
subjetiva o form al es la conformidad o disconformidad de la concien
cia del sujeto con la norma de la moralidad.

Es evidente que, aunque la moralidad subjetiva depende esen
cialmente de la objetiva, pueden separarse y contradecirse en virtud 
de la falibilidad humana. Y así ocurre que un hombre practica un 
acto malo creyendo que es bueno (v.gr., mintiendo para salvar a 
una persona), o un acto bueno creyendo que es malo (v.gr., el justo 
castigo del culpable). En el primer caso, el acto es objetivamente 
malo, pero subjetivamente bueno; en el segundo es objetivamente 
bueno y subjetivamente malo.

b) P or razó n  d e l fundam ento, la moralidad objetiva se subdivi- 
de en interna y externa. La interna es la que afecta al objeto por la na
turaleza misma de las cosas, haciéndolo bueno o malo en s í  mismo y 
no sólo porque esté mandado o prohibido (v.gr., el amor a Dios es 
un acto intrínsecamente bueno; la blasfemia, intrínsecamente malo, etc.). 
La externa es la que afecta al objeto como desde fu era, o sea por la 
simple disposición del legislador, que lo manda o lo prohíbe (v.gr., 
no comer carne en dia de vigilia).

La moralidad interna es, como se ve, necesaria, natural e irreforma
ble. La externa es contingente, positiva y modificable por el legislador 
competente.

c) Por razó n  de su fu e rza  cokrcitiva puede ser obligatoria o libre. 
\a primera ordena o prohíbe; la segunda permite o aconseja. El mal 
se prohíbe siempre; el bien no siempre se ordena, pero siempre se 
permite o aconseja.

»* (J . I-II.18.5~S; 19.1 id 3; Dt m,t» 2,4.



79. 4. E s p e c ie s .  V am os a precisarlo en d o * conclu
siones:

Conclusión 1.*: No hay m ii que doa especie* de moralidad supremas
y completa*: la buena y la mala.

La razón es porque el acto humano (por consiguiente, consciente y  
Ubre) se ajusta a la norma de la moralidad o no. Si lo primero, el 
acto es bueno; si lo segundo, es malo. Y no cabe termino medio, ya 
que, como veremos en su lugar (cf. n.87), no se dan actos indiferen
tes en concreto, aunque se dan en abstracto.

Conclusión 2.*: Existen multitud de especies ínfimas de moralidad fun
dadas en la diversidad especifica de sus objetos.

Es claro y evidente. Cada virtud tiene su objeto propio, específi
camente distinto del de las demás virtudes; y lo mismo cada vicio o 
pecado.

A R T I C U L O  II  

Fundam entos de la m oralidad

Dos son las cuestiones fundamentales que hemos de examinar en 
este artículo: la existencia de un orden moral intrínseco y  objetivo, inde
pendiente de toda determinación extrínseca por parte del legislador 
o del súbdito; y el criterio o norma de moralidad al que hay que ate
nerse en el orden objetivo y subjetivo.

A) Existencia del orden moral objetivo

80. 1. E s ta d o  d e  la  cu e stió n . Se trata de averiguar 
si hay actos hum anos que son buenos o  m alos por su misma 
naturaleza, es decir, objetiva e intrínsecamente, y no só lo  p o r
que están m andados o  prohibidos; o  si únicamente existen ac
tos buenos o  m alos porque así lo ha determ inado el legisla
dor o la libre aceptación de los hom bres.

81. 2. E rro re s . Son innum erables los errores que re
gistra la historia de la filosofía sobre esta cuestión, pero to 
dos ellos pueden reducirse al positivismo, hum ano o  divino. E l 
prim ero atribuye la distinción entre el bien y el mal a la libre 
disposición de los hom bres, no a la naturaleza m ism a de las 
cosas. E l segundo  lo hace depender enteramente de la libre 
voluntad de D ios, que hubiera podido disponer las cosas de 
otra m anera (declarando, v .gr., que la mentira fuera licita).

I r .2, I*oí actos humanos 81
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a) E l p o s it iv is m o  h u m a n o  tiene infinidad de matices, he aqui 
los principales:

— Todo depende de la ley, de la costumbre o de la opinión del 
pueblo (Arquelao, Aristipo, Protágoras, Gorgias, Carnéades, Teodo
ro de Ciro, Saint-Lambcrt).

— Proviene del influjo de la educación (Montaigne).
— La fuente de la moralidad son las leyes del Estado (Hobbes).
— Lo bueno y lo malo arranca de un libre pacto entre los hom

bres (Rousseau).
— Es una invención de los hombres superiores: filósofos, etc. 

(Mendeville).
— El desarrollo del sentido moral se debe al progreso de la 

ciencia (Compte, Stuart-Mill, Litré, Taine y demás corifeos del posi
tivismo científico).

— Sc debe a una evolución del instinto animal (Spencer, Haec- 
kel, Darwin y evolucionistas en general).

— Todo depende del influjo social (Durkheim, Levy-Brühl, 
etcétera), de la psicología de los hombres (W. James y pragmatistas) 
o de las leyes de la historia (Dilthey e historicistas).

— La moral se debe a la potencia psíquica de algunos hombres 
eminentes (super-hombres), que están por encima del bien y del mal 
y tienen derecho a imponer su voluntad a los demás (Nietzsche).

— No hay más principio de moral que el jo  («egoísmo absoluto» 
de Max Stirner).

— La moral y el derecho son de origen positivo, a base de las 
costumbres de los pueblos, que van cambiando en el transcurso de 
los siglos (Savigny, Hugo Paulsen y otros partidarios de la «Escueta 
histórica det Derecho»).

b) E l p o s it iv is m o  d iv in o  recurre, como hemos dicho, a la libre 
voluntad divina: es bueno lo que Dios ha dispuesto que lo sea, y 
malo lo que ha querido prohibir (Occam y nominalistas, Gerson, 
Descartes, Pufendorf, Osiander, etc.).

82. 3. Doctrina verdadera. Vamos a exponerla en la
siguiente

Conclusión: Existen ciertas acciones que por su misma naturaleza son
intrínsecamente buenas o malas, independientemente de toda vo
luntad humana o divina.

Esta conclusión se establece contra toda clase de positi
vismo: humano o  divino. Vamos a probarla en sus dos aspec
tos.

a) Contra el positivismo humano

Son tres los argumentos fundamentales: el primero, de orden 
mttefitito; el segundo, histórico, y el tercero, por reducción «1 absurdo.
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1.“ A rgum ento m ctafltico. Es algo que se desprende nece
sariamente de la noción misma del bien y del mal. El bien en 
efecto — implica siempre una razón de conveniencia con la naturale
za de una cosa; y el mal, una disconveniencia. Ahora bien: hay ac
ciones que por si mismas e independientemente de toda consideración 
extrínseca convienen a la naturaleza racional del hombre, y otras 
que le son inconvenientes. Luego hay acciones que son naturalmente 
buenas, y otras naturalmente malas.

Para probarlo basta examinar las distintas clases de relaciones 
que pueden afectar a la naturaleza humana — Dios, nosotros mis
mos, el prójimo y las cosas exteriores—  para encontrar en cada una 
de ellas su plena confirmación. Y así:

a) Con r e la c ió n  a Dios. A cada ser le es naturalmente conve
niente todo aquello que le lleva o contribuye a su propio fin natu
ral. Pero como el hombre se ordena naturalmente a Dios como a su 
propio fin, hay que concluir que todo aquello que le lleva al conoci
miento y amor de Dios será en si mismo o naturalmente bueno; y todo 
lo que le aparta de El será en si mismo o naturalmente malo.

b) C on  r e la c ió n  a n o so tr o s  mismos. La naturaleza racional del 
hombre exige que el cuerpo se someta al alma, y las potencias infe
riores a las superiores. Luego todas aquellas acciones que se ajusten 
a ese orden racional serán naturalmente buenas, y todas aquellas que 
vengan a perturbarlo (pasiones desordenadas, etc.) serán naturalmente 
malas.

() C on  r e la c ió n  a l  prójim o. El hombre cs naturalmente socia
ble, como se prueba con evidencia por el hecho de que no puede 
bastarse a sí mismo para la satisfacción de todas sus necesidades na
turales. Luego todo aquello que favorezca de suyo la convivencia 
humana (honradez, buena fe en los contratos, etc.) será naturalmente 
bueno, y todo aquello que la perturbe, dificulte o la haga imposible 
(mala fe, injusticias, atropellos, etc.) será naturalmente malo.

d) C on  r e la c ió n  a  l a s  c o sa s  e x te r io r e s .  Es natural al hombre 
el uso de las cosas exteriores (v.gr., para su alimento, utilidad, etc.). 
Pero este uso tiene naturalmente una medida y un limite, que es la 
conservación de la propia vida o de la ajena. Luego todo aquello 
que exceda esa medida (crápulas, embriagueces, etc.) será naturalmen
te malo12.

2.° Argum ento histórico. Hay un hecho innegable: la apre
ciación universal de ciertas cosas como buenas o malas. Todos los 
hombres del mundo, desde el más sobresaliente intelectual hasta el 
salvaje más embrutecido, están de acuerdo en considerar como bue
nas ciertas cosas (la honradez, buena fe, el amor, la beneficencia, 
etcétera) y como malas ciertas otras (el robo, el engaño, et asesinato, 
etcétera). Este hecho cs tan antiguo y tan universal como el mismo

C f. S a n t o  Tom As, Suma contra ¡os tfnftitj 111,129
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hombre. Ahora bien: un efecto universal y constante en todas las ra
ías, épocas y climas no puede explicarse sin una causa también uni
versal y constante, aue no puede ser otra que la naturaleza misma dt 
¡as cosas, o sea, los dictámenes de la ley natural, impresa en el fondo 
de todos los corazones.

3." Argumento por reducción al absurdo. Si la moralidad 
dependiera únicamente de la libre determinación de los hombres en 
cualquiera de los aspectos o matices que propugnan los sistemas po
sitivistas, seguirianse una serie monstruosa de despropósitos y ab
surdos: el legislador podria permitir el robo, el adulterio, el fraude 
y el engaño, etc., con lo cual no seria posible la ordenación de un 
orden moral universal ni la mera convivencia entre los hombres. 
¿Por qué las leyes o costumbres humanas más monstruosas (v.gr., 
asesinato, robo, perjurio, traición, adulterio, etc.) habrían de ser in
morales si todo dependiera de la libre determinación de los hom
bres? Una ley humana no podria llamarse jamás injusta o inmoral si 
no existiera una norma del bien y del mal independiente de la voluntad de 
¡os hombres, superior a ¡a ley humana y  válida para todos ¡os tiempos, climas 
y lugares.

b) Contra el positivismo divino

Ni siquiera la voluntad de Dios podria alterar el orden esencial 
de la moralidad que se funda y apoya en la naturaleza misma de las 
cosas. Y ello poraue, como explica Santo Tomás, la existencia de las 
cosas se debe a ia voluntad divina, que quiso libremente crearlas; 
pero la naturaleza o esencia de las cosas no depende de la voluntad 
divina, sino remotamente de la esencia misma de Dios y próximamente 
del entendimiento divino. El arquetipo de todas tas cosas está en el 
entendimiento divino, no en ta divina voluntad; y por eso a cada una 
de las cosas le da Dios et ser que le conviene según su propia c in
trínseca naturaleza, tal como la concibe el entendimiento divino, o 
sea tal como debe ser. Y así, v.gr.. Dios no podria legislar que dos 
y dos sean cinco, o que la blasfemia sea licita, etc., etc., porque no 
lo sufre la naturaleza misma de tas cosas tal como las ve el entendi
miento divino.

Queda, pues, sentado que existe un orden moral objetivo fundado 
en la naturaleza misma de las cosas e independiente de tenia volun
tad humana e incluso divina en el sentido que acabamos de explicar.

Ahora bien: ¿Cuál es el criterio o norma a que delw ajustarse la 
moralidad humana? He aqui lo que vamos a examinar a conti
nuación.

B) Norma de la moralidad

83. 1. N oción . Se entiende por norma de Ivt morali
dad aquello por lo cual el principio o la fuente de la moralidad se
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constituye o manifiesta. O  también, la regla a aue deben ajustarse 
nuestras acciones para ser buenas en el orden moral.

A la norma se la llama también principio moral, porque de ella 
deriva la moralidad al objeto, y, por consiguiente, a la misma acción 
moral.

84. 2. T rip le  aspecto. Para señalar con toda claridad
y distinción la norma de la moralidad es preciso distinguir un 
triple aspecto: constitutivo, manifestativo y preceptivo, según se 
trate de lo que constituye el orden moral, lo manifiesta o lo 
preceptúa. Y en cada una de estas facetas cabe distinguir la 
norma próxima, la remota y la última o suprema.

85. 3. Errores. Son innumerables las teorías erróneas
que recoge la historia de la filosofía en torno a la norma o 
criterio de moralidad a que ha de atenerse el hombre. Su es
tudio y refutación pertenece a la ética o filosofía moral.

86. 4. D octrina verdadera. Aunque todos los teólo
gos católicos están de acuerdo en que la norma suprema de 
la moralidad hay que buscarla únicamente en Dios, varía un 
tanto la forma explícita de proponer sus diferentes aspectos. 
Nos parece que el siguiente esquema recoge con precisión y 
exactitud la verdadera doctrina:

Ultimo o supremo: la esencia divina.
Incompleto: la naturaleza

humana con todas sus
relaciones naturales.

D_- ;  . Completo: la naturalezarroxtmo »• • , ¡ • •humana elevada por ia
gracia, con todas sus
relaciones naturales y
sobrenaturales.

Suprema: la ley etema, que es como la 
«razón de Dios».

Próxima: ta recta razón humana.
De la moralidad universal objetiva: la 

recta razón.
De la moralidad particular subjetiva: la 

conciencia.
Vamos a explicar el anterior esquema en forma de breves 

conclusiones:

o<
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F undam ento  o b jet i
vo ............................

N orma constituti
va ............................

N orma m anifestati
va ............................
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Conclusión l.*s El fundamento objetivo y supremo de la moralidad ea 
la esencia misma de Dios.

La razón cs muy clara. La cscncia divina cs el fundamento de las 
esencias de todas las demás cosas, que están en ella fundamentahter, 
como dicen los teólogos. Luego las esencias morales (moralidad) 
tendrán su fundamento último en la esencia divina, y su razón formal 
en el entendimiento divino, que es como «la razón de Dios».

Por esta razón, no nos parece exacto decir — como algunos 
autores— que el fundamento último de la moralidad es la gloria dt 
Dios. La gloria de Dios cs el último fin de las obras de Dios (finis 
operis), pero no el fin mismo de Dios (finis operantis), que en toda 
obra divina tiene que ser forzosamente el mismo Dios (su propia di
vina cscncia) y no algo extrínseco a El, como cs su gloria. Dios 
subordina su misma gloria a su propia divina esencia; luego en ésta 
consiste el fundamento último de todas las cosas y, por consiguiente, 
también de la moralidad.

Conclusión 2.*: El fundamento objetivo próximo incompleto es la natu
raleza humana con todas sus relaciones naturales; y el completo es 
la misma naturaleza humana elevada por la gracia, con todas sus 
relaciones naturales y sobrenaturales.

Escuchemos a un moralista contemporáneo explicando estas 
ideas:

«Para entender este principio hemos de recordar que una cosa se 
llama buena o mala en tanto obra conforme a su naturaleza o cae 
fuera de esta linea. Una segur es buena si corta bien; un automóvil 
es buen automóvil si marcha rápido. Por et contrario, un hacha 
roma que no corta bien es una pésima segur, y un auto que a cada 
paso se para es un pésimo automóvil.

De la misma manera, un hombre es bueno y son buenas sus ac
ciones cuando están acordes con la naturaleza humana y con el fin 
marcado a la naturaleza humana. Viceversa, son malas las acciones 
contrarias a la naturaleza del hombre.

Pero adviértase que para determinar la regla o norma de acción 
se ha de atender a la naturaleza humana considerada en su totalidad, 
y no sólo a una facultad individual por separado. El placer sexual 
está en armonía con la facultad sexual considerada en sí misma, pero 
no siempre es conforme a la naturaleza del hombre considerada en 
su conjunto.

Cuando analizamos la naturaleza humana, vemos que presenta 
tres características, según que el hombre se considere como ser so
cial, racional o creado. Cuando el hombre ejecuta acciones de acuerdo 
con su naturaleza bajo estos tres aspectos, sus acciones son buenas 
y cumple con un triple deber para con el prójimo, para consigo mis
mo y para con Dios»

• » p O in n h  i., Punto! dt Ttolotfa M oni (M idral 1955) p..Y7-JH.
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Algunos teólogos dicen que la naturaleza humana, con 

todas sus relaciones esenciales (como racional, social y crea
da), es la norma próxima de la moralidad, confundiendo la 
norma con el fundamento.

No advierten que la naturaleza humana, en cuanto tal naturaleza, 
no dice relación alguna al orden moral, sino únicamente al ontológi- 
co o físico. La relación al orden moral la establece la razón, que es 
la regla de los actos voluntarios y, por consiguiente, la norma cons
titutiva próxima de la moralidad.

Pero es claro que la naturaleza humana es el fundamento objetivo 
según el cual la razón discierne el bien y el mal por la relación de 
conveniencia o disconveniencia de una acción con la misma natura
leza racional. Porque la razón es recta cuando se conforma con la 
ley eterna; pero la ley eterna se conoce por las criaturas, principal
mente por la naturaleza humana. Luego la naturaleza humana hace 
el papel medio entre la ley eterna y la razón; y en este sentido se 
dice regla, pero no lo es sino fundamentalmente, esto es, como funda
mento de la regla de la razón.

Y ese fundamento, para ser completo, tiene que abarcar todas las 
relaciones esenciales de la naturaleza humana tal como se encuentra 
actualmente; o sea, no solamente en cuanto tal naturaleza (funda
mento incompleto, o de la simple moral natural), sino incluso en 
cuanto elevada por la gracia y orientada al fin sobrenatural.

Conclusión 3.*: La norma constitutiva suprema de la moralidad es la
ley eterna, que es como «la razón de Dios»; y su norma próxima es
la recta razón humana, o sea, el dictamen de la recta razón.

1.° Que la norma constitutiva suprema sea la ley eterna 
o «razón de Dios», es cosa del todo clara y manifiesta. He 
aquí los principales argumentos:

a) Porque, en las causas ordenadas entre sí, el efecto depende 
más de la causa primera que de la segunda, que no obra sino en vir
tud de la primera.

b) Porque la acción humana se dice buena o mala por su con
veniencia o disconveniencia con el fin último señalado por Dios; 
luego la ordenación suprema de los actos humanos procede de la ra
zón divina.

c) Porque la doctrina contraria está condenada por la Iglesia 
en la siguiente proposición del Syllabus: «La razón humana, sin tener 
para nada en cuenta a Dios, es el único árbitro de lo verdadero y de 
lo falso, del bien y del mal; es ley de si misma y por sus fuerzas na
turales basta para procurar el bien de los hombres y de los pueblos» 
(D 1703).
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O bjeción. N o  conocem os la ley eterna; luego mal puede ser la 
regla suprem a de nuestros actos.

R espuesta. No la conocem os directamente en sí m ism a; pero si 
indirectamente, a través de las criaturas, especialm ente por la razón 
natural, que sc deriva de ella com o su propia im agen; y, adem ás, 
por la divina revelaciónH.

2.° Que el dictamen de la recta razón constituye la nor
ma próxima de la moralidad, es también cosa manifiesta:

a) Porque ella es el principio de los actos humanos's.
b) Porque los actos humanos reciben su forma de la razón16.
c) Porque el objeto de la voluntad se regula por la regla de la 

razón,7.
d) Por la diferencia entre la naturaleza racional y la irracio

nal ,8.
Corolarios. 1.® Luego la ley eterna es la regla reguladora de la 

moralidad, y la razón humana es la regla regulada.
2.® Luego la ley eterna es la norma primaria, suprema, hetero

génea y trascendente; y la razón humana es la regla secundaria, pró
xima, homogénea e inmanente,9.

Conclusión 4.': El dictamen de la recta razón es la norma manifestativa
de la moralidad universal y objetiva, y el de la propia conciencia lo
es de la moralidad particular y subjetiva.

Es evidente después de lo ya dicho. El dictamen de la recta ra
zón tiene por objeto la conveniencia o disconveniencia del acto con 
el fin. Pero la bondad de la acción reside en la relación de conve
niencia y de subordinación al fin último de la naturaleza racional, y 
su malicia está en la relación de disconveniencia; luego el dictamen 
de la recta razón que muestra esta relación es la norma manifestativa 
de la moralidad universal y objetiva. En el orden particular y subje
tivo, el dictamen de la recta razón coincide con el de la propia con
ciencia con respecto al acto concreto que se va a realizar.

A R T I C U L O  I II  

Bxten$ión de la moralidad

Vamos a examinar ahora la extensión de la moralidad. Para ello 
hay que precisar, en primer lugar, si la moralidad afecta a todos los

•* U .  1-11,19,4 •<! 3.
»» Ibid., 1-11,90,1.
'* Ibid., 1-11,18.5. 
r> Ibid.. I II.19.V 
'• Ibid., I 11.91,2.
«  Ibid., I II,19,4 ad 2; 21.1; 71.6.
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actos humanos, de suerte que todos sean buenos o malos, o si puede 
haber alguno moralmente indiferente; y en segundo lugar, en qué 
grado y medida afecta al acto exterior y a los efectos que puedan so
brevenir de nuestros actos voluntarios.

A) Actos indiferentes

87. ¿Hay actos moralmente indiferentes, o sea, que no sean de 
suyo buenos ni malos? La respuesta es con distinción: en abstracto, 
sí; en concreto, no. Vamos a precisarlo en dos conclusiones.

Conclusión 1.*: Existen actos humanos indiferentes en abstracto, o sea, 
que por su objeto especifico y naturaleza intrínseca no son buenos 
ni malos.

La razón es porque, considerados en abstracto, los actos humanos 
toman su moralidad únicamente de su propio objeto específico, sin 
tener para nada en cuenta el fin ni las circunstancias que les rodean, 
que son ya elementos concretos. Y es evidente que hay acciones que 
por su propio objeto nada tienen que ver con el orden moral (v.gr., 
andar, cantar, ver una flor, mover una mano o un pie, etc.). Es doc
trina clara y común, admitida por todos los teólogos 20.

Conclusión 2.*: No hay ningún acto humano o deliberado que sea mo
ralmente indiferente considerado en concreto, o sea, atendiendo no 
sólo a su objeto, sino también al fin y a las circunstancias que le ro
dean.

Escuchemos al Doctor Angélico exponiendo esta doc
trina:

«Es necesario que todo acto individual lleve en si alguna circuns
tancia que lo haga bueno o malo, al menos la intención del fin. Siendo, 
en efecto, propio de la razón el ordenar, todo acto procedente de la 
razón deliberativa, si no es ordenado al fin debido, ya por ese mero 
hecho se opone a la razón y es un acto malo. Si, por el contrario, 
se ordena debidamente al fin, ya es conforme con el orden de la ra
zón y es un acto bueno. Mas esta alternativa de ordenarse o no al 
debido fin es inevitable en todo acto humano y deliberado. Luego 
todo acto humano y deliberado es necesariamente bueno o malo 
considerado en particular o en concreto»21.

Nótese que no hay inconveniente en que ciertos actos pu
ramente naturales e instintivos (v.gr., frotarse las manos o la bar
ba), realizados de una manera del todo distraída o indeliberada,

»  Cf. 1-11,18,8.
11 Ibid., art.9.
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puedan ser moralmente indiferentes, porque en esos casos no 
hay acto propiamente humano o deliberado. Pero esos mis
mos actos realizados deliberadamente se hacen ¡pso fado  buenos 
o malos, según que el fin intentado sea bueno (v. gr., defen
derse del frió al frotarse las manos) o malo (v.gr., un paseo 
en público realizado con curiosidad malsana).

En el capítulo siguiente precisaremos de qué manera hay que 
orientar los actos humanos al fin sobrenatural para que sean no so
lamente buenos, sino meritorios de vida eterna.

B) Actos externos

88. La bondad o maldad de los actos humanos depende de la 
voluntad recta o desordenada y, por consiguiente, afecta de suyo al 
acto interno voluntario. Pero cabe preguntar si el acto externo añade 
o quita algo a su moralidad interna o si ta deja del todo intacta, de 
suerte que el mismo mérito o pecado se adquiera o cometa deseando 
realizar una acción buena o mala que realizándola de hecho.

He aquí los principios fundamentales para resolver esta 
cuestión:

1.° E l acto externo no añade de suyo bondad o malicia esen
cial al acto interior de la voluntad.

Sentido. Nótese la expresión de suyo, que es fundamental en 
este principio; porque, como veremos en seguida, el acto externo 
casi siempre modifica ta moralidad del acto interno en virtud de 
ciertas circunstancias especiales.

Prueba. Consta claramente por la Sagrada Escritura y por la 
razón teológica:

a) L a  S a g ra d a  E sc r itu ra  asimila por completo para el premio 
o castigo el acto meramente interior a su realización externa. Y así 
Dios bendice al patriarca Abrahán por su decisión heroica de sacrifi
car a su hijo Isaac obedeciendo al mandato divino, exactamente 
igual que si le hubiera sacrificado de hecho (Gén 22,16-18). Y Cristo 
nos dice en el Evangelio que «todo el que mira a una mujer deseán
dola, ya adulteró con ella en su corazón» (Mt 5,28).

b) L a  ra//>n tkoi/h¿h.a. Comentando San Juan Crisóstomo 
las palabras evangélicas citadas, escribe: «No es la obra, sino la vo
luntad, la que se premia en los buenos o se castiga en los malos. 
Porque las obras son testimonio de la voluntad» n .

o  San Juan (JiVmoM o, fiom. 19 m Mt.: MC» 57,274.
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Esta es, en efecto, la razón fundamental. i-a moralidad e» pro 

piedad intrínseca del acto libre y voluntario; pero et acto externo no 
tiene voluntariedad distinta del acto interno. Por eso, la bondad o 
malicia de nuestros actos es única, y se encuentra toda formal y eten- 
rialmtntt en el acto de la voluntad, y sólo por participación extensiva 
en el acto exterior de ejecución 2J.

Nótese, sin embarco, que estos principios son válidos únicamen
te cuando ta voluntad interior es eficaz e Igualmente intensa que si se 
realizara el acto exterior. Y así, v.gr., el que, dirigiéndose a la casa 
de un pobre para entregarle una limosna, fuera robado en el cami
no, tendría el mismo mérito que si hubiera entregado materialmente 
su limosna, porque el defecto de la entrega fue enteramente invo
luntario y su intención de entregarle era firme y eficaz, puesto que 
iba a hacerlo. Dígase lo mismo en la línea del mal con relación al 
pecado.

Las intenciones ineficaces (o sea, aquellas que no se realizarían ex
ternamente aunque se presentara la ocasión) no pueden tener el va
lor moral de las mismas obras, por falta de verdadera intención. 
Otras intenciones sinceras, pero del todo desproporcionadas con las 
posibilidades del agente (v.gr., de convertir a todos los pecadores o 
socorrer a todos los pobres, etc.), ya se ve que no pueden tener la 
fuerza de una verdadera intención eficaz: se refieren a un quisiera, 
más bien que a un quiero prácticamente imposible. Sin embargo, es 
útil y provechoso fomentar estos buenos deseos, aunque sean irreali
zables.

2.* Pero, de ordinario, aunque indirectamente, la acción exte
rior aumenta considerablemente la bondad o maldad del 
acto interno.

Ello ocurre por tres capítulos principales:
a) P o r  l a  m ayor in te n sid a d  o  vehemencia que la voluntad ha 

de poner para realizar la acción exterior, venciendo las dificultades 
que acaso se presenten en la práctica para la posesión real del ob
jeto.

b) P o r  l a  m ayor d u rac ió n  del acto voluntario, que se prolonga 
durante la ejecución exterior.

c) P o r l a  m u ltip licació n  d k l a c t o  in tk r io r , que sc repite con 
frecuencia — acaso en grados distintos de intensidad— durante la 
extema ejecución.

A estas razones hay que añadir los numerosos efectos buenos o 
malos que suelen acompañar al acto externo: ejemplaridad o escán
dalo, bienes o daños causados al prójimo, mayor obstinación, alevo
sía, audacia y adhesión al pecado, etc., y los hábitos viciosos que se 
contraen con los pecados externos.
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Añádase también la necesidad del acto externo para la adquisi
ción de ciertas gradas (v.gr., indulgencias) o para incurrir en ciertas 
penas civiles o eclesiásticas (v.gr., multas, excomunión) aue no afec
tan al acto interior. Todo ello contribuye a que se multiplique de 
hecho la bondad o malicia de los actos internos cuando se realizan 
también externamente.

En la confesión siempre hay obligación de declarar también el 
acto externo, como veremos en su lugar correspondiente.

C) Efectos subsiguientes

89. La moralidad de nuestros actos no siempre se termi
na en el acto exterior, sino que puede extenderse a los efectos 
o consecuencias posteriores que sobrevengan de aquel acto. 
Escuchemos a Santo Tomás explicando este punto con su 
claridad y lucidez habitual:

«El efecto resultante de un acto no hace a éste malo si era bue
no, ni bueno si era malo. Por ejemplo, si alguno da a un pobre una 
limosna de la cual éste abusa para pecar, nada pierde de mérito el 
que hizo la limosna; de igual modo, la paciencia del que sopona las 
injurias no excusa por esto a quien te injurió. Por consiguiente, los 
efectos resultantes no añaden bondad o malicia al acto»24.

Esto como principio general. Pero Santo Tomás advierte 
a continuación que es preciso distinguir entre los efectos pre
vistos y los no previstos y los que se siguen casi siempre o sólo 
rara ve£. He aqui sus palabras:

«Los efectos resultantes de la acción, o son previstos o no. Si 
son previstos, cs evidente que aumentan su bondad o malicia. Cuan
do uno piensa, en efecto, en los males numerosos que pueden resul
tar de su acción y, a pesar de todo, no deja de realizarla, se eviden
cia con ello que su voluntad es más desordenada.

Pero, si el efecto subsiguiente no es premeditado, se ha de dis
tinguir. Si es un efecto propio que se sigue ordinariamente de tal acto, 
aumentará la bondad o malicia de tal acto. Porque un acto cs evi
dentemente mejor si por su naturaleza cs susceptible de muchas con
secuencias buenas; y peor, si de ordinario se siguen de él muchos 
males. Si, por el contrario, se trata de un efecto accidentaI que se si
gue raras veces, tal evento subsiguiente no aumenta la bondad o ma
licia del acto, porque no se juzga de una realidad por lo que le es 
accidental, tino por lo que le conviene propiamente»

*  I l!,2ft,S h J  (0*frs.
*  Ibid , en el cuerpo del trtkuJo
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Apenas puede añadirse nada a esta exposición tan clara. 
Pero cabe todavía preguntar: ¿Cuándo se contrae el mérito 
del efecto bueno o la responsabilidad del efecto malo?

A esto responde que toda la bondad o malicia moral del efecto 
se contrae interiormente al poner voluntariamente la causa que lo ha 
de producir, aunque por casualidad no se produzca de hecho (v.gr., 
el que arrojó una cerilla junto a un pajar previendo que iba a arder, 
contrae interiormente la malicia del incendio aunque no se produzca 
de hecho). Pero ciertas obligaciones que pueden surgir de aquel 
efecto previsto, no se contraen hasta que se produzcan de hecho 
(v.gr., en el caso anterior, la obligación de restituir).

Lo mismo ocurre en relación a ciertas penas eclesiásticas, que 
sólo afectan al culpable cuando se produzca realmente el efecto malo 
intentado (v.gr., el que intenta un aborto comete un pecado mortal, 
aunque no lo consiga, pero no queda excomulgado si no se produce 
de hecho el aborto).

A R T I C U L O  I V 

Fuentes de la m oralidad

Después de hablar del fundamento y extensión de la moralidad, 
se impone la consideración de sus principios inmediatos, que se co
nocen técnicamente con el nombre de futntts de la moralidad. Son los 
elementos o factores que hay que examinar para determinar si un 
acto humano es conforme u opuesto a la norma de la moralidad y 
en qué grado o medida. Estos elementos son tres: el objeto, el fin  y 
las circunstancias.

Por el objeto de un acto entendemos aquello a que tiende por su 
propia naturaleza y constituye su aspecto moral primario (v.gr., la 
limosna tiende de suyo a socorrer al necesitado); por fin , el objetivo 
que el agente persigue al obrar; y por circunstancias, aquellos aspectos 
morales que se presentan como accesorios del aspecto primario (lu
gar, modo, medios empleados, etc.). Para poner un ejemplo concre
to, imaginemos que un ladrón substrae del cepillo de una iglesia la 
cantidad que necesita para embriagarse en la taberna. El objeto de su 
acto de robo es la cantidad robada; el fin, la futura embriaguez; cir
cunstancia que rodea al acto es el lugar sagrado donde comete su fe- 
choria.

La principal fuente de la moralidad es la que proviene del objeto. 
El fin , en realidad, es una de las circunstancias; pero suele estudiarse 
aparte por su gran importancia dentro de ellas.

A) El objeto

90. t. N oción , ('orno acabamos de indicar, se llama 
objeto del acto humano aquello a que tiende por su propia naturale-



94 P .¡. Moral fundamental

%a, independientemente de las circunstancias que puedan añadírsele. 
Apoderarse de lo ajeno es el objeto del robo; honrar a Dios 
es el objeto del culto religioso.

91. 2. División. Puede establecerse una triple re
lación:

a) P o r  r a z ó n  d f. su m o r a l i d a d  puede ser bueno, malo o indiferente 
(en abstracto), según que concuerde con la norma de la moralidad 
(amar a Dios), o se oponga a ella (robar), o nada tenga que ver con 
ella considerado en abstracto (ponerse un vestido blanco o negro).

b) P o r  r a z ó n  d f. l a  c o n c ie n c ia  d f x  a g e n t e  puede ser material o 
formal, según que no se advierta o se advierta su relación con la mo
ralidad. Y así, el que dice una mentira sabiendo que es pecado, reali
za un acto malo material y  formalmente; pero, si la dijera ignorando 
su ilicitud (v.gr., creyendo que es lícita para evitar un disgusto), el 
acto seria malo tan sólo materialmente.

c) P or r a z ó n  d f . l  n e x o  e n t r e  f . l  a c t o  y  su  m o r a l i d a d ,  el objeto 
será bueno o malo intrínseca o extrínsecamente, según que lo sea en si 
mismo independientemente de la ley que lo manda o prohíbe (v.gr., 
el amor a Dios, la blasfemia), o se trate de un acto de suyo indiferen
te, que sólo se hacc bueno o malo porque está mandado o prohibido 
(v.gr., pasear por obediencia al superior, comer carne en día de vi- 
gilia).

92. 3. Principios fundamentales. Son los siguientes:

1.* La primera y esencial moralidad del acto humano se toma
de su objeto moralmente considerado.

La prueba de razón es doble:
a) Porque todo acto se especifica por su objeto formal, que es 

el término del mismo. Luego el acto moral se especifica por su obje
to moral, que es el término del mismo en cuanto acto moral.

b) La moralidad primaria y esencial del acto humano será 
aquella que se concibe en él antes que todas las demás, sin la que el 
acto no puede concebirse, y que permanece inmutable aunque se 
muden todas las demás. Pero ésta es precisamente la que le viene de 
su objeto. Luego... Y así, por ejemplo, en el acto de robar, lo pri
mero que se concibe es apoderarse de lo ajeno, sin lo cual no puede 
producirse el acto de robar y permanece invariable aunque cambien 
todas Jas demás circunstancias del lugar, tiempo, modo, ctc.

Nótese, sin embargo, que, aunque la moralidad que procede del 
objeto es la primaria y esencial, no siempre es la más importante en 
la calificación moral del acto. Por lo regular, el fin  intentado por el 
agente al realizar aquella acción sc sobrepone en importancia moral 
a la acción misma, ya que el fin es el elemento más voluntario y espe
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cificativo de los actos humanos. Por eso dice Santo Tomás, citando 
a Aristóteles, que «el que roba para cometer adulterio es más adúlte
ro que ladrón»26.

2.* Cuando et objeto es moralmente indiferente considerado 
en «I mismo, el acto toma su moralidad primaria del fin o 
de las circunstancias.

Es evidente. Si el acto no tiene moralidad alguna considerado en 
sí mismo o en abstracto (v.gr., dar un paseo por el campo), tendrá 
que recibirla del fin que se intente o de tas circunstancias que le 
acompañan. Y así, será bueno si se hace por un fin bueno y con las 
debidas circunstancias (v.gr., por recreo honesto, por obedecer o re
cuperar la salud, durante el tiempo y horas mandadas por el supe
rior o médico, etc.), y malo si se hace por un mal fin o sin las debi
das circunstancias.

B) El Hn

93. 1. N oción . En el sentido en que lo tomamos
aquí, el fin es aquello que intenta o se propone el que realiza una 
acción (v.gr., dar una limosna a un pobre para glorificar a 
Dios).

Como se ve por el ejemplo, este fin no es el que la obra lleva 
consigo por si misma (socorrer al necesitado, sin más), sino otra fi
nalidad extrínseca sobreañadida a la anterior (la gloria de Dios). Es, 
sencillamente, et fin del agente (finis operantis) sobreañadido el fin de 
la obra (finis operis).

94. 2. Principios fundam entales. Helos aquí:

1.° El fin extrínseco o del agente es una fuente de moralidad, 
aunque secundaria y accidental.

Se prueba:
a)  P o r  l a  S a g r a d a  E s c r i t u r a .  Cristo dice en el Evangelio: 

Guardaos de practicar vuestra justicia a los ojos de ¡os hombres para que os 
contemplen; pues de otra suerte no tendréis recompensa ante vuestro Padre ce
lestial (Mt 6,1). De donde se desprende que el fin extrínseco de la 
vanagloria afecta a la moralidad del acto, que pierde su mérito ante 
Dios.

b) P o r  l a  r a z ó n  t k o l ó g i c a .  El fin extrínseco o del agente es 
el motivo que le impulsa a obrar, a veces único y exclusivo. Pero el
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motivo de la acción estará o no de acuerdo con la recta razón y con 
la ley eterna y, por consiguiente, será bueno o malo por si mismo, 
independientemente de la obra realizada.

íin embargo, la moralidad que proviene del fin extrínseco o del 
agente es secundaria y accidental con relación a la primaria y esen
cial, que proviene del objeto.

2.* Aunque la moralidad esencial de un acto depende de su 
objeto propio, la moralidad principal recae sobre el fin del 
agente.

Nótese, para comprender este principio, que una cosa es la mo
ralidad esencia! de un acto (que le viene de su propio objeto, como 
hemos demostrado en la sección anterior), y otra su moralidad prin
cipal en el orden de las costumbres. Lo esencial de un robo es quitar 
la cosa ajena (ése es su objeto propio); pero el que roba con el fin 
de obtener el dinero que necesita para cometer un adulterio es más 
adúltero que ladrón, porque el robo es un simple medio para llegar 
al adulterio, y, por lo mismo, esta finalidad extrínseca al robo es 
más importante y principal — por más voluntaria y deseada— que la 
misma acción de robar. Y esto, sin perjuicio de que esta moralidad 
más importante sea secundaria y accidental con relación a la primaria 
y esencial que proviene del objeto.

3.* El fin del agente hace buena o mala una acción de suyo 
indiferente.

Ya lo vimos en la sección anterior. Un paseo por el campo (ac
ción de suyo indiferente) sc hace bueno o malo por el fin que se in
tenta con él.

4.* El fin del agente puede convertir en mejor o peor una 
obra ya buena o mala de por si.

Y así, por ejemplo, una limosna (acción de suyo buena) sc hacc 
más buena si sc da por amor de Dios o en cumplimiento de un 
voto. F*’l robo (ya malo de por sí) sc hacc peor si sc comctc para 
embriaguarse o adulterar.

De este principio se desprenden consecuencias muy importantes 
en la práctica. Hl que quiere adelantar en la vida espiritual y acauda
lar gran copia de méritos, es preciso que purifique y perfeccione 
cada vez más su intención al obrar, haciéndolo todo por amor a 
Dio* (motivo perfeettaimo de la caridad) y con el fin de glorificarle 
en la máxima medida posible, según aquello de San Pablo: V* co- 
máit, ya bebáis o ya hagáis cualquier cosa, hacedlo todo futra gloria dt Dios 
(1 í>»r 10,31).
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5.° Pero nunca puede convertir en buena una acción de suyo 
mala.

La razón es porque el fin nunca justifica los medios (Rom 3,8). 
No se puede robar con el buen fin de dar limosna a los pobres. Si 
alguno realizara esa acción creyendo con absoluta buena fe  que era líci
ta y buena, no cometería pecado formal, pero si una injusticia mate
rial. De ningún modo realizaría una buena acción, según el conoci
do aforismo: «El bien requiere todas las condiciones de bondad, pero 
el mal se produce por cualquier fallo».

6.° Un fín GRAVEM ENTE malo corrompe total o parcial
mente una acción de suyo buena, según sea o no el moti
vo único y total de obrar.

Y así, v.gr., el que diera una limosna a un pobre con la única 
finalidad de hacerle blasfemar, cometería un crimen con la limosna 
misma, independientemente de la blasfemia.

El que acude al templo para oír misa en domingo y además para 
contemplar con mal deseo a una mujer, peca mortalmente por este 
mal deseo, pero cumple materialmente con el precepto de oír misa.

En la práctica, sin embargo, casi nunca ocurre que un fin grave
mente malo se junte con otro fin bueno que se intente también sufi
cientemente por sí mismo.

7.8 Un fin LEV EM EN TE malo vicia también total o parcial
mente la buena acción, según sea o no el motivo exclusivo 
de obrar.

El que ora exclusivamente para ser visto y alabado de los hombres 
comete un pecado venial de vanidad, que corrompe totalmente ta 
bondad de la oración, que pasa a ser una verdadera irreverencia ante 
Dios, puesto que se convierte en puro medio para la vanidad, que es 
el fin único y exclusivo de aquella oración.

Pero, si el fin levemente malo es solamente incompleto o parcial 
(v.gr., ora para alabar a Dios y, at mismo tiempo, para ser estimado 
de los hombres), la buena acción queda empañada y deslucida por 
el pecado venial adjunto, pero no queda totalmente suprimida, ya 
que ha sido intentada por si misma, aunque se le haya añadido par
cialmente otra finalidad bastarda.

C) Las circunstancias

95. 1. N oción . En el sentido que aquí nos interesa,
se entiende por circunstancias aquellas condiciones accidentales que 
modifican la moralidad sustancial que sin ellas tenia ya el acto hu
mano. 

Y así, v.gr., el que roba en una iglesia un cáliz consagra
do, añade a su pecado de robo la circunstancia de sacrilegio.
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96. 2. División. Hay dos clases de circunstancias:
a) Qu K CAMBIAN l.A KSPF.Cll- DHL PKCADO, haciendo que ttt Utl Solo 

acto se cometan dos o más pecados específicamente distintos. Por ejem
plo: el que roba en ta iglesia un cáliz consagrado comete tres peca
dos especificamente distintos: robo, sacrilegio real (cáliz consagrado) 
y sacrilegio local (en la iglesia).

El casado que peca con otra mujer casada comete tres pecados 
especificamcnte distintos: uno contra la castidad y otros dos contra 
la justicia (violando el derecho exclusivo de $u propia mujer y el del 
marido de su cómplice).

Unas veces las circunstancias cambian la especie moral del acto, 
en cuanto que afectan a dos o más virtudes o vicios completamente 
distintos entre si (como en los casos citados). Otras veces cambian 
únicamente la especie teológica, convirtiendo en grave lo que sin tal 
circunstancia sería leve o al reves. Por ejemplo: en el pecado de 
robo, la especie moral es siempre la misma (substracción de lo ajeno) 
tanto si se roban dos pesetas como si son cien mit; pero en el pri
mer caso se comete tan sólo pecado venial, y en el segundo, mortal 
(especie teológica distinta). Un acto gravemente prohibido, pero reali
zado con advertencia y consentimiento imperfectos, pasa de pecado 
grave a leve.

b) Quk a g r a v a n  o d ism in u y k n  k l p u c a d o . Como indica su 
nombre, son aquellas que no cambian la especie del pecado (hacien
do que se cometan dos o más en un mismo acto), sino que lo agra
van o disminuyen en sí mismo (v.gr., pecando con mayor o menor 
intensidad, duración, refinamiento, etc.).

Como veremos al hablar del sacramento de la penitencia, hay 
obligación de confesar las circunstancias que mudan la especie, pero 
no las que únicamente la agravan; si bien es convenentísimo acusar 
estas también, y asi suelen hacerlo las personas de buena conciencia.

97. 3. Número. Suelen enumerarse por los moralis
tas católicos las siguientes siete principales circunstancias:

1.a Quién. Alude a ta cualidad o condición de la persona que 
realiza la acción. No es lo mismo, v.gr., un pecado deshonesto reali
zado por una persona soltera que por una casada; esta segunda co
mete dos pecados ( tres si ia persona cómplice fuera también casada), 
por juntarse la circunstancia de injusticia contra el cónyuge legítimo.

Como se ve, esta circunstancia puede cambiar fácilmente la espe
cie del pecado (como en el ejemplo indicado), y, cuando esto ocurre, 
es obligatorio manifestarlo en la confesión. F.l casado que ocultara 
a sabiendas su condición de tal al acusarse de un pecado deshonesto, 
haría una mala confesión. l¿) mismo que el soltero que ocultara ta 
condición de casada de la persona con quien pecó.

2.* Qué coca. Designa la cualidad de! objeto (v.gr., si lo robado 
era una cosa profana o sagrada) o la cantidad del mismo (v.gr., si se 
robó en pequeña o gran cantidad).



I r.2. ¡ m  actot humana
La cualidad del objeto suele modificar la especie moral del peca 

do, haciendo que se cometan dos o más pecados distintos con una 
sola acción (como en el ejemplo citado). La cantidad cambia única
mente la especie teológica del pecado (v.gr., haciendo que sc cometa 
pecado leve, grave o gravísimo, según la cantidad robada, pero 
siempre dentro de la especie o categoría moral de robo).

3.* Dónde. Se refiere al lugar donde se realiza la acción. Pue
de cambiar la especie moral del acto haciendo que sc cometan dos o 
más pecados (v.gr., un acto de lujuria cometido en una iglesia es un 
sacrilegio local; un pecado cometido públicamente lleva la circunstancia 
de escándalo, etc.).

4.a Con qué m edios. Alude a los medios lícitos o ilícitos 
empleados para realizar la acción. Y así, el engaño, el fraude, la vio
lencia, etc., pueden modificar ta especie moral del pecado, añadién
dole la circunstancia de injusticia en el procedimiento, que constituye 
una nueva inmoralidad distinta de la que lleva ya consigo la acción 
pecaminosa.

5.' Por qué. Sc refiere al fin intentado con una determinada 
acción. Como acabamos de explicar al hablar del fin, esta circunstan
cia importantísima se regula por los siguientes principios:

a ) Una acción indiferente por su objeto (v.gr., pasear) se hace
buena o mala por el fin intentado con ella.

b) Una acción de suyo buena puede hacerse menos buena e inclu
so mala por el fin intentado.

c) Una acción de suyo mala puede hacerse más o menos mala; 
pero nunca buena, por muy bueno que sea el fin intentado.

6.' Cóm o. Se refiere al modo moral con que se realizó et 
acto (v.gr., en un ímpetu casi involuntario o con plena deliberación, 
etcétera). Puede cambiar ta especie teológica del pecado (convirtién
dole de grave en leve), pero no la moral (la acción moral es siempre 
específicamente la misma, tanto si se hace con mucha como con 
poca advertencia).

7.* Cuándo. Denota la cualidad del tiempo en que se cometió 
la acción (v.gr., comer carne en día de vigilia) o la duración del peca
do (v.gr., si fue una cosa muy breve o largamente prolongada). La 
cualidad puede cambiar la especie del pecado (como en el ejemplo in
dicado); la duración suele agravarlo únicamente, a no ser que durante 
la prolongación vengan a añadirse circunstancias nuevas que afecten 
a otra especie.

98. 4. Influjo en la m oralidad. Para que una cir
cunstancia buena o mala influya en la moralidad de una ac
ción haciéndola más buena, menos buena o mala por un nue
vo título, es preciso que se reúnan las dos siguientes condi
ciones:

1.* Que esa circunstancia envuelva efectivamente alguna espe-



100 P.I. Moral fundamenta!

cial conveniencia o disconveniencia con la regla de las costumbres 
(al menos en la apreciación del sujeto, si se trata de algo malo).

2.* Que se la intento como tal, si cs buena, o se la advierta (aunque 
sea con desagrado o pena) si es mala. Y asi, v.gr., el que da una li
mosna a un pobre en cumplimiento de una penitencia impuesta por 
el confesor, cumple la penitencia dándola sin más, pero no ejerce un 
acto meritorio de caridad, a no ser que intente también este acto cari
tativo; en cambio, para cometer pecado de escándalo es suficiente 
advertir que lo que se dice o hace es de suyo provocativo o escan
daloso, aunque no se tenga intención de escandalizar.

A R T I C U L O  V 

Condiciones para la moralidad natural de los actos humanos

99. Principios fundamentales. Resumimos esta ma
teria en los siguientes principios fundamentales:

1.* Para que un acto humano, de suyo no malo, sea moral
mente bueno, es preciso que se haga por un fin honesto.

La razón es porque el hombre no obra racionalmente si no se 
propone ese fin honesto, y, por lo mismo, comete un pecado al 
obrar en contra de su propia naturaleza racional, que le distingue de 
los brutos.

De donde se sigue que son malos no sólo los actos objetivamen
te tales, sino todos los actos oeiotos que no tienen finalidad alguna o 
tan sólo el capricho antojadizo del que los realiza. Es suficiente ra
zón realizarlos por honesto esparcimiento.

2.a Es obligatorio referir todos los actos a Dios, fin último del 
hombre, al menos de una manera natural u objetiva.

Ello quiere decir que no es preciso para la simple moralidad na
tural de un acto relacionarlo con Dios mediante la fe y la caridad so
brenatural, ni siquiera con una intención actual o virtual explicita. 
Basta la intención natural u objetiva que lleva en si misma la obra 
honesta, ya que, de suyo, toda obra buena se realiza como medio 
para obtener un fin honesto o como fin intermedio subordinado al 
fin último y supremo. Esta tendencia natural u objetiva de las bue
nas obras a Dios es calificada por algunos moralistas como intención 
actual implícita.

Naturalmente que lo mejor seria orientar nuestros actas a Dios 
de una manera explícita y actual, pero esto no cs posible hacerlo con
tinuamente. En la práctica cs muy de aconsejar que se renueve con 
frecuencia (al menos todos los dias por la mañana) la intención de 
hacer todas las cotas por la gloria de Dios, para que persevere vir
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tualmente durante todo el dia. Nos lo aconseja San Pablo cuando 
escribe: Ya tomáis, j a  tobáis, j a  hagáis alguna (osa, hattdlo todo para glo
ria dt Dios (1 Cor 10,31).

3.a No es licito obrar únicamente por el bien deleitable, o sea, 
por el placer que se encuentra en ia acción sin referirla, al 
menos implícitamente, a una finalidad honesta.

La razón es porque, como hemos explicado más arriba, sólo el 
bien honesto realiza plenamente la noción det bien, que es el objeto 
propio de la voluntad humana. El bien deleitable sirve únicamente 
para facilitar la práctica del bien honesto, y, por eso mismo, no tie
ne nunca razón de fin, sino únicamente de medio. No es lícito, por 
consiguiente, obrar por sólo el placer que ta acción nos produzca, ya 
que esto equivale a convertir en fin lo que no es más que un medio, 
contra ta naturaleza misma de las cosas.

La Iglesia ha canonizado esta doctrina al condenar las siguientes 
proposiciones laxistas:

«Comer y beber hasta hartarse, por el solo placer, no es pecado, 
con tal de que no dañe a la salud, porque lícitamente puede el apeti
to natural gozar de sus actos» (D 1158).

«El acto del matrimonio, practicado por el solo placer, carece 
absolutamente de toda culpa y de defecto venial» (D 1159).

Es licito comer y beber con gusto, pero no exclusivamente por 
gusto. Es lícito el placer conyugal en orden a los fines del matrimo
nio, pero no cuando se excluyen positivamente. Volveremos sobre 
esto en sus lugares correspondientes.

4.° No es licito proponerse como fin el bien útil, sin referirlo 
a un bien honesto.

La razón es siempre la misma. El bien útil no tiene en si mismo 
razón de fin, sino únicamente de medio para alcanzar un fin honesto. 
Luego detenerse en un bien útil y descansar en él como fin es un 
desorden que atenta a la naturaleza misma de las cosas.

De donde se sigue que afanarse en allegar riquezas, honores, 
etcétera, buscándolos por si mismos en calidad de fin, es un verdade
ro desorden. Solamente pueden procurarse como medios para un fin 
honesto (v.gr., el porvenir de la familia, la influencia social para 
bien de tos demás, etc.).

C A P I T U L O  I I I

El acto sobrenatural y  meritorio
No es lo mismo acto naturalmente bueno que acto sobrenatural y 

meritorio ante Dios. El que da una limosna a un pobre estando en
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pecado mortal, realiza una acción naturalmente buena; pero de nin
guna manera un acto sobrenatural y meritorio, pues carece de la 
gracia santificante, que es la raíz del mérito.

100. 1. Nociones. Expliquemos, ante todo, la no
ción de acto sobrenatural y acto meritorio.

A c to  so b re n a tu ra l es aquel que procede, no de las simples fuer
zas de la naturaleza, sino de la gracia de Dios habitual o actual.

A c to  m eritorio  es el mismo acto sobrenatural en cuanto ordena
do al premio o recompensa eterna.

Hablando en general, acto meritorio es todo el que es digno de 
recompensa (v.gr., el trabajo de un obrero con respecto a su legíti
mo jornal). Pero con relación al premio sobrenatural de la vida eter
na, únicamente son meritorios los actos sobrenaturales; jamás los 
simplemente naturales, por la desproporción infinita entre el orden 
natural y et sobrenatural.

101. 2. División del mérito. Hay dos clases de mé
rito sobrenatural: de condigno y de congruo.

a )  M é rito  DE CONDIGNO cs el que se funda en razones de justicia: no 
se trata de recibir una limosna gratuita, sino del salario o jornal justamente 
merecido. Se subdivide en mérito de estricta ju s tic ia  ( e x  tofo rigort iu stitiae), 
que supone una igualdad perfecta j  absoluta entre el acto y la recompensa; y 
de ju s tic ia  proporcional ( e x  condignitate), que requiere únicamente cierta propor
ción entre el acto bueno y la recompensa que merece. El primer mérito es 
propio y exclusivo de Jesucristo hombre. El segundo alcanza a todas las al
mas en gracia.

b )  M érito  de con gru o  es el que no se funda en razones de jus
ticia (como el jornal) ni tampoco de pura gratuidad (como la limos
na), sino en cierta conveniencia por parte de la obra y en cierta liberali
dad por parte det que recompensa. Y así, v.gr., la persona que nos 
ha hecho un favor se hace acreedora a nuestra recompensa y gra
titud.

Algunos autores subdividen este mérito en de congruo faliblt, si 
dice orden al premio por sólo título de conveniencia; y de congruo 
infalible, si a esa conveniencia se le añade la promesa de Dios de 
otorgar el premio.

102. 3. Condiciones para el mérito sobrenatural.

A) El mérito estricto o de condigno requiere las siguien
tes condiciones:
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a) Por parte <U 
la obra . .

b) Por parte del 
que merece

c) Por parte de 
Dios . . . .

1) Acto positivo (no basta la omisión de un acto
malo).

2) Libre (sin ella falta el acto humano y volunta
rio).

3) Honesto (moralmente bueno).
4) Sobrenatural (procedente de ta gracia y de la

caridad).

1) En esta vida (en la otra no se puede mere
cer).

2) En estado de gracia (sin ella nada se puede
merecer).

Aceptación de la obra en orden al premio por di
vina ordenación y promesa. La razón es por
que, en rigor, Dios no debe nada absolutamen
te a nadie. El mérito se funda en los dones 
previos de Dios.

B) El mérito impropio o de congruo requiere las mismas 
condiciones, excepto el estado de gracia por parte del que 
merece (basta el influjo de la gracia actual) y la promesa por 
parte de Dios remunerador, que no es necesaria para el méri
to de congruo falible, aunque sí para el infalible.

103. 4. O bjeto del mérito. Es muy diverso, según 
se trate de mérito estricto (de condigno) o de mérito impropio 
(de congruo). Y así:

1) De condigno puede merecerse: et aumento de la gracia santifi
cante, la vida eterna, el aumento de la gloria, la remisión de los pe
cados veniales, los bienes temporales en cuanto convenientes para la 
salvación, etc.

2) De congruo, las gracias actuales eficaces (excepto la primera, 
que e$ del todo gratuita), el don de la perseverancia y, en general, 
con mayor razón, todo lo que puede merecerse también de con
digno.

3) Nadie puede merecer, ni de condigno ni de congruo, la primera 
gracia actual (o sea, la que le empujaría a algún acto sobrenatural, 
v.gr., al arrepentimiento, estando en pecado mortal); ni la predes
tinación, al menos considerada adecuadamente (ya que supone la 
primera gracia, que es del todo gratuita y trascendente).

104. 5. E l m érito con relación al prem io.

P r e n o ta n d o . En la gloria eterna hay que distinguir entre lo 
que constituye el premio o gloria esencial (la visión beatífica) y el 
premio o gloria accidental, que se refiere a otros goces secundarios.
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1.° Toda obra buena, realizada en gracia de Dios, lleva consi
go un mérito sobrenatural.

a) Consta claramente en ia Sagrada Escritura: «Y el que diera 
de beber a uno de estos pequeños sólo un vaso de agua fresca en ra
zón de discípulo, en verdad os digo que no perderá su recompensa» 
(Mt 10,42).

b) Lo enseña el concilio de Trento (D 842).
c) La razón es porque el hombre en gracia es hijo de Dios y 

heredero de la gloria. Luego cualquiera de sus buenas obras está or
denada a la vida eterna y lleva, por consiguiente, un mérito con re
lación a ella.

He aquí los principios fundamentales:

2.° Probablemente sólo los actos de caridad están ordenados 
al premio esencial de la gloria. Los de las demás virtudes 
se ordenan a los premios accidentales, a no ser que se rea
licen bajo el imperio de la caridad.

Aunque este principio se discute libremente en las escuelas teo
lógicas, nos parece que llevan razón los mejores intérpretes de la es
cueta tomista at afirmar, siguiendo las huellas del Angélico Doctor, 
que, siendo la caridad la única virtud que dice relación a Dios como 
fin último, sólo ella está de suyo ordenada al premio esencial de la 
gloria, que consiste, cabalmente, en la posesión y goce fruitivo de 
Dios como último fin. La fe y la esperanza son también virtudes 
teologales, pero no dicen relación a Dios como último fin, sino 
como principio de donde nos viene el conocimiento de la vida eter
na y et auxilio omnipotente para alcanzarla. Y en cuanto a las demás 
virtudes infusas, se refieren tan sólo a los medios para ejercitar mejor 
el acto de caridad, at poner orden y sosiego en toda ta vida pasional 
del hombre. Sólo la caridad, por consiguiente, está ordenada al pre
mio esencial de la gloria, ordenándose todas las demás únicamente a 
los premios accidentales. Si bien pueden realizar sus actos bajo el im
perio de la caridad (v.gr., un acto de humildad realizado por amor a 
Dios), en cuyo caso reciben de ella la orientación al premio esen
cial»

17 Nótete la u n g u la r  importancia de esta doctrina. l;.l crimino apenas deber* prt- 
ocuparte de otra cota que de realizar toda* «ut obra* ptr amor * Din. I5e esta manera 
convenirla en oro puro la» acciones más insignificantes; mientra* que, descuidando esta 
influencia del amor en su» accione», lat obrat más extraordinarias no pasarán jamás de 
plata o de cobre. Verdaderamente tenia razón Santa Teresita moribunda cuando, pidién
dole una de «ut hermana* una palabra de despedida, le contestó dulcemente: «Ya lo he 
dicho rodo... I /i único que vale es el amor» (cf. Ntvhnma rrrk, 29 de septiembre led. 
l.itKux I926| p 190).
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3.* Para el aumento intensivo de la caridad y, por consiguien

te, del grado esencial de la futura gloria, se requiere un 
acto de caridad mát intenso que los anteriores.

Es la doctrina de Santo Tomás, que hemos expuesto ampliamen
te en otro lugar28. Los actos menos intensos no merecen, de suyo, 
el aumento de la caridad habitual, pero van disponiendo al sujeto 
para que prorrumpa en un acto más ferviente, y tendrán, en todo 
caso, sus correspondientes premios accidentales.

4.a No importa para el m¿rito la clase de obra que se ejecuta, 
sino el motivo y el modo de hacerla.

De donde se sigue que una obra insignificante hecha únicamente 
para agradar a Dios y con ferviente amor, vale infinitamente más 
que una gran empresa realizada con menor caridad o por motivo 
menos perfecto. La intensidad del amor es la clave para valorar 
cualquier obra sobrenatural.

5.a La dificultad de una obra no aumenta el mérito de la mis
ma a no ser por el mayor amor que se ponga al realizarla.

La razón es la misma que hemos indicado. El mérito se toma de 
la bondad de la obra en sí misma (no de la mayor o menor dificultad 
que experimentemos al realizarla) y del motivo que nos impulsa a 
practicarla. Y asi es más meritorio hacer cosas fáciles con una gran 
caridad que llevar a cabo obras muy penosas con una caridad me
nor. Si bien es cierto que una obra difícil y penosa requiere ordina
riamente mayor impulso de caridad para ejecutarla, y, en este senti
do, será más meritoria; pero únicamente por la mayor caridad, no 
por la dificultad en sí misma.

6.° Los méritos perdidos por el pecado mortal reviven al recu
perar la gracia santificante, pero no siempre en el mismo 
grado anterior con relación al premio esencial.

Santo Tomás expone esta doctrina, diciendo que los méritos 
contraídos permanecen en la presencia y aceptación de Dios durante 
el estado de pecado mortal; por consiguiente, una vez recuperado el 
estado de gracia, reviven de suyo aquellos méritos anteriores.

Pero para recuperarlos íntegramente sc requiere un grado de fer
vor o de caridad igual al que se tenía antes del pecado. Si la caridad 
es menor, se recuperan en grado menor, al menos con relación at pre
mio esencial de la gloria, ya que la gloria esencial está siempre en rela
ción exacta con el grado de caridad habitual que se posea y no más. 
Los grados que falten hasta alcanzar el nivel que se poseía anterior
mente, recibirán únicamente un premio accidental

*  Cf. Rovo M a k In , Ttohgiú dt la ptrjtttün (nstiana (BAC) n.260-262 (desde la 5.* 
ed.. n.361-362).

»  Cf. 111.89,5 c. et ad 3.
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Corolario. El pecado mortal es una espantosa catástrofe para 
el alma. Aun suponiendo que el pecador se levante de su culpa, pue
de haber perdido para siempre un tesoro incalculable con relación al 
premio esencial de la gloria.



T R A T A D O  III

La l e y

Después del estudio de los actos humanos en su ser psicológico, 
moral y sobrenatural, ocurre la consideración de las normas morales 
a que deben ajustarse.

Cabe distinguir una doble norma: remota o extrínseca y próxima 
o inmanente. La remota o extrínseca es la ley; la próxima o inma
nente cs la contienda. He aquí el titulo de los tratados tercero y cuar
to, que vamos a abordar en esta primera parte de nuestra obra.

C A P I T U L O  I 

La ley en general
Del panorama vastísimo del tratado de la ley vamos a recoger 

únicamente los puntos fundamentales que interesan para formar la 
propia conciencia moral, prescindiendo en absoluto de los proble
mas meramente teóricos o especulativos.

El camino que vamos a recorrer es el siguiente:

Art. 1. La ley en si misma.
Art. 2. Su obligatoriedad.
Art. 3. Su cese.

A R T I C U L O  I

L a ley en s i m ism a

Sumario: Expondremos su etimología, naturaleza, división, condiciones, autor, 
objeto, sujeto, promulgación y aceptación.

105. 1. E l  nom bre. La palabra ley es de oscura eti
mología. Según San Isidoro, se deriva del verbo leer ( lex a le- 
genáo vocata est), porque es algo escrito, que se lee. Cicerón la 
derivaba de elegir, porque la ley es algo que se elige para el 
buen gobierno de la república. San Agustín admite ambos 
sentidos. Otros la derivan de legación, embajada, nunciatura, 
porque da órdenes o mandatos. Casiodoro la deriva de ligare,
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porque nos obliga o liga; y lo mismo repiten San Buenaven
tura, San Alberto Magno y Santo Tomás. Filológicamente 
parece que la etimología más acertada es la de San Isidoro; 
porque el verbo latino, derivado del griego, significa prima
riamente leer eligiendo (o sea, tomando y seleccionando lo 
mejor).

106. 2. Naturaleza. Es clásica la definición de Santo
Tomás, que no ha sido superada por nadie: Ordenación de la 
rayón dirigida al bien común y  promulgada por quien tiene el cuidado 
de la comunidad.

Vamos a explicar un poco los términos de la definición, 
que nos darán a conocer ia naturaleza o esencia intima de la 
ley.

O rdenación de la razón. La ley es esencialmente un acto de la 
razón práctica, y no de la voluntad. Porque es propio de la razón, 
y no de la voluntad, ordenar al hombre al debido fin por los medios 
más aptos y proporcionados. Ciertamente que en la formación de la 
ley interviene también la voluntad, pero no es ella causa eficiente de 
la misma, ya que entonces el simple capricho del legislador podría 
erigirse en ley. Una ley irrazonable deja ipso facto de ser ley, o, me
jor, no puede jamás erigirse en ley.

D irigida al bien común. Es la causa final de la ley. Una ordena
ción encaminada al bien particular de alguno o algunos miembros 
de la comunidad, en detrimento de todos los demás, no puede tener 
carácter de ley. Y mucho menos aún si se tratara de preceptuar al
guna cosa mala o perjudicial al bien común.

P romulgada. Se discute entre los autores si la promulgación es 
de esencia de la ley o sólo una condición indispensable para que ten
ga fuerza obligatoria. Esta cuestión, que tiene cierto interés especu
lativo, carece de importancia en la práctica, ya que todo el mundo 
admite que la promulgación se requiere, al menos, como condición 
indispensable para su obligatoriedad.

Por quihn tiknk ki. cuidado dh la comunidad. Alude a) autor de 
la ley o legislador. Nadie puede dar leyes sino a sus propios y legíti
mos súbditos. Lo contrario sería una usurpación tiránica de una 
autoridad que no se posee; y los súbditos así tiranizados no estarían 
obligados a obedecer.

Y nótese que para tener verdadera autoridad legislativa se re
quiere la jefatura sobre una sociedad o comunidad perfecta, o sea, 
que sea completa en sí misma (sui iuris) y no parte de otra más im
portante; que sea suficiente para obtener por sus propios medios el 
propio fin, y que sea de suyo independiente de cualquier otra socie
dad. Por falta de estos requisitos, la familia doméstica no cs socie
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dad perfecta; y, por lo mismo, el padre de familia puede establecer 
preceptos y normas particulares a los suyos, pero no leyes propia
mente dichas.

107. 3. D ivisión . Recogemos en esquemática visión
de conjunto las principales clases de leyes que interesan en 
teología moral, y que iremos examinando en sus lugares 
correspondientes:

Ettrna (en la mente de Dios).
Divina .........  Natura/ (en todos los corazones).

Positiva (en la Sagrada Escritura).

05
tiVi
tíl
QUJ
£

6■ü
<

I. Pon RAZÓN 
DEL AUTOR . .

II. Por r a z ó n

DEL OBJETO

III. P o r  r a z ó n

DEL SUJETO . .

Humana ____ Eclesiástica (leyes de la Iglesia).
Civil (de la autoridad civil).

Afirmativa (preceptúa algo).
Negativa (prohíbe algo).
Permisiva (autoriza algo).

Universal (para todo el mundo).

Particular (só
lo para al
gunos)

IV.

V.

P o r  r a z ó n  d e

LA OBLIGACIÓN.

P o r  r a z ó n  o e

SU EPICA a  A ju  

RlDICA . . . .

Personal (les obliga en todas par* 
tes).

Territorial (les obliga sólo en el 
territorio.

Mixta (a algunos en todas panes 
y a otros sólo en el territorio).

Moral (a culpa sin pena o sanción jurídica).
Penal (a pena, pero no a culpa).
Mixta (a culpa y a pena).

Con relación al sujeto: Inhabilitante (le incapacita 
para el acto).

VI. P o r  r a z ó n  d e

Con relación 
al a c to ---

Irritante (lo hace inválido). 
Impediente (lo hace ilícito).

DAD
( Primaria (instituye una ley).

Secundaria (la explica, amplía o restringe).

108. 4. Condiciones. La ley ha de reunir las siguientes principales condiciones:
a) Posible, no sólo físicamente, sino incluso moralmente 

— dada la fragilidad humana— para el común de los súbditos.
b) HoNr-STA, o sea, que no sc oponga en nada a los principios y normas de orden superior. 
t) U til, para el bien común, aunque perjudique a algunos par

ticulares.
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d) Ju s t a ,  o  conform e a la justicia conm utativa y distributiva.
t) E s ta b le , o  permanente de suyo, com o la misma com unidad 

a que se dirige.
f )  P rom u lgada suficientemente, o  sea, que haya podido llegar 

su conocim iento a todos y cada uno de los súbditos.

109. 5. Autor. Autor de una ley, o legislador, es el 
que tiene derecho a imponerla a sus súbditos para ordenarles 
al bien común. Tales son:

1.° Dios, que es el Legislador primero, supremo y universal, 
por cuanto no existe ningún otro anterior a El, ni con potestad om
nímoda sobre todas las criaturas.

De donde se deduce que toda otra autoridad legítima deriva y 
procede de Dios mediata o inmediatamente. Consta expresamente en la 
Sagrada Escritura (Prov 8,15-16; Jn 19,11; Rom 13,1) y por la sim
ple razón natural.

2.° La Iglesia, en orden a las leyes conducentes a su fin pro
pio. Consta por la Sagrada Escritura (Mt 16,19) y por el hecho de 
ser la Iglesia una sociedad perfecta y completa que se basta a sí mis
ma para conseguir su propio fm.

En la Iglesia gozan de potestad legislativa:
a) El papa (y el concilio general con él), para toda la Iglesia.
b) Los obispos, para sus diócesis.
c) El concilio particular, para su nación o provincia.
d) El capitulo general de una Orden religiosa clerical exenta, 

para sus propios miembros, a tenor del Derecho y de las propias 
Constituciones.

3.° Los principes o jefes supremos del Estado en orden al bien 
común o felicidad temporal de sus súbditos, ya sea de una manera 
personal e independiente, ya con las Cámaras legislativas según la 
Constitución del propio Estado. Consta en la Sagrada Escritura 
(Prov 8,15; 1 Pe 2,13-14) y lo exige asi ta naturaleza misma de la so
ciedad humana, que no podría subsistir sin las leyes oportunas ema
nadas de la autoridad legítima.

Volveremos sobre estos principios al examinar en particu
lar la ley divina, eclesiástica y civil.

110. 6. Objeto. Como explica el Doctor Angélico, 
puede ser objeto de ley todo cuanto dice relación al bien co
mún mediata o inmediatamente1. O sea, todos los actos hu
manos honestos y sociables.

Para precisar un poco más, es preciso distinguir entre los 
acto* puramente externos, los puramente internos y los mixtos.
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1.° Los actos puramhntk kxtkrnos. Son los que caen má« di
rectamente bajo el objeto de la ley en general, ya que son Jos únicos 
que puede controlar y sancionar la ley humana. Pero entre ellos 
cabe distinguir todavía tres categorías:

a) Los actos indiferentes, o sea, los que no son de suyo buenos 
ni malos en orden al bien común, pero que, en atención a las cir
cunstancias que pueden acompañarles, afectan de algún modo a ese 
bien común (v.gr., cruzar la calle por tal o cual sitio, comer de vigi
lia en tal día, etc.). Estos actos puede preceptuarlos cualquier legisla
dor divino o humano. Su quebrantamiento es malo por estar prohi
bido; pero no lo sería sin tal prohibición, ya que el acto de suyo no 
es malo, sino indiferente.

b) Los actos heroicos, cuyo cumplimiento exige una virtud ma
yor que la común de los hombres, pueden ser preceptuados por 
Dios (v.gr., sufrir el martirio antes que abandonar la fe o perder la 
pureza), porque puede- realizarlos cualquier hombre con ayuda de 
una gracia extraordinaria que Dios está dispuesto a concedernos a to
dos si el caso llegara (D 804). Pero no parece que pueda preceptuar
los el legislador humano, a no ser que el súbdito se hubiera obliga
do a ello voluntariamente (v.gr., el religioso con voto de cuidar a 
los apestados) o lo exigiera así, indispensablemente, el bien común 
(v.gr., el soldado debe arriesgar su vida por el bien de la patria).

c) Los actos externos ocultos (v.gr., practicados en la soledad) 
pueden ser objeto incluso de la ley humana (al menos de la eclesiás
tica), ya que no dejan de ser externos y es completamente accidental 
el que nadie los haya visto. Y así, v.gr., el que lee ocultamente un 
libro excomulgado por la Iglesia, a sabiendas de que lo está, incurre 
en la correspondiente excomunión.

2.® Los actos puramente interno s. Es evidente que pueden 
ser preceptuados por Dios, que controla el interior de nuestros co
razones y que no puede imponerlos la ley meramente civil, puesto 
que escapan en absoluto a su control y esfera.

Pero ¿podría imponerlos la Iglesia? Las opiniones entre los teó
logos están divididas. Parece que se debe llegar a las siguientes con
clusiones:

a) Actuando con su poder jurisdiccional y con su autoridad vicaria, 
recibida de Jesucristo, puede ciertamente reclamar el acto interno 
(v.gr., el arrepentimiento interior para recibir válidamente la absolu
ción sacramental).

b) Probablemente no puede imponer actos internos por su pro
pia potestad domina ti va, a no ser que medie un voto de obediencia 
que se extienda también a ellos (v.gr., aplicar la misa a intención del 
superior religioso, según lo prescrito en las Constituciones).

3.° Los actos m ixto s. Son aquellos cuya intención interior es 
inseparable del acto externo si el acto ha de ser humano y honesto 
(v.gr., la intención interna de jurar en el que presta un juramento 
externo). Puede preceptuarlos incluso la autoridad civil, va que ésta
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tiene derecho al acto externo (v.gr., al juramento ante los tribunales) 
y no puede ponerse ese acto externo sin el interno, a menos de incu
rrir en un pecado que nadie absolutamente puede mandar ni auto
rizar.

111. 7. Sujeto. En general, están sometidos a la ley 
todos y solos los súbditos del legislador para quienes se pro
mulgó tal ley.

Pero hay que precisar un poco más, según las distintas 
clases de leyes. Y así:

a) La ley  n a tu r a l  obliga a todos los hombres del mundo, ya 
que para todos la ha promulgado Dios, imprimiéndola en el fondo 
mismo de nuestros corazones. Y asi no seria licito hacerla quebran
tar ni siquiera a un niño o demente que no adviniera la malicia del 
acto (v.gr., haciéndole blasfemar). Volveremos sobre esto al hablar 
de la ley natural en particular.

b) L a le y  divino positiva se divide en dos etapas principales: la 
del Antiguo y la del Nuevo Testamento. La Ley Antigua conserva 
todavia su valor en cuanto a los preceptos morales (entre los que 
destaca el decálogo); pero no en los preceptos judiciales y ceremoniales, 
que fueron abrogados definitivamente por Cristo. Los preceptos de 
la Ley Nueva obligan de suyo a todos los hombres del mundo, ya 
que por todos murió Cristo y para todos promulgó su divina ley 
evangélica; pero en la medida y grado en que pueden conocerla, ya 
que nadie está obligado ante Dios a cumplir una ley que desconoce. 
Volveremos sobre esto en su lugar correspondiente.

c) L a s  le y es de l a  Ig le sia  obligan a todos los bautizados en la 
Iglesia Católica o que han sido recibidos en ella, cuando ya han cum
plido siete años y tienen suficiente uso dt razón, a no ser que expresamen
te se disponga otra cosa en la ley (cn.l 1). Pero hay una gran variedad 
de normas según se trate de leyes personales o territoriales o de súb
ditos residentes, forasteros, peregrinos, vagos, etc. Las examinare
mos con detalle al hablar en panicular de la ley eclesiástica.

d) L a  le y  a  v il obliga a todos los súbditos presentes en el terri
torio; en algunas cosas, aun a los súbditos ausentes; y en muchos as
pectos que miran, sobre todo, al orden público, también a los ex
tranjeros residentes en el territorio.

Cuáles sean estos casos y en qué medida o proporción obligan 
en conciencia las leyes del Estado, lo examinaremos al hablar en par
ticular de la ley civil.

112. 8. Promulgación y aceptación. Se entiende 
por tal la publicación de la ley, hecha por la autoridad legíti
ma, para imponerla a los súbditos. Hs del todo necesaria, al 
menos para que tenga fuer/a obligatoria y acaso para que 
exista la misma ley, según parece indicarlo el Código canóni
co: «Las leyes se instituyen cuando se promulgan» (cn.7).
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En el fuero de la conciencia (o sea, para que obliguen ante Diosj 
no basta la promulgación objetiva de las leyes; es necesario que He
?;uen a conocimiento del súbdito, el cual sc presume siempre en el 
uero externo después de la promulgación (en. 15).

1. Cóm o se prom ulgan las leyes. Hay que distinguir entre 
las leyes eclesiásticas y las civiles:

a)  L a s  lh yk s dk i.a S a n t a  Shok sc p rom u lgan  in sertán d olas en 
el ó rg a n o  oficial Acta Apostolicae Seáis, a no ser que en c a so s p ar
ticulares se determ ine otra  cosa. Y no em piezan  a o b lig ar  sin o  d e s
pu és de tres meses cumplidos desde la fecha que lleva el n úm ero de 
aquella pu b licación  oficial, a no ser que p o r la naturaleza m ism a de 
la co sa  o b lig u e  en segu id a  o  en la m ism a ley se estab lezca un p lazo  
m ayor o  m en or (cn .8).

b) L a s  le y e s  ep iscopales se promulgan en la forma que lo dis
ponga el obispo; generalmente por su inserción en el Boletín Oficial 
del Obispado; y obligan en seguida de su publicación, a no ser que se 
disponga otra cosa.

c) L a s  le y e s  o v i l e s  se promulgan en España publicándolas en 
el Boletín Oficial del Estado. Si son preceptivas, no empiezan a obligar 
hasta transcurridos veinte días después de su publicación; pero, si 
son permisivas, obtienen fuerza de ley inmediatamente después de 
publicadas.

2. Aceptación de la ley. Para que la ley tenga fuerza obliga
toria no se requiere, de suyo, la aceptación de la misma por parte de 
los súbditos (cf. D  1128); de lo contrario, el orden social estaría a 
merced del capricho del pueblo. Pero, excepcionalmentc, cuando la 
mayor y mejor parte de los súbditos no ha aceptado la ley, ha de su
ponerse que no obliga a los demás, a no ser que el legislador la 
vuelva a imponer de nuevo a todos. Si se duda sobre la aceptación 
común de la ley, obliga su cumplimiento, porque la existencia de la 
ley es cierta, y su no aceptación, dudosa.

A R T I C U L O  II 

O bligación e interpretación de la ley

Efecto formal de toda ley es su carácter obligatorio. El fundamento 
ontológico de esta obligación hay que buscarlo en la ley eterna, de la 
que todas las demás leyes no deben ser sino un reflejo y derivación. 
Y el fundamento subjetivo parece ser el primer principio universalisimo 
de la ley natural («hay que hacer el bien y evitar el mal»), que no 
puede ser desconocido por ningún hombre del mundo.

Expondremos la naturaleza de la obligación, su extensión, modo 
de cumplirla e interpretación de la ley.
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113. 1. N atu raleza de la o b ligac ió n . Se entiende
por obligación, con relación a la ley, la necesidad moral de hacer 
o de omitir algo, impuesta por la ley a una criatura racional.

Su existencia puede demostrarse por el concepto mismo 
de la ley, que sería vana e ilusoria si no tuviera fuerza obliga
toria con relación a los súbditos. Son innumerables los textos 
de la Sagrada Escritura y de la tradición cristiana en este mis
mo sentido, aparte del consentimiento universal de todos los 
pueblos del mundo, que han reconocido siempre la fuerza 
obligatoria de la ley.

He aquí los principios fundamentales en torno a esta fuer
za obligatoria de la ley:

1.° Toda ley divina obliga siempre en conciencia a todos aque
llos para quienes ha sido dada. Es claro y evidente.

2.° Toda ley humana (eclesiástica o civil) puede obligar en con
ciencia delante de Dios. Porque el legislador humano ha recibido de 
Dios, legítimamente, su potestad para mandar.

3.° La ley moral obliga a hacer u omitir lo que manda o prohí
be. Ley moral es siempre la natural, casi siempre la eclesiástica, mu
chas veces la civil.

4.° La ley penal obliga, por lo menos, a tolerar sin resistencia 
positiva ta pena impuesta por su transgresión (v.gr., la multa corres
pondiente). Volveremos sobre la clase de obligación que imponen 
las llamadas leyes penales.

5-° Las leyes dadas para precaver un peligro general obligan 
aunque en algún caso particular no exista el peligro. Por ejemplo, 
nadie puede, sin permiso especial, leer un libro prohibido por la 
Iglesia, aunque por la cultura o formación del lector no le hiciera 
ningún daño.

6.° Las leyes afirmativas o preceptivas obligan siempre, pero no 
en cada momento (v.gr., la ley que manda dar culto a Dios). En 
cambio, las negativas o prohibitivas obligan siempre y en todo mo
mento (v.gr., la ley de no robar: en ningún momento se puede pres
cindir de ella).

7." La ley divina positiva y con mayor razón las leves humanas 
(eclesiásticas o civiles) no obligan con grave incomodidad o con grave 
perjuicio que accidentalmente vaya unido al cumplimiento de esa ley; 
porque se presume que tanto Dios como el legislador humano no 
tienen intención de obligar con tanta incomodidad o perjuicio. Y 
así, v.gr., no cstaria obligado a oír misa en dia festivo el que teme 
fundadamente que le están preparando asechanzas para matarle si 
ule de casa.

8." La ley fundada en la presunción de un hecho no obliga en 
conciencia si tal hecho no existió en realidad, aunque parezca exterior- 
mente que sí, pues la presunción debe ceder ame la verdad; pero 
obliga en el fuero externo a cumplir la pena después tic la sentencia
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del juez, pues lo exige asi el bien común de la sociedad. V asi, el 
inocente castigado por aparecer como culpable no está obligado en 
conciencia a cumplir la pena que se le imponga, pero sí en el fuero ex 
temo después de la sentencia del juez.

9.u La ley obliga bajo pecado grave o Uve, según la importancia 
de la materia, o de las circunstancias, o del fin intentado por el le
gislador. La gravedad de la obligación se conocerá por las palabras 
mismas de la ley, por la gravedad de la pena impuesta, por la co
mún estimación de las personas honestas, etc.

10. Las leyes eclesiásticas dudosas, aunque sean invalidantes o 
inhabilitantes, no obligan en la duda del derecho (o sea, si se duda 
acerca de la existencia, sentido, extensión o cesación de la ley). Pero 
en la duda de hecho (o sea, cuando se duda si tal hecho, en tales cir
cunstancias, está o no comprendido en la ley) puede el ordinario 
dispensar de ellas, con tal que se trate de leyes en las que la autori
dad competente suele dispensar (en. 14).

114. 2. Su extensión. La obligación de cumplir la ley se extiende también a poner los medios próximos para su 
cumplimiento, porque el que está obligado al fin está obliga
do también a los medios. Y así la obligación se extiende:

a) A l  con ocim ien to  d e  l a  le y  a base de las diligencias ordina
rias (v.gr., leyendo el boletín del Obispado si se trata de un sacerdote; 
enterándose de los dias de ayuno y abstinencia si se trata de un se
glar, etc.).

b) A l  em pleo d e  lo s  m edios o rd in a r io s  p ara  cu m p lir la  (v.gr., la 
madre de familia debe proveerse con tiempo de los alimentos pro
pios de un día de vigilia).

c) A q u it a r  o p re cav e r  lo s  impedimentos próxim os que harían 
imposible su cumplimiento. Y así, v.gr., no se puede en día de ayu
no, sin justa cattsa, emprender un trabajo tal que impida el cumpli
miento del ayuno.

d) A e v it a r  e l  p e l ig r o  próxim o de  q u e b ra n ta r  l a  le y . Y así, na
die podria en domingo trasladarse de un pueblo a otro sin haber 
oído misa en el primero y con grave peligro de no poderla oír tam
poco en el segundo, a no ser que excusase una grave necesidad.

115. 3. Modo de cum plirla. He aqui los principios 
fundamentales:

1) Las leyes negativas o prohibitivas (v.gr., no robar) se cumplen 
en el fuero externo omitiendo, sin más, el acto prohibido, aunque 
sea involuntariamente. Pero ante Dios se contrae la culpa si se tuvo 
intención de quebrantar la ley, aunque no se la haya quebrantado 
materialmente por haber surgido algún impedimento.

2) iuts leyes afirmativas o preceptivas (v.gr., oír misa en domingo) 
requieren un acto humano y personal con intención de hacer lo que
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está mandado, aunque no hace falta que se tenga intención expresa 
de cumplir el precepto. Y asi, el que oye misa en domingo no es 
preciso que tenga intención de cumplir el precepto, con tal que la 
oiga de hecho. No cumpliría si fuera a la iglesia por cualquier otro 
motivo (v.gr., turístico), aunque permaneciera en ella todo el tiem
po que dura ta misa.

3) Pueden cumplirse diversos preceptos a la vey si no son incompati
bles entre sí, pero no en caso contrario. Y asi, v.gr., puede cumplir
se ta penitencia impuesta por et confesor al mismo tiempo que se 
está oyendo misa en domingo; pero no podrían oírse dos misas a la 
vey s* tas hubiera impuesto de penitencia el confesor.

4) No se pueden cumplir con un mismo acto dos o más preceptos que 
recaigan sobre la misma materia, pero por motivos distintos. Y asi, v.gr., 
no se cumple con ta penitencia de oír una misa oyendo simplemente 
la obligatoria del domingo, a no ser que el confesor lo haya autori
zado expresamente así.

5) Es válido el cumplimiento de una ley en pecado mortal si es com
patible esa ley con ese lamentable estado; v.gr., la de oír misa los 
domingos; pero no lo sería si el estado de gracia se requiriese como 
condición indispensable para el cumplimiento de la misma ley; v.gr., 
ta comunión pascual; el que comulga en pecado comete un sacrile
gio y no cumple el precepto.

6) ha ley cuyo cumplimiento exige una fecha fijada (v.gr., ayunar tal 
día, oír misa en domingo) o un playo determinado para poner término a 
la obligación (v.gr., el rezo del Breviario durante el día para el 
sacerdote) no obliga si ha transcurrido ya esa fecha o plazo (aunque 
se pecó si se omitió por negligencia culpable). Pero, si el plazo seña
lado por la ley se pone únicamente para urgir la obligación, sigue 
obligando aun después de transcurrido el plazo. Tal ocurre, por 
ejemplo, con ta comunión pascual: el que la omitió (culpable o in
culpablemente) dentro del tiempo señalado, sigue obligado a hacerla 
lo antes posible (cn.920).

116. 4. Interpretación  d e  la ley. Con frecuencia la
ley necesita interpretación, ya por ser obscura en sí misma, ya 
por dudarse si sc extiende también a un caso extraordinario 
que surja de improviso. Lo primero da origen a la simple in
terpretación; lo segundo, a la epiqueya.

a) La simple interpretación

1. Noción. Interpretación de la ley es ¡a explicación genuina dt 
la misma según ¡a mente del legislador. De suyo, pues, nada nuevo añade 
a la ley, sino que sc limita a entenderla rectamente. Por eso las inter
pretaciones extensivas o restrictivas son, más bien, modificaciones 
parciales de la ley.
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2. División. El siguiente cuadro esquemático expresa con 
claridad y precisión las distintas clases de interpretaciones relativa* a 
la ley.

Auténtica (si la da el mismo legislador o 
su delegado). 

judicial (si procede de la jurisprudencia o 
sentencia det juez).

Usual (si se funda en la práctica del pue
blo).

Doctrinal (si procede de personas técnicas 
en la materia).

Comprensiva (si declara el sentido de las 
propias palabras).

Extensiva (si amplía dicho sentido). 
Restrictiva (si lo restringe o circunscribe).

Z
0

<
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<-J

a) P or razón
DHL AUTOR . .

b) P o r  su propia 
ín d o le  . . . .

3. Principios fundam entales. La interpretación de las leyes 
se rige por los principios siguientes:

1 .* La interpretación  auténtica  general, o sea, dada a modo de 
ley, tiene la misma fuerza que la propia ley; y si únicamente declara 
las palabras de la ley de suyo ciertas, no ha menester promulgación, 
y tiene efecto retroactivo; si coarta la ley, o la extiende, o explica la 
que es dudosa, no tiene efecto retroactivo y debe promulgarse 
(en. 16).

2.° La interpretación  judicial dada por sentencia del juez o 
por rescripto en algún asunto particular, no tiene fuerza de ley, y 
obliga únicamente a las personas y afecta a las cosas para las que se 
da (ibid., § 3).

3.° La interpretación  usual, que tiene por origen ta práctica 
del pueblo con el silencio del legislador que podria fácilmente recla
mar, es justa y legitima, ya que «la costumbre es el mejor intérprete 
de las leyes» (cn.27). Con todo, no tiene fuerza de ley sino cuando 
obtiene el rango de costumbre legítima (a los cuarenta anos ordina
riamente).

4.® La interpretación  doctrinal no tiene fuerza de ley, pero 
puede seguirse en conciencia si consta de la competencia y probidad 
del que la da. De suyo no tiene más valor que el puramente directivo. 
He aquí las reglas principales a que debe someterse esta clase de in
terpretación:

a) Se debe mantener el significado propio de las palabras consi
deradas en el texto y contexto de la ley (en. 17).

b) Cuando ese significado cs dudoso y obscuro, se ha de recu
rrir a los lugares paralelos del Código, si cs que existen; al fin y cir
cunstancias de la ley y a la mente del legislador (en. 17).

c) Las leyes que establecen alguna pena, o coartan el libre ejer
cicio de los derechos, o contienen una excepción de la ley, deben in-



terpretarse estrictamente (en. 18); o sea, hay que interpretarlas mate
rialmente y tal como suenan, sin que puedan ampliarse a otros casos 
parecidos, aunque sean más graves o importantes. Y así, v.gr., la ex
comunión correspondiente al aborto voluntario no afecta, sin em
bargo, a la craneotomia, que es un crimen mucho más repugnante.
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b) La epiqueya

Se llama así a la interpretación benigna, pero justa, de la mente 
del legislador, a base de considerar que la letra material de la ley no 
tiene aplicación a un caso concreto no previsto por el legislador, y
3ue hubiera sido probablemente excluido por él si lo hubiera podi- 

o prever. Se trata, pues, de interpretar la verdadera mente del le
gislador contra las palabras materiales de la ley.

Ya se comprende que la epiqueya sólo tiene aplicación en las le
yes humanas, y hay que ser muy parsimonioso en su empleo, para 
no convertirla en un verdadero abuso. Las principales reglas a que 
debe someterse son las siguientes:

1.* Puede emplearse cuando la ley resulte nociva o muy difícil 
de cumplir incluso para una persona notablemente virtuosa.

2.a No es licita cuando se puede fácilmente recurrir al superior 
competente para dispensarla, ni tampoco cuando se trata de la ley 
natural o de una ley eclesiástica invalidante.

A R T I C U L O  II I  

Cese de ta ley

El siguiente cuadro sinóptico recoge los principales mo
dos con que puede cesar una ley o la obligación de cumplirla.

CfeSA

La ley misma
Por revocado» del superior.
Por cesación del fin total.
Por la costumbre en contrario.

La obligación de cumplirla. .

Vamos a examinar brevemente cada una de estas formas.

Por impotencia del súbdito. 
Por privilegio en contrario. 
Por dispensa del superior.

1. CKSK DK LA LEY M.SMA

117. La ley se extingue totalmente, o sea desaparece 
para niempre en cuanto tal, por uno de estos tres capítulos:
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a) Por revocación del legitimo superior

Puede presentar las siguientes formas:
a) abrogándola, esto es, suprimiéndola totalmente;
b) derogándola, o sea, suprimiéndola parcialmente;
c) abrogándola, substituyéndola por otra contraria.

L a  revocación de la ley eclesiástica por el legítim o supe
rior se rige por los siguientes principios:

1.° «La ley posterior, dada por una autoridad competente, 
abroga la anterior cuando así lo declara de una manera expresa, o es 
directamente contraria a la misma, o reorganiza por completo toda 
la materia de la ley precedente. Pero... Ia ley general en nada deroga 
los estatutos de lugares especiales o de personas particulares, a no ser 
que en la misma ley se prevenga expresamente otra cosa» (en.20).

2.° «En caso de duda, no se presume la revocación de la ley 
precedente, sino que las leyes posteriores se han de cotejar con las 
anteriores y, en cuanto sea posible, han de armonizarse con ellas» 
(cn.21).

b) Por cesación del fin total

Ello ocurre cuando desaparece la causa que motivó la ley. Y así, 
v.gr., si el obispo ordena oraciones por la salud del Papa, cesa inme
diatamente la obligación a la muerte del Papa.

Nótese, sin embargo, que la ley positiva no cesa cuando cesa la 
causa final en un caso particular. Y así, v.gr., no están exentos de las 
llamadas «amonestaciones» los que van a contraer matrimonio, 
aunque sepan con certeza que no hay impedimento alguno para con- 
tracrlo.

c) Por legítima costumbre contraria

El Código canónico preceptúa a este respecto lo siguiente:
«Ninguna costumbre tiene fuerza para derogar en manera alguna 

el derecho divino, sea éste natural o positivo; ni tampoco prevalece 
contra el derecho eclesiástico si no es racional. La costumbre que el 
derecho reprueba expresamente no es racional» (en.24).

Los Códigos civiles modernos no conceden fuerza abrogatoria a 
las costumbres contrarias a las leyes2. Pero, si la mayor parte de la 
población no observa por largo tiempo una ley, podría uno pruden
temente creerse excusado de ella.

* «Lm leyes lólo te derogan por otru ley» posteriores» (Cádifo m il upaM  an.2).
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II. CESE DE LA OBLIGACION DE CUMPLIRLA

Com o hemos advertido más arriba, una cosa es el cese de 
la misma ley, y otra muy distinta el cese de la obligación de 
cumplirla mientras persistan determinadas circunstancias. La 
primera extingue la misma ley; la segunda, sólo la obligación 
de cumplirla, pero permaneciendo en pie la ley.

Los principales títulos que excusan del cumplimiento de la ley 
son: la impotencia, el privilegio y la dispensa. Véase también lo que 
dijimos a! hablar de ta ignorancia invencible (cf. n.47).

A) La impotencia por parte del súbdito

118. La impotencia puede ser física o absoluta y moral o relati
va, según que el hombre no pueda cumplirla en modo alguno o le 
resulte tan sólo muy difícil. He aquí tos principios fundamentales:

1.° La impotencia fIsica o  ab so lu ta  excusa de cualquier ley divina 
o humana. La razón es porque nadie está obligado a lo imposible.
Y así, v.gr., no peca el encarcelado que no puede oír misa en do
mingo (aunque a él le pareciera que sí, con su conciencia errónea); 
no peca la mujer paralitica que no puede defenderse det que la atro
pella (aunque está obligada a no consentir interiormente).

2.a L a  impotencia m oral no excusa nunca de la ley natural, pero 
suele excusar de las leyes positivas divinas o humanas.

La razón de no excusar de la ley natural claramente conocida cs 
porque obrar contra etla es siempre intrínsecamente malo; y esto no 
puede hacerse bajo ningún pretexto, ni siquiera para salvar la vida.
Y así es obligatorio perder ta vida antes que cometer un acto de for
nicación o decir una pequeña mentira, que son pecados contra ta 
misma ley natural.

Pero puede ocurrir que se presente un conflicto entre dos leyes 
naturales. En este caso, la tey más importante prevalece sobre la me
nor. Y así, la obligación natural de devolver a su dueño un objeto 
prestado no urge cuando esa devolución produciría un mat mayor 
(v.gr., si se trata de una pistola que su dueño reclama para cometer 
un crimen).

La razón de excusar de las leyes positivas cs porque se supone 
que, ante la impotencia moral (o grave incomodidad) de cumplirla, 
el legislador divino o humano no exige su cumplimiento en esc caso 
concreto. Y asi, por ejemplo, nadie está obligado a ayunar si esto le 
incapacitaría para ganarse el jornal del dia con su trabajo duro, ni a 
observar el descanso dominical si, por la injusticia del patrón, se le 
priva det jornal necetario para su sustento, ctc. No se trata en estos 
caim de quebrantar la ley, sino únicamente de considerar que no
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nos obliga, aplicando el principio jurídico: «Las leyes positivas no 
obligan con grave incomodidad».

Sin embargo, en circunstancias especiales no excusaría del cum
plimiento de la ley positiva ni siquiera una gravísima incomodidad 
o el peligro mismo de la vida. Tai ocurriría cuando el quebranto de 
la ley positiva (v.gr., del ayuno) se nos exigiera por un tirano en se
ñal de odio contra la religión o apostasia de la fe, o si nuestra con
ducta redundara, por el mal ejemplo, en perjuicio de toda la comu
nidad y aun en daño gravísimo de un solo individuo (v.gr., incitán
dole a la apostasia de la fe); porque en estos casos la ley positiva es 
inseparable de una ley natural o divina superior que sería quebranta
da con su incumplimiento.

N. B.— El que no puede cumplir el todo, está obligado a una 
parte si la materia de la ley es divisible; pero no si es indivisible. Por 
ejemplo: el que no puede guardar el ayuno y la abstinencia, pero sí 
la abstinencia sola, está obligado a guardarla, porque es distinta y 
separable del ayuno. Pero el que hizo promesa de una piadosa pere
grinación, si no puede hacer todo el camino, no está obligado a em
prenderlo o realizarlo en parte.

119. Escolio. ¿Es licito buscar causas eximentes o impe- 
dientes del cumplimiento de la ley, precisamente para subs> 
traerse a ella?

Los moralistas suelen atenerse a los siguientes principios:
1.° En general, es licito substraerse a la obligación de la ley 

buscando una causa que exima totalmente de su cumplimiento; porque 
la ley no obliga a que permanezcamos súbditos de ella, sino única
mente a que la cumplamos mientras lo seamos.

La ley civil, sin embargo, no suele permitir que se pongan cau
sas eximentes en algunos casos. Y asi, v.gr., no permite la salida de 
la patria a los jóvenes próximos a la obligación del servicio militar.

2.° No es lícito poner directamente causas impedientes del cumpli
miento de la ley; porque mientras uno está sujeto a la ley tiene obli
gación, como ya dijimos, de procurarse los medios para cumplirla. 
Y así sería ilícito en día de ayuno tomar voluntariamente y sin justa 
causa un trabajo fuerte que lo impidiera, sólo con el fin de no 
ayunar.

3.° Probablemente es lícito poner indirectamente causas impe
dientes remotas según tas reglas det voluntario indirecto, o sea, cuan
do se busca tan sólo un buen fin y se permite el efecto mato sin in
tentarlo.

Y así, v.gr., es lícito emprender en sábado un largo viaje necesa
rio o útil, aun previendo que al día siguiente no se podrá oír misa; 
pero no se podría emprenderlo el mismo domingo cuando ya urge 
la obligación de oírla (a no ser que se siguiera un grave perjuicio, en 
cuyo caso se podría invocar el principio de que las leyes positivas no 
obligan con grave incomodidad).
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Nótese, finalmente, que tas razones para poner estas causas im- 
pedicntes indirectas han de ser tanto más graves cuanto más impor
tante sea la ley cuyo cumplimiento impedirán y más próxima la obli
gación de cumplirla. Y para procurarse frecuentemente estas causas 
impedientes, se requieren razones mucho más graves que para un 
solo caso aislado o alguna que otra vez.

B) Los privilegios

120. 1. Noción. Se llama privilegio a una ley privada que conce
de un especial favor contra o fuera del derecho común. Lleva consigo la 
obligación, impuesta a los demás, de no perturbar el libre ejercicio 
de su privilegio a la persona o comunidad agraciada.

2. División. Es múltiple, según ta razón a que se atienda. Y
asi:

a) Por parte del sujeto puede ser personal, local o real, según 
afecte directamente a una persona, a un lugar o a una cosa.

b) P or p arte  d e l  o b je to  es favorable, cuando concede un favor 
a alguno sin perjudicar a nadie, y odioso, cuando resulta perjudicial 
a otros (v.gr., eximiéndole de un trabajo que tendrán que realizar 
los demás).

c) Por parte del motivo es gracioso, si concede una gracia por 
mera liberalidad del superior, y remuneratorio, si la concede como 
premio a los méritos contraídos.

d) Por parte del tiempo es temporal o perpetuo, según lo sea la 
gracia concedida.

e) Por parte dkl modo de i.a concesión puede ser motu proprio, 
por propia iniciativa del que la da, o ad instantiam, si se concede a 
petición del favorecido. Y también oral o escrito, según se conceda 
de viva voz o por letras auténticas.

f )  Por razón de  la extensión  es privado, cuando sc concede a 
una sola persona, y común, cuando sc concede a toda una comunidad 
(v.gr., a una Orden religiosa, a los clérigos, etc.).

g) Por relación a otros privilegios se llama directo o per se, 
cuando sc concede a alguien directamente y por si mismo; e indirec
to o ad instar, si sc concede por comunicación del privilegio conce
dido ya a otros, ya sea en forma igualmente principal (o sea, indepen
dientemente del anterior privilegio concedido a los demás, que sirve 
únicamente de ejemplo, pero sin seguir sus vicisitudes), o en forma 
accesoria (es decir, por mera extensión del privilegio de ios otros y 
siguiendo la suerte que corra el del primer privilegiado).

3. Autor. Sólo pueden conceder privilegios los que tengan 
potettad sobre la ley, o sea, el legislador mismo, su superior o suce-
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sor y aquellos a quienes el derecho conceda facultad especial. Y asi, 
sólo el Romano Pontífice puede conceder privilegios contra el dere 
cho general de la Iglesia; el obispo, en las leyes diocesanas; el jefe 
del Estado, en las civiles, etc.

4. Interpretación. La interpretación del verdadero sentido y 
alcance de un privilegio ofrece a veces no pocas dificultades. Kn ge
neral hay que atender al significado propio de sus palabras. En caso 
de duda, los privilegios favorables pueaen interpretarse ampliamen
te, y los odiosos deben serlo en forma restringida. Pero de suerte
3ue aparezca siempre que los beneficiarios obtienen alguna ventaja 

e la concesión de esa gracia (cn.36 y 77).

5. Cese. De suyo, si otra cosa no consta, el privilegio ha de 
tenerse como perpetuo (cn.78). Pero puede cesar por los siguientes 
motivos:

1) Por revocación del que lo concedió, o de su sucesor, o de su 
superior.

2) Por renuncia aceptada por el superior competente. Pero tén
gase en cuenta lo siguiente:

a) Toda persona privada puede renunciar al privilegio conce
dido únicamente en favor suyo.

b) No pueden las personas privadas renunciar al privilegio 
concedido a alguna comunidad, dignidad o lugar.

c) Tampoco la misma comunidad o colectividad puede renun
ciar al privilegio que le ha sido dado en forma de ley, o si la renun
cia ha de causar perjuicio a la Iglesia o a otros (en.80).

3) Por acabarse el derecho del otorgante, si lo concedió con la cláu
sula «a nuestro beneplácito» u otra equivalente. Pero subsiste, si no 
puso cláusula alguna restrictiva, a no ser que lo revoque su legítimo 
sucesor o superior (en.81).

4) Por muerte del favorecido, si se trataba de un privilegio personal 
(cn.78).

5) Por destrucción total de la cosa o el lugar privilegiados. Pero revi
ve el privilegio si se restaura el local dentro de los cincuenta años 
(cn.78).

6) Cuando resultase nocivo o ilícito su uso, por haber cambiado 
las circunstancias o las cosas, a juicio del superior (en.82).

7) Por et transcurso del tiempo o del número de casos para que fue 
concedido (en.83).

No cesan por el simple no uso o por el uso contrario, a no ser 
que se trate de un privilegio gravoso para otros y, además, concurra 
legitima prescripción o tácita renuncia (en.82).
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C) La dispensa del superior

121. 1. Noción. La dispensa es la relajación dt ¡a ley en un
caso especial (en.85), de suerte que, en virtud de la voluntad posterior 
del legislador, desaparece la obligación para el dispensado.

2. División. La dispensa puede ser:
a) V álida o invalida, según la conceda el superior competente 

dentro de sus legitimas atribuciones o no.
b) L icita o ilIcita, si, supuesta la validez, se concede con causa 

justa y proporcionada o  no.
c) Expresa, si el superior la da explícitamente de palabra o por 

gestos; tacita, si va implícita en algún acto o manifestación del su
perior (v.gr., si el superior religioso manda atender a un visitante a 
ia hora de un acto de comunidad obligatorio, dispensa tácitamente 
al religioso de acudir a ese acto); p r e s u n t a ,  si el superior no la ha 
dado de hecho (v.gr., por estar ausente), pero se supone razonable
mente que la daría si se le pidiese.

d) O brepticia o subrepticia, según que en la demanda de la dis
pensa se afirma algo que es falso o se calla algo que se debería ma
nifestar. Si la obrepción o subrepción afectan a algo substancial, la 
dispensa así obtenida es inválida.

3. Autor. La dispensa de una ley puede concederse por el 
autor de la misma ley, por su sucesor y por aquel a quien alguno de 
los mismos hubiera concedido la facultad de dispensar (cn.85). Pero 
en la siguiente forma:

1.° E l  le g is la d o r  mismo puede dispensar:
a) En sus propias leyes, ya que l:ts puede imponer.
b) En las de sus predecesores, porque tiene igual autoridad.
c) En las de sus inferiores, pues le están sometidos.
2.° E l inferior no puede dispensar en las leyes de su superior 

si no le autorizan para ello el m ism o superior, el dcrccho o la legiti
ma costum bre.

Teniendo en cuenta estos principios fundamentales, he aquí las 
atribuciones respectivas de los superiores eclesiásticos:

I) E i. Romano Pontífice puede dispensar a todos los fieles del 
mundo:

a) De cualquier ley eclesiástica (cf. D 1831).
b) Pero no de ta ley divina natural o positiva, a no ser impropia

e indirectamente, o sea, p or cambio operado en la materia, en virtud 
del supremo dominio de Dios, y sólo en aquellos casos en que el 
derecho natural o divino positivo no es inmutable absolutamente 
por tener origen en el libre ejercicio de la actividad humana con re
lación a Dio* y a los hombres, como ocurre, v.gr., con los votos.
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el juramento promisorio, la profesión religiosa y el matrimonio rato 
o no consumado. La dispensa de estas cosas se compensa con el 
bien que se sigue de ella a las almas.

2) Los ordinarios, sean o no obisposJ, pueden dispensar a sus pro
pios súbditos:

a) De sus propias leyes.
b) De las leyes eclesiásticas dudosas (aun irritantes e inhabilitan

tes) cuando se duda del httbo, con tal que la autoridad a la que esté 
reservada suela dispensar en ellas (en. 14).

c) De las demás leyes pontificias; pero sólo cuando se reúnan, 
a ia ve%t las tres condiciones siguientes: que sea difícil recurrir a la 
Santa Sede; que haya peligro de algún daño grave en la tardanza; 
que se trate de algo que la Santa Sede suele dispensar. Fuera de 
esto, no pueden dispensar sin autorización explícita o implícita, ni 
aun en un caso determinado, de ninguna ley pontificia general o 
particular, aunque hubiese sido dada para su propio territorio 
(cn.87).

3) Los párrocos no pueden dispensar de ninguna ley, ni gene
ral ni particular, a no ser que se les conceda expresamente esa facul
tad (en.89), como se la concede el derecho con relación al ayuno y la 
abstinencia y la observancia de las fies tas t pero sólo en casos particula
res (v.gr., mientras duren las lluvias o tal enfermedad, etc.) y con 
justa causa (en. 1245).

4) Los confesores tienen ciertas facultades especiales de las que 
hablaremos en sus lugares correspondientes.

5) El que tiene facultad para dispensar puede dispensarse a sí 
mismo (cn.91).

4. C ausas. Hay que distinguir entre la valide% y la licitud de la 
dispensa:

a) Para la validez, el superior no necesita causa alguna si se 
trata de su propia ley o la de un inferior, porque quien puede atar 
puede también desatar. Pero el inferior no puede dispensar válida
mente de una ley del superior a no ser con causa justa y razonable. 
En caso de duda sobre la suficiencia de la causa, es lícito pedir la 
dispensa, la cual puede licita y válidamente concederse (en.90).

b) Para la licitud siempre se requiere causa, al menos proba
blemente suficiente. Y ello bajo pecado mortal, si dispensa un delega-

J En Derecho canónico se entiende por ordinarios, si no se hace excepción expresa 
de alguno, además del Romano Pontífice, el obispo residencial para su territorio, el 
abad o  prelado nuiliut y sus vicarios generales, el administrador, vicario y prefecto apos
tólico, y también los que, a falta de éstos, les suceden entretanto en el gobierno, según 
el Derecho o  las Constituciones. Y . además, en las religiones clericales exentas, los su
periores m ajora  (general y provincial) respecto de sus súbditos.

Con el nombre de ordinario dt! tugar se entienden todos los anteriores, excepto los 
tuperioret religiosos (en. 134).
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do en cosa grave, y bajo pecado venial, si lo hace el propio legislador, 
pues tiene obligación de proceder como dispensador fiel.

Entre las causas suficientes para la dispensa, unas son internas 
(v.gr., una gran dificultad para observar la ley por especiales cir
cunstancias, enfermedad, etc.); otras, externas (el bien común, v.gr., 
en tiempo de la recolección de las cosechas); otras, motivas o canóni
cas, que por sí solas bastan para que se conceda la dispensa; otras, 
finalmente, impulsivas, que por si solas no bastarían, pero refuerzan 
las otras motivas.

Et error o engaño del superior por haber alegado razones falsas 
(obrepción) o haber ocultado parte de ta verdad (subrepción) invali
daría la dispensa si fuese ese error la razón única de la concesión o 
afectase a algo substancial; pero no afectaría a la validez (aunque si 
fácilmente a la licitud por parte del que la recibe) si se tratare de co
sas puramente accidentales y no fuese ésa la causa única de conce
derse la dispensa, sino que hubiese, por lo menos, una verdadera en
tre las motivas (cn.63).

5. Cese. La dispensa puede afectar a una cosa que se extin
gue para siempre una vez dispensada (v.gr., de un impedimento 
para el matrimonio) o algo que se prolonga por mucho tiempo 
(v.gr., de no ayunar mientras dure tal enfermedad crónica). Estas úl
timas pueden cesar de los siguientes modos:

1) P or partk  d k l quk dispensa: a) por legítim a revocación, ex
presa y m anifestada convenientem ente al súbdito o  los súbditos;
b) por m uerte (física o  m oral) si la dispensa se d io  con la cláusula 
«m ientras fuese de nuestra voluntad» u otra equivalente (cn .8 l).

2) Por partk df.l dispknsado, por renuncia legítima aceptada 
por el superior; no basta el simple no uso o el uso contrario, a no 
ser que cause gravamen a otros (cn.79 y 82).

3) Por partk dk l a  causa final Cínica, cuando cesa totalmente 
ésta (v.gr., cuando se recupera totalmente la salud, cuya pérdida 
motivó la dispensa).

C A P I T U L O  I I  

Las leyes en especial
Según el esquema que dimos más arriba, la ley sc divide princi

palmente en divina y humana. La divina sc subdivide en eterna, natu
ral y positiva, según sc la considere tal como existe en la mente divi
na desde la eternidad, o en cuanto conocida por la razón natural, o 
a través de la divina revelación.

A tu vez, la ley humana es doble: eclesiástica y civil.
Vamos a examinar, una por una, estas cinco clases de leyes.
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A R T I C U L O  I 

La ley eterna
122. 1. N oción . Dos son las definiciones principales

que se han dado de la ley eterna:
a ) San Agustín la define: Es ¡a ra^óny voluntad divina que manda 

observar y  prohíbe alterar el orden natural *.
b) Santo Tomás dice: Es el plan de la divina sabiduría por el

3ue dirige todas las acciones y movimientos de las criaturas en or
en al bien común de todo el universo*.

Al explicar su propio pensamiento, el Doctor Angélico 
dice que, así como en la mente del artista preexiste el plan 
que llevará después a la práctica en su obra de arte, así en el 
entendimiento divino preexiste desde toda la eternidad el 
plan por el que dirigirá todas las acciones y movimientos de 
sus criaturas al fin del universo; y ese plan es, cabalmente, la 
ley eterna.

La ley eterna se distingue de las ideas divinas, que son el ejemplar 
eterno de las cosas creadas. Y se distingue de la divina providencia, 
en cuanto que ésta tiene por objeto el gobierno de las criaturas en 
particular (conduciéndolas a su último fin), mientras que la ley eter
na mira al conjunto universal de la creación. La providencia es la ejecu
ción de la ley eterna en cada una de las criaturas.

123. 2. Existencia . Es evidente que existe la ley
eterna y que es una verdadera ley en el sentido propio de la 
palabra, ya que le conviene perfectísimamente y en grado su
perlativo la definición misma de la ley.

Es, en efecto, la ordenación de la ranzón divina, dirigida al bien 
común del universo, promulgada por el mismo Dios, a quien compete 
el cuidado y  gobierno de todo el mundo. La ley eterna es, pues, el 
supremo analogado en la escala de la ley.

No vale objetar que, donde no hay súbditos eternos, no puede 
haber ley eterna. Porque esos súbditos existían en la mente divina 
desde toda la eternidad. Para Dios no hay pasado ni futuro, sino un 
presente siempre actual. Dios tenía presentes a todas sus futuras 
criaturas en su mente divina y desde toda la eternidad determinó 
por la ley eterna las obligaciones a que tendrían que someterse. La 
promulgación activa (que es la promulgación propiamente tal, como 
acto def legislador) se verificó eternamente en ta mente divina; la pa-

* Contra l'amtum  22,27: MI. 42,418.
» a .  i ii.93,i.
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stva (o mera divulgación entre los súbditos) no sc realizó sino cuan
do aparecieron de hecho las criaturas

124. 3. Propiedades. Las principales propiedades
que acompañan a ia ley eterna son las siguientes:

1 .* Es inmutable i-:N si mísma. La ley eterna es en sí misma abso
lutamente inmutable, porque se identifica con el entendimiento y la 
voluntad de Dios, en los que no cabe el error o la mutabilidad del 
propósito.

Sin embargo, como explica Santo Tomás6, aunque la ley eterna 
sea inmutable en si misma, su conocimiento es mudable en nos
otros, porque no la conocemos totalmente y en sí misma como Dios 
y los bienaventurados, sino por cierta irradiación, mayor o menor, 
en las cosas creadas. Todo conocimiento de la verdad es una irradia
ción y participación de la verdad divina y, por lo mismo, de la ley 
eterna. Pero, aunque todos los hombres conocen la ley eterna (a! 
menos en los principios comunes de la ley natural), su conocimiento 
puede ser mayor o menor, según lo sea el conocimiento de las de
más leyes en las que sc refleja la ley eterna.

2.® Es la regla suprema dk toda moralidad, señalando a todas 
las demás leyes las acciones buenas y malas y el fundamento de toda 
obligación moral. En este sentido es el fundamento de todas las de
más leyes, que en tanto serán leyes en cuanto reflejen con fidelidad 
la ley eterna.

3.° L a s  dkmAs leyks derivan  di-: e l la .  No sólo como causa ejem
plar, en cuanto que ninguna ley puede ser justa ni racional si no es 
conforme a la ley eterna; sino también como causa eficiente, ya que 
toda potestad legislativa capaz de imponer obligación procede de la 
ley eterna, es decir, de Dios, señalando el recto orden por el cual los 
súbditos deben obedecer a su legítimo superior cuando ordena lo 
que es recto y justo.

Esto mismo puede contemplarse desde otro ángulo de visión. 
En una ciudad bien gobernada, la razón de gobierno se deriva del 
primer gobernante al segundo y de éste al tercero; lo mismo que, en 
el arte, las normas de la fabricación se derivan del arquitecto a los 
artífices inferiores. Ahora bien: la ley eterna es la razón de gobierno 
del primero y supremo gobernante; luego todas las demás leyes de
rivan forzosamente de ella, so pena de no ser leyes.

Todo esto lo expresa admirablemente el conocido texto del libro 
de los Proverbios: «Por mí reinan los reyes, y los jueces administran 
ia justicia. Por mi mandan los príncipes y gobiernan los soberanos 
de la tierra» (Prov 8,15-16). El mismo Cristo dijo a Pilato que no 
tendría potestad alguna sobre El si no le hubiera sido dada desde 
arriba (Jn 19,11); y San Pabio añade que «toda potestad viene de 
Dios» (Rom 13,1).

* f i .  1 11.93.2.
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4.° T o d a s  l a s  c o sa s  i-stán  mjji-.ta.s a ki.i.a. Las criaturas tr raciona 
les se someten a ella de una manera puramente natural o instintiva, en 
cuanto que están determinadas por la misma naturaleza a obrar se
gún la ley eterna, que es la suprema razón gobernadora del mundo.

Las criaturas racionales, en cambio, deben someterse a ella por el 
conocimiento y la obediencia voluntarias. Pero si, abusando del pri
vilegio de su libertad, tratan de sacudir el yugo de la ley eterna, no 
escapan por eso a su imperio inexorable, porque, al apartarse por el 
pecado ae uno de sus preceptos directivos, caen bajo el dominio de 
otro precepto vindicativo que ordena aplicar al culpable la pena co
rrespondiente en este mundo o en el otro. Imposible escaparse del 
perfecto control y dominio de la ley eterna.

A R T I C U L O  II 

La ley natural

Los principios que acabamos de recordar sobre la ley eterna nos 
llevan de la mano al estudio de la ley natural.

125. 1. N oción . La ley natural, según Santo Tomás,
no es otra cosa que la participación de la ley eterna en la criatura 
racional. Es la misma ley eterna promulgada en el hombre por 
medio de la razón natural.

Dios, en efecto, conoce y ordena desde toda la eternidad lo que 
es conveniente y proporcionado a la naturaleza racional; y esa orde
nación existente en la mente divina se llama o constituye la ley eter
na. Al crear al hombre, Dios le intimó en su propia naturaleza esta 
ordenación concebida eternamente; por lo que, por el mero hecho 
de nacer, todo hombre es súbdito de esta ley. Esta participación de 
la ley eterna, o del orden moral constituido por Dios, es la ley natu
ral objetivamente considerada. Cuando el hombre alcanza el uso de ra
zón, conoce, al menos, los primeros principios de la ley natural 
(v.gr., «hay que hacer el bien y evitar el mal») como algo que tiene 
obligación de cumplir, y esta participación de la ley eterna cs la ley na
tural subjetivamente considerada.

La ley natural se llama asi por un doble capítulo:
a) Porque no abarca sino los preceptos que se deducen de la 

misma naturaleza del hombre. Por eso obliga a todos los hombres del 
mundo sin excepción, y obligaría de igual modo si el hombre no 
hubiera sido elevado por Dios al orden y fin sobrenatural.

b) Porque puede conocerse con ¡as solas luces de ¡a rayón natural, 
sin necesidad de ta fe divina o del magisterio humano.

126. 2. Existencia . Negada por ateos, materialistas,
panteístas, etc., la existencia de la ley natural, es, sin embar-
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go, una verdad inconcusa que puede probarse hasta la evi
dencia. He aqui los principales argumentos:

a) L a  S a g ra d a  E sc r itu ra  lo afirma terminantemente:
«En verdad, cuando los gentiles, guiados por ia rayón natural, sin 

lev cumplen los preceptos de la I.ey, ellos mismos, sin tenerla, son 
para si mismos Ley. Y con esto muestran que los preceptos de la Ley 
están escritos en sus corayones, siendo testigo su conciencia, y las sentencias 
con que entre sí unos y otros sc acusan o sc excusan. Asi se verá 
el dia en que Dios por Jesucristo, según mi evangelio, juzgará las 
acciones secretas de los hombres» (Rom 2,14-16).

b) E l  testimonio de la propia conciencia dicta a todos los hom
bres del mundo, de una manera clarísima c irresistible, que hay que 
obrar el bien y evitar el mal; que hay acciones que son malas de 
suyo (v.gr., matar at inocente) y otras que son buenas aunque no las 
ordene ninguna ley humana (v.gr., honrar a los padres). Por eso, 
cuando se quebrantan esos preceptos clarísimos de la ley natural, el 
hombre siente remordimiento y vergüenza; y, por el contrario, su 
fiel cumplimiento le llena de tranquilidad y de paz. Todo esto prue
ba con toda claridad y certeza la existencia de la ley natural impresa 
por Dios en el fondo de todos los corazones.

c) E l consentimiento universal de todos los pueblos. Con la 
historia y la etnografía en la mano se puede demostrar que todos los 
pueblos del mundo, incluso los más salvajes y bárbaros, están de 
acuerdo en ciertos principios universalisimos de moral (v.gr., honrar 
a los padres, no matar, rendir culto a la divinidad, etc.), aunque in
curran en mil aberraciones en otros puntos de moralidad menos cla
ra. Y esos principios no obedecen a disposiciones positivas del rey 
o jefe de la tribu, que pudieran ser alteradas a su capricho, sino al 
grito íntimo de la propia conciencia, que comprende sin esfuerzo 
que no cabe en ellos excepción o dispensabilidad alguna. He ahí ta 
ley natural, reconocida clarísimamcnte por todos los pueblos del 
mundo.

127. 3. Sujeto. Por lo dicho, ya se comprende que es 
sujeto de la ley natural toda criatura humana, en todos los 
tiempos y lugares. Incluso los niños y los privados del uso de 
la razón, que pecan materialmente cuando realizan actos con
trarios a la ley natural (v.gr., actos impúdicos, blasfemar, 
etcétera), aunque no cometan pecado formal por falta de co
nocimiento. Por eso no es lícito inducirles a realizar alguno 
de esos actos contrarios a la ley natural, pues es obligatorio 
evitar incluso el pecado material\ y el que les indujera a ello, 
pecaría formalmente.

128. 4. Objeto. Bajo el ámbito y esfera de la ley na
tural cae todo aquello que es necesario para conservar el orden na tu-



Tr. i. I*a Uy
ral de las cosas establecido por el (.reador y conocido por la ra%ón na
tural del hombre independientemente de toda ley positiva. Se refiere 
a aquellas normas de moralidad tan claras y elementales que 
todo hombre puede conocer con las solas luces de su razón 
natural.

Sin embargo, a pesar de su simplicidad, se distinguen en 
la ley natural tres grados o categorías de preceptos:

a) Los preceptos primarios y uníVKRSAi.lsiMf>s, cuya ignorancia es 
imposible a cualquier hombre con uso de razón. Santo Tomás los 
reduce a este solo principio clarísimo: «Hay que hacer el bien y evi
tar el m al»7. Otros añaden: «Lo que no quieras para ti no lo quieras 
para nadie»; «Da a cada uno lo suyo»; «Vive conforme al dictamen 
de la recta razón»; «No hagas nada contra tu conciencia», ctc. Pero 
en el fondo se reducen todos al principio universalisimo señalado 
por Santo Tomás.

b) Los principios secundarios o conclusiones próximas que flu
yen claramente de los preceptos primarios y pueden ser conocidos 
por cualquier hombre casi sin ningún esfuerzo o raciocinio. A esta 
categoría pertenecen todos los preceptos del decálogo*. Cabe en torno 
a ellos una ignorancia inculpable durante algún tiempo, pero no duran
te una vida normal entera.

c) L as conclusiones rem otas, que se deducen por raciocinio 
más complicado de los preceptos primarios y secundarios (v.gr., la 
indisolubilidad del matrimonio, la ilicitud de la venganza privada, 
etcétera). Sobre todo en gente ruda e incivil cabe la ignorancia in
culpable y por largo tiempo de estas conclusiones remotas.

129. 5. P ropiedades. Las principales son tres: univer
salidad, inmutabilidad e indispensabilidad.

1) U niversa lida d , o sea, que obliga a todos los hombres del 
mundo, sin ninguna excepción. Incluso a los niños y locos, aunque 
no puedan quebrantarla formalmente, como ya hemos dicho.

2) Inm utabilidad  intrínseca , o sea, que nada absolutamente 
puede cambiarse en ella, a) menos por substracción; aunque puede 
completársela por adición, sacando nuevas deducciones en ella implí
citamente contenidas para que vengan más fácilmente en conoci
miento de todos. En este sentido puede decirse impropiamente que 
la ley natural aumenta: en cuanto que se la va conociendo cada vez 
mejor, aunque sin añadirle propiamente nada que no estuviera ya 
encerrado en ella de una manera virtual.

Pero de ningún modo se le puede substraer ningún precepto, ya 
que se funda en la misma naturaleza humana y en el mismo orden

7 C f 1-11,94,2.
1 El tercer precepto del decálogo pertenece a la ley en cuanto preceptúa el culto ex

terno de Dios, pero no en cuanto a la determinación del día (sábado o domingo) en que 
haya de hacerte.
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moral, que no admiten variaciones en sí mismos a través del tiempo 
o del espacio. No puede cesar nunca, porque no ha sido dada por 
cierto tiempo, sino para siempre; ni puede hacerse injusta para na
die, porque nada prescribe que no sea esencialmente bueno para to
dos, ni nada prohíbe que no sea esencialmente malo.

Lo que sí puede ocurrir es el conflicto o colisión entre dos leyes natu
rales en un determinado taso. Por ejemplo: la ley natural ordena dar a 
cada uno lo suyo, de donde se deduce en seguida que hay que de
volver a su dueño en el tiempo convenido un objeto prestado. Pero, 
si ese objeto cs una pistola y su dueño ia reclama en un momento 
de ofuscación para suicidarse o cometer un crimen, nos sale al paso 
otro precepto más grave de la ley natural (el amor al prójimo), que 
nos impide cumplir el otro deber natural de devolverle lo que es 
suyo. En estos casos, el precepto menor se suspende en beneficio del 
mayor, hasta que el conflicto entre los dos desaparezca.

Nótese bien que, en realidad, no se quebranta en estos casos el 
precepto menor, sino que tan sólo se suspende su cumplimiento ac
tual, quedando en pie la obligación de cumplirlo cuando se pueda, 
pero de ningún modo sería lícito quebrantar un precepto menor de 
la ley natural para cumplir otro mayor (v.gr., decir una pequeña 
mentira para salvar a un inocente). Una cosa es suspender el cumpli
miento de un precepto, y otra muy distinta quebrantarlo directamente. 
Lo primero puede hacerse en determinadas circunstancias; lo segun
do, jamás.

3) Indispensabilidad. La inmutabilidad intrínseca de ¡a ley natural 
lleva inevitablemente a su inmutabilidad extrínseca, o sea, a su absoluta 
indispensabilidad. Nadie, ni siquiera el mismo Dios, puede propia
mente dispensar de la ley natural, ya que es un reflejo de la ley eter
na y se funda en la misma naturaleza de las cosas tal como las cono
ce el entendimiento divino, en el que no cabe error ni contra
dicción.

Algunos hechos bíblicos que se citan como si Dios hubiera dis
pensado en ellos la ley natural se explican perfectamente sin necesi
dad de admitir la menor dispensa de la misma. Y así, cuando Dios 
mandó a Abrahán sacrificar a su hijo Isaac, no le dispensó del quin
to mandamiento del decálogo, que prohíbe matar al inocente (ley 
natural), sino que, en virtud de su supremo dominio sobre la vida 
de los hombres, determinó enviar la muerte a Isaac a través de su 
padre Abrahán, como hubiera podido enviársela a través de un 
rayo. Cuando autorizó a los israelitas a repartirse los despojos toma
dos a los egipcios, no dispensó la prohibición natural del robo, sino 
que, como dueño absoluto de vidas y haciendas, determinó la mane
ra de administrar estas últimas en aquel caso concreto. Y cuando 
permitió la poligamia en el Antiguo Testamento fue porque, en rea
lidad, no atenta contra el fin primario del matrimonio (que cs de es
tricta ley natural) y había ra/ones suficientes para suspender en 
aquellas circunstancias la obligatoriedad de sus fines secundarios.

<>>n lo dicho, ya %c comprende que no cabe en la ley natural la
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tptqmya, que es, como ya vimos, )a benigna interpretación de la 
mente del legislador en los casos no previstos por la ley. La ley na
tural, como dada por el supremo y sapientísimo legislador, no Talla 
nunca ni deja ningún cabo por atar. Nunca puede ser nocivo lo que 
manda, ni bueno lo que prohíbe. De donde ta epiqutya es en ella del 
todo imposible y absurda.

130. 6. Ignorancia de la ley natural. Aunque ya
hemos aludido a ella al hablar del objeto de la ley natural, va
mos a precisar un poco más.

1.° Con relación  al precepto  universalIsimo de la ley natural 
(«Hay que hacer el bien y evitar el mal») es imposible la ignorancia 
en ningún hombre dotado de sindéresis o simple uso de razón. Po
drá equivocarse en apreciar qué es lo bueno y lo mato; pero no pue
de menos de saber que lo bueno (sea lo que fuere) hay que hacerlo, 
y lo malo hay que evitarlo. No cabe ignorancia en cosa tan elemen
tal y clarísima.

Este primer principio obliga en conciencia a todos los hombres 
del mundo sin excepción. De donde hay que concluir que, si un 
niño o un salvaje realiza voluntariamente una acción creyendo, 
aunque sea erróneamente, que es una cosa naturalmente mala, come
te un verdadero pecado y se hace responsable ante Dios.

2.° C on  relación a los principios secundarios o conclusiones pró
ximas que constituyen en gran parte los preceptos del decálogo, cabe 
una ignorancia parcial e incompleta, at menos durante algún tiempo. 
Porque, aunque se trata de principios o conclusiones que sc deducen 
fácilmente con el simple raciocinio natural, puede ocurrir — sobre 
todo tratándose de gente ruda y analfabeta— que, por ignorancia, 
ambiente social que se respira, prejuicios a priori, etc., etc., se desco
nozcan algunas consecuencias inmediatas de los primeros principios 
de la ley natural, tales como la malicia de los actos meramente inter
nos, de la mentira oficiosa para evitar algún disgusto, del perjurio 
para salvar la vida o la fama, det hurto en necesidad común, del 
aborto para salvar a la madre, de la polución en los adolescentes, del 
onanismo conyugal por indicación medica o económica, etcétera. 
Sin embargo, este estado de cosas no puede prolongarse mucho 
tiempo sin que el hombre comience a sospechar de la malicia de 
esos actos o sin que se entere por el trato social con los demás.

3.° Co n  relación  a las conclusiones remotas que se deducen 
únicamente a través de un raciocinio lento y difícil (v.gr., la indiso
lubilidad del matrimonio) cabe muy bien la ignorancia invendble y 
por largo tiempo, sobre todo entre gente inculta c incivil. Más aún: 
incluso entre moralistas eminentes caben opiniones contrarias en 
torno a estas conclusiones remotas de la ley natural. ^ así, por 
ejemplo, Santo Tomás afirma que el juez debe condenar al reo si 
iuxta allegata et probata aparece culpable del delito que sc le imputa, 
aunque sepa como persona particular que el reo es inocente; mien-
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tras que San Buenaventura cree que, en este caso, debería absolver
le. Todavía hoy discuten los teólogos sobre la verdadera solución de 
este caso, si bien la inmensa mayoría se inclinan por la opinión de 
Santo Tomás.

N. B.— La transgresión por ignorancia inculpable de algún precep
to de la ley natural constituye un pecado material, pero no formal. 
Lo contrario afirman Lutero, Cal vino, Bayo y los jansenistas; pero 
su doctrina ha sido condenada por la Iglesia (D 1292)

A R T I C U L O  II I  

La ley divina positiva

Supuesta ta elevación del hombre al orden sobrenatural de la 
gracia y la gloria, necesita ser orientado por Dios hacia ese sublime 
fin con preceptos y normas que aclaren y completen los de la simple 
ley natural con nuevos elementos proporcionados a ta grandeza y 
trascendencia de aquel fin. Tat es el sentido de la ley divina positiva, 
cuyo conocimiento llega al hombre por la divina revelación.

131. 1. N oc ió n . Se entiende por ley divina positiva
la que procede de la libre e inmediata determinación de Dios, comuni
cada y  promulgada al hombre por la divina revelación en orden al fin 
sobrenatural.

Su conveniencia, utilidad y necesidad (moral) es manifiesta, por 
dos capítulos principales: a) porque la ley natural se oscurece con 
frecuencia entre los hombres por sus malas pasiones, costumbres vi
ciosas y ejemplos depravados, como aparece claro en la historia del 
mundo; y b) porque el género humano está destinado a un fin so
brenatural y debe dirigirse a él por el cumplimiento, no sólo de los 
preceptos de la ley natural, sino también de los de la ley divino-po- 
sitiva bajo el influjo de la divina gracia; si bien Dios puede suplir 
con su gracia el desconocimiento involuntario de su ley positiva en 
un alma sincera y de buena voluntad que hace lo que puede para 
salvarse (v.gr., en un salvaje que, bajo el influjo de la gracia actual, 
cumple de buena fe la simple ley natural, única que conoce).

132. 2. D iv isió n . En la ley divina positiva pueden 
distinguirse dos etapas principales: la Antigua y la Nueva.

1." I,a I j:y  A n t i g u a , a su vez, abarca dos períodos 
principales:

a) L a £p<x.a primitiva, que se extiende desde la creación del 
hombre hasta la promulgación del decálogo. Contenía algunos pre
ceptos rudimentarios, tales como santificar el día de sábado (Gen
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2*3), ofrecer ciertos sacrificios (Gen 4,2-5), unidad e indisolubilidad 
del matrimonio (Gén 2,24; cf. Mt 19,8), la circuncisión (Gén 17,10), 
etcétera. Este estado de cosas estuvo vigente entre los israelita» has
ta ia promulgación de la ley divina por Moisés.

b) La fcPocA m osaica, o de la Antigua Alianza, que Dios pro
mulgó por ministerio de Moisés y de los profetas posteriores hasta 
llegar a Cristo. Su resumen y compendio más perfecto se encuentra 
en el decálogo, escrito en las tablas de la ley entregadas por Dios a 
Moisés en el monte Sinaí (Ex 20,1-17).

Los preceptos del decálogo obligaban y obligan a todos los 
hombres sin excepción — al menos en la forma en que se los dicte 
su recta conciencia— , porque se trata de los grandes principios de 
la ley natural, que en una forma o en otra todos llevamos impresos 
en el fondo de los corazones. Los otros preceptos judiciales y cere
moniales obligaban tan sólo al pueblo judio y fueron abrogados de
finitivamente por Cristo, de tal suerte que su observancia sería hoy 
inmoral y pecaminosa, por cuanto derogaría la fe en Cristo como le
gítimo Mesías y Redentor de la humanidad.

2.° L a  N u e v a  L e y . E s  la promulgada por Cristo y sus 
apóstoles para el bien sobrenatural de todo el género huma
no. Se halla contenida en la Sagrada Escritura (Nuevo Testa
mento) y en la Tradición cristiana bajo la custodia y control 
del magisterio infalible de la Iglesia católica. Sus principales 
propiedades son:

a)  U n iv e r sa lid a d , según el mandato expreso de Jesucristo al 
ordenar a sus apóstoles extenderla por todo el mundo (Mt 28,19- 
20). La razón es por la necesidad absoluta de pertenecer a la Iglesia 
católica — al menos con el deseo implícito de la misma—  para ob
tener la salvación eterna9.

b) In m u tab ilid ad  substancial hasta el fin de los siglos. A la 
Iglesia católica le confió Cristo la guarda y custodia de sus divinos 
preceptos, pero no la facultad de modificarlos sustancialmente.

c) O b l ig a to r ie d a d . Los preceptos de la ley cristiana obligan, 
de suyo, a todos los hombres del mundo, ya que por todos murió 
Cristo y para todos promulgó su divina ley evangélica. Sin embar
go, la mayor parte de sus preceptos no obligan inmediatamente a cada 
uno de los hombres, sino mediatamente, o sea, a través del precepto 
de la fe y del bautismo, que afectan de suyo a todos los hombres del 
mundo según las palabras de Cristo: «Id por todo el mundo y predi
cad el Evangelio a toda criatura. El que creyere y fuere bautizado, se 
salvará; más el que no creyere, se condenará» (Me 16,15-16). Nadie está 
obligado a cumplir una ley antes de conocerla.

*  C f. C o n c i l i o  V a t i c a n o  II , c o n stitu c ió n  d o g m á tic a  Lumtn gmtmm n .14-16 .
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133. 3. Excelencia de la Ley evangélica. La Ley
evangélica, promulgada por Cristo y sus apóstoles, excede 
con mucho en sublimidad y grandeza a la de la Antigua 
Alianza. He aquí sus principales ventajas:

a) Es más espiritual. En la Antigua Ley se prometían a los 
que la cumplieran cosas de tipo material y temporal: riquezas, larga 
vida, numerosa descendencia, etc.; y a los prevaricadores se les ame
nazaba con la pobreza, el oprobio, la muerte, ctc. En la Nueva Ley 
se prometen premios espirituales y eternos y se amenaza a los trans- 
gresores con las penas del infierno: «No tengáis miedo a los que 
matan el cuerpo, que al alma no pueden matarla; temed más bien a 
aquel que puede perder el alma y el cuerpo en la gehenna» (Mt 
10,28). Las bienaventuranzas evangélicas en torno a Tos pobres de 
espíritu, los mansos, los que lloran, los que padecen persecución, 
etcétera, son de incomparable elevación y grandeza.

b) E xige, sobre todo, el culto interno , o sea, la entrega del co
razón a Dios (Jn 4,23), sin desdeñar por eso el culto externo, que 
admite también como expresión y manifestación pública del interno 
(Mt 6,1). Los cultivadores de la Ley Antigua, en cambio, se gloria
ban de practicar ceremonias y exterioridades, sin preocuparse de la 
pureza del corazón, como les echó en cara nuestro Señor Jesucristo 
(Mt 23,27-28).

() Es LA LEY DEL AMOR. QUE ES EL VINCULO DE LA PERFECCIÓN. La 
Antigua Ley insistía sobre todo en el temor, para doblegar a aquel 
pueblo de dura cerviz. Su Dios era el Dios de los ejércitos, el omni
potente, el juez de vivos y muertos. En la Ley evangélica se le da 
el dulce nombre de Padre (Rom 8,15), se resume toda la Ley y los 
Profetas en el precepto de la caridad (Mt 22,37.40) y se nos da un 
mandamiento nuevo, propio y exclusivo de Cristo, en la forma per- 
fectísima con que se nos intima: que nos amemos los unos a los 
otros como Cristo nos amó (Jn 13,34).

134. 4. Los preceptos de la Nueva Ley. Pueden
agruparse en tres clases principales:

a) Para la santificación propia se nos ponen delante los ejem
plos de Jesucristo y sus virtudes divinas, invitándonos a seguirle: 
«Cristo padeció por vosotros y os dejó ejemplo para que sigáis sus 
pasos» (1 Pe 2,21). Y el mismo Cristo dice: «El que quiera venir en 
pos de mi, niégucsc a sí mismo y tome su cruz, y sígame» (Mt 
16,24). Y también: «Aprended de mi, que soy manso y humilde de 
corazón» (Mt 11,29).

b) Para i.a vida familiar y social se manda a los hijos obedecer 
a los padres, que están en lugar de Dios (Ef 6,1-3); los siervos de
ben obedecer a sus amos, y éstos deben tratarlos benignamente, 
como a hermanos muy queridos (ibid.,5-9; cf. Flm 16). Hay que 
obedecer a las legitimas autoridades, pues todo poder viene de Dios,
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y quien resiste a la autoridad resiste a la disposición de Dios (Rom
13.1-1). 1

c) P ara h. cui.to divino se nos prescribe, principalmente, el 
santo sacrificio de ta misa (Le 22,19) y la digna recepción de los sa
cramentos; principalmente del bautismo (Mt 28,19), que es indispen
sable para alcanzar la vida eterna (Jn 3,5), y la Kucaristia, prenda y 
anticipo de la misma (Jn 6,51 -58).

135. 5. D ispen sa de la ley divina positiva. Sin 
duda alguna, Cristo pudo, si quiso, autorizar a ia Iglesia para 
dispensar de la ley divina positiva; porque el legislador puede 
dispensar de su propia ley, ya sea por sí mismo, ya por un 
delegado suyo expresamente autorizado. La cuestión está en 
saber si concedió efectivamente al Sumo Pontífice la facultad 
de dispensar en la ley divina positiva. Aunque es cuestión vi
vamente discutida entre los teólogos antiguos y modernos, se 
puede llegar con toda seguridad y certeza a las siguientes 
conclusiones:

1.* El Sumo Pontífice puede ciertamente declarar e interpretar la 
Uy divina en virtud de su supremo magisterio, que le permite incluso 
declarar infaliblemente las verdades relativas a la fe.

2.’ El Papa no puede dispensar en la ley divina absoluta, o sea, en 
aquellas cosas que Cristo dejó definitivamente establecidas en su 
Iglesia de manera irreformable, v.gr., acerca de la esencia de los sa
cramentos y de su número septenario.

3.* El Papa puede ciertamente dispensar — y dispensa de he
cho— en la ley divina que se funda en algún acto humano libremente reali
zado. Por ejemplo: la ley divina de la indisolubilidad del matrimonio 
arranca del acto voluntario de los contrayentes al realizar el contra
to; pero, como este contrato no se consuma irrevocablemente sino 
por el acto matrimonial, síguese que el matrimonio rato (o sea, el no 
consumado todavía por la unión carnal) puede ser dispensado por el 
Romano Pontífice con justa causa. Dígase lo mismo acerca de los 
votos, juramentos promisorios, etc., que, teniendo su origen en un acto 
humano libre, puede la Iglesia dispensarlos con justa y grave causa.

136. E scolio : L o s consejos evangélicos. Además de los 
preceptos obligatorios, se nos inculcan en el Evangelio ciertas obras 
de supererogación que ayudan eficazmente a conseguir la plena per
fección cristiana. Son los llamados consejos evangélicos, entre los que 
destacan principalmente tres: el de perfecta y voluntaria pobrera (Mt 
19,21), el de perfecta castidad (Mt 19,12; 1 Cor 7,25) y el de perfecta 
obediencia (Mt 16,24; Flp 2,8).

Aunque la perfección cristiana consiste propiamente en la per
fección de la caridad — y no en la práctica efectiva de estos conse
jos— , sin embargo, los consejos ayudan mucho a alcanzar la perfec
ción del amor, desligando al hombre de los cuidados temporales
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(pobreza), de sus propias pasiones (castidad) y de su propia volun
tad (obediencia); con lo que puede más fácilmente remontarse hasta 
la cumbre de la perfección. Por lo cual ta práctica afectiva de los 
consejos, o sea, el espíritu de los mismos, obliga a todos los cris
tianos sin excepción, ya que todos ellos están obligados a aspirar y 
tender a la perfección de la caridad10.

A R T I C U L O  IV 

La ley eclesiástica

Et tratado de la tey eclesiástica suele ser muy extenso en los tex
tos escolásticos y en las clases dedicadas a tos clérigos, ya que está 
intimamente relacionado con el Derecho canónico, de amplitud vas
tísima. Aquí vamos a dar tan sólo las nociones generales que intere
san más de cerca a los católicos seglares.

137. t . N o c ió n . Se entiende por ley eclesiástica la 
que proviene de la legitima autoridad de la Iglesia en orden a la santi
ficación y  gobierno de los fieles.

Desde la más remota antigüedad (aparece ya la terminología en 
el concilio de Elvira, hacia el año 300 de nuestra era; cf. D 52), las 
leyes de la Iglesia recibieron el nombre de canónicas, porque se llama
ban cánones a los artículos que la Iglesia oponía a los herejes, conde
nando sus doctrinas o exponiendo la suya propia.

138. 2. Autor. Com o ya dijimos al hablar del autor 
de la ley en general, gozan en la Iglesia de potestad legisla
tiva:

a) El Papa (y el concilio general con él), para toda la Iglesia.
b) El concilio particular, para su nación o provincia.
e) Los obispos, para sus diócesis.
d) El capitulo general de una Orden religiosa clerical exenta, 

para sus propios miembros, a tenor del Derecho y de las propias 
Omstituciones.

KI conjunto oficial más importante de las leyes de la Igle
sia lo constituye el Código de Derecho canónico, solemnemente 
prom ulgado por el papa Juan Pablo II el 25 de enero de 
1983 en la bula Sacrae disciplinae leges y que entró en vigor el

Cf. O rttfJi.K* Vati< an o  íl ,  contm ución  dogm ática / jtmtn ftnitmm r.ü ; y nucMra 
InUfla d$ tú p*rf*<(tén triuian* (MAC!) n 110 118 (I4H* 1V* i1r*«lc la V é c«1.)t tlnmJr hrm«>» 
dr««rro4lado am pliamente r m t  irita».
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día 27 de noviembre del mismo año, primer domingo de Ad
viento.

139. 3. O bjeto. Puede ser objeto de una ley eclesiás
tica todo aquello que sea útil o conveniente para el bien espi
ritual de los fieles.

Según San Isidoro — magist raímeme comentado por Santo T o
más (1*11, 95,3)— , toda ley humana ha de reunir necesariamente las 
siguientes condiciones: que sea conforme a la religión, que fomente 
la disciplina y que aproveche a la salvación. A estas cualidades fun
damentales se reducen todas las demás que señala San Isidoro, a sa
ber: que sea honesta, justa, posible según la naturaleza, según ta cos
tumbre de la patria; conveniente al lugar y al tiempo, necesaria, útil, 
clara y manifiesta (para no servir de tropiezo con sus oscuridades), 
ordenada al bien común y no a la privada utilidad.

Ofrecen una especial dificultad, sobre si pueden ser objeto de la 
ley, los actos meramente internos y los heroicos. Véase lo que dijimos 
más arriba (cf. n.110).

140. 4. Sujeto. He aquí lo que dispone el Código ca
nónico:

1.° «L a s  leyes meramente eclesiásticas obligan a los bautiza
dos en la Iglesia católica y a quienes han sido recibidos en ella, 
siempre que tengan uso de razón suficiente y, si el derecho no dis
pone expresamente otra cosa, hayan cumplido siete años»11 (en. 11).

2." «L a s  leyes universales obligan en todo el mundo a todos 
aquellos para quienes han sido dadas» (en. 12, 1").

«Quedan eximidos de las leyes universales que no están vigentes 
en un determinado territorio todos aquellos que de hecho se en
cuentran en ese territorio» (en. 12, 2.°).

«L a s  leyes prom ulgadas para un territorio peculiar obligan, 
sin perjuicio de lo que se prescribe en el en. 13, a aquellos para quie
nes han sido dadas, si tienen atlí su domicilio o cuasidomicilio y vi
ven también de hecho en ese lugar» (en. 12, 3.°).

3.° Las leyes particulares no se presumen personales, sino terri
toriales, a no ser que conste otra cosa (en. 13, 1).

L o s transeúntes no están sometidos:
a) a las leyes particulares de su territorio cuando se encuentran 

fuera de él, a no ser que su transgresión cause daño en su propio te
rritorio o se trate de leyes personales;

b) ni a las leyes del territorio en que se encuentran, exceptua
das las que miran a la tutela del orden público, determinan las for-

11 Por eicepción, la ley del ayuno no obliga hasta los veintiún años de edad, y ía 
de la abstinencia hasta los catorce cumplidos.



140 P.I. Moral fundamtnlal
nulidades que han de observarse en los actos, o se refieren a las co
sas inmuebles situadas en el territorio (en. 13, 1 y 2).

Lo# vagos están obligados por las leyes, tanto universales como 
particulares, que estén vigentes en el lugar donde ellos se encuen
tran» (en. 13, 3).

N. B.— Sobre la promulgación de las leyes eclesiásticas, su obli
gación, modo de cumplirlas, interpretación y cesación de las mis
mas, véase lo que ya dijimos al hablar de la ley en general.

A R T I C U L O  V 

La ley civil

Como quiera que el hombre consta de alma inmortal y cuerpo 
corruptible, y es un animal social por su misma naturaleza (£<¡>ov rco- 
Xmx¿v), es necesario que haya una sociedad sobrenatural encargada 
de orientarle hacia sus destinos eternos (la Iglesia) y otra puramente 
natural que se preocupe de proporcionarle su bienestar en este mun
do (el Estado). La ley civil es exigida por la naturaleza misma del 
hombre, ya que ninguna sociedad puede subsistir sin leyes.

El moralista católico no puede prescindir de la ley civil, ya que, 
como veremos en seguida, cuando reúne las debidas condiciones, 
obliga en conciencia ante Dios, y su transgresión constituye un ver
dadero pecado.

141. 1. Noción. La ley civil es la que resulta de la
ordenación de la rayón dirigida al bien común y  temporal de los hom
bres, promulgada por la autoridad competente.

Es, como se ve, la definición misma de la ley en general, matiza
da con la alusión al fin propio de la ley civil, que es el bien común 
temporal del hombre, o sea, su felicidad en la presente vida. Va se 
comprende que la felicidad temporal ha de subordinarse siempre ai 
último fin sobrenatural, porque, tratándose del recto orden de la ra
zón hacia el bien común, no puede ser bueno lo que sc oponga al 
Sumo Bien, ni razonable lo que sc oponga a la razón.

142. 2. Autor. Hn general, puede ser autor de una 
ley todo aquel que tenga potestad de jurisdicción sobre sus 
súbditos colectivamente considerados (en el orden individual 
sólo caben preceptos, no verdaderas leyes). Quiénes sean, sin 
embargo, los que en las diversas naciones tengan verdadera 
potestad legislativa, depende de la forma de gobierno o de la 
propia (institución del listado, fin algunos pocos reinos, 
sólo el príncipe puede dar leyes a sus súbditos (o la reina, si
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le corresponde a ella la jefatura del Estado, ya que la mujer 
es capaz de jurisdicción civil). Pero, en la mayoría de las na
ciones, al jefe del Estado corresponde únicamente promulgar 
las leyes elaboradas en las Cámaras legislativas con arreglo a 
la Constitución fundamental de la nación.

143. 3. Potestad del legislador hum ano. Que la 
autoridad civil tenga verdadera potestad, dentro de su propia 
esfera, para dar verdaderas leyes que obliguen a los súbditos, 
nadie con sano juicio puede ponerlo en duda. Consta por la 
naturaleza misma de la sociedad humana, que exige indispen
sablemente la dirección y control de las leyes civiles, y puede 
demostrarse, además, por el testimonio explícito de la misma 
Sagrada Escritura. He aquí algunos textos inequívocos:

«Por mí reinan los reyes, y los jueces administran la justicia. Por 
mí mandan los príncipes y gobiernan los soberanos de la tierra» 
(Prov 8,15-16).

«Todos habéis de estar sometidos a las autoridades superiores, 
pues no hay autoridad sino por Dios, y las que hay, por Dios han 
sido ordenadas; de suerte que quien resiste a la autoridad, resiste a 
la disposición de Dios, y los que la resisten se atraen sobre sí la con
denación» (Rom 13,1-2).

«Por amor del Señor, estad sujetos a toda autoridad humana: ya 
al emperador, como soberano; ya a los gobernantes, como delega
dos suyos para castigo de los malhechores y elogio de los buenos. 
Tal es la voluntad de Dios: que, obrando el bien, amordacemos la 
ignorancia de los hombres insensatos» (1 Pe 2,13-15).

144. E scolio : Sobre el origen del poder. No podemos exa
minar a fondo este problema, que rebasa los límites y finalidad de 
nuestra obra. Pero, para orientación de nuestros lectores en esta im
portante cuestión de Derecho político, les ofrecemos el siguiente lu
minoso párrafo del gran Pontífice León XIII en su magistral encícli
ca Immortalt Dei (n.4-5):

«El hombre está naturalmente ordenado a vivir en comunidad po
lítica, porque, no pudiendo en la soledad procurarse todo aquello 
que la necesidad y el decoro de la vida corporal exigen, como tam
poco lo conducente a la perfección de su ingenio y de su alma, ha 
sido providencia de Dios que haya nacido dispuesto a la unión y so
ciedad con sus semejantes, ya doméstica, ya civil, la cual es la única 
que puede proporcionar la perfecta suficiencia de la vida. Mas, 
como quiera que ninguna sociedad puede subsistir ni permanecer si 
no hay quien presida a todos y mueva a cada uno con un mismo 
impulso eficaz y encaminado al bien común, síguese de ahi ser nece
saria a toda sociedad de hombres una autoridad que la dirija; autori-



142 P.i. Mora/ fundamental

dad que, como la misma sociedad, surge y  emana dt la naturaleza, y, 
por tanto, dtl mismo Dios, qut ts su autor.

De donde también se sigue qut el podtr público por sí mismo, o esen~ 
(talmente considerado, no proviene sino de Dios. Porque sólo Dios es el 
propio, verdadero y supremo Señor de las cosas, al cual todas nece
sariamente están sujetas y deben obedecer y servir; hasta tal punto 
que todos los que tienen derecho de mandar, de ningún otro lo Reciben si no 
es de Dios, Príncipe Sumo y Soberano de todos: No hay potestad sino 
de Dios (Rom 13,1)»:

¿Cuál es, pues, el papel que corresponde al pueblo en el origen 
del poder humano? Unicamente el de elegir o señalar a su jefe según 
las normas del derecho natural y consuetudinario. Pero la autoridad 
no le viene al jefe exclusivamente del pueblo, como si éste le traspasara 
la suya propia y exclusiva, sino del mismo Dios, manantial y origen 
de todo poder legítimo. El pueblo elige o señala al jefe, pero su 
autoridad le viene de Dios. O sea que se trata de un poder divino 
(natural) recibido a través de la legitima elección del pueblo; pero no 
de un poder cuyo origen fontal estuviera en el pueblo mismo inde
pendientemente de Dios, como proclamaban los corifeos de la Re
volución y de la Enciclopedia. Esta concepción racionalista y atea 
ha sido justamente rechazada por la Iglesia y está en manifiesta con
tradicción con la más elemental filosofía y la simple razón natural12.

145. 4. Obligatoriedad de la ley civil. De suyo,
toda ley es obligatoria, so pena de no ser verdadera ley. Pero 
no se trata de preguntar aquí si los súbditos del Estado están 
obligados a prestar obediencia a sus leyes en el fuero externo 
y en el orden puramente humano y temporal — que es cosa 
clara y evidente— , sino de averiguar si la obediencia a las le
yes civiles obliga también en el fuero interno, o sea, en el or
den de la propia conciencia y ante el mismo Dios.

En materia tan grave y de tanta actualidad e interés por 
los enormes abusos que se cometen en contra, vamos a pro
ceder despacio, por una serie de conclusiones escalonadas.

Conclusión 1.*: El cumplimiento de la ley civil justa obliga en con
ciencia ante Dios.

Es una consecuencia inevitable de los principios que acabamos 
de sentar. Si el poder de la legítima autoridad viene de Dios a través 
de la elección del pueblo, síguese que, como dice San Pablo, quien 
resiste a la autoridad, resiste a la disposición dt Dios (Rom 13,2). Por eso 
añade en seguida: lis preciso someterse no sólo por temor al castigo, sino  
por (v.5). No cabe hablar más claro ni de manera más ex
plícita.

u  M . Li/ js XIII, Im moríate ¡)ti n.31'32.



T r.). / a¡ Ity 143

Y nótese que, cuando San Pablo escribió la carta a los Romano* 
bajo la inmediata inspiración del Espíritu Santo, desempeñaba Ne
rón la dignidad imperial. Lo cual quiere decir que no sólo el poder 
de los principes cristianos, sino el de los mismos paganos c infieles 
procede de Dios (a través del derecho natural del pueblo) y lleva 
consigo para el súbdito la obligación de obedecer. Es porque, al 
proceder de Dios toda la potestad y derivarse todas las leyes de la 
eterna, se les comunica la virtud y eficacia de ésta.

El poder del principe, sin embargo, no es omnímodo o absolu
to. Tiene un limite infranqueable: la honestidad y justicia de sus le
yes. Cuando se sale de estos limites que le impone el mismo Dios 
a través de la ley natural, se convierte en un tirano: su ley no es ver
dadera ley, y, por lo mismo, no puede obligar en conciencia absolu
tamente a nadie. La desobediencia a la ley injusta la impone el mis
mo derecho natural. El gran Pontífice León XIII proclama esta doc
trina en la siguiente forma:

«Sagrado es para los cristianos el nombre del poder público, en 
el cual, aun cuando sea indigno el que lo ejerce, reconocen cierta 
imagen y representación de la majestad divina; justa es y obligatoria 
la reverencia a las leyes, no por la fuerza o amenazas, sino por la 
persuasión de que se cumple con un deber, porque el Señor no nos ba 
dado espíritu de temor (2 Tim 1,7); pero si las leyes de los Estados es
tán en abierta oposición con el derecho divino, si se ofende con 
ellas a la Iglesia o contradicen a los deberes religiosos, o violan la 
autoridad de Jesucristo en el Pontífice supremo, entonces ¡a resistencia 
es un deber, y  la obediencia un crimen, que, por otra parte, envuelve una 
ofensa a la misma sociedad, puesto que pecar contra la religión es 
delinquir también contra el E stado»,3.

Ahora bien: ¿cuándo se conocerá que una ley es justa y legítima? 
En general lo serán todas aquellas que tengan por finalidad el bien 
común humano y no se opongan a ninguna ley natural ni positiva, 
divina o eclesiástica. En un Estado que se inspire en los principios 
católicos, la justicia de una ley se ha de presumir siempre, mientras 
no se pruebe lo contrario. Pero para un examen exhaustivo habría 
que tener en cuenta las cuatro causas: final, eficiente, material y for
mal. Y así:

a) Por parte de la causa final será justa si se ordena al bien co
mún, como exige la justicia legal.

b) Por la causa eficiente, si ha sido dada por la autoridad legíti
ma y dentro de sus atribuciones.

c) Por la material, cuando sea buena en si misma y atendidas las 
circunstancias de tiempo, lugar, ctc.

d) Por la formal, cuando se impone a los ciudadanos guardando 
la proporción debida, como exige la justicia distributiva. La ley

n Lfc/JN XIII, encíclica Sapttnha* íbrüfiamie n.l I.
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debe tener en cuenta el lugar que ocupa cada súbdito en el conjunto 
de la nación por su dignidad, riquezas, ctc.14

Hay que advertir que la ley civil justa obliga en conciencia 
aunque el legislador no haya pensado o no se preocupe de esta clase 
de obligación, con tal que no excluya por completo la obligación e 
imponga una verdadera ley. Porque, puesto el precepto, se sigue es
pontánea y naturalmente la obligación de cumplirlo en virtud de la 
lev natural y de la voluntad de Dios, que preceptúa la obediencia a 
los superiores. Aparte de que el legislador humano quiere la obser
vancia de la ley del modo mejor y más eficaz, sobre todo cuando se 
trata de cosas del todo necesarias para el bien común.

Al contestar a la objeción de que cómo es posible que un infe
rior, como cs el legislador humano, pueda imponer obligación en 
conciencia invadiendo el foro superior divino, contesta Santo To
más diciendo que la Sagrada Escritura nos testifica que toda potestad 
humana viene de Dios, y# por ¡o mismo, el que resiste a la autoridad humana 
(en las cosas que son de su competencia) resiste a la disposición de Dios 
(Rom 13,2) y se hace reo ante El (UI 1,96,4 ad 1).

Conclusión 2.*: Cuando la ley civil es injusta, no obliga en conciencia
y puede ser obligatorio desobedecerla abiertamente.

Es un sencillo corolario de los principios que acabamos de sen
tar. La ley injusta, al carecer de la rectitud necesaria y esencial a 
toda ley, no puede ser verdadera ni ley; y lo que no cs ley, a nadie 
puede obligar.

La ley humana puede ser injusta por un doble capítulo: o por
que falla alguna o algunas de las cuatro causas anteriormente men
cionadas, o porque contradice al bien divino. En realidad, estas dos 
fuentes de injusticia pueden reducirse a una, ya que lo que no es ho
nesto en el orden natural contradice al bien divino, y lo que contra
dice al bien divino no puede ser honesto en el orden natural. Escu
chemos al Doctor Angélico explicando admirablemente estas cosas:

«Las leyes pueden ser injustas por dos capítulos. O porque contra
dicen ai hien común humano, ya sea por razón del fin (como si algún 
jefe impone leyes onerosas a los súbditos que no pertenecen a la uti
lidad común, sino más bien a su propia avaricia o gloria), o por ra
zón de su autor (como si alguien trata de imponer una ley que exce
de su propia autoridad), o por razón de la forma (como si se distri
buyeran desigualmente las cargas a ta multitud, aunque se ordenaran 
al bien común).

Todas estas cosas más bien son violencias que leyes. De donde ta
le* leyes no obligan en el foro de la conciencia, a no ser acaso para 
evitar el escándalo o males mayores, porque entonces se dcl>c ceder 
el propio derecho.

'« (J I ll/JM
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El segundo m<>do con que las leyes pueden ser injustas es cuando 
cintradla» ti bten divino, tales como las leyes de los tiranos que indu
cen a la idolatría o a cualquier otra cosa contra la ley divina. Y tales 
leyes de ninguna manera es licito cumplirlas, según aquello que se 
nos dice en los Hechos de los Apóstoles: tis preciso obedecer a Dios 
antes qttt a los hombres (Act 5,29)» >*.

De estos principios se deducen las siguientes conclusiones prác
ticas:

1.* La ley civil que se oponga manifiestamente a la ley natural, 
o a la divina positiva, o a la eclesiástica, no solamente no obliga en 
conciencia, sino que es obligatorio desobedecerla, boicotearla y ha
cer lo posible para que nadie la cumpla. Ya que se trata de una ley 
injusta, perniciosa al bien común y, por lo mismo, desprovista en 
absoluto de todo valor jurídico.

2.* Una ley que no tiene utilidad para el bien común puede, sin 
embargo, obligar (con tal que nada contenga contra la ley natural, 
divina o eclesiástica) en circunstancias especiales, v.gr., para evitar el 
escándalo, perturbaciones sociales, etc.

3.* La ley dada contra todo derecho por el que no tiene potes
tad legítima, pero que la detenta por haberla usurpado violentamen
te, no obliga en conciencia si todavía no posee el mando pacifica
mente; pero si ya lo posee pacíficamente, obligan tas leyes que pro
muevan el bien común; porque la sociedad no puede subsistir sin 
potestad de régimen y sin leyes a las que el pueblo obedezca por ra
zón del bien común. Pero no obligan las leyes dadas directamente 
contra el legítimo príncipe, porque quebrantan un derecho cierto.

4.* La ley que quebranta la justicia distributiva (v.gr., impo
niendo tributos excesivos y francamente injustos) no obliga en la 
parte excesiva e injusta, a no ser en circunstancias especiales, por ra
zón del escándalo, perturbaciones públicas, etc. Pero obliga en la 
parte justa, a no ser que el exceso de desproporción en distribuir las 
cargas fuese tan grande, que la misma ley resultare nociva al bien 
común.

Nótese, sin embargo, que es preciso, para liberarse de la obliga
ción de cumplirla, que conste con certera la injusticia de la ley, pues 
de lo contrario la presunción está de parte del legislador, ya porque 
posee ciertamente el derecho de imponer leyes y no se le puede quitar 
por una simple duda más o menos fundada, ya porque puede tener 
razones que se le oculten at súbdito, ya porque, de lo contrario, los 
súbditos se tomarían excesivas libertades en torno a la observancia 
de las leyes, que rara vez acertarían a ser tan claras y justas que no 
Ies parecieran a muchos dudosas por aparentes razones y tútiles pre
textos.

Conclusión 3.*: Las leyes civiles justas que establecen derechos o trans
fieren el dominio de una cosa, ordinariamente obligan en concien-

»» I 11,96,4.



146 P.I. Moral (undamintai

cía, por verdadera justicia conmutativa y no sólo por justicia legal;
y cato incluso antes de la sentencia del juez lí.

P r e n o t a n d o . En el tratado de justicia expondremos el concep
to de justicia conmutativa y el de justicia legal. Aqui nos basta tener 
en cuenta que el quebrantamiento de la justicia conmutativa impone 
en el fuero de la conciencia, y aun antes de la sentencia del juez, la 
obligación estricta de restituir.

P rukba . La razón es porque tales leyes son justas y sin su ob
servancia quedaría lesionado el bien público y se haría imposible la 
pacífica convivencia de los ciudadanos. Esas leyes no son, además, 
sino justas determinaciones de la ley natural, que no puede determi
nar todos los casos particulares. Y así, v.gr., obligan en conciencia, 
por justicia conmutativa, las leyes civiles que conceden al posesor de 
buena fe la propiedad de los frutos percibidos por la cosa ajena po
seída, o a los padres el usufructo de los bienes de sus hijos, o desig
nan la parte legítima de la herencia que corresponde a los hijos, o 
adjudican la mitad del tesoro al que lo halló y la otra mitad al due
ño del terreno donde estaba, o que imponen la reparación de daños 
al que los causó con sola culpa jurídica y no moral (v.gr., inadverti
damente), etc.

Conclusión 4.a: Las leyes civiles irritantes obligan en conciencia des
pués de la sentencia del juez.

Es la sentencia más común entre los moralistas y, desde luego, 
muchísimo más probable que su contraria. Porque tales sentencias 
judiciales son justas y, por lo mismo, es obligatorio obedecerlas, 
como debe obedecerse al superior cuando manda algo legítimamen
te. Y asi, v.gr., si el juez declara inválido algún testamento informe, 
hay que tenerlo como inválido incluso en el fuero de la conciencia; 
si declara inválido cualquier otro contrato meramente civil (v.gr., la 
venta realizada por algún menor de edad), es inválido también en el 
fuero de la conciencia. Lo exige así el bien común, que manda obe
decer al juez cuando falla una causa dentro de sus atribuciones; de 
lo contrario, se originarían entre los ciudadanos infinidad de pertur
baciones.

Sin embargo, no parece que esas leyes civiles induzcan obliga
ción de conciencia antes de la sentencia del juez. Porque, aunque el 
legislador civil tiene ciertamente la potestad de dar leyes irritantes 
aun en el foro de la conciencia, sin embargo puede presumirse recta
mente que, de ordinario, no tiene intención de imponer tal obliga
ción en conciencia, ya que la finalidad de su ley puede obtenerse por 
la sola irritación en el fuero externo.

u ( J  Piummi», O. P , MmhmU IhnUftét SUrtln I.2H6; lo miimn tfur p»r» )■< irr< 
c/jnclutKmc* «iguKnif«.
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Conclusión 5.* Loa súbditos siempre pueden seguir en conciencia lu  
disposiciones de la ley civil, a no aer que lesionen manifiestamente 
el derecho natural, divino o eclesiástico.

Porque, mientras no se demuestre lo contrario o se vea clara
mente que lesiona esos derechos superiores, la ley civil se presume 
justa y equitativa. De donde puede seguirse con toda tranquilidad 
de conciencia. Por eso cs muy de aconsejar que los confesores incul
quen oportunamente la observancia de las leyes civiles justas y que 
traten de acomodar a ellas sus propias decisiones en materia de mo
ralidad.

A R T I C U L O  VI 

Las leyes meramente penales
Hemos llegado a un punto interesantísimo, que vamos a estudiar 

cuidadosamente dada la importancia práctica y enorme repercusión 
social que de su recta o falsa solución se sigue inevitablemente.

146. 1. N oción . Según el esquema que hemos pro
puesto más arriba al dividir la ley en general, una de sus divi
siones se tomaba por razón de la obligación, y era tripartita: 
moral, penal y mixta.

a) L ey moral es aquella que obliga a culpa sin ninguna pena o 
sanción jurídica (v.gr., la obligación de oír misa los domingos; quien 
la quebranta comete un pecado grave, pero no queda excomulgado 
ni recibe en este mundo ninguna sanción jurídica).

b) Penal sería aquella cuyo quebrantamiento no supondría cul
pa moral alguna (aunque sí jurídica), pero llevaría aneja la obligación 
en conciencia de sufrir una pena (v.gr., de pagar una multa por ha
ber cruzado la calle por sitio indebido).

c) M ixta, en fin, es aquella cuyo quebrantamiento lleva consi
go una culpa moral y su pena o sanción jurídica correspondiente 
(v.gr., el aborto voluntario es un gravisimo pecado, que lleva consi
go excomunión por parte de la ley eclesiástica y multa y cárcel por 
la ley civil).

147. 2. Un poco de historia. La doctrina de las le
yes meramente penales ha sufrido una gran evolución a tra
vés de los siglos. He aquí sus principales vicisitudes:

a) Fue enteramente desconocida de la antigüedad clásica.
b) Aparece por primera vez en el prólogo de las Constitucio

nes de la Orden de Santo Domingo, aprobadas por el capítulo gene
ral celebrado en París en 1236. En el texto actual de las Constitucio-
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nes dominicanas promulgadas en 1968, figura la siguiente declara
ción en el n.6 de la Constitución fundamental:

«En virtud de la misma misión de la Orden, son afirmadas y 
promovidas de modo singular la responsabilidad y la gracia personal 
de ios frailes. Cada uno, después de terminada la formación, es con
siderado hombre maduro, puesto que enseña a otros hombres y asu
me múltiples funciones en la Orden. Por igual razón, la Orden quie
re que sus propias leyes no obliguen a culpa, para que los frailes las cum
plan sabiamente, no como esclavos bajo la ley, sino como hombres 
libres bajo la gracia»17.

c) Poco a poco fue abriéndose paso esta doctrina e invadiendo 
el terreno civil; pero no llegó a predominar del todo hasta el si
glo xix, en que prevalecieron las doctrinas individualistas.

d) En el siglo xx, a medida que la idea de la justicia social va 
abriéndose camino, van disminuyendo sus partidarios. En la actuali
dad son ya muchos los teólogos que se oponen abiertamente a la 
teoria de las leyes meramente penales.

148. 3. Distintas opiniones. Naturalmente que tan
to los partidarios como los impugnadores de la teoria de las 
leyes meramente penales, con relación principalmente a las le
yes del Estado, pretenden apoyarse en argumentos sólidos. 
He aquí un resumen de los principales en uno y otro sentido:

Argumentos a favor de su existencia18

1) El legislador puede, si lo juzga suficiente para el cumpli
miento de su ley, imponerla tan sólo como meramente penal y no 
obligatoria en conciencia. Ya sea de una manera disyuntiva («haz 
esto, o paga la multa: elige libremente»), ya con una obligación mo
ral que afecta sólo a la pena condicionada a la transgresión dt la ley con 
sólo culpa jurídica («Si haces esto, no pecas; pero tendrás obligación 
en conciencia de pagar la multa»), ya con la doble obligación pura
mente jurídica, sin afectar al orden moral (a no ser indirectamente con 
relación a la pena, en virtud de la ley divina, que manda obedecer 
a las leyes justas).

2) Dada la multiplicidad y constante variación de las leyes (so
bre todo en materia fiscal y económico-social), que las hacen menos 
necesarias para el bien común y menos aptas para imponer obliga
ción de conciencia, pueden considerarse muchas de ellas como mera
mente penales, tanto más cuanto no pocas veces es lícito poner en 
duda su legitimidad, ya sea por descuidar la verdadera justicia distri-

C  Max/m, en tu docto trabajo rt¿Ui dt k t nlificm  (Rom a 1940), losnene el 
origen civil áe l i  teoría de Ja» 1eye« puramente penalti; pero <u* argumentos no ton de 

ctuvoi.
11 (J. Z alM , Tbtoiófist M trtltt Summ* I n.461-470.
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butiva (imponiendo cargas casi por igual a lo6 rico» y a lo» pobre*;, 
ya por el demasiado intervencionismo del Estado en actividades que 
son de la competencia de los ciudadanos o de las sociedades infe
riores.

3) Los legisladores civiles modernos no se preocupan ni tratan 
de obligar en conciencia a sus súbditos, sino únicamente de hacer 
cumplir las leyes con procedimientos psicológicos y coactivos, y
Quieren el orden jurídico separado de la moral. Y con esta mentali- 

ad del legislador coincide la persuasión de la mayor parte de los 
súbditos.

4) En caso de duda, y a falta de una declaración explícita del 
legislador, podrá reconstruirse su voluntad presunta de no imponer 
obligación moral: a) por ta forma de mandar alternativa o condicio
nada; b) por la materia más o menos necesaria al bien común;
c) por la cuantía de ta pena impuesta al transg resor; d) por la cos
tumbre interpretativa de su ley.

Argumentos en contra19

1) La voluntad del legislador no puede por sí misma decidir 
acerca de la no obligatoriedad en conciencia de una ley, si ésta es 
por esencia obligatoria, así como no puede tampoco declarar obliga
toria una ley injusta. La fuerza obligatoria de la ley humana provie
ne de su dependencia de la ley natural, de la que es un eco y deter
minación concreta; y esto no depende de la libre voluntad det legis
lador humano, sino de la naturaleza misma de las cosas. Apañe de 
que se seguiría el absurdo de que el legislador, que habría desobli
gado del vínculo moral de la ley (que cs lo primario y esencial en 
ella), no podría hacer lo mismo con la pena (que es lo secundario y 
accidental), porque entonces su tey habría desaparecido det todo 
para convertirse en un mero consejo.

Estos inconvenientes no se obvian con ninguna de las tres expli
caciones propuestas. Porque: a) en la teoría de la obligación disyunti
va se seguiría la paradoja de que la ley penal sólo merece el nombre 
de ley cuando se infringe, ya que únicamente entonces obliga a algo: 
a la pena; b) en la de ta obligación condicional, tampoco se resuelve 
el conflicto, porque, si ta ley es necesaria y conveniente at bien co
mún, es obligatoria en conciencia por su naturaleza misma; y si no 
lo es, no hay obligación alguna, ni moral ni civil o jurídica, porque 
no es verdadera ley; y t) en la de ta obligación puramente jurídica, 
¿por qué se invoca la ley divina para obligar a la pena, que es lo ac
cesorio de la ley, y no se acude a ella para garantizar el cumplimien-

,f C l Antonio DK I-una, Moral proftstonal dtl abogado, en Moral profesional (C. S. I, C , 
Madrid 1954) p.270-283, con cuyas ideas nos sentimos por completo identificados. 
Transcribimos, a trozos, sus mismas palabras.

Uno de los autores modernos que mejor ha estudiado la no existencia de leyes mera
mente penales es el dominico francés P. Renard en su magnífica obra l¿a thtoñt des lois 
mére pénales (Pa/ii 1929).
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to de la ley en cuanto dicta una conducta a seguir, que es to prima
rio y fundamental? Y si no hay actos humanos deliberados que sean 
indiferentes en concreto, y si el cumplimiento de la ley puramente 
penal es, por consiguiente, forzosamente bueno en sentido moral, 
¿cómo no ha de ser forzosamente mala, moralmente, su transgre
sión? Si no hay obligación de cumplir en conciencia ni el mandato 
ni la pena, ¿cómo pueden estar unidos, aun cuando luego se dis
tingan, la moral y el derecho?

2) No vale el argumento de la excesiva multiplicidad de las le
yes o del intervencionismo del Estado. Porque si, a pesar de su mul
tiplicidad, las leyes son justas, obligan en conciencia a su cumpli
miento; y si no lo son, no obligan en modo alguno, ni ante Dios ni 
ante los hombres. Su infracción estaría plenamente justificada, pero 
no por ser leyes meramente penales, sino simplemente por no ser leyes 
en modo alguno.

3) Ni vale tampoco afirmar que el legislador moderno no se 
preocupa ni intenta obligar en conciencia a los súbditos, porque no 
puede citarse una sola ley civil en la que el legislador declare expre
samente que no quiere obligar en conciencia a los súbditos. Y, sien
do esto así, ¿por qué ha de recaer sobre el legislador la obligación 
de demostrar que quiso obligar en conciencia — siendo éste, como 
es, el efecto normal de toda ley justa— y no sobre el teólogo o el 
súbdito la de probar realmente (y no por vagas presunciones contra 
toda lógica) que no quiso obligar en conciencia?

4) No valen tampoco las razones alegadas para resolver este 
conflicto en caso de duda sobre la mente del legislador: a) no la for
ma de mandar alternativa o condicionada, porque hoy día todas las 
leyes son imperativas; b) no la materia menos necesaria al bien co
mún, porque, si es del todo innecesaria, se trata de una ley injusta 
y deja de ser ley; y si sólo se trata de mayor o menor conveniencia, 
sirve únicamente para determinar el grado mayor o menor de culpa
bilidad que llevará consigo su infracción, pero no para declararla 
meramente penal; c) ni la cuantía de la pena impuesta at transgresor, 
ya que, mientras para los teólogos antiguos la gravedad de la pena 
era indicio de que se trataba de una ley obligatoria en conciencia, 
modernamente, por el contrario, se interpreta en el sentido de que 
se trata de ley puramente penal, en la que el legislador agrava la 
pena porque se contenta con imponer ésta, sin exigir el cumplimien
to directo de la norma; d) ni, finalmente, la costumbre interpretativa 
de su obligatoriedad, porque, aparte de que no se sabe si se trata de 
la costumbre de los doctos o de la del pueblo, es evidente que una 
de dos: o se trata de una derogación consuetudinaria de una norma 
o, en caso contrario, no puede echarse mano de la estadística de los 
observantes para afirmar o negar una obligación en conciencia, sino, 
a lo tumo, para excusar una conciencia errónea no culpable.

149. 4. Principios para una recta solución. Exami
nando con serenidad y dcsapasionamicnto los argumentos de
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ambas partes y, sobre todo, la naturaleza misma de las cosas, 
nos parece que se puede llegar razonablemente a las siguien- 
tes conclusiones:

Conclusión 1.*: Toda verdadera ley, en el temido estricto de la palabra, 
establece un vinculo moral para lo* súbditos y, por consiguiente, 
obliga en conciencia a au cumplimiento.

Rectamente entendida, nos parece que esta conclusión es 
del todo cierta, y no puede ser rechazada razonablemente por 
nadie.

Para su recta interpretación es preciso cargar el acento sobre 
aquella cláusula restrictiva: toda verdadera ity en el sentido estricto de ¡a 
palabra. Porque sucede, en efecto, que se da el nombre de leyes a 
ciertas normas directivas o estatutos particulares que, en realidad, 
no alcanzan la talla o categoría de verdaderas leyes en el sentido ri
guroso y técnico de la palabra; y en este tipo de leyes imperfectas, 
o steundum quid, no hay inconveniente en admitir, nos parece, la po
sibilidad de normas meramente penales. Volveremos en seguida so
bre esto.

La razón intrínseca por la que nos parece que no pueden 
admitirse leyes meramente penales cuando se trate de verda
deras leyes, es porque el legislador no puede alterar a su vo
luntad Ta naturaleza misma de las cosas. La iey humana, tanto 
eclesiástica como civil, en tanto es verdadera ley en cuanto 
sea un reflejo de la ley natural y divina y, en última instancia, 
de la ley eterna, identificada con la esencia misma de Dios. Y 
si, como se demuestra en filosofía tomista, las esencias de las 
cosas no dependen de la voluntad de Dios (v.gr., Dios no 
puede hacer que dos y dos sean cinco), sino del entendimien
to divino, que las dicta y crea tal como deben ser, muchísimo 
menos dependerá de la voluntad del hombre alterar a su ca
pricho el orden natural de las cosas, declarando que no esta
blezca vínculo moral lo que lo establece naturalmente y por 
sí mismo. Ahora bien: toda ley verdadera y  legitima, en cuanto 
reflejo que es de la ley natural y eterna, establece un vinculo 
moral que nadie puede substraerle, y obliga, por consiguiente, 
en conciencia a su cumplimiento.

Este razonamiento nos parece que no tiene vuelta de 
hoja, y de él se sigue como consecuencia lógica que no exis
ten leyes propiamente tales que puedan tener un carácter mera
mente penal. Lo que sí concedemos sin dificultad alguna es 
que caben infinidad de grados en la culpabilidad moral que
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lleva aneja su transgresión. A veces se tratará de una falta in
significante, venialisima, por tratarse de una materia que sólo 
muy de lejos se relacione con el bien común. Pero cuando se 
quebranta conscientemente cualquiera verdadera ley, por insig
nificante que sea, se comete siempre alguna falta de orden 
moral, o sea en el fuero interno de la conciencia.

Pongamos un ejemplo para que aparezca con mayor claridad la 
verdad de esta doctrina. Si hay algunas disposiciones civiles que pa
rezcan tener todas las características de leyes meramente penales, 
son, sin duda alguna, las relativas at tráfico por carretera o a la 
circulación urbana en las grandes ciudades. ¿Por qué se limita la ve
locidad que han de llevar tos automóviles en determinados parajes 
o se nos manda circular por ta derecha, imponiéndonos una multa 
si lo hacemos por la izquierda? Indudablemente porque et legislador 
ha visto la conveniencia de esa disposición para evitar accidentes o 
conflictos circulatorios; o sea, ha ordenado el cumplimiento de una 
r.orma encaminada al bien común de los ciudadanos. Si no fuera asi, 
o sea, si hubiera dado aquella disposición por puro capricho, sin re
lación ninguna al bien común, su mandato seria puramente arbitra
rio e injusto y no tendría valor alguno obligatorio, ni a culpa ni a 
pena. El legislador habría rebasado sus atribuciones de tal y su dis
posición carecería en absoluto de valor tegal, ya que no seria una 
«ordenación de la razón dirigida al bien común», como exige la defi
nición misma de la ley. Toda la fuerza obligatoria de aquella dispo
sición le viene, pues, de su íntima conexión con la ley natural, que 
ordena al legislador imponer orden en el modo de conducirse los 
ciudadanos para lograr el bien común de todos. De donde es forzo
so concluir que todas las leyes humanas y (¡viles en tanto son leyes en cuan
to son determinadones explícitas y concretas de lo que está implícito o inde
terminado en ¡a ley natural, que ordena al legislador procurar el hien común 
de todos los ciudadanos; y, por lo mismo, todas ellas obligan en conciencia, 
aunauc en mayor o menor grado según la importancia o trascenden
cia de la ley en orden al bien común.

Una confirmación, al menos indirecta, de la verdad de es
tos principios, nos parece verla en el hecho de que en ti Códi
go canónico no se contiene una sola ley que sea meramente penal. No 
nos atrevemos a decir que esta ausencia signifique que la 
Iglesia no admita la posibilidad de leyes meramente penales, 
pero es indudable que su actitud es altamente significativa y, 
al menos indirectamente, confirma la teoría que las niega.

Conclusión 2.*: En locíedadei imperfecta* caben normas directivas (no
verdaderas leyes) que obliguen únicamente a culpa meramente ju
rídica y a su correspondiente sanción penal.
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Esta conclusión, perfectamente conciliable con la anterior, 
nos parece también del todo cierta, si sc interpretan rectamen
te los términos de la misma. Véamoslo:

En so ciedades imperfectas. Como es sabido, la sociedad, en ge
neral, no es otra cosa que «la reunión de muchos en orden a un fin 
común bajo la dirección de la autoridad competente». Se llama per
fecta si subsiste por si misma, sc basta ella sola para obtener su pro-
[>io fin y es del todo independiente de cualquier otra sociedad. Y se 
lama imperfecta cuando le faltan esas condiciones o, al menos, algu

na de ellas. La Iglesia y el Estado son sociedades perfectas, cada una 
en su propia esfera. Dentro de la Iglesia son sociedades imperfectas 
una Orden religiosa, una diócesis, una parroquia, etc. Dentro del 
Estado, y en cuanto forman parte de él, una provincia, una ciudad, 
una sociedad particular (cultural, económica, deportiva, etc.) y, a 
fortiori, la sociedad doméstica o familiar.

C aben  normas directivas <no verdaderas leyes). En cuanto so
ciedades, aunque imperfectas, ya se comprende que tienen que tener 
una autoridad y un cuerpo legislativo propio, más o menos comple
to; de lo contrario, no podrían subsistir mucho tiempo, ya que es 
imposible una sociedad cualquiera sin autoridad y sin ley. Pero, con
sideradas, no de una manera absoluta y en sí mismas, sino como 
pane de un todo más universal (la Iglesia o el Estado), no son suje
to de leyes propiamente tales, ya que el propio legislador tiene que 
subordinarse a una ley humana, eclesiástica o civil, que le envuelve 
a él mismo como súbdito. El legislador interno de estas sociedades 
imperfectas puede y debe dar normas directivas para el gobierno de las 
mismas, pero no verdaderas leyes que tengan por sí mismas carácter 
absoluto y universal, como las propias de las sociedades perfectas. 
Algunos teólogos dicen que se trata, a lo sumo, de leyes imperfectas 
y hasta cierto punto o secundum quid.

Q ue obliguen  únicam ente a culpa m eramente jurídica y a su co
rrespondiente  sanción penal . No hay inconveniente en admitir en 
esta clase de leyes imperfectas, o mejor aún, de normas directivas, la ca
tegoría meramente penal que rechazábamos en la verdadera ley. Por
que, no siendo normas dirigidas u ordenadas al bien común univer
sal — como las de la verdadera ley— , sino a un grupo reducido de 
miembros que pertenecen como verdaderos súbditos a otra sociedad 
más alta (la Iglesia o el Estado), y siendo, por otra parte, sociedades 
puramente facultativas, en las que los miembros ingresan en ellas li- 
oremente y se obligan voluntariamente a cumplir las ordenanzas de 
la misma en la forma que el legislador particular ha querido deter
minar y no más, no hay inconveniente en que ese legislador declare 
expresamente que no quiere ligar la conciencia de sus súbditos im
poniéndoles una obligación moral, sino tan sólo de tipo meramente 
jurídico, a la que se le ad jud ica como obligatoria una determinada 
sanción penal, por entender que es suficiente esta forma de mandar 
para obtener el fin interno que la sociedad se propone en cuanto tal.
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El simple buen sentido parece poner fuera de duda la posibili
dad de estas normas meramente penales (aun sin la expresa declara
ción del jefe) cuando se trata de una sociedad imperfecta de tipo ci- 
vil. Seria ridículo decir que la falta de asistencia a una junta general 
preceptuada por los estatutos de una sociedad deportiva constituye 
un pecado venial. Se trata únicamente de una culpa meramente jurí
dica contra los estatutos de esa sociedad, que quizás lleve consigo la 
expulsión como socio de la misma como sanción penal por la falta 
cometida; pero sería francamente excesivo ver en esa falta una per
turbación del orden natural de las cosas que establezca un verdadero 
pecado, por muy venial que sea, en el fuero interno de la con
ciencia.

Más difíciles de justificar resultan esas normas meramente pena
les tratándose de sociedades eclesiásticas, como las Ordenes religio
sas. Y, sin embargo, es un hecho que gran número de Ordenes reli
giosas, a partir de la de Santo Domingo, y, por disposición general 
de la Iglesia, todas las Congregaciones modernas20, declaran expresa
mente que su legislación interna no obliga de suyo a culpa moral al
guna, sino sólo a sufrir la sanción penal correspondiente a su trans
gresión. A nosotros nos parece ver el fundamento jurídico de esta 
clase de mandatos en el hecho de que no se trata de verdaderas le
yes, sino únicamente de normas directivas, que obligan tan sólo en el 
grado y medida que el legislador quiera imponer y no más; y ello 
no por una determinación caprichosa del legislador, sino por haber 
estimado, bajo el juicio inmediato de su prudencia gubernativa, que 
esa forma de mandar era suficiente para promover el bien de los 
súbditos y obtener el fin particular y concreto que se propone su 
Orden religiosa en cuanto tal. Sin embargo, en la práctica será muy 
difícil que el súbdito que conculca voluntariamente una de esas nor
mas directivas no cometa un verdadero pecado venial de negligencia, 
etc., que podría incluso llegar a mortal si lo hiciese por desprecio de 
la ley o quebrantando un precepto formal del superior que hubiera re
caído sobre aquella simple norma directiva. Lo advierte expresamen
te Santo Tomás en un texto modelo de claridad y precisión. He aquí 
sus propias palabras:

«El que profesa la regla no hace voto de observar todo lo que 
en la regla se contiene, sino de vida regular, que, esencialmente, con
siste en las tres cosas predichas (los votos). Por lo que en algunas 
Ordenes religiosas profesan más cautelosamente, no la regla, sino vi
vir según la regla, o sea, tender a informar las propias costumbres sc- 
#ún la regla tomada como ejemplar. Y esto se destruye por el des
precio.

En otras religiones, todavía más cautelosamente, profesan obe
diencia según la regla, de suerte que no va contra la profesión sino lo

m A partir <1* 1901, «egún la» Normas dt U Sáp id a  (onfrt#t<tón (llamada entonte» 
f|r O fm p o t y R egulare*), Im nuevo* In u itu n *  relig io io * v  rigen um veraalm em r por 
f s jn ir t tu c K * * ' que. to m o  tale*, no obligan l » |o  pcca<lo.
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que va contra el precepto de la regla. La transgresión u omisión de 
las otras tres cosas obliga sólo a pecado venial. Porque, como ya he- 
mos dicho, estas otras cosas son disposiciones para los principales 
votos; y el pecado venial es disposición para el mortal, en cuanto 
impide aquellas cosas por las que uno se dispone a cumplir los prin
cipales preceptos de la ley de Cristo, que son los preceptos de la ca
ridad.

En alguna otra religión, a saber, la de los Hermanos Predicado
res, tal transgresión u omisión no obliga de suyo (ex gtturt suo) a 
culpa mortal ni venial, sino sólo a la pena señalada: porque de este 
modo se obligan a observarla. Los cuales, sin embargo, pueden pe
car venial o mortalmente por negligencia, liviandad o desprecio»21.

» n-II, 186,9 ad 1.



T R A T A D O  IV

La conciencia

Después del tratado de la ley, que es la norma remota, objetiva y  
extrínseca de los actos humanos, es preciso estudiar la norma próxi
ma, subjetiva e intrínseca, que no es otra que la propia conciencia. 

Dividimos la materia en los cuatro siguientes artículos:
1. La conciencia en general.
2. La conciencia en especial.
3. Sistemas para la formación de la conciencia.
4. La educación de la conciencia.

A R T I C U L O  I 

La conciencia en general

150. 1. Concepto. Vamos a dar su noción etimológica
y  real.

E timológicamente, la palabra conciencia parece provenir del latin 
cum scientia, esto es, con conocimiento. Cicerón y Santo Tomás le dan 
el sentido de «conciencia común con otros»: Unde conscire dicitur quasi 
si muí scire

R p.almf.ntf. puede tom arse en d os sentidos principales:
a) Para expresar el conocimiento que el alma tiene de sí misma 

o de sus propios actos. Es la llamada conciencia psicológica. Su fun
ción es testificar, e incluye el sentido íntimo y la memoria.

b) Para designar el juicio del entendimiento práctico sobre la 
bondad o maldad de un acto que hemos realizado o vamos a reali
zar. Es la conciencia moral, que constituye el objeto del presente tra
tado.

151. 2. Naturaleza, la conciencia moral puede defi
nirse: el dictamen o juicio del entendimiento práctico acerca de la mo
ralidad del acto que vamos a realizar o hemos realizado ya, según ¡os 
principios morales.

Expliquemos un poco ta definición:

• S a n t o  Tom a», Dt nrH*n 17,1.
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E l dictam en  o  juicio  dkl entendim iento  práctico. La conciencia, 
en efecto, no es una potencia (como el entendimiento) o un hábito 
(como la ciencia), sino un acto producido por el entendimiento a tra
vés del hábito de la prudencia adquirida o infusa. Consiste ese acto 
en aplicar los principios de la ciencia a algún hecho particular y con
creto que hemos realizado o vamos a realizar. Esta aplicación con
siste en el dictamen o juicio del entendimiento práctico. La concien
cia, pues, no es un acto del entendimiento teórico o especulativo ni 
de la voluntad.

A cerca df. la moralidad del acto. En esto se distingue de la con
ciencia meramente psicológica. La conciencia moral es la regla subje
tiva de las costumbres. Todo lo que la conciencia juzga como con
forme a las justas leyes es un acto subjetivamente bueno o, al me
nos, no malo; lo que juzga, en cambio, disconforme con aquellas 
leyes, es subjetivamente malo, aunque acaso no contenga en sí mis
mo ninguna inmoralidad objetiva.

Q ué  vamos a realizar o hemos realizado  ya . El oficio propio y 
primario de la conciencia es juzgar del acto que vamos a realizar 
aquí y en este momento; porque, como hemos dicho, es la regla 
próxima y subjetiva a la que hemos de ajustar nuestra conducta. 
Pero, secundariamente, pertenece también a la conciencia juzgar del 
acto ya realizado. En este último sentido se dice que la conciencia 
nos da testimonio (con su aprobación o su remordimiento) de la bon
dad o maldad del acto realizado.

Según lo s principios morales. La conciencia supone verdaderos 
los principios morales de la fe y de la razón natural y los aplica a 
un caso particular. No juzga en modo alguno los principios de la 
ley natural o divina, sino únicamente si el acto que vamos a realizar 
se ajusta o no a aquellos principios. De donde se sigue que la con
ciencia de ningún modo es autónoma (como quieren Kant y sus se
cuaces) y que es falsa aquella libertad de conciencia proclamada por 
muchos racionalistas, que consideran a la propia conciencia como el 
supremo e independiente árbitro del bien y del mal.

Con lo dicho pueden comprenderse fácilmente las diferen
cias entre la conciencia y algunas otras cosas que se le pare
cen. Y así se distingue:

a) De l a  s in d é r e s is , que es el hábito de los primeros principios 
morales, cuyo acto propio es dictaminar en generaI ta obligación de 
obrar el bien y evitar el mal. La conciencia, en cambio, dicta lo que 
hay que hacer u omitir en un caso concreto y  particular. La sindéresis 
nunca yerra; la conciencia puede equivocarse.

Hermosamente comparaba San Jerónimo la sindéresis a una 
«centellita» encendida por Dios en nuestro entendimiento, que luce 
y arde al mismo tiempo. Luce, mostrándonos los principios genera
les de las costumbres; arde, impulsándonos al bien y retrayéndonos
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del mal. Esta centellita nunca sc apaga, ni en la tierra, aunque el 
hombre se envilezca por el pecado, ni en el cielo, ni en el infierno. 
Santo Tomás dice expresamente que la centella de la razón no puede 
extinguirse por el pecado mientras permanezca la luz del entendi
miento2. Esta sindéresis permanece en los condenados y es la causa 
primaria de aquel «gusano roedor» de que nos habla el Evangelio 
(Me 9,43), y que no es otra cosa que una perpetua acusación y re
mordimiento de los pecados cometidos, que atormenta la conciencia 
de aquellos desgraciados.

b) D e l a  c e n c ía  m oral, que deduce de los principios las con
clusiones objetivas. La conciencia, en cambio, es algo puramente sub
jetivo que puede concordar o no con la ciencia moral. Y así puede 
darse el caso de un moralista con mucha ciencia y poca conciencia, 
y un alma de conciencia muy delicada con poca ciencia moral.

c) D e l a  prudencia, que es un hábito, mientras que la concien
cia es un atto, como hemos dicho. El juicio de la prudencia coincide 
con la propia conciencia.

d) Df. l a  le y  n a tu r a l ,  que incluye los principios objetivos de la 
moralidad como participación que es de la ley eterna. La concien
cia aplica esos principios para dictaminar sobre el acto a realizar u 
omitir.

152. 3. División. En el siguiente cuadro esquemáti
co aparecen con claridad las principales divisiones de la con
ciencia.

tü cn
OJ
Q
(JÜ
3Ou
<
U
z
UJ
0
z
o
u

a) P o r razón
del acto

b) Por razón de
la confor
midad con 
la ley

Por razón de 
la respon
sabilidad.

d) P or razón 
del dicta- 
nicn ■ * • •

Antecedente, si juzga del acto que se va a rea
lizar.

Consiguiente, si juzga del acto ya realizado.

Verdadera, si coincide objetivamente con lo 
que la ley ordena.

Errónea, si no coincide objetivamente.

Recta (o inculpable), si sc ajusta al dictamen 
de la propia razón.

Torcida (o culpablc), si no sc ajusta a ese dic
tamen.

Preceptiva, si manda realizar algo.
Consiliativa, si lo aconseja.
Permisiva, si lo permite.
Prohibitiva, si lo prohíbe.

> h  IISMI. diM.39 q.3 t.l.
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P o r  razón 
de) asenti
miento . .

Cierta, si da su dictamen con seguridad y sin 
miedo a equivocarse.

Dudosa, si vacila sobre la licitud o ilicitud de 
una acción.

Perpleja, si le parece que peca en cualquier 
sentido que obre.

f ) P o r  razón 
• del modo 

habitual de 
juzgar

Escrupulosa, si cree que hay pecado donde no 
lo hay.

Delicada, si juzga rectamente hasta de los 
menores detalles.

Laxa, si se inclina a la inobservancia por fú
tiles motivos.

Farisaica, si hace grande lo pequeño y pe
queño lo grande.

Cauterizada, si no le preocupan ni los mayo
res crímenes.

A R T I C U L O  II

La conciencia en especial
Estudiada la noción y divisiones de la conciencia, veamos ahora 

cada una de sus diferentes clases en especial.
Seguiremos el orden del esquema que acabamos de poner.

A) Conciencia antecedente y consiguiente

153. 1. Antecedente. Como su nombre indica, es la
que recae sobre un acto que no se ha realizado todavía, precisamente 
para dictaminar sobre su moralidad. La conciencia ejerce aquí 
el papel de guia que inclina al bien y aparta del mal.

El dictamen de la conciencia antecedente resulta de un silogismo 
expreso o tácito en el que la premisa mayor es un principio general 
de moralidad; la menor es la aplicación de ese principio al acto que 
se va a realizar; y la conclusión es el fallo o dictamen de la propia 
conciencia, que manda hacerlo si es bueno u omitirlo si es malo. 
Por ejemplo:

La mentira es ilícita (principio general de la ley natural).
Pero esa respuesta que vas a dar es mentira (aplicación del prin- 

cipio).
Luego esa respuesta es ilícita (dictamen de la conciencia propia

mente dicha).
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Ya se comprende que este juicio se hacc a veces de una manera 
espontánea y rapidísima; otras veces, con mayor lentitud y trabajo. 
Depende del grado de evidencia o claridad que posean las premisas 
del silogismo en la mente de cada uno.

154. 2. Consiguiente. Es la que recae sobre un acto 
ya realizado, desempeñando el papel de testigo y dejue^. Si el 
acto fue bueno, lo aprueba, llenándonos de tranquilidad y de 
paz; si malo, lo reprueba, llenándonos de remordimiento y de 
inquietud. San Agustín dice hermosamente que «la alegría de 
la buena conciencia es como un paraíso anticipado»3, mien
tras que el remordimiento de la mala conciencia es como la 
antesala del infierno.

Nótese, sin embargo, que la conciencia consiguiente no influye 
para nada en la moralidad de un acto. Esta depende por entero de 
la conciencia antecedente. Y así, si se diera el caso de que sólo después 
de realizada una acción, y no antes, cayéramos en la cuenta de que 
era ilícita, no habríamos cometido pecado alguno y no estaríamos 
obligados a confesarla (a no ser que hubiera habido negligencia cul
pable en no haberlo advenido antes).

Dígase lo mismo con relación a la ciencia moral que se vaya ad
quiriendo. Esta ciencia no tiene efectos retroactivos, y, por lo mis
mo, hemos de juzgar de nuestras acciones pasadas según la concien
cia antecedente que teníamos al tiempo de realizarlas; no según el 
mayor conocimiento de la ley que vayamos adquiriendo después.

B) Conciencia verdadera y errónea

Como es sabido, la verdad no es otra cosa que la adecúa- 
ción del entendimiento a la realidad objetiva de las cosas. La falta de 
adecuación constituye el error.

Cuando afirmamos que la mentira es ilícita, estamos en la ver
dad, porque ésa es, efectivamente, la realidad objetiva de las cosas; 
pero, si dijéramos que el derecho nada tiene que ver con ta moral, 
estaríamos en un error, porque nuestro juicio no coincidiría con la 
realidad objetiva de las cosas.

155. 1. Nocione*. Según estos principios elemen
tales:

a) Conciencia verdadera es aquella que dictamina de 
acuerdo con los principios objetivos de la moralidad, rectamente apli
cados a l acto que se va a realizar.

» t h  <**. t d h t t .  12,34: M I.  >4,482.
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j )  C onciencia falsa o errónea es ¡a que no coincide con ia 
verdad objetiva de ¡as cosas. Puede ser invencible o venciblemen
te errónea.

®) C oncikncia hMrtNüA inviíncibi.I‘. es aquella cuyo error no pue
de disiparse en modo alguno. Ya sea porque no vino a la mente del 
que obra, ni siquiera en confuso, la menor duda sobre la licitud de 
aquella acción, o porque, aunque le asaltó alguna duda, no pudo di
siparla después de hacer todo cuanto pudo para ello.

P) C onciencia krrónka vhncibi.k es aquella cuyo error no se di
sipó por incuria o negligencia del que lo padecía, ya que advirtió de 
algún modo el error o, al menos, dudó si lo había, y, a pesar de 
ello, nada hizo, o demasiado poco, para disiparlo.

156. 2. Principios fundam entales. Los principios
fundamentales que rigen el mecanismo y funcionamiento moral 
de estas dos clases de conciencia son éstos:

1.° La conciencia objetivamente verdadera es de suyo la única 
regla subjetiva y próxima de los actos humanos.

La razón es porque sólo esa clase de conciencia incluye el 
verdadero y auténtico dictamen de la ley eterna, origen y 
fuente de toda moralidad. Lo que se oponga a ella será siem
pre objetivamente malo, aunque pueda excusar de pecado 
formal una conciencia invenciblemente errónea.

De donde se sigue que el hombre tiene obligación de poner to
dos los medios a su alcance para adquirir una conciencia objetiva
mente verdadera. Los principales son:

a) Cuidadosa diligencia en enterarse de las leyes que rigen la vida 
moral. No se requiere, sin embargo, una diligencia suma o extraordi
naria; basta la que se pone de ordinario en un negocio serio y de 
importancia.

b) Aconsejarse de los peritos (confesor o superior eclesiástico) 
en los casos dudosos, arduos o difíciles.

c) Oración, pidiendo con sinceridad a Dios que ilumine nuestra 
mente.

d) Remoción de ¡os impedimentos que dificultan el juicio sereno e 
imparcial (v.gr., las pasiones desordenadas, el egoísmo, las malas 
costumbres, etc.).

2.* La conciencia invenciblemente errónea puede ser acciden
talmente regla subjetiva de los actos humanos.

La razón es porque la conciencia invenciblemente errónea 
es subjetivamente recta (aunque objetivamente sea equivocada),
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y esto basta para que sea obligatoria cuando manda o  prohíbe 
y para que excuse de pecado formal cuando permite.

Esta conciencia errónea se dice que es recta accidental
mente (per accidens). En cuanto conciencia recta, obliga, 
aunque material u objetivamente fuese ilícito lo que manda 
hacer (v .gr., matar al tirano). La obligación le viene en vir
tud de una ley superior, de derecho natural, que nos manda 
hacer siempre lo que creemos obligatorio. O sea, no por sí 
misma (ya que no hay tal ley objetivamente), sino en virtud 
de esa otra ley superior de derecho natural. Y obliga hipotéti
camente, o sea mientras esa persona permanezca en su error. Y 
en cierto sentido es incluso conciencia verdadera, porque hay 
adecuación o conformidad entre la mente y la ley que se cree 
de buena fe existir.

Unos ejemplos aclararán estas ideas. El que crea sin ia menor duda 
que es obligatorio mentir para salvar a un inocente (error invenci
ble), está obligado a mentir y peca si no lo hace. Si cree sin ¡a menor 
duda que está prohibido tal espectáculo inocente, peca si asiste a él. 
Si, por el contrario, cree sin ta menor duda que tal libro se puede leer, 
no peca leyéndolo aunque estuviera, acaso, incluido en el Indice de 
libros prohibidos.

Pero téngase en cuenta que, como ya hemos dicho, la 
conciencia invenciblemente errónea puede serlo por dos capí
tulos: o porque no vino a la mente del que obra, ni siquiera 
en confuso, la menor duda sobre la licitud de aquella acción; o 
porque, aunque le asaltó alguna duda, hizo todo lo que pudo 
para disiparla (preguntando, reflexionando, etc.), sin poderlo 
conseguir.

En el primer caso valen los ejemplos que acabamos de 
poner. Pero en el segundo es obligatorio abstenerse de obrar 
(si se sigue dudando de la licitud de la acción) o de elegir ¡o 
más seguro para no quebrantar la ley, o , al menos, lo que pa
rezca más probable, atendidas todas las circunstancias.

Por ejemplo: un viajero se encuentra de paso en un pueblo et 
dia de la fiesta patronal. Ix  asalta la duda de si estará obligado a oír 
misa con los del pueblo4. Pregunta a unos cuantos, y obtiene res
puestas contradictorias. Puede hacer una de estas dos cosas: u oír 
misa, en cuyo caso no necesita seguir haciendo averiguaciones, o do
larla de oír si le parece más probable que aciertan los que le dicen que 
ni) tiene obligación.

4 lin realdad  no Ir ob liga, com o hem o* explicado m i*  arriba al hablar de leu fxrt 
ffim t 9 trafiuénhi ( c f  n.140), a no aer que tu oníiat/in ocasionara eacándaln a lot demá».
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3,* L a conciencia venciblem ente errónea nunca puede ser re
g la  subjetiva de loa actos humanos, sino que es obligato
rio d isipar el error antes de obrar.

Pueden ocurrir tres casos, según que la conciencia mande, 
prohíba o permita realizar una acción.

a) Si m anda realizar una acción, de cuya licitud se duda por 
otra parte, no se puede obrar en un sentido ni en otro hasta que se 
averigüe la verdad. Por ejemplo: el que cree, por una parte, aue tie
ne obligación de mentir para salvar a un amigo, pero duda, por 
otra, si la mentira puede ser lícita jamás, peca si en esta situación se 
decide por lo uno o por lo otro; porque en cualquiera de estos dos 
casos acepta la posibilidad de quebrantar la ley. Tiene obligación de 
averiguar la verdad antes de obrar, al menos echando mano de al
gún principio reflejo (como explicaremos al hablar de la conciencia 
dudosa) con el fin de llegar a una conciencia moralmente cierta en uno 
de los dos sentidos.

b) Si prohíbe realizar una acción que, por otra parte, parece 
que es licita, no se la puede realizar hasta que se averigüe la verdad 
ai menos con certera moral; porque, de lo contrario, se acepta la po
sibilidad de quebrantar una ley, y esto constituye ya un pecado con
tra la misma.

c) Si perm ite realizar como lícita una acción de cuya verdadera 
licitud se duda por otra parte, tampoco es licito realizarla mientras 
permanezca la duda, por la misma razón que acabamos de indicar.

R egla práctica para el examen. En la práctica es muy fácil 
averiguar si se tuvo conciencia errónea vencible o invencible. Fue 
vencible: a) si se advirtió alguna indecencia en la tal acción; b) si la 
conciencia dictó que era menester preguntar al confesor o a una per
sona prudente; c) si se dejó de preguntar por miedo o vergüenza, 
etcétera. En cambio, fue invencible cuando no asaltó la menor duda 
sobre la licitud de tal acción o, habiendo surgido dudas, se hizo 
cuanto moralmente se pudo para disiparlas y se obró después lo más 
seguro o lo que parecía más probable con toda honradez y buena fe.

4.* L a  conciencia invenciblemente errónea en la actualidad, 
pero venciblem ente errónea en su causa, excusa del peca* 
do actual, pero no del pecado en su causa.

Y así pecan más o menos en la causa: a) el confesor que resuelve 
mal un caso de conciencia por su negligencia en el estudio o repaso 
de la teología moral; b) el médico que perjudica o mata al enfermo 
por su desconocimiento culpable de la medicina; c) el juez que falla 
injustamente por no haberse tomado la molestia de estudiar mejor 
las leyes, etc.

El pecado no se comete por la acción realizada con conciencia 
en la actualidad invenciblem ente errónea, sino por aquella antigua



164 P.I. Mora/ fundamental

negligencia (y en la medida y grado de la misma) que persevera to
davía mientras no se haga lo que se pueda para disiparla. San Alfon
so María de Ligorio no vaciló en escribir las siguientes palabras: 
«Afirmo que se halla en estado de condenación el confesor que sin 
ciencia suficiente se aventura a oír confesiones»5. Y lo mismo hay 
que decir, salvando las distancias y en la medida y grado de su ne
gligencia, de todo aquel que cjcrcc sin la suficiente preparación téc
nica una profesión que puede perjudicar gravemente a los demás.

C) Conciencia recta y no recta

157. 1. N o c io n es. C on cien cia recta es la que se ajus
fa al dictamen de la propia rayón, aunque no coincida, acaso, con la 
realidad objetiva de las cosas.

N o  recta es la que no se ajusta al dictamen de la propia rayón, 
aunque coincida, acaso, con la verdad objetiva de las cosas.

Algunos autores identifican la conciencia reda con la conciencia 
verdadera, y la no recta con la errónea. Creemos que no es exacta esa 
identificación, que da, por lo mismo, origen a muchas confusiones. 
Una conciencia puede ser recta sin ser verdadera (v.gr., la conciencia 
invenciblemente errónea); y puede ser no recta siendo verdadera 
(v.gr., el que contra su conciencia omite una mentira que cree obligato
ria para salvar a un inocente). Para la verdad se requiere la adecua
ción de la conciencia con la realidad objetiva de las cosas; para la rec
titud basta la adecuación subjetiva, supuesta desde luego la absoluta 
buena fe.

158. 2. P rincip ios fundam entales. He aqui los prin
cipios que regulan estas dos clases de conciencia:

1.* La conciencia recta siempre ha de ser obedecida cuando
manda o prohíbe, y siempre puede seguírsela cuando per
mite.

La razón de lo primero es porque el hombre está obliga
do en todas sus acciones a seguir el dictamen de su propia 
conciencia cuando le manda o prohíbe alguna cosa; y si no lo 
sigue, peca. Q m sta expresamente por

a) I.a Sagrada F.v ritura: Todo lo que no es según conciencia es pe
cado (Rom 14,23). Q>mo es sabido, San Pablo dice eso a propósito 
de los que creían que era pecado comer ta carne ofrecida a los ido 
lo*; y aunque declara íl mismo que no hay tal pecado objetivo, por 
que el Idolo no ei nada en el mundo (I Cor 8,4), sino tan sólo un peda

• San Ah*inwi, Ptéuéi té tftftéríi n.Ifl.V"
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*o de madera sin valor moral alguno, sin embargo peca el que ia 
come contra el dictamen de su conciencia, porque ya no obra con 
rectitud (cf. Rom 14,1-23; 1 Cor 8,1-13; 10,14-33).

b) E l M a c is th r io  dk l a  Iglksia. Inocencio III: «Todo el que 
obr% contra su conciencia edifica para el infierno»®.

c) La r a z ó n  t h o l ó c ic a . San Buenaventura expone hermosa
mente la razón cuando escribe: «La conciencia es como el pregonero 
y embajador de Dios; y lo que nos dice, no lo manda como de parte 
de si misma, sino como de parte de Dios, como el pregonero cuan
do divulga el edicto del rey»7.

De donde se deduce la primacía absoluta de la conciencia sobre 
la misma ley. En este sentido no hay inconveniente en admitir un 
cierto relativismo en la ley objetiva, porque en caso de conciencia 
invenciblemente errónea obliga la conciencia y no la ley.

Sin embargo, cuando la conciencia se Umita a permitir alguna 
acción, no es obligatorio seguirla, porque nadie está obligado a ha
cer todo cuanto le está permitido. Sólo obliga su dictamen cuando 
manda o prohíbe alguna cosa.

2.° N o  es licito jam ás obrar con conciencia no recta, o sea, 
contra el dictam en de la propia conciencia.

Se demuestra por las mismas razones del principio ante
rior. El que obra contra su conciencia peca siempre, tanto si 
hace lo que su conciencia le prohíbe (aunque se trate de una 
cosa objetivamente lícita) como si omite lo que su conciencia 
le impone como obligatorio (aunque se trate de una cosa ob
jetivamente ilícita). Porque, en cualquier caso, no obra con 
conciencia recta.

Según este principio, peca el que asiste a un espectáculo de suyo 
inocente si su conciencia se lo presenta como pecaminoso. Y peca 
omitiendo una mentira si su conciencia se la impone como obligato
ria para salvar a un inocente.

D) Conciencia preceptiva, consiliativa, perm isiva y
prohibitiva

159. Como sus mismos nombres indican, la conciencia 
preceptiva es la que impone o manda alguna acción; la consilia
tiva, la aconseja; la permisiva se limita a permitirla, y la prohibi
tiva impone ia obligación de omitirla.

La primera y la última obligan siempre bajo pecado, grave o 
leve según la materia de que se trate o la conciencia del que obra.

* In cap. Lituras, de rest. spoli.1 San BUKNAVKNTUR A, 1* /ib. 2 Stat. di«.39 *.1 q.3.
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La segunda aconseja ta realización de un acto bueno; pero, por lo 
mismo que no se trata de un precepto (ni siquiera leve), sino de un 
simple consejo, su omisión no constituye pecado alguno, aunque si 
una imperfección8. La tercera permite una acción de suyo lícita (v.gr., 
un paseo por el campo); pero, por lo mismo que ni lo manda ni to 
aconseja, su omisión no constituye ni siquiera imperfección.

E) Conciencia cierta, dudosa y perpleja

Es una división importantísima que hay que estudiar de
talladamente.

a) La conciencia cierta

160. 1. Noción y división. Conciencia cierta es la
que emite su dictamen de una manera categórica y  firme, sin miedo a 
equivocarse. Es la del que hace una buena acción estando segu
ro de que es buena, o una mala acción a sabiendas de que es 
mala.

La certeza puede dividirse de múltiples maneras. El si
guiente esquema recoge las principales:

Metafísica, si se funda en la esencia 
inalterable de las cosas (v.gr., 
2 +  2 =  4).

Física, si se funda en una ley física de 
la naturaleza (v.gr., el imán atrae 
al hierro).

Moral, si se funda en lo que suele de 
ordinario acontecer (v.gr., las ma
dres aman a sus hijos).

Especulativa, si afecta a una norma en 
general (v.gr., es bueno ser ama
ble).

Práctica, si se refiere a un caso con
creto y determinado (v.gr., puedo 
hacer esto).

Directa, si se funda en razones intrín
secas al objeto.

Indirecta, si se funda en razones ex
trínsecas (v.gr., por razones de 
autoridad, principios reflejos, etc.).

• Rn <nti  ptrtc hem o* explicado am pliamente la diferencia enere pecado venial e 
imperfección (cf. dt U ptrfutió* (rutista n.121; dende la S.1 ed., n.l&9).

a) Por razón de su 
firmeza ..........
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b) Por razón de su
ítí objeto
r*
ce,
u)
U
<

c) Por razón del 
motivo ..........



161. 2. Principios fundamentales. Teniendo en cuenta estas diversas clases de certeza, establecemos los siguientes principios fundamentales:
1 .• Sólo la conciencia es norma legitima del bien obrar.

La razón es porque el que duda si lo que va a hacer es bueno 
o malo, acepta la posibilidad de ofender a Dios y, por lo mismo, 
peca realizando con duda esa acción. Es preciso llegar a la concien
cia cierta en una forma o en otra, como vamos a explicar en se
guida.

2.* Basta, sin embargo, la certeza moral, práctica e indirecta 
sobre ta licitud de la acción.

Lo mejor sería, naturalmente, llegar siempre a una certeza absolu
ta en la que no cupiera el error (metafísica), a menos de un milagro 
(ñsica). Pero, como en el orden moral esto es casi siempre imposi
ble, por tratarse muchas veces de cosas variables y contingentes9, 
para poder obrar con toda seguridad y tranquilidad de conciencia es 
suficiente llegar a una certeza moral que excluya toda duda prudente 
sobre la licitud de la acción.

Ni se requiere tampoco la certeza especulativa sobre la norma ge
neral que legitimaría aquella acción. Basta la certeza práctica sobre su 
licitud concreta en este caso, habida cuenta de todas las circunstan
cias que le rodean. Puede llegarse a esta certeza práctica a base de 
principios reflejos (como veremos en seguida al estudiar la conciencia 
dudosa), permaneciendo la duda sobre el principio especulativo.

Finalmente, no es necesario tampoco la certeza directa a base de 
razones intrínsecas, que sólo los técnicos pueden de ordinario alcan
zar. Basta la certeza indirecta fundada en razones extrínsecas (v.gr., 
en la autoridad del confesor que declaró lícita tal acción).

b) L a  conciencia dudosa

162. 1. N oción  y división. Conciencia dudosa es la 
que vacila sobre la licitud o ilicitud de una acción sin determinarse a 
emitir su dictamen. Propiamente hablando, no es verdadera 
conciencia, puesto que se abstiene de emitir un juicio, que es 
el acto esencial de la conciencia. Se trata más bien de un esta~ 
do de la mente, que sólo en sentido impropio puede llamarse 
conciencia.

♦ Ail lo dice expresamente Santo Tomis: «En los actos humanos no puede haber 
certeza demostrativa, porque se refieren a cosas contingentes y variables» y* por lo mis* 
mo. basta la certeza probable, aue alcanza la verdad en la mayona de los casos, aunque 
falle en algunos poco*» (II *11,70.2).

I r .4. l^a <oruunaa 167
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La duda admite también múltiples divisiones. He aquí las 

principales en cuadro esquemático:

es
UJV)
UJ
Q
tu
D
Cu
<
Q
D
O
<

Por razón del 
fundamento ..

Por razón del 
o b je to ..............

e) Por razón del 
término ..........

Negativa, sí no hay razones, o muy 
pequeñas, por ninguna de las dos 
partes. Es una duda imprudente, 
porque no hay motivo para ella.

Positiva, si hay razones graves, sobre 
todo si son de igual peso, para las 
dos sentencias opuestas

De derecho, si se duda sobre la exis
tencia, extensión u obligación de 
una ley.

De hecho, si se duda de algún hecho 
particular (v.gr., si es válido o no, 
si está incluido o no en la ley, 
etcétera).

Especulativa, si recae sobre el conoci
miento de (a verdad abstracta.

Práctica, si recae sobre el acto que se 
va a realizar.

163. 2. P rin cip ios fu n d am en tales. Los principios
fundamentales que regulan la conciencia dudosa son los si
guientes:

1.* No es licito jamás obrar con duda positiva práctica de la 
licitud de la acción.

Nótese bien el sentido del principio. Se trata de una duda 
positiva, o sea apoyada en graves razones10; y práctica, o sea 
que se refiere al hecho concreto que se va a realizar. En estas 
condiciones jamás es licito realizar este acto.

La razón la hemos indicado varias veces. El que obra con con
ciencia dudosa acepta la posibilidad de la ofensa de Dios y, por lo 
mismo, peca tanto si en el orden real y objetivo aquella acción es 
realmente mala como si es inocente y buena. El pecado cometido es

*  duda meramente atjpfira que no se apoya en razón ninguna o en razones muy 
ligera* e incontinente» puede y debe despreciarse en Ja práctica, por ser una duda im
prudente. \a> contrario nos haría la vida imposible, llenándote continuamente de tnquiC' 
íud y de angustia, ya que aólo en muy contadas ocaaionea te puede llegar a una certeza 
clara y evidente que ocluya en abtoluto la posibilidad de toda duda incluso impni» 
dente.
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el mismo que constituye el objeto de la duda, revestido con rodat 
sus circunstancias especiales: mortal o venial, de e*ta especie o de la 
otra, según se le previo en la duda.

¿Qué debe hacer, pues, el que se encuentra con duda po
sitiva y práctica de la licitud de una acción? Una de dos: o 
elegir la parte más segura, que es la favorable a la ley (en cuyo 
caso no necesita hacer ninguna investigación para salir de la 
duda, porque ciertamente excluye la posibilidad de pecar), o 
debe llegar a una certeza práctica sobre la moralidad de la ac
ción en la forma que vamos a explicar inmediatamente.

2.° Cuando no se puede disipar la duda especulativa sobre la 
moralidad de una acción por principios intrínsecos, es li
cito obrar con certeza moral práctica deducida por princi
pios reflejos o extrínsecos.

Ocurre, en efecto, muchas veces, que es imposible llegar 
a una certeza especulativa y directa apoyada en principios in
trínsecos, ya sea porque no aparece con claridad el principio 
que la justifique directamente, ya porque la duda se establece 
precisamente en torno al principio especulativo.

Por ejemplo: está discutidísimo entre los moralistas si el testa
mento informe (o sea, el desprovisto de las formalidades jurídicas) 
es válido en conciencia. En estas condiciones es inútil invocar ese 
principio para fallar sobre la validez del testamento concreto que se 
nos presente delante, porque precisamente lo oscuro y difícil es ave
riguar si es cierto o no el principio que declara válido en conciencia 
los testamentos informes.

¿Qué hay que hacer en estas circunstancias? No hay más 
remedio que echar mano de argumentos extrínsecos para lle
gar a una certeza moral en el orden práctico, aunque continúe 
la duda en el orden puramente especulativo. Antes de llegar 
a esta certeza práctica no es lícito obrar; pero con ella queda 
perfectamente a salvo la moralidad de la acción.

Esos argumentos extrínsecos son varios. Por de pronto, para el 
simple fiel sería suficiente el argumento de la autoridad (v.gr., la 
respuesta del párroco o del confesor). Pero, sin necesidad de consul
ta alguna, podría llegar por sí mismo a la certeza moral práctica 
echando mano de los llamados principios reflejos, que vamos a expli
car a continuación.

164. 3. Principios reflejos o indirectos. Se llaman
así ciertas normas generales de moralidad que no recaen di-
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rectamente y de por sí sobre la cosa misma que se trata de 
averiguar, pero que reflejan sobre ella su propia luz, hasta el 
punto de conducirnos a una certeza moral de orden práctico, 
aunque no disipen del todo las tinieblas especulativas.

Los principales principios reflejos o indirectos son tos si
guientes:

1.° En caso de duda práctica, hay que seguir la pane m is se* 
gura.

Ya hemos explicado, este principio al hablar de la ilicitud de 
obrar con duda práctica. Si después de haberlo intentado por todos 
los medios a nuestro alcance (reflexión, consultas, etc.) permanece 
en pie nuestra duda práctica, es obligatorio seguir la parte más segu
ra, o sea, omitiendo el acto de cuya licitud seguimos dudando, o 
practicando el que seguimos creyendo que quizás nos obligue. De lo 
contrario, aceptaríamos prácticamente la posibilidad de quebrantar 
la ley y pecaríamos de hecho por esta torcida disposición.

2.a En caso de duda, se ha de estar por aquel a quien favorece 
la presunción.

La razón es porque la presunción engendra por si misma, la ma
yor parte de las veces, una certeza moral de la rectitud de la acción.

Y asi, v.gr., el religioso que duda si le obliga una orden de su 
superior que le parece excesiva, puede y debe obedecer, pues la pre
sunción está de parte del superior, que tiene derecho a ser obedeci
do mientras no conste claramente que se ha excedido en sus atribu
ciones.

El que duda si ha consentido en una tentación interna (v.gr., en 
malos pensamientos), puede pensar que no consintió si se trata de 
una persona de conciencia delicada, que ordinariamente suele recha
zar con energía las tentaciones; al revés de si se trata de un pecador 
de conciencia muy ancha, que suele fácilmente consentir en ta ten* 
tación.

3.° En caso de duda es mejor la condición del que posee ac
tualmente la cosa.

Kste principio es verdadero y muy útil en materia de justicia 
(v.gr., a favor del poseedor de buena fe, mientras no se demuestre 
perfectamente lo contrario). Por analogía se extiende también a to
da* las demás materias, pero su aplicación en esta otra zona no deja 
de tener sus dificultades. Volveremos sobre esto al hacer la crítica 
de los sistemas de moralidad.

4 * En caso de duda hay que fuzgar por lo que ordinariamen
te acontece.
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Es una norma prudente que los moralistas usan a cada paso. V 
asi, v.gr., se presume que un niño no ha llegado todavía al uv> de 
razón antes de los siete años, porque eso cs lo corriente y normal, 
aunque quepan excepciones. Én cambio, a esa edad comienzan a 
obligarle ciertas leyes de la Iglesia (cf. en. 11 y 97), pues se presume 
que ya tiene uso de razón porque así suele ordinariamente acon
tecer.

5.* En caso de duda se ha de suponer la validez del acto.

Este principio se puede aplicar únicamente cuando el hecho prin
cipal sea cierto y sólo se dude de alguna circunstancia del mismo. 
Por ejemplo: el que duda si se confesó con suficiente dolor de sus 
pecados puede pensar que sí, porque el hecho principal (la confe
sión) es cierto y sólo duda de ta suficiente contrición.

6.* En caso de duda, lo odioso hay que restringirlo y lo favo
rable ampliarlo.

Se entiende por odioso: a) todo lo que tiene carácter de pena;
b) lo que va contra el derecho de un tercero, y c) lo que se opone 
aí derecho común. Y por favorable, todo lo que resulta en beneficio 
de la libertad o concede alguna gracia sin perjuicio de nadie.

La razón es porque se presume que el legislador no quiere gra
var a nadie más de lo que expresa su ley odiosa, y acepta una inter
pretación benigna de su ley favorable en consonancia con la misma. 
El mismo Código de Derecho canónico recoge este modo de sentir 
cuando dice que «las leyes, aun irritantes e inhabilitantes, no urgen 
cuando la duda es de derecho; y en la duda de hecho, pueden los Ordi
narios dispensar» (en. 14).

7.° En la duda, el delito no se presume, sino que hay que
probarlo.

Es otro principio muy en consonancia con los anteriores y con 
la simple equidad natural. Nadie ha de ser considerado malo o cul
pable mientras no se demuestre que lo es.

Otros muchos principios suelen utilizar los moralistas 
para resolver las dudas teóricas, conviniéndolas en certezas 
prácticas que permitan obrar sin quebranto de la conciencia. 
A partir de la aparición del probabilismo, el más frecuente y 
socorrido de todos es el famoso aforismo la ley dudosa no obli
ga, que, si fuera cierto, resolvería efectivamente la casi totali
dad de los casos prácticos; pero ha sido duramente combati
do por gran número de moralistas eminentes, que ven en él 
una pura falacia altamente perjudicial para la moralidad de 
los actos humanos. Qué haya de pensarse, a nuestro juicio.
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acerca de él, lo diremos con serena imparcialidad en el capí
tulo siguiente, al hacer la crítica de los llamados sistemas de 
moralidad para la formación de la propia conciencia.

c) La conciencia perpleja

165. 1. Noción. Se llama así la del que cree pecar tanto
si realiza como si omite una determinada acción. Por ejemplo, el 
encargado de cuidar a un enfermo grave que teme faltar a la 
caridad si le deja un rato para oír misa en domingo, o a la ley 
eclesiástica si no la oye. O el confesor que teme pecar si ab
suelve al penitente dudosamente dispuesto, lo mismo que si 
no le absuelve.

166. 2. Principios fundamentales. La conciencia
perpleja se regula por los siguientes principios:

1.° Si no se trata de un caso urgente y se puede suspender su 
ejecución hasta consultar con personas competentes o estudiar por si 
mismo ta cuestión, debe hacerse así. La razón es porque tenemos 
obligación de emplear tos medios a nuestro alcance para llegar a una 
conciencia verdadera y recta ames de obrar.

2.° Si esto es imposible, por tratarse, v.gr., de un caso urgente 
que no admite espera, debe elegirse lo que parezca menos malo; no 
con la intención de obrar el mal menor, sino con la de practicar el 
bien posible, teniendo en cuenta que la ley inferior ha de ceder el paso 
a la superior (v.gr., en el caso del que cuida al enfermo, ta ley divi
na de la caridad prevalece sobre la eclesiástica de oír misa).

3.a Si el que se encuentra perplejo no acierta a distinguir o a 
decidirse sobre lo que será menos malo, puede elegir libremente lo 
que quiera, y no pecará (aunque a él le parezca que si), porque nadie 
está obligado a lo imposible y nadie puede pecar necesariamente, pues 
todo pecado supone la libre voluntad de cometerlo.

Sin embargo, si esta perplejidad fuera culpable en la causa (v.gr., 
el caso del confesor que no sabe qué hacer por no haber estudiado 
suficientemente la teología moral), hay que aplicarle los principios 
que expusimos al hablar de la ignorancia vencible y culpable.

F) La conciencia escrupulosa, delicada, laxa, cauterizada y
farisaica

Todas estas subdivisiones se refieren a la conciencia por 
razón de su modo habitual de juzgar. Vamos a examinarlas 
reparadamente una por una.
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a) La conciencia escrupulosa

167. 1. N oción . La palabra escrúpulo viene del latín 
scrupulus, que significa pedreyuela. Se designaba con esa expre
sión una pesa pequeñísima que no hacía oscilar sino balanzas 
muy finas y sensibles, como las que se emplean en farmacias. 
Por extensión se ha trasladado al terreno moral para designar 
un tipo de conciencia que se deja vencer por razones fútiles 
y sin consistencia alguna. En este sentido, puede definirse la 
conciencia escrupulosa diciendo que es aquella que por insufi
cientes y  fútiles motivos cree que hay pecado donde no hay o que es 
grave lo que sólo es leve.

Se distingue de la conciencia delicada en que ésta atiende a los 
detalles mínimos, pero con serenidad y verdad; y de la errónea, en 
que ésta emite un juicio falso, pero firme, mientras que la escrupu
losa fluctúa continuamente, sin llegar a un juicio estable.

168. 2. Señales. La conciencia escrupulosa se mani
fiesta por multitud de signos. Los principales son los si
guientes:

a) Miedo constante y perturbador a incurrir en un verdadero 
pecado si se permite ciertas cosas o acciones que ve realizar con 
toda tranquilidad de espíritu a otras personas prudentes y de buena 
conciencia.

b) Nimia ansiedad sobre la validez o suficiencia de una buena 
acción, principalmente acerca de tas confesiones pasadas o de los ac
tos internos.

c) Largas y minuciosas acusaciones de circunstancias que no 
vienen al caso y en las que el escrupuloso cree ver complementos 
indispensables, cuando no la misma esencia de su pecado.

d) Pertinacia de juicio en no tranquilizarse con las decisiones 
del confesor por miedo a no haberse explicado bien, a no haber sido 
comprendido, etc., lo que le obliga a mudar con frecuencia de con
fesor y a querer renovar sus confesiones generales o la acusación de 
pecados sometidos ya multitud de veces al tribunal de la penitencia, 
etcétera, etc.

169. 3. C lases. Los escrúpulos suelen revestir dos 
formas principales; una de tipo genera/, que abarca todo el 
campo de la conciencia y se refiere a toda clase de pecados; 
y otra especial, que se circunscribe a una determinada materia 
(v.gr., a la fe, la castidad, !a validez de la confesión, etc.), de
jando completamente en paz y tranquilidad todo el resto de 
ía vida moral. A veces se da la increíble aberración de escru
pulizar hasta minuciosidades ridiculas en una determinada
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materia, al tiempo que se cometen sin escrúpulo ninguno 
grandes pecados en otras materias mucho más importantes.

170. 4. Causas. Los escrúpulos pueden provenir de
una triple fuente:

a) C ausa n a tu r a l .  La inmensa m ayoría de las veces, los es
crúpulos obedecen a causas puramente naturales de tipo físico o  m o
ral.

Entre las causas físicas, unas son meramente fisiológicas, tales 
como la disposición patológica del paciente (perturbación ael sistema 
nervioso, o cerebroespinal, por enfermedad o herencia, atavismo, 
etc.); ta fatiga intelectual por exceso de trabajo, insomnio, etc.; la falta 
de alimentación, que produce una gran depresión nerviosa, y otras 
causas semejantes.

Otras son de tipo psicológico, tales como un temperamento melan
cólico predispuesto a ta cavilosidad y al pesimismo; un espíritu mi
sántropo y retraído, que huye del trato normal con ta gente y de 
toda recreación honesta, reconcentrándose cada vez más en sus pro
pios pensamientos; cieñas enfermedades psicológicas, tales como ta 
psicas tenia, ta obsesión, las ideas fijas (de las que el escrúpulo es una 
simple variedad o forma), etc.

Entre las causas morales (íntimamente relacionadas con tas psico
lógicas) hay que enseñar una educación excesivamente rigorista, 
que, al sancionar severamente las menores faltas, atemoriza y encoge 
el espíritu del educando, empujándote hacia los escrúpulos; el trato 
con otras personas meticulosas y detallistas; la lectura ae libros exce
sivamente rigoristas en materia de moralidad, que se complacen en 
pintar con negras tintas las acciones más inocentes; una oculta so
berbia, que hace preferir el propio criterio at de otras personas sen
satas y prudentes, etc.

b) C ausa sobrenatural. A veces, aunque muy pocas, los es
crúpulos proceden de una disposición del mismo Dios (valiéndose 
de causas naturales o preternaturales) para ejercitar al alma en la pa
ciencia, humildad y obediencia, o para efectos puriñeadores de sus 
pasadas faltas, o en vistas a un mayor incremento de perfección y 
santidad. Tal ocurrió con San Ignacio de Loyota, San Francisco de 
Sales y hasta con la angelical Santa Teresita del Niño Jesús. Pero ta
les escrúpulos no suelen durar largo tiempo — al menos no toda la 
vida— , y, superada la terrible crisis, renace en el alma la tranquili
dad y la paz.

c) C au sa pri/h-jinaturai.. Otras veces, permitiéndolo Dios, cs 
el demonio la causa de tos escrúpulos, actuando directamente sobre 
la imaginación y sensibilidad de sus pacientes. Trata con ello de per
turbar la paz del alma para que no se entregue a los ejercicios de 
piedad o apostolado, o de vengarse de ella si se trata de un alma 
muy avanzada en los caminos de Dios. Tampoco estos escrúpulos 
«uelen «er muy duraderos y cesan con tanta mayor prontitud y faci
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lidad cuanto mayor sea la obediencia ciega al director espiritual, a 
pesar de todas las sugestiones diabólicas. Cuando el demonio se 
convence de que sus manejos resultan contraproducentes, abandona 
fácilmente un campo en et que tiene perdida (a partida.

171. 5. E fectos. Pocas cosas resultan tan perjudicia
les al cuerpo y al alma como la terrible enfermedad de los es
crúpulos.

a) P e r ju d ic an  a l  cuerp o , empujándole hacia las enfermedades 
mentales y nerviosas o agravándolas considerablemente si ya se pa
decen. Pueden llevar hasta el dtlirium tremens y la completa enajena
ción mental.

b) P e r ju d ic a n  a l  a lm a , impidiéndola entregarse con tranquili
dad y paz al servicio de Dios, a quien ya no se mira como el mejor 
de los Padres, que acoge con infinita dulzura y misericordia al hijo 
pródigo que vuelve a la casa paterna cubierto de harapos, sino 
como Juez vengador de las menores injurias. Et alma se vuelve 
egoísta, desconfía de todo el mundo, su trato se hace intolerable, 
pierde la devoción y la paz y, a veces, siente fuertes impulsos a 
echarlo todo a rodar o incluso a cometer la increíble locura del sui
cidio.

172. 6. R em edios. Hay que fijarse, ante todo, en la 
causa y origen de los escrúpulos para acertar con su verdade
ra terapéutica.

1.° C u a n d o  so n  un efe c t o  d e  la  perm isión  d e  D io s  con 
vistas a la purificación del alma, lo mejor es la perfecta con
formidad con la voluntad divina por todo el tiempo que sea 
de su beneplácito. Esfuércese el alma por obedecer en todo al 
director; renuncie a sus propias luces, aunque le parezca ver 
claro lo contrario de lo que el director le manda; humíllese 
en la presencia de Dios y una sus sufrimientos morales a los 
de Jesús y María por la salvación de las almas. Ya sonará la 
hora de Dios cuando El lo estime conveniente, y el alma sal
drá de su dolorosa prueba vigorizada y mejorada.

2.° C u a n d o  pro ced en  d e  i.a acción d ia bó lic a , siga la 
misma línea de conducta que acabamos de indicar. Desprecie 
las sugestiones del enemigo, tranquilícese, humíllese, obedez
ca ciegamente al director y tenga paciencia, que no tardará en 
volver la calma y serenidad.

3 .° C u a n d o  pr<x :e d e  d e  cau sas pu ra m en te  n a t u r a l e s  ( o  
sea en el noventa y cinco por ciento de los casos), hay que 
contrarrestar, en primer lugar, la influencia del mal en su do
ble aspecto fisiológico y psicológico.
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a) F isiológicamhntk sc evitará con cuidado todo gasto inútil 
de energías vitales, sobre todo el txetso de trabajo: tos obsesionados, 
en general, son seres rendidos de fatiga. Hay que evitar a toda costa 
la fatiga física, las emociones fuertes, la falta de sueño, ta alimentación defi
ciente, la atmósfera malsana (locales cerrados, humo de carbón, etc.)

El enfermo debe someterse a un régimen altamente reparador de 
sus energías vitales destrozadas. Alimentación sana y abundante, re
poso prolongado (de ocho a nueve horas de sueño), ejercicios respi
ratorios al aire libre, gimnasia moderada, hidroterapia, medicamen
tos tonificantes bajo el control del médico, etc.

b) P sicológicamente tiene que rodearse de una atmósfera de 
tranquilidad y de paz, evitando el trato con personas meticulosas o 
rigoristas, no leer libro alguno que pueda excitarle, o emocionarle 
excesivamente, o aumentarle sus preocupaciones. Ha de evitar a 
todo trance et desdoblamiento de sus ideas, su excesiva prolonga
ción o rumiadura, el querer llegar a la certeza absoluta en todo 
cuanto hace. Ha de entregarse a un trabajo moderado (manual o in
telectual) que le entretenga provechosamente; sc distraerá con re
creaciones sencillas y agradables que no supongan esfuerzo o fatiga 
para sus nervios (nada de deportes violentos o de juegos absorben
tes, como el ajedrez, etc.).

Presupuestos estos remedios neutralizadores, habrá que 
atacar directamente los escrúpulos mediante un acertado tra
tamiento de dirección espiritual. Para ello es indispensable la 
colaboración del enfermo, pero sin pedirle nunca que dé de 
sí más de lo que pueda dar en el momento concreto de evo
lución en que se encuentre actualmente. Las principales nor
mas a que deben ajustarse director y dirigido son la si
guientes:

El director procurará principalmente:
a) Inspirar confianza at enfermo. Déjele hablar largamente la pri

mera vez. Interrúmpale tan sólo de vez en cuando con una pregunta 
fácilmente aclaratoria, para que el enfermo se convenza de que sc te 
va entendiendo muy bien. Al terminar la larga conversación, dígate 
con dulzura: «Amigo mío: le he entendido a usted admirablemente. 
Veo su alma con toda claridad como a través de unos rayos X. V 
estoy seguro de que su enfermedad es perfectamente curable, con tal 
que me obedezca ciegamente en todo».

b) lixigir obediencia ciega. Tiene que decirle at enfermo que et 
único procedimiento para curarle es la obediencia ciega, hasta creer 
que es blanco lo negro si el director sc lo dice así. Tiene que c o n 
vencerte el enfermo de que lleva unas gafas de cristales negros que le 
hacen ver la realidad distinta de como es. Kl director no debe per
mitirle al enfermo que discuta sus órdenes o que pida el fundamento
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o las razones de las mismas. Debe limitarse a decirle que obedezca 
ciegamente, bajo la exclusiva responsabilidad ante Dios del director. 
A lo sumo Duede explicarle el principio de que, para obrar con con
ciencia inculpable ante Dios, basta la certera moral práctica de ia ho
nestidad de una acción por razones extrínsecas (la simple autoridad 
del confesor), aunque persistan en la propia conciencia toda clase de 
dudas especulativas. Háblcle siempre con firmeza, empleando un 
lenguaje categórico, sin incurrir jamás en la torpeza de dejar escapa
torias con un «quizás», «tal vez», «sería mejor», etc., que, lejos de 
curar al enfermo, agravarían su dolencia.

E l enferm o, por su parte, se esforzará con el mayor em
peño y energía en colaborar a su curación en la siguiente 
forma:

a) Oración a Dios, pidiéndole el remedio de su triste situación, 
aunque con plena sumisión a su divina voluntad.

b) Obediencia ciega al director en el sentido y forma que acaba
mos de explicar. Fíese únicamente de él y no consulte a otros confe
sores ni consejeros. Haga brevísimamentc su examen de conciencia 
y no se confíese sino de las faltas que pueda jurar haber cometido 
ciertamente.

c) Empleo de los remedios físicos y  psíquicos que hemos indicado 
más arriba.

b) L a  conciencia delicada

173. 1. N oción. E s aquella que ju^ga rectamente de la
moralidad de los actos humanos extendiendo su mirada hasta los deta
lles más pequeños.

Se distingue de la conciencia escrupulosa, como ya hemos dicho, 
en que esta última ve pecado donde no lo hay, mientras que la deli
cada lo ve donde existe realmente, aunque sea muy pequeño. Y se 
distingue también de la conciencia rígida en que esta última se fija 
demasiado en la materialidad de la ley, esclavizándose a ella; mien
tras que la delicada sabe adaptarse a una sana y prudente epiqueya 
cuando se presentan especiales circunstancias no previstas por el le
gislador.

La conciencia delicada es altamente laudable y deseable. 
Mantenida dentro de sus justos límites (o sea sin dejarla des
viar hacia la conciencia escrupulosa o rígida), presta grandes 
servicios al alma, ayudándola a evitar hasta los pecados más 
mínimos y empujándola hacia las grandes alturas de la pertec- 
ción cristiana.
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174. 2. Medios de fomentarla. Ante todo hay que
avivar el espiritu de fe  para darse cuenta de la grandeza y ma
jestad de Dios, ante la que siempre será poco e! cuidado y es
mero que pongamos en evitar el pecado o complacerle hasta 
en los menores detalles de nuestra vida. Recordar con fre
cuencia, aunque sin angustia ni escrúpulo, que Dios nos pedirá 
cuenta hasta de una palabra ociosa (Mt 12,36) y que nos ha re
comendado en el Evangelio cumplir toda ta ley hasta en sus de
talles más minímos (Mt 5,18-19).

Cuídese, sin embargo, de no dar en un egoísmo demasiado me
ticuloso que haga girar al alma en tomo de sí misma, preocupándose 
tan sólo de sus propias responsabilidades, en vez de entregarse a 
Dios con et corazón dilatado por el amor, buscando únicamente su 
mayor gloria y el cumplimiento perfecto de su divina voluntad.

c) La conciencia laxa

175. 1. Noción y división. La conciencia laxa es el
extremo opuesto a la conciencia escrupulosa. Es aquella que, 
bajo fútiles pretextos o rabones del todo insuficientes, considera licito 
lo ilícito, o leve lo grave.

Cuando, como ocurre casi siempre, el que obra con tanta super
ficialidad y ligereza se da perfecta cuenta o sospecha seriamente la 
inanidad de los principios en que se funda, coincide enteramente 
con la conciencia venciblemente errónea y cs responsable ante Dios en 
la medida y grado de su culpable negligencia.

a) Por razón dhl acto se divide en antecedente y consiguiente. La 
primera se refiere a una acción ilícita que se va a realizar juzgando 
que es licita, o al menos no grave. La segunda dice relación a una 
obra mala ya realizada, estimando con ligereza que no tiene impor
tancia objetiva, o que se la ha realizado con imperfecta advertencia 
y consentimiento.

b) Por razón dh i.a kxtknsiOn . Puede ser genera!, si se extiende 
a toda clase de materias, o particular, si se ciñe o circunscribe a una 
sola o a unas pocas determinadas.

176. 2. Causas y efectos. Ya se comprende que la 
causa principal que conduce a este estado tan lamentable cs la 
falta dt fe viva en la grandeza de Dios y gravedad del pecado. 
Pero al lado de este fallo fundamental se encuentran otros 
muchos, entre los que pueden señalarse los siguientes:

a) Una vida muelle y sensual, que embota la sensibilidad del 
alma.
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b) Et descuido de la oración mental y la falta absoluta de re
flexión.

c) La excesiva solicitud por las cosas mundanas y terrenas (es
pectáculos, diversiones, negocios, etc., etc.).

d) La costumbre de pecar, que va disminuyendo el horror al 
pecado.

e) El ambiente frivolo y trato con personas superficiales y lige
ras.

f )  La lujuria, sobre todo, que entenebrece la claridad del 
juicio.

Poco a poco la conciencia laxa conduce a un estado de in
sensibilidad espiritual tan absoluto, que hace muy difícil su 
curación y pone en grave peligro la salvación eterna. Volve
remos en seguida sobre esto al hablar de la conciencia cauteri
zada.

177. 3. R em edios. Es difícil reformar la conciencia
laxa, pues afecta casi siempre a sujetos de una ligereza y su
perficialidad tan grandes, que es casi imposible hacerles refle
xionar en serio sobre el gravísimo peligro a que se exponen. 
De todas formas, he aquí los principales remedios contra tan 
grave dolencia:

a) Estudio serio de sus deberes y obligaciones en autores de 
toda responsabilidad y solvencia, excluida en absoluto la lectura de 
novelas frivolas y mundanas.

b) Huida de las ocasiones peligrosas y del trato con personas 
superficiales y ligeras. Trato con gente de buena conciencia.

c) Examen cotidiano de conciencia, frecuencia de sacramentos, 
lectura de libros piadosos, oración humilde y perseverante, medita
ción de los novisimos.

d) Lo mejor, acaso, sería practicar una tanda de ejercicios espi
rituales internos bajo la dirección de un competente director. La ex
periencia ha demostrado muchas veces que es éste el procedimiento 
más eficaz para detener a uno de estos infelices en su loca carrera 
hacia el abismo y hacerle emprender una vida seriamente cristiana.

d) L a  conciencia cauterizada

178. Cuando el estado de cosas que acabamos de denun
ciar llega a su colmo y paroxismo, da origen a la llamada 
conciencia cauterizada. Es aquella que, por la costumbre inveterada 
de pecar, no te concede ya importancia alguna at pecado y se entrega 
a él con toda tranquilidad y sin remordimiento alguno.
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El pecador ha descendido hasta el último extremo de la degrada
ción moral. Peca con cínica desenvoltura, alardeando a veces de 
«despreocupación», «amplitud de criterio» y otras sandeces por el es
tilo. Se ríe de la gente honrada y piadosa. Es del todo insensible a 
toda reflexión moral, que ni siquiera suele irritarle: se limita a des
preciarla cínicamente, lanzando una sonora carcajada.

Sólo un milagro de la divina gracia, que Dios realiza raras veces, 
podria salvar a este desdichado de la espantosa suerte que le espera 
más allá del sepulcro. La Sagrada Escritura dice de él que es un «ser 
odioso y corrompido que se bebe como agua ta impiedad» (Job 
15,16) y que, «conforme a la dureza e impenitencia de su corazón, 
va atesorando ira para el día det justo juicio de Dios» (Rom 2,5; cf. 
1 Tim 4,2-3).

e) La conciencia farisaica

179. Es una extraña mezcla de la conciencia escrupulosa y 
de la laxa, que parecen incompatibles entre sí. Es aquella que 
hace grande lo pequeño, y  pequeño lo grande. A imitación de los fa
riseos del Evangelio, cuela un mosquito y  traga un camello (Mt 
23,24). No tiene inconveniente, v.gr., en lanzar una calumnia 
o en cometer el gravísimo crimen del aborto voluntario, pero 
le ocasionaría gran preocupación no asistir a misa el día de la 
Virgen del Carmen, aunque caiga en día de trabajo.

Salvando las distancias y acaso también su buena fe, aliada con 
su ignorancia, se parecen mucho a esta clase de fariseos ciertos fal
sos devotos que no podrían conciliar el sueño si no hubieran asis
tido a la novena o a la procesión y no tienen inconveniente en faltar 
continuamente a la taridad fraterna y a la justicia con críticas, murmu
raciones, etc., que tienen bastante más importancia que aquellas 
prácticas exteriores. La fórmula serena y equilibrada nos la dio el 
Señor en el Evangelio: «¡Ay de vosotros, escribas y fariseos hipócri
tas, que diezmáis la menta, el anís y el comino, y no os cuidáis de 
to más grave de la Ley: la justicia, la misericordia y la lealtad! Bien 
seria hacer aquello, pero sin omitir esto» (Mt 23,23).

A R T I C U L O  I II  

Los sistemas de moralidad
Como hemos indicado al hablar de la conciencia dudosa, en tos 

último* tiempo*, » partir concretamente del siglo xvi, han propuesto 
lo* moralista* uno» cuantos sistemas de moralidad uuc tienen por obje
to facilitar la ruda labor de transformar una duda especulativa o
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práctica en una certera moral, al meno» de orden práctico, que garan
tice la moralidad de una determinada acción.

El hecho de que estos sistemas fueran enteramente desconocidos 
de la antigüedad clásica, los hace sospechosos o, al menos, pone ya 
fuera de toda duda que no son absolutamente necesarios. La Iglesia 
católica rigió la conciencia de los hombres durante dieciséis siglos 
sin ninguno de estos sistemas. Y no sería difícil precisar si su inven
ción y empleo favoreció las buenas costumbres o contribuyó más 
bien a rebajar el nivel de las mismas y la sublime elevación y gran
deza de la teología moral tal como la concibieron los grandes teólo
gos medievales, con Santo Tomás a la cabeza11.

De todas formas, vamos a exponer brevemente los diferentes sis
temas de moralidad que han ido apareciendo en estos últimos siglos y 
el juicio crítico que nos merece cada uno de ellos. Al final daremos 
la norma práctica que nos parece debe emplearse para la recta forma
ción de la propia conciencia en caso de duda teórica o práctica sobre 
la moralidad de una acción.

A) Los sistem as

180. Descendiendo de mayor a menor rigorismo, he 
aquí el orden de los diferentes sistemas de moralidad:

1.® T uciorismo absoluto . E s  o b liga to rio  segu ir  siem pre la 
sentencia más segura, q u e es la q u e  favorece a la ley, a no ser que la 
sentencia favo rab le  a la libertad sea com pletam ente cierta.

2 ?  T uciorism o m it ig a d o . Hay que seguir siempre la sentencia 
favorable a la ley, a no ser que la que favorece a la libertad sea pro
babilísima.

3.° P robabiliorismo . Hay que seguir siempre la sentencia fa
vorable a la ley, a no ser que la que favorece a la libertad sea más 
probable que la otra.

4.“ E quiprobabilismo. Para seguir la opinión favorable a la li
bertad es preciso, al menos, que sea igualmente probable que la que fa
vorece a la ley.

5.° Com pensagonism o . Es licito seguir la opinión menos proba
ble (con tal que sea verdaderamente probable) si hay causa suficientemente 
proporcionada para exponerse al peligro de quebrantar la ley según las

l* El lector que desee mayor información sobre este punto leerá con provecho el
magnifico artículo del P. Dcman, O. P., Probabilitme, en el Duticnnatrt di Tbtohgit Ca- 
tbofujm t.13 col.417-619, en el que se demuestra que el probabilismo hizo perder a la 
teología moral su carácter de cieñáa di Us costumbns que mantuvo gloriosamente en los 
teólogos medievales, para convenirla en un recetario práctico (casuística) de opiniones 
más o menos probables, ajenas, por lo mismo, al «conocimiento citrtc por las causas», 
que cs la definición misma de la ciencia. Por fortuna, se ha iniciado ya una fuerte reac
ción entre los teólogos para restablecer a la teología moral su primitiva elevación y 
grandeza.



reglas del voluntario indirecto. De lo contrario, es obligatorio se
guir la opinión más probable.

6.° Probabilismo. Puede seguirse la opinión menos probable, con 
tal que sea verdaderamente probable.

7.° L axismo. Puede seguirse cualquier opinión probable, 
aunque sea tenuemente probable.

B) Critica de los sistemas

181. Como se ve, todos estos sistemas están organizados 
en torno a la mayor o menor probabilidad que presente una 
sentencia u opinión, a excepción del primero, que rechaza 
toda probabilidad y exige la sentencia cierta. Ello nos obliga 
a establecer, como prenotandos indispensables, los diversos es
tados en que puede encontrarse la mente humana con relación 
a la verdad, y la teoría de la opinión con sus diferentes grados 
de probabilidad.

182 P./. Moral fundamental

Prenotandos

1." D iversos estados de la mente con relación a la verdad. - 
Los principales aparecen en el siguiente esquema:

<
H
t/5
Ui
ud
O
LU
3a
UJ
H
Z
lü
2

o) En pura 
potencia

Negativa

Privativa

b) En acto

Imperfecto.

Perfecto .

Nesciencia (ignora lo que no tiene 
obligación de saber).

Ignorancia (ignora lo que debería 
saber).

Negativa (carencia de 
razones por ambos

Duda . .  ■( lados)-
Positiva (igualdad de

razones por ambos
lados).

Sospecha (opinión muy floja y va
cilante).

Opinión (asentimiento de la mente 
por motivo probable, pero con 
miedo a equivocarse).

Certera
(asenti
miento
firme)

Intrínseca u objetiva 
(por evidencia del 
objeto).

Extrínseca o subjetiva 
(por testimonio 
ajeno: fe).
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2.° L a o pin ió n  y su s  g r a d o s  d k  pr o ba bilid a d . Como aca
bamos de ver en el esquema anterior, ta opinión ocupa un lugar in
termedio entre la duda y la certeza. Consiste en ti asentimiento de la 
mente a una determinada proposición, pero con miedo a equivocarse. Se dife
rencia de la duda en que en ésta no hay asentimiento alguno, por en
contrarse indecisa la mente entre dos extremos equilibrados; y de la 
certera, en que el asentimiento de esta última es del todo firme y se
guro, sin miedo a equivocarse.

La opinión se funda en la probabilidad, aunque son dos cosas real
mente distintas. La opinión es un estado mental, subjetivo. La pro
babilidad es algo extramental, objetivo: es cierta evidencia imperfecta 
del objeto, que atrae la mirada de la inteligencia, no para arrastrarla 
necesariamente (eso es propio de la evidencia perfecta, que conduce a 
ta certeza), pero si para excitar su simpatía; ésta es la opinión.

He aquí las principales clases de probabilidad y sus diferentes 
grados:

• )

te
Ul cn
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Q
UJ
3
Cu

Q
<
Q

OQ
<
m
O
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cu
<

d)

Por razón 
del funda
mento . .

b) Por razón 
del grado.

Por relación 
a las de
más opi
niones . .

Por relación 
a la ley ..

Intrínseca (si se apoya en la naturaleza misma 
de las cosas).

Extrínseca (si se apoya en razones de autori
dad).

Probabilísima (si su contraria apenas tiene 
probabilidad alguna).

Más probable (si su contraria es menos proba
ble).

Igualmente probable (idéntica probabilidad en 
ambas).

Menos probable (si su contraria es más proba
ble).

Absoluta (si es probable en si misma, indepen
dientemente de las otras).

Relativa (si es probable relacionándola con las 
otras).

Segura (si se conforma del todo con la ley).
Más segura (si se adapta a la ley mejor que 

otra).
Menos segura (si se adapta a la ley peor que 

otra).

Con estos prenotandos a la vista, he aquí la critica de 
cada uno de los sistemas de moralidad que hemos recordado 
más arriba.
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1. Tuciorismo absoluto

182. La Iglesia ha condenado expresamente este sistema, 
defendido por los jansenistas. He aquí la proposición tercera 
de los errores jansenistas condenados por Alejandro VIII en 
1690:

«No es licito seguir ni siquiera la opinión probabilísima entre las 
probables» (D 1293).

Se explica muy bien la condenación eclesiástica. Si sola
mente fuera lícito actuar cuando tuviéramos certera absoluta 
de la moralidad de una acción, la vida moral se nos haría 
prácticamente imposible. En las cosas contingentes, sobre las 
que recaen de ordinario los actos humanos, muchas veces es 
del todo imposible llegar a la certeza teórica o especulativa. 
Es preciso contentarse con una certeza práctica, moral, funda
da en una sólida probabilidad teórica.

Nótese, sin embargo, que la Iglesia no condena seguir siempre 
y en todas panes el partido favorable a la ley, aunque no conste con 
certeza su obligatoriedad. El que quiera seguir siempre lo más seguro 
es muy dueño de hacerlo, pues de esta forma no hay peligro de que
brantar nunca la ley, ni siquiera materialmente. Lo que la Iglesia 
condena es la afirmación de que sea obligatoria esa actitud, de tal 
suerte que incurra en pecado el que siga una opinión simplemente 
más probable o incluso probabilísima. Esto es lo que no se puede 
decir.

2. Tucioriamo mitigado

183. Aunque no recaiga sobre él la condenación ecle
siástica del anterior sistema — ya que éste admite la licitud de 
la opinión probabilísima— , se parece, sin em bargo, mucho a 
él. A veces es imposible llegar a la opinión probabilísima. 
Basta con llegar a una mayor probabilidad y, según los pro- 
babilistas, a la simple probabilidad sólida.

Con razón este tuciorismo mitigado ha sido abandonado por ta 
casi totalidad de los moralistas.

3. Probabilioriamo

184. Enseña, com o ya vim os, que es lícito seguir la opi
nión que favorece a la libertad con tal que sea más probable 
que la que favorece a la ley.
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Creemos que éste es el sistema que más se acerca a la verdad ob

jetiva entre todos tos propuestos, por coincidir casi del todo con el 
dictamen de la prudencia cristiana en el obrar. Es, desde luego, el 
sistema que ha recibido mayor número de alabanzas y recomenda
ciones de la Iglesia.

Volveremos sobre él al establecer la solución que estimamos 
verdadera en torno a la recta formación de la conciencia en caso de 
duda práctica.

4. Equiprobabílismo

185. Se apoya en estas dos proposiciones, que son las 
leyes fundamentales del sistema:

1.* No es lícito seguir la opinión menos probable que favorezca 
a ta libertad, abandonando la más probablt, que favorece a ta ley.

2.a Entre dos opiniones igual o casi igualmente probables, es lícito 
seguir la que favorece a la libertad si la duda se refiere a la existencia 
o no existencia de una ley; pero hay que seguir la que favorece a la 
ley si la duda se refiere a la cesación de una ley ciertamente existente. 
Se apoya en el principio de que «es mejor la condición det que po
see». Si no se tiene certeza de la existencia de una ley, posee la liber
tad; y si no se tiene certeza de que haya cesado la tey ciertamente 
existente, posee la ley.

Como se ve, el primer principio coincide enteramente con 
el probabiliorismo, y hay que juzgarle lo mismo que a él. 
Pero el segundo principio tiende su mano al probabilismo y 
presenta casi los mismos inconvenientes que veremos en él.

5. Compensacionismo

186. Es también un sistema mixto, como el anterior, 
aunque se acerca más al probabiliorismo. N o permite seguir 
la sentencia menos probable, que favorece a la libertad, a no ser 
que haya una ranzón proporcionada para exponerse al quebranto 
material de la ley, según las reglas del voluntario indirecto 
(cf. n.36,5.°). Es un sistema muy justo y equilibrado, que 
puede seguirse con toda seguridad de conciencia.

6. Probabilismo

187. Enseña, como ya hemos dicho, que puede seguirse 
la sentencia que favorece a la libertad aunque sea menos proba-
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ble que la que favorece a la ley, con tal que sea sólidamente 
probable.

El principio fundamental en que se apoya para llegar a esta con
clusión cs el conocido aforismo la ley dudosa no obliga. He aquí cómo 
lo justifica: toda ley contra la que milita una opinión sólidamente pro
bable cs dudosa c incierta; luego no obliga. La razón es porque toda 
ley obliga únicamente cuando se posee el conocimiento cierto de la 
misma, ya que antes de llegar a este conocimiento cierto no está su
ficientemente promulgada. Luego puede seguirse con toda tranquili
dad de conciencia la opinión menos probable, que favorece a la liber
tad, contra una ley de cuya existencia no consta con certeza.

C rítica. A muchos teólogos eminentes les parece que 
no concluye este argumento, por apoyarse en un principio 
falso y por ser falso también el modo de argüir.

a) Es f a l s o  e l  principio. No es cierto que la ley dudosa no 
obligue a nada en absoluto. Lo más que se puede decir es que obli
ga dudosamente, en cuyo caso no podemos eximirnos de ella, a no ser 
que, según las normas del voluntario indirecto, haya razones pro
porcionalmente graves para permitir su posible quebranto material 
(sistema compensacionista).

b) Es f a l s o  k l modo de argü ir . Porque, en primer lugar, es 
difícil comprender cómo pueda ser sólidamente probable una opinión 
que tenga en contra otra ciertamente más probable. ¿Qué grado de soli
dez es ésa? ¿Hasta qué porcentaje de probabilidades podría mante
nerse la llamada s o lid e ¿Hasta el cuarenta, el treinta, el veinte por 
ciento? ¿Y qué criterio hay que seguir para medir esos grados? He 
aqui una serie de problemas de casi imposible solución.

En segundo lugar, no es cierto tampoco que la ley no esté sufi
cientemente promulgada hasta que se posee el conocimiento cierto de 
la misma ,2. Ello equivaldría a confundir con la pura ignorancia todos 
los grados del conocimiento inferiores a ta certeza. En ese caso no 
obligaría ni siquiera la tey conocida como probabilísima, pues sería 
equivalente a ley ignorada por el solo hecho de no ser enteramente 
cierta. La promulgación es un acto del legislador que da existencia 
objetiva a la tey con anterioridad al conocimiento del súbdito c in
dependiente de él. Ks verdad que et conocimiento cs necesario para

\ aí\ probabihitai citan con empeño un texto tic Santo Tom á* que parece decirlo 
atí: «Nullut ligatur per praeccptum ahquod nm mediante uunhá illiu* praecepm* {P e  
ptrt/nfe 17,3). N o advierten qut, como comía claramente por el contexto anterior y pos 
tenor, Santo Tom a* no emplea ahí la palabra tinté* en el temido riguroso y filosófico 
de la palabra ^conocim iento turto por %u% cau tas). *ino como equivalente a «n on a»» 
o «tonocimrento», sin m i*, lil mismo l.ottin, partidario det prol>al>i!i*mo, ha reconocí 
do noblemente, deipuéi del análm* huí ó rito del pataje, que «el historiador debe tener 
por cierto que Santo Tomé* ni fue prohahiluta en teoría ni en la práctica» ni para nada 
tpÍK/> tal aiiom a a la «olución de lai «luda** (vi. Lm iiN , Pnmiptt é* mór*b II p.1H2).
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que la ley tenga fuerza obligatoria en el súbdito; pero la falta de co
nocimiento curto no puede eximirle totalmente de ella, »ino a lo 
sumo obligarle en mayor o menor grado, según sea el grado de ese 
conocimiento.

A dem ás de estos argum entos, que destruyen por su base 
— nos parece—  los principios fundam entales del probabilis- 
m o, puede ponerse de m anifiesto su flojedad o inconsistencia 
con nuevas y sólidas razones. He aquí algunas de ellas:

1.* L as muchas excepciones a la validez del principio fundamen
tal («la ley dudosa no obliga»), que sus mismos partidarios tienen
que aceptar empujados por sendas declaraciones de la Iglesia. V asi 
reconocen que ese principio no es licito aplicarlo:

a) En el uso de los medios necesarios para salvarse, en los que 
es obligatorio seguir la sentencia más segura (D 1154 1171).

b) Tratándose de la validez de los sacramentos (D 1151).
c) En materia de justicia, cuando se interpone el derecho cierto

de un tercero (D 1126 y 1152; en este último número se prohíbe a 
los jueces seguir una opinión menos probable).

d) Cuando es obligatorio conseguir un bien espiritual o evitar 
un grave daño propio o ajeno. Y así, v.gr., el médico no puede em
plear un remedio dudoso (o menos probable) que pueda perjudicar 
gravemente at enfermo.

Ahora bien, un sistema cuyo principio fundamental o piedra an
gular donde descansa ha de sufrir tantas excepciones obligatorias, 
no merece mucha confianza en sí mismo.

2.* L a Iglesia  jam As ha aprobado el sistema probabilista , directa 
ni indirectamente, mientras ha prodigado sus elogios al sistema pro- 
babiliorista. Es cierto que tampoco ha condenado el probabilismo; 
pero con su actitud inequívoca frente a los dos sistemas ha dado cla
ramente a entender cuáles son sus preferencias. En su legislación 
oficial jamás usa el probabilismo, ni siquiera en el famoso canon 14,}, 
que no tiene aplicación ninguna al sistema probabilista — como re
conocen noblemente muchos de sus partidarios14—  por tratarse 
simplemente de una disposición positiva del legislador, que no ha 
querido urgir la obligación de su ley en caso de duda jurídica. De 
ningún modo se puede trasladar esta disposición positiva, proceden
te de la libre voluntad del legislador, al probabilismo universal por 
cuenta y razón del súbdito.

ts Dice asi: «Las leyes, aunaue sean invalidantes o inhabilitantes, no obliga* tn la duda dt dtrtcbo; pero en la duda de hecho puede el ordinario disfumar de ellas, con tal 
que se trate de leyes en las que suele dispensar la autoridad competente».

Este canon, lejos de favorecer al probabilismo, más bien puede invocarse en contra 
luya. Porque, si el probabilismo fuera licito en las dudas de betbo, no tendría por qué 
restringirlo el legislador a sólo las de dertebo, exigiendo para las de hecho la dispensa del 
ordinario.

H Cf. R i a t i l l o ,  fojtr. ¡ur. Can. I n.88.
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3.* E l  probabilismo puro conduce casi INEVITABLEMENTE AL LAXIS
MO y re la ja c ió n  de la s  costum bres. Cada vez se aceptan con mayor 
facilidad las opiniones menos probables, por muy escaso que sea el 
fundamento en que se apoyan. Uno de los autores modernos más 
partidarios del probabilismo reconoce con noble franqueza esta ver
dad cuando escribe textualmente: «Si un cristiano no hiciera en el 
servicio de Dios sino lo que estrictamente exige la ley según los 
principios del probabilismo, ciertamente que llevaría una vida poco digna 
del cristiano»IS. Al menos ya puede despedirse de alcanzar la perfec
ción cristiana.

4.* Es DIFICILISIMA SU RECTA APLICACIÓN POR EL PUEBLO CRISTIANO, 
aun suponiendo que los principios del probabilismo fueran verdade
ros. La inmensa mayoría de los hombres de buena conciencia no se 
decidirían jamás a obrar con toda tranquilidad práctica a sabiendas de 
que tienen en contra una opinión más probable que la que están utilizando 
al obrar. Les quedaría una fuerte duda y una gran angustia, por el 
fundado temor de estar quebrantando la ley. Cosa imposible en el 
sistema probabiliorista, puesto que en él se tiene en cada caso con
ciencia práctica de que se está realizando lo más probable (al menos 
subjetiva y honradamente apreciado) y, por lo mismo, no queda lu
gar a la menor inquietud o angustia.

7. Laxism o

188. Este sistema ha sido expresamente rechazado por la 
Iglesia, y, por lo mismo, no puede defenderlo ningún mora
lista católico. Inocencio X I condenó en 1679 una serie de 65 
proposiciones laxistas (D  1151-1215), entre las que figura la 
siguiente, que afecta a todo el conjunto del sistema:

«Generalmente, al hacer algo confiados en la probabilidad intrín
seca o extrínseca, por tenue que sea, siempre obramos prudentemente 
mientras no se salga de los límites de la probabilidad» (D 1153).

C) La verdadera solución

189. Exam inando con serena imparcialidad los argu
mentos invocados por los distintos sistemas de moralidad y 
contrastándolos con los grandes principios de la teología clá
sica en torno a la formación de la conciencia, nos parece que 
se debe llegar a las siguientes conclusiones, que recogen los 
mejores elementos de los sistemas probabiliorista y compen- 
sacion ista,6:

N"U)1N, Sttmms Tb*oÍ. Mor. I. n.242.
14 CJ. Tf/ifiw» U*f>ANO/t «NKHtMié motó i tn Santo Tomdt y h í úshmés moretes: «1 j

Oenot n,245 (octubre-diciembre 1952), ttontle *e expone má* ampliamente la
doctrina que vimot a retumir a^ui,
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Conclusión 1.a: En concurto de diversa probabilidad, la opinión más 
probable constituye por ti miima la norma recta y prudente de 
obrar; y no ea licito seguir la menos probable en favor de ia libertad 
sino por causa grave y proporcionada o por una mayor probabilidad 
extrínseca.

Esta conclusión tiene dos partes, que vamos a probar por 
separado: 

P rim era  p a r t e . En concurso de diversa probabilidad, la opi
nión más probable constituye por si misma la norma recta y  prudente 
de obrar. 

Se prueba: 
t . °  Por  la  a u to rid a d  d e  la  Ig l e s ia . N o podemos ha

cer aquí un recorrido histórico recogiendo los elogios ponti
ficios a las doctrinas probabilioristas, que representan un ple
biscito abrumador en favor de ese sistem a,7. Como resumen 
y compendio de todas ellas, trasladamos el decreto del Santo 
Oficio publicado el 26 de junio de 1680 por mandato de Ino
cencio X I , en el que se dice textualmente:

«Hecha relación por el P. Láurea del contenido de la carta del 
P. Tirso González, de la Compañía de Jesús, dirigida a nuestro San
tísimo Señor, los Eminentísimos Señores dijeron que se escriba por 
medio del Secretario de Estado al Nuncio apostólico de las Españas, 
a fin de que hagan saber a dicho P. Tirso que Su Santidad, después 
de recibir benignamente y leer totalmente y no sin alabanza su cana, 
lt manda que libre e intrépidamente predique, enseñe y  por pluma defienda la 
opinión más probable y  que virilmente combata la sentencia de aquellos que 
afirman que en el concurso de la opinión menos probable con la más probable, 
conocida y  jugada como tal, es licito seguir la menos probable; y  que le certi
fique que cuanto hiciere o escribiere en favor de la opinión más probable será 
cosa grata a Su Santidad. Comuniqúese al Padre General de la Compa
ñía de Jesús, de orden de Su Santidad, que no sólo permita a los 
Padres de la Compañía escribir en favor de la opinión más probable e im
pugnar la sentencia de aquellos que afirman que en el concurso de la opinión 
menos probable con la más probable, conocida y juagada como tal, es lícito 
seguir ¡a menos probable, sino que escriba también a todas las Universi
dades de la Compañía ser mente de Su Santidad que cada uno escriba 
libremente, como mejor le plazca, en favor de la opinión más probable e im
pugne la contraria predicha, y mándeles que se sometan enteramente al 
mandato de Su Santidad» (D 1219).

No cabe hablar más claro y de manera más rotunda. Hay 
muchísimos testimonios pontificios, entre los que llama la

17 El lector que desee una amplia información sobre este extremo, la encontrará en 
el citado artículo del P. Deman, Probabiiismt: Duttonnairt dt Tbhh¿it Catboltqm t.13 
col.417s.
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atención uno de Clemente X III, en el que, por decreto del 
Santo Oficio de fecha 26 de febrero de 1761, condena varias 
tesis favorables al probabilismo, entre las que figura la si
guiente, especialmente condenada como errónea y  próxima a la here

jía :  «E l probabilismo fue sumamente familiar a C r isto »18.
2.° Por la razón teológica. Pueden aducirse muchos 

argumentos de razón. He aquí algunos de los más importan
tes en el orden práctico:

a) Cuando no se puede llegar a la certeza plena, la prudencia 
cristiana se inclina instintivamente hacia lo más probable. Sólo ha
ciendo un gran esfuerzo podría decidirse por la opinión menos pro
bable, y ello acumulando principios renejos para convertirla práctica
mente en más probable. Seguir la menos probable a sabiendas dt qut 
lo es, es completamente ajeno y extraño a la más elemental prudencia 
cristiana.

b) La sentencia más probable tranquiliza plenamente al espíri
tu, dándole la seguridad de que obra rectamente. Apartarse de ella 
significa la intranquilidad y la duda, al menos para el pueblo sencillo 
y fiel, que no acertará nunca a convencerse de que es lícito seguir 
lo menos probable a sabiendas de su menor probabilidad.

c) Es más fácil y sencillo para todos seguir un camino determi
nado, o sea, el que honradamente nos parezca más probable, que 
perderse en la encrucijada de varios caminos posibles, como presen
ta el probabilismo. No hace falta ser un técnico en teología moral 
para percibir con claridad cuál es el camino que se presenta a nues
tra conciencia como más probable. Hay en toda alma cristiana — y 
cuanto más simple y sencilla acaso en mayor grado— una especie 
de instinto sobrenatural (sensum Cbristi, decía San Pablo) que empu
ja casi insensiblemente hacia la verdad. Téngase en cuenta, además, 
que no se requiere necesariamente el acierto objetivo (cosa que mu
chas veces sólo es posible a los técnicos), sino que basta la honradez 
subjetiva, que cree con toda sinceridad y buena fe que aquél es el ca
mino mejor.

Nótese, sin embargo, que no es lo mismo sentencia más probable 
que sentencia más segura. Lo más seguro es siempre el cumplimiento 
íntegro de la ley, sea cierta o dudosa; porque, cumpliéndola (aunque 
acaso no nos obligue), cs evidente que no se expone uno a quebran
tarla ni siquiera materialmente. Pero a veces lo menos seguro puede 
ser lo más probable (v.gr., si tenemos tres razones a favor de la liber
tad y sólo dos a favor de la ley, lo más probable es que no nos obliga 
la ley, aunque fuera más seguro cumplirla). El probabiliorismo se in
clina siempre a lo más probable, coincida o no con lo más seguro. Unas 
veces lo más probable estará a favor de la ley, y otras veces a favor

Puede verte iodo eie decreto en S an Alfo nso  d i . U gojmo» Af«r. 1.1 n.84,
ed. (#audé. Va muy eairaAo que no recoja e»a importune condenación el famoso fimbi- 
rU»n  de Den*inger.



Tr.4. l*a con aman 191

de la libertad. No hay derecho a acusar al probabiliorismo de m- 
tema rigorista, porque no se inclina de suyo al rigor, sino únicamen
te al dictamen de la prudencia cristiana, coincida o no con la senten
cia más severa.

S e g u n d a  parteí: N o es licito seguir la opinión menos probable 
que favorece a la libertad, a no ser con causa proporcionadamente g ra
ve o por una mayor probabilidad extrínseca.

Nótese que no hay inconveniente en seguir siempre que se quiera 
la sentencia menos probable oue favorece a la ley, como es cosa clara. 
Lo que se niega es ta licitud de la menos probable en favor de la liber
tad, a no ser en los dos casos siguientes:

a) Que h a y a  c a u s a  p r o p o r c io n a d a m e n t e  g r a v e  para exponerse 
al quebranto material de la ley. Es una sencilla aplicación de las re
glas del voluntario indirecto, que hemos expuesto más arriba (cf. 
n.36,5.°).

b) O p o r  u n a  m a y o r  p r o b a b il id a d  b x t r In s b c a . No hay incon
veniente (sobre todo para los simples fieles; otra cosa sería tratándo
se de teólogos) en abdicar el propio criterio para fiarse del de otras 
personas de toda solvencia y garantía moral. Y así, un feligrés pue
de seguir con toda tranquilidad de conciencia la norma moral que le 
haya dado su párroco o confesor (a no ser que le conste su incom
petencia teológica) en tomo a un asunto cuya moralidad no acaba 
de ver con toda claridad. Porque el argumento extrínseco (o sea, la 
autoridad de su párroco o confesor) puede considerarlo como una 
razón decisiva hacia esa opinión, que se presenta, por lo tanto, 
como más probable que la que se apoyaba en razones intrínsecas insu
ficientes. Este modo de juzgar no constituye una excepción al sano 
probabiliorismo, sino que viene a ser una nueva confirmación de él.

Con to cual aparece claro cuán inconsistente es el argumento 
que suelen presentar algunos probabilistas acerca de supuestos con
flictos prácticos entre un confesor probabiliorista y un penitente 
probabilista. El confesor probabiliorista puede absolver con toda 
tranquilidad a su penitente probabilista (si le consta, por otra parte, 
su suficiente disposición para ser absuelto), fundándose en dos argu
mentos muy sencillos: en primer tugar, porque no es infalible nin
gún sistema moral (ni siquiera el probabiliorista) y, por lo mismo, 
nadie puede imponer a los demás el suyo propio, por muy conven
cido que esté de su legitimidad; y en segundo lugar, porque el pro
babilista que sigue su sistema creyendo que es legítimo con absoluta 
buena fe, subjetivamente obra con rectitud aunque esté objetivamente 
equivocado. Y esto basta para poder ser absuelto.

C onclusión  2.*: E n  concurso de dos op in iones igualm ente probables 
(du da positiva estricta) hay ob ligación  de segu ir la parte m ás se g u 
ra, que es la que favorece a ta ley; y no es licito desviarse de ella 
a no ser por una causa ju sta y proporcionada que com pense el peli-



192 P.I. Moral jtmdamtntal

gro de pecar o por una legitim a presunción que eaté a favor de la
libertad.

Esta conclusión tiene por objeto corregir la ligera desviación del 
sistema equiprobabilista, haciéndola entrar en los límites de la ver
dadera rectitud moral. Vamos a probarla en sus dos partes a la vez.

El fundamento racional de esta regla no puede ser más sencillo. 
No es lícito exponerse a peligro de pecar sino con causa justa y pro
porcionada. El que sin ella se aventura a hacer algo que probable
mente es ilícito, se expone evidentemente a pecar y, por lo mismo, 
peca ya sin más.

Y no vale decir que, en caso de equivocación, el pecado seria 
puramente material. No es así. Porque el pecado material tiene lugar 
cuando la transgresión de la ley es del todo inculpable (v.gr., por 
una distracción involuntaria o por ignorancia invencible), pero no 
cuando se la ha previsto de algún modo. En nuestro caso existe pre
visión parcial: se consideraba probable la infracción (por lo meno^ 
tanto como la no infracción), y, sin embargo, nada se hizo para evil 
tarla. No puede, por lo mismo, justificarse tal conducta, a no ser cq  
virtud de las reglas del voluntario indirecto, por la previsión de 
otro efecto bueno (v.gr., de un daño grave que se evita, un mayor 
bien que se consigue o la urgencia o necesidad de realizar tal acción) 
que compense el riesgo de la infracción de la ley y haga que la posi
ble transgresión sobrevenga como efecto simplemente permitido y no 
intentado.

No vale la distinción equiprobabilista entre la duda sobre la exis
tencia de la ley o su mera cesación, como si en el primer caso estuvie
ra en posesión la libertad y en el segundo la ley. El que duda de la 
existencia de una ley, por el mismo hecho duda de su libertad. Has
ta ese momento poseía ciertamente la libertad; pero, a partir de él, 
ya no se sabe quién posee. Los autores que defienden lo contrario 
dan la sensación de que consideran a la libertad humana como un 
tesoro inapreciable, que debemos defender a toda costa contra los 
asaltos de la ley que se presenta como un injusto agresor. La liber
tad no es eso. No es más libre el que tiene la potestad física de des
viarse del bien (Dios no la tiene y es el ser libérrimo por excelen
cia), sino el que encuentra menos obstáculos para mantenerse dentro 
de la linea del bien. La ley verdadera — divina o humana— no vie
ne a destruir nuestra libertad, sino a encauzarla honestamente. No se 
hable, pues, de previa posesión de la libertad contra la lev cuya exis
tencia se presenta como dudosa. En caso de conflicto entre ambas, 
averigüese con diligencia hacia dónde sc inclina la balanza de las 
probabilidades; y si después de intentarlo permanece la balanza en el 
fiel (duda positiva estricta), la prudencia cristiana dicta inclinarse a 
favor de la ley, a menos que una razón justa y proporcionada, según 
la» reglas del voluntario indirecto, venga a compensar el peligro de 
quebrantar materialmente la ley, inclinando la balanza a favor de la 
libertad.
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Otras veces podrán existir presunciones prácticas, sólidas y legí 

timas, que, si están a favor de la libertad, convierten esta alternativa 
en más probable y, por consiguiente, en norma prácticamente segura 
de obrar. Pero esto habrá que verlo en cada caso, ya que no es lícito 
establecer a prtori y de manera general una pretendida posesión de 
la libertad anterior a la ley dudosa.

A R T I C U L O  I V 

La educación de la conciencia
Siendo la conciencia la regla próxima de nuestros actos morales 

y dependiendo nuestra felicidad temporal y eterna de la moralidad 
de nuestras acciones, es de capital importancia la recta y cristiana 
educación de la conciencia. Imposible explanar aquí este asunto con 
la amplitud que su importancia exigiría en una obra monográfica, 
pero vamos a recordar brevísimamente algunos principios funda
mentales.

Ante todo notemos que la educación de la conciencia se ha de 
hacer a base de una feliz conjunción de medios naturales y sobrena
turales, ya que no se trata de formar una conciencia simplemente 
honrada en el plano puramente natural, sino una verdadera y recta 
conciencia cristiana. Vamos, pues, a estudiar estos dos campos por 
separado >9.

190. 1. M edios naturales. Los principales son tres:
la buena educación, la perfecta sinceridad y el estudio profundo de 
nuestros deberes y obligaciones.

a) L a  buena educación. El primero y más eficaz de los me
dios naturales para adquirir una buena conciencia es la buena educa
ción recibida ya desde la infancia. Hay que inculcar a los niños desde 
su más tierna edad la distinción entre el bien y  el mal y sus diferentes 
grados. Es perniciosísima la costumbre de muchos padres y falsos 
educadores, que amenazan a los niños por cualquier bagatela: «Eso 
es muy feo; te va a llevar el demonio», etc., deformando con ello la
mentablemente su conciencia. Incúlqucse la delicadeza más exquisita, 
pero sin exagerar la nota, con peligro de hacerles concebir como 
grave lo que solamente es leve. Hay que acostumbrarles a oír la vo  ̂
de su propia conciencia, que es el eco de la voz misma de Dios, sin 
obrar jamás contra ella, aunque nadie los vigile ni pueda castigarlos 
en este mundo. Es preciso que aprendan a practicar el bien y huir 
del mal por propia convicción y no sólo por la esperanza del premio o 
el temor del castigo. Y hay que advertirles que, en caso de duda, con-

,v Cf. Gii.lkt, O. P.. U  tdtuúaón dt U ttntitnti» (Madrid 1943); PRl'MMtK, O. P., 
Maiuuit TlntUfiM Mora/ii 1 n. 353-355.
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sulten a sus papas, o a sus maestros, o a su confesor; si esto no cs 
posible, que se inclinen siempre a lo que crean que es más justo y  rec
to según su propia conciencia, despreciando los consejos malsanos 
que pueda darles algún compañero depravado y corrompido. Hay 
que ayudarles a contrarrestar el mal ambiente que acaso tienen que 
respirar en la calle, colegio, etc., con sanos consejos y, sobre todo, con 
la eficacia del buen ejemplo, jamás desmentido por ninguna impruden
cia o claudicación.

b) La perfecta sinceridad en todo. La nobilísima y rarísima 
virtud de la sinceridad es de precio inestimable para la educación de 
la conciencia. Casi siempre tas deformaciones de ta misma no obede
cen a otra causa que a la fatta de sinceridad para con Dios, para con 
el prójimo y para con nosotros mismos. Hay que decir siempre la ver
dad, cueste lo que cueste, y presentarnos en todas partes tal como 
realmente somos, sin trastienda ni doblez alguna. Para ello es preciso, 
ante todo, conocerse tal y  como se es en realidad y aceptar con lealtad el 
testimonio de la propia conciencia, que nos advierte inexorablemen
te nuestros fallos y defectos. Nos ayudará mucho la práctica seria y 
perseverante del examen diario de conciencia en su doble aspecto gene
ral y particular. Hay que insistir en la práctica de ta verdadera humil
dad de corazón, ya que sólo et humilde se conoce perfectamente a si 
mismo, porque la humildad es la verdad. Reconocer nuestros defec
tos, combatir las ilusiones del amor propio, rectificar con frecuencia 
la intención, sentir horror instintivo a la mentira, al dolo, la simula
ción e hipocresía.

c) E l estudio profundo de nuestros deberes y obligacio
nes. No solamente la ignorancia, sino también la ciencia a medias 
cs un gran elemento para el falseamiento y deformación de la con
ciencia.

Es preciso hacer un esfuerzo para adquirir la suficiente cultura 
moral que nos permita formar rectamente nuestra propia conciencia. 
Hay que apartar toda clase de prejuicios a prior i y estudiar con sin
cera rectitud los grandes principios de la morat cristiana para acep
tarlos sin discusión y ajustar nuestra conciencia a sus legítimas exi
gencias. No está obligado un seglar a poseer la ciencia de un doctor 
en teología, pero si la suficiente para gobernar sus acciones ordina
rias dentro de sus respectivos deberes de estado, y saber dudar y 
consultar cuando se presente alguna ocasión más embarazosa y di
fícil.

191. 2. M edios sobrenaturales. Los principales son
tres: la oración, la práctica de la virtud y la frecuente confesión sa
cramental.

a) La oración. I;,s preciso levantar con frecuencia et corazón 
a Dios para pedirle que nos ilumine en la recta apreciación do núes 
tro* deberé* para con KI, para con el prójimo y para con nosotros 
mitmo*. La liturgia de ta Iglesia está llena de esta clase de policio
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nes, tomadas unas veces de la Sagrada Escritura y otras del sentido 
cristiano más puro: «Dame entendimiento para aprender tus manda 
mientes» (Sal 118,73); «Enséñame a hacer tu voluntad, pues eres mi 
Dios» (Sal 142,10); «¡Oh Dios, de quien procede todo bien!, da a tus 
siervos suplicantes que pensemos, inspirándolo tú, lo que es recto y 
obremos bajo tu dirección» (domingo 5." después de Pascua;. Es 
aquello que hacía exclamar a San Pablo: «Pero nosotros tenemos el 
sentido de Cristo» (1 Cor 2,16), que es la garantía más segura e infali
ble para la recta formación de la conciencia.

b) L a  práctica de la virtud. Es otra de las condiciones más 
imprescindibles y eficaces. La práctica intensa de la virtud establece 
una suerte de connaturalidad y simpatía con la rectitud de juicio y la 
conciencia más delicada y exquisita. Ni hay nada, por el contrario, 
que aleje tan radicalmente de toda rectitud moral como el envileci
miento del vicio y la degradación de las pasiones. San Pablo nos ad
vierte que «el hombre animal no percibe las cosas del Espíritu de 
Dios; son para él locura y no puede entenderlas, porque hay que 
juzgarlas espiritualmente» (1 Cor 2,14); y el mismo Cristo nos dice 
en el Evangelio que «el que obra mal aborrece la luz, y no viene a 
la luz, para que sus obras no sean reprendidas; pero el que obra la 
verdad viene a la luz, para que sus obras sean manifiestas, pues es
tán hechas en Dios» (jn  3,20-21). Esta es la razón del sentido moral 
tan maravilloso y exquisito que se advierte en los grandes santos, 
aunque se trate de un Cura de Ars, que poseía tan escasos conoci
mientos teológicos. Es que, por la práctica de la virtud heroica, se 
han dejado dominar enteramente por el Espíritu Santo, que, en cier
to sentido, les posee y gobierna con sus luces divinas, haciéndoles pe
netrar hasta lo más hondo de Dios (cf. 1 Cor 2,10).

c) L a  confesión frecuente. Es otro medio sobrenatural efi
cacísimo para la cristiana educación de la conciencia, ya que nos 
obliga a practicar un diligente examen previo para descubrir nuestras 
faltas y aumenta nuestras luces con los sanos consejos del confesor, 
que disipan nuestras dudas, aclaran nuestras ideas y nos empujan a 
una delicadeza y pureza de conciencia cada vez mayor.
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La gracia

I N T R O D U C C I O N

192. Después de hablar del fin último, al que nos encaminamos 
mediante los actos humanos sobrenaturales y meritorios, hemos exami
nado las dos principales reglas a que deben someterse: la remota y 
extrínseca, que es la ley, y ia próxima e intrínseca, que es la propia 
conciencia.

Ahora ocurre la consideración de los principios intrínsecos, de don
de brotan esos actos sobrenaturales y meritorios. El principio remo
to o radical es la gracia santificante, y el próximo y formal son las 
virtudes infusas y dones del Espíritu Santo. He aquí el objeto del 
presente y del próximo tratado.

Vamos a examinar, en primer lugar, el principio remoto o radi
cal, que es la gracia santificante.

Los modernos tratadistas de moral no suelen dedicar un solo ar
tículo al estudio directo de la gracia. Omiten por completo este inte
resantísimo tratado, que han trasladado integramente a la teología 
dogmática'.

Creemos que esta innovación, enteramente desconocida de los 
grandes teólogos clásicos, ha perjudicado grandemente al estudio 
científico de la moral cristiana. La gracia es, precisamente, el princi
pio y fundamento, la verdadera piedra angular de la moral evangélica, 
que no puede subsistir, ni siquiera concebirse, sin ella. Hablar de las 
virtudes infusas — cuya práctica constituye la moralidad cristiana— 
sin haber dicho una sola palabra de la gracia santificante, en la que 
todas ellas tienen su raíz y fundamento, nos parece un verdadero de
sacierto, que no nos explicamos cómo ha podido abrirse paso entre 
los autores. Santo Tomás de Aquino, reconocido por todos como 
Principe de la teología católica y proclamado por la misma Iglesia 
Doctor Común y Universal, estudia la gracia santificante en la pane 
moral de su maravillosa Suma Teológica, no en la dogmática. Cree
mos sinceramente que ése es su lugar propio, como no podía espe
rarse menos del genio ordenador del Angélico Maestro.

Siguiendo, pues, las huellas del Doctor que la Iglesia propone a 
todos como guía seguro en todos tos aspectos de la ciencia sagra-

• Riitun, tin embargo, alguna* eacepcione». limre no*otroa ha tenido el acierto de 
rettituir cate tratad» a Ta moral, aunque demasiado brevemente, el P. R. Peinador. 
( M p _ en |U (.mtimi brtrier Ihtelcfur Morshi i.l n.lJ4-153.
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di** vamos a recocer iqul el magnífico tratado de la gracia, al me
nos en sintética visión de conjunto y como a vista de pájaro, por no 
permitirnos otra cosa la extensión e Índole de nuestra obra, dirigida 
principalmente al público culto en general.

El orden aue vamos a seguir es el siguiente: después de un bre
ve artículo sobre la gracia de Dios en general, dedicaremos otros 
dos a la gracia habitual y a la gracia actual.

A R T I C U L O  I 

La gracia de Dios en general
Sumario: Explicaremos brevemente el nombre, la realidad y la divitión funda

mental.

193. 1. E l nom bre. Santo Tomás advierte profunda
mente que la palabra gracia solemos emplearla en tres senti
dos principales:

a) Para significar la benevolencia que sentimos hacia una per
sona que nos resulta grata (ha hallado gracia ante nosotros).

b) Para designar un don gratuito que concedemos a alguien
(«te concedo esta gracia»).

c) En el sentido de gratitud o agradecimiento por el favor re
cibido (dar las gracias).

El primero conduce al segundo y éste al tercero3.

194. 2. L a  realidad. Estos tres sentidos se cumplen 
maravillosamente aquí. Porque la gracia divina es un don de 
Dios, procedente de su infinita liberalidad hacia el hombre, 
que debe excitar en éste la más entrañable gratitud. Como ve
remos en seguida, la gracia no es otra cosa que un don o benefi
cio sobrenatural concedido gratuitamente por Dios a la criatura racio
nal en orden a la vida eterna.

Para cuya inteligencia es de saber que todo cuanto hemos recibi
do de Dios son propiamente dones suyos, ya que no teníamos dere
cho a nada en el orden natural ni en el sobrenatural. Et primer gran 
don de Dios, que hace posibles todos los demás, es el de nuestra 
propia existencia. Después de el hemos recibido de su infinita libera
lidad todos los demás dones naturales y, sobre todo, el don sobrena
tural de la gracia, que rebasa y trasciende infinitamente el orden na
tural de todo el universo.

1 Cf. en.252,3.®
» a . Ml,iiO,l.
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Explicaremos mejor estas ideas en el artículo siguiente, dedicado 
a la gracia habitual.

195. 3. División. La gracia admite múltiples divisio
nes según el punto de vista en que nos coloquemos. He aquí 
las principales:

1) G r a c ia  in c r e a d a  y c r e a d a . La primera es la misma esencia 
divina o las personas divinas, que se nos dan y entregan por el mis
terio inefable de la inhabitación trinitaria en nuestras almas. La se
gunda es cualquier don sobrenatural concedido por Dios al hombre 
en orden a la vida eterna.

2) G ra c ia  de Dios y df. C risto . La primera es la que procede 
directamente de Dios independientemente de Cristo, como la conce
dida a los ángeles y a nuestros primeros padres antes del pecado ori
ginal. La segunda es la concedida en atención a los méritos de Cris
to, como son todas las concedidas a los hombres después del pecado 
original.

3) G r a c ia  s a n t if ic a n t e  y g r a t is  d a d a . La primera es la que 
santifica al hombre y le une con Dios (la gracia, sin más). La segun
da se concede al hombre principalmente para utilidad de los demás 
(v.gr., el don de milagros). Esta última no santifica dt suyo al que la 
recibe, quien en absoluto podría estar en pecado al recibirla y conti
nuar después en él.

4) G racia habitual y actual. La primera es la llamada gracia 
santijicantt, que acabamos de definir. La segunda es una moción so
brenatural de Dios pasajera y transeúnte (v.gr., una inspiración para 
realizar una buena acción). Estas gracias actuales pueden recibirlas 
incluso los que están en pecado mortal (v.gr., la gracia del arrepen
timiento).

Al hablar en particular de la gracia actual expondremos sus prin
cipales subdivisiones.

A R T I C U L O  II

La gracia habitual o santificante

Sumario: Estudiaremos brevemente la naturaleza y efectos de ta gracia habi
tual o santifícame.

196. 1. Naturaleza. Vamos a precisarla en una serie
de conclusiones escalonadas:

Conclusión 1.*: La gracia habitual o santificante, por la que el hombre 
•e hace grato a Dios, es algo real, creado y recibido intrínsecamente 
«n el alma.
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Errores.  ̂Lo negaron los protestantes luteranos y calvi
nistas al enseñar que la justificación de! hombre ante Dios se 
realiza por imputación extrínseca de los méritos de Cristo, en 
virtud de la cual nuestros pecados quedan cubiertos con la san
gre de Cristo, pero sin que se nos borren o desaparezcan del 
alma.

Doctrina católica. Es la de la conclusión. Consta ex
presamente:

a )  P o r  l a  S a g r a d a  E s c r i t u r a :

«De su plenitud recibimos todos gracia sobre gracia» (Jn 1,16).
«Quien ha nacido de Dios no peca, porque la simiente de Dios está 

tn il» (1 Jn  3,9).
«E s Dios quien a nosotros y a vosotros nos confirma en Cristo, 

nos ha ungido, nos ha sellado y ha depositado las arras del Espiritu tn 
nuestros corazones» (2 Cor 1,21-22).

b) P o r  e l  M a g i s t e r i o  d e  l a  I g l e s i a . El concilio de 
Trento condenó expresamente la doctrina de los protestantes 
en la siguiente declaración dogmática:

«Si alguno dijere que los hombres se justifican o por la sola 
imputación de la justicia de Cristo o por la sola remisión de los pe
cados, excluida la gracia y la caridad que se difunden en sus corazo
nes por el Espíritu Santo y les queda inherente; o también que la gra
cia por la que nos justificamos es sólo el favor de Dios, sea anate
ma» (D 821).

c) P o r  l a  r a z ó n  t e o l ó g i c a . La razón profundísima la 
expone Santo Tomás al explicar la diferencia entre la volun
tad humana y la divina. El hombre ama a alguien por alguna 
buena cualidad que descubre en él (v.gr., por ser familiar, o 
amigo, o estar adornado de tales o cuales excelencias, etc.), 
de suerte que la bondad del sujeto es anterior a nuestro amor y  
lo causa o excita. Pero esto es imposible tratándose del amor 
de Dios a nosotros; porque como la criatura no puede tener 
ninguna bondad natural o sobrenatural que no la haya recibi
do previamente de Dios, síguese que Dios no puede amarnos 
por alguna bondad que descubra en nosotros, sino al revés: 
al amarnos causa en nosotros la bondad que quiere amar, bien 
sea en el orden natural, como simple Creador, o en el sobrena
tural, como Padre amorosísimo. Luego el amor sobrenatural de 
Dios al hombre supone necesariamente una realidad sobrenatu
ral también infundida por Dios en el alma; y ésa es, cabalmen
te, la gracia santificante4.

4 C f. M I , 11 0 ,1 : Di vtrtMt 27 .1 .
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Conclusión 2.*: La gracia santificante es una participación física y for

mal, aunque análoga y accidental» de la naturaleza misma de Dios.

Vamos a explicarlo por partes:
a) Participación  fIsica, porque nos confiere y pone en 

el alma una realidad divina, no de orden puramente cognos
citivo o moral, sino físico, por la que podamos tender connatu
ralmente a Dios en el orden estrictamente sobrenatural.

b) Participación formal de la naturaleza divina, no en 
el sentido en que participan de ella las criaturas irracionales, 
que son semejantes a Dios como simples vestigios del mismo 
por la mera posesión del ser o de la existencia; ni como las 
criaturas racionales en el plano puramente natural, que las hace 
imágenes de Dios Creador por el entendimiento y la voluntad; 
sino en cuanto que nos infunde una verdadera participación 
de la naturaleza divina precisamente en cuanto divina, en vir
tud de la cual ingresamos en la familia de Dios como verdade
ros hijos e imágenes vivientes del Dios sobrenatural.

c) Participación análoga, porque la gracia no nos co
munica la naturaleza divina en toda su plenitud univoca (como 
el Padre la comunica eternamente al Hijo y ambos al Espíritu 
Santo), sino en cierta medida y proporción que establece en 
nosotros una verdadera filiación adoptiva (no natural), pero in
trínseca, que supera infinitamente el esquema puramente exte
rior y jurídico de las adopciones humanas. Podríamos decir 
— empleando un lenguaje metafórico que encierra, sin em
bargo, una sublime realidad— que la gracia es una inyección de 
sangre divina que comienza a circular por las venas de nuestra 
alma.

d) Participación accidental, porque, siendo una cuali
dad que se adhiere a nuestra alma para perfeccionarla y ele
varla al plano sobrenatural y divino, no puede ser una subs
tancia, sino un accidente sobreañadido. Ni esto rebaja en 
nada la dignidad de la gracia con respecto a las substancias 
naturales, puesto que, siendo un accidente sobrenatural, rebasa 
y trasciende por su propia esencia, infinitamente, todo el or
den de las substancias naturales creadas o creables.

Conclusión 3/: La gracia santificante reside en la esencia misma del
alma y se distingue realmente de la caridad sobrenatural.

Que la gracia resida en la esencia del alma, es cosa clara 
ti fie tiene en cuenta que se trata de una cualidad o hábito en
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titativo que se nos da en el orden del ser, no en el de la opera» 
ción. Por ella se nos comunica el ser sobrenatural, y no se or
dena a obrar por sí misma, sino mediante las virtudes infusas, 
que son hábitos operativos. Luego ia gracia no reside en las 
potencias operativas del alma (entendimiento y voluntad), 
sino en su esencia misma.

Que se distinga realmente de la caridad (aunque sea inse
parable de ella), es una simple consecuencia de lo que acaba
mos de decir. La gracia es una realidad estática, no dinámica, 
como la caridad; y no se nos da en el orden de la operación, 
como esta última, sino únicamente en el orden del ser. Son, 
pues, dos cosas realmente distintas.

Conclusión 4.*: La gracia santificante es superior en dignidad y valor a
todas las demás realidades creadas naturales y sobrenaturales, ex»
cepto las que pertenecen al orden hipostático.

Veámoslo por partes:
a) Es SUPERIOR A TODAS LAS REALIDADES NATURALES. Es 

evidente, por tratarse de una realidad estrictamente sobrena
tural que pertenece al plano de lo divino. Santo Tomás ha po
dido escribir con toda exactitud y verdad que «el bien sobre
natural de un solo individuo supera al bien natural de todo 
el universo»5. Por eso no sería lícito jamás cometer un peca
do venial muy ligero, aunque con él pudiéramos asegurar al 
universo entero su felicidad natural perfecta y para siempre.

b) E s SUPERIOR A TODAS LAS DEMÁS REALIDADES SOBRENA
TURALES creadas, ya sean las que poseemos en este mundo 
(virtudes infusas, dones del Espíritu Santo), ya, incluso, las 
de la vida eterna (visión beatífica, goce infinito de Dios). 
Porque la gracia santificante tiene razón de naturaleza y de 
rai\ de todas las operaciones sobrenaturales y, en el mismo 
orden de cosas, la naturaleza es siempre más perfecta que las 
operaciones que de ella proceden.

c)  E x c e p to  l a s  r e a l id a d e s  qu e p erten ecen  a l  o rd e n  hi- 
p o stá tico . E s cosa clara también. En virtud de la unión hi- 
postática de sus dos naturalezas, Cristo es personal y  substan
cialmente el mismo Dios. Por la gracia, en cambio, se estable
ce entre Dios y nosotros una unión no personal, sino de 
semejanza puramente accidental, incomparablemente interior a 
la hipostática. En este sentido, la maternidad divina de Nla-

» 1-11.113.9 ad 2.
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ría, en cuanto forma parte del orden hipostático relativo, está 
también muy por encima de todo el orden de la gracia y de 
la gloria.

197. 2. Efectos. He aquí, brevísimamente indicados,
los maravillosos efectos que la gracia santificante produce en 
nuestras almas.

1 NOS HACE VERDADERAMENTE HIJOS ADOPTIVOS DE DlOS, 
al darnos una participación física y formal de su propia natu
raleza divina. La transmisión de la propia naturaleza es condi
ción indispensable para ser padre; de lo contrario, no se pue
de pasar de la categoría de simple autor, como el escultor lo 
es de su estatua. Lo dice expresamente la Sagrada Escritura 
por boca de San Juan: «Ved qué amor nos ha mostrado el 
Padre, que seamos llamados hijos de Dios y lo seamos en ver
dad»»  (1 Jn 3,1).

2.® NOS HACE ACREEDORES A LA GLORIA ETERNA. Es una 
consecuencia natural y lógica de nuestra filiación divina 
adoptiva. Las riquezas de los padres son para sus hijos. Lo 
dice el apóstol San Pablo: «Somos hijos de Dios, y si hijos, 
también herederos» (Rom 8,17).

3.° Nos HACE HERMANOS DE CRISTO V COHEREDEROS CON 
E l . La gracia nos ha sido merecida por Cristo, que, al in
corporarnos a El como Cabeza del Cuerpo místico de la Igle
sia, se ha constituido a la vez en nuestro hermano mayor y 
primogénito de los predestinados. Consta también expresa
mente en la misma Sagrada Escritura: Dios nos ha predes
tinado «para ser conformes con la imagen de su Hijo, para 
que éste sea el primogénito entre muchos hermanos» (Rom 
8,29). El es el Hijo muy amado del Padre, «a quien constitu
yó heredero de todo» (Heb 1,2). Por eso concluye legítima
mente San Pablo: «Somos hijos de Dios, y si hijos, también 
herederos: herederos de Dios y coherederos de Cristo» (Rom 
8,17).

4.° NOS HACE TEMPLOS VIVOS DE LA SANTISIMA TRINIDAD. 
Es la realidad increada, rigurosamente infinita, que lleva con- 
sigo la gracia santificante. FU mismo Cristo se dignó revelar
nos el inefable misterio: «Si alguno me ama, guardará mi pa
labra, y mi Padre le amará, y vendremos a él y en él haremos mo
rada» (Jn 14,23). Y San Pablo escribía a los fieles de Corinto: 
«¿No sabéis que sois templos de Dios y que el Espíritu de 
Dios habita en vosotros?» (1 Cor 3,16).
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5.° N os DA l a  v ida SOBRENATURAL, infinitamente supe
rior a la natural de todas las criaturas creadas o creables, hu
manas o angélicas, puesto que pertenece al plano de lo divino, 
y privativo de Dios, a distancia infinita de todas las criaturas.

6." N o s hace ju sto s v agradables a D ios, puesto que, 
como ensena el concilio de Trento , la gracia santificante «no 
es tan só lo  la rem isión de los pecados, sino también la santifi
cación y  renovación interior del hombre...; por lo que el hom bre, 
de injusto, se hace justo, y de enem igo, am igo» (D 799).

7.° N os da la capacidad para el mérito sobrenatural. 
Sin la gracia, las obras naturales más heroicas no tendrían ab
solutamente ningún valor en orden a la vida eterna (cf. 1 Cor 
13,1-3). Un hombre privado de la gracia es un cadáver en el 
orden sobrenatural, y los muertos nada pueden merecer. E! 
mérito sobrenatural supone radicalmente la posesión de la vida 
sobrenatural.

8.° N os une  Intim am ente a D ios. Fuera de la unión 
personal o hipostática, no cabe imaginar una unión más ínti
ma y entrañable con Dios que la de la gracia y la gloria. Sin 
llegar a una disolución panteísta en la divina esencia — que 
sería, por otra parte, la negación misma de la unión, puesto 
que nosotros habríamos desaparecido— , se establece entre 
Dios y nosotros una unión tan penetrante como la del fuego 
con el hierro candente, sobre todo cuando la gracia alcanza 
su plena expansión y desarrollo en la visión beatífica.

Tales son, a grandes rasgos, los principales efectos que lleva 
consigo la gracia habitual o santificante. Veamos ahora brevemente 
la naturaleza y principales propiedades de la gracia actual.

A R T I C U L O  I I I  

La gracia actual

Sumario: Los puntos que vamos a examinar son cuatro: naturaleza, división,
necesidad y oficios o funciones de las gracias actuales.

198. 1. N aturaleza. Como su propio nombre indica,
la gracia actual es un acto fugaz y transitorio, no un hábito, 
como la gracia habitual o santificante. Puede definirse dicien
do que es una moción sobrenatural de Dios a manera de cualidad 
fluida y  transeúnte que dispone al alma para obrar o recibir algo en 
orden a la vida eterna.
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Ordenada por su misma naturaleza a los hábitos infusos (virtu
des y dones), sirve para disponer al alma a recibirlos cuando no los 
tiene todavía, o para ponerlos en movimiento cuando ya los posee.

199. 2. División. He aquí las principales clases de
gracias actuales con sus correspondientes características:

1) G r a c ia  o p e r a n t e , e x c it a n t e  o p r e v e n ie n t e . Es aquella que 
nos mueve o impulsa a obrar estando nosotros distraídos o inactivos. 
Dios obra en nosotros sin nosotros.

2) G r a c ia  c o o p e r a n t e , a d y u v a n t e  o  c o n c o m it a n t e . Es aquella 
que nos ayuda a obrar mientras realizamos una acción sobrenatural. 
Dios obra en nosotros juntamente con nosotros.

Es famoso el siguiente texto de San Agustín explicando el meca
nismo de estas dos clases de gracias actuales: «Porque en verdad co
mienza E l a obrar para que nosotros queramos (gracia operante, excitante 
o preveniente), y cuando ya queremos, con nosotros coopera para perfec
cionar la obra (gracia cooperante, adyuvante o concomitante)... Por 
consiguiente, para que nosotros queramos, comienza a obrar sin nos
otros, y cuando queremos y de grado obramos, con nosotros coopera. 
Con todo, si El no obra para que queramos o no coopera cuando 
ya queremos, nada podemos en orden a las buenas obras de piedad»6.

3) G r a c ia  s u b s ig u ie n t e . Como su nombre indica, es aquella 
que es posterior a otra gracia concedida anteriormente y que viene 
a complementarla y perfeccionarla (v.gr., haciéndonos cumplir un 
buen propósito).

4) G r a c ia  in t e r n a  es la que afecta intrínsecamente al alma o a 
sus potencias (v.gr., una inspiración de Dios).

5) G racia e x t e r n a  es la que afecta al alma tan sólo de una ma
nera extrínseca (v.gr., un buen ejemplo, la audición de un sermón, 
etcétera).

6) G r a c ia  s u f ic ie n t e  es aquella que bastaría de suyo para obrar 
sobrenaturalmente si el alma no resistiera a esa divina moción (v.gr., 
todas las gracias externas y muchas inspiraciones internas).

7) G rama eficaz, es la que produce infaliblemente lo que Dios 
intenta, sin comprometer, no obstante, la libertad del alma, que se 
adhiere a ella y la secunda de una manera libérrima c infalible al 
mismo tiempo.

200. 3. N ecesidad. La gracia actual es absolutamente
necesaria en el orden sobrenatural, líl hombre no podría ja
más actuar sobrenaturalmentc sin la previa moción de la gra
cia actual, aun cuando estuviera en posesión de todos los há
bitos infusos (gracia habitual, virtudes y dones). Necesitamos

4 San AmjvtIn, th  jpstt* ** tihr* trkitn* c.17: rcJ. BAC, n.5<) p.¿69.
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de ella como del aire para respirar o de la previa moción di
vina para las obras puramente naturales. La ra/ón fundamen
tal cs porque el hombre, con relación a Dios, es causa segunda 
de todas sus acciones, y es metafisicamcnte imposible y con
tradictorio que una causa segunda pueda actuar por sí misma 
independientemente de la Causa primera (dejaría de ser segun
da, para convertirse en primera). Ahora bien: la previa mo
ción divina en el orden sobrenatural cs, cabalmente, la gracia 
actual.

Vamos a resumir en forma de brevísimas conclusiones los dife
rentes aspectos de la necesidad de las gracias actuales. Es ésta una 
de las materias más fundamentales del tratado teológico de la 
grada7.

1.* Cualquier hombre puede, bajo la moción general de Dios, 
que se le debe por la providencia común, realizar con sus 
solas fuerzas naturales, sin ayuda de la gracia, algunas 
obras ¿ticas o naturalmente buenas.

Es evidente y consta con toda claridad por la experiencia. Esas 
obras buenas, desde el punto de vista ético o puramente natural 
(v.gr., compadecerse del pobre, la honradez en los negocios, etc.), 
no rebasan las fuerzas de la simple naturaleza y puede, por lo mis
mo, realizarlas un hombre en pecado mortal. Se requiere únicamente 
la previa moción de Dios como Causa primera, ya que el hombre 
—causa segunda— no podría jamás obrar con independencia abso
luta de la Causa primera; pero esa moción, de tipo puramente natu
ral, la ofrece Dios a todo el mundo como el aire para respirar.

2.‘ El hombre caido puede cumplir, sin auxilio de la gracia, 
cualquier precepto de la ley natural considerado aislada
mente, a excepción del precepto de amar a Dios sobre to
das las cosas.

La primera parte consta por la experiencia universal. La segunda 
(o sea la excepción indicada) es evidente por el hecho de que, si el 
pecador realizara ese acto de amor a Dios sobre todas las cosas, que
daría inmediatamente justificado y en gracia de Dios; y esto es abso
lutamente imposible sin una previa gracia actual, ya que excede las 
fuerzas de la simple naturaleza. Lo contrario está expresamente con
denado por la Iglesia como herético (D 811-813).

T Memo» d e sa r r o l la d o  más extensamente este punto importantísimo en nuestra Tn- 
kf}* dt ta tahúáin (BAC, *1965) n.27-42.
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3.* El hombre caido no puede, sin auxilio de la gracia, guar
dar colectivamente y por largo tiempo todos los preceptos 
de la ley natural.

Consta por ia condenación de ios errores contrarios (D 105) y 
por el hecho de que, estando el hombre caído inclinado al pecado, 
no podrá de hecho resistir durante mucho tiempo esta fatal inclina
ción a menos de que la grada de Dios venga en su ayuda y fortaleci
miento.

4/ El hombre caido no puede con solas sus fuerzas naturales 
merecer la gracia.

Es de f t  por la expresa definición del concilio de Trento. He 
aquí sus palabras:

«Si alguno dijere que, sin la inspiración proveniente del Espíritu San
to y  sin su ayuda, puede el hombre creer, esperar y amar o arrepentir
se como conviene para que se le confiera la gracia de la justifica
ción, sea anatema» (D 813).

Ello es debido a la distancia infinita entre el orden natural y el 
sobrenatural. Sólo la gracia actual puede salvar ese abismo.

5.* El hombre caido no puede impetrar la gracia con una ora- 
ción puramente natural, o sea, sin ayuda de la gracia ac
tual.

Lo enseña el concilio II de Orange ai condenar las doctrinas se- 
mipelagianas (D 179).

La razón teológica es muy sencilla. Si la gracia pudiera alcanzar
se con una simple oración natural, se seguiría que el orden sobrena
tural estaría al alcance de tas fuerzas naturales, lo cual es absurdo y 
contradictorio (dejaría de ser sobrenatural).

6.* El hombre caido no puede con sus fuerzas naturales dis
ponerse convenientemente a recibir la gracia.

La razón es siempre la misma: la trascendencia infinita del orden 
sobrenatural. No cabe, según Santo Tomás y su escuela, ni siquiera 
una preparación negativa por la simple remoción de los obstáculos 
que ponen óbice a la recepción de la gracia (v.gr., la dureza del co
razón); porque esta simple remoción de los obstáculos en orden a la 
recepción dt ¿a gracia es ya un efecto de la gracia actual.

7.* El movimiento inicial hacia la fe procede ya de la gracia, 
y el hombre no podria producirlo jam&s con sus solas 
fuerzas naturales.

K«ta doctrina, definida expresamente por la Iglesia contra los sc- 
mipclagianos *, es una consecuencia lógica de todo cuanto acabamos 
de decir en las conclusiones anteriores.

• t i .  I) 176 181. t í  17S9 1791 IBM
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8.a La previa moción de la gracia (gracia actual) se requiere 

indispensablemente para todo acto saludable, o sea, para 
todo acto relacionado con la salvación del alma.

Es otra consecuencia inevitable de las conclusiones anteriores. 
Sin la previa moción de la gracia, el hombre es tan impotente para 
realizar cualquier acto sobrenatural como para ver sin ojos u oír sin 
oídos. Se trata de una impotencia física y absoluta que no admite ni 
puede admitir la menor excepción. La Iglesia ha definido esta doc
trina contra los pelagianos9.

9.a El hombre ya justificado y en posesión de los hábitos so
brenaturales (gracia, virtudes y dones) necesita todavía el 
previo empuje de la gracia actual para realizar actos sobre* 
naturales.

Es doctrina común en teología, que tiene su fundamento, como 
dijimos más arriba, en el hecho de que el hombre, con relación a 
Dios, es siempre causa segunda de sus propios actos; y, por lo mismo, 
sin la previa moción de Dios como Causa primera, no puede dar un 
paso, tanto en el orden natural como en el orden sobrenatural. Pero, 
como es sabido, la gracia actual no es otra cosa que la previa moción 
divina sobrenatural.

10.a El justo no puede perseverar largo tiempo en el estado de 
gracia, sobre todo hasta el fin de su vida, sin un auxilio 
especial de Dios.

Esta conclusión es de fe expresamente definida por el concilio de 
Trento. He aquí sus palabras:

«Si alguno dijere que el justificado puede perseverar, sin especial 
auxilio de Dios, en la justicia recibida, o que con este auxilio no pue
de, sea anatema» (D 832).

La razón es porque, a pesar del estado de gracia, permanecen en 
el hombre las malas inclinaciones, procedentes de su naturaleza vi
ciada por el pecado original, que, sin un especial auxilio de Dios, 
tarde o temprano le empujarán al pecado. Dios, sin embargo, no 
niega jamás este auxilio especial a ningún hombre en estado de gra
cia, a menos de que se haga voluntariamente indigno de él.

11.* El justo, por muy perfecto y santo que sea, no puede evi
tar durante toda su vida todos los pecados veniales sin un 
especial privilegio de Dios.

Esta conclusión es también de fe. He aquí la definición expresa 
del concilio de Trento:

«Si alguno dijere que el hombre, una vez justificado, no puede

♦ O . D 135*138 141 180 797» 809 811-813.
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pecar en adelante ni perder la gracia, y, por consiguiente, el que cae 
y peca no estuvo nunca verdaderamente justificado; o, al contrario, 
que puede evitar durante su vida entera todos los pecados, incluso 
los veniales, a no ser por un privilegio especial de Dios, como de 
la bienaventurada Virgen lo enseña la Iglesia, sea anatema» (D 833).

La explicación teológica la da Santo Tomás cuando dice que el 
hombre puede evitar con la gracia de Dios este o el otro pecado ve
nial y aun todos ellos considerados aisladamente, pero no todos colec
tivamente; pues, mientras se esfuerce en reprimir alguno de estos mo
vimientos desordenados, surgirán otros muchos en otros aspectos 
que no podrá reprimir, ya que, dada la fragilidad humana, la razón 
no puede estar siempre vigilante y alerta para reprimirlos todos.

12.* Dios ofrece a todos los justos las gracias próximas o re
motamente suficientes para que puedan resistir las tenta
ciones o cumplir los preceptos de Dios y de la Iglesia.

La conclusión, tal como suena, es de fe, ya que consta de manera 
clara y explícita en la Sagrada Escritura (1 Cor 10,13) y ha sido defi
nida indirectamente por la Iglesia al condenar como herética la doc
trina contraria de Jansenio (D 1092). Es también una consecuencia 
necesaria de la voluntad salviftca universal, en virtud de la cual Dios 
quiere que todos los hombres se salven. Por parte de El no quedará.

13.* A todos los pecadores, aun a los endurecidos y obstina
dos, ofrece Dios misericordiosamente los auxilios sufi
cientes (al menos remotamente) para poder arrepentirse 
de sus pecados.

Esta conclusión, entendida de los pecadores comunes, es de fe; y 
extendiéndola a los mismos pecadores obstinados, es doctrina común y 
completamente cierta en teología. He aquí las pruebas:

a) La Sagrada Escritura. Tiene infinidad de textos en los 
que aparece Dios llamando a tos pecadores a penitencia:

«Diles: Por mi vida, dice el SÍeñor, Yahveh, que no me gozo en 
la muerte del impío, sino en que se retraiga de su camino y viva. 
Volveos de vuestros malos caminos. ¿Por qué os empeñáis en mo
rir, casa de Israel?» (Ez 33,11).

«No tienen necesidad de médico tos sanos, sino los enfermos, y 
no he venido a llamar a los justos, sino a los pecadores a penitencia» 
(Le 5,31-32).

«No retrasa el Señor la promesa, como algunos creen; cs que pa
cientemente os aguarda, no queriendo que nadie percz.ca, sino que 
tfjdos vengan a penitencia» (2 Pe 3,9).

b) lit. Maw.stmuoi>i-. i.a Iííi.ksia. He aquí las palabras del con
cilio de Trento:

«Si alguno dijere que aquel que ha caído después del bautismo 
no puede por la gracia de Dios levantarse..., sea anatema» (D 839).
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Ahora bien: como la gracia de Dios no está en manos del hom

bre si Dios no sc la da, síguese lógicamente que Dios la ofrece a to
dos tos pecadores que quieran aceptarla.

c) La razón thológjca. Mientras el hombre permanezca en 
esta vida, siempre está a tiempo de arrepentirse de sus pecados, por 
graves y numerosos que sean, y la Iglesia tiene siempre el poder de 
absolverlos. Sólo la muerte en pecado mortal fija al alma en el esta
do definitivo de separación de Dios, y eso ya no tiene remedio para 
toda la eternidad.

14.* Dios ofrece a todos los infieles negativos (salvajes, paga* 
nos, etc.) las gracias próxima o remotamente suficientes 
para que puedan convertirse a la fe.

Es de fe. Consta claramente en la Sagrada Escritura (1 Tim 2,4; 
Rom 10,11-13; 1 Jn  2,2, etc.) y la Iglesia ha condenado los errores 
contraios de Jansenio y Quesnet (D 1096 1285 1379).

Es una consecuencia inevitable de ta voluntad salvífica universal 
de Dios y de la obligación que tiene todo hombre de alcanzar su fin 
sobrenatural. Si Dios negase a los salvajes las gracias suficientes para 
salvarse, se seguiría lógicamente que Dios manda imposibles — lo 
que es absurdo e impío— y que no tiene intención de que todos los 
hombres se salven, contra lo que expresamente afirma la Sagrada 
Escritura.

Los infieles positivos, o sea, los que han rechazado la fe después 
de poseerla (apóstatas o herejes), están en peor situación que los sal
vajes, puesto que son culpables de su infidelidad. Pero aun a éstos 
les ofrece Dios los auxilios suficientes para salvarse, como hemos di
cho en la conclusión anterior.

15.* Dios no niega jamás la gracia habitual o santificante al 
que hace lo que puede para alcanzarla con la gracia 
actual.

Es una conclusión que se cae por su propio peso de todo cuanto 
acabamos de decir.

201. 4. O ficios y funciones. Tres son las funciones
u oficios de las gracias actuales:

a) Disponkr a l  alma para recibir los hábitos infusos (gracia san
tificante, virtudes y dones) cuando carece de ellos por no haberlos 
tenido nunca o haberlos perdido por el pecado mortal. La gracia ac
tual lleva consigo, en este caso, el arrepentimiento de las propias 
culpas, el temor al castigo, la confianza en la divina misericordia, 
etcétera. Exceptúase el caso del niño que recibe el bautismo, que en
tra en posesión de la gracia por la propia fuerza del sacramento (ex 
opere operato) sin necesidad de ninguna previa gracia actual disposi
tiva.

Moral para itflartt t 8
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b) A c t u a r  l o s  h á b it o s  in f u s o s  cuando ya se poseen. Esta actua
ción lleva consigo el crecimiento de esos hábitos infusos cuando se 
reúnen las condiciones necesarias para el mérito sobrenatural (cf. 
n.102).

t) Defenderlos contra su desaparición por el pecado grave. 
Implica el fortalecimiento contra tas tentaciones, la indicación de los 
peligros, el amortiguamiento de las pasiones, la inspiración de bue
nos pensamientos, etc.

Como se ve, la gracia actual es de un precio y valor ines
timables. Es ella, en rigor, la que da eficacia a la habitual, a 
las virtudes y a los dones. Es el impulso de Dios para pro
porcionarnos o poner en marcha el organismo de nuestra 
vida divina, que es el germen y semilla de la gloría.



T R A T A D O  VI

Las virtudes en general
Después de haber examinado, siquiera tan someramente, el prin

cipio remoto y radical de donde proceden los actos humanos sobre
naturales y meritorios, que es la gracia, vamos a estudiar ahora el 
principio próximo y formal, que son las virtudes infusas y los dones 
del Espíritu Santo. Pero antes hablaremos brevemente de los hábi
tos en general y de las virtudes adquiridas, que guardan un perfecto 
paralelismo con las sobrenaturales e infusas.

He aquí el camino que vamos a recorrer en este tratado:
1. Los hábitos en general (o sea, en su ser físico y psicológico).
2. Las virtudes adquiridas (hábitos morales naturales).
3. Las virtudes infusas (hábitos sobrenaturales).
4. Los dones del Espíritu Santo, bienaventuranzas y frutos.

A R T I C U L O  I 

L os hábitos en general

Sumario: Vamos a exponer su noció», división, sujeto, causa y su aumento, dis
minución y eorrupción.

202. 1. N oción . Prescindiendo de los hábitos entita-
tivos, que vienen a perfeccionar las substancias en sí mismas 
(v.gr., la gracia santificante perfecciona la esencia misma de) 
alma), y limitándonos a los hábitos operativos, se entiende por 
hábito cierta cualidad estable de las potencias que las dispone para  
obrar fácil, pronta y  deleitablemente.

Es una cualidad, o sea, un accidente que viene a completar o 
perfeccionar una potencia para facilitarle sus operaciones buenas 
(virtudes) o malas (vicios).

E stable, o difícilmente movible (cuesta mucho desarraigar un 
hábito bueno o malo).

Dk las potencias, espirituales u orgánicas a quienes afectan.
Que las dispone, reforzándolas con su poderosa inclinación.
Para obrar, es decir, para producir sus propios actos.
F ácilmente, porque todo hábito es un aumento de energía en 

orden a su correspondiente acción.
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Prontamentk, porque constituye una como segunda naturaleza, 
en virtud de la cual se tanza el sujeto a la acción rápidamente.

D klkitablkmhntk, porque de suyo produce placer toda acción 
fácil, pronta y perfectamente connatural.

203. 2. División. He aquí las principales clases de
hábitos:

id

ztú
Q
m
D
Cu
</J
O
H
E
<
X
<s¡
O

a) Por razón del 
sujeto ..............

b) Por razón de su 
origen ..........

Por razón de su 
moralidad ___

Entitativos: perfeccionan la naturaleza 
en el orden del ser (v.gr., la salud 
corporal, la gracia santificante).

Operativos: perfeccionan las potencias 
en el orden de la operación (v.gr., 
las virtudes morales).

Innatos (o más exactamente cuasi-in- 
natos): son los que trae consigo la 
naturaleza (v.gr., el hábito de los 
primeros principios).

Naturales o adquiridos: se adquieren 
por ta repetición de actos (v.gr., la 
paciencia natural, la embriaguez).

Sobrenaturales o infusos: se adquieren 
por infusión divina (v.gr., la fe).

Buenos (inclinan al bien): las virtudes 
todas.

Malos (inclinan al mal): todos los vi
cios.

204. 3. Sujeto. Hay que distinguir entre hábitos enti
tativos y operativos, naturales y  sobrenaturales.

1.° H ábitos kntitativos naturalhs. Pueden darse en et cuerpo, 
v.gr., la salud, la enfermedad, etc.; pero no en el alma, porque es de 
suyo la forma completiva de la naturaleza humana y, por lo mismo, 
no puede disponerse a nada más perfecto según la naturaleza.

2.° H ábitos kntitativos sobrknaturai.ks. Tal es la gracia habi
tual o santificante, que perfecciona accidentalmente la esencia misma 
del alma, dándole el ser sobrenatural.

3." H ábitos opkrativos naturali-s . Pueden darse en todas las 
potencias que no estén determinadas a una sola y exclusiva opera
ción. Y así:

a) Se dan en las potencias espirituales (entendimiento y volun
tad) y en el apetito sensitivo (concupiscible e irascible), y, en cierto
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modo, hasta en tos sentidos internos cuando obran por imperio de la 
razón.

b) No se dan en los sentidos externos ni en los ó r g a n o s  corporales, 
puesto que todos ellos están determinados a una sola y exclusiva 
operación (v.gr., los ojos a ver, los oídos a oír, etc).

4 " Hábitos operativos sobrenaturales. Sc dan en las poten
cias del alma (entendimiento y voluntad) y en el apetito sensitivo (con
cupiscible e irascible) en la forma que explicaremos al hablar de tas 
virtudes infusas.

205. 4. Causa. Como ya hemos indicado, los hábitos 
obedecen a una triple causa:

1.# A la naturaleza misma. Propiamente hablando, no sc dan 
verdaderos hábitos innatos, sino únicamente ciertas inclinaciones y 
propensiones, ya sea de tipo intelectual, como el llamado «hábito de 
los primeros principios», tanto especulativos (v.gr., «el todo es ma
yor que la parte») como prácticos (v.gr., «hay que hacer el bien y evi
tar et mal»); ya de tipo orgánico, como ta propensión a la mansedum
bre o a la ira.

2.° A l a  r e p e t i c i ó n  d e  a c t o s .  Así se forman todos los hábitos 
adquiridos, tanto los buenos o virtudes como los malos o vicios.

3.° A la divina infusión. Tales son los hábitos sobrenaturales 
(gracia, virtudes infusas y dones det Espíritu Santo). Si Dios no los 
infundiera en el alma, jamás el hombre podria adquirirlos por sí 
mismo, por la infinita elevación y trascendencia del orden sobrena
tural, que escapa en absoluto al poder de toda naturaleza creada o 
creable.

206. 5. Aum ento, dism inución y corrupción. Los 
hábitos adquiridos pueden aumentar, disminuir y corromper
se totalmente. Los infusos sólo pueden aumentar y corrom
perse, pero no disminuir. Vamos a explicarlo brevemente.

a) Los hábitos adquiridos

a) A u m e n t a n  p o r  e l  e j e r c i c i o  o  r e p e t i c i ó n  d e  a c t o s ,  pero no 
por adición de forma a forma (como se aumentaría, v.gr., un montón 
de trigo añadiendo nuevos granos), sino por una mayor radicación o 
arraigo en el sujeto, en virtud de actos cada vez más intensos que 
los fortalecen más y más. Los hábitos intelectuales pueden aumentar 
también extensivamente (v.gr., el hábito de la ciencia puede extender
se a nuevos conocimientos).

b) D isminuyen a medida en que sc deja de practicarlos, o se 
practican con poca intensidad, o se practican actos contrarios (v.gr., 
el hábito de tocar el piano, de la paciencia, de la ira...).
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t )  Se c o r r o m p e n  t o t a l m e n t e  cuando se les substituye con el 

hábito contrario (v.gr., el hábito de la embriaguez se destruye cuan
do se adquiere el de la sobriedad).

b) Los hábitos infusos

a) A u m e n t a n  c o n  e l  e j e r c i c i o  cada vez más intenso bajo la in
fluencia de la gracia actual. No por adición de forma a forma (ese 
aumento corresponde a los seres cuantitativos, pero no a las cualidades; 
v.gr., a la blancura no se le puede añadir blancura), sino por una ma
yor inherencia o radicación en el sujeto, que cada vez los posee con ma
yor fuerza y arraigo.

b) Se c o r r o m p e n  t o t a l m e n t e  cuando sobreviene la catástrofe 
del pecado mortal, que, al destruir la gracia, que es el principio radi
cal de todas tas virtudes infusas, las destruye a ellas también (excep
to la fe y la esperanza, que quedan informes, como explicaremos en 
su lugar).

c) No d ism in u y e n  n u n c a :  a) ni por defecto de ejercicio, ya que, 
siendo infusos, ni los produce el ejercicio ni los disminuye su falta; 
(3) ni por el pecado venial, que, at no destruir ni disminuir la gracia, 
tampoco puede afectar a las virtudes infusas. Pero es cierto que el 
pecado venial y la falta de ejercicio de las virtudes van disminuyen
do las fuerzas del alma y ta van predisponiendo para el pecado mor
tal, que destruirá por completo la gracia y las virtudes infusas.

A R T I C U L O  II 

Las virtudes adquiridas 

Sumario: Expondremos su noción, división j  propiedades.
Como hemos visto al establecer ta división de los hábitos, por 

razón de su moralidad se dividen en buenos y  malos. Los primeros 
constituyen las virtudes; los segundos, los vicios. De manera que las 
virtudes, en general, son hábitos operativos buenos; y los vicios no son 
otra cosa que hábitos operativos malos.

Vamos a examinar brevemente en este articulo las virtudes natu
rales o adquiridas.

207. 1. Noción. Como su mismo nombre indica, se
llaman virtudes adquiridas los hábitos operativos buenos que el 
hombre puede adquirir con sus solas fuerzas naturales. Se diferen
cian, por lo mismo, de las disposiciones innatas (v.gr., hacia 
los primeros principios) y de las virtudes infusas, que. sólo 
puede poseer el hombre por divina y gratuita infusión.
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2. D ivisión . Dos son las principales categorías de vir- 
tudes adquiridas: las intelectuales y las morales. Las primeras 
son perfecciones del entendimiento mismo. Las morales resi
den en el apetito (racional o sensitivo) y se ordenan a las 
buenas costumbres. Vamos a examinarlas por separado.

A) L as virtudes intelectuales

208. Reciben este nombre aquellas virtudes que perfeccionan 
al entendimiento en orden a sus propias operaciones.

Son cinco: entendimiento, ciencia, sabiduría, prudencia y 
arte. Las tres primeras residen en el entendimiento especulati
vo, que se dedica a la contemplación de la verdad; y las dos 
últimas, en el entendimiento práctico, que se ordena a la ope
ración. He aquí la descripción de cada una de ellas.

1.* E ntendimiento. Se le conoce también con el nombre de 
hábito de los primeros principios, ya que dispone para percibirlos rápi
damente. Si se refiere a los primeros principios especulativos, recibe 
el nombre de entendimiento; si a los prácticos, se le conoce con el 
nombre de sindéresis.

2.a Ciencia. Dispone al entendimiento especulativo para de
ducir con facilidad y prontitud, por sus causas propias y  próximas, las 
conclusiones que se derivan de los principios conocidos. Por eso se 
le llama también hábito de las conclusiones.

3.* Sabiduría. Tiene por objeto el conocimiento de las cosas 
por sus últimas y  supremas causas. Juzga por ellas tas conclusiones y los 
mismos principios.

4.* P r u d e n c i a .  Es «la recta razón en el obrar», o sea, en tas 
acciones individuales y concretas que se han de realizar. Se le llama 
con razón «auriga de las virtudes», ya que las dirige a todas y nin
guna de ellas puede ser perfecta sin la prudencia. Por su misma 
esencia es una virtud intelectual, porque perfecciona y reside en el en
tendimiento práctico; pero por la materia en que se ejercita es una 
virtud moral (la primera de todas, como veremos), en cuanto que di- 
rige y gobierna los actos humanos en orden a su moralidad.

5.* A rte. Es «la recta razón de lo factible», o sea, de tas cosas 
exteriores que se han de ejecutar. Desde la antigüedad son clásicas 
las cinco principales bellas artes: arquitectura, escultura, pintura, 
música y literatura. Existen, además, infinidad de artes mecánicas. 
Todas ellas son perfeccionadas por esta virtud intelectual.

Las virtudes intelectuales — a excepción de la prudencia, 
que es virtud perfectísima—  no son virtudes propiamente di
chas, ya que nada tienen que ver con la honestidad de las
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costumbres. Sc llaman virtudes tan sólo con relación a su obje
to propio (v .gr., a un excelente músico se le llama virtuoso de 
la música, etc.); pero puede darse el caso — dem asiado fre
cuente por desgracia—  de que esas virtudes intelectuales ac
túen como pésimos vicios en el orden moral (v .gr., un artista 
que presenta con colores atractivos la inmoralidad más 
procaz).

B) Las virtudes morales

209. Se llaman así las que tienen por objeto inmediato y  direc
to la honestidad de ¡os actos humanos. Regulan toda la vida moral 
del hombre, poniendo orden en su entendimiento, voluntad y 
pasiones concupiscibles e irascibles.

Son muy numerosas (más de cincuenta examina Santo Tomás en 
la Suma Teológica), pero se dividen en dos grupos principales: las 
cardinales y las derivadas.

a) Las virtudes cardinales

Com o su nombre indica (de cardo cardinis, el quicio o goz
ne de la puerta), son las virtudes más importantes entre las 
morales, ya que sobre ellas, como sobre quicios, gira y des
cansa toda la vida moral humana.

Son cuatro: prudencia, justicia, fortaleza y templanza. La prudencia 
dirige al entendimiento práctico en sus determinaciones; la justicia 
perfecciona la voluntad para dar a cada uno lo que le corresponde; 
ia fortaleza refuerza el apetito irascible para tolerar lo desagradable 
y acometer lo que debe hacerse a pesar de las dificultades, y la tem
planza pone orden en el recto uso de las cosas placenteras y agra
dables.

Las examinaremos ampliamente, una por una, en sus lugares co
rrespondientes.

b) Las virtudes derivadas

Las virtudes cardinales pueden ser consideradas com o 
cuatro estrellas o  soles, alrededor de los cuales gira todo un 
sistema planetario, listos planetas o satélites son las virtudes 
derivadas o  anejas, que constituyen las llamadas partes potencia
les de las virtudes cardinales.
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Porque es de saber que en cada una de las cuatro virtudes cardi
nales se distinguen las llamadas partes integrales, subjetivas y poten
ciales.

a) Partes integrales son aquellos elementos que ayudan a la 
propia virtud cardinal para que produzca su acto virtuoso de una 
manera integra y perfecta (v.gr., la sagacidad, precaución, etc., son par
tes integrales de la prudencia; la cabeza, el tronco y las extremidades 
son partes integrales del cuerpo humano, etc.)

b) Partks subjetivas (llamadas también esenciales) son las dife
rentes especies en que se subdivide la propia virtud cardinal (v.gr., la 
justicia conmutativa, distributiva y  legal son partes subjetivas de la jus
ticia en cuanto virtud cardinal; el león, el caballo, el perro, etc., son 
partes subjetivas o especies diferentes del género animal, etc.).

c) Partes potenciales son las virtudes derivadas o anejas, que se 
parecen en algo a la virtud cardinal que las cobija, pero que no tie
nen su misma fuerza o se ordenan a actos secundarios (v.gr., la gra
titud, la fidelidad, etc., son partes potenciales de la justicia; el subdia- 
conado y el diaconado son partes potenciales del presbiterado, etc.).

210. 3. Propiedades. Las principales propiedades de
las virtudes adquiridas son cuatro: a) consisten en el medio 
entre dos extremos; b) están unidas entre sí por la prudencia;
c) son desiguales en perfección, y d) las que no incluyen im
perfección perduran después de esta vida en lo que tienen de 
formal. Vamos a examinarlas brevemente una por una.

a) M edio de las virtudes

Las virtudes morales están colocadas entre dos vicios opuestos, 
uno por exceso y otro por defecto. La virtud ocupa exactamente el 
término medio, poniendo el recto orden de la razón para no decli
nar a ninguno de los dos extremos viciosos. Y así, v.gr., la fortaleza 
ocupa el término medio entre la timidez °  cobardía y la audacia o te
meridad. Pero hay que entender rectamente este principio para no 
caer en lamentables confusiones.

a) En primer lugar, no hay que confundir el término medio con 
la mediocridad. La virtud ha de tender siempre a perfeccionarse más 
y más, hasta llegar a ejercerse de una manera espléndida y heroica. 
El término medio significa tan sólo que ha de huir cuidadosamente de 
las desviaciones viciosas por exceso o por defecto, moviéndose 
siempre en ascensión vertical dentro de los limites impuestos por la 
recta razón, habida cuenta de todas tas circunstancias que rodeen el 
acto.

b) Hay que distinguir, además, entre et medio dt ¡a cosa y el 
medio de ¡a ra^ón. El primero sigue a la naturaleza misma de la cosa.
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y es el mismo para todos en cualquier situación o circunstancia en 
que nos encontremos (v.gr., la justicia exige dar exactamente lo debida 
a cada uno, ni más ni menos). El segundo es subsidiario del sujeto 
y de las circunstancias especiales que le rodean y no es el mismo 
exactamente para todos, sino en cierta proporción y medida (v.gr., 
la sobriedad en la comida no exige una determinada medida para to
dos, sino proporcional, según ta edad, fuerzas y necesidades de cada 
uno). En la justicia, el medio de la cosa coincide con el de la rayón. 
En las demás vinudes morales sólo se da el medio de la rayón.

b) Conexión

Las virtudes morales adquiridas, cuando se poseen en estado per
fecto, están todas conectadas y unidas en la prudencia, que las dirige 
y gobierna. En este sentido, nadie puede ser del todo perfecto en 
una virtud sin serlo también en todas las demás (al menos en la dis
posición del ánimo, si no tiene ocasión de practicarlas materialmente). 
Pero, cuando se poseen en estado imperfecto, pueden desconectarse 
unas de otras; y asi puede darse el caso de uno que sea misericordio
so, pero no casto; o sobrio, pero no magnánimo, etc.

c) Desigualdad

Las virtudes morales son desiguales en excelencia y perfección. 
Entre las cardinales ocupa el primer lugar la prudencia, que es a la 
vez virtud intelectual y rige y gobierna a las demás; luego viene la 

justicia, que tiene aspectos relacionados con Dios (religión) y reside 
en la voluntad, que es potencia espiritual; el tercer puesto corres
ponde a ta fortaleza, que reside en el apetito irascible, más cerca del 
racional y más difícil de dominar que el concupiscible, donde reside 
la templanya, que ocupa, por lo mismo, el último lugar.

En el conjunto de todas las virtudes morales (cardinales o no) 
destaca en primer lugar ta religión, que tiene por objeto el culto de 
Dios y es una de las virtudes derivadas de la justicia. Et segundo 
puesto lo ocupa la penitencia, porque se relaciona también con Dios. 
Pero, examinando las virtudes desde distintos puntos de vista, varia 
la primada entre ellas. Y así, por razón del gobierno y dirección de 
todas las demás, el primer lugar corresponde a la prudencia; por el 
bien interior que sacrifica, corresponde el primer lugar a la obedien
cia, que rinde la propia voluntad; y por razón de los obstáculos que 
remueve, la primera es la humildad, que aparta el obstáculo mayor 
para el ejercicio de las virtudes, que es el orgullo.

Otras diversidades por otros capítulos no tienen apenas interés 
práctico.
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d) Duración

Los teólogos están de acuerdo en afirmar que toda» las virtudes 
que no envuelven de suyo imperfección (como la envuelve, v.gr., la 
penitencia, que supone el pecado) perdurarán en la otra vida en lo 
que tienen de formal, aunque no puedan ejercitarse del mismo modo 
o en la misma materia que en la tierra. Ya se comprende que se re 
fieren únicamente a los bienaventurados (y almas del purgatorio), 
no a los condenados, que estarán totalmente destituidos de todo hábi
to virtuoso (incluso natural o adquirido) por su obstinación y endu
recimiento en la maldad y el pecado.

A R T I C U L O  I I I  

L as virtudes infusas

Sumario: Vamos a exponer brevemente los siguientes puntos: existencia, nece
sidad, naturaleza, división y propiedades.

211. 1. Existencia. La existencia de las virtudes in
fusas está fuera de toda duda. Parece de fe  con relación a las 
virtudes teologales y es completamente cierta en teología con rela
ción a las morales. Hemos expuesto en otra parte el funda
mento escriturario y racional de estas afirmaciones1.

212. 2. N ecesidad . La necesidad de las virtudes in
fusas es manifiesta con sólo tener en cuenta la naturaleza mis
ma de la gracia santificante. Semilla de Dios, la gracia es un 
germen divino que pide, de suyo, crecimiento y desarrollo 
hasta alcanzar su perfección. Pero, como la gracia no es por 
sí misma inmediatamente operativa — aunque lo sea radical
mente, como principio remoto de todas nuestras operaciones 
sobrenaturales— , síguese que de suyo exige y postula unos 
principios inmediatos de operación que fluyan de su misma esen
cia y le sean inseparables. De lo contrario, el hombre estaría 
elevado al orden sobrenatural tan sólo en el fondo de su 
alma, pero no en sus potencias o facultades operativas. Y 
aunque, hablando en absoluto, Dios podría elevar nuestras 
operaciones al orden sobrenatural mediante gracias actuales 
continuas, se produciría, no obstante, una verdadera violencia 
en la psicología humana por la tremenda desproporción entre

1 Cf. nuettra Ttole fía dt ta ptrftcctón triuiana (B A C , n.U4) n.45, 52 v 57; desde U 5.* 
cd., n.98, 103 y 108.
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la pura potencia natural y el acto sobrenatural a realizar. 
Ahora bien: esta violencia no puede conciliarsc con la suavi
dad de la Providencia divina, que mueve a todos los seres en 
armonía y de acuerdo con su propia naturaleza. De ahí la ne
cesidad de los hábitos infusos para que el hombre pueda reali
zar de una manera connatural y sin violencia alguna los actos 
sobrenaturales en orden a su último fin sobrenatural, ya sea 
siguiendo la regla ordinaria de la razón iluminada por la fe 
(virtudes infusas) o la directa moción y regla divina (dones 
del Espíritu Santo).

213. 3. Naturaleza. Las virtudes infusas son unos
hábitos operativos infundidos por Dios en las potencias del alma para 
disponerlas a obrar sobrenaturalmente según el dictamen de la rayón 
iluminada por la fe.

Expliquemos un poco la definición para darnos cuenta de 
la naturaleza íntima de las virtudes infusas:

H á b i t o s  o p e r a t i v o s .  Es el elemento genérico de la definición, co
mún a todas las virtudes naturales y sobrenaturales.

I n f u n d id o s  po r  Dtos. Aqui tenemos una de las diferencias más 
radicales con las virtudes adquiridas. Estas últimas las va adquirien
do el hombre a fuerza de repetir actos. Las sobrenaturales sólo pue
den adquirirse por divina infusión; de ahí su nombre de virtudes in
fusas.

En l a s  p o t e n c i a s  d e l  a lm a .  Precisamente tienen por objeto per
feccionarlas elevando sus actos al orden sobrenatural y divino. El 
acto virtuoso sobrenatural brota de la unión conjunta de la potencia 
natural y de la virtud infusa que viene a perfeccionarla. En cuanto 
acto vital, tiene su potencia radical en la facultad natural, que la vir
tud infusa viene a completar esencialmente dándole la potencia para el 
acto sobrenatural. De donde todo el acto sobrenatural brota de la 
potencia natural en cuanto informada por las virtudes infusas, o sea, 
de la potencia natural elevada al orden sobrenatural. La potencia radi
cal es el entendimiento o la voluntad; y el principio formal próximo 
— todo él - es la virtud infusa correspondiente.

P a r a  d i s p o n e r l a s  a  o b r a r  s o b r k n a t u r a i .m e n t e .  Esta es la princi
pal diferencia específica con las virtudes adquiridas: por razón de su 
objeto formal. Las virtudes adquiridas obran siempre naturalmente', 
las infusas, sobrtnaturalmente. Las primeras siguen el dictamen de la 
limpie razón natural; las infusas, el de la razón iluminada por la fe. 
Hay un abismo entre ambas.

Por eso pueden poseerse las virtudes infusas sin tener las corres
pondiente» adquiridas (v.gr., en un niño recién bautizado); y al re
vé*, puede algún hombre poseer algunas virtudes naturales (v.gr., In
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honradez, la justicia, ctc.) sin tener ninguna de las infusas por estar 
en pecado mortal.

S k g ü n  m . d i c t a m e n  d k  l a  r a z ó n  i lu m i n a d a  p o r  l a  ph. En esto se 
distinguen de las virtudes adquiridas — como acabamos de dccir— 
y también de los dones del Espíritu Santo, ya que estos últimos, so
brenaturales también como las virtudes infusas, no se rigen por el 
dictamen de ta razón iluminada por la fe, sino por la directa moción 
y regla del Espíritu Santo mismo. Volveremos sobre esto al hablar 
de los dones.

4. D ivisión. Las virtudes infusas se dividen en dos 
grupos fundamentales: teologales y morales. Las morales se sub- 
dividen en cardinales y derivadas, en perfecta analogía y parale
lismo con sus correspondientes adquiridas. Las teologales no 
tienen ninguna virtud correspondiente en el orden natural o 
adquirido.

Digamos unas palabras sobre cada uno de los grupos en 
general.

A) Las virtudes teologales

214. a) Existencia. Consta expresamente en la Sagrada Es
critura: «Ahora permanecen estas tres cosas: la fe, la esperanza, la 
caridad; pero ta más excelente de ellas es ta caridad» (1 Cor 13,13). 
Lo enseñó manifiestamente el concilio de Trento (D 799 800 821) y 
lo admiten unánimemente todos los teólogos católicos sin ex
cepción.

b) N aturaleza. Las virtudes teologales son principios opera
tivos con los cuales nos ordenamos directa e inmediatamente a Dios 
como primer principio y fin último sobrenatural. Tienen al mismo 
Dios por objeto material y uno de los atributos divinos por objeto 
formal. Son estrictamente sobrenaturales y sólo Dios puede infundir
las en el alma.

c) N úm ero. Son tres: fe, esperanza y caridad. La fe nos une 
con Dios como Primera verdad; la esperanza nos lo hace desear 
como sumo Bien para nosotros, y la caridad nos une con El con 
amor de amistad, en cuanto infinitamente bueno en sí mismo.

d) D ignidad. Son, con mucho, más nobles y perfectas que 
las virtudes morales, ya que éstas se refieren únicamente a los medios 
para alcanzar et fin sobrenatural, mientras que las teologales se refie
ren al mismo Dios como primer principio y fin último sobrenatural.

Entre las teologales, la más excelente es la caridad (1 Cor 13,13), 
porque es ta que nos une más intimamente con Dios y es la única 
de las tres que permanecerá eternamente en el cielo. Luego viene la 
fe en cuanto fundamento de la esperanza; pero, por otra parte, la es-
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peranza está más cerca de la caridad, y en este sentido es más perfec
ta que la fe.

e) Sujeto. La fe reside en el entendimiento, y la esperanza y 
la caridad, en la voluntad.

f )  Conexión. La caridad está siempre en conexión necesaria 
con la fe y la esperanza, ya que el que hubiera perdido alguna de es
tas dos virtudes estaría en pecado mortal, y, por consiguiente, care
cería también de la caridad. Pero la fe y la esperanza pueden sepa
rarse entre si y también de la misma caridad (aunque quedando en 
ambos casos como virtudes informts, es decir, sin espíritu o vida). Y 
así, v.gr., el que se desespera pierde la esperanza y la caridad, pero 
puede todavía conservar la fe informt. En cambio, el que pierde la 
fe pierde también la esperanza y la caridad. De manera que, aunque 
el pecado más grave de todos es el que se opone directamente a la 
caridad para con Dios, el pecado de más honda repercusión en el 
alma es la infidelidad (pérdida de la fe), que apaga y extingue total
mente del alma todo vestigio de vida sobrenatural, aun informe.

B) Las virtudes morales

215. a) Noción. Trasladando al orden sobrenatural la no
ción que dimos al hablar de las virtudes morales adquiridas, pueden 
definirse: aquellas virtudes infusas que tienen por objeto inmediato y directo 
la honestidad de los actos humanos en orden al fin sobrenatural. Se refieren 
no al mismo fin (como las teologales), sino a los medios para alcan
zarlo.

b) Existencia. Tiene su fundamento en la Sagrada Escritu
ra2 y es doctrina común entre los teólogos, hasta el punto de que no 
podria negarse sin manifiesta temeridad. La razón de su existencia ya 
la hemos expuesto más arriba al hablar de la necesidad de las virtu
des infusas. Es una consecuencia de la elevación del hombre al or
den sobrenatural, que se hace entitativamente por la gracia santificante 
infundida en la esencia del alma, y dinámicamente por las virtudes in
fusas y dones del Espíritu Santo, que residen en sus potencias o fa
cultades.

c) Naturaleza. Las virtudes morales infusas son hábitos sobre
naturales que disponen las potencias del hombre para seguir et dictamen de la 
rayón iluminada por la fe con relación a los medios conducentes al fin sobre
natural. No tienen por objeto inmediato al mismo Dios — y en esto 
se distinguen de las teologales— , sino al bien honesto distinto de 
Dios; y ordenan rectamente ios actos humanos en orden al fin últi
mo sobrenatural a la luz de la fe, y en esto se distinguen de sus co
rrespondientes virtudes adquiridas.

1 f /  v.gr., S»b #,7, donde k  hihli de cuatro virtudc» ctrdintln, 2 Pe 1,5-7; 
Rom 8.S-*. 8.15; 1 Cor 2.14; Sm i  1.5. etc.



7 r.6. Im  virfudtj tu finir al 223

d) N úm ero. Son muchísimas, tantas, al menos, como su» co
rrespondientes adquiridas}. Y, como ellas, se subdividen en dos 
grupos principales: cardinales y derivadas. Hemos hablado ya de esto 
al estudiar las adquiridas, y lo que allí dijimos vale también traslada
do al orden sobrenatural.

216. 5. Propiedades. Prescindiendo de las cuatro
propiedades comunes con las virtudes adquiridas — a saber:
a) que consisten en el medio entre dos extremos (excepto las 
teologales, en las que no cabe propiamente medida, a no ser 
por razón del sujeto y del modo, que debe ser controlado por 
la prudencia); b) que en estado perfecto están unidas entre sí 
por la prudencia y  la caridad; c) que son desiguales en perfec
ción, y d) que las que no incluyen imperfección perduran 
después de esta vida en lo que tienen de formal— , vamos a 
recoger brevemente algunas características propias de las vir
tudes infusas:

1) Acompañan siempre a la gracia santificante y se infunden 
juntamente con ella.

2) Se distinguen realmente de la gracia santificante (que es un 
hábito entitativo, no operativo o dinámico, como las virtudes) y de la 
gracia actual, que es una moción divina transeúnte y pasajera.

3) Se distinguen específicamente de sus correspondientes ad
quiridas. Hay un abismo entre ellas, como hemos demostrado más 
arriba.

4) Las practicamos imperfectamente, a no ser que sean perfec
cionadas por ios dones del Espíritu Santo. La razón es porque, al 
actuarlas nosotros con ayuda de la gracia ordinaria, les imprimimos 
nuestro modo humano, radicalmente imperfecto. Los dones del Espíri
tu Santo les imprimen su modalidad divina, y entonces producen sus 
actos de una manera perfectísima.

5) Aumentan con la gracia y crecen con ella todas a la vez, 
proporcionalmentc, como los dedos de una mano. Pero para su cre-

1 Sabido es que la mejor clasificación de tas virtudes morales infusas — todavía no 
superada por nadie— es la realizada por Santo Tomás en la Suma TttUgica. Guarda un 
perfecto paralelismo con la clasificación de las vinudes adquiridas que hicieron los filó
sofos de la antigüedad, sobre todo Sócrates, Aristóteles y Platón. Ellos — los filóso
fos— la sacaron de una atenta y perspicaz observación de los movimientos de la psico
logía humana. Y Santo Tomás, fundándose en dos principios teológicos fecundísimos, 
a saber: que la gracia no viene a destruir la naturaleza, sino a perfeccionarla y elevarla, 
y que Dios no puede tener menos providencia en el orden sobrenatural que en el natu
ral, estableció un perfecto paralelismo y analogía entre estos dos órdenes; pero sin que 
esto quiera decir que las virtudes morales infusas no son más que las que él señala. Aca
so una introspección más aguda y penetrante pudiera descubrir alguna más.

lx> cual no puede decirse de las vinudes teologales ni de los dones del Espíritu San
to, porque, siendo estrictamente sobrenaturales y no teniendo paralelismo con el orden 
natura), lóio podemos conocer su existencia y su número por la divina revelación; y en 
la revelación consta que las vinudes teologales son únicamente trti, y los dones del Es
píritu Sanio titft.
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cimiento efectivo hace falta realizar actos más intensos que el hábito 
que actualmente se posee (bajo el impulso de una gracia actual), 
pues, de lo contrario, no tendrian fuerza suficiente para aumentar la 
escala tcrmomctrica que señala el grado de su perfección habitual.

6) Nos dan la facultad o potencia intrínseca para realizar actos 
sobrenaturales, pero no la facilidad para realizarlos, a diferencia de 
las virtudes adquiridas, que sí la daban. La razón es porque la facili
dad proviene únicamente de la repetición de actos (por eso la tienen 
necesariamente las virtudes adquiridas, que se adquieren, precisa
mente, a fuerza de repetir actos), y las virtudes infusas pueden no 
haberse ejercitado todavía (v.gr., en un pecador que se acaba de 
convertir); pero, a medida que se ejercitan, van produciendo tam
bién la facilidad para los actos de virtud, como se advierte claramen
te en los santos, que practican los actos más heroicos y difíciles con 
suma facilidad y prontitud.

7) Desaparecen todas at perder el alma la gracia por el pecado 
mortal. Excepto la fe y ta esperanza, que quedan en el alma amorti
guadas e informes, como un último esfuerzo de la misericordia de 
Dios para que el pecador pueda más fácilmente convertirse. Pero, si 
se peca directamente contra ellas (infidelidad, desesperación), desa
parecen también, quedando el alma totalmente desprovista de todo 
rastro de vida sobrenatural.

8) No pueden disminuir directamente, porque esta disminución 
sólo podría sobrevenir por el pecado venial o por la cesación de los 
actos de la virtud correspondiente, y ninguna de esas dos causas tie
ne fuerza suficiente para ello. No et pecado venial, porque no des
truye ni disminuye la gracia, que es et soporte radical de las virtudes; 
ni la cesación de los actos, porque se trata de virtudes infusas, que 
no se engendran ni se extinguen por la repetición o cesación de los 
actos, como ocurre con las adquiridas. Soto el pecado mortal tiene 
fuerza suficiente para arrancarlas de cuajo det alma al destruir en etla 
la gracia santificante; aunque es cierto que el pecado venial y la vida 
tibia y relajada van predisponiendo poco a poco el alma para esta 
gran catástrofe.

A R T I C U L O  IV

Los dones del Espíritu Santo, frutos y bienaventuranzas

Esta materia tiene extraordinaria importancia en teología ascética y 
mística, ya que, sin ta actuación cada vez más frecuente c intensa de 
los dones del Espíritu Santo, es imposible la perfección cristiana4. 
Aqui nos vamos a limitar a ligeras indicaciones.

4 henvx demotirad» en nue««r» Jieiofla dt U prrftetti» <nth*na (BA<!. n.lU) 
n.66-9» (de%At I» 5.* «d., n.l 17-139), adonde remitinw» al lector que d ew  una informa 
r.tfm mil amplia.
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A) Los done* del Espíritu Santo

217. 1. N ociones. Los dones del Espíritu Santo son
hábitos sobrenaturales infundidos en tas potencias del alma para reci
bir y  secundar con facilidad las mociones del propio Espíritu Santo.

Expliquemos un poco ia definición:
Hábitos sobrenaturales. En esto coinciden con las virtudes in

fusas.
Infundidos en las potencias df.l alma. También en esto se pare

cen a las virtudes infusas. Se infunden juntamente con la gracia san
tificante, de ia que son inseparables.

Para recibir y secundar. En primer lugar se ordenan a recibir la 
moción divina, y en este sentido pueden ser considerados como há
bitos receptivos o pasivos. Pero, al recibir la divina moción, el alma 
reacciona vitalmente y la secunda con facilidad y sin esfuerzo gracias 
al mismo don del Espíritu Santo, que actúa en este segundo aspecto 
como hábito operativo. Son, pues, hábitos pasivo-activos desde dis
tintos puntos de vista.

Con facilidad. Para eso se infunden precisamente.
L as mociones del propio E spíritu Santo. Este es el elemento 

principal que distingue específicamente a los dones de las virtudes in
fusas: la regla y motor a que se ajustan. Las virtudes infusas, como 
ya vimos, se ajustan a la regla de la razón iluminada por la fe y bajo 
la moción de una simple gracia actual. Los dones, en cambio, se 
ajustan a la regla divina bajo ta moción inmediata del propio Espíritu 
Santo. Por eso las virtudes infusas producen actos sobrenaturales al 
modo humano, que es el de la simple razón natural iluminada por la 
fe, y los dones los producen al modo divino, que es el propio del mis
mo Espíritu Santo.

218. 2. Existencia . La existencia de los dones del
Espíritu Santo tiene su fundamento en la Sagrada Escritura 
(Is 11,2); pero sólo consta con certeza por el testimonio uná
nime de la tradición cristiana y por el magisterio ordinario de 
la Iglesia, que lo enseña así a todos los fieles del mundo en 
su liturgia (Pentecostés, sacramento de la confirmación, etc.) 
y encíclicas pontificias5. La mayor parte de los teólogos mo
dernos tienen como verdad próxima a la fe  la existencia de los 
dones en todas las almas en gracia, y algunos creen que es de 
fe  por el magisterio ordinario de la Iglesia6.

5 Cf. I>/>N  XII!, encíclica Dtpimtm t¡l*d  munui, del 9 de mayo de 1897.
♦ Cf. A ld a m a ,  Di virMibus mfush: B A C , Sacrai TbfO¿o¿iat Summa 2.* cd M vol.3 n.3 

p.726.
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219. 3. N ú m ero . La tradición cristiana ha interpre
tado el texto de Isaías en el sentido de que los dones son sie
te, según los traen la Vulgata y la versión de los Setenta, 
aunque en el texto hebreo original no constan más que seis. 
En todo caso, el don de piedad, que falta en el texto hebreo, 
aparece claramente en otros lugares de la Sagrada Escritura 
(v .gr., en Rom 8,14-16).

220. 4. F in a lid ad . Tienen por objeto acudir en ayu
da de las virtudes infusas en casos imprevistos y graves en 
que el alma no podria echar mano del discurso lento y pesa
do de la razón (v.gr., ante una tentación repentina y violentí
sima en la que el pecado o  la victoria es cuestión de un se
gundo) y, sobre todo, para perfeccionar los actos de las virtu
des dándoles la modalidad divina propia de los dones, 
inmensamente superior a la atmósfera o  modo humano a que 
tienen que someterse cuando las controla y regula la simple 
razón natural iluminada por la fe.

221. 5. N e c e sid ad . En el primero de los dos aspec
tos que acabamos de recordar (tentaciones violentas y repen
tinas), los dones son necesarios para la misma salvación del 
alma, y actúan sin falta en todos los cristianos en gracia si el 
alma no se hace indigna de ellos, ya que D ios no falta nunca 
en los medios necesarios para la salvación. En el segundo as
pecto (perfección de las virtudes) son absolutamente indis
pensables para alcanzar la perfección cristiana. E s imposible 
que las virtudes infusas alcancen su plena perfección y desa
rrollo mientras se vean obligadas a respirar el aire humano que 
les imprime forzosamente la razón natural iluminada por la 
fe, que las maneja y gobierna torpemente; necesitan el aire o 
m odalidad divina de los dones, que es el único que se adapta 
perfectamente a su propia naturaleza sobrenatural y divina. 
Kn este sentido, las virtudes teologales son las que más nece
sitan la ayuda de los dones, precisamente por su propia eleva
ción y grandeza.

El régimen de las virtudes infusas al modo humano constituye la 
etapa ascética de la vida cristiana; y el de los dones al modo divino, la 
etapa mística. No son dos caminos paralelos, sino dos etapas de un 
v>lo camino de perfección que han de recorrer todas las almas para 
alcanzar la perfección cristiana. La mística no es un estado extraordi
nario y anormal reservado para unos pocos aristócratas del espíritu, 
tino el camino ordinario y normal que han de recorrer todas las almas
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para lograr la completa expansión y desarrollo de la gracia santifi 
cante, recibida en torma de semilla o germen en el sacramento del 
bautismo.

222. 6. Sujeto. Los dones residen, como ya hemos
dicho, en las potencias del alma. Cuatro de ellos residen en la 
razón, y los otros tres en la virtud apetitiva. He aquí, en es
quema, la distribución de los mismos según Santo Tomás:

zXO

te
2z
6(/)
2

En la razón

En la virtud 
apetitiva .

Para penetrar la verdad: E ntendimiento.

Para juzgar De las cosas divinas: Sabiduría. 
rectamen- De las cosas creadas: Ciencia. 
te ........... De la conducta práctica: Consejo.

En orden a los demás (Dios, padres, patria): Pie
dad.

Contra el temor a los peligros: 
En orden a Fortaleza.

sí mismo Contra la concupiscencia desorde
nada: T emor.

223. 7. Función específica de cada uno. Santo T o
más ha precisado admirablemente la función específica que 
corresponde a cada uno de los dones del Espíritu Santo. 
Cada uno de ellos tiene por misión directa e inmediata la per
fección de alguna de las siete virtudes fundamentales (teolo
gales y cardinales), aunque indirecta y mediatamente repercute 
sobre todas las virtudes derivadas y sobre el conjunto total 
de la vida cristiana. 

He aquí, brevísimamente expuestas, la misión especial y 
características fundamentales de cada uno de los dones, por 
orden descendente de excelencia y perfección:

a) E l don de sabiduría perfecciona maravillosamente ta virtud 
de la caridad, dándole a respirar el aire o modalidad divina que reclama 
y exige por su propia condición de virtud teologal perfectisima. A 
su divino influjo, las almas aman a Dios con amor intensísimo, por 
cierta connaturalidad con las cosas divinas, que les hunde, por decirlo 
así, en las profundidades insondables del misterio trinitario. Todo lo 
ven a través de Dios y todo lo juagan por rabones divinas, con sentido 
de eternidad, como si hubieran ya traspasado las fronteras del más 
allá. Han perdido por completo el instinto de lo humano y se mueven 
únicamente por cierto instinto sobrenatural y divino. Nada puede 
perturbar la paz inefable de que gozan en lo intimo de su alma: las 
desgracias, enfermedades, persecuciones y calumnias, etc., las dejan 
por completo «inmóviles y tranquilas, como si estuvieran ya en la 
cternidao» (sor Isabel de la Trinidad). No les importa ni afecta nada
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de cuanto ocurre en este mundo: han comenzado ya su vida de eter
nidad. Algo de esto quería decir San Pablo cuando escribió a los ft- 
lipenses: Porque somos ciudadanos del cielo... (Flp 3,20).

b) E l d o n  d k  k n tk n d im ik n to  perfecciona la virtud de la fe, dán
dole una penetración profundísima de los grandes misterios sobre
naturales. La inhabitación trinitaria, el misterio redentor, nuestra in
corporación a Cristo, la santidad de María* el valor infinito de la 
santa misa y otros misterios semejantes adquieren, bajo la ilumina
ción del don del entendimiento, una fuerza y eficacia santificado» 
verdaderamente extraordinaria. Estas almas viven obsesionadas por las 
cosas de Dios, que sienten y viven con la máxima intensidad que 
puede dar de sí un alma peregrina todavía sobre la tierra.

c) E l d o n  df. c ie n c ia  perfecciona en otro aspecto la misma vir
tud de la fe, enseñándole a juagar rectamente de las cosas creadas, viendo 
en todas ellas la huella o vestigio de Dios, que pregona su hermosu
ra y su bondad inefables. El alma de San Francisco de Asís, ilumina
da por las claridades divinas de este don, veía en todas las criaturas 
a hermanos suyos en Cristo, incluso en los seres irracionales o inani
mados: el hermano lobo, la hermana flor, la hermana fuente... Et 
mundo tiene por insensatez y locura lo que es sublime sabiduría 
ante Dios. Es la «ciencia de tos santos», que será siempre estulta 
ante la increíble estulticia del mundo (1 Cor 3,19).

d) E l d o n  d k  c o n s e jo .  Presta magníficos servicios a la virtud 
de ta prudencia, no soto en las grandes determinaciones que marcan 
la orientación de toda una vida (vocación), sino hasta en los más pe
queños detalles de una vida en apariencia monótona y sin trascen
dencia alguna. Son corazonadas, golpes de vista intuitivos, cuyo 
acierto y oportunidad se encargan más tarde de descubrir los acon
tecimientos. Para el gobierno de nuestros propios actos y el recto 
desempeño de cargos directivos y de responsabilidad, el don de con
sejo es de un precio y valor inestimables.

e) E l d o n  d k  p ik d a d  perfecciona la virtud de ta justicia, una de 
cuyas virtudes derivadas cs precisamente ta piedad. Tiene por objeto 
excitar en la voluntad, por instinto del Espíritu Santo, un afecto fi
lial hacia Dios considerado como Padre y un sentimiento de frater
nidad universal para con todos tos hombres en cuanto hermanos 
nuestros e hijos del mismo Padre, que está en los ciclos. Las almas 
dominadas por el don de piedad sienten una ternura inmensa al sen
tirse hijos dt Dios, y la plegaria favorita que se les escapa del alma es 
et Padre nuestro, que estás en los cielos. Viven enteramente abandonadas 
a su amor y sienten también una ternura especial hacia la Virgen 
María, su dutcc madre; hacia el Papa, «el dulce Cristo de la tierra», 
y hacia todas las personas en las que brilla un destello de la paterni
dad divina: el superior, el sacerdote...

f )  Ki. i x >n  oh. i'ORTAi.h/A refuerza increíblemente la virtud det 
mitmo nombre, haciéndola llegar al heroísmo más perfecto en sus 
do» aspecto» fundamentales: resistencia y aguante frente a toda clase
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de atauues y peligros, y acometida viril del cumplimiento del deber a 
pesar de (odas las dificultades. El don de fortaleza brilla en la frente 
de los mártires, de los grandes héroes cristianos, y en la práctica ca
llada y heroica de las virtudes de la vida cristiana ordinaria, que 
constituyen el «heroísmo de lo pequeño» y una especie de «martirio 
a alfilerazos», con frecuencia más difíciles y penosos que el heroísmo 
de lo grande y el martirio entre los dientes de las fieras.

g) E l  d o n  Dh t k m o r ,  en fin, perfecciona dos virtudes: primaria
mente, la virtud de la esperanza, en cuanto que nos arranca de raíz 
el pecado de presunción, que se opone directamente a ella por exceso, 
y nos hace apoyar únicamente en el auxilio omnipotente de Dios, 
que es el motivo formal de la esperanza. Secundariamente perfeccio
na también la virtud cardinal de la templanza, ya que nada hay tan 
eficaz para frenar el apetito desordenado de placeres como el temor 
de los divinos castigos. Los santos temblaban ante la posibilidad del 
menor pecado, porque el don de temor les hacía ver con claridad ta 
grandeza y majestad de Dios, por un lado, y la vileza y degradación 
de la culpa, por otro.

B) L os frutos y las bienaventuranzas

224. Cuando el alma corresponde fielmente a la moción divina de los dones, produce actos de virtud sobrenatural tan sazonados y perfectos, que se llaman frutos del Espíritu Santo. Los más sublimes y exquisitos corresponden a las bienaven
turanzas evangélicas, que señalan el punto culminante y el coronamiento definitivo acá en la tierra de toda la vida cristiana y son ya como el preludio y comienzo de la bienaventuranza eterna.

San Pablo enumera algunos de los principales frutos del Espíritu 
Santo cuando escribe a los gálatas: «Los frutos del Espíritu son: cari
dad, gozo, paz, longanimidad, afabilidad, bondad, fe, mansedumbre, 
templanza. Contra éstos no hay ley» (Gál 5,22-23). Pero sin duda al
guna no tuvo intención de enumerarlos todos. Son, repetimos, los 
actos procedentes de los dones del Espíritu Santo que tengan carác
ter de especial exquisitez y perfección.

Dígase lo mismo de las bienaventuranzas evangélicas. En el ser
món de la montaña, Cristo las reduce a ocho: pobreza de espíritu, 
mansedumbre, lágrimas, hambre y sed de justicia, misericordia, pu
reza de corazón, paz y persecución por causa de la justicia. Pero 
también podemos decir que se trata de un número simbólico que no 
reconoce límites. Son las obras heroicas de los santos, que les hacen 
prelibar un gusto y anticipo de la felicidad eterna.



T R A T A D O  VII

Los pecados en general
La teología moral trata de los actos humanos en orden al fin úl

timo sobrenatural. Para ello es menester que se ajusten a las normas 
de la moralidad: la remota, que es la ley, y la próxima, que es la pro
pia contienda. Cuando no se ajustan a esas normas, sobreviene el pe
cado. He ahí el nuevo tema que nos sale aJ paso y con el que se com
pleta el panorama de la moral fundamental.

El camino que vamos a recorrer cs el siguiente:

Naturaleza del pecado.
El pecado mortal y el venial. 
Distinción específica de los pe

cados.
Distinción numérica.
Causas del pecado.
El peligro de pecado.

Los pecados internos.
Los pecados capitales.
Los pecados que claman al cielo. 
Los pecados contra el Espíritu 

Santo.

CAPITULO I
El pecado en general

Subdividimos la materia en los seis artículos indicados en el cro
quis anterior.

A R T I C U L O  I 

Naturaleza del pecado

225. 1. Noción. El pecado, en general, puede definirle con San Agustín: una palabra, obra o deseo contra la 
Uy eterna. O , como dicen otros, una transgresión voluntaria dt

I. El pecado en general

1.2.
3.

4.
5.
6.
1.y

II. Algunos pecados espe- i"
cíales ....................... 1 74 .
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la ley de l)ios. Si la transgresión afecta a una ley grave, se produce el pecado mortal; si a una leve, el pecado vernal.No es lo mismo pecado que vicio. K! vicio es un hábito pecaminoso; el pecado es siempre un acto malo, o la omisión culpable de un acto bueno obligatorio. Kl vicio se adquiere con la repetición de actos pecaminosos.
226. 2. Esencia del pecado. Prescindiendo de lavieja controversia escolástica sobre si el pecado consiste formalmente en algo positivo o privativo, todos los teólogos están de acuerdo en señalar los dos elementos que entran en su constitutivo interno y esencial: la conversión a las criaturas, como elemento material, y la aversión o alejamiento de Dios, como elemento formal.
a) La c o n v e r s ió n  a  l a s  c r i a t u r a s . En todo pecado, en efecto, 

hay un goce ilícito de un ser creado, contra la ley o el mandato de 
Dios. Es precisamente lo que busca e intenta el pecador al pecar (a 
excepción de los pecados satánicos, en los que se busca en primer lu
gar la ofensa de Dios). Alucinado el pecador por aquella momentá
nea felicidad que le ofrece el pecado, se lanza ciegamente hacia él, 
tomándolo como un verdadero bien, o sea, como algo conveniente para 
sí. No advierte que se trata tan sólo de un bien aparente, no real, que 
dejará en su alma, apenas gustado, la amargura del remordimiento 
y de la decepción.

b) L a  a v e r s i ó n  o a l e j a m i e n t o  d e  Dios. Es el elemento formal, 
que constituye la quintaesencia del pecado. No se da, propiamente 
hablando, más que en el pecado mortal, que es el único que realiza 
en toda su integridad la noción misma de pecado. El pecador se da 
cuenta de que, con su acción gravemente prohibida, se aleja o sepa
ra de Dios, y, a pesar de eso, realiza voluntariamente esa acción. 
Para incurrir en este elemento formal del pecado no hace falta tener 
intención de ofender a Dios (eso sería monstruoso y verdaderamen
te satánico); basta con que el pecador advierta claramente que aque
lla acción es incompatible con la amistad divina y, a pesar de ello, 
la realice voluntariamente, aunque sea con pena y disgusto de ofen
der a Dios.

En todo pecado hay, pues, una verdadera ofensa a Dios, explícita o implícita. La Iglesia ha rechazado el llamado «pecado filosófico», que consistiría en un acto humano en desacuerdo con la naturaleza racional y con la recta razón, que no sería, sin embargo, ofensivo a Dios por haberlo cometido una persona que no conoce a Dios o no piensa actualmente en El (D 1290). Todo verdadero desorden moral es un pecado que ofende a Dios por múltiples capítulos:
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a) Como s u p r e m o  l e g is l a d o r , que tiene derecho a imponernos 
el recto orden de ta razón mediante su divina ley, que el pecador 
quebranta voluntariamente y a sabiendas.

b) C o m o  ú l t im o  h n  d e l  h o m b r e , porque el que comete un peca
do mortal se adhiere a una criatura, en la que constituye su último 
fin al preferirla y anteponerla al mismo Dios.

()  C o m o  B ie n  su m o  e  i n f i n i t o ,  porque el pecador prefiere un 
bien creado, deleznable y perecedero, a la posesión eterna del Bien 
infinito, que es incompatible con el pecado mortal.

d) Como s u p r e m o  g o b e r n a d o r , al tratar de substraerse a su su
premo dominio. Aunque en vano, porque, en el momento en que el 
pecador se sale de ta esfera del dominio amoroso de Dios, incide fa
talmente en la de su justicia inexorable. Somos prisioneros de Dios y 
no podemos substraernos a su supremo dominio: por las buenas o 
por las malas.

t )  Como s u p r e m o  b ie n h e c h o r , despreciando sus dones y prefi
riendo las cosas creadas. El pecado es una monstruosa ingratitud 
para con Dios.

f )  C o m o  s u p r e m o  ju e z , no temiendo su castigo a pesar de saber 
que no podemos escapamos de él.

227. 3. Psicología del pecado. Por las nociones queacabamos de dar, ya se comprende que la raíz del pecado, o sea, lo que le hace psicológicamente posible, es la defectibilidad de la razón humana, en virtud de la cual el hombre puede incurrir en la gran equivocación de confundir el bien aparente con el real y en la increíble insensatez de preferir un bien caduco y deleznable (el placer que proporciona el pecado) a la posesión eterna del Bien infinito.
Todo pecado, efectivamente, supone un gran error en et enten

dimiento, sin el cual sería psicológicamente imposible. Como ya diji
mos al hablar del último fin del hombre y de los actos humanos, el 
objeto propio de la voluntad es el bien, como el de los ojos el color 
y el de los oídos el sonido. Es psicológicamente imposible que la 
voluntad se lance a la posesión de un objeto si et entendimiento no 
se lo presenta como un bien. Si se to presentara como un mal, la vo
luntad lo rechazaría en el acto y sin vacilación alguna. Pero ocurre 
que el entendimiento, al contemplar un objeto creado, puede con
fundirse fácilmente en la recta apreciación de su valor al descubrir 
en él ciertos aspectos halagadores para alguna de las partes del conv
[>uesto humano (v.gr., para el cuerpo), a pesar de que, por otro 
ado, ve que presenta también aspectos rechazables desde otro punto 

de vista (v.gr., el de la moralidad). El entendimiento vacila entre 
ambos extremos y no sabe a qué carta quedarse. Si acierta a prescin
dir del griterío de las pasiones, que quieren a todo trance inclinar la
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balan» a su favor, el entendimiento juzgará rectamente que ei mil 
veces preferible el orden moral que el halago y satisfacción de la» 
pasiones, y presentará el objeto a la voluntad como algo malo o di$- 
conveniente, y la voluntad lo rechazará con energía y prontitud. Pero 
si, ofuscado y entenebrecido por el ímpetu de las pasiones, el enten
dimiento deja de fijarse en aquellas razones de disconveniencia y se 
fija cada vez con más ahínco en los aspectos halagadores para la pa
sión, llegará un momento en auc prevalecerá en él la apreciación 
errónea y equivocada de que, aespués de todo, es preferible en las 
actuales circunstancias aceptar aquel objeto que se presenta tan se
ductor, y, cerrando los ojos al aspecto moral, presentará a la volun
tad aquel objeto pecaminoso como un verdadero bien, es decir, 
como algo digno de ser apetecido; y la voluntad se lanzará ciega
mente a él dando su consentimiento, que consumará definitivamente 
el pecado. El entendimiento, ofuscado por las pasiones, ha incurrido 
en el fatal error de confundir un bien aparente con un bien real, y 
la voluntad lo ha elegido libremente en virtud de aquella gran equi
vocación.

Precisamente esta psicología del pecado, a base de la defectibili
dad del entendimiento humano ante los bienes creados, es la razón 
profunda de la impecabilidad intrínseca de los bienaventurados en el 
cielo. Al contemplar cara a cara la divina esencia como Verdad infi
nita y al poseerla plenamente como supremo e infinito Bien, el en
tendimiento quedará plenamente anegado en el océano de la Verdad 
y no le quedará ningún resquicio por donde pueda infiltrarse el más 
pequeño error. Y la voluntad, a su vez, quedará totalmente sumer
gida en el goce beatífico del supremo Bien y le será psicológicamen
te imposible desear algún otro bien complementario. En estas con
diciones, el pecado será psicológica y metafisicamente imposible, 
como lo sería también en este mundo si pudiéramos ver con toda 
claridad y serenidad de juicio la infinita distancia que hay entre el 
Bien absoluto y los bienes relativos. El pecado supone siempre una 
gran ignorancia y un gran error inicial, ya que es el colmo de la ig
norancia y del error conmutar el Bien infinito por el goce fugaz y 
transitorio de un bien perecedero y caduco como el que ofrece el 
pecado.

228. 4. Condiciones que requiere. Tres son lascondiciones indispensables que requiere todo pecado:
a )  M a t e r i a  p r o h ib id a  (grave o levemente), o, al menos, es

timada como tal en la conciencia del pecador.
b) A d v e r t e n c ia  d e l  e n t e n d i m i e n t o  a  la  m a l i c i a  d e  la  a c c ió n .

()  C o n s e n t i m i e n t o  o  a c e p t a c i ó n  p o r  p a r t e  d e  la  v o lu n t a d .

La medida y grado en que se combinen estos elementos dará origen a un pecado grave o leve. Volveremos ampliamente sobre esto al hablar del pecado mortal y del venial.
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229. 5. División. He aqui las principales clases depecados que se pueden cometer:
Original: cometido personalmente por Adán y

a) Por razón del transmitido por la generación natural a todos
a u to r   sus descendientes.

Personal: cometido por et propio pecador.

<*)

f )

i )

*>) Por relación 
al acto ___

Por razón de 
la gravedad.

Por razón del 
modo ___

Por razón de 
la manifesta
ción ..........

Por razón de 
la responsa
bilidad . . . .

Por razón de 
la atención..

Habitual: el estado de pecado en el pecador no 
arrepentido.

Actual: cualquier acción u omisión contra la ley 
divina.

Grave o mortal: destruye la gracia y aparta de 
Dios como fin último

Leve o venial: no destruye la gracia ni aparta de 
Dios, pero nos desvia del recto camino.

De comisión: acción positiva contra un precepto 
negativo (v.gr., el homicidio).

De omisión: ausencia voluntaria de un acto positi
vamente mandado (v.gr., no oír misa en día 
festivo).

Externo: si se realiza exteriormente (con la pala
bra o tos hechos).

Interno: si se consuma en ta mente o en el cora
zón (v.gr., el odio).

Formal: cuando se comete a sabiendas de que se 
quebranta la ley.

Material: cuando se quebranta la ley involunta
riamente (por inadvertencia, ignorancia, etc.).

Deliberado: con plena advertencia y consenti
miento.

Semideliberado: con imperfecta advertencia o con
sentimiento.

*>)

i)

Por razón del 
objeto.,

Por razón del 
motivo.

Camal: si tiene por objeto la delectación corpo
ral (gula, lujuria).

Espiritual: si busca la delectación interna (sober
bia, odio, envidia, etc.).

De ignorancia: si procede de un desconocimiento 
culpable de la ley.

De fragilidad: si procede de una pasión que soli
cita al alma.

De malicia: si se produce por fría y calculada per
versión.
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Contra Dios: si se opone directamente a loi dere
cho» divinos (blasfemia, herejía, etc.). 

j )  Por razón del Contra ti prójimo: si se opone al bien del prójimo 
término. (injusticia, odio).

Contra si mismo: si se opone al propio bien (em
briaguez, lujuria, etc.).

Capital: si es cabeza y origen de otros muchos 
(soberbia, avaricia, ira, etc.).

Que clama al cielo: si perturba enormemente el or
den social (homicidio, defraudación det jornal 
al obrero, etc.).

Contra «l Espiritu Santo: si desprecia formalmente 
los dones sobrenaturales que retraen del peca
do (desesperación, combatir la verdad, etc.).

A R T I C U L O  II 

E l pecado mortal y  el venial

Como ya hemos insinuado, entre el pecado mortal y el venial 
existe una diferencia objetiva esencial. En el primero hay verdadera 
aversión o alejamiento de Dios; en el segundo, sólo una ligera des
viación del recto camino que conduce a El. Vamos a estudiarlos por 
separado.

A) E l pecado mortal

230. t. N oción . El pecado mortal es la transgresión 
voluntaria de la ley de Dios en materia grave. Supone siempre la 
voluntaria aversión o alejamiento de Dios como fin último 
por la conversión total a las criaturas, desorden monstruoso, 
que lleva consigo un reato de pena eterna. El pecado mortal 
es el infierno en potencia.

Es evidente que el pecador se aparta voluntariamente de Dios al 
cometer un pecado mortal, aun cuando proteste interiormente que 
no quiere ni intenta ofender a Dios con aquella acción. Porque sabe 
muy bien que, independientemente de sus apreciaciones o deseos 
subjetivos, el orden objetivo de la moralidad establecido por Dios 
prohíbe gravemente aquella acción, y, a sabiendas de todo ello, la 
realiza a pesar de todo. Esto supone, naturalmente, el alejamiento de 
Dios como último fin; porque, desde el momento en que el pecador 
prefiere y elige el placer prohibido que le proporciona el pecado a 
sabiendas de que es incompatible con su último fin sobrenatural.

k) Por razón de 
su especial 
desorden . .
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muestra con toda claridad que con mayor motivo se entregaría a ese 
pecado si pudiera gozar eternamente el placer momentáneo que le 
ofrece. Si por un instante de dicha, fugaz y pasajero, acepta la posi
bilidad de quedarse sin su fin sobrenatural eterno, ¡cuánto más se 
lanzaría a cometer ese pecado si pudiera permanecer impunemente 
en él durante toda la eternidad! En este sentido dice profundísima- 
mentc Santo Tomás que el pecador, al separarse de Dios, peca en su 
eternidad subjetiva'. Y es muy justo que, si el pecador ha ofendido a 
Dios en su eternidad, le castigue Dios en la suya, como dice San 
Agustín.

231. 2. M alicia . Por la noción que acabamos de dar,
ya se comprende que el pecado mortal es el mayor de todos 
los males posibles, el único verdadero mal que puede caer so 
bre el hombre. Porque:

a) C o n  r e l a c ió n  a Dios, supone una gravísima injusticia contra 
su supremo dominio, al substraerse con temeraria desobediencia de su 
divina ley y al substituir con idolátrica adoración una criatura a los de
rechos de Dios. Supone también el desprecio de la amistad divina, la re
novación de la causa ae la mutrte de Cristo y la violación del cuerpo del cris
tiano como templo del Espíritu Santo. Con razón dice Santo Tomás 
que, teniendo en cuenta la distancia infinita entre el Creador y la 
criatura, el pecado encierra una maldad en cieno modo infinita2.

b) C o n  r e l a c ió n  a l  h o m b r e , supone un suicidio espiritual del 
alma, que queda privada de la gracia divina, raíz de la vida sobrena
tural; pierde todos los méritos contraídos durante toda su vida y el derecho 
a la gloria eterna; queda envilecida ante Dios y su propia conciencia, y 
muchas veces también ante los hombres; incurre en el reato de pena 
eterna y en la más odiosa esclavitud de Satanás.

«No hay catástrofe ni calamidad pública o privada — hemos es
crito en otra parte1— que pueda compararse con la ruina que oca
siona en el alma un solo pecado mortal. Es la única desgracia que 
merece propiamente el nombre de tal, y es de tal magnitud, que no 
debería cometerse jamás, aunque con él se pudiera evitar una terri
ble guerra internacional que amenazase destruir a la humanidad en
tera, o liberar a todas las almas del purgatorio o del infierno. Sabido 
es que, según la doctrina católica — que no puede ser más lógica y 
razonable para todo el que, teniendo fe, tenga además sentido co
mún— , el bien sobrenatural de un solo individuo está por encima y 
vale infinitamente más que el bien natural de la creación universal 
entera, ya que pertenece a un orden infinitamente superior: el de la 
gracia y la gloria. Asi como sería una locura que un hombre se en
tregase a la muerte para salvar la vida a todas las hormigas del mun-

' ti. I 11,87.3 id 1; Suppt. 99.1.
> a .  III.1.2 »d 2.
* TttUfU i t  U nlruién  (BAíl, 196S) n.W.
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do — vale más un solo hombre que todas ellas ju n ta s^ , del mi%mo 
modo sería gran locura y ceguedad que un hombre sacrificase %u 
bien tierno, sobrenatural, por salvar el bien temporal y meramente hu
mano de la humanidad entera: no hay proporción alguna entre uno 
y otro. El hombre tiene obligación de conservar su vida sobrenatu
ral a toda eosta, aunque se hunda el mundo entero».

3. Condiciones que requiere. Para que haya pecado 
mortal se requieren necesariamente tres cosas: a )  materia gra
ve; b) plena advertencia por parte del entendimiento, y 
c) plena aceptación o consentimiento por parte de la volun
tad. Vamos a estudiarlas por separado.

a) Materia grave

232. Es cierto que no todos los pecados son iguales. No 
sólo existe una desigualdad esencial entre el pecado mortal y 
el venial (cf. D 1020), sino incluso dentro de cada una de 
esas dos categorías hay infinidad de grados. La razón es por
que caben distintos grados de desorden objetivo en las cosas 
malas y distintos grados de maldad subjetiva al cometerlas.

El pecado mortal requiere siempre materia grave (al menos 
subjetivamente apreciada como tal), en sí misma o en las cir
cunstancias que rodeen al acto (v.gr., por razón del escándalo 
que puede causar). Los criterios objetivos para conocer la 
gravedad del pecado son los siguientes:

a) L a S a g r a d a  E s c r it u r a , en la que se nos dice que ciertos pe
cados excluyen del reino de los cielos: «¿No sabéis que los injustos 
no poseerán el reino de Dios? No os engañéis: ni los fornicarios, ni 
los idólatras, ni los adúlteros, ni los afeminados, ni los sodomitas, ni 
los ladrones, ni los avaros, ni los beodos, ni los maldicientes, ni los 
rapaces poseerán el reino de Dios» (1 Cor 6,9-10). Hay otros mu
chos textos.

b) L a I g l e s i a  c a t ó l ic a , que puede dictaminar con su magis
terio solemne u ordinario acerca de la licitud o ilicitud de una ac
ción o de los distintos grados de gravedad de los pecados.

c) L a r a z ó n  t e o l ó g i c a , que puede ponderar las razones que se 
requieren para que una acción envuelva grave desorden contra 
Dios, o contra el prójimo, o contra nosotros mismos. La sentencia co
mún entre los teólogos es de tal peso, que nadie podría apartarse de 
ella sin manifiesta temeridad.

En general se consideran pecados mortales:
a) Los que van directamente contra Dios o alguna de sus perfec

ciones (v.gr., la idolatría, la desesperación, la blasfemia, etc.).



238 P.l. Moral fundamental

b) Los que perjudican gravemente at prójimo en su salud, en su 
vida, en su fortuna o en su honra.

c) Los que suponen un grave desorden contra el fin intentado 
por la naturaleza (v.gr., la delectación impura fuera del legitimo ma
trimonio).

d) Los que se oponen gravemente a un fin importante preten
dido por la ley (v.gr., la lectura de libros prohibidos por la Iglesia) 
y otros semejantes.

Teniendo en cuenta estos criterios objetivos, los teólogos 
suelen dividir los pecados mortales en dos categorías princi
pales con relación a su gravedad:

a) Los q u e  s ie m p re  s o n  m o r t a l e s  (ex toto genere suo). Son aque
llos que no admiten parvedad de materia, de modo que todos los peca
dos de esta clase son siempre mortales cuando se realizan con per
fecta advertencia y consentimiento. Tales son, v.gr., la idolatría, la 
herejía, la blasfemia, el homicidio, etc. La razón es porque cualquier 
acto plenamente voluntario en tomo a esas materias encierra siempre 
un grave desorden. No cabe en ellas el pecado venial por ra^ón de ta 
materia, aunque sí cabe por ra^ón de la imperfección del acto (v.gr., si se 
realizó semidormido o sin suficiente advertencia o consentimiento).

b) Los q u e  s o n  m o r t a l e s ,  p e r o  n o  s ie m p r e  (ex genere suo). Son 
aquellos que se refieren a materias que de suyo están gravemente 
prohibidas, pero admiten parvedad de materia, de suerte que, aunque 
se trate de una violación deliberada, si sólo hay materia leve, no pa
san de pecado venial (v.gr., el hurto, que, aunque está de suyo gra
vemente prohibido, no constituye pecado mortal si se hurta una 
cosa o cantidad insignificante).

b) Advertencia perfecta

233. Por parte del entendimiento se requiere para el pe
cado mortal la advertencia plena a la grave malicia de la acción 
pecaminosa. Pero:

a) No se requiere la advertencia actual, sino que basta la virtud 
que se puso al principio de la acción y continúa influyendo durante 
toda ella.

b) Basta la advertencia plena a la causa que producirá tal efecto 
pecaminoso, aunque en el momento de producirse el efecto malo ya 
no se tenga advertencia alguna: el pecado se cometió al poner vo
luntariamente la causa. Y así, v.gr., pecan momlmentc (en la causa) 
los que blasfeman en virtud de un hábito voluntariamente contraí
do, aunque en el momento de pronunciar ta blasfemia no se den 
cuenta de ello.

c) No basta la advertencia perfecta a la materialidad de la ac
ción; e» preciso advertir su relación con la moralidad; v.gr., el que se
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da perfecta cuenta de que está comiendo carne, pero no advierte que 
es dia de vigilia, no peca contra la ley eclesiástica de la abstinencia 
(a no ser por negligencia culpable en averiguarlo si le asaltó alguna 
duda).

J )  No se requiere advertencia clara y distinta a toda la malicia 
objetiva de la acción. Basta que se advierta plenamente que se trata de 
una acción gravemente prohibida, aunque se desconozca el grado de 
su maldad o se conozca tan sólo en confuso su malicia grave.

S i g n o s  d k  a d v e r t e n c i a  i m p e r f e c t a . A veces es difícil 
averiguar con certeza si hubo o no la suficiente advertencia 
para constituir verdadero pecado mortal. Los moralistas sue
len señalar las siguientes conjeturas de advertencia imperfecta 
que no siempre son infalibles:

a) Si se realizó la acción estando semidormido, o semiembria- 
gado, o casi sin darse cuenta.

b) Si se trató de un arrebato del todo imprevisto e impremedi
tado (v.gr., de ira inesperada).

c) Si el pecador apenas recuerda lo que realizó o estima que ja
más lo hubiera realizado si lo hubiera advertido seriamente antes de 
hacerlo.

c) Consentim iento perfecto

234. Además de la advertencia por parte del entendi
miento, se requiere el consentimiento por parte de la volun
tad; o sea que la voluntad realice o acepte el acto pecaminoso 
a pesar de advertir claramente que es malo e inmoral, ya sea 
por fría malicia o por simple debilidad y flaqueza, aunque 
vaya acompañada de cierto disgusto o displicencia de la ofen
sa de Dios aneja a aquella acción.

S i g n o s  d e  c o n s e n t i m i e n t o  i m p e r f e c t o . En caso de duda 
sobre si hubo o no verdadero consentimiento, pueden ayudar 
las siguientes conjeturas:

a) Si se trata de una persona de conciencia timorata (con ma
yor razón si es escrupulosa), que no suele caer fácilmente en el peca
do, la presunción de imperfecto consentimiento está a su favor; al 
revés de si se trata de una persona de conciencia ancha y estragada, 
que suele sucumbir fácilmente y sin gran resistencia ante las tenta
ciones. Porque apenas se concibe que el que tiene habitualmente el 
firme propósito de no pecar cambie de propósito sin advertirlo cla
ramente; y si se trata, por el contrario, de una persona de conciencia 
ancha, apenas se concibe inquietud alguna sobre su consentimiento 
si no hubiera verdadero fundamento para creer en él.
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b) Si la tentación fue verdadera y pertinaz y se tuchó rechazán

dola repetidas veces.
() Si se hubiese podido fácilmente cometer un pecado externo 

que, sin embargo, no se cometió.
d) Cuando la advertencia es imperfecta, también lo es, por lo 

general, el consentimiento.

235. Escolios. 1.° ¿Peca gravemente el que delibera so
bre cometer o no un grave pecado si, finalmente, decide no 
pecar?

Depende de la clase de deliberación en que se entretuvo impru
dentemente. Si se trata de cierta vacilación procedente de falta de 
energía en rechazar en seguida la tentación, por simple torpeza, pe
reza o negligencia, ordinariamente no pasará de pecado venial. Pero, 
si se trata de una verdadera y formal deliberación sobre cometer o no 
la acción gravemente mala, se comete, sin duda alguna, pecado mor
tal, por la grave injuria que supone poner en una balanza a Dios y 
a una criatura para ver por cuál de los dos nos decidimos. El peca
do cometido con esta injuriosa deliberación es de la misma especie 
y gravedad que el que se cometería si la acción se realizara de 
hecho.

236. 2.° ¿Peca el que después de la perfecta advertencia
se comporta PASIVAMENTE con relación al consentimiento, 
o sea ni consiente ni deja de consentir en el movimiento del 
apetito sensitivo?

Hay que distinguir. Si se trata de tentaciones o movimientos le
ves, se quitan mejor despreciándolos sin positiva resistencia, en cuyo 
caso ese mismo desprecio actúa como movimiento de repulsa. Pero, 
si se trata de graves movimientos de la sensualidad, que pueden fácil
mente inclinar la voluntad al pecado, no es lícito permanecer en ac
titud pasiva o negativa. Hay que resistir positivamente, ya sea de una 
manera directa (v.gr., orando, haciendo actos de amor de Dios, etc.), 
o al menos indirecta (v.gr., pensando en otras cosas, distrayéndose, 
etcétera).

237. 4. Efectos del pecado mortal. He aqui los 
principales efectos que causa en el alma un solo pecado mor
tal voluntariamente cometido:

1.° Pérdida de la gracia santificante, de las virtudes infusas y de 
los dones del Espíritu Santo, que constituyen un tesoro verdadera
mente divino, infinitamente superior a todas las riquezas materiales 
de la creación entera.

2 *  Pérdida de la presencia amorosa de ta Santísima Trinidad 
en el alma, que es incompatible con la aversión a Dios propia del 
pecado mortal.
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3.° Pérdida de todos lo» mérito» adquiridos en toda »u vida pa
sada, por larga y santa que fuera.

4.° Feísima mancha en el alma (macula animat), que la deja te
nebrosa y horrible a lo» ojos de Dios.

5.° Esclavitud de Satanás, aumento de las malas inclinaciones, 
remordimiento e inquietud de conciencia.

6.° Reato de pena eterna.

B) El pecado venial

238. 1. N oción . El pecado venial cs una transgresión 
voluntaria de la ley de Dios en materia leve. No supone aversión 
de Dios, sino tan sólo una desviación en el recto camino que 
conduce a El.

El nombre viene de venia, aludiendo a la venia o perdón 
que fácilmente se concede a una pequeña falta.

239. 2. N aturaleza. Es una de las cuestiones más di
fíciles que se plantean en teología moral, y todavía no se ha 
dado una explicación definitiva que reúna los sufragios de to
dos los teólogos. Sin embargo, están todos de acuerdo en de
cir que el pecado venial difiere sustancialmente del pecado 
mortal, en cuanto que le falta el elemento que constituye la 
quintaesencia y malicia del pecado mortal, que es, como ya 
hemos dicho, la voluntaria aversión a Dios, poniéndose de es
paldas a El y abandonándole como fin último. El pecador 
que comete un pecado venial sabe muy bien que aquello de
sagrada a Dios, y por eso su acción es pecado; pero, al mis
mo tiempo, sabe también que aquello no le separa de Dios, 
puesto que es compatible con su amistad y gracia, y de nin
guna manera lo cometería si supiera que le separaba de El. 
Las disposiciones del que comete un pecado venial son, pues, 
sustancialmente distintas de las del pecador que se entrega al 
pecado mortal saltando por encima de su relación y amistad 
con Dios.

Un ejemplo aclarará estos conceptos. El que comete un pecado 
mortal es como el viajero que, caminando hacia un punto determi
nado, se pone de pronto completamente de espaldas a él y comienza 
a caminar en sentido contrario. El que comete un pecado venial, en 
cambio, se limita a hacer un rodeo o desviación del recto camino, 
pero sin perder la orientación fundamental hacia el punto adonde se 
encamina.

240. 3. D ivisión . Se distinguen tres clases de peca
dos veniales:

Mera/ para tifiara t



242 P.l. Moral fundamental

a) P or su  p r o p io  g é n e r o  s o n  v e n ia le s  a q u e l lo s  p e c a d o s  q u e  e n 
v u e lv e n  ta n  s ó l o  u n  p e q u e ñ o  d e s o r d e n  m o r a l  ( v . g r . ,  u n a  m e n t ir a  j o 
c o s a ,  u n a  p a la b r a  o c io s a ,  e t c .) .

b) P o r  p a r v e d a d  d k  m a t e r ia  son veniales aquellos pecados que, 
aunque de suyo están gravem ente prohibidos, ta insignificancia de la 
m ateria les hace tan só lo  veniales (v .g r., el robo de una cosa de 
poco valor).

c) Por l a  im p erfecc ión  d e l  a c t o  pasan a veniales aquellos peca
d os cuya m ateria es grave, pero que se realizaron con insuficiente 
advertencia y consentim iento (v .g r., pensam ientos im puros sem icon- 
sentidos).

241. 4. Efectos del pecado venial. Aunque es cier
to que entre el pecado venial y el mortal media un abismo, 
no lo es menos que el pecado venial, en cuanto ofensa de 
Dios, es un mal incomparablemente superior a todas las des
gracias y calamidades humanas que pueden afligir al hombre 
y aun al 
efectos:

E n  e s ta  v id a :

1.a N o s priva de m uchas gracias actuales que el E spiritu  Santo 
tenía vinculadas a nuestra perfecta fidelidad. Inm enso tesoro  per
dido.

2.° D ism inuye el fervor de la caridad y hace que nuestra vida 
cristiana transcurra en la vulgaridad más insubstancial.

3.° Aum enta las dificultades para ta práctica de la virtud, que 
cada vez se nos presenta m ás difícil y cuesta arriba.

4.° Predispone al pecado m ortal, que vendrá, sin duda, muy 
pron to  si no se reacciona enérgicam ente.

E n  l a  o t r a  v id a :

1.a D a origen  a un castigo  en et purgatorio , que se hubiera p o 
dido  evitar con un poco m ás de delicadeza en el servicio de D ios.

2.® Impide un mayor aumento de gloria en el cielo para toda la 
eternidad. Pérdida inmensa e irreparable.

3.° E l grad o  de gloria que D io s obtendrá de n osotros será infe
rior al que hubiera obten ido sin aquellos pecados veniales. Si los 
b ienaventurados fueran capaces de sufrir, esta consideración  les ha
ría m orir de dolor.

242. 5. Tránsito del venial al mortal, y viceversa. Fl pecado venial, objetivamente considerado, puede ha
cerse subjetivamente mortal de los siguientes m odos:

1.a Por conciencia e rró n ea  o  seriam ente du oosa  aci-rca di-, i a 
m am úa o ra v e  oh  una Au.ióN. Y así, v .gr., si uno cree que cualquier

Universo entero. He aquí algunos de sus desastrosos
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pequeña mentira en el tribunal de la penitencia (incluso las que no 
pertenecen a la integridad de la confesión, como la edad del peniten
te) es pecado grave, peca mortalmente si la dice y profana sacrilega
mente el sacramento.

2.® P o r  b l  fin  g ra v e m e n te  m alo , como el que injuria levemente 
al prójimo con el fin de hacerle pronunciar una blasfemia.

3.° Por acumulación dk materia en los pecados aue la admitan; 
v.gr., el que comete varios hurtos pequeños hasta llegar a materia 
grave peca mortalmente en el que alcanza la cantidad grave (y ya en 
el primero si tenía intención de llegar a la cantidad grave).

4.° P o r  desp recio  fo r m a l de una ley que obliga sólo levemente 
(por la grave injuria al legislador).

5.° P o r  e l  p e l ig ro  próxim o d e  c a e r  en e l  m o r ta l  si incurre en el 
venial (v.gr., el que por simple curiosidad acude a un espectáculo sos
pechando seriamente que será para él ocasión de pecado grave).

6.® P o r  r a z ó n  d e l  e sc á n d a lo  g r a v e  que ocasionará verosímil
mente (v.gr., el sacerdote que por simple curiosidad entrara en plena 
fiesta en una sala de baile de mala fama).

A su  vez, un pecado mortal por su propio  objeto  o m ate
ria puede hacerse simplem ente venial por los siguientes capí
tulos:

a ) P o r  con cien cia  e r r ó n e a , con tal que sea invencible o incul
pable.

b)  P o r  im perfección d e l  a c to ,  o sea por falta de la suficiente 
advertencia o consentimiento.

c) P o r  p a rv e d ad  d e  l a  m ateria  en los pecados que la admitan.

A R T I C U L O  I I I  

Distinción específica de los pecados
243. 1. Im p o rtan c ia  d e  la  cu e stió n . E s  del todo  in

dispensable el conocim iento de la distinción específica de los 
pecados:

a) P o r  f.l p recep to  d iv in o de  c o n fe sa r  lo s  pecados g r a v e s  en su 
especie Infima. Lo ha definido expresamente el concilio de Trento 
con las siguientes palabras:

«Si alguno dijere que para la remisión de los pecados en el sacra
mento de la Penitencia no es necesario de derecho divino confesar todos 

y  cada uno de los pecados mortales de que con debida y diligente preme
ditación se tenga memoria, aun los ocultos y los que son contra los 
dos últimos mandamientos del decálogo y las circunstancias que cam
bian la especie del pecado..., sea anatema» (D 917).

La misma doctrina enseña y manda el Código canónico (cn.988).
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b) P o r l a  n a tu r a le z a  misma de la s  cosas, ya que sin este cono
cimiento sería imposible el estudio científico de la teología moral y 
la recta formación de la propia conciencia cristiana.

244. 2. Principios de distinción. Suelen señalarse
tres, aunque en realidad pueden reducirse a uno solo:

1.a L a  distinción especifica de los pecados se toma de los d is
tintos objetos formales a que se refieren.

Es el principio propuesto por el Doctor Angélico, que resume y 
encierra a los demás. La razón es porque los actos se especifican por 
su objeto; luego el objeto moral desordenado es el que especifica a 
ios pecados. El objeto moral desordenado, en el sentido en que lo 
tomamos aquí, incluye también las circunstancias que redundan en 
la esencia moral.

Tres pecados comete el que mata a un sacerdote en la iglesia: ho
micidio, sacrilegio personal (sacerdote) y sacrilegio local (en la 
iglesia).

2.® Se toma también por oposición a las distintas virtudes, o a 
la m ism a virtud, pero de distinto modo.

Por oposición a cuatro virtudes distintas comete cuatro pecados 
diversos el que, teniendo voto de castidad, peca con una consanguí
nea casada: contra la castidad, la religión (voto), la piedad (pariente) 
y la justicia (casada).

A la esperanza se oponen dos pecados contrarios: uno por exce
so, la presunción, y otro por defecto, la desesperación.

3.° Se toma, finalmente, por oposición a preceptos formal
mente distintos.

Comete tres pecados distintos el que quebranta un ayuno que le 
obligaba por precepto de la Iglesia, por penitencia sacramental y por 
voto especial de ayunar ese dia. Son tres preceptos distintos.

Pero comete un solo pecado el que no oye misa el día de la 
Asunción que cayó en domingo. Porque el precepto de oír misa ese 
día se refunde con el dominical y no forman más que uno.

A R T I C U L O  IV 

Distinción numérica de loe pecados
245. 1. Sentido. Ks evidente que dos pecados específica

mente distintos entre sí (v.gr., el robo y la calumnia) se distinguen 
también numéricamente (son do* pecados específica y numéricamen
te). Pero ahora tratamos de averiguar cómo se multiplican los peca
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dos dentro dt una misma tsptcit, o sea cuántos pecados comete el que 
realiza una misma acción varias veces. La razón de preguntarlo es 
porque puede haber varios actos moralmente unidos entre sí, o un 
solo acto que tienda a varios objetos a la vez.

246. 2. P rin cip ios fu n d am en tales. Son ios siguientes:

1.° Se someten tantos pecados numéricamente distintos cuan
tos sean los objetos totales moralmente diversos, aunque 
se realicen bajo un m ism o im pulso de la voluntad e inclu
so con un solo acto externo.

Y así, v.gr., comete dos pecados distintos el que se produce dos po
luciones distintas o fornica dos veces distintas, aunque sean seguidas 
y sin interrupción alguna. Porque cada uno de esos actos constituye 
un pecado total y completo en su género.

El que con una sola explosión mata a diez personas comete diez 
homicidios distintos (si los previo de algún modo, a) menos en for
ma confusa); el que con una sola acción escandaliza a diez personas 
comete diez pecados de escándalo, etc. La razón es porque cada una 
de esas personas muertas o escandalizadas no es una parte de las 
otras, sino que forma por sí sola un objeto total, distinto e indepen
diente de los demás.

Comete un solo pecado el que, intentando matar a su enemigo, 
compra el arma, busca la ocasión y le golpea o hiere repetidas veces 
hasta matarle. Lo mismo que et que toca deshonestamente a una 
mujer como preparación para fornicar con ella; pero si al principio 
sólo se proponía aquellos tocamientos, y luego se decidió a fornicar, 
comete dos pecados distintos, y no sería suficiente acusarse en la 
confesión del segundo sin et primero.

2.° Se cometen tantos pecados cuantos sean los actos de la vo
luntad moralmente interrumpidos.

La interrupción puede sobrevenir de tres maneras:
1 .* Por revocación d e  la voluntad . Y así, por ejemplo, el que 

se entretiene voluntariamente en pensamientos lascivos, tos rechaza 
y vuelve a tenerlos al cabo de un rato, incurre en dos pecados dis
tintos por la interrupción voluntaria entre los dos.

2.* Por voluntaria cesación d el  acto. Equivale al caso ante
rior, ya que en toda cesación voluntaria hay una revocación implí
cita.

3.* Por interpolación involuntaria d e  un notable  espacio d e  
tiem po . Pero en este caso hay que establecer algunas distinciones. 
Y así:

a) S i se trata de actos meramente internos (v.gr., pensamientos obs
cenos sin deseo de llevarlos a la práctica), se comete un nuevo peca
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do cada vez que se produzca una interrupción física, a no ser que 
sea brevísima (v.gr., un simple saludo, unas pocas palabras). La ra
zón es porque esos actos meramente internos son completos en sí 
mismos, ya que no se ordenan a un acto exterior con el que pudie
ran unirse para formar moralmente uno solo.

b) Los actos mixtos, o sea, los malos deseos, se interrumpen 
cuando se cambia de propósito, no antes. Y así, v.gr., el que intenta 
cometer un crimen continúa en el mismo pecado mientras compra el 
arma, busca la ocasión, etc. Pero cometería dos pecados si se arre
pintiera de su mal propósito y volviera después a renovarlo.

c) Los actos externos, o acompañados de una acción externa, se 
multiplican según el número de las acciones externas, acabadas o in
dependientes.

A R T I C U L O  V 

Causas del pecado
Prescindiendo de la causa material, u objeto del pecado; de su 

causa formal, o aversión a Dios y conversión a la criatura, y de su 
causa final, que es el placer que proporciona y, en última instancia, 
la propia felicidad desordenadamente buscada, vamos a estudiar aquí 
la causa eficiente o productora del pecado.

Santo Tomás dedica a este asunto diez cuestiones divididas en 
45 artículos (1-11,75-84). Nosotros vamos a recoger aquí, muy bre
vemente, los principios más importantes y fundamentales, por no 
permitir otra cosa la índole y extensión de nuestra obra.

El Doctor Angélico distingue las causas internas y las externas del 
pecado. Vamos a seguir este mismo orden.

A) Causa» internas del pecado

247. El pecado tiene cuatro causas internas. D os próxi
mas c inmediatas: el entendimiento y la voluntad; y otras dos 
remotas y mediatas: el apetito sensitivo, concupiscible e irasci
ble, cuando el pecado se refiere a un bien sensible.

a) P o r  p a r t k o h i. k n t k n d im ik n t o , la causa del pecado cs la igno
rancia, o más propiamente el error en el último juicio práctico. En 
virtud de este fallo intelectual, el entendimiento juzga erróneamente 
que el acto ilícito o pecaminoso representa bic et nunc (aquí y ahora) 
un bien conveniente para el hombre o para su apetito sensitivo. Sin 
esta ignorancia o error intelectual, el pecado sería psicológicamente 
imposible, como ocurre con los bienaventurados en el ciclo.

b) Por p a « t k  d k  i .a v o l u n t a d , a causa del pecado cs la cegmra 
con que ligue las sugestiones del entendimiento equivocado, o la
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malicia con que ella misma prefiere el bien sensible y corporal que 
el pecado le propone al bien espiritual que le dicta la virtud.

c) P o r p a r tk  dki. a p e t ito  concupiscible incitan al pecado las pa
siones que en él residen, a saber: amor, odio, deseo, aversión o fuga, 
SPKP.y tristtqa o dolor. Cuando recaen sobre objetos ilícitos, ofuscan 
al entendimiento y seducen a la voluntad para que adviertan y acep
ten el bien sensible que les propone a costa de su claudicación 
moral.

d) P o r  p a r te  d e l  a p e tito  ira sc ib le  son responsables del pecado 
sus correspondientes pasiones: esperanza, desesperación, audacia, temor e 
ira, que pueden desmandarse fácilmente por los caminos del mal y 
arrastrar en su ruina al entendimiento y la voluntad, en cuyos actos 
(advertencia y consentimiento) consiste formalmente el pecado.

248. E scolio . E l egoísmo» causa universal interna del pe
cado. En realidad, la causa universal interna de todo pecado es el 
egoísmo, o amor desordenado de sí mismo. Porque amar a alguien es 
desearle algún bien; pero por el pecado se desea uno a sí mismo, de
sordenadamente, un bien sensible incompatible con el bien racional; 
luego el pecado procede siempre del egoísmo, o amor desordenado de 
sí mismo.

El egoísmo se ramifica en las tres concupiscencias de que nos 
habla el apóstol San Juan (1 Jn  2,16). Porque el bien sensible que 
el hombre puede apetecer desordenadamente es triple: el relativo a 
la conservación del individuo y de la especie, que constituye la con
cupiscencia dt la carne; el que recae sobre las cosas exteriores deleita
bles, tales como las riquezas, esplendor, lujo, etc., que da origen a 
la concupiscencia de los ojos; y el que resulta de la propia excelencia de
sordenadamente buscada, que es lo propio de la soberbia dt la vida.

A ) Causas extem as

Causas externas del pecado son aquellas que mueven o excitan a 
las internas para que se lancen al pecado. A la voluntad nadie puede 
moverla inmediatamente, a excepción de Dios, que sólo la mueve al 
bien, jamás al mal. Al entendimiento pueden moverle indirectamen
te el hombre y el demonio, sugiriéndole el pecado. Al apetito sensi
tivo le mueven los objetos exteriores, ya sea con su presencia real o, 
al menos, aprehendida con la imaginación.

Vamos a examinar por separado cada una de estas causas.

a) L a  perm isión divina

249. E s  un hecho que nada absolutam ente ocurre en la 
creación entera sin la voluntad o perm isión divina. N o  se
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mueve una hoja de un árbol ni cae un solo cabello de nuestra 
cabeza sin que D ios lo quiera o lo permita (cf. Mt 10,30). El 
pecado seria imposible sin la permisión de D ios.

Pero nótese que una cosa es permitir el pecado y otra muy dis
tinta causarlo. Dios no es causa directa ni indirecta del pecado, que, 
en cuanto tal, procede exclusivamente de la maldad o debilidad hu
mana, azuzada por el demonio, las propias pasiones o los halagos 
del mundo. Pero Dios permite el pecado para sacar mayores bienes, 
ya sea para el propio pecador (mayor humildad o generosidad en el 
divino servicio después del arrepentimiento, etc.), ya para la mani
festación de sus divinos atributos (misericordia, justicia, etc.). Sin la 
permisión del pecado original — causa remota de todos los desastres 
de la humanidad— no se hubiera realizado la encamación del Ver
bo y redención del mundo por Jesucristo, que nos ha traído bienes 
incomparables, muy superiores a los perdidos por el pecado, hasta 
el punto de exclamar la misma Iglesia en su liturgia: «¡Oh dichosa 
culpa, que nos ha traído tan grande Redentor!»

b) La sugestión diabólica

250. 1. E l  hecho y lo s m od o s. El oficio propio del
demonio es tentar o atraer a los hombres al mal. Sin embar
go, no todos los pecados que el hombre comete proceden de 
una previa sugerencia diabólica. El apóstol Santiago dice ex
presamente que «cada uno es tentado por sus propias concu
piscencias, que le atraen y seducen» (Sant 1,14). Pero es un 
hecho que el demonio se encarga muchas veces de incitam os 
al mal. N o  directamente, ya que el demonio no puede actuar 
de una manera inmediata sobre nuestro entendimiento y vo
luntad, que son las potencias propiamente productoras del 
pecado; pero sí indirectamente, y esto de dos m odos distintos:

a) A modo de persuasión interna, o sea, instigando los sentidos in
ternos, principalmente la imaginación y el apetito sensitivo, concu
piscible o irascible, para entenebrecer el entendimiento y seducir la 
voluntad.

b) Proponiendo externamente el objeto halagador de las pasiones 
o incluso apareciéndose en forma corporal permitiéndolo Dios (cf. 2 
Cor 11,14; 1 Pe 5,8).

De cualquier forma que el demonio nos asalte, siempre y 
en todo caso podem os superarle con la gracia de Dios. San 
Pablo dice expresamente que «fiel es D ios y no permitirá que 
seái» tentados sobre vuestras fuerzas; antes dispondrá con la 
tentación el éxito para que podáis resistirla» (1 Cor 10,13).
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No es pecado sentir la tentación, sino únicamente consentirla, o 
sea aceptarla y complacerse voluntariamente en ella. Esto es 
del todo cierto y seguro, por la expresa declaración del conci
lio de Trento (D 792) y la condenación de varias proposicio
nes de Bayo en sentido contrario (D 1050 1051 1075).

251. 2. Proceso de la tentación. Para no confundir 
la tentación con el pecado y gobernarse rectamente en la 
práctica, es preciso tener en cuenta que en el proceso de la 
tentación pueden distinguirse tres momentos principales4.

1.° Sugestión, o sea, mera representación o idea del mal, apa
recida en la imaginación o en el entendimiento. En esta primera re
presentación — por muy mala, pertinaz y duradera que sea—  no 
hay todavía pecado, puesto que la voluntad no ha intervenido toda
vía para nada.

Ya se comprende, sin embargo, que la voluntad debe actuar re
chazando esa sugestión tan pronto advierta el entendimiento que es 
mala y rechazable. Si la voluntad se mostrara indiferente ante ella, 
podría incurrir en un verdadero pecado, como hemos explicado al 
hablar del consentimiento. Pero la simple mala sugestión o represen
tación, de suyo, nunca es pecado antes de la intervención de la vo
luntad.

2.° Delectación o com placencia indeliberada. Es muy fre
cuente que de la simple sugestión o representación mala — sobre 
todo si es viva, interna y prolongada— se origine connaturalmente 
cierta complacencia o delectación, e incluso una impresión orgánica 
agradable o conmoción sensible natural y espontánea. Tampoco en 
esto consiste todavía el pecado mientras no intervenga la delibera
ción de la razón y el consentimiento de la voluntad, porque ese mo
vimiento sensible, natural y espontáneo, no es deliberado ni libre.

3.° L ibre consentimiento de la voluntad. Después que el 
entendimiento percibe la mala sugestión y la delectación sensible 
que ha despertado en el apetito juntamente con su malicia, si la vo
luntad rechaza en seguida ambas cosas, no hay pecado todavía; por
que el pecado no está en sólo el entendimiento ni en la espontánea 
inclinación del apetito sensitivo, sino en la voluntad libre que se 
adhiere al mal. El pecado se inicia cuando el entendimiento advierte 
la maldad de la sugestión, pero sólo se realiza o consuma cuando la 
libertad da su libre aceptación o consentimiento, o sea, cuando ad
mite, aprueba o retiene con complacencia aquella mala sugestión.

252. 3. M odo de vencer las tentaciones. En la lu
cha y estrategia contra las tentaciones podemos distinguir 
tres momentos:

* Cf. MemchlbaOI, Summa moratis 1,484.
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1) A n t e s  d e  l a  t e n t a c ió n  el alma debe vigilar y orar (Mt 26,41) 
para no dejarse sorprender por el enemigo. Debe huir de ¡as ocasiones 
de pecado y evitar la ociosidad, que es la madre de todos los vicios. Y 
debe depositar su confianza en Dios, en la Virgen María y en su ángel. 
de la guarda, que pueden mucho más que el demonio tentador.

2) D u r a n t e  l a  t e n t a c ió n  ha de resistirla con energía apenas se 
produzca, o sea, cuando todavía es débil y fácil de vencer, ya sea di
rectamente, haciendo lo contrario de lo que ta tentación propone 
(v.gr., alabar a una persona en vez de criticarla); ya indirectamente 
(v.gr., distrayéndose, pensando en otra cosa que absorba la mente). 
Este segundo procedimiento es el más eficaz tratándose de tentacio
nes contra la fe o la pureza.

3) D e s p u é s  d e  l a  t e n t a c ió n  ha de dar humildemente las gracias 
a Dios si salió victoriosa; arrepentirse en el acto, si tuvo la desventu
ra de sucumbir, y aprovechar la lección para sucesivas ocasiones.

En caso de duda, sobre si se consintió o no, debe hacerse un acto 
de contrición, por si acaso, y acusarse en la confesión de esa falta 
como dudosa.

c) La intervención humana

253. Los hombres que nos rodean pueden ser causas in
directas del pecado incitándonos al mal mediante sus escánda
los, malos consejos y depravados ejemplos; y también cooperando al 
pecado propio, ya sea de una manera positiva (m andando, 
aconsejando, consintiendo, alabando, patrocinando o partici
pando en nuestro pecado), ya negativa (no avisando, no impi
diendo, no denunciando el crimen). Volverem os sobre esto al 
hablar del pecado de escándalo y de la cooperación al mal.

d) La» cosas exteriores

254. Pueden ser también causas impulsoras del pecado 
cuando, combinadas principalmente por la malicia de los 
hombres, se presentan en forma provocativa para la imagina
ción y el apetito sensitivo. Tales son los espectáculos inmora
les, las fotografías o  cuadros «artísticos» (eufemismo con que se 
disfraza muchas veces la procacidad más desvergonzada) y, 
en general, todo aquello que es de suyo apto para excitar el 
apetito desordenado del hombre y empujarle hacia el pecado.
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El peligro de pecado
No se peca solamente cuando se realiza de hecho alguna acción 

pecaminosa, sino también cuando se pone uno voluntariamente y 
sin causa justificada en peligro de pecar. Vamos a explicar este pun
to importantísimo.

255. 1. N oción  y división. En general se entiende
por peligro la inminente contingencia de algún mal. De donde el 
peligro de pecado puede definirse en abstracto la inminente 
contingencia ae ofender a Dios; y en concreto, todo aquello que nos 
mueve a l pecado.

El peligro de pecado puede ser:
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a) Por razón de la
causa ...................

b)  Por razón de su
fuerza ...................

c) Por su relación con 
el p e c a d o ...............

d) Por razón de su
amplitud ...............

e) Por la clase de pe
cado  

Interno, si proviene de las malas disposi
ciones del sujeto (v.gr., de sus inclina
ciones viciosas).

Externo, si proviene de una causa exterior 
provocativa (v.gr., un espectáculo in
moral).

Grave, si impulsa fuertemente al pecado y 
es difícil superarlo.

Leve, si puede superarse fácilmente.

Próximo, si se relaciona muy de cerca con 
el pecado.

Remoto, si sólo de lejos se relaciona con el 
pecado.

Absoluto (u objetivo), si representa un ver
dadero peligro para cualquier persona.

Relativo (o subjetivo), si sólo es peligroso 
para alguna persona determinada.

De pecado grave, si impulsa .al pecado mor
tal.

De pecado leve, si sólo mueve a pecar ve
nialmente.

De pecado formal, si mueve al pecado en 
cuanto tal.

De pecado material, si mueve tan sólo a lo 
material del pecado.
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256. 2. Principios fundamentales. Teniendo en
cuenta las anteriores divisiones, he aqui los principios mora
les a que hay que atenerse:

1.* No es licito exponerse voluntariamente y sin causa justifi
cada a peligro próximo de pecar.

La razón es clara. El que obra de esa forma incurre en loca te
meridad y muestra claramente la poca importancia que le concede a 
la probable ofensa de Dios. Lo cual es ya injurioso a Dios y, por lo 
mismo, verdadero pecado. El pecado será grave o leve, según se 
trate de peligro de pecar gravemente o sólo levemente.

2.a Con justa y proporcionada causa es licito exponerse a peli
gro próximo de pecar, tomando las cautelas necesarias 
para evitar el pecado.

Nótese que se requieren indispensablemente esas dos condiciones: 
causa justa y proporcionada y empleo de las debidas cautelas para evi
tar el pecado a pesar del peligro.

a) C a u s a  j u s t a  y p r o p o r c i o n a d a  la hay cuando lo exige la nece
sidad, o una gran conveniencia, o para impedir daños mayores. Y 
así, v.gr., el médico puede reconocer o tocar a una enferma aunque 
represente un peligro para él, con tal de no buscar el pecado y re
chazar los movimientos desordenados que se presenten; el confesor 
puede oír confesiones escabrosas; la mujer casada puede acompañar 
a su marido a un espectáculo inconveniente para evitar un gran dis
gusto, malos tratos, etc., con tal que no sea intrínsecamente malo, 
como seria, v.gr., una representación blasfema, anticatólica o muy 
indecente.

Sin embargo, cuando el peligro de pecar formalmente es de tal 
manera grave y próximo que se prevé con certera moral que no podrá 
evitarse el pecado, no es lícito exponerse a él bajo ningún pretexto, 
ni siquiera para conservar la propia vida, ya que no hay razón algu
na que pueda prevalecer contra la salud del alma.

b) L a s  c a u t e l a s  principales para evitar el pecado en medio del 
peligro son: ta oración ferviente, el propósito firme de no ceder a la 
tentación, la vigilancia activa para no dejarse sorprender, etc.

3.* No e* obligatorio evitar todo peligro próximo de pecar le
vemente o todo peligro remoto de pecar gravemente.

La razón es porque, de lo contrario, la vida humana resultaría 
imposible. Seria menester «salir de este mundo», como dice el após 
tol San Pablo (1 Cor 5,10), ya que por todas partes se encuentran 
peligro* próximos de pecar levemente o remotos de pecar grave
mente. Basta evitar aquellos peligros que se prevean con naturalidad
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y sin esfuerzo y no exponerse voluntariamente a las ocasiones inne
cesarias que podrían producirlos.

C A P I T U L O  II 

Algunos pecados especiales
Sumario: Vamos a examinar brevemente cuatro clases especiales de pecados: 

los ¡nNnws, los capítoles, los que claman al ciclo y los llamados contra ti Hs- 
píritu Santo.

A R T I C U L O  I

Los pecados internos
Pecados internos son ios que se realizan con solas las potencias 

internas del hombre, o sea el entendimiento, la voluntad, la ima
ginación y la memoria. Los principales son tres: la complacen
cia morosa en una cosa mala propuesta como presente por la 
imaginación, pero sin ánimo de realizarla; el deseo de una cosa 
mala futura, y el go%o o aprobación de una cosa mala pasada.

A) La complacencia morbosa

257. 1. N oción . Se entiende por tal el deleite en la re
presentación imaginaria de un acto pecaminoso como si se estuviera 
realizando, pero sin ánimo de realizarlo. En lenguaje vulgar suele 
designarse con el nombre de malos pensamientos. Si se refieren 
a la lujuria, se les llama, más propiamente, pensamientos im
puros.

Para que la complacencia morosa sea pecado es preciso que se la 
advierta como pecaminosa y se la consienta deliberadamente a pesar 
de ello. El que piensa distraídamente una cosa mala sin advertir que 
es pecaminosa y la rechaza en el acto al advertirlo, no cometió peca
do, aunque hubiera permanecido algún tiempo en aquel pensamien
to inadvertido. En la práctica es difícil no advertir prontamente la 
malicia del mal pensamiento o imaginación.

258. 2. Principios fundam entales. La complacencia 
morosa se regula por los siguientes principios:

1.* La complacencia interna y voluntaria en una representa
ción pecaminosa cs siempre pecado.
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La razón es porque nadie se deleitaría en estas representaciones 
internas si no sintiera inclinación a la obra mala que representan, 
aunque no tenga intención de realizarla actualmente; por lo que el 
consentimiento deliberado a tal delectación supone la aprobación de 
la cosa pecaminosa o el afecto libremente inclinado hacia ella. Por 
eso se nos dice en la Sagrada Escritura que «son abominables ante 
Dios los pensamientos del malo» (Prov 15,26).

2.° La complacencia morosa recibe su especie y gravedad del 
objeto malo libre y voluntariamente representado.

De donde el pecado de complacencia interna será grave o leve 
según lo sea el objeto, y pertenecerá a la misma especie moral a que 
pertenece el objeto.

Se discute por tos moralistas si la complacencia morosa recoge 
también las circunstancias que cambian la especie del pecado (v.gr., si 
es distinto pecado imaginarse torpemente a una persona soltera, ca
sada o pariente). Especulativamente parece que no, puesto que el 
pensamiento suele recaer sobre el objeto en cuanto apto para produ- 
cir deleite, prescindiendo de las circunstancias, que nada le añaden 
en este sentido; y así, v.gr., considera a la casada o pariente, no en 
cuanto tal, sino en cuanto hermosa, y en ello se complace. San Al
fonso María de Ligorio, sin embargo, es partidario de que — en 
cuanto sea posible— se expliquen en la confesión estas circunstan
cias que cambian la especie del pecado, porque es muy fácil que el 
pecador las haya tenido en cuenta o deseado, al menos con deseo ine
ficaz; y el deseo recoge ciertamente el objeto tal como es en sí, o sea, 
con todas sus circunstancias individuales.

3.* No es pecado el estudio o conocimiento especulativo de 
cosas peligrosas cuando hay causa justificada para ello y 
se tiene recta intención.

V así, v.gr., el sacerdote puede y debe estudiar las materias esca
brosas de teología moral que se refieren a la lujuria, matrimonio, etc., 
para administrar rectamente el sacramento de la Penitencia; el médi
co puede y debe estudiar anatomía, ginecología, etc., para el compe
tente ejercicio de su profesión, etc. Pero han de estudiar o pensar 
estas cosas con recta intención y rechazando la complacencia morosa 
que pudieran despertar.

B) El mal deseo

259. 1. Noción y división. Se entiende por mal de
seo la apetencia deliberada de una cosa mata. Por consiguiente, se 
refiere «¡empre al tiempo futuro.
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a) Eficaz, si hay intención o propósito absoluto de ejecutar 
una cosa mala cuando se presente el momento oportuno.

b) I nunca/. (o condicionado), si no se tiene intención de ejecu- 
tarlo. Es más bien una veleidad (v.gr., quisiera hacer tal cosa si fuera 
licita o posible).

260. 2. Principios fundam entales. Los principales
son los siguientes:

1.° El mal deseo eficaz es siempre pecado de la misma espe
cie y gravedad que el acto externo revestido de todas las 
circunstancias individuales.

La razón es porque toda la bondad o malicia de los actos huma
nos se toma de la voluntad interior, ya que el acto externo no añade 
ninguna moralidad especial al interno, sino únicamente un comple
mento accidental (cf. n.88). Por eso dice el Señor en el Evangelio: 
«Todo el que mira a una mujer deseándola, ya adulteró con ella en su 
corazón» (Mt 5,28).

Nótese que el mal deseo recoge toda la malicia del acto externo 
con todas sus circunstancias. Y asi, si el mal deseo recayó sobre una 
determinada persona casada o pariente, no bastaría acusarse en la 
confesión de una manera genérica (diciendo, v.gr., «tuve deseos de 
pecar con persona de distinto sexo»), sino que habría de explicar la 
condición o estado de esa persona, pues el pecado es específicamen
te distinto según los casos. Otra cosa sería si el deseo no hubiera re
caído sobre una persona determinada, sino de una manera general so
bre cualquier persona de sexo distinto.

2.° El mal deseo ineficaz, admitido bajo condición, es siem
pre peligroso; pero será pecado o no según que la condi
ción impuesta deje intacta su malicia o la suprima del 
todo.

Vamos a examinar por partes este principio.
a) Es siempre peligroso e inútil. ¿A qué viene, por ejemplo, de

cir: «Me gustaría comer carne si no fuera día de vigilia»? Es un de
seo inútil y absurdo que supone cierto descontento de la ley que 
prohíbe realizarlo, lo cual envuelve cierto desorden moral.

b) Será pecado (grave o leve según lo sea el objeto) cuando la condición 
impuesta no le quita su malicia; v.gr., «cometería tal pecado si Dios no 
me castigara, o si no hubiera infierno, o si me fuera posible», etc.

c) De suyo no seria pecado si la condición le quitara su malicia; v.gr., 
«Comería carne sí no fuera día de vigilia». Pero estos deseos son 
inútiles y ociosos, como ya hemos dicho, y hay que procurar evi
tarlos.

H1 deseo se divide en:
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3.a Guardando el orden de la caridad, es licito desearse a si 
m ismo o al prójimo un mal temporal que trae consigo un 
bien espiritual o un bien temporal mayor.

Y así sería lícito, con la debida sumisión a la voluntad de Dios, 
desearse la muerte, o deseársela al prójimo, para librarse de los peli
gros de pecar, ir al cielo, etc. O también desear una enfermedad que 
nos impidiera pecar, o la pérdida de los bienes de fortuna que se 
emplean en vicios y pecados, etc. Pero habría que rectificar muy 
bien la intención para desear únicamente el efecto bueno que traería 
consigo aquel mal temporal. El mal moral (pecado) no es lícito ja
más desearlo a nadie.

Desear un mal mayor (v.gr., la muerte del prójimo) para obtener 
un bien menor (v.gr., la herencia, verse libre de malos tratos, etc.) 
no es lícito jamás, porque invierte el recto orden de la caridad.

C) E l gozo pecaminoso

261. 1. Noción. Se entiende por gozo pecaminoso la
deliberada complacencia en una mala acción realizada por st mismo o 
por otros. Por contraste se equipara a él la pena o tristeza por 
una buena acción realizada o por no haber aprovechado la 
ocasión de pecar que se presentó.

262. 2. Principios fundamentales. Hay que atender 
a la clase de gozo de que se trata. Y así:

1.a E l gozo por un pecado cometido renueva el m ism o peca
do con todas sus circunstancias individuales.

La razón es porque supone la aprobación de una mala acción tal 
como fue ejecutada, o sea, con todas sus circunstancias. Si el peca
dor se jactara ante otras personas del pecado cometido, habría que 
añadir la circunstancia de escándalo, por lo que el pecado de jactancia 
sería más grave que el cometido anteriormente.

2.* Alegrarse del modo ingenioso con que se cometió un pe
cado, pero rechazando el pecado m ismo, no serla pecado, 
pero si peligroso e inútil.

Y asi, v.gr., no sería pecado alegrarse del modo ingenioso con

3ue se realizó un robo, un atraco, etc., sin complacerse en el hecho 
elictuoso, »ino sólo en el modo con que se cometió. Sin embargo, 

es evidente que este gozo cs peligroso c inútil, sobre todo si se trata 
de chiste» inconvenientes o narraciones escabrosas, aun rechazando 
•u aspecto pecaminoso.
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3.* No et licito alegrarte de un acto malo por el buen efecto 
que nos haya acarreado; pero si lo seria alegrarse del buen 
efecto rechazando la causa mala.

Y asi, v.gr., no es licito alegrarse del asesinato de una persona 
por la herencia que nos ha sobrevenido; pero es licito alegrarse de 
u  herencia rechazando el asesinato.

4.° Ea pecado sentir tristeza deliberada por no haber aprove* 
chado una ocasión de pecado que se presentó.

Es evidente. Esa tristeza supone afecto y complacencia hacia el 
pecado que dejó de cometerse, y esto es de suyo pecaminoso e in
moral.

5.° Sentir tristeza deliberada por haber realizado una buena 
acción gravemente obligatoria es pecado mortal; si no era 
obligatoria, es pecado venial, a no ser que haya justa causa 
para ella.

Y así, v.gr., el que se entristece por haber restituido una impor
tante cantidad robada, vuelve a cometer el pecado interno de injus
ticia. Si se entristece de algo bueno no obligatorio (v.gr., de haber 
hecho un voto), es pecado venial, a no ser que haya justa causa para 
ello (v.gr., por haberlo hecho con demasiada ligereza y resulta muy 
difícil su cumplimiento).

6.* Puede no ser pecado, aunque siempre es peligroso, gozar* 
se de una acción que actualmente no es licita, pero que lo 
fue o lo será al tiempo de realizarla.

Y asi, v.gr., la viuda no pecaría recordando con gozo los actos 
conyugales realizados lícitamente durante el matrimonio, con tal de 
no consentir en los malos movimientos que ese recuerdo pueda ac
tualmente excitarle. Pero ya se comprende que este gozo es muy pe
ligroso e imprudente y hay que procurar evitarlo.

Dígase lo mismo de los novios con relación a los actos futuros 
del matrimonio. Es peligrosísimo recrearse anticipadamente en ellos, 
pues, aunque teóricamente se trata de una acción que será lícita 
cuando se realice el matrimonio, es casi imposible que no repercuta 
en algún mal movimiento o deseo actual, que sería ilícito y pecami
noso.

A R T I C U L O  11 

L os vicios o pecados capitales

Vamos a dar aquí unas breves nociones sobre los vicios o pecados 
capitales en general, reservando para la segunda parte de nuestra 
obra el estudio detallado de cada uno de ellos.



263. 1. Noción. Se designa con el nombre de vicios
o pecados capitales aquellos afectos desordenados que son como las 
fuentes de donde dimanan todos los demás.

Santo Tomás prefiere llamarlos vicios, más bien que pecados; 
porque se trata, efectivamente, no de actos aislados, sino de hábitos 
viciosos o malas inclinaciones, que empujan a toda clase de pecados 
y desórdenes.

No siempre los vicios capitales son más graves que sus pecados 
derivados. Algunos no pasan de simples pecados veniales, como 
ocurre la mayor parte de las veces con la vanidad, la envidia, la ira 
y la gula; pero siempre conservan la capitalidad, en cuanto que son 
como la cabeza o fuente de donde proceden otros muchos.

264. 2. Núm ero. Desde San Gregorio Magno suelen
enumerarse siete vicios capitales: vanagloria, avaricia, lujuria, en
vidia, gula, ira y  acidia o tedio de las cosas espirituales.

La mayor parte de los moralistas, en vez de la vanagloria, señalan 
la soberbia como vicio capital. Pero, con mejor visión — nos pare
ce— , Santo Tomás de Aquino considera a ia soberbia, no como 
simple pecado capital (uno de tantos), sino como la raíz de donde 
proceden todos los demás vicios y pecados. En este sentido, la sober
bia es más que pecado capital: es la fuente de donde brotan todos 
los demás vicios y pecados, inctuso ios capitales, ya que, en definiti
va, todo pecado supone el culto idolátrico de sí mismo, anteponien
do los propios gustos y caprichos a la misma ley de Dios, lo cual 
es propio de la soberbia'.

Santo Tomás justifica filosóficamente el número septena
rio de vicios capitales. He aquí, en esquema, su magnifica ar
gumentación:

258 P.l. Mera/ fundamental

Desean el bien desordena
damente ..........................

ha vanagloria, o apetito desordenado 
de la propia alabanza.

L d  gula, o apetito desordenado de co
mer y beber. 

l^a lujuria, o apetito desordenado del 
placer venéreo. 

lut avaricia, o apetito desordenado de 
los bienes exteriores.

• <J. I 11.84,2; M.4 ad 4; Il ll.l62.il.



7 r. 7. l*e ¡ pttadot tn friura! 259

Huyen del bien por el mal 
adjunto ...........................

La acidia, o tedio de las co«a* espiri
tuales por el esfuerzo que supo
nen.

La envidia, o tristeza del bien ajeno 
que rebaja nuestra excelencia.

La ira, o apetito desordenado de 
venganza.

En el esquema anterior puede verse, en el grupo primero, 
que la vanagloria se refiere a un bien del alma, espiritual; la 
gula y la lujuria, a los bienes del cuerpo; y la avaricia, a las 
cosas exteriores. En el segundo grupo, la acidia se refiere al 
propio bien; la envidia, al bien ajeno sin deseo de venganza; 
y la ira, al bien ajeno con deseo de venganza. No cabe una 
clasificación más perfecta y ordenada.

265. 3. Breve descripción de cada uno. Dejando
para su lugar correspondiente en la moral especial el estudio 
detallado de los vicios capitales en particular, vamos a dar 
aquí una breve noción de cada uno de ellos:

1.° L a  vanagloria es el apetito desordenado de la propia alaban
za. Busca la propia fama y nombradla sin méritos en que apoyarla 
o sin ordenarla a su verdadero fin, que es la gloria de Dios y el bien 
del prójimo. De ordinario no suele pasar de pecado venial, a no ser 
que se prefiera la propia alabanza al honor mismo de Dios o se que
brante gravemente la caridad para con el prójimo.

Pecados derivados. De la vanagloria, como vicio capital, pro
ceden principalmente ta jactancia, al ajan de novedades, la hipocresía, la 
pertinacia, la discordia, las disputas y la desobediencia.

R emedios. L os principales son: el conocimiento intimo y since
ro de sí mismo; la consideración de la inanidad del aplauso humano, 
y, sobre todo, el recuerdo de la humildad de Cristo.

2.° L a  avaricia. Es el apetito desordenado de ¡os bienes exteriores. 
Cuando quebranta gravemente la justicia (robos, fraudes, etc.), es 
pecado mortal; pero si sólo se opone a la liberalidad, no pasa de 
venial.

Pecados derivados son: la dureza de corazón hacia los pobres, la 
solicitud desordenada por los bienes terrenos, la violencia, el engaño, el 
fraude, el perjurio y la traición.

Remedios. Considerar la vanidad de los bienes terrenos, la vile
za de este vicio y, sobre todo, los ejemplos de Cristo, pobre y des
prendido.

3.° L a  lujuria. Es el apetito desordenado de ¡os placeres sexuales. 
La lujuria perfecta es siempre pecado mortal, y sólo puede darse en
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ella pecado venial por la imperfección del acto (falta de advertencia 
o consentimiento perfecto), pero no por parvedad de materia.

P k c a d o s  d k r iv a d o s . L o s  p r in c ip a le s  s o n :  ceguera espiritual, preci
pitación, inconsideración, inconstancia, amor desordenado de si mismo, odio a 
Dios, apego a esta vida y horror a ¡a futura.

R k m k d io s . Oración frecuente y humilde, frecuencia de sacra
mentos, huida de las ocasiones y de la ociosidad, mortificaciones vo
luntarias, devoción a María.

4.° La envidia. Es tristeza del bien ajeno en cuanto que rebaja 
nuestra gloria y excelencia. De suyo es pecado mortal, porque se opone 
directamente a la caridad para con el prójimo; pero admite parvedad 
de materia, en cuyo caso no pasa de venial. Es uno de los vicios 
más viles en que se puede incurrir.

P k c a d o s  d k r iv a d o s . De la envidia proceden el odio, la murmura
ción, la difamación, el go%o en ¡as adversidades del prójimo y la tristeza en 
su prosperidad. ¡Qué vileza tan grande!

R k m k d io s . Los p r in c ip a le s  s o n :  la consideración de la vileza y d e  
to s  m a le s  q u e  a c a r r e a  e s t e  f e o  v i c io ,  ta p r á c t ic a  d e  la  caridad fraterna 
y  d e  la  humildad, e l r e c u e r d o  d e  lo s  ejemplos admirables de Cristo.

5.° La gula. Es el apetito desordenado de comer y beber. Puede 
ser pecado mortal y venial. Es mortal: a) cuando se quebranta un 
precepto grave por el placer de comer o beber (v.gr., el ayuno o la 
abstinencia); b) cuando se infiere a sabiendas grave daño a la salud;
c) cuando se pierde el uso de la razón (embriaguez perfecta);
d) cuando supone un despilfarro grave; e) cuando se da grave es
cándalo, etc. Es venial cuando, sin llegar a ninguno de estos extre
mos, se traspasan los límites de lo discreto y razonable.

P k c a d o s  d e r iv a d o s  son: la torpeza o estupidez del entendimiento, 
desordenada alegría, locuacidad excesiva, chabacanería y  ordinariez en las 
palabras y gestos, lujuria e inmundicia, etc.

R k m k d io s . Considerar los pésimos efectos que produce este vi
cio, mortificarse en el comer y beber, huir de las ocasiones y otros 
semejantes.

6." La ira. Considerada como vicio, es el apetito desordenado de 
venganza- Puede ser pecado mortal cuando se desea el castigo en 
quien no lo merece, o más de lo que merece, pues entonces se que
brantan la caridad y la justicia. Pero suelen ser tan sólo veniales tos 
movimientos espontáneos de ira procedentes del temperamento co
lérico o de un mal humor circunstancial.

P m .a d o s  d k r iv a d o s  son: la indignación, el rencor, el clamor o griterío, 
la blasfemia, el insulto, la riña, etc.

R k m k d io s . Recordar la mansedumbre y dulzura de Cristo, pre
venir las causas de la ira, luchar sin descanso en el dominio propio, 
etcétera.
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7 *  acidia, en general, es lo mismo que pereda. Pero en sen 
tido más estricto y propio se designa con esc nombre eí tedio o fas
tidio dt tas cosas espirituales por et trabajo y molestias que ocasionan, lis 
somnolencia del ánimo y debilidad de la voluntad, que conduce a la 
inacción y ociosidad. Si en virtud de ella se omiten graves obliga
ciones, se comete pecado mortal; de lo contrario, cs pecado venial, 
aunque muy peligroso y de fatales consecuencias.

Pecados dkrivados son: la malicia, el rencor, la pusilanimidad, la de
sesperación, la torpeza e indolencia en la guarda de los mandamientos y 
la divagación de la mente hacia las cosas ilícitas.

Rkmkdios. La consideración de los trabajos de Cristo, de los 
peligros de la acidia, de la grandeza del premio eterno; la lectura es
piritual, los consejos de un director, el trabajo y ocupación conti
nuos, etc.

A R T I C U L O  111

Los pecados que claman ai cielo
La Sagrada Escritura habla de ciertos pecados que «claman al 

cielo». Ello ha motivado el examen especial de esa clase de pecados 
para determinar el verdadero alcance de esa expresión2.

266. 1. N oción. Se entiende por pecados que claman 
al cielo aquellos que envuelven una especial malicia y  repugnancia 
abominable contra el orden social humano. No suponen necesaria
mente mayor gravedad que todos los demás pecados que se 
puedan cometer; pero, en virtud de su especial injusticia con
tra el bien social, parecen provocar la ira de Dios y la exigen
cia de un castigo ejemplar para escarmiento de los demás.

267. 2. N úm ero y descripción. Tradicionalmente
vienen señalándose cuatro:

1.° E l hom icidio voluntario. Es un pecado horrendo que 
clama al cielo, sobre todo cuando se le añade la malicia especifica 
contra la piedad en el fratricidio y, a fortiori, en el parricidio, que se 
opone en grado máximo a la conservación del individuo y de la so
ciedad. Por eso dijo Dios a Caín cuando asesinó a su hermano Abel: 
«La voz de la sangre de tu hermano está clamando a mi desde la tie
rra» (Gén 4,10).

2.° La sodom ía, o pecado de inversión sexual, se opone direc
tamente a la propagación de la especie y al bien social, y en este sen
tido clama venganza al cielo. Asi dice Dios en la Sagrada Escritura:

» Cf. Z alba, Tbtoiojfiai Moritis S**m* (BAC.) 1.683.
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«El clamor de Sodoma y Gomorra ha crecido mucho, y su pecado 
se ha agravado en extremo; voy a bajar, a ver si sus obras han llega
do a ser como el clamor que ha llegado hasta mi» (Gén 18,20-21). 
Sabido es que las ciudades nefandas que se entregaban a este pecado 
fueron destruidas por el fuego llovido del ciclo (Gén 19,24-25).

3.° La opresión de los pobres, viudas y huérfanos. Clama 
al cielo, no cuando significa la simple denegación de los beneficios 
de la misericordia, que preceptúa la caridad (limosna, etc.), sino 
cuando se abusa de su condición humilde e impotente, obligándoles 
a servicios inicuos, impidiéndoles sus deberes religiosos, dándoles 
jornales de hambre y otras cosas semejantes, contra las cuales no se 
pueden defender ni exigir su reparación ante los hombres. Entonces 
es cuando estos crímenes claman al cielo y atraen sobre los culpables 
ta indignación de Dios, según aquello de la Sagrada Escritura: «No 
maltratarás al extranjero ni te oprimirás... No dañarás a la viuda ni 
al huérfano. Si haces eso, ellos clamarán a mi, y yo oiré sus clamo
res, se encenderá mi cólera y os destruiré por la espalda, y vuestras 
mujeres serán viudas, y vuestros hijos, huérfanos» (Ex 22,20-23) 3.

4.° La defraudación del salario al trabajador. Bajo cual
quier pretexto que se haga, ya sea retrasando inicuamente el pago, 
o disminuyéndolo, o despidiendo sin causa a los obreros, etc., apo
yándose precisamente en la impotencia de los mismos para defender
se eficazmente. En ta Sagrada Escritura se condena con energia este 
crimen. He aqui algunos textos: «No oprimas at mercenario pobre 
e indigente... Dale cada día su salario, sin dejar pasar sobre esta deu
da la puesta del sol, porque es pobre y lo necesita. De otro modo 
clamaría al Señor contra ti y tú cargarías con un pecado» (Deut 
24,14-15). «El jornal de los obreros que han segado vuestros cam
pos, defraudado por vosotros, ctama, y los gritos de los segadores 
han llegado a los oídos det Señor de los ejércitos» (Sant 5,4).

A R T I C U L O  IV 

Los pecados contra el Espíritu Santo
En el Evangelio se nos habla de ciertos pecados contra el Espí

ritu Santo, que no serán perdonados en este mundo ni en el otro

1 Me aquí, a propósito de esto, una» palabras enérgica» de S. S. cí papa Pío XI!: 
«Que nadie de vosotros pertenezca al número de aquello* que» en la inmensa calamidad 
en que ha caído la familia humana, no ven sino una ocasión propicia para enriquecerle 
inicuamente, tomando pie de la miseria de sus hermanos y aumentando más y más los 
precios para obtener un lucro escandaloso. jComcmplad sus manos! Fstán manchadas 
de sangre, de la sangre de las viudas y de los huérfanos, de los niños y adolescentes, 
de Uh impedido* o retrasados en su desarrollo por falta de nutrición y por hambre, de 
la sangre de miles y miles <Je infortunado* <lr todas las clases del puenlo que derrama 
ion sus carniceros con su innoble traficación ;K«ta sangre, como la de Abel, clama al 
ciclo contra los nuevos (.alnes!* (AAS 37 [194S| 112),



(cf. Mt 12,31-32; Me 3,28*30; lx  12,10). ¿Qué clase de pecados v>n 
ésos?

268. 1. N oción. Los pecados contra el Espíritu San
to son aquellos que se cometen con refinada malicia y desprecio for
mal de los dones sobrenaturales que nos retraerían directamente del 
pecado. Se llaman contra el Espíritu Santo porque son como 
blasfemias contra esa divina persona, a la cjue se le atribuye 
nuestra santificación.

Cristo calificó de blasfemia contra el Espíritu Santo la calumnia 
de los fariseos de que obraba sus milagros por virtud de Belcebú 
(Mt 12,24-32). Era un pecado de refinadísima malicia, contra la mis
ma luz, que trataba de destruir en su raíz los motivos de credibili
dad en el Mesías.

269. 2. N úm ero y descripción. En realidad, los pe
cados contra el Espíritu Santo no pueden reducirse a un nú
mero fijo y determinado. Todos aquellos que reúnan las ca
racterísticas que acabamos de señalar, pueden ser calificados 
como pecados contra el Espíritu Santo. Pero los grandes teó
logos medievales suelen enumerar los seis más importantes, 
que recogemos a continuación:

1.° L a  desesperación, entendida en todo su rigor teológico, o 
sea, no como simple desaliento ante las dificultades que presenta la 
práctica de la virtud y la perseverancia en el estado de gracia, sino 
como obstinada persuasión de la imposibilidad de conseguir de Dios 
el perdón de los pecados y la salvación eterna. Fue el pecado del 
traidor Judas, que se ahorcó desesperado, rechazando con ello la in
finita misericordia de Dios, que le hubiera perdonado su pecado si 
se hubiera arrepentido de él.

2.° L a  presunción, que es el pecado contrario al anterior y se 
opone por exceso a la esperanza teológica. Consiste en una temera
ria y excesiva confianza en la misericordia de Dios, en virtud de ta 
cual se espera conseguir la salvación sin necesidad de arrepentirse de 
los pecados y se continúa cometiéndolos tranquilamente sin ningún 
temor a los castigos de Dios. De esta forma se desprecia la justicia 
divina, cuyo temor retraería del pecado.

3." L a  im pugnación de la verdad conocida, no por simple 
vanidad o deseo de eludir las obligaciones que impone, sino por de
liberada malicia, que ataca los dogmas de la fe suficientemente cono
cidos, con la satánica finalidad de presentar la religión cristiana 
como falsa o dudosa. De esta forma se desprecia el don de la fe, 
ofrecido misericordiosamente por el Espíritu Santo, y se peca direc
tamente contra la misma luz divina.
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4.° La envidia del provecho espiritual del prójimo. Es 
uno de los pecados más satánicos que se pueden cometer, porque 
con él «no sólo se tiene envidia y tristeza del bien del hermano, sino 
de la gracia de Dios, que crece en el mundo» (Santo Tomás). En
tristecerse de la santificación del prójimo es un pecado directo con
tra el Espíritu Santo, que concede benignamente los dones interio
res de ta gracia para la remisión de tos pecados y santificación de tas 
almas. Es el pecado de Satanás, a quien duele la virtud y santidad 
de los justos.

5.° La obstinación en el pecado, rechazando las inspiraciones 
interiores de la gracia y los sanos consejos de tas personas sensatas 
y cristianas, no tanto para entregarse con más tranquilidad a toda 
clase de pecados cuanto por refinada malicia y rebelión contra Dios. 
Es el pecado de aquellos fariseos a quienes San Esteban calificaba de 
«duros de cerviz e incircuncisos de corazón y de oídos, vosotros 
siempre habéis resistido al Espíritu Santo» (Act 7,51).

6.° La impenitencia deliberada, por la que se toma la deter
minación de no arrepentirse jamás de los pecados y de resistir cual
quier inspiración de la gracia que pudiera impulsar al arrepentimien
to. Es el más horrendo de los pecados contra el Espiritu Santo, ya 
que se cierra voluntariamente y para siempre las puertas de la gra
cia. «Si a la hora de la muerte — decía un infeliz apóstata— pido un 
sacerdote para confesarme, no me lo traigáis: es que estaré deli
rando».

270. 3. ¿Son absolutamente irrem isibles? En el
Evangelio se nos dice que el pecado contra el Espiritu Santo 
«no será perdonado ni en este siglo ni en el venidero» (Mt 
12,32). Pero hay que interpretar rectamente estas palabras. 
No hay ni puede haber un pecado tan grave que no pueda 
ser perdonado por la misericordia infinita de Dios si el peca
dor se arrepiente debidamente de él en este mundo. Pero, 
como precisamente el que peca contra el Espíritu Santo re
chaza la gracia de Dios y se obstina voluntariamente en su 
maldad, es imposible que, mientras permanezca en esas disposicio
nes, se le perdone su pecado. Lo cual no quiere decir que 
Dios le haya abandonado definitivamente y esté decidido a 
no perdonarle aunque se arrepienta, sino que de hecho el peca
dor no querrá arrepentirse y morirá obstinado en su pecado. 
La conversión y vuelta a Dios de uno de estos hombres satá
nicos no es absolutamente imposible, pero sería en el orden 
sobrenatural un milagro tan grande como en el orden natural 
la resurrección de un muerto.



S E C U N D A  P A R T E

Moral  e s p e c i a l

271. De acuerdo con el esquema general de nuestra 
obra, que hemos razonado en nuestra Introducción general, va
mos a dividir el inmenso panorama de los deberes morales 
que constituyen la llamada Moral especial en tres libros:

1.° Deberes para con Dios.
2.® Deberes para con nosotros mismos.
3.° Deberes para con el prójimo.
Ello nos permitirá recoger en su lugar adecuado cada uno

de los deberes morales que afectan al hombre en su triple as
pecto individual, familiar y social.

La orientación general de esta segunda parte de nuestra 
obra será eminentemente positiva. Vamos a estudiar, ante 
todo y sobre todo, las virtudes, no los vicios o pecados. Claro 
está que no podemos prescindir de la flanqueza humana, y 
hemos de recoger también los posibles desfallecimientos de la 
misma y examinar los pecados opuestos a las virtudes; pero 
lo haremos únicamente en este sentido indirecto — por oposi
ción a las virtudes— , ya que nos parece error funesto insistir 
demasiado en el pecado, como si el objeto de la moral cris
tiana — que, según la maravillosa fórmula del Doctor Angé
lico, es «el movimiento de la criatura racional hacia D ios»—  
consistiera únicamente en averiguar «cuánto nos podemos 
acercar al pecado sin pecar», como lamenta con razón un in
signe moralista de nuestros días.
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Los deberes para con Dios

En sentido amplio, toda la moral cristiana puede considerarse 
como el conjunto de nuestros deberes para con Dios, ya que incluso 
los que se refieren al prójimo o a nosotros mismos están preceptua
dos por el mismo Dios y nos obligan ante El. Pero aquí empleamos 
esta fórmula en un sentido más estricto o restringido, refiriéndola 
exclusivamente a los deberes que tienen por objeto al mismo Dios o 
a algo relacionado directamente con El.

En este último sentido, todos nuestros deberes para con Dios se 
reducen a las tres virtudes teologales — fe, esperanza y caridad— , 
que se refieren al mismo Dios considerado como nuestro primer 
principio y último fin, y a la virtud de la religión, que tiene por obje
to el culto de Dios. No hay más.

Vamos, pues, a estudiar con la máxima extensión posible, dentro 
del marco de nuestra obra, estas cuatro virtudes fundamentales.

Para mayor orden y claridad dividiremos la materia en dos gran
des tratados:

1.° Las virtudes teologales
2.* La virtud de la religión



t r a t a d o  i

Las virtudes teologales

Damos aqui por supuesto lo que ya hemos dicho en el tratado 
sexto de la primera parte acerca de las virtudes infusas y de las teo
logales en general. Aquí vamos a estudiar en particular las tres vir
tudes teologales, dedicando a cada una de ellas un capítulo especial, 
dividido en sus correspondientes artículos.

C A P I T U L O  I 

La v i r t u d  d e  la fe
Dividimos este capítulo en cuatro artículos:
1.° La fe en si misma.
2.° Necesidad de la fe.
3.° Pecados contra la fe.
4.° Peligros contra la fe.

A R T I C U L O  I

L a fe en s i m ism a

Sumario: En este artículo vamos a estudiar los siguientes puntos fundamen
tales: noción, división, existencia, sujeto, objeto, análisis del acto, propiedades gene- 
rales, efectos y  exctlencia de la fe sobrenatural.

272. 1. N oción . En general, se entiende por fe el
asentimiento o aceptación de un testimonio por la autoridad del que lo 
da. Si el que da ese testimonio es un hombre y lo creemos 
por la confianza que nos merece en cuanto tal persona, tene
mos la fe  humana; si el que da ese testimonio es Dios y lo 
creemos por su autoridad divina, que no puede engañarse ni 
engañarnos, tenemos la fe  divina.

Según estas nociones, la fe divina, teologal o sobrenatu
ral, que vamos a estudiar, puede definirse con el concilio Va
ticano I: Una virtud sobrenatural por la que, con la inspiración y  
ayuda de la gracia de Dios, creemos ser verdadero lo que por E l ba
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sido revelado, no por la intrínseca verdad de las cosas percibida por 
la luy natural de la rayón, sino por la autoridad del mismo Dios que 
revela, el cual no puede engañarse ni engañarnos (D 1789).

Expliquem os un poco los términos de la definición:

U n a  v ir t u d  s o b r e n a t u r a l , es decir, infusa por Dios en nuestra 
alma (entendimiento), que rebasa y trasciende infinitamente todo el 
orden natural y sería imposible, por lo mismo, adquirirla con las so
las fuerzas naturales.

P o r  l a  q u e . c o n  l a  in s p ir a c ió n  y  a y u d a  d e  l a  g r a c ia  d e  D io s . Se
ría del todo imposible la fe sin la previa moción y ayuda de la gra
cia; porque, siendo, como acabamos de decir, una virtud sobrenatural 
que rebasa y trasciende infinitamente todo el orden natural, el hom
bre no podría alcanzarla jamás abandonado a sus propias fuerzas na
turales; es absolutamente necesario que la gracia le mueva y ayude 
a producir el acto sobrenatural de la fe. Por donde aparecen claras 
dos cosas muy importantes, a saber: que la fe es un don de Dios del 
todo gratuito e inmerecido por parte del hombre, y que los argu
mentos apologéticos que demuestran la credibilidad de la religión ca
tólica pueden conducirnos basta las puertas de ¡a fe, pero no pueden 
darnos la fe misma, ya que de suyo es una realidad sobrenatural que 
sólo puede ser efecto de la libre donación de Dios mediante su divi
na gracia.

Creemos. E s el acto propio de la fe. La fe no ve nada: se limita 
a creerlo por la autoridad del que da el testimonio. Como se dice en 
teología, la fe es de non visis, y el que exigiera la clara visión o evi
dencia intrínseca de las verdades de la fe demostraría no tener la 
menor idea de la naturaleza misma de la fe. La fe es incompatible 
con la visión, y por eso desaparecerá absolutamente en el cielo, lo 
mismo que en este mundo desaparece la fe humana que tenemos 
acerca de la existencia de una ciudad el día en que por primera vez 
pisamos personalmente sus calles.

S er v e r d a d e r o ,  es decir, estamos firmemente convencidos y se
guros de la verdad de todo cuanto Dios se ha dignado revelar.

Lo q u e  Dios h a  r e v e l a d o . E s  el objeto material de la fe, cons
tituido por todo el conjunto de verdades divinamente reveladas. 
Volveremos más abajo sobre esto.

No POR LA INTRINSECA VERDAD DE I.AS COSAS PERCIBIDAS POR LA LUZ. NA-
t u r a i . d e  la  r a z ó n . Dejaría de ser fe sobrenatural si se viera su in
trínseca verdad por la luz natural de la razón. Ni siquiera en la fe 
humana se da la visión de su intrínseca verdad, ya que es del todo 
incompatible con la noción misma de la fe, que se funda, no en la 
visión, sino en el testimonio ajeno.

S in o  por  l a  a u t o r id a d  d e i . m ism o  D io s , q u e  r e v e l a . Es el objeto 
formal o motivo de la fe, del que hablaremos más extensamente en su 
lugar ^respondiente.
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doble imposibilidad, el asentimiento sobrenatural de la fe cs firmísi
mo y curtísimo. No hay certeza física, ni matemática, ni metafísica 
que pueda superar a la certeza objetiva de la fe sobrenatural. Es la 
mayor y más absoluta de todas las certezas, ya uue todas las demás 
se fundan en la aptitud natural de nuestro entendimiento para cono
cer la verdad (o sea, en algo puramente creado y finito), mientras que 
la certeza de la fe sobrenatural se funda en la Verdad misma de 
Dios, que es increada c infinita. Imposible llegar a una certeza obje
tiva mayor.

273. 2. D ivisión. La fe puede considerarse por parte
del objeto creído (fe objetiva) o por parte del sujeto que cree 
(fe subjetiva). Una y otra admiten múltiples subdivisiones. He 
aquí las principales: 

1.° La f e  o b j e t i v a  se subdivide en:
a) Fe pública o católica, que está constituida por las verdades 

oficialmente reveladas por Dios a todos ¡os hombres para obtener la 
vida eterna, y constan en la Sagrada Escritura y en la tradición, ex
plícita o implícitamente. Y fe privada o particular, que está constitui
da por las verdades reveladas por Dios a una persona determinada 
(v.gr., a Santa Teresa). La primera obliga a todos; la segunda, sólo 
a la persona que la recibe directamente de Dios.

b) Fe definida, que afecta a las verdades que ta Iglesia propone 
explícitamente a la fe de los fieles bajo pecado de herejía y pena de 
excomunión (v.gr., el dogma de la Inmaculada Concepción de Ma
ría). Y fe definible, que se refiere a aquellas verdades que la Iglesia 
propone a la creencia universal de los fieles sin que haya recaído to
davía sobre ellas una definición explícita (tales eran todos los dog
mas católicos antes de su definición).

c) Fe necesaria con necesidad de medio, que se refiere a aquellas 
verdades cuya ignorancia, aun inculpable, impide en absoluto la sal
vación del a l m a Y  fe necesaria con necesidad de precepto, que dice rela
ción a aquellas otras verdades que ta Iglesia propone a la fe de los 
fieles, pero cuya ignorancia inculpable no compromete la salvación 
eterna (todos y cada uno de los demás dogmas católicos).

2.° La f e  s u b j e t i v a  admite las siguientes principales sub
divisiones.

a) Fe habitual, que cs un hábito sobrenatural infundido por 
Dios en el bautismo o justificación del infiel. Y fe actual, que cs el 
acto sobrenatural procedente de aquel hábito infuso.

h) pcfviva (formada), que cs la que va unida a la caridad (esta
do de gracia) y cs perfeccionada por ella como forma extrínseca de

1 Ya precitaremos cuáles son al hablar de la necesidad de la fe en el articulo si
guiente.
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todas las virtudes. Y fe muerta (o informe), que es la que está separa
da de la caridad en un alma creyente en pecado mortal.

c) Fe explícita, por la que se cree tal o cual misterio concreto re
velado por Dios. Y fe implícita, por la que se cree todo cuanto haya 
sido revelado por Dios, aunque lo ignoremos detalladamente (fe del 
carbonero).

d) Fe interna, si permanece en el interior de nuestra alma. Y fe 
externa, si la manifestamos al exterior con palabras o signos.

274. 3. Existencia como virtud infusa. En torno a
la existencia de la virtud de la fe como hábito sobrenatural 
infuso:

a) Es d k  ff. que la poseen todos los adultos justificados, o sea, 
todos los adultos en estado de gracia. Lo declara expresamente el 
concilio de Trento (D 800-801).

b) Es DOCTRINA COMÚN Y COMPLETAMENTE CIERTA EN TEOLOGIA que
la reciben los niños juntamente con la gracia en el momento del 
bautismo. Lo enseña también, como más probable, el concilio de 
Viena (D 483).

El concilio de Trento enseña que la fe es el comiendo, fundamento 
y rai\ de la justificación (D 801). Es el comiendo, porque establece el 
primer contacto entre nosotros y Dios en cuanto autor del orden 
sobrenatural; lo primero de todo es creer en El. Es el fundamento, en 
cuanto que todas las demás virtudes — incluso la caridad—  presu
ponen la fe y en ella estriban como el edificio sobre sus cimientos: 
sin la fe es imposible esperar o amar a Dios. Y es la rat\, porque 
de ella, informada por la caridad, arrancan y viven todas las demás 
virtudes.

275. 4. Sujeto de ia fe. Esta expresión puede tener 
dos sentidos: remoto y  próximo, según se refiera a las personas 
que tienen o pueden tener fe o a la potencia o facultad del alma 
en la que reside el hábito sobrenatural de la fe. Y así:

1 " En s e n t i d o  r e m o t o ,  son sujetos de la fe, o sea, po
seen el hábito de la fe:

a) T o d o s  u >s justos  d k i. m u n d o , o sea, todos los que poseen la 
gracia santificante (con el bautismo o sin él), ya que la gracia santifi
cante va siempre unida a la fe sobrenatural o infusa. Sabido es que 
puede poseerse la gracia aun sin haber recibido el sacramento del 
bautismo, pero no sin el deseo (al menos implícito) de él. Tal es el 
caso de los paganos justificados.

b) TorX>S IX)S BAUTIZADOS. AUNQUE l-STÍ-N KN PECADO MORTAL, con 
tal que no hayan pecado directamente contra la fe por la herejía for
mal o la apostasia. La fe de estos tales es muerta o informe, pero ver
dadera y sobrenatural, lia el último esfuerzo de la misericordia de
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Dios para no dejar enteramente a obscuras al desgraciado pecador. 
La existencia de esta fe informe fue definida por el concilio de Tren 
to (D 838).

c) L as ai.mas dk i. p u r g a t o r io ,  que no poseen aún la visión bea
tifica y, por lo mismo, conservan todavia la fe.

N o so n  s u j e t o s  d e  l a  f e ,  p o rq u e  su  e sta d o  es in c o m p a ti
ble c o n  ella :

a) Los ángeles y  bienaventurados del cielo, que gozan de la visión 
intuitiva de Dios y de los misterios sobrenaturales.

b) Los demonios y condenados del infierno, que están enteramente 
privados de todo rastro y vestigio de vida sobrenatural. Poseen tan 
sólo una especie de fe natural, obligada o forzada por la evidencia 
del castigo que sufren de parte de Dios. En este sentido dice el 
apóstol Santiago que los demonios «creen y tiemblan» (Sant 2,19).

2 °  En s e n t id o  p ró x im o , el hábito sobrenatural de la fe 
reside en el entendimiento especulativo. Es doctrina común y  comple
tamente cierta en teología, ya que lo propio de la fe es creer, lo 
cual es, manifiestamente, un acto del entendimiento.

Sin embargo, la voluntad interviene también, y de manera deci
siva, en el acto de fe. Porque, tratándose de verdades cuya evidencia 
intrínseca se nos escapa (aunque tengamos de ellas certeza firmísima, 
en cuanto reveladas por Dios, que no puede engañarse ni engañar
nos), es preciso que la voluntad ordene al entendimiento que crea a 
pesar de la falta de visión. Lo cual no sería necesario, ni siquiera po
sible, si el entendimiento percibiera directamente la evidencia intrín
seca de las verdades que la fe propone, ya que entonces no tendría 
más remedio que inclinarse ante la verdad evidente, aunque la vo
luntad no se lo ordenara.

La voluntad, pues, movida y actuada por la divina gracia, impera 
al entendimiento el acto de fe. Por eso dice Santo Tomás, profundí- 
simamente, que «la fe no está en el entendimiento, sino en cuanto 
imperada por la voluntad; de donde, aunque esto que viene de parte 
de la voluntad pueda decirse accidental al entendimiento, es, sin em
bargo, esencial a la fe»2. Y en otra parte: «En el conocimiento de la 
fe corresponde la principalidad a la voluntad, porque el entendimien
to asiente por la fe a lo que se le propone porque quiere y no porque 
le arrastra ta evidencia misma de ta verdad» Por eso, el acto de fe 
es perfectamente libre y meritorio.

5. O bjeto de la fe. En la fe, como en todas las demás 
virtudes, cabe distinguir el objeto material, sobre el que recae, 
y el objeto formal, o motivo de la misma. Vamos a examinarlos 
por separado.

2 D t p tn /a ft 14,3 ad 10; cf. I I -11.4,2.
* Contra Ctñt/ftJ 3,40.
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A) Objeto material

276. El concilio Vaticano I (D 1792) enseñó con toda 
precisión y claridad cuál es el objeto material de la fe en las 
siguientes palabras:

Hay que creer con fe divina y católica todo lo que se con
tiene en la palabra de Dios escrita o transmitida por la tradi* 
ción y que la Iglesia por definición solemne o por su magis
terio ordinario y universal propone como divinamente reve
lado.

Expliquemos dos términos de esta proposición, modelo 
de precisión y exactitud:

H a y  q u e  c r e e r  c o n  f e  d iv in a  y  c a t ó l ic a , es decir, con fe sobrena
tural apoyada en la autoridad de Dios, que revela, y en la de la Igle
sia, que nos garanti2a infaliblemente la existencia de la divina reve
lación.

T o d o  l o  q u e  s e  c o n t ie n e  e n  l a  p a l a b r a  d e  D ios e s c r it a  o  t r a n s m i
t id a  po r  l a  t r a d ic ió n . Con ello se indican las dos fuentes de la divi
na revelación, o sea, la Sagrada Escritura, que nos la transmite por 
escrito, y la tradición católica, que nos la transmite por escrito u oral
mente de generación en generación. La mayor parte de las sectas 
protestantes desconocen la vía de la tradición y no admiten como 
pertenecientes a la fe sino las verdades conteniaas expresamente en 
las Sagradas Escrituras; pero esta doctrina es enteramente falsa y he
rética, y como tal ha sido condenada por Iglesia (D  783-784).

Con estas palabras se excluyen también, como objeto material 
de la fe divina y católica, las revelaciones privadas que puedan recibir 
algunas personas en particular, y que solamente ellas están obligadas 
a creer con fe divina si les consta con toda certeza, en virtud de la 
luz profética, el origen divino de las msmas.

Y q u e  l a  Ig l e s ia  p r o p o n e  c o m o  d iv in a m e n t e  r e v e l a d o . La pro
posición de la Iglesia, aunque no forma parte del objeto formal de 
la fe (que es únicamente la autoridad de Dios, que revela), es, sin 
embargo, una condición sine qua non para que el asentimiento de 
nuestro entendimiento sea acto de fe divina, hasta el punto de que 
el testimonio de Dios, que revela, no especifica el acto de la fe divi
na a no ser que se aplique infaliblemente por la declaración de la 
Iglesia 4.

La razón es porque el testimonio de Dios no podemos conocer
lo con certeza y aplicárnoslo infaliblemente sino por la lu% profética 
(que ilumina tan sólo al que recibe directamente la divina revela
ción) o por la proposición infalible dt la Iglesia, quien, en virtud de la

« a .  II 11.5,3; S, fidt diap.S n.32.
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asistencia especial del Espíritu Santo, no #e puede equivocar. Por 
eso, en las sectas protestantes que rechazan la autoridad de la Iglesia 
hay un verdadero desbarajuste y caos en torno a las verdades que 
han de admitirse por la fe: cada uno cree o rechaza lo que le parece, 
sin más norte ni guía que su propio capricho.

P or d efin ic ió n  solhm n k . E s  una de las formas — la más clara y 
explícita—  de proponer a los fieles tas verdades de la fe. Tiene lu
gar cuando el Papa define ex cathtdra algún dogma de fe o lo declara 
expresamente el concilio ecuménico presidido y aprobado por el 
Papa.

O p o r  su m a g is t e r i o  o r d in a r io  y u n iv h r s a l . Es la otra forma 
con que la Iglesia propone a los fieles las verdades que se han de 
creer con fe sobrenatural o divina. Consiste en la enseñanza común 
y universal de una determinada doctrina por todos los obispos y 
doctores esparcidos por el mundo entero. Es imposible que esta en
señanza universal pueda fallar o contener algún error, en virtud de 
la asistencia especial del Espíritu Santo, que no puede permitir que 
la Iglesia entera yerre en alguna doctrina relativa a la fe o a las cos
tumbres.

Cuando la Iglesia, ya sea por definición solemne, ya por su ma
gisterio ordinario y universal, propone a los fieles alguna verdad 
para ser creída como revelada por Dios, esa verdad adquiere el 
nombre de dogma. Por consiguiente, un dogma es una verdad revela
da por Dios y propuesta por la Iglesia como tal.

277. Escolio: ¿Puede crecer el objeto material de la fe, o 
sea, el número de verdades que han de creer los fieles como re
veladas por Dios?

Hay que contestar que no cabe un crecimiento substancial y objeti
vo, pero si accidental y  subjetivo.

En efecto: es doctrina católica que con la muerte del último 
apóstol (San Juan) quedó cerrado definitivamente y para siempre el 
depósito de la revelación pública y  oficial que Dios se na dignado ha
cer a los hombres (D 2021). Ninguna verdad puede añadirse a la fe 
católica que no esté contenida explícita o implícitamente en ese de
pósito revelado. No cabe, pues, un progreso dogmático objetivo (de nue
vas verdades no reveladas por Dios explícita o implícitamente) ni 
tampoco una «polución dogmática que haga cambiar ae sentido anti
guos dogmas ya definidos. Este progreso y evolución substancial, 
hasta cambiar de sentido, ha sido expresamente condenado por la 
Iglesia en el concilio Vaticano I (D 1818).

Lo único que cabe, y ha ocurrido muchas veces en la Iglesia a 
través de los siglos, es una evolución homogénea del dogma católicos, o

5 El Iccior que quiera una información acabadísima sobre este impórtame asumo 
puede consultar la magistral obra del P. MarIn SolA, O. P., La netuáin bomgnta dt¡ 
¿o¿ma iaiólito, publicada en esia misma colección de la BAC (n.84).

Mora/  para itflartt I 10
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sea, una mayor explicación de los dogmas, pero conservando siempre 
el mismísimo sentido, que es definitivo e irreformable. Ciertas verda
des que estaban contenidas implícitamente en la divina revelación, ya 
sea en la Sagrada Escritura, ya en la tradición católica, han sido sa
cadas a plena luz por la Iglesia proponiéndolas explícitamente a la fe 
de los fieles. Tales son, por ejemplo, tos dogmas de la Inmaculada 
Concepción, de la Asunción de Maria y otros semejantes. La Iglesia 
no inventa nada con ello, ni crea, en realidad, nuevos dogmas, sino 
que se limita a proponer infaliblemente a los fieles, como reveladas 
por Dios, cieñas verdades que estaban ya contenidas explícita o im
plícitamente en el depósito de la divina revelación, ya sea en la Sa
grada Escritura, ya en la tradición católica, que son las dos fuentes 
de la misma divina revelación. De esta forma, el depósito revelado, 
sin ningún cambio ni mutación substancial, va como madurando y 
perfeccionándose en nosotros, en cuanto que cada vez lo conocemos 
mejor y más explícitamente bajo la dirección infalible de la Iglesia, asis
tida y gobernada por el Espíritu Santo.

B) Objeto formal

278. P r e n o t a n d o . Como es sabido, se distingue en filosofía 
escolástica un doble objeto formal: a) el objeto formal quod, que se 
refiere al aspecto principal con que se mira et objeto material (v.gr., 
la vista se fija ante todo y sobre todo en el color de los objetos, y 
mediante el color se fija en todos los demás aspectos: tamaño, figu
ra, etc.; y b) el objeto formal quo, que no es otra cosa que el motivo, 
la rayón o el medio por el que se percibe el objeto formal quod (v.gr., 
el objeto formal quo de la visión es la luz, ya que sin ella no podría 
verse el color, que es el objeto formal quod de la misma visión).

Teniendo en cuenta estos principios, he aquí, en dos sen
cillas proposiciones el doble objeto formal de la fe:

I.' El objeto formal «quod» de la fe divina es el mismo Dios 
en cuanto es en sí mismo la primera y suma Verdad.

P r e n o t a n d o . I^í )s  teólogos suelen distinguir un triple aspecto 
en Dios como primera y suma Verdad: en el orden del ser, del cono
cimiento y de la manifestación, fin el orden del ser (in essendo) se llama 
Verdad primera a la misma divinidad, en cuanto distinta de tas divini
dades falsas, fin el del conocimiento (in cognoscendo ) es la infinita sa
biduría de Dios, que no puede equivocarse. Y en el de la manifesta
ción (in dicendo) es la infinita veracidad de Dios, que no puede enga
ñarnos.

Si.NTii». Al decir que el objeto formal quod de la fe divina es 
el mismo Dios en cuanto en en sí mismo la primera y suma Verdad.
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nos referimos al primer aspecto (in «¡sendo ) de los tres que acabamos 
de recordar.

Prueba. La razón es muy sencilla. El objeto formal quod de 
cualquier hábito o facultad es, como hemos dicho, aquello que el 
hábito o la facultad miran principalmente en su propio objeto mate
rial (el color en las cosas con relación a la vista). Ahora bien: lo que 
el hábito sobrenatural de la fe mira ante todo y sobre todo en los 
datos materiales de la fe es el mismo Dios en cuanto cs en sí mismo 
la primera y suma Verdad; luego éste cs el objeto formal quod de la 
fe6.

2.* £1 objeto formal «quo» de la fe divina es la autoridad de
D ios, que revela; fundada en la infinita sabiduría de Dios, 
que no puede engañarse, y en su infinita veracidad, que 
no puede engañarnos.

P r e n o t a n d o . Recuérdese lo que acabamos de decir sobre la sa
biduría infinita de Dios, en la que no cabe error y hace del mismo 
Dios ta primera Verdad en el orden del conocimiento (in cognoscen- 
do); y sobre su infinita veracidad, por la que no puede engañarnos y 
le constituye en la primera Verdad en el orden de la manifestación 
(in dicendo).

S e n t id o . N o s  referimos, como aparece claro, a Dios como pri
mera Verdad en el orden del conocimitnto (infinita sabiduría) y en el 
de la manifestación (infinita veracidad).

P r u eb a . Un doble argumento:
a) E l magisterio dt la Iglesia. Lo dice expresamente el concilio 

Vaticano I en las palabras que ya hemos citado más arriba: «Cree
mos ser verdadero lo que Dios ha revelado, no por la intrínseca 
verdad de tas cosas percibidas por ta luz natural de ta razón, sino 
por la autoridad del mismo Dios, que revela, el cual no puede engañarse ni 
engañarnos» (D 1789).

b) La rayón teológica. Es evidente con sólo tener en cuenta 
que el objeto formal quo de cualquier hábito no es otra cosa que el 
motivo, la rayón o el medio por el que percibe su objeto formal quod 
(la lu% con respecto al color en las cosas visibles). Ahora bien: el mo
tivo o la rayón por la cual el hombre cree las verdades reveladas por 
Dios no es otro que su propia divina autoridad, fundada en su infi
nita sabiduría y en su infinita veracidad. Luego éste es el objeto for
mal quo de la fe.

Corolario. De estos principios se desprende una consecuencia 
muy importante, y es que cualquier que negara un solo artículo de 
la fe, perdería ipso facto la fe en toda su universalidad o extensión, 
o sea, en todas las demás verdades reveladas por Dios. No vale de-
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cir: «Yo creo todo lo que enseña ta Iglesia, menos tal cosa». El que 
diga esto ha perdido totalmente la fe católica. Porque muestra clara
mente que el motivo o la rayón de su fe en las demás verdades revela
das no es ya la autoridad de Dios, que revela (porque en este caso 
no rechazaría absolutamente nada de cuanto Dios ha revelado), sino 
su propio criterio o capricho, en virtud del cual acepta o rechaza lo que 
le parece o no le parece bien. Ha destruido el motivo formal de la fe 
(la autoridad de Dios, que revela), substituyéndole por otro comple
tamente distinto (su propio criterio o capricho), y, por consiguiente, 
ha perdido enteramente la fe en toda su universalidad o extensión 
(cf. 11-11,5,3).

279. 6. Análisis del acto de fe. Los principios que
acabamos de sentar nos llevan como de la mano a hacer el 
análisis del acto de fe, o sea, cómo y por qué llegamos a 
creer las verdades de la fe.

Un ejemplo aclarará este análisis. Si a un cristiano le preguntan: 
lPor que' crees qut Dios es uno y trinof, contestará sin vacilar: Porque 
Dios lo ha revelado y no puede engañarse ni engañarme. Y si le preguntan 
nuevamente; ¿Y  cómo sabes que Dios lo ha reveladoi, responderá en el 
acto (si es culto y está bien instruido en su fe): Por los motivos de cre
dibilidad1.

Así es la verdad. Pero es menester interpretar rectamente 
el sentido de esa respuesta para no dar en lamentables extra
víos, que darían al traste con el verdadero motivo formal de la 
fe y la destruirían en cuanto tal. Vamos a precisar en unas 
conclusiones, sencillas y claras, el verdadero análisis del acto 
de fe, o sea, de los motivos en que se apoya y resuelve nues
tra fe sobrenatural.

Conclusión 1.a: El acto de fe de loa profetas y apóstoles con relación a 
la* cosas que les reveló directamente el mismo Dios, se apoyaba y 
resolvía —sin m is— en la autoridad det mismo Dios, conocida in
faliblemente por ellos mediante la luz profética.

La razón es porque los profetas y apóstoles, que fueron ilustra
dos directa e inmediatamente por el mismo Dios, recibían, junta
mente con las verdades que se les revelaban, la luy profética para per
cibir con evidencia absoluta e infalible certera que se trataba del mismo

T Un crtttiano acncillo y im cultura no tabria dar etta reipuetta. Sin duda cometía- rit: «Porque me lo dice la Igletia, que et mi madre, o el tcAor cura, que lo tabe muy 
bien*. Pero, «i «e continuara interrogándole «obre lo* motivo» en que w apoya la Iglesia 
o el teiVif cura para afirmar tal co»a, hay que llegar forzotamente a lo» mettrcí dt rrnlih 
hdéJ Pi/t eto nototro» vinwt directamente al tondo de la cucMtón, prescindiendo de 
lo* rodeo* que te fian menetter tratándote de pertona» «ennlla» o ignorante».
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Dios, mani(estándoles, con su sabiduría y veracidad infinitas, aque 
lias verdades sobrenaturales. Por donde no necesitaban ningún otro 
argumento ni rodeo para hacer un acto de fe divina en aquellas ver
dades, apoyados en la autoridad misma de Dios, que se las revelaba 
directa c inmediatamente.

Conclusión 2.*: Loa católico* que no reciben directamente del mismo 
Dios la revelación sobrenatural, han de apoyar su fe en la autoridad 
de Dios, que revela, conocida ciertamente por la proposición infali
ble de la Iglesia, cuya autoridad infalible para proponer las verda
des de la fe consta con toda certeza por los motivos de credibilidad.

En esta conclusión están contenidas muchas cosas que es 
menester explicar cuidadosamente. Vamos a exponerlas por 
partes.

a) Los c a t ó l ic o s , o sea los que pertenecen de hecho a la Iglesia 
verdadera de Cristo y se rigen y gobiernan por su autoridad infali
ble. Con las almas rectas y de buena voluntad que están inculpable
mente fuera de la Iglesia (herejes o paganos de buena fe), Dios obra 
(o puede obrar si quiere) de otra manera más inmediata y directa 
(v.gr., iluminándoles interiormente para que conozcan y acepten por 
la divina autoridad las verdades de la fe indispensables para la sal
vación).

b) H a n  d e  a p o y a r  su f k  s o b r e n a t u r a l  e n  l a  a u t o r i d a d  d e  D ios, 
q u e  r e v e l a .  Es absolutamente indispensable para no destruir en su 
raíz la misma fe, ya que, como hemos cxpicado más arriba, la auto
ridad de Dios, que revela, es el objeto o motivo formal de la fe, y no 
se puede prescindir de él sin destruir en absoluto ta misma fe.

Pero cabe preguntar: ¿Y cómo conoce o sabe el católico 
infaliblemente que Dios ha revelado tal cosa? Respondemos 
con las siguientes palabras de la conclusión:

e) C o n o c i d a  c i e r t a m e n t e  p o r  l a  p r o p o s ic ió n  i n f a l i b l e  d e  l a  Igle
s i a .  Ya hemos dicho que sin la proposición de la Iglesia no po
dríamos conocer infaliblemente las verdades que Dios ha revelado, 
aunque leyéramos la Sagrada Escritura y conociéramos integramente 
todo el depósito de la tradición. Porque nadie podría garantizarnos 
de manera infalible que interpretábamos rectamente y en su verdade
ro sentido las verdades divinas contenidas en la Sagrada Escritura y 
en la tradición; sin cuya garantía infalible podríamos confundir lo 
verdadero con lo falso y hacer imposible la fe verdadera y sobrena
tural. Esta es la razón del desbarajuste dogmático que reina entre las 
sectas protestantes, que admiten o rechazan lo que les parece ver en 
la Sagrada Escritura sin otro control ni guia que su propia razón y 
libre examen.

Pero nótese que la intervención de la Iglesia se limita a garanti
zarnos infaliblemente el verdadero sentido y alcance de la divina reve
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lación; pero el motivo formal por el que creemos aquellas verdades no 
cs la autoridad de la Iglesia, sino la autoridad misma de Dios, garanti
zada por la proposición infalible de la Iglesia.

¿En qué se resuelve, finalmente, nuestra fe en la autori
dad infalible de la Iglesia? Es el último punto que nos queda 
por examinar, y al que responden las últimas palabras de la 
conclusión. Helas aquí:

d) Cu VA AUTORIDAD INFALIBLE PARA PROPONKR LAS VKRDADKS DF. LA 
FK CONSTA CON TODA CF.RTKZA POR LOS MOTIVOS DK CRKDtBILtDAD. Los 
motivos de credibilidad son principalmente los milagros, las profecías 
y la Iglesia por si misma. Escuchemos la explicación del concilio Va
ticano 1:

Después de decir que la fe cs una virtud sobrenatural procedente 
de la gracia divina y de la inspiración del Espíritu Santo, añade el 
santo concilio:

«Sin embargo, para que el obsequio de nuestra fe fuera conforme a la 
rayón (cf. Rom 12,1), quiso Dios que a los auxilios internos det Es
píritu Santo se juntaran argumentos externos de su revelación, a sa
ber, hechos divinos y, ante todo, los milagros y las profecías, que, 
mostrando de consuno luminosamente la omnipotencia y ciencia in
finita de Dios, son signos certísimos de la divina revelación y acomodados 
a la inteligencia de todos. Por eso, tanto Moisés y los profetas 
como, sobre todo, el mismo Cristo Señor hicieron y pronunciaron 
muchos y clarísimos milagros y profecías; y de los apóstoles leemos: 
‘Y ellos marcharon y predicaron por todas partes, cooperando el Se
ñor^ confirmando su palabra con los signos que se seguían’ (Me 16,20)...» 
(D 1790).

«Es más: la Iglesia por sí misma, es decir, por su admirable pro
pagación, eximia santidad c inexhausta fecundidad en toda suerte de 
bienes; por su unidad católica y su invicta estabilidad, es un grande y 
perpetuo motivo de credibilidad y testimonio irrefragable de su divina lega
ción» (D 1794).

Estos son tos principales motivos de credibilidad que nos muestran 
con toda certeza la divina autoridad de la Iglesia para proponernos 
infaliblemente el depósito de la divina revelación. Pero nótese una vez 
más que nuestra fe no se funda, como motivo formal, ni en la autori
dad infalible de ta Iglesia ni en los motivos de credibilidad que nos 
ta dan a conocer, sino única y exclusivamente en la autoridad del mis
mo Dios, que revela, si bien utilizamos la autoridad de la Iglesia como 
garantía infalible de que Dios ha revelado aquellas cosas y los moti 
vos de credibilidad como prueba racional de la divina autoridad de 
la Iglesia.

Reduciendo, pues, a una serie de fórmulas breves, preci
sas y exacta» el análisis interno del acto de fe sobrenatural, 
no» encontramos con los siguientes elementos:
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a) D is p o s it iv a m k n t i-: el acto de fe se apoya en Jo* motivos de 
credibilidad que nos certifican la divina autoridad de la Iglesia.

b) D irF.CTIva m k n t i*. se apoya en la autoridad de la Iglesia, que 
nos propone infaliblemente las verdades que hay que creer como re 
veladas por Dios.

( )  F o rm a i.m k n ti- . se apoya exclusivamente en la autoridad del 
mismo Dios, que revela, en el que no cabe el error o el engaño.

d) EFiaKNTi-.MF.NT»-: procede de la gracia c inspiración de Dios 
influyendo en el entendimiento y en ta voluntad del creyente.

Toda esta doctrina la resume hermosamente Santo Tomás 
en el siguiente texto, que no nos resistimos a transcribir:

«En cuanto al asentimiento del hombre a las verdades de ta fe, 
puede asignarse una doble causa. Una, induciéndolo exteriormente, 
v.gr., ta visión de un milagro o la persuasión de otros hombres que 
nos impulsan a la fe. Pero esta causa no es suficiente, porque la ex
periencia enseña que, viendo un mismo milagro y oyendo a un mis
mo predicador, unos creen y otros no. Es preciso, pues, señalar otra 
causa que mueva interiormente al hombre para que preste su asenti
miento a las verdades de la fe. Los pelagianos decían que esta causa 
interior era únicamente el libre albedrío del hombre... Pero esto es 
completamente falso; porque, como quiera que el hombre al asentir 
a las verdades de la fe se eleva sobre su propia naturaleza, es necesa
rio que esta elevación la produzca un principio sobrenatural que le 
mueva interiormente, que cs el mismo Dios. Por consiguiente, la fe, 
en cuanto a su acto principal, que es el asentimiento, procede de 
Dios, que nos mueve interiormente por la gracia»8.

Esta magnífica doctrina del Angélico explica cumplida
mente por qué muchos no creen, a pesar de poseer una inteli
gencia clara y de conocer los motivos eficacísimos de credibi
lidad que acompañan a la fe cristiana. Les falta la buena vo
luntad y, por consiguiente, también la gracia interior de la fe. 
Nunca se insistirá bastante en la necesidad de pedir a Dios 
que conserve y aumente en nuestros corazones el tesoro so
brenatural de la fe, ya que esa conservación y aumento no 
depende de nuestras fuerzas naturales, como no dependió 
tampoco su primera adquisición.

280. 7. Propiedades de la fe. Las principales pro
piedades generales de la virtud de la fe son tres: sobrtnaturali- 
dad, libertad e infalibilidad.

• 1111,6 ,1.
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a)  S o b r e n a tu r a l id a d . L a  fe es sobrenatural en toda la exten
sión de la palabra. Tanto por su principio, que es la gracia e inspira
ción de Dios, como por su objeto material, que son las verdades sobre- 
naturales que Dios se ha dignado revelar; como por su objeto formal, 
que es la autoridad de Dios como primera Verdad sobrenatural; 
como por su fin, que es la visión beatifica en la vida eterna.

b) L ib e r ta d . N o  se trata aqui de la libertad moral, como si el 
hombre fuera libre de creer o no creer; sino de la libertad física o 
psicológica, que procede de la inevidencia intrínseca del objeto de la 
fe. Las verdades de la fe -—aunque ciertísimas objetivamente o en sí 
mismas— son subjetivamente obscuras e inevidentes. Se trata de 
cosas no vistas, muchas de las cuales trascienden por completo las lu
ces de la razón, aunque no la contradigan. Ahora bien: lo que no es 
evidente en sí mismo no arrastra necesariamente al entendimiento, 
que no asentiría a ello si no se lo imperara libremente la voluntad. 
L o  cual, sin embargo, no puede ser más prudente y razonable, pues
to que constan con toda certeza los motivos de credibilidad que ha
cen aquellas verdades evidentemente creíbles. De esta manera se salvan, 
a la vez, la obscuridad de la fe, su firmeza inquebrantable, su libertad 
y su mérito sobrenatural ante Dios.

La libertad del acto de fe ha sido definida expresamente por la 
Iglesia. He aquí la declaración dogmática del concilio Vaticano 1.

«Si alguno dijere que el asentimiento a la fe cristiana no es libre, 
sino que se produce necesariamente por los argumentos de la ra2Ón, 
o que la gracia de Dios sólo es necesaria para la fe viva que obra por 
la caridad (Gál 5,6), sea anatema» (D 1814).

e) In fa l ib ilid a d . La fe, como se comprende sin esfuerzo, es 
absolutamente infalible. No cabe en ella el más insignificante fallo o 
error, ya que se apoya inmediatamente en la autoridad misma de 
Dios, que no puede engañarse ni engañarnos. Lo que nos dice la fe 
es más cieno todavía que to que nuestra razón puede llegar a cono
cer con certeza matemática o metafísica. Porque, como dice hermo
samente Santo Tomás, «mucho más cierto puede estar el hombre de 
las cosas que le dice Dios, que no puede equivocarse, que de las que 
vea con su propia razón, que puede caer en el error»9.

Sin embargo, el grado de firmeza en el asentimiento de fe de
pende de la gracia, que ilumina el entendimiento y mueve a la vo
luntad. Y así vemos que la fe de los santos era más firme c inque
brantable que la de los simples creyentes, por su mayor grado de 
fervor bajo el influjo de la divina gracia. Con todo, aun los simples 
creyentes han de prestar su asentimiento a las verdades reveladas 
por Dios con toda certera, o sea sin la menor vacilación o duda volun
taria, que sería un grave pecado contra la fe y la destruiría por com
pleto. Volveremos sobre esto al hablar de los pecados contra la fe.

* II 11.4.# ui 2.
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281. 8. Efectos. Santo Tomás dedica a estudiar lo»
efectos de la fe una breve pero magnífica cuestión, dividida 
en dos artículos (11-11,7). He aquí un resumen de su espléndi
da doctrina:

A rtIculo  1.". Si ti temor es efecto de la fe. La respuesta es afir
mativa. Porque la fe nos habla de los castigos que impone al peca
dor, y en este sentido engendra en nosotros el temor servil, que es 
el propio de la fe informe o muerta por el pecado. Pero nos habla 
también de Dios como de un inmenso y altísimo Bien al que nada 
se puede equiparar y cuya pérdida es el mayor de los males, y en 
este sentido engendra en nosotros el temor filial, lleno de respeto y 
amor, que es el propio de la fe viva y formada, inseparablemente 
unida a la gracia y la caridad.

A r t Icu lo  2.8. Si la purificación del corazón es efecto de la fe. Res
puesta afirmativa por la autoridad de San Pedro, que lo dice expre
samente en los Hechos de los Apóstoles (15,9). He aquí el razonamien
to teológico del Angélico: «La impureza de cualquier cosa consiste 
en su mezcla con cosas inferiores o más viles; y así no decimos que 
ta plata es impura por su unión con el oro, que la hace aumentar de 
valor, sino por su mezcla con el plomo o et estaño, que son de peor 
condición. Ahora bien: es manifiesto que ta criatura racional es más 
digna que todas las criaturas temporales y corporales; y, por lo mis
mo, se hace impura cuando se somete por el amor a las cosas tem
porales. Pero de esta impureza se purifica por un movimiento con
trario, o sea, cuando tiende a lo que está sobre sí misma, esto es, a 
Dios. Y como el primer principio del movimiento hacia Dios es la 
fe, hay que concluir que es ella el primer principio de la purificación 
del corazón; y si se trata de la fe informada por la caridad, produce 
la perfecta purificación del corazón».

En este principio luminosísimo se apoyó San Juan de la 
Cruz para organizar la parte negativa de su sublime sistema 
místico. Toda la Subida del Monte Carmelo y toda la Noche obs
cura están contenidas en germen en este maravilloso articulo 
de Santo Tomás.

282. 9. Excelencia de la fe. De todo cuanto acaba
mos de decir se desprende la soberana excelencia de la fe y su 
importancia extraordinaria en la vida cristiana. Al revelarnos 
su vida íntima y los grandes misterios de la gracia y de la 
gloria, Dios nos hace ver las cosas, por decirlo así, desde su 
punto de vista divino, tal como las ve El. Esto engrandece y 
dignifica increíblemente a la razón humana, haciéndola perci
bir armonías del todo sobrenaturales y divinas que jamás hu
biera podido llegar a percibir naturalmente ninguna inteligen
cia humana ni angélica.
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«Hace cincuenta años — escribe con acierto el P. Garrigou-La- 

grange— , quien no hubiera conocido aún la telegrafía sin hilos hu
biese quedado no poco sorprendido al escuchar que un día se podria 
oír en Roma una sinfonía ejecutada en Viena. Mediante la fe infusa 
oímos una sinfonía espiritual que tiene su origen en el cielo. Los 
perfectos acordes de tal sinfonía se llaman los misterios de la Trini
dad, de la encamación, de la redención, de la misa, de la vida eterna.

Por esta audición superior es conducido el hombre hacia la eter
nidad, y deber suyo es aspirar con más alma cada día hacia las altu
ras de donde procede esta armonía»,0.

La fe es la primera virtud cristiana, en cuanto fundamento 
positivo de todas las demás: sin ella no puede existir ninguna, 
como sin fundamento no puede haber edificio11. El concilio 
de Trento, como ya hemos dicho, dice que la fe es el comien
zo, el fundamento y la rat\ de la justificación (D 801).

Por lo cual, nada más útil e importante para la vida cris
tiana que el ejercicio frecuente e intenso de los actos de fe 
hasta llegar a poseer una fe viva y ardiente como la de los san
tos, que sea el motivo inmediato de todas nuestras acciones 
y nos haga comenzar acá en la tierra nuestra vida de eterni
dad. El cristiano no debería dar un paso sino movido e im
pulsado por la fe.

A R T I C U L O  II 

Necesidad de ¡a fe
Prknotandos. 1.° Como ya dijimos al establecer la división 

de la fe, cabe distinguir una doble necesidad: de medio y de precepto. 
Necesario con necesidad de medio es aquello cuya omisión, aun invo
luntaria o inadvertida, impide en absoluto la salvación (v.gr., el 
arrepentimiento en el pecador).

Y necesario con necesidad de precepto es aquello cuya práctica 
está mandada y es de suyo obligatoria, pero cuya omisión inculpable 
no impide la salvación (v.gr., oír misa los domingos).

2.° Hay que distinguir también entre la fe habitual, que consiste 
en la simple posesión del hábito de la fe y la tienen incluso los niños 
bautizados antes del uso de la razón; y la fe actual, que consiste en 
el ejercicio consciente de la fe, ya sea con un acto interno, ya con un 
acto público o externo.

*  (»A M M )t  f.A(4AM«Kl Íjús tra  tdadts de ia vida iñttrm  1,3,2.
11 Si bien la cifidaH ci mi» «relente todavía que la fe y que toda* las demás virtu

des infusas, en cuanto que dice relación a Dio* de modo más perfecto que la fe y en 
cuanto ferm* extrínseca de toda* ella*, como explica remos en su lugar correspondiente



Vamos a examinar por separado la fe necesaria con necesidad de 
medio y con necesidad de precepto, tanto habitual como actual, interna 
o externa.
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I. CON N ECESID A D  D E MEDIO

283. Para mayor orden y claridad, vamos a proceder 
por conclusiones.

Conclusión 1.a: La fe habitual es necesaria a todos los hombres con ne
cesidad de medio, de tal manera que sin ella nadie se puede salvar.

He aquí las pruebas:
a) L a S a g r a d a  E s c r it u r a . San Pablo dice expresamente que 

«sin la fe es imposible agradar a Dios» (Heb 11,6). Y unos renglo
nes antes había dicho que la fe es «ia substancia de las cosas que espe
ramos». La substancia significa aquí el principio y fundamento, y las 
cosas que esperamos son las relativas a la salvación eterna. Luego 
sin la fe nadie puede salvarse.

b) E l  M a g is t e r io  d e  l a  I g l e s i a . El concilio Vaticano I ense
ña lo siguiente: «Mas porque sin la fe es imposible agradar a Dios (Heb 
11,6) y llegar al consorcio de los hijos de Dios, de ahí que nadie ob
tuvo jamás la justificación sin ella, y nadie alcanzará la salvación eterna 
si no perseverare en ella hasta el fin» (D 1793).

c) La r a z ó n  t e o l ó g i c a . La razón es muy clara. Nadie puede 
salvarse sin la fe habitual, porque ésta es indispensable para ta jus
tificación y se infunde juntamente con la gracia. El que carece de fe, 
carece también de la gracia y, por consiguiente, de ninguna manera 
se puede salvar.

Conclusión 2.*: La fe actual, o sea, el ejercicio explícito o implícito de
la fe, es necesaria con necesidad de medio a todos los hombres
adultos con uso de razón.

S e n t i d o . Nos referimos at acto de fe (fe actual), que puede ser 
explícito (diciendo, v.gr., creo en Dios) o implícito (v.gr., invocando 
a Dios, lo que sería imposible sin creer en El).

Se prueba la conclusión:
a) Por la  S a g r a d a  E s c r it u r a . Cristo dijo a sus apóstoles mo

mentos antes de su ascensión a los cielos: «Id por todo el mundo y 
predicad el Evangelio a toda criatura. El que creyere y fuere bauti
zado, se salvará; mas el que no creyere, se condenará» (Me 16,15-16). Los 
últimas palabras subrayadas se refieren, evidentemente, a la fe actual 
en los adultos.
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b) E l m a g i s t e r i o  d i: l a  I g l k s i a .  El concilio de Trento dice ex
presamente que «la fe es el principio de la humana salvación, el fun
damento y raíz de toda justificación». Para los que carecen del uso 
de razón basta la fe habitual, que se les infunde en el bautismo; pero 
para los adultos con uso de razón se requiere la fe actual como con
dición previa para la justificación (bajo el influjo de una gracia ac
tual), y, por lo mismo, sin ella nadie puede justificarse ni salvarse.

c) L a  r a z ó n  t e o l ó g i c a .  Es muy sencilla. Dios no justifica ni 
salva a los adultos sino por sus propios actos sobrenaturales, realizados 
bajo la moción e influjo de su divina gracia.

Corolario. De esta doctrina no se sigue en modo algu
no que sea imposible la salvación de los paganos o infieles 
que no han sido bautizados ni han recibido al misionero o 
predicador que les hable de la fe, ya que es axioma teológico 
certísimo que «al que hace lo que puede (con ayuda de la 
gracia actual), Dios no le niega jamás su gracia». Por eso 
Santo Tomás no vacila en escribir las siguientes hermosísi
mas y consoladoras palabras:

«Del hecho de que todos los hombres tengan que creer explícita
mente algunas cosas para salvarse, no se sigue inconveniente alguno 
si alguien ha vivido en las selvas o entre brutos animales. Porque 
pertenece a la divina Providencia el proveer a cada uno de las cosas 
necesarias para la salvación, con tal que no lo impida por su parte. 
Así, pues, si alguno de tal manera educado, llevado de la razón na
tural, se conduce de tal modo que practica el bien y huye del mal, 
hay que tener como cosa certísima (certissime ttnendum est) que Dios 
le revelará, por una interna inspiración, las cosas que hay que creer 
necesariamente o le enviará algún predicador de la fe, como envió 
a San Pedro a Cornelio (Act 20)»,2.

Ahora bien: ¿cuáles son las cosas que hay que creer indis
pensablemente y de una manera explícita para obtener la sal
vación? Vamos a verlo en la siguiente conclusión.

Conclusión 3.*: Hay que creer con fe explícita y por necesidad absolu
ta, o de medio, al menos las dos siguientes verdades: que existe 
Dios y que cs remunerador (o sea, que premia a los buenos y cas
tiga a loa malos).

Se prueba:
a ) La S a g r a d a  E s c r i t o r a .  Lo dice expresamente San Pablo: 

«Es preciso que quien se acerque a Dios crea que existe y que es remu 
neraaor de los que le buscan» (Hcb 11,6).

>2 S a n to  TomAv í)* 14,11 ad I.



b) E l .  m a g i s t e r i o  j)h  i.a  I(;i.H iiA . Inocencio XI condenó la s i 
guiente proposición laxista: «No parece necesaria con necesidad de 
medio sino la fe en un solo Dios, pero no la fe explícita en el Re
m unerados (D 1172).

c) L a  r a z ó n  T h o i.ó íiic A . Es necesario para la salvación creer, 
al menos implícitamente, todas las verdades de la fe, sin excluir nin
guna. Ahora bien: en esas dos verdades se contienen implícitamente 
todas las demás. Porque en la existencia de Dios se incluyen todas 
sus perfecciones y atributos; y en su condición de rtmuntrador se 
contiene todo el orden de su providencia, con todas las gracias, me
dios y auxilios que nos conducen al fin sobrenatural. Luego...

Pero adviértase bien que esta fe en la existencia y remuneración 
de Dios ha de ser sobrenatural. No basta la simple deducción filosófi
ca de ambas cosas, que puede demostrarse por la simple razón natu
ral; porque en este caso no tendríamos todavía la virtud sobrenatural 
de la fe ni poseeríamos implícitamente o en germen las demás virtu
des sobrenaturales. Ni se sigue de esto ningún inconveniente en la 
práctica, pues, como acabamos de decir con palabras de Santo To
mas, si es preciso, Dios iluminará y moverá interiormente con su 
gracia a todos los hombres de buena voluntad del mundo para que 
puedan creer esas cosas sobrenaturalmente.

Conclusión 4.a: No consta con certeza absoluta que sea necesaria con 
necesidad de medio para la salvación la fe explícita en la encama
ción del Verbo y en la trinidad de personas divinas. Pero es la sen
tencia más probable y es del todo obligatoria en la práctica.

Algunos teólogos (tales como Lugo, Pcsch, Van Noort, ctc.) 
niegan que sea necesaria con necesidad de medio la fe explícita en 
esos misterios, fundándose en que San Pablo no los menciona en el 
texto que hemos citado en la conclusión anterior, y en que los otros 
testimonios escriturarios que se invocan no parecen demostrar otra 
cosa que la necesidad absoluta de la fe implícita en esos misterios, o, 
a lo sumo, la obligación de la fe explícita con necesidad de precepto 
una vez recibida ta suficiente instrucción en la fe.

Sin embargo, ta sentencia que afirma la necesidad de creer explí
citamente con necesidad de medio ambas cosas, es muchísimo más 
probable y cuenta entre sus partidarios a Santo Tomás y a San Al
fonso María de Ligorio, a quienes siguen la mayor parte de los teó
logos. El mismo San Pablo dice que «la justicia de Dios (viene) por 
la fe en Jesucristo, para todos los que creen, sin distinción» (Rom 
3,22); y el mismo Cristo nos dice en el Evangelio: «Esta es la vida 
eterna: que te conozcan a ti, único Dios verdadero, y a tu enriado Je
sucristo» (Jn 17,3). Y aunque es posible que estos textos puedan ser 
interpretados rectamente sin recurrir a la fe explícita, hay algunas 
declaraciones de la Iglesia que favorecen abiertamente la necesidad 
de esa fe explícita en la Encarnación y la Trinidad. Y así, por ejem
plo, el Santo Oficio, r e s p o n d i e n d o  a ta pregunta sobre si podria ser

L .t  tr.f, 1 jtt virtud*! ttolopalti 28S
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bautizado el adulto moribundo cjuc, ignorando las verdades de la fe, 
prometiera aprenderlas al recuperar la salud, contestó el 25 de enero 
de 1703: «No es suficiente esa promesa, sino que el misionero tiene 
que explicarle al adulto, aun al moribundo, que no sea del todo incapay 
los misterios de la fe que son necesarios con necesidad de medto, 
como son, principalmente, los misterios de la Trinidad y de la Encama• 
ción». Y el papa Inocencio XI condenó la siguiente proposición la
xista: «El hombre es capaz de absolución aunque ignore los mis
terios de la fe y aunque desconozca por ignorancia, incluso culpable, 
el misterio de la Santísima Trinidad y de la Encarnación de nuestro 
Señor Jesucristo» (D 1214).

A pesar de estas decisiones eclesiásticas, el problema no está, sin 
embargo, definitivamente resuelto. Porque la decisión del Santo 
Oficio se refiere a un moribundo que tiene a su lado un misionero 
que puede explicarle, siquiera sea de manera rápida y rudimentaria, 
esas verdades capitales de la fe. Y en la sentencia condenada por 
Inocencio XI se trata de un pecador que ignora culpablemente esos 
misterios que, aun en la sentencia más benigna, obligan al menos 
con necesidad de precepto,3.

Con todo, teniendo en cuenta que la sentencia que exige con ne
cesidad de medio la fe explícita en esos misterios es muchísimo más 
probable, es obligatorio para todos seguirla en la práctica; ya que 
los mismos probabilistas (cuyo sistema les permite seguir, en gene
ral, las sentencias menos probables, con tal que sean probables), ex
cluyen expresamente de su sistema, entre otras cosas, las pertene
cientes a la salvación con necesidad de medio y a la validez de los sa
cramentos: cs obligatorio en ellas seguir siempre la sentencia más 
probable y segura M. Lo contrario se opondría a declaraciones expre
sas de la Iglesia (D 1151 1154).

Por lo demás, no hay que confundir la fe explícita con el 
conocimiento perfecto de esos misterios. De ningún modo es ne
cesario para la salvación este conocimiento perfecto, que no 
tienen los niños ni la mayor parte de los cristianos adultos. 
Basta conocerlos en la forma rudimentaria con que los enseña 
el catecismo o en forma más imperfecta todavía, con tal de

n Algunos autores invocan también et Símbolo de la fe jQkuttmqm (D 39-40), don
de, después de decirnos uue «la fe católica es que veneremos a un solo Dios en la Trini
dad, y a la Trinidad en la unidad», se añade terminantemente: «Pero es necesario para 
la eterna salvación creer también fielmente en la encarnación de nuestro Señor Jesucris
to*. Pero tampoco está claro st se refiere a una necesidad estrictamente de m«Ítc o sólo 
de prm pto para el que ha sido ya sufieicntemente instruido en la fe.

14 De estos principio* se sigue que no es lícito bautizar o absolver al adulto que ig
nore estos místenos (aunque sea inculpablemente), sino que hav que instruirle previa
mente. Pero en caso de eatrema necesidad (v.gr., en peligro Je  muerte) se le podría 
bautizar o absolver tttb icnátítont Ihî o la fórmula «si eres capa/» , ya que de esa lor 
ma no s< bate injuria al sacramento, que, por oirá parte, fue instituido por Cristo para 
utilidad del hombre y no al revés
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recoger la substancia o esencia de esos misterios sobrenatura
les. Kn los paganos o infieles, Dios suplirá, sin duda, con su 
infinita sabiduría y providencia, la ignorancia invencible en 
que se encuentran.

La Iglesia ha enseñado siempre la posibilidad de la salva
ción incluso para los paganos de buena fe que ignoran el 
Evangelio y cumplen honradamente, bajo et influjo de la gracia 
actual, las exigencias de la ley natural, impresa en el fondo de 
todos los corazones. El concilio Vaticano II lo proclama una 
vez más en los siguientes términos,s.

«Quienes, ignorando sin culpa el Evangelio de Cristo y su Igle
sia, buscan no obstante, a Dios con un corazón sincero y se esfuer
zan, bajo el influjo de la gracia, en cumplir con obras su voluntad, 
conocida mediante el juicio de la conciencia, pueden conseguir la 
salvación eterna. Y la divina Providencia tampoco niega los auxilios 
necesarios para la salvación a quienes sin culpa no han llegado toda
vía a un conocimiento expreso de Dios y se esfuerzan en llevar una 
vida recta, no sin la gracia de Dios. Cuanto hay de bueno y verda
dero entre ellos, la Iglesia lo juzga como una preparación del Evan
gelio y otorgado por quien ilumina a todos los hombres para que al 
fin tengan la vida».

Y en otro lugar insiste el concilio en esta misma doctrina, 
recurriendo a los caminos misteriosos de la divina Providen
cia en las almas de buena voluntad ,6.

«Esto vale no solamente para los cristianos, sino también para 
todos los hombres de buena voluntad, en cuyo corazón obra la gra
cia de modo invisible. Cristo murió por todos, y la vocación supre
ma del hombre, en realidad, es una sola, es decir, la divina. En con
secuencia, debemos creer que el Espíritu Santo ofrece a todos la po
sibilidad de que, en la forma de sólo Dios conocida, se asocien a 
este misterio pascual».

II. CON N ECESID A D  D E PRECEPTO

El precepto divino o eclesiástico relativo a la fe puede entender
se de dos modos: a) objetivamente, o sea, sobre las verdades que hay 
que creer; y b) subjetivamente, o sea, sobre la obligación de practicar 
actos de fe internos y externos. Vamos a examinar esos dos aspectos 
por separado.

14 C o n c i l i o  V a t i c a n o  II, co n «iiu c ¡*n  dogmática í jtmen ¡(M itrn n.16.
“  G jn c iu o  V aticano  II, constitución pastoral (.atutía*t ti tptt n.22.
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A) Verdades necesarias

284. Es indudable que existe precepto divino y eclesiás
tico de creer explícitamente algunas verdades de la fe, c implí
citamente todas las demás sin excluir ninguna. El apóstol San 
Juan  dice expresamente que su precepto (de D ios) es que crea
mos en el nombre de su Hijo Jesucristo (1 Jn  3,23). Y  la Iglesia 
declara expresamente en el Código canónico que «es deber 
propio y grave, especialmente de los pastores de almas, el 
procurar la instruccón catequística del pueblo cristiano» 
(cn.773). Y lo mismo manda a los padres, amos y padrinos 
con respecto a sus súbditos encomendados (en.774, 2.°). Lue
go  es obligatorio para todos aprender esas verdades.

Puestos a señalar cuáles son concretamente las verdades 
de la fe cuyo conocimiento y profesión explícita cae bajo el 
precepto divino o eclesiástico, los moralistas suelen indicar 
las siguientes:

1 ) B a jo  p f x a d o  g r a v e :

a) Los dogmas fundamentales de la fe, contenidos en el Credo o 
Símbolo de los Apóstoles.

b) Lo que se ha de practicar, a saber, los mandamientos de Dios, 
de la Iglesia y los deberes del propio estado.

c) Lo que se ha de pedir, al menos el padrenuestro.
d) Lo que se ha de recibir, o sea, los sacramentos.
e) Lo que se ha de esperar, o sea, los novísimos o postrimerías 

del hombre.
La mayor parte de los moralistas exigen bajo pecado mortal tan 

sólo el conocimiento substancial de esas cosas, aunque se ignore la 
fórmula de memoria.

2) B a jo  p h c a d o  l k v k : el r e s t o  d e  la  p r im e r a  p a r t e  d e l  c a t e c i s m o :  
la  s e ñ a l  d e  la  c r u z ,  e l a v e m a r ia ,  la  s a lv e ,  la  c o n f e s ió n  g e n e r a l ,  c tc .

B) Actos necesarios

285. Hay que distinguir entre el prcccpto divino y el ecle
siástico y entre el acto interno y el externo. Y asi:

Por derecho divino se prescribe:

1) K l. ACTO INTI KNO:

a) Al niño católico al llegar al uso de razón o al suticicmc co
nocimiento de lo» mUterioR de la fe.
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b) Al adulto acatólico al conocer uue la religión católica es ta 
verdadera, hn caso de duda no está todavía obligado a creer, pero 
si a seguir indagando.

c) Al arrepentirse después de haber pecado contra la fe.
d) Cuando la Iglesia propone con solemne definición dogmáti

ca una verdad a los fieles. Hay que aceptarla con un acto interno de fe.
t) Frecuentemente durante ta vida (D 1101 1167), aunque pue

de considerarse implícito en algún otro acto (v.gr., al rezar, oír misa 
los domingos, etc.).

f )  Siempre que sea necesario para vencer tas tentaciones (sobre 
todo si son contra la misma fe) o para cumplir un precepto.

g) Probablemente, a la hora de la muerte.

2) E l  acto f.xthrno:

Negativamente en todo momento, en cuanto que siempre está 
prohibido negar la fe verdadera y profesar o simular una fe falsa.

Positivamente, aun con peligro de la vida, cuando lo exige asi el 
honor de Dios o el bien del prójimo.

a) E l honor de Dios lo exige: 1.° Cuando alguien es interroga
do por la legitima autoridad (no por un hombre privado), y el silen
cio o disimulo equivaliese a negar ta fe (D 1168: cf. Mt 10,32-33).

2.° Cuando por odio a la religión fuese alguno impulsado, aun 
por personas privadas, a negar la fe de palabra o de obra (v.gr., el 
amo que obligara a sus siervos a comer carne en día de vigilia preci
samente por odio a la Iglesia o desprecio de la fe).

b) E l provecho espiritual del prójimo exige que profesemos exter
namente nuestra fe cuando de lo contrario se seguiría grave escán
dalo (v.gr., un sacerdote que callara al oir una herejía: seria como 
autorizarla ante los demás) o grave peligro espiritual (v.gr., de que 
los pusilánimes apostaten de la fe si no les damos ejemplo de valen
tía y fortaleza en confesarla).

Por derecho eclesiástico:

Están obligados a hacer pública profesión de fe, según la fórmu
la aprobada por la Santa Sede:

a) Todos aquellos de quienes se habla en el canon 833 (carde
nales, obispos, párrocos, etc., at tomar posesión de sus cargos).

b) Los adultos que van a recibir el bautismo. En el bautismo 
de los párvulos, sus padrinos recitan el Credo en nombre de ellos.

c) Los que vuelven al seno de la Iglesia católica desde la here
jía o el cisma.

286. Escolios. 1.” ¿Puede ocultarse o disimularse la fe?

Como ya hemos dicho, nunca es lícito negar la fe, aunque nos 
cueste la propia vida. Pero en determinadas circunstancias es licito
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ocultarla o disimularla, siempre que esta ocultación o disimulo no 
equivalga a su negación. Y asi:

a) En tiempo de persecución religiosa, si la autoridad pública 
diera un edicto general mandando que los cristianos manifiesten públi
camente su fe, nadie está obligado a obedecer (aunque en el edicto 
se dijera que el que no se presente se entiende que renuncia a su re* 
ligión), porque esa pretendida ley es completamente injusta y no 
puede obligar a nadie en conciencia. Por lo que, en tiempo de perse
cución religiosa, los sacerdotes o simples fieles pueden ocultarse y 
aun huir, según las palabras de Cristo: Si os persiguen en una dudad, 
huid a otra (Mt 10,23), confirmadas por su propio ejemplo (Jn 8,59; 
10,39) y el de sus apóstoles (2 Cor 11,33; Act 12,8-11). Se exceptúa 
el caso de los pastores (obispos, párrocos...) cuya fuga expusiera a 
sus fieles a grave peligro de apostasia: en este caso tendrían que per
manecer allí, aun con grave peligro de su vida, a ejemplo del Buen 
Pastor, que dio su vida por sus ovejas (Jn 10,1 Iss).

b) El sacerdote o religioso que tenga que atravesar países heré
ticos, puede vestir de paisano y aun comer carne en día de vigilia si 
de otra manera pudiera ser descubierto y padecer daño. Porque las 
leyes positivas de la Iglesia no obligan con grave incomodidad, y el 
hecho de comer camc no supone de suyo negación de la fe (a no ser 
que se nos obligara a ello precisamente como signo de apostasia), 
sino mera ocultación o disimulo de la misma.

c) El católico que come juntamente con acatólicos no está 
obligado a las preces de bendición de la mesa, etc., porque esas pre
ces no son obligatorias (aunque muy recomendables) y su omisión 
no supone negación o desprecio de la fe. Aunque haría un acto de 
noble valentía confesando públicamente su religiosidad, que le atrae
ría, además, el respeto y admiración de los circunstantes. No hay 
que confundir el prudente disimulo de la fe, que puede ser lícito en 
circunstancias especiales, con la vileza y cobardía del respeto humano.

2.a El crecimiento y desarrollo de la fe.
La fe puede y debe crecer en nosotros hasta llegar a ser intensí

sima, como la que tuvieron los santos que vivían en ella: E l justo vive 
de fe (Rom 1,17). Santo Tomás explica magistralmente los distintos 
aspectos que presenta el crecimiento en la fe. He aquí sus propias 
palabras, a las que añadimos entre paréntesis algunas pequeñas ex
plicaciones en gracia a los no versados en teología:

«La cantidad de un hábito (en nuestro caso la fe) puede conside
rarse de dos modos: por parte del objeto (fe objetiva) o de su partici
pación en el sujeto (fe subjetiva).

Ahora bien: el objeto de la fe (las verdades reveladas, fe objetiva) 
puede considerarse de dos modos: según su razón o motivo formal 
fia autoridad de Dios, que revela) o según las cosas que se nos pro
ponen materialmente para ser creídas (todas las verdades de la fe), l-.l 
objeto formal de la fe (la autoridad de Dios) es uno y simple, a sa
ber, la Verdad primera. De donde por esta parte, la fe no se diversi
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fica en los creyentes, sino que es una específicamente en todos (o se 
acepta la autoridad de Dios o no; no nay término medio para na
die). Pero las cosas que se nos proponen materialmente para creer 
son muchas (todas las verdades de la fe) y pueden conocerse más o 
menos explícitamente (el teólogo conoce muchas más y mejor que el 
simple fiel). Y, según esto, puede un hombre conocer y creer explí
citamente más cosas que otros. Y asi puede haber en uno mayor fe 
según la mayor explicación de esa fe.

Pero, si se considera la fe según su participación en el sujeto (fe 
subjetiva), puede acontecer de dos modos. Porque el acto de fe pro
cede del entendimiento (es el que asiente a las verdades reveladas) y de 
la voluntad (que es la que, movida por Dios y por la libertad del 
hombre, impone ese asentimiento a la inteligencia). En este sentido 
puede la fe ser mayor en uno que en otro; por parte del entendimien
to, por la mayor certera y firmeza (en ese asentimiento), y por parte 
de la voluntad, por la mayor prontitud, devoción o confianza (con que im
pera a la inteligencia aquel asentimiento)

A R T I C U L O  I I I

Los pecados contra la fe
En general, se puede pecar contra cualquier virtud por dos capí

tulos opuestos: por exceso y por defecto. La razón es porque las virtu
des — como dijimos al hablar de todas ellas en general— consisten 
en el justo medio entre dos extremos18; y aunque esto corresponde 
propiamente a las virtudes morales, repercute de alguna manera en 
las teologales, al menos por parte del sujeto y del modo de practi
carlas.

He aquí, en esquema, los pecados opuestos a la fe que vamos a 
examinar a continuación:

A LA FE SE OPONEN

Por exceso

Por defecto

Credulidad excesiva. 
Superstición.

Infidelidad.
Apostasía.
Herejía.
Duda.
Ignorancia.
Omisión de sus actos.

17 11-11,5,4. Par» más detalles sobre el proceso del crecimiento en la fe en las diver
sas etapas de la vida espiritual y la influencia de los dones de entendimiento y ciencia, 
puede verse nuestra Ttttogia di ts ptrfttdón (BAC) n.238-250 (desde la 5. ed.v n.335- 
348).

11 Es preciso no confundir el justo mt¿io con la mtáittrtdoá. La virtud ha de tender 
siempre hacia el heroísmo y la perfección, en la que no caben excesos; pero ha de ocu
par siempre en perfecto equilibrio el término medio entre los dos extremos opuestos, 
que U viciarían y harían perder su carácter de virtud. Ha de aspirar siempre a más y 
más pero como un árbol que crece siempre tu tinta rt<ia bada tai aitirat. sin indinarse 
poco ni mucho a la derecha o a la izquierda, donde se encuentran los extremos viciosos.
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I. PECADOS POR EXCESO

Propiamente hablando, no pueden darse pecados por exceso 
contra la fe, como quiera que en su objeto — la infinita verdad y 
veracidad divinas— no cabe la exageración. Pero se dan impropia
mente, en cuanto que pueden tomarse como verdades pertenecientes 
a la fe algunas que de ningún modo pertenecen a ella. Esta aberra
ción da origen a los dos pecados por exceso que recoge el croquis 
anterior: la excesiva credulidad y la superstición en uno de sus aspectos.

A) L a  excesiva credulidad

287. 1. Noción. Consiste en admitir con demasiada facilidad y sin suficiente fundamento, como pertenecientes a la fe, ciertas verdades y opiniones que están muy lejos de pertenecer a ella. Suele darse con frecuencia entre gente devota e ignorante, que concede importancia extraordinaria a la menor manifestación o profecía de cualquier visionario o visionaria.
La Sagrada Escritura nos pone en guardia contra esta excesiva 

credulidad: Carísimos, no creáis a cualquier espíritu, sino examinad los es
píritus, si son de Dios, porque muchos seudoprofetas se han levantado en el 
mundo (1 Jn 4,1). Y San Juan de la Cruz escribió páginas admirables 
para demostrar que esta excesiva credulidad en admitir visiones, re
velaciones y profecías privadas supone jaita dt je , como si no fuera 
bastante la divina revelación oficiall9. Hay que evitar, sin embargo, 
caer en el extremo opuesto, o sea, en una hipercrítica racionalista 
que hiciera dudar hasta de las revelaciones privadas aprobadas por 
la Iglesia (tales como las de Lourdes, Fátima, etc.) que, sin pertene
cer por ello al depósito de la revelación ni ser objeto de fe divina, 
seria presuntuoso y temerario rechazar.

288. 2. Malicia. Teniendo en cuenta la buena fe de los que suelen incurrir en este error, su ignorancia y la calidad de las cosas creídas —muchas veces buenas o al menos indiferentes—, este pecado de la excesiva credulidad no suele pasar de leve y  venial, a no ser que llevara consigo obstinación y rebeldía contra la autoridad eclesiástica al dar ésta un dictamen contrario a aquellas creencias infundadas.
B) La superstición

289. Propiamente hablando, la superstición cs un pecado contrario por exceso a la virtud de la religión, y allí lo cs-
19 ( J .  pfirKipftlmenic S té  tés dti Monlt (.trmtU y Notbt okumr*: mutmud d? p tu je r
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tudiaremos ampliamente. Pero se relaciona también con la virtud de la fe, en cuanto suele ir acompañado del pecado de 
exctsiva credulidad que acabamos de denunciar. Presenta muchas formas, que estudiaremos en su lugar propio (cf. n.357ss).

II. PECADOS POR DEFECTO

Procediendo de mayor a menor alejamiento de la fe, son los si
guientes: infidelidad, apostasia, herejía, duda, ignorancia y omisión de sus 
actos.

A) La infidelidad

290. 1. Noción y división. La infidelidad propiamente dicha es la carencia de fe en quien no está bautizado. En sentido más amplio se entiende por tal cualquier pecado contra la fe. Aquí empleamos esta expresión en su sentido propio.Se distinguen tres clases de infidelidad:
a) Negativa o material: es la carencia de fe en quien no ha teni

do nunca la menor noticia de la verdadera religión (muchos paganos 
y salvajes).

b) Privativa: es la carencia de fe en el que, por su propia culpa, 
ha descuidado instruirse en ella teniendo ocasión oportuna para ello.

c) Positiva o formal: es la carencia de fe en quien la rechaza posi
tivamente o la desprecia después de haber sido suficientemente ins
truido en ella.

291. 2. Malicia. Es muy varia, según la clase de infidelidad. Y así:
a) La in f id e lid a d  puram ente n e g a t iv a  o  m a te r ia l  no es pecado alguno, ya que es del todo involuntaria. La Iglesia condenó una proposición de Bayo que decía lo contrario (D 

1068).
Sin embargo, ta situación moral de estos infelices es desgraciadí

sima. Ya que, aunque pueden realizar algunas buenas obras y obte
ner de la misericordia de Dios la gracia de la justificación mediante 
el arrepentimiento de sus pecados y el implícito deseo del bautismo, 
carecen de los poderosos auxilios de la verdadera religión (sacra
mentos, etc.) y es muy difícil que puedan superar sus propias pasio



294 P.ll. Moral ttpttial

nes, que les arrastran al mal. Nunca se fomentará bastante el celo 
apostólico por la conversión de los pobres paganos, que debe alber
garse en el corazón de todo cristiano. La ayuda a las misiones (ora* 
ción, sacrificio y limosna) es uno de nuestros principales deberes 
como bautizados20.

b) L a  infidelidad privativa cs siempre pecado grave, porque es voluntaria y culpable. Se trata de un asunto gravísimo, relacionado directamente con el honor de Dios y nuestra propia salvación; y nadie puede descuidar el instruirse convenientemente en la verdadera fe, como si se tratara de cosa de poca importancia.
El infiel o hereje que empieza a sospechar que el catolicismo es 

la verdadera religión, tiene obligación de instruirse diligentemente 
hasta hallar la verdad; y si lo descuida, peca gravemente contra la fe. 
Y puede tener por cierto que, si estudia, se humilla y, sobre todo, ora 
con fervor y perseverancia, Dios no le negará la gracia soberana de la 
fe.

c) L a  infidelidad positiva o formal es siempre pecado 
gravisimo contra la fe. Es uno de los mayores pecados que se pueden cometer (sólo le supera el odio a Dios, que se opone directamente a la caridad), y, desde luego, el más peligroso de todos, ya que rechaza el principio y fundamento mismo de la salvación eterna. Por eso el Señor nos dice terminantemente en el Evangelio que el que no creyere —después de la predicación de los apóstoles— se condenará (Me 16,16).

292. Escolio. ¿Puede obligarse a los infieles a abrazar la 
verdadera fe?

De ninguna manera. Porque ia Iglesia no tiene jurisdicción so
bre los no bautizados, y la fe, además, ha de abrazarse libre y volun
tariamente para que sea verdadera fe21. Lo confirma el Derecho ca
nónico al prohibir bautizar a los niños de los infieles sin el consenti
miento de éstos (a no ser en peligro cieno de muerte, porque 
entonces prevalece el derecho del niño a salvarse) y a los adultos 
que no quieran voluntariamente recibir el bautismo (en.865 y 868).

La Iglesia puede, en cambio, obligar a los apóstatas y herejes a 
que vuelvan a la verdadera fe (y lo hace, v.gr., imponiéndoles la ex
comunión y otra» penas eclesiásticas), porque, estando bautizados, 
tiene plena jurisdicción sobre ellos.

*  u .  O / N i j i j o  V a t i c a n o  II, conifituci/m dogmática ÍJtmen n.17 y decreto
A d p n ftt  o.36m .

«  ( J .  O  in tim o  V a t k a n o  II, d c c t ir ic iá n  thjpu’M i i  humúnat n.tO,
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ü) La apostasia

293. La palabra apostasia significa, en general, aparta
miento o abandono. De suyo puede referirse a cualquier otra 
cosa, pero desde el punto de vista eclesiástico se restringe su 
sentido al apartamiento o abandono de Dios.

Ahora bien: como el hombre puede unirse con Dios de 
tres maneras, a saber: por la fe, por el orden sagrado y por 
los votos religiosos, hay tres ciases distintas de apostasia co
rrespondientes a cada una de esas tres uniones. Sólo la apos- 
tasía de la fe destruye directamente la misma fe; pero vamos 
a estudiar brevemente también las otras dos.

a)  A p o s t a s I a  d k  l a  f k  es el abandono total de la fe  cristiana recibi
da en el bautismo.

No se distingue esencialmente de la simple herejía, sino que es la 
misma herejía total o universal. La simple herejía es un error pertinaz 
contra una o varias verdades reveladas por Dios; y la apostasia es la 
negación universal de todas ellas después de haber sido bautizado. 
En este sentido es mayor pecado que la herejía, aunque dentro de 
su misma línea.

Para incurrir en el crimen de apostasia no se requiere el tránsito 
del catolicismo a una religión falsa. Por lo cual son verdaderos 
apóstatas los que, después de recibir el bautismo, se han apañado 
totalmente de la fe católica cayendo en la incredulidad, el ateísmo, el 
libre pensamiento, el racionalismo, el panteísmo, el teosofismo, el indiferen
tismo religioso y demás errores incompatibles con la fe católica, 
aunque no hayan ingresado en el judaismo o en alguna religión pa
gana.

La apostasia es, de suyo, un pecado gravísimo contra la fe. El 
apóstata incurre en las mismas penas que los herejes. Hablaremos en 
seguida de ellas.

b)  A p o s t a s ! a  d k l  o r d e n  s a g r a d o  es el abandono del estado cle
rical y la vuelta al estado laical hecha por propia autoridad por el 
clérigo ordenado in sacris.

Para que se produzca este delito tienen que reunirse esas dos 
condiciones: ordenación in sacris (de diácono para arriba) y por pro
pia autoridad. El que abandona por su propia cuenta las órdenes me
nores, o tas mayores con legítima dispensa pontificia, no es apóstata.

Esta apostasia es siempre gravísimo pecado. El desgraciado que in
currió en ella tiene obligación de volver cuanto antes al estado cleri
cal, y mientras no obtenga legitima dispensa pontificia, permanece 
sujeto a todos los deberes y obligaciones inherentes a su estado (cas
tidad, rezo del breviario, etc.).

c) A p o s t a s I a  d k  i .a  r k l k j i o n  es la del profeso de votos perpe
tuos, sean solemnes o simples, que ilegítimamente sale de ta casa re
ligiosa con ánimo de no volver, o et que, aun habiendo salido legiti-
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mámente, no vuelve a ella, con el intento de substraerse a la obe
diencia religiosa.

El tal apóstata comete un grave pecado, permanece sujeto a to
das sus obligaciones religiosas, queda privado de todos sus privile
gios religiosos y, si vuelve a ta religión — a lo cual está obligado 
cuanto antes— , queda privado para siempre de voz activa y pasiva 
(o sea del derecho a elegir o ser elegido) y debe sufrir las demás pe
nas señaladas a los apóstatas en sus propias constituciones.

C) La herejía

294. 1. Noción y división. La palabra herejía (del
griego atpect^: selección) designa la actitud del que elige o se
lecciona algunas verdades de la fe, rechazando las demás. 
Como pecado especial contra la fe se la define: el error volunta
rio y  pertina^ de un bautizado contra alguna verdad de la fe católica. 
Ese error puede ser una negación o una duda voluntaria. Dice 
el Código canónico:

Si alguien, después de haber recibido el bautismo niega pertinaz
mente alguna de las verdades que han de ser creídas con fe divina 
y católica, o ¡a pone en duda, es hereje; si abandona por completo la 
fe cristiana, es apóstata; finalmente, si rehúsa someterse al Sumo 
Pontífice o se niega a comunicar con los miembros de la Iglesia que 
le están sometidos, es cismático (cn.751).

En realidad, toda herejía parcial coincide en ei fondo con 
la apostasía total de la fe. Porque, rechazada una verdad cual
quiera de fe, se rechaza el motivo formal de la misma, que es 
la autoridad de Dios que revela, y no el propio capricho colecti
vo para escoger ésta o la otra verdad. Por eso Santo Tomás 
dice expresamente que la «apostasía no importa una determi
nada especie de infidelidad, sino cierta circunstancia agravan
te» (11-11,12,1 ad 3).

FJ siguiente cuadro esquemático muestra las principales 
divisiones de la herejía:
Cú

Material: es el error involuntario o, al menos, sin pertinacia de 
la voluntad.

l'ormal: es el error voluntario y pertinaz contra la fe.
Interna: si existe tan sólo en la inteligencia.

Oculta: si nadie o muy pocos la conocen
fíxterna ............ | (v Kr * cn una carta o en apuntes Intimos).

Pública: si se manifiesta ante muchos de pala 
bra, por escrito o por señas.



295. 2. Malicia. Depende de la clase de herejía. Yasi:

!•* La herejía puramente material no es pecado de suyo, pero 
puede serlo en circunstancias especiales.

De suyo no es pecado, porque es involuntaria y, por lo mismo, 
inculpable. Pero podría ser pecado si surgieran dudas sobre la legiti
midad de aquella secta u opinión herética y no se hiciera diligencia 
alguna para averiguar la verdad. Si las dudas fueran graves, se come
tería pecado mortal (de ignorancia en la fe, no propiamente de here
jía); si fueran leves, no pasaría de pecado venial.

Es H EREJE PURAMENTE MATERIAL:

a) El que está en disposición de someterse al juicio de la Igle
sia al advertir el error.

b) El que desconoce por completo la verdadera fe y nunca ha 
dudado de su religión.

t) El que, dudando de su fe, hizo las diligencias posibles para 
averiguar la verdad.

El que, llevado por el respeto humano, o el miedo a los cas
tigos, o la simple negligencia, retrasa su conversión a la fe, no es 
propiamente hereje; pero peca gravemente contra el precepto afir
mativo de la fe si la retrasa por mucho tiempo, y gravísimamente si 
decide no convertirse nunca, aunque sea por motivos extrínsecos a 
la fe. Si muere en ese estado sin arrepentirse, no se puede salvar (cf. 
Me 16,16).
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2.* La herejía formal es pecado gravísimo en toda su exten
sión y no admite parvedad de materia.

Porque el que rechaza voluntariamente y con pertinacia una ver
dad que la Iglesia propone como revelada por Dios, comete una 
grave injuria contra el mismo Dios y ta Iglesia y, juntamente con la 
gracia y la caridad, pierde o destruye el hábito mismo de la fe, que 
es el principio y la raíz de la justificación.

No admite parvedad de materia, porque el desprecio de la auto
ridad de Dios y de la Iglesia envuelve simpre un grave desorden, 
por insignificante que sea la materia sobre que recaiga. Hay que 
añadir, además, la circunstancia del grave escándalo que con ello se da.

E S  HKRKJK FORMAL:
a) El que, dudando seriamente de su fe, no quiere salir de su

duda. ..
b) El que de propósito aparta su atención de los motivos de

credibilidad que presenta la Iglesia católica y está dispuesto a perse
verar en su falsa religión, aunque llegue a conocer la verdad.
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c) El que, después de conocida la verdad, sigue haciendo opo
sición a la Iglesia (pecado gravísimo, contra el Espíritu Santo).

d) El que duda voluntariamente de algún artículo que sabe ser de
fe.

No sería hereje formal ni material el que, por pura fanfarronada, 
dijera algo contra la fe, pero sin sentirlo interiormente, aunque des
de luego cometería un grave pecado contra la fe, con la agravante 
del escándalo. En cambio, serta hereje el que negara pertinazmente 
una doctrina cualquiera ajena a la fe creyendo que se trataba de una 
verdad de fe.

3.* El que rehúsa aceptar las proposiciones doctrinales que la 
Iglesia presenta como no reveladas, no es propiamente he
reje; pero peca gravemente contra la obediencia debida a 
la autoridad de la Iglesia en doctrinas relacionadas con la 
fe y las costumbres aunque no sean expresamente reve
ladas.

Que no es propiamente hereje es evidente, pues con ello no se 
opone a la autoridad de Dios, que revela (objeto formal de Ja fe), 
sino únicamente al magisterio eclesiástico en doctrinas no reveladas. 
Pero es claro también que peca gravemente contra la sujeción y obe
diencia debidas a la autoridad de la Iglesia cuando propone a los fie
les con su magisterio auténtico (aunque no infalible) doctrinas relacio
nadas con la fe y las costumbres o para defensa de ellas, ya que 
siempre se trata de cosa grave, como procedente de la Iglesia, regida 
y gobernada por el Espíritu Santo. Y asi, v.gr., pecaría mortalmente 
el que se opusiera pertinazmente a alguna enseñanza dada por el 
Papa en alguna encíclica dirigida a toda la Iglesia, aunque no se refi
riese a materia estrictamente dogmática.

Y nótese que no basta para evitar el pecado el llamado silencio 
obsequioso del que calla exteriormente, pero disiente por dentro, sino 
que hay que rendirse incluso interiormente ante la autoridad de la 
Iglesia.

296. 3. Penas eclesiásticas. La Iglesia castiga con
excomunión y graves penas la herejía formal externa, y con 
mayor razón, la apostasia total de la fe (en. 1364).

Nótese que para incurrir en el gravísimo pecado de herejía formaI 
basta negar la fe interiormente o dudar voluntariamente de ella. Pero 
para incurrir además, en las penas eclesiásticas se requiere la mani
festación externa de la herejía, ya sea de una manera oculta o conoci
da de muy pocos (v.gr., afirmando en una carta particular alguna 
proposición herética a sabiendas de que lo es), ya de una manera del 
todo pública y descarada (v.gr., en un discurso, un libro, etc.). 1.a ra
zón es porque la Iglesia no suele sancionar por su cuenta más que



1-1 tr.t, l*4i virtmbi ttolofaUt 299

los delitos externos, según el conocido aforismo: De inttrmt non tudt 
Mt Etc Usía.

297. 4. Principales herejías y errores modernos. El 
papa Pió X II, en su encíclica Humani generis, del 12 de agosto 
de 1950, denunció las principales herejías y errores moder
nos, que ningún católico puede defender. Entre ellos se cuen
ta el evolucionismo panttísta, el poligenismo, el materialismo históri
co o dialéctico, el idealismo, el inmanentismo, el modernismo, el 
existencialismo, el falso historicismo, el irenismo, el relativismo dog
mático, el menosprecio del magisterio de ta Iglesia, la nueva teología, 
etcétera. Sabido es que la Santa Sede ha condenado como he
réticos algunos sistemas políticos que profesan doctrinas mate
rialistas y ateas, tales como el liberalismo absoluto, el socialismo 
marxista, el desaparecido nanismo alemán y el comunismon . El 
papa Pío X II condenó también la llamada moral nueva o de la 
situación, que rechaza las normas de moralidad objetivas y 
universales para caer en un subjetivismo desenfrenado, en el 
que cada persona particular sería el único árbitro de su «caso 
moral», que no se repetiría jamás en ninguna otra persona 
humana23. La Iglesia ha condenado también repetidas veces 
como heréticas a la masonería y otras sectas anticatólicas24.

298. 5. ¿Puede perderse la fe sin haber pecado 
contra ella? A esta interesantísima pregunta contestamos 
con la siguiente

Conclusión: No repugna absoluta o metafisicamente que se pierda la fe 
católica sin haber cometido ningún pecado directo contra ella, o 
sea, sin haber negado ningún articulo de la fe. Sin embargo, esto es 
práctica y psicológicamente imposible en el que ha sido educado 
católicamente.

La primera parte es clara teóricamente. No repugna que un hom
bre cometa multitud de pecados contra otras virtudes (v.gr., de im
pureza, orgullo, ctc.) sin haber negado nunca ningún artículo de la 
fe. Y puede ocurrir que Dios, en castigo de aquellos pecados, vaya 
retirando sus gracias y luces hasta dejar en las tinieblas a aquel peca
dor empedernido, y entonces sobreviene la pérdida total de la fe.

22 Cf. D  17 18  a.; 1777-1780; Pío IX . ¡¿tanta tura: ASS 3,160-7; LhON X III, Liktrtat: 
ASS 20,593-613; Pió X I. encíclicas Dnm , Rtdtmptoris.d e l 19 dem arzo de 1937: A AS 
29,65-106; y M i/ brttmtmür torgt, del 14 de marzo de 1937: ASS 29.145$».; Pto M I, Dtt- 
turto á iot cardinalit* de 2 de junio de 1945.

" Z  XH. M tñtajt radiofittito de 23 de mareo de 1952! (A A S 44 |1952] p.270-278) 
y AU xtuiin a! Contra* h ftn u u n n a i á  ia Vtdtraaé* StunJtal de Catoiuas Ytmtn,-
« / d e  18 de abril de 1952 (A A S 44 p.413-419).u  ( J  | (í̂ om X I I I  encíclica Httmanum de 20 de abril de 1884 (A SS 16,430;

17,44).
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La segunda parte es también clara. Porque en la práctica es psi

cológicamente imposible que durante ese largo proceso de pecados 
y de descristianización no surjan multitud de dudas contra la fe exci
tadas por los mismos remordimientos del pecador, que se va alejan
do caaa vez más de Dios. Por lo mismo, es prácticamente imposible 
llegar a perder del todo la fe (apostasia total) sin haber pecado repe
tidamente contra ella.

Lo que es del todo claro e indiscutible es que nadie puede per
der la fe sin propia culpa. Porque como dice el apóstol San Pablo, 
los dones y la vocación dt Dios son irrevocables (Rom 11,29) y a nadie se 
los retira si no se hace voluntariamente indigno de ellos. Es axioma 
teológico que «Dios no abandona a nadie si no es abandonado pri
mero» (Deus non deserit nisi prius deseratur). Lo cual, por un lado, ha 
de hacemos evitar cuidadosamente cualquier clase de pecados que 
podrían acarrearnos la tremenda desventura de la pérdida de la fe; 
pero ha de tranquilizarnos profundamente por otro lado, ya que, si 
hacemos lo que podamos por nuestra pane para conservarla y se la 
pedimos humilde y perseverantemente a Dios, podemos estar cienos 
de que no nos faltará su ayuda para conservar intacto hasta la muer
te el tesoro sacrosanto de la fe.

D) La duda contra la fe
299. «No es en manera alguna igual la situación de aquellos 

que por el don celeste de la fe se han adherido a la verdad católica 
y la de aquellos que, llevados de opiniones humanas, siguen una re
ligión falsa; porque los que han recibido la fe bajo el magisterio de 
la Iglesia no pueden jamás tener causa justa dt cambiar o poner en duda esa 
misma fe» (D 1794).

Estas palabras del concilio Vaticano I, sobre las que reca
yó una expresa definición dogmática del mismo concilio re
chazando la doctrina contraria de Hermes (D 1815), obligan 
a hacer una distinción entre católicos y no católicos con relación 
a las dudas en materia de fe. Y así:

a) Entre católicos

1) El que duda voluntariamente y positivamente de algún dogma 
ya definido y propuesto por la Iglesia, juzgando que no es del todo 
cieno o seguro por las razones que sean, incurre, sin duda alguna, 
en la herejía formal y peca gravísima mente.

2) Si duda negativamente, o sea suspendiendo el juicio acerca de 
algún aniculo de la fe, hay uuc distinguir:

a) Si suspende deliberada y pertinazmente su asentimiento porque 
|uzga que el juicio de la Iglesia no tiene suficiente fundamento para 
*cr creído, comete un pecado gravísimo de herejía formal.
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b) Si suspende su asentimiento con advertencia voluntaria, pero 

sin pertinacia (o sea, dispuesto a acatar la verdad cuando se presente 
con claridad a su espíritu), púa gravemente contra la fe; pero no es es
trictamente hereje, puesto que no ha elegido pertinazmente lo contra
rio de lo que siente la Iglesia.

c) Si se trata únicamente de dudas o asaltos reiterados contra 
la fe, pero sin admitirlos en modo alguno y rechazándolos en segui
da al advertirlos, no hay pecado alguno, por muy fuertes y persis
tentes que sean, pues no pasan de tentaciones contra la fe. Podría ha
ber un pecado venial de negligencia si la repulsa a esas tentaciones 
no fuera todo lo rápida y enérgica que debiera ser.

b) Entre los herejes materiales

1) Pueden y deben admitir las dudas contra su falsa religión 
cuando comienzan a sospechar que están en el error. Si rehúsan in
vestigar la verdad, pecan grave o levemente contra ta fe según la 
ctase de duda y la negligencia en disiparla; pero no son herejes for
males mientras no rechacen pertinazmente convertirse at catolicismo 
después de haberles sido mostrado suficientemente que es la única 
religión verdadera.

2) Cualquier hereje material dotado de espíritu reflexivo puede 
descubrir sin gran esfuerzo o, al menos, sospechar fuertemente la 
falsedad de su religión en su misma falta de verdadera unidad (son 
infinitas las sectas que cada día se van multiplicando, rechazando 
unas lo que aceptan las otras, etc.); en la ausencia de santidad en mu
chas de sus doctrinas y de sus miembros; en su carencia total de ca
tolicidad, acantonadas tan sólo a una o pocas regiones; y en su com
pleta desvinculación de la apostolicidad (arrancan de Focio, Miguel 
Cerulario, Lutero, Calvino o algún otro heresiarca posterior), que 
son las cuatro notas típicas de la verdadera Iglesia de Cristo y sólo 
se encuentran en la Iglesia católica romana.

E) L a  ignorancia de la fe

300. Como ya dijimos al hablar de la necesidad de la fe, hay 
obligación grave de aprender tas cosas necesarias con necesidad de 
medio y de precepto y, en general, todas aquellas verdades de fe que 
son necesarias para llevar una vida auténticamente cristiana y para el 
recto desempeño de los deberes del propio estado. El que descuida 
por culpable negligencia este deber, comete un pecado muy grave 
de ignorancia voluntaria, que puede traerle fatales consecuencias en
este mundo y en el otro.

Es deber gravísimo de los párrocos adoctrinar al pueblo fiel en las 
verdades de la fe (cf. cn.776). Y este deber alcanza proporcional- 
mente a los padres, amos y padrinos con relación a sus hijos, cria
dos o afiliados (en.774,2.°).
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F) Omisión de los actos de fe

301. Puede, finalmente, pecarse directamente contra la fe, omi
tiendo su ejercicio en las circunstancias y casos en que es obligato
rio. Cuáles sean concretamente, ya lo dijimos al hablar de la obliga
ción de los actos de fe.

A R T I C U L O  IV 

Peligros contra la fe

Además de los pecados que se oponen directamente a ella, la fe 
puede encontrar en su camino multitud de obstáculos y peligros. 
Los principales son cuatro, que vamos a examinar brevemente: el 
trato con acatólicos, las escuelas acatólicas, la lectura de libros heré
ticos y el matrimonio con incrédulos o acatólicos. Al final hablare
mos en forma de breve escolio de los peligros internos contra la fe.

A) El trato con acatólicos

302. Se comprende sin esfuerzo que el trato con perso
nas acatólicas represente un peligro para la verdadera fe, so
bre todo si se trata de una persona sencilla o de poca forma
ción religiosa. Por eso la Iglesia, como madre solícita, se ha 
preocupado, a través de los siglos, de preservar a sus hijos de 
semejante peligro, legislando sobre ello según lo exigían las 
circunstancias y costumbres de las distintas épocas de la his
toria.

Prenotando. Cabe distinguir un doble trato con los acatóli
cos: en lo puramente civil y en lo estrictamente religioso.

1.* La comunicación con los acatólicos en cosas meramente 
civiles, tendentes al bien común de la humanidad, no está 
prohibida, sino más bien fomentada, por la Iglesia.

Kscuchcmos a) concilio Vaticano II25:
«Como en la época actual se está imponiendo por todas partes ta 

colaboración en cf campo social, todos los hombres, sin cxccpción, 
están llamados a una empresa común, y con mayor razón los que 
creen en Dios, y de minio muy particular todos los cristianos, por 
entar honrados con el nombre de Cristo, lista cooperación de tocios

* <J. ótete to Ifwtsfu ndmttffétte, «obre d  ccumcnitmo, n.12.
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los cristianos expresa con vive/a la unión que ya los vincula entre 
sí y expone a más plena luz el rostro de Cristo siervo. I*.sta c*x>pcra 
ción, vigente ya en no pocas naciones, delx: ir perfeccionándose 
cada vez más, sobre todo en las regiones que están viviendo la evo
lución social o técnica, en la recta estimación de la dignidad de la 
persona humana, en la promoción del bien de la paz, en la aplica
ción social continuada del Evangelio, en el desarrollo de las ciencias 
y de las artes con espíritu cristiano, y también en el uso de toda cla
se de remedios contra las desgracias de nuestra época, como son el 
hambre y las calamidades, el analfabetismo y la miseria, ta escasez de 
viviendas y la injusta distribución de los bienes. Por medio de esta 
cooperación, todos los que creen en Cristo pueden aprender con fa
cilidad la manera de conocerse mejor los unos a los otros y de apre
ciarse más y de allanar el camino a la unidad de los cristianos».

2.° En las cosas estrictamente religiosas no es licito, ordina
riamente, el trato con acatólicos; pero puede serlo en de
terminadas circunstancias señaladas por la Iglesia.

El concilio Vaticano II, llevado de su preocupación ecu
ménica, ha suavizado la antigua legislación canónica, permi
tiendo a los católicos, en determinadas circunstancias — que 
han de ser apreciadas por la legítima autoridad eclesiástica— 
cierta comunicación con los acatólicos en las funciones sagra
das. He aquí las palabras mismas del concilio26:

«Es lícito, e incluso deseable, que los católicos se unan con los 
hermanos separados para orar en ciertas circunstancias especiales, 
como son las oraciones ‘por la unidad’ y en las asambleas ecuméni
cas. Estas oraciones en común son medio extraordinariamente efi
caz, sin duda, para impetrar la gracia de la unidad y expresión ge- 
nuina de los lazos que siguen uniendo a los católicos con los herma
nos separados: Donde hay dos o tres reunidos en mi nombre, alli estoy yo 
en medio de ellos (Mt 18,20).

Sin embargo, no es licito considerar la comunicación en las fun
ciones sagradas como un medio que pueda usarse indiscriminada
mente para restablecer la unidad de los cristianos. Esta comunica
ción depende principalmente de dos principios: de la significación 
obligatoria de la unidad de la Iglesia y de la participación en los me
dios de la gracia. La significación de la unidad prohíbe ta mayoría 
de las veces esta comunicación. La necesidad de procurar la gracia 
la recomienda a veces. La autoridad episcopal local determine pru
dentemente el modo concreto de actuar, atendiendo a todas las cir
cunstancias de tiempo, lugar y personas, a no ser que la Conterencia 
episcopal, según las normas de sus propios estatutos, o la Santa 
Sede determinen otra cosa».

»  Ibid., n.B.
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Más aún: tratándose de los orientales separados (que con
servan válidamente los siete sacramentos), el concilio Vati
cano II va todavía más lejos, permitiendo a los católicos, en 
determinadas circunstancias, incluso la recepción de los sacra
mentos de manos de ministros acatólicos, y viceversa. He 
aquí las palabras mismas del concilio27:

«Está prohibida por ley divina la comunicación en las cosas sa
gradas que ofenda la unidad de la Iglesia o que lleve consigo adhe
sión formal al error o peligro de errar en la fe, de escándalo o de 
indiferentismo. Pero, por lo que se refiere a los hermanos orientales, 
la práctica pastoral demuestra que se pueden y se deben considerar 
diversas circunstancias individuales en las que la unidad de la Iglesia 
no sufre detrimento ni hay peligros que se hayan de evitar; en cam
bio, apremian la necesidad de la salvación y el bien espiritual de las 
almas. Por ello, la Iglesia católica, según las diversas circunstancias 
de tiempo, lugar y personas, usó y usa con frecuencia una manera 
de obrar más suave, ofreciendo a todos medios de salvación y tes
timonio de caridad entre los cristianos mediante la participación en 
los sacramentos y en las otras funciones y cosas sagradas. En conse
cuencia, ‘para no convertimos en obstáculo con la rigidez de nues
tras condiciones a tos que se salvan’ y para fomentar más y más la 
unión con las Iglesias orientales separadas de nosotros, el santo sí
nodo determina ta siguiente manera de actuar:

Teniendo en cuenta los principios ya dichos, pueden adminis
trarse los sacramentos de la penitencia, Eucaristía y unción de los 
enfermos a los orientales que de buena fe viven separados de la 
Iglesia católica, con tat que los pidan espontáneamente y tengan 
buena disposición. Más aún: pueden también los católicos pedir esos 
mismos sacramentos a ministros acatólicos de Iglesias que tienen sa
cramentos válidos, siempre que lo aconseje ta necesidad o un verda
dero provecho espiritual y sea física o moralmente imposible acudir 
a un sacerdote católico 26.

Supuestos esos mismos principios, se permite la comunicación 
en tas funciones, cosas y lugares sagrados entre los católicos y los 
hermanos separados orientales, cuando exista alguna causa justa.

Esta manera más suave de comunicación en las cosas sagradas 
con los hermanos de las Iglesias orientales separadas se confía a la 
vigilancia y dirección de los jerarcas de cada lugar; éstos deben deli
berar entre sí y, si hay lugar, oír también a los jerarcas de tas Igle
sias separadas; y asi encauzar et trato entre los cristianos con precep
tos y normas oportunas y eficaces».

77 (,f. Decreto ()ntntóit*m iutUfiarttm, sobre la* Iglesia» orienta leu católica*» n. 26-29.
*  Fundamento ele la mitigación: I) la validez de Im sacramento»; 2) la buena fe y 

reeia ditpmici/in; }) la necesidad ile la lalvaci/m eterna; 4) ausencia del sacerdote pro
pio, S) excluti/m fie fodo peligro vitando y de adhetiftn formal al error. ( N*i* dti cp* 
f t í w . )
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B) Las escuelas acatólicas

303. Prenotando. la expresión escuela acatólica puede tomarse 
en dos sentidos: a) positivamente acatólica, o sea, aquella en la que se 
enseña la infidelidad o la herejía abierta y ex profeso; y b) la es
cuela neutra, que admite a católicos y anticatólicos y prescinde de 
toda enseñanza religiosa.

He aquí los principios que rigen esta delicada cuestión:

1.* N o  e» licito jam ás asistir a las escuelas positivamente aca
tólicas en las que no puede removerse el peligro de per
versión.

La razón es clarísima: no es lícito jamás exponerse a un peligro 
grave y próximo de perder la fe. En esas escuelas se combate directa
mente la fe católica, o al menos indirectamente, al presentar como ver
dadera una religión falsa; se rezan preces heréticas y se respira un 
ambiente del todo contrario y adverso a la verdadera fe. Los padres 
católicos que envían a sus hijos a estas escuelas, aunque sea con el 
pretexto de que enseñan muy bien otras materias profanas, pecan 
gravísimamente y son indignos de la absolución sacramental, por el 
grave peligro a que exponen a sus hijos.

2.° Aunque en especiales circunstancias y con las debidas 
precauciones podria tolerarse la asistencia a las escuelas 
acatólicas neutras, hay que desaconsejarlas en absoluto a 
los católicos.

La razón es porque, aunque en menor grado que en las escuelas 
positivamente acatólicas, existen también en las neutras verdaderos 
peligros para la fe de los niños católicos: por la mezcla y trato con 
los acatólicos, por la ausencia de enseñanza religiosa (que sugiere a 
los niños la idea de que la religión es una cosa para uso puramente 
doméstico y privado), etc.

En circunstancias especiales, a juicio del obispo, podria tolerarse 
la asistencia a esas escuelas tomando las debidas precauciones: v.gr., 
para que los niños no reciban daño de los maestros o condiscípulos 
acatólicos o de los libros que estudian; dándoles en otra parte una 
diligente instrucción católica; haciendo que frecuenten los santos sa
cramentos y lleven una vida piadosa, etc. (cf. en.798).

C) La lectura de libros heréticos

304. Es otro de los mayores peligros que pueden pre
sentársele a la fe. Una de las armas preferidas por los enemi
gos de la Ielesia para combatirla es la prensa y literatura anti
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católica. El que se llamó «gran escándalo del siglo xix», o 
sea, la apostasia de las masas obreras y su alejamiento de la 
Iglesia, se debió en parte grandísima a la propaganda de la 
prensa y literatura anticatólica. En España se repartieron gra
tuitamente, a la salida de las fábricas, un millón de ejemplares de 
un folleto impío c insensato contra la religión, que causó gra
vísim os estragos entre el proletariado español, desprovisto de 
la suficiente cultura y formación religiosa para deshacer aque
llos ridiculos argum entos. Se comprende que la Iglesia prohí
ba terminantemente la lectura de tales libros que tanto daño 
causan.

Volverem os sobre esto al hablar de los mandamientos de 
la Iglesia en torno a la virtud de la religión (cf. n.436-42).

D) El matrimonio con herejes o incrédulos

305. La Iglesia se ha opuesto siempre a los llamados 
m atrimonios mixtos entre católicos y acatólicos, desaconseján
dolos positivamente por los grandes peligros que representan 
para la parte católica. Sin em bargo, para evitar mayores ma
les (v .gr., el concubinato), a veces los tolera, pero siempre a 
base de determinadas condiciones (bautismo y educación ca
tólica de todos los hijos, libertad al cónyuge católico para 
practicar sin obstáculos su religión, etc.). V olverem os sobre 
esto al hablar de los impedimentos del matrimonio (en el se
gundo volumen de esta o b ra )w.

Los inconvenientes de los matrimonios contraídos con 
acatólicos ocurren también, en mayor o menor grado, en los 
contraídos con incrédulos, librepensadores, etc., o los que 
dieron su nombre a asociaciones condenadas por la Iglesia 
(masonería, com unism o, etc.). Por eso la Iglesia desaconseja 
a los fieles la celebración de esos matrimonios.

306. Escolio. Los peligros internos contra la fe.

Además de los peligros externos, la fe tiene también sus peligros 
y enemigos internos. l,os principales son dos:

1." I.a s o b i-r m a  ii o r <;iii .i .<>. I.a fe, en efecto, exige el humilde 
sometimiento de la inteligencia y de la voluntad ante unas verdades 
cuya evidencia intrínseca no puede verse y que se aceptan únicamcn-

*  Dttpult <1*1 concilio Vaticano I) Ib Iglenia Ha auavtzftdo *u Icgulactnn tohrr los 
mainmonto* miiim, como vtrrmm en «I *egunc1<> volumen de cttt nhra, n.S51t».
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te por la autoridad de Dios, que las revela. Esto se le hace muy difí 
cil al soberbio. Y así vemos que hombres sencillos y humilde», y 
hasta pobres mujeres ignorantes, tienen a veces una fe mucho más 
viva y penetrante que muchos teólogos eruditísimos, que a veces 
pierden incluso la fe arrastrados por la soberbia.

2.° La vjda inmoral. Se comprende perfectamente. La trans
gresión continua y culpable de la ley de Dios (deshonestidades, ne
gocios sucios, ctc.) produce en el alma del pecador un desasosiego 
cada vez mayor contra la ley de Dios, que le prohíbe entregarse con 
tranquilidad a sus desórdenes. Esta situación psicológica tiene que 
desembocar lógicamente, tarde o temprano, en una de estas dos so
luciones: el abandono del pecado o el abandono de la fe. Si a esto 
añadimos que Dios va retirando cada vez más sus gracias y sus luces 
en castigo de los pecados cometidos, no es de maravillar que el des
graciado pecador acabe apostatando de la fe. No cabe duda: la in
moralidad desenfrenada que reina en el mundo de hoy es una de las 
causas principalísimas — la más importante después de la propagan
da materialista y atea—  de la descristianización cada vez mayor de 
la moderna sociedad. El mismo Cristo nos avisa en el Evangelio 
que el que obra mal, odia la luz (jn  3,20). No hay nada que tanto cie
gue como la obstinación en el pecado.

C A P I T U L O  II  

L a  virtud de la esperanza

Vamos a examinar en dos artículos la naturaleza de la esperanza 
y los pecados opuestos.

A R T I C U L O  I 

N aturaleza de ¡a esperanza

Sumario: Dividimos este artículo en cuatro puntos: noción, sujeto, propiedades
y necesidad de ia esperanza.

307. 1. N oción. La esperanza cristiana es una virtud
teologal, infundida por Dios en la voluntad, por la cual confiamos con 
plena certera alcanzar la vida eterna y  los medios necesarios para lle
gar a ella apoyados en el auxilio omnipotente de Dios. 

El análisis de la definición nos dará a conocer la naturale
za íntima de esta importante virtud.

U na virtud t i :oi.cx;ai., porque tiene por objeto directo c inmedia
to al mismo Dios, igual que la fe y la caridad.



308 P.II. Moral especial
Infundida por D ios hn la voluntad. La esperanza, como hábi

to, reside en la voluntad, ya que su acto propio es cierto movimiento 
del apetito racional hacia el bien, que es el objeto de la voluntad.

Po r la cual confiamos con plena ckrtkza. La esperanza tiende 
con absoluta certera a su objeto. No porque podamos saber con certeza 
que alcanzaremos de hecho la salvación eterna — a menos de una 
especial revelación de Dios (D 805)— , sino porque podemos y de
bemos tener la certeza absoluta de que, apoyados en ia omnipotencia 
auxiliadora de Dios (motivo formal de la esperanza), no puede salir- 
nos al paso ningún obstáculo insuperable para la salvación. Se trata, 
pues, de una certeza de inclinación y de motivo, no de previo conoci
miento infalible ni de evento o ejecución infrustrable.

A lcanzar la vida eterna . E s el objeto material primario de la 
esperanza. El objeto formal quod es el mismo Dios, en cuanto biena
venturanza objetiva del hombre, connotando la bienaventuranza 
subjetiva o visión beatífica.

Y LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LLEGAR A ELLA. Es el objeto mate
rial secundario. Abarca todos los medios sobrenaturales necesarios para 
la salvación (gracia, sacramentos, auxilios) y aun los mismos bienes 
naturales en cuanto pueden sernos útiles para conseguirla.

A poyados en el auxilio omnipotente de D ios. Es el objeto for
mal quo, o sea, el motivo de la esperanza cristiana: ta omnipotencia 
auxiliadora de Dios, connotando la misericordia y la fidelidad de 
Dios a sus promesas.

Sin embargo, aunque sea éste et motivo propio y formal de la 
esperanza, no hay inconveniente en que pongamos también nuestra 
esperanza en ciertas criaturas, pero sólo como causas secundarias e ins
trumentales que obran bajo la acción principal de Dios. Tales son la 
humanidad adorable de Cristo, que fue el instrumento de Dios para 
nuestra redención; la Santísima Virgen María, a la que invocamos en 
la Salve con el dulce nombre de esperanza nuestra, por cuanto espera
mos firmemente que, en su condición de Madre nuestra, de Corre- 
dentora de la humanidad y Mediadora Universal de todas las gra
cias, nos alcanzará de Dios la perseverancia final y la felicidad eter
na; los santos y bienaventurados del cielo, por su poderosa 
intercesión; y hasta los propios méritos que hemos contraído y las 
obras buenas que hemos practicado bajo el influjo de la divina gra
cia. Pero todos estos motivos secundarios deben subordinarse ente
ramente al auxilio omnipotente de Dios, que es el motivo propio y 
formal de la esperanza como virtud cristiana y teologal.

308. 2. Sujeto. El sujeto de una virtud puede enten
derse de dos maneras: próximo y  remoto. El próximo es la po
tencia o facultad donde reside; el remoto, la persona o perso
nas a quienes afecta o puede afectar. Esto supuesto, decimos:

1." Sujeto próximo de la esperanza cristiana es la t-oluntad, como 
acabamon de decir en el número anterior.



2." S u jeto  remoto . L a  esperanza teologal es imposible en lo» 
infieles y herejes formales, porque ninguna virtud infusa subsiste sin 
la fe. Pueden tenerla (aunque muerta o informe) los fieles en pecado 
mortal, a no ser que hayan pecado directamente contra ella por la 
presunción o desesperación. Se encuentra propiamente en los justos 
de ta tierra y en las almas del purgatorio. No ta tienen los condena
dos del infierno (nada pueden esperar), ni los bienaventurados en el 
ciclo (ya están gozando del Bien infinito que esperaban). Por esta 
última razón, tampoco la tuvo Cristo acá en la tierra (era bienaven
turado at mismo tiempo que peregrino en este mundo).

309. 3. Propiedades. Las principales son tres: hones
tidad, sobrenaturalidady certera.

1 .* H o nestid ad . Lo negaron Calvino, Bayo, jansenistas, kan
tianos, etc., al afirmar que cualquier acto de virtud realizado por la 
esperanza del premio eterno es egoísta e inmoral. Pero consta lo 
contrario:

a) Por la S agrada E scritura, donde con frecuencia se anima 
al justo a la práctica de la virtud, poniéndole delante la grandeza de 
ta recompensa (Mt 19,21 y 29; 1 Cor 9,24; 2 Cor 4,17; E f 1,18; Col 
3,24; 2 Tim 4,8, etc.).

b) P or el  magisterio  de  la Ig lesia , que ha condenado expresa
mente y repetidas veces la doctrina contraria (D 836 841 1300 1303).

c) Por la razón teológica . Una cosa es desear algo para nos
otros, y otra muy distinta desearla por nosotros. Cuando deseamos 
una cosa inferior (v.gr., el alimento material), la deseamos para nos
otros, y por nosotros: nobis et propter nos. En cambio, cuando desea
mos a Dios con la esperanza cristiana, lo deseamos como un Bien 
infinito para nosotros, pero no por nosotros (o sea, a causa o por ra
zón de nosotros), sino por El mismo: nobis, sed non propter nos. Dios 
no es objeto de la esperanza como un medio para el fin, sino como 
lo perfecto para el perfectible; somos nosotros los que nos ordena
mos y subordinamos a El con la esperanza cristiana; no El a nos
otros.

Corolario. Luego no hay en esta vida ningún estado de perfec
ción que excluya habitualmente los motivos de la esperanza. Tal fue 
el error de quietistas y semiquietistas, condenados por ta Iglesia (D 
1227 1232 1327ss).

2.* S o b r e n a t u r a l i d a d . La esperanza cristiana es una virtud 
estrictamente sobrenatural, tanto por su principio (la divina infusión) 
como por et fin  (la bienaventuranza eterna), como por su propio ob
jeto formal (los auxilios sobrenaturales de Dios).

3.* C erteza . L o hemos explicado al analizar la definición de 
la esperanza. Tiene de suyo una certeza firmísima en la ayuda omni-

l . . f fr.l. I ¿ji virtudts ttoiofpltt VW
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potente de Dios. Si nosotros no ponemos obstáculo a la gracia, po
demos estar certísimos de que alcanzaremos la salvación eterna, ya 
que el auxilio de Dios no puede fallar. Pero, como no podemos es
tar ciertos de que no pondremos obstáculo a la gracia, la certeza de 
la esperanza se resuelve, como hemos dicho, en una certeza de incli
nación y de motivo, no de previo conocimiento infalible ni de evento 
o ejecución infrustrable.

310. Escolio. El temor y la esperanza.

Como acabamos de decir, la esperanza, aunque es una virtud fir
mísima y segura por pane de Dios, es insegura por parte nuestra, ya 
que podemos ser voluntariamente infieles a la gracia y comprometer 
nuestra salvación eterna. Precisamente por esto, la esperanza está ín
timamente relacionada con el temor; y por eso, entre los dones del 
Espíritu Santo, Santo Tomás no vacila en adjudicar a la esperanza 
el don de temor (11-11,19). Veamos, pues, brevemente la naturaleza 
del temor y sus diferentes clases.

N aturaleza. En general, el temor es un movimiento del apeti
to sensitivo irascible procedente de un mal que amenaza caer sobre 
nosotros. Es una consecuencia del amor (por el peligro de perder el 
objeto amado) o de la esperanza (por la posibilidad de no alcanzar lo 
que deseamos). De ahí que el temor se relacione íntimamente con la 
esperanza, manteniéndola en sus justos límites contra la presunción; 
y ia esperanza frena al temor para que no incida en la desesperación.

C la ses. Santo Tomás (11-11,19,2) distingue cuatro clases de te
mor: mundano, servil, filial e inicial.

a) El temor mundano es aquel que no vacila en ofender a Dios 
para evitar un mal temporal (v.gr., apostatando de la fe para evitar 
ia muerte o los tormentos del tirano que ta persigue). Este temor es 
siempre malo, ya que pone su fin en este mundo completamente de 
espaldas a Dios. Huye de la pena temporal, cayendo en la culpa ante Dios.

b) El temor servil es aquel que impulsa a servir a Dios y a 
cumplir su divina voluntad por los males que, de no hacerlo así, 
caerían sobre nosotros (castigos temporales, infierno eterno). Este 
temor, aunque imperfecto, es bueno en su substancia; pues, en fin 
de cuentas, nos hace evitar el pecado y se ordena a Dios como a su 
fin, no considerando la pena como al mal único (si fuera así, sería 
malo y pecaminoso). Huye de ¡a culpa para evitar la pena

1 [ j  recta inteligencia tic la moralidad del temor servil ofrece alguna dificultad. Para 
iJitipirli téngale en cuenta oue el mitd» t  t» ptna puede influir de tres manera* en el «̂ ue 
realiza una buena acci/m o deja de cometer un pecado: a) como cauta única; v.gr.: «(.o 
mrtífia el pecado »» no hubiera infierno», lín este temido *e le llama temor imi/mtnlr irrní, y e» malo y pe«»min**o. porque, aunque de hecho evita la malrru/idtJ del peouln. 
mtnrrr fttmalmml* tu tí por el afecto que le profeta; no le importarla para nada la ufen»» iir ih4H «i nw llevara contigo la pena, k) 0 *m o cauta rtmotm sobreañadida a la pMumt y prinopal; v gr : «No quiero pecar porque e» ofenaa de l>iot y redundarla en
p*r|UKK> mió*. IU dan* que en e*te sentido ea bueno y honesto (et el llamado temor
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() El temor filial (llamado también reverencial o cacto) e« el

3ue impulsa a servir a Dios y a cumplir su divina voluntad, huyen- 
o de la culpa sólo por ser ofensa de Dios y por el temor de ser se

parado de El. Se llama filial porque cs propio de los hijos temer la 
pérdida y separación de su padre. Este temor, como cs claro, es 
bueno y perfecto. Huye dt la culpa sin tener para nada en cuenta ¡a pena.

d) El temor inicial ocupa un lugar intermedio entre los dos úl
timos. Es aquel que huye de la culpa principalmente en cuanto ofen
sa de Dios, pero mezclando en esa huida cierto temor a la pena. 
Este temor es mejor que el servil, pero no tanto como el filial.

El don del Espíritu Santo llamado de temor recae propiamente 
sobre el temor filial; pero en sus manifestaciones incipientes e im
perfectas recae también sobre el temor inicial (nunca sobre el servil). 
A medida que se perfecciona la esperanza y crece la caridad, se va 
purificando este temor inicial, perdiendo su modalidad servil, que 
todavía teme la pena, para fijarse únicamente en la culpa en cuanto 
ofensa de Dios.

311. 4. N ecesidad . Ya vimos, al estudiar la fe, que
hay dos clases de necesidad: de medio, absolutamente indis
pensable para la salvación, y de precepto, excusable en deter
minadas circunstancias. Apliquemos esta doctrina a la espe
ranza en unas breves conclusiones:

Conclusión 1.a: La esperanza habitual es necesaria con necesidad de 
medio para la salvación eterna.

La razón es porque nadie puede salvarse sin ta gracia, a la que 
acompañan inseparablemente todas las virtudes infusas. Y así la tie
nen los niños recién bautizados y todos los justificados (bautizados 
o no). Se trata, naturalmente, de la esperanza formada por la caridad; 
no de la informe, que supone al alma en pecado mortal.

Conclusión 2.*: La esperanza actual es necesaria con necesidad de me
dio para la salvación a todos los adultos con uso de razón.

Porque la gloria eterna se da a todos los adultos no como pura 
herencia gratuita (como a los niños bautizados), sino también como 
recompensa de sus buenas obras, cuyo ejercicio supone la esperanza 
de la vida eterna. Luego, sin haber realizado ningún acto de espe
ranza, los adultos no se pueden salvar.

mitiaJ). t )  Como causa próxima, aunoue sin excluir otta naón suprema; v.gr.: «N o quie
ro cometer este pecado porque me (levaría al infierno, adtmós de ser ofensa de Dios». 
Este es el llamado temor simplemente temí/; imperfecto, sin duda alguna, pero honesto 
en el fondo, puesto que, aunque sea más rtmotamtnít (por esto es imperfecto), rechaza 
como razón’ suprema la ofensa de Dios en cuanto tal. No hay inconveniente alguno en 
que un fin próximo inferior se relacione y subordine a otro fin nmote superior; son dos 
cosas perfectamente compatibles.
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Conclusión 3.*: Por necesidad de precepto son necesarios también a los

adultos algunos actos de virtud de la esperanza.

Cuántos o con qué frecuencia, es imposible determinarlo con 
exactitud matemática. Los moralistas suelen indicar los siguientes:

a) Al principio de la vida moral, o sea, cuando el niño llega al 
perfecto uso de razón y se da cuenta de que tiene obligación de sal
varse.

b) En el artículo de la muerte.
c) Frecuentemente durante la vida. Pero basta la esperanza im

plícita (v.gr., en el hecho de orar, de asistir a misa, etc.).
d) Cuando surge alguna tentación (v.gr., de desesperación) que 

no pueda vencerse sin un acto de esperanza (o sea, siempre que haya 
obligación de pedir el auxilio divino).

e) Cuando hay que cumplir algún precepto que no pueda cum
plirse sin ia esperanza (v.gr., de confesar los pecados; si el pecador 
no esperara el perdón de Dios, seria inútil y sacrilega su confesión).

A R T I C U L O  II 

Pecados opuestos a la esperanza

Los principales son dos: uno por defecto, la desesperación, y otro 
por exceso, la presunción. A ellos hay que añadir la omisión de los ac
tos de esperanza cuando están preceptuados en la forma que acaba
mos de explicar; el apego excesivo a las cosas de este mundo y el deseo 
desordenado del cielo. Vamos a examinarlos brevemente uno por uno.

A) L a  desesperación

312. 1. Noción y división. Desde el punto de vista
teológico y en sentido estricto, se entiende por desesperación 
la voluntaria renuncia a la bienaventuranza eterna por considerarla 
imposible de alcanzar.

Se distinguen dos clases de desesperación: positiva, o perfecta, y 
privativa, o imperfecta. La primera es la que acabamos de definir. La 
segunda coincide con cierta pusilanimidad del alma, que produce cier
to abatimiento y como desconfianza de salvarse a causa de las tenta
ciones del demonio o de las dificultades de la virtud.

313. 2. M alicia. Vamos a precisarla en dos conclu
siones:



¡•.I tr. t. I m  virtudtt teo/o/a/ei
1/ La desesperación positiva es un pecado gravísimo contra 

el Espiritu Santo.

La razón es porque injuria gravísimamente a Dios negando o 
poniendo en duda su inefable misericordia. Y es pccado contra el 
Espíritu Santo, porque el que incurre voluntariamente en él renun
cia de suyo a los medios que podrían conducirle al arrepentimiento 
y a la salvación.

En la escala jerárquica de los pecados, la desesperación ocupa el 
tercer lugar. El primero corresponde al odio a Dios, que se opone di
rectamente a la caridad; el segundo, a la infidelidad positiva, que re
niega de la fe, principio de toda justificación; y el tercero es la de
sesperación, por la que se renuncia a participar en los bienes de 
Dios. Sin embargo, como explica el Doctor Angélico, la desespera
ción es, por parte nuestra, el pecado más peligroso; porque por la es
peranza nos apartamos del mal y practicamos el bien; por donde, 
perdida la esperanza, los hombres se lanzan desenfrenadamente a los 
vicios y rehuyen toda clase de buenas obras. Por eso dice San Isido
ro: «Cometer algún crimen es muerte del alma; pero desesperarse es 
descender al infierno»2.

La desesperación positiva o perfecta no admite, de suyo, parve
dad de materia; tan sólo podría ser venial por imperfección del acto 
(falta de la suficiente advertencia o consentimiento).

2 / La desesperación privativa, o imperfecta, la mayor parte 
de las veces no pasa de simple pecado venial.

La razón es porque, la mayor parte de las veces, ese abatimiento 
o pusilanimidad del ánimo procede de tentación del demonio contra 
la voluntad del alma, o de melancolía y pesimismo temperamental, 
o de una enfermedad o trastorno patológico, o de nimia escrupulo
sidad del alma; o sea, de causas involuntarias que se rechazan en 
realidad. Si hubiera alguna negligencia culpable en reaccionar contra 
ese abatimiento, podría darse un pecado venial; rarísima vez mortal.

No siempre es fácil distinguir en la práctica la desesperación po
sitiva de la privativa. Sin embargo, un signo bastante claro lo tendre
mos en el hecho de haber abandonado por completo toda práctica 
religiosa, juzgando que es inútil intentar salvarse (desesperación po
sitiva), o de no haber omitido del todo la oración y demás prácticas 
religiosas (desesperación privativa). En general, el que se confiesa de 
desesperación no suele haber llegado a la positiva o perfecta, porque 
en esc caso hubiera caído también en la apostasia de la fe y ya no 
intentaría ni siquiera confesarse. Aunque también puede ocurrir que, 
después de una larga temporada de abandono y verdadera desespe
ración, sobrevenga el arrepentimiento por una especie de milagro de 
la divina gracia, como dijimos al hablar de los pecados contra el Es
píritu Santo.

1 Cf. I !-11,20.3.
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314. 3. Causas. Santo Tomás prueba hermosamente 

que la desesperación procede de dos pecados capitales: la luju
ria y la acidia o pereza. Porque:

a) La l u j u r i a  y demás deleites corporales hunden al hombre 
cada vez más en el fango de la tierra y producen en su alma el fas
tidio de las cosas espirituales y ultraterrenas.

b) La a c i d i a  o pereza abate fuertemente el espíritu y le quita 
las fuerzas para continuar la lucha contra los enemigos de la salva
ción, empujándole, por lo mismo, a desesperar de conseguirla.

A estas dos causas fundamentales podría añadirse la falta de je  
viva en el amor y  la misericordia infinita de Dios. En la práctica se 
advierte claramente que el hombre de escasa fe es también débil en 
la esperanza; y  el que pierde del todo la fe, cae en el abismo de la 
desesperación.

315. 4. Rem edios. Ante todo hay que combatir sus 
causas. Abandone el lujurioso sus bestiales deleites; estimúle
se el perezoso a trabajar en el gran negocio de su salvación; 
avívese la fe en la bondad y misericordia de Dios. Y después 
recuérdese la inefable misericordia que se transparenta en el 
Evangelio: parábolas del Buen Pastor, de la oveja perdida, 
del hijo pródigo; el perdón concedido a la Magdalena, a la 
adúltera, a Zaqueo, al buen ladrón, a Pedro..., y ofrecido al 
mismísimo judas (Mt 26,50). Dios no rechaza jamás al peca
dor arrepentido, por innumerables y gravísimos que sean los 
pecados y crímenes cometidos.

Las almas atormentadas con escrúpulos y  tentaciones de desespe
ración tengan una gran confianza en la bondad del Corazón de Je
sús, practiquen la devoción de los nueve primeros viernes, lean li
bros piadosos que hablen de la bondad y misericordia de Dios. In
voquen, finalmente, a la dulce Virgen María, madre de misericordia 
y abogada y refugio de pecadores, y ella les devolverá maternalmen- 
te la tranquilidad y la paz.

B) La presunción

316. 1. Noción y división. Como vicio o pecado
opuesto a la esperanza por exceso, la presunción cs ¡a temera
ria confianza de obtener la salvación de! alma por medios no ordena
dos por Dios.

Se distinguen dos clases principales de presunción: la here
tical y la simple.
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1.* La HhRHTiCAi. es aquella que incluye un error en la fe. Son 

tres sus formas principales:
a) La belagiana, que presume obtener la bienaventuranza por

tas propias fuerzas naturales, sin ayuda de la gracia.
b) La luterana, que lo espera todo de la fe, sin las buenas obras.
c) La calvinista, que espera la salvación por la predestinación

absoluta de Dios, con buenas o malas obras.
2.* La sim plk  presunció n  es la que hemos definido más arriba.

317. 2. M alicia. He aquí los principios fundamen
tales:

1.° L a  presunción heretical es un pecado gravísim o en toda su 
extensión, y no admite, por lo m ism o, parvedad de m a
teria.

La razón es porque, en cualquier forma que pueda presentarse, 
infiere gravísima injuria a la divina justicia.

Sin embargo, hay que advertir que, como muchos luteranos y 
calvinistas están de buena fe en el error, su presunción no pasa de 
simple pecado material.

2.° L a  sim ple presunción es pecado grave de suyo, pero ad
mite parvedad de materia.

La razón es la misma. Este tipo de presunción envuelve también 
grave injuria a la divina justicia y causa grave daño al alma.

Son varios, sin embargo, los grados de gravedad, según la clase 
de presunción de que se trate. Y así:

1) Es pecado gravísimo pedir o esperar la ayuda de Dios para
cometer un pecado o hacer alguna cosa ilícita. Pero no lo sería pedir
la ayuda de Dios para escapar de las consecuencias del pecado ya co
metido (v.gr., para no caer en manos de la policía).

2) Es pecado grave apoyarse en la misericordia de Dios para
pecar tranquilamente o para aumentar el número de pecados, pen
sando que lo mismo nos perdonará diez que veinte o cuarenta.

Pero cabe distinguir un doble aspecto en este tipo de presun
ción. Y así:

a) Si se peca con intención de perseverar después en el pecado, espe
rando salvarse de todas formas por la misericordia de Dios, se co
mete un pecado gravísimo contra el Espíritu Santo, porque supone 
un grave desprecio de la gracia de Dios para salir del estado de pe
cado.

b) Si se peca por fragilidad o pasión, confiando en la miseri
cordia de Dios, pero con el propósito de arrepentirse en seguida y  confesar 
el pecado, se comete un grave abuso de la divina misericordia (peca
do mortal en materia grave); pero el pecado es menor que en el caso
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anterior, porque supone una voluntad menos aferrada al pecado. Así 
lo enseña expresamente Santo Tomás3 y es doctrina corriente entre 
los moralistas. Más aún: en este caso no hay verdadero pecado de 
presunción, porque la esperanza del perdón no es el motivo que im* 
pulsa al pecado (aunque le acompaña), sino el ímpetu pasional; pero 
es difícil que pueda excusar de pecado grave contra la caridad para 
consigo mismo (si se trata de un pecado mortal), por el grave peli
gro de condenación a que se expone *.

3) Es pecado de presunción esperar la ayuda de Dios por me
dios extraordinarios (v.gr., a base de un milagro), aunque puede pe
dirse humildemente con entera sumisión a la voluntad de Dios 
(v.gr., los enfermos en Lourdes o Fátima); o sin poner de nuestra 
parte las debidas diligencias (v.gr., el predicador que sube al púlpito 
sin prepararse — habiéndolo podido hacer— confiado en la ayuda 
de Dios, que no suele conceder a los perezosos); o para cosas que 
rebasan el orden normal de su providencia (v.gr., para convertir al 
mundo entero o alcanzar una gloria semejante a la de tal o cual san
to concreto). Pero todas estas presunciones no suelen pasar de peca
do venial, porque, más que de verdadera presunción, suelen proceder 
de ligereza, vanidad, ignorancia, etc.

Q  Otros pecados contra la esperanza

318. Se peca también contra la esperanza cristiana:
1.° Omitiendo los actos de la misma necesarios con necesidad 

de medio o de precepto, en la forma que hemos explicado más arriba.
2.° P o r  a p e g o  e x c e s i v o  a esta vida terrena, que no es más que 

un tránsito para la otra, donde se encuentra el cielo, nuestra verda
dera patria. Ordinariamente no suele pasar de pecado venial, por la 
ignorancia y estupidez que ese pecado supone; pero sería pecado 
mortal si alguno descara en serio vivir eternamente en este mundo (si 
le fuera posible) renunciando a la bienaventuranza eterna.

3.° P o r  e l  d e s e o  d e s o r d e n a d o  d e l  c ie l o , o  sea, para verse libre 
de las molestias y trabajos de esta vida. No pasa de venial, a no ser 
que haya verdadera rebeldía contra la providencia o voluntad divi
nas. Es licito, en cambio, desear la muerte por algún motivo sobre
natural: v.gr., para verse libre del pecado, o para unirse con Cristo 
(Flp 1,23), glorificar mejor a Dios, etc.

> Cf. 11-11,21,2 ad 3; cf. San  Liwmo, 1.2,21.
4 Cf. San  I.KX»*K>, 1.2,21; y Homo apostoUcM IV.8.
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La virtud de la caridad
Hemos llegado al capítulo más importante de toda la teología 

moral. La caridad es la virtud cristiana por excelencia (1 Cor 13,13), 
el fin de la misma Ley (1 Tim 1,5) y el vínculo de toda perfección 
(Col 3,14). El mismo Cristo nos dice en el Evangelio que la caridad 
constituye el primero y el mayor de todos los mandamientos (Mt 
22.38) y que de ella pende toda la Ley y los Profetas (Mt 22,40).

Como es sabido, la caridad, aunque es una virtud en especie áto- 
ma o indivisible, abarca tres campos u objetos materiales muy dis
tintos: Dios, nosotros mismos y el prójimo. En este capítulo vamos 
a estudiar únicamente la caridad para con Dios y sus pecados opues
tos, después de unas consideraciones sobre la caridad en general.
Los aspectos relativos a nosotros mismos y al prójimo los estudiare
mos en sus lugares correspondientes de acuerdo con el plan general 
de nuestra obra. De donde tres artículos:

1.® La caridad en general.
2.° La caridad para con Dios.
3.° Pecados opuestos a la caridad para con Dios.

A R T I C U L O  I 

L a caridad en general

Vamos a resumir el pensamiento de Santo Tomás en su maravi
lloso tratado De caritate de ta segunda parte de la Suma Teológica. In
dicamos entre paréntesis el número de la cuestión y del artículo.

319. 1. N oción. La palabra caridad la derivan algu
nos del griego Xápis (gracia, benevolencia), y otros del latín 
carus (cosa grata, de mucho aprecio). Como quiera que sea, 
sugiere siempre la idea de amistad, de mutuo amor entre los 
que se aman.

Santo Tomás comienza su tratado De caritate preguntando si la 
caridad es amistad (11-11,23,1). Contesta afirmativamente, y explica 
de qué manera la caridad es una amistad entre Dios y el hombre, 
que importa una mutua benevolencia fundada en la comunicación de bie
nes. Por eso la caridad supone necesariamente y es inseparable de la 
gracia, que nos hace hijos de Dios y herederos de la gloria.

320. 2. N aturaleza. La caridad es una realidad crea
da, un hábito sobrenatural infundido por Dios en el alma
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(a.2). Puede definirse: una virtud teologal infundida por Dios en la 
voluntad, por la que amamos a Dios por si mismo sobre todas las co
sas y  a nosotros y  al prójimo por Dios.

Examinemos brevemente la definición:
Una v ir t u d . La caridad es virtud especiftcamente una, con es

pecie átoma o indivisible (a.5). Porque, aunque su objeto material 
recaiga sobre objetos tan varios (Dios, nosotros y el prójimo), el 
motivo del amor — que es la razón formal especificativa-— es único: 
la divina Bondad. De donde se sigue que, cuando nos amamos a 
nosotros mismos o al prójimo por algún motivo distinto de la bon
dad de Dios, no hacemos un acto de caridad, sino de amor natural, 
filantropia, etc., o acaso de puro egoísmo, por las ventajas que nos 
puede traer.

T e o l o g a l . Lo es en sus tres aspectos: para con Dios, para con 
nosotros y para con el prójimo. Porque, aunque nosotros y el próji
mo no seamos el mismo Dios, el motivo del amor ha de ser siempre 
Dios, so pena de salimos del ámbito o esfera de la caridad. De ahí 
la excelencia soberana del amor de caridad: tiene siempre razón de 
virtud teologal, cualquiera que sea el objeto material sobre el que re
caiga.

I n f u n d id a  p o r  D io s . En cuanto virtud sobrenatural, el hombre 
sólo puede llegar a poseerla por divina infusión. Jamás podría alcan
zarla por sus propias fuerzas naturales, ya que el orden sobrenatural 
rebasa y trasciende infinitamente el poder y las exigencias de todo el 
orden natural. Por eso Dios la infunde en la medida y grado que le 
place, sin tener para nada en cuenta las dotes o cualidades naturales 
del que la recibe (24,2-3).

E n  l a  v o l u n t a d . Es el sujeto donde reside inmediatamente la 
caridad como hábito infuso, ya que se trata de un movimiento de 
amor hacia el Sumo Bien, y el amor y el bien constituyen el acto y 
el objeto de la voluntad (24,1).

P o r  l a  q u k  a m a m o s  a Dios. Es el objeto material primario sobre 
el que recae la caridad. Este amor ha de ser doble: afectivo y efectivo. 
El primero consiste en la explícita tendencia de la voluntad hacia 
Dios mediante el ejercicio de los actos de amor. El segundo coinci
de con el cumplimiento de la voluntad de Dios y observancia de sus 
divinos mandamientos.

P o r  si m is m o . Es el objeto formal de la caridad. Pero el objeto 
formal es doble: el aspecto fundamental con que se mira al objeto ma
terial (formal quod) y el motivo por el que se le mira (formal quo). El 
primero es Dios como Sumo Bien en si mismo y como fin último 
nuestro; el segundo cs la Bondad increada de Dios en si misma consi
derada, en cuanto abarca la esencia divina, todos los divinos atribu
ios y las trea divinas Personas.
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Sobrh t o d a s  l a s  c o s a s .  Es una exigencia intrínseca de la cari 
dad, brotada de la soberana excelencia de su objeto. Desde el mo* 
mentó en que se amara a alguna criatura más que a Dios o tanto 
como a Dios, la caridad quedaría ipso jacto destruida. El amor a 
Dios ha de ser el motivo de todos los demás amores o, al menos, ha 
de prevalecer sobre ellos.

Y A n o s o t r o s  y a l  PRÓJIMO. Es el objeto material secundario, 
constituido por todas las criaturas racionales que han llegado o pue
den llegar a la eterna bienaventuranza (ángeles, bienaventurados, al
mas del purgatorio y todos los hombres del mundo).

Por Dios. Es el motivo formal de la caridad, que ha de subsistir 
siempre, aun cuando recaiga sobre nosotros mismos o el prójimo. 
Por falta de este motivo formal no constituyen verdaderos actos de 
caridad la inmensa mayoría de los actos de amor a nosotros o al 
prójimo que hacemos inconscientemente. Ni la simpatía, ni la com
pasión natural, ni siquiera la voz de la sangre es suficiente para que 
haya verdadero acto de caridad. O nos amamos a nosotros y al pró
jimo por Dios o no existe el amor de caridad sobrenatural (23,5).

321. 3. E x c e le n c ia . La caridad es la más excelente 
de todas las virtudes. N o  solam ente por su propia bondad in
trínseca (es la que más nos une a D ios), sino porque — com o 
form a extrínseca de todas ellas—  dirige y ordena al últim o fin 
sobrenatural los actos de todas las demás virtudes infusas, in
cluso  los de la fe y esperanza, que sin la caridad serían m uer
tas e informes, a pesar de conservar su propia form a específica 
(23,5-8).

La excelencia soberana de la caridad consta en las fuentes mis
mas de la divina revelación. Lo dice expresamente San Pablo: Ahora 
permanecen estas tres cosas: la je , la esperanza, la caridad; pero ¡a más ex
celente de ellas es la caridad (1 Cor 13,13). Y si es más excelente que 
las otras virtudes teologales, a fortiori o con mayor motivo superará 
a todas las demás virtudes infusas, que son de categoría inferior a 
las teologales.

322. 4. C rec im ien to . E l estudio del crecim iento o
desarro llo  de la caridad es una de las cuestiones fundam enta
les de la teología m oral, porque, no siendo otra cosa la moral 
cristiana que «el m ovim iento de la criatura racional hacia 
D io s» — com o dice profundísim am ente Santo T om ás (1,2 
pról.) — , nada interesa tanto com o conocer de qué manera se 
verifica ese m ovim iento ascensional, que coincide exactam en
te con el m ovim iento o desarrollo de la caridad, que arrastra 
con sigo  el de todas las dem ás virtudes.
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Hemos estudiado ampliamente esta cuestión en otro lugar1. 

Aquí nos limitamos a indicar brevísimamente los puntos fundamen
tales, que son los siguientes:

1.° La caridad puede aumentar en esta vida (24,4). Por
que, siendo un movimiento de tendencia a Dios como último 
fin, mientras seamos viajeros es posible acercarse cada vez 
más al término, y este mayor acercamiento se verifica por el 
incremento de la caridad.

2.° La caridad — como todos los demás hábitos— no 
crece por adición o suma, sino por una mayor radicación en el 
sujeto (24,5).

El crecimiento por adición sólo puede darse en las cosas cuantita
tivas, pero no en las cualidades, como son los hábitos. La razón es 
porque, para que una cosa pueda unirse por adición a otra, es nece
sario que se distinga realmente de ella (v.gr., el trigo que se añade 
a un montón es realmente distinto del que ya existía); en cuyo caso, 
más que de unión, hay que hablar de reunión (ya que el trigo sobrea
ñadido no se ha unido intrínsecamente al otro, sino que se ha colo
cado at lado de él). Pero esta reunión es imposible en las formas cua
litativas (v.gr., la blancura no puede sumarse a la blancura, la caridad 
no puede sumarse a la caridad). Sólo cabe un aumento por mayor radi
cación en el sujeto. El alma — en este caso la voluntad— va partici
pando cada vez más de la caridad, en cuanto que cada vez se va 
arraigando y penetrando más profundamente en ella.

3.° La caridad — lo mismo que las demás virtudes—  no 
aumenta o se arraiga más en el alma por cualquier acto im
perfecto, sino sólo por actos más intensos que los anteriores.

Es una consecuencia del principio que acabamos de sentar sobre 
el modo con que crecen las cualidades. Si crecieran por adición, cual
quier acto, por flojo e imperfecto que fuere, haría crecer el conjunto 
(como un solo grano de trigo aumenta el montón del mismo). Pero 
para el crecimiento por mayor radicación se requiere un acto más in
tenso que los anteriores (que ya dieron de si todo lo que podían 
dar); de manera semejante a lo que ocurre con una escala termome- 
trica, que solamente marcará un grado más cuando la temperatura 
del medio ambiente se caldee en un grado superior, y no antes; o 
como para hincar un clavo más profundamente en ta pared se re
quiere un martillazo más fuerte que el anterior, que ya lo hincó 
todo cuanto podía hacerlo con su propia fuerza.

• <J. nuettra TttUfía dt U ptrfttdin trittiané (HAC) n.260 262 (ilcvlc ti V* ed.. 
n YA V>2).
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Este principio tiene enorme importancia práctica. KI ere* 
cimiento de la caridad, y por consiguiente la perfección cris
tiana que consiste especialmente en la perfección de la ca
ridad cs imposible a base de actos tibios o imperfectos.
Sólo el amor de Dios cada ve  ̂ m&s intenso puede conducir al 
alma hasta la cumbre de la perfección. De donde se deducen 
claramente las siguientes consecuencias prácticas:

a) Vale más un acto intenso que mil tibios o imperfectos.
b) Un justo perfecto agrada más a Dios que muchos tibios o 

imperfectos.
c) La conversión de un pecador a una gran perfección agrada 

más a Dios y le glorifica más que la conversión de muchos pecado
res a una vida tibia e imperfecta.

4.° La caridad no puede encontrar tope en su crecimien
to y desarrollo en esta vida. Porque, por mucho que crezca 
y se desarrolle, jamás podrá agotar la amabilidad infinita de 
Dios, ni la capacidad obediencial del alma, que puede aumen
tar indefinidamente la intensidad de su amor. No cabe hablar, 
por consiguiente, de una perfección absoluta de la caridad acá 
en la tierra, ya que siempre puede crecer o desarrollarse más.

Otra cosa será en la patria. El alma habrá llegado definitivamen
te al término de su carrera, y su grado de caridad permanecerá eter
namente el mismo, sin que pueda aumentar ni disminuir (24,7).

5.° Sin embargo, puede alcanzarse en esta vida una per
fección relativa de la caridad. No por parte del objeto amado 
(que es infinitamente amable) ni por parte del amor en su 
máxima tensión, siempre actual (que es lo propio de los bien
aventurados), sino por exclusión de los impedimentos que re
tardan o aminoran la totalidad del amor a Dios. Esta es la 
perfección propia de los santos en esta vida (24,8; cf. 184,2).

6.° En el crecimiento y desarrollo de la caridad pueden 
distinguirse tres etapas o grados fundamentales: incipiente, 
proficiente y perfecta. He aquí las características de cada uno 
de ellos con palabras textuales de Santo Tomás:

(| primer ^rado, la preocupación fundamental del hombre 
cs la de apartarse del pccado y resistir a sus concupiscencias, que se 
mueven en contra de la caridad. Y esto pertenece a los incipientes, en 
los que la caridad ha de ser alimentada y fomentada para que no se

corrompa s e ^ u n d ( ,  grado cj hombre trata principalmente de adelan
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tar en la virtud. Y esto pertenece a los proficientes, que se preocupan 
ante todo de aumentar y corroborar la caridad.

En el tercer grado el hombre tiende principalmente a unirse con 
Dios y gozar de El. Y esto pertenece a los perfectos, que desean mo
rir para estar con Cristo (Flp 1,23)» (24,9).

Como se deduce claramente, el primer grado coincide con 
la llamada vía purgativa, en la que el hombre se preocupa ante 
todo de conservar la caridad, evitando el pecado mortal. El 
segundo corresponde a la vía iluminativa, en la que el hombre 
trata de adelantar positivamente en ¡a virtud, evitando además el 
pecado venial. Y el tercero se identifica con la vía unitiva, en 
la que el hombre se ejercita en el amor y  unión intima con Dios, 
evitando incluso las imperfecciones voluntarias.

323. 5. Dism inución y pérdida. Propiamente ha
blando, la caridad, considerada en cuanto hábito infuso, no 
puede disminuir jamás, como ya explicamos al hablar de las 
virtudes infusas en general (cf. n.216,8). Pero sí puede en
friarse el acto de la caridad, haciéndose cada vez más flojo y 
remiso a consecuencia de una vida tibia y relajada, que va 
predisponiendo el alma para el pecado mortal, que destruirá 
totalmente el hábito infuso de la caridad, reduciéndolo a cero 
(24,10-12).

Por eso es de grandísima importancia en la vida cristiana evitar 
cuidadosamente los pecados veniales, por muy pequeños que sean. 
No porque disminuyan el hábito sobrenatural de la caridad o los mé
ritos adquiridos, sino porque enfrían el alma y la predisponen a la 
catástrofe del pecado mortal, que le arrancará de raiz todos los hábi
tos infusos (excepto la fe y la esperanza, que quedarán en el alma, 
aunque informes o muertas).

324. 6. Objeto y orden de la caridad. En primer 
lugar hay que amar con amor de caridad y con todas nuestras 
fuerzas al mismo Dios (26,1-3), y después de El y por razón 
de El, a todos aquellos seres que son capaces de la eterna 
bienaventuranza, por el siguiente orden:

1." Nuestra propia alma, que participará directamente de esa 
cierna bienaventuranza (25,4; 26,4).

2." Nuestros prójimos (hombres y ángeles), compañeros nues
tros en la bienaventuranza eterna, de la que participarán también di
rectamente (25,1 y 10; 26,5).

3." Nuentro propio cuerpo, que participará indirectamente de esa 
nrnma felicidad eterna por redundancia de la gloria del alma (25,5; 
26,5).
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4." En cierto sentido, incluso las cosas o seres irracionales, en 
cuanto ordenables a la gloria de Dios y utilidad del hombre (25,3).

5.‘ Los pecadores no pueden ser amados en cuanto tales, pero 
sí en cuanto criaturas de Dios, capaces todavía de la bienaventuran
za por el arrepentimiento y penitencia de sus pecados (25,6).

6.° Por su definitiva obstinación en el mal, que les hace absolu
tamente incapaces de la eterna bienaventuranza, no es lícito amar a 
los demonios y condenados del infierno. Amarles a ellos seria inju
riar a Dios, a quien odian con todas sus fuerzas (25,11 c. et ad 2).

Otras cuestiones relativas al amor de los propios enemi
gos, al orden entre los diversos prójimos, etc., las estudiare
mos al hablar en especial del amor al prójimo.

325. 7. Efectos de la caridad. El acto principal de 
la caridad es el amor (11-11,27). De él se derivan algunos efec
tos admirables, internos y externos.

Los in t e r n o s  so n  tres:

1) E l got(p tspiritual de Dios (28,1-4), que puede compaginarse 
con alguna tristeza, por cuanto no gozamos todavía de la perfecta 
posesión de Dios, que nos dará la visión beatífica.

2) L a pa^ (19,1-4), o sea la «tranquilidad del orden», que resul
ta de la concordia de nuestros deseos y apetitos, unificados por la 
caridad y ordenados por ella a Dios.

3) La misericordia (30,1-4), que es una virtud especial, fruto de 
la caridad, aunque distinta de ella, que nos inclina a compadecernos 
de las miserias y desgracias del prójimo, considerándolas en cieno 
modo como propias, en cuanto contristan a nuestro hermano y en 
cuanto que podemos, además, vernos nosotros mismos en semejante 
estado. Es la virtud por excelencia de cuantas se refieren al prójimo; 
y el mismo Dios manifiesta en grado sumo su omnipotencia compa
deciéndose misericordiosamente de nuestros males y remediando 
nuestras necesidades.

Los EXTERNOS so n  o tro s  tres: la beneficencia, la limosna y la 
corrección fraterna, que estudiaremos al hablar de ia caridad 
para c o n  el prójimo.

A R T I C U L O  II 

L a caridad para con D ios

326. Como hemos dicho, el objeto material primario de la cari
dad es el mismo Dios, infinitamente amable por si mismo. Vamos 
a establecer la doctrina del amor a Dios en unas cuantas conclu-
siones.
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Conclusión 1.*: El hombre tiene obligación de amar a Dio» con amor 
de caridad sobrenatural, o sea, por tu propia e intrínseca bondad, 
infinitamente amable en ai misma.

Consta expresamente en la Sagrada Escritura. Nuestro Señor Je
sucristo nos aice en el Evangelio que el primero y el mayor de to
dos los mandamientos cs el ae la caridad para con Dios: Amarás al 
Señor, tu Dios, con todo tu corazón, con toda tu alma y  con toda tu mente
(Mt 22,37-38).

La razón es porque Dios es infinitamente amable en sí mismo, 
como suprema y absoluta Bondad, de la que se deriva todo el bien 
de las criaturas. Por lo tanto, el hombre debería amar a Dios sobre 
todas las cosas, como origen fontal de todo bien, aunque este amor 
no le reportara ninguna ventaja personal. Y éste es, cabalmente, el 
amor de caridad.

Conclusión 2.*: El amor a Dios ha de ser objetiva y apreciativamente 
sumo, o sea, hay que amarlo y estimarlo sobre todas las demás co
sas; pero no se requiere una mayor intensidad subjetiva o sensible.

Ello significa que hay que amar a Dios sobre todas las cosas, no 
sólo con el juicio intelectual, sino también por la elección de la vo
luntad, estando dispuestos a perder todas las cosas y aun la misma 
vida antes que separarnos de El por el pecado. Por eso dice el Señor 
en el Evangelio: E l que ama al padre o a la madre más que a mi no es 
digno de mi, y  ti que ama al hijo o a la bija más que a mi, no es digno de 
mi (Mt 10,37).

Lo cual no es un obstáculo para que podamos amar a los fami
liares o amigos con mayor intensidad subjetiva o sensible; con tal, sin 
embargo, de estar siempre dispuestos a renunciar a ellos si represen
tan un obstáculo para nuestro amor a Dios o tratan de empujarnos 
al pecado, por leve e insignificante que sea. La razón es porque la 
intensidad subjetiva no responde a la dignidad del objeto amado, sino 
a la viveza de su percepción por su mayor proximidad o por la dis
posición natural del sujeto.

Conclusión 3.*: Hemos de amar a Dios con todas las fuereas y de todos 
los modos posibles con que se le puede amar.

Y así hemos de practicar:
1) El. a m o r  PhNiTKNTk, doliéndonos de haberle ofendido en el 

pasado y proponiéndonos no volver jamás a disgustarle.
2) Ki. a m o r  f>n c o n f o r m id a d , cumpliendo exactamente sus divi

nos preceptos y aceptando de corazón las cruces y pruebas que ten
ga a bien enviarnos.

3) Ei. a m o r  d h  BKNi-voi.KNctA, por el que desearíamos proporcio
narle a Dios, si posible fuera, un aumento de felicidad y dicha.

4) Ki. a m o r  D i', a m is t a d , que se funda en el de benevolencia y 
añade la mutua correspondencia y comunicación de bienes.
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5) E l amor Dh complacencia, que c» el amor puro y sin mezcla 
alguna de ínteres por el que nos complacemos de que Dios sea 
Dios, infinitamente feliz en sí mismo, sin tener para nada en cuenta 
las ventajas que de esa su dicha y felicidad pueden refluir sobre nos
otros. Este amor puro no puede darse en forma o estado habitual fD 
1327), porque no podemos ni debemos prescindir de la esperanza y 
deseo de nuestra propia felicidad, que encontraremos en Dios; pero 
si en forma de acto aislado y transitorio, como lo experimentaron 
todos los santos.

Conclusión 4.*: La caridad habitual es necesaria absolutamente a todos 
los hombres con necesidad de medio para la salvación.

La razón es porque nadie absolutamente puede salvarse sin la 
¿racia de Dios, que lleva siempre consigo, inseparablemente, el hábito 
infuso de la caridad sobrenatural.

Conclusión 5.a: La caridad actual (o sea, el acto sobrenatural de amor 
a Dios) es necesaria con necesidad de medio para la salvación a to
dos los pecadores adultos que no puedan recibir el sacramento del 
bautismo o de la penitencia.

La razón es porque el que se encuentra en pecado mortal no 
puede salir de su triste estado — ni, por consiguiente, salvarse— 
sino por uno de estos tres procedimientos: o por el bautismo con 
atrición (si se trata de un infiel no bautizado todavía), o por la abso
lución sacramental con atrición, o por el acto de perfecta contrición que 
supone y brota de la caridad sobrenatural bajo el influjo de una gra
cia actual.

Conclusión 6.*: La caridad actual es necesaria por precepto divino a to
dos los adultos con uso de razón.

Consta expresamente en la Sagrada Escritura. Es el primero y el 
mayor de todos los mandamientos (Mt 22,37-38). La doctrina con
traria está condenada por la Iglesia (D 1101).

Puestos a precisar cuántas veces o con qué frecuencia es obliga
torio realizar actos de amor a Dios, los moralistas suelen dar las si
guientes normas:

1) Es o b lig a t o r io  d e  suyo  (per se):
2) / j /  comiendo de la vida moral, o sea cuando el niño llega al sufi

ciente uso de razón y se da cuenta de que Dios es infinitamente bue
no y amable. Lo contrario supondría un desprecio de Dios y por, 
consiguiente, un verdadero pecado mortal (D 1289).

b) Varias veces durante la vida. Cuántas sean concretamente, es 
difícil precisarlo. San Alfonso opina que es obligatorio bajo pecado 
mortal hacer mensualmente, al menos, un acto de amor a Dios; 
otros lo exigen semanalmente (v.gr., los domingos al asistir a misa).
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La Iglesia ha condenado algunas opiniones laxistas, según las cuales 
no obligaría ni siquiera cada cinco años (D 1156), ni acaso más de 
una sola vez en la vida bajo pecado mortal (D 1155), a no ser que 
sea preciso justificarse y no haya otro medio para ello (D 1157).

c) A la hora dt la mutrtt, como preparación para la entrada en 
la eternidad. Es sentencia probabilísima, ya que nadie puede estar 
seguro de hallarse en estado de gracia y es obligatorio hacer todo lo 
que se pueda para conseguirlo.

2) Es OBLIGATORIO EN VIRTUD DE ESPECIALES CIRCUNSTANCIAS (per 
accidens):

a) Cuando surjan tentaciones contra la misma caridad u otras 
virtudes que no puedan superarse sino por actos fervientes de amor 
a Dios.

b) Cuando sea preciso ponerse en gracia y no sea posible con
fesarse (v.gr., un moribundo que no puede hablar).

e) Después de cualquier pecado grave. Porque la caridad para 
con Dios y para consigo mismo exige no permanecer en ese peligro
sísimo estado, que puede arrebatarnos la salvación eterna en el mo
mento menos pensado. El acto de perfecta contrición supone siem
pre el de caridad o amor de Dios, y el propósito de recibir el sacra
mento de la penitencia (para quien conozca su existencia y 
obligatoriedad).

A R T I C U L O  III  

Pecados opuestos a la caridad para con D ios

Además de los pecados de omisión contra el precepto afirmativo 
del amor, existen tres pecados opuestos directamente a la caridad 
para con Dios: el odio, la acidia y el amor desordenado a las criaturas.

A) £1 odio a Dios

327. Es absolutamente el primero y el mayor de todos 
los pecados que se pueden cometer, porque la gravedad de 
una culpa se mide por el grado de aversión a Dios, que es má
xima en el pecado de odio, por cuanto se da en él directa
mente y per se, mientras que en los demás pecados se da tan 
sólo de una manera indirecta y per accidens. Por eso el odio a 
Dios es también el mayor de los pecados contra el Espíritu 
Santo que se pueden cometer, si bien — como advierte Santo 
Tom ás— no se le enumera entre las especies de pecados con
tra el Espíritu Santo, porque se le encuentra en todas las co
rrespondientes a esa elase de pecados (11-11,34,2 ad 1). Más 
que una de sus especies es como el género que las abarca 
toda*.
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Nótese, sin embargo, que hay dos clases de odio: el de tntmistad 
y el de abominación.

a) E l o d i o  d k  f .n p .m is ta d , llamado también de malevolencia, es 
el que considera a una persona como mala en si misma, o le desea al
gún mal. Se opone directamente al amor de benevolencia y de amis
tad; y cuando recae sobre Dios, es un pecado gravísimo — el mayor 
de todos los posibles— , que destruye totalmente la caridad al opo
nerse directamente a la infinita Bondad de Dios en sí misma.

b) E l o d j o  d k  a b o m in a c ió n ,  llamado también de aversión, es el 
que rechaza a una persona, no por sus malas cualidades, sino porque 
resulta nociva para nosotros (v.gr., el ladrón abomina a la policía). 
Se opone directamente al amor de concupiscencia; y cuando recae 
sobre Dios (v.gr., por los castigos que nos inflige o con que nos 
amenaza), constituye también un pecado gravísimo, aunque no tanto 
como el anterior, que recaía directamente sobre su propia infinita 
Bondad.

N . B .— Del odio a Dios pueden proceder muchas blasfe
mias, execraciones, maldiciones, sacrilegios, persecuciones a la Iglesia, 
etcétera, en cuyo caso todos estos pecados además de su pro
pia malicia específica, adquieren la satánica del odio contra 
Dios.

B) La acidia

328. Hemos aludido ya a ella al hablar de los pecados 
capitales (n.265,7.°). Consiste en el tedio o pereza espiritual 
(que se opone al go%o del bien divino procedente de la cari
dad), y proviene del gusto depravado de los hombres, que no 
encuentran placer en Dios y consideran las cosas que a El se 
refieren como cosa triste, sombría y melancólica. Cuando no 
se trata de una simple tentación o estado involuntario de aba
timiento y desgana, sino de una positiva y voluntaria resis
tencia a las cosas divinas, constituye un grave pecado contra 
la caridad para con Dios. De él proceden como de vicio o 
pecado capital que es—  otros muchos desórdenes, entre los 
que destacan la malicia, el rencor, la pusilanimidad, la desespera
ción, la torpeza o indolencia en observar los mandamientos y 
la divagación de la mente hacia las cosas ilícitas.

C) El amor desordenado a las criaturas

329. Todo amor desordenado a las criaturas, que nos 
lleva a anteponerlas al mismo Dios o al cumplimiento de su
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divina voluntad, es pecado mortal contra la caridad o amor 
de D ios, por el grave desprecio que supone del sum o e infi
nito Bien. Este desorden late de una manera general en todo 
pecado grave — en todos ellos se antepone la criatura al 
Creador— ; pero únicamente constituye un pecado especial 
contra la divina caridad cuando alguien voluntariamente y a 
sabiendas ama tan desordenadamente a una criatura, que está 
dispuesto a quebrantar cualquier precepto divino antes que 
renunciar a ella, aunque no lo quebrante de hecho. Esa per
versa disposición habitual o actual no se opone a ningún otro 
precepto — ya que, por hipótesis, no quebranta, de hecho, 
ninguno— , sino sólo al precepto de amar a D ios sobre todas 
las cosas; por eso constituye un pecado especial contra la divi
na caridad.

Más aún. Esta perversa disposición, que coincide con el egoísmo 
más repugnante, es la causa de todos los demás pecados, incluso del 
odio a Dios. Porque si el hombre no se amara desordenadamente a 
si mismo y a las criaturas, jamás se determinaría a ofender a Dios 
quebrantando su santa ley. Y, una vez quebrantada, el recuerdo del 
castigo divino que le amenaza puede llevar al desventurado pecador 
hasta el odio de abominación contra Dios.



T R A T A D O  II
La virtud de la religión

Sólo las virtudes teologales que acabamos de estudiar tienen por 
objeto directo e inmediato al mismo Dios. Pero, al estudiar el con
junto de nuestros deberes para con El, hay que recoger también los 
relativos a la virtud de la religión; pues, aunque la religión no se re
fiere inmediatamente al mismo Dios, recae sobre algo relacionado 
muy de cerca con El, o sea, sobre el culto divino. Por eso la virtud 
de la religión es la que más se parece y acerca a las virtudes teologa
les, y en este sentido es ta primera y más excelente de todas las vir
tudes morales, incluyendo a las mismas cardinales.

El campo a que se extiende esta virtud es vastísimo. Abarca en 
cieno modo la materia de los tres primeros preceptos del decálogo 
y todos los preceptos de la Iglesia. De acuerdo con el esquema ge
neral de nuestra obra, vamos a recoger en torno a estos preceptos 
todo el inmenso panorama de la virtud de la religión. He aqui, en 
breve croquis, el camino que vamos a recorrer:

1. La religión en general.

II. En especial
Le ley de Dios 

Los mandamientos de la Iglesia.

Primer precepto del decálogo. 
Segundo precepto.
Tercer precepto.

I. LA RELIGION EN G EN ER A L

Sumario: Después de una breve noción, vamos a examinar la naturaleza, exce
lencia, necesidad y actos propios de la virtud de la religión.

330. 1. N o c ió n . La palabra religión es de oscura eti
m ología. T res son las principales versiones de la m isma:

a) Algunos, como Cicerón, la derivan de relegere, volver a leer; 
porque hemos de releer con frecuencia las oraciones y demás actos
del culto divino. , .

b) San Agustín la deriva de reeltgere, volver a elegir a Dios,
perdido por el pecado. . . .  ■

c) Según Lactancio, viene de religare, porque nos ata o liga al
servicio de Dios. Esta es la versión más probable.
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Como quiera que sea, la religión importa siempre un orden o re

lación a Dios, a quien principalmente debemos ligarnos como a pri
mer principio y como a último fin (11-11,81-1).

331. 2. N atu raleza . Puede definirse: Una virtud moral 
que inclina la voluntad del hombre a dar a Dios el culto debido como 
primer principio de todas las cosas.

Una v i r t u d ,  no varias; porque, aunque tenga muchos actos dis
tintos — como veremos — , todos ellos se unifican bajo un solo mo
tivo formal: la veneración a Dios como primer principio de todo 
cuanto existe (a.2-4).

M o r a l , no teologal, como enseñaron algunos teólogos; porque 
no recae sobre el mismo Dios, sino sobre el culto divino. La religión 
tiene a Dios como fin, pero no como materia y objeto; luego no es 
virtud teologal (a.5). Sin embargo, es la que más se parece y acerca 
a las virtudes teologales, y por eso ocupa el primer lugar y es la más 
excelente de todas las virtudes morales (a.6).

Qi'i- in c l in a . Todas las virtudes, en cuanto hábitos que son, in
clinan la potencia donde residen a producir con prontitud y facili
dad sus propios actos.

L a v o l u n t a d  o k i. h o m h ri:. La voluntad es la potencia donde re
side inmediatamente el hábito o virtud de la religión.

A d a r  a D io s  k i . c u l t o  dv.bi d o . Kl culto divino es el objeto ma
terial de la virtud de la religión. Puede ser interno y externo, como 
veremos más ampliamente al tratar de la adoración (a.7).

C o m o  p rim i-r p r in c ip io  di- t o d a s  i .a s  c o s a s .  E s el objeto formal o 
motivo propio de esta virtud, que unifica todos sus actos, como ya 
hemos dicho.

332. 3. E x ce len c ia . De la simple definición se des
prende claramente la gran excelencia de la virtud de la reli
gión, que la coloca en cuarto lugar en el conjunto total de las 
virtudes, inmediatamente después de las teologales. Más aún: 
en cierto sentido, la religión coincide con la santidad, como 
explica Santo Tom ás (a.8). Sin em bargo, hay que notar lo si
guiente:

1." Dmm n d i- d i . i .a ju s t ic ia , como virtud derivada o parte po
tencia) de la misma, ya que la religión establece en nosotros una 
obligación de justicia con respecto a Dios: tributarle el culto debido. 
No rcali/a, sin embargo, las tres condiciones exigidas para la justicia 
estríela (lo debido estrictamente a otro con plena igualdad), porque es 
imposible establecer la igualdad entre lo que Dios merece y lo que 
nosotros podemos darle. Por eso la virtud de la justicia, que realiza 
plenamente esas condiciones, es virtud cardinal (que admite vinudes 
derivadas o anejas que las realizan sólo en parte), y no lo es la vir
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tud de la religión, a pesar de ser intrínsecamente más excelente y 
perfecta que la justicia.

2. C o n s i s i li hn m. m ed io , como todas las virtudes morales. Por-
3ue, aunque no cabe propiamente el exceso en el culto divino consi- 

erado en si mismo, puede haberlo por parte nuestra en el modo de 
ejercitarlo, v.gr., ofreciéndoselo a quien no se debe, o cuando no se 
debe, o de modo distinto al debido (a.5 ad 3).

333. 4. N ecesidad . Vamos a precisarla en la si
guiente

Conclusión: La virtud de la religión, que preceptúa el culto interno y
extemo de Dios, es obligatoria en público y en privado por derecho
natural y positivo.

Consta con toda certeza por la Sagrada Escritura y por la razón 
teológica.

1) L a S agrada  E scritura . Son innumerables los lugares del 
Antiguo y Nuevo Testamento donde se preceptúa el culto de Dios, 
interno y externo, en público y en privado. Nos parece ocioso trans
cribir los textos.

2) L a ra zó n  teo ló g ica  aporta muy buenos argumentos:
Para el culto interno:
a) Somos siervos de Dios por necesidad intrinseca de nuestra 

misma naturaleza, y es obligatorio para nosotros reconocer y mani
festar nuestra dependencia esencial de la divinidad.

b) Somos hijos de Dios en el orden sobrenatural, y esta filia
ción trae consigo la necesidad y obligación de reverenciarle como 
Padre.

Para el culto externo:
a) Somos siervos e hijos de Dios no sólo en cuanto al alma, 

sino también en cuanto al cuerpo.
b) El hombre es un ser social, y con sólo actos internos no po

dría haber culto público.
c) La humanidad entera ha comprendido la necesidad y ha 

practicado siempre el culto público y externo a la divinidad (historia 
de las religiones).

334. 5. Actos. La religión tiene dos clases de actos:
elkitos e imperados'.

» Recordamos al lector que se llaman actos etiátos de una virtud aaucllos que brotan 
de ella misma, sin influencia de ninguna otra. Y actos imperitos son los que brotan de 
una virtud bajo el impulso o influencia de otra virtud que se lo impera u ordena.^ asi. 
v.gr.. el amor es acto eüdt» de la virtud de la caridad, porque de ella brota exclusiva
mente; per.» un acto de humildad practicado por amor a D,os es acto th a f  de la virtud 
de la humildad y. a la ve*, acto Mptré¿> de la candad.
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1. A c to s e l Ic ito s. Según el Doctor Angélico, los actos pro
pios o elícitos de la virtud de la religión son los siguientes: la devo
ción, la oración, la adoración, el sacrificio, las oblaciones, el voto, el jura
mento, el conjuro y la invocación del santo nombre de Dios. Los es
tudiaremos inmediatamente, uno por uno, en torno a los tres 
primeros preceptos del decálogo.

2. A cto s im perados. La religión puede imperar los actos eüei- 
tos de cualquier otra virtud ordenándolos al culto y honor de Dios. 
De esta forma adquieren una nueva excelencia sobreañadida a la que 
ya tienen por sí mismos.

II. LA RELIGION EN ESPECIAL

Al tratar en especial de los actos de la virtud de la religión, va
mos a agruparlos en torno a los tres primeros preceptos del decálo
go y a los mandamientos de ia Iglesia.

C A P I T U L O  I 

E l prim er m andam iento del decálogo

Dividimos este capítulo en tres artículos. En el primero hablare
mos del decálogo en general; en el segundo, de los deberes positivos 
del primer precepto, y en el tercero, de los pecados opuestos al mismo.

A R T I C U L O  I 

E l decálogo en general

Antes de comenzar la exposición de los tres primeros manda
mientos del decálogo, nos parece oportuno explicarle brevemente al 
lector la historia de su promulgación, su trascendental importancia 
y su absoluta obligatoriedad para alcanzar la vida eterna.

335. 1. Historia. En dos lugares distintos de la Sa
grada Escritura (Ex 20,1 ss; Deut 5,1 ss) se nos describe la ma
nera impresionante y espectacular con que fue promulgado, 
el decálogo. Tuvo lugar en el monte Sinaí, unos mil doscientos 
años antes de Jesucristo. El pueblo hebreo, libertado hacía 
mes y medio de la esclavitud de Egipto, llegó al pie del Sinai 
después de atravesar milagrosamente el mar Rojo. Los israeli
ta» acamparon al pie de la montaña, y Moisés recibió de Dios 
la orden de subir a la cumbre. Al despuntar el tercer dia, una
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espesa nube envolvió la montaña y estalló una horrenda tem
pestad con multitud de rayos y truenos, al mismo tiempo que 
se oía el sonido de unas misteriosas y estridentes trompetas. 
La montaña estaba humeante por haber descendido a ella la 
gloria de Dios, y el pueblo entero estaba temblando de respe
to y temor. Entonces se dejó oír la voz del Señor, cjue empe
zó a promulgar el decálogo. Más tarde el mismo Dios entregó 
a Moisés las tablas de la ley, con los diez mandamientos escri
tos por el dedo de Dios (Ex 31,18). La primera tabla conte
nía los tres primeros mandamientos, que regulan nuestros de
beres para con Dios; en la segunda estaban escritos los otros 
siete, que regulan nuestros deberes para con el prójimo.

Al bajar Moisés del Sinaí, advirtió que los israelitas se ha
bían fabricado un becerro de oro, al que estaban adorando. 
Lleno de santa ira, arrojó las tablas al suelo, haciéndolas pe
dazos. Posteriormente el Señor le dio otras; éstas se guarda
ron con gran veneración en el arca de la alianza, y más tarde 
en el interior del Sancta Sanctorum del templo de Jerusalén.

336. 2. Im portancia del decálogo. A nadie se le 
oculta la importancia soberana del decálogo. En él se contie
nen los puntos fundamentales de la ley natural en el triple or
den individual, familiar y social. Para el arreglo y pacificación 
total del mundo, hasta el punto de convertir el planeta en un 
paraíso anticipado, bastaría con que todos los hombres del 
mundo practicaran, con absoluta sinceridad y buena fe, los 
diez mandamientos de la ley de Dios.

337. 3. N ecesidad  para la salvación. El cumpli
miento de los preceptos del decálogo obliga a todos los hom
bres del mundo, bautizados o no, con necesidad imprescindi
ble para alcanzar la salvación. Precisamente porque son los 
principios más universales de la ley natural, impresa en el fon
do de los corazones — excepto la determinación del día del 
sábado para el culto divino, que es de orden positivo , no 
cabe ignorancia invencible en torno a ellos (al menos por lar
go tiempo). Interrogado el mismo Cristo por el joven del 
Evangelio sobre lo que tenía que hacer para alcanzar la vida 
eterna, | j  contestó rotundamente: S i quienes entrar en la vida, 
guarda los mandamientos (Mt 10,17).
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A R T I C U L O  II

Deberes positivos del prim er mandamiento

Al primer mandamiento del decálogo pertenecen los actos 
de la virtud de la religión que se refieren al culto de Dios. 
He aquí el texto de ese precepto, tal como se lee en la Sagra
da Escritura:

«Yo soy el Señor, tu Dios, que te ha sacado de la tierra de Egip
to, de la casa de la servidumbre. No tendrás otro Dios que a mi. No 
te harás imágenes talladas, ni figuración alguna de lo que hay en lo 
alto de los cielos, ni de lo que hay abajo sobre la tierra, ni de lo que 
hay en las aguas debajo de ta tierra. No te postrarás ante ellas, y no 
las servirás, porque yo soy el Señor, tu Dios, un Dios celoso, que 
castiga en los hijos las iniquidades de los padres hasta la tercera y 
cuarta generación de los que me odian, y hago misericordia hasta 
mil generaciones de los que me aman y guardan mis mandamientos» 
(Ex 20,2-6).

Como se ve, se preceptúa ante todo la adoración y culto 
del verdadero Dios y se prohíbe severísimamente el pecado 
de idolatría, directamente opuesto, por exceso, a la virtud de 
la religión. Pero, por la especial afinidad de algunos otros ac
tos de la virtud de la religión con la materia principal de este 
precepto, los recogeremos en torno a él, junto con los peca
dos opuestos.

He aquí el camino que vamos a recorrer: la devoción, la oración, la 
adoración, el sacrificio y las ofrendas u oblaciones, con sus pecados 
opuestos por exceso y por defecto.

A) La devoción

338. I. Noción. El acto elícito principal de la virtud 
de la religión es la devoción. Consiste en la prontitud de la volun
tad para entregarse a las cosas que pertenecen al servicio de Dios ( l i
l i ,82,1). Serán, pues, devotos los que se entregan o consagran 
por entero a Dios y le permanecen totalmente sumisos. Su 
nota típica y esencial es la prontitud de la voluntad, dispuesta 
siempre a todo cuanto se refiera al culto o servicio de Dios.

Por »u mera definición, ya se vislumbra la sublime elevación y 
grandeza de la verdadera devoción. Supone una entrega y consagración 
total a Dios, que está muy lejos de identificarse con los rezos y cerc-
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moni as inacabables de tantos falsos devotos y devotas que se mori
rían de escrúpulo si no pudieran asistir un dia a la novena y no tie
nen inconveniente en descuidar los deberes de su propio estado o en 
murmurar continuamente del prójimo, faltando a la caridad y a la 
justicia.

Santo Tomás explica hermosamente que esa voluntad 
pronta a entregarse al servicio de Dios puede provenir tam
bién de la virtud de la caridad. Si se intenta con ello la unión 
amorosa con Dios, es un acto de caridad; si se intenta el culto 
o servicio de Dios, es un acto de religión (a.2 ad 1). Son dos 
virtudes que se influyen mutuamente: la caridad causa la de
voción, en cuanto que el amor nos hace prontos para servir 
al amigo, y, a su vez, la devoción aumenta el amor, porque 
la amistad se conserva y aumenta con los servicios prestados 
al amigo (a.2 ad 2).

El ejemplo más sublime de devoción es el de Cristo ai entrar en 
el mundo: Heme aqui, Señor, dispuesto a cumplir tu voluntad; en ello pongo 
mi complacencia y dentro de mi corazón está tu ley (Heb 10,5-7).

339. 2. Sujeto. Puede entenderse en un doble senti
do. Si nos referimos a la potencia o facultad de donde brota 
el acto de ta devoción, el sujeto de la misma es la voluntad, ya 
que de suyo es un acto de la parte apetitiva del alma (a.l ad
3). Pero, si nos referimos al término o sujeto donde recae, la 
devoción se refiere exclusivamente a Dios. El culto o devoción 
a los santos, en cuanto acto de religión, no termina en ellos, 
sino en Dios; los veneramos por lo que tienen de Dios (a.2 
ad 3). Y aunque es cierto que podemos honrarlos también di
rectamente a ellos mismos por su excelencia propia, este ho
nor ya no brota propiamente de la virtud de la religión, sino 
de la dulia, como veremos en su lugar correspondiente; si 
bien este acto de dulía podría ser imperado por la virtud de 
la religión (v.gr., honrando al santo por su propia excelencia 
con el fin de glorificar a Dios), en cuyo caso participaría de 
ambas cosas.

340. 3. C ausas y efectos. La causa extrínseca principal
de la devoción es Dios, que llama a los que quiere y enciende 
en sus almas el fuego de la devoción. Pero la causa intrínseca 
por parte nuestra es la meditación y contemplación de la divi
na bondad y de los beneficios divinos, que excitan en el alma el 
amor y la gratitud; juntamente con la consideración de nuestra
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miseria, que excluye la presunción y nos empuja a someternos 
totalmente a Dios, de quien nos vendrá el auxilio y remedio 
(82,3).

Su efecto más propio y principal es llenar el alma de espiri
tual alegría por la consideración de la bondad y beneficios di
vinos, aunque puede causar también cierta tristeza santa a 
causa de nuestra miseria y ausencia de Dios (82,4).

341. 4. Obligación. Es difícil precisar con exactitud
cuándo los actos de devoción son obligatorios de suyo, ya 
que no tienen asignado en la ley de Dios un tiempo determi
nado para ejercitarse. Pero es indudable que obligan en cir
cunstancias especiales, a saber: a) cuando existe el peligro de 
caer en el vicio contrario, que es la acidia o pereza espiritual 
(cf. n.265,7.°); y b) cuando hay que realizar algún acto vir
tuoso que requiere el concurso de la devoción (v.gr., en los 
actos de culto o adoración).

B) La oración

Sumario: Vamos a exponer la noción, divinan, sujeto, objeto, término, ntetsidad,
eficacia infalible y principales grados de oración.

342. 1. Noción. La palabra oración puede emplearse
en diversos sentidos:

1. G ramaticalmente, para significar la unión del sujeto con el 
predicado mediante el verbo.

2. R etóricamente, y así significa discurso, conferencia, etc. 
(«pronunció la oración el elocuente orador...»).

3. T eológicamente, como acto del hombre relacionado con 
Dios. Y en esta forma cabe todavía distinguir tres grados:

a) En sentido amplísimo se considera oración cualquier acto de vir
tud realizado por un motivo sobrenatural. Y asi se dice que el que 
trabaja por Dios convierte su trabajo en oración. Algunos han exa
gerado este sentido general con detrimento de la verdadera oración.

b) En sentido propio, pero amplio, cs el movimiento o elevación 
del alma a Dios producido por la virtud de la religión con el fin de 
alabarle o rendirle culto. Hn este sentido la define San Juan Damas- 
ceno: Elevación dt la mente a Dios.

c) En sentido estricto cs esa misma elevación de la mente a Dios, 
pero con finalidad deprecatoria: Petición a Dios de las cosas contenientes 
(San Juan Damawxno).
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De acuerdo con estas nociones, puede proponerse la si
guiente definición de la oración, que recoge todos sus ele
mentos fundamentales: Es la elevación de ia mente a Dios para 
alabarlo y pedirle cosas convenientes a la eterna salvación.

E levación dk la m entí:. La oración, de suyo, es acto de la ra
zón práctica (U-11,83,1), no de la voluntad, como creyeron algunos 
escotistas. Toda oración supone una elevación de la mente a Dios; 
el que no advierte que ora, por estar completamente distraído, en 
realidad no hace oración.

A Dios. La oración, como acto de religión que es (83,3), se di
rige propiamente a Dios, ya que sólo de El podemos recibir la gra
cia y la gloria, a las que deben ordenarse todas nuestras oraciones. 
Pero no hay inconveniente en hacer intervenir a los ángeles, santos 
y justos de la tierra para que con sus méritos e intercesión sean más 
eficaces nuestras oraciones (83,4).

Para alabarlo . Es una de las finalidades más nobles de la ora
ción. Seria un error pensar que sólo sirve de puro medio para pedir
le cosas a Dios. La adoración, la alabanza, la reparación de los peca
dos y la acción de gracias por los beneficios recibidos son objetos 
o finalidades altísimas de ta oración (83,17).

Y ped irle . Es la nota más típica de la oración y la que la cons
tituye como tal en sentido estricto. Lo propio del que ora es pedir 
la gloria de Dios y el provecho espiritual propio ajeno, como consta 
en ta admirable oración del Padrenuestro.

C o sas co nvenientes a la eterna salvación. No se nos prohíbe 
pedir cosas temporales (83,6). Pero no principalmente ni poniendo en 
ellas el fin único de la oración, sino sólo en cuanto instrumentos para 
mejor servir a Dios y tender a nuestra propia salvación. Lo tempo
ral vate poco, pasa rápido y fugaz como un relámpago. Se puede pe
dir únicamente como añadidura y con entera subordinación a los in
tereses de la gloria de Dios y salvación de las almas.

343. 2. D ivisión. Las principales clases de oración
son las siguientes:

1. P ública y privada. Oración pública es ta que realiza, en 
nombre de la Iglesia y con las fórmulas de la liturgia oficial, el mi
nistro legítimamente constituido para ello (v.gr., el rezo del brevia
rio por el sacerdote, aunque sea en privado). La privada es la que 
realiza el simple fiel, aunque sea en la misma iglesia y acompañado 
de otras personas, y también la del sacerdote cuando reza en nom
bre propio sus devociones particulares.

2 V<x ai Y m ental. La primera es la que se manifiesta con las 
palabras de nuestro lenguaje articulado como expresión de la devo
ción interior. La segunda se realiza con sólo los actos interiores del 
entendimiento y la voluntad.
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La mental se subdivide en «ración discursiva, o meditación, y ora

ción intuitiva, o contemplación. Esta última — que recibe también el 
nombre de oración mística o infusa -  es producida por la actuación 
intensa de los dones intelectivos del Espíritu Santo en un alma llena 
de fe viva. Hemos hablado largamente de esto en otro lugar, adon
de remitimos al lector2.

3. L a tré u tic a . hucarIstica. dkprkcatoria . p rop iciatoria , según 
tenga expresam ente por ob jeto  el reconocim iento de la divina exce
lencia y de nuestra sum isión a ella ( latréutica),  o  la acción de gracias 
por los beneficios recibidos (eucaristica), o la petición de nuevas 
m ercedes (deprecatoria), o  la rem isión de los pecados y penas corres
pondientes (propiciatoria ).

344. 3. Su jeto . Es doble: próximo y  remoto, según nos
refiramos a la potencia de donde brota el acto de oración o 
a las personas a quienes corresponde orar.

1. Ei. sujk t o  p r ó x im o  de la oración es el entendimiento, aunque 
interviene también la voluntad. Propiamente es acto del entendi
miento, en cuanto que, por definición, es una elevación de la mente 
a Dios para alabarle y pedirle mercedes. Pero la voluntad interviene 
excitando al entendimiento a orar a impulsos del amor de Dios y de 
ta esperanza de su auxilio.

2. E l s u j k t o  r k m o t o  es el m ism o que el de la religión en gene
ral, o  sea, toda persona capaz de som eterse piadosam ente a la divina 
m ajestad , reconociendo la propia indigencia y dependencia e im plo
rando su auxilio.

En concreto son:
a) Cristo en cuanto hombre (111,21,1), que nos dio sublime ejem

plo de oración en multitud de pasajes del Evangelio.
b) Los ángeles y bienaventurados del cielo, que pueden pedir por 

nosotros y aun por su propia gloria accidental (11-11,83,11).
c) l*as almas del purgatorio, por sí mismas y acaso también por 

nosotros (al menos en general).
d) I j o s  mismos pecadores, para obtener principalmente la gracia 

del arrepentimiento y el perdón de sus pecados.
Solamente están excluidos de toda posibilidad de oración tos dt- 

monios y condenados del infierno, que, por su obstinación en el mal, 
carecen en absoluto de la humildad y sumisión que requiere necesa
riamente la oración. Pueden manifestar algún deseo (cf., v.gr., Mt 
8,31; \x  16,24), pero no son peticiones pías, como requiere la 
oración.

/ ( J  dt U ptrfutiin initiana (IIAQ n.401 477 (tlr«lr la S.' c«l., o.515 W7).
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345. 4. Objeto. V am os a precisarlo en la siguiente

Conclusión: Puede ser objeto de oración todo aquello que tea necesario 
o conveniente para la eterna salvación.

1. Kn ci ni.rai. « c s  lícito pedir lo que cs lícito desear» (San 
Agustín). Por consiguiente, sólo se excluyen las cosas de suyo malas 
o inconvenientes, por la grave irreverencia que se haría a Dios pi
diéndole, v.gr., ayuda para perpetrar un robo o un adulterio.

2. E n particiu.ar pueden pedirse a Dios:
a) Absolutamente, la gracia divina y el crecimiento de la misma, 

de las virtudes y de los dones del Espíritu Santo, pues son cosas 
que son ciertamente del agrado de Dios y convenientes para nuestra 
salvación.

b) Condicionalmente, o sea, con sumisión a su divina voluntad y 
en la medida en que nos sean convenientes, las gracias gratis dadas, 
los bienes temporales (salud, prosperidad material, etc.) y hasta los ma
les físicos que lleven consigo bienes de orden superior (v.gr., la 
muerte, para ir al cielo). La mejor garantía de acierto en el objeto 
de nuestras peticiones la tenemos en la maravillosa fórmula del Pa
drenuestro, en el que, como demuestran San Agustín y Santo Tomás 
(83,9), pedimos todo cuanto debemos pedir a Dios y por el orden 
mismo con que lo debemos pedir.

346. 5. T é rm in o . Esta expresión puede tener dos 
sentidos: a quién se debe orar y por quién. V am os a precisarlos 
en otras tantas conclusiones.

Conclusión 1.*: Sólo a Dios se ha de orar como causa primera y princi
pal de donde ha de venimos lo que pedimos; pero es licito y conve
niente invocar a la Virgen, a los ángeles y santos para que interce
dan por nosotros.

La primera parte cs clara. Porque todas nuestras oraciones (aun 
las que se refieren a los bienes temporales) deben ordenarse a conse
guir la gracia y la gloria, que sólo Dios puede dar. Esta clase de 
oración dirigida a los santos seria gran error e irreverencia. Por eso 
nunca la Iglesia pide a los santos «que tengan misericordia de nos
otros», sino únicamente «que intercedan por nosotros».

Del segundo modo, la oración se dirige a la Virgen, a los ánge
les y santos para que nuestras peticiones, ayudadas con sus preces y 
méritos, sean más fácilmente escuchadas. La Iglesia ha condenado 
como herética la doctrina que niega la utilidad y conveniencia de in
vocar a los santos para que intercedan por nosotros (D 941 952 984 
998).

Conclusión 2.*: Podemos y debemos orar no sólo por nosotros mismos, 
sino también en favor de cualquier persona capaz de la gloria eter
n a .
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R a z ó n .  El dogma de la comunión de /os santos nos garantiza la 
posibilidad y eficacia. La caridad cristiana — y a veces la justicia—  
nos urge la obligación. Luego es cierto que podemos y debemos 
orar por todas las criaturas capaces de la eterna gloria, sin excluir a 
ninguna determinada: «Orad unos por otros para que os salvéis» 
(Sant 5,16).

Aplicaciones. 1.* Hay que rogar por todos aquellos a quie
nes debemos amar. Luego por todas las personas capaces de la eter
na gloria, incluso los pecadores, herejes, excomulgados, etc., y nuestros 
propios enemigos. Pero por todos éstos basta pedir en genera!, sin ex
cluir positivamente a nadie.

2.* Ordinariamente no estamos obligados a pedir en particular 
por nuestros enemigos, aunque sería de excelente perfección (83,8). 
Hay casos, sin embargo, en los que estaríamos obligados a ello; por 
ejemplo, en grave necesidad espiritual del enemigo, o cuando pide 
perdón, o para evitar el escándalo que se seguiría de no hacerlo 
(v.gr., si nos invitaran a rezar por alguna persona en particular y no 
quisiéramos hacerlo), etc. Siempre hemos de estar preparados y dis-
Euestos a ello, para cumplir lo que nos dice el Señor en el Evange- 

o: «Amad a vuestros enemigos, haced bien a los que os odian y 
orad por los que os persiguen j  calumnian, para que seáis hijos de vuestro 
Padre, que está en los cielos y hace salir el sol sobre buenos y malos 
y llover sobre justos y pecadores» (Mt 5,44-45).

3.* Podemos y debemos orar por los herejes y pecadores públicos, 
incluso los excomulgados, al menos con oraciones privadas. Para la 
oración pública por ellos hay normas especiales de la Iglesia, que tie
nen por objeto, principalmente, evitar el escándalo que podria origi
narse entre los fieles.

4.* Podemos y debemos orar por las almas del purgatorio, siem
pre al menos por caridad y muchas veces por piedad (si se trata de fa
miliares) o por justicia (si están allí por culpa nuestra; v.gr., por los 
malos ejemplos que les dimos).

5 / Es sentencia común entre los teólogos que podemos pedir 
el aumento de la gloria accidental de los bienaventurados, no el de la 
gloria esencia!, que es absolutamente inmutable y depende del grado 
de gracia y de caridad que tenga el alma al separarse del cuerpo.

6.' No es lícito orar por los condenados, por estar completa
mente fuera de los vínculos de la caridad, que se funda en la partici
pación de la vida eterna. Aparte de que sería completamente inútil 
y superflua esa oración, que para nada les aprovecharía.

347. 6. N e c e s id a d . La oración es necesaria con la
doble necesidad: de medio y de precepto. Vam os a precisarlo en 
dos conclusiones:

Conclusión 1.*: Por divina institución, la oración es necesaria a todos
loa adultos con necesidad de medio para la salvación.
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Es doctrina común y completamente curta en teología. San 
Agustín tiene un texto muy expresivo, que fue recogido y completa
do por el concilio de Trente: «Dios no manda imposibles; y al man
darnos una cosa nos avisa que hagamos lo que podamos y pidamos 
lo que no podamos y nos ayuda para que podamos»3. Sobre todo es 
necesaria la oración en orden a la perseverancia final, que no puede 
merecerse por las buenas obras. Por eso dice San Alfonso de Ligo
rio que «el que ora se salva, y el que no ora, se condena».

Nótese, sin embargo, que esta necesidad de mtdio lo es por ins
titución divina (como el bautismo para adquirir la gracia), en la que 
caben excepciones. Otra cosa seria si fuera necesaria con necesidad 
de medio, por la naturaleza misma de las cosas (como la gracia santifi
cante para salvarse), en la que no puede admitirse ninguna dispensa 
ni exención absolutamente para nadie. De donde se sigue que, 
aunque la oración sea necesaria de ordinario para salvarse, por vía de 
excepción y de milagro podría alguno salvarse sin ella.

Conclusión 2/: La oración es necesaria a todos los adultos con necesi
dad de precepto divino, natural y eclesiástico.

Consta claramente el triple precepto:
a) D iv i n o : Vigilad y  orad (Mt 26,41). Es preciso orar siempre y  no 

desfallecer (Le 18,1). Pedid y recibiréis (Mt 7,7). Orad sin intermisión 
(1 Tes 5,17), ctc.

b) N a t u r a l . El hombre está lleno de necesidades y miserias, 
algunas de las cuales solamente Dios las puede remediar. Luego la 
simple razón natural nos dicta e impera ta necesidad de la oración. 
De hecho, en todas las religiones del mundo hay ritos y oraciones.

c) E c l e s i á s t i c o . La Iglesia manda recitar a los fieles ciertas 
oraciones en la administración de los sacramentos, etc., e impone a 
los sacerdotes y religiosos de votos solemnes la obligación de rezar 
el breviario en nombre de ella por la salud de todo el pueblo.

¿Cuándo obliga concretamente este precepto? Coincide exactamente 
con la obligación de los actos de caridad en la forma que hemos ex
puesto más arriba (cf. n.326,6.*).

348. 7. E ficacia. Santo Tomás asigna a la oración
tres valores distintos, además de producir en el alma cierta re
fección espiritual (83,13):

a) S a t is f a c t o r io , por el acto de humildad que supone y por el 
esfuerzo que toda oración bien hecha requiere.

b) M k r it o r io , como acto de virtud que es. Este mérito sube 
de grado si la oración se practica por imperio o a impulsos de la ca
ridad.

1 S an  A g u s t ín , Dt natura tt gralia c.43 n.50: MI. 44,271 y D 804.
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c) I m p e t r a t o r io , e n  orden a alcanzar las gracias de Dios, pre
supuestas la divina liberalidad y misericordia.

Aquí nos interesa destacar este tercer aspecto. Vamos a 
establecer la doctrina en forma de conclusión.

Conclutión: La oración, revestida de la* debida» condiciones, obtiene
infaliblemente lo que pide en virtud de las promesas de Dios.

Esta conclusión parece de fe, por el testimonio clarísimo 
de la Sagrada Escritura y de la tradición. De hecho es admiti
da sin discusión por todas las escuelas católicas. He aquí los 
fundamentos en que se apoya:

a) L a S agrada  E scritura . L os textos son abundantísimos:
Pedid y se os dará, buscad y bailaréis, Uamad y st os abrirá. Porque

quien pide recibe, quien busca baila,y a quien llama se le abre (Mt 7,7-8).
Y todo cuanto con fe pidiereis en ia oración, ¡o recibiréis (Mt 21,22).
Pedid y recibiréis, para que sea cumplido vuestro go^o (Jn 16,24).
b) Los Sa n t o s  P a d r e s . Casi todos ellos hablan largamente de 

ta oración y de su eficacia impetratoria infalible. Puede verse una 
larga serie en la Patrología de Migne: ML 220,959-960 (índices).

c) L a r a z ó n  t e o l ó g i c a .  Es una consecuencia de la fidelidad 
de Dios a sus promesas, que es absolutamente infalible.

Sin embargo, para que la oración tenga eficacia infalible cs pre
ciso que vaya revestida de ciertas condiciones. Santo Tomás señala 
cuatro (11-11,83,15 ad 2), y a ellas pueden reducirse fácilmente las 
demás que señalan los autores: que pida para si mismo, cosas necesarias 
para la salvación, piadosamente y con perseverancia. Examinémoslas bre
vemente:

1.* Que p i d a  p a r a  s i  m i s m o .  La razón cs porque el prójimo 
puede no estar dispuesto convenientemente a recibir la gracia que se 
pida para él, mientras que el que pide algo para si, ya se dispone de 
algún modo por el hecho de humillarse ante Dios. Lo cual no quie
re decir que no pueda alcanzarse nada para el prójimo lo que se
ría falsísimo , sino que no podemos tener seguridad infalible de 
ello, ya que no nos consta si el prójimo está convenientemente dis
puesto ante Dios. Si el prójimo se empeña obstinadamente en recha
zar esa gracia, se quedará sin ella; mientras que el que pide para si 
está claro que no rechaza esa gracia, puesto que se la pide * Dios.

2.* Cosas necesarias para la salvación. Se comprende sin 
c%fuerzo. Sería una desgracia y un verdadero castigo de Dios obte
ner de f%l alguna cosa que pudiera ser obstáculo a nuestra salvación 
eterna, por muy halagüeña que de momenio pudiera resultarnos en 
esta vida (v.gr., la salud, riquezas, bienestar, cu*.). Por donde se ve 
la intcnMtcz de mucha» oraciones, que recaen exclusivamente sobre 
c*ta* cota* temporales, sobre todo cuando se pillen a Dios con tic
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masiada insistencia y poca conformidad con su voluntad divina, lil 
mayor castigo que podria caer sobre el que ora de manera tan in
conveniente sería el que Dios oyese su oración concediéndole lo que 
pide.

3.* Piadosam ente. Esta condición puede desdoblarse en va
rios elementos integrantes. Y así, para que la oración sea verdadera
mente piadosa, es preciso que se haga con humildad (nada podemos 
exigir ante Dios), con atención (sería irreverente sin ella), con firme 
confianza (como nos enseña el Evangelio) y en nombre de nuestro Señor 
Jesucristo (como hace siempre ia Iglesia).

Pero no se requiere necesariamente ti estado de gracia en el que 
ora. Una cosa es el mérito sobrenatural (que requiere el estado de 
gracia como condición indispensable) y otra la impetración o deman
da de una limosna gratuita. Esta última puede conseguirla también 
el pecador, ya que se funda en la pura liberalidad y misericordia de 
Dios y no en una exigencia de justicia, como el mérito sobrenatural. 
Si bien, como es cosa clara, el estado de gracia es convenientísimo 
para obtener de Dios lo que pedimos en la oración.

4.* Con perseverancia. Lo inculcó repetidas veces el Señor 
en el Evangelio (Le 11,5-13; 18,1-5; Mt 15,21-28, etc.). No sabemos 
cuántas veces querrá Dios que repitamos nuestra oración para obte
ner lo que pedimos; pero, en todo caso, esta insistencia se ordena a 
nuestro mayor bien, ya que Dios no se deja vencer nunca en gene
rosidad. Por eso conviene orar siempre, sin desfallecer jamás (Le 18,1), 
bien seguros de que obtendremos lo que pedimos si de veras nos 
conviene para la salvación.

349. 8. Grados de oración. Resumimos muy breve
mente esta materia, que pertenece más bien a la teología ascé
tica y mística y hemos expuesto largamente en otro libro4. 

Los principales grados de oración que distinguen los auto
res, de acuerdo con los principios teológicos y las descripcio
nes de los místicos experimentales, son las siguientes:

1.° O r a c ió n  v o c a l . Está al alcance de todos. No se requiere 
una fórmula determinada, si bien la ofrece insuperable el Padrenues
tro. Para que sea verdadera oración es preciso que se haga con aten
ción (toda distracción voluntaria es un pecado venial de irreverencia) 
y con profunda piedad.

2.° M ed it a c ió n . Consiste en la aplicación razonada de la men
te a una verdad sobrenatural para convencernos de ella y movernos 
a amarla y practicarla con ayuda de la gracia. Es esencialmente dis
cursiva, aunque debe terminar siempre en los afectos del corazón y en 
una resolución práctica y concreta. Sin un ratito de meditación diaria es 
prácticamente imposible llevar una vida seriamente cristiana.

4 (.(. nuestra dt ta ptrfu ttin  (ritiiaiu  (BAQ n.376-477 (desde la 5.* ed. n.<P6-
597).
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3.° O r a c i ó n  a f k c t i v a .  Es aquella en la que predominan los 
afectos de la voluntad sobre el discurso del entendimiento. Repre
senta un avance sobre la meditación en orden a las oraciones con
templativas.

4.° O r a c ió n  d e  s e n c il l e z . Es una oración afectiva cada vez 
más simplificada. Consiste en una simple visión, mirada o atención 
amorosa hacia Dios o las cosas divinas, que enciende en el alma el 
fuego del amor. Representa la transición progresiva y gradual de la 
ascética a la mística, de la oración discursiva a ia contemplativa.

5.° R e c o g im ie n t o  in f u s o . Es el primer grado de la escala con
templativa, y consiste en un replegamiento profundo del entendimiento 
hacia el interior del alma, donde encuentra la paz y el sosiego en 
Dios. El alma comprende sin esfuerzo las palabras del Evangelio: E l 
reino dt Dios está dentro dt vosotros mismos (Le 17,21).

6.° Q u ie t u d . Consiste en un sentimiento íntimo de ta presen
cia de Dios, que cautiva la voluntad y llena el alma y al cuerpo de 
una suavidad y deleite verdaderamente inefables. El alma arde sua
vemente en et amor de Dios y «no le parece hay más que desear» 
(Sama Teresa).

7.° U n ió n  s im p l e . Es un grado muy intenso de oración con
templativa en el que todas las potencias del alma están cautivadas y 
absortas en Dios. El deleite y la gloria del alma son mucho más in
tensos que en et grado anterior. Lo mismo que el amor con que el 
alma se abrasa, que alcanza una intensidad increíble.

8.° U n ió n  e x t á t i c a . Es una oración de unión tan fuerte e in
tensa, que determina la suspensión de los sentidos internos y exter
nos. El alma no ve nada ni oye nada de cuanto ocurre al exterior, 
encontrándose toda perdida y engolfada en Dios en medio de ardo
res y deleites inefables.

9.° U n ió n  t r a n s f o r m a t iv a . Constituye la séptima morada des
crita por Santa Teresa en su Castillo interior, y consiste, según San 
Juan de ta Cruz, en «una transformación total en el Amado, en que 
se entregan ambas panes por total posesión de la una a la otra, con 
cierta consumación de unión de amor, en que está el alma hecha di
vina y Dios por participación, cuanto se puede en esta vida» (Cánti
co espiritual 22,3).

Todo cristiano debería recorrer esta escala de oración has
ta la cumbre. La santidad está al alcance de toda alma que sea 
verdaderamente fiel a la gracia y generosa en el servicio de 
Dios. A nadie se le cierra el camino de las más altas cumbres 
de la unión mística con Dios. La mística no es un estado ex
traordinario reservado para unos pocos aristócratas del espíri
tu; entra, por el contrario, en el desarrollo progresivo v nor
mal de la gracia santificante en toda alma fiel y generosa. La 
unión con Dios transformativa debería ser el preludio normal
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de la visión beatífica, alcanzado en este mundo por todos los 
fieles bautizados. Tal es la enseñanza clarísima de Santa Tere* 
sa y San Juan de la Cruz, plenamente de acuerdo con los 
principios más firmes de la teología católica. F1 concilio Vati
cano II ha proclamado con fuerza el llamamiento universal a 
la santidad para todos los hombres sin excepción (cf. cons
titución l̂ umen gentium c.5).

C) L a adoración 

Sumario: Noción, división y  modo de practicarse.

350. 1. Noción. Se entiende por adoración el acto ex
terno de la virtud de la religión por ti que testimoniamos el honor y  
rtvtrencia que nos merece la excelencia infinita de Dios y  nuestra su
misión ante El.

La adoración supone dos actos: uno interno, que es el reconoci
miento intelectual de la excelencia soberana de Dios y el sometimien
to de nuestra voluntad ante El, y otro externo, que consiste en la ma
nifestación pública o externa de ambas cosas. El principal, natural
mente, es el interno, que es el alma del externo y el único que 
pueden practicar los ángeles; pero en el hombre, compuesto de alma 
y cuerpo, la adoración interna suele ir acompañada de su correspon
diente acto externo.

Los principales actos externos de adoración son: el sacrificio, la 
genuflexión, la inclinación, la postración, elevación de las manos, 
descubrir la cabeza, etc.

351. 2. División. Como la adoración es una especiede culto, su división coincide con ia de este último. He aqui las diferentes especies y clases de culto:
a)  A b s o l u t o  y  r e l a t iv o , según recaiga directamente sobre la per

sona misma a quien se tributa o sólo a través de su imagen, escultu
ra, reliquia, etc.

b)  P ú b l ic o  y p r iv a d o , según se ejerza, en nombre de la Iglesia, 
por un ministro suyo y con los actos instituidos por ella a este efec
to (liturgia oficial) o de otra forma distinta, en nombre propio, y 
como persona particular.

c) Dk i-a t r Ia , h ip k r d u l Ia  y d u ü a . El primero (de X *T p e í« ,  ado
ración) se identifica con la adoración en sentido estricto y sólo puede 
ofrecerse absolutamente a Dios y a nuestro Señor Jesucristo, aun en 
la Eucaristía. Relativamente se ofrece también a las imágenes de Cris
to, a la santa Cruz (sobre todo a las partículas auténticas del lignum
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crutts) y a las demás reliquias de la sagrada pasión. Es necesario 
practicarla por precepto natural y positivo divino (primer precepto 
del decálogo); pero fácilmente puede considerarse incluida al cum
plir, v.gr., el precepto de oír misa.

El culto de hiperduiia (de újrép =  sobre, y SovXeía =  servidum
bre) corresponde a la Virgen María por su dignidad excelsa de Ma
dre de Dios, que la coloca aparte y por encima de todos los santos.

El de dulia (de SouXeta =  servidumbre) es el que corresponde a 
los ángeles y santos en cuanto siervos de Dios en el orden sobrenatu
ral. Entre ellos ocupa el primer lugar el patriarca San José, a quien 
con razón los modernos teólogos asignan el culto de protodulia, o 
sea, el primero entre los de dulia.

d) C u l t o  c iv il . Se llama así, por extensión del concepto de 
culto, al honor y reverencia que se tributa a las personas constitui
das en dignidad o autoridad, tales como los reyes, superiores, etc. 
Tiene por objeto su excelencia puramente natural y no pertenece a 
la virtud de la religión, sino a la de la observancia, como veremos en 
su lugar.

352. 3. Modo de practicarse. He aquí los principios
fundamentales:

A la Santísima Trinidad, a cada una de sus Personas, a nuestro 
Señor Jesucristo, aun bajo las especies sacramentales, se les debe el 
culto de latría; a la bienaventurada Virgen María le es debido el de 
hiperduiia, y el de dulia a los demás que reinan con Cristo en el cielo.

También a las sagradas reliquias e imágenes se les debe la vene
ración y culto relativo propio de la persona a quien las reliquias e 
imágenes se refieren.

Con culto público pueden ser venerados solamente aquellos siervos 
de Dios que por la autoridad de ta Iglesia han sido puestos en el ca
tálogo de tos santos o de los beatos (en. 1187).

A los que han sido canónicamente inscritos en el catálogo de tos 
santos se les debe dar culto de dulia, pudiendo ser venerados en to
das partes y con cualquier acto de dicho culto; pero a los beatos 
sólo se les puede dar culto en los lugares y en la forma que el Ro
mano Pontífice concediere. El simple titulo de venerable, dado por la 
Iglesia a los siervos de Dios al declarar heroicas sus virtudes, no da 
derecho a culto público alguno.

Con culto público solamente pueden ser honrados en las iglesias, 
aun exentas, aquellas reliquias que conste ser genuinas por docu
mento autentico de algún cardenal de la Santa Iglesia Romana o del 
ordinario lf>cal o de otro eclesiástico a quien se le haya concedido 
por indulto apostólico la facultad de autenticar.

Es bueno y útil invocar humildemente a los siervos de Dios que 
están reinando con Cristo y venerar sus reliquias c imágenes; pero 
principalmente dcl>cn todos los fieles honrar con filial devoción a la 
Sanmima Virgen María (cf. cn.1186).
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D) Et sacrificio

Es el acto más importante del culto externo y público, el más 
solemne y excelente con que puede honrarse a Dios. Vamos a preci
sar brevemente su naturaleza, división y obligación de ofrecerlo.

353. 1. N aturaleza. El sacrificio, en sentido estricto,
se define: L a  oblación externa de una cosa sensible, con cierta inmu
tación o destrucción de ¡a misma, realizada por el sacerdote en honor 
de Dios para testimoniar su supremo dominio y  nuestra completa su

jeción a E l.

Esta definición recoce las cuatro causas del sacrificio: a) material: 
la cosa sensible que se destruye (v.gr., un animal); b) formal: su in
molación o destrucción en honor de Dios; c) eficiente: el sacerdote 
o legítimo ministro, y d) final: reconocimiento del supremo dominio 
de Dios y nuestra total sujeción a El.

354. 2. D ivisión. He aquí, en cuadro sinóptico, las
principales especies de sacrificios:

a) Por razón del 
fin ...................

Por razón del 
modo ...............

Por razón de su 
eficacia ...........

Latréutico, o de simple adoración a Dios.
Impetratorio, para pedirle beneficios.
Satisfactorio, en reparación de los pecados.
Eucaristico, en acción de gracias por los bene

ficios recibidos.

Cruento, o sea con efusión de sangre (los del 
Antiguo Testamento y el del Calvario).

Incruento, sin derramamiento de sangre (la 
santa misa).

Finita por parte del agente y  de ¡a obra: los del 
Antiguo Testamento.

Infinita por parte del agente y de la obra: el sacri
ficio del Calvario.

Infinita por parte de ¡a obra y  finita por parte del 
agente: la santa misa.

355. 3. O bligación  de ofrecerlo. Vamos a estable
cerla en las siguientes conclusiones:

Conclusión 1.*: Por derecho natural es obligatorio ofrecer sacrificios.

El Angélico Doctor razona esta conclusión diciendo que la ra
zón natural, al dictar que el inferior se someta al superior honrándo
le a su modo y expresándole con signos sensibles los afectos del
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alma, viene a exigir que el hombre ofrezca a Dios, en reconocimien
to de sumisión y vasallaje, algunas cosas exteriores, inmutándolas o 
destruyéndolas para significar mejor el dominio absoluto de Dios 
sobre él y sobre todas sus cosas (IÍ-11,85,1).

Se confirma por la práctica universal del género humano. En todas 
las religiones hay ritos sacrificiales, lo que no puede explicarse más 
que por ser una exigencia de la ley natural impresa en el fondo de 
todos los corazones.

Conclusión 2.*: En la Nueva Ley, el único sacrificio verdadero y legiti
mo es la santa misa, que perpetúa a través de los siglos el sacrificio
del Calvario.

Que la santa misa sea un verdadero sacrificio en el sentido estricto 
de la palabra es una verdad dt fe, expresamente definida por el con
cilio de Trento contra los protestantes (D 948).

Que sea el único legitimo se desprende con evidencia por el hecho 
de haber sido abrogados por Jesucristo los sacrificios de la Antigua 
Ley como meras figuras y símbolos que eran del augusto sacrificio 
que se consumó en el Calvario y se perpetúa en la santa misa hasta 
el fin de tos siglos. De donde se sigue que los sacrificios de la Anti
gua Ley son actualmente ilícitos y pecaminosos, por cuanto, siendo 
meras figuras y símbolos del sacrificio del Calvario, derogan la fe en 
Cristo, como único Mesías y Redentor del mundo, como si el sacri
ficio redentor no se hubiera verificado aún (cf. D 938-939).

En otro lugar — al estudiar los mandamientos de la Iglesia— 
precisaremos todo lo referente a la audición del santo sacrificio de 
la misa.

Conclusión 3.*: El sacrificio de la Nueva Ley es infinitamente superior
a los de la Antigua, que eran meros anuncios y figuras del nuevo.
He aquí las principales razones:
a) P o r  su  d ig n id a d  i n f in i t a ,  tanto por parte del oferente, que 

es el mismo Cristo, Hijo de Dios (único en la cruz, principal en la 
santa misa), como por parte de la cosa ofrecida, que es su mismo 
cuerpo y sangre preciosísima.

b) P o r  su  f in ,  que abarca en grado eminente los cuatro fines 
del sacrificio en general: latréutico, impetratorio, satisfactorio y 
eucarístico (D 950).

c) P o r  su  i-:pk:a< ia  i n f i n i t a ,  tanto por parte det agente, Cristo 
(único en el Calvario, principal en la santa misa), como de la obra.

d) P o r  su  Pi.RH-.f u 6 N  y i - s ta m u d a d ,  porque no prefigura, anun
cia o prepara ningún otro sacrificio, sino que fue prefigurado por 
todos los de la Antigua I>ey, que, por lo mismo, han perdido ya su 
razón de ser y deben cesar en absoluto.
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E) Lm  ofrenda* u oblaciones

356. Ofrenda, en general, es la entrega o donación es
pontánea de una cosa. En sentido religioso es la espontánea do
nación de una cosa para el culto divino.

Las hay de dos clases: una inmediata y propiamente dicha, por la 
cual se ofrece algo en honor de Dios, ya sea para el culto o para el 
sostenimiento de sus ministros o de los pobres (tales como las anti
guas primicias de los frutos de la tierra y las modernas colectas para 
obras pías), y otra mediata o impropiamente dicha, que se ofrece al 
sacerdote para su propio sustento (tales como los diezmos antiguos y 
los estipendios modernos por las misas y otros servicios religiosos). 
La Iglesia puede señalar la cuantía de estas ofrendas, y así lo hizo en 
siglos anteriores; pero hoy lo deja a las costumbres legítimas de los 
pueblos. Volveremos sobre esto al hablar de los mandamientos de la 
Iglesia.

A R T I C U L O  I I I

Pecados opuestos al primer mandamiento
Además de los pecados de omisión de los actos preceptuados en el 

primer mandamiento, se puede pecar contra él de muchas maneras, 
unas por defecto y otras por exceso. El siguiente cuadro esquemáti
co muestra las principales y, a la vez, el camino que vamos a reco
rrer en este artículo siguiendo las huellas de Santo Tomás en la 
Suma Teológica.

<at
fez

8 5
2 ÜÜ te

a.

Por exceso: Supers
tición ...................

En general (11-11,92).

En particular

Culto indebido (93). 
Idolatría (94). 
Adivinación (95). 
Vanas observancias 

(96).

Por defecto: Irreli
giosidad ...............

Tentación de Dios (97). 
Sacrilegio (99).
Simonía (100).

1. LA SUPERSTICION

357. 1. N oción. La palabra superstición (de super, so
bre, y statuens, establecer) significa etimológicamente cual-
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quier exceso en la medida de una cosa. Se aplica principal
mente y como por antonomasia a la religión, para significar, 
no el exceso cuantitativo en el culto a Dios — que nunca po
drá ser excesivo— , sino el exceso por parte del objeto del cul
to o del modo de ofrecerlo.

En general, la superstición puede definirse: un vicio que 
ofrece culto divino a quien no se debe, o a quien se debe, pero de un 
modo indebido.

358. 2. E species. Por la noción que acabamos de
dar, aparece claro que la superstición tiene dos especies: a) la 
que ofrece al verdadero Dios un culto en forma indebida, y
b) la que ofrece culto divino a una criatura o falso dios. Esta 
última se subdivide en tres especies distintas: la idolatría, la 
adivinación y las vanas observancias. Por su especial afinidad, se 
pueden añadir a estos pecados otros excesos supersticiosos 
— tales como el espiritismo, la magia, el maleficio, etc.— , 
que examinaremos a continuación de los anteriores.

Vamos a examinar una por una las diferentes formas indi
cadas en el croquis anterior, con algunas otras afines.

A) E l culto indebido a Dios

359. De dos maneras puede ofrecerse a Dios un culto 
indebido: o porque se le ofrece un culto falso  o de un modo 
suptrfluo.

a) Culto falso es el que expresa de suyo una falsedad, ya sea 
por pane de las cosas (v.gr., ofreciendo a la adoración reliquias falsas 
o contando como verdaderos falsos milagros, revelaciones o profe
cías para excitar la admiración de los fíeles, etc.), o por parte de la 
persona que ofrece el culto (v.gr., el que se atreva a celebrar misa sin 
ser sacerdote o estando suspenso o divinis).

El culto falso cs, de suyo, pecado mortal, por tratarse de una men
tira perniciosa en materia muy grave. Pero podría ser venial por dos 
capítulos: a) por la ignorancia o buena fe con que pueden hacer algu
nas de esas cosas la gente sencilla e inculta; y b) por panvdad de ma
teria, v.gr., en un predicador que adorna con detalles falsos la narra
ción de un hecho histórico o verdadero. Sin embargo, los predica
dores han de tener mucho cuidado en no incurrir jamás en este feo 
vicio, que tanto desdice de la cátedra de ta verdad.

b) Culto superfluo cs el que se tributa a Dios de un modo no 
aprobado por la Iglesia o completamente ajeno a sus usos y cos
tumbre». Tal *ería, por ejemplo, no querer oir misa sino antes de la
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salida del sol o a tal hora determinada, en tal altar, con tal color, ce
lebrada por tal sacerdote y no por otro, etc.; añadir nuevas rúbricas 
o ceremonias a los actos de culto o suprimir a capricho la» que no 
nos gusten; ayunar el día de Pascua, etc.

La mayor parte de las veces no pasará de pecado venial, por la ig
norancia o indiscreta devoción con que se hacen estas cosas. Pero 
podría ser mortal si hubiera desprecio, escándalo, ceremonia inde
cente, grave prohibición de la Iglesia, etc.

B) La idolatría

360. 1. N oción y división. La palabra idolatría (del 
griego et8<i>Xov =  falso dios, y Xaxpeta =  adoración) designa 
un pecado contra la religión que consiste en tributar a una cria
tura la adoración debida exclusivamente a Dios.

Puede ser de dos clases: interna y  externa. La primera somete a la 
adoración del falso dios las potencias interiores del alma, entendi
miento y voluntad. La segunda se manifiesta al exterior por pala
bras, gestos o signos. Y ésta puede ser material, o simulada (si falta 
el consentimiento interno), y formal, o sincera (si va acompañada del 
acto interno). La idolatría interna siempre es formal; la externa pue
de ser simplemente material.

361. 2. M alicia. La idolatría es siempre y de suyo un 
pecado gravísimo, por la enorme injuria que con ella se hace 
a Dios. Pero caben distintos grados de maldad, en la siguien
te forma:

a) La idolatría interna o externa de un infiel o salvaje de buena 
fe que cree que su ídolo es el verdadero Dios, recae de hecho sobre 
una falsa divinidad, y cs objetiva y  materialmente un pecado gravísimo, 
aunque subjetivamente puede excusarte ante Dios la ignorancia total 
e invencible con que procede.

b) La idolatría meramente externa y material, simulada para es
capar de la muerte con que amenaza el tirano, es siempre un pecado 
gravísimo y no admite jamás excusa alguna; es preciso sufrir la 
muerte antes que incurrir en ella, ya que de suyo es una gran menti
ra, produce escándalo en los demás y va contra el precepto de con
fesar la fe. Pero en gente ignorante podría darse, acaso, ta buena fe, 
o, al menos, una disminución de la responsabilidad por el miedo in
superable.

c) La idolatría externa, material o formal, del que tributa libre 
y voluntariamente culto latréutico a un falso dios a sabiendas de su 
falsedad, cs un pecado gravísimo en toda su extensión y no admite 
parvedad de materia. Solo el odio a Dios, la intidclidad \ la desespe
ración son mayores; pero, en cierto modo, esta idolatría es mayor



352 P .ll. Mora/ ttptáal
aún, porque supone casi siempre odio al verdadero Dios, y cs, ade
más, un gravísimo pecado contra la fe y la religión.

Aplicaciones. Por la idolatría material que con ello se comete
ría, es gravemente ilícito dar la comunión con una forma no consa
grada a un penitente a quien se negó la absolución (aunque sea de 
acuerdo con él para no llamar la atención de los circunstantes). 
Tampoco podría el sacerdote exponer en la custodia una forma 
grande que se le olvidó consagrar, aunque vaya acompañada de una 
pequeña realmente consagrada.

C) La adivinación

362. 1. Noción. Adivinar, en general, significa pre
decir lo futuro o descubrir las cosas ocultas. En sentido teo
lógico es la superstición que trata de averiguar las cosas futuras u 
ocultas por medios indebidos o desproporcionados. Es una curiosi
dad pecaminosa, porque se usurpa con ello algo que pertene
ce exclusivamente al dominio de Dios, cual es el conocimien
to de los futuros contingentes o de las cosas naturalmente 
ocultas. Y como Dios no puede permitir que para esta curio
sa averiguación nos ayuden los ángeles o santos, hay que 
concluir que, cuando es imposible averiguar lo que se preten
de por medios puramente naturales, sólo puede llegarse a ello 
por recurso formal o virtual a los demonios.

363. 2. Especies. Como acabamos de decir, toda 
verdadera adivinación, en el sentido teológico de la palabra, se 
hace por expresa o tácita invocación de los demonios. Y cada 
una de estas dos formas admite multitud de subdivisiones. 
Suelen señalarse las siguientes:

a) Con expresa invocación de los demonios:
1. O ráculo, cuando el demonio contesta a través de un ídolo.
2. Prestigio, cuando produce sensiblemente alguna aparición 

maravillosa.
3. Pitonismo, cuando contesta por medio de brujos y adivinos.
4. N igromancia, cuando contesta por la aparente resurrección 

de un muerto.
5. O n i r o m a n c ia ,  c o n t e s t a n d o  p o r  m e d io  d e  s u e ñ o s .

6. Aruspicio, por examen de las entrañas de los animales.
7. G homanua, por figuras que aparecen en la tierra.
8. Hidromanma, por figuran en el agua.
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9. A kromancia, por figuras en el aire.
10. Piromancia, por figuras en el fuego.

b) Sin expresa invocación diabólica:
1. A strolooIa judiciaria, observando el sitio o movimiento de 

los astros.
2. Auspicio, observando el vuelo de las aves.
3. Augurio, por sus cantos.
4. O mrn por algo fortuito que se presenta de improviso (v.gr., 

un encierro).
5. Q uiromancia, observando las rayas de tas manos.
6. F isiognomía, por el rostro o semblante.
7. Sortilegio, echando suertes.

364. 3. Malicia. La adivinación que se hace por ex
presa invocación del demonio es siempre pecado mortal muy 
grave (cf. Deut 18,10-12); Lev 20,6; 1 Cor 10,20, etc.), por el 
pacto que se establece con él al invocarle (sobre todo si se 
ofrece algún sacrificio o manifiesta algún honor: pecado gra
vísimo) y por las fatales consecuencias que se siguen en or~ 
den a la fe y las costumbres, ya que —como explica Santo 
Tomás—, si el demonio dice algunas veces la verdad a los 
que le invocan, es para acostumbrarles a creer en él e inducir
les más tarde a alguna cosa errónea y perniciosa para la salva
ción (II-II, 95,4).

La adivinación del segundo grupo, o sea, las que se hacen sin 
expresa invocación del demonio, pero por tácito recurso a él, es 
también de suyo pecado mortal; pero cabe el pecado venial por la 
ignorancia y buena fe con que puede proceder la gente sencilla e in
culta. Las mismas gitanas que echan la buenaventura o se fijan en las 
rayas de las manos, etc., no suelen atribuir a sus predicciones ningu
na fe, dedicándose a esas argucias tan sólo como medio para ganarse 
la vida explotando la credulidad de los incautos o el buen humor de 
la gente. Más que combatir con acritud estas cosas, es preferible ins
truir a los fieles para que se abstengan de esos ridiculos pasa
tiempos.

365. Escolios. Por su especial afinidad con esta mate
ria, vamos a recoger, a manera de escolios, la doctrina relati
va a la radiestesia, el sortilegio, la telepatía y, sobre todo, el espi
ritismo.

1.° Radiestesia. No parece que deba condenarse el uso de la 
vara radiestésica para descubrir agua o metales, pues su movimiento
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y oscilación puede estar relacionado con la materia i|uc se busca por 
causas puramente tísicas y naturales. Pero, si se la utilizara para ave* 
riguar tos secretos de los corazones o las cosas futuras contingentes, 
habría evidente desproporción entre la causa y d  efecto y no podría 
hacerse sin incurrir en grave superstición. Kstá prohibido a los cien- 
gos el uso de la vara radicstcsica por decreto del Santo Oficio de 26 
de marzo de l<)42 (AAS 34,148).

2.<% Sortilegio. Ks el recurso a la suerte para dirimir una 
cuestión dudosa, y puede ser o no supersticioso. No lo cs, y* por lo 
mismo, es licito emplearlo, cuando tiene carácter meramente diviso
rio, v.gr., para dirimir un empate, adjudicar un premio, etc. Pero si 
lo cs cuando tiene carácter adivinatorio, o sea, cuando se empica para 
averiguar los secretos de los corazones (v.gr., si cometió o no tal 
crimen) o se pretende que Dios manifieste con la suerte su voluntad 
{tentación de Dios)* excepto cuando se hace por divina inspiración, 
como los apóstoles en la elección de San Matías (Act 1,26).

3/1 Telepatía. Kn la mayoría de los casos cs un fenómeno 
puramente natural. Consiste en cierta especial sensibilidad que tie
nen determinadas personas para percibir hechos que ocurren muy 
lejos de donde realmente se encuentran. Se han comprobado muchí
simos casos, tanto en sueños como en estado de vigilia. Sin embar
go, se hace fuertemente sospechosa cuando recae sobre hechos futu
ros y contingentes; aunque aun en estos casos caben ciertas corazona
das o presentimientos producidos acaso por el mismo Dios 
que más tarde viene a confirmar la realidad. Hay que proceder con 
pies de plomo y no condenar, en nombre de la moral católica, fenó
menos que pueden ser completamente naturales e inofensivos. KI 
examen cuidadoso de todo el conjunto de circunstancias puede pro
porcionar elementos suficientes para un juicio equilibrado y justo.

4.° Espiritism o. Se entiende por tal el arte de invocar a los es
píritus, principalmente de los muertos conocidos, con el fin principal de averi
guar por medio de ellos cosas ocultas.

Iniciado a mediados del siglo xix por las hermanas l;ox en los 
listados Unidos de America, alcanzó rápidamente enorme difusión 
en todo el mundo. Kn I9(M) había en los listados Unidos unos 
HMMMI médiumst 350 oradores propagandistas y #2 templos (pues el 
espiritismo evolucionó en verdadera secta religiosa). Today ia hov 
subsiste en todo el mundo, aunque cada vez más desacreditado v de 
cadente, por halarse comprobado infinidad de fraudes en los me 
diums y hal>cr confesado multitud de ellos que todo absolutamente 
se dcl>e al fraude y al engaño.

Me aquí el juicio m oral que dc!>c merecernos el espiritismo:
1." Algunos fenómenos sorprendentes producidos en las scsio 

nc» espiritistas podrían explicarse por causas puramente naturales.
2." La mmenta mayoría de ellos se delu-n al fraude más burdo v 

a la m i* indigna superchería, como se ha comprobado millares de 
vece* y han confesado multitud de médiums, tales tomo una de las
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mismas hermanas Fox, Sladc, Coock, Rothe, Palladino, Home, (,u  
zik4 etc., ctc .s

3.° Algunos fenómenos, muy pocos, si fueran ciertos, habria que 
atribuirlos a intervención expresa del demonio (v.gr., el conocimien
to de cosas que trascienden las fuerzas humanas, aprender instantá
neamente una lengua desconocida, etc.), ya que de ningún modo 
pueden atribuirse a Dios o a los ángeles, puesto que no pueden 
prestar su colaboración a las sesiones espiritistas, expresamente pro
hibidas por la Iglesia.

4-° La asistencia activa o pasiva a las sesiones espiritistas está gra
vemente prohibida por la Iglesia. El Santo Oficio, con fecha 24 de 
abril de 1917, contestó negativamente en todas sus partes a la siguiente 
pregunta: «Si es lícito por el que llaman médium, o sin el médium, 
empleando o no el hipnotismo, asistir a cualesquiera conversaciones 
o manifestaciones espiritistas, siquiera a las que presentan apariencia 
de honestidad o de piedad, ora interrogando a las almas o espíritus, 
ora oyendo sus respuestas, ora sólo mirando, aun con protesta tácita 
o expresa de no querer tener parte alguna con los espíritus malig
nos» (D 2182). Se comprende que sea así por la cooperación mate
rial a una cosa de suyo ilícita, por el escándalo de los demás y por 
los graves peligros para la propia fe y costumbres que presentan 
esas sesiones.

D) L as vanas observancias

366. 1. Noción y división. Se entiende por vana
observancia el uso de medios desproporcionados para obtener un efec
to en sí mismo natural. Se diferencia de la adivinación en que 
no pretende averiguar las cosas futuras u ocultas, sino única
mente conseguir un efecto natural por medios desproporcio
nados.

Como criterio para distinguir si hay o no vana observancia en al
gún caso determinado, pueden considerarse las siguientes cosas:

a) La insuficiencia manifiesta de los medios para obtener el efec
to intentado.

b)  Las circunstancias vanas que se exigen para obtenerlo.
c) La infalibilidad que se atribuya a los medios que se empleen.

Se distinguen tres clases distintas de vanas observancias:
a) A r t k  n o t o r i a ,  que tiene por objeto adquirir repentinamente 

la ciencia sin trabajo ninguno y por medios del todo ineptos.

» l-l R P Carlos María de Hcredia. S. I.. ha puesto de manifiesto el carácter frau
d u le n to  del espiritismo en su interesante y sugestivo libro L *s framUs a p n tU H * ,y  ¡os f t -  
námtitoi mtlaptiquius (Buenos Aires 1946).
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b) A r t e  d e  l a  s a l u d , o  sea, de sanar las enfermedades, heridas, 

etcétera, con remedios del todo fútiles y absurdos. Presenta dos for
mas: una física, a base de palpaciones, ungüentos de dudosa proce
dencia, amuletos, etc., y otra de tipo moral, a base de adjuraciones, 
ensalmos, encantamientos y otras cosas por el estilo.

c) O b s e r v a c ió n  d e  l o s  a c o n t e c i m i e n t o s , conjeturando cosas 
faustas o infaustas por cualquier acontecimiento fortuito (v.gr., por 
haberse derramado el salero, por ser martes y 13, etc.).

367. 2. Malicia. La vana observancia es de suyo pe
cado mortal, por la grave irreverencia e injuria que se le hace 
a Dios atribuyendo a cosas vanas y ridiculas lo que es propio 
de la divinidad (milagros), o gobernando la propia vida por 
circunstancias no menos ridiculas y absurdas, en vez de por 
las leyes normales de la divina Providencia. Pero con fre
cuencia no pasará de venial, por la imperfección del acto, por 
ignorancia o incultura de los que la practican o por no con
ceder verdadero crédito a esas cosas vanas, con tal que no 
haya escándalo para los demás o no se coopere con los que 
pecan gravemente.

368. Escolios. Por la afinidad de la materia vamos a 
decir dos palabras sobre la magia, el maleficio, el magnetismo y 
el hipnotismo.

1.° M agia. En general se entiende por magia el arte de reali
zar cosas maravillosas por causas ocultas.

Se distinguen dos clases de magia: la blanca y ¡a negra. La primera 
no es otra cosa que el arte de la prestidigitación o ilusionismo, que obe
dece a causas puramente naturales (la habilidad y destreza del opera
dor), y es de suyo lícita e inofensiva, con tal que nada se haga con
tra la moral cristiana. La segunda, en cambio, es de suyo gravemen
te ilícita y pecaminosa, ya que consiste en el arte de realizar obras 
maravillosas por invocación o intervención diabólica. Esta última 
presenta las formas más variadas y coincide con muchas de las que 
hemos indicado al hablar de la adivinación y de la vana observancia.

2.n Maleficio. Consiste en la expresa invocación del demonio 
con el fin de dañar o perjudicar a alguna persona en lo espiritual o 
corporal. Es un pecado muy grave, oue envuelve una triple malicia: 
contra la religión, por la invocación ael demonio, y contra la caridad 
y la justicia, por el daño que se le ocasiona al prójimo. Sin embargo, 
son rarísimos los verdaderos maleficios (aunauc en absoluto pueden 
darse) y no hay que dar fácilmente crédito a las calamidades que sin 
fundamento se atribuyan a los maléficos o hechiceros.

3.** Magnetismo. Se entiende por tal la influencia de cierto 
fluido magnético o eléctrico que brota de los minerales (magnetismo
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mineral) o del sistema nervioso de algunos hombres (magnetismo ani- 
m™)*y  S uc *p t °  para curar ciertas enfermedades por su propia 
virtud magnética o por sugestión sobre el magnetizado. Se le cono
ce también con el nombre de mesmerismo, por haber sido su principal 
propagandista Francisco Mcsmer ( t  1815).

De suyo, considerado objetivamente y en abstracto, nada malo 
hay en él; puede considerársele como uno de tantos remedios físicos 
para curar las enfermedades, parecido a la electroterapia, psiquiatría, 
etcétera. Pero en concreto, o sea, tal como suele ejercerse por gentes 
desaprensivas e irresponsables, está lleno de peligros e inconvenien
tes para la fe (por los fines preternaturales que se intentan, por sus 
procedimientos ocultos y adivinatorios, ctc.) y para las buenas cos
tumbres (prácticas no siempre honestas). Hay en este sentido una 
declaración del Santo Oficio de 4 de agosto de 1856 (D 1653-1654).

4.° H ipnotism o. Es el arte de producir en otra persona un 
estado letárgico semejante al sueño, junto con otros fenómenos es
peciales de sugestión. Los principales son: una sugestibilidad ex
traordinaria por parte del hipnotizado con relación a su hipnotiza
dor, en virtud de la cual realiza en el acto, como un autómata, lo 
que le sugiere; la ejecución a largo plazo de lo sugerido durante la 
hipnosis; la duplicación de la persona, que ora se cree vieja, ora jo
ven, etc.; la efusión de sangre, sudor, lágrimas, etc., ante el mandato 
del hipnotizador; la sensación de frío o de calor; el sonambulismo, 
la catalepsia y la letargía, etc.

El fenómeno hipnótico se descubrió por pura casualidad cuando 
Puysegur, discípulo de Mcsmer, vio, con gran sorpresa y admira
ción, que había hipnotizado a cierto pastor a quien intentaba some
ter al simple magnetismo animal. Más tarde comprobó y divulgó el 
experimento.

La hipnosis se induce: a) por sugestión, persuadiendo u ordenan
do el sueño; b) por una impresión vivísima, con el consiguiente 
agotamiento y fatiga; c) por los llamados pases de mano del hipnotiza
dor; d) por su mirada penetrante y fija, etc. De ordinario no se produ
ce a no ser que consienta el hipnotizado, al menos la primera vez.

El hipnotismo ha sido empleado con muy diversos fines:
a) por ios médicos, para producir la anestesia en orden a una ope

ración quirúrgica o para curar una enfermedad, principalmente ner
viosa, etc.; b) por los artistas, para lograr y retener por largo tiempo 
expresiones de dolor o de alegría, determinadas posturas, etc., en los 
que les sirven de modelo para sus trabajos artísticos; c) por los jueces, 
para obtener acusaciones o confesiones de los reos o testigos (es de 
suyo inmoral); d) por los educadores, para sugerir el amor a la virtud, 
el horror a los vicios, corregir ciertos impulsos al suicidio, la em
briaguez, etc., o ciertas antipatías o propensiones naturales; e) por 
charlatanes, para excitar la curiosidad de los demás y obtener pingües
ganancias, etc., etc.. .

Se conocen dos clases de hipnotismo: a) el comente y vulgar, que 
es el que acabamos de describir; y b) el ocultismo, o hipnotismo supe
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rior, cuyos fenómenos, de no provenir del fraude (como sucede de 
ordinario), habría que atribuirlos a causas preternaturales por reba
sar evidentemente las fuerzas de la simple naturaleza (v.gr., conoci
miento claro e instantáneo de cosas o ciencias del todo ignoradas 
antes de la hipnosis; predicción de futuros acontecimientos cuyas 
causas no se han puesto todavía, etc.).

Los p r in c ip io s  m o r a l e s  en torno al hipnotismo son los siguientes:
1.° Todos están de acuerdo en que el hipnotismo está lleno de 

peligros físicos, psíquicos y morales. Ha producido casos de epilep
sia, de histeria y hasta de completa enajenación mental. A él se de
ben también no pocos crímenes (homicidios, lujuria, etc.) cometidos 
durante la hipnosis o después de ella por sugestión del hipnotizante.

2.° El uso del hipnotismo es gravemente Hiato: a) cuando se in
tentan efectos que superan claramente las fuerzas de la simple natu
raleza; b) sí se buscan fines deshonestos o inmorales; c) si se produ
ce por procedimientos malos en sí mismos (v.gr., por violencia in
justa, por tactos impúdicos, etc.); d) si se practica por simple 
curiosidad o pasatiempo, por los graves trastornos que suele ocasio
nar al paciente.

3.° Puede ser licito si, además de evitar los inconvenientes ante
riores, se emplea: a) con justa y grave causa (v.gr., para curar una 
enfermedad que no tiene otro remedio inofensivo; para el progreso 
de la medicina, psicología u otras ciencias, etc.); b) con las debidas 
precauciones (por persona verdaderamente técnica, ante testigos de 
confianza, por procedimientos honestos, sin ir más lejos de lo estric
tamente necesario, etc.); y e) con consentimiento del hipnotizado 
(sería injusticia lo contrario). Se trata sencillamente de un caso de 
voluntario indirecto (o sea, de un acto con dos efectos, uno bueno y 
otro malo), que se rige por los principios que dejamos establecidos 
en su lugar correspondiente (cf. n.36,5.°).

II. LA IRRELIGIOSIDAD

A diferencia de la superstición, que se oponía por exceso a ta 
virtud de la religión, la irreligiosidad en general se opone a ella por 
defecto. Se incurre en ella de varios modos, ya sea por relación di
recta e inmediata al mismo Dios (tentación de Dios), ya mediata c in
directamente a través de las personas o cosas sagradas (sacrilegio y si
monía), ya por abuso de las palabras o de las promesas (blasfemia, 
perjurio, etc.). Dejando este último grupo para el segundo manda
miento del decálogo, vamos a examinar aquí los dos primeros, o 
sea, la tentación de Dios, el sacrilegio y la simonía.

A) La tentación de Dios

369. 1. Noción y división. Se entiende por tenta
ción de Dio» el dicho o hecho por el cual se pretende poner a prueba
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algún atributo de Dios o se pide temerariamente su divina inter
vención.

Se distinguen dos clases de tentación de Dios:
a) La k x p r k s a  o  f o r m a l , que consiste en intentar expresamente 

la manifestación de alguna perfección o atributo divino (v.gr., po
niéndose en un grave peligro para que Dios le salve milagrosamen
te). La forma más grave sería pedir un milagro para confirmar una 
verdad de fe dudando de ella (v.gr., que Cristo aparezca en la Euca
ristía para comprobar si es verdad o no que está realmente allí).

b) La in t k r p r r t a t iv a  o  m a t k r ia l , que, sin intentar expresamen
te la manifestación de algún atributo divino, hace algo ae manera 
tan imprudente y temeraria, aue sólo por un milagro podría llegar 
a buen término (v.gr., el predicador que sube al púlpito sin prepa
rarse — habiéndolo podido hacer— confiando en que Dios le ayu
dará, o el enfermo que rechaza la medicina confiando en que Dios 
le curará sin ella).

370. 2. M alicia. La tentación de Dios expresa o for
mal es siempre pecado mortal contra la religión (y, si es con 
duda, también contra la fe), y a ella aluden las palabras no ten
tarás a l Señor tu Dios, con que nuestro Señor Jesucristo recha
zó la sugestión del demonio de arrojarse del pináculo del 
templo para ser liberado milagrosamente por Dios (Mt 4,7).

La interpretativa o material puede muchas veces ser venial, 
por ignorancia, inadvertencia o parvedad de materia. Más 
que de irreligiosidad o infidelidad, suele ser un pecado de 
presunción, ligereza, vanidad, o de confianza excesiva e impru
dente en la ayuda de Dios.

B) E l sacrilegio

371. 1. N oción. Recibe el nombre de sacrilegio la
profanación o trato indigno de algo sagrado. En sentido amplio e 
impropio es sacrilegio cualquier pecado contra la virtud de la 
religión; pero en sentido propio y estricto es únicamente el 
que acabamos de definir.

372. 2. E species. Se distinguen tres clases o especies
diferentes de sacrilegio:

1 ■ Personal. Es el sacrilegio que se comete contra una perso
na sagrada, o el que comete ella misma en cuanto tal.
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Se comete esta clase de sacrilegio:
a) G o l p e a n d o ,  h i r ie n d o  o  in ju r i a n d o  de obra (n o  b a s t a  d e  p a la 

b r a )  a  u n  c l é r ig o  o  a  u n  r e l i g i o s o  o  r e l i g i o s a ,  a u n q u e  s ó l o  se a  
n o v ic io .

b) Pecando contra la castidad (aunque sea con sólo un acto in
terno; v.gr., por un mal deseo) una persona o con una persona con
sagrada a Dios por voto público de castidad (clérigos ordenados in 
sacris y religiosos profesos). Si las dos personas fueran sagradas, el 
sacrilegio sería doble.

La transgresión del voto privado de castidad no constituye verda
dero sacrilegio personal, ya que la persona no se hace sagrada por 
el solo hecho de emitir un voto privado. Pero constituye un grave 
pecado contra la religión (además de contra la castidad) y es obliga
torio declararlo expresamente en la confesión.

2.a Local. Consiste en la profanación de un lugar sagrado 
(iglesias, oratorios públicos, cementerios bendecidos).

Se le profana sacrilegamente de los siguientes modos:
a) Por homicidio injusto (no el realizado en legítima defensa) 

o suicidio.
b) Por injusta y abundante efusión de sangre humana (v.gr., a 

consecuencia de graves golpes o heridas).
c) Destinándolo a fines impíos o inmundos (culto herético, 

bailes, sesiones de cine o teatro, cuadra de animales, mercado públi
co, etc.).

d) Probablemente es sacrilegio local un robo realizado en la igle
sia, aunque sea de una cosa profana (v.gr., la cartera de un fiel). Si 
se robare en la iglesia una cosa sagrada (v.gr., un cáliz consagrado), 
el sacrilegio sería doble: local y real.

3.* Real. Es la profanación de una cosa sagrada (v.gr., un sa
cramento, un cáliz consagrado, una reliquia o imagen sagrada, etc.).

Sus principales formas son:
a) La profanación de un sacramento, sobre todo si es la Euca

ristía. Se profana un sacramento de vivos recibiéndole en pecado 
mortal (incluso el matrimonio: casarse en pecado mortal es un sacri
legio). También lo es la indigna administración y la simulación de un 
sacramento.

El que arrojare por tierra, llevare o retuviese la Eucaristía para 
un mal fin, comete un gravísimo sacrilegio real, c incurre en exco
munión reservada al Papa (en. 1367).

b) El robo o trato indigno de cosas dedicadas al culto divino
(v.gr., utilizando un cáliz consagrado para un banquete profano, 
disfrazándose con casullas o ropas sagradas, etc.).

c) La profanación o trato irreverente de las imágenes sagradas
(de Cristo, de la Virgen, de los santos, ere.).

d) La usurpación de los bienes eclesiásticos ya en posesión de
la Iglesia. Se entiende de los bienes públicos, no de los privados.
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• * ¡  Participan también en mayor o menor escala de la mali
cia del sacrilegio real ciertas irreverencias en torno a cosas sagradas; 
v.gr., haciendo chistes con frases tomadas de la Sagrada Escritura, 
tratando con poco respeto las reliquias de los santos, celebrando 
misa con ornamentos incompletos o muy sucios, manteniendo apa
gada por un día entero la lámpara del Santísimo, etc., y hasta ha
blando en la iglesia sin necesidad o riendo a carcajadas, etc., etc.

373. 3. M alicia. El sacrilegio verdadero, en cualquie
ra de sus formas, es siempre pecado mortal contra la virtud de 
la religión, por la grave irreverencia que se hace a Dios o a 
las cosas o lugares sagrados.

Sin embargo, el sacrilegio admite parvedad de materia (v.gr., 
una leve irreverencia en la iglesia); pero estos casos de pecado leve 
no suelen llamarse sacrilegios, sino simples irreverencias. El verda
dero sacrilegio sólo podria ser venial por la imptrftcción dtl acto, o 
sea, por falta de suficiente advertencia o consentimiento.

C) La simonía

374. 1. N oción. La palabra simonía tiene su origen
en el pecado cometido por Simón Mago, que quiso comprar 
con dinero a los apóstoles la potestad de comunicar a los de
más el Espíritu Santo (Act 8,18-24). Se define de la siguiente 
forma: L a  in/ención deliberada de comprar o vender por un precio 
temporal una cosa intrínsecamente espiritual o una cosa temporal in
separablemente unida a una espiritual.

Son cosas intrínsecamente espirituales: los sacramentos, la juris
dicción eclesiástica, la consagración, las indulgencias, etc. Una cosa 
temporal unida inseparablemente a otra espiritual es, v.gr., un bene
ficio eclesiástico, un cáliz consagrado, ctc.

Nótese que por precio temporal no se entiende únicamente el di
nero, sino también cualquier otra cosa temporal que pueda ser obje
to de precio o de salario: v.gr., objetos materiales, alquiler gratuito 
de una casa, ctc. (munus a manu); alabanzas, recomendaciones, rue
gos (munus a lingua) , o cualquier servidumbre o servicio prestado a 
otro (munus ab obsequio).

375. 2. E species. Hay dos clases de simonía:
a )  Di: d k r k c h o  d i v i n o ,  que es la que acabamos de definir.
b) D h  DKRKCHO k c i .k s iA s t ic o ,  que consiste en dar cosas tempora

les unidas a una espiritual a cambio de otras temporales unidas tam
bién a una espiritual, o espirituales por espirituales, o aun témpora-
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le s  p o r  t e m p o r a le s ,  s i  la  I g le s i a  lo  h a  p r o h i b i d o  p o r  e l p e l i g r o  d e  
i r r e v e r e n c ia  p a r a  c o n  la s  c o s a s  e s p i r i t u a le s .

Kn otros aspectos, la simonía puede ser mental, convencio
nal, rtal y confidencial.

a)  S im o n ía  m i-n ta i. c s  la  q u e  se  d a  c u a n d o  el p a c t o  s im o n ía c o  
e s  p u r a m e n te  m e n ta l  y n o  se  m a n if ie s t a  a l e x t e r io r  ( v . g r . ,  e l  s a c e r d o 
te  q u e  s i r v e  a l o b i s p o  p o r  m u y  p o c o  s a l a r io  con la intención d e  q u e  
le  n o m b r e  p á r r o c o  m á s  t a r d e ) ,  l i s  p e c a d o  g r a v e  a n te  D i o s ;  p e r o ,  
c o m o  p u r a m e n t e  in te r n a  q u e  c s ,  n o  in c u r r e  e n  la s  p e n a s  e c le s i á s 
t ic a s .

b) S im o n ía  c o n v e n c i o n a l  c s  la  q u e  re c a e  s o b r e  u n  pacto simonía- 
co q u e  t o d a v ía  n o  se  h a e je c u t a d o  ( v . g r . ,  la  p r o m e s a  a c e p t a d a  d e  r e 
z a r  u n  r o s a r i o  a c a m b io  d e  c ie n  p e s e t a s ) .

c) S im o n ía  r i- a i . e s  la  q u e  re c a e  s o b r e  u n a  acción simoniaca y a  
r e a l iz a d a ,  a l m e n o s  p a r c ia lm e n te ,  p o r  a m b a s  p a r t e s  ( v . g r . ,  u n o  d io  el 
d in e r o  y e l o t r o  e n t r e g ó  o  e m p e z ó  a  t r a m it a r  la  e n t r e g a  d e  lo  e s p i 
r i t u a l ) .

d) S im o n ía  c o n i-id i-n c ia i . c s  la  q u e  p u e d e  p r o d u c i r s e  en  l o s  b e 
n e f ic io s  e c l e s i á s t i c o s  ( v . g r . ,  e l n o m b r a m ie n t o  d e  p á r r o c o )  c u a n d o  se  
p o n e  c o n f id e n c ia lm e n t e  a lg u n a  c o n d ic ió n  s im o n ia c a  fu t u r a  ( v . g r . ,  d e  
t r a s p a s a r l o  e n  s u  d ía  a o t r o  a c t u a lm e n te  in c a p a z  d e  r e c ib ir lo ,  o  d e  
e n t r e g a r  al q u e  lo  c o n f ie r e ,  o  a  t e r c e r a  p e r s o n a ,  p a r te  d e  l o s  f r u t o s  
d e l  b e n e f ic io ) .

376. 3. M alicia. La simonía de derecho divino — que
equivale, en realidad, a un sacrilegio real cs un pecado graví
simo contra la religión y no admite parvedad de materia. Por
que, por pequeña que sea la materia sobre la que recaiga, se 
comete siempre una grave injuria contra lo espiritual al equi
pararlo con lo temporal. Pero*puede darse pecado venial por 
ignorancia o imperfección del acto.

La de derecho eclesiástico es también pecado mortal: pero ad
mite parvedad de materia, ya que, propiamente hablando, no 
cs de suyo verdadera simonía. La Iglesia prohíbe prudentisi- 
mamente esas cosas por el grave peligro de que se mezcle fá
cilmente algún matiz de verdadera simonia de derecho divi
no; pero, por sí misma, no cs más que una transgresión de 
un precepto eclesiástico que admite, por lo tanto, parvedad 
de materia.

377. 4. E je m p lo * . Para mayor claridad y distinción
de conceptos ponem os aquí algunos ejem plos prácticos:

] . *  Por administrar s a c r a  m e n tó n  no puede el ministro de ellos 
exigir ni pedir nada, por ninguna causa ni pretexto, ni directa ni in
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directamente, fuera de las oblaciones señaladas en la tasa oficial dio 
cesana para bautizos, misas, entierros, etc., que no se dan como pre 
do de ta cosa espiritual (sería gravísima simonía), sino con ocasión de 
ésta y en virtud de un justo título reconocido por los sagrados cá
nones o por una costumbre legítima (cf. cn.945).

Es muy justo y razonable ayudar al sustento material del sacer
dote con ocasión de prestarnos gratuitamente un servicio espiritual. 
Consta expresamente en la Sagrada Escritura, donde, por una parte, 
se manda dar gratis lo que se ha recibido gratis (Mt 10,8); y, por otra, 
Cristo autorizó a los apóstoles a comer y beber lo que les dieren, 
porque el obrero es digno de su salario (Le 10,7), y San Pablo escribe ex
presamente: ¿No sabéis que los que ejercen ¡as funciones sagradas viven del 
santuario, y  los que sirven al altar, del altar participan? Pues asi ha ordena
do el Señor a los que anuncian el Evangelio: que vivan del Evangelio (1 Cor 
9,13-14).

2.° No es lícito vender las sagradas reliquias, aunque pueden 
regalarse a personas dignas que las han de tratar con veneración, 
evitando cuidadosamente que caigan en manos de acatólicos.

3.° Está prohibido vender rosarios, medallas y otras cosas ben
decidas y enriquecidas con indulgencias, que, por el mismo hecho de la 
venta, pierden todas las indulgencias. Por lo que todas esas cosas 
deben comprarse o venderse antes de ser bendecidas.

378. 5. O bligación  de restituir. Los contratos simo- 
niacos son nulos o inválidos por la misma naturaleza de las 
cosas, y llevan consigo, por consiguiente, la obligación de 
restituir, aun antes de la sentencia del juez, aunque la simonía 
la haya cometido una tercera persona, aun ignorándolo el 
agraciado, a no ser que se haya hecho eso para perjudicarle 
o contra su voluntad.

379. 6. Penas eclesiásticas. El Código canónico es
tablece lo siguiente:

«Quien celebra o recibe un sacramento con simonía, debe 
ser castigado con entredicho o suspensión» (en. 1380). 

C A P I T U L O  I I  

El segundo mandamiento del decálogo 
El segundo precepto del decálogo se formula en la Sagra

da Escritura de la siguiente manera:

No tomarás en falso el nombre de Yabveh, tu Dios, porque no dejará 
Yahveh sin castigo al que tome en falso su nombre (Ex 20,7).



364 P.ü. Moral tsptáal
Como se ve, directa y taxativamente sólo se prohíbe eJ 

perjurio, o sea, el poner a Dios por testigo de una falsedad. 
La razón de esta expresa prohibición es por la grandísima im
portancia que el juramento tenía en la vida social antigua, a 
causa de la fe que tenían en que Dios no dejaría impune a 
quien se atreviese a jurar en falso. Pero ya se comprende que, 
a través de ese precepto prohibitivo, se puede sobrentender 
la obligación positiva de honrar el santo nombre de Dios por 
todos los medios a nuestro alcance.

Al precisar cuáles son los deberes positivos y pecados opuestos 
a este segundo precepto del decálogo, suelen los moralistas señalar 
los siguientes: la alabanza, el conjuro, el voto y el juramento, como de
beres o actos positivos; y el vano uso, ta blasfemia, la violación del voto 
y el perjurio, como pecados opuestos que es menester evitar.

Vamos, pues, a examinar estas cosas por el orden anunciado.

A R T I C U L O  I 

Deberes positivos del segundo mandamiento
Como acabamos de decir, son, principalmente, la alaban- 

%a, el conjuro, el voto y el juramento.

A) L a alabanza divina

380. 1. Noción. Todo el culto divino puede consi
derarse, y es en realidad, una alabanza que se tributa a Dios. 
Pero, considerada como un acto especial de virtud, la alaban
za es la invocación externa, como manifestación del fervor interno, del 
santo nombre dt Dios en el culto público o privado.

381. 2. Conveniencia y utilidad. Santo Tomás 
prueba hermosamente la conveniencia y utilidad de la divina 
alabanza, no porque Dios necesite que le manifestemos nues
tros sentimientos internos — ya que penetra el fondo de 
nuestros corazones— , sino porque excita la devoción del que 
le invoca y la de los demás que le acompañan (11-11,91,1). 
Por eso la alabanza de nuestros labios es inútil si no va 
acompañada de la alabanza del corazón (ibid., ad 2).

Es también muy útil acompañarla del canto litúrgico 
— como se acostumbra en la Iglesia— siempre que se haga 
para excitarse más y más al fervor y no por vanidad, ostenta
ción o ligereza (ibid., a.2).
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B) El conjuro
382. 1. N oción y división. Es un acto de religión

que consiste en la invocación del nombre de Dios o de alguna cosa 
sagrada para obligar a otro a ejecutar o abstenerse de alguna cosa.

Se distinguen varias clases de conjuros:
Solemne, si lo hace en nombre de la Iglesia, con el rito esta

blecido, un ministro designado por ella.
b) Privado, si lo hace una persona particular en nombre propio 

y con cualquier fórmula.
c) Deprecativo, si se hace a Dios en forma de ruego e interpo

niendo los méritos e intercesión de Cristo, de María o de los ángeles 
y santos. Tales son la casi totalidad de las oraciones de la Iglesia 
(Per Dominum nostrum...).

d) Imperativo, si se hace en forma de mandato, ya sea a los súb
ditos (1 Tes 5,27), ya al demonio increpándole — no es lícito rogarle, 
porque supondría cierta benevolencia o sumisión hacia él— , lo que 
se conoce con el nombre de exorcismos,

383. 2. Moralidad. He aqui los principios funda*
mentales:

1.° El conjuro es, de suyo, un acto de religión, y, con las debi
das condiciones de justicia y juicio, es lícito y honesto. La falta de jus
ticia (v. gr., ordenando hacer una cosa mala) es, de suyo, pecado mor
tal, por la gran irreverencia que supone emplear el nombre de Dios 
para algo malo; la falta de juicio (haciéndolo, v.gr., con ligereza y sin 
necesidad) no suele pasar de pecado venial.

2.a Sólo puede conjurarse directamente a las criaturas racionales, 
únicas capaces de obedecer; pero indirectamente puede conjurarse 
también a las irracionales (tempestades, plagas de animales, etc.), en 
cuanto que pedimos a Dios nos ayude contra ellos o imperamos al 
demonio, en nombre de Dios, que no nos dañe con las mismas (II- 
11,90,3).

3.° «Nadie que tenga potestad de hacer exorcismos puede ha
cerlos legítimamente sobre los obsesos si no ha obtenido para cada 
caso licencia especial y expresa del ordinario» (en.1172,1.°).

Esta licencia solamente debe concederla el ordinario al sacerdote 
que sea piadoso, prudente y de vida irreprensible (en. 1172,2.°) y el 
sacerdote no debe proceder a hacer los exorcismos sin antes haberse 
cerciorado, por medio de una investigación cuidadosa y prudente, 
de que se trata realmente de un caso de obsesión diabólica.

4.° Privadamente pueden recitar exorcismos contra el demonio 
— en forma siempre imperativa, jamás deprecativa no sólo los 
sacerdotes, sino incluso cualquier fiel seglar, como consta, v.gr. por 
el conocido exorcismo de Ixón XIII contra el demonio (Ritual Ro
mano tit 12 c.3) que pueden usar los simples fieles. El sacerdote con
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fesor hará bien en emplear el exorcismo privado contra el demonio 
en el tribunal de la penitencia (sin necesidad de decirle nada al peni
tente) en caso, v.gr., de que el penitente experimente gran dificultad 
en confesar sus pecados o en excitarse al dolor o al propósito de en
mienda 6.

C) E l voto

Sumario: Noción, conveniencia, utilidad, división, sujeto, condiciones para
la validez, obligación y cese de los votos.

384. 1. Noción. En el sentido que aquí nos interesa,
el voto es ia promesa deliberada y  libre hecha a Dios de un bien po
sible y  mejor (en.1191). 

Expliquemos un poco los términos de la definición.

P r o m e s a . N o  basta un simple propósito o determinación; es 
preciso que haya verdadera promesa, o sea, verdadera voluntad de 
obligarse a hacer u omitir algo. Esta promesa, sin embargo, puede ir 
implícita en algo que la suponga necesariamente (v.gr., el voto de 
castidad va implícito en la voluntad de recibir el diaconado en ia 
Iglesia latina).

D e l i b e r a d a . Al menos con la deliberación necesaria para pecar 
gravemente. Por falta de la suficiente deliberación son inválidos los 
votos emitidos con ignorancia o error substancial.

L ib r e . «El voto emitido con miedo grave e injusto o por dolo 
es nulo en virtud del derecho mismo» (en. 1191,3.°). La ra2Ón es por
que en esas circunstancias no puede darse un acto humano perfecto.

H e c h a  a D io s . El voto se hace siempre, en definitiva, a Dios 
(aunque sea a través de la Virgen o de algún santo), ya que se trata 
de un acto de religión perteneciente al culto de latría, que es propio 
y exclusivo de Dios.

Dk u n  b ie n . El voto de hacer una cosa mala sería de suyo invá
lido, además de pecado mortal, por la grave injuria que con ello se ha
ría a Dios.

P o s i b i .h . L o  físicamente im p o s i b l e  n o  p u e d e  p r o m e t e r s e ,  c o m o  
e s  o b v i o ;  n i t a m p o c o  e f ic a z m e n t e  lo  q u e  r e s u lt a  moralmente i m p o s i 
b le ,  p o r q u e  p e r ju d ic a r ía  a l a lm a  y n o  p o d r í a  a g r a d a r  a  D io s .

Y m e jo r  que su contrario u omisión. Porque de otra forma no 
agradaría a Dios, que desea nuestra propia santificación mediante ta 
práctica de lo más perfecto para nosotros. Por esta razón sería invá

* Podrí* cm p l« fv  en m m  c asm  la «¡guíente breve fórmula: /* Itn  ftrwttiftn
!$b$, tptntMi tmmtmdt, ut rtitéat ib  h*t <rtát*ra l)tt. I j  experiencia muestra el buen m u í 
u d o  í|ü« te obtiene mucha» vecet (cf. hmit, l!l ,5 4 t nnti 3; PM’MMI A, 1,463).



lido el voto de no entrar en religión, porque es mejor el estado reli
gioso que el seglar.

385. 2. Conveniencia y utilidad. V am os a recoger
los errores y la doctrina católica en torno a esta cuestión.

Errores. Los protestantes (Wiclef, Lutcro, Calvino, etc.) afir
man que los votos, principalmente los religiosos, son nocivos, peca
minosos e inmorales, porque destruyen la libertad humana. También 
los quietistas enseñan doctrinas parecidas (D 1223). Hay también al
gunos antecedentes medievales (Guillermo del Santo Amor: D 459).

Doctrina católica. Vamos a establecerla en la siguiente

Conclusión: Los votos emitidos prudentemente y con intención de
honrar a Dios son buenos y muy convenientes.

He aqui las pruebas:

a) L a S agrada  E scritu ra . Los recomienda expresamente. 
Transcribimos algunos textos:

S i haces voto a Dios, no tardes en cumplirlo, que no hallan favor los ne
gligentes; lo que prometas, cúmplelo. Mejor es no prometer que dejar de cum
plir lo prometido (E d  5,3-4).

Haced votos a Yahveh, vuestro Dios,y cumplidlos (Sal 75,12).
Ofrece a Dios sacrificios de alabanza y  cumple tus votos al Altísimo 

(Sal 49,14).
b) E t m a g isterio  d e  la Ig l e sia . Ha fomentado siempre los vo

tos privados y públicos y ha condenado las doctrinas contrarias (cf. 
D 459 865 1223 1973).

c) L a r a z ó n  t e o l ó g ic a .  Santo Tomás lo prueba egregiamente 
en la siguiente forma:

«Hay tres razones por las que aparece más meritorio y laudable 
el hacer las cosas con voto que sin él.

La primera es que hacer el voto, como sabemos, es acto de la
tría, que es la principal virtud entre las morales. Cuanto más noble 
es la virtud, mayor es la bondad y el mérito del acto. Así, pues, 
cuando un acto de virtud inferior está imperado por una virtud su
perior, asciende en bondad y mérito. No por otra razón tienen ma
yor bondad y mérito los actos de fe y esperanza cuando son impera
dos por la caridad. Por lo tanto, los actos de las restantes virtudes 
morales, como el ayunar, que es acto de abstinencia, y la continen
cia, que es acto de castidad, si se hacen por voto alcanzan mayor 
bondad y mérito, pues en este caso quedan incluidas en el culto divino 
a manera de sacrificios. Por eso dice San Agustín en su libro De virgi- 
nitate: ‘A la virginidad no se la honra en cuanto tal sino por su con
sagración a Dios; la fomenta y conserva la continencia religiosa .

La segunda es que aquel que hace un voto a Dios y lo cumple
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se somete en mayor grado a Dios que el que sólo lo cumple. Porque 
su sometimiento es no sólo en cuanto al acto, sino también en cuan
to a la potencia, ya que queda sin poder hacer otra cosa. Como et 
que regale un árbol con los frutos hace mayor ofrenda que el que 
sólo da tos frutos, como observa San Anselmo. Y ésta es ta razón 
de que también se den las gracias al que promete alguna cosa.

La tercera es porque, por el voto, la voluntad se afianza inmuta
blemente en el bien. El hacer algo con la voluntad así afirmada en 
el bien es de perfecta virtud, como enseña el Filósofo; al igual que 
el pecado con espíritu obstinado agrava la falta, de tal modo que re
cibe el nombre de pecado contra el Espíritu Santo, como ya dijimos 
en otro lugar» (11-11,88,6).

En cuanto a la objeción de los protestantes, se contesta negando 
en absoluto que los votos destruyan ta libertad. No sólo porque el 
que lo emite obra Ubérrimamente — nadie le obliga ni puede obli
garle a ello: sería nulo el voto— , sino porque, una vez hecho, con
tinúa siendo libre para el bien; no para el mal, que le estaba prohibi
do aun antes del voto. Y si se trataba de algo que sin el voto era 
de suyo licito, sería sin el voto un bien menor (porque, de lo contra
rio, no se hubiera podido hacer el voto, que es siempre de un bien 
mejor) y con lo que viene a cuento la siguiente hermosa frase de San 
Agustín: «No te pese haber hecho voto, antes alégrate; ya no te es 
licito lo que antes te era lícito en propio detrimento» (ibid., ad 2).

N. B. Aunque los votos sean tan útiles y convenientes, no de
ben hacerse con demasiada facilidad y ligereza, porque entonces ya 
no serían prudentes, como requiere la conclusión que hemos proba
do. Es increíble la ligereza y frivolidad con que muchas personas 
hacen votos y promesas por cualquier bagatela y la facilidad con 
que piden luego su dispensa o conmutación para no cumplirlos. 
Esto arguye una gran falta de seriedad y supone una gran irreveren
cia contra Dios. Véanse los textos de la Sagrada Escritura que aca
bamos de citar.

386. 3. División. El siguiente cuadro esquemático
indica con brevedad y claridad las principales clases de votos:

Por razón del 
o b je to ..............

Personal, si se promete un acto (o su omisión) 
del que lo ofrece (v.gr., una peregrinación, 
abstenerse de ir al cinc).

Real, si se promete una fosa (v.gr., una limos
na).

Mixto, si se ofrecen ambas cosas (v.gr., pere
grinación con limosna).

- p ' t i  Público, si lo acepta el superior eclesiástico en 
or razón e a nombre de la Iglesia (los votos religiosos), 

aceptación . . . .  pr¿vaj 0t falta dicha aceptación oficial.
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3. Por razón de la 
duración ___

Por razón de 
los efectos . . . .

5. Por razón del 
modo ...........

6. Por razón de la 
forma ...............

7. Por razón de la 
dispensabilidad

Temporal, si se hace para un tiempo determi
nado (v.gr., para un arto).

Perpetuo, si se hace para toda la vida.

Solemne, si la Iglesia le reconoce como tal 
(votos perpetuos en Ordenes religiosas, que 
hacen inválidos los actos contrarios).

Simple, si lo declara así ta Iglesia (votos en 
Congregaciones religiosas, que hacen ilícitos los 
actos contrarios, pero no inválidos).

Absoluto, si no depende de ninguna condición 
(v.gr., dar una limosna).

Condicionado, si depende de alguna condición 
(v.gr., si se recupera la salud)7.

Expreso, si se le formula explícitamente.
Tácito, si va implícito en otra acción (v.gr., el 

de castidad en el diaconado).

Reservado, si solamente puede dispensarlo et 
Papa*.

No reservado, si pueden dispensarlo inferiores 
al Papa.

387. 4. Sujeto. «Todos los que gozan del convenien
te uso de razón están capacitados para hacer votos, si el dere
cho no se lo prohíbe» (en. 1191,2.°). El derecho prohíbe ex
presamente hacer los votos religiosos antes de los dieciocho 
años cumplidos (en.656).

La razón es porque todos los hombres pueden honrar a 
Dios, sean católicos, herejes o infieles.

388. 5. Condiciones para la validez. Por derecho 
natural se requieren las siguientes:

1.* Uso de rayón, para aceptar la obligación que el voto impone 
a manera de ley particular.

2.* Intención o voluntad de obligarse, al menos virtual o implícita. 
El voto simulado es nulo, y si la simulación es voluntaria, siempre,

7 FJ condicionado se llama / * * * /  cuando se refiere a una pena que el que lo emite 
se impondrá a sí mismo en castigo de una falta de la que quiere enmendarse (v.gr., pro
meto tomar una disciplina cada vez que vuelva a cometer tal falta).

•  Solamente están reservados al Papa los votos pM m i, los hechos en favor de una 
tercera persona y aceptados por ella, el de perfecta y perpetua castidad y el de ingresar 
en una religión de votos solemnes, listos dos últimos están reservados únicamente si se 
hicieron en forma absoluta (no condicionada) y después de cumplir lo» dieciocho artos.

Mora/ para Halara f 13
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al menos, pecado venial. En cosas de gran importancia (v.gr., en los 
votos públicos), la simulación seria pecado mortal, y habría obliga
ción de restituir los daños materiales que se siguieran.

3.* Dtlibrración suficiente, al menos la necesaria para pecar mor- 
talmente. Por falta de ella son inválidos los votos que se hacen:
a) con completa ignorancia de la obligación que inducen; b) por error 
sobre la sustancia de la cosa, o de circunstancias sustanciales, o de 
la finalidad del mismo; pero, si el error sólo versa sobre la causa me
ramente impulsiva o sobre circunstancias accidentales, el voto es cierta
mente válido.

4.' Perfecta libertad. Por falta de ella son inválidos los votos 
emitidos por violencia, coacción o miedo grave c injusto.

5.* Que el derecho eclesiástico no lo prohíba, como prohíbe, v.gr., 
los votos públicos temporales antes de los dieciocho años y los perpe
tuos antes de los veintiuno (cn.656 y 658).

6.* jQue recaiga sobre materia apta, o sea, sobre un bien posible y 
mejor. He aquí algunos ejemplos concretos:

a) El voto de evitar todos los pecados veniales, incluso semi- 
deliberados, cs inválido, porque esto cs imposible sin un privilegio 
especial de Dios (D 833). Pero sería válido el de evitar todos los 
mortales, y quizá también los veniales plenamente deliberados, porque, 
con la gracia de Dios, esto es posible. También lo sería el voto de 
hacer lo más perfecto en cada caso; pero sólo debe permitirse a perso
nas de gran virtud y santidad.

b) El voto de casarse cs inválido, porque es mejor la virgini
dad que el matrimonio. A no ser que se haga para quitar el escánda
lo o se trate de un pecador que quiera encontrar en el matrimonio 
el remedio de sus caídas contra la castidad, porque entonces para él 
cs mejor casarse que permanecer soltero (cf. 1 Cor 7,9).

c) El voto de no hacer votos cs, de suyo, inválido. Pero seria 
válido, sobre todo en una persona ligera o escrupulosa, el voto de 
no hacerlos válidamente sin permiso expreso del confesor o superior.

d) Evs inválido el voto emitido para que lo cumpla otra perso
na (v.gr., si mi hijo vuelve sano de la guerra, irá a pie al Pilar de 
Zaragoza). Pero téngase en cuenta lo que vamos a decir en el núme
ro siguiente.

389. 6. O b lig a c ió n , lie  aquí el principio funda
mental:

Todo voto válido obliga al que lo hizo por la virtud de la reli-
*  ión

Su quebrantamiento supone un sacrilegio (ciertamente en el 
voto público de castidad) o, a) menos, un pecado contra la virtud 
de la religión, grave o leve según la materia del voto y la in
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tención del que lo hizo. La circunstancia del voto hay que de
clararla siempre en la confesión, porque supone un pecado 
contra la religión distinto del que pueda llevar ya consigo la 
materia del voto quebrantado. Y así, v.gr., el que quebranta 
el voto de castidad (aunque sea puramente privado) comete 
dos pecados: uno contra esa virtud y otro contra la religión. 
Pero téngase en cuenta lo siguiente:

1.° Dt suyo, el voto obliga gravemente en materia grave y leve
mente en materia leve. Pero, como se trata de una ley particular que 
se impone voluntariamente a sí mismo el que lo hace, no hay incon
veniente en hacerlo bajo pteado vtnial, aunque se trate de una materia 
de suyo grave. En este caso, el quebrantamiento de esa materia en
volvería dos malicias de distinto grado: grave por razón de la materia 
y leve por razón del voto. Se exceptúa, naturalmente, el caso de los 
votos públicos (diaconado y votos religiosos), porque en ellos es la 
Iglesia, y no el que emite los votos, quien señala las condiciones en 
que han de hacerse.

2.° Por el contrario, una cosa en si leve (v.gr., rezar una sola 
vez tres avemarias) no puede prometerse bajo obligación, grave; por
que nadie puede obligarse más allá de lo que sufre la capacidad de 
la materia, y una materia en si leve no puede inducir obligación 
grave.

3.° Si no consta la intención del que hace el voto, se presume 
obligación grave en materia grave y leve en materia leve. Se consi
dera materia grave la que suele imponerse bajo pecado grave por la 
Iglesia (v.gr., oír misa, ayunar) o contribuye notablemente al culto 
de Dios o al bien de la sociedad.

4.® El voto no obliga de suyo o por si mismo sino al que lo hace 
(en.1193). Pero la obligación del voto real (v.gr., de dar una limos
na) y también la del mixto, en lo que tiene de real, se transmite a los 
herederos. Si los herederos no lo cumplen, quebrantan ciertamente 
la justicia con relación al testador y a la persona perjudicada si hu
biera sido aceptado por ella; y parece que quebrantan también, de 
algún modo, el deber de religión.

5." El voto reai (v.gr., de dar una limosna) puede satisfacerse 
por medio de otro (v.gr., rogándole que la dé en nombre nuestro). 
Pero el que no pueda cumplir su voto no está obligado a rogar a 
otro que lo cumpla en su lugar.

6.” El voto condicionado no obliga si no se verifica la condición, 
aunque ello sea por culpa del votante. Y así, v.gr., no está obligado 
a ayunar el estudiante que prometió hacerlo si aprobaba en los exá
menes, aunque el suspenso se deba a su propia negligencia en es
tudiar.

7 “ Si se hizo voto de realizar una buena acción en una techa 
o plazo determinado (v.gr., de comulgar el día de San José), no obli
ga ya si ha transcurrido esa fecha o plazo, aunque se pecó por omi
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sión si fue por propia culpa. Pero, si no se puso plazo alguno para 
ejecutarlo, la simple dilación no pasa de pecado venial, a no ser que 
sea enorme y con peligro de olvido o de imposibilidad o se dismi
nuya notablemente el objeto mismo del voto. Y así, según San Al
fonso, sería pecado grave la dilación por seis meses del voto de in
gresar en religión hecha sin ninguna razón excusante.

8.° Si se ha hecho imposible la materia principal de un voto, 
pero no la secundaria, no obliga tampoco esta última; pero si sólo 
fuera imposible lo secundario y no lo principal, obligaría esto sin 
aquello. Y así, v.gr., el que hubiera hecho voto de hacer una pere
grinación en tal día determinado llevando un cilicio, no tiene obli
gación de ponerse el cilicio si, por enfermedad, le resulta imposible 
la peregrinación; pero, si puede hacer la peregrinación, debe hacerla 
aunque por justas causas no pueda ponerse el cilicio.

390. 7. Cese. El voto puede cesar, o desaparecer la
obligación de cumplirlo, por causas intrínsecas o extrínsecas al 
mismo. Y así:

1 C esa in t r ín se c a m e n t e :
a) Por haberse cumplido el tiempo señalado para terminar la 

obligación.
b) Por cambio sustancial en la cosa prometida (v.gr., un rico 

que hace voto de construir una iglesia y antes de ejecutarlo queda 
reducido a la miseria).

c) Por no haberse verificado la condición, si era voto condi
cional.

d) Por cese de la causa final (v.gr., el voto de peregrinar a un 
santuario para pedir la salud de un hijo se extingue si el hijo mien
tras tanto muere) (cn.tt94).

2.® C e s a  e x t r ín s e c a m e n t e  por anulación, dispensa o conmutación 
hecha por quien tenga potestaa para ello. Vamos a exponer cada 
uno de los tres casos.

a) Anulación

391*92. 1. Noción. Por anulación se entiende la total extin
ción del voto, de suerte que no reviva nunca, hecha por quien tiene 
potestad dominativa sobre la voluntad del votante (anulación directa). Si 
sólo tiene potestad dominativa sobre la materia del voto, pero no sobre 
la voluntad del que lo hace, puede suspenderlo temporalmente mientras 
le cause a ¿I perjuicio (anulación indirecta) (cf. en.1195).

393. 2. Aplicaciones:

1 * P u e d e n  a n u í, a a d ir e c t a m e n t e , o sea, extinguir para siempre 
un voto:
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E l Sumo Pontífice, los de todos los religiosos profesos’ ; los supe
riores o supe rio ras (aun los simplemente locales), los votos privados de 
sus propios religiosos, al menos los emitidos después de la profesión 
simple; y el obispo, según parece, en las Congregaciones diocesanas 
sujetas a su jurisdicción.

2  ® P u e d e n  s u s p e n d e r  t e m p o r a l m e n t e  (anulación indirecta) la 
obligación de votos:

a) Los mismos que pueden anularlo directamente.
b) E l cónyuge (marido o mujer), si se trata del voto de castidad 

del otro cónyuge, aunaue sea anterior al matrimonio, pues tiene po
testad en la materia del voto del cónyuge, pero únicamente en orden 
a los actos matrimoniales (fuera de ellos — v.gr., con un pecado solita
rio—  quebrantaría el voto, además de la virtud de la castidad). Pue
den también suspender los otros votos que perturben la vida conyu
gal o familiar.

c) E l amo, los votos de sus criados que perturben el servicio 
doméstico (v.gr., el de llevar hábito continuamente, si la familia tie
ne costumbre de que le sirvan sus criados vestidos de uniforme).

El superior religioso y el padre maestro, los de los novicios que 
perturben la marcha del noviciado10.

b) D ispensa

394. 1. Noción. Se enriende por dispensa de un voto su ab
soluta condonación becba en nombre de Dios por el que tenga potestad para 
ello.

No cs lo mismo dispensa que anulación. Porque:
a) La dispensa se hace en nombre de Dios; la anulación, en 

nombre propio.
b) La dispensa supone tan sólo potestad de jurisdicción; la 

anulación, potestad dominativa.
c) La dispensa exige justa causa para la v a lid e la anulación, 

sólo para la licitud.
d) La dispensa supone consentimiento del dispensado; la anu

lación, no.

395. 2. Condiciones. Para dispensar válida y lícitamente se
requieren dos cosas: a) justa causa (v.gr., la utilidad de la Iglesia o la 
necesidad o utilidad espiritual del que hizo el voto); y b) potestad de 
jurisdicción para ello. Quiénes son los que gozan de esta facultad 
vamos a verlo a continuación.

» El Sumo Pontífice puede d ispn u r  los votos de cualquier fiel en virtud de su ple
nísima potestad de jurisdicción; pero sólo puede anular directamente los votos de los re- 
ligiosos p r tf t t t i ,  no los de los novicios ni de los simples fieles, pues no tiene potestad 
Jomiña/iva sobre la voltmtaJ de los mismos, como la tiene sobre la voluntad de los reli
giosos profesos en virtud del voto de obediencia.

•o CA. en. 119 5 .
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396. 3. Autor. Pueden, con justa causa, dispensar votos:
a) E l  Sum o P o n t í f i c e ,  toda clase de votos, públicos o priva

dos, de cualquier fiel. El Papa se reserva para sí la dispensa de los 
votos públicos y dos privados: el de perfecta y perpetua castidad y el 
de ingresar en religión de votos solemnes, emitidos en forma absolu
ta (no condicionada) y después de cumplir los dieciocho años.

b) Los ob isp o s  y los párrocos, los votos de sus súbditos y pere
grinos; los superiores de los religiosos clericales exentos, los de sus 
súbditos, incluso novicios y huéspedes; y los que hubieran obtenido 
de la Santa Sede la facultad de dispensar (en. 1196).

c) Si cuando está ya todo preparado para la boda se descubre 
la existencia de algún voto que lo impida (v.gr., de castidad) y no 
puede diferirse el matrimonio sin peligro de un mal grave (v.gr., de 
grave escándalo del pueblo) hasta recurrir a la Santa Sede o al ordi
nario de! lugar, cualquier confesor podrá dispensarlo en el fuero inter
no, y el párroco o sacerdote delegado que asiste al matrimonio, también 
en el fuero externo, con tal que se trate de un caso oculto y no sea 
posible recurrir a la Santa Sede o al ordinario del lugar o no pueda 
hacerse sin peligro de violación del secreto (en. 1080)11.

c) Conmutación

397. 1. Noción. Es ¡a substitución de lo prometido por alguna 
otra obra puesta bajo ¡a misma obligación de! voto anterior.

398. 2. Autor. Varia según los casos. Y asi:
a) La conmutacioin por otra obra evidentemente mejor puede ha

cerla el propio interesado y sin causa alguna (v.gr., la de rezar tres 
rosarios en vez de uno).

b) En otra obra igual podría hacerla también el propio interesa
do, pero es conveniente que la pida a quien tiene facultad de dispen
sar o conmutar, para evitar el error en el juicio sobre la igualdad de 
la obra. Se requiere siempre alguna causa, aunque sea leve.

c) En otra obra inferior (v.gr., un solo rosario en vez de tres) 
sólo puede hacerse por quien tenga facultad de dispensar, porque se 
trata, en realidad, de una dispensa parcial, y requiere justa y propor
cionada causa para la valide^ (en.1197). Se excluyen siempre los vo
tos hechos en favor de tercero (v.gr., de darle una limosna) si éste 
no quiere ceder de su dcrccho.

11 í.u indo %t leaiona derecho «Ir trrccro. no pueden diipensarlo» ni el ohiupo ni, *1 
p t ic f íf ,  el m itins Sumo Pontífice, «  la tercera pereona no quiere ceder tic *u ilttrdio; 
porque *e lettonarla la jm tu u .  Que e» de derecho natural. Sin embargo, parece que el 
P»p» podrí* hacerlo, en virtud del «upremo dominio «Je Dio», cuando lo eligiera a*f el 
h r a  romíin fie la Igleiia.
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Después de hecha la conmutación:
a) Siempre es licito volver a la primera obra, aunque fuera in

ferior a la segunda; porque la conmutación es un favor que nadie 
tiene obligación de usar.

b) Si la segunda obra resultara imposible (v.gr., por tratarse de 
una peregrinación y caer enfermo el día señalado para ella), no ha
bría obligación de volver a la primera, según la sentencia más pro
bable.

D) E l juramento

Entre los modos de honrar al santo nombre de Dios está el de 
ponerle por testigo de una verdad cualquiera, porque con ello se 
glorifica su infinita veracidad. Esto se verifica mediante el juramen
to, del que vamos a exponer su noción, división, condiciones que requie
re, obligación que impone y cese de la misma.

399. 1. N oción. Se entiende por juramento la invoca
ción del nombre de Dios en testimonio de la verdad. Hecho con las 
debidas condiciones, es un acto honesto, propio de la virtud 
de la religión (culto de latría). Por él se reconoce la infinita 
veracidad de Dios y la propia debilidad humana.

En algunas regiones, la palabra juramento se toma como sinóni
ma de blasfemia. Ya se ve cuán absurda e impropia es esta equivalen
cia, que es preciso desarraigar del pueblo a toda costa para evitar el 
equívoco tan funesto. Los sacerdotes, maestros, educadores, etc., 
deben trabajar en esto hasta conseguirlo del todo.

400. 2. D ivisión. El siguiente cuadro sinóptico
muestra las diferentes clases de juramentos:

a) Por razón del 
o b je to ...............

b) Por razón de la 
forma ...............

c) Por razón del 
modo ...............

Asertorio, si se limita a afirmar una verdad 
(«juro que es verdad tal cosa»).

Promisorio, si promete alguna cosa («juro que 
haré tal cosa»).

Invocatorio (coincide con el asertorio).
Imprecatorio, si pide castigo en caso de false

dad («juro..., y que Dios me castigue si 
miento»).

Solemne, si se presta con las formalidades jurí
dicas (ante un crucifijo, sobre los evange
lios, etc.).

Simple, si se prescinde de ellas.
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d) Por razón del 
que los recibe

e) Por razón de la 
invocación___

Público, si se presta ante la autoridad pública 
(v.gr., ante los tribunales).

Privado, si se presta a personas particulares.

Explícito, si se pone directamente a Dios por 
testigo.

Implícito, si se le pone a través de alguna cosa 
creada en la que resplandece la santidad de 
Dios (v.gr., la cruz, los evangelios, la Igle
sia, etc.).

401. 3. Condiciones. Hay que distinguir entre las
que son necesarias para la valide^ y las que se requieren para 
la licitud.

1) P ara la v a l id e z . Son dos: intención de jurar y  fórmula jura- 
toria.

a) Intención de jurar, actual o al menos virtual. La falta de ella 
constituye, probablemente, pecado grave (al menos si se hace con 
plena deliberación), por la grave injuria que se le hace a Dios po
niéndole externamente por testigo sin intención de que lo sea, y por 
el engaño que se le irroga al prójimo,2. La Iglesia ha rechazado la 
siguiente proposición: «Con causa, es lícito jurar sin ánimo de jurar, 
sea la cosa leve, sea grave» (D 1175).

b) Fórmula joratoria, o sea que contenga explícita o implícita
mente la invocación de Dios en testimonio de la verdad.

Fórmulas aptas son: juro por Dios, por estos evangelios, pongo 
a Dios por testigo, castigúeme Dios, etc. Dudosas son aquellas cuya 
fuerza obligatoria depende del uso de la costumbre; v.gr., por mi 
conciencia, como cristiano, etc. Ciertamente ineptas son: como ahora 
es de dia, por la salud de mis hijos, por mi honor, etc., porque nin
guna relación tienen con Dios. Pero téngase siempre en cuenta la in
tención o conciencia subjetiva del que jura, más todavía que la 
fórmula que emplea.

2) P ara i.a l ic it u d . Son tres: verdad, justicia y  juicio (Jer 4,2).
a) Verdad. Sin ella se comete el pecado de perjurio, que por su

11 Alguno* autore* (ule* como M i.*km .»a<.ii, 11,738 c; Z a i.ra , 11.110,6) creen que 
el juramento fin/tda (o *ea. «in intención interna de jurar) no p ao  de petado leve, a no 
*er que «e pong* para confirmar una mentira o w perjudique gravemente al prójimo. 
Pero  parece mi» probable la opinión de loa que dicen que üiempre e» grave, por la in|u 
ría que te  hace a Dhm poniéndole por tc'tigo »in intención de que lo «ea San Alton»» 
d»c* que e» K, lv t  «n «  juramento promiaono "  *e hace con intención de no cumplir 
lo que aparentemente «e pira; pero v r la  leve *i »e haie ron intención de cumplirlo, a 
no %et que %e trate de un «intrato o «e emita ante el ¡uei, en tuvo ra*o. aunque no «ea 
perjurio, e» un grave engaAo contra la juiticia < M»r*l»t I \  n.172).
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misma naturaleza siempre cs mortal, aunque recaiga sobre una men 
tira muy leve y no perjudique a nadie. La razón es por la gran inju
ria uue se le hace a Dios poniéndole por testigo de una falsedad.

Esta condición supone la sincera voluntad de expresar lo verda
dero en el juramento asertorio, o la de cumplir lo que se promete 
en el juramento promisorio. Y nótese que no basta la mera probabili
dad de que sea verdad lo que se jura, sino que se requiere, al menos, 
la certera moral. Cuando se jura ante los tribunales, esta certeza mo
ral hay que tenerla por ciencia propia (no basta apoyarse en el tes
timonio ajeno), a no ser que se declare únicamente lo que te ha oído 
a los testigos presenciales, dejándoles a ellos la responsabilidad de 
sus afirmaciones.

b) Justicia, o sea que el juramento sea de cosa justa, licita y ho
nesta. Su falta constituye ordinariamente pecado mortal, tanto si se 
refiere al pasado (v.gr., «Juro que cometí tal pecado», diciéndolo con 
jactancia y como ufanándose de él) como si se refiere al presente 
(v.gr., «Juro que odio a tal persona»), como al porvenir (v.gr., «Juro 
que me vengaré»). Cabe, sin embargo, la imperfección del acto y la 
conciencia errónea, que lo haría siemplemente venial.

c) Juicio, o sea que no se profiera el juramento sin causa justa 
o sin la debida reverencia. Su falta no suele pasar de pecado venial 
si se cumplen bien las otras dos condiciones.

Cualquier causa buena de alguna importancia, v.gr., la paz de 
una familia, la seguridad de un contrato, etc., es causa suficiente 
para poder jurar con las debidas condiciones. Sin embargo, es con- 
venientísimo acostumbrarse a no jurar nunca (a no ser obligatoria
mente, v.gr., ante los tribunales o la autoridad eclesiástica), ni si
quiera cuando se reúnan las tres condiciones requeridas; y ello por 
el grave peligro de jurar en falso si se tiene costumbre de jurar con 
demasiada frecuencia, o de escándalo del prójimo, o de faltar a la 
debida reverencia al nombre santo de Dios. No olvidemos las pala
bras de Cristo en el Evangelio, en las que desaconseja el juramento 
(Mt 5,33-37), lo mismo que el apóstol Santiago (Sant 5,12). La 
fórmula ideal que ambos proponen es: Si, si y no, no; nada más.

402. 4. O bligación. El juramento promisorio legitimo
debe cumplirse por la vitud de la religión. Pero hay que tener 
en cuenta varias cosas, que vamos a precisar en las siguientes 
conclusiones:

Conclusión 1.*: El juramento promúorio, revestido de las debidas
condiciones, obliga a su cumplimiento por la virtud de la religión.

Consta claramente por la Sagrada Escritura (Núm 30,3; Deut 
6,13, etc.) y por la razón teológica, ya que lo contrario supone una 
injuria a Dios, a quien se invocó como testigo del cumplimiento de 
la promesa.
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Las condiciones para que el juramento promisorio sea obligato
rio son semejantes a las que exige el voto para su validez. Y asi:

1) Por parte de la materia se requiere: a) que sea posible, y
b) que sea honesta.

De donde se sigue que el que jura hacer una cosa mala (v.gr., 
vengarse), peca at hacer el juramento, pero no está obligado a cum
plirlo. Más aún: pecaria de nuevo si lo cumpliera.

2) Por parte del que jura se requiere: a) intención de jurar (si no la 
tiene, peca; pero et juramento no le obliga, porque no hay tal jura
mento); b) suficiente deliberación o libertad, pero «es nulo el arranca
do por doto, por la fuerza o por miedo grave: (en. 1200), y c) ausen
cia de error substancial, en la forma que ya explicamos para la validez 
del voto

Conclusión 2.*: Su incumplimiento es pecado grave o leve, según la
materia prometida.

Algunos autores (Cayetano, Lesio, Concina, ctc.) creen que la 
infracción del juramento promisorio es siempre un perjurio y, por 
consiguiente, pecado mortal, aunque se trate de materia leve. No 
advierten que una cosa es jurar en falso (en cuyo caso es evidente 
et perjurio, por muy insignificante que sea la materia, como ya he
mos dicho), y otra jurar en verdad (con ánimo de cumplir lo que se 
promete), y no cumplirlo después por causas independientes del ju
ramento (v.gr., por negligencia, cambio de circunstancias, etc.). En 
este caso se falta a la fidelidad debida a Dios, pero no hay perjurio 
propiamente dicho, porque no se ha faltado a la verdad, sino única
mente se ha dejado de cumplirla (cf. 11-11,110,3 ad 5). Ahora bien: 
el pecado de infidelidad o incumplimiento de palabra es grave en 
materia grave y leve en materia leve. Y asi, v.gr., el que juró rezar 
todos los días tres avemarias, no pecaría mortalmentc si las omitiera 
algún día que otro, porque no lo sufre la pequeñez de la materia.

Se confirma esta sentencia por el hecho de que, según Santo To
más, es mayor ta obligación del voto que la del juramento (II- 
11,89,8), y en et voto admiten todos los autores parvedad de ma
teria.

Conclusión 3.*: En todo juramento promisorio se sobrentienden algu
nas condiciones implícitas, aunque se haya pronunciado en forma
a b s o lu t a .

La razón es porque, si se hiciera de una manera demasiado abso
luta o irrevocable, podrían seguirse inconvenientes que lo hicieran 
ilícito o perjudicial, y se sobrentiende que nadie quiere obligarse a 
ninguna de estas dos cosas.

He aquí las principales cosas sobrentendidas:
] .* Si SU MJMPI.IMII'NTO NO MI*. RI-SUI.TA 1-lSICA O MOR A1.Mt-.NTK tMPOSt

ri.Iv. Pero nótese que las vehementes tentaciones contra la materia
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del juramento (v.gr., de guardar castidad perfecta) no lo anulan por 
si mismas, aunque pueden ser causa suficiente para pedir su dispensa 
a la autoridad competente.

2.* S a l v o  e l  d e r e c h o  s u p e r io r . Y así, el súbdito no ettá 
obligado a cumplir, v.gr., el juramento de peregrinar a un santuario 
si el superior no se lo permite; y éste puede prohibírselo sin tener 
para nada en cuenta el juramento, ya que su jurisdicción no puede 
quedar disminuida por un acto libre de su súbdito.

3.* Si l a  c o sa  n o  s e  m u d a  s u b s t a n c ia l m e n t e . Y así, v.gr., el jo
ven que juró a una muchacha honesta casarse con ella, no está obliga
do a hacerlo si luego incurre la joven en fornicación con otro.

4.* Si iíl  o t r o  n o  c u m p l k  t a m p o c o  l o  p r o m k t id o . Esta regla tie
ne aplicación en caso de juramento mutuo. El que quebrantó culpa
blemente su propio juramento pierde el derecho a que lo cumpla la 
otra parte.

5.* Con t a l  q u k  e s t o  n o  r e d u n d e  e n  d a ñ o  d e  t e r c e r o ,  d e l  b ie n  
c o m ú n  o d e  mi p r o p ia  s a l v a c i ó n .  He aquí lo que dispone, a este res
pecto, el Código canónico:

Canon 1201: «El juramento promisorio sigue la naturaleza y las 
condiciones del acto al cual se añade.

§ 2: Si el juramento se añade a un acto que directamente redun
da en daño de otros o en detrimento del bien público o de la salva
ción eterna, dicho acto no adquiere firmeza alguna por razón det ju
ramento».

Canon 1204: «El juramento se ha de interpretar estrictamente a 
tenor del derecho y según la intención del que jura, o, si éste obra 
dolosamente, según la intención de aquel en favor del cual se hace 
el juramento».

403. Escolios. 1.° E l juramento de fidelidad al E sta
do. Algunos Estados imponen a algunos de sus súbditos el jura
mento de fidelidad y obediencia, que viene a añadir un nuevo título 
(el de la virtud de ta religión) a la obligación natural que ya tenían 
de guardar fidelidad ai Estado y a sus legítimas leyes. De suyo es li
dio, con tal que nada contenga contra los derechos de Dios o de la 
Iglesia. En caso de duda podría prestarse con la cláusula restrictiva: 
«salvas las leyes de Dios y de la Iglesia», y evitando el escándalo.

El que lo presta está obligado únicamente al cumplimiento de 
las leyes justas, a no maquinar contra la autoridad legitima y, si es 
empleado público, a desempeñar su cargo conforme a las leyes.

2.n L as «declaraciones juradas». Las llamadas «declaracio
nes juradas», tan frecuentes hoy día, parece que no envuelven verda
dero juramento — al menos en España— , por las siguientes ra
zones:

a) Porque en ellas no se exige ninguna formula |u_ratona 
— fuera del título del folio, donde se escribe la fórmula, insuficiente 
de suyo, de «declaración jurada»— , ni se designa persona alguna
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ante la cual se emita el juramento, ni se tiene en cuenta la religión 
o creencias del que subscribe tal declaración.

b) Porque el Código civil español establece, con muy buen 
acuerdo, en su artículo 1260: «No se admitirá juramento en los con
tratos. Si se hiciere, se tendrá por no puesto». Lo cual, sin duda, se 
dispone para evitar el perjurio. Pero éste seria muy frecuente si las 
llamadas «declaraciones juradas» fueran verdaderos juramentos.

e) Dada la frecuencia con aue se hacen en tales declaraciones 
toda clase de ocultaciones, la obligación moral del juramento sería 
contra la justicia distributiva, ya que resultaría desproporcionada
mente gravosa para los ciudadanos mejores.

d) En la práctica, el mismo legislador no parece concederle 
mucha importancia a la fuerza coercitiva de este pretendido jura
mento, cuando multiplica por todas partes los organismos fiscales y 
agentes investigadores, como si sólo hubiera querido urgir la obli
gación que se desprende de la mera honorabilidad de los ciuda
danos.

Por estas razones, muchos moralistas modernos no conceden a 
esas declaraciones el valor de verdaderos juramentos,3. Lo mejor se
ria que el Estado renunciase definitivamente a esa fórmula de «de
claraciones juradas», que a nada práctico conduce, fuera de torturar 
la conciencia de los buenos ciudadanos, mientras se ríen de ella tos 
verdaderos defraudadores del Estado.

404. 5. Cese. El cese de la obligación aneja al jura
mento promisorio es enteramente análogo a la del voto. He 
aqui lo que dispone texativamente el Código canónico:

Canon 1202. «Cesa la obligación impuesta por el juramento 
promisorio:

1.° Si la condona aquel en cuyo beneficio se había emitido el 
juramento.

2.° Si se muda substancialmente la cosa jurada, o si, cambiadas 
las circunstancias, se conviene en mala, o det todo indiferente, o im
peditiva de un bien mayor.

3.° Si cesa la causa final o la condición bajo ta cual tal vez se 
hizo el juramento.

4.” Por dispensa o conmutación, a tenor del canon 1203».
Canon 1203. «Los que pueden anular, dispensar o conmutar los

votos gozan de iguat facultad, y por idéntica razón, respecto del ju
ramento promisorio; pero, si la dispensa del juramento redunda en 
perjuicio de otros que rehúsan condonar la obligación, únicamente 
ia Sede Apostólica puede dispensar el juramento».

Para detalles sobre la forma de anular, dispensar o con
mutar lo» juramentos promisorios véase lo que dijimos al ha
blar del voto. Es enteramente análogo.

’K ÍJ. FMiftftK* MoNDftU, 1,407; / AI.HA. 11,150,7,
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Pecado» opue$tos al tegundo mandamiento
Son principalm ente cuatro: el vano uso del santo nombre de 

Dios, la blasfemia, la violación dtl voto y el perjurio. Hemos hablado ya 
de estos dos últimos en sus lugares respectivos. Veamos ahora los 
dos primeros.

A) E l uso del nombre de D ios en vano

405. 1. N oción. Consiste este pecado en proferir sin
motivo alguno o sin la debida reverencia el nombre santo de Dios. Por 
extensión se aplica también al nombre de María y al de los 
santos.

406. 2. Form as. Tres son las principales formas con
que suele emplearse vanamente el nombre santo de Dios:

a) Por impaciencia o indignación; v.gr., «¡Dios mío, qué pesados 
sois!»...

b) Por admiración exclamativa; v.gr., «¡Jesús, María!, ¿qué has 
hecho?»

c) Por costumbre y  rutina; v.gr., «jDios santo!», repetido innume
rables veces al día.

407. 3. Ju ic io  moral. De suyo, este vano empleo del
nombre santo de Dios es pecado (Eclo 23,9-11), aunque no
suele pasar de venial, por tratarse de una irreverencia leve. 
Pero podría ser mortal si el empleo de esas fórmulas irreve
rentes fuese expresión de desprecio de Dios (pecado gravísimo) 
o de ira contra E l  (v.gr., por los castigos divinos), o fuese 
motivo de escándalo para los demás (v.gr., de irritarles hacién
doles blasfemar, etc.)

Ya se comprende que la invocación reverente del nombre de Dios 
no solamente no es pecado, sino una práctica muy recomendable, 
aunque se repita muchas veces al día.

B) L a  blasfem ia

Santo Tomás estudia la blasfemia entre los pecados que se opo
nen a la confesión externa de la fe (11-11,13), y ése es su lugar pro
pio si se trata de la llamada blasfemia heretical. Pero de suyo se opo
ne directamente a la virtud de la religión, y en este lugar suelen es
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tudiarla comúnmente los teólogos. También el Código canónico 
(en.1369) considera la blasfemia como un delito contra la religión.

Vamos a precisar su noción, división gravedad y penas con que se la 
castiga.

408. 1. Noción. La palabra blasfemia (del griego
BXáTrrw, lesión, injuria, y fama) significa, en general,
cualquier injuria o contumelia lanzada contra alguien (cf. Tit 
3,2). En el sentido estricto que aquí nos interesa, se define: 
una expresión contumeliosa contra Dios.

U na expresión . Empleamos esta palabra — otros dicen locu
ción— para designar ia forma propia de la blasfemia en sentido es
tricto; pero, como veremos en seguida, también por gestos y obras 
puede blasfemarse de algún modo, aunque menos propiamente que 
con la palabra.

C ontumeliosa. La blasfemia siempre es una injuria o contume
lia que se lanza directamente contra Dios o contra algo relacionado 
con El; v.gr., los santos o las cosas sagradas.

C o n t r a  Dios. Propiamente la blasfemia se refiere siempre a 
Dios; pero, por su relación con El, se consideran también blasfemias 
las expresiones contumeliosas contra la Virgen, los santos o las co
sas sagradas.

En la práctica, para saber si una determinada expresión tiene o 
no sentido de blasfemia, hay que atender: a) a la intención del que 
habla u obra; b) al sentido natural de las palabras; y c) a la común 
estimación de la gente en aquel lugar.

409. 2. División. He aquí, en cuadro esquemático,
las principales clases de blasfemia:

' Inmediata, si va directamente contra Dios o 
sus divinos atributos.

Mediata, si va contra la Virgen, santos o co
sas sagradas.

De corazón, si es meramente interna, sin ningu
na manifestación exterior.

De boca, si se manifiesta con la palabra o por 
escrito.

De obra, si consiste en alguna acción contu
meliosa contra Dios (v.gr., escupiendo al 
ciclo, pisando un crucifijo, etc.).

Diabólica, si se tiene expresa intención de in- 
t) Por razón de la juriar a Dios.

intención  Simple, si no se tiene esa intención, pero se
advierte su malicia.

b) Por razón del 
modo ...............

a) Por razón del 
o b je to ..............
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Heretical, si envuelve algún ataque o duda 
contra la fe.

) Por razón del Contumeliosa, si se trata de una injuria a Dio* 
contenido . . . .  no relacionada con la fe.

Imprecatoria, si le desea algún mal a Dios (pe
cado gravisimo).

410. 3. Gravedad. La blasfemia es uno de los peca
dos más graves que se pueden cometer. Vamos a probarlo 
con la siguiente

Conclusión: La blasfemia es un pecado gravisimo en toda su extensión 
y no admite parvedad de materia. Solamente podría ser venial por 
falta de la suficiente advertencia o consentimiento.

Consta con toda claridad por ta gravísima injuria que se le hace 
a Dios directa o indirectamente. La blasfemia pública va, además, 
acompañada del pecado de escándalo.

Santo Tomás dice expresamente que la blasfemia es, de suyo, un 
pecado mucho más grave que el homicidio, porque va directamente 
contra el mismo Dios; aunque el homicidio es el mayor pecado que 
se puede cometer contra el prójimo (11-11,13,3 ad 1).

La simple blasfemia contumeliosa se opone directamente a la 
virtud de la religión; pero, si es heretical, se opone también a la fe; y 
si es imprecatoria se opone también a la caridad y constituye el ma
yor de todos los pecados posibles, porque coincide con el odio a 
Dios. Estas son las tres especies distintas de blasfemia, que es obligato
rio especificar en la confesión.

A pesar de su extrema gravedad, la blasfemia podría ser pecado 
venial por la imperfección del acto, o sea, por falta de ta debida ad
vertencia o consentimiento al pronunciarla. A veces, sobre todo en 
gente ruda y mal educada, se profieren blasfemias por rutina, mala 
costumbre, etc., sin casi advertir lo que se dice. Sin embargo, las 
personas habituadas a este lenguaje infernal están gravemente obli
gadas a desarraigarlo con todos los medios a su alcance (v.gr., fre
cuentando los sacramentos, imponiéndose a si mismos una peniten
cia cada vez que se les escape la blasfemia, dando una limosna, reci
tando una piadosa jaculatoria, etc.). El blasfemo habitual peca 
gravemente cada vez que se da cuenta de su mal hábito y no hace 
nada para corregirlo; e incluso se le imputan a pecado cada una de 
las blasfemias pronunciadas inconscientemente, en virtud de los 
principios que dejamos establecidos al hablar del voluntario en ¡a 
causa.

411. 4. Penas. Kntrc los países cultos, la blasfemia 
ha sido considerada siempre como un delito, al que se debe ia 
sanción correspondiente. Y asi:
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a) En el Antiguo Testamento se castigaba con la pena de 
muerte (Lev 24,15) a base de lapidar al blasfemo.

b) El actual Código canónico ordena que se castigue al blasfe
mo con una pena justa (en. 1369).

El código penal español establece lo siguiente: «El que blasfema
re por escrito y con publicidad, o con palabras o actos que produz
can grave escándalo público, será castigado con arresto mayor y 
multa de 30.000 a 150.000 pesetas» (art.239).

«Serán castigados con las penas de uno a diez días de arresto 
menor y multa superior a 1.500 pesetas c inferior a 30.000, los que 
profieran blasfemias por medio de palabras que no produzcan grave 
escándalo público» (art.567, 1.°).

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia, se entiende 
por blasfemia: «Toda palabra injuriosa contra Dios, la Virgen o los 
santos».

C A P I T U L O  I I I  

E l tercer m andam iento del decálogo

El tercer precepto del decálogo pertenece todavía a la vir
tud de la religión. En la Sagrada Escritura se formula de la 
siguiente manera.

«Acuérdate del día del sábado para santificarlo. Seis días trabaja
rás y harás tus obras, pero el séptimo día es día de descanso, consa
grado a Yahveh, tu Dios, y no harás en él trabajo alguno, ni tú, ni 
tu hijo, ni tu hija, ni tu siervo, ni tu sierva, ni tu ganado, ni el ex
tranjero que esté dentro de tus puertas; pues en seis días hizo Yah
veh los cielos y la tierra, el mar y cuanto en ellos se contiene, y el 
séptimo descansó; por eso bendijo Yahveh el día del sábado y lo 
santificó» (Ex 20,8-11).

Como se ve, el precepto divino recae directamente sobre 
el descanso como medio para santificar el sábado. Por eso 
este día era entre los israelitas día litúrgico por excelencia, y el 
pueblo — libre de toda ocupación o trabajo— se entregaba 
con ardor al culto de Yahveh.

Vamos a exponer la materia correspondiente a este precepto en 
dos artículo»: 1." I.a santificación de las fiestas en general. 2.” I;.l 
detcanto dominical. I.a obligación de oír misa los domingos y dias 
festivo* la expondremos al hablar de los mandamientos de la Iglesia.
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A R T I C U L O  i 

L b SMntJfícBcJón de 1*8 fiestas en general

412. 1. N aturaleza del precepto, lil precepto de 
santificar las fiestas es, en parte, de derecho natural, de dere
cho divino positivo y de derecho eclesiástico, en la siguiente 
forma:

a) D e d e rec h o  n a tu r a l ,  en cuanto que la ley natural dicta al 
hombre dedicar algún tiempo al culto divino, no sólo en privado, sino 
también en público, cesando en todos los demás trabajos. La prueba 
está en que todas las religiones y pueblos del mundo tienen sus días 
de culto y de descanso.

b) De d e r e c h o  d iv in o  p o s i t i v o  es la determinación concreta del 
día de sábado, ya que sobre este punto nada dice la ley natural. Era 
un precepto ceremonial del pueblo escogido, que ha sido abrogado 
por la Nueva Ley, substituyéndolo por el precepto dominical (cf. l i 
l i ,122,4 ad 1 et 4).

c) Dk d e r e c h o  e c l e s i á s t i c o  en cuanto a la determinación con
creta del domingo y de algunos otros días festivos. La Iglesia cam
bió el sábado por el domingo: a) porque en este día se produjo la 
resurrección del Señor, fundamento de nuestra fe; b) porque el do
mingo de Pentecostés se fundó propiamente la Iglesia; y c) para que 
los cristianos no confundieran las fiestas cristianas con las judías.

Este precepto es, a la vez, positivo y negativo. Positivo, en 
cuanto preceptúa la audición de la santa misa; negativo, en 
cuanto prohíbe entregarse en él al trabajo corporal.

413. 2. Conveniencia y necesidad. El precepto de 
santificar las fiestas absteniéndose de trabajos corporales y 
entregándose al culto divino no puede ser más conveniente 
ni razonable. He aquí sus principales ventajas:

1 .* E n el  orden  individual:

a) Repara las fuerzas físicas, que no podrían resistir sin grave 
quebranto un trabajo continuo y sin descansos periódicos.

b) Dispone para reanudar el trabajo con mayor intensidad, con lo 
que, lejos de presentar un perjuicio a la producción, contribuye efi
cazmente a incrementarla.

c) Proporciona la ocasión de cultivar la vida dtl espíritu, un poco so
focada por el trabajo continuo y absorbente de los días de labor.

2.* E n ki. orden  familiar:

a) Reúne a la familia, disgregada durante ta semana en diversos
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talleres, oficinas, etc., y proporciona la ocasión de estrechar los lazos 
familiares al calor del hogar.

b) Contribuye eficazmente a ¡a cristiana educación de ios hijos, con la 
asistencia colectiva a la santa misa, la lectura piadosa en familia, etc.

3.* En k l  o r d k n  s o c i a l :

a) Fomenta la amistad y camaradería entre los hombres, al per
mitirles honestas recreaciones y esparcimientos.

b) Hace posible el culto público j  social, que cs obligatorio por de
recho natural y positivo.

c) Estrecha los vínculos cristianos, al reunir a todos los fieles en la 
casa solariega — el templo parroquial— , donde Dios les bendice 
desde el ciclo.

414. 3. A quiénes obliga. En lo que tiene de natural
(o sea, la obligación natural de dar culto a Dios), el tercer 
precepto del decálogo obliga a todos los hombres del mundo 
con uso de razón, incluso a los herejes y paganos. En lo que 
tiene de positivo, obligaba en la Antigua Ley la observancia 
del sábado según las prescripciones mosaicas, y obliga en la 
Nueva, en la forma determinada por la Iglesia a todos los 
bautizados con uso de razón desde los siete años cumplidos 
(en. 11).

A R T I C U L O  II 

E l descanso dom inical

Por el simple enunciado del precepto tal como se lee en 
la Sagrada Escritura (Ex 20,8-11), se advierte el rigor y seve
ridad con que prescribía ta Antigua Ley el descanso sabático. 
Los israelitas lo interpretaron a veces de una manera dema
siado material y a la letra, como Ies echó en cara el mismo 
Salvador del mundo (Le 13,14-16). La Ley evangélica, mante
niendo el precepto del decálogo, ha suavizado su interpreta
ción práctica. He aquí cómo razona esta suavización el Angé
lico Doctor, Santo Tomás de Aquino:

«1.a observancia del día dominical sucede en la Nueva Ley a la 
observancia del sábado, no por la fuerza del precepto de la Lev, 
sino por mandato de la Iglesia y por la costumbre del pueblo cris
tiano. H»ta observancia no cs simbólica, como lo fue la observancia 
del »ábado en la l«cy Antigua. Y, por lo mismo, no cs tan rigurosa 
la prohibición de trabajar en domingo como lo era en el sábado, ya 
que te permiten ciertos trabajos que estaban prohibidos en sábado.
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como el cocinar los alimentos y otros semejantes. Y también se dis
pensan en la Nueva U y , con más facilidad que en la Antigua, por 
razón de la necesidad, algunos trabajos prohibidos; porque la figura 
tiene por objeto testimoniar la verdad, que no puede falsear en el 
más mínimo detalle, mientras que las obras consideradas en si mis
mas pueden variar según el lugar y el tiempo» (11-11,122,4 ad 4).

Vamos, pues, a exponer la ley vigente en la actualidad según las 
prescripciones eclesiásticas y civiles.

415. 1. L a  ley. He aquí lo que preceptúan con rela
ción al descanso dominical el Código canónico:

a) «El domingo y las demás fiestas de precepto los fieles tie
nen obligación de participar en la Misa, y se abstendrán, además, de 
aquellos trabajos y actividades que impidan dar culto a Dios, gozar 
de la alegría propia del día del Señor o disfrutar del debido descan
so de la mente y del cuerpo» (en. 1247).

b) «Sólo son días festivos de precepto para toda la Iglesia los 
siguientes: todos los domingos del año, tas fiestas de Navidad, Epi
fanía, Ascensión y Santísimo Corpus Christi, Santa María Madre de 
Dios, Inmaculada Concepción y Asunción de María, San José, San 
Pedro y San Pablo y fiesta de Todos los Santos. Sin embargo, la 
Conferencia episcopal, previa aprobación de la Sede Apostólica, 
puede suprimir o trasladar a domingo algunas de las fiestas de pre
cepto (en. 1246).

c) En España, por concesión especial del papa Benedicto XV 
en audiencia del 14 de julio de 1918, se restableció para todo el rei
no como fiesta de precepto la del apóstol Santiago (25 de julio); y 
por concesiones particulares son de precepto en algunas regiones 
otras fiestas, tales como la Virgen del Pilar en Zaragoza y la Virgen 
de la Merced en Barcelona, San Isidro en Madrid, San Ignacio de 
Loyola en Guipúzcoa y Vizcaya, San Francisco Javier en Navarra, 
San Ildefonso en Toledo, etc.

416. 2. A plicaciones prácticas. Por vía de ejemplo 
ponemos a continuación una breve lista de trabajos prohibi
dos o permitidos en días de precepto, que puede servir de 
orientación para juzgar de casos semejantes.

a) E stán p r o h ib id o s  los trabajos del campo, tales como arar, 
cavar, sembrar, regar, vendimiar, etc.; los del arte mecánico, como los 
de herrero, carpintero, sastre, zapatero, etc., y en general todos los 
que suponen trabajo o esfuerzo corporal. En caso de necesidad ur
gente c imprevista — v.gr., por fallecimiento de un familiar— se 
permite a los sastres confeccionar el traje de luto, etc., evitando el

b) EstA p i- r m it jd o  viajar, conduciendo los vehículos y haciendo 
los preparativos inmediatamente necesarios; dibujar, pintar (artística
mente no con brocha gorda), dibujar, delinear, escribir (aun a má
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quina), tomar fotografías (pero no el trabajo de laboratorio, revelar 
placas, etc., a no ser en casos urgentes y sin prolongarlo mucho), 
cazar, pescar con caña (no con redes que exijan esfuerzo o trabajo 
corporal), cocinar, barrer la casa, etc. También, por costumbre ge
neral, se permite a los barberos y peluqueros arreglar a los que no 
pueden hacerlo fácilmente entre semana.

c) Es d u d o s o , y, por lo mismo, dependerá de las circunstancias 
o de la costumbre entre personas de buena conciencia: bordar, copiar 
a máquina (si se emplean varias horas y se cobra por ello un jornal, 
parece que no es lícito), retocar una estatua (pero no cortar piedras, 
pulir mármoles, etc.), hacer en privado rosarios, flores artificiales y 
otras cosas semejantes.

C A P I T U L O  I V

Los mandamientos de Ja Iglesia
417. Examinados ya los tres primeros mandamientos del decá

logo, que se refieren a la virtud de la religión, veamos ahora los de 
la santa madre Iglesia, que vienen a completar nuestros deberes en 
torno a la misma virtud de la religión. Por eso nos parece éste el lu
gar más propio y oportuno que se les puede asignar en todo el vas
to panorama de la moral especial.

Los mandamientos de la Iglesia son muchos (en realidad lo son 
todas las prescripciones del Código canónico), pero aquí vamos a 
estudiar tan sólo los cinco principales, que suelen recoger los cate
cismos populares, y el relativo a la censura y prohibición de libros.

A R T I C U L O  I 

E l precepto de oír misa

El primer mandamiento de la Iglesia, tal como los trae el 
catecismo, dice así: Oir misa entera todos los domingos y  fiestas de 
precepto. Lo manda, efectivamente, la Iglesia en el canon 1247 
de su Código fundamental.

Vamos a precisar la naturaleza del precepto, las circunstancias del 
mismo y las causas excusantts de su cumplimiento.

418. 1. Naturaleza del precepto. Recogiendo lo or
denado en el Código canónico (en. 11 y 1247), puede enun
ciarse la ley vigente en la siguiente fórmula:

Todo* lo* flete* que gozan habitualmente de uso de razón y
han cumplido la edad de «icte afto», tienen obligación gra-
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ve de oír misa todos los domingos y fiestas determinadas
por la Iglesia.
Ténganse en cuenta las siguientes observaciones:
1.* De suyo, este precepto obliga a todos los fieles bautizados 

con uso de razón y siete años cumplidos.
2.' El precepto se refiere a todos los domingos del año y a las 

fiestas dt guardar establecidas por la Iglesia. Cuáles sean concretamen
te éstas, lo hemos dicho en el capítulo anterior al hablar del descan
so dominical (cf. n.415).

3.* Nótese que a los forasteros o peregrinos (cf. n.140) no Ies 
obliga la asistencia a la misa en la fiesta patronal de un pueblo de
terminado en el que se hallan circunstancialmente; pero deben evitar 
el escándalo de los que ignoren su condición de forasteros.

4.* Este precepto de oír misa hay que cumplirlo precisamente el 
día en que está mandado (domingos y fiestas) o en la tarde del día 
anterior (en. 1248), pasado el cual cesa de obligar. Y así, el que dejó 
de oír misa ese día, aunque sea culpablemente, no está obligado a 
oírla al día siguiente, aunque hará bien en hacerlo.

5.* Los que por vivir en el campo lejos de las ciudades o por 
otra razón cualquiera se ven imposibilitados de oír misa todos los 
domingos y fiestas, deben hacerlo, al menos, de cuando en cuando, 
v.gr., cuando van a la ciudad o se les presenta ocasión oportuna; y 
ello, probablemente, por derecho divino, implícito en la institución 
de la santa misa como acto principal del culto católico para honrar 
a Dios. Cuántas veces obliga en esta forma la audición de la misa, 
no puede determinarse con exactitud; algunos autores señalan de 
tres a cinco veces al año, pero depende mucho de las circunstancias 
especiales.

419. 2. C ircunstancias del precepto. Las principa
les se refieren a la presencia corporal, a la atención y al rito y lu
gar oportuno.

a) Presencia corporal

La primera condición para la válida audición de la santa 
misa es la presencia corporal durante toda ella. Esta presencia 
corporal tiene que ser:

a) M oral, de suerte que pueda decirse de la persona en cues
tión que es una de las que asisten realmente al santo sacrificio.

Por falta de esta presencia corporal no cumple el precepto el que 
oye la misa por radio o televisión« o el que permanece tan alejado

» Al metió» mientras la Santa Sede n o  disponga «ra  coja; porque creemos que la 
Iglesia podría, si lo estimara conveniente, declarar r*I<Ja la audición de la misa por ra- 
Xo o c&vis.ón, ya que se trata de un precepto , r W , « .  y. por lo mismo, puede la



390 P.H. Moral tspecial

del grupo de los asistentes que no se le pueda considerar como for
mando parte de ellos. No se requiere, sin embargo, estar dentro de 
la iglesia, ni siquiera ver al sacerdote. Basta que forme parte de los
3ue la oyen (v.gr., desde la sacristía, o una capilla lateral, o detrás 

e una columna, o en la misma calle si la iglesia está abarrotada) y 
pueda seguirla de algún modo, por el sonido de la campanilla o los 
gestos de los demás asistentes.

b) C o n t in u a , o  sea que dure desde el principio al fin de la 
misa, de suerte que no cumpliría el precepto el que omitiera alguna 
parte notable de ella.

Para determinar qué parte se considera notable, hay que atender 
a su dignidad y a su duración. La parte más importante de la misa 
es la consagración de las dos especies — en la que está la esencia del 
santo sacrificio2— , y así no oye misa quien omite la consagración 
de las especies sacramentales, aunque oiga todo lo demás.

Por razón de la extensión no satisface el precepto: a) el que no 
llega hasta después del ofertorio; b) el que omite todo lo anterior al 
primer evangelio y, además, todo lo que sigue a la comunión; c) el 
que se ausenta desde antes del prefacio hasta la consagración, o des
pués de la consagración hasta el Pater noster.

Tampoco satisface el que simultáneamente oye la primera mitad de 
una misa y la segunda de otra (D 1203). Pero cumpliría — según la 
opinión más probable y común—- el que las oyera sucesivamente, al 
menos si la consagración y la comunión son de un mismo sacrificio. 
Pero nótese que no deben hacerse estas cosas sino en caso de necesi
dad, ya que de suyo hay que procurar cumplir el precepto en la for
ma dispuesta por la Iglesia, o sea, oyendo una misma misa desde el 
principio hasta el fin.

E l que llega tarde a misa está obligado (leve o gravemente, según 
los casos) a suplir la parte que omitió, a no ser que le sea material 
o moralmente imposible (v.gr., por tratarse de la última misa o te
nerse que ausentar forzosamente).

En la práctica pastoral, para juzgar de la clase de pecado cometi
do por la omisión de alguna parte de la misa, hay que atender no 
sólo a la calidad o cantidad de lo omitido, sino también a la negligen
cia habida en llegar tarde o en no suplir la parte omitida.

b) Atención

Atención es la aplicación de la mente a lo que se está haciendo. 
Puede ser interna o externa, según que la mente se fije o aplique a la 
acción que se está realizando o evite toda acción exterior que pueda 
dificultar la atención interna.

Ig lo ii trAalar la« condicione* requerida» pira tu cumplimiento. l)e hecho e» válida I* 
indulgencia pleniri» aneja a una Iwndición papal retransmitida por radio (cf. AAS .'I 
m m  277).

> O . Pu> XII. encíclica MUtmtor ÍM: AAS W (IV47) S62 V.V



Con relación a la santa misa, hay que atenerse a los siguientes
principios: n

^ afa °^r v4Hdamente la m isa se requiere, al menos, la 
atención externa.

Por falta de ella no oye misa quien durante ella lee un libro en
teramente profano, o conversa largamente con el vecino, o se fija
detenidamente en las imágenes o arquitectura del templo, o duerme 
profundamente.

2.° Se requiere también alguna atención interna.
Porque lo exige asi el culto divino, que intenta la Iglesia al orde

nar la audición de la misa, y sería irreverencia practicarlo voluntaria
mente distraído. Sin embargo, parece que, para la validez, sólo se re
quiere el deseo o intención de oír misa, junto con la atención exter
na en la forma ya dicha.

El mejor modo de oír la santa misa es tomando parte activa con 
todo el pueblo en las ceremonias, cantos y oraciones de la misa. Es 
antilitúrgico rezar otras oraciones o entregarse a ejercicios de piedad 
ajenos al santo sacrificio mientras se está celebrando.

Aplicaciones. C umplk kl prkckpto (si tiene intención de oír la 
m isa) el qu e  durante ella toca el ó rgan o , o  canta en el co ro , o  reco
ge lim osn as en el tem plo , o  dorm ita ligeram ente unos m om entos.

Sf. d isc u t e  si cumple el precepto el que se está confesando. Algu
nos dicen que no, porque la confesión requiere toda la atención del 
penitente, aun la externa. Otros dicen que sí, con tal que se tenga 
intención de oír misa y se atienda en lo posible a ella. En la práctica 
puede seguirse esta segunda opinión, sobre todo si le fuera gravoso 
al penitente esperar a la terminación de la misa o hubiera peligro de 
no poder comulgar, etc., ya que, sin duda, la mente de la Iglesia cs 
facilitar a los fieles la frecuencia de sacramentos, y no es del todo 
imposible cierta atención confusa a la santa misa durante la confe
sión. Convendría, sin embargo, interrumpir la confesión durante la 
consagración de las dos especies, permaneciendo en esos momentos re
cogidos y atentos.

3.° Pero no se requiere la intención explícita de cum plir el 
precepto; basta con cum plirlo de hecho.

Y asi, v.gr., el que oye una misa sin saber que es dia de precep
to, no tiene obligación de oír otra al enterarse de que lo es.

c) Rito y lugar debidos

He aquí lo que preceptúa el Código canónico:
«Cumple con el precepto de oir misa el que asiste a ella en cual

quier rito católico que se celebre» (en. 1248), ya sea al aire libre, ya en
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cualquier iglesia u oratorio público o scmipúblico, o en las capillas 
privadas de los cementerios.

420. 3. C a u sa s  excu san tes. Excusa del precepto de
oír misa cualquier causa medianamente grave, o sea que cause 
alguna notable incomodidad o  perjuicio en los bienes del 
alma o del cuerpo, propios o ajenos. Para juzgar de la sufi
ciencia de la causa, examínese si en virtud de ella se omitiría 
prttdentemente un negocio de alguna importancia.

He aquí las principales causas que suelen aducir los au
tores:

1 .* L a im posib ilidad  m o ra l,  que puede obedecer a diversos mo
tivos: v.gr., una enfermedad o convalecencia que impida salir de casa 
para otros asuntos de cierta importancia; una distancia considerable 
del templo (v.gr., una hora larga a pie, y aun menos si llueve, nieva 
o hubiese algún otro obstáculo), los muy ancianos o débiles, que no 
podrían sin grave molestia trasladarse al templo o permanecer en él 
durante toda la misa; una ganancia extraordinaria e inesperada 
(v.gr., para un obrero, el doble de su jornal diario) que pudiera ad
quirirse legítimamente durante el tiempo destinado a oír misa, y 
otros casos semejantes.

2.* L a c a r id a d ,  que obliga a socorrer al prójimo en grave nece
sidad, ya corporal (v.gr., en un incendio o enfermedad), ya espiritual 
(v.gr., si puede con su presencia impedir un pecado grave).

3.* L a o b l i g a c i ó n  que retiene en sus puestos a las madres, no
drizas, criadas, guardas, soldados, etc.; pero éstos han de procurar 
oír misa algunas veces por lo menos. Las misas vespertinas que se cele
bran en muchas partes ofrecen una solución a la mayor parte de es
tos casos.

A R T I C U L O  II 

La confesión sacramental

421. El segundo mandamiento de la Iglesia suelen enun
ciarlo los catecismos populares en la siguiente forma: Confesar 
a l menos una ve% a l año o antes si hay peligro de muerte o si se ha 
de comulgar. He aquí, en efecto, lo que preceptúa el C ódigo 
canónico:

1." «T o d o s  los fieles que hubieren llevado a la edad de la d is
creción , cuto es, al uso dt ra%án, tienen ob ligación  de confesar fiel
mente to d o s su» pecados graves una vez p or lo m enos cada año» 
(cn.989).
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2. *Sc debe administrar el Viático a los fieles que por cual

quier motivo, se hallen en peligro de muerte» (en.92J,I.''). ÍPor con* 
Siguiente, tienen obligación de confesarse previamente si tienen al
gún pecado grave, como vamos a ver en seguida.)

3.° «Quien tenga conciencia de hallarse en pecado grave, no ce
lebre la Misa ni comulgue el Cuerpo del Señor sin acudir antes a la
confesión sacramental, a no ser que concurra un motivo grave y no 
haya posibilidad de confesarse; y, en este caso, tenga presente que 
está obligado a hacer un acto de contrición perfecta, que incluye el 
propósito de confesarse cuanto antes» (cn.916).

Vamos a explicar un poco cada uno de estos tres cánones por 
separado.

1.° A cerca de la confesión anual.

a) Obliga a todos los que han llegado al uso de la razón,
aunque no hayan cumplido ¡os siete años (a diferencia de otras leyes de la 
Iglesia, que sólo obligan a partir de esa edad). Dígase lo mismo con 
respecto a la primera comunión, que obliga aun antes de los siete años 
si el niño tiene ya uso de razón (cf. en.914).

b) Sólo obliga si hay pecado mortal, como se desprende de la 
doctrina de los cánones 988 y 989. La razón cs porque los pecados 
veniales son materia libre, no necesaria de confesión.

c) Puede cumplirse en cualquier tiempo del año, no precisa
mente en Pascua.

d) Puede obligar indirectamente en tiempo de Pascua, si el que 
está obligado a comulgar se halla en pecado mortal.

e) Para estos efectos, el año puede contarse de enero a diciem
bre, o de confesión a confesión, o de Pascua a Pascua.

f )  El que no ha confesado durante el año está obligado a con
fesarse cuanto antes, puesto que el plazo señalado por la Iglesia no 
es para terminarla, sino para urgir la obligación.

g) La confesión anual puede hacerse en cualquier parte (no se 
requiere en la propia parroquia) y con cualquier confesor legítima
mente aprobado, aunque sea de otro rito (cn.991).

h) El que hace una confesión sacrilega o voluntariamente nula 
no cumple con ella el precepto de confesar sus pecados.

2." A cerca de la confesión en peligro de m uerte.

Es obligatoria, en caso de tener conciencia de pecado mortal, 
por un doble capítulo:

a) Por el precepto de recibir el Viático, que obliga gravemente 
a todo cristiano y no puede recibirse sin previa confesión de los pe
cados mortales (no basta el simple acto de contrición pudiendo con
fesarse). . . .

b) Por la obligación, más grave aun, que tiene todo cristiano
de hacer todo lo que pueda para salvarse. Ahora bien: el que, pudien
do confesarse, no quiere hacerlo, no puede obtener el perdón de sus 
pecados mortales, aunque haga un acto de contrición, que en este caso es
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puramente ilusorio, ya que la contrición sólo tiene valor en orden al 
sacramento de la penitencia que se propone recibir el pecador.

3.° A ckrca df. la confesión para comulgar.

a) No es obligatoria si no se tiene conciencia de pecado 
mortal.

b) Es obligatoria si se tiene conciencia de pecado grave. De 
suerte que, por expresa prohibición de la Iglesia (cn.916), no basta 
el simple acto de contrición, por muy intenso que sea, a no ser que 
se ¡unten estas dos circunstancias: 1.% necesidad urgente, y 2.*, ca
rencia de confesor. Este caso podría darse, v.gr., en uno que, estando 
ya en el comulgatorio y  no pudiendo levantarse sin llamar la atención de los 
demás, se acordara de que tiene un pecado mortal. O si, debiendo ce
lebrar la santa misa para que los fíeles cumplan el precepto, no tu
viera el sacerdote un confesor para reconciliarse previamente. En es
tos casos podría hacerse un acto de perfecta contrición y comulgar 
o celebrar, pero siempre con la obligación de confesarse después lo 
antes posible.

A R T I C U L O  III 

La comunión pascual y  el Viático

422. Hay que distinguir entre el precepto divino y el ecle
siástico en torno a la sagrada comunión.

1 E l precepto divino de comulgar dignamente:
a) C o n s t a  por las palabras del Evangelio: «En verdad os digo 

que, si no coméis la carne del Hijo del hombre y no bebéis su 
sangre, no tendréis vida en vosotros. El que come mi carne y bebe 
mi sangre tiene la vida eterna y yo le resucitaré el último día» 
(Jn 6,53-54).

b) O blig a : ciertamente, en peligro de muerte y algunas veces 
durante la vida; cventualmente, cuando no es posible de otra mane
ra evitar el pecado.

2." E l precepto eclesiástico tiene por finalidad determinar el 
derecho divino prescribiendo la comunión pascual y el Viático digna
mente recibidos.

He aquí la legislación canónica oficial:
1 Ao.rca d i-, i.a c o m u n ió n  p a s c u a l .

«Todo fiel, después de la primera comunión, está obligado a co
mulgar por lo menos una ve/ al año» (en.920,1 ").

«Este precepto debe cumplirse durante el tiempo pascual, a no 
ucr que por causa justa se cumpla en otro tiempo dentro del año» 
(en. 920,2.").
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, Pascual se extiende desde el Domingo de Ramo» hasta

la dominica in albis. Pero en España se extiende desde el miércoles 
de ceniza hasta la fiesta de la Santísima Trinidad \

La legislación está muy clara y nada es preciso añadir. Nótese, 
con 1 °*  Huc comunión pascual y, por consiguiente, el deber
de hacer su primera comunión— obliga a los niños al llegar al uso 
de la razón, aunque no hayan cumplido todavía los siete años; y la respon
sabilidad de no hacerlo recae especialmente sobre sus padres v educa
dores (cn.914).

2." Ac.krc a di-i. V i Anco.
Canon 921. «§ 1. En peligro de muerte, cualquiera que sea la

causa de donde éste proceda, obliga a los fíeles el precepto de reci
bir la sagrada comunión por Viático.

§ 2. Aunque hayan recibido ya en el mismo día la sagrada co
munión, es muy recomendable que, si después caen en peligro de 
muerte, comulguen otra vez.

§ 3. Mientras dure el peligro de muerte, es lícito y conveniente 
recibir varias veces el santo Viático en distintos días».

Canon 922. «No debe diferirse demasiado la administración del 
santo Viático a los enfermos; y los que tienen cura de almas deben 
velar con esmero para que los enfermos lo reciban estando en su ca
bal juicio».

Canon 913. «§ 2. Para que pueda y deba administrarse la santí
sima Eucaristía a los niños en peligro de muerte, basta que sepan 
distinguir el cuerpo de Cristo del alimento común y adorarlo reve
rentemente».

Nótese acerca de estas disposiciones lo siguiente:
1.” Que el precepto de recibir el Viático obliga gravemente, de 

suerte que, si un enfermo no quisiera recibirle alegando, v.gr., que se 
encuentra ya en gracia de Dios por haberse confesado, cometería, 
sin duda, un pecado mortal.

2." Que puede recibirse el Viático desde el momento en que la 
enfermedad comienza a ser grave y haya algún peligro de muerte, 
aunque sea remoto; y debe recibirse obligatoriamente cuando el peli
gro es verdaderamente serio y haya poca esperanza de recobrar la 
salud.

3/’ Que se puede y se debe dar el Viático a los niños pequeños 
aunque no tengan siete años de edad ni hayan hecho su primera co
munión, con tal que sepan distinguir la Eucaristía del pan ordinario 
y adorarla reverentemente en la forma infantil con que ellos pueden 
hacerlo. Es una lástima que, por no saber estas cosas, muchas fami
lias cristianas dejen morir a sus pequeñuelos sin este divino alimen-

» Consulten los fieles a su párroco o a cualquier sacerdote sobre el plazo vidente en 
su propia diócesi*.
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to, que les aumentaría ex opere opéralo (o sea, por si mismo) su grado 
de gracia y, por consiguiente, el grado de gloria eterna.

A R T I C U L O  IV 

Ayunos y  abstinencias

El cuarto mandamiento de la santa Iglesia se refiere a los ayunos 
y abstinencias. Antes de exponer los pormenores de la ley digamos 
unas palabras sobre su conveniencia y utilidad.

I. CONVENIENCIA Y UTILIDAD D E LA LEY

423. Modernamente son legión — incluso entre católi
cos de buena conciencia— los que consideran la ley del ayu
no y la abstinencia como una práctica primitiva y anticuada, 
que convendría suprimir ante el clima intelectual de nuestros 
tiempos. Incurren en un grave error, como no puede menos 
de ocurrirle a quien trata de enmendarle la plana a la Iglesia, 
regida y gobernada por el Espiritu Santo.

He aquí las graves razones que fundamentan la utilidad y 
conveniencia de mantener esta práctica tradicional de los ayu
nos y abstinencias:

1.‘ E l ejemplo  y doctrina de C risto. Sabemos por el Evange
lio que ayunó cuarenta días seguidos antes de empezar su ministerio 
(Mt 4,2); que lo recomendó contra el demonio (Mt 17,21) y enseñó 
la manera de practicarlo sin vanagloria (Mt 6,16-18). Anunció que 
lo practicarían sus discípulos (Mt 9,15), como efectivamente lo hi
cieron desde los tiempos apostólicos (Act 13,2; 14,23; 2 Cor 6,5; 
11,27, etc.).

2.* Los S antos Padres escribieron libros enteros en alabanza 
del ayuno y lo recomiendan continuamente en sus escritos. San 
Agustín dice que «el ayuno purifica el alma, eleva el espiritu, sujeta 
la carne al espiritu, da al corazón contrición y humildad, disipa las 
tinieblas de la concupiscencia, extingue los ardores del placer y en
ciende la luz de la castidad»4.

3.* L a r a z ó n  t e o l ó g i c a .  Santo lom as prueba la necesidad y 
conveniencia de) ayuno por tres razones principales: a) para repri
mir la concupiscencia de la carne; b) para que la mente se eleve con 
m¿4 facilidad a las cosas del ciclo; t) en pena y satisfacción de nues
tro* pecado»'. Por cao, en forma genérica, d  ayuno cs un precepto

♦ San Aííi.’trfN, Strm. wrm.7J: MI. .W.IBH7.
» II 11.147.1.



natura/, que la Iglesia concreta de manera potitiva en cuanto a la 
manera de cumplirlo6.

II. LA LEY ECLESIASTICA V IG EN TE

El sumo pontífice Pablo VI modificó profundamente la 
disciplina canónica sobre ayunos y abstinencias mediante la 
constitución apostólica Paenitemini, que empezó a regir en 
toda la Iglesia católica el 23 de febrero de 1966, miércoles de 
Ceniza. Exponemos a continuación el contenido del citado 
documento pontificio.

424. Proem io. La constitución apostólica Paenitemini 
comienza con un largo proemio, en el que, con abundantes 
citas de la Sagrada Escritura tanto del Antiguo como del 
Nuevo Testamento, de los Santos Padres (en nota) y del con
cilio Vaticano II, reafirma una vez más la necesidad de la pe
nitencia en su triple aspecto tradicional (oración, ayuno, cari
dad), que constituyen — dice— «las fórmulas fundamentales 
para cumplir con el precepto divino de la penitencia».

Aunque la penitencia, en sus diversas formas externas e 
internas, urge continuamente al cristiano en su proceso de 
santificación personal para configurarse con Cristo y comple
tar lo que falta a su pasión (cf. Col 1,24), sin embargo, «con 
objeto de que todos los fieles estén unidos en una celebración 
común de la penitencia, la Sede Apostólica quiere fijar algu
nos días y tiempos penitenciales, elegidos entre los que, a lo 
largo del año litúrgico, están más cercanos al misterio pascual 
de Cristo o sean exigidos por las especiales necesidades de la 
comunidad eclesial».

425. Ley, tiem po y días de penitencia.
La constitución Paenitemini establece lo siguiente:

I. § 1. Por ley divina, todos los fieles están obligados
a hacer penitencia.

§ 2. Las prescripciones de la ley eclesiástica sobre la pe
nitencia quedan reorganizadas totalmente de acuerdo con las
normas siguientes:

II. $ 1 .  El tiempo de Cuaresma conserva su carácter
penitencial.

l - t  Ir.2. virtud dt la rthjpin W7
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§ 2. Los dias de penitencia que han de observarse obliga- 
toriamtnU en toda la Iglesia son los viernes de todo el año y el 
miércoles de Ceniza, o bien el primer día de la gran Cuaresma, 
de acuerdo con la diversidad de los ritos. Su observancia sus
tancial obliga gravemente.

§ 3. Quedando a salvo las facultades de que se habla en 
los números VI y Vlll  respecto al modo de cumplir el pre
cepto de la penitencia en dichos días, la abstinencia se guardará 
todos los viernes del año que no caigan en fiestas de precepto, 
mientras que la abstinencia y el ayuno se guardarán el miércoles de 
Ceniza (o, según la diversidad de ritos, el primer dia de la 
gran Cuaresma) j  el viernes de la pasión y muerte de Cristo Jesús.

Sobre estas disposiciones hay que notar lo siguiente:

a) La penitencia, en general, es una ley divina; pero la forma 
concreta de practicarla cs de derecho eclesiástico. Por eso la Iglesia 
señala taxativamente lo que debe hacerse por todos obligatoriamente, 
dejando a la iniciativa particular otros muchos modos de practicarla 
según la necesidad o el fervor de cada uno.

b) Entre los tiempos litúrgicos más aptos para practicar la pe
nitencia, señala la constitución Paenitemini, de una manera especial, 
la santa Cuaresma. También el Adviento es tiempo muy oportuno 
para insistir en la práctica de la penitencia, como preparación para 
la gran fiesta de la Natividad del Señor, si bien el documento ponti
ficio no alude expresamente a este segundo tiempo de penitencia 
tradicional en la Iglesia.

c) Son días señalados expresamente como de penitencia obliga
toria todos los viernes del año que no caigan en fiestas de precepto 
y el miércoles de Ceniza (o el primer día de la gran Cuaresma, según 
los ritos).

d) La abstinencia de carne obliga todos los viernes del año que no 
caigan en fiestas de precepto. En cambio, el ayuno y ¡a abstinencia (o 
sea, ambas cosas a la vez) obligan únicamente dos dias al año, a sa
ber: el miércoles de Ceniza y ti viernes santo. Han sido suprimidos todos 
los demás días de ayuno.

e) Las Q>nfcrcncias episcopales y otros superiores eclesiásticos 
pueden introducir en esta legislación general algunas modificacio
nes, como veremos más abajo (n.429).

f)  La observancia sustancial de la ley de la abstinencia y del 
ayuno obliga de suyo gravemente. Qué debe entenderse por obser
vancia sustancial cs cosa que discuten los moralistas. Parecen estar de 
acuerdo en decir que una sola infracción de la ley no constituye pe 
cado grave, a no ser que se haga por desprecio formal de la misma lev 
o del legislador. Cuántas infracciones se requieren para que pueda 
hablarse de pecado grave, aunque no haya desprecio formal de la 
ley, cs muy difícil precisarlo. Depende de las circunstancias, de la 
mayor o menor negligencia en observar la ley, de la conciencia suh
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jenva, ctc. «1 ¡ende a admitirse que lo sustancial y gravemente obli 
gatorio de los dias de penitencia puede referirse globalmcnte a todos 
los dias preceptuados, y de esta manera algunos dias aislados cons
tituyen parvedad de materia en relación a todo el tiempo de peniten
cia prescrito, no siendo, por consiguiente, la infracción de algunos 
dias, aun sin ¡usta causa, falta moral grave»7.

Constituiría, sin duda alguna, pecado grave el desprecio formal 
o la inobservancia habitual de esta ley penitencial de la Iglesia, o 
también la de todo el tiempo de Cuaresma.

426. Materia de la abstinencia y del ayuno.
III. § 1. La ley de la abstinencia prohíbe el uso de car

nes, pero no el uso de huevos, lacticinios y cualquier condi
mento a base de grasa de animales.

§ 2. La ley del ayuno obliga a no hacer más de una sola 
comida durante el día; pero no prohíbe tomar un poco de ali
mento por la mañana y por la noche, ateniéndose, en lo que 
respecta a la calidad y cantidad, a las costumbres locales apro
badas.

A propósito  de esto tenganse en cuenta las siguientes 
observaciones:

1 .* E n c u a n t o  a  l a  lk y  d e  l a  ab stin e n c ia :

a) Según la nueva disposición, ya no está prohibido tomar cal
do de carne (como lo estaba según ta ley canónica anterior). En todo 
lo demás, la materia de la abstinencia no ha cambiado.

b) Se considera carne la que procede de los animales que viven 
en tierra y que respiran y tienen sangre caliente, y también los patos 
y demás aves que viven en el agua, en la tierra o en el aire.

c) Se consideran pescado o alimentos permitidos en día de abs
tinencia toda clase de peces de mar o de río, las ranas, cangrejos, 
mariscos (ostras, almejas, etc.), tortugas, caracoles, etc.

2.* E n c u a n t o  a  l a  lk y  d k l  a y u n o :

a) En los días de ayuno — que, según la nueva ordenación,
son únicamente dos en todo el año, a saber, el miércoles de Ceniza 
y el viernes santo— solamente se puede hacer una comida propia
mente dicha, que, por lo regular, será la del mediodía. En ella se
puede comer cuanto se quiera en calidad y en cantidad, sin más li
mitaciones que las que impone la ley natural (sobriedad) y la de abs
tinencia de carnes, por ser esos dos días de ayuno y de abstinencia
2. lü VCZ.

Esta única comida ha de ser moralmente continua, de suerte que 
una notable interrupción (v.gr., por más de una hora) impediría vol

7 Cf. CahM KOS, C. M. F., en Dtrtfho taitóntco {nitonáliar tloc.H (BAC. 1%7) p.?.V
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verla a reanudar, porque resultarían dos refecciones distintas. Una in
terrupción de media hora (o algo más por causa razonable) no impe
diría reanudar la comida, que sería moralmente una.

b) Se permite tomar una pequeña parvedad por la mañana a ma
nera de pequeño desayuno. En cuanto a la calidad y cantidad pue
den seguirse las costumbres legítimas del país entre gente de buena 
conciencia. Pero ya se comprende que debe ser menor que la ración 
acostumbrada en días de no ayuno, para que represente cierta morti
ficación y sacrificio.

c) Se permite igualmente hacer una pequeña colación por la no
che, a base, por ejemplo, de verduras o legumbres. No se compren
de cómo puede hablarse de ayuno si se toman por la noche huevos, 
pescado o alimentos que apenas se distingan de una cena normal y 
corriente, aunque sea en menor cantidad. El ayuno ha de represen
tar siempre un verdadero sacrificio, para no convertir la ley en cosa 
de burla o de irrisión. Teniendo en cuenta, además, que su obser
vancia actual se reduce únicamente a dos días al año separados entre 
sí, apenas puede ya alegarse una razón válida para eximirse de una 
ley tan fácil y sencilla para todos.

d) No rompen el ayuno los líquidos no alimenticios (v.gr., el café, 
té, refrescos, etc.), ni tampoco las medicinas aunque sean sólidas (ta
bletas, etc.).

e) El exceso de comida necesario para constituir materia grave 
es difícil precisarlo matemáticamente. En los Estados Unidos, los 
obispos establecieron como norma práctica que, sumada la colación 
de la noche con la parvedad de la mañana, no alcancen la cantidad de 
la comida principal, porque entonces equivaldrían a otra segunda co
mida repartida en dos veces, contra lo que prescribe la norma del 
ayuno a base de una sola comida propiamente tal *.

427. A quiénes obliga.
La constitución Paenitemini establece lo siguiente:

IV. A la ley de la abstinencia están obligados cuantos 
han cumplido los catorce años; a la ley del ayuno, en cambio, 
están obligados todos los fieles desde los veintiún años cum
plidos hasta que hayan entrado en los sesenta.

Nótese que ia ley de la abstinencia comienza a obligar a 
los catorce años cumplidos (y no a los siete, como prescribía 
el antiguo Código canónico) y de suyo sigue obligando du
rante toda la vida (a no ser que por razón de enfermedad u 
otra razón grave no pueda observarse). La sola ancianidad no

• ( J .  Punto» df 1<ofolia mordí (Madrid 1*>!>5)
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exime de esta ley, ya que apenas supone molestia alguna pri
varse de comer carne una vez a la semana (los viernes de 
todo el año y el miércoles de (leniza), pudiendo comer cual
quier otro manjar.

La ley del ayuno no ha sufrido variación con relación a lo 
dispuesto en el antiguo Código canónico. Comienza a obligar 
al cumplir los veintiún años y termina al comenzar los sesen
ta (o sea, al cumplir cincuenta y nueve años).

428. Supresión de privilegios e indultos.
V. Quedan abrogados todos los privilegios c indultos 

generales y peculiares; pero, en virtud de estas normas, no se 
cambia nada referente a los votos de cualquier persona física 
o moral, ni de tas constituciones y reglas de ninguna congre
gación religiosa o instituto que hubiesen sido aprobadas.

En virtud de esta disposición ha sido suprimida en Espa
ña la bula de cruzada con los privilegios relativos a la ley ge
neral de abstinencia y ayuno de los que España ha gozado 
durante varios siglos. Por eso ahora obliga a todos los espa
ñoles la ley general establecida para toda la Iglesia en esta 
constitución Paenitemini, de Pablo VI.

Sin embargo, estas nuevas disposiciones no cambian en 
nada las leyes relativas a ayunos y abstinencias que prescriban 
la regla o constituciones de las órdenes religiosas, congrega
ciones o institutos, con tal de que no contradigan lo dispues
to en esta nueva ordenación, a cuyo cumplimiento están obli
gados los religiosos lo mismo que los demás fieles. Las leyes 
de las órdenes o congregaciones religiosas pueden ir más allá 
de estas disposiciones, pero no pueden disminuirlas en nada.

429. Facultades especiales.
VI. § 1. De acuerdo con el decreto conciliar Cbristus 

Dominut, sobre el ministerio pastoral de los obispos, n.38,4, 
compete a las Conferencias episcopales:

a) Trasladar, por causa justa, los días de penitencia, te
niendo siempre en cuenta el tiempo cuaresmal.

b) Sustituir del todo o en parte la abstinencia y et ayuno 
por otras formas de penitencia, especialmente por obras de 
caridad y ejercicios de piedad.

§ 2. Las conferencias episcopales, a modo de informa
ción, han de comunicar a la Sede Apostólica cuanto hayan es
tablecido a este respecto.

Moral para tifia ra  t 14
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Vil. Queda en pie la facultad de cada obispo de dispen
sar, de acuerdo con el mismo decreto Cbristus Dominus n.8 b. 
También el párroco, por justo motivo y de conformidad con 
las prescripciones de los ordinarios, puede conceder, a cada 
fiel o a cada familia en particular, la dispensa o conmutación 
de la abstinencia y del ayuno por otras obras piadosas. De es
tas mismas facultades goza el superior de una religión o de 
un instituto clerical con respecto a sus subordinados.

VII1. En las Iglesias orientales corresponde al patriarca, 
juntamente con el Sínodo, o a la suprema autoridad de cada 
Iglesia juntamente con el concilio de los jerarcas, el derecho 
a determinar los días de ayuno y abstinencia, de acuerdo con 
el decreto conciliar De Ecclesiis orientalibus catholicis n.23.

En virtud de las facultades que la presente constitución 
Paenitemini concede a las Conferencias episcopales, los obis
pos españoles establecieron las siguientes normas prácticas, 
que empezaron a regir en España a partir del 1 de enero de 
1967:

1.* Son días de abstinencia de carne todos los viernes de Cua
resma que no coincidan en fiesta de precepto. Son días de abstinen
cia y ayuno el miércoles de Ceniza y el viernes santo.

2.' Los demás viernes del año que no sean fiesta de precepto son 
también días de penitencia. Pero la abstinencia de carne, impuesta 
por ley general, puede sustituirse, según la libre voluntad de cada 
uno de los fíeles, por cualquiera de las varias formas de penitencia 
recomendadas por la Iglesia, como son:

a) Ejercicios de piedad y oración, preferentemente en familia o 
en grupo (p.ej., la participación en la santa misa, lectura de una par
te de la Sagrada Escritura o vidas de santos, el rezo del rosario y 
otros).

b) Mortificaciones corporales (ayuno, privaciones voluntarias 
en la comida o bebida, en el fumar o en la asistencia a espectáculos, 
abstención de manjares costosos o muy apetecibles, etc.).

c) Obras de caridad (visita de enfermos o atribulados, limos
nas, etc.).

3.' La cuantía de la limosna y de las demás acciones penitencia
les se deja a la conciencia de cada uno. 1.a limosna penitencial puede 
darse, bien directamente a personas necesitadas, bien por medio de 
instituciones Ijcneficas; y la entrega puede hacerse tanto semana a 
semana por cada uno de los viernes como de una sola vez y en can
tidad proporcionada para un período más largo o para todo el año. 
Pero, aunque la donación se haga de una vez para muchas semanas, 
y así se cumpla el precepto, es muy conveniente renovar de algún 
mf>do en cada viernes la asociación personal a la pasión y muerte 
del Señor.
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A continuación, la Conferencia episcopal española reco
mienda — sin mandarlo— que, en lo posible, la limosna pe
nitencial se haga a través de las Caritas diocesanas. Y dispo
ne, además, que «la disciplina promulgada por la Gmferencia 
episcopal española es aplicable a todos los fieles residentes en 
España, aun transitoriamente».

430. Exhortación a la penitencia.

L a  constitución Paenitemini termina exhortando a todos 
los fieles a fomentar el espíritu de penitencia. He aquí sus pa
labras:

IX. 1. Es muy de desear que los obispos y todos los 
pastores de almas, además del empico más frecuente del sacra
mento de la penitencia, promuevan con celo, especialmente 
durante el tiempo de Cuaresma, actos extraordinarios de peni
tencia con fines de expiación e impetración.

2. Se recomienda encarecidamente a todos los fíeles que 
informen sinceramente su alma con el genuino espíritu cris
tiano de penitencia, que les mueva más eficazmente a realizar 
obras de penitencia y de caridad.

N . B. — Las normas establecidas por la Constitución Pae
nitemini de Pablo VI han sido recogidas substancialmente en 
el nuevo Código canónico promulgado por Juan Pablo II 
(en. 1249-53).

A R T I C U L O  V 

Diezm os y  prim icias

431. La Iglesia católica, aunque es divina por razón de 
su origen y finalidad, se compone de elementos humanos y tie
ne necesidad de recursos materiales para cumplir su altísimo 
fin. De ahí el derecho que le asiste, independientemente de la 
potestad civil, de exigir a los fieles lo que sea necesario para 
el culto divino, para Ta honesta sustentación de los clérigos y 
demás ministros y para los otros fines propios de ella (cf. 
cn.222 y 1261-62). Este derecho eclesiástico se funda en el 
derecho natural y en el divino positivo.

Antiguamente este deber de los fieles se satisfacía con la obla
ción de los diezmos y primicias de los frutos de la tierra y de los ani
males (Deut 26,lss; Lev 27,30-32). En muy pocas regiones sigue to
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davía la costumbre de los diezmos y primicias, contribuyendo los 
fíeles al sostenimiento del culto y clero en otra forma directa o indi
recta, de acuerdo con las normas emanadas de la legitima autoridad 
eclesiástica. Esta contribución obliga en conciencia, al menos por 
equidad y religión. En general cumplen suficientemente los fieles 
con ayudar al culto y clero en la forma acostumbrada en las respec
tivas diócesis: colectas, Día del Seminario, etc.

A R T I C U L O  VI

De los m edios de comunicación social y especialmente de ¡os
libros

En torno al uso de los medios de comunicación social y 
especialmente de la censura y prohibición de libros, el nuevo 
Código canónico promulgado por Juan Pablo II ha estableci
do bastantes modificaciones con relación a lo que disponía el 
Código anterior. Recogemos a continuación la disciplina ac
tual, tal como figura en el Código de la Iglesia, sin glosas ni 
comentarios.

432. Derecho de la Iglesia al uso de los medios de comunicación social.
C anon 822. § t. Los pastores de ta Iglesia, en uso de un de

recho propio de la Iglesia y en cumplimiento de su deber, procuren 
utilizar tos medios de comunicación social.

§ 2. Cuiden los mismos pastores de que se instruya a los fieles 
acerca del deber que tienen de cooperar para que el uso de los ins
trumentos de comunicación social esté vivificado por espíritu huma
no y cristiano.

§ 3. Todos los fieles, especialmente aquellos que de alguna ma
nera participan en la organización o uso de esos medios, han de 
mostrarse solícitos en prestar apoyo a la actividad pastoral, de ma
nera que la Iglesia lleve a cabo eficazmente su misión, también me
diante esos medios.

433. Derecho de la Iglesia a la licencia y reprobación de libros.
C anon 823. § 1. Para preservar la integridad de las verdades

de fe y costumbres, los pastores de la Iglesia tienen el deber y el de
recho de velar para que ni los escritos ni la utilización de los medios 
de comunicación social dañen la fe y las costumbres de los fieles 
cristiano*; a»imi»mo, de exigir que los fieles sometan a su juicio los 
elcritos que vayan a publicar y tengan relación con ta fe o eos-
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tumbrcs; y también reprobar los escritos nocivos para la rectitud de 
la fe o para las buenas costumbres.

§ 2. El deber y el derecho de que se trata en el § 1 correspon
den a los obispos, tanto individualmente como reunidos en concilios
K articulares o Conferencias Episcopales, respecto a los fieles que se 

:s encomiendan; y a la autoridad suprema de ia Iglesia respecto a 
todo el pueblo de Dios.

434. Autor de la licencia.
Canon 824. § 1. A no ser que se establezca otra cosa, el ordi

nario local cuya licencia o aprobación hay que solicitar según los cá
nones de este título para editar libros, es el ordinario local propio 
del autor o el ordinario del lugar donde se editan los libros.

§ 2. Lo que en este título se establece sobre los libros se ha de 
aplicar a cualesquiera escritos destinados a divulgarse públicamente, 
a no ser que conste otra cosa.

435. La Sagrada Escritura.
Canon 825. § 1. Los libros de la Sagrada Escritura sólo pue

den publicarse si han sido aprobados por la Sede Apostólica o por 
la Conferencia Episcopal; asimismo, para que se puedan editar las 
traducciones a la lengua vernácula, se requiere que hayan sido apro
badas por la misma autoridad y que vayan acompañadas de las notas 
aclaratorias necesarias y suficientes.

§ 2. Con la licencia de la Conferencia episcopal, los fieles cató
licos pueden confeccionar y publicar, también en colaboración con 
hermanos separados, traducciones de la Sagrada Escritura acompa
ñadas de las convenientes notas aclaratorias.

436. Los libros litúrgicos.
C anon 826. § 1. Por lo que se refiere a los libros litúrgicos,

obsérvense las prescripciones del canon 8389.
§ 2. Para reeditar libros litúrgicos, o partes de los mismos, asi 

como sus traducciones a la lengua vernácula, es necesario que cons
te su conformidad con la edición aprobada, mediante testimonio del 
ordinario del lugar en donde se publiquen.

§ 3. No se publiquen sin licencia del ordinario del lugar libros 
de oraciones para uso público o privado de los fieles.

437. Los catecismos y libros de texto.
Canon 827. § 1. Sin perjuicio de lo que prescribe el canon 775,

2.°, es necesaria la aprobación del ordinario del lugar para editar ca-

’  El canon 838 asigna ia ordenación de la sagrada liturgia exclusivamente a la auto
ridad de la Iglesia, y seftala taxativamente lo que compete i  la Sede Apostólica, j  lis 
Conferencia» episcopales y al obispo diocesano.
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tecismos y otros escritos relacionados con la formación catequética, 
asi como sus traducciones,0.

§ 2. En las escuelas, tanto elementales como medias o superio
res, no pueden emplearse como libros de texto para la enseñanza 
aquellos libros en los que se trate de cuestiones referentes a la Sa
grada Escritura, la teologia, el derecho canónico, la historia eclesiás
tica y materias religiosas o morales, que no hayan sido publicados 
con aprobación de la autoridad eclesiástica competente, o la hayan 
obtenido posteriormente.

§ 3. Se recomienda que se sometan al juicio del ordinario del 
tugar los libros sobre materias a que se refiere el § 2, aunque no se 
empleen como libros de texto en la enseñanza, e igualmente aquellos 
escritos en los que se sostenga algo que afecte de manera peculiar a 
la religión o a la integridad de las costumbres.

§ 4. En las iglesias u oratorios no se pueden exponer, vender 
o dar libros u otros escritos que traten sobre cuestiones de religión 
o de costumbres que no hayan sido publicados con licencia de la 
autoridad eclesiástica competente, o aprobados después por ella.

438. Los decretos eclesiásticos.
Canon 828. No se permite reeditar colecciones de decretos o 

de actos publicados por una autoridad eclesiástica sin haber obteni
do previamente licencia de la misma autoridad, y observando las 
condiciones impuestas por la misma.

439. Nuevas ediciones y traducciones.
Canon 829. La aprobación o licencia para editar una obra vale 

para el texto original, pero no para sucesivas ediciones o traduccio
nes del mismo.

440. Los censores eclesiásticos.
Canon 830. § 1. Respetando el derecho de cada ordinario del

lugar de encomendar el juicio sobre los libros a personas que él mis
mo haya aprobado, puede la Conferencia Episcopal elaborar una lis
ta de censores, que destaquen por su ciencia, recta doctrina y pru
dencia y estén a disposición de las curias diocesanas, o también 
constituir una comisión de censores, a la que puedan consultar los 
ordinarios del lugar.

§ 2. Al cumplir su deber, dejando de lado toda acepción de 
personas, el censor tenga presente sólo la doctrina de la Iglesia so
bre fe y costumbres, tal como la propone el magisterio eclesiástico.

§ 3. El censor delx: dar su dictamen por escrito, y si éste es fa
vorable, el ordinario concederá, según su prudente juicio, la licencia

líl cmrm 775, 2.", riitpone que «compele a la < ̂ inferencia epmropal, ai ac conti 
riera útil, procurar la edición <le catemmo* para nu territorio, previa aprobación lie la 
Sede Apotrólica».
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para la edición, mencionando su propio nombre, asi como la fecha 
y el lugar de la concesión de la licencia; si no la concede, comuni
que el ordinario al autor de la obra las razones de la negativa.

441. Periódicos, radio y televisión.
Canon 831. § 1. Sin causa justa y razonable, no escriban nada

los fieles en periódicos, folletos o revistas que de modo manifiesto 
suelen atacar a la religión católica o a tas buenas costumbres; los clé
rigos y los miembros de institutos religiosos sólo pueden hacerlo
con licencia del ordinario del lugar.

§ 2. Compete a la Conferencia Episcopal dar normas acerca de 
los requisitos necesarios para que clérigos o miembros de institutos 
religiosos tomen parte en emisiones de radio o de televisión en tas
que se trate de cuestiones referentes a la doctrina católica o a las
costumbres.

442. Licencia para los religiosos.
C anon 832. Los miembros de institutos religiosos necesitan 

también licencia de su superior mayor, conforme a la norma de las 
constituciones, para publicar escritos que se refieran a cuestiones de 
religión o de costumbres.
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Los deberes para consigo mismo

Como puede verse en el esquema general de nuestra obra, los 
deberes para consigo mismo se reducen a un aspecto de la virtud de 
la caridad, entre las teologales, y a los de la prudencia, fortaleza y tem
planza — con sus anejas y derivadas— entre las morales. Nada tie
nen que ver con nosotros mismos la fe y la esperanza, que se refie
ren exclusivamente a Dios, ni la virtud de la justicia, que se refiere 
exclusivamente al prójimo.

Vamos, a examinar los grandes deberes morales que se refieren 
a nosotros mismos, en tomo a esas cuatro virtudes fundamentales 
que acabamos de indicar.

C API TUL O I 

La caridad para consigo mismo 
Sumario: Noción, extensión y pecados opuestos.

443. 1. Noción. Es preciso tener ideas claras sobre
el verdadero amor de caridad para consigo mismo, porque 
hay muchas maneras de amarse que nada tienen que ver con 
la caridad sobrenatural. He aquí las principales clases de 
amor:

a) A mor  se n su a l , como el aue profesan a su cuerpo los peca
dores, concediéndole toda clase ae placeres ilícitos. Es desordenado 
e inmoral.

b) A mor  pu r a m e n t e  n a t u r a l  de conservarse en el ser y buscar 
el propio bien. No es virtud sobrenatural, ya que es algo puramente 
instintivo y natural, pero tampoco en un desorden. Es común a 
buenos y malos.

t )  A m o r s o b r e n a t u r a l  d e  c o n c u p is c e n c ia ,  por el que se desea ta 
gloria del cielo para ser feliz eternamente. Es bueno y honesto, pero 
imperfecto. Pertenece a la virtud de la esperanza, no a la caridad.

d) A mor  so b r en a tu r a l  dk  c a r id a d , por el que nos amamos en 
Dio*, por Dio* y para Dios. E* un amor perfectísimo y de altísima
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dignidad, ya que, teniendo a Dios por motivo formal aunque recai
ga materialmente sobre nosotros—, pertenece propiamente a la vir
tud teologal de la caridad y recibe de ella su soberana excelencia.

De acuerdo con estas nociones, la caridad para consigo 
mismo es la virtud sobrenatural por la que nos amamos a nosotros 
mismos en Dios, por Dios y  para Dios.

2. Extensión. El amor de caridad para consigo mis
mo se extiende a nuestra propia persona y a todo cuanto nos 
pertenece, tanto en el orden natural como en el sobrenatural, 
ya que todo debe relacionarse con Dios. Para proceder con 
orden vamos a examinar por separado todo cuanto se refiere 
a ambas vidas.

A) Con relación a la vida natural

444. Vamos a precisar nuestros deberes en forma de 
conclusiones.

Conclusión 1.*: El hombre tiene obligación de amar su propio cuerpo 
y conservar su propia vida natural en virtud del precepto de la cari
dad para consigo mismo.

El cuerpo no debe amarse por sí mismo, sino por Dios, en cuan
to instrumento del alma para ofrecer honor a Dios y practicar la virtud 
(Rom 6,13-19), y como templo vivo del Espíritu Santo (1 Cor 6,19-20), 
santificado en cierto modo por la gracia (1 Cor 3,16-17) y capa^ de la 
gloria eterna por redundancia de la gloria del alma (1 Cor 15,42-44).

El deber de conservar la vida natural prohíbe hacer nada contra 
la salud del cuerpo y manda emplear los medios ordinarios para recu
perarla cuando se la ha perdido. Pero no estamos obligados al em
pleo de los medios extraordinarios (v.gr., una operación quirúrgica 
muy difícil y peligrosa, como, por ejemplo, un trasplante de cora
zón, etc.), a no ser que la vida propia sea necesaria para la familia 
o el bien común y haya fundada esperanza de éxito en el empleo de 
los medios extraordinarios a nuestro alcance.

Conclusión 2/: Sin embargo, es licito practicar la mortificación volun
taria, incluso muy severa, para expiar los pecados propios o ajenos 
o para la perfecta configuración con Jesucristo, aunque ello lleve 
consigo la disminución no intentada de nuestra vida sobre la tierra.

El mundo egoísta y sensual no entenderá jamás esta conclusión, 
que calificará, en su ceguera, de inhumana y cruel. Pero quien co
nozca el valor del sufrimiento para expiar los pecados propios o aje
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nos y la sublime grandeza de la perfecta inmolación de si mismo 
para configurarse plenamente con Cristo crucificado en ta cumbre 
de la perfección, la entenderá sin esfuerzo alguno. El bien espiritual 
del alma vale infinitamente más que la salud y la vida corporal. San 
Pablo considera como una gracia muy especial la dicha de poder su
frir con Cristo (Flp 1,29) a fin de configurarse con El en sus sufri
mientos y en su muerte (Flp 3,10). El mismo declara que vive cruci
ficado con Cristo (Gál 2,19) y no quiere gloriarse sino en la cruz de 
Jesucristo, con la que vive crucificado al mundo (Gál 6,14).

Sin embargo, para que sea lícita y meritoria esta perfecta morti
ficación e inmolación de si mismo, tiene que ser regulada por la 
prudencia cristiana. Nada puede hacerse contra los dictámenes de la 
misma o buscando directamente abreviar la propia vida.

Conclusión 3.*: Se puede también —y a veces se debe— inmolar la 
propia vida en aras de la caridad para con el prójimo o del bien co
mún temporal.

Y así, por ejemplo, es lícito y altamente meritorio consagrarse 
por caridad al cuidado de los enfermos contagiosos, aun con peligro 
próximo de contraer su misma enfermedad y acarrearse la muerte. 
El párroco tiene obligación de administrar tos últimos sacramentos a 
los enfermos apestados, aunque sea con peligro próximo de su pro
pia vida. El soldado puede y debe inmolar su propia vida en defensa 
de la patria en una guerra justa, etc., etc.

Volveremos sobre esto al hablar de la caridad para con el pró
jimo.

Conclusión 4.*: El hombre debe procurarse, por caridad para consigo 
mismo, un porvenir humano digno y decoroso, de acuerdo con sus 
aptitudes personales y ambiente social en que vive.

Es un corolario de la obligación de conservar la propia vida y 
procurar su máximo perfeccionamiento humano. Los bienes exterio
res y el cultivo natural de las propias cualidades pueden y deben 
orientarse a Dios bajo el influjo de la caridad sobrenatural, y en este 
sentido constituyen verdaderos deberes de caridad para consigo mis
mo, aunque en grados muy diversos, según las propias aptitudes y 
el ambiente o categoría social en que ha querido colocarnos la divi
na Providencia. Esforzarse honestamente por mejorar de estado y 
condición social no solamente es lícito, sino que es obligatorio, bajo 
et control y régimen de la caridad para consigo mismo.

B) Con relación a la vida sobrenatural

445. La vida sobrenatural es imcomparablcmentc más impor
tante que la natural. Con retación a ella, la caridad para con nos
otros mismos nos prescribe dos cosas fundamentales: una negativa.
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evitar el pecado a toda costa, y otra positiva, practicar la virtud con 
la máxima intensidad posible. Helas aquí en dos conclusiones.

Conclusión 1.*: La caridad para consigo mismo nos obliga a evitar 
cualquier pecado, por mínimo que sea, aun a costa de la propia 
vida.

Esta conclusión es clara si se tiene en cuenta la distancia infinita 
entre el orden natural y el sobrenatural y la infinita superioridad de 
éste sobre aquél. Y así, el hombre que reflexione seriamente en cris
tiano debe estar dispuesto a perder la vida antes que acarrearse el 
daño espiritual que proporciona a su alma un pecado venial muy li
gero, aunque sea el de una simple mentira oficiosa que no perjudi
que a nadie. Para negar esta conclusión es preciso haber perdido por 
completo el sentido de ta fe y la noción misma de lo natural y lo so
brenatural.

Corolario. Para que se vea la increíble locura que comete el 
pecador cuando se lanza al abismo insondable del pecado mortal, 
que le desposee totalmente de la vida sobrenatural y le hace reo de 
un castigo eterno. El pecado mortal sería imposible si el pecador ad
virtiera con claridad lo que hace antes de lanzarse a él.

Conclusión 2.*: La caridad para con nosotros mismos nos obliga a pro
curar con todo empeño el desarrollo de la vida sobrenatural en 
nuestras almas hasta alcanzar las cumbres de la perfección cris
tiana.

Si la caridad es amor, y el amor consiste en desear el bien a la 
persona amada, síguese que cuanto más nos amemos a nosotros mis
mos con verdadero amor de caridad, tanto más nos esforzaremos a 
procuramos el mayor bien entre todos los posibles, que no es otro 
que el aumento y desarrollo de la vida sobrenatural en nuestras al
mas. A mayor grado de gracia en esta vida corresponde mayor gra
do de gloria eterna en el ciclo. No hay ni puede haber mayor acto 
de caridad para consigo mismo que trabajar con todas nuestras fuer
zas en la gran empresa de nuestra propia santificación, y ello aun a 
costa de la pérdida de todos los bienes terrenos, de la salud corporal 
y de la misma vida.

Corolario*. 1.° Como ia suma perfección cristiana consiste en 
la perfecta configuración con Cristo, síguese, como corolario her
mosísimo que el verdadero amor para consigo mismo consiste en la perfecta
imitación de Jesucristo.

2." Los bienes naturales del alma y cuerpo (ciencia, honor, sa
lud, fuerza, etc.) y los bienes exteriores (riqueza, bienestar, ctc.) de
ben ordenarse al bien espiritual del alma, que es de categoría incom
parablemente superior; y ésta, a su vez, debe ordenarse a ta mayor
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gloria de Dios, que es el fin último absoluto de! hombre, como vi
mos en la primera parte de esta obra.

3.° Ninguna razón — ni siquiera la caridad para con el próji
mo— autoriza jamás a acarrearse un daño espiritual, por muy ligero 
que sea, cometiendo, por ejemplo, un pecado venial. El bien espiri- 
tual del prójimo exige a veces que sacrifiquemos por él incluso la 
misma vida corporal; pero jamás debemos sacrificar nuestro bien es
piritual por cualquier ventaja material o espiritual del prójimo. El 
honor de Dios y el orden de la caridad lo exigen a s í Vol veremos  
sobre esto al hablar de la caridad para con el prójimo.

3. Pecados opuestos. El examen y análisis de los de
beres positivos de caridad para consigo mismo sugiere sin es
fuerzo los deberes negativos, o sea los pecados que es menes
ter evitar. Vamos a examinarlos con relación a la vida sobrena
tural y a la vida natural.

I. CON RELACION A LA VIDA SOBRENATURAL

446. En general ptean contra su propia vida sobrenatural:
a) Los que viven en pecado mortal, con grandísimo peligro de 

que la muerte les sorprenda en ese estado, acarréandose el mayor de 
los daños posibles, que es la condenación eterna.

b) Los que no mortifican sus pasiones desordenadas o se expo
nen a grave peligro de pecado.

c) Los que descuidan por completo su vida sobrenatural o no 
se esfuerzan en adelantar en los caminos de la perfección cristiana.

Todo pecado, por muy ligero que sea, constituye, en realidad, 
un verdadero atentado contra la caridad para consigo mismo. Y 
todo esfuerzo por aumentar en nosotros la gracia santificante cons
tituye el mayor acto positivo de caridad que podemos hacer para 
con nosotros mismos.

II. CON RELACION A LA VIDA NATURAL

Ijo% principales son: el suicidio, la propia mutilación, los atenta
dos contra la propia salud, desearse la muerte y el descuido culpable 
de los bienes numanos. Vamos a examinarlos brevemente.

• CJ. 11-11,26,4-S. Ello no» obliga no ««lamente ■ evitar t i  pecado. niño incluid U 
pf/ninu <1(1 mi»mo. El p»p* Inocencio X I  condenó la Maúlente prttpotición: <Hi 

lleno butear directamente la «»ra»íón próxima de pecar por el bien eipintual o temporal 
r tu c ttr»  o del prójimo» (D  12H).
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A) E l suicidio 

Sumario: Noción, división, errores, j u i c i o  mora).

447. 1. Noción y división. MI suicidio, en general, 
consiste en producirse la muerte a si mismo por propia iniciativa o 
autoridad. Puede ser por una acción (v.gr., disparándose un 
tiro) o por una omisión voluntaria (v.gr., negándose a tomar 
alimento hasta producirse la muerte).

El suicidio puede ser directo o indirecto, según que la pro
pia muerte se intente o busque directamente o solamente se permita 
buscando otra finalidad.

448. 2. Errores. Son partidarios del suicidio directo:
1.° Los antiguos estoicos, entre los que sobresale Séneca. Para 

ellos era sabiduría y fortaleza quitarse la vida para huir de las mise
rias de este mundo, prestar un servicio a la patria, etc.

2.° Entre los filósofos lo tuvieron por lícito, entre otros. 
Hume, Montesquieu, Bcntham, Schopenhauer, Paulsen, Nietzsche, 
Durkheim, etc., según los cuales la vida es un beneficio que nos 
concede la naturaleza, al que se puede libremente renunciar.

3.° Los incrédulos, ateos, etc., y la gente ignorante y superficial 
suelen considerarlo no sólo lícito, sino como un acto de supremo 
valor y fortaleza..

4.° Suele practicarse con frecuencia en el Japón, donde se con
sidera un honor el haraquiri (u operación occisiva de sí mismo 
abriéndose el vientre) practicado por motivos patrióticos.

5.® Los militares no católicos suelen tenerlo como un acto de 
pundonor antes de rendirse o entregarse al enemigo.

Después de exponer la verdadera doctrina refutaremos breve
mente estos errores.

449. 3. Juicio moral. Vamos a exponerlo en dos
conclusiones relativas a las dos formas de suicidio:

Conclusión 1/: El suicidio directo realizado por propia iniciativa o
autoridad es siempre un pecado gravísimo.

La razón es porque con él se quebranta gravemente la justicia 
para con Dios y la sociedad y la caridad para consigo mismo.

t . Sk p k c a  c o n t r a  D i o s ,  cuyo dominio exclusivo sobre la vida 
del hombre se usurpa violentamente2.

J Nuestro  inmortal Balmes arguye asi refiriéndose al suicida: «A l presentarse delante 
de tu Creador, en el m undo de la eternidad, ¿qué podrá responder si se le dice: ¿Quién  
te ha llam ado aquí?» (B a lm m . P iU nfU  tU m tnttl, lítica, c.15 sec.5: O bra  to m p ltu t [B A C ]  

t.3 p.146).
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2. Contra i.a « x :i»-.dad , privándola injustam ente de uno de sus 

m iem bros, que estaba ob ligad o  a colaborar en el bien com ún.
3. C o n tra  si m i s m o , por un doble capítulo: a)  contra la incli

nación natural que tienen todas las cosas a con servarse en el ser; y
b) contra la caridad, que ob liga a am ar la prop ia vida.

Refutación de los errores:
1.® Buscar el remedio de las miserias de la vida o el bien de la 

patria por medios buenos o indiferentes es lícito y bueno; pero no 
por el suicidio directo, que es intrínsecamente inmoral.

2.° La vida es un beneficio irrenunciablc. Dios — no la simple 
naturaleza— nos la ha dado para que la administremos de acuerdo 
con sus leyes y normas, no para que dispongamos de ella a nuestro 
arbitrio.

3.° El suicida es un cobarde. El verdadero valiente afronta con 
decisión las penalidades y contratiempos de la vida, sin cometer ta 
vileza de renunciar a la lucha (cf. 11-11,64,5 ad 5).

4.° Los japoneses tienen un concepto equivocado det verdade
ro patriotismo, al menos con relación al bárbaro haraquiri.

5.® Dejarse aprisionar por el enemigo después de haber resis
tido hasta et último cartucho no es un deshonor, sino una clara se
ñal de valentía y entereza. El militar que se suicida ante el enemigo 
es un cobarde, que no se atreve a afrontar la responsabilidad de su 
propia resistencia hasta el final.

C o n clu sión  2.*: El suicidio indirecto es también ilícito, a no ser con
causa gravemente proporcionada.

La razón es porque, aunque la acción que indirectamente 
causa la muerte puede no ser mala (v.gr., el ejercicio de una 
profesión arriesgada) e incluso buena (v.gr., la caridad cui
dando enfermos contagiosos), se requiere justa y proporcio
nada causa para permitir la propia muerte, según las reglas 
del voluntario indirecto o las de una causa con doble efecto, 
bueno y malo. Para su licitud han de reunirse las siguientes 
condiciones: a) que la acción u omisión sea buena o indife
rente; b) que de ella se siga, al menos con la misma inmedia
ción, el efecto bueno, y no éste mediante el malo; c) que el 
efecto bueno sea proporcionado al malo; y d) que se intente 
únicamente el bueno y no el malo.

CAUSAS PROPORMONAI.MI NTI-. <iRAVKS PARA Pi.RMITIRI.O. Suden seña
larte las siguientes:

a) til bien público o común, que, en bienes del mismo género, está 
por encima det bien privado o particular.



b) /./ bien espiritual ajeno, que prevalece sobre el bien corporal 
propio.

c) 1:1 ejercicio de la virtud, que vale más que la vida temporal.
d) Para evitar una muerte más cierta o más cruel.

E j i-.m p i.o s  c o n c r e t o s :

1." Por ei bien común pueden c incluso deben los sacerdotes, mé
dicos, policías, etc., exponerse a grave peligro de muerte en el ejer
cicio de sus obligaciones; pueden y deben los soldados lanzarse al 
ataque, en una guerra justa, en medio de una granizada de balas; 
lanzarse en paracaídas sobre el campo enemigo con grave riesgo de 
su vida, etc. La caridad para con el prójimo, la defensa del orden 
público o la salvación de la patria son causas suficientemente graves 
para permitir la propia muerte intentando únicamente el bien que se si
gue para los demás. En todos los casos citados, el efecto bueno se 
produce antes que el malo o, al menos, simultáneamente.

En otro aspecto, y por razón también del bien común o particu
lar que resulta del progreso de la ciencia o del cultivo de ciertas 
profesiones arriesgadas, es lícito a los aviadores y navegantes bus
car, con peligro de la propia vida, rutas nuevas o explorar regiones 
desconocidas; los químicos pueden hacer experiencias o investiga
ciones atómicas con peligro de explosiones inesperadas; los obreros, 
trabajar en obras o fábricas peligrosas; los mineros, abreviar su vida 
en aquella atmósfera insana, etc.

Es lícito también ganarse la vida con el ejercicio de una profe
sión arriesgada (v.gr., torero, domador de fieras, saltimbanqui, etc.), 
con tal de que, por su especial habilidad o larga experiencia, el peli
gro de muerte sea remoto.

2.* Por el bien espiritual ajeno pueden los misioneros predicar el 
Evangelio a los salvajes con peligro de la propia vida; se puede 
atender espiritualmente a los enfermos contagiosos (el párroco obli
gatoriamente); ceder por caridad la tabla de salvación en el naufra
gio si se cree que el prójimo está en pecado mortal (no en caso con
trario, pues en igualdad de bienes, la caridad para consigo mismo pre
valece sobre la del prójimo) o si se tratara de una persona necesaria
para el bien común.

3.° Por el ejercicio de la virtud se puede practicar severamente la 
mortificación cristiana (ayunos, penitencias, etc.), aunque se abrevie 
con ello la propia vida; dejarse matar por un injusto agresor para 
evitarle la muerte a él en pecado mortal; renunciar a una operación 
quirúrgica conveniente si lo impidiera un pudor extraordinario (v.gr.,
en una religiosa), etc.

Se discute lo que debe hacer una mujer que va a ser violenta
mente atropellada. Algunos autores dicen que podría echarse por 
una ventana alta aun con plena certera de producirse la muerte; pero 
esto parece del todo insostenible. Otros lo autorizan tan solo con 
peligro de matarse, pero no cuando hay certeza de ello.

/ . . /  I mi dtbtrti para (omtfp mnmo 4 1S



416 P.ll. Moral especia/

Santo Tomás — y nos parece que ésta es la sentencia verdade
ra— dice que «no es lícito a la mujer darse muerte para no ser vio
lada, ya que no debe cometer el mayor crimen, que cs el suicidio, 
por evitar un menor delito ajeno; pues la mujer violada a la fuerza 
no peca si no da su consentimiento, porque tí tutrpo no st mantha sino 
por tí consentimiento del alma, como dijo Santa Lucía. Y cs notoria
mente menor pecado la fornicación o el adulterio que el homicidio 
y, sobre todo, que el suicidio, el cual cs gravísimo, pues el hombre 
se causa a si mismo un daño, debiéndose un máximo amor; y, ade
más, es pecado peligrosísimo, porque no queda tiempo para expiarlo 
por la penitencia» (11-11,64,5 ad 3). Desde luego puede golpear y he
rir a su injusto agresor; pero la caridad (no la justicia) pide que no 
se le mate, pues se encuentra en pecado mortal y, por lo mismo, se 
le ocasionaría la condenación eterna, aunque por culpa suya. Puede 
también dejarse matar antes que permitir la violación, pero no está 
estrictamente obligada si está moralmente segura de no consentir interior
mente; y, en este supuesto, quizá fuera mejor limitarse a resistir hasta 
el máximo esfuerzo sin llegar a la propia muerte; porque el asaltante 
ya es reo del pecado de violación por el mero hecho de intentarlo, 
y se le haría, además, reo de homicidio (en el que quizá no pensó) 
si se le incitase a ello con la propia resistencia hasta la muerte. En 
la práctica, en esos momentos de enorme turbación intelectual es 
imposible tener en cuenta estos principios, y el hecho de dejarse ma
tar antes que permitir la violación es sencillamente heroico y subli
me (Santa María Goretti).

4.° Para evitar una muerte más cierta o más cruel es lícito en un 
gran incendio arrojarse por una ventana (si no hubiera otra salida 
posible) con gran peligro de matarse, aunque no con certeza absolu
ta. Lo cual es muy distinto del caso del militar apresado por el ene
migo: no puede de ninguna manera dispararse un tiro, porque esto 
sería un suicidio directo; pero sí puede huir (v.gr., echándose a la ca
lle desde una ventana) con alguna esperanza de salvarse y sin inten
ción de matarse.

450. Escolios. 1.° ¿Es licito el suicidio directo realizado 
en cumplimiento de la pena de muerte impuesta por la autori
dad pública?

Gran número de moralistas lo niegan, por creer que la autoridad 
pública no tiene potestad para ordenar esa acción, que es, de suyo, 
mala. Otros vacilan y no se atreven a declararlo ilícito, aunque des
de luego proclaman la gran inconveniencia de esa acción por su 
crueldad y odiosidad (ser verdugo de si mismo). En la práctica pare
ce que debe rechazarse en absoluto. Puede el reo hacer por sí mismo 
algunas cosas preparatorias para la ejecución (v.gr., subir sin resisten
cia las escaleras del patíbulo, sentarse en la silla eléctrica, etc.); pero 
no puede ni debe realizar la acción inmediatamente productora de su 
muerte (v.gr., disparándose un tiro o bebiendo por si mismo el ve
neno).
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suicidio. No hay ninguna razón que pueda 
autorizar jamás el suicidio directo1. Sólo la pérdida completa de la 
te, un rapto de locura o una insensatez increíble pueden explicar e\c 
monstruoso atentado contra la propia naturaleza. Parece imposible, 
en efecto, que, teniendo fe, o tan sólo una ligerisima sospecha sobre 
la existencia de la otra vida, se cometa la increíble insensatez de lan
zarse al abismo de la condenación eterna (que ciertamente sufrirá el 
suicida plenamente consciente y responsable de su acto) antes que sufrir en 
este mundo, por unos cuantos años, todos los dolores y tribulacio
nes que se quieran. Por eso, como demuestra la experiencia, el suici
dio es mucho más frecuente en países donde cunde la incredulidad 
religiosa, siendo un Índice de la fe robusta de un pueblo la ausencia 
o escasez de los suicidios4. El cine, el teatro y las novelas que exal
tan o legitiman el suicidio hacen un daño gravísimo y deberían ser 
severamente prohibidos por la autoridad pública.

B) La propia mutilación

451. La razón fundamental por la que se prohíbe el sui
cidio — a saber, la falta de dominio que el hombre tiene so
bre su propia vida—  es muy semejante a la que prohíbe la 
propia mutilación, ya que el hombre no puede disponer de 
sus miembros corporales sino para los usos determinados por 
Dios a través de la propia naturaleza. Sin embargo, como las 
partes son para el todo, es lícito mutilar algún miembro del 
cuerpo humano cuando lo exige así la vida de todo el cuer
po. Este es el argumento de Santo Tomás (11-11,65,1), confir
mado por la Iglesia en las siguientes palabras de Pío XI:

«Establece la doctrina cristiana, y consta con toda certeza por la 
luz natural de la razón, que los mismos hombres privados no tienen 
otro dominio en los miembros de su cuerpo que el que pertenece a 
sus fines naturales, y no pueden, consiguientemente, destruirlos, 
mutilarlos o, por cualquier otro medio, inutilizarlos para dichas na
turales funciones, a no ser cuando no se pueda proveer dt otra manera al 
bien de todo el cuerpo» 5.

J Santo Tomás examina y refuta admirablemente las razones más especiosas que po
drían alegarse en favor del suicidio (cf. 11-11,46,5 ad 2.3 et 5).

* Mientras en la época medieval era rarísimo el suicidio, despues de la Revolución 
francesa y de la descristianiaación de Europa ha aumentado en proporciones alarmantes. 
Según una estadística del arto 1930. por cada 100.000 habitantes se suicidaron 39 en 
Austria 30 en Checoslovaquia. 29 en Alemania, 26 en Suiia. 19 en Francia, 16 en Ingla
terra 15 en los Estados Unidos, 10 en Italia y Canadá, 8 en Holanda y 4 en Esparta e 
Irlanda. En nuestros días el número de suicidios ha aumentado considerablemente en el

mUI»dpi«<T x í?  encíclica Catrí « x u M  n.42: D 2246; cf. C»Ut<ü* i t  tmüttus (A. C. E.. 
Madrid 1948) p.890.
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Aplicaciones. Kn virtud de este principio, hay que 
concluir lo siguiente:

1." Es licito:
a)  Someterse a una operación quirúrgica ntetsaria o muy con

veniente para la conservación de la propia vida, aunque con ella se 
extirpe un miembro importante del propio organismo.

b) Cortarse o hacerse cortar ta mano atada a una cadena para 
escapar de un incendio o de una muerte cierta.

c) Ofrecer por caridad, o por lucro temporal proporcionado, 
parte de la propia sangre para su transfusión a un enfermo, o ceder
le parte del propio tejido epitelial, muscular, óseo o cartilaginoso, 
que puede regenerarse en el sujeto que lo presta.

d) Ceder para después de la propia muerte la córnea ocular o cual
quier otro órgano del cuerpo que pueda ser útil a los demás (caso 
del P. Gnocchi).

2.“ N o ks lIcito:
a) La trasplantación de órganos sanos enteros o parciales 

(v.gr., de un ojo, de un tímpano, etc.), porque — aparte de ser muy 
problemática su adaptación al otro organismo—  supone una grave 
mutilación no exigida por la salud del propio organismo, única razón 
que podría autorizarla. No puede invocarse la caridad, porque no se 
puede favorecer al prójimo con procedimientos ilícitos, ya que el ftn 
no justifica los medios y no se puede hacer un mal para que sobre
venga un bien.

b) La esterilización del hombre o de la mujer para evitar la ge
neración o por cualquier razón eugénica, aunque sea impuesta por la 
autoridad pública, que comete con ello un grave abuso. Solamente 
serian licitas cuado fueran necesarias para la salud del propio interesa
do, por tratarse, v.gr., de órganos cancerosos6.

c) La mutilación de si mismo para guardar mejor la castidad o 
evitar el pecado. Hay otros procedimientos naturales y sobrenatura
les para conseguirlo y no es licito hacer un mal para que sobrevenga 
un bien.

d) Mutilarse parcialmente para evitar el servicio militar o 
atraer la compasión de la gente para lograr sus limosnas, ctc.

t)  La castración eufónica ae los niños para conservarles la voz 
de tiples, que se tenia por lícita en pasadas épocas.

C) L o» atentado* contra la propia salud

452. No es lícito abreviarse directamente la vida, puesto 
que no tenemos dominio alguno sobre ella. Si se trata única

4 (Á  P ío Xí. encíclica Ctttt (tnnitbtt o .41 42: D  224S2246; C*U((t4* de
VeánK también Im decretot del Santo Oficio del 21 de marro de 1931» 11

de ag'rtto de HVi y 24 df febrero de l'MO (O 22HJ).
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mente de una abreviación indirecta hay que distinguir: a) si 
esa abreviación no es notable, es lícita por cualquier justa cau
sa, b) si es notable, se requiere una causa gravemente propor
cionada. La razón es porque, habiendo causa proporcionada, 
no existe un abusivo o imprudente consumo de las propias 
fuerzas, sino una recta administración según el orden de la 
razón.

A plicaciones. Según este criterio:
1." Pecan gravemente contra la obligación de conservar la vida 

los que la abrevian notablemente por crápulas, embriagueces, lujuria 
desenfrenada, uso de drogas y estupefacientes (morfina, opio, heroí
na, etc.) y otros procedimientos pecaminosos.

2.° Es lícito con grave causa (v.gr., para procurarse el jornal ne
cesario para la propia vida o la de los familiares próximos) trabajar 
en oficios peligrosos para la propia salud (fábricas de cemento, mi
nas, fundición de metales tóxicos, etc.); pero es obligatorio para las 
empresas disminuir todo lo posible esos peligros (v.gr., abreviando 
las horas de trabajo, dándoles salarios fuertes para que puedan ali
mentarse bien, etc.).

3.° Es lícito, por razones sobrenaturales, practicar la penitencia 
cristiana (ayunos voluntarios, flagelaciones, etc.), pero moderada
mente y sin abreviar con ello notablemente la propia vida, a no ser 
que tales penitencias fueran del todo necesarias para dominar las 
propias pasiones, cosa que ocurrirá raras veces.

4.° Es obligatorio emplear los medios ordinarios para conservar 
o recuperar la propia salud (v.gr., llamar al médico, tomar las medi
cinas oportunas, etc.). Pero no lo sería el empleo de medios extraor~ 
dinarios (v.gr., una operación gravísima de dudoso resultado, aban
donar la propia patria en busca de un clima más sano, hacer gastos 
muy grandes que harían decaer el nivel social de la familia, etc.), a 
no ser, quizá, cuando el enfermo sea muy necesario al bien común 
y haya esperanza fundada de mejoría.

D) El deseo de la propia muerte

453. El deseo de la propia muerte puede ser un pecado, 
una imperfección o una obra virtuosa, según los motivos y la 
finalidad del mismo. Y así:

a) Es p k c a d o  GRAVE desearse la muerte por un motivo pecami
noso (v gr por no querer llevar las molestias ordinarias de la vida, 
con cierta rebeldía contra Dios, que las permite). En la práctica no 
suele pasar de pecado venial, por la falta de serenidad con que se di
cen esas cosas en un momento de impaciencia y mal humor, sin ple
na advertencia de su malicia.
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b) Es l Ic it o , p k r o  im p e r f e c t o , cuando obedece al deseo de verse 

libres de graves y duraderas molestias (v.gr., una larga y penosa enfer
medad, vejaciones continuas, vida miserable, etc.), ya que sería me
jor soportar pacientemente la cruz, a imitación de Jesucristo, por 
todo el tiempo que Dios quiera.

t) Es b u e n o  y  m e r it o r io  cuando se la desea por un motivo to
talmente sobrenatural y con plena sumisión a la voluntad de Dios 
(v.gr., para no pecar más, unirse con Dios, etc.). En este sentido, 
San Pablo deseaba morir para estar con Cristo (Flp 1,23), y Santa Te
resa llamaba a la muerte («que muero porque no muero»...) con la 
misma finalidad.

E) E l descuido de los bienes humanos

454. La caridad para consigo mismo obliga a procurarse 
un digno porvenir humano dentro del propio estado y cate
goría social y administrar rectamente los propios bienes sin 
tacañería ni prodigalidad. Y así:

a) Pecan más o menos gravemente contra la caridad propia los 
que por descuido o negligencia culpable dejan de labrarse un porve
nir digno y decoroso (matos estudiantes, jóvenes holgazanes, etc.), y 
muchas veces también contra la justicia, por la carga que represen
tan para los padres, con gastos inútiles, que perjudican quizá a los 
demás hermanos, etc.

b) Carecer de las cosas necesarias o convenientes al propio es
tado por espíritu de tacañería, o, por el contrario, derrochar sin ton 
ni son los propios bienes con excesiva prodigalidad, son pecados 
contra la caridad propia, además de contra la virtud de la libera
lidad.

C A P I T U L O  II 

L a virtud de la prudencia

Sumario: Naturaleza, funciones, división, partes de la prudencia y vicios o 
pecados opuestos'.

455. 1. Naturaleza. La prudencia es una gran virtud
que tiene por objeto dictarnos lo que tenemos que hacer en 
cada caso particular. Como virtud naturai o adquirida fue de-

' Advertinwt •  nuestro* lectores que en la exposición de tai virtudes cardinales y 
muchas de sus derivadas repetímos casi s la letra lo que va dijimos en nuestra TtthgU 
Jt U ptrftttiín (finia**  (n.274-365; a partir de la 5.* ed., n.376-474).
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finida por Aristóteles la recta raigón en el obrar. Como virtud 
sobrenatural o infusa puede definirse: Una virtud especial injundi- 
da por Dios en el entendimiento práctico para el recto gobierno dt 
nuestras acciones particulares en orden a i fin  sobrenatural.

Es la más importante de todas las virtudes morales, después de 
ia virtud de la religión. Su influencia se extiende a todas las demás, 
señalándoles el justo medio en que consisten todas ellas, para que no 
se desvien hacia sus extremos desordenados. Incluso las virtudes 
teologales necesitan el control de la prudencia, no porque consistan 
en el medio - como las morales— , sino por razón del sujeto y del 
modo de su ejercicio, esto es, a su debido tiempo y teniendo en cuen
ta todas las circunstancias, ya que sería imprudente ilusión vacar 
todo el día en el ejercicio de las virtudes teologales, descuidando el 
cumplimiento de los deberes del propio estado. Por eso se llama a 
la prudencia auriga de las virtudes, porque las dirige y gobierna todas.

456. 2. Funciones. Según Santo Tomás, los actos o
funciones de la prudencia son tres:

a) E l  c o n s e j o , por el que consulta, delibera o indaga los me
dios y las circunstancias para obrar honesta y virtuosamente.

b) E l  j u ic io  o conclusión sobre los medios hallados, dictami
nando cuáles deban emplearse u omitirse aqui y en este momento.

c) E l  im p e r io  u  orden de ejecutar el acto, que aplica a la opera
ción los anteriores consejos y juicios. Este último es el acto más 
propio y principal de la prudencia.

457. 3. División. Pueden distinguirse una prudencia
falsa e inmoral y tres clases de verdadera prudencia.

a) P r u d e n c ia  df. l a  c a r n e . Es la prudencia falsa e inmoral, 
que tiene por objeto el pecado y se manifiesta en una hábil sagaci
dad en encontrar los medios más oportunos para entregarse a toda 
clase de concupiscencias desordenadas. Es, en el fondo, una verda
dera imprudencia, ya que la prudencia legítima no puede ser inmo
ral, ni un hombre prudente puede ser moralmcnte perverso.

b) P r u d e n c ia  n a t u r a l  o a d q u ir id a . Es la que recae sobre el 
campo ético o de honestidad natural siguiendo el dictamen de la 
recta razón. Se adquiere y perfecciona por el ejercicio cada vez mas 
intenso de los actos prudentes.

c) P r u d e n c ia  s o b r e n a t u r a l  o in f u s a . Es la que tiene por obje
to la moralidad sobrenatural y procede de un hábito infundido por 
Dios y gobernado por las luces de la razón iluminada por la fe.

d) P r u d e n c ia  m ís t ic a . Es la más alta prudencia sobrenatural 
que puede darse en esta vida. Procede no de la simple razón natural
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iluminada por la f<e, sino de la inspiración directa e inmediata del 
Espíritu Santo, que imprime su modalidad divina al acto de la pruden
cia infusa reforzada por el don de eonsejo.

4. Partes de la prudencia. Com o virtud cardinal que 
es, pueden distinguirse en la prudencia infusa las llamadas 
partes integrales, subjetivas y potenciales (cf. n.209). Vam os a 
examinarlas separadamente.

A) Partes integrales

458. Com o su mismo nombre indica, las partes integrales 
son los distintos elementos que integran o ayudan a una vir
tud para su perfecto funcionamiento. Las relativas a la pru
dencia son ocho:

1. M e m o r ia  d k  l o  p a s a d o , porque nada hay que oriente tanto 
para lo que conviene hacer como el recuerdo de los pasados éxitos 
o fracasos. La experiencia cs madre de la ciencia.

2. Inteligencia de lo presente, para saber discern ir, con  las lu
ces de la sindéresis y de la fe, si lo que nos p ropon em os hacer es 
bueno o  m alo, licito o  ilícito, conveniente o  inconveniente.

3. Docilidad para pedir y aceptar el consejo de los sabios y ex
perimentados. Sería temeraria imprudencia pretender resolver por sí 
mismo todos los casos que se pueden presentar, incluso los más difí
ciles e intrincados.

4. S agacidad (llam ada tam bién solercia y eustoquia), que es la 
prontitud de espíritu para reso lver por sí m ism o los caso s urgentes, en 
los que no es posib le detenerse a pedir consejo .

5. R a z ó n , que produce el mismo resultado que la anterior en 
los casos no urgentes, que le dan tiempo al hombre para resolver 
por sí mismo después de madura reflexión y examen.

6 .  P r o v id e n c ia , que consiste en fijarse bien en el fin lejano que 
se intenta (providencia: de procul videre, ver desde lejos), para orde
nar a él los medios oportunos y prever las consecuencias que se 
pueden seguir del acto que vamos a realizar. Es el elemento integral 
más importante de la prudencia, al que se ordenan todos los demás.

7. C ir m in .s p h x i ó n , que cs la atenta consideración de las cir
cunstancias para juzgar, en vista de ellas, si cs o no conveniente rea
lizar tal o cual acto. Hay cosas que, consideradas en si mismas, son 
buenas y convenientes para el fin intentado, pero que, por las cir
cunstancias especiales, acaso serían contraproducentes <> perniciosas 
(v.gr., obligar demasiado pronto a pedir perdón a una persona do
minada por la ira).

8. C a u tela  o  p r w .a iiu ó n  c o n t r a  lo s  im p e d im e n to s  e x t r ín s e c o s
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que pudieran ser obstáculo o comprometer d  éxito de la empresa 
(v*8r<* influjo pernicioso de las malas compañías).

Aunque en cosa de poco momento pudiera prescindirse 
de alguna de estas condiciones, cuando se trate de cosas o 
empresas de importancia, no habrá juicio prudente si no se 
tienen en cuenta todas. De ahí la gran importancia que en la 
práctica tiene su recuerdo y frecuente consideración. ¡Cuántas 
imprudencias se cometen por no haberse tomado esta peque
ña molestia!

B) Partes subjetivas

459. Se llaman partes subjetivas (o esenciales) las diferentes 
especies en que se subdivide una determinada virtud. L a  prudencia se 
divide en dos especies fundamentales: personal, o monástica, y so
cial, o de gobierno.

1. L a p r u d e n c ia  p e r s o n a l  es la que se encarga de dirigir los ac
tos individuales del que la posee. Pueden distinguirse en ella los 
ocho elementos integrales que acabamos de examinar.

2. L a p r u d e n c i a  s o c i a l  es la que se refiere al bien común de la 
sociedad. Admite cuatro subcspccies distintas: gubernativa, política, fa 
miliar y militar, según los diferentes grupos en que se puede dividir 
la multitud. Y así:

a) La prudencia gubernativa es la que corresponde al príncipe que 
ha de regir a toda la sociedad civil encaminándola al bien común. 
Es la más perfecta de las prudencias sociales, y se llama también 
prudencia regnativa — o propia del rey— , por cuanto la forma de 
gobierno más perfecta es la monárquica, como dicen Aristóteles y 
Santo Tom ás2. Su acto principal es legislar, ya que, aunque este po
der compete también a otros, es únicamente en cuanto participan de 
algún modo del gobierno del rey3.

b) La prudencia política (llamada también cívica) es la que co
rresponde a los ciudadanos para cumplir las órdenes de las autorida
des y observar puntualmente las leyes dictadas por ellas en aras del 
bien común, al que han de encaminarse súbditos y superiores. El 
hombre — advierte profundamente Santo Tomás— no es un animal 
o una máquina, sino un ser libre; por eso necesita una prudencia es* 
pedal — la política— para conducirse rectamente como ciudadano 
o miembro de la sociedad civil, además de la prudencia personal 
para el gobierno de sus acciones como individuo particular *.

» Cf. A r is tO tm j* . litbito VIII c.10 n.2; S a n to  Tom as. 11-11.50.1 ad 2.
» Cf.  U-11,50.1 ad 3.
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c) La prudencia familiar cs la que corresponde a los miembros 

de una familia para conducirse rectamente entre sí. Su fin último es 
la rectitud de la vida familiar en todas sus manifestaciones. Para 
abarcarla en su conjunto se requiere una vida virtuosa; por lo que 
no puede hallarse íntegra en los pecadores, aunque puedan tenerla 
con relación a un aspecto parcial de la vida familiars.

d) La prudencia militar es la que debe brillar en el jefe de un 
ejército para dirigirlo rectamente en una guerra justa en defensa del 
bien común. El ejercicio militar de la guerra tiene mucho de arte 
— v.gr., para el buen uso de ciertos medios externos, como son las 
armas o ios caballos— ; pero, en cuanto orientado al bien común, 
pertenece de lleno a la prudencia6.

C) Partes potenciales

460. Se conocen con este nombre aquellas virtudes deri
vadas de una virtud cardinal, que se parecen a ella en algunos 
aspectos parciales o recaen sobre actos secundarios, prepara
torios o menos difíciles. Son virtudes esencialmente distintas 
de la cardinal correspondiente, pero se relacionan con ella 
com o los satélites con su planeta. La prudencia tiene tres vir
tudes derivadas o  partes potenciales:

1. Eubulia (o buen consejo), que inclina al hombre a encontrar 
los medios más aptos y oportunos para el fin que se pretende. Es 
virtud distinta de la prudencia — aunque se ordena a ella— , porque 
lo propio de la eubulia es aconsejar, y lo propio de la prudencia es 
imperar o dictar lo que hay que hacer. Hay quien sabe aconsejar y 
no sabe mandar.

2. Synesis (o sensatez), que inclina a juzgar rectamente según 
las leyes comunes y ordinarias. Es lo que el vulgo suele llamar «sen
tido común» o «sensatez»; y se distingue de la prudencia y de la 
eubulia por esta su misión judicativa, no imperativa o consiliativa, 
como la de aquéllas.

3. Gnome (o juicio equitativo), que desempeña el mismo papel 
que la anterior en los casos excepcionales y raros no previstos por 
la ley. Se relaciona íntimamente con la epiqueya (cf. n.116), cuyo acto 
dirige rectamente.

461. 5. V ic io s  opuestos. Santo Tom ás, siguiendo a
San A gustín , los distribuye en dos grupos distintos: los que 
se oponen manifiestamente a la prudencia y los que se ie parecen 
en algo, pero en el fondo son contrarios a ella.

» a .  II-11,50^3 c.. *d 1 et 2.
* CJ. II 11,50,4 t . «d 1.2 « 3 .
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*)  V icios manifiestamente contrarios a la prudencia

Son dos: la imprudencia y la negligencia.

1) L a  im prudencia, que afecta a la prudencia misma y a todas 
sus partes integrales y subjetivas y se subdivide en tres partes poten
ciales por oposición a las correspondientes de la prudencia, a saber:

a) La precipitación, que se opone al consejo o cubulia, obrando 
temeraria y precipitadamente, por el solo ímpetu de la pasión o ca
pricho.

b) La inconsideración, por la cual se desprecia o descuida atender 
a las cosas necesarias para juzgar rectamente, contra el juicio, la 
synesis y el gnome.

c) La inconstancia, que lleva a abandonar fácilmente, por fútiles 
motivos, los buenos propósitos y determinaciones dictados por la 
prudencia. Se opone directamente al precepto o mandato de la 
misma.

Todos estos vicios proceden principalmente de la lujuria, que es 
el vicio que más entenebrece el juicio de la razón por su vehemente 
aplicación a las cosas sensibles, opuestas a las intelectuales; aunque 
también intervienen de algún modo la envidia y la ira, como se ad
vierte fácilmente en los hombres dominados por ellas.

2) L a  negligencia, no cualquiera, sino la que supone falta de 
solicitud en imperar eficazmente lo que debe hacerse y del modo que 
debe hacerse. Se distingue de la inconstancia, de la pereza y de la in
dolencia en que la negligencia no impera, la inconstacia no cumple lo 
imperado, la pereza no lo comienza a tiempo y la indolencia lo realiza flo

jamente, sin cuidado y sin esmero. Si lo que se omite es algo necesa
rio para la salvación o se omite por desprecio, el pecado de negli
gencia es mortal.

b) V icios falsamente parecidos a la prudencia

Son cinco:
1) L a  prudencia de la carne, que consiste en una habilidad 

diabólica para encontrar los medios oportunos de satisfacer las pa
siones d e s o r d e n a d a s  de la carne, en las que se coloca el último fin 
de la vida. Es de suyo pecado mortal y supone un gran error en los 
principios mismos de la prudencia al colocar el último fin en los 
Cienes del cuerpo, en los que de ninguna manera consiste.

2) L a  astucia, que supone una habilidad especial para conse
guir un fin bueno o malo, por vias falsas, simuladas o aparentes. Es 
pecado aunque el fin intentado sea bueno ya que el fin no justifica 
los medios, y hay que obtenerlo por caminos rectos, no torcidos.

3) E l dolo, que es la astucia practicada principalmente con las 
palabras.
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4) E l fraude, o astucia de los hechos.
5) La solicitud excesiva de las cosas temporales o futuras, 

que supone una imprudente sobreestimación del valor de las cosas 
terrenas y una falta de confianza en la divina Providencia.

Todos estos vicios proceden, principalmente, de la avaricia. El 
avaro pone su corazón en los bienes de este mundo, sobre todo en 
el dinero, y no repara en medios para acrecentar su capital; de don
de nacen sus inquietudes presentes y sus preocupaciones sobre el 
porvenir.

C A P I T U L O  I I I  

L a  virtud d e ¡a  fortaleza  

Sumario: Naturaleza, actos, vicios opuestos y partes en que se divide.

462. 1. N atu ra leza . La palabra fortaleza puede to
marse en dos sentidos principales:

a) En cuanto significa, en general, cierta firmeza de áni
mo o energía de carácter. En este sentido no es virtud espe
cial, sino más bien una condición general que acom paña a toda 
virtud, que, para ser verdaderamente tal, ha de ser practicada 
con firmeza y energía.

b) Para designar una virtud especial que lleva ese m ism o 
nombre. En este segundo sentido puede definirse: una virtud 
cardinal, infundida con la gracia santificante, que enardece el apetito 
irascible y  la voluntad para que no desistan de conseguir el bien arduo 
o difícil ni siquiera por el máximo peligro de la vida corporal.

Expliquem os un poco la definición:
Una v i r t u d  c a r d i n a i . ,  d e  la  q u e  s e  d e r iv a n  o t r a s  m u c h a s ,  e n  l a s  

q u e  b r i l la  ta f o r t a le z a  e n  g r a d o  in fe r io r .

I n f u n d id a  c o n  i .a g r a c ia  s a n t if ic a n t e ;, p a r a  d i s t i n g u i r l a  d e  la  f o r 
ta le z a  n a t u r a l  o  a d q u i r i d a .

Q u k  l-.NARDKCfc KI. APhTITO IRASCIBLE: Y I.A VOLUNTAD. L a  fo r t a le z a  
r e s id e  p r o p ia m e n t e  e n  e l a p e t i t o  i r a s c ib le ,  c u y o s  a c t o s  t ie n e  q u e  p e r 
f e c c io n a r  ( s u p e r a n d o  e l t e m o r  y m o d e r a n d o  la  a u d a c ia ) ;  p e r o  p o r  r e 
d u n d a n c ia  in f lu y e  t a m b ié n  e n  la  v o lu n t a d  p a r a  q u e  p u e d a  e l e g i r  e l 
b ie n  a r d u o  y d i f íc i l  s in  q u e  le  p o n g a n  o b s t á c u l o  ta s  p a s io n e s .

P a r a  q u k  n o  im -.s is t a n  d i . c o n se x u u r  >-.i . hii-.n  a r d u o  o  d if Ic ii ., q u e  
c o n s t i t u y e ,  p r e c i s a m e n t e ,  e l o b j e t o  d e l  a p e t i t o  i r a s c ib le .
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N i  s i q u i e r a  p o r  ki. m A xim o p i-i .k j r o  oí*, i .a  v id a  í :o r p o r a i . .  P o r  e n 
c i m a  d e  t o d o s  l o s  b ie n e s  c o r p o r a l e s  h a y  q u e  b u s c a r  s i e m p r e  el b ie n  
d e  la  r a z ó n  y d e  )a v i r t u d ,  q u e  e s  in m e n s a m e n t e  s u p e r i o r  a l c o r p o  
r a l ,  y  c o m o  e n t r e  l o s  t e m o r e s  y p e l i g r o s  c o r p o r a l e s  e l m a y o r  d e  t o 
d o s  e s  e l  d e  la m u e r t e ,  la  f o r t a le z a  r o b u s t e c e  principalmente c o n t r a  e s e  
t e m o r .

463. 2. A ctos. La fortaleza tiene dos actos: atacar y
resistir. Son, cabalmente, los actos que ha de realizar el so lda
do  en el cam po de batalla (por eso la fortaleza ha de brillar 
en sum o grado  en los militares). Unas veces hay que atacar 
para la defensa del bien, reprimiendo o  exterm inando a los 
im pugnadores, y otras hay que resistir con firmeza sus asaltos 
para no retroceder un paso en el camino em prendido.

De estos dos actos, el principal y más difícil es resistir (contra lo 
que comúnmente se cree); entre otras razones, porque es más peno
so y heroico resistir a un enemigo que por el hecho mismo de atacar 
se considera más fuerte y poderoso que nosotros, que atacar a un 
enemigo a quien, por lo mismo que tomamos la iniciativa contra él, 
consideramos más débil que nosotros.

L a  fortaleza se manifiesta principalmente en los casos re
pentinos e im previstos. E s evidente que el que reacciona en 
el acto contra el mal, sin tener tiem po de pensarlo, muestra 
ser m ás fuerte que el que lo hace únicamente después de m a
dura reflexión.

El acto principal de la fortaleza es el martirio, del que vamos a 
decir unas palabras.

464. 3. E l  m artirio . Puede definirse: el acto de ¡a vir
tud de la fortaleza por el que se sufre voluntariamente la muerte en 
testimonio de la fe  o de cualquier otra virtud cristiana relacionada con 
la fe .

Según esta noción, el martirio se relaciona con cuatro 
grandes virtudes cristianas:

a ) Con l a  f o r t a l e z a ,  que es la virtud de donde brota directa
mente (virtud elicitiva). Constituye su acto principal, ya que lleva a su 
máxima tensión la resistencia contra el mal. No cabe mayor resisten
cia contra él que entregar la vida antes que traicionar la fe o apartar
se del camino de la virtud (a.2).

b) Con i a fk, que es la virtud final por la que se sufre el marti
rio (a 2 ad 1) aunque se trate inmediatamente de otra virtud cris
tiana (v.gr., en defensa de la castidad). Si no se relacionare con la te,
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no habría verdadero martirio (v.gr., una mujer que se dejara matar 
por sólo conservar el honor, desde el punto de vista puramente huma
no). Por eso se dice con razón que el mártir es un testigo de la fe 
cristiana, al dar su vida por ella.

c) Con l a  c a r i d a d ,  que es la virtud imperante, o sea, la virtud 
motora que impulsa a sufrir el martirio por amor de Dios o de Cris
to. Sin ella el martirio carecería de valor meritorio (a.2 ad 2; cf. 1 
Cor 13,3). Y como la virtud imperante influye en el acto realizado 
más profundamente que la propia virtud elicitiva, síguese que el mar
tirio es el mayor acto externo de caridad que puede hacerse en esta 
vida: Nadie tiene mayor amor que el que da su vida por sus amigos (Jn 
15,13).

d) Con l a  p a c ie n c ia  (a.2 ad 3), que brilla en grado heroico en 
tos mártires, soportando, sobre todo, las largas privaciones y tor
mentos que suelen preceder al acto mismo del martirio.

L as condiciones esenciales para que se dé o exista verdadero 
martirio son:

1.* La m u e r t e  c o r p o r a l  a c e p t a d a  v o l u n t a r i a m e n t e  (a.4). No 
basta desear ser mártir para serlo efectivamente, ni siquiera sufrir 
grandes dolores o heridas por causa de la fe o de la virtud si no se 
sigue de ellos la muerte corporal. Sin embargo, por cierta analogía 
(per quandam ¡imilitudinem, dice Santo Tomás) se puede hablar de 
ciertos martirios morales o del corazón (a.4 ad 1). Y, en este senti
do, la Santísima Virgen, que no sufrió el martirio corporal, ha sido 
considerada siempre — sobre todo en el misterio de su compasión al 
pie de la Cruz — como la Reina y Soberana de los mártires.

2.* E s  d e f e n s a  d e  l a  f e  o  d e  o t r a  v i r t l i d  c r i s t i a n a .  Si se sufre 
la muerte en defensa de una virtud puramente natural, sin relación 
alguna con la fe cristiana, no hay martirio propiamente dicho desde 
el punto de vista teológico. El verdadero martirio supone siempre 
un perseguidor de la fe (o de otra virtud cristiana) que produzca la 
muerte corporal al que resiste a sus solicitudes perversas.

Si se trata de un párvulo, no se requiere otra cosa que la muerte 
sufrida realmente por Cristo, aun ignorándolo totalmente, como en 
el caso de los santos Inocentes. El martirio produce en ellos su efec
to quasi ex opere operato, a semejanza del sacramento del bautismo. 
Por eso se llama ai martirio «bautismo de sangre».

Corolarios. 1." No son propiamente mártires los que inmola
ron su vida en aras de la caridad (v.gr., cuidando apestados, etc), 
porque falta la persecución contra la virtud; ni mucho menos los 
que fueron asesinados por motivos puramente políticos, aunque les 
produjeran la muerte los enemigos de la religión.

2." Kl martirio propiamente tal justifica al pecador, devolvién
dole la gracia Ramificante (al menos si se sufre con atrición de los 
propios pecados, tratándose de adultos) y remitiéndole toda la pena 
temporal debida por ellos. 1*11 mártir va inmediatamente al ciclo, sin



pasar por el purgatorio; y tendrá en el cielo un premio e>pctial: la 
aureola de los mártires.

4. V ic io s  o p u esto s. A la fortaleza se oponen 
tres vicios: uno por defecto, el temor o cobardía, y dos por ex
ceso, la impasibilidad y la audacia.

1) E l temor o cobardía consiste en temblar desordenadamente 
ante los peligros que cs menester afrontar para la práctica de la vir
tud, o en rehuir las molestias necesarias para conseguir el bien difí
cil. Si nos apartara del cumplimiento de un deber grave, constituiría 
un pecado mortal; pero a veces impulsa solamente a proferir, por 
ejemplo, una mentira oficiosa para evitar un disgusto, en cuyo caso 
no pasa de pecado venial.

Con este vicio se relaciona estrechamente el llamado respeto hu
mano, que por miedo al «qué dirán» se abstiene del cumplimiento del 
deber o de practicar valiente y públicamente la virtud. Puede ser pe
cado grave o leve, según la categoría o importancia de la omisión.

2) L a  im pasibilidad o indiferencia no teme los peligros, 
aunque sean de muerte, pudiendo y debiendo temerlos. Suele prove
nir del desprecio de la vida, o de la soberbia, o de la necedad; y 
puede ser mortal o venial, según los casos y objetos sobre que re
caiga.

3) L a  audacia o temeridad sale al encuentro del peligro sin 
causa justificada. Procede de las mismas causas que el vicio anterior 
y, como él, puede ser grave o leve, según la magnitud del peligro 
a que se expone imprudentemente.

466. 5. P artes d e  la fortaleza. La fortaleza no tiene
partes subjetivas o especies, por tratarse de una materia ya muy 
especial y del todo determinada, com o son los peligros de 
m uerte. Tiene partes integrantes y potenciales, constituidas am 
bas por las m ism as virtudes materiales; pero con la particula
ridad de llamarse partes integrantes cuando se refieren a los pe
ligros de muerte, y partes potenciales (o  virtudes derivadas) 
cuando se refieren a otros peligros menores. Son seis, d istri
buidas en torno a los dos actos fundamentales de la virtud de 
la fortaleza en la forma que muestra el siguiente cuadro es
quem ático:

a) Con prontitud de ánimo y confianza en
1) Para acometer el fin: Magnanimidad.

cosas grandes.. b) Sin desistir a pesar de los grandes gastos
que ocasionen: Magnificencia.
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2) Para resistir las 
dificultades

a) Causadas por la tristeza 
de los males presen
tes ...............................

Facunda.
longanimidad.

b) Sin abandonar la resis-

Vamos a examinarlas brevemente, una por una, con sus vicios 
opuestos.

467. 1. N o c ió n . E s una virtud que inclina a acometer 
obras grandes, espléndidas y  dignas de honor en todo género de virtu
des. Em puja siempre a lo grande, a lo espléndido, a la virtud 
eminente; es incompatible con la mediocridad. En este senti
do es la corona, ornamento y esplendor de todas las demás 
virtudes.

La magnanimidad supone un alma noble y elevada. Se la suele 
conocer con los nombres de «grandeza de alma» o «nobleza de ca
rácter». El magnánimo es un espíritu selecto, exquisito, superior. 
No es envidioso, ni rival de nadie, ni se siente humillado por el bien 
de los demás. Es tranquilo, lento; no se entrega a muchos negocios 
a la vez, sino a pocos, pero grandes o espléndidos. Es verdadero, 
sincero, poco hablador, amigo fiel. No miente nunca, dice lo que 
siente, sin preocuparse de la opinión de los demás. Es abierto y 
franco, no imprudente ni hipócrita. Objetivo en su amistad, no se 
obceca para no ver los defectos del amigo. No se admira demasiado 
de los hombres, de las cosas o de los acontecimientos. Sólo admira 
la virtud, lo noble, lo grande, lo elevado, nada más. No se acuerda 
de las injurias recibidas: las olvida fácilmente; no es vengativo. No 
se alegra demasiado de los aplausos ni se entristece por los vitupe
rios; ambas cosas son mediocres. No se queja por las cosas que le 
faltan ni las mendiga de nadie. Cultiva el arte y las ciencias, pero so
bre todo la virtud. La magnanimidad es muy rara entre los hom
bres, puesto que supone el ejercicio de todas las demás virtudes, a 
las que da como la última mano y complemento. En realidad, los 
únicos verdaderamente magnánimos son ios santos.

468. 2. V ic io s o p u esto s. A la magnanimidad se
oponen cuatro vicios: tres por exceso y uno por defecto. Por 
exceso se oponen directamente:

a) La presunción, que inclina a acomctcr empresas superiores 
a nuestra* fuerzas (v.gr., a buscar o aceptar un cargo para el que no

A) M agnanimidad
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estamos debidamente preparados). No dclnr confundirse con e l v ic io  
del mismo nombre que se opone a la virtud de la es[>eranxa (cf. 
n.- 16). Será grave o leve según el grado de solxrrbia que envuelva 

suele proceder de ella, aunque se opone directamente a la magna 
nimidad y los peligros y daños a que exponga (v.gr., el |uez, me 
dico o confesor que se atreve a ejercer sus cargos sin la debida 
ciencia).

b) L a  am bición, que impulsa a procurarnos honores indebi
dos a nuestro estado y merecimientos, lis pecado mortal cuando se 
pone en los honores el último fin, cuando se buscan con grave daño 
de otros, etc.

c) La vanagloria, que busca fama y nombradia sin méritos en 
que apoyarla o sin ordenarla a su verdadero fin, que es la gloria de 
Dios y el bien del prójimo. Ordinariamente no pasa de pecado ve
nial, a no ser que se anteponga la propia alabanza al honor mismo 
de Dios, se quebrante gravemente la caridad para con el prójimo, 
etcétera. Como vicio capital que es, de él proceden otros muchos 
pecados, principalmente la jactancia, el afán de novedades, hipocre
sía, pertinacia, discordia, disputas y desobediencia.

d) L a  pusilanim idad se opone por defecto a la magnanimi
dad. Es el pecado de los que por excesiva desconfianza en sí mismos 
o por una humildad mal entendida no hacen fructificar todos los ta
lentos que de Dios han recibido; lo cual es contrario a la ley natural, 
que obliga a todos los seres a desarrollar su actividad, poniendo a 
contribución todos los medios y energías de que Dios les ha dotado.

La pusilanimidad no suele pasar de pecado venial; pero sería 
mortal si nos impidiera cumplir un grave deber (v.gr., si los padres 
omiten corregir a sus hijos díscolos por creerles incorregibles, o se 
abandonan la lucha contra las tentaciones pensando que no pode
mos superarlas, etc.). Se la combate poniendo la esperanza en el 
auxilio divino, que no faltará nunca a los hombres de buena vo
luntad.

B) Magnificencia

469. 1. N o c ió n . E s la virtud que inclina a emprender
obras espléndidas y  difíciles de ejecutar, sin arredrarse ante la magni
tud del trabajo o de los grandes gastos que sea necesario invertir.

Se distingue de la magnanimidad en que ésta tiende a lo grande 
en cualquier virtud o materia, mientras que la magnificencia se refie
re únicamente a las grandes obras factibles, tales como la construc
ción de templos, hospitales, universidades, monumentos artísticos, 
etcétera Es virtud propia de los ricos — aunque pueden tenerla 
también en la disposición de su ánimo, los mismos pobres— , que 
en nada'mejor pueden emplear sus riquezas que en el culto de Dios
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o en provecho y utilidad de sus prójimos. Es increíble la obcecación 
de muchos ricos, que se pasan la vida atesorando riquezas, que ten
drán que abandonar a la hora de la muerte, en vez de fabricarse una 
espléndida mansión en el cielo con su desprendimiento y generosi
dad en este mundo. Son legión los que prefieren ser millonarios se
tenta anos en ta tierra, en vez de serlo en el ciclo por toda ia eternidad. 
¡Cuánta ceguera c insensatez!

470. 2. V ic io s  o p u esto s. A la magnificencia se o p o 
nen dos vicios: uno por defecto, la tacañería, y otro por exce
so, el despilfarro.

a) L a  tacañería o mezquindad tiende a hacerlo todo a lo pe
queño y a lo pobre, quedándose muy por debajo, no sólo de lo es
pléndido y magnífico, sino incluso de lo razonable y conveniente.

b) E l despilfarro, por el contrario, lleva al extremo opuesto, 
fuera de los limites de lo prudente y virtuoso.

La gravedad de estos pecados habrá de medirse por las conse
cuencias desordenadas que ocasionen para sí o para el prójimo.

C) Paciencia

471. 1. N o c ió n . Es la virtud que inclina a soportar sin 
tristeza de espíritu ni abatimiento de corazón los padecimientos fís i
cos y  morales. E s una de las virtudes más necesarias en la vida 
cristiana, porque, siendo innumerables los trabajos y padeci
mientos que inevitablemente tenemos todos que sufrir en este 
valle de lágrimas, necesitamos la ayuda de esta gran virtud 
para mantenernos firmes en el camino del bien sin dejarnos 
abatir por el desaliento y la tristeza. Sin ella perderíam os el 
mérito de nuestros trabajos y sufrimientos y agravaríam os 
nuestros males, ya que la cruz pesa mucho más cuando se la 
lleva con desgana y a regañadientes.

472. 2. M otivos. Los principales motivos de la pa
ciencia cristiana son los siguientes:

a) La conformidad con la voluntad amorosísima de Dios, que 
sabe mejor que nosotros lo que nos conviene, y por eso nos envía 
tribulaciones y dolores.

b) El recuerdo de los padecimientos de Jesús y de María 
— modelos incomparables de paciencia— y el sincero deseo de imi
tarles.

() !*a necesidad de reparar nuestros pecados por la voluntaria
y virtuosa aceptación del sufrimiento en compensación de los place
res ilícitos que nos hemos permitido al cometerlos.



¡ ‘ •2. Im  dibtrti para (onüfp mnmo 433

d) La necesidad de cooperar con Cristo a la aplicación de lo» 
frutos de su redención a todas las almas, aportando nuestros dolore* 
unidos a los suyos para completar lo que falta a su pasión, como 
dice el apostol San Pablo (Col 1,24).

e) La perspectiva soberana de la eternidad bienaventurada que 
nos aguarda si sabemos sufrir con paciencia. El sufrir pasa, pero el 
fruto de haber santificado el sufrimiento no pasará jamás,

473. 3. Grados. En el desarrollo progresivo de la 
paciencia pueden distinguirse varios grados. He aquí los 
principales:

1) La resignación sin quejas ni amarguras ante las cruces que 
el Señor nos envía o permite que vengan sobre nosotros.

2) La paz y serenidad  ante esas mismas penas, sin ese tinte de 
tristeza o melancolía que parece inseparable de la mera resignación.

3) L a dulce aceptación, en la que empieza a manifestarse la ale
gría interior ante las cruces que Dios envía para nuestro mayor 
bien.

4) E l  gozo  completo, que lleva a darle gracias a Dios porque 
se digna asociarnos al misterio redentor de la cruz.

5) L a locura de  la cruz, que prefiere el dolor al placer y pone 
todas sus delicias en el sufrimiento exterior e interior, que nos con
figura con Jesucristo: Cuanto a mi, no quiera Dios que me glorie sino en 
la cru% de nuestro Señor Jesucristo, por quien el mundo está crucificado para 
mi y  yo para el mundo (Gál 6,14); «O padecer o morin> (Santa Teresa); 
«Padecer, Señor, y ser despreciado por vos» (San Juan de la Cruz); 
«He llegado a no poder sufrir, pues me es dulce todo padecimiento» 
(Santa Tercsita).

474. 4. V icios opuestos. Son dos: uno por defecto, 
la impaciencia; otro  por exceso, la insensibilidad de corazón.

a) L a  im paciencia consiste en dejarse dominar por tas contra
riedades de la vida hasta el punto de prorrumpir en murmuraciones, 
lamentaciones o en arrebatos de ira. Ordinariamente no pasa de pe
cado venial, pero puede llegar a pecado mortal cuando hace que
brantar gravemente la caridad u otra virtud cristiana.

b) L a  insensibilidad o dureza de corazón no se inmuta ni 
impresiona ante ninguna calamidad propia o ajena, no por motivo 
virtuoso, sino por falta de sentido humano y social. A veces, más 
que un desorden moral, es un defecto psicológico, temperamental, 
que es necesario, sin embargo, corregir y encauzar según el recto 
orden de la razón.
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D) Longanim idad

475. 1. N o c ió n . E s la virtud que nos da ánimo para ten
der a algo bueno que está muy distante de nosotros, o sea cuya con
secución se hará esperar mucho tiempo. San Pablo la enume
ra entre los frutos del Espíritu Santo (Gál 5,22).

En cuanto que su objeto es el bien, se parece más a la magnani
midad que a la paciencia (cuyo objeto es tolerar los males o dolo
res). Pero, teniendo en cuenta que, si el bien esperado tarda mucho 
en llegar, se produce en el alma cierta tristeza y dolor, la longanimi
dad, que soporta virtuosamente este dolor, se parece más a la pa
ciencia que a ninguna otra virtud.

476. 2. V icio  o p u esto . E l vicio o pecado opuesto a 
la longanimidad cs la estreche£ o poquedad de ánimo, que impul
sa a desistir de emprender un camino virtuoso cuando la 
meta final aparece muy lejana.

E) Perseverancia y constancia

477. 1. N o c io n e s. L a p e r se v e r a n c ia  es la virtud que
inclina a persistir en el ejercicio del bien a pesar de la molestia que 
su prolongación nos ocasione.

Se distingue de la longanimidad en que ésta se refiere más bien 
al comiendo de una obra virtuosa que no se consumará del todo hasta 
pasado largo tiempo, mientras que la perseverancia se refiere a la 
continuación del camino ya emprendido, a pesar de los obstáculos y 
molestias que van surgiendo en él. Lanzarse a una empresa virtuosa 
de larga y difícil ejecución cs propio de la longanimidad; permane
cer inquebrantablemente en el camino emprendido un dia y otro 
dia, sin desfallecer jamás, cs propio de la perseverancia.

L a  c o n s t a n c i a  es una virtud íntimamente ralacionada con 
ia perseverancia, que tiene por objeto robustecer la voluntad para 
que no abandone el camino de la virtud por los obstáculos o impedi
mentos exteriores que le salgan a l paso.

Al igual que la perseverancia, la constancia se refiere a la conti
nuación del camino virtuoso ya emprendido; pero la perseverancia 
fortalece la voluntad contra la dificultad que proviene de la prolonga
ción de la vida virtuosa considerada en si misma; y la constancia la 
fortalece contra tos obstáculos exteriores que puedan surgir durante 
la marcha (v.gr., la influencia de los malos ejemplos). La perseve
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rancia es parte más principal de la fortaleza que la constancia, por
que la dificultad que proviene de la prolongación de la obra es más 
intrínseca y esencial ai acto de virtud que la que proviene de los im
pedimentos exteriores, de los que se puede huir más fácilmente.

478. 2. V icios opuestos. A la perseverancia y cons
tancia se oponen dos vicios: uno por defecto, la inconstancia, 
y otro por exceso, la pertinacia.

a) k.a inconstancia (llamada por Santo Tomás molicie o blan
dura) inclina a desistir fácilmente de la práctica del bien al surgir las 
primeras dificultades, provenientes, sobre todo, de tener que abs
tenerse de muchas cosas placenteras. Será pecado mortal o venial se
gún la importancia de los deberes cuyo cumplimiento haga omitir.

b) La pertinacia o terquedad es el vicio del que se obstina en 
no ceder de su opinión cuando sería razonable hacerlo o en conti
nuar un camino cuando el conjunto de circunstancias muestra clara
mente que es equivocado o inconveniente para él (v.gr., el que qui
siera continuar en el seminario o noviciado después de comprobar 
que no tiene vocación para ello).

C A P I T U L O  I V 

L ¿i virtud de la tem planza

Sumario: El orden que vamos a seguir e$ el siguiente: naturaleza, importan
cia y necesidad, vicios opuestos y partes de la templanza o virtudes deri
vadas.

479. 1. N aturaleza. La palabra templanza puede em
plearse en dos sentidos:

a)  Para significar la moderación que impone la razón en 
toda acción y pasión (sentido lato), en cuyo caso no se trata 
de una virtud especial, sino de una condición general que debe 
acompañar a todas las virtudes morales.

b) para designar una virtud especial, que constituye una 
de las cuatro virtudes morales principales que se llaman cardi- 
nales (sentido estricto). En este sentido puede definirse: una 
virtud sobrenatural que modera la inclinación a los placeres sensibles, 
especialmente del tacto y  del gusto, conteniéndola dentro de los ¡imites 
de ¡a ra^ón iluminada por la fe.

Expliquemos un poco la definición:

U n a  v ir t u d  so b r e n a t u r a l , para distinguirla de la templanza natu
ral o adquirida, que tiene exigencias menos finas.
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Qi'f. m o d e r a  i .a in clin a c ió n  a los placeres  se n sib l e s . Lo propio 
de la templanza es refrenar los movimientos del apetito concupiscible 
— donde reside— , á diferencia de la fortaleza, que tiene por misión 
excitar el apetito irascible en la prosecución del bien honesto.

E spe c ia l m e n t e  dhl t a c to  y DHL g u s t o . Aunque la templaza debe 
moderar todos los placeres sensibles a que nos inclina el apetito 
concupiscible, recae de una manera espccialísima sobre los propios 
del tacto y del gusto (lujuria y gula principalmente), que llevan consi
go máxima delectación — como necesarios para la conservación de 
la especie o del individuo— , y son, por lo mismo, más aptos para 
arrastrar el apetito si no se le refrena con una virtud especial: la 
templanza estrictamente dicha. Principalmente recae sobre las delec
taciones del tacto, y secundariamente sobre las de los demás sen
tidos.

CONTKNlf.NDOLA DKNTRO DF. LOS LlMITHS DK LA RAZÓN ILUMINADA POR
la f e . La templanza natural o adquirida se rige únicamente por las 
luces de la razón natural, y contiene al apetito concupiscible dentro 
de sus límites racionales o humanos; la templanza sobrenatural o in
fusa va mucho más lejos, puesto que a las de la simple razón natural 
añade las luces de la fe, que tiene exigencias más finas y delicadas.

480. 2. Importancia y necesidad. La templanza es
una virtud cardinal, y en este sentido es una virtud excelente; 
pero, teniendo por objeto la moderación en los actos del pro
pio individuo, sin ninguna relación a los demás, ocupa el úl
timo lugar entre las virtudes cardinales.

Sin embargo, con ser la última de las cardinales, la templanza es 
una de las virtudes más importantes y necesarias en la vida del cris
tiano. La razón es porque ha de moderar, conteniéndolos dentro de 
los límites de la razón y de la fe, dos de los instintos más fuertes y 
vehementes de la naturaleza humana, que facilísimamente, se extra
viarían sin una virtud moderativa de los mismos. La divina Provi
dencia, como es sabido, ha querido unir un deleite o placer a aque
llas operaciones naturales que son necesarias para la conservación 
del individuo o de la especie; de ahí la vehemente inclinación del 
hombre a los placeres del gusto y del apetito genésico, que tienen 
aquella finalidad altísima, querida c intentada por el Autor mismo 
de la naturaleza. Pero precisamente por eso, por brotar con vehe
mencia de la misma naturaleza humana, tienden con gran facilidad 
a desmandarse fuera de los límites de lo justo y razonable — lo que 
sea menester para la conservación del individuo y de la especie en 
la forma y circunstancias señaladas por Dios, y no más , arrastran
do consigo al hombre a la zona de lo ilícito y pecaminoso, lista es 
la razón de la necesidad de una virtud infusa moderativa de esos 
apetito* naturales y de la singular importancia de esta virtud cris
tiana o simplemente humana.
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Til cs el papel de la templanza i i i Í u m i . Hila cs la que nos lu ir  

usar del placer para un hn honesto y sobrenatural, en la forma seña 
lada por Dios a cada uno según su estado y condición. Y como el 
placer es de suyo seductor y nos arrastra fácilmente más allá de los 
justos límites, ta templanza infusa inclina a la momficación incluso 
de muchas cosas licitas para mantenernos alejados del pecad»» y te 
ncr perfectamente controlada y sometida la vida pasional.

481. 3. V icios opuestos. Los principales son dos:
uno por exceso, la intemperancia, y otro por dcfccto, la insensi
bilidad excesiva.

a) L a intemperancia desborda los limites de la razón y de la 
te en el uso de los placeres del tacto y del gusto. Sin ser el m á x i m o  
pecado posible, es, sin embargo, el más vil y oprobioso de todos, 
puesto que rebaja al hombre al nivel de las bestias o animales, y 
porque ofusca como ningún otro las luces de la inteligencia hu
mana.

h) La insensibilidad excesiva huye incluso de los placeres 
necesarios para la conservación del individuo o de la especie que 
pide el recto orden de la razón. Unicamente se puede renunciar a 
ellos por un fin honesto (recuperar la salud, aumentar las fuerzas 
corporales, etc.), o por un bien más alto, como es el bien sobrenatu
ral (penitencia, virginidad, contemplación), porque eso es altamente 
conforme a la razón y a la fe.

482. 4. Partes de la tem planza. La templan/a,
como virtud cardinal, tiene partes integrales, subjetivas >• poten
ciales. KI siguiente cuadro esquemático las recoge todas y 
muestra el camino que vamos a recorrer en las páginas si
guientes:

zul
<
ísi
/.<
JO.
7.
I-
-i

I. Parfes integrales

II. Partes subjetivas

I 'ergüen â (o temor al oprobio). 
I Iones tidad (o amor al decoro).

Sobre la nu
trición

Sobre la ge 
neracion.

Hn la comida: Abstinen
cia.

Hn la Ivbida: Sobriedad.

Temporalmente: < as-
tñiad.

Perpetuamente: I irsini- 
dad.
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Continencia, contra las delectaciones del 
tacto.

Mansedumbre, contra la ira.
Clemencia, contra el rigor del castigo.

En la estima de sí mis
mo: Humildad.

En el deseo de ta cien
cia: Estudiosidad.

En los movimientos del 
cuerpo: Modestia cor
poral.

En los juegos y diver
siones: Eutrapelia.

En los vestidos y ador
nos: Modestia en el or
nato.

I. PARTES IN TEGRA LES

Son — como ya sabemos— aquellos elementos que integran una 
virtud o la ayudan en su ejercicio. La templanza tiene dos: vergüen
za y  honestidad.

483. 1. Vergüenza. No es propiamente una virtud,
sino cierta pasión laudable que nos hace temer el oprobio y  confusión 
que se sigue de un pecado torpe. Es pasión, porque la vergüenza 
lleva consigo una transmutación corpórea (rubor, temblor...); 
y es laudable, porque este temor, regulado por la razón, in
funde horror a la torpeza.

Nótese que nos avergonzamos más de quedar infamados ante 
personas sabias y virtuosas — por la rectitud de su juicio y el valor de 
su estima o aprecio— que ante las de poco juicio y razón (por eso 
nadie se avergüenza ante los niños muy pequeños o los animales). Y 
sobre todo sentimos la vergüenza del oprobio ante nuestros familiares, 
que nos conocen mejor y con tos que tenemos que convivir conti
nuamente.

Santo Tomás observa agudamente que la vergüenza es patrimo
nio principal de los jóvenes medianamente buenos. No la tienen los 
muy malos y viciosos (son desvergonzados), ni tampoco los viejos 
o muy virtuosos, porque se consideran muy lejos de cometer actos 
torpes, listos últimos, sin embargo, conservan la vergüenza en la 
disposición del ánimo, esto es, se avergonzarían de hecho si inespe
radamente incurrieran en algo torpe.

III. Partes potenciales.

Modestia
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5 * H onestidad. Kn el sentido en que tomamos 
aqui esta palabra comí) parte integral de la templan/a , 
la honestidad es el amor a l decoro que proviene de la práctica de la 
virtud. Coincide propiamente con lo honesto y lo espiritual- 
mente decoroso.

Puede coincidir en un mismo sujeto con lo útil y deleitable 
(siempre lo es el ejercicio de la virtud), pero no todo lo útil y delei
table es honesto. Es propiamente una parte integral de la templanza, 
por cuanto la honestidad es cierta espiritual pulcritud; y como lo 
pulcro se opone a lo torpe, la honestidad corresponderá de una ma
nera especial a aquella virtud que tenga por objeto hacernos evitar 
lo torpe; y tal es la templanza.

A d v i;r t i ;n c ia  prA ctica . E s útilísimo inculcar estas dos virtudes 
— vergüenza y honestidad— a los niños desde su más tierna infan
cia. Son como los guardianes de la castidad y de la templanza. Desa
parecida la vergüenza y la honestidad, el hombre se precipita en las 
mayores torpezas y desórdenes. Nunca se insistirá bastante en esto, 
aun en el trato entre hermanitos y hermanitas.

II. PARTES SU BJETIV A S

Son las diversas especies en que se subdivide una virtud cardi
nal. Como la templanza tiene por principal misión moderar la incli
nación a los placeres que provienen del gusto y del tacto, sus partes 
subjetivas se distribuyen en dos grupos: a) para lo referente al gus
to, la abstinencia y la sobriedad; y b) para lo referente al tacto, la cas
tidad y la virginidad. Vamos a examinarlas una por una.

A) Abstinencia

485. 1. N oción. Es la virtud que nos inclina a usar mo
deradamente de los alimentos corporales según el dictamen de la recta 
raqón iluminada por la fe.

Como virtud infusa o sobrenatural, va más lejos que la virtud 
adquirida del mismo nombre. Esta última se gobierna por las solas 
luces de la razón natural y usa de los alimentos en la medida y gra
do que exija la necesidad o salud del cuerpo. La infusa, en cambio, 
tiene en cuenta las exigencias del orden sobrenatural (v.gr., abs
teniéndose en ciertos días de los manjares prohibidos por la Iglesia).

El acto propio de la virtud de la abstinencia es el ayuno, cuyo 
ejercicio obligatorio está regulado por las leyes de la Iglesia. Al 
margen de esas leyes generales puede practicarse también por otras
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leyes especiales (v.gr., las constitucionales de una Orden religiosa) o 
por la devoción de cada uno controlada por la prudencia y discre
ción sobrenaturales.

Al hablar de los mandamientos de la Iglesia hemos expuesto am
pliamente lo relativo a los ayunos y abstinencias (cf. n.423-430).

486. 2. V ic io  o p u esto : g u la . A la abstinencia se
opone la gula, feo vicio, que constituye uno de los siete peca
dos capitales (cf. n.263-265). Vamos a estudiarlo a conti
nuación.

a) Naturaleza. Según el Doctor Angélico, la gula es ti apetito 
desordenado de comer y  beber.

Dios puso en los alimentos materiales la virtud de producir un 
placer en el sentido del gusto, que tiene por finalidad ayudar al 
hombre a realizar esta operación del todo indispensable para la con
servación de su vida humana. De suyo, pues, sentir ese placer no su
pone ninguna imperfección, y no sentirlo seria una deformidad fi
siológica. Pero, a consecuencia del pecado original, el apetito concu
piscible se substrajo al control de la razón y tiende por su propia 
inclinación hacia lo desordenado e ilícito. Si -la razón no acierta a 
contenerlo dentro de los justos límites, se produce el pecado; por
que la naturaleza del hombre es racional, y lo que va contra la razón 
es malo para la naturaleza humana y es contrario, por lo mismo, a 
la voluntad de Dios como autor de la naturaleza.

b) Manifestaciones principales. De cinco maneras, según 
San Gregorio y Santo Tomás, se puede incurrir en el vicio de la 
gula:

l .1 Comiendo fuera de hora sin necesidad: praepropere.
2.* Comiendo con demasiado ardor: ardenter.
3.* Exigiendo manjares exquisitos: laute.
4.* Preparados con excesivo refinamiento: studiose.
5.* Comiendo excesivamente: nimis.
c) Malicia. La gula no suele pasar, ordinariamente, de peca

do venial. Pero puede ser pecado mortal cuando se prefiere el delei
te a los preceptos de Dios, o sea:

1 .* Cuando se quebranta un precepto grave por el placer de co
mer o beber (v.gr., el ayuno o la abstinencia).

2." Cuando se infiere a sabiendas grave daño a la salud.
3.° Cuando se pierde voluntariamente el uso de la razón. Por 

eso, la embriaguez perfecta voluntaria es siempre pecado mortal. 
Volveremos sobre esto al hablar de la sobriedad.

4." Cuando supone un despilfarro grave de los bienes materia
les (v.gr., el obrero que malgasta en la taberna el jornal de la sema
na, condenando al hambre a sus hijos durante toda ella).

5.° Cuando se da con ella grave escándalo.
d) Consecuencias funestas. Como vicio capital que es, la 

gula da origen a muchos otros vicios y pecados; porque el entendí-
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miento, nublado y adormecido por la pesadez, del cerebro a causa 
del exceso en la comida o bebida, pierde el gobierno y abandona la 
dirección de nuestros actos.

Santo lom as, citando a San Gregorio, señala las siguientes prin 
cipalcs derivaciones o «hijas de la gula»:

Torpeza o estupidez del entendimiento (por la razón indi
cada).

2.* Desordenada alegría (sobre todo por la bebida), de la que 
se siguen grandes imprudencias e inconvenientes.

3.* Locuacidad excesiva, en la que no faltará pecado, como dice 
la Escritura (Prov 10,19).

4.* Chabacanería y ordinariez en las palabras y en los gestos, 
que proviene de la falta de razón o debilidad del entendimiento.

5.* Lujuria e inmundicia, que es el efecto más frecuente y per
nicioso del vicio de la gula. Los placeres de la mesa preparan los de 
la lujuria.

Si a esto añadimos que el exceso en el comer y beber destroza 
el organismo, empobrece la afectividad, degrada los buenos senti
mientos, destruye la paz de una familia, socava los cimientos de la 
sociedad (con la plaga del alcoholismo sobre iodo) e incapacita para 
el ejercicio de toda clase de virtudes, habremos recogido los princi
pales efectos desastrosos que lleva consigo este feo vicio, que rebaja 
al hombre al nivel de las bestias y animales.

B) Sobriedad

487. 1. Noción. Entendida de una manera general, 
significa la moderación y templanza en cualquier materia; 
pero en sentido propio o estricto es una virtud especial que 
tiene por objeto moderar, de acuerdo con la rayón iluminada por la 
fe , el uso de las bebidas embriagantes.

Santo Tomás advierte agudamente que, aunque la sobriedad es 
conveniente a toda clase de personas, de un modo especial deben 
cultivarla los jóvenes, ya de suyo tan inclinados a la sensualidad por 
el ardor de su juventud; las mujeres, por su debilidad mental; los an
cianos, que deben dar ejemplo a los demás; los ministros de la iglesia, 
que deben dedicarse a las cosas espirituales, y los gobernantes, que de
ben gobernar con sabiduría (11-11,149,4).

488. 2. V icio opuesto: em briaguez. A la sobriedad 
se opone directamente el vicio de la em b riagu eque es uno de 
los más vergonzosos y degradantes. Consiste en el e\ceso vo~ 
luntario en la bebida embriagante por mero placer, hasta la privación 
del uso de la raqón.
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Expliquemos un poco la definición.
Exckso v o l u n t a r iu , ya sea porque se intentó expresamente o 

porque se previo suficientemente la perdida de la razón.
En i.a  b k b id a  h m b r ia g a n t k .  Dígase lo mismo del uso de narcóti

cos, que producen el mismo efecto.
P o r  m k r o  p l a c k r . Es esencial este detalle para que la embria

guez constituya un desorden moral. Cuando no se busca el placer, 
sino otra finalidad honesta (v.gr., la anestesia para una operación 
quirúrgica, curar una enfermedad, como la gripe, fiebre tifoidea, 
etc.), el uso del alcohol o de los narcóticos cs licito aunque se pro
duzca la total privación del uso de la razón. No porque un fin bue
no pueda justificar jamás el empleo de medios malos, sino porque la 
privación del uso de la razón no es mala cuando se produce sin in
tentarla directamente (de lo contrario, seria ilícito incluso el sueño, 
que produce esa misma privación), sino únicamente cuando se la in
tenta directamente o se la permita sin causa proporcionada (nunca lo 
es el mero placer voluptuoso), porque en este caso se prefiere un 
bien inferior (el placer) a otro superior (el uso de la razón), y esto 
cs un desorden contra el recto orden natural, que constituye, por lo 
mismo, un pecado.

H a st a  la  p r iv a c ió n  d e l  u s o  d k  l a  r a z ó n . Si esta privación es to
tal, la embriaguez se llama perfecta; si sólo es parcial, recibe el nom
bre de imperfecta. Signos o señales de embriaguez perfecta son: hacer 
cosas completamente desacostumbradas, que no se harían estando en 
sus cabales; no discernir entre lo bueno y lo malo; no recordar lo 
dicho o hecho en tal estado, etc. No basta la inseguridad en el an
dar, la visión doble, etc., que pueden producirse antes de la pérdida 
completa del uso de razón.

Esto supuesto, he aquí los principios fundamentales en torno a 
este pecado de embriaguez:

1.° La embriaguez perfecta plenamente voluntaria y por 
mero placer es siempre pecado mortal.

He aquí las pruebas:
a) La s a g r a d a  E s c r it u r a : «No o s  engañéis: ni los fornicarios, 

ni los idólatras..., ni los beodos... poseerán el reino de Dios» (1 Cor 
6,9-10). Hay otros muchos textos (cf. Gál 5,21; Rom 13,13; Le 21,34; 
Is 5,11, etc.).

b) La r a z ó n  t k o l ó g ic a . Repugna gravemente a la recta razón 
que el hombre, por puro placer y sin necesidad alguna, se prive vo
luntariamente del uso de la razón y de la facultad de recuperarla en 
seguida para usarla en un acto importante que puede surgir de im
proviso. Añádase a esto los graves peligros a que expone su misma 
vida, los males de todo orden que de ella se siguen y los bienes — a 
veces obligatorios que se omiten durante ese lamentable estado.



/ ..2. I mí dibint para comido mtimo 44^

embrl#gueí, incluso perfecta y voluntaria, puede ser 
licita en determinadas circunstancias.

\  a hemos dicho que la privación del uso de razón es una cosa 
mala cuando se la provoca voluntariamente y por sólo placer. Pero 
puede ser lícita en determinadas circunstancias, o sea, cuando hay 
razón suficiente para permitirla (sin intentarla directamente) en vistas 
a un bien mayor, según tas reglas del voluntario indirecto. Y as» es 
licito entregarse al sueño natural (incluso provocándolo artificial* 
mente con hipnóticos en caso de insomnio persistente), someterse a 
la anestesia total para una operación quirúrgica que la requiera, to
mar una fuerte dosis de coñac (aun con peligro de embriaguez) si el 
médico lo considera oportuno para combatir una enfermedad, como 
la gripe, fiebre tifoidea, etc., y otros casos semejantes. Lo que no se
ría lícito jamás es la ejecución de una obra intrínsecamente mala (v.gr., 
una acción deshonesta, el aborto voluntario, etc.) aunque se pudiera 
salvar con ella la propia vida. No es lícito jamás hacer un mal para 
obtener un bien, por grande que éste sea.

3.° La embriaguez imperfecta de suyo no pasa de pecado 
venial, pero podria ser mortal por circunstancias especiales.

La razón de su venialidad es porque no se pierde con ella total
mente el uso de la razón ni el control de las propias acciones, 
aunque se perturbe un poco con el exceso de hilaridad. Pero podria 
constituir pecado grave por razón del escándalo (v.gr., en un sacer
dote o persona de grave autoridad), del daño que se ocasione, de la 
intención gravemente perversa (v.gr., para permitirse ciertas liberta
des excesivas so pretexto de insuficiente control de sí mismo), del 
grave disgusto causado a los padres, a la esposa o hijos, etc.

4.» Los actos desordenados cometidos durante el estado de 
embriaguez perfecta se imputan al agente en la medida y gra
do en que fueron previstos, al menos confusamente.

Es una sencilla aplicación de las reglas del voluntario indirecto. 
Esos actos desordenados (muertes, deshonestidades, blasfemias, per
jurios, revelación de secretos, injurias, etc.) no son imputables en si 
mismos si se realizan sin control alguno de la razón, puesto que no 
son actos propiamente humanos; pero pueden ser culpables en su 
causa si se previeron de algún modo (aunque sea en confuso) en la 
medida y grado de esa previsión. Más aún: se contraería el reato de 
los pecados que se prevean (v.gr., blasfemias que suele pronunciar 
durante la embriaguez) aunque, una vez embriagado, no se produje
ran de hecho. Pero no se imputan los que de ningún modo fueron pre
vistos y se realizaron inesperadamente sin control alguno de la

^ T a  malicia de los pecados cometidos durante el estado de em
briaguez perfecta no se contrae en el momento de cometerlos — ya
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que no están sometidos entonces al control de la razón— , sino en 
el momento en que se los previo antes de embriagarse voluntaria
mente.

489. Escolios. 1.* La cooperación a la embriaguez. No 
sólo peca el que se embriaga, sino incluso los que cooperan a la em
briaguez ajena sin causa justificada. Esta cooperación puede ser de 
dos clases:

a) N e g a t iv a ,  cuando no se impide la embriaguez ajena pudiendo 
y debiendo hacerlo.

b) P o s i t i v a ,  cuando se influye directamente en tal embriaguez 
(v.gr., aconsejándola, proporcionando el licor embriagante, etc.).

Hay que atenerse al siguiente principio:
Es pecado grave inducir a otro a la embriague% o no impedírsela pudien

do y  debiendo hacerlo. Y así peca gravemente el tabernero que sigue 
ofreciendo vino al que está ya a punto de embriagarse, a no ser que 
tema mayores males, como blasfemias, riñas, escándalos, etc., en 
cuyo caso podría permitir la embriaguez haciendo de su parte lo que 
pueda para evitarla (v.gr., disuadiendo, simulando el agotamiento de 
la mercancía, etc.). A  fortiori pecan los compañeros del beodo que 
le animan a seguir bebiendo para reírse de él, etc. También los pa
dres o superiores que no impiden a sus hijos o súbditos (incluso con 
los castigos necesarios) el feo vicio de la embriaguez.

2.° Las drogas y estupefacientes. Las drogas y  estupefacientes 
son ciertas substancias vegetales o químicas aptas de suyo para pro
ducir un sopor y adormecimiento que puede llegar hasta la priva
ción total del uso de la razón. Las principales son el opio, la morfi
na, heroína, cocaína, éter, cloroformo, etc., y ciertos preparados far
macéuticos derivados de las mismas, tales como el pantopón, 
eucodal, etc. Su uso produce como efecto inmediato el alivio de los 
dolores, una sensación de placer y bienestar, un adormecimiento 
tranquilo y placentero, etc.; pero su empleo en grandes dosis o por 
largo tiemplo engendra un hábito casi irresistible hacia ellos, junta
mente con debilidad general, torpor de la mente, enervación de la 
voluntad, fuerte inclinación a la sensualidad, trastornos psíquicos v 
neuróticos y notable abreviación de la vida. Es una especie ac dulce 
y lento suicidio, contra el que no pueden ni quieren reaccionar sus 
desgraciadas víctimas.

Ya se comprende que el uso de remedios tan peligrosos habrá 
de estar regulado por severas normas morales. Las principales son 
las siguientes:

1.* Es lícito someterse al cloroformo u otro narcótico necesario 
para una operación quirúrgica.

2.* Es licito aliviar grandes dolores con el uso de estupefacien
te*, con tal de mantenerse dentro de los límites no tóxicos v bajo la 
prescripción y vigilancia de un médico competente.

3.* No e* lícito abreviar directamente la vida de un enfermo incu-
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reble que sufre grandes dolores. Pero podrán administrársele lo» cal
mantes necesarios para disminuirle extraordinarios dolores, aunque la 
dosis empleada hubiera de privarle enteramente del uso de la razón, 
con tal que pueda recuperarla antes de morir o se trate de un enfer
mo que ha recibido ya los santos sacramentos y haya peligro de que 
se desespere o prorrumpa en imprecaciones, etc., si no se le alivian 
sus dolores.

4.* A los morfinómanos y demás habituados a las drogas y es
tupefacientes no se les puede privar violenta y totalmente del uso de 
los mismos, por los graves trastornos psíquico-fisiológicos que esto 
les ocasionaría; pero tienen la obligación grave de ir disminuyendo 
paulatinamente ta dosis hasta desarraigar det todo la perversa eos* 
tumbre. No se tes podrá absolver si no prometen seriamente tomar 
las medidas necesarias para desarraigar totalmente y lo más pronto 
posible este vicio, que les llevaría a una vergonzosa degradación 
moral y a una muerte cieña y pronta.

C) Castidad

490. 1. N o c ió n . Etimológicamente, la palabra castidad
viene de castigo, aludiendo al que la razón impone a la concu
piscencia som etiéndola enteramente a lo justo y razonable. 
Realmente puede definirse: la virtud sobrenatural moderadora del 
apetito genésico. La castidad se refiere a la materia principal; 
para regular los actos secundarios (m iradas, ósculos, tactos, 
etcétera) existe la pudicicia, que no es una virtud especial d is
tinta de la castidad, sino una circunstancia de la misma 
(11-11,151,4).

La castidad es una virtud verdaderamente angélica, por cuanto 
hace al hombre semejante a los ángeles; pero es una virtud delicada 

y  difícil, a cuya práctica perfecta no se llega ordinariamente sino a 
base de una continua vigilancia y de una severa austeridad, acompaña
das de ferviente oración, tierna devoción a Marta y gran frecuencia de sa- 
cramentos.

491. 2. F o rm a s . Las diferentes form as de guardar
esta virtud son cuatro:

a) V ir g in a l , q u e  c o n s is te  e n  la a b s te n c ió n  v o lu n ta r i a  y  perpetua 
d e  t o d a  d e le c ta c ió n  c o n t r a r i a  e n  s u je to  q u e  n u n c a  la  e x p e r im e n tó .

^) Juvenil, que se abstiene totalmente de ellas antes del matri
monio.

e) Conyugal, que regula según el dictamen de la razón y de la 
fe las delectaciones lícitas dentro del matrimonio.
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d) V id u a l , q u e  s e  a b s t ie n e  t o t a lm e n t e  d e s p u é s  d e l  m a t r im o n io .
La forma más perfecta es la virginal, a la que siguen la juvenil, la 

vidual, y la conyugal.

492. 3. P o sib ilid a d . Está completamente desacredi
tada la absurda teoría lanzada por pseudom édicos de ciencia 
mediocre y vida desgarrada sobre una pretendida im posibili
dad de la castidad perfecta. Su posibilidad está fuera de toda 
duda por un doble argum ento que no admite réplica; a )  por
que la preceptúa D ios a todos, fuera del m atrimonio legíti
m o, y es impío y blasfemo decir que D ios manda cosas im po
sibles (cf. D  804); y b) por la experiencia de millares y milla
res de sacerdotes, religiosos y personas piadosas que viven en 
castidad perfectísima y gozan de excelente salud y equilibrio 
psicológico. L o  que ocurre es que para lograrla plenamente 
se requieren ciertas precauciones y remedios de orden natural 
y sobrenatural, cuya ausencia o descuido hace muy difícil y a 
veces casi imposible la guarda de ia castidad perfecta. Pero 
entonces acháquese a este descuido y negligencia la im posibi
lidad práctica de guardarla, no a la castidad m ism a, que, 
aunque delicada y difícil, es una virtud perfectamente posible 
e higiénica — aun en su forma total y absoluta—  con la gracia 
de D ios y el recurso a los m edios oportunos para vencer las 
tentaciones. A continuación exponem os brevemente los prin
cipales *.

493. 4. M ed io s p ara  co n servarla . Establecem os una
doble serie: de orden natural y de tipo sobrenatural.

a) Dk o r d k n  n a t u r a l :

1) Lucha contra los malos pensamientos e imaginaciones.
2) Lucha contra los sentidos externos (no mirar, tocar, oler co

sas peligrosas o excitantes de la sensualidad).
3) Huida de las ocasiones peligrosas (espectáculos, bailes, lec

turas, conversaciones, amistades frivolas, etc.). Imposible no que
marse en medio de una hoguera.

» lin confirmación de la perfecta posibilidad c Higiene de la virtud angélica, podría 
mos aducir aquí innumerable* testimonio* de médico* insigne*. Recogemos» por vía de 
mucura, la* siguiente» palabras riel ilustre doctor Marañón: «Un ejemplo muy claro —y 
muy grave, por la extensión de esta desdicha es la necesidad de decir a los jóvenes,
y de que sean los médico* y no los curas los que se lo «ligan, que U <athdad *6 tolo m 
tt f^rjuduta! a la taludt uno ahorre dt ia vitalidad futura; y que la condición viril no se mide 
por el garbo con que se ejecuta el acto sexual. Por el contrario, si hay una vimid e*pe 
tífica y noble de esa virilidad, es )a virtud de la renunciación» ((¿m unnm Mar anón, VotatUn ;  éftta (f'.tpasa <.alpe, Madrid 1947) p.139 140).



I..2. I j>í dtbtrts para comise mamo 447

4) Encauzar la vida afectiva por los camino* del bien. Vigilar
alerta y corregir con energía las desviaciones del corazón.

5) Mortificarse en cosas lícitas, para aprender a vencerse a sí
mismo cuando surja la tentación.

6) Régimen alimenticio sobrio y apropiado. Lstán contraindi
cados los manjares excitantes, el alcohol y el café en cantidad exce
siva.

7) Ejercicio corporal intenso (deporte, gimnasia, ctc.) y gran 
limpieza e higiene (baño o ducha fría diaria).

8) En circunstancias especiales, empleo de medicamentos an- 
afrodisíacos: alcanfor, bromuro potásico, lupulino, etc., bajo el con
trol de un médico de honrada conciencia.

b) Dk o r d k n  s o b r e n a t u r a l :

1) Considerar la dignidad del cristiano y la santidad de nuestro 
cuerpo: «¿No sabéis que vuestros cuerpos son miembros de Cristo? 
¿Y voy a tomar yo los miembros de Cristo para hacerlos miembros 
de una meretriz?... ¿O no sabéis que vuestro cuerpo es templo del 
Espíritu Santo, que está en vosotros y habéis recibido de Dios, y 
que, por tanto, no os pertenecéis? Habéis sido comprados a gran 
precio. Glorificad, pues, a Dios en vuestro cuerpo» (1 Cor 6,15-20).

2) Confesión y comunión con toda la frecuencia que sea me
nester, no para levantarse de las caídas, sino para evitarlas cuando se 
las presiente. Método preventivo, no curativo: para que el pecado no 
eche raíces en el corazón y engendre una costumbre viciosa que se
ría cada vez más tiránica.

3) Tierna devoción a María, Reina de los ángeles. Invocarla al 
sentir la tentación. Remedio eficacísimo (San Alfonso de Ligorio).

4) Oración humilde y perseverante. La perfecta continencia es 
un don de Dios que se alcanza infaliblemente con la oración (cf. Sab 
8,21; 2 Cor 12, 7-9).

5) Considerar el castigo del pecado:
«No o s  e n g a ñ é is :  n i lo s  fo rn ic a r io s ,  n i lo s  id ó la t r a s ,  n i  lo s  a d ú l 

t e r o s ,  n i lo s  a f e m in a d o s ,  n i lo s  s o d o m ita s . . .  p o s e e r á n  e l r e in o  d e
Dios» (1 Cor 6, 9-10).

A cambio de un brevísimo placer se acarrea el pecador un eter
no penar si la muerte le sorprende enemistado con Dios, o, al me
nos, un terrible purgatorio, aunque se arrepienta de su pecado y se 
salve.

494. 5. V icio opuesto. A la castidad se opone la lu
ju ria  en todas sus especies y manifestaciones. Como vicio ca
pital que es, de él se derivan otros muchos pecados, princi
palmente la * ceguera de espíritu, la precipitación, la inconsideración, 
la inconstancia, el amor desordenado de sí mismo, el odio a Dios, el 
apego a esta vida y el horror a la futura.
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Aunque algunas especies de lujuria se oponen a los deberes para 

consigo mismo (v.gr., el vicio solitario, los pensamientos torpes, 
etcétera), creemos preferible estudiarlas juntamente con las restantes 
especies relativas al prójimo, que son mucho más numerosas (cf. 
n.569ss).

D) Virginidad

495. 1. Noción. Es una virtud especia), distinta y
más perfecta que la castidad, que consiste en el propósito firme 
de conservar perpetuamente la integridad de ¡a carne por un motivo 
sobrenatural.

Nótese que en la integridad de la carne pueden distinguirse tres 
momentos:

a) Su mera existencia sin propósito especial de conservarla 
(v.gr., en los niños pequeños).

b) Su pérdida material inculpable (v.gr., en la mujer, por una 
operación quirúrgica, por violenta opresión no consentida, etc., y en 
el hombre, por involuntaria efusión seminal).

c) El propósito firme e inquebrantable de abstenerse perpetua
mente, por motivos sobrenaturales, de tos placeres venéreos nunca 
voluntariamente experimentados.

Lo primero no es ni deja de ser virtud (está al margen de elta, 
pues es algo puramente natural, no voluntario), y lo segundo es una 
pérdida puramente material, perfectamente compatible con lo formal 
de la virtud, que consiste en lo tercero (cf. 11-11,151 c, ad 3 y ad 4).

4%. 2. Licitud y excelencia. La perfecta virgini
dad, voluntariamente conservada por motivo virtuoso, no 
sólo es licita, sino que es más excelente que el matrimonio. 
Consta con toda evidencia por el ejemplo de Cristo y de la 
Santísima Virgen, por las palabras expresas del apóstol San 
Pablo (1 Cor 7,25ss), por la doctrina de la Iglesia2 y por la 
razón teológica, que nos ofrece un triple argumento: ya que 
el bien divino es más perfecto que el humano, el bien del 
alma más excelente que el del cuerpo, y la vida contemplativa 
es preferible a la activa (11-11,152,4).

* Véftic, entre ot roí muchiiimoi documentos, Ia precios a encíclica Séftt 
de S. S. Pío XII (25 de marzo de 1954), en la que te exponen ampliamente la* encelen* 
coa de la virginidad y «u superioridad sobre el matrimonio.
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III. PARTKS POTENCIALES

Son las virtudes anejas o derivadas, que se relacionan en algunos 
aspectos con su virtud cardinal, pero no tienen toda su fuerza o se 
ordenan tan sólo a actos secundarios. Las correspondientes a la tem
planza son las siguientes:

A) Continencia

497. 1. N oción. En el sentido estricto en que ia to
mamos aquí, se entiende por continencia la virtud que robustece 
la voluntad para resistir las concupiscencias desordenadas muy vehe
mentes.

Como explica Santo Tomás (11-11,155), la continencia reside en 
la voluntad, y es virtud de suyo imperfecta, ya que no lleva a la reali
zación de ninguna obra positivamente buena, sino que se limita a 
impedir el mal refrenando los ímpetus vehementes de las pasiones. 
Las virtudes perfectas, además, dominan de tal modo las pasiones 
opuestas, que ni siquiera se producen vehementes movimientos pa
sionales en contra de la razón. Su materia propia son las delectacio
nes de la comida y generación, sobre todo estas últimas cuando sur
gen con inusitada vehemencia.

498. 2. V icio opuesto. Es la incontinencia, que no es 
un hábito malo propiamente dicho, sino la privación de la 
continencia en el apetito racional, que sujetaría la voluntad 
para no dejarla arrastrar por la concupiscencia; y en el apetito 
sensitivo es el mismo desorden de las pasiones concupiscibles 
en lo referente al tacto.

B) Mansedumbre

499. 1. N oción. Es una virtud especial que tiene por ob
jeto moderar la ira según la recta rascón. La materia propia de 
esta virtud es la pasión de la ira, que rectifica y modera de tal 
forma que no se levante sino cuando sea necesario y en la 
medida en que lo sea. Reside en el apetito irascible, como la 
misma ira que ha de moderar.

Nótese, sin embargo, que en ocasiones se impone la ira, y re
nunciar a ella en estos casos sería faltar a la ,usticia o a la candad, 
que son virtudes más importantes que la mansedumbre. El mismo 
¿risto , modelo incomparable de mansedumbre (Mt 11,29), arrojo
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con el látigo a los profanadores del templo (Jn 2,15) y lanzó terri
bles invectivas contra el orgullo y mala fe de los fariseos (Mt 
23,13ss). Ni hay que pensar que en estos casos se sacrifica la virtud 
de la mansedumbre en aras de la justicia o de la caridad. Todo lo 
contrario. La misma mansedumbre — entra en su misma defini
ción— enseña a usar rectamente de la pasión de la ira en los casos 
necesarios y de la manera que sea conveniente según el dictamen de 
la razón iluminada por la fe. Lo contrario no sería virtud, sino debi
lidad o blandura excesiva de carácter, que en modo alguno podría 
compaginarse con la energía y reciedumbre que requiere muchas ve
ces el ejercicio de las virtudes cristianas. Lo que ocurre es que, sien
do muy fácil equivocarse en la apreciación de los justos motivos que 
reclaman la ira o desmandarse en el ejercicio de la misma, hay que 
estar muy alerta para no dejarse sorprender por el ímpetu de la pa
sión desbordada. En caso de duda cs mejor inclinarse del lado de la 
dulzura y mansedumbre antes que del rigor excesivo.

500. 2. V icios opuestos. A la mansedumbre se opo
ne, por defecto, la ira desordenada o iracundia, que puede ser 
venial o mortal, según exceda leve o gravemente los límites 
que impone la recta razón en la corrección de los demás. 
Como vicio capital que es, de ella nacen muchos otros desór
denes, principalmente la indignación, la hinchazón de la mente 
(pensando en los medios de vengarse), el griterío, la blasfemia, 
la injuria, y la riña.

Por exceso se opone a la mansedumbre la excesiva blandu
ra, que omite la justa indignación contra el desorden para no 
molestarse en castigarlo.

C) Clemencia

501. 1. Noción. Es una virtud que inclina a l superior a 
mitigar, según el recto orden de la ra^ón, la pena o castigo debido al 
culpable. Procede de cierta dulzura de alma, que nos hace abo
rrecer todo aquello que pueda contristar a otro.

El perdón total de la pena se llama venia. I.a demencia siempre 
se refiere a un perdón parcial o mitigación de la pena. Ni se debe 
ejercer por motivos bastardos (v.gr., por soborno), sino por indul
gencia o bondad de corazón y sin comprometer los fueros de la jus
ticia. Es la virtud propia de los principes cristianos, que suelen ejer
citarla con los reos condenados a muerte, principalmente el Viernes 
Santo en memoria del divino Crucificado del Calvario.

502. 2. V icios opuestos. A la clemencia se oponen 
tres vicios: dos por defecto, la crueldad, que cs la dureza de
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corazón en la imposición de las penas, traspasando los límites 
de o justo, y la sevicia o ferocidad, que llega incluso a compla
cerse en el tormento de los hombres. Con razón se le llama 
ViClC| j  j St ® inhumano, y se ejerce — lo mismo que la 
crueldad—  primariamente en los hombres y secundariamente 
en los animales, a quienes se complace también en maltratar.

Por exceso se opone a la clemencia la excesiva lenidad de 
ánimo, que perdona o mitiga imprudentemente las justas pe
nas que es necesario imponer a los culpables. Es muy perni
ciosa para el bien público, porque fomenta la indisciplina, 
anima a los malhechores y compromete la paz de los ciuda
danos.

D) Modestia

503. 1. N oción. La modestia es una virtud derivada de
la templanza que inclina al hombre a comportarse en los movimientos 
internos y  externos y  en el aparato exterior de sus cosas dentro de los 

justos limites que corresponden a su estado, ingenio y  fortuna.

504. 2. Form as distintas. Cinco son los movimien
tos internos y externos que ha de moderar la modestia en ge
neral, que dan origen a otras tantas virtudes contenidas bajo 
ella:

1.° El movimiento del alma hacia la excelencia, que es modera
do por la virtud de la humildad.

2.° El deseo o apetito natural de conocer, regulado por la es
tudiosidad.

3." y 4.° Los movimientos y acciones corporales, que son mo
derados por la modestia corporal en las cosas serias y por la eutrapelia
en los juegos y diversiones.

5.° Lo relativo al vestido y aparato exterior, que se encarga de
regular la virtud de la modestia en el ornato.

Vamos a estudiarlas brevemente una por una, con sus vicios 
opuestos.

1.' H um ildad

505 1 N oción. La humildad es una virtud derivada de
la templanza que nos indina a cohibir o moderar el d e m u d o  ape
tito déla propia excelencia, dándonos et justo conocmsento de nuestra 
pequeñez. y  miseria principalmente con r,lacón a Dios.
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Expliquemos un poco la definición:
U n a  v ir t u d , p u e s to  q u e  in c lin a  a  a lg o  b u e n o  y e x c e le n te .
D k r iv a d a  d e  l a  te m p la n z a , a  t r a v é s  d e  la m o d e s t ia .
Q uk n o s in c lin a  a  coh ib ir o  m o d e ra r , como todas las virtudes de

rivadas de la templanza.
E l d e so r d e n a d o  a p e t ito  d e  l a  propia e x c e le n c ia . Esta es, precisa

mente, la definición de la soberbia, vicio contrario a la humildad.
D án do no s e l  ju st o  conocim iento  d e  n u estra  peq u en ez  y m iseria . 

Nótese que se trata del justo conocimiento, o sea, de la auténtica rea
lidad de las cosas. Por eso decía Santa Teresa que «la humildad es 
andar en verdad; que lo es muy grande no tener cosa buena de nos
otros, sino ta miseria y ser nada; y quien esto no entiende, anda en 
mentira» 3.

P rincipa lm en te  con relación  a D io s . Esta es la verdadera raíz de 
la humildad y su verdadero enfoque. Si establecemos la compara
ción con los demás hombres, no hay hombre tan malo que no pue
da pensar que hay otro peor que él; pero, si comparamos nuestro 
ser y buenas cualidades con la excelsa grandeza de Dios, no hay san
to tan encumbrado — aunque sea la mismísima Madre de Dios— 
que no tenga que hundirse en un abismo de humildad. Ante Dios 
nadie es ni representa absolutamente nada.

Por eso los verdaderos humildes pueden, sin faltar a la verdad, 
colocarse a los pies de todos. Porque, como la humildad se refiere 
propiamente a la reverencia que el hombre debe a Dios, puede cual
quier hombre someter lo malo que tiene de sí propio — pecados, 
miserias e imperfecciones— a lo bueno que Dios ha querido poner 
en cualquier prójimo — todas sus buenas cualidades— ; y en este 
sentido puede considerarse como más indigno que él.

La humildad, por consiguiente, se funda en dos cosas principa
les: en la verdad y en la justicia. La verdad nos da el conocimiento ca
bal de nosotros mismos — nada bueno tenemos sino lo que hemos 
recibido de Dios— , y la justicia nos exige darle a Dios todo el ho
nor y la gloria que exclusivamente a El le pertenece (1 Tim 1,17). 
La verdad nos autoriza para ver y admirar los dones naturales y so
brenaturales que Dios haya querido depositar en nosotros; pero la 
justicia nos obliga a glorificar, no al bello paisaje que contemplamos 
en et lienzo, sino al Artista divino que lo pintó.

506. 2. E x c e le n c ia . La humildad no es la m ayor de
todas las virtudes. Sobre ella están las teologales, las intelec
tuales (sobre todo la prudencia) y la justicia (principalmente 
la legal). Pero en cierto sentido es ella la virtud fundamental, 
com o fundam ento negativo de todo el edificio sobrenatural, 
lis  ella, en efecto, la que remueve los obstáculos para recibir el

* San ía  Tm m a, Mormdat ttxfat 10,7,



influjo de la gracia, que seria imposible sin ella, ya que la Sa
grada Escritura nos dice expresamente que Dios resiste a ios 
soberbios y  da su gracia a los humildes (Sant 4,6). Kn este sentido, 
la hum ildad y la fe son las dos virtudes fundamentales, en 
cuanto que constituyen com o los fundamentos o  cimientos de 
todo el edificio sobrenatural, que se levanta sobre la humil
dad com o fundam ento negativo — removiendo los obstácu
lo® Y s°b r e  la fe com o fundamento positivo, estableciendo 
el prim er contacto con D ios (cf. II-II, 161,5 c y ad 2).

507. 3. V ic io  op u esto : so b erb ia . A la humildad se
opone directam ente la soberbia, que es uno de los pecados 
más g raves y, desde luego, el mayor obstáculo que el hombre 
puede poner a la gracia de Dios.

1) N oción. La soberbia es el apetito desordenado de la propia ex
celencia.

El soberbio no repara en medios y procedimientos para sobresa
lir sobre los demás. Y si a veces afecta una postura de aparente hu
mildad y falsa modestia, es tan sólo como táctica sagaz e hipócrita 
para alcanzar mejor sus objetivos.

2) Form as. Aunque sus formas son variadísimas, Santo To
más, siguiendo a San Gregorio, señala cuatro principales:

a) Atribuirse a sí mismo los bienes que se han recibido de 
Dios.

b) O creer que los hemos recibido en atención a nuestros pro
pios méritos.

c) Jactarse de bienes que no se poseen en absoluto o, al me
nos, no en tanto grado.

d) Desear exclusivamente el propio brillo, con desprecio de los 
demás.

3) Gravedad. La soberbia es, de suyo, pecado mortal; pero 
podría ser venial por parvedad de materia o por imperfección del 
acto. En alguna de sus manifestaciones (soberbia contra Dios, ne
garse a aceptar la fe católica, etc.) es un pecado gravísimo, de los 
mayores que se pueden cometer. Más que pecado capital, ha de con
siderársela como la rat'z y la Madre de todos los demás pecados, in
cluso de los capitales (cf. 11-11,162,7-8). Fue el pecado de los angeles 
(1,63,2) y el del primer hombre (11-11,163,1), que traieron todos los 
males y calamidades que atormentan a la humanidad.

L a  s o b e r b ia  e s  u n o  d e  lo s  p e c a d o s  m á s  p e l ig r o s o s ,  p o r  v a r ia s  ra-

2° n* j  Porque se insinúa cautelosamente hasta en las buenas obras, 
haciéndolas perder su brillo y mérito ante Dios y acaso convirt.en-

d d i / n porqu“ su fuen.e y raíz esú en nosotros mismos (en el

¡ ‘■2. Ím  dtbtrtt para tonudo mitmo 45)
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amor propio desordenado), y nada hay tan difícil de desarraigar e 
incluso de conocer con claridad.

c) Porque el que se deja dominar por la soberbia lleva consigo 
una de las señales más claras y terribles de reprobación. De hecho, 
el único pecado que Cristo rechazó con indignación en el Evangelio 
fue el orgullo y obstinación de los fariseos.

4) Vicios derivados. Como rat\ y madre de todos los desór
denes, de ella proceden, de manera más o menos directa o inmedia
ta, todos los demás pecados. Todos tienen por objeto, en su fondo 
substancial, el propio egoísmo, la satisfacción de nuestros propios 
gustos y caprichos, aunque sea enteramente de espaldas a Dios. 
Pero, de una manera más inmediata y directa, de la soberbia proce
den la presunción ante Dios, el desprecio de los demás (manifestado de 
mil modos: altanería, injurias, burlas, humillaciones públicas, etc.) y 
la jactancia y vanagloria. Una verdadera sentina de pecados que huelen 
a infierno y confusión eterna.

2.* E stud io sidad

508. 1. N o c ió n . Se designa con este nom bre la virtud
que tiene por objeto moderar, según las reglas de la recta ra^ón, el 
apetito o deseo de saber.

El hombre, como dice Aristóteles, desea naturalmente conocer. 
Nada más noble y legitimo. Pero este apetito natural puede extra
viarse por tos caminos de lo ilícito y pecaminoso, o ejercitarse más 
de la cuenta, abandonando otras ocupaciones más graves o indispen
sables, o menos de lo debido, descuidando incluso el conocimiento 
de las verdades necesarias para el cumplimiento de los propios debe
res. Para regular todo esto, dirigiendo el apetito natural de conocer 
según las normas de la razón y de la fe, tenemos una virtud especial: 
la estudiosidad.

509. 2. V ic io s  o p u esto s. A la estudiosidad se o p o 
nen principalmente dos vicios: uno por exceso, la curiosidad, y 
otro por defecto, la negligencia en la adquisición de la verdad.

1) L a  curiosidad es el apetito desordenado de saber cosas inú
tiles o perjudiciales. Puede referirse tanto al conocimiento intelecti
vo como al sensitivo, dando origen a multitud de desórdenes.

Acerca del conocimiento intelectivo cabe el desorden:
a) Por el mal fin (v.gr., para ensoberbecerse de ia ciencia o 

para aprender a pecar).
b) Por el objeto de la ciencia (v.gr., de cosas inútiles, con daño 

de lat fundaméntale*).
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c) Por emplear medios desproporcionados (como ocurre en la ma
gia, espiritismo, etc.).

d) Por no referir debidamente ¡a ciencia a Dios.
e) Por querer conocer lo que excede nuestras fuerzas y capacidad

(11-11,167,1). ^ '

Acerca del conocimiento sensitivo la curiosidad recibe el nom
bre de concupiscencia de los ojos (cf. 1 Jn 2,16). Cabe el desorden de 
dos modos principales:

a) Por no referirlo a algo útil y ser más bien ocasión de disipar 
el espíritu.

b) Por ordenarlo a algo malo (v.gr., ver a una mujer para de
searla o interesarse de la vida ajena para denigrarla) (ibid., 167,2).

Estos principios tienen infinidad de aplicaciones en las lecturas, 
conversaciones, espectáculos, etc., etc.

2) L a  pereza o negligencia en la adquisición de la verdad 
puede ser pecado mortal o venial, según la importancia o necesidad 
de los conocimientos a que se refiere y el grado de voluntariedad. 
Es gravísima cuando afecta a las verdades de la fe o a los deberes 
profesionales, cuya ignorancia puede perjudicar gravemente a los 
demás (médicos, confesores, etc.). Es el defecto propio de los malos 
estudiantes.

3.* M o d estia  corporal

510. 1. N oción. Es una virtud que nos inclina a guardar 
el debido decoro en los gestos y  movimientos corporales. Hay que 
atender principalmente a dos cosas: a la dignidad de la propia 
persona y a las personas que nos rodean o lugares donde nos 
encontramos.

La modestia corporal tiene una gran importancia individual y 
social. De ordinario, en el exterior del hombre se transparenta clara
mente su interior. Gestos bruscos y descompasados, carcajadas rui
dosas, miradas fijas o indiscretas, modales relamidos y amanerados y 
otras mil impertinencias por el estilo son índice, generalmente, de 
un interior desordenado y zafio.

511. 2. V icios opuestos. A la modestia corporal se 
oponen dos vicios principales: uno por exceso, la afectación o  
amaneramiento, y otro por defecto, la rusticidad y  ordinariez 
zafia y ramplona. De ordinario no suelen pasar de pecado ve
nia).
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4 . *  E u t r a p i - u a

512. 1. Noción. Se conoce con este nombre una vir
tud especial que tiene por objeto regular, según el recto orden de la ra- 
%on, los juegos y  diversiones.

Santo Tomás, al describir esta virtud (11-11,168,2), hace un análi
sis acabadísimo, que proporciona los grandes principios de lo que 
podríamos llamar «teología de las diversiones». Empieza proclaman
do la necesidad del descanso corporal y espiritual para rehacer las 
fuerzas deprimidas por el trabajo en ambos órdenes. El recreo se im
pone por una necesidad física y social, reclamada por el bienestar 
propio y ajeno. Pero hay que evitar tres inconvenientes que pueden 
afectarle fácilmente:

a) Recrearse en cosas torpes o nocivas.
b) Perder del todo la seriedad del alma.
c) Hacer algo que desdiga de la persona, lugar, tiempo y otras 

circunstancias semejantes. Es admirable la doctrina que el Doctor 
Angélico expone en este artículo.

513. 2. V icios opuestos. Contra esta virtud hay dos
vicios opuestos; uno por exceso, la necia alegría, que se entre
ga a diversiones ilicitas, ya sea por su mismo objeto (torpe
zas, obscenidades, perjuicios al prójimo, etc.), ya por falta de 
las debidas circunstancias de tiempo, lugar y persona; y otro 
por defecto, la austeridad excesiva, que rechaza incluso la re
creación honesta y sana. Son los perpetuos aguafiestas, que 
no se recrean nunca ni dejan recrear a los demás.

5 /  M odkstia  kn kl o rn a to

514. 1. N oción. Es una virtud derivada de la templanza
que tiene por objeto guardar el debido orden de la ra^ón en el arreglo 
del cuerpo y  del vestido y  en el aparato de tas cosas exteriores.

El cardenal Cayetano, insigne comentarista de Santo Tomás, dis
tingue cuatro finalidades en el uso del vestido:

a) Física, para defendernos del frío.
b) Moral, para cubrir nuestra desnudez.
c) Social, para conservar la dignidad y decencia del propio esta

do llevando los vestidos apropiados.
d) Estética, para acrecentar la belleza corporal. En las (res pri

meras apenas cabe el desorden; en la cuarta, en cambio, es muy fácil 
incurrir en ¿1.
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515. 2. V icios opuestos. Aunque contra esta, como
contra las demás virtudes, se puede pecar por exceso y por 
detecto, hay muchas maneras de incurrir en uno y otro extre
mo. He aquí los principales desórdenes que señala Santo T o 
más en un artículo escrito hace siete siglos, y que resulta hoy 
de palpitante actualidad (11-11,169,1).

1.“ Cuando en el modo de vestir se «mirarían las sanas cos
tumbres de un pueblo. Y cita las siguientes palabras de San Agustín: 
«Un convenio establecido en una ciudad o en un pueblo, sea por el 
uso o por la ley, no puede ser pisoteado por el capricho de un ciu
dadano o de un extranjero». Medítenlo las autoridades encargadas 
de velar por la moralidad pública ante la invasión desvergonzada de 
tantos y tantas «turistas» extranjeros.

2 ° Por el uso de esos trajes u ornatos con afecto desordenado y 
libidinoso, desdigan o no de las costumbres del lugar donde vi
vimos.

3.° Por la vanagloria y  ostentación del lujo en el vestir. Es muy 
significativo que en la parábola del rico epulón, condenado al infier
no, se nos advierta expresamente que vestía de púrpura y lino 
(Le 16,19).

4.° Por la sensualidad con que se buscan los vestidos suaves y 
delicados.

5.° Por la excesiva solicitud empleada en el cuidado del vestido,
aunque no exista desorden alguno por parte del fin.

6.° Por la negligencia excesiva, que lleve a presentarse en forma
indecorosa según el estado y condición de la persona.

7.° Por jactancia, o sea, cuando se toma ocasión del mismo de
saliño en el vestir para ufanarse de virtud o perfección. Este defecto 
es más repugnante e hipócrita, por presentarse con capa de virtud.

Por su especial importancia y peligrosidad dedica Santo Tomás 
otro artículo (ibid., 2) al ornato de las mujeres en lo relativo al ves
tido, perfumes, colores, etc. Dice, en resumen, que la mujer casada 
puede arreglarse para agradar a su marido y evitar con eso muchos 
inconvenientes. Las no casadas pecarían mortalmente si con esos 
adornos pretendieran un fin gravemente malo. Si lo hacen por sim
ple vanidad o ligereza femenina y no exceden los límites de lo ho
nesto ni se siguen graves inconvenientes, pecan tan sólo venialmen
te. Y si, manteniéndose dentro de estos límites, renuncian también 
al motivo de la propia vanidad, no cometen pecado alguno. Tampo
co hay ningún desorden en ocultar una deformidad corporal proce
dente de una enfermedad o causa similar (ad 2).



L I B R O  T E R C E R O

Los deberes para con el prójimo

Al abordar el conjunto de nuestros deberes para con el prójimo, 
es preciso establecer una triple relación: deberes individuales, familia
res y sedales. Unicamente así se pueden recoger en toda su universa
lidad y amplitud, procediendo, a la vez, con orden, claridad y lógi
ca. Vamos, pues, a subdividir este tercer libro de la segunda pane 
de nuestra obra en tres grandes tratados, correspondientes a aque
llos tres aspectos fundamentales.

T R A T A D O  I 

Los deberes individuales
Todos los deberes para con el prójimo — individuales, familiares 

y sociales— giran en torno a dos virtudes fundamentales: caridad y 
justicia. Es evidente que nadie tiene que ver con el prójimo la fe ni 
la esperanza entre las virtudes teologales, puesto que se refieren ex
clusivamente a Dios; ni tampoco la prudencia, fortaleza y templanza 
— con sus derivadas— entre las morales, puesto que están encarga
das de regular directamente nuestra propia moralidad individual. 
Quedan únicamente, por lo tanto, la caridad y la justicia, en torno 
a Jas cuales giran todos nuestros deberes morales con relación al 
prójimo.

Vamos, pues, en primer tugar a estudiar, en dos secciones dis
tintas, los deberes de caridad y los de justicia para con el prójimo, 
considerado como individuo particular.



S E C C I O N  I 

Deberes de caridad

Dividimos esta sección en tres capítulos:
1) El precepto de la caridad para con el prójimo.
2) Las obras de caridad.
3) Los pecados opuestos.

C A P I T U L O  I 

El precepto de la caridad
Sumario: Expondremos su existencia, extensión y orden que debe guardarse en

el ejercicio de la misma.

516. 1. Existencia. Vamos a establecerla en la si
guiente

Conclusión: Existe un precepto especial de amar al prójimo con amor
de caridad sobrenatural extemo e interno.

P r en o t a n d o s . 1 .° Hay un amor puramente natural por el que 
se ama al prójimo por sus dotes o cualidades naturales, ya sean de 
tipo material (belleza, fortuna, etc.), ya de tipo espiritual (ciencia, in
genio, arte, etc.). Y hay otro amor estrictamente sobrenatural por el 
que se le ama por Dios y para Dios, o sea, en cuanto hijo de Dios, 
hermano en Cristo, templo del Espíritu Santo, etc. El amor pura
mente natural no es malo, con tal que no envuelva nada pernicioso 
o desordenado; pero aqui nos referimos exclusivamente al amor so
brenatural.

2.° Por prójimo entendemos todas las criaturas de Dios capaces 
de la gloria eterna; o sea, todos los hombres del mundo sin excep
ción (incluso pecadores, herejes, ateos, etc.), los bienaventurados del 
cielo y las almas del purgatorio. No los condenados del infierno, 
porque son irreparablemente enemigos obstinados de Dios c incapa
ces de la gloria eterna. Amarles a ellos equivaldría a odiar a Dios.

3.° Este amor sobrenatural al prójimo ha de albergarse siempre 
en el corazón (amor interno) y ha de manifestarse al exterior (amor 
externo) siempre que se presente la ocasión o lo requiera el caso.



Entendida en este sentido, he aquí las pruebas de la con
clusión:

a )  L a  S a g r a d a  E s c r i t u r a .  Consta expresamente tanto en el 
Antiguo como en el Nuevo Testamento: «Amarás a tu prójimo 
como a ti mismo Yo, Yahveh» (Lev 19,18); «El segundo, semejante 
a éste, es: amarás al prójimo como a ti mismo» (Mt 22,39).

«Un precepto nuevo os doy: que os améis los unos a los otros 
como yo os he amado» (Jn 13,34).

«Hijitos, no amemos de palabra ni de lengua, sino de obra y de 
verdad» (1 Jn 3,18). Hay otros muchos textos.

b) E l m a g is te r io  dk l a  I g le s ia .  La Iglesia ha condenado las 
siguientes proposiciones laxistas:

«No estamos obligados a amar al prójimo por acto interno y 
formal» (D 1160).

«Podemos satisfacer al precepto de amar al prójimo por solos ac
tos externos» (D 1161).

No bastan, por consiguiente, los actos meramente externos de ca
ridad, practicando, v.gr., las obras de misericordia o de beneficen
cia. Es menester que vayan acompañados de los actos internos, de
seándole al prójimo sinceramente toda clase de bienes '— sobre todo 
la salvación eterna de su alma— , alegrándonos de su prosperidad y 
compadeciéndonos de sus adversidades. No olvidemos que la reli
gión cristiana no se reduce a una serie de actos y ceremonias exter
nas, sino que ha de practicarse, ante todo, «en espíritu y en verdad» 
(Jn 4,23).

2. Extensión. El precepto de la caridad, como ya he
mos dicho, se extiende o ha de recaer sobre todos aquellos 
que son capaces de la gloria eterna o gozan ya de ella. Por 
consiguiente, sólo excluye a los demonios y condenados del 
infierno, definitivamente enemigos y separados de Dios para 
toda la eternidad.

Por la especial dificultad que pudiera haber en ello, vamos a exa
minar con más detalle de qué manera obliga el precepto de la cari
dad con relación a los pecadores y a los propios enemigos.

a) El amor a los pecadores

517. San Agustín dice hermosamente que «ningún pecador, en 
cuanto tal, es digno de amor; pero todo hombre, en cuanto tal, es 
amable por D ios»1. Hn efecto: el hombre, en cuanto pecador y cul

P.//. Mora/ tsptctal

1 Saw A o iu tIn , Di dotfrina rbrufid/té 1.1 c.27: Mí. 34.21).
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pable, no es digno de amor, sino más bien de odio, ya que, mientras 
permanezca en ese estado, es aborrecible a los ojos de Dios. Pero en 
cuanto criatura humana, capaz todavia de la gloria eterna por el 
arrepentimiento de sus pecados, debe ser amado con amor de cari
dad. Y precisamente el mayor amor y servicio que le podemos pres
tar es ayudarle a salir de su triste y miserable situación. Por eso, el 
apostolado sobre los pecadores para atraerles al buen camino es el 
acto más exquisito de caridad que con ellos podemos realizar.

Por lo mismo, no es licito jamás desearle al pecador algún ver
dadero mal (v.gr., el pecado o la condenación eterna). Pero es licito 
desearle algún mal físico o temporal bajo el aspecto de un bien mayor, 
como sería, por ejemplo, una enfermedad o adversidad para que se 
convierta, la corrección de un escándalo (v.gr., por el encarcela
miento o destierro del que lo produce) o el bien común de la socie
dad (v.gr., la muerte de un escritor impío o de un perseguidor de 
la Iglesia para que no siga haciendo daño a los demás).

Corolario. Santo Tomás prueba, con su lucidez habitual, que 
los pecadores que se apartan de Dios por satisfacer sus pasiones 
(por lo que parece que se aman a sí mismos más que al mismo 
Dios), en realidad no se aman, sino que más bien se odian. Porque 
amarse es desearse y procurarse un verdadero bien, y odiarse es de
searse o procurarse un mal. Ahora bien: el pecador, al procurarse 
desordenadamente un bien sensual para su propio cuerpo o natura
leza sensitiva (que es lo que el hombre tiene de común con los ani
males), se acarrea un gran daño espiritual para su alma o naturaleza 
racional (que le especifica y constituye en cuanto hombre). Luego 
en el amor desordenado que el pecador tiene a si mismo late un in
menso error, que en el fondo equivale a un verdadero odio contra 
sí mismo2.

b) E l amor a los enem igos

518. P r en o ta n d o . Bajo el nombre de enemigos se compren
den: a) todos aquellos que nos hicieron una verdadera injuria y no 
la han reparado todavia; b) los que nos odian; c) los que son dignos 
de una justa antipatía por motivo racional (v.gr., por sus escándalos 
o malos ejemplos). La enemistad se opone directamente al amor de 
benevolencia y suele nacer del odio y de la envidia.

Vamos a establecer en una serie de conclusiones las obli
gaciones fundamentales de caridad con relación a los ene
migos.

J cf. 11-11,25,7; Dt virt. 2 a 12 ad 6.
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Conclusión 1.*: Hay que amar a loa enemigos con verdadero amor de

caridad; pero no en cuanto enemigos, sino en cuanto hombres capa
ces de la eterna bienaventuranza.
Esta conclusión tiene dos partes, que vamos a probar por sepa

rado. He aqui las pruebas de la primera:
a ) L a  S a g r a d a  E s c r i t u r a .  Ya en el Antiguo Testamento, en 

el que imperaba la ley del temor, encontramos preciosas manifesta
ciones de amor a los enemigos en Job, José, Samuel, David, ctc. Es 
cierto que en algunos lugares, sobre todo de los Salmos, se pide el 
castigo y exterminio de los enemigos; pero ello no obedece al deseo 
de venganza o al odio de enemistad contra ellos, sino al deseo de 
que resplandezca la justicia de Dios y se restablezca el orden concul
cado por los pecadores. Por lo demás, aun en la Antigua Ley encon
tramos textos tan hermosos como los siguientes, de puro sabor 
evangélico:

«Si encuentras el buey o el asno de tu enemigo perdidos, 
llévaselos. Si encuentras el asno de tu enemigo caído bajo la 
carga, no pases de largo, ayúdale a levantarlo» (Ex 23,4-5).

«Si tu enemigo tiene hambre, dale de comer, y si tiene 
sed, dale de beber» (Prov 25,21).

Pero fue nuestro Señor Jesucristo quien elevó el perdón y amor 
a los enemigos a la categoría de ley fundamenta] de la Nueva Alianza:

«Habéis oído que fue dicho: Amarás a tu prójimo y abo
rrecerás a tu enemigo. Pero yo os digo: Amad a vuestros ene
migos y orad por los que os persiguen, para que seáis hijos 
de vuestro Padre, que está en los ciclos, que hace salir el sol 
sobre los malos y buenos y llover sobre justos y pecadores» 
(Mt 5,43-45).

«Porque, si vosotros perdonáis a otros sus faltas, también 
os perdonará a vosotros vuestro Padre celestial. Pero, si no 
perdonáis a los hombres las faltas suyas, tampoco vuestro Pa
dre os perdonará vuestros pecados» (Mt 6,14-15).

Esta sublime doctrina fue confirmada por el ejemplo heroico del 
Salvador, perdonando a sus verdugos desde lo alto de la cruz (Le 
23,34), y por todos sus discípulos, comenzando por el protomártir 
San Esteban (Act 7,60).

h) F«a r a z ó n  tj-.oi.("k»k;a. La misma razón natural dicta que los 
miembros de una misma socicdad se amen y ayuden mutuamente, 
porque, de lo contrario, se seguirían muchos daños ¡il bien común 
por las riñas y venganzas entre los hombres. Si a esto añadimos que 
la recia razón dicta que tratemos a los demás como quisiéramos que 
nos trataran a nosotros, estará fuera de toda duda la perfecta conve
niencia del perdón y amor a los propios enemigos.

Sin embargo, no se nos manda amar a los enemigos pre
cisamente porque lo son, sino únicamente a pesar de ello. Ni
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es lícito tam poco am ar a los vicios y defectos del prójima#, 
sino que es preciso «odiar al delito y compadecerse del delin
cuente». lam p o co  se nos exige, finalmente, amar a los ene
m igos con afecto sensible com o am am os al am igo; porque la 
caridad para con los enem igos cs estrictamente sobrenatural y, 
por lo m ism o, no es necesario sentirla en la parte sensitiva y 
pasional: basta que se anide de veras en el fondo del corazón 
y se manifieste exteriormente en la forma que concretarem os 
en seguida.

Conclusión 2.*: El amor a los enemigos obliga a deponer todo odio de
enemistad y todo deseo de venganza.

P r e n o t a n d o . El odio d e  enemistad, llamado también de malevo
lencia, cs el que desea algún mal a una persona por considerarla 
mala en si misma. Se opone al amor de benevolencia y de amistad y 
es la forma más extremista del odio a una persona.

Se prueba la primera pane:

a) L a S agrada  E scritura . Además de los textos citados, he 
aquí la expresa declaración del apóstol San Juan:

«Quien aborrece a su hermano es homicida, y ya sabéis que todo 
homicida no tiene en si la vida eterna» (1 Jn 3,15).

«Si alguno dijese: ‘Amo a Dios’, pero aborrece a su hermano, 
miente. Pues el que no ama a su hermano, a quien ve, no cs posible 
que ame a Dios, a quien no ve. Y nosotros tenemos de El este pre
cepto: que quien ama a Dios ame también a su hermano» (1 Jn 
4,20-21).

b) La r a z ó n  t e o l ó g ic a . El odio de enemistad se opone direc
tamente a la caridad y constituye, por lo mismo, un grave desorden. 
Sin embargo, podría ser pecado leve por imperfección del acto (o 
sea, por falta de perfecta advertencia o consentimiento), y acaso 
también por parvedad de materia (v.gr., deseándole un pequeño 
daño).

Corolario. 1.° Como el odio de enemistad es intrínsecamente 
malo, no es lícito desearle at prójimo algún mal en cuanto mal; pero, 
como ya dijimos, se le podría desear algún mal físico o temporal (no 
espiritual) para su enmienda (v.gr., una enfermedad a un joven diso
luto para que se arrepienta de su mala vida), o por el bien común 
(v.gr., la muerte de un perseguidor de la Iglesia para que deje de 
hacer daño, aunque mejor sería rogar por su conversión), o incluso 
por el bien de unos pocos, que prevalece sobre el bien de uno solo 
(v.gr., el castigo del padre que educa pésimamente a sus hijos).

2." No siendo lícito desear el mal al enemigo, tampoco lo es 
maldecirle. La maldición es, de suyo, pecado mortal contra la caridad, 
a la que se opone directamente. Sin embargo, en la práctica, muchas 
veces no pasa de pecado venial, ya sea por parvedad de materia o
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por imperfección del acto. Con frecuencia esas maldiciones son efec
to de una ira momentánea y no se dicen ni desean en serio. No obs
tante, es obligatorio abstenerse de ellas y corregir con energía esa 
mala costumbre, por razón del escándalo y de otros muchos incon
venientes que llevan consigo. Volveremos sobre esto al explicar el 
octavo mandamiento del decálogo (cf. n.823-24).

En cuanto al deseo de venganza, he aquí la luminosa doctri
na que expone Santo Tomás:

«La venganza se ejerce por un mal penal impuesto al culpable, 
en la cual se debe tener en cuenta la intención del que la ejerce. Y 
así, si busca principalmente el mal del culpable y se alegra de él, esto es 
absolutamente ilicito, porque gozarse del mal del prójimo es odio, 
opuesto a la caridad que debemos tener para con todos los hombres. 
No vale excusarse con que el otro le infligió antes a él injustamente 
un mal, como tampoco es excusable odiar a quien nos odia. La ra
zón de todo esto es que no podemos pecar contra quien primero 
nos ha inferido un mal, pues esto es lo que prohíbe el Apóstol 
cuando dice: «No te dejes vencer del mal, antes vence al mal con el 
bien» (Rom 12,21). En cambio, si ¡a intención de quien ejecuta la vengan- 
%a es conseguir el bien del culpable por medio del castigo, como lo sería lo
grando su enmienda, o, al menos, su cohibición, tranquilidad de los 
demás y ejercicio de la justicia y del honor debido a Dios, entonces 
puede ser lícita la venganza teniendo en cuenta otras circunstancias 
debidas» 3.

Nada fundamental se puede añadir a esta magnífica expo
sición. Pero, para mayor abundamiento, nótese lo siguiente:

1.° Los buenos deben tolerar a los malos y soportar paciente
mente las injurias que les irroguen a ellos, pero no así las injurias 
contra Dios o el prójimo. Como dice San Juan Crisóstomo, «ser pa
ciente con las injurias propias es digno de alabanza; pero querer di
simular las injurias contra Dios es impío» (ibid., ad 2).

2.° No es lícito ejercitar la venganza por propia autoridad, a no 
ser en el caso de sorprender al delincuente in flagranti (v.gr., en el 
acto de cometer el robo); y aun entonces moderadamente, o sea, 
cuanto sea menester para reparar la injuria y frenar o cohibir al de
lincuente para el futuro. Si el delito se cometió hace ya tiempo, no 
es lícito ai particular tomarse la justicia por su mano, a no ser que 
la legitima autoridad encargada de administrarla no pueda o no 
quiera imponer la debida reparación.

3." Deponiendo todo odio interior y exterior y buscando úni
camente el bien del culpable o la legítima reparación de los propios 
derechos conculcados, es lícito abrir pleito e incluso pedir a la auto
ridad pública el castigo del malhechor. San Alfonso era más riguro*

» IMI,108.1.
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so en cuanto a este último punto (deseo del castigo), por parccerlc 
que apenas puede hacerse sin que se mezcle algo de odio o enemis
tad, ya que no se suele sentir el mismo celo por el castigo de los de
más culpables, sino sólo por los que nos han ofendido a nosotros, 
lo cual es muy sospechoso *. Sin embargo, si se reunieran las debi
das circunstancias, no podría tacharse de inmoral el deseo del justo 
castigo del culpable; porque, si quedaran siempre impunes, los mal
hechores se animarían a continuar sus fechorías y desmanes, lo que 
acarrearía graves trastornos a la sociedad y a la pacífica convivencia 
de los ciudadanos honrados.

Conclusión 3.*: El precepto de amar a los enemigos obliga » otorgarle*
ordinariamente los signos comunes de amistad y afecto, y, en deter*
minadas circunstancias, incluso los signos especiales.

P r en o t a n d o . Se entiende por signos comunes de amistad los que 
se ofrecen de ordinario entre vecinos, conocidos y personas de bue
na educación (el saludo, responder a sus preguntas, etc.). Signos es
pecia/es son los que no suelen ofrecerse a todos, sino únicamente a 
los familiares y amigos (conversar familiarmente, visitarse, escribir
se, etc.). En la práctica hay que considerar como signos comunes to
dos aquellos cuya ausencia sería considerada por cualquier persona 
sensata y prudente como signo de enemistad.

a) L as se ñ a l e s  comunks de amistad y afecto no se le pueden ne
gar al enemigo, porque ello equivaldría a manifestarle odio y a es
candalizar a los demás (v.gr., no contestando a su saludo o negán
dose a responder cuando pregunta, etc.). No es necesario, sin em
bargo, adelantarse al saludo, a no ser que por la dignidad de la 
persona enemiga, por la costumbre o por el conjunto de circunstan
cias equivaliera esta omisión a un acto de positiva enemistad. Por la 
misma razón, jamás es lícito excluir al enemigo de las oraciones co
munes que se hacen, v.gr., por la conversión de los pecadores.

b) L as señ a les  especia les que se reservan únicamente para los 
familiares y amigos no es necesario ofrecérselas a los enemigos; por
que no es obligatorio ofrecérselas a todo el mundo, y, por consi
guiente, no puede pretender el enemigo ser de mejor condición que 
los demás. Sin embargo, en especiales circunstancias (v.gr., cuando 
el enemigo se encuentra en necesidad tal que no puede salir de ella 
sino por nuestro especial auxilio o ayuda) estaríamos obligados a 
atenderle en esa forma especial; porque en estos casos es obligatorio 
ofrecer esas muestras especiales a cualquier prójimo, sea amigo o ene
migo. En la práctica será suficiente tratar al enemigo como trataría
mos a cualquier persona desconocida: con signos comunes o espe
ciales, según los casos5.

4 S an  A lfo n so , Homo apon. «r.4,27.
> Sanco Tomás resume en un articulo admirable toda esc» doccr.ni tlcl amor a los 

enemigos. He aquí sus propias palabras: «El »mor a los enemigos puede encenderse de

.Moral fiara it/^lartt I ^
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Casos prácticos. 1.” No pcca el padre que, sin odio interior, 
V sólo como justo castigo y para enmienda de su hijo gravemente 
culpable, no le mira ni habla por algún tiempo (v.gr., por dos o tres 
días). Pero no debe prolongar su castigo si el hijo se humilla y pide 
perdón.

2." Ordinariamente cometerán pecado grave dos alumnos de 
un mismo colegio, dos religiosos de una comunidad, etc., que rehú- 
van hablarse o saludarse durante largo tiempo, porque esto apenas 
puede hacerse sin algún odio interior y sin escándalo de los demás.

3." Es pecado grave excluir al enemigo de las oraciones comunes 
o de las limosnas, venta de géneros comerciales, correspondencia en 
el saludo, etc.; o rehuir deliberadamente el encontrarse con él, por 
lo menos si el lo advierte y lo lleva muy a mal.

Conclusión 4.a: El precepto de amar a los enemigos obliga a procurar
la reconciliación lo más pronto posible.

Hay que distinguir entre la reconciliación interior y la exterior. La 
puramente interior ha de producirse inmediatamente de recibir la 
ofensa, ya que no es lícito mantener en el alma un solo instante el 
odio o rencor al enemigo u ofensor. Pero la reconciliación exterior 
no siempre se puede realizar inmediatamente, ya que a veces sería 
contraproducente (v.gr., mientras el ofendido está dominado por la 
ira) y empeoraría la situación. Hay que esperar el momento y las cir
cunstancias oportunas para asegurar el éxito.

En cuanto al orden con que debe hacerse la reconciliación, por lo 
regular deberá tomar la iniciativa el ofensor. Y si, como ocurre casi 
siempre, se ofendieron mutuamente, deberá iniciar la reconciliación 
el que ofendió primero, o el que ofendió más gravemente, o la persona 
de menor dignidad si son de desigual condición. La persona ofendida 
no tiene obligación de tomar la iniciativa de la reconciliación si ella 
no ofendió en modo alguno al ofensor (aunque cs muy fácil creerse 
falsamente en esta situación), si bien ha de dar a entender que, por 
su parte, no habrá inconveniente en llegar a ella. E incluso tendría 
obligación de tomar por caridad la iniciativa de la reconciliación si

tres maneras. La primera, que se ame al enemigo en cuanto enemigo, y esto tí ptrrtrs* 
y (onfrarto a la túrtdúd, porque equivale a amar el mal de otro. I.a segunda, que se ame
a) enemigo en cuanto a su naturaleza humana, o sea, tn ¡tneral. Y cmo cs necesario para 
conservar la candad; y asi, el que ama a Ojos y al prójimo no puede excluir al enemigo 
de aquel amor general con que ama a todos sus prójimos. 1.a tercera, que se ame al ene
migo de un mtxlo tifxaalt o sea, con especiales muestras de amor. Y esto no es absolu
tamente necesario para la candad, poruuc no estamos obligados a amar de este minio 
a cada uno de los prójimos en particular, ya que este» seria completamente imposible. 
Pero es necesario tn lo prtpara<tón Htl ¿ritmo, o sea, que estemos dispuestos a otorgarle 
esas muestras especiales de amor st se presenta la necesidad de ello. Sin embargo, si *|. 
guno, aun sin presentarse la necesidad, quisiera ofrecerles esas muestras especiales por 
amor a Dios, seria un acto perfectísimo de candad. Porque, come» quiera que la candad 
nos impulsa a amar al prójimo por Dios, cuanio más amamos a D io s tamo más le mos 
tramos al própimo nuestro amor sin oue lo impida ninguna enemiMad; de manera *eme 
jante a tomo, si alguno amara muchísimo a un hombre, amaría también a sus hijo» 
aunque fueran enemiga suyos» fll 11,25,8).
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esta iniciativa fuera el único medio de que se arrepintiera el ofenv>r y 
saliera de su pecado.

No se requiere pedir expresamente perdón (aunque seria lo mejor 
y más perfecto si las circunstancias lo aconsejaran), sino que basta 
buscar la manera de restablecer la antigua armonia y amistad como 
si nada hubiera pasado (v.gr., conversando amablemente con él, in
vitándole a una fiesta, etc., o valiéndose, como intermediario, de un 
amigo de ambos).

El ofendido está obligado siempre a perdonar al ofensor que le 
pide perdón en forma directa o indirecta. Si se niega a hacerlo, co
mete un grave pecado contra la caridad, y regularmente no podrá ser 
absuelto mientras continúe en su obstinación. Si la muerte le sor
prende en este estado, su suerte será deplorable: «Perdónanos nues
tras culpas, así como nosotros perdonamos a los que nos han ofen
dido», decimos en el Padrenuestro. Y Cristo recalcó expresamente 
que, si no perdonamos al prójimo, tampoco nos perdonará a nos
otros nuestro Padre celestial (Mt 6,15). Tengase en cuenta, además, 
que esta negativa de perdón lleva casi siempre consigo la circunstan
cia de grave escándalo para los demás.

Intentada infructuosamente la reconciliación, no tiene obligación 
el ofensor de reiterar continuamente su petición de perdón. Basta 
con que haga saber al ofendido que, por su parte, retira la ofensa in
ferida y está dispuesto a restablecer la antigua amistad en cuanto él 
quiera.

519. Escolio. ¿Es mejor y más meritorio el amor al ene
migo que al amigo?

Santo Tomás se plantea expresamente esta cuestión (11-11,27,7) y 
la resuelve a base de unas distinciones. Si se ama al enemigo única
mente por Dios y al prójimo por Dios y por alguna otra razón huma
na, es mejor el primero, puesto que tiene a Dios por exclusiva cau
sa. Si se ama a ambos únicamente por Dios, será más perfecto y meri
torio el que se practique con mayor intensidad. Pero, si se les ama 
únicamente por Dios y con la misma intensidad, es más perfecto y 
meritorio amar al amigo que al enemigo; porque es más meritorio 
amar a los mejores, y es mejor el amigo que nos ama que el enemi
go que nos odia.

3. Orden de la caridad. En otro lugar hemos indicado ya el orden de la caridad entre Dios, nosotros mismos y el prójimo (cf. n.324). Pero vamos a insistir un poco más, estableciendo una triple relación: a )  entre Dios y nosotros;
b) entre nosotros y el prójimo; y c) entre los distintos pró
jimos.



a) Entre Dios y nosotros

520. Es evidente que Dios ha de ocupar el primer lugar en el orden de la caridad, ya que es en sí mismo la Bonaad infinita y el origen fontal de donde proceden todos los bienes que han de ser amados con amor de caridad, principalmente el mayor de todos, que es la eterna bienaventuranza. Por consiguiente, hemos de amar a Dios más que a nosotros mismos, más que a nuestra propia vida c incluso más que a nuestra propia salvación, que hemos de querer y procurar no tanto por el bien inmenso que nos reportará a nosotros, cuanto porque con ella glorificaremos y amaremos eternamente a Dios con todas nuestras fuerzas.
Sin embargo, no se nos exige acá en la tierra que nuestro amor 

a Dios tenga mayor fuerza e intensidad subjetiva que el amor que te
nemos, por ejemplo, a nuestros familiares. Basta que sea mayor obje
tiva y apreciativamente, o sea, según la elección de la voluntad (ante
poniendo el amor de Dios a otro cualquiera en conflicto con ¿1) y 
la estima intelectual (reconociendo que Dios es absolutamente el pri
mero y más digno objeto de nuestro amor). La intensidad subjetiva, 
afectiva o sentimental no depende de ta grandeza o excelencia del ob
jeto, sino de su cercanía a nosotros y de la viveza con que lo apre
hendemos. Por eso no es obstáculo al perfecto amor de Dios (obje
tivo y apreciativo) que amemos más a nuestros parientes o amigos 
subjetiva o sentimentalmente. Los santos, sin embargo, a medida que se 
unen más íntimamente a Dios, sienten que te aman más que a nadie, 
incluso subjetivamente; porque Dios — en efecto— va siendo para 
ellos el objeto cada vez más cercano y más vivamente aprehendido. 
En el cielo, finalmente, y por la misma razón, todos amaremos a 
Dios infinitamente más que a nadie, incluso con intensidad subjetiva, 
cumpliendo con ello perfectisimamente y en todos sus aspectos posi
bles el primer mandamiento de la ley divina: amar a Dios sobre to
das las cosas, con todo el corazón, con toda el alma y con todas las 
fuerzas (Mt 22,37-38).

b) Entre nosotros y el prójimo

521. Para mayor precisión y claridad, dados los distintos aspectos con que puede considerarse este orden, vamos a exponer la doctrina en forma de conclusiones.
Conclusión 1.*: En igualdad de órdenca y de circunatanciaa, el hombre 

tiene obligación de amarae a al mismo niái que a au propio pró
jimo.
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S e n t i d o .  Decimos en igualdad de órdenes (v.gr., dentro del 

orden natura! o del sobrenatural) y en igualdad de circunstancias 
(Y'gf'« padeciendo la misma necesidad que el prójimo), porque en 
distintos ordenes y circunstancias cambia completamente el orden de 
la caridad, como veremos en las conclusiones siguientes.

Se prueba la conclusión:
a)  La S a g r a d a  E s c r i t u r a .  La ley de Dios, tanto Antigua 

como Nueva, nos manda amar al prójimo como a nosotros mismos (I^ev 
19,18; Mt 22,39). O sea, que el amor que nos debemos a nosotros 
mismos es como el ejemplar y la regla del que debemos al prójimo. 
Ahora bien: como explica Santo Tomás, el ejemplar está siempre so
bre el ejemplado, y la regla sobre lo regulado por ella6.

b) La r a z ó n  t e o l ó g i c a .  Santo Tomás expone egregiamente la 
razón al decir que el orden de la caridad se establece por relación a 
Dios y a la bienaventuranza eterna. Ahora bien: el prójimo será 
nuestro socio y  compañero en la bienaventuranza eterna, de la que par
ticiparemos nosotros directamente. Y así como es más íntima y pro
funda la unidad que la unión, asi es mayor la razón de amarse a si 
mismo en cuanto participe directo de la eterna bienaventuranza que 
al prójimo que nos acompañará indirectamente en aquella suprema feli
cidad. Luego el hombre debe amarse a si mismo con amor de cari
dad más que a su propio prójimo7.

Conclusión 2.*: El hombre debe amar más su propio bien sobrenatural
que el bien sobrenatural del prójimo.

Es un sencillo corolario de la conclusión anterior. Si, en igualdad de órdenes y de circunstancias, la caridad bien entendida empieza por uno mismo, síguese que estamos obligados a procurar nuestro bien sobrenatural antes que el bien so
brenatural del prójimo.De este principio se desprenden consecuencias importantísimas. He aquí las principales:

1.* No es lícito jamás cometer el más ligero pecado so pretexto 
de socorrer espiritualmente al prójimo, aunque se diera el caso ab
surdo de que con ese pecado pudiéramos proporcionarle la gloria 
eterna8.

2.* No es lícito exponerse a peligro próxtmo de pecado por so
correr espiritualmente al prójimo, porque la doctrina contraria va 
contra la caridad para consigo mismo y está expresamente condena

*  Cf. 11-11,26,4, t td  tontra.
1 Ibid., ibid., en el cuerpo del inículo.
* Ibid., ibid.
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da por la Iglesia (D 1213), a no ser que se tomaran tales cautelas y 
precauciones que prácticamente convirtieran en remoto el peligro de 
pecar y se tratare de una gravísima necesidad espiritual del prójimo 
(v.gr., bautizar a un moribundo).

3.* Cuando el bien sobrenatural nuestro no es obligatorio, sino 
únicamente conveniente (v.gr., oír misa en día laborable), podemos 
— y a veces debemos— dejarlo por el bien sobrenatural del próji
mo (v.gr., para evitarle con nuestra presencia la ocasión de cometer 
un pecado). En este caso, en realidad, no se antepone el bien del 
prójimo al nuestro, sino que cambiamos el objeto de nuestro bien so
brenatural, ejercitando un acto de caridad en vez de aquel acto de 
devoción, con lo que salimos ganando nosotros mismos. La caridad 
está por encima de todo.

4.* Es lícito y laudable el llamado «acto heroico de caridad» en 
favor de las almas del purgatorio; pues, aunque parece a primera 
vista que va contra la caridad para consigo mismo — al regalarles 
todo el fruto satisfactorio de nuestras obras en vida y todos los sufra
gios que se nos apliquen después de la muerte— , en realidad bene
ficia enormemente al que lo hace, por su alto valor meritorio, que se 
traducirá en un gran aumento de gloria eterna en el cielo aunque 
tenga que padecer previamente un purgatorio más largo.

Conclusión 3.*: En desigualdad de bienes, el bien sobrenatural del pró
jimo debe prevalecer sobre nuestro propio bien natural.

La razón es clarísima. El orden sobrenatural es de tan soberana elevación y grandeza, que Santo Tomás no duda en afirmar que «el bien sobrenatural de un solo individuo está por encima del bien natural de todo el Universo»9. Se comprende fácilmente, por tratarse de un bien divino y eterno, infinitamente superior al bien humano y temporal de todos los hombres y aun de toda la creación universal. Por consiguiente, sería un desorden monstruoso anteponer nuestros intereses temporales (riquezas, comodidad, etc.), y aun nuestra misma vida, al bien sobrenatural del prójimo.
Fiste principio tiene infinidad de aplicaciones (v.gr., en la asis

tencia espiritual a enfermos contagiosos, apestados, etc., y en multi
tud de casos de ginecología). Ks un crimen el alx>rto directo y vo
luntario, aun el llamado terapéutico para salvar la vida de la madre, 
puesto que se sacrifica la vida eterna del niño (que muere sin bautis
mo) por salvar la vida temporal de la madre, que vale infinitamente 
menos (sobre esto véanse los n.563-65).

» I 11,11 2
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Conclusión 4. : Nuestros deberes de caridad para con el prójimo están 
en proporción directa con la importancia de los bienes a que se re
fieran y con el grado de necesidad en que se encuentre.

Prenotandos. 1." lis evidente, como ya hemos dicho, que el 
bien sobrenatural de cualquier persona debe prevalecer siempre so
bre el bien natural propio o ajeno.

2." La necesidad puede ser:

a) E xtrkma, si, faltando el auxilio ajeno, no se puede evitar la
muerte espiritual o temporal (v.gr., la del niño que va a morir sin 
bautismo o la del que se va a ahogar si no le ayudan).

b) G ravh, si no se puede evitar sin el socorro ajeno un grave 
daño espiritual (v.gr., el peligro cierto de pecar gravemente) o tem
poral (v.gr., una mutilación corporal, un robo o atraco, etc.).

c) Común, si el daño que amenaza es leve, o, si es grave, puede 
evitarlo fácilmente el propio interesado (v.gr., no metiéndose volun
tariamente en una ocasión peligrosa, pidiendo ayuda a su propia fa
milia, defendiéndose por sí mismo, etc.).

Teniendo en cuenta estas nociones, he aquí los principios fundamentales en torno a la caridad para con el prójimo:
1.° Al que se encuentra en extrema necesidad espiritual se le debe

socorrer, bajo pecado mortal, aun con peligro dt la propia vida, con tal 
que la ayuda se estime necesaria y ciertamente efica -̂ La razón es por
que, como ya hemos dicho, el bien espiritual del prójimo debe pre
valecer sobre nuestro propio bien corporal, incluso sobre la misma 
vida si depende de ello la salvación eterna del prójimo.

2.° Si el prójimo se encuentra en extrema necesidad temporal 
(v.gr., se ahogará si no nos lanzamos a salvarle), estamos obligados 
a ayudarle aun con grave incomodidad, pero no con peligro de la propia 
vida. La razón es porque, en igualdad de bienes (vida corporal por 
vida corporal), prevalece nuestro derecho sobre el del prójimo.

3.° En grave necesidad espiritual o temporal es obligatorio ayudarle 
aun con alguna incomodidad, pero no con grave sacrificio, a no ser que 
medien otras razones de oficio (v.gr., el soldado o policía), de justicia 
(v.gr., el párroco o el médico) o de piedad (cuando se trata de fami
liares) que obliguen gravemente aun con notable incomodidad o sa
crificio.

4.° En necesidad común, espiritual o temporal, no es obligatorio 
buscar la ocasión de socorrer al prójimo. Basta con ejercitar de vez 
en cuando la caridad para con semejantes personas (v.gr., con los 
pobres ordinarios) y hacer todo el bien e impedir todo el mal que 
podamos, cuando se nos presente la ocasión u oportunidad para 
ello.
Conclusión 5.*: Entre los distintos prójimos debe guardarse un cieno 

orden y jerarquía, según su excelencia propia y el grado de proxi- 
midad a nosotros.
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Recogemos a continuación la doctrina de Santo Tomásl0:
1.® Entre los diversos prójimos existe una jerarquía en el amor 

de caridad que les debemos, porque no todos participan igualmente 
de la divina bondad ni todos están unidos a nosotros con los mis* 
mos lazos. Y así, en cuanto al amor de complacencia, con que nos ale
gramos del bien del amado, los más santos deben ser los preferidos, 
porque son los que se encuentran más cerca de Dios; en el de benevo
lencia, con que pedimos o procuramos bienes para nuestros próji
mos, debemos preferir los más allegados (parientes, amigos, compa
triotas, etc.), y en el de beneficencia, con el que socorremos al próji
mo, hemos de atender ante todo a los más necesitados según la 
naturaleza y medida de la necesidad, y, en igualdad de condiciones, 
a los más próximos o allegados a nosotros.

2.° Entre los parientes, el orden objetivo reclama el primer lugar 
para los padres, que son nuestro principio, al que después de Dios 
debemos el ser; y entre ellos es antes el padre que la madre, porque 
el marido es cabera dt ¡a mujer, como Cristo es cabera de la Iglesia (Ef 
5,23). Pero pueden darse en una buena madre razones especiales 
(mayor abnegación, solicitud por la educación de tos hijos, etc.), 
que la hagan más amable que a un mal padre.

Fuera del caso de extrema necesidad — en el que deben prevalecer 
los padres, por la razón que acabamos de indicar— , el orden nor
mal de la caridad ordinaria entre parientes es el siguiente: 1) la mu
jer, unida al varón en una sola carne; 2) los hijos, que son una pro
longación de sí mismo; 3) el padre; 4) la madre; 5) los hermanos;
6) los demás consanguíneos y afínes, según el grado de su paren
tesco.

3.® Objetivamente debemos amar más a nuestros bienhechores 
que a nuestros beneficiados, porque aquéllos tienen para nosotros 
razón de principio de los bienes recibidos; pero subjetivamente sole
mos amar más a nuestros beneficiados, porque en el beneficio ve
mos una como prolongación de nosotros mismos.

4 *  El orden que la caridad señala en la tierra permanecerá en 
lo substancial en el cielo. Pero, como allí será Dios todo en todas ¡as 
cosas (1 Cor 15,28), el orden se tomará exclusivamente con relación 
a Dios, no con relación a nosotros. Y así amaremos más — no sólo 
en la apreciación objetiva, sino incluso en la intensidad subjetiva— 
a los más cercanos a Dios (los más santos) que a los más cercanos 
a nosotros (parientes, amigos...), si bien a estos últimos les amare
mos — en la medida y grado que les corresponda según su cercanía 
a Dios— por un doble título.

L a  i n v e r s i ó n  dki. o r d m n  de la caridad entre los prójim os 
no suele pasar ordinariamente de pecado venial. Pero sería

»  (A. II 11.26.6 13.
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mortal si se tratase de extrema necesidad o fuese muy notable y se hiciese sin causa alguna. No cs notable la inversión entre la mujer, los hijos y los padres; pero sí lo cs entre los completamente extraños y los muy parientes constituidos en idéntica necesidad.

CAPITULO II 
Las obras d e  caridad para con e l p ró jim o

Como ya dijimos al hablar de la caridad en general (cf. n.325), 
los efectos de la caridad son seis: tres internos, el go%o espiritual, la 
PaK Y *a misericordia; y otros tres externos, la beneficencia, la limosna y 
la corrección fraterna. Aquí vamos a examinar los cuatro últimos, que 
constituyen las principales obras de caridad para con el prójimo, 
junto con el deber de apostolado.

I. LA MISERICORDIA

522. 1. Noción. La misericordia es una virtud moral 
que inclina a la voluntad a la debida compasión y  auxilio de la mise
ria ajena.

Entendida en sentido amplio, o sea, identificándola con la vo
luntad de socorrer la miseria ajena, no es virtud distinta de ta cari
dad, sino un efecto de la misma. En este sentido se encuentra per- 
fectísimamente en Dios, que es infinitamente compasivo y miseri
cordioso. Sin embargo, considerada como virtud especial, tiene por 
objeto moderar según el orden de la razón este movimiento de com
pasión para que no sea demasiado grande — resultaría perjudicial y 
vicioso— ni demasiado pequeño. Es la primera y más importante 
de las virtudes que dicen relación al prójimo (11-11,30,4).

523. 2. Obras de misericordia. Es clásica la división de las obras de misericordia en corporales y espirituales, asignando siete principales a cada grupo, como muestra el siguiente esquema:
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Corporales.

1.* Enseñar al que no sabe.
2.* Dar buen consejo al que lo necesita.
3.* Corregir al que yerra.
4.* Perdonar las injurias.
5.* Consolar al triste.
6.* Sufrir con paciencia los defectos de nues

tros prójimos.
7.* Rogar a Dios por los vivos y muertos.

1.* Visitar a los enfermos.
2.* Dar de comer al hambriento.
3.* Dar de beber al sediento.
4.* Vestir al desnudo.
5.* Dar posada al peregrino.
6.* Redimir al cautivo.
7.* Enterrar a los muertos.

Sin embargo, no se vaya a creer que tas obras de misericordia 
no son ni más ni menos que las catorce indicadas. Son, indudable
mente, muchas más — todo cuanto se haga por el prójimo a impul
sos de la caridad y de la compasión— , señalándose esas catorce úni
camente por vía de ejemplo. Todas ellas se recomiendan expresa
mente en multitud de pasajes de la Sagrada Escritura, tanto del 
Antiguo como del Nuevo Testamento.

II. LA BENEFICENCIA

524. 1. Noción. Como su mismo nombre sugiere, la beneficencia consiste en hacer algún bien a los demás como signo ex
terno de la benevolencia interior. Propiamente es un acto de la virtud de la caridad; pero se relaciona a veces con la justicia (cuando es obligatoria o debida al prójimo), con la liberalidad (cuando se la ofrecemos a título completamente gratuito) y con la misericordia (cuando ésta nos mueve a socorrer al prójimo).

525. 2. Extensión. La beneficencia, como explica Santo Tomás, ha de extenderse a todos los hombres sin excepción (como la caridad, de la que es acto), al menos en la preparación o disposición del ánimo. Pero, no siendo posible atender materialmente a todos los necesitados, hay que tener en cuenta las circunstancias de lugar, tiempo y personas, de suerte que atendamos en primer lugar a los más próximos a nosotros (parientes, amigos, compatriotas, ctc.) y a los que se encuentran en mayor necesidad (11-11,31,1-4).
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„as obras de beneficencia pueden ser corporales o espirituales. hn- 
tre las corporales destaca la limosna; entre las espirituales, la corrección 
fraterna y el ejercicio del apostolado en general. Vamos a examinarlas 
por separado.

A) La limosna

526. 1. N oción. La limosna es la acción de dar alguna
cosa al necesitado por amor de Dios y  propia compasión. No se re
fiere propiamente a la cosa dada, sino a la acción de darla. Es 
un acto de caridad a través de la misericordia, o sea, un acto 
elicito de la misericordia imperado por la caridad.

Modernamente se discute entre los autores si el motivo de la li
mosna es sólo la caridad o también la justicia social. Hay tres opi
niones distintas: a) la de los que creen que se trata exclusivamente 
de una obligación de caridad; b) la de los que afirman que pertenece 
siempre a ambas; y c) la de los que hacen intervenir la justicia social 
tan sólo en los casos de extrema necesidad.

527. 2. O bligatoriedad. Vamos a precisarla en una
serie de conclusiones.
Conclusión 1.a: Por derecho natural y divino positivo hay obligación

grave de ejercer la virtud de la limosna.

He aqui las pruebas:
a) E l derecho natural ordena socorrer al necesitado como miem

bro de la sociedad humana con derecho a la vida. En extrema nece
sidad podría incluso el necesitado tomar por su cuenta lo que no le 
ofrecen espontáneamente, porque en esa situación todas las cosas 
son comunes, según los designios del Creador. La paz social exige 
también atender a los necesitados para evitar revueltas y sediciones.

b) E l derecho divino positivo preceptúa expresamente la limosna. 
He aquí algunos textos:

«Nunca dejará de haber pobres en la tierra; por eso te doy este 
mandamiento: abrirás tu mano a tu hermano, al necesitado y al po
bre de tu tierra» (Deut 15,11).

«Según tus facultades, haz limosna y no se te vayan los ojos tras 
lo que des. No apartes el rostro de ningún pobre, y Dios no los
apartará de ti» (Tob 4,7).

«¡Apartaos de mí, malditos, al fuego eterno!... Porque tuve ham
bre, y no me disteis de comer», etc. (Mt 25,41-42).

«El que tuviere bienes de este mundo y, viendo a su hermano 
pasar necesidad, le cierra sus entrañas, ¿cómo mora en él la caridad 
de Dios? Hijitos, no amemos de palabra ni de lengua, smo de obra 
y de verdad» (1 Jn 3,17-18).

Como se ve por estos y otros muchos textos, ia obliga
ción de la limosna es grave. Su incumplimiento lleva consigo
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la pérdida de la caridad (gracia santificante) y la condenación 
eterna. No es un consejo; es un precepto que nadie puede des
cuidar según ta medida de sus posibilidades.
Conclusión 2.1; La obligación de la limosna en cada caso particular se 

mide por un doble capitulo: la necesidad del prójimo y las propias 
posibilidades.

Vamos a explicar cada uno de esos dos capítulos:
1.® L a  n e c e s i d a d  d e l  p r ó jim o  puede ser:
a) Ex/rema, cuando sin el socorro ajeno se encuentra en peli

gro próximo de perder la vida.
b) Grave, si no puede evitar, sin ese socorro, un mal grave tem

poral (encarcelamiento, infamia, pérdida considerable de fortuna, 
etcétera).

c) Común, cuando padece alguna necesidad ordinaria y fácil
mente subsanable (v.gr., los mendigos habituales).

2.® L a s  p r o p ia s  p o s i b i l i d a d e s  hay que valorarlas según una triple 
clasificación de bienes:

a) Bienes necesarios a la vida son tos que el hombre necesita para 
sustentar su vida y la de su familia, de suerte que, privándose de 
ellos, caería en extrtma o en grave necesidad.

b) Bienes necesarios al estado o categoría social son aquellos sin los 
cuales el hombre podría vivir, pero descendiendo de su categoría 
social y del tren de vida que suelen llevar tas personas honestas de 
su misma o parecida condición (v.gr., el automóvil, servidumbre, 
lujo moderado, etc., en una persona de alta categoría social).

c) Bienes superfinos son los que rebasan las necesidades de la 
vida y del estado social y, por lo mismo, no son necesarios para 
conservar ninguna de tas dos cosas.

En las siguientes conclusiones vamos a precisar de qué manera 
hay que combinar estos elementos con relación al deber de la li
mosna.
Conclusión 3.*: Por la tola razón de caridad, nadie está obligado a so* 

correr al prójimo con los bienes necesarios para la propia vida o de 
sus familiares.
La razón es clarísima. En igualdad de circunstancias y en idénti

ca necesidad, el orden de la caridad nos impone el amor a nosotros 
mismos antes que al prójimo; y entre los distintos prójimos hay que 
atender en primer lugar a los propios familiares.

Decimos, sin embargo, por la sola ra^én de caridad, porque, si lo 
exigiera asi el bien común, sería obligatorio dar al prójimo lo nece
sario incluso para la propia vida (v.gr., a los soldados que defienden 
la ciudad contra un invasor injusto), con tal que nuestro socorro 
fuera necesario y efica
Conclusión 4.*: Al prójimo constituido en extrema necesidad es obliga* 

torio ayudarle con los bienes superfluo* para la misma vida (no
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•61o para el propio rango tocia!) en proporción suficiente para re
mediar aquella necesidad extrema.

Esta obligación es grave y clarísima por dcrccho natural y divino 
positivo. I.a vida del prójimo está por e n c im a  de toda clase de bie
nes superfluos, ya se refieran al rango o categoría social, ya a la mis
ma vida ordinaria. Nadie tiene dcrccho a retener un bien superfluo 
cuando con él puede evitar la muerte u otro mal gravísimo a un 
hermano suyo en Cristo. Recuérdese la sentencia que pronunciará el 
supremo Juez contra los que, pudiendo hacerlo con sus bienes su- 
perfluos, no dan de comer al hambriento ni de beber al sediento 
(Mt 25,41-42). Es éste uno de los deberes fundamentales de ta vida cris
tiana, y es inútil oír misa diariamente y tener en casa oratorio priva
do si se descuida este gravísimo deber, que clama venganza al cielo.

Conclusión 5.“: Al prójimo constituido en grave necesidad hay obliga
ción de ayudarle con lo superfluo para el estado o posición social.

La Iglesia ha condenado una proposición laxista que enseñaba lo 
contrario (D 1162). La razón intrínseca es el grave desorden que su
pone preferir los bienes superfluos — incluso con relación at propio 
estado— a una grave necesidad del prójimo. Y no faltan autores 
— contradicíéndolo otros— que dicen ser obligatorio atender al 
prójimo gravemente necesitado incluso con los bienes necesarios para 
el rango o posición social, con tal que no le ocasionen grave tras
torno al que tos d a li.

Conclusión 6.*: En las necesidades comunes hay obligación de atender 
al prójimo de vez en cuando con los bienes superfluos al propio es
tado.

En la forma que enuncia la conclusión, esta obligación es grave; 
y sin duda faltada a ella el que nunca diera una limosna a ningún 
pobre que se la pida. La razón intrínseca es porque no somos seño
res absolutos de nuestros bienes, sino, con relación a Dios, meros 
administradores según su divina voluntad, y, por lo mismo, con la 
obligación de guardar su primordial destino at servicio de ta comu
nidad y auxilio de los necesitados.

528. 3. Cantidad de la lim osna. Es una cuestión
interesantísima y vivamente discutida entre los moralistas. 
Vamos a explicarle al lector el estado de la cuestión y la solu
ción que nos parece más razonable.

■ ' He aqui uno* (extos categóricos de León Xlll: «Además (la Iglesia) prescribe a 
lo* ricos « « ¿" i lo mpnftm - los pobre,, y les amenaza con el juicio divino. que les con
denará a eterno suplicio si no alivian las necesidades de los indigentes, (encíclica Qm¿ 
apostetut mtauris n.lO, en «Colección de encíclicas» por A. C. E.).

«Verdad e» que a nadie se manda socorrer a otros con lo que para si o para los su
yo* rn tu if. ni siquiera dar a otros lo que para el debido decoro de su propia persona

l «■» ssr.
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Hay dos posiciones extremas: la de los que, apoyándose en el 

texto evangélico lo que sobra dadlo de limosna (Le 11,41) y en el razo
namiento de muchos teólogos clásicos, declaran la obligación de dar 
al prójimo absolutamente todos ¡os bienes superfluos después de atender 
al decoro del propio estado y al porvenir de los familiares; y la de 
los que, fundándose en un texto de San Alfonso de Ligorio, afirman 
que bastaría entregar a los pobres el dos por ciento anual de esos bie
nes superfluos.

Creemos que la verdadera solución ocupa un lugar intermedio 
entre estas dos posiciones extremas. Desde luego hoy les parece del 
todo inadmisible a la gran mayoría de los moralistas la opinión de 
San Alfonso de Ligorio, válida quizá en las circunstancias históricas 
en que el santo la propuso (siglo xvm). Pero tampoco parece del 
todo indiscutible la otra opinión extrema, ya que el texto evangélico 
en que se apoya no tiene esc sentido, según los exegetas moder
nos 12, ni son del todo concluyentes los argumentos clásicos que se 
invocan. Lo justo y equitativo — desde el punto de vista de la cari
dad, que es el único que consideramos aquí— parece que debe con
sistir en establecer, a base de los bienes superfluos, una proporción en 
razón directa a las rentas c inversa a las cargas familiares. Un mora
lista tan poco sospechoso de rigorismo como Vermeersch — que 
suele inclinarse siempre a las soluciones más benignas y probabilis- 
tas— establece la siguiente escala, que ha sido recibida con simpatía 
por la mayor parte de los moralistas:

Réditos Rentista 3-4 7-10
libres sin familia bijos hijos

25.000 20% 10% 5 %
50.000 24% 12% 6 %
75.000 26% 13% 6,5 %

100.000 28% 14% 7 %
150.000 30% 15% 7,5 %
200.000 32% 16% 8 %
250.000 36% 18% 9 %
300.000 40% 20% 10 %

No se olvide, sin embargo, que hay muchos medios y procedi
mientos de ejercer la obligación de la limosna. Sin descuidar la li
mosna en metálico a los urgentemente necesitados, podria cumplirse 
en gran escala mediante el ejercicio de la magnificencia (haciendo 
obras magníficas al servicio de la humanidad, emprendiendo nego
cios de gran envergadura con el fin de dar trabajo y pan a muchos

11 Parece, en efecto, <jue la traducción de ta Vulgata f i  incorrecta. Kl texto griego 
'rfrginil »e limita a establecer una comrapotición entre la limpieza exterior de lo» va»o* 
y plato* y demá» prolija» purificación*» legale» a que k  entregaban lo» fariseo» y la pu- 
nncftCtfWi interior <iue ae obtiene (entre otra» co»a») con la limo»na genero*» y esplendí 
á% \. ice raímente, el Mae»tro habría dicho: «Dad )imo»na de lo cjue contienen lo» viu>5 
y plato», y todo aeré puro para vo»otro»», con lo cual se limitaba a recomendar la li 
mo»n»t pero »tn tocar para nada ta cuc»ti6n de la cantidad o medida de la mi»ma.
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obreros, etc.) y aumentando los salarios a los trabadores por enci
ma e o que exija la justicia estricta13. l,os ricos deben meditar con 
frecuencia en estos gravísimos deberes de caridad y de justicia, cuyo 
descuido podría comprometer seriamente su salvación eterna. No 
olviden que la limosna generosa y espléndida enriquece mucho más 
a amen la da que a quien la recibe, ya que, a cambio de los bienes 
caducos y perecederos de este mundo, recibirán una recompensa 
magnifica para toda ta eternidad.

529. 4. Circunstancias de la limosna. En el ejerci
cio de cualquier virtud hay que tener en cuenta las circuns
tancias indispensables para que tenga carácter verdaderamen
te virtuoso. Las que se refieren a la limosna son las 
siguientes:

1 .* J u st a , o sea, dada por el que tiene et libre dominio de la 
cosa que da, o su Ubre administración, o por voluntad expresa o tá
cita de su legítimo dueño.

En virtud de este principio pueden dar limosnas:
a) El marido, de los bienes pertenecientes a la comunidad con

yugal, de los que tiene la administración.
b) La esposa, de sus propios bienes, y también de los bienes co

munes con el consentimiento expreso o presunto de su marido; 
pero, si éste fuera muy avaro y no autorizara ninguna limosna, po
dría la esposa dar las limosnas ordinarias comunes y acostumbradas 
entre las demás mujeres de su misma condición, porque ta prohibi
ción de su marido es injusta c irracional y no le obliga en con
ciencia.

c)  Los hijos no pueden dar nada sin consentimiento de sus pa
dres, a no ser que se trate de bienes propios o de cosas de poca im
portancia.

d) Los criados tampoco pueden dar nada sin el consentimiento
expreso o, al menos, prudentemente supuesto de sus dueños.

e) El tutor puede dar de los bienes abundantes de su pupilo en 
la medida en que éste debería hacerlo si dispusiera libremente de sus 
bienes.

f )  El superior religioso, de los bienes de la casa que preside.
g) El simple religioso, nada sin licencia expresa, tácita o razona

blemente presunta de su legítimo superior.
Sin embargo, cuando el prójimo se encuentra en extrema o casi 

extrema necesidad y no puede ser socorrido de otro modo, cualquiera

•» He aquí un texto de Pío XI en este mismo sentido: «El que emplea grandes can
tidades en obras que proporcionan mayor oportunidad de trapío, con tal que se trate 
de obras verdaderamente útiles, practica de una manera magnifica y muy acomodada a 
la* necesidades de nuestros tiempos la virtud de la magmficencia. como «  colige sacan
do las consecuencias de los principios puestos por el Doctor Angélico. 
anne n.19).
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puede socorrerle con los bienes ajenos; pero con tal que sea de los 
bienes superfinos para su legítimo dueño y no en cantidad tal que na
die, aun en caso de extrema necesidad, este obligado a dar.

Los médicos, abogados, etc., tienen obligación de prestar gratis 
sus servicios a los pobres, pues se encuentran en verdadera necesi
dad y no pueden ser socorridos por otros.

2/ P ru d en te , o  sea, a los verdaderamente pobres; no a 
los que, por pereza, no quieren trabajar, según las palabras 
de San Pablo: «El que no quiera trabajar, que no coma» (2 
Tes 3,10). La limosna dada a los vagos fomenta sus vicios. 
Sin embargo, en la duda sobre la verdadera necesidad del que 
pide la limosna, más vale darla al que no la merece que pri
var del auxilio al verdadero necesitado.

3.* Pronta, según el axioma: «El que da pronto, da dos 
veces; el que da tarde, nada da».

4.' S ecreta , según la expresa recomendación del Evan
gelio:

«Cuando hagas limosna, no vayas tocando la trompeta delante 
de ti, como hacen los hipócritas en las sinagogas y en las calles, para 
ser alabados de los hombres; en verdad os digo que ya recibieron su 
recompensa. Cuando des limosna, no sepa tu izquierda lo que hace 
ta derecha, para que tu limosna sea oculta, y el Padre, que ve lo 
oculto, te premiará» (Mt 6,2-4).

5.* L ib re  y  esp on tán ea , según las palabras de San Pa
blo: «No de mala gana ni obligado, que Dios ama al que da 
con alegría» (2 Cor 9,7).

6.' O rdenada , es decir, guardando el recto orden de la 
caridad, según hemos explicado más arriba, em pezando por 
los más allegados y más necesitados.

7.* U n iv e rsa l, o  sea, sin excluir a nadie del beneficio de 
la limosna, aunque se trate de pecadores, enem igos, etc., con 
tal que sean verdaderamente necesitados y no se fomente con 
ello su impiedad.

B) La corrección fraterna

530. 1. Noción. Se entiende por tal la amonestación
hecha al prójimo culpable en privado y  por pura caridad para apar
tarle del pecado.
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La amonestación, o  sea, la advertencia hecha
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o  de o tro  m o d o  conveniente (v .g r., con 
el ro stro , etc.).

H echa al prójimo culpable, sobre todo si lo es por ignorancia o  
n egligen cia  m as que por m aldad.

En privado , o sea, de herm ano a herm ano, sin que se enteren los

Y por pura caridad, a diferencia de la corrección judicial, que 
procede del superior en cuanto juez y se funda en la justicia; y de 
la paterna intermedia entre las dos— , que procede del superior en 
cuanto padre y se apoya en su autoridad de tal.

P ara apartarle del pecado o evitar que lo cometa si se encuen
tra en grave peligro de incurrir en él.

531. 2. Obligación. Vamos a establecerla en la siguiente
Conclusión: Por derecho natural y divino hay obligación grave de

practicar la corrección fraterna.

a) P or derecho natural. Es evidente: si tenemos obligación 
natural de ayudar al prójimo en sus necesidades corporales, con ma
yor motivo la tendremos en sus necesidades espirituales.

b)  P o r  d erech o  divino. Consta expresamente en el Evangelio, 
donde se nos dice incluso el orden en que debe hacerse:

«SÍ pecara tu hermano contra ti, ve y repréndele a solas. Si te es
cucha, habrás ganado a tu hermano. Si no te escucha, toma contigo 
a uno o dos, para que por la palabra de dos o tres testigos sea falla
do todo el negocio. Si los desoyera, comunícalo a la Iglesia; y si a la 
Iglesia desoyese, sea para ti como gentil o publicano» (Mt 18,15-17).

Esta obligación es de suyo grave, con mayor motivo toda
vía que la limosna corporal. Y así cometería pecado mortal el 
que estuviera moralmente seguro de poder apartar a su her
mano de pecar gravemente con la corrección fraterna y la 
omitiera por cobardía, vergüenza, etc., ya que antepondría su 
propia comodidad al bien espiritual de su hermano. Esta 
obligación afecta a toda clase de personas, incluso a los igua
les c inferiores, aunque muchos de éstos quedan a veces ex
cusados o sólo pecan levemente si la omiten por no creerse 
suficientemente aptos para hacerla o por la incertidumbre del 
éxito, etc. Los escrupulosos ordinariamente están excusados de 
este deber, por la ineptitud de los mismos.



482 P.ll. Mora! esptdai

532. 3. M ateria d e  la corrección . De suyo, la mate
ria propia de la corrección fraterna son los pecados mortales ya 
com etidos, que ponen al prójim o en grave necesidad espiri
tual. Pero también los veniales, que por su frecuencia o  por 
sus efectos especialmente nocivos, ya sea para el pecador (pe
ligro de pecar mortalmente), ya para otros (escándalo, que
branto de la disciplina, etc.), le constituyen también en verda
dera necesidad espiritual. Y hay que añadir también los peca
dos futuros que puedan impedirse con la corrección.

En cuanto a los pecados materiales cometidos con ignorancia in
vencible, deben corregirse cuando producen escándalo, peligro de 
contraer malos hábitos, o afectan al bien común. Pero, si se juzga 
prudentemente que la amonestación no surtirá ningún efecto, hay 
que omitirla, para no convertir los pecados materiales en formales, 
a no ser que el bien común exija otra cosa.

533. 4. C o n d ic io n es. Para la obligación estricta de 
este precepto se requieren las siguientes condiciones:

1.* Matkria cikrta, presentada manifiesta y espontáneamente. 
No hay obligación de averiguarla cuando permanece oculta, a no ser 
por parte de los superiores, padres, maestros, etc., cuando tienen 
motivos para sospecharla y deben por oficio corregirla.

2.* N e c e s id a d , o  sea, que se prevea que el prójimo no se corre
girá sin ella y no hay otro igual o más idóneo que pueda y quiera 
hacerla.

3.* U t il id a d , o  sea, que haya fundada esperanza de éxito. Si se 
prevé que será contraproducente (v.gr., provocando la ira del corre
gido e induciéndole por ella a nuevos pecados), debe omitirse. Si se 
duda del éxito inmediato, pero no del remoto, debe hacerse. Y si se 
duda seriamente si aprovechará o dañará, debe omitirse; porque el 
precepto de no dañar al prójimo es más grave que el de beneficiarle, 
a no ser que de su omisión se teman males mayores (escándalos, co
rrupción de otros, etc.).

4 .' P o sib iu d a d , o  sea, que pueda hacerse sin grave  m olestia o 
perju icio  del corrector, que habrá de m edirse por la gravedad  de ese 
perju icio  y de las faltas que se han de corregir. N o  es suficiente ra
zón para om itirla la indignación  pasajera del co rreg id o ; pero sí lo 
sería la previsión  de una grave venganza, calum nia, notable pérdida 
de fortuna, etc., a no ser que haya ob ligación  de hacerla p o r  o tro s 
títu los (o fic io , p iedad fam iliar, ctc.) o  porque lo requiera gravem en 
te el bien común, aun con grav ísim a incom odidad del corrector.

5.* O p o r t u n id a d  en cuanto al tiempo, lugar y modo de la co
rrección. Se trata, en efecto, de un precepto positivo, que obliga siem
pre, pero no en cada momento. K* Hcito y conveniente esperar las cir- 
cunttancia» oportuna» para asegurar el éxito.



534. 5. Modo de hacerla. lin general hay que con
jugar con la candad y la justicia la benignidad, la humildad 
y la prudencia. Y así:

_ C ° N ••t>s igiia lks h inpkriorks debe atenderse principalmente a 
ia benignidad y humildad, recordando las palabras de San Pablo: 
«Hermanos, si alguno fuere hallado en falta, vosotros, los espiritua
les, corregidle con espíritu de mansedumbre, cuidando de ti mismo, 
no seas también tentado» (Gál 6,1).

b) C on  lo s sijpi-riorks guárdese la debida reverencia: «Al ancia
no no le reprendas con dureza, más bien exhórtale como a padre» 
(1 Tim 5,1). Téngase en cuenta, además, que rara vez habrá verda
dera obligación de corregir a un superior, por los inconvenientes 
que se seguirian. Es mejor, cuando la gravedad del caso lo requiera, 
manifestar humildemente al superior mayor los defectos del superior 
inmediato que perjudican al bien común, para que ponga el oportu
no remedio según su caridad y prudencia.

Hay que procurar, además, salvar la fama del corregido, y para 
ello debe observarse el orden establecido por el Señor en el Evange
lio. De suerte que primero se haga la corrección en privado; luego, 
con uno o dos testigos, y, finalmente — si todo lo anterior ha falla
do— , recurriendo al superior. Este, a su vez, comenzará con una co
rrección paternal, recurriendo a la judicial únicamente cuando no se 
pueda conseguir de otra manera la enmienda del culpable.

Este orden, sin embargo, puede invertirse en circunstancias es
peciales, a saber: a) cuando el pecado es ya público o lo será muy 
pronto; b) si es gravemente dañoso a otros; c) si se juzga que el avi
so secreto no ha de aprovechar; d) si cs preferible manifestar en se
guida la cosa al superior; e) si el delincuente cedió su derecho, 
como acontece en algunas Ordenes religiosas.

Corolarios. 1.° En un colegio o comunidad es obligatorio, 
bajo pecado mortal, denunciar al superior a los corruptores ocultos, 
por el daño gravísimo que están haciendo al bien común y el peli
gro de grave infamia para toda la comunidad o colegio. El que, co
nociendo con certeza aquella corrupción, se negase a denunciarla, es 
indigno de la absolución sacramental.

2.a Cuando la denuncia se hace al superior tan sólo como a pa
dre, no puede él de ninguna manera proceder como jue%_.

I *. t. ir. / /. /. Deberes de caridad 48'J

C) E l apostolado en general

535 1 N oción. Nominalmente la palabra apóstol
viene del vocablo griego iitíotoXo?, que significa 'miado, mm- 
saüro, embajador. El apóstol, en el sentido que aquí «<tere- 
sa, es m  Ávrndo i ,  Dios para pr.duar ,t  E m b a l o ,  hombro 
La expresión apandado designa la obra y  achndad prop¡a de!
apóstol.
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La palabra apóstol es indudablemente analógica y se aplica en muy 

diversos grados a los diferentes sujetos de atribución. Me aquí los 
principales:

1." El apóstol supremo y por antonomasia es Nuestro Señor 
Jesucristo, que es el enviado del Padre para traer al mundo la buena 
nueva y el mensaje redentor (Jn 3,17). De El reciben el mandato y 
la misión apostólica todos los demás apóstoles (Jn 20,21).

2.® Los doce apóstola escogidos por Jesucristo (con Matías, Pa
blo y Bernabé) para predicar el Evangelio a toda criatura.

3.° El papa, sucesor de San Pedro, y los obispos, sucesores de 
los apóstoles.

4.° Los sacerdotes, enviados por el papa y los obispos con mi
sión canónica especial.

5.° Los seglares encuadrados en alguna organización apostólica, 
entre las que destaca la Acción Católica, que participa de las activi
dades ejecutivas de la jerarquía.

6.° En sentido amplísimo, finalmente, puede llamarse apóstol 
cualquier persona que realiza alguna acción de apostolado (catcque
sis, buenos consejos, etc.), aunque sea por su propia cuenta y razón 
y sin misión oficial alguna.

536. 2. O bligatoriedad. Entendiendo el apostolado
en sentido amplio, obliga a todos los cristianos sin excepción, 
ya que no es sino una forma — excelente por cierto— de 
practicar la caridad para con el prójimo, de la que nadie pue
de eximirse. Vamos a precisarlo en la siguiente

Conclusión: En la medida de las propias posibilidades, el apostolado
es un deber de caridad que obliga gravemente a todos los cris
tianos.

S e n t id o . Nótese que hablamos de un verdadero deber, no de 
un consejo más o menos recomendable. Y de un deber grave, cuya 
omisión voluntaria y absoluta daría origen a un verdadero pecado 
mortal contra la caridad fraterna. Sin embargo, no se exige a todos" 
en el mismo grado, sino a cada cual en la medida de sus posibilida
des dentro de su propio estado y en el medio ambiente en que se 
desarrolla su vida.

He aquí las pruebas:
1.* Es UNA l-XKil-.NCIA DI: I.A CARIDAD PARA CON DlOS. PARA CON Rl. 

PRÓJIMO y PARA CON NOSOTROS MISMOS.

a) Para con Dios, lis imposible amar a Dios sin querer y pro
curar que todas las criaturas le amen y glorifiquen. Luego se impo
ne el apostolado, al menos en el propio ambiente y con los medios 
de que dispongamos.

b) Para con el prójimo. La caridad para con el prójimo nos 
obliga a desearle y procurarle loda clase de bienes, principalmente
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lleva con<!wo ^ r* **  or^cnan a felicidad eterna; lo quelleva consigo la practica efectiva del apostolado.

C? i a * *  <0¿  nOSOJ TOS miím<>s. Al entregarnos a las fatigas del 
apos o a o en icn de nuestros hermanos, acrecentamos el caudal de 
nuestros propios méritos ante Dios; con lo que el apostolado viene 
a resultar una practica excelente y simultánea del amor a Dios, ai 
projimo y a nosotros mismos.

2. Es UNA KXICiHNClA DHL DOGMA DHL CuhRPO  MISTICO Dh CRISTO. 
No se concibe, en efecto, que los miembros de un mismo y único 
organismo sobrenatural permanezcan indiferentes ante la salud y 
bienestar de los demás.

âu**smo> incorporarnos a ese Cuerpo místico, nos 
vinculó de tai manera a su divina Cabeza y a cada uno de nosotros 
entre si, que nadie puede desentenderse de los demás sin cometer un 
crimen contra todo el Cuerpo místico,

b) La confirmación, al hacernos soldados de Cristo, nos dio la 
fortaleza necesaria para librar las batallas del Señor. Ahora bien: el 
soldado tiene por misión defender el bien común. Un soldado egoís
ta es un contrasentido* Por eso el confirmado tiene que ser apóstol 
por una exigencia intrínseca de su propia condición.

537. 3. M odos de ejercitarlo. Tratándose de segla
res, cabe distinguir dos clases principales de apostolado: el de 
la Acción Católica y el del propio ambiente.

a) L a A cción  C atólica  ocupa, sin duda, el primer lugar entre 
las actividades apostólicas a que deben dedicarse los seglares. Es, 
por decirlo así, su apostolado oficial, directamente organizado para 
ellos por la misma jerarquía eclesiástica. Como es sabido, el gran 
pontífice Pío XI definió a la Acción Católica — «no sin especial ins
piración divina», según él mismo declaró— como la participación de 
los seglares en el apostolado jerárquico. No se trata, naturalmente, de 
ninguna participación intrínseca en la jerarquía de orden o en la de 
jurisdicción, pero sí en las actividades ejecutivas que les señale la jerar
quía. Debidamente organizada, la Acción Católica sería un arma for
midable contra el mal y una fuerza eficacísima de apostolado* Por 
eso, en cierto sentido, es deber de todo católico pertenecer a ella en su 
rama correspondiente, sin perjuicio de las demás asociaciones piado
sas a que quiera pertenecer; y en algunas naciones católicas ya se ha 
incluido en los catecismos populares el deber de pertenecer a la Ac
ción Católica entre los mandamientos de la santa madre Iglesia.

b) E l  a p o s t o l a d o  d i-l p r o p io  a m b ie n t e * Nadie puede eximirse 
de el ya que está al alcance de cada uno. En casa, en la oficina, en 
el taller, en la calle, con los amigos, en las diversiones en todas par
tes se puede y se debe ejercer de mil maneras el apostolado. Una pa
labrita amable, un buen consejo, una cariñosa amonestaron, un 
buen libro que prestamos, un espectáculo inmoral del que aparta
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mos, etc., etc., son excelentes actos de apostolado, que Dios recom
pensará largamente. Hay que saber escoger el momento, buscar la 
ocasión, dar en el punto débil de nuestro prójimo (v.gr., el amor a 
su madre, a sus hijos), saber esperar, ser dulces, ser humildes, estar 
unidos con Dios. Si a esto añadimos el apostolado del ejemplo, que 
arrastra y convence más que todos los sermones posibles, y la fuerza 
formidable de la oración y del sacrificio, habremos desplegado ante los 
ojos de los seglares un panorama vastísimo de apostolado al que 
pueden y deben entregarse con toda la viveza de su ser y todo el ar
dor de su caridad u .

C A P I T U L O  I I I  

Pecados opuestos a la caridad para con e l p ró jim o

Además de los pecados por omisión del amor debido al prójimo, 
ya sea interno, ya externo (como la limosna y la corrección fraterna), 
se puede quebrantar la caridad para con el prójimo con los siguien
tes pecados que se oponen directamente a ella: el odio, la envidia, 
la discordia, la contienda, la riña, el cisma, la guerra, la sedición, el 
escándalo y la cooperación al mal. Vamos a examinarlos a conti
nuación.

A) E l odio

538. Ya hemos hablado de el al exponer la doctrina so
bre el perdón de los enemigos. Aquí nos limitamos a recor
dar algunos principios fundamentales.

1.° E l o d io  d e  e n e m is t a d  (por el que se le desea al prójimo al
gún mal en cuanto tal, o se alegra de sus males, o se entristece por 
sus bienes) se opone directamente a la caridad (amor de benevolen
cia) y es de suyo pecado mortal, a no ser por parvedad de materia o 
imperfección del acto. Consta expresamente por la Sagrada Escritura 
(1 Jn 2,9; 3,14-15; 4,20, ctc.) y por el hecho de que el prójimo, 
aunque sea malo y pecador, ha sido redimido por Cristo, es miem
bro del Cuerpo místico de Cristo (en acto o en potencia) y está des
tinado a la vida eterna, que son otros tantos motivos de caridad.

2." Ei. o d i o  d i- a b o m in a c ió n  (que recae sobre el prójimo en 
cuanto que es pecador, perseguidor de la Iglesia, o por el mal que 
nos causa injustamente a nosotros) puede ser recto y legítimo si se 
detesta, no la persona misma del prójimo, sino lo que hay de malo

w Recomendamos t  lo* K t li r n  I* lectura de la preciosa obriia de Mon». Civardi 
ApóHoUt r * *t  propie ambimtt (3.’  ed., Barcelona 1956), que, dentro de »u brevedad, e» 
lo  mejor que hémo* leído (obre eate tema tan importante y sugestivo.
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en ella; pero, si se (a «dia por lo que hay en ella de bueno o por el 
mal que nos causa justamente a nosotros (v.gr., el juez, el superior, 
etcetera, castigando legítimamente al delincuente), se opone a la ca
ridad (amor de concupiscencia) y es pecado de suyo grave, a no ser 
por parvedad de materia o imperfección del acto.

3." No hay pecado alguno en desearle al prójimo algún mal fí
sico, pero bajo la rayón de bien moral (v.gr., una enfermedad para que 
se arrepienta de su mala vida). Tampoco lo sería alegrarse de la 
muerte del prójimo que sembraba errores o herejías, perseguía a ia 
Iglesia, etc., con tal que este gozo no redunde en odio hacia la per
sona misma que causaba aquel mal. La razón es porque odiar lo que 
de suyo es odiable no cs ningún pecado, sino del todo obligatorio 
cuando se odia según el recto orden de la razón y con el modo y 
finalidad debida. Sin embargo, hay que estar muy alerta para no pa
sar del odio de legítima abominación de lo malo al odio de enemis
tad hacia la persona culpable, lo cual jamás cs licito aunque se trate 
de un gran pecador, ya que está a tiempo todavía de arrepentirse y 
salvarse. Solamente los demonios y condenados del infierno se han 
hecho definitivamente indignos de todo acto de caridad en cualquie
ra de sus manifestaciones.

4.° El odio es el mayor pecado contra el prójimo por parte del 
desorden interior; pero no por parte de los efectos, ya que otros peca
dos perjudican mucho más al prójimo, v.gr., el homicidio, la calum
nia, el hurto, etc. (H-11,34,4).

B) La envidia

Ya hemos aludido brevemente a ella al hablar de los pecados ca
pitales (cf. n.265,4.°). Pero vamos a precisar un poco más.

539. 1. N oción. La envidia es una especie de tristeza
del bien ajeno que se considera cono un mal para nosotros, en cuanto 
que rebaja nuestra gloria y  excelencia. Se opone directamente a 
uno de los efectos de la caridad, que es el gozo espiritual por 
el bien del prójimo.

Se distingue del odio, en cuanto que éste desea al prójimo un 
mal o se entristece del bien del prójimo en cuanto bien del mismo 
prójimo, mientras que la envidia considera el bien del pro|imo como 
un mal para sí. Es facilísimo, sin embargo, pasar de la envidia al
odio. , .

No se confunda la envidia con una legitima tristeza de ver triun
far al malo en cuanto malo (v.gr., a los perseguidores de la 1Iglesu, 
a los públicos pecadores, etc.); esta ultima recibe el nombre de in
dignación o nemesis, y es buena si se ordena a un recto fin y con la 
debida sujeción al orden de la divina Providencia.
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Tampoco es envidia, sino noble y legítima emulación, desear te
ner las virtudes y buenas cualidades del prójimo, con gozo y satis
facción de que las tenga él.

540. 2. M alicia. La envidia es uno de los pecados 
más viles y repugnantes que se pueden cometer. Es indicio 
de un alma ruin y enteramente ajena al espíritu evangélico, 
que rezuma caridad y amor al prójimo. Es de suyo pecado gra
ve contra la caridad, a no ser por parvedad de materia (v.gr., 
por habernos vencido en una competición deportiva) o por 
lo imperfecto del acto, o sea, sin la suficiente advertencia o 
consentimiento. Entristecerse del bien espiritual del prójimo, 
o sea, de su propia santificación, es un pecado gravísimo con
tra el Espíritu Santo (cf. n.269,4.°).

La envidia suele producirse entre personas del mismo o semejan
te estado y condición social; no entre los de condición muy desi
gual, ya que los inferiores no aspiran a conseguir la posición de los 
magnates, que consideran inaccesible y no excita, por lo mismo, su 
envidia ni ambición.

541. 3. Pecados derivados. La envidia nace de la so
berbia, que es «el apetito desordenado de la propia excelen
cia», y de ella proceden el odio, la murmuración, la difamación, 
el go%o en las adversidades del prójimo y  la tristeza en su prospe
ridad.

C) L a  discordia

542. Se entiende por tal la disensión de las voluntades en lo 
tocante a l bien de Dios y  del prójimo. Se opone a la paz y concor
dia entre los hombres.

No se refiere a la disensión de opiniones, que es licita en materias 
opinables y no se opone a la caridad con tal de mantenerse dentro 
de los límites de la delicadeza y corrección hacia los que piensan de 
otro modo; sino a la disensión de las voluntades que no quieren unir
se en aras de la caridad y de la concordia. En materia grave es peca
do mortal, aunque cabe el pecado venial por parvedad de materia o 
imperfección del acto. Nace del desordenado amor propio y de la 
vanagloria, que nos hace amar más de lo justo la propia voluntad y 
opinión.
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D) La contienda

543. La contienda o porfía es altercado o discusión violen
ta con las palabras. Se opone también a la paz, fruto de la ca* 
ridad.

Es pecado mortal cuando se impugna a sabiendas la verdad (sobre 
todo en materia de fe y de costumbres: pecado gravísimo), o se falta 
gravemente a la caridad fraterna, o se produce grave escándalo. 
Pero sería solamente venial si se produjera tan sólo por cierto espíritu 
de contradicción, que procede muchas veces de un carácter defectuoso, 
más que de mala voluntad o desafecto al prójimo.

Nace también de la vanagloria, que impulsa a reportar la victo
ria sobre el adversario, con razón o sin ella.

E) L a  rifta

544. De la discordia y de la contienda, azuzadas por la 
ira, suele nacer la riña, que es una refriega entre personas privadas 
a base de golpes o heridas. Es como una pequeña guerra entre 
particulares.

Es pecado mortal en el agresor, a no ser que se trate de una cosa 
ligera y sin escándalo alguno, lo que sucederá pocas veces si se llega 
de hecho a golpear al prójimo. En el injustamente agredido no será 
pecado alguno si se limita a defenderse sin odio y con la debida mo
deración; pecará venialmente si se excede un poco en la defensa, y gra
vemente si se excede considerablemente o procede con odio interior.

F) E l cism a, la guerra y la sedición

545. Son pecados que se oponen a la pa% pública, 
aunque en diferentes aspectos y con distintas finalidades. Y 
así:

1) E l cism a consiste en la voluntaria separación de ta unidad de la 
Iglesia conservando la profesión de fe, o sea, la voluntaria separación de 
un bautizado de la Iglesia católica. Se puede cometer de dos mane
ras: a) negándose a someterse al Sumo Pontífice como cabeza visi
ble de la Iglesia; y b) negándose a comunicarse en lo sagrado con 
otros miembros de la Iglesia a él sometidos (v.gr., si los católicos de 
una nación rehusaran comunicarse con los católicos de otra en la 
doctrina, culto o sacramentos).

Es un pecado gravísimo contra la paz de la Iglesia, que no admi
te, de suyo, parvedad de materia. Sin embargo, es menos grave que
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la infidelidad (o negación de la fe), porque este último va directa
mente contra Dios en cuanto Verdad primera, mientras que el cisma 
va conta la unidad de la Iglesia, que es un bien participado y menor 
que el mismo Dios; y aunque la caridad es más noble y excelente 
que la fe, el pecado que se opone al bien secundario de la caridad 
(o sea, el bien del prójimo) es menor que el que se opone al bien 
primario, que es el mismo Dios, objeto de la fe. Aunque podría 
ocurrir que algún cismático pecara más gravemente que algún infiel, 
por el mayor desprecio, por el mayor daño que cause a otros o por 
alguna otra razón similar (11-11,39,2).

2) La guerra es la lucha de una multitud contra otra, entablada con 
intervención de la autoridad pública por el bien común. Cuando es injusta, 
es, además, un gravísimo pecado contra la caridad y concordia entre 
los pueblos, por los innumerables daños y trastornos que ocasiona. 
Hablaremos de ella en otro lugar (cf. n.870ss)

3) La sedición consiste en formar bandos o partidos en el 
seno de una nación con objeto de conspirar o de promover algara
das o tumultos, ya sea de unos contra otros o contra la autoridad y 
el poder legítimo. Se opone a la paz pública y se comete propiamen
te cuando una parte de la república se levanta injustamente en armas 
contra otra o contra el legítimo príncipe (en este último caso se lla
ma propiamente rebelión). Es pecado tanto más grave cuanto que el 
bien común (o sea, la paz y la unidad de la sociedad) es superior al 
bien privado. Luego, cuando es injusta, es un pecado gravísimo.

Sin embargo, es lícito alzarse en armas contra un régimen tiráni
co o injusto, a no ser que del alzamiento se sigan mayores males al 
bien común que del mismo régimen tiránico (11-11,42,2 ad 3).

G) E l escándalo

Sumario: Dada la importancia y gravedad de este pecado, lo estudiaremos 
con alguna extensión. Expondremos su noción, división, malicia, obligación dt 
repararlo, algunas cuestiones complementarias y algunas aplicaciones prácticas a 
casos concretos.

546. 1. Noción. La palabra escándalo puede entender
se en tres sentidos. 

a ) Etimológicamente viene del griego oxávSaXov, que sig
nifica cualquier piedra u obstáculo que se coloca en el cami
no con peligro Je  tropezar en él.

b) Kn sentido vulgar significa la admiración, el horror o 
la indignación ante algo moralmente indecoroso.

c) Kn su acepción estricta y  teológica se define: un dicho o 
hecho menos recto que proporciona al prójimo ocasión dt pecado.
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Expliquemos un poco la definición.

D ich o  o  h hcho , es decir, algo externo (palabras, gestos, trajes, 
actitudes...) y también la omisión de algo obligatorio (v.gr., ta misa 
dominical) que anima al prójimo a hacer lo mismo.

M kn o s  RKCTo , es decir, realmente malo (v.gr., palabras obscenas, 
traje indecente) o, al menos, aparentemente (v.gr., comer carne pú
blicamente en día de vigilia con justa causa o dispensa, pero desco
nocida de tos demás).

Q uk pro po rciona  al  pró jim o  o casió n  DK pw :a d o . Para que haya 
verdadero escándalo no es necesario que el prójimo caiga de hecho 
en el pecado; basta que lo que se dice o hace sea de suyo provocati
vo o incitante, ya sea por su mera presencia (v.gr., traje indecente), 
ya por petición, consejo o inducción directa.

El escándalo suele afectar a las personas de mediana virtud; no a 
los muy viciosos o muy santos, porque los viciosos no necesitan 
quien les induzca, y los muy santos no se dejan mover. Sin embar
go, siempre es peligroso para todos.

547. 2. D ivisión . La división fundamental es la que
divide el escándalo en activo y pasivo, con sus correspondien
tes subdivisiones.

a) E sc á n d a lo  activo  es el que se da al prójimo (v.gr., un mal 
consejo, un libro o conversación obscena, una solicitación ai peca
do, un traje indecente, etc.)

Por ra%ón de la intención, el escándalo activo se subdivide en direc
to e indirecto. Directo es aquel que pretende directamente el pecado 
del prójimo, ya sea como ofensa de Dios, ya como daño espiritual 
del prójimo (escándalo diabólico); o por motivo pecaminoso (v.gr., 
para satisfacer la propia pasión: escándalo pasional o utilitarista) ,s. In
directo es el que preve' el pecado del prójimo, pero no lo pretende 
(v.gr., presentarse con un traje provocativo sin intención de que 
otros pequen, pero previendo que muchos pecarán).

b) E sc á n d a lo  pasiv o  es el que se recibe, v.gr., aceptando el mal 
consejo y poniéndolo en práctica. Coincide sencillamente con el pe
cado del prójimo provocado por el escándalo activo.

Se subdivide en realmente ocasionado, cuando se sigue de un ver
dadero escándalo que lo provocó directa o indirectamente, y falsa
mente ocasionado, cuando, en realidad, no hubo verdadera causa pro
vocativa, sino que todo depende de la propia malicia del que peca 
(escándalo farisaico) o de la propia ignorancia o debilidad (escándalo 
de pusilánimes).

Para mayor claridad ofrecemos en forma de esquema todas estas 
divisiones y subdivisiones:

'» Los moralistas suelen denominar esic escándalo simpliúter directo. Nosotros sus
tituimos la expresión latina (intraducibie en buen castellano) por la expresión o
utilitarista, que expresa con precisión y claridad la índole de esa clase de escándalo.
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Directo (pretendiendo 
el pecado ajeno)

En cuanto ofensa de 
Dios o daño del 
prójimo: Diabólico.

Para satisfacer la pro
pia pasión o utili
dad: Pasional.

Indirecto: Sin pretender el pecado ajeno, per< 
previéndolo.

Realmente ocasionado por un escándalo activo.

Falsamente ocasionado.
Por la propia malicia: 

Farisaico.
Por la propia timidez: 

De pusilánimes.

548. 3. M alicia. Vamos a precisarla en forma de
conclusiones.

Conclusión 1.*: El escándalo activo, en general, es un pecado de suyo
muy grave contra la caridad.

He aquí las pruebas:
a) L a S a g r a d a  E s c r i t u r a .  Jesucristo, modelo supremo de 

dulzura y mansedumbre, tiene frases durísimas condenando el escán
dalo, lo que prueba su extrema gravedad. He aquí algunos textos:

«Al que escandalizare a uno de estos pequeñuelos que 
creen en mí, más le valiera que le colgasen al cuello una pie
dra de molino y le arrojaran al fondo del mar.

¡Ay del mundo por los escándalos! Porque no puede me
nos de haber escándalos; pero ¡ay de aquel por quien viniere 
el escándalo!

Si tu mano o tu pie te escandaliza, córtatelo y échalo de 
u; que mejor te cs entrar en la vida manco o cojo que con 
manos o pies ser arrojado al fuego eterno. Y si tu ojo te es
candaliza, sácatelo y échalo de ti; que más te vale entrar con 
un solo ojo en la vida que con ambos ser arrojado en la ge- 
henna de fuego» (Mt 18,6-9).

Ya se comprende que nuestro Señor no quiere decir que alguien 
se corte materialmente la mano o se arranque un ojo, sino que es 
preciso, para evitar el escándalo, renunciar a todo lo que sea menes
ter (amigos, trajes, libros, negocios, etc.), aunque lo tengamos tan 
incorporado a nosotros o nos duela tanto como aquellas dolorosas 
amputaciones.
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b) La razó n  th o i.ó g u .a no puede ser más clara y convincente: 

intentar directamente o, al menos, prever el daño espiritual del próji
mo, cs de suyo un grave atentado contra la caridao en la más excel
sa de sus manifestaciones externas: la beneficencia. Sin embargo, ad
mite diferentes grados de gravedad, como vamos a ver en seguida.

Conclusión 2.*: El escándalo activo, directo o indirecto, es siempre pe
cado contra la caridad y contra la virtud que induce a quebrantar, 
aunque en diferentes grados de gravedad.

Vamos a probarlo por partes.

1.* Es SIEMPRE PECADO CONTRA LA CARIDAD, puesto que COn él SC le 
produce u ocasiona al prójimo, voluntariamente, un verdadero daño 
espiritual.

2.' Y CONTRA LA VIRTUD QUE INDUCE A QUEBRANTAR. EstC SCgun-
do pecado es del todo claro en el escándalo directo, puesto que se 
le busca e intenta directamente; y es probable en el escándalo indi
recto, puesto que, aunque no se le intente, se le prevé suficiente
mente, estando obligados a evitarlo.

3.* A unque en diversos grados de gravedad. Y así:
a) E l escándalo diabólico cs un pecado gravísimo contra Dios, cuya 

ofensa se busca e intenta directamente, o contra el prójimo, al que se 
intenta dañar cspiritualmentc. Es el pecado propio de Satanás, que 
anda por el mundo tentando a los hombres con esa doble finalidad 
diabólica.

b) E l escándalo pasional o utilitarista será mortal o venial según 
el pecado a que induzca (v.gr., a una acción impura, grave injus
ticia, etc., o a una simple mentira oficiosa que no perjudique a 
nadie).

Nótese, sin embargo, que un pecado en si grave puede tener ra
zón de escándalo leve (v.gr., si se comete ante personas muy vicio
sas, que aun sin ese escándalo estaban dispuestas a pecar; aunque en 
la práctica es muy difícil que no reciban verdadero escándalo); y un 
pecado en sí leve puede ocasionar escándalo grave (v.gr., un sacer
dote o religioso que por simple curiosidad asistiese a un espectáculo 
inconveniente, con peligro de excitar en los demás graves murmura
ciones contra la Iglesia o los sacerdotes).

c) E l escándalo indirecto, en cuanto tal, hay que juzgarlo según el 
grado de previsión que se tuvo o se debió tener. Y así será tanto 
mayor cuanto más grave sea el pecado o que dé ocasión, más nume
rosas las personas escandalizadas y mayor influjo ejerza en ellas, ya 
sea por la acción escandalosa en sí misma, ya por las especiales cir
cunstancias de la persona que escandaliza (dignidad, autoridad, ofi
cio, etc.).

Conclusión 3.*: Hay obligación grave de evitar el escándalo pasivo 
realmente ocasionado.
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Consta claramente:
a) P o r  l a  S a g r a d a  E s c r it u r a . San Pablo escribe a propósito 

de los que comían carne sacrificada a los ídolos — cosa de suyo in
diferente — delante de los que creían que era gravemente ilícito:

«No destruyas por amor de la comida la obra de Dios. 
Todas las cosas son puras, pero es malo para el hombre co
mer escandalizando. Bueno es no comer carne, ni beber vino, 
ni hacer nada en que tu hermano tropiece, o se escandalice, o 
flaquee» (Rom 14,20-21).

«Porque, si alguno te viere a ti, que tienes ciencia, sentado 
a la mesa en un santuario de ídolos, en la flaqueza de su con
ciencia, ¿no se creerá inducido a comer las carnes sacrificadas 
a los ídolos? Entonces perecerá por tu ciencia el hermano fla
co por quien Cristo murió. Y así, pecando contra los herma
nos e hiriendo su conciencia flaca, pecáis contra Cristo. Por 
lo cual, si mi comida ha de escandalizar a mi hermano, no co
meré carne jamás por no escandalizar a mi hermano» (1 Cor 
8,10-13).

Ahora bien: si para evitar el escándalo hay obligación de abs
tenerse de una cosa de suyo lícita, pero aparentemente ilícita (como 
era la de comer la carne sacrificada a los ídolos, puesto que el ídolo 
era un monigote sin valor alguno), con mayor razón habrá obliga
ción de abstenerse de una cosa de suyo mala o ilícita.

b) Por l a  r a z ó n  t e o l ó g ic a . La caridad fraterna obliga a evi
tarle al prójimo cualquier daño material o espiritual, a no ser cuan
do hay causa justa y proporcionada para permitirlo, como diremos 
en seguida.

Conclusión 4/: Hay que evitar también el escándalo de los pusiláni
mes a no ser que exista grave causa para permitirlo.

La obligación de evitarlo se prueba con los mismos argumentos 
de la conclusión anterior. La licitud de su permisión, con grave cau
sa, se ajusta a los siguientes principios:

1.° Nunca es lícito omitir, con el fin de evitar el escándalo, una 
obra necesaria para la salvación (v.gr., la recepción del bautismo, 
aunque excite la ira y las blasfemias de los padres paganos), o con
culcar un precepto de ley natural (v.gr., decir una mentira, aunque se 
pudieran evitar con ella graves pecados), porque no es lícito jamás 
hacer el mal para que venga un bien o para evitar otro mal, aunque 
sea mayor.

2." Se puede omitir alguna que otra vê  (aunque no hay estricta 
obligación de hacerlo) alguna obra buena prescrita por una ley positi
va (v.gr., oír misa en domingo) para evitar el escándalo de los pusi
lánimes, pero nunca por el farisaico. Y así, una joven podría omitir 
la misa un domingo «i supiera con (erttfa que su presencia excitaría 
la concupiscencia de un joven presente transitoriamente en el puc-
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blo; pero no si esa situación hubiera tic durar mucho tiempo. La ra 
zón es porque el precepto de la caridad es superior al de cualquier 
otra ley positiva, a no ser que se siga grave incomodidad (como en 
la larga duración del caso alegado), porque entonces puede permitir
se el pecado ajeno, que, en fin de cuentas, se producirá sin culpa 
propia y sólo por la maldad ajena.

3." Por caridad se deben omitir algunas obras buenas no precep
tuadas (v.gr., ayunos voluntarios, misa diaria, etc.) si con ello se evi
tan males mayores (v.gr., disgustos familiares, blasfemias del mari
do, etc.), hasta que se calmen las pasiones o sea posible reanudar 
aquellas buenas obras sin estos inconvenientes. La caridad está por 
encima de todo, y Dios premiará con otros bienes espirituales el mé
rito de aquellas otras buenas obras sacrificadas en aras de la caridad.

Conclusión 5.*: Es licito por cualquier motivo razonable despreciar o
prescindir del escándalo farisaico.

La razón es porque ese escándalo procede única y exclusivamen
te de la malicia del escandalizado. Por consiguiente, nadie está obli
gado a evitarlo omitiendo alguna obra de suyo buena o indiferente 
(v.gr., descubrirse ante una iglesia, dar un paseo honesto, etc.), 
aunque prevea que algunos, por su propia exclusiva malicia, se bur
larán o tomarán ocasión de pecado. Sin embargo, si no se siguieran 
otros inconvenientes (v.gr., grave incomodidad del inocente, mayor 
engreimiento de los culpables, etc.), sería excelente acto de caridad 
omitir alguna ve% las acciones buenas o indiferentes no obligatorias, so
bre todo si se espera la enmienda de los culpables o habrá de termi
nar en breve aquella situación.

549. 4. O bligación  de repararlo. Existe verdadera
obligación de reparar el escándalo, en cuanto sea posible, por 
todos los medios a nuestro alcance. Esta obligación es grave 
si se trata de graves escándalos; y la fuente de esta obligación 
es siempre la caridad, y a veces la justicia legal y la justicia con
mutativa, en la siguiente forma:

a )  O b l ig a  simplemente por caridad cuando se ha seducido a 
otro por simple persuasión o mal ejemplo, pero sin violencia ni en
gaño alguno, ya que no se hace injuria a quien cae en la cuenta y 
consiente voluntariamente en ello.

b) O bliga por caridad y por justicia le g a l  cuando se escandali
zó públicamente al pueblo y había obligación de evitar esc escándalo 
por oficio (v.gr., las autoridades) u otro título equivalente.

c) O bliga por caridad y por justicia conmutativa si se emplea
ron medios injustos (engaño, violencia, miedo) que influyeron com o 
causas del pecado ajeno.
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En cuanto al modo de repararlo, ha de ser proporcionado al 
escándalo mismo (secreto o público, grave o leve, directo o 
indirecto). En la práctica ténganse en cuenta los siguientes 
principios:

1.° E l  e s c á n d a l o  s e c r e t o  debe repararse ante aquella persona o 
personas a quienes se escandalizó. Y así, v.gr., el seductor ha de 
procurar, del mejor modo que le sea posible, que el prójimo seduci
do salgo de su pecado y recupere su estado anterior, dándole des
pués el buen ejemplo de una vida ordenada.

2.° E l e s c á n d a l o  p ú b l ic o  debe repararse públicamente, según la 
índole del mismo. Y así:

a) E l escándalo ordinario (v.gr., por blasfemias, conversaciones o 
trajes deshonestos, ctc.) se repara corrigiéndose totalmente, dando 
buen ejemplo, recibiendo públicamente los sacramentos, etc.

b) E l escándalo extraordinario (v.gr., por escritos contra la reli
gión, o por crímenes monstruosos, o por el ingreso público en una 
secta anticatólica, etc.) hay que repararlo retractándose públicamente 
(v.gr., por medio de la prensa o ante el sacerdote con dos testigos 
con expresa autorización de que publiquen después la retractación, 
etcétera) y retirando del comercio los ejemplares de los libros perni
ciosos que se escribieron (contra la religión, pornográficos, etc.). En 
la práctica y en casos difíciles o muy extraordinarios, corresponde al 
párroco, al obispo o a la Santa Sede determinar el modo de reparar 
el escándalo.

c) E l escándalo por público concubinato ha de repararse rompiendo 
públicamente con el cómplice culpable (v.gr., echando de casa a la 
mala mujer) y llevando en adelante una vida honesta y cristiana. An
tes de la ruptura pública no pueden los concubinarios ser admitidos 
a la pública recepción de los sacramentos. Más aún: cometería peca
do de escándalo el sacerdote que les administrara los sacramentos 
antes de la pública ruptura, porque daría ocasión a que los demás 
fieles creyeran que administraba los sacramentos a los indignos o 
que aprobaba tácitamente su conducta escandalosa.

Dificultad. ¿Qué hacer cuando la reparación del escándalo 
es del todo im posible?

El caso puede ocurrir principalmente en los escándalos privados 
(v.gr., por ausencia de la persona escandalizada, por ignorar quién 
sea o dónde vive, etc.). Como es sabido, nadie está obligado a lo impo
sible. Sin embargo, subsiste la obligación de caridad de pedir fer
vientemente a Dios se digne reparar con su gracia y misericordia 
todo el daño que por culpa nuestra hayamos inferido a nuestros 
prójimo*.

550. 5. Cuestione* com plem entaria». Recogemos
bajo este epígrafe algunas cuestiones interesantes i^uc se sus



citan en torno al pecado de escándalo. He aqui las princi
pales:

1.* ¿E t licito pedir al prójimo lo que éste no puede conce
der tin pecado?

Hay que distinguir:

a) Si la cosa que se le pide es de suyo mala, de tal suerte que 
no puede realizarse sin pecado, se comete pecado de escándalo pi
diéndola, aun en el caso de que la persona en cuestión esté habitual
mente preparada para pecar (v.gr., una meretriz). Porque, aunque 
esa persona está ya en pecado mortal por su voluntad habitual hacia 
el pecado, comete un nuevo pecado cada vez que peca de hecho, 
aparte de que el acto externo aumenta ta malicia de ta voluntad, por 
la mayor complacencia, conato, prolongación, etc. Por consiguiente, 
el que da ocasión al prójimo para consumar externamente sus malas 
disposiciones internas comete dos pecados: uno de escándalo (contra 
la caridad) y otro contra la virtud que se quebrante con aquel peca
do. En la confesión, sin embargo, es suficiente declarar este último 
pecado, porque el de escándalo va implícito en él (a no ser que se 
hubiera empleado un procedimiento injusto, v.gr., amenazas, violen
cia o engaño).

b) Si lo que se pide al prójimo es una cosa de suyo buena o in
diferente, pero que el prójimo por sus malas disposiciones o por las 
circunstancias especiales no realizará sin pecado (v.gr., pedir jura
mento al que se sospecha que jurará en falso, o los sacramentos a un 
sacerdote sacrilego), es pecado de escándalo si se hace sin causa ni 
motivo alguno; pero seria licito con causa gravemente proporciona
da (v.gr., en juicio ante los tribunales, para el cumplimiento pascual, 
etcétera), según las reglas del voluntario indirecto con relación a 
una causa con doble efecto (cf. n.36,5.°); porque el prójimo, si quie
re, puede realizar sin pecado esas acciones (v.gr., diciendo la verdad, 
haciendo un acto de contrición, etc.), con lo que no se le empuja 
necesariamente a cometer un pecado.

2.* ¿Es lícito probar la fidelidad ajena proporcionando la 
ocasión de pecado?

Depende de la intención buena o mala que se tenga (v.gr., con fi
nes educativos o como pretexto para vengarse del culpable) v de la 
existencia de causa justa y  proporcionada para permitir ese posible pe
cado del prójimo (v.gr., para lograr una enmienda más eficaz, evitar 
pecados mayores, etc.). La razón es porque no es lo mismo inducir 
al pecado (lo que jamás es lícito) que no quitar o proporcionar sim
plemente la mera ocasión del mismo. ^ asi, v.gr., el padre o el amo 
pueden dejar dinero a la vista para probar la fidelidad sospechosa
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del hijo o del criado; el guarda puede esconderse para sorprender al 
ladrón y lograr su escarmiento o el de los demás, ctc. Sin embargo, 
es preciso realizar esas acciones a impulsos de la caridad (v.gr., para 
mayor bien del culpable) y no por propio egoísmo o para darse la 
satisfacción de castigar al delincuente.

3/ ¿Es licito aconsejar un mal menor al que está decidido 
a cometer un mal mayor?

Las opiniones son muchas entre los moralistas. Algunos lo nie
gan rotundamente en todos los casos. Otros lo afirman en todos los 
casos sin excepción. Otros lo afirman con la sola excepción de que 
ese mal menor no recaiga sobre otra tercera persona en la que no 
había pensado para nada el que estaba dispuesto a cometer el mal 
mayor. Otros lo afirman con tal que el mal menor sea de la misma 
especie y este contenido en el mayor (v.gr., aconsejarle que robe 
1.000 pesetas en vez de 10.000). Otros, finalmente, lo afirman con 
tal que el pecador esté dispuesto a cometer el mayor o el menor y 
sólo vacile sobre cuál decidirse; pero no si para nada había pensado 
en el menor, porque entonces se le haría cometer otro segundo pe
cado (este menor), además del mayor ya cometido en su corazón.

Como se ve, entre tanta diversidad de opiniones es difícil dar 
una respuesta del todo clara y categórica. Sin embargo, nos parece 
que la sentencia que niega rotundamente la licitud de aconsejar el 
mal menor en cualquiera de los casos posibles es, con mucho, la 
más probable y razonable de todas.

El mal menor es un mal, y no es licito jamás inducir a nadie al 
mal, aunque se trate de un pecado venialísimo. No vale decir que al 
aconsejarle el mal menor no se intenta la producción de ese mal me
nor, sino la disminución del mal mayor, lo cual no deja de ser un 
bien. Es falso este modo de razonar. Porque lo que procede para 
alejarle del mal mayor es aconsejarle que desista de él, o proponerle 
un bien en el que no había reparado, o distraerle para evitar que se 
entregue al mal, o a lo sumo proporcionarle ocasión de un mal me
nor sin aconsejárselo; pero jamás aconsejándole un mal, aunque sea 
menor. Si no cs licito jamás inducir a nadie a cometer un pecado 
leve, ¿por qué lo ha de ser en esta ocasión? De dos males desiguales 
o iguales no se puede aconsejar ninguno: hay que rechazar los dos. 
Tanto más cuanto de ordinario se incurrirá en el inconveniente no
tado por los partidarios de la última opinión indicada, a saber: que 
se le hará cometer un segundo pecado (el menor), además del mayor 
ya cometido en su corazón.

La ilegitimidad de ese consejo aparece clara con un ejemplo 
práctico. /Quién no se admiraría y escandalizaría al oír a un párroco 
dirigiéndole a sus feligreses con estas o parecidas palabras: «Hijos 
míos, por Dios os pido que no cometáis jamás ningún pecado. Pero, 

el demonio os tienta tan fuerte que no podéis resistirle, haced siem- 
pre lo que sea menos malo. Y así, entre un adulterio y una simple fomi-
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cación, inclinaos a esta última; entre un atx>rto o el onanitmo con
yugal, practicad este último; entre un rolxi grave y otro leve, con 
tentaos con el leve», etc., etc.? listo seria manifiestamente 
escandaloso. Ahora bien: los pecados citados en segundo lugar v>n 
ciertamente menos graves que los citados en primero.

En la práctica, cada uno es libre de escoger la opinión que le pa
rezca más probable dentro de las propugnadas por los moralistas 
católicos. Pero la que acabamos de indicar parece objetivamente la más 
probable y la más en armonía con et dictamen de la prudencia cris- 
tiana.

551. 6. A plicaciones prácticas. Vamos a ilustrar los
principios que acabamos de exponer con algunas aplicaciones 
prácticas a los casos más frecuentes del pecado de escándalo.

a) El vestido y ornato de las mujeres

De suyo, el vestido elegante y el ornato discreto de las mujeres 
nada tiene de pecaminoso cuando no traspasa los límites de la mo
destia cristiana. Más aún: es conveniente que la mujer cristiana vista 
con la mayor elegancia posible dentro de la más exquisita modestia, 
para mostrar con su ejemplo que ambas cosas son perfectamente 
compatibles. Sin embargo, en la práctica, el vestido y ornato de las 
mujeres constituyen hoy uno de los escándalos más frecuentes y de 
más amplia y perniciosa influencia.

Como explica admirablemente Santo T om ás,6, para determinar 
concretamente los límites de lo permitido por la moral cristiana y 
señalar et grado de responsabilidad que alcanza a los que los traspa
san voluntariamente, hay que atender a la intención y al objeto en si 
mismo (vestidos y adornos, entendiendo por tales la pintura, perfu
mes, cosméticos, etc.). Y así:

1 * La in t e n c ió n  p u e d e  s e r :
a) Honesta, cuando en et vestido y ornato se busca un fin ho

nesto (v.gr., agradar al marido, encontrarlo, encubrir un defecto na
tural, etc.). En estos casos no se comete pecado alguno, con tal, cla
ro es, que de suyo nada contenga de provocativo o inmoral.

b) Frivola, cuando se debe a vanidad, ligereza, jactancia de be
lleza, etc. Se comete peíado venial si, por otra parte, nada tiene de 
provocativo en sí mismo.

c) Pecaminosa, cuando lo que se intenta es seducir al prójimo o 
excitar en él tas pasiones. Es siempre pecado mortal, cualquiera que 
sea la finalidad ulterior que se pretenda (v.gr., contraer matri
monio).

a .  11-11,169,1-2.
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2.** E l. VKSTIDO Y ADORNO PIT.DK SUR:

a) Normal, cuando se ajusta a las legitimas costumbres admiti
das en la ciudad o región y es el que llevan corrientemente las per
sonas de buena conciencia de la misma o parecida situación social. No 
se comete pecado alguno, a no ser que se hubiera extendido entre 
el pueblo una moda de suyo inmoral o provocativa, en cuyo caso 
habría obligación de reaccionar contra ella aun con peligro de que
darse solos en la repulsa.

b) Superfino, cuando, sin caer de lleno en lo inmoral y provoca
tivo, excede los límites del uso corriente y resulta, al menos, llamati
vo para la mayor parte de la gente. Con frecuencia no pasará de peca
do venial (supuesta la buena intención), pero habrá que atender al 
conjunto de las circunstancias para formular acaso un dictamen más 
severo.

c) Indecente, cuando resulta francamente provocativo para la ma
yor parte de los hombres y puede preverse la caída de muchos de 
ellos con el pensamiento y el deseo. Se comete pecado mortal multi
plicado indefinidamente, que puede ser gravísimo si con esa actitud se 
introduce la moda inmoral en el pueblo o región.

Señalar concretamente cuántos centímetros ha de alargarse la fal
da o cerrarse el escote para que dejen de ser provocativos o inmora
les es cosa absurda e impertinente. No pueden darse normas fijas e 
invariables, ya que depende mucho del ambiente, costumbres, regio
nes, situación social, ctc. Hay cosas que apenas llaman la atención 
en unas partes y la llamarían gravemente en otras. El principio ge
neral que habrá que tener en cuenta en cada caso es el siguiente: es 
gravemente ilícito e inmoral todo aquello que, teniendo en cuenta 
las circunstancias que rodean al caso, resulta provocativo para la 
mayor parte de la gente.

Los predicadores, confesores, padres, maestros, etc., cumplirán 
mejor su oficio y conseguirán mejores resultados si, en vez de tro
nar contra este escándalo describiéndolo con vivos colores (que aca
so escandalicen más que el pecado mismo que tratan de combatir), 
se dedican a inculcar directamente y en sentido positivo la virtud de 
la modestia, recordando el dogma sublime de la dignidad del cris
tiano como hijo de Dios, templo vivo del Espíritu Santo y heredero 
del cielo para toda la eternidad.

b) Playas y piscinas

hl baño al aire libre en playas o piscinas es altamente higiénico 
y saludable, pero con pretexto de el se cometen gravísimos escánda
lo*.

Iaí ideal sería la separación absoluta de sexos, como se ha esta
blecido ya en algunas playas beneméritas y en muchas piscinas pú
blica». Pero, como es muy difícil que se generalice esta sana eos-



tumbre, fie aquí las normas a que han <le atenerse la» persona» <le 
buena conciencia que no ciuieran cargar con la grave responsabili
dad del pecado del escándalo>7.

1.a No puede tolerarse cualquier traje de baño que, atendidas 
las circunstancias del ambiente o de la persona que lo lleva, resulte 
gravemente provocativo para los demás.

2.° Se extremará el cuidado en las piscinas, más peligrosas de 
suyo que la playa por su menor extensión, mayor aglomeración de 
gente, etc.

c) Pinturas y estatuas
Se consideran como gravemente obscenas las pinturas o estatuas 

que representan personas adultas totalmente desnudas o cubiertas 
tan sólo con un velo transparente, que excita quizá todavía más la 
sensualidad, o representan escenas, posturas, etc., gravemente pro
vocativas para la mayor parte de la gente. Son reos de grave escándalo 
los que las pintan o esculpen, los que las exhiben al público en ofici
nas, escaparates, jardines, cines, etc., o las venden indistintamente a 
cualquiera, aunque sea so pretexto de que son obras de arte. En los 
museos deben colocarse en salas aparte, con acceso restringido a 
sólo los profesionales o técnicos artistas.

Sin llegar a este extremo de peligrosidad, son también más o 
menos escandalosas las pinturas y estatuas que por su desnudez par
cial o actitud provocativa son aptas para excitar las pasiones hu
manas.

d) Teatros y espectáculos en general

Los espectáculos, en general, no son malos de suyo, e incluso 
podrían ser altamente educadores del pueblo, como lo fueron en 
otros tiempos a través, por ejemplo, de los famosos autos sacramenta
les de nuestro siglo de oro. Pero, por desgracia, son hoy uno de los 
principales focos de corrupción de las almas y azuzamiento de las 
pasiones del pueblo. Resumimos en unos principios fundamentales 
esta amplísima materia:

1.° Son gravemente escandalosos los espectáculos en que se repre
sentan cosas notablemente obscenas, o en los que aparecen personas 
medio desnudas, o se dicen cosas altamente provocativas, chistes o 
coplas indecentes, etc., o se ridiculizan las buenas costumbres, o se 
preconiza el vicio o la inmoralidad. Tales son la mayor parte de las 
películas u obras teatrales calificadas de gravemente peligrosas por

17 Damos aqui algunas normas generales de moralidad. Pero hay que tener en cuen* 
ta además, las que emanen de la autoridad pública, eclesiástica o civil, en el lugar c o  
rrespondiente. Nótese, sin embargo» que las normas emanadas de la autoridad civil no

Cueden tomarse como criterio suficiente si no satisfacen por completo las exigencias de 
i moral cristiana.
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la censura eclesiástica (con el número 4, y con 
R), muchas emisiones de radio y televisión y otras cosas semejantes.

Cometen grave pecado de escándalo los compositores de la letra y 
música, las empresas que los representan en sus salones, los actores 
que actúan en ellos y los que contribuyen con su dinero y aplauso 
a sostener esos espectáculos. Y pecan los que asisten a ellos a sa
biendas de su inmoralidad o peligrosidad. Si animan a otros a hacer 
lo mismo, son reos de grave escándalo.

2.° En otro aspecto, cometen gravísimo pecado de escándalo el 
autor, compositor, empresario, actores y colaboradores de una re
presentación en la que se impugna o ridiculiza la religión, o la fe, 
o las costumbres cristianas. Pecan gravemente los que asistan a ella, 
aun descontando el peligro propio y toda aprobación de lo irreligio
so en cuanto tal.

3.° Hay muchos espectáculos (deportes, principalmente) que en 
sí nada tienen de inmoral, pero que, entregándose a ellos con dema
siada vehemencia, pueden excitar tas pasiones populares, provocar 
odios y enemistades terribles entre los partidarios de los clubs y equi
pos rivales, y otros inconvenientes por el estilo. Cometen pecado de 
escándalo los que fomentan esos odios y rivalidades, insultan públi
camente a los contrarios o faltan gravemente a la debida compostura 
y educación.

Corolario. Los autores, compositores, empresarios y artistas 
católicos que se esfuerzan en moralizar los espectáculos (teatro, cine, 
televisión, etc.) a base de obras verdaderamente artísticas y educado
ras, realizan una obra de altísimo apostolado, cada vez más urgente y ne
cesario en los tiempos actuales. Es una especie de predicación, con 
frecuencia muchísimo más eficaz que la de nuestros templos, por su 
mayor amplitud y por la clase de público sobre que recae. No cabe 
duda que los que trabajan en moralizar ios espectáculos con el fin 
de reconquistar para Cristo, a través de ellos, a las masas alejadas de 
la Iglesia, son beneméritos de la religión y de la patria y alcanzarán 
de Dios una espléndida recompensa,s.

c) Bailes

El baile o la danza se ha practicado en todos los pueblos y razas 
desde la más remota antigüedad, y en muchas de sus formas popula
res o artísticas nada tiene de inmoral. Sin embargo, tal como suele 
bailarse hoy resulta muchas veces un verdadero semillero de peca
dos y escándalos. He aquí las normas principales de moralidad en 
torno a ellos.

1." En ( . i-.n i-.r a i . dcl>cn desaconsejarse los bailes a base de dan
zar abrazados, por los grandes peligros que encierran, sobre todo 
para los jóvenes de uno y otro sexo. Pero podrían toltrarst alguna
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vez si se reunieran las siguientes cuatro condiciones, bastante difíci
les en la práctica:

a) lin locales privados y honestos; v.gr., en una casa particular, con 
motivo de una boda, fiesta familiar, etc., delante de los padres o 
personas serias y de buenas costumbres. Los bailes públicos (sobre 
todo en locales cerrados y estrechos) resultan mucho más peligrosos 
por la índole de los asistentes, la aglomeración, ctc.

b) Con personas decentes, que saben conducirse en todo momento 
con toda caballerosidad y corrección. Jamás con personas que utili
zan et baile como pretexto para el abrazo disfrazado o el contacto 
sensual.

c) De manera decente, que exige como programa mínimo la libre 
circulación del aire entre los dos danzantes y el uso de trajes que 
nada tengan de escandaloso o provocativo.

d) Con buena intención, o sea, con la única finalidad de divenirse 
un rato honestamente.

No negamos que, aunque difíciles, estas condiciones son perfec
tamente posibles; en cuyo caso, sin aconsejarlos positivamente, no 
podrían condenarse esos bailes en nombre de la moral cristiana. Una 
excesiva rigidez de criterio en este punto hará mucho más daño que 
provecho; pues serán poquísimos los que renunciarán en absoluto al 
baile, y cabe el peligro de deformar su conciencia, haciéndoles creer 
que pecan gravemente, o de alejarles por completo de los sacra
mentos.

2.* C ada pkrsona  f.n  particular  debe examinar si para ella cons
tituye el baile una ocasión próxima de pecado; en cuyo caso debe re
nunciar en absoluto a él, y no podría ser absuelto si no estuviera 
dispuesto a ello. En la práctica se conocerá que constituye ocasión 
próxima cuando la mayor parte de las veces que baila suele pecar, al 
menos con el pensamiento o el deseo.

Si el peligro fuera remoto (v.gr., porque nunca o muy raras veces 
suele pecar), podría bailar — guardando las condiciones ya explica
das— con alguna justa causa, como seria, v.gr., por evitar disgustos 
familiares, encontrar o conservar un buen partido para el matrimo
nio o divertirse un rato honestamente. Pero tome toda clase de pre
cauciones y no olvide nunca que tiene que procurar evitar por todos 
los medios a su alcance, no sólo el peligro o pecado propio, sino 
también el de la propia pareja.

f) Libros, revistas y periódicos

En general se consideran malos o escandalosos los libros, nove
las, revistas o periódicos contrarios a la fe y a las buenas cos
tumbres. Su composición, edición, venta, compra, lectura o mera re
tención están o pueden estar prohibidas por derecho natural a causa 
del peligro próximo de pecar, del escándalo y de la cooperación. En otro
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lugar hemos expuesto las leyes de la Iglesia con relación a los libros 
prohibidos (cf. n.432-442).

E l peligro próximo de perversión o de pecado está en relación direc
ta: a) con el modo de presentar las cosas (con rasgos llenos de colori
do y viveza, con fotografías o dibujos provocativos u obscenos, 
etcétera); b) con el temperamento más o menos excitable del lector;
c) con la frecuencia con que se leen, sobre todo cuando se trata de es
critos contra la religión o buenas costumbres; y d) con otras circuns
tancias que pueden aumentar o disminuir la peligrosidad.

Teniendo en cuenta estos principios, hay que llegar a las si
guientes conclusiones:

1.* Los escritos contra la fe y buenas costumbres — aunque no se 
trate de los prohibidos expresamente por la Iglesia— no se pueden 
editar, vender o prestar sin grave escándalo; ni se puede leer asidsta- 
mente sin pecado grave un periódico o revista que suele atacar a la 
Iglesia o a sus ministros con relativa frecuencia.

2.* Los libros, revistas o periódicos obscenos no pueden editarse, ven
derse o prestarse sin grave pecado de escándalo; su lectura está pro
hibida a todos por derecho natural, sobre todo tratándose de jóvenes,
3uc apenas podrían resistir su nefasta influencia. Dígase lo mismo 

e muchos de los mal llamado libros o fotografías «de arte», bajo 
cuyo marchamo se expende con frecuencia la más inmunda mer
cancía.

3.* Los libros científicos (v.gr., de biología, anatomía, obstetricia, 
etcétera) pueden usarlos con recta intención los médicos, practican
tes y demás profesionales, pero no pueden ponerse indistintamente 
en manos del público en general, sobre todo de los jóvenes inex
pertos.

H) La cooperación al mal

Sumario: Muy afín al pecado de escándalo es el de cooperación al mal. Va
mos a exponer su noción, división, principios fundamentales que la rigen y al
gunos casos prácticos más frecuentes.

552. 1. N oción. Cooperar, en general, significa obrar
juntamente con otro. Por consiguiente, la cooperación al mal 
puede definirse: el concurso físico o moral prestado a una mala ac
ción de otro. Decimos concurso para distinguirlo del pecado de 
escándalo, en el que propiamente no se concurre al pecado del 
prójimo, sino que se induce o da ocasión a él.

Fin cierto sentido es más grave el pecado de escándalo que el de 
cooperación al mal; porque el primero induce o da ocasión a la caí
da del prójimo que no estaba todavía decidido a pecar, mientras que 
la cooperación se limita a ayudar a cometer un pecado al que está 
ya decidido a cometerlo. Pero, por otra parte, el pecado de coopera-
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ción es m ás grave que el de escándalo; porque el escandaloso, en 
cuanto tal, no coopera al pecado del escandalizado, sino que se lim i
ta a proporcionarle la ocasión del m ism o. Sin em bargo, en la práctica 
se da frecuentemente una mutua interferencia entre am bos pecados, 
de suerte que es difícil a veces determ inar cuál de los dos aspectos 
prevalece en una determinada acción. L o s dos se oponen siem pre y 
directamente a la beneficencia debida al prójim o (acto de caridad; y, 
a veces, también a la justicia y otras virtudes.

553. 2. D ivisión . El siguiente cuadro esquemático
muestra las principales clases de cooperación que pueden dar
se en la práctica:

Positiva (por m andato, consejo, consentim ien
to , estím ulo, encubrim iento o  participación). 

N egativa (por no advertir, no im pedir o  no 
denunciar).

F ísica (contribuyendo o  ayudando físicamente 
a realizar la mala acción).

M oral (aconsejándola, no im pidiéndola, etc.).

F ormal, cuando se coopera a la mala intención 
del que obra mal.

o£U¡V)
Uia
CÜ
3O.
-J
<
2

<
Z
O
0
<ai
ctí
cu

§
<

Por razón 
del modo. .

Por razón 
del procedi
miento

Por razón de 
la intención.

M a t er ia l , 
cuando se 
coopera a la 
mala obra, 
pero no a la 
mala inten
ción ...........

I n m ed ia ta  (a la misma acción; 
v.gr., al onanismo del cón
yuge)-

R em o ta  ( v .g r . ,  
vendiendo pa
pel al que lo 
empleará pa
ra imprimir un 
libro mato).

M ed ia ta  (a 
los medios 
para la 
mala ac
ción) . . . .

Por razón de 
la eficacia

P ró xim a  (v.gr., 
imprimiendo 
el libro ma
lo).

N ec esa r ia , cuando sin ella no podría realizarse 
la mala acción.

C o n t in g e n t e , si aun sin ella podría realizarse el 
pecado.

S u pic ien t e , si basta esa sola cooperación para 
que pueda cometerse el pecado.

In su fic ien t e , si se precisan, además, otras co
operaciones.
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554. 3. Principios fundamentales. Teniendo en
cuenta las anteriores divisiones, he aquí los principios funda
mentales en torno a la moralidad de la cooperación al mal:

Principio I.*: La cooperación formal al pecado ajeno no es licita jamii.

La razón es clara. La cooperación formal afecta no sólo a la obra 
mala, sino a la perversa inunción del que la ejecuta. Supone, por con
siguiente, la aprobación del pecado ajeno, y esto es intrínsecamente 
malo y no puede hacerse jamás bajo ningún pretexto, ni siquiera 
para conservar la propia vida. El cristiano tiene obligación de morir 
antes que pecar.

La cooperación formal será pecado grave o leve, según lo sea el 
pecado a que coopera. Y contiene una doble malicia: contra la cari
dad y contra la virtud que el pecado conculque. Por ejemplo, el que 
ayudó formalmente a cometer un robo pecó contra la caridad y con
tra la justicia, y está obligado a restituir lo robado en la forma que 
explicaremos en su lugar.

Principio 2.°: La cooperación material inmediata a una acción intrínse
camente mala no puede prestarse jamás, bajo ningún pretexto.

S en t id o . Nótense cuidadosamente los términos de este princi
pio. Se trata de una cooperación:

a) Material, o sea, desaprobando la mala acción en cuanto tal; 
pero

b) Inmediata, o sea, a la acción misma intrínsecamente mala.
c) Acción intrínsecamente mala, o sea, la que lo es por su propia 

naturaleza (blasfemia, lujuria, etc.) y no sólo por estar prohibida. En 
la duda sobre la maldad intrínseca de una acción, ayudará considerar 
si de suyo no puede realizarse nunca para un buen uso o producir 
un buen efecto, sino que siempre se dirige a producir un mal.

En estas condiciones es claro que la cooperación a esa 
mala acción está prohibida en absoluto por el mismo derecho 
natural, que nunca es lícito quebrantar, bajo ningún pretexto.

Aplicación. La mujer no puede prestar jamás su cooperación 
material al onanismo de su marido practicado por medios artificiales (o 
sea con el uso de instrumentos que hacen imposible la generación), 
porque esa acción es intrínsecamente mala desde el principio. Tiene que 
resistir y defenderse como si se tratara de un invasor extraño; y si, 
a pesar de ello, es atropellada, debe rechazar el consentimiento inte
rior al placer que se produzca. Otra cosa serta si el onanismo del 
marido fuera natural (o sea, por retracción intempestiva), porque en
tonces podría cooperar con frave causa (v.gr., para evitar graves dis
guste» o maltratos, por el peligro de propia incontinencia o adulte
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rio d«l marido, etc.), ya que esa acción comienza siendo lícita para 
ella (aunque no para el marido, por su perversa intención), y sólo 
por culpa del marido acabará de un modo ilícito. Pero, aun en este 
caso, tiene que manifestar a su marido su disgusto y desaprobación 
y hacer todo lo posible para hacerle desistir de su conducta inmoral.

Principio 3.*: La cooperación puramente material al pecado ajeno pue
de aer licita en las siguiente* condiciones: a) si la acción con la que 
se coopera es de suyo buena o indiferente; b) si se tiene recta inten
ción, y c) si hay causa justa y proporcionada a la gravedad del peca* 
do ajeno y a la proximidad del concurso que se le presta.

Combinando estas condiciones de todos los modos posi
bles, he aquí los resultados a que se puede llegar:

1.® A UNA ACCIÓN GRAVEMENTE PROHIBIDA (v.gr. COm er 
carne en día de vigilia) se puede prestar una colaboración pu
ramente material con una acción de suyo buena o indiferente (v.gr., 
guisando la carne, sirviéndola, etc.):

a) Próxima y  necesaria, para evitar un daño propio muy grave 
(v.gr., pérdida del empleo, ruina total del negocio, etc.).

b) Próxima no necesaria, o remota necesaria, para evitar un grave 
daño propio (v.gr., pérdida notable de dinero, graves disgustos fa
miliares, etc.).

c) Remota y  no necesaria, por daño leve (v.gr., pérdida de una ga
nancia ordinaria, la indignación transitoria del padre o del amo, 
etcétera).

2.° A UNA INJUSTICIA GRAVE CONTRA PERSONAS PRIVADAS Se 
puede cooperar (siempre a base de una acción buena o indife
rente) en la siguiente forma:

a) Próxima y  necesaria, para evitar un daño propio mayor.
b) Próxima no necesaria o remota necesaria, para evitar un daño 

propio igual.
c) Remota y  no necesaria, para evitar un daño propio menor.
La razón de la licitud de esa cooperación es porque, aunque la 

injusticia contra el prójimo está prohibida por el derecho natural, en 
conflicto o colisión de derechos naturales (el del prójimo y el pro
pio) prevalece el derecho propio; y la colaboración, además, se hace 
con un acto de suyo bueno o indiferente (v.gr., echar al buzón de 
correos una carta en la que se contiene un documento falsificado). 
Nótese, sin embargo, que cuanto la injusticia sea mayor (por su cali
dad o por el número de personas perjudicadas) y más cercana nues
tra colaboración, tanto se requiere mayor daño propio para poder 
prestar la colaboración.
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3.° A UN GRAVE DAÑO PÚBLICO DE LA IGLESIA O DEL ESTA
DO podría cooperarse únicamente para evitarle a ia Iglesia o 
al Estado un mal todavía mayor; pero jamás por cualquier in
conveniente personal o propio, ya que el bien común debe 
prevalecer sobre el particular. Podría, sin embargo, excep
tuarse una cooperación muy remota y no necesaria para evitar 
un daño propio muy grave.

555. 4. Aplicaciones prácticas. Los principios que
acabamos de exponer son bastante claros en teoría, pero su 
aplicación práctica a los casos particulares ofrece no pocas di
ficultades. El teólogo moralista se limita a exponer los princi
pios o normas de la moralidad; pero la aplicación de los mis
mos a los casos particulares debe hacerla la prudencia del que 
obra o aconseja, habida cuenta de todas las circunstancias que 
rodean al caso, que muchas veces son únicas y sólo se dan en 
¿1. Sin embargo, para ayudar a formar la propia o ajena con
ciencia, vamos a exponer la solución concreta dada por insig
nes moralistas a los casos más frecuentes de cooperación al 
mal que suelen ocurrir en la práctica.

a) Criados

t.° Ordinariamente no cs lícito servir a los herejes que tratan 
de atraer a sus creencias a sus criados o les prohíben oír misa, etc., 
ni tampoco a las públicas meretrices o concubinas o en casas donde 
peligre su honestidad y buenas costumbres.

2.° Es lícito, por razón del servicio y para evitar un daño pro
pio proporcionado, poner vino en la mesa al amo que suele embria
garse, traerle los periódicos o libros malos que pide expresamente, 
condimentar y servir manjares vedados, abrir la puerta a mujeres o 
personas sospechosas, llevar a esas personas cartas cuyo contenido se 
ignora, etc.

3.* No cs licito prestar una cooperación material próxima a los 
pecados deshonestos de sus amos, como sería, v.gr., buscar a la con
cubina, proporcionarle instrumentos anticoncepcionistas, etc.

La Iglesia tiene condenada ta siguiente proposición laxista: «El 
criado que, puesto debajo los hombros, ayuda a sabiendas a su amo 
a subir por una ventana para estuprar a una doncella, y muchas ve
ce» le »irve trayendo la escalera, abriendo la puerta o cooperando en 
algo semejante, no peca mortalmente si lo hace por miedo de daño 
notable; por ejemplo, para no ser maltratado por su señor, para que 
no le mire con ojo» torvo», para no ser expulsado de casa» (D 1201).
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b) Obreros y artesanos

1.“ En general pueden, por el jornal ordinario, construir tea
tros o cines en los que qui^á se representarán cosas malas, decorarlos 
decentemente, etc., porque se trata de una cooperación remota y no 
necesaria.

2.° No les es licito edificar templos heréticos, logias masónicas, 
etc., a no ser con causa muy grave y sin que su cooperación material 
represente menosprecio de la religión o cause grave escándalo. No 
pueden jamás edificar templos idolátricos o ídolos para ser adorados, 
por ser su culto intrínsecamente malo. Aunque podrían fabricar es
tatuas de falsos dioses (v.gr., Neptuno, Cibeles, etc.) no destinadas 
al culto, sino al simple adorno de plazas, jardines, etc.

3.° No es licito jamás fabricar, componer o vender cosas aptas 
únicamente para el pecado (v.gr., preservativos o productos anticon
ceptivos, libros o imágenes totalmente obscenos o injuriosos contra 
Dios o contra la religión, etc.). Si se trata de cosas que pueden servir 
para el pecado, pero también para buenos usos, no pueden confec
cionarse si consta con certera la mala intención del que las pide; pero 
sí en caso contrario y habiendo algún motivo justo para ello (v.gr., 
la simple ganancia del jornal).

4.° Los obreros, tipógrafos, etc., están obligados a abandonar, 
en cuanto puedan, aquellos establecimientos en que todo lo que se 
imprime es enteramente malo o inmoral; pero, si se editan a la vez 
cosas buenas y malas, no estarían obligados a dejarlos con grave de
trimento propio.

c) Comerciantes

1.® No pueden vender cosas de suyo malas, o sea, aptas sola
mente para el pecado (v.gr., instrumentos anticonceptivos, libros, 
revistas o fotografías obscenas o que ataquen a la fe, a la Iglesia o 
a las buenas costumbres, etc.).

2.° Pueden vender cosas de suyo indiferentes que podrían usarse 
para algún mal fin (v.gr., licores embriagantes, insecticidas, armas, 
etcétera) sin interrogar al comprador para qué las quiere, porque lo 
malo no se ha de presumir. Pero, si sospecha gravemente la mala inten
ción del comprador, no se las podrían vender sin causa gravemente 
proporcionada al mal que pueden producir (v.gr., para evitarse a sí 
mismos un daño igual o mayor).

d) Farm acéuticos

Los farmacéuticos no pueden vender medicinas estupefacientes a 
no ser en la forma determinada por la ley, o sea, con receta firmada 
por un médico honorable. En esta misma forma podrían confeccio
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nar o vender una medicina peligrosa (v.gr., por la dosis demasiado 
alta de algún producto) advirtiendo previamente al médico por si 
acaso hubiese sufrido una equivocación. No pueden tampoco facili
tar una medicina que puede emplearse como abortiva, si les consta 
con certeza o sospechan vehementemente la mala intención del que 
la pide. Con mayor razón, no pueden jamás vender instrumentos 
anticonceptivos o medicinas aptas únicamente para el aborto, etc.

e) Fondistas y taberneros

1.® No es lícito ofrecer espontáneamente carne en día de vigilia, 
pero sí podrían proporcionarla a quienes la pidan (ya que pueden es
tar dispensados o ignorarlo de buena fe, etc., y no tienen obligación 
de preguntárselo) e incluso anunciarlos en la minuta junto con otros 
manjares lícitos, pues con ello a nadie se le fuerza a quebrantar la 
vigilia. Dígase lo mismo de la cantidad de los alimentos permitidos 
en días de ayuno. Con todo, no podrían servírselos a quienes lo pi
dieran en desprecio de la religión.

2.° No es lícito ofrecer espontáneamente vino a quien se prevé 
que terminará embriagándose. Si él ¡o pide, se le podría dar con causa 
grave, v.gr., miedo a riñas, blasfemias, graves destrozos en el estable
cimiento, etc.; pero no si no se temiera más daño que el de perder 
al culpable como cliente.

3.° En los hoteles, cafés, bares, peluquerías, salas de espera de 
médicos, etc., no es lícito colocar para entretenimiento de los clien
tes libros, periódicos o revistas gravemente obscenas o que suelen 
atacar a la religión o buenas costumbres. Coloqúense únicamente los 
buenos o indiferentes, pues con ello el establecimiento no pierde 
nada, y no es lícito cooperar espontáneamente o sin grave causa a 
los pecados ajenos. No es suficiente razón el atraer algún cliente más 
a base de aquella inmunda mercancía.

4.° Pecan gravemente y son indignos de absolución los dueños 
de hoteles, fondistas, taberneros, etc., que ofrecen espontáneamente 
o facilitan a los que las piden habitaciones para citas deshonestas; lo 
mismo que los que organizan bailes inmorales de máscaras u otras 
fiestas francamente lascivas.

f) Servicios varios

1 .* No es lícito al propietario ceder en alquiler una casa para ci
tas de mala nota donde ta ley civil — como ocurre actualmente en 
Ivspaña las prohíbe terminantemente. Donde la ley humana las 
tolere, seria ilícito en una pequeña población donde no exista ningu
na; pero en las grandes ciuaadcs donde existen en abundancia po
dría tolerarse con grave causa (por tratarse de una colaboración remo
ta), con tal que »u emplazamiento en un sitio estratégico no propor
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cione mayor ocasión de pecar o perjudique notablemente a lo* 
vecinos honrados. Desde luego, los inquilinos de esa casa pecan gra
vemente, como hemos dicho en el número anterior, por colabora
ción próxima a una acción intrínsecamente mala.

2." No es lícito al taxista o conductor llevar a un prostíbulo 
determinado a un viajero que se lo pide, a no ser con causa grave 
(v-gr-* grave multa, peligro de perder el empleo, etc.), por tratarse 
de una colaboración próxima, aunque no necesaria. Pero no puede 
en ningún caso indicarle dónde se encuentra el prostíbulo al viajero 
que lo ignore o pida le lleve a uno cualquiera, porque esto sería una 
colaboración voluntaria en el pecado ajeno.

3.° Los músicos no pueden colaborar en espectáculos, salas de 
fiesta o bailes francamente inmorales, a no ser con causa muy grave 
(v.gr., quedarse sin el sueldo necesario para vivir), y aun entonces 
han de buscarse otro modo de vida cuanto antes les sea posible.

4.° La suscripción a periódicos o revistas malos implica coope
ración, y con mayor motivo colaborar o escribir en ellos. No es líci
to tampoco anunciar en ellos los propios productos, mercancías, al
quileres, etc., si con ello se facilita notablemente la existencia, pro
pagación o venta de tales periódicos; pero podría tolerarse, con 
justa causa, si no influyera nada o muy escasamente en ello.
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Deberes de justicia

Examinados ya los deberes de caridad para con el prójimo, vea
mos ahora los que afectan a la virtud de la justicia, de acuerdo con 
el plan general de nuestra obra. Seguimos todavía considerando al 
prójimo individualmente, o sea, como persona particular.

Los deberes fundamentales de justicia estricta para con el próji
mo como individuo son estos cuatro: respetar su vida, su cuerpo, su 
hacienda y su honor. Constituyen, cabalmente, la materia pertene
ciente a los mandamientos quinto, sexto, séptimo y octavo de la ley 
de Dios. Vamos a examinarlos uno por uno con el máximo detalle 
y extensión que nos permite la Índole de nuestra obra.

C A P I T U L O  I 

R esp etar su  vida 
(Quinto precepto del decálogo)

El quinto mandamiento del decálogo, en cuanto afirmativo, orde
na conservar la propia vida, y en cuanto negativo, prohíbe la muerte 
o mutilación injusta del prójimo: non occides, no matarás (Ex 20,13).

Hemos hablado ya ae la conservación de la propia vida y de los 
pecados opuestos al exponer la caridad para consigo mismo (cf. 
n.444ss). Vamos a ver ahora lo relativo a la vida del prójimo.

PRELIM INARES

556. 1." E l derecho a la vida en general. En toda esta
cuestión relativa al quinto mandamiento hay que partir de un princi-
Eio fundamental: el derecho del hombre a la vida. Como quiera que 

i destrucción de una cosa es acto de dominio y que sólo Dios es 
el dueño y señor de la vida humana, a nadie es lícito destruir la vida 
propia o ajena sin causa alguna o por propia iniciativa y autoridad. 
Se requiere para ello la autorización de Dios, ya sea expresa (como 
en el caso de Abrahán con relación a su hijo Isaac), ya impUtita,
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como ta que tiene la autoridad pública por razón de la justicia vindi
cativa (castigo de los criminales), o también, indirectamente, la» mis
mas personas particulares al ejercer con las debidas condiciones el 
derecho de legítima defensa contra un injusto agresor.

557. 2.” L a  vida de los anim ales. Santo Tomás, en la
magnifica cuestión que dedica al homicidio en la Suma Teológica (11- 
11,64), comienza extendiendo su mirada a los seres vivientes inferio
res al hombre: tos animales y tas plantas. En el artículo primero pre
gunta si es lícito matar a cualquier ser viviente. Contesta diciendo 
que nadie peca sirviéndose de una cosa para el fin a que está des
tinada, y, habiendo puesto Dios los animales al servicio del hombre 
(Gén 1,26-30; 9,3), puede éste servirse de ellos para su alimento y 
para todo cuanto puedan serle útiles. Sin embargo, no se les debe 
maltratar con crueldad o sin causa justificada, no porque los anima
les sean sujeto de derechos — no lo son, puesto que el derecho es 
correlativo del deber, y los animales no tienen deber alguno, por ser 
irracionales— . sino porque la crueldad del hombre para con tos ani
males en un atentado contra ta propia mansedumbre y delicadeza de 
sentimientos. El hombre que ejerce una crueldad inútil para con los 
animales no obra por un fin honesto, y es obligatorio buscarlo en 
toda acción humana. Pero, si la tortura del animal se hace por un 
fin honesto y útil para el hombre, es perfectamente lícita. Tal es el 
caso de la vivisección y experimentación de los animales en los labo
ratorios de medicina, aunque sea torturando al animal con cortes de 
bisturí, quemaduras, venenos, corrientes eléctricas, etc.

En cuanto a las corridas de toros, nos parece que pueden jus
tificarse sin esfuerzo ante la teología moral. El honesto esparcimien
to del hombre parece razón suficiente para permitir la relativa cruel
dad que se ejerce sobre el toro, mucho menor de lo que se cree co
múnmente. El toro no tiene conciencia rtfltja de su dolor sensible y 
sólo lo experimenta físicamente durante breves momentos. Sólo la 
suerte de varas es relativamente cruel; no las banderillas (simples 
rasguños en la dura piel det toro), ni el estoque, que acaba pronto 
con su vida. En cuanto al peligro de muerte por parte de los tore
ros, es muy remoto tratándose de verdaderos profesionales. El pú
blico, por su parte, debe guardar moderación, no exigiendo del to
rero lo que acaso no pueda hacer con un toro determinado sin 
arriesgar imprudentemente su vida1.

» En todo caso l« fiesta de toros es incomparablemente menos bárbara que otros 
muchos «deportes, (boxeo, lucha libre, lucha grecorromana, etc.) a los que tan afición», 
dos se sienten ciertos extranjeros que se escandalizan de la fiesta nacional espartóla (cf. 
P. Jt'UAN PhKHDA. S. 1., L u  t«nt a*H U IgUitay ¡a mera/, Bilbao 1945).
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A R T I C U L O  1 

E l homicidio

Sumario: Trataremos del homicidio en general, de la muerte del malhechor,
del injusto agresor, del inocente y del feticidio.

A) El homicidio en general

558. 1. Noción y división. El homicidio, en gene
ral, consiste en producir la muerte a una persona. Como delito o 
pecado, hay que añadir a la definición la palabra injustamente.

El homicidio admite las siguientes divisiones:
a) D ir e c t o , c u a n d o  se in te n ta  p re c is a m e n te  la m u e r te  d e l p r ó 

j im o .
b) I n d ir e c t o , cuando se busca otro fin (v.gr., la propia de

fensa).
c) S im ple , cuando no va acompañado de ninguna circunstancia 

especial que lo modifique.
d) C ualificado , cuando reviste una malicia especial sobreañadi

da. Los principales son: et homicidio sacrilego (de persona sagrada), 
el parricidio (de los padres), el fratricidio (de hermanos), el conyugicidio 
(del cónyuge), el regicidio (del rey), el infanticidio (de los niños), et fe
ticidio (del feto humano), etc. El asesinato (homicidio perpetrado con 
insidias o pacto previo) es una circunstancia notablemente agravante 
que puede acompañar a cualquier clase de homicidio.

559. 2. E l hom icidio involuntario. Hay que notar
únicamente que, cuando se comete un homicidio por casuali
dad, sin haberlo previsto ni intentado, no se ha cometido in
justicia ni ha habido pecado alguno, con tal que se haya puesto 
el cuidado ordinario que reclamaba aquella cosa.

Pero puede ocurrir que un homicidio involuntario sea culpable 
en su causa, y esto de dos maneras principales: a) por no haber pues
to el debido cuidado en el manejo de cosas lícitas, pero peligrosas 
(v.gr., en la limpieza de una pistola sin haberse cerciorado de que 
no estaba cargada; en ta velocidad imprudente con que se conduce 
el automóvil, etc.); y b) con mayor motivo por hacer una cosa de 
suyo ilícita que envuelve, además, peligro de homicidio (v.gr., gol
pear a una mujer embarazada, con peligro de provocarle el aborto).

B) La muerte del malhechor

560. La muerte del criminal o malhechor se rige por 
principios especiales. Vamos a precisarlos en dos conclu
siones.
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Conclusión 1.: Por derecho natural y siempre que lo requiera el bien
común, puede la autoridad pública imponer la pena de muerte a los
malhechores reos de gravísimos crímenes.

E xpliquem os un poco los térm inos de la conclusión:

a) Por d k r iíc h o  n a t u r a l , o  sea, por la potestad recibida de 
Dios a través de la ley natural. No por el consentimiento o autoriza
ción de los hombres, como quiere Rousseau.

b) Siempre quií 1.0 requiera ki. bien c o m On , única causa propor
cionada para inferir una pena tan grave (v.gr., para garantizar el or
den con el escarmiento de los demás).

c) Puede la autoridad pública, o sea, el jefe del Estado, a 
quien incumbe el cuidado de la comunidad y del bien común y sus 
legítimos mandatarios. Jamás puede hacerse por iniciativa privada.

d) Imponer pena de muerte a los malhechores, jamás a los ino
centes, aunque dependiera de ello la salvación de la patria.

t) Reos de gravísimos crímenes. No se requiere que el crimen 
sea gravísimo en sí mismo; basta con que perjudique gravemente al 
bien común (v.gr., el centinela que abandona su puesto de guardia 
en plena guerra).

Prueba de la proposición.
1.° Por la S agrada E scritura. Hay muchos textos en el Anti

guo y Nuevo Testamentos. He aquí algunos de los más expresivos:
«El que hiera mortalmente a otro será castigado con la 

muerte» (Ex 21,12).
«Si de propósito mata un hombre a su prójimo traidora

mente, de mi altar mismo le arrancarás para darle muerte» 
(ibid., v.14).

«El que hiera a su padre o a su madre será muerto» (ibid., 
v.15).

«Pero, si haces el mal, teme (a la autoridad), que no en 
vano lleva la espada. Es ministro de Dios, vengador para cas
tigo del que obra el mal» (Rom 13,4).

2.a Por el magisterio de la Iglesia. Inocencio III obligó a los 
herejes valdenses que querían reconciliarse con la Iglesia a subscri
bir, entre otras, la siguiente proposición: «De la potestad secular 
afirmamos que sin pecado mortal puede ejercer juicio de sangre, con 
tal que para inferir la vindicta no proceda con odio, sino por juicio; 
no incautamente, sino con consejo» (D 425).

3.° Por la r a z ó n  t e o l ó g ic a . Cualquier persona individual es, 
con respecto a la sociedad, lo que un miembro es para todo el cuer
po. Y asi como, cuando la salud de todo el cuerpo peligra por un 
miembro podrido, es lícito y laudable cortarlo para que no perezca 
todo el hombre, es licito y laudable que la autoridad pública, encar
gada de procurar el bien común, quite la vida a un hombre peligro
so para la comunidad o corruptivo de la misma (11-11,64,2).
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4.“ P o r  e l  c o n s e n t im ie n t o  u n iv er sa l  d e  la h u m a n id a d . En to
dos los pueblos del mundo se ha usado la pena de muerte para cas
tigar crímenes gravísimos, sobre todo contra la tranquilidad pública. 
V aun aquellas naciones que por teorías erróneas o falsos sentimen
talismos la han abolido, tienen que recurrir a ella muchas veces obli
gados por la necesidad evidente. Hay criminales que sólo se intimi
dan ante la perspectiva de una pena de muerte.

Advertencias. 1.* Es lícito a la autoridad pública castigar a 
los malhechores con azotes u otros castigos corporales — guardando 
siempre la debida proporción— si lo estima conveniente para el 
bien común (v.gr., para escarmiento de los culpables). Pero no po
drían hacerlo por propia cuenta los agentes de la autoridad (v.gr., los 
guardias).

2 / A nadie se le puede imponer la pena de muerte sin que 
conste con toda certera su culpabilidad criminal, por lo irreparable de 
la equivocación.

3.' A nadie se le debe condenar sin oírle previamente y sin que 
se ejerza, por libre elección del reo o por nombramiento oficial, el 
derecho de defensa.

4 / No se debe ejecutar jamás a la mujer criminal embarazada2. 
La función augusta de la maternidad debería ser, además, razón sufi
ciente para que el jefe del Estado ejerza su prerrogativa de indulto.

5.* Antes de la ejecución de la sentencia debe dársele al reo 
ocasión y facilidad para recibir los santos sacramentos.

Conclusión 2.*: Jam ii et licito matar al malhechor por la sola autoridad
privada de una persona.

Escuchemos a Santo Tomás explicando la razón:
«Como hemos dicho, es lícito matar al malhechor en 

cuanto se ordena a la salud de toda la sociedad, y, por lo tan
to, corresponde sólo a aquel a quien esté confiado el cuidado 
de su conservación, como al médico compete el amputar el 
miembro podrido cuando le fuera encomendada ta salud de 
todo el cuerpo. Y como el cuidado del bien común está con
fiado a los principes, que tienen pública autoridad, solamente 
a éstos es lícito matar a los malhechores, y no lo es a las per
sonas particulares» (11-11,64,3).

En algunas naciones, el Código penal exime totalmente de res
ponsabilidad al marido que mata en el acto a su mujer sorprendida 
en adulterio, por suponer a priori que ha obrado en un arrebato im
previsto e involuntario3. Pero et fuero de la conciencia es más estre
cho y rígido, y en él no puede excusarse a ese marido (a no ser que

> CA. (.¿d i#  f**á l ftp tto l arr.83.
1 H peni) eipiAol le cainga con ta nena de destierro (art.428), que puede

durar de ten metei jr un dU a ten aAot (cf. art.88).
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hubiese perdido del todo la razón al cometer el crimen). Kl papa 
Alejandro VII condenó la siguiente proposición: «No peca el mari
do matando por propia autoridad a su mujer sorprendida en adulte
rio» ( D I  19). 1

A plicaciones prácticas. 1.* Es completamente ilícito el lla
mado «linchamiento» popular del malhechor sorprendido itt flagranti.

2.* Es lícito al soldado de guardia (no a otro cualquiera) disparar 
sobre el que se acerca después de haberle dado el alto en vano, si así 
lo dispone la ordenanza militar; pero, en cuanto sea posible, procu
rando evitarle la muerte (v.gr., disparándole a las piernas).

3.* Pueden los guardias disparar sobre el reo que se fuga, 
aunque procurando no matarle. Pero no pueden jamás practicar la 
llamada «ley de fugas» (simular la huida del malhechor para matarle 
impunemente).

C) L a  muerte del injusto agresor

561. Vamos a establecer la doctrina fundamental en una 
sola conclusión:

Conclusión: Guardando la debida moderación en la defensa, es licito
defenderse del injusto agresor, a veces hasta producirle la muerte.

Expliquemos los términos de la conclusión:
G u a r d a n d o  la  d e b id a  m o d e r a c ió n  e n  la  d e f e n s a . Quiere decir 

que no se debe ir más lejos en la defensa de lo que exijan las cir
cunstancias habida cuenta de la importancia del bien que tratamos 
de defender. No se puede matar al agresor de la propia vida si basta 
con herirle para defenderse. Ni se le puede inferir una grave herida 
para salvar una pequeña cantidad de dinero que quería arrebatarnos.

Es lIc it o  d e f e n d e r s e , pero no obligatorio. Porque el hombre tie
ne obligación de conservar su vida con los medios ordinarios, pero 
no con los extraordinarios; y la defensa propia hasta la muerte del 
agresor es un medio claramente extraordinario. Puede el agredido 
dejarse matar por caridad heroica hacia su agresor, o sea, para que no 
se condene, ya que está en pecado mortal por la injusta agresión; 
aunque podria también matarle (si fuera necesario) aun en este caso, 
porque sólo él tendría la culpa de su propia condenación, que po
dría evitar desistiendo simplemente de la agresión. En circunstancias 
especiales, la propia defensa seria obligatoria; por ejemplo, si se trata 
de un personaje necesario para el bien común (v *gfM d  ¡ele de un 
ejército en plena guerra), o de un padre que dejaría abandonados a 
sus hijos, o si lo exige así la ley civil para reprimir la plaga de injus
tos agresores, etc.

D el in ju s t o  a g r e s o r . No lo son el verdugo o los soldados del 
piquete que le quitan la vida al reo en cumplimiento de una senten
cia justa.
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A v e c e s  h a s t a  p r o d u c ir l e  l a  m u e r t e . Para llegar a este extremo 
se requieren las siguientes cinco condiciones:

a) Agresión actual o inminente (v.gr., está ya cargando la pistola 
para disparar sobre nosotros). Si la agresión ya ha pasado, no sería 
defensa, sino venganza (ilícita). Si la ha anunciado, pero no nos ataca 
aún, hay que defenderse de otro modo (v.gr., denunciándole a la 
policía), pero no se le puede matar.

b) Agresión injusta, ya sea con injusticia formal (o sea, la que 
proviene de un hombre que se da cuenta de lo que hace) o ya sim
plemente material (v.gr., la de un loco o borracho).

c) Daño muy grave; por ejemplo, la pérdida de la propia vida, la 
mutilación o deformidad grave de los miembros principales, la pro
pia virginidad o pureza, bienes de fortuna muy considerables, etc.; 
pero no la propia fama u honor (que puede reivindicarse de otra 
forma), ni un robo de escasa importancia, a no ser que para apode
rarse de lo ajeno tratara de agredir a ia persona que la posee o guar
da. Tampoco son motivos suficientes una calumnia, una bofetada, 
una injuria de palabra o el impedirnos adquirir una cosa a la que te
nemos derecho; v.gr., una herencia (D 1180-1183).

d) Muerte necesaria, o sea, que hay que intentar antes, si cs posi
ble, una defensa menos cruenta a base de golpes, heridas, etc.

e) Muerte permitida, no intentada, o sea, que se ha de intentar la 
propia defensa, no la muerte del agresor, como prescriben las reglas 
del voluntario indirecto ante una acción con dos efectos, bueno y 
malo. Se ha de proceder, además, sin odio ni deseo de venganza.

Prueba de la conclusión. Lo autoriza asi el derecho natural que 
todo hombre tiene a la conservación de la propia vida, y lo exige el 
mismo bien común de la sociedad, porque, de lo contrario, los malhe
chores se envalentonarían para cometer toda clase de desafueros con 
relativa impunidad, ya que podrían escapar muchas veces a la acción 
de la autoridad pública.

Observaciones. 1.* En las mismas condiciones de la propia 
legítima defensa, es lícito socorrer al prójimo contra un agresor in
justo. J.a razón es porque ta caridad autoriza a hacer por los demás 
lo que sería lícito hacer por sí mismo, y cs un acto de excelente cari
dad ayudar al inocente contra un injusto agresor. Por justicia están 
obligados a defender al prójimo injustamente atacado los que tienen 
el oficio de defender el orden público (guardias, policías, etc.); y por 
piedad familiar, los parientes en primer grado (padres, hijos, cónyu
ge, hermanos).

2 /  I.a legítima defensa, en las condiciones que hemos dicho, cs 
licita a todos, sean seglares, clérigos, religiosos, etc.; y en cualquier lu
gar, aun en la iglesia y mientras se celebran los divinos oficios (de 
otra suerte los malhechores agredirían siempre en las iglesias). Hn
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legítima defensa, la iglesia no queda violada por el homicidio, ya 
que entonces no constituye delito.

3.* Tampoco es obstáculo para la legítima defensa el haber 
dado ocasión para la agresión injusta con alguna culpa, aun grave; 
porque esto no quita que la agresión sea injusta. Y asi, por ejemplo, 
el adúltero podría defenderse contra el marido que le sorprendiera 
in flagran ti, porque éste no tiene derecho a tomarse la justicia por su 
mano, sino sólo a denunciarle a la autoridad competente.

D) La muerte del inocente

562. La absoluta ilicitud de la muerte del inocente apa
rece con toda claridad a simple vista. Pero su examen científi
co plantea problemas muy interesantes, que vamos a exponer 
con cierto detalle, dada su gran importancia práctica. Proce
deremos, como de costumbre, por conclusiones:

Conclusión 1.*: No es lícito Jamás, ni aun a la autoridad pública, pro
ducir directa e intencionadamente la muerte a un inocente, por tra
tarse de una acción intrínsecamente mala.

He aquí las pruebas:

1.° L a S ag rad a  E scritu ra . Es uno de los pecados que «cla
man al cielo» (cf. n.267):

«La voz de la sangre de tu hermano (Abel, el inocente) 
está clamando a mí desde ¡a tierra» (Gén 4,10).

«N o hagas morir al inocente y al justo, porque yo no absol
veré al culpable de ello» (Ex 23,7).

Imposible emplear un lenguaje más enérgico. Los textos podrian 
multiplicarse en abundancia.

2.° La r a z ó n  t e o l ó g ic a  ofrece tres argumentos clarísimos:
a) Es un atentado contra Dios, cuyo supremo dominio aueda 

violado. Sólo El es el dueño de la vida y, por consiguiente, sólo El 
podría ordenar la muerte de un inocente sin cometer una injusticia 
(v.gr., el caso de Abrahán y su hijo Isaac).

b) Es un delito contra la sociedad, porque se le priva injusta
mente de uno de sus miembros.

c) Es un crimen contra el prójimo, porque se le priva del dere
cho a la vida, base y fundamento de todos sus demás^ derechos hu
manos. En este sentido, el homicidio es la suprema injusticia que se 
puede cometer contra el prójimo, ya que se le priva violentamente 
de todos sus derechos humanos.

3 «  Sk c o n f ir m a  p o r  la r e p u g n a n c ia  u n iv e r s a l  d e l g e n e r o  h u m a 
n o  a  e s te  c r im e n  m o n s t r u o s o .
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Aplicaciones. 1.* No cs lícito jamás acabar de matar a los 

mortalmente heridos, viejos, enfermos incurables, moribundos, etc., 
aunque sea para que no sufran más (ya que el fin nunca justifica los 
medios), ni siquiera acelerarles la muerte (v.gr., con dosis exagera
das de morfina, etc.). La doctrina católica rechaza toda clase de euta
nasia, incluso ta llamada negativa suspendiendo la prolongación artifi
cial de la vida del moribundo. Sólo Dios ha de señalar el momento 
exacto de la muerte.

2.* Tampoco se puede matar a los locos o furiosos para que no 
hagan daño a otros, a no ser en legitima defensa ante una agresión 
actual.

3.* A la pregunta sobre «si sería lícito, por mandato de la autori
dad pública, matar a los que, sin haber cometido ningún crimen dig
no de muerte, sin embargo, por sus defectos psíquicos o físicos no 
pueden aprovechar a la nación y más bien le son gravosos y se opo
nen a su vigor y fortaleza», contestó la Sagrada Congregación del 
Santo Oficio: «Negativamente, por ser contrario al derecho natural 
y divino positivo» 4. Lo mismo declaró con respecto a la esterilización 
del hombre o de la mujer con idéntica finalidad s.

4.a No se puede arrojar al mar en un naufragio a alguno de los 
viajeros para que no perezcan todos. Ni puncionar el corazón o 
abrir las arterias de los que se duda si están realmente muertos para 
que no sean enterrados vivos. Si se quiere tener plena certeza de la 
muerte real, espérese la señal infalible de ella (la putrefacción); pero 
nada se haga que pueda causar la muerte real del presunto muerto.

5.* No puede el médico, en plan de experimentación, dar al en
fermo una medicina peligrosa que puede costarle la vida, a no ser
cuando, de lo contrario, su muerte sea del todo cierta y haya alguna
esperanza de que se le puede salvar con tal medicina.

6.* No puede un cazador disparar su escopeta sobre un bulto 
que se mueve, sin averiguar previamente que se trata de un animal.

7.’ No es lícito matar a los parlamentarios enviados por el ene
migo, aunque éste no hubiera respetado a los que se le enviaron a 
él, porque son inocentes y sería una venganza criminal.

Conclusión 2.a: Con cauta gravemente proporcionada es licito cooperar
indirectamente a la muerte del inocente, o aea, haciendo u omitien
do alguna co»a, de tuyo buena o indiferente, de la cual se siga, »in
intentarla, la muerte del inocente.

Es una sencilla aplicación de las leyes del voluntario indirecto, 
según tas cuates, cuando de una acción de suyo licita se siguen dos 
efecto», uno bueno — el más inmediato— y otro malo --el más re
moto o, al menos, simultáneo al bueno— , cs licito intentar el bueno 
y permitir el malo si hay causa proporcionalmcntc grave para ello,

« ( f A AS M (1940) MVSM.
* U  AA!» n  (1940)73.
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o K *i M *1 efecto inmediato bueno compensa con creces al remoto 
malo. En el caso concreto que nos ocupa, será causa proporcionada 
ti bit* mayor que se siga inmediatamente de la acción lícita y no a travét 
de la muerte del inocente.

A plicaciones: 1.* Es lícito en una guerra justa dirigir la tor
menta bélica (cañones, aviación, etc.) contra los objetivos militares de 
una ciudad, aunque acaso tengan que perecer muchos inocentes.

2.* No es lícito en caso de asedio de una ciudad matar a un 
ciudadano inocente porque lo exija el enemigo, que, de lo contrario, 
incendiará el pueblo entero. Pero sería licito entregarle, aunque se 
prevea que le van a matar; porque la simple entrega de suyo no es 
mala, y la previsión de su muerte puede permitirse en compensación 
del grave daño común que experimentaría todo el pueblo.

3.* Es ilícito y criminal arrojar una bomba atómica sobre una 
ciudad, abierta o cerrada, con toda la población civil dentro, con sus 
mujeres y niños. No puede alegarse aquí el «voluntario indirecto», 
porque una de sus reglas esenciales es que el efecto bueno compense 
con creces al efecto malo; y en el caso de la bomba atómica ocurre 
precisamente lo contrario, ya que el número de seres inocentes que 
perecen es incomparablemente mayor que el de tos culpables. Díga
se lo mismo del incendio total de una ciudad, de los gases asfixian
tes arrojados sobre ella, etc.

E) El feticidio
Aunque el feticidio, o sea, la muerte inferida al feto humano, es un 

simple caso particular de la muerte del inocente, vamos a estudiarlo 
aparte con alguna extensión, por su especial importancia y gra
vedad.

563. t. N ocion es previas. Es conveniente, ante 
todo, precisar con exactitud el verdadero sentido de la termi
nología que vamos a emplear.

a) E l embarazo es normal cuando se verifica en su lugar corres
pondiente (el útero o matriz). El anormal o extrauterino recibe el
nombre de ectópico.

b) E l feto humano se considera maduro o viable si puede ya vivir 
separado de la madre (o sea, después del séptimo mes completo). 
Antes de esa fecha se considera no maduro y no puede vivir, por lo
mismo, separado de la madre.

j )  L j  expulsión de un feto no maduro se llama aborto. Cuando se 
provoca voluntariamente, se llama aborto criminal. Si obedece a indi
cación médica, se llama aborto terapéutico.

d) La expulsión provocada de un feto ya maduro recibe el nom
bre de aceleración del parto.
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e) Se llama emhriotomia o craneotomia a la intervención quirúrgi
ca por la que se destroza al feto encerrado todavía en el seno mater
no con el fin de sacarlo a pedazos.

f) Recibe el nombre de operación cesárea la intervención quirúr
gica consistente en abrir el vientre de la madre para extraer el feto 
vivo. V sinftsiotomia es la sección de la sínfisis del pubis, o sea, del 
cartílago interarticular que une entre sí los dos huesos del pubis, 
para extraer el feto vivo cuando su expulsión natural es imposible 
por estrechez de la pelvis.

564. 2. Derechos del niño antes de nacer. Para re
solver con acierto la abundante problemática que plantea la 
cuestión que estamos examinando, hay que partir de un prin
cipio fundamental que es preciso tener siempre a la vista: los 
derechos del niño antes de nacer como persona humana que es.

En efecto: sea cual fuere el momento en que se produzca la ani
mación del feto humano6, es un hecho indiscutible que se trata de 
una persona humana en acto o en potencia próxima, y, por consiguien
te, con todos los derechos narturales inherentes a la misma, entre los 
que ocupa el primer lugar el derecho a la vida, o sea, el derecho a nacer. 
Y si a esta consideración de derecho natural añadimos la de tipo so
brenatural procedente del derecho del niño a ser bautizado para al
canzar la vida eterna, habremos puesto fuera de toda duda que los 
derechos del niño antes de nacer son incluso más sagrados que los 
que tiene la madre a conservar su vida puramente natural, cuya pér
dida no comprometería la salvación eterna de su alma.

565. 3. Conclusiones. Teniendo en cuenta las no
ciones previas y el principio fundamental que acabamos de 
recordar, vamos a establecer la doctrina católica en forma de 
conclusiones:

Conclusión 1.a: La embriotomla, craneotomia o cualquier otra opera
ción directamente occisiva del feto vivo es siempre un pecado gra
vísimo, que no puede justificarse jamás bajo ningún pretexto.

La razón es clarísima: se trata de matar a un ser humano 
completamente inocente, y ya hemos visto que no es lícito jamás 
matar directamente al inocente, aunque dependiera de ello la 
salvación de ta patria o la del mundo entero. Y téngase en 
cuenta que se comete con ello un homicidio directo calificado, 
o sea, un verdadero asesinato con vergonzosas agravantes tan

* f/smo ct tábido, la rtpimAn mát frecuente y común en la que hace coincidir la m- 
fu'iAn del alma racumal con el momento murrio de la concepción.
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to de tipo natural (abuso de fuerza e inmensa cobardía, por 
tratarse de un ser indefenso) como de tipo sobrenatural: el po
bre niño, bárbaramente descuartizado, muere sin bautismo y 
se le priva de la vida eterna.

Para justificar tamaño crimen se han alegado a veces razones del 
todo fútiles e inconsistentes. He aquí las principales:

P rim j-r a . «Con mi propio cuerpo puedo hacer lo que yo quiera».
R k spu k st a . Este es el estúpido sofisma con que algunas muje

res abortistas pretenden justificar su crimen. Su absoluta falsedad 
consta claramente por dos argumentos incontrovertibles:

t.° N o es verdad que cada uno pueda hacer de su cuerpo lo 
que le venga en gana, ya que nadie puede lícitamente suicidarse, 
mutilarse, etc., etc., como hemos demostrado más arriba. No somos 
dueños, sino meros administradores de nuestros propios cuerpos, 
sujetos a las normas dictaminadas por Dios a través de la ley natural 
(cf. n.619).

2.° No es verdad que el hijo engendrado forme parte del cuer
po de la madre. Es una persona completamente distinta de la madre, por 
lo que ésta carece en absoluto de autoridad para disponer de su 
vida. Si lo hace, comete un verdadero asesinato de un ser inocente 
que no puede defenderse. Algo verdaderamente vergonzoso y re
pugnante.

S e c u n d a . Entre dos males hay que elegir el menor. Pero hay 
casos en los que, si no se practica la craneotomía, morirán irremisi
blemente la madre y el hijo. Luego es preferible la muerte de sólo 
el hijo.

R e s p u e s t a . Si la elección puede hacerse por un acto honesto, 
concedo; pero si se hace a base de cometer positivamente un cri
men, niego en absoluto. El fin no justifica jamás los medios, y es 
preferible que mueran inculpablemente los dos que salvar la vida de 
uno a base de asesinar al otro. Aparte de que este caso angustioso, 
que se presentaba con alguna frecuencia en épocas pasadas, ha desa
parecido casi en absoluto con los poderosos medios con que cuenta 
la medicina y cirugía modernas. Practíquese la operación cesárea o 
la sinfisiotomía con la intención de salvar a la madre y al hijo, pero 
no se cometa jamás el crimen de la craneotomía, aunque tengan que 
perecer los dos.

T kr ch r a . D e s d e  e l m o m e n to  e n  q u e  e l n iñ o  p o n e  a  s u  m a d r e  
e n  p e l ig r o  c i e r t o  d e  m u e r te  y e n  e x t r e m a  n e c e s id a d ,  p u e d e  c o n s id e 
r á r s e le  c o m o  u n  injusto agresor, c o n t r a  e l q u e  e s  l íc i to  r e a c c io n a r  in 
c lu s o  p r o d u c ié n d o l e  la  m u e r te .

R k spu h sta . Es ridículo c insensato considerar a un niño ino
cente como injusto agresor, ya que se limita a permanecer sin culpa al
guna donde la naturaleza ha querido colocarle. \  es mucho más
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grave y extrema la necesidad en que se encuentra el niño que la ma
dre, pues ésta aventura en ello solamente la vida temporal, mientras 
que el niño está en peligro de perder también la eterna (cf. D 2243).

C ua rta . Teniendo en cuenta que la vida de la madre puede ser 
necesaria para los hijos anteriormente nacidos, puede presumirse 
que el hijo no nacido cede su derecho a la vida por el bien de sus 
hermanitos y la felicidad de sus padres.

R e sp u e sta . E s  una razón sentimental tan falsa como insensata 
y gratuita. Por de pronto, el niño no nacido no puede renunciar a su 
propia vida, porque el derecho a la vida es irrenunciable, ya que 
sólo Dios es dueño de la vida del hombre; de lo contrario, podría 
matarse sin pecado alguno cualquiera o a cualquiera que consintiera 
voluntariamente en su muerte, lo cual sería una enormidad. Pero, 
además, no se olvide que está de por medio la vida eterna del niño 
(que está sin bautizar) y que, por consiguiente, en caso de que fuera 
lícito ceder el derecho a la propia vida, debería ser la madre quien 
cediera su vida temporal para salvar la eterna de su hijo, y no al re
vés. Lo contrario arguye un total desconocimiento de los verdade
ros términos en que está planteado el problema y una sobrevaloriza- 
ción inadmisible de la vida del hombre sobre la tierra, que no tiene 
otro sentido cristiano que el de mera preparación para la vida eterna.

Q u in ta . Si no se practica la craneotomía, el niño morirá tam
bién sin bautizar juntamente con la madre.

R e s p u e s ta .  Cabe el recurso de la operación cesárea en vida de la 
madre o inmediatamente después de su muerte7. En todo caso, esa 
muerte sin bautismo seria una desgracia, pero no un crimen, como 
en el caso de la craneotomía.

Corolario. Luego jamás es lícito practicar esas operaciones, ni 
siquiera para salvar la vida de la madre, y aunque constara con cer
teza que, de no practicarlas, habría de morir la madre juntamente 
con su hijo (cf. D 1889-1890), porque la muerte inculpable de am
bos es preferible al asesinato de uno solo. No hay otra solución ca
tólica que la operación cesárea o la sinfisiotomia con la intención de sal
var la vida de la madre y del hijo, sin que pueda intentarse jamás la 
muerte del hijo para salvar a la madre, ni la muerte de la madre para 
salvar al hijo.

Conclusión 2.*: El aborto directamente intentado o provocado no t i  li
cito jamás, ni siquiera en lo» cuoi de gestación ectópica o extraute
rina.

La razón cs siempre la misma. No se puede matar jamás 
a un ser inocente, cualquiera que sea ia causa o pretexto que

7 \*  Igktta ordena uut «en la medida de lo poiihle te deben bauiifar los feto» 
ibofriw*. ii viven* (cn.8n).
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se alegue para ello, lan to  más cuanto que en cav> de aborto  
voluntario se priva injustam ente al niño de su vida natural y 
de su vida sobrenatural (muere sin bautism o), lo que agrava 
inm ensam ente el crimen.

Corolario. 1." No es licito jamás provocar el aborto, aunque 
sea para salvar la vida de la madre o la fama de una joven atropella
da (cf. D 1184 2243-2244).

2." fc.1 llamado aborto terapéutico es tan ilícito como el aborto 
criminal, ya que el fin no justifica jamás los medios *.

3.° El medico puede practicar, cuando es necesario, cualquier 
operación encaminada a salvar la vida de la madre y la del hijo (ope
ración cesárea, sinfisiotomia, etc.), pero jamás la que tenga por obje
to la muerte de uno de los dos para salvar al otro. Si la madre o la 
familia se niegan a aquellas operaciones lícitas y le piden el aborto 
directo, debe negarse en absoluto, aunque su inhibición traiga como 
consecuencia la muerte de la madre y del hijo. No se puede cometer 
un crimen ni siquiera para evitar un mal mayor.

4.° Peca gravemente la mujer que, creyéndose embarazada, 
procura el aborto a base de saltos, lavado de pies con agua muy fría 
o muy caliente, oprimiéndose et seno con fajas o corsés, etc., o to
mando una medicina abortiva. Y si consigue el aborto, queda, además, 
ipso jacto, excomulgada, lo mismo que todos los que hayan interveni
do eficazmente en el aborto, aunque sea simplemente aconsejándolo 
(cf. en. 1398).

5.° En caso de gestación ectópica o extrauterina9, el feto huma
no posee los mismos derechos naturales que si estuviera colocado en 
su sitio natural. Por lo mismo, no es lícito jamás, bajo ningún pre
texto, matarle directamente. Lo único que puede hacerse es la llama
da operación Wallace lí), si la pericia del médico permite esperar bue
nos resultados para la vida del hijo y de la madre; o la llamada ex
pectación armada (preferentemente en una clínica o sanatorio 
quirúrgico donde puedan utilizarse en seguida los medios apropia
dos), consistente en la intervención inmediata del médico al produ-

'  Téngase en cuenta, además, que según el testimonio de médicos eminentes, son 
tan grandes los progresos alcanzados hoy por la ciencia médica, que ya no puede invo
carse tn m*g*a taso la necesidad del aborto terapéutico, por haber otros procedimientos 
del todo eficaces para salvar la vida de la madre sin recurrir a él (cf. N avarro. Ptwlr- 
mas miditt-moralts [Madrid 1954) p.34).

* Tales concepciones tttópitas ocurren con relativa frecuencia (alrededor del tres por 
ciento). Pueden ser tubáftcas. ordrúat o ahdemiiuits. según se produzcan en la trompa de 
Falopio u oviducto, que son las más frecuentes, o en el mismo ovario, o en una región 
próxima al abdomen por rotura de la pared de las trompas. Alrededor del ochenta por 
ciento de esas concepciones suelen terminar en aborto; unas veinte por ciento, en ruptu
ra ovárica; muy pocas persisten hasta la completa maduración del teto (ct. G. Clkmf.nt, 
Dtrttbcs dtt m*o anta dt miar (Madrid 1932| T7). . . . .

19 Consiste esta operación en trasladar el teto ectopico del sitio anormal en que se 
encuentra anidado a su sitio normal en el útero o matriz para que alcance allí su normal 
desarrollo. Modernamente ha comenzado a hacerse con éxito, y con ella se atiende muy 
bien a la vida de la madre y del hijo.
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cirsc la rotura del saco fetal (que pone en grave peligro la vida de 
la madre), porque el feto se separa entonces de sus conexiones vita
les (extráigasele y bautícesele inmediatamente); o la laparotomía, si el 
feto cs ya viable y hay grave peligro para la madre si prosigue la ges
tación hasta el fin, porque se trata, en este caso, de una simple acele
ración de!parto, que es lícita con causa justificada".

Unicamente sería licita la extirpación del feto ectópico cuando se 
tuviera plena certera de su muerte (cosa bastante difícil en la prácti
ca), porque entonces cs claro que no se le mata.

Dificultad. ¿Qué hacer en caso de duda sobre si se trata de 
un tumor m aligno o una gestación ectópica?

Desde luego, hay que esperar todo lo que se pueda hasta conse
guir, si es posible, que el feto sea viable, en cuyo caso se procedería 
lícitamente a ta aceleración del parto. Pero, no siendo esto posible, 
es lícito extirpar un tumor o quiste mortal para la madre, aun cuando 
en él estuviera incluido el feto inmaturo (procurando, desde luego, 
bautizarlo inmediatamente). En la duda de si se trata de tumor o de 
feto, si no se puede aguardar más sin riesgo de la madre, algunos moralis
tas consideran lícito sajarlo como un tumor anómalo y mortífero 
para la madre; porque, aunque fuera un feto, se le mataría, al pare
cer, indirectamente; en todo caso — añaden— precédase siempre al 
bautizo inmediato del feto, si lo hubiera. Pero otros moralistas 
creen, no sin fundamento, que no puede realizarse esa operación, 
porque, aparte de que no se puede obrar con duda práctica sobre la 
licitud de una acción, no es licito proceder contra el derecho cierto a 
la vida que tiene el probable feto, más sagrado todavía que el de la 
madre, por el hecho de no estar bautizado y arriesgar su vida eterna.

Conclusión 3.*: Por causas gravemente proporcionadas es licito permi
tir INDIRECTAM ENTE el aborto al realizar una acción buena en
si misma, única que se intenta.

Por ejemplo: para curar una enfermedad de la madre que ponga en 
peligro su vida se le puede dar una medicina o practicarle una opera
ción quirúrgica indicada de suyo para curar esa enfermedad, aunque 
se produzca involuntariamente la muerte o expulsión no intentada del 
feto.

n lie  a*jui una respuesta del Santo Oficio al decano de la Facultad Teológica de la 
(Universidad de M ontreaJ de 5 de m arzo de 1902. A la duda sobre «si es alguna vez líci
to extraer del seno de la madre los fetos ectópicos u nía vía inmaturos, mi cumplido aun 
el sexto mes de la concepción», se respondió: «Negativamente, conformc al decreto del 
m arcóles 4 de mayo de IHV8. en cuya virtud hay que proreer serta y oportunamente, en h  
ftcítbif, a la pida d ii feto j  Je la madre; en cuanto al tiempo, c) consultante detie reo miar, 
ri/níorm f al mismo decreto, <jur no es Mota ninguna aceleración del parto si no se reali
za en el tiempo y modo «pie, según las ordinarias contingencias, se atienda a la vida de 
la madre y ilel feto* ( l )  \WH) r).
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Es un simple caso de voluntario indirecto. Para que sea lícito, 
de acuerdo con sus reglas, es preciso que se reúnan a  ia vt% las si
guientes condiciones:

1.* Que no quede otra solución para salvar la vida de Ja madre
(hay que intentar antes todas las posibles, según los casos y circuns
tancias).

2.* Que la medicina o intervención quirúrgica sea ¿¡redám enle 
curativa de aquella enfermedad y no a  través del aborto.

3.' Que se intente únicamente ta curación, no el aborto.
4.* Que se provea con diligencia al inmediato bautizo del feto

abortivo en el momento de producirse el aborto12. No se olvide 
nunca que la vida eterna del niño vale infinitamente más que la tem
poral de la madre.

Conclusión 4.a: Con grave causa es licito provocar la aceleración del
paño de un feto ya viable.

Así lo declaró el Santo Oficio el 4 de mayo de 1898, con las si
guientes palabras: «La aceleración del parto no es de suyo ilícita, 
con tal que se haga por causas justas y en tiempo y de modo que, 
según las contingencias ordinarias, se atienda a la vida de la madre 
y del feto» (D 1890b).

Grave causa la hay cuando, de esperar al término natural del 
embarazo, correría grave riesgo la vida de la madre, o la del niño, 
o la de ambos.

Sin grave causa no sería lícito, porque el niño nace débil y en
fermizo y con peligro de muerte, y no se le puede exponer a ese pe
ligro sino para preservarle a él o a su madre de un peligro todavía 
más grave y cierto.

A R T I C U L O  II 

E l duelo

566. 1. Noción. El duelo, o sea, la lucha convenida de
antemano entre dos personas, o pocas más, con armas aptas para ma

12 He aqui el modo de bautizarlo. Si se trata de un feto que tiene ya forma humana, 
bautícesele tu iú , empleando agua natural y la fórmula * \ o  te bautizo en el nom
bre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo». En caso de duda sobre si vive o está ya 
muerto, empléese la fórmula condicionada: «Si vives, yo te bautizo...», ctc.

Si se trata de un feto embrionario (sin forma humana aún) y aparece envuelto en 
las secundinas, procédasc de la siguiente forma: sumérjase todo el envoltorio en agua 
(templada, a ser posible) y, tomando alguna doblez de su envoltura, rómpasela pan que 
salga el liquido amniótico y el agua bañe directamente el teto, y al mismo tiempo pro
nuncíese la fórmula bajo la condición « i  vives...». Es más seguro sacarle del agua inme
diatamente después de la inmersión para completar la significación sacramental.

lisie bautismo de urgencia puede y debe administrarlo cualquier persona, sin dis
tinción de estado, sexo ni edad.
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tar o herir gravemente, estuvo muy en boga en otras épocas y constituía una verdadera plaga.

Partiendo de un concepto enteramente equivocado y falso del 
honor, trataban de borrar o reivindicar con sangre las injurias recibi
das organizando el duelo entre los contendientes, a base muchas ve* 
ces de ceremonias ridiculas (padrinos, etc.), que excitan la risa y la 
indignación de cualquier persona seria. La cultura moderna, afortu
nadamente, ha reaccionado con energía contra esta aberración, y 
hoy en día — al menos en España— ya casi nadie se bate.

567. 2. Ju icio moral. Ei. Di'r.t.o p r iv a d o , o sea el organiza
do por personas particulares para dirimir sus pleitos, «vengar su ho
nor ultrajado», etc., es absolutamente ¡licito c inmoral por varios ca
pítulos: 1) por usurpar el derecho exclusivo de Dios a la vida o inte
gridad del hombre; 2) por usurpar el derecho de la autoridad 
pública a imponer la justicia entre los hombres; 3) por los graves 
trastornos que se siguen a la familia de los duelistas; y 4) por el es
cándalo que se da a la sociedad humana.

CAPITULO II 
Respetar su cuerpo

(Sexto y nono mandamientos)

INTRODUCCION

568. Al abordar esta materia tan escabrosa y nauseabunda, creemos oportuno recoger la prudentísima advertencia con que San Alfonso de Ligorio comienza la explicación de la misma:
«Ahora vamos a tratar, con disgusto, de aquella materia cuyo 

solo nombre inficiona la mente de los hombres... [Ojalá más breve 
y más oscuramente pudiera explicarmel Pero, como ésta sea la más 
frecuente y más abundante materia de las confesiones y por la que 
mayor número de almas caen en el infierno — más aún: no vacilo en 
afirmar que por etfe solo vicio o, al menos, no sin él se condenan todos los 
que se condenan , de ahí que sea necesario, para instrucción de los 
que desean aprender la ciencia moral, explicarme con claridad 
(aunque de la manera más casta posible) y discutir algunas cosas 
particulares)»'.

* San  A iro N V H » iJMHun, \hnlptfé meri/it H  n.41.V
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Fieles a esta consigna del gran santo y eminente moralista, vamos a estudiar esta materia en la forma más breve y discreta posible, sin renunciar, no obstante, a informar al lector seglar de todo cuanto necesita saber para formar su propia conciencia en torno a estas cuestiones2.Dividirnos la materia en dos artículos fundamentales: 1.", de la lujuria en general, y 2.°, de las especies de lujuria.

A R T I C U L O  I 

De la lujuria en general

569. 1. Noción. En sentido amplio o metafórico, la palabra lujuria designa cualquier lujo, exceso o exuberancia; y así, por ejemplo, de un campo fértilísimo se dice que tiene una lujuriante vegetación. Pero en el sentido propio y estricto que aquí nos interesa se define: el apetito o el uso desordenado de 
lo venéreo. Consiste principalmente en el uso de la facultad generativa fuera del matrimonio, o dentro de él contra sus leyes.

La lujuria es uno de los siete pecados capitales. De ella derivan 
otros muchos pecados, principalmente la ceguera de la mente, preci
pitación, inconsideración, inconstancia, amor desordenado de sí mis
mo, odio a Dios, apego a las cosas de esta vida y horror a ta futura. 
Santo Tomás dedica un bellísimo artículo a esta cuestión3.

570. 2. División. La división fundamental es la que distingue entre lujuria consumada, completa o perfecta, y la no 
consumada, incompleta o imperfecta, según que llegue o no hasta el orgasmo completo, con su correspondiente efusión seminal en el varón y de humores vaginales en la mujer.La consumada se subdivide en según la naturaleza, si de ella puede seguirse la generación de un nuevo ser, y contra la 
naturaleza, si de suyo no es apta para la generación. Se refiere

1 El gran moralista Prümmer lamenta, con ratón, la excesiva prolijidad y lujo de 
detalles con auc algunos autores tratan estas materias. El conocimiento de tales detalles
no es necesario en modo alguno al confesor, ya que muchos de ellos no cambian subs- 
tanctalmente la moralidad de los actos; y a los seglares más bien les hara daño, al ente- 
rarse de ciertos refinamientos que acaso felizmente ignoraban. I  nos cuantos principios 
muy claros y algunas reglas prácticas claras y precisas son más que suficientes para re- 
solver todos los casos posibles. Lo demás es revolver inmundicia sin P « > v « h o  para na
die y daño para todos (cf. PROMMKK, O. P-, TbteUgut SUraht 11 680).

> Cf. 11-11,153,5.
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siempre a actos externos y no puede darse en los meramente internos. La no consumada puede ser interna y externa, según se refiera tan sólo a actos meramente internos o a actos externos imperfectos.
El siguiente cuadro esquemático muestra en sintética visión de 

conjunto todas estas divisiones y subdivisiones con sus especies co
rrespondientes:

< D á  t¿ ti 
D 5/3 rr'ití
J  tü
O.J O.

Consumada

No consumada:

Según ¡a naturaleza: fornicación, estupro, 
rapto, adulterio, incesto y sacrilegio.

Contra la naturaleza: polución, onanismo, 
sodomía y bestialidad.

Interna: pensamientos, deseos, gozo de lo 
pasado.

Externa: miradas, tocamientos, ósculos...

571. 3. Principios fundamentales. Es preciso, antetodo, tener siempre a la vista dos grandes principios que informan toda esta cuestión, y que, bien comprendidos, resuelven sin más toda la abundante y complicada casuística que puede plantearse en torno a la lujuria. Helos aquí con toda claridad y precisión:
Primer principio: La lujuria o delectación venérea, tanto la consumada 

o perfecta como la no consumada o imperfecta, DIRECTAM ENTE  
BUSCADA fuera del legitimo matrimonio, es siempre pecado grave 
y no admite parvedad de materia.

Expliquemos, ante todo, los términos del principio:
L a  lujuria o delectación venérea, o sea, la propia y específica de 

la generación humana. Se diferencia:
a) Del deleite puramente sensible, que es el producido por un 

acto u objeto placentero en sí mismo, pero no apto de suyo para ex
citar el placer venéreo (v.gr., el olor de una rosa, la suavidad del 
terciopelo, la exquisitez de un manjar, etc.).

b) Del deleite sensual, que es el producido por un acto u objeto 
que, aunque no es propiamente venéreo en si mismo, es apto, sin 
embargo, para excitar la concupiscencia de la carne (v.gr., un beso, 
un abrazo, etc.). En estos últimos habrá pecado o no según la inten
ción o finalidad con que se hagan.

T anto i.a consumada o perfecta, o sea, la que llega a su término 
natural por el orgasmo y efusión seminal en el varón o de humores 
vaginales en la mujer.
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Como i.a no consumada o  impi'.rhu ta, que se rcducc a pensamien
tos, miradas, tocamientos, etc., con intención o finalidad deshonesta.

D iriíctamiínti; buscada, ya sea por haber intentado voluntaria 
mente obtener el placer venéreo completo o incompleto, o por ha 
ber consentido en él cuando se produjo sin buscarlo.

Fukra dki. t.KdTiMo matrimonio, o  sea, fuera de los actos ordena
dos de suyo a la generación humana dentro del legítimo matri
monio.

Es sikmprk pecado gravk, no sólo por estar grave y expresamente 
prohibida por Dios, sino por ser una cosa de suyo intrínsecamente 
mala por oponerse al orden intentado por la naturaleza.

Y no admití-: parvkdad dk mati-.ria, o sea, que, por insignificante 
que sea el acto desordenado (v.gr., un simple movimiento carnal), 
es siempre pecado grave cuando a través de él se busca dirtcíamtnu 
el placer venéreo. Sólo puede darse el pecado venial por imperfec
ción del acto humano, o sea, por falta de la suficiente advertencia o 
de pleno consentimiento.

Veamos ahora la prueba teológica del principio:
a) Por la  Sagrad a  Escritura. Son innumerables los textos. 

He aquí algunos de los más conocidos:
«N o adulterarás» (Ex 20,14).
«Todo aquel que mira a una mujer deseándola, ya adulte

ró con ella en su corazón» (Mt 5,28).
«N o os engañéis: ni los fornicarios, ni los idólatras, ni los 

adúlteros, ni los afeminados, ni los sodomitas... poseerán el 
reino de Dios» (1 Cor 6,9-10).

«Ahora bien: las obras de la carne son manifiestas, a sa
ber: fornicación, impureza, lascivia... y otras como éstas, de 
las cuales os prevengo, como antes lo hice, que quienes tales 
cosas hacen no heredarán el reino de Dios» (Gál 5-19-21).

«Pues habéis de saber que ningún fornicario o impuro... 
tendrá parte en la heredad del reino de Cristo y de Dios» (E f 
5,5).

Como se ve, los textos no pueden ser más claros y terminantes. 
Se trata de la exclusión del reino de los cielos, que corresponde al 
pecado grave o mortal; y afecta no sólo a los actos consumados o 
perfectos (fornicación, adulterio), sino incluso a los no consumados 
o imperfectos: basta una simple mirada malintencionada, como declara 
el mismo Cristo en el Evangelio (Mt 5,28).

b) Por ki. magistkrio di-: la Iglhsia. La Iglesia (Alejandro VII) 
condenó, al menos como escandalosa, la siguiente proposición:

«Es opinión probable la que dice ser solamente pecado 
venial el beso que se da por el deleite camal y sensible que del 
beso se origina, excluido el peligro de ulterior consentimiento 
y polución» (D 1140).
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Ahora bien: si un simple beso dado con intención carnal (lujuria 

imperfecta o no consumada) es pecado grave, lo serán también los 
demás actos de lujuria imperfecta, y a fortiori, los de lujuria consu
mada o perfecta.

c) Por l a  r a z ó n  t e o l ó g i c a .  Todos los teólogos católicos es
tán de acuerdo en proclamar que la lujuria perfecta o imperfecta es 
de suyo intrínsecamente mala y no sólo porque está prohibida por 
Dios. La razón fundamental es porque el placer venéreo lo puso 
Dios en el acto de la generación como estímulo y aliciente para ella, 
dada su necesidad imprescindible para la propagación del género 
humano. Es, pues, un placer cuya única y  exclusiva ra^ón de ser es el 
bien de la especie, no del individuo particular. Ahora bien: utilizar 
ese placer en provecho y utilidad propia fuera de su ordenación na
tural a la generación en legítimo matrimonio es subvertir el orden natu
ral de las cosas, lo cual es siempre intrínsecamente malo, porque se opo
ne a lo que ha dispuesto Dios, no sólo por una ley positiva, sino en 
la naturaleza misma de las cosas; y como se trata de un desorden 
grave, que afecta al bien de toda la sociedad humana, su infracción 
voluntaria y directa tiene que constituir forzosamente un pecado 
grave.

A esta razón fundamental pueden añadirse otras varias, princi
palmente para poner de manifiesto la ilegitimidad incluso de los ac
tos imperfectos. Porque:

1.° Tratándose de materia tan resbaladiza, es casi imposible rea
lizar el acto imperfecto sin exponerse a grave peligro de llegar hasta 
lo perfecto; y, como es sabido, es pecado grave exponerse sin causa 
justificada — no lo es nunca el deseo de satisfacer la propia sensuali
dad— a peligro próximo de pecado grave.

2.° Es prácticamente imposible buscar el deleite venéreo in
completo sin que implícitamente se busque y quiera el completo; por
que, como advierte con fundamento Santo Tomás, «la incoación de 
una cosa se ordena siempre a su consumación»4; de donde, el que 
quiere la incoación, por lo mismo quiere implícita y necesariamente 
la consumación, de la misma manera que el que quiere un bien im
perfecto lo quiere en cuanto tiende de suyo al bien perfecto.

3.° El placer venéreo que se obtiene con la lujuria imperfecta 
se ordena también, de suyo, al bien de ¡a especie, ya que es un aspecto 
parcial del aliciente natural hacia la generación puesto en el organis
mo humano por el mismo Autor de la naturaleza. Luego utilizarlo 
en provecho propio fuera de aquella altísima finalidad, es subvertir 
el orden natural de las cosas, y, por lo mismo, es de suyo intrínseca
mente malo.
Segundo principio: La lujuria perfecta o Imperfecta, Involuntaria en al 

miama, pero INDIRECTAMENTE PERMITIDA al realisar una 
acción de auyo buena o indiferente, puede aer pecado grave, leve o

•  1-11,1,6. CJ 1-11,74.6 B; 11-11,154,4.
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ningún pecado» según las razones oue se tuvieron para realizar
aquella acción y el comportamiento observado al producirse el pla
cer venéreo no buscado.

Expliquemos, ante todo, los términos del principio:
L a lu juria perfecta o imperfecta, en el sentido ya explicado.
Involuntaria en st misma, o sea, no buscada ni intentada directa 

ni indirectamente en si misma.
Pero indirectam ente permitida. N o es lo m ism o querer una 

cosa que permitiría indirectamente cuando hay justa causa para ello, de 
acuerdo con las leyes del voluntario indirecto. V olverem os en segui
da sobre esto.

A l  re a liza r  una acción de suyo buena o  indiferente; por ejemplo, 
al reconocer a una enferma, al estudiar ciertas materias necesarias de 
medicina o moral, al tomar un baño caliente, etc. Si la acción exci
tante fuera ya de suyo mala (v.gr., la asistencia a un espectáculo in
moral), no podría invocarse el voluntario indirecto, ya que una de sus 
reglas fundamentales es que se realice e intente exclusivamente una 
acción buena, aunque de ella se siga indirectamente un efecto malo.

Puede ser pecado grave, leve o ningún pecado, en la forma que 
explicaremos en seguida.

S e g ú n  las razones que se tuvieron para realizar aquella acción. 
Es el aspecto más importante del principio, que explicaremos en se
guida detalladamente.

Y AL COMPORTAMIENTO OBSERVADO AL PRODUCIRSE EL PLACER VENÉREO
no buscado. Es otro aspecto fundamental. Si, al producirse et pla
cer no buscado, se comiente voluntaria y  perfectamente en él, se comete 
siempre pecado grave, aunque la causa excitante se hubiera puesto 
por graves razones y sin intención alguna pecaminosa. Si el consen
timiento es imperfecto, se comete pecado venial por imperfección del 
acto humano. Y si se rechaza totalmente el placer, no se comete pecado 
alguno, con tal que la causa excitante se haya puesto por razones 
gravemente proporcionadas según las leyes del voluntario indirecto.

Expliquemos ahora con detalle los dos puntos que han 
quedado sin explicar, o sea, los relativos a la clase del pecado 
que se comete según las razones que haya habido para permi
tir el efecto desordenado que se sigue o puede seguirse de 
una causa en sí buena o indiferente. La cuestión no es tan fá
cil como a primera vista pudiera parecer, y es preciso, para 
resolverla con acierto, establecer con toda claridad y preci
sión unas cuantas distinciones muy importantes.

1 / Hay acciones que de suyo (per st) son aptas para excitar la 
delectación venérea (v.gr., una mirada o tocamiento francamente 
obscenos); y otras que dt suyo nada tienen que ver con el placer ve-
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nérco, pero podrían excitarle indirectamente (per accidens); por ejem
plo, comer o beber en demasía, montar a caballo, tomar un baño ca
liente, etc.

2.* Entre las primeras — o sea, las que influyen per se— las 
hay que influyen próxima y  notablemente en el efecto desordenado, de 
suerte que siempre o casi siempre se produce de hecho (v.gr., la vis
ta prolongada de las partes deshonestas de una persona de diferente 
sexo, una lectura muy obscena, etc.); y otras que sólo influyen remo
ta y  levemente (v.gr., la vista o conversación con una persona bien pa
recida, estrecharse las manos al saludarse, etc.).

3.* Hay acciones que excitan próxima y notablemente a ciertas 
personas (v.gr., a los jóvenes, a los de temperamento muy ardiente 
y pasional, etc.) que no causan impresión alguna, o sólo muy leve, a 
otras personas (v.gr., de temperamento frío o de edad muy avanza
da, etc.).

4.' Al realizar una acción de suyo buena o indiferente que pro
duce o puede producir un efecto malo, han podido existir razones 
gravemente proporcionadas para realizarla, o razones insuficientes, o ningu
na ra%ón en absoluto.

Teniendo en cuenta estos principios, he aqui las conclusiones a 
que se debe llegar:

1 .• Es p e c a d o  g r a v e  realizar sin grave ra%ón una acción buena o 
indiferente que influya próxima y gravemente en el placer venéreo (ya 
sea por sí misma o por la especial psicología de una persona deter
minada), aunque en algún caso concreto no se siguiera de hecho 
aquel placer. La razón es porque no es licito a nadie, sin grave cau
sa, exponerse a peligro próximo de pecar gravemente (cf. n.256).

Grave causa la tiene, v.gr., el médico que debe reconocer al en
fermo o enferma, el estudiante de medicina que debe aprender ana
tomía u obstetricia, el sacerdote que tiene obligación de estudiar la 
moral o de oír confesiones escabrosas, etc. Ninguno de éstos pecaría 
si al realizar esos estudios o desempeñar sus funciones profesionales 
experimentara algún placer desordenado, con tal, naturalmente, que 
rechazara en absoluto el voluntario consentimiento al mismo.

Tampoco pecaría por este capitulo el que por una larga experien
cia supiera con toda certera que a él no le excita carnalmcnte alguna 
acción de suyo buena o indiferente que para otros resulta gravemente 
provocativa. Pero, como es natural, esta frialdad subjetiva no podría 
invocarse para legitimar una acción de suyo mala (v.gr., la asistencia 
a un espectáculo inmoral), porque se pecaría, al menos, por razón 
del escándalo y de la cooperación al mal.

2.* Es p i/ :a ik )  v j-n ia i. realizar sin justa causa una acción que influ
ye tan sólo per accidens, o de manera leve y remota, en el placer vené
reo nr> buscado ni intentado directa ni indirectamente (v.gr., algún 
exceso en la comida o bebida, la vista y conversación con una per- 
v»na muy bella, etc.). I.a ra/.ón es porque, aunque estas acciones in
fluyen tan sólo remotamente en el placer venéreo, que, además, no
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se busca ni se intenta, poner esas causas sin ra^ón alguna y por puro 
capricho no deja de envolver cierto desorden, al menos de impruden
cia y temeridad. Sin embargo, como este desorden no afecta directa 
mente a la lujuria (ya que en este caso sería grave, porque, como ya 
hemos dicho, no se da parvedad de materia en la lujuria directamente 
intentada), constituye tan sólo un pecado venia!, con tal, naturalmen
te, de rechazar el consentimiento al placer desordenado que pueda 
producirse inesperadamente.

3.* No l-.s p k c a d o  a l g u n o  realizar con justa causa (v.gr., por nece
sidad, educación, utilidad o conveniencia) las acciones que acabamos 
de indicar en el párrafo anterior (o sea, las que influyen sólo per acci- 
dtns o leve y remotamente). Y con grave causa (v.gr., el ejercicio profe
sional de médicos, enfermeros, etc.) incluso las del primer párrafo (o 
sea, las que influyen próxima y gravemente), con tal de tomar toda 
clase de precauciones y de rechazar en el acto el placer si se produ
ce. Sin embargo, si la causa fuera de tal manera excitante y la propia 
debilidad tan grande que se tuviera certera moral de que se produci
ría el placer y de que no se tendrá la suficiente energia para rechazar 
el consentimiento, seria absolutamente ilícito poner aquella causa, 
aunque para ello tuviera el interesado que abandonar su propia pro
fesión o empleo, ya que ni siquiera para salvar la propia vida o la 
del prójimo es lícito jamás exponerse a peligro cierto o prácticamente 
inevitable de pecado.

Con estos dos principios que acabamos de exponer, bien 
comprendidos y asimilados, se puede resolver con acierto 
toda la abundantisima casuística que plantea la lujuria en to
das sus manifestaciones completas o incompletas. Todo gira 
en torno a estos dos puntos fundamentales: 1.°, la lujuria di
rectamente intentada fuera del legítimo matrimonio es siempre 
pecado grave, sin que admita parvedad de materia (un simple 
movimiento carnal, una simple mirada al cuerpo de una per
sona, basta para pecar gravemente si con ello se intenta direc
tamente experimentar un placer o delectación venérea); y 2.°, la 
lujuria involuntaria, pero prevista, será pecado grave, leve o nin
gún pecado, según haya habido o no razones proporcionadas 
para permitirla y se haya rechazado o no el consentimiento al 
placer desordenado en el momento de producirse.

A R T I C U L O  II 

D e las especies de lujuria

Vamos a exponer una por una, con la máxima brevedad posible 
dentro de una información suficientemente completa, las diferentes
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especies de lujuria indicadas al establecer la división general de la 
misma. AI final, para completar (a materia, diremos dos palabras so
bre las anomalías o perversiones sexuales.

I. LUJURIA CONSUMADA SEGUN LA NATURALEZA

Como ya dijimos, este género de lujuria es aquel que llega hasta 
su pleno término natural y puede seguirse de ella la generación de 
un nuevo ser. Se subdivide en seis especies, que enunciamos según 
el orden de menor a mayor gravedad: fornicación, estupro, rapto, adul
terio, incesto y sacrilegio carnal.

A) Sim ple fornicación

572. 1. Noción. La simple fornicación es ti acto vené
reo completo tenido por mutuo consentimiento entre hombre y  mujer 
solteros, no afectados por ningún vinculo fam iliar o religioso. 

Expliquemos un poco la definición:
E l  acto  venéreo completo, o sea, aquel del que puede seguirse 

la generación de un nuevo ser.
T enido por mutuo consentimiento, porque, si se hubiera emplea

do la violencia contra la voluntad de la mujer, tendríamos el estupro 
o el rapto.

E ntre hombre y mujer solteros, porque, si los dos, o uno de 
ellos, estuvieran casados, se cometería adulterio.

No afectados por ningún vinculo familiar, porque de lo contra
rio se produce el incesto.

Ni religioso, porque si los dos, o uno de ellos, fuera persona 
consagrada a Dios, se incurre en el sacrilegio carnal.

573. 2. Malicia. La fornicación es siempre pecado 
grave. Consta:

a) Por i.a Sagrada E scritura: «N o os engañéis: ni los fornica
rios... poseerán el reino de Dios» (1 Cor 6,9-10).

b) Por kl magisterio di-: i.a Iglesia. Lo ha enseñado siempreasí.
c) Por la  razOn n atu ral. Se trata de un acto de lujuria direc

ta y consumada fuera del matrimonio, lo cual se opone gravemente 
al recto orden de la razón. La Iglesia ha condenado una proposición 
laxista que afirmaba que la fornicación cs mala únicamente por estar 
prohibida, pero no por serlo intrínsecamente en si misma (D 1198).
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Además del pecado grave contra la castidad, la fornicación 
lleva consigo otro, también grave, contra la caridad, como en 
todos los demás pecados que causan un grave daño al próji
mo. Pero este segundo pecado va implícito en el primero, del 
que es inseparable, y no es menester explicarlo en la confe* 
sión; basta acusarse de haber cometido fornicación.

En cuanto a las obligaciones de justicia con relación a la prole 
nacida de fornicación, véase lo que decimos en su lugar correspon
diente (cf. n.782).

574. 3. Form as. Se distinguen tres formas principa
les de fornicación:

a) E l  concubinato, o trato habitual con una misma persona 
dentro o fuera de la propia casa. Es una circunstancia que no cam
bia la especie de la fornicación ( a no ser que una de las dos perso
nas sea casada), pero es notablemente agravante, por el propósito vir
tual de permanecer en el pecado. Mientras no se arrepienta de veras 
y corte a raja tabla la ocasión, de ordinario no se puede absolver al 
que se encuentra en este estado. Si el concubinato fuera público 
(v.gr., por amancebamiento o matrimonio meramente civil), no se 
podría absolver ni siquiera a l moribundo antes de echar de casa a la 
persona cómplice, a no ser que la muerte fuese ya tan inminente que 
no diera tiempo para ello.

b) E l  mhri-tricio, o fornicación con una mujer pública. De suyo 
no cambia la especie, a no ser que el fornicario esté ligado con al
gún vínculo (matrimonio, voto) que haga imposible la simple forni
cación (por ser en él, forzosamente, adulterio o sacrilegio).

c) La fornicación onanIstica es la que se realiza de modo que 
sea imposible la generación. Cambia la especie del pecado, tanto si se 
emplean medios artificiales (preservativos, etc.) como si es por sim
ple retracción natural. En ambos casos se comete un pecado contra 
la naturaleza, de suyo mucho más grave que la simple fornicación 
natural. En la práctica, sin embargo, cabe menor malicia subjetiva en 
un pecador ignorante que cree que de esa manera peca menos o 
hace menos daño; pero ocurriría lo contrario — o sea, aumentaría la 
responsabilidad de su pecado— si lo hiciera para pecar tranquila
mente, sin exponerse a las cargas económicas o sociales que pueden 
sobrevenir de su acto. Es menos culpable ante Dios el que peca 
aceptando las consecuencias humanas de su pecado que el que las 
rechaza cómodamente para pecar con mayor facilidad.

B) Estupro

575. 1. N oción. Tres son los sentidos en que suele 
tomarse la palabra estupro.



538 P.JI. Moral especia!
a) Santo Tomás y, en general, los teólogos clásicos entendían 

por tal la defloración de una joven que se halla bajo la custodia de su padre *.
b) Modernamente y en sentido estricto significa la violenta deflora

ción de una mujer contra su propia voluntad. Añade al concepto anterior 
la violencia a ¡a voluntad, que no era esencial para los teólogos clási
cos; y no exige que se trate de una joven, sino de cualquier mujer 
virgen, o sea, no corrompida anteriormente.

c) En sentido amplio se entiende por tal la violación de una mujer 
(sea o no virgen) contra su propia voluntad. En este sentido suelen to
marlo los modernos códigos civiles.

576. 2. M alicia. El estupro es siempre pecado mor
tal, o, mejor dicho, dos pecados mortales: uno contra la castidad, 
como es obvio, y otro contra la justicia, por la opresión vio
lenta e injusta realizada contra la voluntad de la víctima.

Si se trata de una virgen, la injusticia es doble (de donde resultan 
tres pecados), por la violenta privación de un bien tan grande como 
el sello virginal, que era una garantía para su pureza y una condi
ción importantísima para su futuro matrimonio. Pero esto se entien
de del estupro estricto, o sea, del realizado violentamente contra la 
voluntad de la víctima; porque, si la mujer consintiera voluntaria
mente en la fornicación, la circunstancia de ser virgen no parece que 
envuelva injusticia alguna — o, al menos, no grave— , ya que no se 
hace injuria al que acepta voluntariamente lo que se le propone; y, 
por consiguiente, no sería menester explicarlo en la confesión; basta
ría acusarse de haber cometido fornicación6.

Nótese, sin embargo, que para que haya verdadera violencia no 
se requiere que ésta sea física. Basta la violencia moral a base de 
amenazas, engaños (v.gr., haciéndole creer que eso no es pecado, 
promesa fingida de matrimonio, etc.), o aprovechando el sueño na
tural o artificial (hipnotismo, anestesia) o la embriaguez de la vícti
ma, o también ofreciendo a una mujer honrada muy pobre y necesi
tada un precio tan exorbitante que equivalga a una coacción moral 
irresistible.

577. 3. O bservaciones. Para completar la doctrina
ténganse en cuenta las siguientes importantes observaciones:

* Cf. 11*11,154,6. C om o  t i  lib id o , se entiende por defloración la roture de ti integri
dad de la carne (himen) producida por el v iró n  en el primer acto camal.

* Sin  embargo, Santo T o m is  y lo* teólogos clásico» consideraban com o tip tá f iit-  
tm U  de lujuria la defloración de una joven que se halla todavía bajo la custodia de su 
padre, aunqm etntinlitra t!U  voluntariamente. Porque se haría injuria a su padre — bajo 
cuya custodia esti , de manera parecida (aunque no idéntica) a la que se hace al m ari
d o  de una mujer casada. K  incluso por pane de la joven hay una cierta deformidad es 
ptcial, porque de hecho *e la priva de un bien excelente (la virginidad), que e n  para 
ella una garantía «le pureza, un freno parí el desorden y una condición muy importante 
pan tu futuro mitnmonio (cf. II 11,114,6),
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1.' Para que la mujer atropellada quede enteramente libre de 
pecado es preciso - auemás de rechazar el consentimiento inte 
rior— que haga tocio cuanto pueda (al menos moralmcnte hablando; 
para impedir el atropello. Por consiguiente, debe gritar pidiendo 
auxilio (a no ser, quizá, si le produciría grave infamia), huir, si le c^ 
posible, y desde luego emplear la fuerza física golpeando, hiriendo 
e incluso matando, si fuera preciso, a su injusto agresor (cf. n.561^. 
En caso de que toda resistencia fuera inútil (v.gr., por encontrarse 
en sitio despoblado y no poder huir ni recibir auxilio de nadie), no 
podría conducirse de una manera puramente pasiva, sino que tendría 
que revolverse y obstaculizar el atropello todo lo posible. Sin em
bargo, como ya hemos explicado en su lugar, no estaría obligada a 
dejarse matar si estuviera moralmente segura de evitar el consenti
miento interior al pecado.

2.* En cuanto a la obligación de restituir los daños y perjuicios 
ocasionados por el estupro, véase lo que decimos en su lugar corres
pondiente (cf. n.782).

C) Rapto

578. 1. N oción. Considerado como pecado de luju
ria, el rapto es el secuestro violento de una persona con fines desho
nestos. Se comete trasladándola, por la fuerza o con engaños, 
del lugar donde se encontraba libremente a otro escogido 
para pecar. La persona raptada puede ser hombre o mujer. Si 
la persona es mayor de edad y consiente libremente en el 
traslado, no hay rapto, sino fuga voluntaria; pero, si es menor 
de edad, hay rapto aunque consienta libremente en el traslado 
contra la voluntad de sus padres o tutores.

Se distingue del rapto en cuanto impedimento del matrimonio, porque 
en este último no se pretende el pecado de lujuria, sino únicamente 
contraer matrimonio con la persona raptada, que ha de ser precisamen
te la mujer. Volveremos sobre esto al hablar de tos impedimentos 
para el matrimonio (volumen segundo de esta obra).

579. 2. M alicia. El rapto lleva consigo, por lo me
nos, dos malicias graves: una contra la castidad (al menos en la 
intención, aunque no llegara a cometerse el pecado) y otra 
contra la justicia, por la injusta privación de libertad contra la 
voluntad de la persona raptada, o la de sus padres y tutores, 
o la de todos ellos. A estos dos pecados habría que añadir, 
según los casos, el de estupro, adulterio, sodomía, sacrilegio, 
etcétera.



540 P.ll. Moral tsptdal

580. 3. P en as. La Iglesia castiga a los raptores exclu
yéndolos de los actos legítimos eclesiásticos y aplicándoles 
otras penas proporcionadas a la gravedad de la culpa 
(en. 1397).

D ) A d u lterio

581. 1. N o c ió n . E s el acto carnal entre dos personas de 
las cuales una, a l menos, es casada. Se llama simple cuando sola
mente una de las dos personas es casada, y dobley cuando lo 
son las dos. E s perfecto cuando se realiza el acto propio del 
m atrim onio, e imperfecto si se reduce a otros actos imperfec
tos de lujuria.

582-83. 2-3. M alic ia . El adulterio admite tres formas
distintas: a) casado con soltera; b) soltero con casada, c) en
tre dos personas casadas. En las dos primeras form as se co
meten dos pecados mortales: uno contra la castidad y otro contra 
la justicia (más grave en la segunda form a que en la primera), 
por la violación del derecho exclusivo del propio y legítimo 
cónyuge. En la tercera forma, la injusticia es doble (contra 
los dos cónyuges inocentes), por lo que se cometen tres peca
dos distintos).

El adulterio es una especie de lujuria de suyo mucho más grave 
que las especies anteriormente estudiadas, porque se lesiona, además 
de la justicia, la santidad del matrimonio, la piedad familiar, la mu
tua fidelidad, el orden social, etc., aunque todas estas malicias van 
implícitas en el adulterio mismo y no es necesario explicarlas en la 
confesión; basta acusarse de haber cometido adulterio simple o doble, 
a no ser que haya habido otras circunstancias específicamente diferen
tes (v.gr., estupro, rapto, sodomía, incesto, sacrilegio, etc.), que es 
obligatorio declarar.

584. 4. O b serv ac io n es. Ténganse en cuenta las si
guientes observaciones:

1.* Envuelve también malicia de adulterio imperfecto o de in
juria contra el propio cónyuge cualquier pecado deshonesto cometido 
por una persona casada, ya sea consigo misma (acto solitario), ya 
con otras personas (actos imperfectos o no consumados) e incluso 
en el acto mismo conyugal si desea o piensa deliberadamente en al
guna otra persona distinta del propio cónyuge. Por lo mismo, la 
persona casada tiene obligación de declarar su condición de tal al 
acusarse de cualquier pecado cometido contra la castidad; lo mismo
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aue la persona soltera que cometió cualquier pecado deshonesto, per
fecto o imperfecto, con una persona casada.

2.* Se incurre en la doble malicia del adulterio aun en el caso 
monstruoso de que el legítimo cónyuge lo autorizase expresamente, 
ya que no tiene derecho a autorizarlo, por ser absolutamente contra
rio al derecho natural y a la santidaa del matrimonio. La Iglesia 
condenó una proposición que afirmaba lo contrario (D 1200;.

3.* El adulterio del que se siga el nacimiento ilegítimo de un 
nuevo ser, trac consigo graves deberes de justicia, que explicaremos 
en su lugar correspondiente (cf. n.782).

E) Incesto

585. 1. N oción. Se entiende por tal la lujuria entre
personas parientes dentro de los grados prohibidos por ta Iglesia para 
el matrimonio (cf. en. 1091-94).

586-87. 2. M alicia. El incesto es de suyo un pecado
gravísimo, que envuelve por lo menos dos malicias específica
mente distintas: una contra la castidad y otra contra la piedad 
fam iliar (parentesco natural), o contra la justicia legal (paren
tesco legal). A estas malicias específicas podrían añadirse, se
gún los casos, otras varias (v.gr., estupro, adulterio, sodomía, 
sacrilegio, etc.), que habría que declarar también en la confe
sión. Y téngase presente que la malicia del incesto se contrae 
no sólo con la lujuria perfecta, sino también con la imperfec
ta (tocamientos, deseos, etc.).

Se discute entre los moralistas si todos los grados del incesto na
tural son de la misma especie (en cuyo caso no habría que especifi
car en la confesión el grado del incesto) o si constituyen especies di
versas. La sentencia más probable afirma que son de especie dis
tinta, al menos, los del primer grado en línea recta (padres e hijos) 
o en linea colateral (hermanos); y éste parece ser también el sentir 
del pueblo cristiano, que encuentra una especial monstruosidad en 
esos incestos con relación a todos los demás.

F) Sacrilegio

588. 1. N oción. Con relación a la lujuria se entiende
por sacrilegio la violación de algo sagrado por un pecado deshonesto. 
Pero, como ese algo sagrado puede ser una persona (sacerdote 
o religioso), un lugar (iglesia, oratorio público, cementerio 
bendecido) o una cosa (un cáliz, los corporales de la misa.
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etcétera), de ahí las tres especies de lujuria sacrilega que pue
den cometerse. De donde:

a) S a c r i l e g i o  p k rs o n a i .  lo comete la persona consagrada a Dios 
que peca deshonestamente, ya sea consigo misma (de pensamiento o 
de obra), ya con otras personas (de deseo o de obra), y la otra per
sona (aunque sea seglar) que peca con la consagrada a Dios (aunque 
sea sólo con el deseo). Si ambas personas fuesen sagradas, el sacrile
gio sería doble.

No consta con certeza que la violación del voto privado de cas
tidad hecho por una persona seglar sea verdadero sacrilegio perso
nal. Parece que no, porque la persona que lo emite no queda por 
ello consagrada a Dios. Pero ciertamente quebranta en materia grave la 
virtud de la religión, y, por lo mismo, tiene obligación de manifes
tar en la confesión su voto privado de castidad.

b) S a c r i l e g i o  l o c a l  lo comete la persona sagrada o seglar que 
realiza una acción deshonesta completa o incompleta en la iglesia, 
oratorio público o semipúblico o cementerio católico bendecido. Pa
rece que no se comete por los actos meramente internos (pensamientos 
o deseos).

c) S a c r i l e g i o  r e a l  lo cometería el que usase alguna cosa sagra
da para fines deshonestos. Y, según la opinión de gran número de 
moralistas, el que cometiera un pecado deshonesto antes de transcu
rrir media hora, al menos, de haber recibido la sagrada comunión.

589. 2. M alicia. La lujuria sacrilega, en cualquiera
de sus formas, es un pecado muy grave con doble malicia: 
una contra la castidad y otra contra la virtud de la religión. Es
tas dos malicias específicas pueden complicarse con otras va
rias, si se diera el caso de estupro, adulterio, sodomía, inces
to, etc., por o con una persona consagrada a Dios.

II. LUJURIA CONSUMADA CONTRA LA NATURALEZA

Como ya dijimos, este género de lujuria es aquel que llega a su 
pleno término o consumación, pero de tal forma que no puede se
guirse la generación de un nuevo ser. De suyo es mucho más grave
3ue la lujuria según la naturaleza, porque envuelve mayor deformi- 

ad y subversión del recto orden natural.
Por esto se entiende exclusivamente desde el punto de vista de 

la lujuria, porque es evidente que en las especies que requieren cóm
plice aunque sean según la naturaleza— , además de la deformi
dad por razón de la lujuria, existen otras contra la justicia, piedad, 
religión, etc., y, desde luego, siempre contra la caridad para con el 
prójimo, lo que las hace en conjunto más graves que un simple acto 
solitario contra la naturaleza. Pero, en el género dt lujuria, cualquiera
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de las formas antinaturales es, de suyo, más grave que cualquiera de 
las naturales7.

Se siguen cuatro especies distintas de lujuria contra la naturaleza 
que, enunciadas por orden de menor a mayor gravedad, son la» si
guientes: polución, onanismo, sodomía y bestialidad. Vamos a exa
minarlas brevemente cada una en particular.

A) Polución

590. 1. N oción. Se entiende por tal el acto deshonesto 
solitario completo. Se la conoce con los nombres de masturba
ción y de vicio solitario8.

En el varón va acompañada siempre de derrame seminal; 
en la mujer, con frecuencia hay derrame de otros humores, 
aunque no siempre.

En el hombre se distingue por completo de la llamada destilación, 
en la cual no hay efusión seminal, sino únicamente de un humor 
prostético transparente sin ninguna delectación o muy pequeña.

591. 2. D ivisión. El siguiente cuadro esquemático 
muestra con claridad la división fundamental de la polución:

o  g
0 Si 
3 w
2 3  
< 2

Voluntaria

Involuntaria

En si misma: cuando se la excita o provoca 
directamente.

En su causa: cuando se la provoca indirecta
mente en sus causas.

Por causas naturales: en sueños, espontánea
mente.

Por causas patológicas: espermatorrea, etc.

592. 3. Principios fundam entales. Para juzgar de la
malicia o gravedad de las diferentes clases de polución vamos 
a establecer una serie de principios fundamentales:

Primero: La polución voluntaria en ai misma es siempre e intrínseca
mente pecado grave y no admite parvedad de materia ni excepción 
alguna.

7 Cf. J I- II,  154,12. Véanse, sin embargo, las respuestas a las objeciones de este m is
m o aniculo, en las que el D oc to r  Angélico  parece decir que las formas antinaturales son  
siempre más graves que las naturales, no só lo  absolutamente o  dt sifya, sino incluso te
niendo en cuenta las restantes derivaciones.

* Lo s médicos suelen llamarla oiuaüm», pero no es exacto teológicamente hablando. 
E l onanism o es otra cosa, com o veremos en seguida.
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Entendemos por polución voluntaria no sólo la provocada directa 
y voluntariamente, sino también la admitida voluntariamente, aunque 
la hayan provocado causas involuntarias.

Se prueba:

a) P o r  e l  m a g is t e r io  d e  l a  Ig l e s i a . Inocencio XI condenó la 
siguiente proposición laxista:

«La masturbación no está prohibida por derecho de la na* 
tu raleza. De ahí que, si Dios no la hubiera prohibido, muchas 
veces sería buena y alguna vez obligatoria bajo pecado mor
tal» (D 1199).

A la pregunta: «Si es lícita la masturbación directamente procu
rada para obtener esperma, con lo que se descubra y, en lo posible, 
se cure la enfermedad contagiosa de la blenorragia», la Sagrada Con
gregación del Santo Oficio, con fecha 2 de agosto de 1929, contes
tó: «Negativamente» (D 2201).

b )  P o r  l a  r a z ó n  t e o l ó g i c a .  Porque con ella se subvierte gra
vemente el orden natural, ya que la facultad generativa y el semen 
humano se ordenan única y exclusivamente al bien de la especie y no 
a la satisfacción de la propia sensualidad.

Corolarios. l.° Luego no es lícito jamás bajo ningún pretex
to, provocar o admitir voluntariamente una polución, ni siquiera 
para salvar la propia vida.

2.° En caso de que sea necesario o muy conveniente un análisis 
clínico del semen para averiguar o curar una enfermedad venérea, 
no es lícito jamás recurrir a la masturbación, según acabamos de ver 
por la respuesta del Santo Oficio. Pero muchos moralistas, contradi- 
ciéndolo otros, consideran lícita la punción testicular para obtener el 
semen sin deleite del paciente ni uso alguno de su facultad generati
va; porque, si por el bien del individuo (v.gr., para destruir un cán
cer) es licito extirparle totalmente sus órganos generativos, con ma
yor razón será lícita, si es necesaria para su salud, una simple extrac
ción seminal realizada clínicamente, sin ejercicio alguno de la 
facultad generativa9.

3.a El modo con que se realiza la polución no cambia la especie 
de la misma. Pero pueden acompañarla otras malicias específicamen
te distintas — que seria obligatorio, por consiguiente, declarar en la 
confesión— , ya sea por razón del estado del agente (v.gr., en el casa
do tiene malicia de adulterio, como ya dijimos), o por el afecto o de
seo con que se realiza (fornicario, adulterino, incestuoso, sodomitico,

f Ail opina, por ejemplo, el P. / jlh *  (Tbtoio^iat Mora/ir \*mmé II n.357 noli 35). 
M P. Merkelbach opinaba lo contrario en »u cueatión pastoral !7t féit/U/e Imxwns (4 * 
ed. p.61); pero el moderno editor de la miimi, P. Dantinne, O, P., ha corregido ya eata 
op9n>¿n de tu maeatro (8.* ed., 1955, n.66,4." p.80).
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etcétera), o por el escándalo (v.gr., delante de otras perdonas o con *u 
cooperación), etc.

Segundo. La polución indirectamente voluntaria es pecado grave cuan
do no hay ninguna razón de necesidad o verdadera utilidad para 
realizar la acción de la que se prevé que se ha de seguir; es pecado 
leve si la causa puesta sin razón influye tan sólo remota o levemen
te en la polución; y no es pecado alguno si hubiera razones del todo 
proporcionadas para permitirla, excluyendo siempre el consenti
miento al placer que se produzca.

Este principio es una mera aplicación de las leyes del voluntario 
indirecto (cf. n.36,5."), y quedó ampliamente explicado con relación 
a la lujuria en el articulo anterior, al exponer el segundo principio 
sobre la lujuria en general.

Tercero. La polución involuntaria producida por causas naturales o 
patológicas no es pecado alguno si no se la desea ni se consiente en 
ella al producirse.

La razón es porque en esas condiciones es del todo involuntaria, 
y donde falta la voluntad no puede haber pecado alguno. Ténganse 
en cuenta, sin embargo, las siguientes observaciones:

1.* Es gravemente obligatorio rechazar el consentimiento al 
placer en el momento de producirse la polución. No se requiere, 
empero, reprimirla físicamente (seria, incluso, contraproducente), sino 
únicamente no ayudarla ni colaborar en modo alguno, limitándose a 
permitirla a la vez que se rechaza el consentimiento interior al 
placer.

2.* El semiconsentimiento a la misma (v.gr., por estar medio dor
mido, de tal suerte que se vea claramente que de ningún modo se 
hubiera aceptado en caso de estar completamente despierto) no pasa 
ordinariamente de simple pecado venial. Lo mismo que si se recha
zó con menos energía y prontitud de la debida, con tal de no haber
la admitido deliberadamente un solo instante.

3.* Si durante el día se ponen voluntariamente las causas que se 
prevé influirán en la polución entre sueños, hay que juzgar el caso 
con arreglo al principio anterior (el segundo). Y asi esa polución 
nocturna sería gravemente culpable en su causa, o levemente, o del 
todo inculpable, según hubiera o no causas proporcionadas para 
permitirla.

593. Escolio. ¿Qué pensar de la destilación en el varón o 
de los simples movimientos carnales?

Se entiende por movimientos camales la erección o excitación de 
los órganos sexuales producida por la afluencia de sangre a aquellas 
partes. A veces se producen espontáneamente por causas meramente 
naturales; otras veces son efecto de pensamientos o tocamientos tor
pes. He aquí los principios fundamentales:
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1.° Es gravemente ilícito provocarlos directamente sin causa algu
na, aun sin peligro de polución, porque son un desorden inicial que 
se ordena de suyo a la polución completa, a la que preparan el te
rreno.

2.a Si son tan sólo indirectamente voluntarios en la causa, se
rán pccado grave, leve o ninguno, según haya habido o no causas 
debidamente proporcionadas para permitirlos.

3.° Si sobrevienen involuntariamente sin causa alguna o como 
efecto de una acción buena y honesta obligatoria o verdaderamente 
útil (v.gr., el ejercicio profesional del médico o confesor, el estudio 
de medicina o de moral, etc.), no son pecado alguno, con tal de re
chazar el consentimiento a los movimientos desordenados. En cuan
to a la destilación en sí misma, no tiene en este caso más importan
cia que la secreción de cualquier otro humor (v.gr., de sudor o de 
lágrimas).

B) Onanismo

594. En sentido estricto se entiende por tal la  unión se
x u a l voluntariamente interrumpida p ara  acabar en polución. Se lla
ma así por ser el pecado propio de Onán, al que castigó Dios 
enviándole la muerte (Gén 38,9-10).

Además del onanismo natural, que es el que acabamos de definir, 
existe también el artificial, que produce idénticos resultados anticon
ceptivos a base de instrumentos o medios artificiales. Los dos son 
pecados graves contra la naturaleza, ya que frustran por completo la 
finalidad intentada por ella con la unión sexual. Entre solteros, la 
malicia es doble, porque a ta de la fornicación en el afecto añade la 
de la polución en el efecto.

Del onanismo entre casados hablaremos en su lugar correspon
diente al estudiar el sacramento del matrimonio (volumen segundo).

C) Sodom ía

595. En sentido estricto y perfecto se entiende por tal el 
concúbito carnal entre personas del mismo sexo (inversión sexual). 
En sentido amplio o imperfecto es el pecado carnal entre perso
nas de diverso sexo en vaso indebido. Ambos casos pueden ser 
consumados o no consumados, según se llegue o no al acto 
perfecto y completo. Son de distinta especie la perfecta y la 
imperfecta, la consumada y la no consumada.

La sodomía es de suyo un pecado muy grave, por su enorme de
formidad y oposición al orden natural. Dios castigó las ciudades ne-
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fondas de Sodoma (de donde viene el nombre de ¡odomia) y Gomo- 
rra, que se entregaban a este crimen, arrasándolas con fuego llovido 
del cielo (Cien 19,1-29), y en la Antigua Ixy se sancionaba con la 
pena de muerte (Ixv 19,1-29).

D) Bestialidad

596. Es la mayor degradación de la lujuria antinatural di
rigida a un ser distinto de la especie humana. Es, de suyo, el peca
do más grave que se puede cometer dentro del genero de lu
juria, por la enorme inversión del orden natural. No cambia 
de especie cualquiera que sea la clase o el sexo del animal, a 
no ser que se practicara, en el segundo caso, con afecto sodo- 
mítico.

III. LO S PECADOS INTERNOS DE LUJURIA

597. Los pecados internos de lujuria son tres: los pensamientos 
impuros, los deseos impuros y el go^o por los pecados cometidos. El 
primero se refiere al presente; el segundo, al futuro, y el tercero, al pa
sado.

Hemos hablado de todos ellos al tratar de los pecados internos 
en general y remitimos al lector a aquel otro lugar (cf. n.257-262).

Aqui nos limitamos a recordar los dos principios fundamentales 
que iluminan toda esta cuestión, y que, bien aplicados, resuelven 
toda la amplia casuística que pueda presentarse en la práctica. Son 
los siguientes:

1.° El deleite deshonesto interno directamente buscado o volunta
riamente aceptado es siempre pecado mortal y no admite parvedad de 
materia.

Por consiguiente, cualquier pensamiento impuro, cualquier deseo 
impuro, cualquier goqp por el recuerdo de una acción impura que se 
cometió anteriormente, es de suyo pecado grave cuando se le advier
te con toda claridad y se le consiente o acepta con plena voluntad. Solamen
te cabe el pecado venial por imperfección del acto (o sea, por falta 
de esta plena advertencia o consentimiento), pero no por parvedad 
de materia cuando ha sido plenamente advertida y aceptada.

Qué clase de pecado se comete y si recoge o no las circunstan
cias del objeto sobre que recae (v.gr., la malicia del adulterio, inces
to, etc.), lo hemos explicado ya al hablar de los pecados internos en
general (cf. n.257-262).

2.° No hay ninguna razón que pueda autorizar jamás la permi
sión indirecta de actos internos de lujuria referentes al futuro (deseos 
impuros) o al pasado (goq> o aprobación de los actos impuros reali
zados), ya que éstos son actos propios de ¡a voluntad que suponen la
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aceptación o consentimiento al pecado. Pero con causa gravemente 
proporcionada (v.gr., el ejercicio profesional del médico, sacerdote, 
estudiante de medicina, etc.) es lícito permitir que sobrevengan pen
samientos desordenados, con tal dt rechazar en absoluto el consentimiento 
voluntario a los mismos, ya que es del todo imposible evitarlos y no se 
contrae su malicia desde el momento en que no se buscan directa
mente ni se consienten al producirse.

IV. LUJURIA EXTER N A  NO CONSUMADA

Para mayor orden y claridad dividimos esta materia en dos partes:
A) Actos impúdicos en general.
B) Aplicaciones concretas.

A) Actos im púdicos en general

598. 1. Noción. En general se designan con el nom
bre de actos impúdicos aquellos que, sin ser propiamente venéreos 
en s i  mismos, se relacionan, sin embargo, con la lujuria e influyen en 
ella m ás o menos directamente. Tales son, principalmente, las mi
radas, tocamientos, besos, abrazos, lecturas, cantares o con
versaciones peligrosas, etc. A ellos se reducen también los 
bailes, espectáculos, fotografías, etc., que sean peligrosos de 
suyo o relativamente a la persona en cuestión.

599. 2. M alicia. Consiste en la aptitud natural que
tienen para excitar movimientos torpes que pueden conducir 
hasta el deleite venéreo completo. Pero, en sí mismos, mu
chos de ellos son indiferentes y pueden realizarse de tal forma 
que no envuelvan pecado alguno y hasta que sean incluso 
laudables (v.gr., el beso cariñoso dado a la propia madre).

Estos actos, de suyo indiferentes, se convierten en impú
dicos y malos por un triple capitulo:

1 *  P o r  f x  f in  c o n  q u e  s e  e je c u t a n . Y en este sentido pueden
ser:

a) Pecado grave, si se busca e intenta con ellos obtener directa
mente un placer venéreo, aunque sea muy pequeño e imperfecto.

b) Pecado venial, si se hacen únicamente por ligereza, broma, cu
riosidad, etc., o incluso por el placer puramente sensible que con 
ellos puede experimentarse (v.gr., en la boca al besar), excluyendo, 
a la vez, todo afecto o deleite propiamente camal (cf. D 1140) y el 
peligro próximo de que se proauzca (cosa muy difícil en la práctica, 
•obre todo si se prolongan algún tiempo).
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c) Ningún pecado, si el fin es bueno y se hacen por necesidad o 
verdadera utilidad; y ello aunque hubiera algún peligro de movi
mientos desordenados, con tal, naturalmente, de no consentir en 
ellos si se producen de hecho. Pero cuanto más peligrosos sean en 
sí mismos, tanto mayor ha de ser ta causa que los excuse; y así, 
v.gr., sólo los médicos, practicantes, etc., tienen razón suficiente 
para ver o tocar, cuando es necesario, las partes deshonestas del cliente.

2.° Por k l  in f l u j o  kn  la  c o n m o c ió n  v h n í-.r i-.a . Y así serán:
a) Pecado grave, cuando influyen próxima y notablemente en dicha 

conmoción y se ejecutan sin causa alguna o del todo insuficiente y 
desproporcionada. Las aplicaciones son variadísimas: miradas, toca
mientos, besos, bailes, espectáculos, fotografías, playas, etc., etc., 
cuando influyen en esa forma próxima y  notable y se ejecutan sin grave 
causa y sin las debidas precauciones.

b) Pecado venial, cuando se ponen sin razón suficiente, pero in
fluyen tan sólo remota o levemente (v.gr., algún chiste algo obsceno, 
un beso rápido en la frente o en la mejilla, un espectáculo algo atre
vido, pero no inmoral, ctc.) y no se tuvo mala intención, ni se pro
dujo grave escándalo, ni se consintió en ningún pensamiento o afec
to torpe.

c) Ningún pecado, cuando influyen tan sólo remota o levemente y 
hubo, además, alguna razón de verdadera utilidad o conveniencia 
para ello (v.gr., por educación, amistad, afecto familiar, etc.), exclui
do siempre el consentimiento a los movimientos torpes que puedan 
surgir.

3 .° P or la fragilidad especial d el  agente  o por razón de  escán
dalo . Puede ocurrir, en efecto, que alguno de esos actos que de 
ordinario influyen tan sólo remota o levemente en la mayor parte de la 
gente, afecten, sin embargo, próxima y notablemente a una persona ex
traordinariamente frágil y propensa a la sensualidad, en cuyo caso 
debe evitar, al menos hasta que se serene y normalice, aquellas cosas 
que otras personas más normales se pueden permitir sin pecado. Dí
gase lo mismo por razón del escándalo que puede producirse (v.gr., 
viendo a un sacerdote en un espectáculo impropio para él, aunque 
no llevara por su parte ninguna mala intención al asistir).

B) Aplicaciones concretas

P jf2 ilustrar mejor los principios que acabamos de expo
ner, vamos a aplicarlos a algunos casos concretos y particula
res, advirtiendo, no obstante, que estas aplicaciones valen 
únicamente en términos generales y según lo que suele ocurrir 
ordinariamente; pero en la práctica habrá que tener siempre 
en cuenta el conjunto de circunstancias, principalmente la in
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tención o finalidad del agente, las razones que existan para 
exponerse a algún peligro, su mayor o menor peligrosidad en 
orden a sus disposiciones subjetivas y el escándalo que quizá 
pueda darse con una acción acaso lícita en sí misma o para 
otros.

Hechas estas salvedades, ha aquí lo que se puede concluir 
en términos generales:

600. 1.* M iradas y tocamientos, a) Será ordinariamente
pecado grave mirar o tocar sin causa grave (como la tiene el médico, ci
rujano, etc.) las partes deshonestas de otras personas, sobre todo si 
son de diverso sexo, y aun del mismo si se tiene inclinación desvia
da hacia él.

b) Puede ser simplemente venial mirar o tocar las propias par
tes únicamente por ligereza, curiosidad, etc., excluida toda intención 
venérea o sensual y todo peligro próximo de excitar en ellas movi
mientos desordenados. No es pecado alguno hacer eso mismo por 
necesidad o conveniencia (v.gr., para curar una enfermedad, lavarse, 
etcétera).

c) Para juzgar de la importancia o gravedad de las miradas o 
tocamientos a las restantes partes del cuerpo humano propio o aje
no, más que a la anatomía habrá que atender a la intención del agen
te, al influjo que puede ejercer en la conmoción carnal y a las rabones 
que hubo para permitirlas, de acuerdo con los principios anterior
mente expuestos. A veces será pecado grave lo que en otras circuns
tancias o intenciones sería tan sólo venial y quizá ningún pecado.

d) Lo dicho con relación al cuerpo humano, apliqúese a la vis
ta de estatuas, cuadros, fotografías, espectáculos, etc., en la medida, 
grado y proporción con que puedan excitar la propia sensualidad.

601. 2.® Besos y abrazos, a) Constituyen pecado grave
cuando se intenta con ellos excitar directamente el deleite venéreo, 
aunque se trate de parientes y familiares (y con mayor razón entre 
éstos, por el aspecto incestuoso de esos actos).

b) Pueden ser graves, con mucha facilidad, los besos pasionales 
entre novios (aunque no se intente el placer deshonesto), sobre todo 
si son en la boca y se prolongan algún tiempo; pues es casi imposi
ble que no represente un peligro próximo y notable de movimientos 
carnales en sí mismo o en la otra persona. Cuando menos, constitu
ye una falta grandísima de caridad para con la persona amada, por 
el gran peligro de pecar a que se la expone. Es increíble que estas 
cosas puedan hacerse en nombre del amor (1). Hasta tal punto les ciega 
la pasión, que no Ies deja ver que esc acto de pasión sensual, lejos 
de constituir un acto de verdadero y auténtico amor que consiste 
en desear o hacer el bien al ser amado constituye, en realidad, un 
acto de egoísmo refinadísimo, puesto que no vacila en satisfacer la 
propia sensualidad aun a costa de causarle un gran daño moral a la
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persona amada. Dígase lo mismo de los tocamientos, miradas, etc., 
entre esta clase de personas.

c) Un beso rápido, suave y cariñoso dado a otra persona en 
testimonio de afecto, con buena intención, sin escándalo para nadie, 
sin peligro (o muy remoto) de excitar la propia o ajena sensualidad, 
no puede prohibirse en nombre de la moral cristiana, sobre todo sí 
hay alguna causa razonable para ello; v.gr., entre prometidos forma
les, parientes, compatriotas (donde haya costumbre de ello), etc.

d) Lo que acabamos de decir puede aplicarse, en la debida pro* 
porción, a los abrazos y otras manifestaciones de afecto.

602. 3.° Conversaciones y cantos, a) Es pecado grave ini
ciar o mantener una conversación francamente deshonesta u obscena, 
que no puede tener otra finalidad que excitar la sensualidad propia 
o ajena o escandalizar a los demás. El iniciador peca más gravemen
te que el resto de los interlocutores. Dígase lo mismo de un canto 
gravemente obsceno, o sea, apto para escandalizar a cualquier persona 
normal.

b) Sostener alguna conversación sobre materias obscenas o pe
ligrosas (v.gr., sobre los deberes íntimos del matrimonio, obstetri
cia, etc.) sin causa suficiente para ello, pero también sin ninguna 
mala intención, ordinariamente no pasará de pecado venial, al menos 
si por la manera de hablar, seriedad de los circunstantes, etc., se ve 
claro que no produce escándalo ninguno ni se corre peligro de exci
tar la sensualidad propia o ajena. Con causa justificada (v.gr., por 
razón de estudio de la medicina o la moral) no habría pecado al
guno.

t) Los chistes, historietas más o menos subidas de tono, etc., 
relatados sin mala intención y sin escándalo de los circunstantes, or
dinariamente no pasan tampoco de pecado venial, porque la risa sue
le recaer, no sobre la cosa obscena en sí misma, sino sobre el inge
nio o gracia del caso. Sin embargo, son muy inconvenientes (sobre 
todo en presencia de personas ligeras y anchas de conciencia), por
que suelen degenerar fácilmente en conversaciones obscenas, gestos 
torpes y burlas soeces de las cosas más serias y sagradas. En este úl
timo caso, claro está que serían pecado grave.

603. 4.° Lecturas. Con ligeras variantes, puede aplicarse a las 
lecturas lo que acabamos de decir en los números anteriores. \  asi:

a) Es pecado grave leer un libro francamente obsceno que excite 
gravemente la sensualidad del lector, ya sea de tipo científico, re
creativo o histórico. Con grave causa y tas debidas precauciones po
dría autorizarse por razón del oficio (médico, confesor, censor litera
rio, etc.), siempre que no represente un peligro próximo de consenti
miento en los movimientos desordenados que excite, porque, en este 
caso, seria gravemente ilícito por el mismo derecho natural.

b) Las novelas amorosas, científicas o de aventuras, etc., que 
no exciten la sensualidad, o sólo de manera remota o leve, pueden



552 P.ll. Moral tsptciai

leerse sin pecado grave aun con causa muy ligera; y con causa pro
porcionada, incluso sin pecado leve. Pero de ordinario deben desa
consejarse a los jóvenes, por el tiempo que pierden en ello con per
juicio de sus obligaciones, por trasladarles a una esfera irreal llena 
de ilusiones y fantasías y por otros muchos inconvenientes por el es
tilo. Las novelas obscenas están de suyo gravemente prohibidas para 
todos por el mismo derecho natural.

V. ANOMALIAS SEX U A LES

604. 1. N oción. Se designan con el nombre de
anomalías sexuales ciertas formas de perversión sexual, nativas 
o adquiridas por hábitos viciosos, en las que el instinto se
xual discurre por cauces extraviados y anormales. La mayoria 
son desviaciones adquiridas, si bien en algunas puede mezclar
se algún factor hereditario o constitucional.

605. 2. Form as. Las principales son las siguientes:
1) A nestesia  sexu a l. Es aquella en la que el instinto sexual

no se excita por estimulo alguno. En el hombre es rarísima; pero,
cuando se da, constituye impedimento para el matrimonio. Más fre
cuente es la llamada frigidez o anestesia parcial.

2) P aradoja sexual. Consiste en la actuación intempestiva del 
instinto, o sea cuando por razón de la edad no debía darse todavía 
(paradoja infantil) o se da con mayor fuerza cuando debía de haber 
disminuido por haber cesado por completo la facultad generativa 
(paradoja senil). Más rara es la forma paradójica de pubertad retar
dada o perpetuamente impedida (infantilismo sexual).

3) H iperestesia  sexual . Consiste en la vehemencia extraordi
naria con que habitualmente se actúa el instinto. Frecuentemente va 
unida a otra desviación llamada parestesia.

4) Parestesia sexu a l . Consiste en la anormalidad de los ins
tintos, que no se excitan con los estímulos normales, sino con otros 
ajenos de suyo a la sexualidad. Sus principales formas son:

a) Sadismo: el instinto se excita por representaciones o actos de 
crueldad activos (golpear, herir, puncionar, azotar, matar...). Es más 
frecuente en el hombre que en la mujer.

b) Masoquismo: la actuación del instinto se logra con imagina
ciones o actos de crueldad pasivos. Es más frecuente en la mujer que 
en el hombre.

c) l'ttichismo: el instinto se actúa por estímulos que ninguna re
lación tienen con lo sexual; v.gr., la vista o imaginación de zapatos, 
camisas, cabellos, guantes y hasta objetos de aseo, llaves, cerraduras, 
etcétera.
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d) Exhibicionismo: se siente, como suprema expresión dei in«- 
tinto, el impulso a mostrar las propias partes deshonestas a las per
sonas de distinto sexo.

5) N arcisismo: el instinto se complace admirativamente en el 
propio cuerpo (a veces hasta extremos ridículos, como besarse a sí 
mismo en el espejo), permaneciendo indiferente ante el de los demás.

6) Inversión sexual (llamada también homosexualismo), en la 
que el instinto sólo se actúa ante el propio sexo, con aversión hacia 
el contrario.

606. 3. R esponsabilidad moral. Ténganse en cuen
ta las siguientes observaciones:

1.* El hecho de padecer alguna de estas anomalías no significa 
necesariamente un crimen. A veces son tendencias hereditarias o 
constitucionales; pero, de ordinario, se adquieren o afianzan por la 
repetición de actos viciosos.

2.* El que padece alguna de estas anomalías está obligado a re
primirla, como el hombre normal sus instintos desordenados. No 
puede alegarse la imposibilidad física o moral de reprimir esas ten
dencias, por fuertes y persistentes que sean, si bien es posible, en al
gunos casos de particular hipertensión, que la responsabilidad moral 
quede bastante disminuida o atenuada. Para que la responsabilidad 
desapareciera totalmente sería menester que perturbaran por com
pleto la razón y la libertad, lo que ocurrirá rarísima vez.

3.* El confesor debe tranquilizar y ayudar con caridad y pa
ciencia a los afectados por estas anomalías que quieran sinceramente 
corregirse de ellas. Con la oración, frecuencia de sacramentos, ali
mentación sana e higiénica, y, si el caso lo requiere, con ayuda de 
la medicina y psiquiatría, se pueden lograr muchas veces resultados 
satisfactorios.

C A P I T U L O  I I I  

R espetar su hacienda 

(Séptimo y décimo mandamientos)

Dada la finalidad de nuestra obra, encaminada a dar al público seglar una 
visión dt conjunto del panorama de la moral cristiana, hemos de restringir for
zosamente los limites amplísimos del tratado de iustitia et iure a los puntos 
más importantes y de uso más corriente y familiar. Una exposición a tondo 
de los innumerables problemas de justicia que plantea, sobre todo, el mundo 
de los negocios y una deontología profesional que abarcase las distintas pro
fesiones a que puede dedicarse el hombre de hoy. rebasaría desmesuradamen
te el marco de nuestra obra.



He aqui el camino que vamos a recorrer en las páginas siguientes:
Articulo t: El derecho y la justicia en general.

2: El dominio.
3: Modos de adquirir el dominio.
4: Los contratos en general.
5: Los contratos en particular.
6: La injusticia.
7: La restitución en general.
8: La restitución en particular.
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A R T I C U L O  I 

E l derecho y  la justicia en general

Es imposible determinar con exactitud y precisión cuáles son 
nuestras obligaciones de justicia para con nuestros prójimos sin te
ner ideas claras sobre la noción misma de la justicia y del derecho 
en que se funda.

A) E l derecho en general

607. 1. N oción. El derecho, que constituye precisa
mente el objeto de la justicia, puede considerarse desde tres 
principales puntos de vista:

a) O b je t i v a m e n t e  coincide con lo justo, o sea, con lo debido 
estrictamente a otra persona como cosa suya (v.gr., el salario para el 
obrero, la mercancía para el comprador, el trabajo del obrero para la 
empresa que le paga, etc.) Es el derecho pasivamente considerado, y 
en este sentido constituye el objeto mismo de la justicia.

b) S u b je t iv a m e n te  es la facultad legitima e inviolable de poseer, ha
cer o exigir alguna cosa como propia. Es el derecho activamente conside
rado, que enunciamos al decir: «Yo tengo derecho a tal cosa».

c) N o r m a t i v a m e n t e  coincide con la ley o el conjunto de leyes qut 
determinan lo qut es justo. En este sentido se habla de derecho natural, 
derecho civil, derecho canónico, ctc. Es una acepción metafórica 
que, más que el derecho mismo, expresa la causa o razón del mismo.

El orden que acabamos de exponer es el que corresponde 
a la significación del nombre. Pero el orden real es inverso: 
primero es la ley (natural o positiva) que causa mi derecho 
subjetivo a que se me dé o a poseer tal cosa (derecho objetivo).

608. 2. Fundam ento. Prescindiendo de los múltiples 
errores sobre el fundamento del derecho — que son muy afi
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nes a los que ya explicam os en torno a la norma o  fundam en
to de la m oralidad (cf. n .81)— , la verdadera doctrina católica 
puede resum irse en las tres siguientes proposiciones:

!•' El fundamento próximo de todo derecho ei la dignidad 
inviolable de la persona humana, como ser racional que se 
mueve libremente hacia el fin.

Con ello se proclama el perenne valor de la personalidad huma
na como fuente de todos los derechos del hombre, y, a la vez, se 
mantiene el carácter y naturaleza espiritual del derecho, como pro
piedad del ser espiritual del hombre.

2.* El fundamento último, fuente primaria y causa eficiente 
del derecho es Dios.

La razón es porque sólo Dios es la fuente primera de todas las 
prerrogativas de la naturaleza y valores eternos del espíritu. De 
Dios, como de Causa primera, recibe el hombre inmediatamente, por 
la creación de su ser espiritual, la capacidad jurídica en general y to
dos los derechos naturales inherentes a su persona. Los derechos po
sitivos y los ordenamientos jurídicos históricos de los pueblos ema
nan y son causados por Dios tan sólo mediatamente, en cuanto que 
en El encuentran su fundamento supremo.

3.* El orden jurídico es una parte integrante del orden moral.

Con ello se rechaza la doctrina kantiana que asigna a la ley hu
mana o al orden jurídico el dominio de la pura coacción exterior sin 
fuerza obligatoria en el fuero de la conciencia. El derecho no puede 
ser independiente de la moral, ni ésta de aquél. Hay entre ambos 
una mutua interdependencia, exigida inevitablemente por la unidad 
del sujeto humano en su doble fuero interno y externo. El derecho 
está esencialmente compenetrado e incluido en el orden moral, tanto 
natural como teológico.

609. 3. D iv is ió n . Vam os a recoger, en form a de
cuadro sinóptico, la visión fundamental del derecho en su 
doble aspecto objetivo y subjetivo de acuerdo con los principios 
del D octor A ngélico que hemos establecido más arriba:
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T od as estas divisiones y subdivisiones hay que tener 
siempre a la vista en el tratado de iustitia et ture, y todas las 
tendrem os en cuenta en sus lugares correspondientes. ha sola 
lectura del cuadro explica suficientemente el significado de 
cada una, excepto las correspondientes al derecho subjetivo 
privado, que necesitan alguna breve explicación. Hela aquí:

1) Por razón dm. sujeto, el derecho subjetivo privado puede 
referirse a las personas o a los bienes. En el primer caso da origen ai 
derecho personal, o sea, a las cosas que no se refieren a los bienes 
materiales, sino a los valores personales del espíritu (v.gr., derecho 
a la fama, al honor, etc.). En el derecho civil, sin embargo, se en
tiende por derechos personales incluso los que se refieren a los bienes 
materiales que afectan inmediatamente a las personas y no pasan a 
los herederos, mientras que los derechos reales son los derechos que 
afectan directamente a las cosas, y por ellas a las personas, pasando 
a los herederos.

2) Por razón del objeto, se subdivide en derecho a la cosa (ius ad 
rem, llamado también derecho personal o de crédito), que es el dere
cho a hacer nuestra una cosa que todavía no poseemos. Este dere
cho puede dar lugar a una acción personal (v.gr., demanda judicial), 
que recae directamente sobre la persona que retiene la cosa a la que 
tenemos derecho, y, mediante la persona, sobre la cosa misma. Por 
ejemplo: si Pedro debe a Juan mil pesetas, no puede Juan arrebatar
le alguna cosa equivalente a ellas, sino que debe pedirle el pago de 
la deuda, privada o judicialmente. Y derecho en la cosa (ius in re), lla
mado también derecho real o de dominio. Puede ser perfecto o imper
fecto. El perfecto es sencillamente el derecho de propiedad plena, por 
el que el dueño de una cosa puede disponer de ella y de sus trutos. 
El imperfecto es el del que puede disponer de la cosa o de sus fru
tos, pero no de ambas cosas a la vez. Se subdivide en directo o radi
ca!, que corresponde al que conserva la propiedad de una cosa, pero 
no puede disponer de ella ni de sus frutos (v.gr., el que corresponde 
al dueño de un campo arrendado); e indirecto, que es el que corres
ponde al que puede disponer de los frutos de una cosa sin que tenga 
derecho de propiedad sobre la misma cosa (v.gr., el arrendador con 
respecto a los frutos del campo arrendado). ^ este último se subdi
vide en usufructo, si puede disponer plenamente de los frutos, incluso 
vendiéndolos a los demás; y simple uso, si puede utilizar en prove
cho propio y de su familia los frutos, pero sin que pueda vender a 
los demás los que sobren. Finalmente, se IJama servidumbre el grava
men impuesto sobre un inmueble en beneficio de otro perteneciente 
a distinto dueño, v.gr., el derecho de paso a través de una finca 
ajena *.

' Cf. C.ódifc tipil ttpañol art.467 524 530.
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B) La justicia en general

610. 1. Noción. Es clásica la definición de la jus
ticia: la voluntad constante y  perpetua de dar a cada uno lo que le co
rresponde estrictamente.

Expliquemos un poco los términos de la definición:
L a v o lu n t a d ,  entendiendo por tal no la potencia o facultad mis

ma (donde reside el hábito de la justicia), sino su acto, o sea, la de
terminación de la voluntad de dar a cada uno lo que le corresponde.

C o n s t a n t e  y  p e r p e t u a , porque, como explica Santo Tomás, «no 
basta para la razón de justicia que alguno quiera observarla esporá
dicamente en algún determinado negocio, porque apenas habrá 
quien quiera obrar en todos injustamente, sino que es menester que 
el hombre tenga voluntad de conservarla siempre y en todas las co
sas» (11-11,58,1 ad 3). La palabra constante designa la perseverancia 
firme en el propósito, y la expresión perpetua, la intención de guar
darlo siempre (ad 4).

De d a r  a c a d a  u n o , o  sea, a nuestros prójimos. La justicia re
quiere siempre alteridad, ya que nadie puede propiamente cometer 
injusticias contra sí mismo.

Lo q u e  l e  c o r r e s p o n d e , o sea, lo que se le debe. No se trata de 
una limosna o regalo, sino de lo debido al prójimo.

E s t r i c t a m e n t e , o  sea, ni más ni menos de lo que se le debe. Si 
nos quedamos por debajo de lo debido estrictamente (v.gr., pagan
do sólo cien pesetas al que le debemos ciento veinte), cometemos 
una injusticia, y, si rebasamos lo debido, practicaremos la liberalidad 
o la limosna, pero no la justicia estricta.

611. 2. N otas características. De la definición que 
acabamos de dar se desprende con toda claridad las tres notas 
típicas o condiciones de la justicia propiamente dicha:

a) A l t e r i d a d : se refiere siempre a otra persona.
b)  D e r e c h o  e s t r ic t o : no es un regalo, sino algo debido estricta

mente.
c) A d e c u a c ió n  e x a c t a : ni más ni menos de lo debido.

Aunque las tres notas son esenciales a la justicia propia
mente dicha, la más importante de todas es la segunda, o sea, 
lo debido estrictamente a otro.

612. 3. Im portancia y necesidad. La justicia es una 
de la* cuatro grandes virtudes morales que reciben el nombre 
de cardinales (del latín cardo, cardinis: el gozne o quicio de la
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puerta), porque son como los goznes o quicios alrededor de 
los cuales gira toda la vida moral humana.

Después de la prudencia, la justicia es la más excelente de las 
virtudes cardinales, aunque es inferior a las teologales e incluso a al* 
guna de sus derivadas, la religión, que tiene un objeto inmediato más 
noble: el culto de Dios.

La justicia tiene una gran importancia y es de absoluta necesi
dad, tanto en el orden individual como en el social. Pone orden y 
perfección en nuestras relaciones con Dios y con el prójimo; hace 
que respetemos mutuamente nuestros derechos; prohíbe el fraude y 
el engaño; prescribe la sencillez, veracidad y mutua gratitud; regula 
las relaciones de los individuos particulares entre sí, de cada uno 
con la sociedad y de la sociedad con los individuos. Pone orden en 
todas las cosas y, por consiguiente, trae consigo la paz y el bienestar 
de todos, ya que la paz no es otra cosa que «la tranquilidad del or
den». Por eso dice la Sagrada Escritura que la paz es obra de la jus
ticia: opus iustitiae, pax (Is 32,17), si bien, como explica Santo To
más, la paz es obra de la justicia indirectamente, o sea, en cuanto que 
remueve los obstáculos que a ella se oponen; pero propia y directa
mente proviene de la caridad, que es la virtud que realiza por exce
lencia la unión de todos los corazones2.

613. 4. D ivisión. En la justicia, como en las demás
virtudes cardinales, hay que distinguir sus partes integrales, 
subjetivas y potenciales. El siguiente esquema muestra sintética
mente el conjunto de todas ellas:

Este es el programa completo de la virtud de la justicia con to
das sus anejas y derivadas. A veces los autores hablan de justicia so
cial, internacional, vindicativa, etc. No son especies distintas de las que 
habla Santo Tomás. La justicia social coincide en el fondo con la le
gal, aunque recibe cierta influencia de la distributiva. La llamada in
ternacional, que regula el derecho entre las naciones, debe apoyarse 
en los grandes principios del derecho de gentes y regirse por las nor
mas de la justicia legal, distributiva o conmutativa, según se trate de 
los deberes que las naciones tienen para con el bien común de toda 
la humanidad, o de los deberes de la O. N. U. para cada una de 
ellas en particular, o de las transacciones comerciales y contratos 
particulares de las naciones entre sí. Y, finalmente, la llamada jus
ticia vindicativa — que es la que regula las penas que deben aplicarse 
a los transgresores de la ley— pertenece a la justicia conmutativa 
cuando la ejerce la autoridad pública, y a la vindicta o justo castigo 
(virtud derivada de la justicia) cuando se ejercita entre particulares 
(cf. 11-11,80 ad 1; 108,2 ad 1).

* Cf. IMI.29.3 ad 3.
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I n t e g r a l e s  . .

S u b je t iv a s  (o  
especies de 
justicia per- 
fecta) ___

P o t en cia les  
(o virtudes 
derivadas a 
quienes fal
ta alguna de 
las notas de 
la justicia es
tricta) . . . .

Hacer ti bien (no cualquiera, sino el debido a 
otro).

Evitar el mal (no cualquiera, sino el nocivo a 
otro).

justicia general: Del súbdito a la comunidad:
Legal.

De la comunidad al súbdito: 
Distributiva.

Entre personas privadas: 
Conmutativa.

Justicia particu
lar ...............

Por defecto de 
igualdad . . . .

Por falta de dé- 
hito estricto . .

Respecto a Dios: Religión. 
Respecto a los padres: Pie

dad.
Respecto al 

superior: 
Observancia.

Dulia.
Obediencia.

Por los beneficios recibidos: 
Gratitud.

Por las injurias recibidas: jus
to castigo.

En las prome
sas: Fideli
dad.

En las pala
bras y he
chos...: Sim
plicidad.

En et trato con los demás: 
Afabilidad.

Para moderar el amor a las 
riquezas: Liberalidad.

Para apartarse de la letra de 
la ley: Equidad o epiqueya.

En orden a 
la verdad: 
Veracidad

En el presente capítulo, que trata de la necesidad de respetar la 
hacienda del prójimo, vamos a exponer tan sólo lo referente a la jus
ticia conmutativa que a ella propiamente se refiere. Lo relativo a las 
otras dos especies de justicia perfecta (legal y distributiva) y a tas di
versas formas de justicia imperfecta (partes potenciales o virtudes de
rivadas) encuentra su lugar adecuado en otros capítulos de nuestra 
obra, dentro del plan general en que la hemos dividido. Pero antes
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de abordar el estudio de la justicia conmutativa digamos do* palabra» 
sobre las partos integrales de la justicia en general.

614. 5. P a n e s  in tegrales. En toda justicia, ya sea
entendiendo esta palabra en un sentido amplísimo com o sino* 
nima de integridad moral (la justicia, la santidad), ya designan
do la virtud especial que estam os estudiando, se requieren dos 
cosas para que alguien pueda llamarse justo en toda la exten
sión de la palabra: apartarse del mal y hacer el bien. Aplicadas 
a la justicia com o virtud especial, hay que añadir a esas notas 
la de lo debido estrictamente al prójim o. Y así, la fórmula 
com pleta de las partes integrales de la justicia es ésta:
a) apartarse del mal nocivo al prójim o o  a la sociedad, y
b) practicar el bien debido a ellos. Cualquiera de las dos partes 
que faltara dejaría a la justicia manca e imperfecta. N o  basta 
no perjudicar al prójim o o  a la sociedad (apartarse del mal); 
es preciso darles positivamente lo que les pertenece (practicar 
el bien).

Nótese que, como explica Santo Tomás, el apartarse del mal no 
significa aquí una pura negación (simple abstención del mal), que no 
supone ningún mérito aunque evite la pena o castigo que nos aca
rrearía la transgresión; sino un movimiento de la voluntad rechazan
do positivamente el mal (v.gr., al sentir la tentación de hacerlo), y esto 
es virtuoso y meritorio (11-11,79, 1 ad 2).

Nótese también que de suyo es más grave el pecado de transgre
sión (hacer el mal) que et de omisión (no hacer el bien). Y asi peca 
más el hijo que injuria a sus padres que el que se limita a no darles 
el debido honor sin injuriarles positivamente. Con todo, puede ocu
rrir a veces que el pecado de omisión sea más grave que el de trans
gresión por la mayor importancia del objeto; y así, por ejemplo, es 
más grave omitir culpablemente la misa un domingo que decir una 
pequeña mentira jocosa (ibid., 79,4).

A R T I C U L O  II 

E l dominio

S u m a r io :  E l  o rd en  ló g ic o  en to rn o  a lo s  deb eres de ju stic ia  co m m u tativ a  
p ara  co n  lo s  b ien es m ateria les del p ró jim o  e x ig e  a u e  se hable en  p rim er 
lu g a r  de l dominio so b re  e llo s  (ius in rt). E l e s . en  d e fin itiv a , el v e rd ad e ro  
o b je to  de  la ju stic ia  co n m u ta tiv a . E x p o n d re m o s , p u e s, las noctotus gnura- 
Its, división, objrto y sujeto del d o m in io .

M ora/ para stftfam  f
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I. NOCIONES G EN ER A LES

615. 1. D o m in io . Se entiende por dom inio la facul
tad legitima de disponer de alguna cosa como propia. E s, sencilla
mente, el derecho de propiedad sobre una cosa, procedente del 
derecho natural o de las leyes positivas justas.

En el derecho romano se definía: el derecho de usar, go%ar y abusar de 
una cosa (ius utendi, fruendi et abutendi alicuius rei). Pero la palabra abu
sar equivalía simplemente a consumir; de ningún modo quería signifi
car la potestad de dilapidar la cosa por puro capricho. No hay ningún 
derecho a abusar del derecho. Y así, el rico que despilfarra o dilapida su 
fortuna, aunque no quebranta propiamente la justicia conmutativa 
ni el derecho positivo, peca ciertamente contra el derecho natural: 
comete el pecado de prodigalidad, diametralmente contrario a la vir
tud de la liberalidad, que es una de las partes potenciales o virtudes 
derivadas de la justicia.

El Código civil español5 define la propiedad en los siguientes 
términos: «La propiedad es el derecho de gozar y disponer de una 
cosa sin más limitaciones que las establecidas en las leyes» (art.348).

616. 2. C o n d o m in io . Se entiende por tal el dominio 
de varias personas físicas o morales sobre una misma cosa no dividida 
(v .gr., de varios pueblos sobre un m ism o monte).

A falta de contratos o de disposiciones especiales, la comunidad 
se regirá por las leyes civiles vigentes, que son obligatorias en concien
cia por exigencias del bien común (cf. CH 392-406).

617. 3. P o se sió n . En cuanto se distingue del dom i
nio, la posesión de una cosa puede tomarse en dos sentidos:

a) P o sesió n  d e  h ech o , que consiste en la retención actual de 
una cosa como dueño o como simple posesor, aun injusto (v.gr., de 
una cosa robada).

b) Po sesió n  di-: derech o  es la que corresponde al que retiene 
una cosa como legitimo dueño.

Com o veremos en su lugar, la posesión, aun la sim ple
mente de hecho, goza del favor y de la protección de la ley 
mientras no se dem uestre la ilegitimidad de la misma. Lo exi
ge así la paz y el orden público, que impide perturbar al p o 
sesor de una cosa a no ser que se pruebe jurídicamente su fal
ta de derecho.

1 Habiendo «te citar c<m frecuencia en todo ente tratado tic juMtcta la» tli*pmicionc* 
del fu lig o  civil etpaAol. en adelante tmremo* para dcftignarlc la Mgla <'.H (Código hi* 
pim<o>.
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II. DIVISION

618. El siguiente cuadro esquemático muestra con clari
dad y precisión las principales clases de dominio:

D iv in o  cs el que corresponde plenísimamente a Dios como 
creador, conservador y fin de todo cuanto existe (Sal 
23,1).
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H um a n o : Por con
cesión de Dios 
al hombre, que 
ante Et es sim
ple administra
dor ...................

P l e n o  o  pe r fe c t o , 
la cosa y de sus

S e m ip l e n o  o  im 
p e r f e c t o , cuan
do dispone só
lo de la cosa o 
sólo de los fru
tos ...................

F A E V  
Faculdade Ara uros 

do EvangeJho

Público, el que pertenece al Estado, pro
vincia o municipio sobre sus propios 
bienes.

Privado, el propio de personas privadas, 
físicas o morales.

Individual, que corresponde a una sola 
persona física o moral.

Colectivo, que pertenece a varios posee
dores (condominio).

Alto dominio cs el que posee la autoridad 
pública incluso sobre los bienes de los 
particulares cuando lo exige el bien 
común, con la correspondiente in
demnización (v.gr., para el paso del 
ferrocarril por una finca).

cuando puede disponer absolutamente de 
frutos o utilidades.
Radical o directo, si es dueño de la cosa, 

pero sin poder disponer de sus frutos 
(v.gr., de un campo arrendado).

Usufructo, si puede dis
poner de los frutos. 

Uso, si puede usar de 
los frutos. 

Servidumbre, si supone 
un gravamen para 
otro dueño.

Util o indirecto 
(sin disponer 
de la cosa 
misma) . . . .

III. EL O BJETO  D EL DOMINIO

619. Tres son las clases de bienes cuyo dominio puede 
tener el hombre: bienes internos, externos y mixtos. He aquí los 
principios fundamentales:
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1.° El hombre tiene dominio útil, pero no absoluto, eobre los 
bienes intrínsecos a su naturaleza, o sea, los de su alma y 
cuerpo.

La razón es porque el hombre ha recibido de Dios esos bienes 
en calidad de administrador, o sea, para que use de ellos en la medida 
y grado en que puedan conducirle a su último fin sobrenatural, que 
es la vida eterna. No puede, por consiguiente, disponer de ellos a su 
propio arbitrio o capricho. Y asi comete una injusticia contra Dios 
cuando se suicida, descuida su salud corporal sin razón suficiente y, 
sobre todo, cuando dilapida los bienes sobrenaturales de su alma al 
pecar mortalmente.

Corolario. De este principio se sigue que el hombre no puede 
tratar a su cuerpo como le plazca. No puede mutilarse ningún 
miembro — a no ser que lo exija la salud de todo el cuerpo— , ni 
esterilizarse, ni entregarse a la lujuria o a la crápula. Puede y debe, 
sin embargo, defender su vida sobrenatural con detrimento de la 
corporal y abreviar o disminuir indirectamente esta última por el 
ejercicio de la penitencia, caridad, etc.

2.° El hombre puede tener dominio perfecto sobre los bienes 
externos, o sea, sobre los de fortuna, muebles o inmuebles.

Es el derecho a la propiedad privada, derivado del mismo derecho 
natural y protegido por las leyes divinas y humanas en todas las na
ciones civilizadas y libres. Lo negaron en la antigüedad los herejes 
apostólicos, los maniqutos, albigtnsts, valdtnses, etc., y en nuestros días 
los socialistas y comunistas, que subvierten el orden social lanzando a 
unos hombres contra otros en virtud de la lucha de clases — princi
pio fundamental marxista— con el fin de abolir la propiedad priva
da, que consideran un robo.

Sin embargo, el hombre no posee sobre sus propios bienes un 
dominio tan absoluto y omnímodo que no encuentre ninguna limi
tación natural o positiva. No puede, por ejemplo, dilapidar sus bie
nes ni retenerlos cuando el prójimo se halle en extrema o cuasi ex
trema necesidad o cuando sean necesarios al bien común, etc. Tiene 
también obligación moral de practicar la caridad para con el necesita
do, la liberalidad, etc., e incluso la magnificencia si se trata/de pn po
tentado. Hemos hablado o hablaremos de csta$ £n,4U! Uigüt
correspondiente. , ̂

3* El hombre* tiene dominio pleno sobre los bienes mixtos, 
pero con ciertas limitaciones.

Se entiende por bienes mixtos aquellos que son en parte internos 
y en parte externos, tales como la fama y el honor, etc., que, aunque 
non radicalmente internos por estar fundados en cualidades inherentes 
al hombre, son propia o formalmente externos por consistir en la es
tima o apreciación de los demás. Como frutos personales del hom-
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bre adquiridos con su propio esfuerzo, tiene sobre ellos dominio
[>leno; pero limitado, sin embargo, por otras leyes superiores ív.gr., 
a justicia, ta caridad, el buen ejemplo, etc.) que impiden muchas ve

ces renunciar a ellos. Sólo por motivos sobrenaturales ív.gr., de hu
mildad, exaltación de la misericordia de Dios, etc.) podría et hombre 
empañar o disminuir su propia fama (como hizo San Agustín publi
cando sus Confesiones, San Francisco de Asís queriendo que le tuvie
ran por loco, etc.). En general, es mejor conservar la propia fama, 
por los grandes bienes que se siguen de ella. Y es lícito, y a veces 
hasta obligatorio (v.gr., cuando lo exige la dignidad del propio esta
do, el honor de la familia, etc.), reclamarla en juicio contra el injus
to difamador. Incluso tiene derecho el hombre a conservar su falsa 
fama todavía no perdida por la divulgación de su crimen.

4.® E l hombre no puede tener dominio perfecto o directo so
bre otras personas (esclavos), pero si sobre sus servicios en 
la forma justa y libremente contratada.

La razón de lo primero es la igualdad de derechos naturales inheren
tes a la persona humana en todos los hombres del mundo. Por con
siguiente, nadie, ni siquiera la suprema autoridad legitima, puede 
coartar el derecho a la vida, a la libertad, etc., a no ser por exigen
cias del bien común (v.gr., en una guerra justa) o en castigo de los 
culpables. La esclavitud propiamente tal, por la que se le priva al 
hombre de sus derechos naturales y se le conviene en cosa, es intrín
secamente mala y contraria al derecho natural.

La razón de lo segundo es por la licitud del contrato de trabajo 
en la forma justa determinada por la ley natural o positiva, en vir
tud del cual el dueño o contratista tiene el deber de pagar el salario 
convenido y el derecho de exigir el trabajo correspondiente.

Corolario. Es injusta y contraria al derecho natural la llamada 
trata de negros, a base de privarles de la libertad y venderlos como 
mercancía. Y no lo es menos, aunque, por desgracia, no preocupe 
ni indigne tanto a los gobernantes, la llamada trata de blancas, sobre 
todo cuando se las fuerza a ir de una pane a otra enteramente some
tidas a la vil explotación de sus opresores.

IV. SU JETO  D EL DOMINIO

Sumario: Hablaremos del sujeto del dominio en ¿entra! y de algunos sujetos 
en particular.

A) Sujeto del dominio en general

620. He aquí los principios fundamentales:
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1.° En general es sujeto de dominio toda persona física o mo
ral, incluso los no nacidos todavía o que han perdido por 
completo la razón.

Expliquemos los términos del principio:
En g e n e r a l , o sea, atendidos únicamente los principios generales 

de derecho natural o positivo, sin las limitaciones prácticas que este 
último puede legítimamente establecer.

Es s u je t o  dk  d o m in io , o  sea, puede poseer alguna cosa en propie
dad, ya sea actual, ya radical o potencialmcnte.

T o d a  p e r s o n a , porque todo hombre y sólo el hombre tiene potes
tad, al menos radical, para querer retener su derecho a una cosa o 
para obligar a otros a que se la respeten o no se la arrebaten. Los 
animales y a fortiori las cosas inanimadas no pueden ser sujeto de 
dominio, como no lo son tampoco de derechos ni obligaciones.

F ísic a , o  sea , t o d o  h o m b r e  e n  c u a n to  s e r  r a c io n a l  c a p a z  d e  d e r e 
c h o s  y o b l ig a c io n e s .

O m o r a l , o sea, toda entidad moral capaz de derechos y obliga
ciones. La existencia de tales personas morales está reconocida por 
el derecho natural y positivo. Hay dos supremas: la Iglesia, en el or
den sobrenatural, y el Estado, en el natural. Las inferiores son: la fa
milia, que es de derecho natural, y las sociedades o asociaciones de dere
cho positivo dentro de la Iglesia o del Estado. Estas sociedades o 
asociaciones se llaman colegiales cuando constan de varias personas fí
sicas que forman un todo o persona moral (v.gr.» el colegio de mé
dicos), y no colegiales (llamadas también fundaciones) cuando se trata 
de alguna institución (v.gr., hospitales, iglesias, beneficios, etc.). Si 
su finalidad es el lucro, suelen llamarse sociedades o empresas; si se 
trata de otros fines (v.gr., culturales, recreativos, etc.), se llaman aso
ciaciones. Y unas y otras son de derecho público o privado, según se 
creen y rijan por la autoridad pública para el bien común (v.gr., las 
provincias, municipios, universidades, etc.) o se creen y rijan por 
personas privadas y para el bien privado (v.gr., una empresa co
mercial).

In c i.uso  lo s  n o  n a c id o s  t o d a v ía , p o r q u e  e l h o m b r e  e s  s u je to  d e  
s u s  d e r e c h o s  n a tu r a le s  d e s d e  el in s ta n te  m is m o  d e  su  c o n c e p c ió n  
c o m o  p e r s o n a  h u m a n a .

O  q u e  h a n  p e r d id o  por  c o m pl e t o  la r a z ó n , p o r q u e  n i a u n  e s to s  
in fe lic e s  d e ja n  d e  s e r  p e r s o n a s  h u m a n a s ,  c o n  to d o s  s u s  d e r e c h o s  ha
bituales a n e jo s .

2.# La persona humana deja de ser sujeto de dominio sobre 
las cosas materiales cuando muere, pero conserva todavía 
el derecho a los mixtos, o sea, al honor y la fama.

fv» e v id e n te  lo  p r im e r o ,  p o r  c u a n t o  lo s  b ie n e s  m a te r ia le s  s o n  
c o n c e d id o s  p o r  D io »  al h o m b r e  p a ra  s u s t e n to  d e  s u  v id a  t e m p o r a l ;
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luego, perdida ésta, cesa el dominio sobre ellos. Pero el hombre 
conserva, aun en el sepulcro, el derecho al honor y la fama, porque 
son bienes mixtos que en parte sobreviven a él en la persona de sus 
semejantes. Por consiguiente, se comete una verdadera injusticia di
famando sin razón suficiente a un muerto.

B) Sujetos particulares

Sumario: Prescindiendo de otras personas cuyo estudio detallado pertenece 
al Derecho Civil, nos limitamos aqui a las que afectan más directamente 
a la moral. Son principalmente tres: los hijos, los esposos jr los autores t in
ventores.

1.® Los hijos de familia

621. Entendemos aquí por hijos de familia los legítimos y 
los legitimados que permanecen todavía bajo la potestad pater
na. Para los hijos naturales no legitimados y los ilegítimos ri
gen otros principios4.

Teniendo en cuenta los principios fundamentales de derecho na
tural y los positivos de las leyes civiles en la mayor parte de las na
ciones civilizadas, he aquí las atribuciones propias de los hijos de fa
milia:

1.* El hijo tiene dominio perfecto, o sea, derecho de propiedad y  de li
bre administración:

a) Sobre los bienes adquiridos por diligencia propia, si vive fuera 
de la casa paterna con permiso de su padre (CH 165), salvo las limi
taciones que señala el artículo 323 (no puede tomar dinero a présta
mo, gravar ni vender bienes inmuebles sin consentimiento de su pa
dre), que, según los mejores civilistas, afectan también a esos hijos 
aunque no estén emancipados5.

4 Son hijos legítimos los concebidos o nacidos de matrimonio válido o putativo 
(en. 1137).

Se presume que lo son los nacidos seis meses por lo menos después de celebrado 
el matrimonio o dentro de los diez siguientes a la disolución de la vida convugaJ 
(en. 1138). Por el subsiguiente matrimonio de los padres, sea verdadero o putativo, tan* 
to si se contrae entonces como si se convalida, aunque no llegue a consumarse, se legitima la prole, con tal que los padres hayan sido hábiles para contraer matrimonio entre 
sí en el tiempo en que aquella fue concebida, o durante la gestación, o cuando nació 
(cn.1139). Antes de su legitimación, estos hijos se llaman naturales. Si los padres no hu* 
hieran podido contraer matrimonio entre si en ninguno de esos tiempos (v.gr., porque 
uno de los dos o los dos estaban casados con otras personas), los hijos se llaman espúreas 
o ilegítimos.

' Como es sabido, la emancipación tiene lugar: a) por el matrimonio del menor;
b) por la mayor edad; y t) por concesión del padre o de la madre que ejerza la patria 
potestad y por concesión judicial. Una vez concedida, va no puede ser revoca da 
(O I 314-324),
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b) Sobre el dinero adquirido por propio trabajo o industria o por 
cualquier titulo lucrativo e impuesto a nombre dti menor, sin interven
ción de los padres, en la Caja Postal de Ahorros, Mutualidades, etc.; 
y también en el Instituto Nacional de Previsión, si el hijo menor de 
dieciocho años declara bajo su responsabilidad que vive fuera de la 
casa paterna con permiso de su padre y ese dinero lo adquirió con 
su trabajo e industria o por cualquier otro título lucrativo.

c) Sobre los bienes de consumo u otros menudos que haya re
cibido absolutamente (v.gr., como regalo personal) de sus mismos pa
dres, parientes o amigos. Y no se sobrentiende que renuncia a ellos 
(v.gr., a un reloj recibido de regalo) porque se calle viendo que su 
padre se los toma.

2.* Corresponderán en propiedad y en usufructo al hijo no 
emancipado los bienes o rentas donados o legados para los gastos 
de su educación e instrucción; pero tendrán su administración el padre o 
la madre, si en la donación o en el legado no se hubiese dispuesto 
otra cosa, en cuyo caso se cumplirá estrictamente la voluntad de los 
donantes. El padre falta a la justicia si retiene para sí estos bienes 
apoyándose en el silencio det hijo, que muchas veces calla por temor 
reverencial, pero no voluntaria o espontáneamente.

3.* El hijo menor tiene tan sólo dominio radical (o sea, de pro
piedad únicamente, pero no de usufructo ni de administración) so
bre cualesquiera otros bienes adquiridos con su trabajo o industria 
o por cualquier título lucrativo si no fueron depositados en la Caja 
Postal de Ahorros. El usufructo y la administración de estos bienes 
pertenece a los padres, los cuales, sin embargo, no pueden enajenar ni 
gravar los bienes inmuebles de los hijos sin autorización del juez del 
domicilio, ni tampoco puede rechazar sin licencia del jue^ la herencia 
dejada a un hijo menor de edad, porque tiene esto el carácter de de
recho real (cf. art.231 del Reglamento hipotecario).

4.* Pertenece a los padres en propiedad y  en usufructo lo que el 
hijo adquiera con caudal de los mismos. Pero, si los padres le cedie
sen expresamente el todo o parte de las ganancias que obtenga, no 
le serán éstas imputables en la herencia.

5.' Según algunos autores, el hijo no faltaría a la justicia si re
clamara el jornal que su padre tendría que darle a un obrero o em
pleado que le hiciera el trabajo que realiza el hijo. Pero esto no pa
rece aceptable tratándose de los servicios ordinarios que prestan a sus 
padres los hijos menores de edad, pues es de derecho natural que los 
hijos contribuyan con su esfuerzo al bien común de la familia, y 
apenas compensarán con ello los gastos que le ocasionan para su 
sustento y educación. Pero, si se tratara de servicios realmente ex
traordinarios que corrieran a cargo de uno tic los hijos y no de los 
demás, parece que podría redamar (no tomarlo por su cuenta) una 
retribución especial proporcionada a aquellos servicios extraordinarios.

6.* Hl hijo mayor de edad que continúa trabajando en el negocio 
de *u padre (sobre todo si continúa trabajando después de emanci
parte lo* demá* hermano») puede reclamar una retribución ordinaria
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o extraordinaria según los servicios que preste, a no ser que haya 
manifestado desde el principio que piensa trabajar gratis o que tenga 
otras compensaciones, y, por supuesto, descontando los gastos de 
alimentación, vestido, etc.

7.* Si el hijo hubiera negociado con los bienes de su padre sin 
saberlo éste:

a) en nombre de su padre, ya en casa, ya fuera de ella, la ganancia 
es para el padre y no para el hijo.

b) en nombre propio, o sea, asumiendo el hijo el riesgo del nego
cio (v.gr., con la parte que le correspondería en herencia), hay que 
distinguir: si los bienes paternos con los que negoció hubieran estado 
completamente ociosos, puede probablemente guardarse la ganancia ín
tegra y no sólo la parte que corresponde a su habilidad y trabajo; // 
no hubieran estado ociosos, debe devolver el capital con el lucro o inte
rés que ha dejado de percibir el padre, quedándose para si única
mente el remanente como debido a su trabajo. Pero ya se compren
de cuán peligroso es todo esto y lo fácilmente que se podría faltar, 
obrando de esta manera, a la obediencia o al pacto, tal vez presunto, 
que se establezca entre el padre y el hijo. En general hay que desa
consejar a los hijos estos manejos a espaldas de los padres, a no ser, 
auizá, en algún caso extraordinario, cuando la negligencia notable 
del padre perjudique seriamente a los hijos y no tengan éstos otros 
medios de defenderse legítimamente.

8.* Los padres que reconocieren (a un hijo natural) o adoptasen 
(a un hijo extraño) no adquieren el usufructo de los bienes de los 
hijos reconocidos o adoptivos, y tampoco tendrán la administración 
si no aseguran con fianza sus resultas a satisfacción del juez del do
micilio del menor o de las personas que deban concurrir a la 
adopción.

2.° Los esposos

622. El régimen económico del matrimonio será el que 
los cónyuges estipulen en capitulaciones matrimoniales, cuan
do lo hayan convenido así (cf. CH 1315).

623. A falta de capitulaciones o cuando éstas sean inefi
caces, el régimen será el de la llamada sociedad legal de ga
nanciales (CH 1316).

El Código civil señala taxativamente y con toda precisión 
los deberes y derechos conyugales emanados de las capitula
ciones matrimoniales (art. 1325-1335), de las donaciones por 
razón de matrimonio (art. 1336-1343), de la sociedad legal de 
gananciales (art. 1344-1410), del régimen de participación en 
los bienes (art. 1411-1434), y de la separación de los bienes 
(art. 1435-1444). No podemos recoger aquí la amplia proble
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mática que plantean todas estas fórm ulas jurídicas que, en lo 
que tienen de justas y razonables, pueden obligar y obligan 
ordinariamente en conciencia.

3.* Los autores e inventores

624. Es indudable que todo hombre tiene, por derecho natural, 
perfecto dominio sobre las obras que son fruto de su ingenio o in
dustria: libros, inventos, cuadros, obras artísticas, etc., en tanto no 
las haga del dominio público; pero se discute si después de publicar
las conserva todavía sobre ellas el dominio por derecho natural o sólo 
por derecho civil. En la práctica, esta cuestión carece de importancia 
en orden a las obligaciones de justicia; porque, aunque sólo fuera 
por derecho civil, tas disposiciones legales en esta materia, como direc
tamente determinativas de la propiedad, obligan en conciencia aun an
tes de intervenir sentencia judicial. Su violación, por consiguiente, 
lleva consigo la obligación de restituir.

Veamos cuáles son esos derechos en España y en el extranjero.
1.° Los derechos de autor en España. El derecho positivo 

vigente en España4 concede:
a) A los a utorks  m ism o s , el derecho de propiedad en sus obras 

durante toda su vida. Por autores se entienden también los traductores, 
compendiadores, anotadores, etc., que editen obras de autores des
conocidos o que perdieron ya la propiedad literaria; los composito
res de obras musicales, pictóricas, fotográficas, etc.; y afecta también 
a las lecciones públicas de un profesor y a los discursos de un ora
dor, que, por lo mismo, no es licito publicar sin su permiso.

b) A los hkrkdkros se les transmite el mismo derecho durante 
ochenta años después de la muerte del autor. Pero con la particulari
dad de que el autor puede transmitir este derecho por acto entre vi
vos, en cuyo caso el derecho así adquirido vale por ochenta años des
pués de la muerte del autor s¡ éste no tiene herederos forzosos; si 
los tiene, sólo por veinticinco años, volviendo después a los herederos 
forzosos por cincuenta y cinco años.

2." En el extranjero. España ha establecido con las naciones 
extranjeras dos clases de pactos o convenios sobre los derechos de 
autor:

a) P a í.t o  d i- p r o p u j m i) i.it iíRa r ia , en virtud del cual los autores 
españoles gozan de los mismos derechos que en España en las na
cion es que lo subscriben, y, a su vez, los autores de aquellas nacio
nes gozan en España de los mismos derechos que en su patria. Es
paña ha establecido este pacto con Argentina, Austria, Colombia,

* Cf f.H 42» V) y Isy de propiedad mltlttliul «trl II) «te rnern dr >87*), ron el 
mrnt» «//«*/* «leí 3 At v p t ie m h r r  <le IHHO.
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Costa Rica, Ecuador, Estados Unidos de América, Guatemala, Mé)i 
co, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal y República del 
Salvador.

b) Convknio mutuo, en virtud del cual tos autores tienen en las 
naciones que lo han adoptado los mismo* derechos que si fueran 
súbditos de ellas, y sus herederos durante cincuenta años después de 
la muerte del autor, a no ser que sea más breve el plazo en el lugar 
de origen de la obra. Kstas disposiciones afectan a las obras publica
das después del 13 de noviembre de 1908; porque, en las publicadas 
anteriormente a esa fecha, los derechos de autor extranjero no pue
den ser mayores que los de tos autores nativos en la nación donde 
se publicó la obra. España tiene establecido este convenio mutuo 
con Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Dinamar
ca, Francia, Haiti, Holanda, Hungria, Inglaterra, Italia, Japón, Libe- 
ria, Luxemburgo, Marruecos, Monaco, Montenegro, Noruega, Po
lonia, Siria, Suecia, Suiza y Túnez.

Aplicaciones. En virtud de los principios anteriores, falta a la 
justicia estricta y tiene obligación de restituir o reparar los daños:

1.° Por dkrkcho naturai., el que roba o se apodera de los escri
tos o inventos ajenos y los publica sin la debida licencia del autor; 
incluso, probablemente, si se trata de lecciones, conferencias, etc., 
tomadas taquigráficamente y editadas para uso privado en hojas me
canografiadas o reproducidas a ciclostil, etc., sin la venia del autor 
explícita o al menos implícita (v.gr., porque lo sabe y calla, pudien- 
do cómodamente reclamar).

2.° Por dkrkcho positivo, al menos, el que sin permiso del 
autor o de sus legítimos herederos traduce sus obras, o prepara una 
nueva edición, o se la apropia disimuladamente con ciertos retoques 
(plagio), etc.

N . B. — Lo dicho de los autores o inventores puede aplicarse 
también, con las variantes que el caso requiera, a otras cosas simila
res, tales como el nombre social, la firma, la marca registrada, etc. 
Y así, v.gr., el que vende como legitimo un licor falsificado, que
branta la justicia contra el dueño de la marca legitima y contra el 
comprador, a quien engaña.

A R T I C U L O  111

Adquisición del dominio

Sumario: Después de exponer algunas nociones preliminares, hablaremos 
por separado de los cuatro primeros minios de adquirir el dominio per
fecto: ocupación, hallazgo, acctsión y prttcripción. y de los tres m odos de ejer
cer el dom inio imperfecto: usufructo. uso y s tn tdu m b rt. i-n articulo aparte, 
dada su importancia y extensión, hablaremos del quinto minio de adqui
rir el dom inio perfecto en virtud de los iw íw /w .
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I. PRELIM INARES

625. 1. N o c ió n . Se entiende por adquisición del do
minio el acto o titulo por el cual entra alguien en posesión legítima 
de una cosa. 

626. 2. M o d o s d e  ad q u ir ir lo . Son m uchos los m o
dos de adquirir legitimamente el derecho de propiedad sobre 
una cosa. He aquí los principales:

1,° P or razón  d e l  t Itu lo  próxim o  se dividen en originarios y de
rivados:

a) Originarios o primarios son aquellos modos por los cuales se 
entra en posesión de una cosa que no tiene dueño anterior, y no se 
fundan, por lo tanto, en ningún derecho precedente. Tales son, 
principalmente, la ocupación de una cosa sin dueño (v.gr., de tierras, 
caza, pesca, etc.), el hallazgo y a veces 1a accesión.

b) Derivados son los que se fundan en el derecho del dueño an
terior transmitido legítimamente a su sucesor, como ocurre, v.gr., 
con la herencia y los contratos en general.

2.® Por r a z ó n  d e l  f u n d a m e n t o  para  el  t ít u l o  pueden ser:
a) Legales, cuando el título procede de la ley, ya sea natural, 

como en la ocupación, el hallazgo y a veces la accesión; ya positiva, 
como en la prescripción.

b) Convencionales, cuando el título procede de la libre conven
ción de los hombres, como en los contratos, a los que se asimila la 
sucesión hereditaria.

E l trabajo como titulo de dominio. Algunos autores enume
ran también el trabajo entre los modos de adquirir el dominio. Cier
tamente que el trabajo (intelectual o corporal) es una de las principa
les fuentes de adquirir legítimamente el dominio sobre una cosa; 
pero no parece que constituya por sí mismo un título especial de do
minio distinto de los enumerados anteriormente, ya que, cuando el 
trabajo recae sobre una cosa propia, se reduce al derecho de accesión, 
industrial o mixta; cuando recae sobre una cosa ajena, se reduce al 
contrato; y si recae sobre una cosa sin dueño, presupone la ocupación 
y en ella se incluye.

Por aqui se ve cuánto yerran los socialistas cuando hablan del 
trabajo como de fuente única del dominio. ¿A quién se hace injuria 
cuando se ocupa una cosa de nadie (v.gr., la pesca de mar o de río) 
o se vende, regala o cambia por otra una cosa de nuestra exclusiva 
propiedad?

Ni pueden invocarse, sin manifiesto abuso c irreverencia, las pa
labras de San Pablo: «El uuc no uuicra trabajar, que no coma» (2 
Tes 3,10); porque, como advierte el Papa Pío XI, «el Apóstol se re
fiere a lo* que, pudiendo y debiendo trabajar, se abstienen ue ello, amo
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nestando que debemos aprovechar con diligencia el tiempo y la» 
fuerzas corporales y espirituales, sin gravar a los demás mientras nos 
podamos proveer por nosotros mismos. Pero que el trabajo sea el 
único titulo para recibir el alimento o las ganancias, eso no lo ense
ñó nunca el Apóstol»7.

627. 3. D iv e rsa s  c la se s  d e  b ien es. Los m odernos
códigos civiles distinguen con frecuencia entre bienes vacan
tes, abandonados y perdidos:

a) Bienes vacantes son aquellos que o nunca han tenido dueño 
(v.gr., las perlas del mar) o ha muerto o desaparecido sin dejar here
dero, sucesor ni testamento alguno.

b) Bienes abandonados son los que su dueño ha dejado a sabien
das sin intención de recuperarlos (v.gr., los frutos, uvas, espigas, 
etcétera, que quedaron en el árbol o en el campo después de recogi
da la cosecha).

c) Bienes perdidos son los que tienen dueño actual, pero se igno
ra quién sea (v.gr., un anillo encontrado en la vía pública).

II. EL  DOMINIO PERFECTO

Sumario: Como ya hemos indicado más arriba, los modos legales de adqui
rir el dominio perfecto, o sea, la plena propiedad de una cosa, son cinco: 
la ocupación, el hallazgo, la accesión, la prescripción y los contratos. A conti
nuación vamos a tratar de los cuatro primeros, dejando para el próximo 
articulo el relativo a los contratos.

A) La ocupación

628. Se entiende por ocupación la aprehensión real de una 
cosa que no tiene dueño, con ánimo de hacerla propia.

Se apoya en el derecho natural, en virtud del cual las cosas que no 
tienen dueño son del primero que las coge. Pero para que sea modo 
legítimo de adquirir la propiedad es preciso: 1.°, que la cosa sea sus
ceptible de dominio privado y no tenga dueño; 2.°, que el ocupante 
quiera hacerla suya cuando la toma, y 3.°, que ninguna ley humana 
conceda a otro el dominio de ella.

Afecta principalmente a las cosas abandonadas, a las vacantes y, so
bre todo, a los animales. Veamos cada una de ellas en particular.

7 Pío XI, encíclica QuaJrapstmo amo n.25: C«U«iin dt <*iic¡ic*s publicadas 
por A. C. G.
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a) De las cosas abandonadas

He aquí los principios fundamentales que rigen su ocu
pación:

1.” P o r  d k rkch o  n a t u r a l , los bienes abandonados son del pri
mero que los coge, porque, no teniendo dueño, a nadie se hace inju
ria tomándolos.

2.® P o r  d e r e c h o  po s it iv o , los bienes abandonados, principal
mente los inmuebles, suelen adjudicarse al Estado o a los munici
pios, en cuyo caso estas leyes obligan en conciencia, al menos des
pués de la intervención de la autoridad o sentencia del juez.

En España pueden ser objeto de ocupación «los bienes apropia- 
bles por su naturaleza que carecen de dueño, como los animales, 
que son objeto de la caza y pesca, el tesoro oculto y las cosas muebles 
abandonadas» (CH 610). En cuanto al tesoro oculto, pertenece al 
dueño del terreno en que se halle; pero al que lo descubriere por ca
sualidad le corresponde la mitad del mismo (art.351).

3.° De ningún modo pueden ser objeto de libre ocupación las 
cosas que hubieron de abandonarse con motivo de un naufragio, in
cendio, invasión, etc., ni las cosas privadas de los soldados muertos 
en el campo de batalla (v.gr., relojes, dinero, etc.). En caso de gue
rra justa, las autoridades legítimas pueden ocupar los bienes públicos 
del enemigo, pero no los de las personas privadas; en estos últimos 
cabe únicamente el derecho de requisa con la correspondiente indem
nización.

b) De las cosas vacantes y de las m inas

Hay que decir lo siguiente:

1 P o r  df.r k ch o  n a t u r a l , los bienes vacantes son del primero 
que los ocupa, ya que no tienen dueño alguno.

2.° P o r  dkrht.h o  p o s it iv o , el Estado suele reclamar para si los 
bienes vacantes inmuebles (cf. CH 610), y esta ley de suyo obliga en 
conciencia cuando el Estado quiera hacerla efectiva. Mientras tanto, 
puede el ocupante tenerla como suya en virtud del derecho natural. 
Los bienes de un difunto sin herederos pasan al Estado (CH 956).

En c u a n t o  a las m in a s , probablemente podrían ocuparse por dere
cho natural si pudiera hacerse ta ocupación dejando intacta la superfi
cie del campo ajeno (v.gr., construyendo una galería subterránea 
desde el otro campo); pero la ley positiva suele determinar concreta
mente a quién corresponde la propiedad de las mismas, y hay que 
atenerse en conciencia a estas determinaciones, porque lo exige asi el 
bien común y la paz de los ciudadanos (cf. O í  350 414 426-427, 
etcétera).
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c) De los animales

Es el aspecto más interesante, hoy día, de la ocupación. 
Ante todo hay que distinguir tres grupos de animales:
1." A nimales silvestres son los que gozan  de su natural liber

tad y no están su jetos al dom inio de nadie (v .g r., las liebres, c iervos, 
jabalíes, peces, aves, etc.).

2." A nimales o o m i í s t i c a d o s  o amansados son los que natural
mente aman su libertad, pero por la industria del hombre han sido 
privados de la misma y se hallan sometidos a su dominio (v.gr., las 
palomas, abejas). A éstos se equiparan los peces en un vivero, las 
fieras en una finca cercada, etc.

3.° A nimales domésticos o  m ansos son los que por su índole su e
len estar b ajo  el dom inio del hom bre sin go zar de libertad natural 
(v .g r ., las ov e jas, caballos, gallinas, etc.).

He aquí ahora los principios fundamentales en torno a 
cada uno de estos grupos:

1.w Los a n im a l e s  s il v e s t r k s , de suyo son propiedad del primero 
que los ocupa; pero el derecho positivo limita y define con frecuen
cia la facultad de su libre ocupación, en cuyo caso hay que atenerse 
en conciencia a estas leyes, como a todas las demás leyes justas del 
Estado.

Según la Ity de Ca%a española (art. 17 y 37), el animal herido, 
aunque sea levemente, es ya del que le hirió, con tal que él mismo 
o sus perros le persigan todavía. La presa excitada por un cazador 
y muerta por otro debe dividirse entre los dos (art.38). La aprisiona
da en el layo o taida en la trampa es del que colocó el lazo o la trampa 
si ya no puede escaparse; pero, si el lazo o trampa fue colocado en 
una finca ajena contra la voluntad de su dueño, podría éste apro
piarse el animal en compensación de los perjuicios que haya recibi
do. Sin embargo, el que caza en finca ajena completamente abierta 
hace suya la caza, sin más obligación que la de indemnizar a su due
ño los daños que le ocasione.

2.° Los a n im a l e s  d o m e s t ic a d o s  pertenecen, de suyo, al que legí
timamente los posee y custodia. Sin embargo, si han recuperado de 
tal modo su libertad que han perdido la costumbre de volver y sería 
necesaria nueva aprehensión, se convierten en cosa de nadie y se ha
cen propios del que los coge legítimamente según las disposiciones 
de las leyes positivas.

El Código civil español dispone lo siguiente:
«El propietario de un enjambre de abejas tendrá derecho 

a perseguirlo sobre el fundo ajeno, indemnizando al poseedor 
de éste el daño causado. Si estuviese cercado, necesitará el 
consentimiento del dueño para penetrar en él.

Cuando el propietario no haya perseguido o cese de per



576 P.l¡. Mora/ rsfxíidl

seguir el enjambre dos días consecutivos, podrá el poseedor 
de la finca ocuparlo o retenerlo.

El propietario de animales amansados podrá también re
clamarlos dentro de veinte días, a contar desde su ocupación 
por otro. Pasado este tiempo, pertenecerán al que los haya 
cogido y conservado» (art.612).

«Las palomas, conejos y peces que de su respectivo cria
dero pasaren a otro perteneciente a distinto dueño, serán pro
piedad de éste, siempre que no hayan sido atraídos por medio 
de algún artificio o fraude» (art.613).

La ley de Ca%a (art.32) prohíbe matar las palomas a no ser que 
estén alejadas más de un kilómetro del palomar o del pueblo donde 
se encuentra situado el mismo.

3.® Los an im ales DOMÉSTICOS pertenecen siempre a su legítimo 
dueño y a él hay que devolvérselos, aun en el caso de que se les hu
biera liberado de una muerte cierta (v.gr., de un incendio o de la 
boca del lobo), recibiendo la correspondiente indemnización por el 
trabajo o gastos realizados.

Por consiguiente, falta a la justicia y está obligado a restituirlos 
a su dueño el que retiene para si los animales domésticos ajenos que 
acudieron a su establo, ya sea por haberlos atraído con fraudes o ar
tificio, ya espontáneamente y sin reclamo alguno.

B) El hallazgo

629. Se entiende por tal ti entitentro dt una tosa perdida o ignorada 
por su dueño. De la misma definición se desprende que afecta princi
palmente a dos cosas: a los objetos extraviados y a los tesoros otultos.

1.° De las cosas extraviadas

Cosas extraviadas son las que fueron perdidas o involun
tariamente abandonadas por sus legítimos dueños.

a) P or dkrkcho  n a tu ra l  pertenecen a sus dueños (res tlamat do
mino: la cosa clama a su dueño), y hay que hacer lo posible para en
contrarlo y devolvérselo, deduciendo los gastos que para ello se ha
yan hecho (v.gr., por anuncios en los periódicos, pregón, etc.). 
Mientras tanto, hay que custodiar cuidadosamente la cosa encontra
da, como si se tratase de un fiel administrador. Transcurrido un pla
zo prudencial — más o menos largo según la calidad de la cosa en
contrada— , o sea cuando se pierde ya la esperanza de encontrar al 
verdadero dueño, la sentencia más probable permite apropiársela, 
por una especie de otupatión como cosa de nadie. Muchos moralistas
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clásicos y el Cattcismo del concilio de Trento* decían que habría que 
entregársela a los pobres o a causas pías (v.gr., hospitales o asilos;, 
interpretando con ello la voluntad presunta de su aueño; pero hoy 
ya casi nadie sigue esta opinión, que ciertamente no es obligatoria, 
aunque sí laudable.

b) Por derkcho positivo, el Código civil español dispone lo si
guiente:

«El que encontrare una cosa mueble que no sea tesoro, 
debe restituirla a su anterior poseedor. Si éste no fuere cono
cido, deberá consignarla inmediatamente en poder del alcalde 
del pueblo donde se hubiese verificado el hallazgo. El alcalde 
hará publicar éste, en la forma acostumbrada, dos domingos 
consecutivos.

Si la cosa mueble no pudiese conservarse sin deterioro o 
sin hacer gastos que disminuyan notablemente su valor, se 
venderá en pública subasta luego que hubiesen pasado ocho 
días desde el segundo anuncio sin haberse presentado el due
ño, y se depositará su precio.

Pasados dos años, a contar desde et día de la segunda pu
blicación, sin haberse presentado el dueño, se adjudicará la 
cosa encontrada, o su valor, al que la hubiese hallado. Tanto 
éste como el propietario estarán obligados, cada cual en su 
caso, a satisfacer los gastos» (art.615).

«Si se presentase a tiempo el propietario, estará obligado 
a abonar, a título de premio, al que hubiese hecho el hallaz
go, la décima parte de la suma o del precio de la cosa encon
trada. Cuando el valor del hallazgo excediese de 2.000 pese
tas, el premio se reducirá a la vigésima parte en cuanto al ex
ceso» (art.616).

2.° Del tesoro oculto e ignorado

Se entiende por tesoro, para los efectos de la ley, el depó
sito oculto e ignorado de dinero, alhajas y otros objetos pre
ciosos cuya legítima pertenencia no conste (CH 352). Se re
fiere a los bienes muebles, porque los inmuebles (v .gr., minas) 
pertenecen, según la ley civil, al dueño del terreno (art.350).

a) Por d e r e c h o  n a t u r a l ,  el tesoro pertenece al que lo descu
brió por sí mismo o por sus sirvientes, poraue no se trata de una 
panícula de terreno ni de un fruto natural de la finca, sino de un 
objeto sin dueño.

b)  Las l e y e s  p o s i t iv a s  coartan y limitan el derecho del descu
bridor, y hay que atenerse en conciencia a sus disposiciones, porque

* P.3.* c.8 n.9.
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lo exige así el bien común. He aquí esas disposiciones, comunes a 
la mayor parte de los códigos civiles modernos.

1.' El tesoro hallado en terreno propio por el mismo dueño de 
la heredad (campo, casa, etc.), pertenece por entero a él (CH 351).

2.* Cuando el descubrimiento se hubiere hecho en propiedad 
ajena o del Estado y por casualidad (v.gr., al derribar una pared, ca
var el terreno de cultivo, etc.), la mitad se aplicará al descubridor 
(ibid.), y la otra mitad al dueño del campo, no al usufructuario 
(art.471), a no ser en finca enfitéutica (art. 1632). Pero si se buscó de 
industria sin saberlo el dueño, pertenece por entero al dueño.

3.* El tesoro hallado en lugar destinado al uso público (v.gr., ca
minos, canales, ríos, playas, murallas, etc.) pertenece por entero al 
descubridor (cf. CH 338-341 y 352).

Aplicaciones. De tos anteriores principios se deduce:
1.° Si alguien, sospechando la existencia de un tesoro en una casa 

o campo, compra la finca por el precio ordinario, probablemente 
podría quedarse con todo el tesoro. Pero, si lo hubiera descubierto 
ya y lo volviera a enterrar para comprar la finca por el precio ordi
nario, tendría obligación (por la ley positiva, obligatoria en concien
cia) de entregar la mitad al primitivo dueño, porque el tesoro estaba 
ya descubierto. A no ser, quizá, cuando ia ley civil exigiera no sólo el 
descubrimiento, sino la ocupación del tesoro (cf. CH 610). Desde luego, 
no pueden invocarse para resolver esta cuestión las palabras de Cris
to en el Evangelio (Mt 13,44), porque en ellas no se juzga la licitud 
de la acción de comprar el campo en el que se descubrió un tesoro, 
sino que establecen una simple comparación entre el valor infinito 
del reino de los ciclos (que es el gran tesoro escondido) y los bienes 
materiales de este mundo, que hay que venderlos todos, si es preci
so, para obtener aquél.

2." Si el tesoro quedase al descubierto espontáneamente (v.gr., 
por un terremoto, derrumbamiento, etc.), jurídicamente no tiene ra
zón de tesoro, sino de cosa sin dueño, y puede hacerla suya, por 
consiguiente, el primero que la encuentre. A no ser que las leyes ci
viles determinen otra cosa (cf. CH 351).

3.° Si el obrero o criado, trabajando en el campo de su amo, 
encontrase por casualidad un tesoro, le corresponde a él la mitad. 
Pero, si lo hubiera buscado expresamente por orden de su amo, le co
rresponde por emero al amo. La equidad natural, sin embargo, exi
giría que el amo recompensase con esplendidez al criado.

C) La accesión

630. Se entiende por tal el modo de adquirir el dominio o 
propiedad de una cosa, ya sea porque es producida por una nuestra o 
porque se junta o incorpora a una nuestra por la naturaleza o por el 
arle.
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Suelen distinguirse tres especies o clases de accesión: natural, in
dustrial y  mixta.

1) La a c c e s ió n  n a t u r a l  se hace:

a) Por ti nacimiento o fructificación (v.gr., las crías de los anima
les, la hierba del campo). El principio que la rige es éste: «La prole 
va con la madre» (no con el padre); o «la cosa fructifica para su 
amo» (res fructificat domino).

b) Por aluvión, cuando la corriente de las aguas incrementa 
poco a poco una finca. Pertenece el incremento al dueño de la finca, 
a no ser que se hubiera producido por segregación repentina de otra 
finca (cf. CH 366-374).

2) L a a c c e s ió n  i n d u s t r i a l  se verifica:
a) Por unión o incorporación, o sea, cuando dos cosas que per

tenecen a distintos dueños se juntan de tal manera que no pueden 
separarse sin sufrir detrimento el compuesto (v.gr., la pintura hecha 
sobre un lienzo ajeno). Entonces el compuesto total es de aquel a 
quien pertenece la parte más preciosa o de más valor, con la obliga
ción de indemnizar al otro dueño. Pero el que obra de mala f t  pier
de su derecho (CH 375-380).

b) Por confusión o mezcla de dos cosas igualmente principales 
pertenecientes a distintos dueños (v.gr., dos montones de trigo, dos 
enjambres de abejas, etc.). Si las cosas mezcladas pueden conocerse 
y separarse, hay que hacerlo así; de lo contrario, la cosa será común 
y se dividirá teniendo en cuenta la cualidad propia de cada uno, de 
suerte que, o el dueño de la cosa de más valor se queda con el todo 
después de hecha la debida compensación al otro, o el compuesto se 
venda para dividir proporcionalmente el precio entre los distintos 
dueños. Pero si la mezcla la hizo uno de ellos de mala fe, perderá 
su parte y deberá indemnizar al otro dueño los perjuicios causados 
(CH 381-382).

c) Por especificación o formación de una nueva especie por me
dio del arte con materia ajena (v.gr., fabricando un objeto artístico 
con plata ajena). Si el artista obró de buena fe (v.gr., creyendo que 
la plata era de su propiedad), hará suya la obra indemnizando al 
dueño de la materia, a no ser que este último quiera quedarse con 
ella pagando al artista su labor. Pero, si el artista obró de mala fe, 
pierde enteramente su derecho (CH 383).

d) Por construcción o edificación, cuando con materiales propios 
se construye en solar ajeno, o viceversa. En el primer caso, si se 
obró de buena fe, la casa pertenece al dueño del solar, indemnizan
do al que la construyó, a no ser que prefiera venderle el solar; pero 
si el constructor obró de mala fe, el dueño del solar no solamente 
puede quedarse con la casa sin indemnizar al constructor, sino que 
puede exigir a éste que vuelva a derribarla a sus expensas, dejándole 
el solar como estaba antes. Pero si los dos hubieran procedido de
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mala fe (v.gr., por haberse callado el dueño del solar al ver que se 
edificaba sobre él para perjudicar después al constructor), se proce
derá como si hubiesen actuado los dos de buena fe. En el segundo 
caso (o sea cuando se construyó en solar propio, pero con materia
les ajenos) hay que indemnizar al dueño de los materiales el valor de 
los mismos y, además (si hubiera obrado de mala fe), los daños o 
perjuicios ocasionados (CH 358-365).

3.° La accesión mixta es la que resulta de la acción conjunta de 
la naturaleza y de la industria o trabajo humano. Tiene tugar princi
palmente en las plantaciones o siembras. Si se realizan en terreno ajeno 
con semillas propias, o viceversa, se aplican tos mismos principios 
que acabamos de exponer para la construcción o edificación.

D) La prescripción
631. 1. N oción. Se entiende por tal la adquisición dt 

un derecho o la extinción de una obligación a l transcurrir el lapso de 
tiempo con las demás condiciones determinadas por la ley.

Cuando reúne las debidas condiciones, la prescripción es un 
modo legitimo de adquirir el derecho de propiedad o de liberarse de 
una obligación o deuda, no solamente en el fuero externo o jurídi
co, sino también en el fuero interno de la conciencia. Para evitar, en 
efecto, las disensiones entre los ciudadanos, la negligencia en con
servar los derechos, las inquietudes de conciencia, etc., la Iglesia y 
el Estado, en virtud de su jurisdicción de alto dominio, pueden le
gislar que, bajo ciertas condiciones, et dominio sobre un objeto pase 
de unos a otros por legítima prescripción; y, cuando esto ocurre, la 
adquisición del derecho o la liberación de la deuda u obligación son 
válidas incluso en el fuero interno de la conciencia. La Iglesia admi
te la prescripción en los cánones 197-199.

632. 2. D ivisión. Como acabamos de indicar, la 
prescripción puede ser:

a) A d q u is it iv a , si con ella se adquiere un derecho (v.gr., de 
paso a través de una finca ajena) o la posesión de una cosa.

b) L ibi:rativa, si exime de una carga u obligación (v.gr., del 
pago de una deuda).

Otras divisiones, en memorial e inmemorial, ordinaria y extraordina
ria, entre presentes y ausentes, etc., tienen menos importancia práctica.

633. 3. Condiciones. Para que la prescripción sea le
gítima, o sea, para que transfiera verdaderamente el derecho 
sobre una cosa o liberación de una carga, se requieren indis
pensablemente las siguientes cinco condiciones: cosa prescripti
ble, buena fe, titulo, posesión y tiempo debido. Vamos a examinar
las una por una:
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1.* Com  prcacriptible

Son prescriptibles todas las cosas corpórea)) o incorpó
reas, muebles o inmuebles, públicas o privadas, a no ser que se 
exceptúen por su misma naturaleza o por disposición especial 
del derecho. Y asi:

a) P o r  su  misma n a t u r a l e z a  son imprescriptibles los derechos y 
obligaciones de la ley natural y  divina, tales como la obligación de 
honrar a los padres, obedecer al superior, recibir los sacramentos, 
etcétera, y las destinadas a usos públicos, como las carreteras, puen* 
tes, etc.

 ̂b) E l D erecho canónico exceptúa de la prescripción las cosas 
señaladas en el canon 199 (v.gr., las limosnas y cargas de misas, el 
beneficio eclesiástico sin título, etc.). Con relación a las cosas sagradas 
(v.gr., un cáliz) admite la prescripción incluso en favor de personas 
privadas, pero sin que puedan éstas usarlas para usos profanos, a no 
ser que hubiesen perdido la consagración o bendición (en. 1269).

c) E l D erecho civil suele exceptuar los actos de carácter pose
sorio meramente tolerados, los ejecutados clandestinamente y sin co
nocimiento del poseedor de una cosa o con violencia (CH 444 
1942); a las personas impedidas de administrar sus bienes (v.gr., pu
pilos, bienes dótales, etc.) no les prescribe nunca el derecho de re
clamar contra sus representantes legítimos cuya negligencia hubiese 
sido causa de prescripción (art. 1932); entre coherederos, con dueños 
o propietarios de fincas colindantes no prescribe la acción para pedir 
la participación de la herencia, la división de la cosa común o el des
linde de las propiedades contiguas (art. 1965), etc.

2.a Buena fe

En el fuero de la conciencia, para que pueda darse legítima pres
cripción adquisitiva o liberativa es necesaria siempre y en todo caso la 
buena fe, o sea la fírme persuasión con que uno juzga prudentemen
te que la cosa poseída es suya o que la posee sin injusticia. El Códi
go canónico advierte expresamente que «no hay prescripción que 
valga si no estriba en buena fe, no sólo al principio de la posesión, 
sino durante todo el tiempo exigido para la prescripción» (en. 198). 
También la suelen exigir los códigos modernos (CH 1940).

En el fuero de la conciencia es suficiente la buena fe teológica, o 
sea la firme persuasión ante Dios de que se posee la cosa legítima
mente; pero si la ley civil exigiera la prueba jurídica de esa buena fe, 
habría que atenerse a ello, al menos dtspuís dt la sentencia dtl jue^, 
porque lo exige asi el orden social y bien común.

Por el contrario, en aquellos casos en que las leyes civiles conce
den la prescripción sin exigir la buena fe, o la exigen sólo al princi
pio de la posesión (cf. CH 1955 1959, etc.), estas disposiciones no 
tienen fuerza en el fuero de la conciencia, porque ante Dios se exige 
siempre indispensablemente la buena fe, ya que el robo nunca prescri



582 P .ll. Mora/ especia!
be ante El (cf. D 439); por lo que aquellas leyes civiles no tienen 
más valor que el de impedir el recurso jurídico, o sea la acción externa 
contra el otro.

Aplicaciones. 1.* Prescribe el heredero, aunque tenga alguna 
leve duda* sobre la buena fe de sus antecesores; porque, de suyo y 
ordinariamente, no se debe presumir la mala fe de nadie mientras no 
se demuestre lo contrario. Otra cosa sería si hubiese recibido la he
rencia con grave duda, y, a fortiori, con certeza y a sabiendas de su 
origen ilegítimo (CH 442).

2.* Si ambos posesores, el antecesor y el sucesor, han poseído 
de buena fe la cosa prescriptible, el tiempo para la prescripción se 
empieza a contar desde el primero (cf. CH 1960); pero, si solo hubo 
buena fe por pane del sucesor, se empieza a contar desde la muerte 
del primero (CH 442). Y así, v.gr., si la cosa prescribe a los veinte 
años y han transcurrido ya desde la muerte del antecesor, puede 
quedarse con ella el sucesor que la ha poseído de buena fe durante 
todo ese tiempo; pero si averigua su origen ilegítimo a los diecinue
ve años de haberla heredado de buena fe, no prescribe ya, sino que 
tiene que devolverla a su legítimo dueño.

3 / Valen en conciencia las disposiciones del Derecho español, 
según el cual las cosas furtivas compradas en las tiendas o casas 
abiertas al comercio público prescriben al punto para el comprador 
dt buena fe, o sea para el que ignoraba que habían sido robadas 
(art.85 del C. de Com.); de suerte que el verdadero dueño no puede 
recuperarlas a no ser pagando al poseedor actual de buena fe el mis
mo precio con que las compró; y si han sido empeñadas en los 
Montes de Piedad, tiene que reintegrar al establecimiento la canti
dad del empeño y los intereses vencidos (CH 464).
3/ Título

Se entiende por tal la razón o causa por la que el poseedor de 
una cosa se cree en legítima posesión de la misma (v.gr. por com
pra, herencia, donación, etc.).

El título puede ser verdadero o aparente. Verdadero es el que reú
ne realmente las condiciones para transferir, sin más, el dominio de 
una cosa (v.gr., la legítima herencia o donación). Aparente es el que 
parece reunirías, pero en realidad no las reúne por algún fallo ocul
to. f i l  aparente se llama colorado, si existe el hecho que lo causa, pero 
con vicio oculto (v.gr., una compra hecha de buena fe a un ladrón); 
putativo, si se cree erróneamente que existe (v.gr., si un criado roba 
un objeto que se le mandó comprar y lo trae como comprado); y 
presunto, si las mismas leyes suponen su existencia, aunque no se 
pueda probar con certeza, por ciertas conjeturas o presunciones 
?v.gr., por el largo tiempo transcurrido).

*  S» la duda fuer* grave, o  w  fundan e n  indino» arrio*, tendría obligación en co n -  
«wn<ia «le ha«er la« drtrnl»» avrnguaoone*. ya «jiie nunca e« licito proceder con ow  
rienria %rriamenir dtitlíx» V>ln purdrn rechazarte la» dtidn* cuantío «on ligera* n im 
prudente*, o va , ruan<l<> rv> tienen «ufiriente fundamento «i continencia real.



1) P or  d e r e c h o  n a t u r a ]., para la legitima prescripción no se re
quiere el título verdadero, como es obvio, ya que ese título confiere 
en el acto el derecho de propiedad sin necesidad de prescripción algu
na. Basta el título aparente en cualquiera de sus ires modalidades (co
lorado, putativo o presunto), presupuesta siempre la absoluta buena 
fe.

2) Los c ó d ig o s  civn.i-s no suelen exigir tampoco nada más (cf. 
CH 464), aunque el Código español no admite el título presunto, 
sino que hay que probarlo (art.1954); si bien no exige título alguno 
para la prescripción de bienes inmuebles poseídos sin interrupción 
durante treinta años (art. 1959).

3) P ara la pr esc ripc ió n  can ó n ica  no se exige expresamente nin
gún título, excepto para adquirir un beneficio (en. 199). Pero ya se 
comprende que implícitamente se exige siempre y en todo caso la 
buena fe, ya que sin ella no hay prescripción que valga, como declara 
el mismo Código canónico (en. 198).

4.* Posesión

La actual posesión de la cosa o del derecho prescriptible es la 
principal razón y el fundamento de la prescripción, ya que toda su 
fuerza nace de la posesión. Pero se requieren, para que sea legítima, 
las siguientes condiciones:

a) En pl a n  d e  p r o p ie t a r io , no de simple depositario, usufruc
tuario, arrendatario, etc. Basta, sin embargo, poseerla por medio de 
un criado o procurador.

b) P ública , o  sea  q u e  a p a re z c a  a n te  la faz  d e  to d o s ,  p a ra  q u e  
el l e g í t im o  p r o p ie t a r io ,  si lo  h u b ie ra ,  p u e d a  re c la m a r la  fá c i lm e n te . 
No p r e s c r ib e n  las c o s a s  r e te n id a s  ocultamente, p o r q u e  se p r e s u m e  e n  
e s te  c a s o  la  m a la  fe.

c) P a c i f ic a ,  o sea sin que nadie le dispute el dominio de la cosa 
que se adquirió sin violencia ni fraude.

d) C o n t in u a , o  sea  s in  q u e  se p r o d u z c a  in t e r r u p c ió n  a lg u n a  
d u r a n te  t o d o  e l t ie m p o  r e q u e r id o  p a ra  la le g í t im a  p re s c r ip c ió n .

El Código civil español exige estas condiciones (art.1941) y se
ñala algunas determinaciones concretas sobre ellas (art. 1942-1948).

En la prescripción liberativa, la posesión consiste en el no ejercicio 
del derecho por pane del acreedor.

5.* Tiempo debido
1) Ei. d e r e c h o  n a t u r a l  nada dice sobre el tiempo concreto que 

deba transcurrir para que prescriba legítimamente una cosa, y el de
recho positivo varia en los diferentes códigos y naciones. Aquí va
mos a exponer la legislación canónica y la española.

2) El D e r e c h o  c a n ó n ic o  acepta la legitima prescripción incluso 
para los bienes eclesiásticos según este en la legislación civil de la res
pectiva nación (en. 197), excepto en las cosas contrarias al derecho
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natural y a las expresamente exceptuadas en el canon 199. Exige 
siempre ia buena fe (en. 198) aunque la ley civil no la reclamara (cf. 
D 439).

3) E l d e r e c h o  c iv il  e s p a ñ o l  determina la siguiente escala de 
tiempo para las diferentes prescripciones,0:

<
>

5

<
<
-J
<
oí
<
Cu

Bienes in
muebles.

Bienes
muebles.

ac-
Servidum- 

bres 
tivas

La cosa

Sin título

Con título.

Presente el due
ño ...............

Ausente el due
ño ...............

Con buena fe ----
Con mera posesión

Continuas y aparentes ----
Discontinuas o continuas no

aparentes

Hallada, con buena fe ___
Comprada de buena fe en 

tienda o venta pública

30 años (art. 1959).

10 años (art. 1957).

20 años (art. 1957).

3 años (art. 1955). 
6 años (art. 1955).

20 años (art.537).

Nunca (art.539).

2 años (art.615).

Inmediatamente 
(art. 464).

<
>

<
aC
Lü
CQ

<

<  
Os 
<  
a.

La acdón 
(por par
te del 
acreedor 
para re
clamar o 
exigir)

Real

Sobre bienes 
bles ............ ,

mue-

Sobre bienes inmue
bles.

Hipotecaria ...........................
Personal sin tiempo determi

nado ...................................
Pagos en plazos periódicos 
Honorarios, jornales, hospe

dajes, etc...............................
Reparación de la injuria . . . .

6 años (1962; cf. 
615 1956).

30 años (1963; cf. 
1957).

20 años (1964).

15 años (1964).
5 años (1966).

3 años (1967).
1 año (1968).

20 años (546).
.113 del Código pe-

Servidumbres pasivas (por el no uso)
De los delitos: según lo dispuesto en el art. 

nal.
De las penas: según lo dispuesto en el art. 115 del Código pe

nal.

w No k  o lv ide  que en el fuero de I* cnnciencii te exige tttmprt la buen* fe, aunque 
b  ley civil no I* redame. KI robo no preacrihc nunca ante Dio*.
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III. EL DOMINIO IMPERFECTO

Hasta ahora hemos hablado de los modos de adquirir el dominio p tr ftc to  
(excepto los contratos, que estudiaremos en el articulo siguiente^. Veamos 
ahora brevemente los modos de ejercer el dominio imperfecto en su forma 
meramente ú t t i  o indirecta, o sea, mediante el usufructo, el uto  y la ttrvidum brt.

A) El usufructo

634. Se entiende por tal ti derecho a disfrutar los bienes ajenos con 
¡a obligación de conservar su forma y substancia, a no ser que el titulo de 
su constitución o la ley autoricen otra cosa (CH 467). He aqui las 
normas que lo rigen:

1.* Empieza o se constituye: a) por la ley (v.gr., sobre los bie
nes dótales de la mujer); b) por la voluntad de los particulares mani
festada en actos entre vivos (v.gr., donación, compraventa, etc.) o 
en última voluntad; y c) por prescripción (art.468).

2.' Los derechos del usufructuario serán los que se hayan conve
nido libremente entre las partes o determine expresamente la ley. En 
general tiene derecho a servirse de la cosa; a percibir sus frutos na
turales, industriales y civiles, y a ceder a otro su derecho por venta, 
arriendo o donación (CH 471-490).

3.* Las obligaciones principales del usufructuario son: conservar 
la cosa entera y sin alteración; usarla como un buen administrador; 
pagar las cargas y contribuciones anuales con que esté gravado el 
usufructo (no la propiedad); hacer las reparaciones ordinarias que ne
cesite, etc. Tiene también obligación de hacer inventario de los bie
nes que va a comenzar a usufructuar y de prestar fianza comprome
tiéndose a cumplir las obligaciones (CH 491-512).

4.' Cesa o se extingue por muerte del usufructuario, por expirar 
el plazo que se determinó, por la reunión del usufructo y de la pro
piedad en una misma persona, por renuncia del usufructuario, por 
la pérdida o cambio total de la cosa usufructuada, por resolución del 
derecho del constituyente y por prescripción por no uso de la cosa 
(CH 513-522).

B) E l uso

635. El uso puede definirse: el derecho a servirse de una cosa ajena 
conservando su substancia. Se parece mucho al usufructo, pero se dis
tingue de él por dos razones principales: a) porque el simple usua
rio (de la cosa, habitación, etc.) no puede disponer de sus frutos o 
utilidades, sino en la medida necesaria para si y su familia, sin que 
pueda vender los sobrantes; y b) porque no puede cederla o alqui
larla a otro (CH 524-526). Si sólo percibiera parte de los trutos o
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habitara parte de la casa, no está obligado a los gastos de cultivo, 
ni a las reparaciones ordinarias, ni a las contribuciones anuales, a no 
ser lo que falte para que el propietario pueda cubrir esos gastos con 
el resto de los frutos (CH 527).

Este derecho se adquiere, rige y cesa casi del mismo modo que 
el usufructo; pero se extingue, además, por abuso grave de la cosa 
o de la habitación (CH 528-529).

C) Las servidumbres

636. Por servidumbre real se entiende un gravamen impuesto sobre 
un inmueble (servidumbre pasiva) en beneficio de otro perteneciente a distinto 
dueño (servidumbre activa).

1.° Se d iv id e  de la siguiente forma:

Natural, si brota de la cosa misma (v.gr., el 
paso obligado por una finca ajena para lle
gar a la propia).

Legal, si la establece la ley (v.gr., la distancia 
para las construcciones de edificios). 

Convencional, si procede de un pacto volunta
rio.

Urbana (en beneficio de un edificio, aunque 
sea en el campo).

Rústica (en beneficio del campo o del estacio
namiento de animales, vehículos, etc., 
aunque sea en la ciudad).

Positiva, si obliga a hacer algo no obligatorio 
sin ella.

Negativa, si prohíbe alguna cosa (v.gr., edifi
car en tal sitio).

Continua, si perdura sin la intervención del 
hombre (v.gr., la de un acueducto). 

Discontinua, si requiere la intervención del 
hombre (v.gr., el paso por una finca).

Aparente, si se muestra por algún signo exte
rior (v.gr., la existencia de una puerta o 
ventana).

No aparente, si no aparece ningún signo exte
rior (v.gr., la prohibición de edificar en tal 
sitio).

ostuco
UJ
Ü
UJ

_1
<
oí
Üi 
aí 
aQ
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<

a) Por razón 
del origen

b) Por razón 
del objeto

c) Por razón de 
la forma

d) Por razón 
del modo . .

Por razón de 
la manifesta
ción ...........



l . . i .  tr.1 s.2. D tbtrti át juttieia

^ ° s  DHRkCHos y o b l ig a c ió n ** dependen de la naturaleza mu
ñía de la c°sa> de la ley o del contrato. En general, la servidumbre 
activa tiene derecho a todo lo necesario para poder ejercitarla sin 
aumentar las cargas de la pasiva, y ésta no puede hacer nada que 
disminuya aquellos derechos. El Código civil español determina con 
mucho detalle estos derechos y obligaciones (cf. art.530-604).

3.“ Sk e x t in g u e n  las  s e rv id u m b re s :
a) Por consolidación, o sea, por reunirse en una misma persona la

propiedad del predio dominante y sirviente.
d)  Por prescripción liberativa a c a u s a  d e l n o  u s o  d u r a n te  v e in te  

a ñ o s .
c) Cuando se hace imposible por el estado de los predios.
d) Por transcurso del tiempo o por cumplirse la condición pac

tada.
e) Por renuncia expresa o tácita del dueño del predio dominante.
f) Por redención convenida entre las dos partes (CH 546).

A R T I C U L O  IV 

Los contratos en general 
(S. Tb. 11-11,61,3; CH 1254-1314)

Sumario: Después de unos breves prtUminarts, estudiaremos los requisitos del 
contrato, su obligación y sus principales modijicatiorui.

I. PRELIMINARES

637. 1. N oción. Se entiende por contrato un convenio
por el cual una o más personas se obligan con otra u otras a dar, ha
cer u omitir alguna cosa.

Expliquemos un poco la definición:
U n  c o n v k n io , o  sea, un consentimiento o aceptación mutua de 

los deberes y derechos que de él se originan. Esta es la causa formal 
constitutiva del contrato; de tal manera que, si falta el consentimien
to, aunque sea de una sola de las partes contratantes, no existe el 
contrato. Este consentimiento debe manifestarse extertormente en los 
contratos humanos.

P o r  i x  cu a l  una  o  m ás per so n a s , q u e  s o n  e l sujeto d e l  c o n v e n io ,  
j u n to  c o n  la o t r a  u  o t r a s  p e r s o n a s  q u e  lo  c o n s t i tu y e n .

Sk o b l i g a n . La obligación no constituye el contrato, sino que 
es efecto del mismo.
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A d a r . hackr  u  o m it ir  ai.g o . Esta es la  materia d e l  contrato, s o 
b re  la que recae el consentimiento.

638. 2. Importancia y necesidad. Los contratos 
constituyen el principal y más frecuente modo de adquirir la 
propiedad de una cosa.

Su origen hay que buscarlo en la naturaleza misma de la socie
dad humana. El hombre, como ser indigente y social por naturaleza, 
no se basta a sí mismo; necesita la ayuda de los demás hombres. No 
impona la categoría social a que pertenezca ni las riquezas que pue
da poseer:

a) E l pobre necesita del rico (contrato de trabajo) para adquirir 
el dinero que no tiene. Una vez adquirido, tiene que comprar las co
sas que necesita para vivir: alimentos, ropas, etc. (contrato de com
praventa).

b) E l rico necesita también el contrato de compraventa para ad
quirir muchísimas cosas que le faltan; el de trabajo (como patrono), 
para ensanchar sus negocios y haciendas, etc.

Como se ve, el origen de los contratos se encuentra en la natura
leza misma de la sociedad humana, supuesta la natural desigualdad 
de bienes y la imposibilidad absoluta de que cada hombre en par
ticular pueda bastarse a sí mismo sin la ayuda de los demás. Pero, 
como son innumerables las especies o clases de contratos que los 
hombres pueden establecer entre sí y complicadísimo su mecanismo 
interno y derivaciones externas, es menester que las leyes positivas de
terminen concreta y claramente los derechos y deberes de cada uno, 
que sólo de una manera genérica y confusa establece el derecho na
tural. Por eso este amplísimo tratado de los contratos se apoya in
mediatamente, de manera casi exclusiva, en las leyes positivas huma
nas, las cuales, sin embargo, en cuanto que aplican y determinan 
concretamente los grandes principios universales del derecho natu
ral, obligan incluso en el fuero interno de la conciencia.

De hecho, el Código canónico acepta y canoniza de manera muy 
amplia la legislación civil de cada nación en materia de contratos, 
excepto cuando se opongan al derecho divino o a las disposiciones 
canónicas. He aquí sus propias palabras:

«Lo que el Derecho civil dispone en el territorio acerca de los con
tratos en general o en especial, y respecto de los pagos, se ha de obser
var en virtud del Derecho canónico en materia eclesiástica con idén
ticos efectos, siempre que no vaya contra el derecho divino ni dis
ponga otra cosa el Derecho canónico» (en. 1290).

639. 3. D ivisión. IU siguiente cuadro esquemático 
muestra las principales ciases de contratos:
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Por razón de la 
obligación .............

Por razón del moti
vo .......................

Por razón de la for
ma ...................

Por razón de la ma
nifestación ..........

Por razón del modo.

Por la certera del re
sultado ..........

Por razón del con
sentimiento . . . .

Por razón del nom
bre ...................

Unilateral, si la obligación recae sobre una 
sola de las partes (v.gr., la promesa;.

Bilateral, si la obligación es recíproca 
(v.gr., la compraventa).

Gratuito, si beneficia a una parte sin crear
le obligaciones (v.gr., la donación;.

Oneroso, si crea beneficios y obligaciones a 
ambas partes (v.gr., la compraventa).

Solemne, si lleva las formalidades exigidas 
por la ley (v.gr., escritura ante notario).

Simple, si no lleva ninguna formalidad es
pecial (v.gr., la compraventa).

Explícito o formal, si se manifiesta explíci
tamente por palabras, signos, escritos, 
etcétera.

Implícito o virtual, si va, de suyo, anejo a 
un cargo u oficio. Se le llama también 
cuasi-contrato.

Consensúa/, si se termina o perfecciona por 
el solo consentimiento verbal o escrito 
(v.gr., el contrato de sociedad).

Real, si exige, además, la real entrega de 
una cosa (v.gr., el depósito).

Conmutativo, si los derechos y deberes son 
mutuos y ciertos y no dependen de un 
evento fortuito (v.gr., el alquiler).

Aleatorio, si el beneficio de una de las par
tes depende de un evento fortuito 
(v.gr., los seguros).

Absoluto (o puro), si no depende de nin
guna condición.

Condicionado, si depende de alguna condi
ción suspensiva del mismo contrato, o re
solutiva de su cumplimiento.

Nominado, sí tiene nombre propio en las 
leyes (v.gr., la hipoteca).

Innominado, si carece de nombre propio. 
Son de cuatro clases: do ut des, do ut fa 
cías, fació ut facias, fació ut dts.
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Por razón de la de
pendencia ..........

Por relación a la ley 
humana ...............

Por razón de la efi
cacia  .............

Principal, si no depende de ningún otro 
(v.gr., la compraventa).

Accesorio (o subsidiario), si se añade y de
pende de otro principal (v.gr., la hipo
teca).

Vestido, si lo reconoce y ampara la ley 
(v.gr., el testamento ante notario).

Desnudo, si no tiene fuerza ante la ley civil, 
aunque sea válido por derecho natural 
(v.gr., el testamento informe).

Válido, si reúne todas las condiciones 
esenciales.

Inválido, si le falta alguna condición esen
cial.

Rescindiblc, si, aunque válido, es anulable 
fácilmente.

II. REQUISITOS D EL CONTRATO

Por derecho natural, los requisitos indispensables que ha de re
unir todo contrato son tres: materia apta, sujeto capa^ y consentimiento 
legitimo, a los cuales la ley positiva suele añadir otro para su validez 
ante su propio fuero: la forma legal.

Vamos a examinarlos uno por uno.

A) Materia apta

640. En general, es materia apta de un contrato todo 
aquello que puede caer bajo el dominio del hombre y se halla 
bajo la libre administración de los contratantes. Para ello ha 
de reunir las siguientes condiciones:

1 .* Ha de ser posible, al menos físicamente, porque a lo im
posible nadie puede obligarse. Según esto:

a) Si la materia es imposible tan sólo moralmente (v.gr., 
porque exigiria actos heroicos o muy difíciles), el contrato es 
de suyo válido; pero no se presume que el contratado ha que
rido obligarse a eso» servicios, a no ser que lo haya expresa
mente declarado así.
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b) Si la materia es divisible y no puede cumplirse total
mente, es válido el contrato en la parte posible; pero, si cs in
divisible en si misma o  en la intención de los contratantes, es 
nulo si no puede cumplirse totalmente.

()  Si por circunstancias imprevistas no puede cumplirse 
el contrato por sí mismo, pero puede cumplirse por otros sin 
grave incom odidad, es obligatorio hacerlo así (v .gr., el chó
fer contratado para un viaje debe buscar un substituto si a la 
hora de em prenderlo no puede realizarlo por sí mismo).

d) Si la imposibilidad de cum plirlo ha sido culpable, 
hay que resarcir los daños y perjuicios ocasionados; pero no 
si fue del todo involuntaria (v .gr., por enfermedad im pre
vista).

2.4 Existente en realidad (v.gr., una casa) o, al menos, en 
esperanza probable (v .gr., la futura cosecha de frutos todavía 
no m aduros).

a) Por falta de esta condición es inválido el contrato sobre una 
cosa quemada.

b) Si ta cosa existe sólo en parte, cs libre el comprador para 
rescindir totalmente el contrato o exigir indemnización por la parte 
no existente.

c) En las especulaciones de Bolsa se comete gravísima injus
ticia cuando se venden como existentes cosas que, o no existen en 
absoluto, o sólo existen en esperanza.

d) Los códigos civiles suelen declarar inválidos los contratos 
sobre las herencias futuras (cf. CH 816 1271), acaso para evitar que 
se procure o desee la muerte del que posee actualmente la herencia.

3.* Propia del contratante, ya que nadie puede disponer 
válidam ente de lo ajeno.

Por esta razón es inválido todo contrato sobre cosa furtiva, a no 
ser que, por razón del bien común, la ley autorice al comprador de 
buena fe a quedarse con la cosa cuyo origen ilegitimo desconocía 
(CH 464).

4.* Determinada, ya sea individualmente (v.gr.^ tal caba
llo) o en cuanto a la cantidad, o la calidad específica (v .gr., 
tal clase de trigo). De lo contrario, el contrato sería incierto 
e ilusorio (CH 1273).

5.* Valorable con algo temporal, ya sea con dinero, ya con 
cualquier otra cosa temporal, por la utilidad y servicio que 
presta.

Por falta de esta condición son inválidos los contratos simonía- 
eos (cf. n.378) y los que versan sobre cosas inútiles o ridiculas.
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6.* No debida ya en estricta justicia a otro, porque, de lo 
contrario, se dispondría de cosa no propia.

Y así, v.gr., el agente de negocios que hace un viaje a la capital 
por encargo de un cliente para negociar un asunto de ese cliente, puede, 
aprovechando el mismo viaje, negociar los asuntos de otros clientes; 
pero la equidad natural prohíbe exigir a estos últimos los gastos de 
viaje que hubiera satisfecho ya el primer cliente, a no ser — y esto 
parece lo más justo y equitativo—  que prefiera dividir proporcio
nalmente los gastos del viaje entre todos los clientes servidos.

El juez no podría hacer un contrato para dar sentencia justa, 
porque tiene obligación de darla sin percibir nada; ni tampoco para 
darla injusta, porque lo inmoral no puede ser objeto de un contrato 
válido, como vamos a decir en seguida.

7.* Honesta y  lícita en si misma, o sea, no prohibida por 
ninguna ley natural o positiva, incluso fuera del contrato, 
porque nadie puede obligarse a hacer alguna cosa mala ni pe
dir que la hagan otros (CH 1271 1275).

En torno a esta última condición suelen plantear los moralistas 
una cuestión muy interesante que vamos a recoger en forma de es
colio.

Escolio. ¿Es obligatorio pagar lo convenido o restituir lo recibido
como precio de un contrato iUcito, v.gr., por la fornicación, trabajo
en domingo, provocación del aborto, etc.?

641. Hay que distinguir: a) Si la mala acción no se ha realizado 
todavía, el contrato es nulo (como de cosa mala e ilícita) y hay obli
gación de desistir de él y de restituir a su dueño el precio que se 
haya recibido para realizarlo, puesto que no se le ha prestado nin
gún servicio licito ni ilícito.

b) Si la mala acción se ha realizado ya, la mayor parte de los 
moralistas, entre ellos Santo Tomás y San Alfonso1, dicen que es 
obligatorio por derecho natural pagar lo convenido, y, por lo mis
mo, podría el contratado quedarse con el dinero recibido; porque, 
aunque el contrato torpe era de suyo ilicito y nunca debió haberse 
pactado, una vez realizado es obligatorio pagar el precio del servicio 
ilicito prestado. Una cosa es la culpabilidad del acto (que no puede 
ser objeto del contrato antes ni después de realizado, porque no es 
cosa estimable o valorablc en precio), y otra la materialidad del servi
cio prestado, que puede valorarse en precio. Y así, v.gr., el que tra
bajó ilícitamente en domingo puede quedarse con el jornal recibido;

' Cf. S anto  T omA*. U  /!/  .IV»/. d.15 q.2 a.4 ^.*2; 11-11,32.7; 62.5 ad 2; 87,2 ad 2; 
San l.í n.712.
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la meretriz, con el precio de sus pecados2; el que sedujo a una joven 
bajo promesa de matrimonio está obligado a casarse con ella, etc.

Sin embargo, las leyes civiles no suelen admitir acción alguna 
para obtener o recuperar el precio de un contrato torpe cuando los 
dos contratantes son culpables (cf. CH 1305). Por consiguiente, si 
alguno de los dos contratantes culpables se negara a pagar lo conve
nido o a restituir lo recibido, no podria procederse jurídicamente con
tra él.

Corolario. La mujer que sin sospechar la mala intención del donante 
hubiera recibido regalos, honores, etc., con la intención de seducir
la, no estaría obligada en conciencia a devolverlos al negarse rotun
damente al pecado, puesto que ella no pactó ni se comprometió a 
nada. Y aunque, por una pane, parece que sería conveniente que los 
devolviera (v.gr., para evitar el posible escándalo o el peligro pro
pio de pecado), por otra parte le estaría bien empleado al culpable 
no devolvérselos, en castigo y escarmiento de su mal proceder. En 
la práctica, el conjunto de circunstancias dirá lo que sea más pru
dente y caritativo.

B) Sujeto capaz

642. Por derecho natural pueden contratar todas y solas las 
personas que disfrutan del libre uso de la razón. Pero el dere
cho positivo exige, además, que el contratante tenga la libre 
disposición de sus bienes y no haya sido declarado por la ley 
incapaz de contratar. Estas disposiciones positivas afectan, 
principalmente, a los menores, las casadas, los muertos civilmente 
(o que sufren interdicción civil) y los inhábiles. Veamos lo pro
pio de cada uno de ellos.

1.® Los menores. Se llaman así las personas que no han 
cumplido todavía los dieciocho años, según el Código canónico y el 
reciente Derecho español3.

Según e l  D e r e c h o  e s p a ñ o l :

a) E l menor no emancipado no puede contratar válidamente, por
que se le prohíbe prestar el consentimiento (an. 1263,1.°). Si a pesar 
de la prohibición hubiera contratado, puede invocar la nulidad den-

i  Concuerda con esto la respuesta dada por la Sagrada Penitenciaria el 22 de abril 
de 1822 en el sentido de que no podria tbligtrst a una meretr» arrepentida a repartir 
entre los pobres el dinero que adquirió con su torpe negocio, aunque podría annstjárst- 
U. m ism o declaró el Santo O fic io  el 14 de enero de 1846 con relac.ón i  
supersticiosos prestados por un bon*> que luego se con vm .o  al catolicismo (C P F  1003). 

J Cf. C.ódifp cn.97; (.H art.315.

Moral para u jlartt f 20
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tro de tos cuatro años desde que salió de la tutela, aunque no haya 
padecido lesión alguna (art. 1300-1302). Obtenida la declaración judi
cial de nulidad, el menor ha de restituir todo aquello en que se ha 
enriquecido (art. 1304); y la otra parte, la cosa recibida con sus fru
tos o el precio con sus réditos (art. 1303). Las personas capaces no 
pueden alegar la incapacidad de los menores con quienes contrata
ron (art. 1302). Si el hijo no emancipado vive independientemente de 
sus padres con el consentimiento de éstos, puede contratar válida
mente en cuanto a los bienes que ha adquirido con su trabajo o in
dustria.

b) E l menor no emancipado púber puede hacer válidamente capitu
laciones matrimoniales y hacer o recibir donaciones antenupciales, 
pero necesita el consentimiento de las personas que, según la ley, 
pueden autorizarle a contraer matrimonio (art. 1329). Puede hacer 
testamento después de cumplir catorce años (art.663), con tal que no 
sea hológrafo, que requiere la mayoría de edad (art.688). Puede acep
tar donaciones gratuitas, pero no las condicionales u onerosas sin la 
intervención de sus legítimos representantes (art.626). Puede tam
bién adquirir ia posesión de las cosas (art.443).

c) E l menor emancipado puede realizar válidamente los actos jurí
dicos ordinarios; pero no puede tomar dinero a préstamo, gravar ni 
vender bienes inmuebles sin et consentimiento de sus padres o tuto
res (art.317 y 323).

2.° Las casadas no pueden, de ordinario, contratar válidamente 
sin el consentimiento de su marido o, en su defecto, del juez; y si 
contratase sin esta licencia, puede el marido y los herederos de éste 
(no los de la mujer) alegar la nulidad dentro de los cuatro años des
de el día de la disolución del matrimonio (art.1301). Sin embargo:

a) Sin licencia de su marido puede hacer las compras necesarias 
para el consumo ordinario de la familia; otorgar testamento de sus 
propios bienes, ejercer los derechos y cumplir los deberes que le co
rrespondan respecto a los hijos legítimos o naturales reconocidos 
que hubiese tenido de otro y respecto a los bienes de los mismos; 
ejercer los derechos que se le concedieron en las capitulaciones ma
trimoniales, si las hubo (art.1315); administrar los propios bienes pa
rafernales cuya administración no se confirió al marido, asi como el 
precio de los parafernales vendidos y constituir dote a sus hijas con 
sus bienes propios.

b) Con licencia de su marido (o del juez, si cs menor de edad) 
puede enajenar, gravar o hipotecar su dote inestimada, lo mismo que 
sus bienes parafernales, con el consentimiento de sus padres o tuto
res si cs menor de edad.

c) Declarado judicialmente ausente su marido, puede disponer libre
mente de sus propios bienes; pero no podrá enajenar, permutar ni 
hipotecar los bienes propios det marido ni los de la sociedad conyu
gal sino con autorización judicial. Puede también administrar los
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bienes de la sociedad conyugal cuando t»u marido ha *ido declarado 
ausente, o sufra interdicto civil, o quedara demente, o fuera declara
do prófugo, etc.

3." Lo» muerto* civilmente, según el Derecho romano, v>n lo* 
condenados a muerte, a galeras perpetuas o a deportación, hn el 
Derecho español no se conoce la muerte civil, sino únicamente la in
terdicción (¡vil, que es una pena accesoria de la cadena perpetua o 
temporal. Mientras la estuviere sufriendo, priva al penado de los de
rechos de patria potestad, tutela, participación en el consejo de fami
lia, de la autoridad marital, de la administración de bienes y del de
recho de disponer de los propios por actos entre vivos. Exceptúansc 
los casos en que la ley limita determinadamente sus efectos (Código 
ptnal español art.43). El que está sufriendo la pena de interdicción 
queda sujeto a tutela en lo concerniente a la administración y a la 
representación en juicio.

4.° Inhábiles. Son aquellos que, por semencia judicial, que
dan declarados incapaces para los actos civiles, o sea, los fatuos, de
mentes o furiosos; los sordomudos que no sepan leer ni escribir; los pró
digos declarados tales en juicio contradictorio, con relación a ciertos 
contratos que la ley o la sentencia judicial determinan (CH 199-214). 
Los actos de estos incapaces son nulos (art. 1261 1263 1264), y su 
nulidad pueden invocarse por sus tutores o por si mismos dentro de 
los cuatro años desde que salieron de la tutela (art. 1301).

C) Consentimiento legítimo

Como ya dijimos al exponer la noción de contrato, el consenti
miento de los contratantes es la pane principal o causa formal del 
mismo.

643. 1. Sus condiciones. Para que sea legitimo y
perfecto, el consentimiento ha de reunir las siguientes condi
ciones:

1.a Interno, o sea con verdadera intención o voluntad de obli
garse. Por lo mismo, en el fuero de la conciencia es inválido el con
sentimiento fingido, o puramente externo, o meramente presunto. La lev- 
positiva, sin embargo, acepta muchas veces como válido el consenti
miento meramente externo, para evitar los fraudes y engaños contra 
la otra parte contratante.

De esta condición se desprenden las siguients aplicaciones:
a) El que finge externamente el consentimiento, pero lo rechaza 

interiormente, hace inválido el contrato en el tuero de la conciencia. 
Pero tiene que reparar los daños causados a la otra parte, ordinaria
mente revalidando el contrato (v.gr., casándose de veras con la per
sona engañada por el matrimonio inválido). La autoridad pública pue
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de, cuando lo exige el bien común, suplir el acto interno de la vo
luntad (no en el matrimonio), cuya falta, en los actos puestos 
libremente, ni se presume ni se acepta por la simple declaración del 
sujeto.

b) El que contrata con intención de contratar (o sea de obligar
se), pero sin intención de cumplir la obligación, contrata válidamente, 
pero su conducta es escandalosa e inmoral; a no ser que ambas partes 
se pusieran previamente de acuerdo para contraer la obligación, re
nunciando a la vez, voluntariamente, ai ejercicio de los mutuos dere
chos (v.gr., es válido y lícito el matrimonio de dos personas que por 
motivos de virtud quieran vivir como hermanos).

2.* Externo, o sea, manifestado al exterior con signos sensibles 
(v.gr., con la palabra, el gesto afirmativo, por escrito, etc.). La ra
zón es porque de otra manera no constaría el consentimiento inter
no de la voluntad ni podría exigirse el cumplimiento del contrato en 
el fuero jurídico o externo.

El silencio se tiene por consentimiento («quien calla, otorga») en 
materia favorable al que calla (v.gr., en la donación); y aun en la one
rosa si pudo fácilmente manifestar su disconformidad y no lo hizo.

3.* Mutuo, ya sea simultáneamente, o, al menos, de manera 
que cuando el uno da su consentimiento persevere virtualmente sin 
retractación la voluntad del otro.

Por derecho natural parece que no se requiere que la noticia del 
consentimiento mutuo haya llegado ya a conocimiento de las dos 
partes, con tal que exista ya de hecho el consentimiento. Pero el de
recho positivo suele exigir la noticia del mutuo consendmiento habido 
por ambas partes (CH 1262). Y asi puede el vendedor, sin injusticia, 
revocar por telegrama la oferta hecha antes por carta y cuya acepta
ción no ha recibido todavía.

4.' Libre y deliberado, o sea con aquella deliberación que se 
requiere para el acto humano perfecto (v.gr., para cometer un peca
do mortal), al menos cuando se contrata en materia de suyo grave.

644. 2. Sus enem igos. Los principales enemigos del
consentimiento por parte de su libertad y deliberación son 
cuatro: dos que afectan al entendimiento, el error y el dolo, y 
otros dos a la voluntad, la violencia y el miedo. Examinemos 
un poco su influjo en los contratos.

1." E l error puede versar acerca de ta substancia misma de la 
cosa, de sus cualidades o accidentes, de ta naturaleza del contrato, 
de la persona o del motivo. Y así:

a) Cuando versa sobre la substancia misma de la cosa o del con
trato, sobre el motivo o sobre lo que se propone como condición sine 
<pia non, el contrato cs inválido. El error sobre la persona hace invá
lido el contrato cuando la consideración a  ella hubiese sido Ia causa
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principal del mismo, como ocurre siempre en el matrimonio y ca%i 
siempre en los contratos gratuitos, v.gr., en la donación (O I 1265 
y 1266).

b) Cuando versa sólo sobre las cualidades o accidentes de la 
cosa, en general es válido (a no ser que el derecho determine otra 
cosa), pero puede dar lugar a ta rescisión conforme a las normas jurí
dicas (cf. en. 126).

2." E l dolo, o fraude, vicia también la libertad del contrato. 
Hay dolo cuando, con palabras o maquinaciones insidiosas de parte 
de uno de los contratantes, es inducido el otro a celebrar un contra
to que sin ellas no hubiera hecho (CH 1269).

a) E l Derecho canónico los declara, en general, válidos, a no ser 
que el derecho determine otra cosa; pero rescindibles por el juez a pe
tición de la parte perjudicada o de oficio (en. 125).

b) El Derecho español dice que para que el dolo produzca la 
nulidad del contrato deberá ser grave y no haber sido empleado por 
las dos partes contratantes. El dolo incidental sólo obliga al que lo 
empleó a indemnizar daños y perjuicios (art. 1265 y 1270).

3.° La violencia que para arrancar el consentimiento a una 
persona física o moral emplea una fuerza irresistible, hace inválido el 
contrato y, por consiguiente, anula su obligación (en. 125 § 1), y ello 
aunque haya sido empleada por un tercero que no intervenga en el 
contrato (CH 1267-1268).

4.° E l miedo con relación a la validez de los contratos hay que 
valorarlo en la siguiente forma:

a) Si es tal que perturba totalmente el uso de razón, invalida 
por completo el contrato ante cualquier derecho, por falta de con
sentimiento.

b) Si el miedo es grave, pero inferido justamente, el contrato es 
válido. La razón es porque el miedo, aunque disminuye el acto vo
luntario, no lo suprime del todo a no ser que perturbe por completo 
el uso de razón (cf. n.54). Por consiguiente, el consentimiento arran
cado por miedo es de suyo válido, y, además, no se le hace injuria 
al que se le exige justamente. Y así, por ejemplo, el que sedujo a una 
joven con la promesa de matrimonio, puede ser obligado a contraer
lo por miedo grave, v.gr., para no ser difamado por su crimen.

c) Si es grave y causado injustamente por la otra parte, el Dere
cho canónico los declara válidos, a no ser los expresamente exceptua
dos por el Derecho mismo4; pero pueden ser rescindidos por el juez 
a petición de la parte perjudicada, o de oficio (en. 125 § 2). El Dere
cho español anula la obligación de tales contratos (art. 1267-1268).

d) El simple miedo reverencial (v.gr., el que debe el hijo a sus 
padres, el súbdito al superior) no invalida el contrato ante el Dere

4 FJ Dcrecho canónico declara inválidos lo» contratos celebrados con miedo ¿roir e 
injusto cuando se traía: a) del matrimonio (en. 1103); k) de la renuncia a un beneficio 
eclesiástico (en.188); <) de los votos (en.1191); ¿ )  de la profesión religiosa (cn.656).
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cho civil (art. 1267); ni tampoco ante el natural, a no ser que fuera 
muy grave y producido injustamente, en cuyo caso lo haría fácil* 
mente rescindiblc.

e) Lo más probable es que ningún contrato, al menos oneroso, 
celebrado por miedo Uve, es inválido ni rescindiblc. La razón es por
que el miedo leve apenas suele influir en el consentimiento, y, por 
otra parte, se seguirían grandes perturbaciones en el comercio hu
mano, en el que es frecuentísimo el miedo leve.

D) Forma legal

645. El derecho natural exige únicamente para la validez de los 
contratos las tres condiciones anteriores; pero el derecho positivo, 
tanto eclesiástico como civil, establece muchas veces, bajo pena de 
nulidad, que se guarden determinadas formalidades legales (v.gr., 
cieno número de testigos, documento escrito, etc.).

Hay que tener en cuenta lo siguiente:
1." Si falta ta forma esencial requerida por el derecho eclesiástico, 

el contrato es nulo incluso en el fuero de la conciencia, porque la Iglesia 
tiene plena jurisdicción en esc fuero. Y así, v.gr., los esponsales, el 
matrimonio, la venta de los bienes eclesiásticos, etc., hechos sin ta 
forma esencial establecida por la Iglesia, son inválidos.

2.° Tratándose de los requisitos legales exigidos por las leyes ci
viles, hay muchas opiniones entre los moralistas sobre si la falta de 
ellas invalida el contrato incluso en et fuero de la conciencia. Y así:

a) Hay quienes afirman rotundamente la validez en conciencia 
de los contratos naturalmente válidos aunque no se hayan guardado las 
formalidades jurídicas humanas (v.gr., un testamento informe); y 
éste parece ser también el recto sentir del pueblo cristiano, que con
sidera una inmoralidad la impugnación ante la ley civil de un con
trato naturalmente válido.

b) Otros moralistas niegan la validez en conciencia de tales 
contratos informes. Exponiendo esta opinión, escribe Suárez: «Para 
evitar fraudes y otros inconvenientes, muchas veces es esto necesa
rio; y, por lo mismo, así como se le concede a la república la potes
tad de formular preceptos, asi también la de anular actos. Además, 
como la parte de una comunidad pertenece mayormente a la repú
blica que a sí misma, sus operaciones dependen de la república 
cuando son tales que pueden redundar en et bien o en el mal co
mún. Luego el jefe de la república tiene la potestad de poder anular 
las operaciones de sus miembros o la de señalar el modo sin el cual 
sean inválidas en cuanto a los efectos morales que de ellas se si
gan» V

c) Otros moralistas dejan sin resolver ia cuestión teórica y dan 
una solución práctica, que puede seguirse dicen con toda segu

* Si.Apk/. Dt Uiibm I.S c.19 n.l.
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ridad de conciencia. Ks ésta: como es dudoso en teoría cuál de las 
dos opiniones es la verdadera — ya que las dos se apoyan en razo 
nes fuertes y tienen ambas partidarios insignes y abundantes , en la 
práctica puede echarse mano del principio de la posesión (melior ttl 
condi tío possidentis), en virtud del cual, cuando falten las formalidades 
jurídicas para la valide/ de un contrato, no puede obligarse en con
ciencia al que posee actualmente la cosa a entregarla o restituirla a 
la otra parte, a no ser que lo disponga asi ¡a sentencia dti jut

d) A nosotros nos parece que la solución más justa y equitati
va es la de resolver el conflicto a base de los principios de la equidad 
natural aplicados al caso concreto revestido de todas sus circunstancias. Y así, 
por ejemplo, tratándose de un testamento informe, si no cabe la menor 
duda sobre la legitima voluntad del testador y éste no se hubiese excedido en 
sus atribuciones (v.gr., negando la legítima a los que tienen derecho a 
ella), la honradez y la justicia natural piden que se cumpla su volun
tad, aunque falten a su documento las formalidades legales humanas. 
Y creemos que, de otra suerte, no podría aquietarse legítimamente 
la conciencia de los interesados, a no ser que sin fraude ni maniobra 
de ninguna clase hubiera dictado sentencia contraria la competente 
autoridad judicial; porque, en este caso, todos los moralistas están 
de acuerdo en que hay que atenerse en conciencia a lo dispuesto legíti
mamente por el juez, por exigirlo asi el orden jurídico y el bien co
mún. Claro está que, si la sentencia del juez inferior pareciese injusta 
o en desacuerdo con las leyes, podría recurrirse contra ella al juez 
superior (Audiencia, Tribunal Supremo), para atenerse en última ins
tancia a lo que él disponga.

III. OBLIGACION D EL CONTRATO

646. He aquí los principios fundamentales:

1.° T o d o  contrato válido establece una relación juridica 
entre el deudor y el acreedor en la siguiente forma:

A l d b u d o r  le im p o n e  u n a  d o b le  o b l ig a c ió n :  a )  directamente, la  d e  
e n t r e g a r  la c o s a  o  p r e s ta r  e l s e rv ic io  c o n t r a ta d o ;  y b )  indirectamente, 
la d e  r e p a r a r  lo s  d a ñ o s  q u e  se s ig a n  d e  la n o  e je c u c ió n  d e  lo  p a c 
ta d o .

Al acrkhdor  le  c o n c e d e  el d e r e c h o  d e  e x ig i r  lo  q u e  se  le  d e b e  e n  
e l d o b le  a s p e c to  d e  la o b l ig a c ió n  d e l d e u d o r .

2." E stas obligaciones — lo mismo que los derechos co
rrespondientes—  pueden ser meramente naturales, o mera
mente civiles, o m ixtas:

a) M kram knth  n a t u r a liís  s o n  a q u e l la s  q u e  o b l ig a n  e n  c o n c ie n 
c ia  p o r  la  n a tu r a le z a  m is m a  d e l c o n t r a to ,  p e r o  q u e  n o  d a n  a c c ió n  a l
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guna en el fuero externo (v.gr., el pago de una deuda que no pueda 
probarse jurídicamente).

b)  M e r a m e n te  c iv i l e s  son las que nacen de una ley civil y dan 
acción en ese fuero, pero no obligan en conciencia cuando son objetiva 
o naturalmente injustas (v.gr., cuando se impone una multa a un ino
cente por suponerlo culpable).

c) M i x t a s  son las que obligan en ambos fueros, externo e in
terno. Provienen de la ley eclesiástica o de una ley civil justa.

3.° Un contrato celebrado debidamente:
a) O b l i g a  p o r  j u s t ic ia  c o n m u t a t iv a  en el fuero de la concien

cia, gravemente en materia grave y levemente en materia leve. Se 
exceptúa la promesa gratuita, que ordinariamente sólo obliga por fide- 
lidad y bajo pecado leve.

Los contratos rescindibles obligan mientras no se obtenga la res
cisión.

b) A f e c t a  a los contratantes o a los que hagan sus veces (man
dantes, herederos, etc.). Pero hay obligaciones estrictamente personales 
que no pasan a los herederos (v.gr., un contrato de trabajo).

c) A b a r c a  no sólo lo que expresamente se estipula en el pacto, 
sino también las consecuencias o derivaciones postuladas por la 
equidad natural, la ley o la costumbre, conforme a la naturaleza del 
convenio.

d) C e s a ,  o  deja de obligar: por rescisión voluntaria u obligada; 
por pago o cumplimiento de lo estipulado; por compensación o solución 
recíproca; por condonación o perdón voluntario; por renovación o subs
titución de una deuda por otra nueva que extingue la antigua; por 
confusión al juntarse en una misma persona la obligación del deudor 
y el derecho del acreedor (v.gr., cuando el deudor viene a heredar 
a su acreedor); por destrucción o pérdida inculpable de la cosa (v.gr., 
en un incendio o naufragio); y por prescripción liberativa (cf. CH 
1156).

IV. MODIFICACIONES D EL CO NTRATO

Se llaman así ciertas cláusulas añadidas a los contratos que, 
aunque no pertenecen a la esencia o naturaleza misma del contrato, 
modifican su obligación, ya sea ratificándola por otro motivo, en
sanchándola, suspendiéndola o incluso anulándola. Las principales 
son tres: el juramento, el modo y la condición.

A) E l juramento

647. I¿1 juramento, o sea, la invocación de Dios como testigo
de lo que se estipula en el contrato, no altera la esencia o naturale
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za del mismo en cuanto tal; pero a la obligación real que bro
ta del contrato añade la personal que nace del juramento. Y 
asi:

a) C u a n d o  sk a ñ a d e  a un  c o n t r a t o  v Ai.id o , además de la obliga
ción de justicia, se contrae otra segunda que afecta a la virtud de la 
religión.

b) C u a n d o  s e  a ñ a d e  a  u n  c o n t r a t o  i l í c i t o ,  o sea, que no pueda 
cumplirse sin pecado, aunque sólo sea venial, no impone obligación 
alguna, sino que es obligatorio no cumplirlo, ya que el juramento 
no puede ser vinculo de iniquidad. Se pecó al hacerlo y se volvería 
a pecar al cumplirlo.

c) C u a n d o  se  a ñ a d e  a un  c o n t r a t o  n u l o  (ya sea por derecho 
natural o por derecho positivo relativo al bien común), no lo conva
lida el juramento ni impone obligación de guardarlo por la virtud 
de la religión, ya que no puede suplir los elementos esenciales del 
contato ni ser vinculo de iniquidad, aparte de que lo accesorio sigue 
siempre la suerte de lo principal.

d) C u a n d o  se  a ñ a d e  a un  c o n t r a t o  v a l id o , pe r o  r esc in d ir le , 
subsiste después de la rescisión el deber de religión impuesto por el 
juramento, aunque haya desaparecido el de justicia por el contrato; 
pero puede ser dispensado con justa causa por la autoridad eclesiás
tica, ya que no se lesiona con ello la justicia ni, por consiguiente, el 
derecho ajeno (cf. en. 1203).

Además de estos principios hay que tener en cuenta las si
guientes observaciones:

1.* Como regla general, obliga en el fuero de la conciencia 
cualquier juramento que pueda cumplirse sin pecado.

2.* Si dos contratantes, conociendo la invalidez de su contrato, 
quisiesen suplir la obligación de justicia, que no existe, por una obli
gación de religión en virtud del juramento, la contraerían efectiva
mente, a no ser que por la índole del objeto o por prohibición posi
tiva fuera ilícito el juramento.

3.* La obligación del contrato es real y pasa a los herederos, 
por lo que su quebranto induce la obligación de restituir. La del ju
ramento, en cambio, es personal y no pasa a los herederos, ni su que
branto induce obligación de restituir. Y así, v.gr., si alguno juró no 
revocar el testamento y, sin embargo, lo revocó después, cometió 
ciertamente el pecado de perjurio, pero la revocación es válida, y ni 
él ni sus herederos están obligados a restituir en virtud de ese perju
rio (aunque pueden estarlo por otros capítulos).

4.* El Derecho civil no suele admitir los juramentos en los con
tratos. El Código español declara expresamente: «No se admitirá ju
ramento en los contratos. Si se hiciere, se tendrá por no puesto» 
(art. 1260). Parece que lo mismo hay que decir según el Derecho canó
nico, porque advierte expresamente que hay que atenerse a las leyes 
civiles en materia de contratos (en. 1290).
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B) E l modo

648. Se entiende por tal una cláusula añadida a l con/rato 
gravosa o beneficiosa para uno de los contratantes. Suele referirse 
con frecuencia a la finalidad del contrato (v.gr., «te doy mil 
pesetas para que te compres tal cosa»). Otros modos son: a 
plazo fijo, con cláusula penal, con indicación de la cosa, en 
forma alternativa, etc.

En general, el modo no afecta a la substancia del contrato ni 
suspende su valor, a no ser que se estipule otra cosa. No obstante, 
se le debe guardar por justicia o por fidelidad, según los casos.

Si el modo es imposible o torpe por su naturaleza, se tendrá por 
no puesto, a no ser que los contratantes se hubiesen vinculado al 
modo como condición esencial, en cuyo caso el contrato es nulo.

C) La condición

649. La condición es una cláusula añadida a l contrato a cuyo 
cumplimiento se vincula por lo regular su valide% u obligación.

Puede ser expresa o tácita; de presente o de futuro; posible o 
imposible; necesaria o contingente; honesta o torpe; potestativa (si 
está en potestad del contrayente), casual (si no lo está) o mixta (si 
depende de uno de los contrayentes y de otra tercera persona o su
ceso fortuito); positiva o negativa; contraria o no a la substancia del 
contrato; suspensiva (si suspende la obligación del contrato hasta 
que se cumpla) o resolutoria (si la anula después de comenzada la 
obligación).

Hay que atenerse a los siguientes principios:
1.° Las condiciones deben cumplirse en la forma en que se juz

ga prudentemente que los contrayentes quisieron obligarse.
2.° La condición esencial de presente o de pasado hace que el 

contrato sea válido o inválido, según que realmente exista o no la 
condición.

3/' La condición de futuro necesario (v.gr., si mañana sale el sol) 
ordinariamente se tiene por no puesta, pero en la intención de los 
contratantes puede señalar el comiendo de la obligación.

4." Î a condición suspensiva de futuro contingente, si es honesta y 
posible (v.gr., «te daré tal cosa el día que termines la carrera»), por 
lo regular suspende la obligación del contrato hasta que se cumpla, 
pero impone la obligación de aguardar en expectativa. A l cumplirse 
la condición, el contrato antes condicionado se convierte en absoluto 
•in necesidad de nuevo consentimiento. Si no se cumple la condición, se
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deshace la obligación, a no ttr que uno de los contratantes la haya 
impedido indebidamente, en cuyo caso tiene que reparar el daño. Él 
Código español declara expresamente que «se tendrá por cumplida 
la condición cuando el obligado impidiese voluntariamente su cum
plimiento» (art.1119).

5.® La condición resolutiva de futuro (v.gr., «a no ser que con
traigas matrimonio») hace que el contrato sea válido mientras ella 
no se verifique. Si se verifica, el contrato queda deshecho y como 
si nunca hubiera existido. Si no se verifica, el contrato continúa en 
pie, como si jamás hubiese sido condicionado.

6.° La condición imposible o inmoral hace que el contrato sea 
nulo por derecho natural y con frecuencia también por derecho po
sitivo (CH 1116). Este último las considera muchas veces como no 
puestas, sobre todo en materia de testamentos y legados (CH 792).

7.° La ley civil suele determinar que en todo contrato bilateral 
se sobrentienda la condición de que la otra pane cumpla su compro
miso (CH 1124).

8.° El contrato hecho bajo condición meramente potestativa del 
deudor es nulo; v.gr., «te daré tal cosa si quiero») (CH 1115 1256 
1449).

A R T I C U L O  V 

Los contratos en particular

El estudio detallado de las diversas clases de contratos que pue
den establecerse entre los hombres pertenece más bien al Derecho 
civil. La moral cristiana se remite, como ya hemos dicho, a las leyes 
civiles en todo cuanto no se oponga al derecho divino o de la Igle
sia (en. 1290). Nos limitaremos, por lo tanto, a recoger los principios 
fundamentales en torno a los contratos más imponantes y cotidia
nos. Los dividimos en cinco grupos: 1) contratos unilaterales; 2) bila
terales gratuitos; 3) bilaterales onerosos; 4) aleatorios; 5) subsidiarios o acce
sorios.

I. LOS CONTRATOS U N ILATERALES

Sumario: Hablaremos de la promesa, de la donación y de los testamentos, que 
son sus principales formas.

A) La promesa

650. 1. N o c ió n . Se entiende por tal ia obligación de f i 
delidad o de justicia contraida gratuitamente y  a sabiendas sobre algu
na cosa buena y  posible en favor de otro que la acepta.



604 P.ÍI. Moral tsptciai

Expliquemos un poco los términos de la definición:
La o b l ig a c ió n . En esto se distingue la promesa del simple pro

pósito sin ánimo de obligarse todavía. Esta obligación puede consis
tir en dar, hacer u omitir alguna cosa.

De f id e l id a d  o  d e  ju st ic ia . Ordinariamente, la simple promesa 
obliga tan sólo por fidelidad. Pero podría obligar por justicia si el in
cumplimiento de la promesa perjudicara notablemente al que la 
aceptó (v.gr., el que promete un préstamo a otro, y éste, fiado en 
su palabra, no toma precauciones y sufre grave daño, está obligado 
en justicia a reparar el perjuicio).

C o n t r a íd a  g r a t u it a m e n t e , es decir, de una manera libre y es
pontánea, sin violencia ni coacción de ningún género. En general, 
cualquier error, coacción, dolo o miedo, aunque sea leve, hacen in
válida la promesa gratuita por falta de omnímoda libertad al hacerla.

Y a sa b ie n d a s , e s  d e c i r ,  c o n  p le n a  d e l ib e r a c ió n  y  v o lu n ta r i e d a d .
S o b r e  a lg u n a  cosa  buena  y po sib le , porque nadie puede obligarse 

a lo ilícito o imposible. Y así, el que prometió condescender más 
adelante en una cosa mala o ilícita está obligado a no cumplir su 
promesa, y peca si la cumple.

En fa v o r  d e  o t r o . Como contrato que es, requiere al menos la 
intervención de dos personas: el promitente y el promisario.

Q u e  la a c e pt a . Es esencial ta aceptación del favorecido (por sí o 
por delegado) para que haya verdadero contrato. Ordinariamente 
esta aceptación ha de manifestarse externamente por algún signo, a 
no ser que el mismo silencio equivalga a la aceptación en la promesa 
gratuita y aun en la onerosa. Antes de la aceptación, el promitente 
puede libremente revocar su promesa.

651. 2. División. La promesa puede ser:
a) G r a tu ita  o u n il a t e r a l , que obliga tan sólo al promitente 

(v.gr., «te regataré tal cosa»).
b) O n e r o s a  o b i l a t e r a l ,  q u e  o b l ig a  a l  q u e  la  d a  y a l q u e  la  r e 

c ib e  c o n d ic io n a lm e n tc  ( v .g r . ,  « te  d a r é  ta l  c o s a  si tú  m e  d a s  ta l 
o tr a » ) .

c) R e a l , si recae sobre una cosa. Ordinariamente pasa a los he
rederos la obligación de cumplir lo prometido.

d) P e r s o n a l , si se refiere a un servicio o acción personal del 
promitente. No pasa a los herederos.

e) S im p l e , si se h a c e  e n  p r iv a d o  e n t r e  p e r s o n a s  p a r t ic u la r e s .
f )  S o m -m n k , si se  h a c e 'p ú b l i c a m e n te  y c o n  s o le m n id a d  ( v .g r . ,  

p o r  e s c r i tu r a  a n te  n o ta r io  o  a n te  t e s t ig o s ,  c tc .) .
652. 3. Principios fundam entales. Se refieren a la 

clase de obligación, cesación de la promesa y oculta compensación 
por su incumplimiento.
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l-°  C óm o o b i.k ía  i.a  prcim ksa acI'.k i'au a . Hay trc» ^ntcnciat 
probables. La primera afirma que obliga siempre por justicia (grave 
o levemente, según la materia), porque la fidelidad prometida da al 
promisario derecho a la cosa prometida. 1.a segunda dice que obliga 
tan sólo por veracidad y fidelidad, o sea, solamente bajo pecado leve, 
aun en materia grave. I.a tercera sostiene que depende de la voluntad 
del promitente: si intentó obligarse por justicia, contrae esta clase de 
obligación; si solo por fidelidad, sólo por ella está obligado. Hn 
caso de duda sobre la intención del promitente, puede su p o n e rse  la 
obligación mínima, porque a nadie se le puede imponer una obliga
ción mayor si no consta que la ha contraído de hecho.

La promesa solemne obliga, además, por justicia legal.
Para constituir materia grave en la promesa que obligue por jus

ticia se requiere, según la opinión común de los moralistas, una can
tidad cuatro veces mayor que en el hurto grave; porque el promitente 
dispone de lo suyo y el ladrón de lo ajeno.

Nótese, finalmente, que estos principios afectan a la promesa 
propiamente dicha. Porque, tal como suelen hacerse ordinariamente, 
muchas promesas no obligan de suyo, ni por justicia ni por fideli
dad, porque el promitente no intenta contraer una obligación, sino 
enunciar tan sólo un mero propósito.

2.° C e se  d e  la o b l ig a c ió n . La obligación de la promesa puede 
cesar: a) por libre condonación del promisario; b) si lo prometido 
viene a resultar imposible, nocivo, ilícito o inútil; c) cuando sobre
viene tal cambio y mudanza de cosas o personas que claramente se 
advierta que la promesa no incluía este caso; d) si el favorecido deja 
de cumplir por su parte lo prometido en la promesa mutua; e) si 
deja de existir la causa que motivó la promesa (v.gr., la indigencia 
del promisario).

En caso de muerte del promitente: a) si la promesa era real, pasa la 
obligación de cumplirla a los herederos, del mismo modo y por el 
mismo titulo que afectaba al difunto, o sea, por simple fidelidad o 
por justicia. Pero, si era personal, no pasa a los herederos. Hay que 
atender, en todo caso, a lo que dispongan las leyes civiles.

Si muere el promisario: a) la promesa se desvanece si la recibió 
como un favor personal que se le prometía; b) pasa a los herederos 
si se trata de una promesa real y la recibió como un favor que se le 
prometía para su familia.

3.° L a  o c u lta  c o m pen sa c ió n  por  la pr o m esa . Si se trataba de 
una simple promesa manifestada de palabra, ordinariamente no es li
cito compensarse ocultamente por su incumplimiento involuntario. 
Y asi, v.gr., una criada a quien el ama le manifestó su intención de 
dejarle algún legado, no podría tomarlo ocultamente si los herede
ros se negaran a dárselo, ya que es probable que esas promesas no
obligan por justicia.

Otra cosa sería si la promesa hubiera sido solemne (v.gr., por es
crito o ante testigos), en cuyo caso podría la criada hacer valer sus
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derechos o tal vez compensarse ocultamente, porque se trata de una 
promesa real y parece manifiesta la obligación de justicia que quiso 
contraer la promitente.

B) La donación 
(CH 618-656)

653. 1. N oción. En general, es el acto de liberalidad
por el cual una persona entrega gratuita y  perpetuamente alguna cosa 
a otra persona que la acepta (cf. CH 618).

Es un acto de liberalidad, que excluye de suyo todo débito pro
piamente dicho. Y se requiere de suyo la entrega real de la cosa que 
se da (para distinguirla de la simple promesa) con carácter definitivo 
o perpetuo (a diferencia del simple préstamo) y la aceptación del 
que la recibe (de lo contrario no hay contrato).

654.

Por razón 
motivo

2. D ivisión.

del

La donación puede ser:
Gratuita, si se hace por pura liberalidad. 
Remunerativa, si se hace por gratitud o impone al

guna carga.

Por razón 
modo . .

del

Por razón de la 
firmeza ___

Por razón de la 
extensión

Pura, si se hace sin ninguna condición o limita
ción.

Cualificada, si lleva alguna condición, modo o li
mitación.

Entre vivos, si transfiere en el acto irrevocablemente 
el dominio de la cosa.

En caso de muerte, si no lo transfiere irrevocablemente 
hasta la muerte del donante.

Universal, si se refiere a todo el patrimonio del do
nante.

Singular, si se refiere sólo a parte de él.

655. 3. Sujeto. Hay que distinguir entre sujeto acti
vo y pasivo, por derecho natural y por derecho civil.

1. Po* DKRhTHo NATtiRAi. pueden hacer donaciones todos los 
que gozan de razón y pueden disponer de sus bienes. Y pueden re
cibirlas t o d o s  lo* ciue sean capaces de dominio, al menos radical, in
cluso loa niños y demente» legítimamente representados.

2. Pon w.*Koio t ivii. pueden hacer donaciones todos los que 
puedan contratar y disponer de sus bienes (CH 624 y 1263). Y pue
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den recibirlas todos los que no estén especialmente incapacitado* 
por la ley para ello (art.625).

656. 4. Objeto. Por derecho natura) pueden ser ob
jeto de donación todos los bienes de los que el donante pue
da disponer, incluso los futuros. Pero el Derecho civil suele 
prohibir estos últimos (CH 635) y exige, además, que el da
dor se reserve para si los necesario para vivir decorosamente 
(art.634). Nadie puede dar ni recibir, por vía de donación, 
más de lo que pueda dar o recibir por testamento (art.636). 
Pero estas limitaciones establecidas por el Derecho civil no 
pueden tener fuerza alguna en lo tocante a las causas pías que 
se ordenan a un fin religioso o caritativo, como son, v.gr., las 
iglesias, comunidades religiosas, hospitales, etc. (cf. en.1261).

657. 5. Forma. Por derecho natural no se requiere for
ma alguna determinada para hacer o recibir una donación. 
Pero el derecho positivo suele exigir algunas formalidades le
gales. La legislación española dispone lo siguiente:

«La donación de cosa mueble podrá hacerse verbalmente o por 
escrito.

La verbal requiere la entrega simultánea de ta cosa donada. Fal
tando este requisito, no surtirá efecto si no se hace por escrito y 
consta en la misma forma la aceptación» (art.632).

«Para que sea válida la donación de cosa inmueble, ha de hacerse 
en escritura pública, expresándose en ella individualmente los bienes 
donados y el valor de las cargas que deba satisfacer el donatario» 
(art.633).

Se requiere siempre la aceptación del donatario (art.629). La do
nación se perfecciona desde que el donante conoce la aceptación del 
donatario (art.623).

658. 6. Revocación. La donación entre vivos se 
puede revocar si no se cumplen las condiciones puestas o si 
el donatario se muestra ingrato con el donante en los casos 
previstos por la ley (CH 647 y 648). Sin embargo, no se pue
de revocar, a causa de la ingratitud del prelado o del rector, 
el donativo hecho a la iglesia y por ésta legítimamente acep
tado (en. 1267).

Queda revocada por el derecho mismo la donación cuando el 
donante, sin prole cuando hizo la donación, tiene después hijos legí
timos o legitimados, o naturales reconocidos, aunque sean pos
tumos, o si resulta vivo el hijo que al tiempo de la donación se tenia
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por muerto (CH 644). Cuando los bienes no pudieran ser restitui
dos, se apreciarán por lo que valían al tiempo de hacer la donación 
(art.645). La acción de revocación por supervivencia de hijos es irre- 
nunciable y se transmite por muerte del donante a los hijos y des
cendientes legítimos; pero prescribe a los cinco años, contados des
de el nacimiento, legitimación, reconocimiento o supervivencia del 
hijo (art.646).

C) Los testamentos

(CH 657-1087)

659. 1. N o c ió n  y d iv is ió n . Recibe el nom bre de 
testamento el acto por el cual una persona dispone para después de 
su muerte de todos sus bienes o de parte de ellos. De suyo es un 
acto revocable, a voluntad del testador.

Según el Derecho español, el testamento se divide en co
mún y especial. E l común puede ser hológrajo, abierto y  cerrado. 
El especial se subdivide en militar, marítimo y  hecho en país ex
tranjero.

660. 2. R e q u is ito s . Por derecho natural se requieren
para la validez de un testamento los m ism os requisitos que 
para otro  contrato cualquiera. Pero el derecho positivo humano 
exige algunas otras condiciones según las diversas clases de 
testamentos. Y  así:

a) E l  t e s t a m e n t o  h o l ó g r a f o  requiere que el que lo otorga sea 
mayor de edad y que lo escriba por sí mismo todo él, con su firma 
y con la expresión del año, mes y día en que lo otorga (CH 688). 
Es preciso, además, que dentro de los cinco años después de la 
muerte del testador sea presentado al juez de primera instancia para
3ue lo protocolice (art.689). Si se tarda en presentarlo más de diez 

ías, se incurre en responsabilidad por los daños y perjuicios que se 
ocasionen de la dilación (art.690).

b) E l  t e s t a m e n t o  a b ie r t o  requiere que se haga (o se lea) en un 
solo acto (art.699) ante legítimo notario y tres testigos jurídicamente 
idóneos (cf. art.681) que vean y entiendan al testador, y de los cua
les uno, al menos, sepa y pueda escribir (art.694), consignando el lu
gar, año, mes, día y hora de su otorgamiento (art.695) Se requiere 
también que se lea en alta voz, para que el testador manifieste ante 
los testigos su conformidad y lo firmen todos en el acto. Si el testa
dor o alguno de tos testigos no pudiese firmar, to firmará otro en 
tu nombre y con su consentimiento, dando fe de ello el notario, así 
como de haberse observado las formalidades legales (art.695-699). Si 
no hay notario, bastan cinco testigos idóneos en peligro inminente



de muerte (art.700), y sólo tres (varones o mujeres) mayores de die
ciséis años en caso de epidemia (art.701).

t) El. t e s t a m e n t o  chRRAixi ha de escribirse de propia mano del 
testador o por otra persona a su ruego, con expresión ael lugar, dia, 
mes y año en que se escribe (art.706). Si lo escribiese por sí mismo 
el testador, rubricará todas las hojas y pondrá al final su firma, des* 
pues de salvar las palabras enmendadas, tachadas o escritas entre 
renglones. Si lo escribiese otra persona a su ruego, el testador pon
drá su firma entera en todas las hojas y al pie del testamento. Cuan
do el testador no sepa o no pueda firmar, lo hará a su ruego y ru
bricará las hojas otra persona, expresando la causa de la imposibili
dad (art.706). Hecho así el testamento, se colocará dentro de un 
sobre y se cerrará y sellará de tal modo que no pueda abrirse sin 
romper los sellos, y lo entregará el mismo testador al notario que 
haya de autorizarlo ante cinco testigos idóneos, de los cuales tres, al 
menos, han de poder firmar. El testador manifestará ante todos ellos 
que el pliego que presenta contiene su testamento escrito por su 
propia mano o por otra persona a su ruego, con los demás requisi
tos exigidos. El notario escribirá el acta del testamento en la misma 
cubierta; leída el acta, la firmarán el testador y los testigos, se anota
rá el lugar, hora, día, mes y año del otorgamiento, y la firmará, fi
nalmente, el notario, dando fe de haberse cumplido todas la formali
dades (art.707).

d) E l t e s t a m e n t o  m ilitar  puede otorgarse: a) en tiempo de 
guerra; b) por militares en campaña, voluntarios, rehenes, prisione
ros y demás individuos empleados en el ejército; c) ante un oficial 
que tenga, por lo menos, la categoría de capitán; o ante el capellán 
o médico si el testador está enfermo o herido; o ante el que mande 
el destacamento donde estuviese, aunque no sea capitán. En los tres 
casos se requiere la presencia de dos testigos idóneos. Caduca el tes
tamento cuatro meses después de haber dejado el testador de estar 
en campaña (art.719). Durante una batalla o en peligro próximo de 
ella, podrá otorgarse testamento militar dt palabra ante dos testigos; 
pero será inválido si el testador se salva del peligro o, en caso de 
muerte, si no formalizan los testigos ante el auditor de guerra o fun
cionario de justicia que siga al ejército (art.720).

t) E l t e s t a m e n t o  m a r ít im o  puede otorgarse en navegación por 
cualquier navegante ante el capitán del barco o su delegado y dos 
testigos. Caduca a los cuatro meses de haber llegado el testador al 
lugar donde puede otorgar testamento en la forma ordinaria 
(art.722-730). En peligro de naufragio es válido de palabra ante dos
testigos (art.731).

f) E l t e s t a m e n t o  h e c h o  e n  pa Is o  na  vio e x t r a n je r o  puede ha
cerse por cualquier español, ateniéndose a tas leves de aquel país o 
a las de España ante el agente diplomático o consular (art.732-736).

661. Escolio. Loa testamentos hechos en favor de causas 
pías. En el fuero de la conciencia ofrecen particularidades especia

/,. J. tr.t i,2 . D ibins dt jMiitia W )
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les los testamentos hechos en favor de causas pías. Se entiende por 
tales tas que se refieren al culto divino, a los sufragios, iglesias, mo
nasterios, hospitales, cofradías pobres, etc., o sea, a todo lo que se 
hace por Dios o por un fin sobrenatural.

El Código canónico dispone sobre ellos lo siguiente:
«Quienes por derecho natural y eclesiástico pueden dispo

ner libremente de sus bienes, pueden también dejarlos para 
causas piadosas, sea por actos entre vivos, sea por actos por 
causa de muerte.

En las últimas voluntades en favor de la Iglesia se han de 
observar, a ser posible, las solemnidades del Derecho civil; y 
si éstas se hubieran omitido, se amonestará a los herederos 
para que cumplan la voluntad del testador» (en. 1299).

La amonestación o aviso de que se habla en el canon anterior es 
obligatoria1 y debe ser cumplida por el confesor, el párroco o el or
dinario en forma conveniente.

«Deben cumplirse con suma diligencia las voluntades de 
los fieles que hacen donación de sus bienes o los dejan para 
causas pías, ya sea por actos entre vivos, ya por actos por 
causa de muerte, aun en cuanto al modo de administrar o in
vertir los bienes...» (en.1300).

El cumplimiento de estas voluntades obliga en conciencia a los he
rederos aun cuando no se hubieran observado tas formalidades exi
gidas por la ley civil, al menos si no cabe la menor duda sobre la 
voluntad de los testadores y éstos dispusieron legalmente de sus 
propios y legítimos bienes (v.gr., sin merma de la legítima debida a 
los herederos forzosos). Es muy posible, en efecto, que la Iglesia 
consienta en que los herederos reclamen las donaciones inoficiosas 
hechas a las causas pías con detrimento de la porción legítima a 
ellos debida; por lo mismo no parece que obren injustamente, al 
menos en ta práctica, reclamando la anulación o reducción con el fin 
de no salir perjudicados, a no ser que sepan que aquellas donaciones fueron 
hechas a título dt reparación de daños o de una restitución obligatoria en con
ciencia para et testador hacia la misma Iglesia o hacia un acreedor descono
cido2.

Los ejecutores de todas las pías voluntades son los ordinarios 
(obispos o provinciales, según los casos), quienes vetarán por su fiel 
cumplimiento. Las cláusulas opuestas al derecho de los ordinarios se 
tendrán por no puestas (en. 1301).

Quien adquirió confidencialmente bienes para causas pías, 
ya sea por actos entre vivos, ya por testamento, debe ponerlo

* A«i to declaró la (.omittin mlirprtlt del Código canónico el 17 de febrero de l*W 
M AS 22,1%;.

* Zaiha, / btokxiai Mora/u \nmma 11,654,3 ad c.
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en conocimiento del ordinario y darle cuenta de todo» lo* 
bienes recibidos, muebles o inmuebles, con la* cargas anejas; 
y si el donante le prohibiera expresa y terminantemente cum
plir eso, no aceptará el fideicomiso.

Debe el ordinario exigir que los bienes del fideicomiso 
sean colocados de una manera segura y vigilar para que se 
cumpla la pía voluntad a tenor del canon 1301.

Én cuanto a los bienes entregados en fideicomiso a un re
ligioso, si se destinan para ayudar a las iglesias, a los vecinos 
o a las causas pías del lugar o de ta diócesis, el ordinario a 
que se refieren los párrafos 1 y 2 es el ordinario local; de lo 
contrario, es el ordinario propio del mismo religioso (cf. 
en. 1302).

La reducción, moderación o cambios de las últimas voluntades, 
que sólo deben hacerse por justa y necesaria causa, se reservan 
a la Sede Apostólica, a menos que el fundador expresamente 
hubiera concedido también esa facultad al ordinario del lugar 
(en. 1308).

662. 3. Herederos. Jurídicamente se llaman así las
personas (físicas o morales) que representan al difunto, sucediéndole 
en sus bienes y  derechos.

Los hay de tres clases: legítimos, que heredan por derecho 
en la sucesión intestada; necesarios o forzosos, que no pueden 
ser excluidos por el testador, y voluntarios, que son constitui
dos herederos por libre disposición del testador. He aquí los 
derechos relativos a cada uno de ellos.

A) Herederos legítimos. Son los que, según el Derecho, 
heredan abintestato, es decir, suceden a quien ha muerto sin testa
mento, o con testamento nulo, o sin disponer de algunos bienes 
(respecto de esos bienes omitidos), o sin instituir heredero en el tes
tamento (cf. CH 912 930-958).

Según el Derecho español, son herederos legítimos los parientes 
del difunto (o en su defecto el Estado), excluyendo los de un orden 
a los del siguiente, salva siempre la legitima del cónyuge en la si
guiente forma:

1.° Descendientes legítimos o legitimados por matrimonio. Los 
hijos suceden por caberas, es decir, por su derecho propio o cada 
uno de por si; los nietos por estirpes, o sea, por derecho de represen
tación o entrando todos los nietos en lugar de su padre o madre fa
llecidos.

2.° Ascendientes legítimos (si no hay descendientes). Los más 
próximos excluyen a los más lejanos.

3.° Ascendientes naturales, en el mismo orden que tos legí
timos.

4." Colaterales que sean hermanos, o los hijos de estos.
5.“ El cónyuge sobreviviente.
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6.° Colaterales hasta el cuarto grado civil, o sea, hasta los pri
mos hermanos inclusive (CH 918).

7 “ El Estado.
En qué grado o proporción han de heredar todos éstos, lo vere

mos a continuación al hablar de los herederos forzosos.
B) Herederos forzosos son los que no pueden ser excluidosJ 

legalmentc por el testador, al menos en la porción minima de la he
rencia llamada legitima. Según el Derecho español, son únicamente 
los descendientes, los ascendientes y el cónyuge superviviente (CH 807).

1.° Si hay descendientes legítimos, la herencia se divide en tres 
partes iguales. Una de ellas hay que repartirla por igual entre los hijos 
(legítimos); la segunda ha de recaer también sobre los hijos o des
cendientes legítimos, pero no es necesario que sea a panes iguales, 
sino al arbitrio del testador, pudiendo recaer toda ella sobre uno 
solo de ellos (es lo que se llama mejora de los hijos). De esta segun
da pane ha de quedar en usufructo al cónyuge viudo no divorciado, 
o divorciado por culpa del testador, una parte igual a la que por le
gitima corresponde a un hijo legítimo no mejorado.

2.° Si NO HAY DESCENDIENTES LEGITIMOS, PERO Si ASCENDIENTES, la 
mitad de la herencia es para ellos, según el orden y preferencia que 
establece el Derecho. La otra mitad es para el cónyuge supervi
viente.

3.° Si NO HAY DESCENDIENTES NI ASCENDIENTES LEGITIMOS, al Cónyu
ge superviviente no divorciado se le debe en usufructo los dos tercios 
de la herencia total. El resto es de libre disposición, a no ser que 
hubiera dejado el difunto hijos naturales legalmentc reconocidos, a 
quienes corresponde la tercera parte de la herencia a repartir entre 
ellos.

C) Herederos voluntarios son los elegidos por el testador en 
bienes de libre disposición. Puede serlo cualquier persona física o 
moral que no esté excluida por la ley (CH 744).

Según el Derecho español, son incapaces de heredar:
a) Los abonivos que no hayan vivido veinticuatro horas des

pués de nacidos y las asociaciones o corporaciones no permitidas 
por la ley (art.745).

b) El sacerdote que hubiese confesado al enfermo en su última

* Nótete, un embargo, que la ley autoriza la detheredación completa de lo» que k  
hayan hecho indigno* de tu ce d er  al tcMatlor. Afecta principalmente a lo* «¡guíenle» ca- 
vm' 4) lf>t padre» que abandonaren a hijo» o prostituyeren a »u» hijas o atentasen 
a «u pudor, t )  lo» que atentaran contra la vida u honra del teitador o m u i  familiar?*. 
(/ el reo de una omitión que «igmíique grave ingratitud (v.gr.. no haber denunciado 
la muerte violenta del tettador); k) lo» oue atentaran violentamente contra la libre día- 
p>rtitión tettamentaria. t)  haber negado lo» alimento» o maltratado de obra o miunado 
gravemente al levador; f )  haber»e entregado la hija a la proMiomón. f.) haber »ido con 'knvUi por un delito que lleve ronaigo interdicción civil; h) haber perdido la patria po 
»e»»ad p o r  «entencia (udinal, >) toda» la* cauta» que dan lugar al divorcio de lo» cónyu 
gr«, etc. (tí U »  7Vi MU M7).
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enfermedad (si el testamento se hizo durante ella), los parientes del 
sacerdote dentro del cuarto grado civil, su iglesia, cabildo, comuni
dad o instituto (art.752). Pero esta disposición no es obligatoria en 
conciencia, al menos respecto a las cautas pias.

c) El tutor en determinados casos (art.753).
d) El notario que autoriza el testamento y sus parientes próxi

mos; los testigos del testamento abierto otorgado con o sin notario; 
los testigos y personas de los testamentos especiales (art.734).

e) Los que cometan ciertos delitos muy graves que determinen 
la indignidad civil (art.75ó).

Advertencias complementarias. 1.* Cualquier heredero pue
de aceptar o repudiar libremente la herencia abierta. Con todo, la re
nuncia no se presume, sino que debe hacerse en forma jurídica, y, 
una vez hecha, la aceptación o repudiación es irrevocable (CH 988- 
1009).

2.* La herencia podrá ser aceptada pura y simplemente o a benefi
cio de inventario (art.998).

Por la aceptación a beneficio de inventario, el heredero no queda 
obligado a pagar las deudas y demás cargas de la herencia sino hasta 
donde alcancen los bienes de la misma (art. 1023). Por la aceptación 
pura y  simple — que puede ser expresa o tácita (art.999)— quedará 
el heredero responsable de todas las cargas de la herencia, no sólo 
con los bienes de ésta, sino también con los suyos propios 
(art. 1003). Pero esta última disposición, en la parte que rebasa las 
exigencias del derecho natural, obliga tan sólo en el fuero externo, 
pero no en conciencia, al menos antes de la sentencia del juez; y no 
faltan autores de nota que niegan su obligatoriedad en conciencia 
incluso después de la sentencia del juez.

3.* Por el Derecho español, los herederos forzosos, con o sin 
testamento, que acepten la herencia, están obligados a la colación, o 
sea, a traer a la masa hereditaria todo lo que recibieron en vida del 
testador, para computarlo en la reputación de legítimas y particio
nes, excepto lo que expresamente hubiese exceptuado de la colación 
el testador y algunas otras donaciones por alimentos, educación, etc. 
(art. 1035-1050). En todo caso ha de salvarse siempre la legitima de 
los otros, por la reducción de donaciones inoficiosas, es decir, que mer
men las legítimas (art.818-822).

4.* El testador no está obligado por justicia estricta a dejar sus 
bienes a los parientes que no son herederos necesarios. Pero la cari
dad y la piedad familiar exigen tenerlos en cuenta, sobre todo si son
pobres o necesitados.

5.* Se discute entre los moralistas si los que violan o disminu
yen la legitima de sus herederos pecan o no contra la justicia conmu
tativa. He aquí las principales opiniones:

a) Muchos lo niegan, fundándose en que los herederos no tie
nen derecho estricto a la herencia sino después de la muerte del testa
dor. Por lo tanto, el testador dispone en rigor de lo suyo, a no ser 
que emplee el fraude (v.gr., simulando un contrato) para impedir a
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los herederos forzosos el derecho de reclamar contra tales dona
ciones.

b) Otros dicen que la sucesión de los hijos en los bienes de sus 
padres es de derecho divino, apoyándose en las palabras de San Pablo: 
«Si hijos, también herederos» (Rom 8,17; Gál 4,7). Pero acaso San 
Pablo no intentó dictaminar nada, sino simplemente aludir a lo que 
suele hacerse siempre.

c) Otros creen que no se falta estrictamente a la justicia con
mutativa (excepto en caso de fraude)» pero sí a la piedad familiar y 
a la justicia legal, que lo dispone así. A nosotros nos parece que 
aciertan estos últimos.

En la práctica, el que sin fraude ni engaño recibió dones o lega
dos del testador puede guardarlos mientras no se los pidan los here
deros, y no está obligado a avisarles para que puedan reclamarlos. 
Si los reclaman judicialmente, debe devolver en conciencia la parte del 
legado que perjudica a la legítima. Y si hubo fraude (v.gr., deudas 
o cargas fingidas), debe devolverlo en conciencia antes de toda pe
tición.

663. 4. E jecutores del testamento. El testador elige
libremente las personas que habrán de ejecutar sus disposicio
nes testamentarias, quienes reciben el nombre de albaceas o 
testamentarios.

Según el Derecho español, el testador podrá nombrar uno o más 
albaceas entre las personas autorizadas por la ley. El cargo de alba- 
cea es voluntario, pero el que renuncie a él sin justa causa pierde lo 
que le hubiese dejado el testador, excepto la legítima que le corres
ponda. Una vez aceptado, está obligado a desempeñarlo fielmente y 
cuanto antes, de acuerdo con las disposiciones del testador que no 
sean contrarias a las leyes. Tiene derecho a disponer y pagar los su
fragios y el funeral del testador con arreglo a lo dispuesto en el tes
tamento, y, en su defecto, según la costumbre del pueblo. Puede 
cargar a la masa hereditaria los gastos que haga como albacea. Debe 
dar cuenta de su encargo a los herederos o al juez, según los casos. 
Otros detalles véanse en la legislación civil (CH 892-911).

E n  c u a n t o  a l o s  lk g a d o s  para  causas pJa s: a) Según el Derecho 
canónico, el albacea nato es el ordinario. Si el testador nombrase 
otros, habrán de rendir cuentas al ordinario al terminar su oficio 
(en.1301). b) Según el Derecho español, cuando el testador hubiese 
dejado sus bienes para sufragios y obras piadosas en beneficio de su 
alma de una manera indeterminada y sin especificar su aplicación, 
deberán los albaceas vender los bienes y distribuir su importe, dan
do la mitad al obispo, para que los emplee en los indicados sufra
gios y necesidades de la Iglesia, y la otra mitad al gobernador civil 
correspondiente, para los establecimientos benéficos de) domicilio 
del difunto, y, en su defecto, para los de la provincia (CH 747).
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Pero ya hemos dicho que estas disposiciones civiles relativas a Jas 
causas pías no tienen valor alguno en el fuero de la conciencia, por 
atentar a los derechos de la iglesia. Nótese, además, que la misma 
ley civil no concede intervención alguna al gobernador si se omiten 
tas palabras obras piadosas, o se habla de sólo sufragios, o si el testador 
determina cuáles son las obras piadosas a que se refiere CK. O. del 9 
de junio de 1894).

664. 5. R evo cac ió n  del testam en to . K1 testamento 
es siem pre revocable a voluntad del testador, cualquiera que 
sea la form a en que esté hecho, aunque el testador hubiese 
declarado expresamente su voluntad de no revocarlo (CH 
737).

La revocación puede hacerse expresamente, por acto ante notario, 
o tácitamente, por testamento posterior o por destrucción del testa
mento hológrafo (cf. art.738-740).

Jurídicamente se presume revocado el testamento cerrado que 
aparezca en el domicilio del testador con las cubiertas o los sellos 
rotos o con raspaduras o enmiendas en las firmas, etc. (art.742).

El reconocimiento de un hijo ilegítimo no pierde su fuerza legal 
aunque se revoque el testamento en que se hizo (art.741).

Los legados de cosa cierta y determinada se juzgan revocados tá
citamente por transformación substancial, venta, permuta o destruc
ción de la cosa legada (art.869).

Equivale a la revocación del testamento la caducidad del mismo, 
determinada por diversas circunstancias (cf. CH 703-704 719-720 
730-731 740 766 789).

665. 6. L a s  m an d as y le g ad o s. Se entiende por ta
les ciertas donaciones hechas directamente por el testador en 
el testamento en beneficio de alguna persona.

Según el Derecho español, el testador podrá gravar con mandas 
y legados no sólo a su heredero (excepto en lo tocante a la legítima, 
CH 813), sino también a los legatarios. Estos no tendrán obligación 
de responder del gravamen sino hasta donde alcance el valor del le
gado (art.858). Para detalles véanse art.859-891.

Si los legados son condicionales, no pueden cumplirse sino bajo la 
condición señalada. Se exceptúan, sin embargo, algunos casos. Y 
así, v.gr., la condición absoluta de no casarse la tiene por no puesta 
el Código civil a no ser que se le haya impuesto al viudo o a la viu
da por su difunto consorte o por los ascendientes o descendientes 
de éste (art.793), y se puede proceder en conciencia de acuerdo con 
esta disposición legal. El legado dejado a determinada joven para que 
se case puede entregarse a la misma si ya se hubiese casado sin dote, 
y también a la que, casada antes de recibirlo, enviudó y va a casarse



616 P.II. Moral especia!

otra vez. Por derecho natural podría recibir ese legado la joven que, 
en vez de casarse, quiere entrar en religión, al menos si se desprende
3ue la intención del que dejó el legado era ayudarla a tomar un esta- 

o digno. El legado dejado para la fábrica de la iglesia puede em
plearse en ornamentos u otras cosas necesarias para el culto divino, 
etcétera.

666. 7. L a  donación en caso de muerte. Se llama 
así el acto por el cual, con carácter revocable, se da o promete algo 
para que, a l morir el donante, lo haga suyo irrevocablemente el dona
tario.

Las condiciones de dicha donación son: a) que se haga en previ
sión de la muerte; b) que sea aceptada por el donatario antes de la 
muerte del donante, ye) que, si muere antes el donatario, queda re
vocada y no pasa a los herederos, a no ser que se hubiese hecho 
principalmente en favor de ellos.

Según el Derecho español, la donación por causa de muerte no 
se diferencia del legado y sigue en todo sus leyes (art.620). Es pro
bable, sin embargo, que valga en conciencia aunque no se hubieran 
guardado las formalidades legales, al menos antes de la sentencia 
contraria del juez.

667. 8. La substitución y el fideicom iso. Se en
tiende por substitución la disposición testamentaria por la que se 
nombra un heredero substituto en lugar del primeramente instituido.

Puede ser simple, o directa, y fideicomisaria, o indirecta.
a) L a sim ple  o  directa es la que se instituye para el caso en que 

el primer heredero muera antes que el testador o no pueda o no 
quiera aceptar la herencia (CH 774).

b) L a fid eic o m isa r ia  o  indirecta es aquella en cuya virtud se 
encarga al heredero que conserve y transmita a un tercero el todo 
o parte de la herencia (art.781). La encomienda del testador se llama 
propiamente fideicomiso; al testador, fideicomitente, y al heredero subs
tituto, fideicomisario.

La simple no tiene más restricciones que las que las leyes o el 
testador mismo imponga (CH 774-780). La fideicomisaria no la admi
ten algunas naciones (v.gr., Francia e Italia), aunque si el Derecho 
español, si bien sometiéndola a especiales condiciones. Y así, v.gr., 
no puede gravar la legítima ni hacerse por instrucciones secretas; ha 
de hacerse en favor de personas que vivan al tiempo del fallecimien
to del testador o de personas que no rebasen el segundo grado de 
vinculación, es decir, que sean primero o segundo substituto del he
redero, no tercero o posterior, etc. (CH 781-789). Aunque el fidei
comiso sea nulo, pueden ser válidas las demás cláusulas testamenta
rias (art.786).
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Nótese, sin embargo, que, aunque la ley civil prohíba o invalide 
las predichas disposiciones fideicomisarias, siguen siendo válidas en 
ti/turo dt ia conciencia (si no hubo fraude ni injusticia en ellas;: a) an
tes de la sentencia judicial, si se trata de causas profanas; y bj ante» 
y después de la sentencia si se trata de causas pías.

II. LOS CONTRATOS BILATERALES GRATUITOS O
IMPERFECTOS

El segundo grupo de contratos lo forman los llamados bilaterales 
gratuitos o imperfectos. Con este nombre se designan aquellos contra
tos que son de suyo unilaterales, pero que imponen con frecuencia 
alguna carga a las dos partes, si bien a una de ellas sólo accidental
mente, o sea con ocasión del contrato más que por el contrato mismo, 
que de suyo es gratuito.

Los principales son: el depósito y secuestro, el mandato y gestión de 
negocios y el de crédito, con sus principales formas: comodato, precario 
y préstamo. Vamos a examinarlos brevemente.

A) Depósito y secuestro 

(CH 1758-1789)

668. t . D ep ó sito  es un contrato gratuito1 por el que uno 
recibe una cosa mueble ajena con obligación de guardarla y  restituirla 
cuando la reclame el depositante.

a) O b l ig a c io n e s  d e l  d e p o s i t a r io .  Debe guardar la cosa depo
sitada con el mismo cuidado que si fuera propia. No puede servirse 
de ella sin permiso expreso2 del depositante. Si se pierde o deteriora 
por culpa suya, está obligado a la indemnización (a no ser que la 
culpa sea meramente jurídica y no teológica, en cuyo caso no le 
obligaría antes de la sentencia del juez). Debe devolver, tan pronto 
como se la pidan, la cosa depositada con los frutos o réditos de ella 
habidos (CH 1766-1778), a no ser (por derecho natural) que el depo
sitante la exija en daño suyo o ajeno, o que se trate de cosa robada 
— en cuyo caso debe avisar al verdadero dueño (CH 1771)— , o que

* El Derecho español admite pacto en contrario (CH 1760). Pero, en este caso, el 
depósito se convierte propiamente en otro contrato de alquiler, almacenaje, etc.

i |o e]l¡ge el Derecho español (CH 1767), declarando, adema», que. en este caso 
el contrato pierde el carácter de depósito para convenirse en préstamo o comodato 
(art. 1768).

Sin embargo, no obraría injustamente el depositario si usase ta cosa con sólo el per
mito prudentemente pmunt» del depositante. Mis aún: si la usara ilícitamente (v.gr.. ne
gociando con la cosa depositada) podria retener los frutos debidos a su industria uptiúi, 
pero no los civiles o naturales, porque n t frmtifuat demino: la cosa tructitica para su 
d u eñ o .



618 P.ll. Moral especial

la retenga hasta que se le pague lo que se le debe por razón del de* 
pósito (CH 1780).

b) O b l ig a c io n e s  d e l  d e p o s i t a n t e .  Debe satisfacer los gastos de 
conservación de la cosa e indemnizar los daños que haya ocasionado al 
depositario su conservación (CH 1779).

669. 2. Secuestro es una especie de depósito por el que se
pone en manos de un tercero una cosa en litigio para que, después de 
la sentencia del juet  ̂ o del árbitro, la entregue al que la gane.

a) El secuestro puede ser convencional o judicial y puede tener 
por objeto tanto los bienes muebles como inmuebles (CH 1785- 
1786).

b) El secuestro convencional puede ser oneroso o gratuito. El 
primero se rige por las leyes del arriendo de obras y servicios; el se
gundo, por las del depósito (cf. CH 1788-1789).

c) No se disuelve el secuestro sino por el mutuo consentimien
to de las partes o por causa legal o disposición del juez (CH 1787).

B) Mandato y gestión de negocios 

(CH 1708-1739 1888-1894)

670. 1. M andato es el contrato consensual de buena fe  por
el cual se encarga a otro ¡a ejecución de un negocio honesto. Ordina
riamente se acepta a título gratuito, pero no se excluye el sala
rio o remuneración correspondiente, sobre todo a los profe
sionales de esta clase de negocios (CH 1711).

1) E l m a n d a t a r i o  debe poner ta diligencia adecuada en la ejecu
ción del mandato; no traspasar sus limites (si lo hace, ha de reparar 
los daños culpablemente causados), y debe entregar et lucro al man
dante, a no ser la parte que hubiera convenido con el dueño o tos 
debidos a su especial industria (v.gr., por trabajos extraordinarios o 
indebidos), o si et exceso se hubiera obtenido puramente en gracia del 
mandatario (CH 1714-1726).

2) Hi. m a n d a n t e  debe proporcionar al mandatario to necesario 
para ta ejecución y compensarte los gastos legítimos que haya hccho 
para ella, aunque no hubiera tenido éxito el negocio; cumplir las 
obligaciones contraídas por éste dentro de tos límites det mandato, 
e indemnizar los daños y perjuicios que el cumplimiento del mandato 
haya ocasionado inculpablemente al mandatario (CH 1727-1731).

3) O aa  el mandato por revocación, por renuncia del mandata
rio y por muerte, entredicho, quiebra o insolvencia de cualquiera de 
lo* do* (O I 1732).



671. 2. G estió n  d e  n eg o c io s  es un cuasi-contrato por el
7i» una persona se encarga espontáneamente de ios negocios de otra sin 
Saber recibido mandato de la misma, pero suponiendo razonablemente 
tu conformidad y  gratitud.

1) E l g e s t o r  debe desempeñar su cargo hasta el término del 
tsunto y con la diligencia de un buen padre de familia e indemnizar 
os perjuicios que por su culpa o negligencia se irroguen al dueño de los 
Ñeñes o negocio que gestione. Y deberá responder del caso fortuito 
ruando acometa operaciones arriesgadas que el dueño no tuviese cos- 
umbre de hacer o cuando hubiese pospuesto el interés de éste al 
»uyo propio (CH 1888-1892).

2) E l d u e ñ o  d e l  n e g o c io  puede ratificar la gestión realizada, en 
:uyo caso produce los efectos del mandato expreso. Y, aunque no la 
ratifique expresamente, está obligado, si aprovecha las ventajas de la 
nisma, a cumplir las obligaciones contraidas en su interés y a in
demnizar al gestor los gastos necesarios y útiles que hubiese hecho 
f los perjuicios que hubiese sufrido en el desempeño de su cargo 
CH 1892-1893). Debe también soportar el resultado de una gestión 
prudente, aunque sea desgraciada. Y, por equidad natural, debe re- 
:ompensar al gestor con el salario u honorarios que se acostumbren 
:n semejantes casos.
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C) Comodato y precario 

(CH 1740-1752)

672. 1. C o m od ato . E s un contrato completamente gra
tuito por el cual se concede por cierto tiempo el uso de una cosa no 
rungible (v.gr., de un caballo) con la obligación de devolverla a su 
iueño, numéricamente la misma, al expirar et pla^o convenido.

1) E l  c o m o d a n t e  está obligado a no pedir la cosa prestada antes 
Jel tiempo estipulado (a no ser que muera antes el comodatario o 
¡urja una necesidad urgente del todo imprevista); de lo contrario, 
:iene que indemnizar los perjuicios al comodatario. Debe abonar los 
fastos extraordinarios (no los ordinarios) que hubo que hacer para 
conservar la cosa. Ha de advertir al comodatario los defectos nocivos 
juc tuviese la cosa prestada. Y ha de sobrellevar los peligros o dete
rioros que se originen de casos fortuitos (robo, incendio, etc.), a no 
»er que haya pacto en contrario o hayan sobrevenido por culpa o 
íegligencia del comodatario. No puede exigir retribución por el he- 
:ho de prestar la cosa sin que deje ipso facto de ser un comodato (CH 
1741-1752).

2) E l. c o m o d a t a r i o  ha de tratar la cosa prestada como un buen 
padre de familia. Ha de usarla sólo para lo que está destinada por su 
propia naturaleza o por el pacto. Debe abonar los gastos ordinarios
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para la conservación de la misma y ha de devolverla en la fecha con* 
venida (CH 1743-1748).

673. 2. P recario . Se llama así al mismo contrato ante- 
rior cuando no se fija  pla^o de devolución de la cosa prestada, sino 
que se deja a l libre arbitrio del comodante.

Recibe este nombre porque es, de suyo, un préstamo de poca es
tabilidad y firmeza, que puede perecer o terminar de un momento 
a otro y sin previo aviso. Por lo demás, se rige, mientras dure, por 
los mismos principios del comodato.

D) Mutuo o sim ple préstamo

(CH 1753 1757)

Sum ario: Dada la importancia práctic* de este contrato, dividiremos la ma
teria en dos partes: a) dei contrato en sí mismo; b) del justo rédito y de
la usura.

a) E l contrato de préstamo en si m ism o

674. 1. N o c ió n . Se llama mutuo, o simple préstam o, 
el contrato por el cual se entrega a otro en propiedad una cosa fungi- 
ble (o sea, que con el primer uso se consume física o moralmente; 
v.gr., trigo, dinero, etc.) con obligación de devolver, en el pla^o seña
lado, otro tanto de la misma especie y  calidad.

675. 2. O b lig a c ió n  d e  p restar. La caridad cristiana 
exige ayudar con el préstam o enteramente gratuito al prójim o 
necesitado cuando pueda hacerse sin gran incom odidad pro
pia. Consta expresamente:

a) P or la S agrada  E scrito ra . He aquí algunos textos explí
citos:

«Da a quien te pida y no vuelvas la espalda a quien te 
pide algo prestado» (Mt 5,42).

«Prestad sin esperanza de remuneración, y será grande 
vuestra recompensa» (Le 6,35).

b) P o r  k l  m a g is te r io  dh i .a I g le s ia .  Benedicto XIV dice, reco
giendo la d o c t r i n a  tradicional de la Iglesia:

«A nadie puede ocultársele que en muchos casos está el 
bombrt obligado a socorrer a otro por sencillo y desnudo prés
tamo» (D 1479).
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c) P o r  l a  r a / O n  tm ii.íV íic a . Hs u n  sencillo c o r o l a r i o  de la 
obligación de la limosna. Porque, si es obligatoria la limosna entera
mente gratuita, con mayor razón lo s e r á  el simple préstamo c o n  la 
esperanza de recuperarlo algún dia.

Aplicaciones, a) Tratándose de pobres de solemnidad, hay 
obligación de ayudarles con la limosna ordinaria enteramente gratui
ta. Pero, si tienen esperanza de mejorar la fortuna y necesitan para 
ello algún préstamo, la caridad obliga a ayudarles con esa ayuda ex
traordinaria si puede hacerse sin gran incomodidad propia — , 
dándoles toda clase de facilidades para la devolución de lo prestado 
o el pago de su valor. Es una excelente obra de caridad, de gran 
mérito ante Dios.

b) Si se trata de gente acomodada, todavia sería un acto de ex
celente caridad (aunque no estrictamente obligatorio) ayudarles con 
un préstamo a ensanchar su negocio o industria; y si con él se les 
pudiera evitar un grave daño o ayudarles a mantenerse en el estado 
social legítimamente adquirido, podría ser un acto obligatorio de cari
dad, habida cuenta de todas las circunstancias.

676. 3. Derechos y deberes. He aquí los que afec
tan a cada una de las partes:

a) E l  pr esta m ista  d e b e  avisar d e  lo s  v ic io s  o  d e fe c to s  d e  la 
c o s a  e n t r e g a d a ,  si lo s  c o n o c e , so  p e n a  d e  in d e m n iz a r  lo s  d a ñ o s  c a u 
s a d o s  p o r  n o  h a b e r lo  h e c h o . No re c la m a r  antes de tiempo e l p a g o  d e  
la d e u d a ,  p e r o  d e b e  a c e p ta r lo  si se  lo  e n t r e g a n  a n te s . Y, s o b r e  to d o ,  
no puede exigir lucro ni interés alguno en virtud del préstamo mismo 
( a u n q u e  sí p o r  t í tu lo s  e x tr ín s e c o s  al m is m o , c o m o  v e re m o s  e n  s e 
g u id a ) .

b) E l pr e st a t a r io  ha de devolver siempre en el tiempo conve
nido el valor de ¡a cosa recibida en la misma especie, número, peso o me
dida, aunque haya perecido lo que recibió y no le hubiera reportado 
utilidad alguna3.

c) Si la cosa o b je t o  d el  pr ésta m o  hu biera  ca m bia d o  d e  v a l o r , hay 
que atender en primer lugar a lo que libremente se convino entre las 
panes atendidas las probabilidades en pro o en contra del aumento 
o disminución. Si nada se pactó ni podría preverse la alteración de 
su valor: a) si se trata de cosas distintas del dinero (v.gr., aceite, tri
go, mercancías, etc.), hay que entregar la misma cantidad y calidad 
que se recibió, aunque haya subido o bajado de precio, porque el 
peligro era igual para las dos partes; b) el dinero (a diferencia de los

J I a razón es porque la cosa prestada la recibió en p r c f iM  y. como es sabido, n t 
ptrti domi*  (la cosa perece para su dueño). No obstante, si la cosa hubiese pe«c.do ¿  
W  modo en poder Jel dueño anterior (v.gr., por un vicio ««A» que tem». desconocido 
«JtenorrnemejTl» «,uidad natural pide que se llegue a un acuerdo amistoso entre el 
antiguo y (I nuevo poseedor



títulos llamados «al portador») se considera generalmente según el va
lor que tenía cuando fue prestado (cf. CH 1753-1757).
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b) E l justo rédito y la usura

677. 1. Principios fundam entales. Para resolver
esta cuestión de acuerdo con la moral católica, hay que partir 
de dos principios fundamentales:

1.° Si se le entrega a alguien una cosa fungible, de tal suerte 
que pase a ser suya y después tenga que devolver otro tanto del 
mismo género, no se puede percibir ningún lucro por raqtfn del mismo con
trato.

La razón es porque, consumiéndose la cosa con el primer uso, 
no hay fuera de su substancia nada que se pueda valorar: equivaldría 
a vender dos veces la misma cosa (cf. D 1475-79).

2.° Pero, al prestar una cosa fungible, no es de suyo ilícito estipu
lar el Ínteres legal, siempre que no conste que es excesivo, o incluso 
uno más alto si hay titulo justo y proporcionado que lo cohoneste.

C o ro la rio s :

1.° El que sin ningún título extrínseco al contrato percibe interés 
por el simple préstamo en cuanto tal, comete el pecado de usura y está 
obligado a restituir por justicia conmutativa.

2.° El que por algún titulo extrínseco al contrato percibe los intere
ses legales o libremente convenidos dentro de los justos límites, no 
comete pecado alguno y puede quedarse con esos intereses4.

3.® No es lícito jamás percibir intereses mayores por la mayor 
necesidad que tenga el prestatario de recibir el préstamo o por el ma
yor provecho que le reportará el mismo. Lo primero sería abusar de la 
desgracia ajena, y lo segundo, vender como propio lo ajeno.

678. 2. T ítulos extrínsecos para el justo rédito. Son
aquellos que no están contenidos en el contrato de préstam o 
en cuanto tal, sino que se derivan de circunstancias extrínsecas 
al m ism o. L o s principales son los siguientes:

1) D a ñ o  q u e  e m e r g e . Se entiende por tal el perjuicio 
que el prestam ista sufre a causa del préstam o hecho al otro.

4 hs evidente que la doctrina moral en tomo a este problema ha sufrido una nota
ble evolución en el <iecur*o de los siglo*. Antiguamente se consideraba usura cualquier 
percepción superior a lo que estrictamente se nabla entregado en préstamo, porque et 
dinero era considerado como un bien de auyo muerto o tmprodmth*. La moderna econo
mía ha ombtado este concepto del dinero para ver en él un bien rtrtmimtmtt prodmttér** 
en cuanto que puede trocarse fácilmente en bienes de producción (v.gr., montando una 
gran industria), fcn tire temido mt hay inconveniente en que el dinero cedido en présta
mo pr<td*%<a, al menos, lo* réditos correspondientes,
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Las condiciones requeridas para que sea titulo legitimo son: I.*, 

que el préstamo sea la causa del daño; 2.' que no se exija más que 
la compensación del daño; 3.* que la compensación o aumento se 
pacte desde el principio.

2) L ucro que cesa, o  sea, lo que habría ganado el pres
tamista guardando su cosa o  dinero para emplearlo en otro 
contrato lícito.

Además de las condiciones del titulo anterior, se requiere que el 
prestamista tenga certera o, al menos, gran probabilidad de obtener 
aquella otra ganancia que pierde a causa del préstamo. De lo contra
rio, vendería lo que todavía no posee y cuya adquisición puede ser 
impedida de mil modos; lo cual es injusto (cf. 11-11,78,2 ad 1; 62,4).

3) Peligro  d e l  c a p i t a l ,  o  sea, el temor prudente de no 
poder recuperarlo, o con mucha dificultad (v .gr., porque el 
prestatario va a emprender un negocio arriesgado que 
salirle mal).

Si el prestatario asegura la devolución por medio de prendas su
ficientes, no es lícito exigir lucro por el peligro que corre el capital.

Si el peligro obedece únicamente a la pobreza del prestatario, se 
puede pecar contra la caridad exigiéndole sobre sus fuerzas un lucro 
proporcionado al peligro del capital.

4) P ena convencional. Llámase así la cantidad o mul
ta que deberá pagar el prestatario, además del capital, si no 
devuelve éste a su debido tiempo.

Para que sea titulo legítimo se requiere: a) que la morosidad del 
deudor sea culpable y bastante notable, y b) que la pena sea moderada 
y proporcionada a la culpa.

5) L a  le y  c iv il, o sea, el simple hecho de que la ley civil 
autorice a percibir intereses anuales por el préstamo de cosas 
fungibles. El interés expresamente señalado por la ley recibe 
el nom bre de interés legal.

Lo autoriza la práctica admitida hoy por todos los moralistas. La 
razón es porque la ley, al estimular el préstamo en atención al inte
rés, fomenta el comercio y el bien común, aparte de que casi siem
pre existe hoy, en todo préstamo, alguno de los títulos anteriormen
te mencionados para percibir legítimamente algún interés5.

679. Escolio». 1." E l interés legal en España. El interés 
legal vigente actualmente en España es el 4 por 100 anual (CH

» Samo Tomás era mis rígido y no admitía el título de la ley civil para legitimar 
los intereses <cf. 11-11,78.1 ad 3). Pero ya hemos dicho (en la nota anterior) que de en
tonces acá han cambiado notablemente las circunstancias.
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1108). Puede aceptarse en conciencia como norma segura, en cuanto 
que el legislador humano ha señalado con ella lo que es justo y ra
zonable habida cuenta de las actuales circunstancias. Por eso, su 
transgresión por exceso notable atentaría no sólo a la justicia legal, 
sino incluso a la conmutativa, y, por lo mismo, llevaría consigo la 
obligación de restituir.

Claro es que si, en algún caso especial que la ley no puede pre
ver, el daño emergente, lucro cesante, etc., fuese superior a ese interés le
gal, podria subirse sin injusticia hasta compensar aquellos daños. 
Pero en esta materia es facilísimo alucinarse y encontrar en seguida 
pretextos para justificar un interés usurario que ame Dios y ante la 
recta razón equivale a un verdadero robo.

2.° E l anatocismo, o sea la acumulación al capital prestado de 
los intereses vencidos y no pagados, de suene que se produzcan in
tereses de intereses, no es contrario al derecho natural si se pactó libre
mente asi. La legislación española permite ese contrato (CH 1109 y 
Código de Comercio 316-317).

3.° Los Montes de Piedad y las Cajas de Ahorro. Son lid- 
tos los Montes de Piedad establecidos por el Estado, o los particula
res, para que los pobres, entregando algo en prenda, reciban en 
préstamo lo que necesitan, con un pequeño interés para gastos (cf. 
D 739). Dígase lo mismo de las llamadas Cajas de Ahorro como pres
tamistas.

III. LOS CO NTRATOS BILA TERA LES ONEROSO S

Sumario: Los principales contratos conmutativos o bilaterales onerosos son: la 
compraventa, el arrendamiento, el contrato dt trabajo, el de sociedad, ei cambio 
y el censo. Vamos a examinarlos uno por uno.

A) L a  compraventa 

(S. Tb. 11-11,77; CH 1445-1537)

Es el más típico y frecuente de los contratos conmutativos, que, 
por su especial importancia e interés, estudiaremos con alguna ex
tensión. Dividimos la materia en tres párrafos: 1.°, la compraventa 
en general; 2.a, el justo precio; 3.°, principales especies de compra
venta.

§ 1. La c o m pr a v e n t a  en  g e n e r a l

680. 1. N aturaleza. La compraventa es un contrato
bilateral oneroso por el cual de mutuo acuerdo se cambia la propiedad 
dt una cosa por su precio.



La obligación fundamental de este contrato es guardar la tautva- 
Uncía objetiva entre la cosa y el precio, de suerte que es injusto at tuyo 
todo lo que rompa este equilibrio.

El contrato queda ultimado o perfeccionado con el solo consen
timiento de las partes sobre la cosa y el precio, sin ninguna otra for
malidad legal. Por lo tanto, para la esencia del contrato se requieren 
y bastan tres requisitos, a saber: la cosa, el precio y el consentimiento 
mutuo (CH 1450).

El Código español dispone lo siguiente:
1.° Si la cosa pereciese antes de ser pesada, contada o medida, 

perece para el vendedor, a no ser que el retraso se deba a negligen
cias del comprador. Si pereciese después, perece para el comprador 
(CH 1452).

2.° La venta hecha a título de ensayo o prueba se presume 
siempre bajo condición suspensiva. Si no le gusta al comprador, 
puede libremente devolverla (CH 1453).

3.° Si se hubiese adelantado pane del precio en prenda o señal 
del contrato, podría todavía rescindirse, allanándose el comprador a 
perder lo entregado, o el vendedor a devolverlo duplicado (CH 
1454).

681. 2. Sujeto. Por derecho natural puede realizar el con
trato de compraventa cualquier persona con uso de razón que 
disponga de bienes propios.

E l derecho positivo restringe la capacidad natural de algunas perso
nas (v.gr., de los cónyuges entre sí, tutores, administradores, etc.) 
ya sea absolutamente, ya con relación a determinados bienes (CH 
1458-1459).

682. 3. Objeto. En general puede ser objeto de com
praventa cualquier cosa existente o futura, tasable en precio y 
de la que el vendedor tenga el dominio y la libre administra
ción, a no ser que la ley lo prohíba directa o indirectamente. 
Y así:

a) P or  d e r e c h o  n a tu r a l  no pueden venderse: jamás las cosas 
espirituales (pecado de simonía) ni las que sólo pueden emplearse 
para un mal fin (v.gr., instrumentos anticonceptivos); en general, 
tampoco las cosas indiferentes que pueden emplearse para un mal fin, 
si se adviene por las circunstancias la mala intención del comprador.

b) P o r  d e r e c h o  civil  pueden citarse: las que no son suscepti
bles de apropiación privada (sagradas, religiosas, públicas,); los de
rechos intransmisibles, como el uso y habitación (an.525) y las ser
vidumbres; la herencia futura; la caza y pesca en periodo de veda; 
las cosas estancadas; las substancias nocivas a la salud (art.341-348 
del Código penal); las armas, no mediando autorización para tenerlas

i*, i. Ir. i s.2. Dtbtrtt dt ¡uiluia 62S
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o venderlas, y los objetos de valor artístico, arqueológico o históri
co, a no mediar la correspondiente autorización *.

683. 4. O bligaciones. Como en todo contrato bila
teral oneroso, la compraventa lleva consigo una serie de de
rechos y deberes entre las dos partes. Helos aquí por sepa
rado:

a) Obligaciones del vendedor

1.* M a n ifesta r  los d e fe c t o s  su bsta n cia les  de la cosa (CH 
1484); los que la hacen inútil para el fin que se propone al compra
dor y también aquellos a cuya ausencia vincula el comprador su con
sentimiento, sean ocultos o patentes, pero tales que el comprador 
por su impericia no los advierte. Los defectos accidentales debe mani
festarlos si se le interroga sobre ellos; de otra suerte obraría con 
fraude. Y debe siempre disminuir el precio en proporción a estos de
fectos; reparar los daños causados por los ocultados dolosamente y 
rescindir el contrato a voluntad del comprador cuando haya lugar a 
ello (CH 1484-1499).

2.* R e spo n d e r  d e  la f.vicció n  2 de la cosa vendida cuando, por 
sentencia firme y en virtud de un derecho anterior a la compra, ten
ga que restituirla el comprador a su legitimo dueño total o parcial
mente (CH 1475). El pacto en contrario hecho con mala fe por el 
vendedor es nulo (art. 1476).

3.* E n t r e g a r  al comprador la cosa misma comprada y sus ac
cesorios en el lugar y del modo determinado por el convenio, la ley o 
el uso. Si antes de la entrega perece la cosa por accidente, ta pierde el 
comprador, a no ser que el vendedor haya incurrido en mora, o se 
haya comprometido a entregar la misma cosa numéricamente a dos 
o más personas diversas (CH 1096), o que se trate de cosas que aún 
no han sido pesadas, contadas o medidas (CH 1452). Si perece des
pués de la entrega por vicio oculto anterior a ¡a venta, es responsable 
el vendedor (CH 1488 y 1497). En caso de haber vendido la misma 
cosa a diferentes compradores, adquiere la propiedad el primero que 
recibió dt buena Je la cosa mueble, o el primero que la inscribió en el 
Registro civil si se trata de inmuebles. Si ninguno la hubiese inscrito 
ni hubiese tomado posesión, se ha de preferir al que presente titulo 
más antiguo, siempre que haya buena fe (CH 1473).

Corolario. lis de suyo ilícito y lleva consigo la obtigación de 
restituir: a) ¡a sustitución de una cosa natural por otra artificial (v.gr., 
la mantequilla por la margarina), a no ser que lo acepte asi el com

i (J, Í.a^tAn, Dtrttho tm l  *111,20 21.
? 0*n/> r« «abido, en lenguaje jurídico enitcndr por mcaé* la accuSn por lt cual 

el verdadero duefWi de una co*« robtda la reclama para »i privada ti judicialmente.
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prador y se le rebaje el precio proporcionaímente; bj adulterar la 
mercancía vendida antes de la entrega (v.gr., leche o vino aguado;;
c) substraer algo de la cantidad, peso o medida establecidos en el 
pacto.

Hoy día, por desgracia, son muchos los comerciantes que hacen 
estas cosas sin tener para nada en cuenta los postulados de la jus
ticia, el derecho de los demás y las exigencias del bien común. Incu
rren en grave responsabilidad ante Dios y no advierten que con esas 
ganancias injustas y lucros abusivos hacen un mal negocio, pues com
prometen seriamente su salvación eterna.

b) Obligaciones del comprador

1.* R ecoger la cosa a tiempo y a sus expensas (CH 1465), so
portando los daños ocasionados por su negligencia.

2.* Pagar el precio en el lugar, tiempo y modo convenidos o 
determinados por la ley (CH 1500). Podría, sin embargo, demorar el 
pago ante el fundado temor de una acción rei vindicatoria o hipote
caria (CH 1502) o incluso promover la resolución de la venta (CH 
1503-1504).

3.* Pagar intereses por el tiempo que medie entre la entrega 
de la cosa y el pago del precio, si así se hubiese convenido, o si se 
trata de cosa fructífera, o se hubiese constituido en mora (CH 1501).

Corolario. Es injusto pretextar vicios fingidos en la mercancía 
comprada para obtener una reducción del precio pactado. Lo mismo 
que simular la imposibilidad de pagar todo el precio a su debido 
tiempo para obligar al vendedor a perdonarle parte del mismo con 
el fin de no verse envuelto en pleitos y molestias.

684. 5. D iso lu c ió n . E l contrato de compraventa
puede disolverse o  anularse:

a)  Por el mutuo consentimiento de las partes.
b) Por el dolo, error o miedo que fueron causa del contrato.
c) Si así se estipuló por alguna condición suspensiva o resolu

tiva del mismo.
d) Por el retracto convencional o el legal (CH 1506-1525).

§ 2. E l justo precio

He aquí una de las cuestiones más candentes y de palpitante ac
tualidad. Hubo épocas en que apenas tenía resonancia este capitulo 
en los tratados de moral. La gente tenía una fe más viva en los des
tinos ultraterrcnos y despreciaba fácilmente las cosas de acá. Hoy, 
en cambio, una ola de materialismo ha invadido el mundo entero, y 
la mayor parte de los hombres no piensan más que en di venirse y
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en ganar mucho dinero, sea como sea. Se cometen abusos enormes 
en muchos llamados «negocios», a base de una monstruosa despro
porción entre el precio de coste y el de venta de las mercancías, in
cluso en los artículos de primera necesidad. El desequilibrio y la 
bancarrota del mundo actual se deben en buena parte a este gran 
abuso, que se ha infiltrado incluso entre muchos que se precian de 
católicos. Son legión los que por nada del mundo omitirían un do
mingo la misa, y, sin embargo, no tienen inconveniente alguno en 
saltar por encima de los postulados más elementales de la justicia 
cuando se trata de incrementar sus intereses materiales. Urge mucho 
aclarar ideas y precisar con exactitud el verdadero alcance de la ley 
de Dios en esta materia tan importante y de tanta repercusión social.

Después de algunas nociones sobre el valor económico y el precio 
en general, hablaremos del precio justo, con las principales derivacio
nes de orden práctico a que da lugar.

685. 1. E l valor económico. En general, se entien
de por valor económico la tstimabilidad de los bienes aptos para 
satisfacer las necesidades humanas.

El valor económico puede ser usual y conmutativo.
a) V a l o r  u s u a l  es el que tienen las cosas por razón de su apti

tud intrínseca para satisfacer directa e inmediatamente las necesidades 
humanas (alimentación, vestido, habitación, etc.). Se funda princi
palmente en las cualidades físico-químicas de las cosas, aunque no se 
identifica solamente con su propia o intrínseca utilidad, sino que 
hay que tener en cuenta otros elementos, como el grado de necesi
dad individual, etc.

b) V a l o r  c o n m u t a t i v o ,  o  propiamente económico, es el que tie
nen las cosas por razón de su aptitud para ser intercambiadas por otras 
en el comercio humano por su utilidad común, o sea en cuanto aptas 
para satisfacer los gustos y necesidades comunes de los hombres. Se 
funda en gran parte en el valor usual, pero depende también de 
otros elementos, principalmente del trabajo y gastos de producción, 
de su mayor o menor abundancia, de la estima de los hombres, que 
cambia mucho según las diversas costumbres, culturas, épocas, etc., 
y otros factores semejantes.

686. 2. Causas. Disputan largamente los economis
tas acerca de las causas del valor de las cosas. He aquí, muy 
brevemente, las principales teorías:

1) Ij k  I.IRKRAI.I*, en general, destacan  casi exclusivam ente el 
factor m eram ente subjetivo: to d o  depende de la estim ación  y arbitrio 
hum an os, reg idos p o r las leyes de la oferta y la demanda y de la libre 
concurrencia en el m ercado , que m iden las necesidades y d eseos de los 
h o m b ro .

2) Ki. o b je t iv i s m o  Rk.ux) te va al extrem o op u esto : el va lor de
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las cosas depende de su intrínseca utilidad absoluta o relativa al 
comprador. Su forma más aguda es el marxismo (lauco, que no reco
noce más valor objetivo de las cosas que el que brota del traba/o en 
ellas acumulado y como «congelado». J.os modernos marxisras, sin 
embargo, suavizan cada vez más esta posición extrema, que es teóri- 
ca y prácticamente insostenible.

3) La t e o r ía  m ix t a , defendida por la mayor parte de los econo
mistas católicos, recoge y complementa la verdad parcial de las dos 
teorías anteriores en una síntesis superior objetiva-subjetiva. El va
lor de las cosas depende objetivamente de su utilidad interna, o sea de 
su aptitud para satisfacer las necesidades humanas; al que hay que 
añadir, como elemento objetivo de legítima plusvalía, el costo dt pro
ducción con todos sus elementos de materias primas, trabajo acumula
do en su fabricación, agentes de venta y publicidad, etc. Pero para 
redondear su valor comercial es preciso tener en cuenta, además, va
rios elementos subjetivos determinados por la estima común de los 
hombres o de los peritos, en vísta: a) de la abundancia o escasê  de la 
mercancía, que la hace más o menos apreciable; b) de la abundancia o 
escase  ̂de compradores y correlativamente de vendedores, cuya influen
cia es decisiva y da lugar a la ley de la oferta y la demanda, en vir
tud de la cual el valor de las cosas está en razón inversa de la oferta 
y directa de la demanda; c) del mayor o menor deseo o estima de la 
cosa, que depende a su vez de la mayor o menor abundancia del dine
ro, de los gustos de la época, modas, etc.; del modo de fabricación (en se
rie y al por mayor, o manual y de artesanía), de las facilidades dt renta 
(a plazo, a crédito, etc.) y de otros factores semejantes.

687. 3. E l  p recio  en gen eral. Se llama precio al va
lor de un objtto txpresado tn dinero. E l dinero es el medio más 
apto para el cam bio y la medida, por lo que ha sido admitido 
universalmente en el comercio humano.

Nótese, sin embargo, que el dinero no es la simple medida del 
valor de las cosas, ya que tiene en sí mismo su propio valor, que va
ria con frecuencia — sobre todo en el papel moneda— según los 
tiempos y lugares. De donde se deduce que para determinar el ver
dadero precio de las cosas no es suficiente conocer el valor conmu
tativo de las mismas, sino también el valor adquisitivo del dinero.

688. 4. D iv is ió n . E s clásica la división tripartita en
legal, vulgar y convencional.

1. P recio  le g a l  es el tasado por la autoridad pública en aten
ción al bien común. Tiene por objeto evitar el abuso de los vende
dores o compradores e impedir la explotación de los necesitados.

2. P r ec io  vulgar  es el que, a falta del legal, está determinado 
por la estima común de la gente o por el juicio de los técnicos en 
la materia. No puede determinarse matemáticamente como el legal.
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sino que admite una cierta oscilación según la varia apreciación de los 
elementos objetivos y subjetivos que determinan el precio, mayor en 
las cosas raras o superfluas, menor en las cotidianas y necesarias. 
Suelen señalarse tres grados: a) supremo, que indica el máximo valor 
que la cosa puede alcanzar según la estima común de los hombres;
b) ínfimo, que indica el valor mínimo, y c) medio, que designa el ter
mino medio entre los dos anteriores.

Es difícil precisar con exactitud la distancia absoluta que puede 
darse ente el precio máximo y el mínimo dentro de los limites de la 
justicia; depende de mil circunstancias, sobre todo de la escasez o 
abundancia de la mercancía y de la multitud de compradores. En 
general se considera precio máximo de una cosa aquel por encima 
del cual ningún comprador la adquiriría voluntariamente y ningún 
comerciante honrado la vendería; y precio ínfimo, aquel por debajo 
del cual ningún comprador honrado la compraría sin remordimiento 
y ningún vendedor podría venderla sin renunciar a todo margen de 
beneficio o acaso sin salir perjudicado. Sin embargo, cuando por 
circunstancias especiales (v.gr., por la gran abundancia de la mer
cancía o la escasez de compradores) hubiera peligro de perder total
mente la mercancía (v.gr., por avinagrarse el vino, pudrirse la fruta, 
etcétera), sería licito venderla o comprarla incluso muy por debajo 
de su valor real en circunstancias normales.

3. P recio  c o n v e n c i o n a l  es el libremente pactado entre los con
tratantes. Tiene lugar, sobre todo, cuando se trata de cosas raras 
(v.gr., ejemplar único en el mundo) o de extraordinario interés artís
tico (v.gr., un cuadro del Greco), que, por estar colocadas fuera del 
comercio ordinario, es imposible valorar a base del precio legal o 
vulgar; o también cuando, por el aprecio especial que el objeto tiene 
para el vendedor (v.gr., por tratarse de un recuerdo de familia), haya 
que recompensar cxcepcionalmcnte el sacrificio que hace al despren
derse de él.

689. 5. E l ju sto  p rec io  en gen era l. Precio justo, en
general, es el que equivale a l valor económico de un objeto. Expresa 
el valor ob jetivo y la utilidad de la cosa, los gasto s de pro
ducción, la congrua remuneración del servicio y los demás 
factores que influyen en el valor del objeto. El precio justo 
coincide, pues, con el precio natural o real de ia cosa, inde
pendientemente de cualquier ley o  estim ación com ún de los 
hombres.

Nadie m ejor que el Angélico ha razonado la filosofía del 
precio justo, lie  aquí sus propias palabras:

«1.a compraventa parece haber sido instituida en interés común 
de ambas parte», puesto que cada uno de los cont ral atantes ha me 
nester de las cosas del otro. Mas lo que se ha establecido para utili
dad común no del>e ser más gravoso para uno que para el otro



I..J. Ir.t i.2. Dtbtrtt d t/u iln ij 631

otorgante, por lo cual debe constituirse entre ello* un contrato basa 
do en la igualdad de la cosa. Ahora bien: el valor de una co$a des
tinada al uso del hombre se mide por el precio a ella asignado, a 
cuyo fin se ha inventado la moneda. Por consiguiente, si el precio 
excede al valor de la cosa, o, por el contrario, la cosa excede en va
lor al precio, no existirá ya igualdad de justicia. Por tanto, vender una 
cosa más (ara o comprarla más barata de lo que realmente vale es en si injus
to e ilícito.

Bajo un segundo aspecto podemos considerar la compraventa, 
en cuanto accidentalmente resulta útil a una de las partes y perjudi
cial a la otra; por ejemplo, si alguien tiene gran necesidad de poseer 
una cosa y otro sufre perjuicio si se desprende de ella. En este caso, 
la justicia del precio no debe determinarse atendiendo solamente a la 
cosa vendida, sino al quebranto ocasionado al vendedor por deshacerse 
de ella. Y asi podrá lícitamente venderse una cosa en más de lo que 
realmente vale, porque no se vende en más del valor que tiene para 
el poseedor de la misma.

Pero si el comprador obtiene gran provecho de la cosa que ha re
cibido de otro, y éste no sufre daño al desprenderse de ella, no debe 
ser vendida en más de lo que vale, porque, en este caso, la mayor 
utilidad que logre el comprador no proviene del vendedor, sino de 
su propia condición, y nadie debe cobrar a otro lo que no le perte
nece, aunque sí puede cobrarle el perjuicio que sufre. No obstante, 
el que obtiene gran provecho de un objeto que adquiere de otro, 
puede espontáneamente dar al vendedor algo más del precio conve
nido, lo que entraña un gesto de honradez» (11-11,77,1).

No cabe hablar con mayor seguridad y precisión. Estos 
principios, bien aplicados, resuelven a maravilla toda la com
plicada casuística en torno al justo precio. Pero, para mayor 
abundamiento, vamos a decir unas palabras acerca de cada 
una de las formas en que se divide el precio: legal, vulgar y 
convencional3.

1.° El precio legal

690. Vamos a proceder por conclusiones:

Conclusión 1.*: El precio legal, a no ser que sea manifiestamente injus
to, obliga de suyo en conciencia, no sólo por justicia social, sino 
también por justicia conmutativa, y su infracción lleva consigo, por 
consiguiente, la obligación de restituir.

Expliquemos despacio el alcance de esta conclusión:

1 Seguimos, con algunas variantes, la exposición del P. Zalba, S. 1.. en su Tbnhgue 
Moralu Summa (II n.760-764), publicada en esta misma colección de la BAC.
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E l pr e c io  l e g a l , o  s e a  e l ta s a d o  p o r  la a u to r id a d  p ú b l ic a  e n  or* 
d e n  a l b ie n  c o m ú n 4.

A n o  ser q u e  sea  m a n if ie s t a m e n t e  in ju s t o , porque, en este caso, 
el legislador habria rebasado sus atribuciones, y su abuso no podría 
crear obligaciones a nadie. En caso de duda se presume la justicia de 
lo determinado y la competencia del legislador, por exigirlo asi el 
bien común.

O bliga  e n  c o n c ie n c ia , como todas las leyes justas del Estado, en 
cuanto que determinan y precisan el derecho natural indeterminado.

D e  su yo , o sea sin atender a las especiales circunstancias que 
puedan presentarse. Porque es evidente que, a veces, una tasa justa 
vigente podría no obligar en conciencia, principalmente: a) cuando 
no la observa la mayor parte de la comunidad a ciencia y paciencia de 
la autoridad competente5; b) cuando la mercancía ofrecida supera no
tablemente en calidad a la tasada por la ley6; c) cuando el cambio de cir
cunstancias (v.gr., la escasez de la cosecha, la depreciación de la mo
neda, etc.) hiciera injusta la tasa legal. Es injusta cuando no se po
dría conseguir con ella la compensación de los gastos de producción 
y la módica ganancia ajena a todo comercio justo y normal.

No só lo  por  ju st ic ia  so cia l , o  sea, en orden al bien común, cuya 
promoción obliga por justicia social, aparte de la obligación de cari
dad o de piedad.

S in o  t a m b ié n  por  ju st ic ia  c o n m u t a t iv a , que señala los derechos y 
deberes de los contrayentes particulares.

Y su i n f r a c c i ó n ,  o  incumplimiento por exceso o por defecto.
L lev a  c o n s ig o  la o b l ig a c ió n  d e  r e s t it u ir , c o m o  c o n s e c u e n c ia ,  al 

m e n o s ,  d e  h a b e r  q u e b r a n ta d o  la ley  e n  su  a s p e c to  d e  ju s t ic ia  c o n m u 
ta t iv a .

Aplicaciones. 1.* Q u eb ra n ta  la ju stic ia  c o n m u t a t iv a  y e s t A 
o b l ig a d o  a r est it u ir  el que traspasa el precio legal, fuera de los ca
sos indicados, y, sobre todo, el que es causa de que se introduzca el 
mercado negro (estraperto) donde no existía todavía. Grave delito que

4 Santo Tomás justifica plenamente la perfecta competencia de la autoridad pública 
pira imponer tasas legales «atendidas las condiciones de los lugares y de las cosas mis
mas*. Y añade que «no es licito prescindir de estas medidas que la autoridad pública ha 
instituido» (cf. IM I,77,2 ad 2).

* No quiere decirse con esto que la inmoralidad de la mayoría tenga fuerza deroga
toria de la ley (lo que sería monstruoso), sino que, cuando la autoridad no reclama o 
no urge el cumplimiento de la ley pudiéndolo fkutr fdalmtntt, puede considerarse que 
acepta y sanciona la diroyuién commtmdinúrio de esa ley. Es )• menta ble que se permitan 
tata libertades los súbditos indisciplinados, sobre todo si se trata de una nación oficial
mente católica; pero, mientras esto sea un hecho, el legislador no potlria raionabtemen- 
te obligar en conciencia a un pequeño grupo de personas timoratas en beneficio de loa 
que se ríen de la ley y desprecian sus eugencia*.

4 fin este caví, pan evitar la tanct/in de la ley. podría mezclante la mercancía mejor 
con otras de peor calidad, a fin de po<terla vender al precio legal, con tal que de la mét
ela no reaulte nada dañino para los compradores (cí. San A lfonso , \.S n.803).
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clama venganza al cielo, como dice Pío X lí en la* siguientes drama 
ticas palabras:

«No se cuente ninguno de vosotros entre el número de 
aquellos que, en la inmensa calamidad en que hoy ha caído la 
familia humana, no ven más que una ocasión propicia para 
enriquecerse deshonestamente, explotando la necesidad y mi
seria de sus hermanos, alzando indefinidamente los precios 
para procurarse ganancias escandalosas. ¡Mirad sus manos! 
están manchadas con sangre: con la sangre de las viudas y de 
los huérfanos; con la sangre de los niños y de los adolescen
tes, imposibilitados o retrasados en su desarrollo por la des
nutrición y por el hambre; con la sangre de mil y mil desgra
ciados de todas las clases del pueblo, de las que se han hecho 
verdugos con su innoble mercado. Esta sangre, como la de 
Abel, clama al cielo contra los nuevos Caines. Sobre sus ma
nos queda la mancha indeleble, como en el fondo de sus con
ciencias queda imperdonable el delito hasta que lo hayan re
conocido, llorado, expiado y resarcido en la medida en que se 
puede reparar un mal tan grande»7.

2.* Q u e b r a n t a  l a  c a r id a d  y la  ju s t ic ia  s o c ia l  (al menos) el que, 
funcionando ya el mercado negro, que la autoridad pública no quiere 
o no puede impedir, vende en él sus mercancías por encima de la 
tasa legal, a no ser con justa causa y grave necesidad (v.gr., por no 
obtener de otra suerte el mínimo de ganancia justa).

3.* No p e c a , de suyo, el que, obligado por la necesidad, no tiene 
más remedio que comprar algo por encima del precio legal o ven
derlo al precio vulgar máximo, con tal que en ¡a venta no se ponga 
al comprador en mayor necesidad todavía que la del vendedor, lo 
cual seria contrario a la caridad.

Conclusión 2.*: Son obligatoria* en conciencia las tasas fijadas por la
autoridad pública para los servicios públicos.

La razón es porque en ellos late un contrato oneroso, obligato
rio en justicia, por el cual el que usa el servicio público — nacionali
zado o no— se compromete a pagar el precio señalado.

Aplicaciones. Falta a la justicia y está obligado a restituir:
a) el que viaja sin billete en el ferrocarril, tranvías, autobuses, etc.;
b) el que viaja en clase superior a la de su billete, a no ser que, por 
no haber asiento en el vagón de su clase, autorice el Reglamento la 
ocupación de una plaza de categoría superior; c) el que utiliza nue
vamente los sellos de correos, pólizas, etc., que han cumplido ya su 
misión, etc.

’  Pió X II, discurso en la clausura de la* «antas misiones de Roma. 18 de marzo de 
1945 (A AS 37 [1945) 1 12,  traducción española en EítUtta 31-3-45).
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2.® E l precio vulgar

691. Resum im os la doctrina en dos conclusiones:

Conclusión 1.*: A falta de precio legal, hay que atenerte de tuyo al pre
cio vulgar determinado por la común estimación, o mejor aún, por 
el juicio de los técnicos en la materia; pero no al precio vulgar 
constituido por malas artes o injustas especulaciones.

Explicam os por partes la conclusión:

A fa lta  d e  pr e c io  l e c a l , o sea, cuando se trata de cosas cuyo 
precio la autoridad pública deja a la libre determinación de tos par
ticulares.

H ay q u e  a t e n e r s e  d e  su y o , aunque a veces puede presentarse al
guna razón o título extrínseco para no observarlo, como ya hemos 
dicho y repetiremos todavía.

A l pr e c io  v u lg a r  d e t e r m in a d o  po r  la c o m ú n  e s t im a c ió n , ya que, 
en general, la común estimación valora y justiprecia las cosas con 
mucho más acierto que la estimación privada. En todo caso, los 
contratantes conscientes de su propia incompetencia aceptan la es
timación común como criterio de que no se les defrauda o engaña.

O, m e jo r  a ú n . po r  e l  c r it e r io  d e  lo s t é c n ic o s  e n  la m a t e r ia . An
tiguamente, cuando funcionaba sin trabas ta libre concurrencia, ape
nas era necesario el juicio de los técnicos, porque la estimación común 
del valor de las cosas se producía con facilidad y sinceridad. Pero la 
gran complicación de la moderna economía, determinada por las 
trabas casi insuperables que se ponen a ta libre concurrencia honesta 
y sincera, por la codicia desenfrenada de tanta gente, por los fre
cuentes monopolios en las diversas formas de la producción y distri
bución, por los consorcios organizados para engañar y oprimir a la 
opinión pública, por los múltiples fraudes en las especulaciones de 
Bolsa, etc., se hace necesario recurrir a los técnicos y entendidos en 
la materia para encontrar la justa valoración de tas cosas que se pre
sentan al mercado.

Pl-.RO NO Al. PRbClO VULGAR CONSTITUIDO POR MALAS ARTES O INJUSTAS
hSPM.ci.AOONhs, en virtud de las cuales se obliga al comprador a pa
gar el precio máximo o medio cuando et vator real de la cosa no re
basa el medio o ínfimo respectivamente.

Conclusión 2.a: El precio vulgar obtenido sin fraude dentro de sus li
mites (máximo, medio e Infimo) no quebranta de suyo la justicia 
conmutativa, pero puede quebrantar f&cilmente la justicia legal, la 
caridad y otras virtudes.

Kxplicam os por partes la conclusión:

Va. pri'/.io vnix#AR. en el sentido explicado.
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O b t e n id o  sin  fr a u d e , p o r q u e ,  si 6C u sa n  p ro c e d im ie n to »  in |u « t 'r t  

( f r a u d e ,  m ie d o ,  e n g a ñ o s ,  e tc .)  p a ra  p r iv a r  a la o t r a  p a n e  d e  su  d e r e 
c h o  a o b te n e r  la m e rc a n c ía  e n  m e jo re s  c o n d ic io n e s ,  e s  m a n if ie s ta  la 
v io la c ió n  d e  la  ju s t ic ia  c o n m u ta t iv a  y , p o r  c o n s ig u ie n te ,  la o b lig a *  
c ió n  d e  r e s t i tu i r .

D e n t r o  d k  su s  l im i te s  (máximo, medio e ínfimo), que expresan la 
equivalencia entre la cosa y el precio. Porque, si se rebasa el máximo 
en la venta o el mínimo en la compra, se comete manifiesta injus
ticia, sea cualquiera el procedimiento empleado (v.gr., substrayendo 
parte del peso o medida, entregando mercancía de peor calidad a 
precio de la mejor, abusando de la ignorancia del comprador o ven
dedor, etc.).

No q u e b r a n t a  la ju stic ia  c o n m u t a t iv a , c o m o  ya h e m o s  d ic h o .
P e r o  p u e d e  q u e b r a n t a r  l a  ju s t i c ia  l e g a l ,  l a  c a r i d a d  y o t r a s  v ir .  

t u d e s .  Aun dejando perfectamente a salvo la justicia conmutativa, es 
muy fácil auebrantar la justicia lega/ (v.gr., conculcando las normas 
emanadas de la autoridad pública para evitar los precios abusivos), 
y sobre todo, la caridad, que es la primera y más imponante de todas 
las vinudes cristianas (mucho más que la misma justicia conmutati
va). Porque la mayor pane de los compradores realizan sus compras 
movidos de la necesidad imprescindible de la mercancía para su propia 
vida (alimentación, vestido, instrumentos de trabajo, etc.), y aprove
charse de la necesidad ajena para enriquecerse deshonestamente es 
un crimen que clama venganza al cielo. No se olvide nadie de que, 
si es obligatorio para el rico ejercer la caridad para con el pobre, y 
el potentado tiene obligación de compadecerse de la indigencia del 
necesitado, mucho más obligatorio todavía es abstenerse de explotar 
esa indigencia y necesidad. Es terrible la sorpresa que experimenta
rán esos potentados cuando comparezcan delante de Dios y se les 
pida cuenta, como a nuevos Caínes, de la sangre de su hermano 
Abel (Pío XII).

Aplicaciones. 1/ Es l í c i t o :  a) comprar más barato en una 
parte y venderlo más caro en otra dentro de los justos ¡imites del co
mercio honrado y normal; b) vender más barato al principio para 
atraerse clientes sin fraude ni engaño (como lo habría, v.gr., disminu
yendo el peso) y compensarse después vendiendo más caro a los 
mismos clientes, con tal de no rebasar nunca los limites máximos de 
lo justo; c) pedir algo más de lo justo a los clientes que tienen cos
tumbre de regatear el precio, con el fin de que, al hacerles el des
cuento que exigen, quede la cosa en su justo precio; pero téngase 
cuidado de no aceptar el precio injusto del cliente que incautamente 
o por ignorancia esté dispuesto a pagarlo.

2.* Es ILICITO e  i n ju s to :  a) obtener con fraudes y engaños el 
precio máximo de la venta o el precio ínfimo en la compra; b) ven
der al principio por debajo del precio Ínfimo (para atraerse comprado
res) y después por encima del precio máximo; c) acaparar gran cantidad
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de mercancías en tiempo de abundancia para venderlas después a 
precios abusivos en tiempo de escasez8.

Conclusión 3.*: Por diversos titulos extrínsecos puede ser licito, a ve»
ces, rebasar el precio máximo en la venta o no llegar al mínimo en
la compra.

La razón fundamental es porque esos títulos extrínsecos, cuando 
son legítimos, ensanchan los ¡imites ordinarios del precio justo y, por 
consiguiente, sólo en apariencia se rebasan esos limites, pero no en 
realidad.

Los principales título extrínsecos son:

a) La a n tic ipa c ió n  o d e m o r a  e n  la e n t r e g a  d e l  pr e c io . El pago 
anticipado es una comodidad indebida al vendedor, que puede valo
rarse en la rebaja del precio ínfimo con pago normal. Y, al revés, la 
demora notable en el pago perjudica al vendedor y beneficia al com
prador, estableciendo un desequilibrio que puede licitamente com
pensarse con un aumento del precio máximo ordinario (v.gr., con el 
importe de los intereses legales).

b) E l  d a ñ o  espec ia l  q u e  e m e r g e  o  e l  lucro  m a y o r  q u e  c esa . Y 
así, por ejemplo, si el vendedor se priva en favor del comprador de 
una cosa necesaria que tendrá que comprar más tarde a mayor pre
cio o le entrega una mercancía que podría reservarse fácilmente para 
dentro de algún tiempo, en el que habrá subido de valor (o al revés, 
en los casos contrarios), se puede sin injusticia alterar el precio por 
encima o por debajo de los límites ordinarios o actuales. Pero hay 
obligación de exponerle al comprador estas razones extrínsecas, para 
que pueda, si quiere, comprar la mercancía a otros dueños que, por 
estar libres de estos titulos extrínsecos, quizá se ta ofrezcan más ba
rata.

e) La v e n t a  d e t a l l a d a  al  po r  m en o r  es siempre más cara que 
en grandes cantidades, por el mayor trabajo y gastos que supone.

d) E l e spec ia l  a f e c t o  dkl  v e n d e d o r  ha cia  la cosa  v e n d id a  
(v.gr., un recuerdo de familia), con tal que la venda como un favor 
especial y no por la propia necesidad, ni la valore en más de lo que 
razonablemente pide aquel afecto especial. Pero jamás es justo título 
para aumentar el precio el especial afecto o utilidad de ta cosa para 
el comprador, ya que esto le pertenece a él y no al vendedor, por lo

• Contra cite último crimen no ha cesado la Iglesia de reclamar incesantemente. He 
aqui. por vía de efemplo, eata» severas palabras de Pío XII: «(irave responsabilidad ante 
Di'rt la de aquellos cuvo egoísmo cruel, a<umalando y etutunde tas prarinomi. o de cual
quier otra manera, explotan odiosamente la miseria del hombre, de las persona* en par
ticular y de U* pueblo» en provecho propio y personal y acaso para enriquecerse cofl 
ilícitas especulaciones y con el més vil comercio» (radiomenaaie «leí 4 de abril de |94A: 
AAS V) (1946) 168, traducción espaAola en V m U s í m  13-4-46).



/« .i. Ir. f t.2. Dtbtrti dt juttuia
que ¿ate no podria aprovecharse de ello sin cometer una injusticia 
(vendería lo ajeno, no lo propio), a no ser que ese afecto especial del 
comprador se fundara en la excelencia intrínseca de la cosa (no en su  
mera condición subjetiva), porque esto es ya valorable por el ven
dedor.

e) La o p f . r t a  k sp o n tA n f .a  envilece las cosas y les quita pane de 
su valor como una tercera parte, dice el cardenal Cayetano— , 
porque muchas veces es indicio de ia abundancia de la mercancía, o 
de la falta de compradores, o del poco valor y utilidad de ia misma. 
Pero esto vale para el comercio ejercido con fines lucrativos, no para 
la oferta espontánea realizada por los pobres y necesitados, que a 
veces ofrecen a bajo precio cosas muy útiles y necesarias para poder 
adquirir otras más necesarias todavía. Sería gravísimo pecado contra 
la justicia y contra la caridad oprimir a estos desgraciados arrancán
doles a bajo precio lo que de suyo vate mucho más.

3.* El precio convencional

692. He aquí los principios fundamentales en dos con
clusiones:

Conclusión 1.*: A falu del precio legal o vulgar, el precio convencional 
determinado por la libre voluntad de toa contratantes es de suyo li
cito y honesto.

Decimos a falta dtl legal o del vulgar, porque habría que atenerse 
a ellos si los hubiera. Y añadimos: determinado por la libre voluntad de 
los contratantes, porque, si se hubiera empleado la fuerza, el miedo, 
fraude, error o ignorancia por alguna de las partes en perjuicio de 
la otra, el contrato sería de suyo ilícito e injusto.

La razón de la licitud del precio convencional es porque, en 
aquellas cosas que por estar situadas fuera del comercio ordinario 
no tienen precio usual determinado por la estimación común, ambas 
partes se exponen voluntariamente al mismo peligro de error, por lo 
que el contrato puede considerarse, al menos en buena parte, como 
aleatorio o de suerte.

Conclusión 2.a: En la compraventa de cosas cuyo precio no ha sido de
terminado por la estimación común, si se trata de cosas de mero 
lujo, es licito venderlas a cualquier precio convencional no ofrecido 
imprudentemente; pero para las demás cosas se requiere muy pro
bablemente el juicio de los entendidos en la materia, a no ser que 
las partes contratantes Be crean mejor informadas o quieran correr 
todo el riesgo.

He aquí cómo justifica la primera parte un moralista mo
derno:
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«Hay bienes que apenas interesan al bien común; son los objetos 
de lujo, artículos de fantasía y colecciones. No se trata de bienes ne
cesarios o sumamente útiles al bienestar colectivo. En estas circuns
tancias, importa poco que las cantidades intercambiadas de este gé
nero, sus precios, estimulen o reduzcan su producción o su consu
mo. El criterio social, fundamento de nuestra teoría del valor 
objetivo, no tiene aplicación en estos artículos. En ellos se puede 
uno atener a la teoría subjetiva: el precio justo es aquel que han 
convenido libremente las partes»9.

Sin embargo, puede ocurrir que el aspirante a comprador se deje 
llevar imprudentemente del capricho de poseer esa cosa de lujo y 
ofrezca por ella un precio exorbitante que rebase manifiestamente su 
probable verdadero valor; en este caso pide la justicia (y desde lue
go la caridad) que el vendedor no se deje arrastrar por la propia 
avaricia ni acepte la ajena imprudencia.

En las cosas no meramente lujosas, pero tampoco necesarias 
para la vida, se presume que la voluntad de los contratantes quiere 
recaer sobre lo que sea justo y equitativo objetivamente; y ante la im
posibilidad de valorarlas por si mismos, la justicia pide que se con
sulte el parecer de los técnicos o entendidos en la materia, a no ser 
que las partes contratantes se crean mejor informadas o quieran co
rrer todo el riesgo como si se tratase de un contrato aleatorio.

Aplicación: Por falta de igualdad de condiciones, un comprador 
perito, informado del alto valor de una obra de arte, cometería una 
injusticia si se la comprara a bajo precio a un particular ignorante 
abusando de su ignorancia. Si ambos, en cambio, son ignorantes y 
realizan el contrato de buena fe, sería licita la venta al precio conve
nido, si bien, al descubrirse et verdadero valor de la cosa, la equidad 
natural postula compensar a la otra parte, al menos en cierta medida 
y proporción, la desigualdad manifiesta del contrato.

§ 3. L as espkcirs df. compraventa

Las principales son: el monopolio, la retroventa, la pública subasta y 
la venta por comisionistas. Vamos a examinarlas brevemente.

1. E l monopolio

693. Se entiende por tal la facultad de vender alguna cosa, 
restringida a uno o a muy pocos vendedores.

Puede ser legal, si lo dispone la autoridad pública en favor del 
propio Estado (monopolio público) o de unos pocos concesionarios

♦ A. Mfil.l.fcK, ¡ ■* mtrml j  U ttd s ¿t l«t M jpttu  (Bilbao 19M ) p.7H.
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(monopolio privado); e ilegal, si se debe a maquinaciones de alguno 
o algunos comerciantes, que acaparan toda la mercancía o impiden 
a los demás fabricarla o importarla.

He aquí los principios fundamentales en torno al monopolio:
1.° El. monopolio legal público es lícito si se establece con justa 

causa, incluso cuando se le señala un precio superior al que tendría 
sin el monopolio, porque este exceso tiene carácter de impuesto in
directo. justas causas son la necesidad de procurarse el Estado los 
medios de atender a los gastos públicos, evitar abusos de los par
ticulares, etc. Pero téngase cuidado en hacerlo recaer sobre cosas de 
lujo o, al menos, no absolutamente necesarias para la vida, con el fin 
de no gravar en la misma medida a ricos y pobres, lo que sería con
tra la justicia distributiva. Este monopolio obliga a los ciudadanos 
por justicia legal.

2.° E l  monopouo legal privado (trusts, sindicatos, exclusivas, 
etcétera) es licito igualmente cuando se concede por justas causas 
(v.gr., para recompensar al inventor, estimular la industria o la im
portación de esa mercancía, etc.), pero siempre bajo la cuidadosa vi
gilancia del Estado para evitar abusos. Obliga por justicia conmutativa 
si se funda en el derecho natural (v.gr., derechos de autor, inventor, 
etc.) y se mantiene dentro de los límites de lo justo; si falta el titulo 
natural, obliga tan sólo por justicia legal; y si rebasa los justos límites 
y se convierte en tiranía, es lícito prescindir de él en legítima de
fensa.

3.° E l monopolio ilegal es de suyo ilícito e inmoral, por el gra
ve abuso que supone y los daños que acarrea al bien común. En di
ferentes aspectos quebranta la justicia conmutativa (precios abusivos), 
la legal (contra el bien común), la distributiva (impidiendo el derecho 
de los demás e imponiendo las mismas cargas a ricos y pobres), la 
caridad, la piedad para con la patria, etc. Gran pecado, que clama 
venganza al ciclo.

Pecan también, aunque en menor escala, los demás comerciantes 
que venden al precio injusto introducido por el monopolio ilegal, a 
no ser que no puedan obtener de otra manera un lucro justo y honesto 
por las dificultades que les haya creado la competencia del mono
polio.

2. La retroventa

(CH 1507-1525)

694. Se llama pacto de retroventa (y también retro o retrac
to convencional) el contrato por el cual se reserva el vendedor el dere
cho de recuperar la cosa vendida.
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De suyo, este contrato nada tiene de ilícito, hecho con las debi
das condiciones. Y puede hacerse en favor del vendedor, o del com
prador, o de ambos, o de tercera persona (v.gr., de los herederos).

Sus condiciones principales son: a) que las partes se propongan 
realmente comprar y vender (para evitar una usura paliada); b) que 
el gravamen anejo a este contrato se compense con el aumento o 
disminución det precio; t )  que la cosa vendida se recupere por su 
justo precio; d) que asuma el comprador el riesgo de la pérdida de 
lo vendido, a no ser que se aumente proporcionalmente el precio si 
asume el riesgo el vendedor; e) que se restituya la cosa tal como fue 
vendida, con o sin frutos; f )  que se señale un plazo, que no puede 
exceder de diez años, para ejercer el derecho ae retroventa; a falta 
de pacto expreso, durará cuatro años (CH 1508), y sólo nueve días 
después de su inscripción en el Registro en caso de retracto legal 
(CH 1524).

L a  mohatra. Se llamaba así antiguamente a una especie de re
troventa en la que se vendía a crédito una cosa, con obligación de re
trovenderla al punto a menor precio pagado al contado. Era, como se 
ve, una usura paliada e ilícita (D 1190), a no ser que el exceso pudie
ra legitimarse por algún título justo y no excediese de los legítimos 
intereses. Hoy ha caído en desuso.

3. L a  pública subasta

695. Se llama así la venta que se hace a vo% de pregón, adjudi
cándose la cosa al mejor postor.

Puede ser voluntaria, o de particulares; legal, si se trata de bienes 
o aprovechamientos del Estado, municipio, etc.; y judicial, si se or
dena por la autoridad pública.

Es Ucita, cualquiera que sea el precio en que se venda, con tal 
que no haya fraude o violencia. La razón es porque la venta a su
basta tiene mucho de contrato aleatorio, en el que el peligro o ven
taja alcanza por igual a las dos partes.

Téngase en cuenta las siguientes observaciones:
1.' E l PRKxwKPto es un mero ejecutor de la subasta, colocado 

imparcialmente entre las dos partes. Falta, por consiguiente, a la jus
ticia si con su manera de proceder perjudica a alguna de ellas, ya sea 
empezándola antes de tiempo para excluir a ciertos compradores, ya 
concediendo la cosa antes del tiempo acostumbrado en perjuicio del 
vendedor.

2 / E l VFNDHrx»», una vez comenzada la puja, no puede retirar 
la cota puesta en venta, a no aer que »ea costumbre lo contrario o
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Advierta expresamente al comenzarla que se reserva esc derecho aJ 
descender a cierto limite sin haber obtenido comprador. No puede 
emplear falsos pujadores para empujar a los verdaderos, pero si em
plearlos en adquirir para si mismo la mercancía (v.gr., cuando otros 
postores le ofrecen por ella un precio demasiado bajo), pues no está 
obligado a considerarse de peor condición que los demás. Faltaría a 
la justicia ocultando los vicios de la cosa subastada, adulterándola, 
etcétera.

3.* E l  comprador puede rogar a otros postores (sin fraude ni 
engaño) que desistan de pujar; pero no puede pactar con ellos el no 
sobrepasar un precio determinado, porque están obligados a correr 
la suerte de un contrato aleatorio lo mismo que el vendedor, a no 
ser que se trate de poner freno a una elevación manifiestamente abusiva del precio.

4 /  E l Código penal español (art.539) sanciona duramente a los 
que impiden el libre desarrollo de una subasta pública. Y la ley de 
Enjuiciamiento civil (art. 1504-1506) determina los deberes y derechos 
del dueño de la cosa en la subasta judicial.

4. La venta por comisionistas

696. Se llama así la venta que no se realiza directamente por 
el mismo dueño, sino por otro a quien comisiona. Esta segunda persona recibe el nombre de comisionista, representante, corredor de 
comercio, agente comercial, agente de cambio, etc.He aquí los principales derechos y obligaciones del comisionista:

1.® En general, sus derechos y obligaciones coinciden con las 
del mandatario (cf. n.670).

2.° En cuanto tal, el comisionista no tiene derecho a quedarse 
con el beneficio que resulte de comprar la mercancía más barata o 
venderla más cara de lo que se le ha encomendado (porque la cosa 
fructifica para su dueño y no para el intermediario), a no ser que esa 
diferencia se debiera a una diligencia extraordinaria y no obligatoria 
del comisionista y no sufra el dueño ningún perjuicio en la cantidad 
o calidad.

3.° Sin embargo, podría comprar para si la cosa al precio de 
venta señalado por el dueño y luego venderla a otros más cara; pero 
a condición: a) de que no haya hallado mejor comprador para el due
ño después de realizadas las gestiones ordinarias, y b) que la compre 
para sí de verdad, o sea, asumiendo el riesgo de quedarse con ella si 
no encuentra luego comprador. También podria, si se le presenta la 
ocasión, comprar para si una mercancía a más bajo precio del que le 
encargó comprarla el mandante y vendérsela luego a éste al precio 
encargado. Pero téngase cuidado en evitar el fraude o el dejarse alu



cinar por el afán de lucro con injusticia más o menos paliada para 
el derecho ajeno.

B) El arrendamiento

El segundo contrato bilateral oneroso es el llamado de arrendó- 
miento. Estudiaremos brevemente su noción y principales clases.

697. 1. N oción. Se llama arrendamiento el contrato
por el cual se concede a otro el uso de una cosa, la ejecución de una 
obra o la prestación de un servicio por precio y  plasmo determinados.

Este contrato es justo siempre que entre el uso de la cosa, o la 
ejecución de la obra, o el servicio prestado y el precio estipulado 
haya equivalencia o igualdad, la cual debe estimarse por la ley o la 
costumbre de la región o por el pacto libremente convenido.

Puede hacerse verbalmente o por escrito y pasa a los herederos.

698. 2. C lases. Como se ve por la definición, el
arrendamiento es de tres clases: de cosas cuyo uso se concede 
(v.gr., de una finca rústica o urbana), de obras (v.gr., la cons
trucción de una casa a contrata) y de trabajo, a cambio del co
rrespondiente jornal (CH 1542-1544).

Se asemejan al contrato de arrendamiento la enjiteusis y el feudo.
a) E nfiteusis es el contrato por el que se concede a otro el do

minio útil de un bien inmueble para siempre, o al menos para die% años, 
con la carga de pagar al dueño una pensión anual.

b) F e u d o  es la cesión del dominio útil de un bien inmueble, con 
la obligación de prestar al verdadero señor obsequio y fidelidad.

699. 3. Condiciones. He aquí las principales en cada
una de sus formas:
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1. En el contrato de cosas

(CH 1546-1582)

Et. a r r k n d a d o r  está obligado a: a) manifestar los vicios de la 
cosa arrendada; b) a las reparaciones necesarias para conservarla;
c) a mantener al arrendatario en el goce pacífico del arrendamiento 
por todo el tiempo convenido; d) a no variar la forma de la cosa 
arrendada sin e) consentimiento del arrendatario; e) a pagar los tri
buto» reales de la cosa arrendada (no los personales, que corresponden 
al usufructuario). Kn caso de accidente fortuito (incendio, guerra,
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inundación, etc.) que impida al arrendatario el disfrute de la c'/ta, 
debe por caridad y equidad natural condonarle parte de la renta; y por 

justicia itgal, la que señale o determine la ley (CH 1575-1576; cf. L n  dt arrendamientos rústicos, del 29-1V-1959),
E l a r r e n d a t a r i o  debe: a) conservar diligentemente la cosa 

arrendada como un buen padre de familia; b) sufragar las pequeñas 
reparaciones ordinarias; c) pagar a su debido tiempo el precio con
venido; d) devolverla al expirar el plazo del contrato. Si no se fijó 
plazo alguno, puede cesar al arbitrio de uno de los contratantes, avi
sando tempestivamente al otro según las costumbres locales o la na
turaleza del contrato.

El arrendatario puede subarrendar (a no ser que se haya estipula
do lo contrario) en la forma determinada por la ley (CH 1550-1552).

E l c o m p r a d o r  de una finca arrendada tiene derecho a que termi
ne el arriendo vigente al verificarse la venta, salvo pacto en contra
rio y lo dispuesto en la ley Hipotecaria1®. Si el comprador usare de 
este derecho, el arrendatario puede exigir que se le deje recoger los 
frutos de la cosecha que corresponda al año agricola corriente y que 
el vendedor le indemnice los daños y perjuicios que se le causen 
(CH 1571).

2. En el contrato de obras

(CH 1588-1600)

E l a r r e n d a d o r  debe adjudicar la construcción de la obra al em
presario que ofrezca mejores condiciones si sacó la obra a pública 
subasta, según las normas en ella determinadas; responder de los da
ños que provengan del material, si él es quien lo puso; aceptar la 
obra debidamente presentada y pagar el precio convenido; indemni
zar, por equidad natural, al empresario que se equivocó al calcular el 
valor de ta obra, de suerte que su valor real exceda notablemente al 
presupuesto contratado (dígase at revés en caso contrario, o sea, 
cuando el beneficio del empresario rebase notablemente el precio 
justo máximo de la obra); responder en justicia de los gastos extraor
dinarios del todo imprevistos (v.gr., por haberse encontrado gran 
cantidad de agua al echar los cimientos) y de los cambios introduci
dos con su expresa autorización en el plano de la obra o en la cali
dad de los materiales, etc.

10 En ella se dispone que, si el arrendamiento de bienes inmuebles hubiese sido ins
crito en el Registro de la Propiedad y el contrato hubiese sido par* mát Jt nú <«*/. o 
se hubiese titiitipaJ» ti prtti» del arriendo de tres años, o se hubiese inscrito de común 
acuerdo el contrato conserva su fuenta contra el comprador, quien está obligado a so
portar al arrendatario como una carga temporal (Ir, H'pcttcru art.2 n.5; Rtgü». 
an.5.13 y 25 n.H;CH 1280 USOss).
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E l e m p r e s a r io  debe construir la obra ateniéndose ai modo, mate
riales, tiempo y precio convenidos, indemnizando, en caso contra
rio, tos daños y perjuicios; corre el riesgo de la obra, si pone él los 
materiales, hasta que la entregue terminada; responde con el arqui
tecto de la ruina del edificio si se produce por vicios de la construc
ción dentro de los diez años desde el día en que se terminó; no pue
de pedir aumento de precio, aunque se haya aumentado el de los 
jornales o materiales (aunque, si ese aumento obedeciera a causas ex
traordinarias, del todo imprevisibles en el contrato, la equidad natural 
pide que se le indemnice proporcionalmente); debe dar a los obreros 
el salario justo, aunque por circunstancias adversas tenga que reducir 
su propio beneficio o incluso salir perjudicado con el contrato. En 
este último caso podría llegar a un acuerdo amistoso con et arrenda
dor para que le aumentara el presupuesto, pero jamás a costa de la 
injusta disminución del salario de tos obreros.

Peca contra la justicia si emplea material inferior al contratado; 
si no atiende por negligencia a la solidez de la construcción; si em
plea maestros de obras negligentes o los soborna para que no de
nuncien los fraudes que practica, etc.

Los d e m As c o n c u r r e n t e s  al c o n c u r so . Al sacarse a subasta una 
obra, los diversos contratistas se ponen a veces de acuerdo para ha
cer presupuestos altos con el fin de dividir después una parte entre 
los empresarios descartados del concurso. Este proceder es de suyo 
injusto e inmoral, porque obliga al arrendador a aceptar un precio 
más alto det que hubiera tenido que pagar de no existir ese conve
nio entre los contratistas. Algunos moralistas, sin embargo, recono
ciendo que ese pacto está lleno de peligros contra ta justicia, estarían 
dispuestos a tolerarlo en las siguientes condiciones: a) cuando se 
trata de defenderse contra una injusta y sistemática exclusión de tos 
concurrentes más débiles en favor de las grandes empresas acapara
doras; b) en compensación de los gastos realizados con la mera pre
sentación del proyecto, y c) sin exceder jamás el precio justo máximo 
que tenga realmente la obra. Indudablemente que con estas condi
ciones et problema varia substancialmente; pero es muy fácil en la 
práctica dejarse alucinar creyendo que se reúnen en casi todos ios 
proyectos.

3. En el contrato de trabajo. Por su especial importancia y 
enorme repercusión social, vamos a estudiarlos en sección aparte.

(!) E l contrato de trabajo

Dividimos la materia en dos párrafos: 1 ”, el contrato en si mis
mo; 2.”, el justo salario.
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§ !•* El contrato de trabajo en si mismo
700. 1. Noción. Se entiende por tal ti pacto por el 

cual uno se obliga a poner su trabajo a l servicio de otro a cambio de 
un salario determinado recibido a su debido tiempo.

Los que se ocupan en un trabajo principalmente intelectual, de 
oficina o despacho, reciben el nombre de tmpltados; los que se dedi
can a trabajos manuales fuera del hogar se llaman obreros, y a los que 
hacen esto mismo en el seno de una familia se les llama tmpltados del 
bogar.

701. 2. Naturaleza. La explican de muy distinto 
modo los economistas y sociólogos de las diversas escuelas. 
Parece que debe decirse lo siguiente:

a) No ES, EN MODO ALGUNO, UN CONTRATO DE COMPRAVENTA, CORIO 
quieren ciertos liberales. La dignidad humana del trabajador que 
presta su esfuerzo personal no puede equipararse a una máquina o 
a una mercancía cualquiera que se cambia por dinero: tiene un alto 
valor moral y social, que desconocen los partidarios de aquellas teo
rías extraviadas.

b) T a m po co  es un  c o n t r a t o  d e  so c ied a d  al que se añadiría un 
segundo contrato de compraventa en virtud del cual el trabajador 
vende por cierto precio parte del beneficio que juzga le sobreven
dría, a fin de librarse de los peligros del negocio con la percepción 
anticipada, aunque parcial, del beneficio esperado (V o g e l s a n g ). La 
razón es porque el contrato de trabajo no confiere por sí mismo al 
trabajador los derechos y obligaciones de socio activo o pasivo de 
la sociedad, sino que le deja al margen de ella, ya que, en caso de 
fracaso o ruina del negocio, no tiene con qué responder materialmen- 
tt y le falta, además, la capacidad técnica requerida para la dirección 
del negocio. No cabe duda, sin embargo, que sería ampliamente be
neficiosa, tanto para el capital como para el trabajo, una cierta parti
cipación de los trabajadores en la dirección y beneficios de la empre
sa, como propugna la doctrina social de la Iglesia11.

c) A l g u n o s  l o  c o n sid e r a n  c o m o  un  c o n t r a t o  in n o m in a d o , que, 
por parte del trabajador, afecta la forma jacio ut des, y por parte de 
la empresa, do ut Jadas. Pero esta manera de hablar no coincide con 
la terminología empleada por la legislación civil, por los teólogos y 
por los Romanos Pontífices.

d) P a r ece  q u e  se  tr a ta  d e  un  c o n t r a t o  especial  o  . sui g e n e r is . ,  
que se parece bastante — aunque depurando y ennobleciendo su 
concepto ante la dignidad humana del trabajador— a una especie de 
arrendamiento de servicios, en el que el trabajador pone su trabajo sin

» (.(. P ío X I , Qtudtafftim» « w  n.29: A A S  (1931) 199.
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riesgo sobre el negocio, y el patrono paga el precio asumiendo la 
responsabilidad y riesgo del mismo.

702. 3. Moralidad. Vamos a precisarla en unas con
clusiones ,2.
Conclusión 1.*: Estableciendo la debida correspondencia entre el servi

cio prestado y el jornal recibido, y atendiendo, además, a la digni
dad del trabajo humano, el contrato de trabajo es de suyo justo y li
cito.

Dos son, en efecto, las condiciones esenciales para la licitud y 
justicia del contrato de trabajo:

1.* Que haya verdadera correspondencia entre ti servicio prestado y  el 
salario recibido. Lo exige la justicia en cualquiera de sus manifesta
ciones. Ello implica graves deberes mutuos. El patrono tiene la 
obligación sagrada de dar al obrero el salario justo; pero el obrero 
tiene, a su vez, la obligación sagrada de trabajar.

2.* Que se atienda, además, a la dignidad del trabajo humano. El 
obrero, en efecto, no puede ser considerado como una máquina o 
una bestia de carga. Es un hombre, con todos tos derechos inheren
tes a la personalidad humana. Tiene, por consiguiente, derecho natural 
a conservar su propia vida, a crearse un hogar y a constituirse un 
pequeño capital para hacer frente al porvenir. Estos derechos natura
les del obrero, absolutamente indiscutibles, tienen enorme repercu
sión para fijar la cuantía absoluta y relativa del salario justo. Volve
remos más abajo sobre esto.

Conclusión 2.*: Para que el contrato de trabajo sea completamente ho
nesto es necesario: a) que ambas partes lo establezcan libremente y 
acepten sus condiciones; b) que ninguna de ellas imponga condi
ciones atentatorias a los derechos naturales o civiles de la persona 
humana; y c) que ambas cumplan las disposiciones de la ley civil 
obligatorias en conciencia.

De este principio, cuya evidencia es manifiesta, se deduce que 
peca gravísimamente contra la justicia el patrono que abusa de la ig
norancia o necesidad del trabajador para imponerle condiciones o 
negarle beneficios que el obrero podría exigir apoyándose en el de
recho natural o en las leyes positivas (v.gr., el salario necesario para 
su vida, las condiciones higiénicas de su trabajo, los subsidios lega
les, etc.). Y, a su vez, peca contra la justicia el obrero que no presta 
íntegramente el servicio o trabajo convenido; y a for/iori peca el sin
dicato obrero que utiliza su fuerza para imponer al patrono, en un 
contrato colectivo, condiciones injustas que no pueda soportar sin 
grave detrimento propio y del mismo bien común (ruina de la em
presa).

Sejjuirrw»* en p »n e  •! P. /.AI.SA, o .c ., 11,802.
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Conclusión 3.*: Teniendo en cuenta Ja* condiciones sociales de la vida 

moderna, es muy de desear que el contrato de trabajo se suavice en
10 posible con el contrato de sociedad.

Quiérase o no, el mundo moderno evoluciona rápidamente hacia 
una estructuración económica mundial enteramente nueva. Si el ca
pital, aferrándose con egoísmo suicida a lo que considera sus dere
chos inalienables, no se allana voluntariamente a realizar por sí mis
mo esa evolución progresiva y pacifica, se la impondrá por la fuerza 
la revolución mundial. Sólo la aceptación y la práctica sincera de la 
doctrina social de la Iglesia por parte del capitalismo puede detener 
la avalancha del comunismo que se le viene encima. Ahora bien: la 
Iglesia propugna clara y abiertamente la doctrina enunciada en la 
conclusión. He aquí la prueba documental:

Pío XI: «Juzgamos que, atendidas las condiciones moder
nas de la asociación humana, seria más oportuno que el contrato 
de trabajo algún tanto se suavizara, en cuanto fuese posible, por medio 
del contrato de sociedad, como ya se ha comenzado a hacer en 
diversas formas, con provecho no escaso de obreros y patro
nos. De esta suerte, los obreros y empleados participan, en 
cierta manera, ya en el dominio, ya en la gestión de la empre
sa, ya en las ganancias obtenidas»13.

Pió XII: «Es necesario garantizar y promover la pequeña 
y la media propiedad en la agricultura, en las artes y oficios, 
en el comercio y en la industria. Las uniones cooperativas de
ben asegurarles las ventajas de la grande administración. Y 
donde ésta se manifiesta, aún hoy, mayormente productiva, se 
debe ofrecer la posibilidad de suavizar el contrato de trabajo con el 
contrato de sociedad» M.

No cabe duda, en efecto, que esta participación de los obreros 
en los beneficios de la empresa, a base de una especie de contrato 
imperfecto de sociedad, es la solución más justa y adaptada a la dig
nidad humana del obrero y, en definitiva, la que más beneficia a la pro
pia empresa, porque representa un poderoso estímulo de trabajo, que 
se traduce en un mayor esfuerzo colectivo de los obreros y, por 
consiguiente, en un aumento de producción en beneficio de todos.

Conclusión 4/: Es de desear, finalmente, que, por prudentes y paulati
nas reformas en la estructura actual de las empresas, sean admitidos 
los obreros a la cogestión social y económica de las mismas.

El pensamiento de la Iglesia en este sentido se refleja con clari
dad en los dos siguientes textos de Pío XII:

1.° «Ni la naturaleza del contrato de trabajo ni la natura
leza de la empresa exigen el derecho de cogestión»l*.

,J Pió X l# jÜ*adrattJ»mo anno n.29: A AS 23 (1931) 199,
M Fio XII, Mtnsaje radiofónico del ! -IX* 1944: A AS 36 (1944) 254.
11 Pío XII, AUcmión deí 3-VH950: A AS 42 (1950) 487.
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2.° «En rigor, pues, no existe en el obrero un verdadero 

derecho a la cogestión; pero ello no obsta para que los em
presarios puedan darles alguna participación en ella, como 
tampoco impide al Estado hacer que el trabajo deje oír su 
voz en la administración de una empresa, sobre todo en em
presas y casos en que el poder absorbente del capital anóni
mo, abandonado a sí mismo, daña manifiestamente al bien 
común»,6.

Como se ve, el Papa admite la legitimidad de la cogestión obre
ra, no sólo cuando la implantan espontáneamente las empresas, sino 
incluso cuando, reclamándolo el bien común, la impone obligatoria
mente el Estado,7.

Sin embargo, es preciso reconocer que una implantación dema
siado brusca y revolucionaria de este sistema en todas las empresas 
traería males sin cuento a la economía particular y al bien común en 
general, principalmente por la falta de unidad de dirección y la im
preparación economista del elemento obrero. Hay que proceder con 
prudencia y grados sucesivos si se quiere evitar una catástrofe.

En la evolución histórica del proletariado hacia su completa re
dención pueden descubrirse sin esfuerzo cinco etapas: esclavitud, 
servidumbre, salario, participación en los beneficios, cogestión con 
la empresa. Las dos primeras fueron superadas por el actual régimen 
del salario a base del contrato de trabajo, que ha empezado ya a 
conjugarse con la participación en los beneficios de la empresa 
(cuarta etapa). La evolución natural alcanzará, sin duda, la quinta; 
pero para llegar a este último resultado es preciso reformar por 
completo la estructura actual de la sociedad. Hay que cambiar la 
mentalidad de le empresa, limar todo espíritu de lucha de clases, ele
var el nivel cultural del obrero, elegir como dirigentes los mejores 
técnicos y obreros, mirar a la empresa como una familia humana y, 
en consecuencia, respetarse y quererse todos como verdaderos her
manos. Unicamente cuando se implante y reine en el mundo ta ver
dadera caridad podrá implantarse y reinará también pacificamente la 
verdadera justicia.

703. 4. Derechos y deberes m utuos. Como en todo
contrato bilateral, el de trabajo lleva consigo derechos y de
beres mutuos. He aquí los principalesl8:

u Pío XII. Caria a la Stmaxa Sófial ¿t Tttrln (cf. L'Ojnrratcrt Romane 22 y 23 de 
«epoembre de 1952).

17 hn f'jpaAa te innnu/> la cogeatiAn económica en el decreto sobre lo* )*rad$t d t  
tmprtta; pero nada eficaz te ha hecho hasta ahora. Un paso previo magnifico para llegar 
el día de maAana a cate re*uIrado lo representan, lin duda, la» V n r r t n t d a d t t  l ^ l v r a U f ,  
(jue capacitan técnicamente a lot obrero* para cargos de responsabilidad.

11 (J. I j/in  XIII, Ktrnm novarmm, del 15 de mayo de 1891, n.16-17; Pío X, i't* dalla 
prima, riel 18 fie diciembre de 1903, n,VI-XI (CMtítiún dt tnclr/iras, publicadas por la Ac- 
ci/jfi t/zlica fvtptAolt).
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a) O b lig a c io n e s  dp. i .o s  pa tr o n o s

H#y distinguir entre tas obligaciones de justicia y las de ca
ridad:

1) De Justicia:

a) Pagar el justo salario a su debido tiempo. La defraudación 
del justo salario «es un gran crimen que clama venganza al cielo» 
(León XIII; cf. Sant 5,4).

b) No tratar a tos obreros como esclavos, sino como personas 
humanas, con todos los derechos inherentes a su condición de tales.

c) No oponerse al derecho de asociación de los obreros para 
defender sus legítimos derechos.

d) Respetar los deberes religiosos del obrero, facilitándole los 
medios de poderlos cumplir con toda fidelidad: descanso dominical, 
ejercicios de piedad obligatorios, etc. No exponerte a la corrupción 
de costumbres en la propia fábrica (v.gr., permitiendo el escándalo, 
la blasfemia, etc.) ni estorbarle el que atienda a su familia y al cuida
do de ahorrar.

t) No imponerle más trabajo del que corresponda a sus fuer
zas, sexo y edad.

f )  Observar fielmente las disposiciones legales que establecen 
los derechos de los obreros, obligatorias en conciencia y por jus
ticia.

2) De caridad:

a) Atender con especial interés a los obreros más necesitados, 
ejerciendo liberalmente con ellos el deber de la limosna en forma de 
donativos, rebaja de precios, etc., que le beneficien sin humillarle.

b) Escuchar sus peticiones y deseos razonables y atenderlos en 
lo posible. El obrero, en general, sabe ser agradecido, y, en todo 
caso, lo recompensará Dios.

c) Promover obras en beneficio de sus obreros (escuelas noc
turnas, economatos, comedores ultrabaratos, etc.). Et contento y 
bienesur de tos obreros a nadie beneficia tanto como a sus propios 
patronos.

b)  O b l ig a c io n e s  d e  l o s  o b r e r o s

1) De justicia:

a) Realizar con toda fidelidad y exactitud el trabajo libre y jus
tamente contratado. El obrero que trabaja menos de lo que puede 
y debe quebranta, sin duda alguna, la justicia.
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b) Obedecer al patrono o a sus mandatarios en lo tocante al 

trabajo. Cumplir los reglamentos de la empresa.
c) No perjudicar en modo alguno los intereses de la empresa 

(v.gr., tratando con negligencia las máquinas o instrumentos de tra
bajo, estropeando las mercancías, derrochando inútilmente el mate
rial, comunicando secretos de fabricación, aceptando propinas en 
concepto de soborno, etc.). Está obligado en justicia a indemnizar 
los daños culpablemente ocasionados.

d) No recurrir jamás a la huelga — de la que suelen seguirse 
gravísimos males— a no ser en casos verdaderamente excepcionales, 
cuando no puedan hacer valer por otros cauces sus legítimos dere
chos, y guardando las debidas condiciones, entre las que destacan la 
ilegitimidad de la violencia y de cualquier acto de sabotaje>9.

2) De caridad:

a) Respetar al patrono y manifestarle ese respeto como a legíti
mo superior, al que permanece ligado con vínculos casi familiares.

b) Prestar a sus compañeros de trabajo, de muy buena gana, 
los servicios que necesiten: auxilio en las necesidades, consejo en sus 
angustias, etc., y evitar cuidadosamente causarles el menor daño es
piritual o corporal.

§ 2.° El justo salario

Esta es la cuestión más candente y trascendental del contrato de 
trabajo. Examineramos su noción, división, diversas teorías formu
ladas y la solución católica.

704. 1. N o c ió n . Se entiende por salario la remunera
ción del trabajo realizado por el obrero por en cargo j en servicio del 
patrono.

Se distingue de los honorarios que reciben por sus servicios los 
que ejercen profesiones liberales.

705. 2. D iv is ió n . Prescindiendo de otras divisiones
m enos im portantes, interesa ante todo destacar la que se esta
blece, por razón de su am plitud y suficiencia, en salario indi
vidual y fam ilia r, subdividido este últim o en absoluto y relativo.

a) Sai.ario  i n d i v i d u a ) ,  es el necesario y suficiente para atender 
a la» n e c e s i d a d e s  personales de un obrero soltero de buenas cos-

'» ( J . l.* /m  X I I I ,  K *r*m *o**r*m, n .J I; L ty  é* ttftr id tá  i t l  Iv téJ» , del 29 de m tr io  
<fc 1941; »n 222 221 del (  ¿d i#  /**>! t !(**»!■
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cumbres* Ha de abarcar lo relativo a la comida, vestido, habitación 
y honesto esparcimiento proporcionado a su condición social. Y ha 
de completarse con el seguro de enfermedad, de accidentes de traba
jo, de vejez, etc., que pertenecen también a los derechos individúala 
de la persona humana.

b) S alario familiar absoluto es el necesario y suficiente para el 
sustento ordinario de una familia normal — de cuatro o cinco perso
nas entre nosotros , habida cuenta de los recursos aportados por 
los cónyuges al contraer matrimonio, de los ahorros que pudieron 
hacer en su primera época y de la ayuda actual que puedan prestar 
razonablemente la mujer y los hijos mayores de catorce años. Es un 
salario familiar medio o tipo, igual para todos.

c) S alario familiar relativo es el que abarca las necesidades 
ordinarias de una familia determinada atendiendo al número de perso
nas que la componen, por muy numerosas que sean. Es un salario 
familiar variable, según el caso a quien afecte.

706, 3. D iv e rsa s  teorías. En torno a ia cuestión del
salario justo se han presentado en el mundo tres principales 
teorías: la liberal, la marxista y la católica.

1) E l liberalismo económico, exagerando más de lo justo  la d o 
ble ley de la oferta y la dem anda y de la libre concurrencia, o lv ida 
los elem entos ob je tiv o s acum ulados en la mercancía por el trabajo 
del obrero  y con sidera ju sto cualquier salario libremente contratado 
entre el patron o y el obrero.

No sólo la razón natural, sino también la dolorosa experiencia 
de varios siglos han puesto de manifiesto la injusticia de esta teoría, 
que considera el trabajo del hombre como mera mercancía, despre
ciando su alto valor humano, individual y social y fomentando la ti
ranía del capital sobre el pobre obrero, que se ve obligado por el 
hambre y la necesidad a aceptar libremente (!) un salario absolutamen
te insuficiente para cubrir sus necesidades ordinarias más indispen
sables.

2) L a teo rIa marxista, reaccionando excesivam ente contra el li
beralismo econ óm ico , pretende que el salario debe responder ínte
gramente al va lor de la m ercancía producida, ya que sólo el trabajo 
humano, m anual o  intelectual, es productivo. Por consiguiente, todo 
lo que se produce o  rinde, separado únicam ente lo que baste para 
amortizar y reconstru ir el capital, corresponde en pleno derecho a 
los obreros.

Es manifiesta también la falsedad de esta doctrina. El trabajo no 
es la única fuente de valor ni, por consiguiente, todo capital es pro
ducto del robo* El capital no es sólo una condición, sino una verda
dera causa de la producción económica, al prestarle las materias, má
quinas, dirección, trabajo intelectual, etc., y al aceptar íntegramente 
el riesgo del negocio, que puede acabar en una ruina económica. Es
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injusto desconocer estos valores y atribuirlo todo al trabajo, como 
también lo es atribuirlo todo al capital, desconociendo o rebajando 
los derechos del trabajo.

«Tenía esto presente León XIII cuando escribía: ‘No pue
de existir capital sin trabajo, ni trabajo sin capital'. Por consi
guiente, es completamente falso atribuir sólo al capital o sólo 
al trabajo lo que ha resultado de la eficaz colaboración de am
bos, y es totalmente injusto que el uno o el otro, descono
ciendo la eficacia de la otra parte, se alce con todo el fruto»20.

3) La d o c t r in a  c a t ó u c a , admitiendo la pane de verdad que 
hay en las dos teorías anteriores y rechazando sus exageraciones y 
extremismos, presenta una síntesis superior, objetivo-subjetiva, a 
base principalmente de los siguientes elementos, cuya sabia conjuga
ción determina el salario justo:

a) E l sustento del obrero y  de su familia: «En primer lugar hay que 
dar al obrero una remuneración que sea suficiente para su propia 
sustentación y la de su familia» (Pío XI, Quadragesimo amo n.32).

b) La situación de la empresa: «Deben tenerse asimismo presentes 
las condiciones de la empresa y del empresario; seria injusto pedir 
salarios desmedidos, que la empresa, sin grave ruina propia y, consi
guientemente, de los obreros, no pudiera soportar» (ibid., ibid., 
n.33).

c) La necesidad del bien común: «Finalmente, la cuantía del salario 
debe atemperarse al bien público económico» (ibid., ibid., n.34).

Vamos, pues, teniendo en cuenta todo esto, a establecer los 
principios fundamentales de la doctrina social de la Iglesia en tomo 
al salario justo.

707. 4. L a  doctrina católica. Para proceder con ma
yor orden y claridad, vamos a presentarla en una serie de 
conclusiones escalonadas.

C o n c lu s ió n  1 .*: L a  « i m p l e  a c e p t a c ió n  p o r  e l  o b r e r o  d e l  s a l a r i o  q u e  s e  le
o f r e c e  n o  e s  d e  s u y o  g a r a n t ia  s u f ic ie n t e  d e  s u  ju s t i c i a  o  l e g i t im id a d .

Esta conclusión se opone directamente a las pretensiones excesi
vas de la escuela liberal. Escuchemos a I^ón XIII en su inmortal 
encíclica:

«Si se considera el trabajo solamente en cuanto es persona!, 
no hay duda que el obrero está en libertad de pactar por su 
trabajo un salario más corto, porque, como por voluntad 
pone el trabajo, por su voluntad puede contentarse con un sa
lario más corto, y aun con ninguno. Pero de muy distinto

*  Pió XI, ¿/MaJrdjptém* anno n.22.
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modo se habrá de juzgar si a la cualidad de personal se junta 
la de necesario, cualidad auc podrá con el entendimiento sepa* 
rarse de la personalidad, pero que, en realidad de verdad, 
nunca está de ella separada. Efectivamente: sustentar la vida es 
deber común a todos y a cada uno, y faltar a este deber es un cri
men. De aquí nace necesariamente el derecho a procurarse 
aquellas cosas que son menester para sustentar la vida, y estas 
cosas no las hallan los que carecen de riquezas sino ganando 
un jornal con su trabajo. Luego, aun concediendo que el 
obrero y su amo convengan libremente en algo, particular
mente en la cantidad del salario, queda siempre, sin embargo, 
una cosa que dimana de la justicia natural y que es de más peso y  
anterior a la libre voluntad de los que hacen el contrato, y es esta: 
que el salario no debe ser insuficiente para la sustentación de 
un obrero que sea frugal y de buenas costumbres. Y si acae
ciese alguna vez que el obrero, obligado por la necesidad o 
movido del miedo de un mal mayor, aceptase una condición 
más dura y> aunque no lo quisiera, la tuviese que aceptar por 
imponérsela absolutamente el amo o el contratista, sería eso 
hacerle violencia,^ contra esta violencia reclama la justicia» 21.

Es imposible hablar más claro y de manera más rotunda y con
tundente contra las injustas pretensiones del liberalismo económico.

C o n c lu s ió n  2 / :  E n  la s  c o n d ic io n e s  o r d in a r ia s ,  e l s a la r io  in d iv id u a l  s u 
f ic ie n te  s e  le  d e b e  p o r  ju s t ic ia  c o n m u ta t iv a  a  to d o  o b r e r o  a d u l to  y
o r d in a r io  q u e  p o n e  in te g r a m e n te  s u  t r a b a jo  a l  s e r v ic io  d e  o tro .

El razonamiento no puede ser más claro y evidente. La finalidad 
natural del trabajo, intentada directamente por el Autor de la natu
raleza, es asegurar al hombre su derecho a la vida (Gén 3,19), que 
es, a la vez, un deber irrenunciable. Luego todo lo que quede por 
debajo de esc derecho y ese deber es injusto, atenta directamente al 
derecho natural y obliga por justicia conmutativa a la restitución.

Y nótese que por salario individual se entiende aquí no solamen
te lo que sea del todo indispensable para el alimento diario, sino tam
bién para todas las demás cosas de derecho natural primario que he
mos enunciado al establecer la división de los salarios. Y de suyo 
afecta por igual al obrero y a la obrera, que tiene en cuanto tales los 
mismos derechos, según ha declarado la Iglesia repetidas veces22.

Cuál sea la cuantía exacta que este salario haya de alcanzar en di

21 L&An X III, Rernm novarum n.34.
22 Véase, entre otros» el siguiente testimonio de Pío X II: «La Iglesia ha sostenido 

uempre el principio de que a la obrera se le debe» por el mismo trabaio y el mismo ren
dimiento, la misma paga que al obrero. Y seria injusto y contrario al bien común expío* 
ttr sin consideración el trabajo de la mujer sólo porque se puede pagar más barato; in
justo no solamente para la obrera» sino también para el obrero, que asi quedana expues
to al peligro de la falta de trabajo- Discurso a 6.000 obreras italianas. 15 de agosto de 
1945).
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ñero, es difícil y aun imposible determinarlo de una manera general, 
ya que depende de mil factores, que varían continuamente de una 
región a otra y aun dentro de una misma. En España, atendiendo 
las circunstancias actuales y el nivel medio de la vida de un obrero 
soltero de buenas costumbres, juzgamos que el salario individual míni
mo por el trabajo ordinario no puede ser inferior a 1.000 pesetas dia
rias. Y si el obrero presta servicios especializados o extraordinarios, 
habrá que aumentarle el salario en justa proporción a los mismos.

Nótense, sin embargo, las palabras «en las condiciones ordina
rias» de nuestra conclusión, porque todos los moralistas están de 
acuerdo en que, excepcionalmente, en caso de crisis general tan grave 
que el mantenimiento del salario justo representaría la ruina total de 
la empresa, podría pactarse un salario inferior al justo, impuesto for
zosamente por las circunstancias con el fin de salvar a la empresa y 
a los obreros de la total y completa ruina común.

Conclusión 3.a: A cualquier obrero casado que trabaja en condiciones
normales se le debe el salario familiar absoluto por justicia social21.

Precisemos, ante todo, el verdadero contenido y alcance 
de la conclusión:

A cu alq uier  o brkro  ca sa d o , sea cual fuere el número de sus hi
jos y aunque todavía no tenga ninguno. No importa que, de mo
mento, el salario familiar absoluto rebase las necesidades ordinarias 
del obrero todavía sin hijos o con pocos; porque con ello se le da 
oportunidad para hacer algunos ahorros con el fin de afrontar el día 
de mañana las necesidades del salario familiar relativo a una familia 
numerosa.

Q tH  tra ba ja  bn  co n d icio n es n o rm a les, o  sea, las corrientes y or
dinarias en un obrero sano y capacitado para el trabajo. Ya se com
prende que, por este capitulo, los enfermos, ancianos, etc., no rin
den un trabajo normal, y, por lo mismo, hay que atenderles en sus 
necesidades por otros capítulos distintos de los del salario corriente 
y normal. Hay que tener en cuenta también la situación normal de 
la empresa, pues en circunstancias anormales (grave crisis general, ctc.)

** !>a mayoría de los autores extienden la obligación de dar el salario familiar abso- 
Juro incluso a Ir* obreros solteros adultos, fundándose en el principio liberal y aun so- 
oalma de que «a trabajo igual, ¿alario igual*. Pero nos parece que su posición es teórí* 
tamente inexacta y prácticamente insostenible. Como dice muy bien un ilustre moralista 
y s/jciólogo contemporáneo: «Si faltan recursos para dar el mínimo vital a tantas espo
sas e hijos como existen, ¿como empeñarse en dar jornal para untas esposa* c hijos que 
no existen' Además, aparecen en seguida lo* efectos perniciosos que ello engendraría en 
las clases trabajadoras: las diferencias notables de nivel de vida entre los solteros y los 
<a%a<J'rt sin hijos y los casado* con hijos, aun sin más de tres. I*a introducción del sala
rio familiar absoluto (para todm) seria una invitación a la soltería, una prima para no 
tenrr bi|#*, €*m i»Kfa% las larras morales que ello supondría» (ct. P. MabiIn Hri’iíaroi 
S I , en / omento \0u4i n. M |rnero-mar/o <le 19S4| p.52 SJ).
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habría que juzgar según sus posibilidades máximas en semejantes 
circunstancias.

Si-, i.fc Di'.Bi-., no como limosna ni como favor, sino en calidad de 
verdadera deuda, como veremos más abajo.

Hi. sa i.a iu o  fa m ilia r  ABsol.iiTo, o sea, el suficiente para subvenir a 
las Htctsidades ordinarias de una familia obrera normal (cuatro o cinco 
personas actualmente en España). Las necesidades ordinarias de una fa
milia han sido precisadas por Pío XII al hablar de «...un salario que 
asegure la existencia de la familia y sea tal que haga posible a los pa
dres el cumplimiento de su deber natural de criar una prole sana
mente alimentada y vestida; una habitación digna de personas huma
nas; la posibilidad de procurar a los hijos una suficiente instrucción 
y una educación conveniente; la de mirar y adoptar providencias 
para los tiempos de estrechez, enfermedad y vejez»24.

Por ju sticia  so cia l . Es tan claro y evidente, que ya nadie lo 
discute entre los sociólogos y moralistas católicos, sobre todo desde 
que lo enseñó expresamente Pío XI en sus encíclicas Casti connubii 
(1930), Quadragesimo anno (1931) y Divini Redemp/oris (1937). Vere
mos en seguida los textos y las razones en que se apoyan.

Pero, si la unanimidad entre los autores católicos es absoluta 
para admitir la obligatoriedad del salario familiar absoluto por jus
ticia social, no lo es cuando se trata de relacionarla también con la 
justicia conmutativa. Pueden establecerse dos grupos principales en la 
siguiente forma:

a) Pertenece también a la justicia conmutativa: Taparelli, Liberato- 
re, Pottier, Lehmkuhl, Pesch, Perin, Vcrmeersch, Mercier, Cathrein, 
Rutten, Müller, Donat, Nivard, Llovera, Vila Creus, ctc.

b) Pertenece únicamente a la justicia social: Antoine, Du Passage, 
Thery, Gredt, Mainguy, Merkelbach, Prümmer, I. Menendez-Reiga- 
da, Riera, ctc.

Creemos sinceramente que los argumentos aducidos hasta ahora 
por los partidarios de la primera sentencia están muy lejos de haber
la demostrado. Nos parecen más sólidos los de la segunda, que resu
miremos brevemente más abajo.

Prueba de la conclusión:

1) Por ki. m agisterio  oh i.a Ig i.ksia . He aquí unos textos del 
todo claros y explícitos:

«Hay que trabajar, en primer termino, con todo empeño, 
a fin de que la sociedad civil, como sabiamente dispuso nues
tro predecesor León XIII, establezca un régimen económico 
y social en el que los padres de familia puedan ganar y gran-

"  H¡<> XII. PiifnriQ a 20.000 tbrtns en la tí esta de Pentecostés. 13 de junio de 1943.
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jearse lo necesario para alimentarse a sí mismos, a la esposa y 
a los hijos, según su clase y condición, pues el que trabaja mere
ce su recompensa (Le 10,7). Negar esta o disminuirla más de lo 
debido es grande injusticia y, según las Sagradas Escrituras, un 
grandísimo pecado (Deut 24,14-15); como tampoco es licito estable
cer salarios tan mezquinos que, atendidas las circunstancias, no sean 
suficientes para alimentar a la familia» (Pío XI, Casti connubii 
n.72).

«Insistiendo de nuevo sobre la doctrina secular de la Igle
sia acerca del carácter individual y social de la propiedad pri
vada, hemos precisado el derecho y la necesidad del trabajo, 
las relaciones de apoyo mutuo y de ayuda que deben existir 
entre los poseedores del capital y los trabajadores, y el salario 
debido en estricta justicia al obrero para sí y  para su familia» 
(Pío XI, Divini Redemptoris n.31).

«En los obreros de honestas costumbres está firmemente 
arraigado el deseo de poseer de manera segura e independien
te todas aquellas cosas que son necesarias para proveerse a si 
mismos y  a sus familias en el grado correspondiente a su digni
dad y decoro. Por lo mismo, la Iglesia siempre defenderá esto 
mismo contra cualquier doctrina que negara al obrero estos 
derechos inalienables que dimanan no sólo del ordenamiento social, 
cualquiera que éste sea, sino mayormente de su misma personali
dad» (Pío XII, Alocución a los oficiales norteamericanos, del 16 de 
abril de 1945).

«Afirmamos como obligatorio el salario familiar, con el 
cual el obrero adulto obtenga la remuneración suficiente para 
su propia sustentación y la de su familia» ( Declaración de ¡os 
Metropolitanos españoles, del 15 de agosto de 1956).

Como se ve, en los textos citados se habla claramente del salario 
familiar como de algo que se debe al obrero en justicia. Ahora bien: 
¿Qué clase de justicia es ésa? Nos parece que se trata de la justicia 
social, por la confrontación de esos textos con otros lugares de las 
mismas encíclicas donde se alude expresamente a ella. Pero no faltan 
autores que ven incluso alusiones a la justicia conmutativa, sobre todo 
en el texto de la Divini Redemptoris, donde se dice que el salario fa
miliar es debido al obrero en estricta justicia. Sea de ello lo que fuese, 
lo cierto es que, según las doctrinas pontificias, el salario familiar 
obliga ai menos por justicia social, que es lo que afirmamos en nuestra 
conclusión.

2) Pon i.a razón  th oi/ k ;k :a . La razón puede probar con argu
mentos del todo convincentes la obligatoriedad del salario familiar, 
al menos por justicia social. He aouí los principales:

a) La naturaleza da al hombre el derecho a la constitución de la 
familia y le impone el deber de sustentarla. Por lo general, el obrero 
no nene otro medio que el de su salario para atender a las necesida
des que de ahí %c le originan. Luego tiene derecho al salario que le
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permita cubrir sus necesidades familiares; si no por justicia conmutan 
¡>a en virtud del contrato mismo de trabajo (porque la familia ct ex
trínseca a la naturaleza del trabajo realizado), al menos en virtud de 
la justicia social, como primer beneficiario en la producción de los 
bienes, a la que con su trabajo contribuye.

b) fc.1 trabajo tiene un doble carácter: individual y social, que 
debe reflejarse en ta nercepcion del salario. Pero el carácter social de 
la retribución laboral exige el salario familiar; luego este salario se 
le debe al obrero en virtud de la justicia social.

Es indudable, en efecto, que el trabajo no tiene tan sólo un ca
rácter puramente individual, sino también social; porque la sociedad 
entera se beneficia con el trabajo humano, que fomenta el bien de 
todos, y es justo, por lo mismo, que ese carácter social repercuta y 
se refleje en el salario.

Ahora bien: como dice Pío XI, «es propio de la justicia social el 
exigir de los individuos cuanto es necesario al bien común», y «no 
se puede decir que se haya satisfecho a la justicia social si los obre
ros no tienen asegurado su propio sustento y ti dt sus familias con un 
salario proporcionado a este fin»25. Y la razón es porque el bien co
mún y la paz social no se pueden lograr sin el salario familiar sufi
ciente, ya que sin él: a) se perturbaría la conveniente propagación 
de la prole; b) se impediría su crecimiento sano y conveniente edu
cación; c) sería imposible la paz y tranquilidad de las familias, ator
mentadas por el hambre y la miseria; y d) se arruinaría la paz social 
a causa de los trastornos que promoverían, no sin razón, los que se 
ven oprimidos por la miseria a pesar de su trabajo y esfuerzo.

Estos argumentos son del todo claros y decisivos para probar la 
obligatoriedad del salario familiar por exigencias de la justicia social. 
Pero ¿podría demostrarse de igual forma su obligatoriedad por jus
ticia conmutativa? Creemos sinceramente que no. En rigor lógico, del 
contrato de trabajo y del régimen salarial no se puede concluir otra 
cosa que el salario debido al obrero en virtud de ¡a justicia conmutativa es 
el salario vital según las necesidades personales del trabajador. Porque tene
mos aqui dos términos — el trabajo personal y las necesidades del 
obrero— que se comparan, según una razón de equivalencia, con 
un tercero: el salario. Como dos cosas equivalentes a una tercera son 
equivalentes entre sí, tendremos que el trabajo producido equivale a 
las necesidades del obrero, y a la inversa. Ahora bien: el módulo 
para señalar la equivalencia entre las necesidades y el trabajo sumi
nistrado es el de las necesidades que dicen orden directo e inmediato 
al trabajo que el obrero ejerce en orden a esta misma producción; y 
siendo el trabajo un acto personal e influyendo en la producción el 
obrero personalmente, son las necesidades personales de éste las que 
dicen orden directo e inmediato a la producción, no las de su fa
milia.

De lo cual no se sigue en modo alguno que queden desestima-

w Pío XI, Omni Rtdtmp/orij n.51*52.

Moral para Hfiar ti i
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dos los demás valores humanos contenidos en el trabajo, ni que el 
obrero no tenga derecho estricto al salario familiar. Se sigue tan 
sólo que esos valores y ese derecho rebasan los limites de la justicia 
conmutativa y caen de lleno en el campo más amplio de la justicia 
social. El obrero tiene estricto derecho a percibir el salario familiar 
por justicia social, pero no puede reclamarlo en virtud de la justicia 
conmutativa; porque para ello no basta que haya en el una exigencia 
de derecho natural, sino que es menester, además, que exista en el 
patrono la obligación de satisfacerla según la igualdad absoluta que 
la justicia conmutativa exige, y es evidente que no se puede cargar 
sobre el patrono — por el solo hecho de que el obrero aporta, en 
el trabajo, sus valores humanos— la estricta satisfacción de todas 
sus necesidades, sino en la medida que dicen orden directo a la pro
ducción, motivo por el cual solicitó los servicios del trabajador. Lo 
que rebase de esta medida obligará por justicia social, pero no por 
estricta justicia conmutativa.

Claro está que de aquí no se sigue tampoco que la defraudación 
del salario familiar debido al obrero por justicia social no obligue en 
conciencia a restituir. Para muchos, el hecho de que el salario fami
liar sea un debito de justicia social y no de justicia conmutativa re
presenta un gran hallazgo para poder respirar con tranquilidad. Ba
sados en la absurda creencia de que sólo ta justicia conmutativa es 
estricta justicia, concluyen que sólo esta obliga per se a la restitución, 
porque su debito está señalado por un médium rei de igualdad perfec
ta; mientras que el de justicia legal o social tiene sólo una igualdad 
proporcional, en la mayoría de los casos indeterminada por el derecho 
natural. Sólo per accidens, es decir, en virtud de una determinación 
ulterior, podría obligar a restitución: en el caso de que las leyes del 
Estado señalaran el deber de aportación de los ciudadanos, o, como 
en el caso precedente, la obligación del salario familiar absoluto. 
Entonces la justicia legal quedaría asimilada a la conmutativa, y por 
ello engendraría obligación de restituir.

Así razonan algunos autores. Pero a nosotros este razonamiento 
nos parece enteramente falso. Un estudio serio y profundo de la 
verdadera naturaleza de la justicia social lleva a identificarla con la 
justicia legal completada por la distributiva; y esas especies de jus
ticia son verdadera justicia - - no se olvide que son las partes subjeti
vas o especies de justicia perfecta (cf. n.613) c implican, ñor lo 
tanto, una relación jurídica basada en derecho perfecto, y es sabido que 
todo derecho tiene un carácter de inviolabilidad tal, que reclama de 
por sí, en caso de conculcación, una vindicación reparativa. La vio
lación de la justicia perfecta no puede ser reparada sino por vía de 
restitución, en una forma o en otra. I.a diferencia en esta caso está 
únicamente en que, si el salario familiar fuera debido por justicia 
conmutativa, en virtud del contrato mismo de trabajo con el propio 
patrono, el deber de la restitución por el salario defraudado recaería 
integro sobre el patrono; y si es debido por justicia social, recaerá 
proportionalmcntc sobre lodos los elementos que contribuyan a for
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marle (salario) del patrono, subsidios, seguros, etc.), pero siempre y en 
todo caso implica el deber de restituir. Y ello no sólo cuando las leyes 
del Kstado impongan como obligatorio el salario familiar, sino por 
la naturaleza misma de las cosas, con independencia y anterioridad a 
toda ordenación jurídica positiva26.

Conclusión 4.*: Pide U justicia social que cuanto antes se introduzcan 
tales reformas, que a cualquier obrero casado se le asegure el sala
rio familiar relativo, o sea el necesario para el sustento de toda su 
familia, por numerosa que sea.

La verdad de la presente conclusión aparecerá con toda 
evidencia en la mente de cualquiera que medite con serenidad 
y sin prejuicios el siguiente razonamiento:

1.° Todo hombre tiene el derecho natural de contraer matrimo
nio, o sea, de crearse un hogar; y, una vez creado, tiene el derecho y 
el deber de alimentar a todos sus hijos por muy numerosos que sean 
y darles la conveniente y proporcionada educación que corresponde 
a su categoría y condición social. Nadie con sano juicio puede negar 
al hombre estos derechos naturales primarios, que siguen, sin más, a su 
propia condición de persona humana, cualquiera que sea la categoría 
social a que pertenezca.

2.° Es evidente que, tal como está organizada actualmente la 
economía mundial, la mayoría de las empresas no pueden sostener 
la carga de dar a todos sus obreros el salario familiar relativo. Por 
lo que, si se les exigiera por la fuerza, se ocasionaría un perjuicio 
grandísimo a tos mismos obreros padres de familias numerosas a 
quienes se trata de favorecer, porque las empresas se negarían a dar* 
les trabajo, admitiendo únicamente a los obreros solteros o casados 
con pocos hijos. Aparte de que parece injusto cargar sobre la em
presa el aumento de necesidades experimentadas por el obrero por 
razones y títulos completamente extraños al trabajo que recibe de él.

3.® Urge, pues, abordar con serenidad y prudencia, pero tam
bién con toda decisión y energía, la reforma de la estructura econó
mica del mundo actual. Es inútil soñar en una reforma establecida 
de abajo arriba por la libre determinación y voluntad de los particu
lares. Por este camino no se llegará jamás a ella, dado el egoísmo 
desenfrenado y la codicia insaciable de tos que actualmente detentan 
en sus manos los recursos económicos del mundo.

4.° Se impone, pues, la revolución desde arriba. Según las doc
trinas pontificias, el Estado puede y debe introducir cuanto antes en 
la estructura económica del mundo actual las reformas necesarias 
para asegurar a cualquier obrero casado el salario familiar relativo a

*  Í.Í. el razonado articulo del P. Ai.m-.inx> Ru r a , O .  P ., \¿a justu'ta tu la retribución laboral, publicado en Usiudios Vilasófttos n.l, curso 1951-1952. p.63-109* algunas de cuyas 
idea* acabamo» de recoger
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que tiene estricto derecho por la misma ley natural. La autoridad 
pública no puede desentenderse de esta gravísima obligación sin co
meter un verdadero crimen de lesa humanidad. Tiene que abordar 
este problema con decisión y energía, aunque su solución represente 
— como en efecto la representa— una verdadera revolución econó
mica mundial.

Escuchemos a Pío XI:
«En primer lugar hay que dar al obrero una remuneración 

que sea suficiente para su propia sustentación y la de su fami
lia... Si las circunstancias presentes de la vida no siempre per
miten hacerlo asi, pide la justicia social que cuanto antes se in
troduzcan tales reformas, que a cualquier obrero adulto se le 
asegure ese salario» (Quadragesimo anno n.32).

5.° Sin duda alguna sería injusto imponer a las empresas la 
obligación de proporcionar a sus obreros el salario familiar relativo 
sin más aportaciones que las de la propia empresa. Está muy puesto 
en razón que se computen para obtener ese salario, además del que 
recibe de la empresa, los subsidios establecidos por las asociaciones 
obreras y el Estado, el trabajo de la mujer proporcionado a su esta
do y condición de esposa y madre, y el trabajo de los hijos que es
tén en situación de trabajar con arreglo a su edad. De esta forma, 
el salario familiar relativo no es tan difícil de alcanzar como a pri
mera vista pudiera parecer. Con relación a las empresas, en la mayo
ría de los casos el salario familiar relativo se diferenciará muy poco 
del salario familiar absoluto, ya que, a medida que la familia vaya 
siendo más numerosa, aumentará también el número de miembros 
que podrán contribuir a la formación del salario familiar relativo.

Oigamos de nuevo a Pío XI:

«Justo es, por cierto, que el resto de la familia concurra 
según sus fuerzas al sostenimiento común de todos, como 
pasa entre las familias sobre todo de labradores y aun también 
entre los artesanos y comerciantes en pequeño; pero es un cri
men abusar de la edad infantil y de la debilidad de la mujer. 
En casa principalmente o en sus alrededores, las madres de 
familia pueden dedicarse a sus faenas sin dejar las atenciones 
del hogar. Pero es gravísimo abuso, y con todo empeño ha 
de ser extirpado, que la madre, a causa de la escasez del sala
rio del padre, se vea obligada a ejercitar un arte lucrativo, de
jando abandonados en casa sus peculiares cuidados y quehace
res y, sobre todo, la educación de los niños pequeños. Ha de 
ponerse, pues, todo esfuerzo en que los padres de familia re
ciban una remuneración suficientemente amplia para que pue
dan atender convenientemente a las necesidades domésticas 
ordinarias» (Quadragesimo anno n.32).

(y* Uno de los procedimientos más eficaces y justos para apro
ximarte a este ideal sería, sin duda alguna, la introducción en el con
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trato de trabajo de algunos elementos del contrato de sociedad (par
ticipación en los beneficios, cogestión obrera, etc.), como proclama 
abiertamente la doctrina social de la Iglesia.

D) El contrato de sociedad 

(CH 1665-1708)

Sum ario: Expondremos su noción, división, moralidad, obligaciones dt los soaos,
de los directores y administradores y principóla abusos*1.

708-709. 1. Noción. Se entiende por contrato de socie
dad, o simplemente sociedad, el contrato por el cual dos o más per
sonas se obligan a poner en común dinero, bienes o industria, con áni
mo de partir entre s i las ganancias (CH 1665).

Se distingue del comodato, del préstamo, del arrendamiento, etc., en 
que en estos contratos se presta la cosa, dinero, trabajo, etc., sin ha
cerse socio de la otra parte, y se recibe la correspondiente compensa
ción por la cosa o servicio prestado independientemente del éxito o 
fracaso del uso de la cosa o del servicio prestado.

Una modalidad del contrato de sociedad es el llamado contrato 
trino. Es aquel en el que un socio capitalista estipula con los demás 
que, cualquiera que sea el éxito del negocio, le será reintegrado su 
capital y recibirá determinadas ganancias, inferiores, probablemente, a 
las que podría obtener si no asegurase de esta forma su dinero. In
cluye, pues, tres contratos: a) de sociedad; b) de seguro del capital, 
y c) de seguro del lucro o ganancia. Antiguamente era frecuente 
este contrato, hoy en desuso.

710. 2. División. Es múltiple, según la razón a que
se atienda. Y así:

1) P o r  r a z ó n  df.l p i n , se divide en sociedad comercia!y civil. La 
primera tiene por objeto el lucro comercial y se rige por el Código de 
comercio. La segunda es la que no tiene el lucro por finalidad 
(v.gr., sociedad recreativa, artística, de beneficencia) o lo tiene por 
modos distintos de los que la ley considera como comerciales (v.gr., 
por el cultivo de campos, construcción de casas, institución de cole
gios, etc.). Se rige por el Código civil, a no ser que se constituya en 
alguna de las formas reconocidas por el Código de comercio, en 
cuyo caso se le aplican las disposiciones de este último compatibles 
con aquél (CH 1670).

2) Por razó n  DK l a  ex ten sión , puede ser universal o particular.

*» Cf. Z alba. o.c., 11,818-823.
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según que se refiera a todos los bienes propios colocados en común 
o a todas las ganancias que se obtengan, o se limite únicamente a 
ciertas cosas determinadas, su uso, o sus frutos, o una empresa seña
lada, o el ejercicio de una profesión o arte (CH 1671-1678).

3) Por razó n  dk l a  d iv ersa  co n stitu c ió n , las sociedades comer
ciales reciben distintos nombres. He aqui los principales:

a) Sociedad colectiva (Fulano y C.'), en la que dos o más socios 
se unen bajo un nombre colectivo (firma o razón social) y respon
den solidariamente con todos sus bienes de las obligaciones de la so
ciedad (C. com. 122 126 127). Ofrece la garantía de esta responsabili
dad solidaria de todos sus socios, pero rara vez llega a constituir un 
gran capital.

b) Sociedad anónima (S. A.) es la que no se designa con un nom
bre personal, sino objetivo (v.gr., La Papelera Española, Altos Hor
nos, etc.) y cuyos socios no se obligan más que al capital de (as ac
ciones suscritas. Los accionistas eligen por mayoría de sufragios, al 
director general (gerente) y a los miembros del consejo de adminis
tración (consejeros), quienes, en nombre de la sociedad y como 
mandatarios de la misma, se obligan a gestionar los negocios (C. 
com. 151-159).

La limitada responsabilidad de los accionistas y la facilidad de 
obtener acciones es un aliciente que atrae a muchos y fácilmente se 
acumula un inmenso capital. Pero el carácter anónimo de la socie
dad y la separación del capital y de la administración se prestan a 
enormes abusos al depositar en manos de unos pocos — que ni si
quiera son dueños, sino meros administradores— ingentes capitales, 
que rigen a su voluntad y arbitrio, a veces con trágicas repercusio
nes nacionales e internacionales28.

c) Sociedad en comandita (S. en C.) es la que ocupa un término 
medio entre las dos anteriores. Tiene dos clases de socios: unos co
lectivos, que responden solidariamente con todos sus bienes y dirigen 
la sociedad que lleva su nombre o el de alguno de ellos; otros co
manditarios, que limitan su responsabilidad al capital que aportan, 
como en la sociedad anónima, y no pueden ser gestores ni dar su 
nombre a la sociedad (C. com, 145-150).

d) Sociedad limitada (S. L.), cuyos socios limitan su responsabili
dad al capital que aportaron o se obligaron a aportar al constituirla. 
Son bastante frecuentes en nuestros días, sobre todo cuando varios 
miembros de una misma familia emprenden un negocio común (cf. 
Reglamento del Registro mercantil art. 108).

c) Cooperativas, que constan de socios cuyo número y aporta
ción puede variar continuamente. No tienen nombre social, y los so
cios, cuyas partes no pueden ceder a otros, se obligan, solidariamen
te o a prorrata, a todo o parte del valor. Kxistcn cooperativas de

*  i i. Pío XI. Qttaérojiitmo annt n,W*40.
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producción o de consumo, de compra o de venta, de préstamos o 
créditos, etc.

711. 3. M oralidad. Vamos a precisarla en una con
clusión.

Conclusión: E l contrato de sociedad e t de tuyo licito y útil al bien co
m ún, pero para ello e» preciso que se  ajuste a determ inadas condi
ciones.

La primera parte es evidente: nada se encuentra en él que sea de 
suyo ilicito por derecho natural o positivo, con tal que su objeto y 
la forma de negociar se ajusten a las normas morales y a las disposi
ciones positivas de la ley civil. De hecho repercute favorablemente 
sobre el bien común al fomentar el comercio, la industria, las cien
cias y las artes, etc.

Pero es preciso, sin embargo, que se ajuste a determinadas con
diciones. Las principales son dos:

1.‘ Fin honesto , o sea que nada tenga contrario a la equidad 
natural ni a la moral cristiana.

Por falta de esta condición son ilícitas las sociedades que tienen 
un fin injusto (v.gr., la venta de mercancías falsificadas o adultera
das) o inmoral (v.gr., la edición de libros matos, fabricación de ins
trumentos para el pecado, etc.), o conculcan las disposiciones justas 
emanadas de la autoridad pública (v.gr., por el contrabando de las 
mercancías). La responsabilidad en conciencia de estos actos delicti
vos recae proporcionalmente sobre los dirigentes y sobre todos los 
participantes en la empresa, incluso los accionistas.

2.* N ormas justa s, en la forma de negociar y procedimientos 
empleados en la distribución equitativa de las ganancias o pérdidas 
entre los distintos socios, según la parte que en justicia corresponda 
a cada uno.

712. 4. O bligaciones de los socios. Además de las
obligaciones generales derivadas de la ley natural en orden a la 
honestidad del negocio y a los procedimientos que se em
pleen, han de observar fielmente ios estatutos particulares de la 
sociedad y las normas establecidas por la ley civil y las cos
tumbres legítimas. En general, he aquí sus principales obliga
ciones:

1) C on riu.ación a la socikdad:

a) Aportar honrada e íntegramente el dinero, cosas, obras o 
servicios prometidos, estando obligados en justicia a reparar los da
ños causados por su omisión culpable (CH 1681-82).

b) Participar ordinariamente en tos consejos, cuidando de que 
se guarde la más escrupulosa moralidad en la marcha del negocio.



c) Ejercer con justicia el derecho de sufragio en la elección de 
buenos y competentes administradores, o cuando haya de decidirse 
algo por votación en consejo. De lo contrario, recae proporcional
mente sobre ellos la responsabilidad de los daños o injusticias a que 
hayan cooperado con su negligencia o con el favor otorgado a los 
indignos.

d) No hacer nada en nombre de la sociedad, obligándola a ella, 
fuera de lo establecido en los estatutos o en las leyes.

2) Con relación a los demAs socios:
a) Guardar la equidad y justicia en la distribución de benefi

cios y daños.
b) Aplicar los bienes de la sociedad al bien común, no al pro

pio o al de otros particulares antes de la distribución de los divi
dendos.

c) No abandonar la sociedad antes del tiempo o fuera de las
condiciones estipuladas, avisando oportunamente a los otros socios
para evitarles daños y perjuicios.

3) Con relación a otros negociantes:

a) No cometer ninguna injusticia contra ellos (v.gr., constitu
yendo un inicuo monopolio para excluir a los demás de la honesta 
negociación a que tienen derecho).

b) Anunciar o propagar la propia mercancía sin atacar o desa
creditar injustamente la de los demás.

e) No hacerles la competencia a base de injusticias, fraudes o 
engaños.

713. 5. Obligaciones de los directores y administradores. Con las adaptaciones a que haya lugar, son muy 
parecidas a las de los mandatarios y encargados de negocios. 
Deben principalmente:

a) Llevar el negocio de la sociedad con el mismo interés y dili
gencia que si fuera propio.

b) Dar a los obreros el justo salario y tratarlos con benignidad 
y caridad cristiana.

c) Dar cuenta fidelísima y exacta de su administración.

714. 6. Principales abusos. En la constitución y 
funcionamiento de muchas sociedades, principalmente anóni
mas, se cometen con frecuencia gravísimos abusos y enormes 
injusticias que claman verdaderamente al ciclo. He aquí una 
breve lista, que está muy lejos de ser exhaustiva 29.

1) f*N í.A f/INSTITUCIÓN l)lí LA MKII'.OAO:

»  (.(■ Zamm, 11.42).
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a) No aportando la cosa prometida.
b) Exagerando los derechos de los socios fundadores para apli

car a sus acciones privilegiadas un lucro excesivo y escandaloso.
c) Constituyendo la sociedad con capital insuficiente para que, 

al amenazar inminente ruina, adquieran los socios fundadores a bajo 
precio las acciones de los restantes socios y constituyan otra nueva 
sociedad con el dinero tan vilmente estafado.

d) Emitiendo acciones y obligaciones por encima de su verdade
ro valor, con frecuencia engañando a la opinión pública con anuncios 
de prosperidad, etc.

2) E n l a  adm inistración  df. l a  misma:

a) Imponiéndole obligaciones superiores a las estipuladas en 
los estatutos.

b) Aceptando la gestión sin la debida preparación técnica o 
ejercitándola con negligencia, distraídos por otros negocios u ocu
paciones. Ocurre principalmente cuando, para aumentar el prestigio 
de la sociedad, se pone nominalmcnte al frente de la misma a un 
personaje destacado (político, noble, etc.) que no pueda atenderla 
realmente.

c) Ejerciendo el cargo de consejero en diversas sociedades y 
favoreciendo a unas con preferencia a otras.

d) Cuando el capital aumenta, no aplicando parte del aumento 
a los negocios de la sociedad, sino a los propios negocios particula
res; de donde los lucros reales, y, por consiguiente, los dividendos 
se disminuyen.

e) Simulando grandes ganancias con beneficios o dividendos 
ficticios, tomados en pane del capital y no de sólo los lucros, para 
que las acciones suban y los incautos las compren y tengan que ven
derlas después a bajo precio a sus mismos estafadores.

f )  O, por el contrario, distribuyendo dividendos exiguos, a 
base de falsas informaciones sobre la marcha de la sociedad, y reser
vando el resto del lucro para los directores o administradores.

3) En su d iso lu c ió n :

a) Procediendo a ella sin suficiente razón, con daño de los 
socios.

b) Tasando las acciones a un precio inferior al justo para que 
las compren los mismos administradores u otras personas por conse
jo de ellos, con el fin de constituir una nueva sociedad próspera a 
costa de la ruina provocada de la anterior.

Estas y otras muchas injusticias se cometen con frecuen
cia en el mundo de los negocios. No tienen presente estos ta
les la dura frase del Señor en el Evangelio: ¡Qué difícilmente 
entra un rico en el reino de los cielos! (Mt 19,23), frase que no 
puede entenderse de cualquier rico por el mero hecho de ser



lo, sino únicamente de tos que han allegado injustamente sus 
riquezas.
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E) El cambio

715. 1. N oción y división. Se entiende propiamente 
por cambio la permuta de monedas de ¡a misma o ajena nación con 
alguna ganancia del cambista.

Puede ser real o verdadero y fingido o seco, según que realmente 
se cambie dinero por dinero o sólo en apariencia para restituirlo 
después en el mismo lugar, siendo en realidad un préstamo paliado. 
El real se subdivide en manual, si el dinero se cambia de mano a 
mano (v.gr., conmutando monedas de plata por otras de oro o de 
una nación por las de otra), y local o a distancia, si se cambia et di
nero presente por una letra de cambio que ha de cobrarse en otra 
parte.

716. 2. Condiciones. El cambio real es un contrato 
consensúa! de suyo lícito y necesario en el comercio y la vida 
social. Para su licitud, sin embargo, es preciso:

a) Que la ganancia no exceda el lucro justo determinado por la 
ley, o al menos el acostumbrado en el país entre personas competen
tes y de buena conciencia.

b) Los cambistas, como todos tos demás, pueden tener en 
cuenta, para determinar el lucro que han de obtener licitamente, el 
daño emergente, el lucro cesante, el peligro del capital, los gastos de 
oficina, etc.

El cambio fingido o seco es de sujo ilícito. Sin embargo, si el lucro 
obtenido no excediera los límites del justo préstamo, podría conside
rarse simplemente como tal. Hoy ha caído en desuso esta costumbre 
que antiguamente solía ejercerse para disimular el préstamo que se 
consideraba usurario.

F) Los censos

(CH 1604-1664 1802-1808)

717. 1. N oción  y división. Se conoce con el nom
bre de censo el contrato por el cual uno adquiere el derecho a perci
bir de otro una pensión o rédito anua! a cambio de una cosa inmueble 
o de un capital que se le entrega (cf. C.H 1604).
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El censo puede ser:

a) ENFiTfctmco, cuando una persona cede a otra el dominio útil 
de una finca reservándose el directo y el derecho a percibir del enfi- 
teuta una pensión anual en reconocimiento de este mismo dominio 
(art. 1605).

b) C o n su m a t iv o , cuando se entrega un capital para adquirir esa 
pensión a cargo de un inmueble (art. 1606).

c) R eservativo , cuando una persona cede a otra la propiedad de 
un inm ueble, reservándose el derecho a percibir sobre el m ism o in
mueble una pensión  anual que debe pagar el censatario (art.1607).

d) R e a l , cuando la pensión está constituida sobre una cosa pro
ductiva; personal, cuando se constituye sobre el trabajo o industria 
de una persona, y mixto, cuando abarca ambas cosas.

e) T emporal, perpetuo o  vitalicio, según el tiem po a que se ex 
tienda.

f )  R edim ible o  irredimible, según se pueda o no renunciar a él 
restituyendo el capital o inmueble recibido. Según el Derecho espa
ñol, todo censo es redimible al arbitrio del censatario; pero puede 
pactarse que no lo sea durante la vida del censualista o de otra per
sona o antes de cierto número de años, que no excederá de veinte 
en el consignativo ni de sesenta en el reservativo y eníitéutico 
(art. 1608).

718. 2. M o ra lid ad . V am os a precisarla en una con
clusión:

Conclusión: Por derecho natural, cualquier censo, incluso el vitalicio y
el personal, es de suyo licito y justo, con tal que se guarden las de
bidas condiciones de equidad y justicia.

Por d erech o  n a tu r a l ,  refrendado por la misma ley eclesiástica 
(cf. D 716) y civil (CH 1604ss).

C ualquier censo , en las d iversas form as reconocidas p or la ley.
Incluso el  vitalicio, que es el que ofrece mayores dificultades, 

tanto por el peligro de desear la muerte del que tiene derecho a reci
bir la pensión (deseo perverso que no procede de la naturaleza mis
ma del contrato, sino de la maldad del censatario) como por la difi
cultad de calcular la equivalencia del censo con arreglo a los años de 
vida que le quedan al censualista (peligro y riesgo común a todo 
contrato aleatorio).

Y el personal, porque no se compra la persona, sino los frutos 
obtenidos por el trabajo de la misma, que es cosa estimable en di
nero.

Es licito con tal que se  guarden las debidas condiciones de equi. 
dad y justicia, como es obvio. Las principales son: a) que haya bue
na fe por ambas partes; b) que el precio sea justo, o sea el determi



668 P.II. Mora/ especia/

nado por la ley o por la común apreciación de la gente honrada;
c) en el censo reservativo se ha de disminuir el precio proporcional
mente a lo que reserva.

719. 3. Derechos y deberes. Según el Derecho es
pañol:

1) C ualquier censo  es transmisible (CH 1617) y redimible
(art. 1608) en la forma determinada por la ley (art. 1609-1612); y tan
to el capital como las pensiones de los censos están sujetos a la legí
tima prescripción (art. 1620).

2) En el censo enfitéutico, el censualista o dueño directo:
a) tiene derecho a cobrar el laudemio, o sea el precio que se le debe 
pagar cuando se enajenan las tierras o posesiones dadas a enfiteusis 
(art. 1644); b) el derecho de prelación o de tanteo para comprar el do
minio útil (art. 1636-1637); el de retracto (art. 1638-1639), el de devolu
ción (art. 1650) y el de exigir el reconocimiento de su derecho por el 
enfiteuta (art. 1647).

E l enfiteuta posee el derecho: a) de tanteo y de retracto en cuanto 
al dominio directo (art. 1636-1639); b) el de exigir que se le abonen 
las mejoras que hayan aumentado el valor de la finca (art. 1652);
c) el de disponer del dominio útil, incluso gravándolo o hipotecán
dolo (art. 1632-1635).

3) E l censo  vitalicio puede constituirse sobre la vida del que 
da el capital, sobre la de un tercero o sobre la de varias personas, 
incluso sobre la vida de una persona y en favor de otra (art. 1803);
es nulo si la persona sobre cuya vida se constituye ha muerto ya o
está enferma, de suerte que muera dentro de los veinte días después 
de firmado el contrato (art. 1804); no puede exigirse el reembolso del 
capital o de la finca por falta de pago de las pensiones vencidas, 
pero pueden reclamarse judicialmente las rentas atrasadas y el asegu
ramiento de las futuras (art.1805); la renta correspondiente al año en 
que muere el que la disfruta, se pagará en proporción a los días que 
hubiese vivido, excepto si se debía pagar en plazos anticipados, en 
cuyo caso se pagará integro el plazo durante el cual ocurrió la muer
te (art. 1806).

IV. LOS CO NTRATOS ALEATO RIO S

S u m a r i o :  E x p o n d r e m o s  su  noción, m oralidad, número  y p r in c ip a le s  contratos en 
especial.

720. 1. N oción. Se llaman aleatorios (del latín alea
*  suerte) aquellos contratos cuyo éxito para cualquiera de ¡as dos 

partes depende de un acontecimiento incierto.
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Objeto del contrato puede ser el evitarse un daño incierto, como en 
el contrato de seguro, o la obtención dt un lucro incierto, como en el juego 
y la ¡ottria.

721. 2. M oralidad. Como principio general, puede es
tablecerse que los contratos aleatorios son de suyo lícitos, 
siempre que reúnan las siguientes condiciones:

1.* Que la incertidumbre del éxito sea igual, o casi igual, por 
las dos partes, a no ser que una de ellas, conociendo su menor pro
babilidad, quiera voluntariamente afrontar el mayor riesgo.

2.* Que no se cometa ningún fraude ni engaño.
3.* Que no se produzca escándalo ni lo prohíba ninguna ley.
4.* Que haya proporción entre el precio que se paga y la espe

ranza del lucro o de la evitación del daño.

722. 3. N úm ero. Los principales contratos aleato
rios son: el seguro, el juego, la apuesta, la lotería y las operaciones 
de Bolsa. Vamos a examinarlos uno por uno.

A) E l seguro

723. 1. Noción. El contrato de seguro es aquel por el 
que una de las partes se obliga por cierto precio a compensar los da
ños inciertos que por causa fortuita o de fuerza mayor pueda sufrir 
la otra parte en su persona o en sus cosas.

E l objeto del contrato se reduce a una especie de compraventa en 
la que el asegurador vende la obligación de compensar los daños al 
asegurado que la compra con el pago de la prima estipulada (única 
en la vida o por años, meses, etc.). El documento del contrato, exi
gido por la ley (CH 1793), recibe el nombre de póliza.

724. 2. D ivisión. El contrato de seguro, casi desco
nocido en la antigüedad, ha ido propagándose en el transcur
so de los siglos, y hoy son innumerables los objetos sobre 
que recae. Pueden establecerse dos grupos principales:

a) Los que se refieren a personas: de enfermedad, paro, acciden
tes de trabajo, vejez, invalidez, muerte, etc.

b) Los que se refieren a cosas: contra incendio, pedrisco, robo, 
inundaciones, pérdida de mercancías, peste de los animales, etc.

725. 3. M oralidad. Revestido de las debidas condi
ciones, el contrato de seguro es lícito, honesto y muy útil y 
conveniente al bien común. Es un modo de practicar el aho
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rro y prevenirse contra desgracias imprevistas que podrían 
destrozar la vida de una persona o familia, principalmente de 
la clase humilde. Las mismas cosas aseguradas se guardan 
mejor a causa de la cuidadosa inspección que establecen mu
chas veces las compañías aseguradoras. Y éstas no salen tam
poco perjudicadas en conjunto, aunque alguna vez tengan que 
desembolsar un capital muy superior al de las primas recibi
das del asegurado.

726. 4. Condiciones. Las principales condiciones
que el contrato de seguro debe reunir para su licitud y ho
nestidad son las siguientes:

1) P or pa rte  d e  am bos contr  a t a n t e s :

a) Que el peligro sea incierto para ambas partes. Si alguna de 
ellas obrara dolosamente o con fraude, cometería una injusticia y es
taría obligada a restituir (cf. CH 1797).

b) Que se observen fielmente las cláusulas del contrato.
c) Que el precio establecido sea proporcionado al peligro sin

ceramente manifestado y el valor de la cosa asegurada, según el dic
tamen de los peritos o la estimación de las personas prudentes y 
honradas.

2) P o r partf. d e l  aseg u ra d o r :

a) jQue sea capa^ de compensar íntegramente los daños asegura
dos, al menos según el cálculo de probabilidades determinado por 
las estadísticas. Y así no se requiere que una compañía aseguradora 
pueda responder simultáneamente, en un momento dado, de las canti
dades aseguradas por todos los asegurados, sino de las que prudente
mente se prevea que será necesario pagar (v.gr., si de cien cosas ase
guradas suelen perecer diez, basta que la compañía pueda responder 
de esas diez).

Si el asegurador no puede responder de todos los daños, el con
trato de suyo es nulo y está obligado a restituir al asegurado el dine
ro recibido; pero, si la cosa asegurada perece antes de hacer esa res
titución, está obligado a resarcir todo el daño, a pesar de la nulidad 
del contrato, como injusto damnificador.

b) Que compense, en efecto, todo el daño sobrevenido sin culpa del 
asegurado, en la forma y medida estipuladas en el contrato de acuer
do con las leyes vigentes. Kn manera alguna puede coaccionar al 
asegurado con amenaza de injusto pleito para que se conforme con 
indemnización menor.

3) P o * partí-, d i-i. asi-<¿1'Ra ix >:

a) Debe manifestar sinceramente el peligro de la cosa asegura
da tal como en conciencia lo conozca, y, después de asegurada, no 
puede aumentar el peligro culpablemente. De lo contrario, puede el
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asegurador rescindir el contrato o exigir mayor prima en proporción 
al mayor riesgo.

Si al declarar el peligro oculta circunstancias o defectos tales 
que, de conocerlas el asegurador, no hubiera aceptado el contrato, 
es inválido de suyo por derecho natural, y el asegurado estaría obli
gado en conciencia a restituir íntegramente el importe del seguro, 
sin derecho alguno a reclamar las primas pagadas al asegurador.

b) Debe pagar las primas del seguro en el tiempo y modo es
tipulados.

t) Nada puede exigir del asegurador si la cosa asegurada pere
ce por su propia culpa moral o la de sus familiares próximos, ya sea 
por falta del debido cuidado, o por no haberla preservado del peli
gro, o por haberla destruido; y está obligado a restituir si fraudulen
tamente obtiene la compensación indebida o más de la debida.

La restitución habría que hacerla a la misma compañía asegura
dora. Pero, en el caso de que estuviesen confederadas varias compa
ñías mediante seguros mutuos entre sí mismas y no se supiera con 
certeza cuál de ellas había sufrido eficazmente el daño, quizá podria 
hacerse la restitución a los pobres o causas pías, con el fin de evitar 
que una misma compañía recibiera dos veces la indemnización. Pero 
la restitución, en una forma o en otra, hay que hacerla siempre y en 
todo caso, ya que a nadie le es licito quedarse con lo ajeno a sabien
das de que lo es.

d) Según la ley española, cuando sobreviniere el daño, debe el 
asegurado ponerlo en conocimiento del asegurador y de los demás 
interesados en el plazo que se hubiese estipulado, y, en su defecto, 
en el de veinticuatro horas, contadas desde que el asegurado tuvo 
conocimiento del siniestro. Si no lo hiciese, no tendrá acción contra 
ellos (CH 1796). Pero, adquirido el derecho de acción, no prescribe 
hasta los quince años (CH 1964).

727. 5. E l seguro de vida. Por su especial im por
tancia y dificultades de conciencia que puede suscitar, además 
de lo manifestado anteriormente, hay que tener en cuenta en 
el seguro de vida las siguientes observaciones:

1.* Por derecho natural, y, por consiguiente, incluso antes de la 
sentencia del juez, el contrato es del todo inválido si el asegurado ne
gara o callara alguna circunstancia que, de haberla conocido la com
pañía aseguradora, hubiera rehusado el contrato. Es evidente, por el 
error substancial sobre el peligro, que es el objeto mismo del con
trato.

2.® No obstante, hay compañías aseguradoras, tales como el 
Banco Vitalicio, que declaran en sus estatutos que los contratos ori
ginariamente inválidos por error o fraude substancial quedan subsa
nados al transcurrir un lapso de tiempo determinado (v.gr., cinco 
años) sin que le haya ocurrido nada al asegurado. En estos casos, el 
asegurado pecó ciertamente mintiendo o engañando a la compañía
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al iniciar el contrato, pero, una vez subsanado por el transcurso del 
tiempo convenido y aceptado en firme por la compañía a pesar de 
los errores substanciales que pudiera contener, pueden los beneficia- 
dos aceptar la indemnización íntegra estipulada en el contrato.

3 / Si se negase u ocultase alguna circunstancia que, de cono» 
cerla la compañía, hubiera aceptado el contrato, pero aumentando la 
prima, el contrato de suyo es válido — a no ser que la ley civil o 
ios estatutos de la compañía lo declaren inválido— , pero hay obli
gación de restituir a la compañía la diferencia de precio entre las 
primas realmente pagadas y las que se debían haber pagado. Si no 
se hace esta restitución, no podría aceptarse íntegramente la indem
nización contratada, sino únicamente la parte correspondiente o pro
porcional a las primas pagadas.

4.* El médico que a sabiendas diera un informe falso sobre la 
salud del asegurado o incurriera en error de buena fe, pero por gra
ve negligencia en el reconocimiento del enfermo, incurre en respon
sabilidad moral y está obligado a restituir solidariamente después del 
damnifícador principal (o sea, si éste omite la restitución). Otra cosa 
sería si hubiera cumplido con diligencia su misión y el defecto de 
salud fuera del todo oculto e imprevisible.

5.* Las compañias aseguradoras cometen grave injusticia y es
tán obligadas a restituir si ponen en el contrato cláusulas obscuras 
y complicadas que contienen condiciones cuyo verdadero alcance y 
significado jurídico escapa al asegurado, abusando con ello, fraudu
lentamente, de la simplicidad y buena fe del mismo.

B) El juego

(CH 1798-1801)

728. 1. N oción y división. El juego es un contrato 
por el cual los jugadores convienen en adjudicar al vencedor el dinero 
o premio que exponen.

Puede ser de tres clases: a) industrial o de destreza, como el bi
llar, ajedrez, etc.; b) aleatorio o de azar, como la ruleta, los dados, et
cétera, y c) mixto, como el juego de naipes.

729. 2. M oralidad. El juego moderado nada tiene de 
ilícito o inmoral, e incluso el puramente recreativo cae dentro 
de la virtud de la eutrapelia (cf. n.521); pero, cuando tiene 
por finalidad el lucro, fácilmente puede viciarse por la prodi
galidad, avaricia, ociosidad, escándalo, fraudes, riñas y discu
siones violentas, etc., como enseña claramente la experiencia 
diaria. Kl jugador empedernido se acarrea a si mismo y a su 
familia innumerables daños de t<xla índole. Es una pasión
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bestial, casi irresistible, que empuja con frecuencia al crimen 
o al suicidio.

730. 3. Condiciones. Para que sea lícito y honestoes preciso que se reúnan las siguientes condiciones:
1.* Que el jugador tenga Ubre administración de lo que expone 

en el juego.
2.* Que en el juego no haya fraude ni dolo.
3.* Que ambas partes corran aproximadamente el mismo peli

gro, a no ser que una de ellas conozca claramente su inferioridad y 
acepte voluntariamente el mayor riesgo. Pero, si la diferencia fuera 
tan notable que et cálculo de probabilidades en un juego de destreja 
o mixto fuera escasísimo en su favor, no podría lícitamente la otra 
parte aceptar su imprudente prodigalidad e insensatez.

4.' Que el juego sea honesto en sí mismo y en las circunstan
cias que le rodeen. No lo son, at menos en un país determinado, los 
expresamente prohibidos por la ley y aquellos en los que se juega o 
expone gran cantidad de dinero (CH 1798-1801).

Aplicaciones: 1.* E l que juega ton dinero de otro: a) si tiene con 
qué sustituirlo y toma sobre si el riesgo, hace suya la ganancia, pero 
debe compensar al dueño las pérdidas; b) si no tiene con qué sus
tituirlo, no hace suya la ganancia, que es del dueño, a quien tiene 
que indemnizar en caso de pérdida; a no ser que jugase autorizado 
por el dueño, que asumía sobre sí el riesgo de las ganancias o pér
didas.

2* E l que usa de trampas o fraudes está obligado a restituir lo de
fraudado y lo que el otro hubiera ganado verosímilmente en juego 
teal. Sin embargo, no suelen considerarse verdaderas trampas cieñas 
estratagemas, disimulo de bueno o mal juego, etc., corrientemente 
admitidas o toleradas en todo juego normal.

3.* Está obligado a restituir — por falta de la debida libertad o 
igualdad en el peligro — el que obliga a otro al juego con graves 
amenazas, o se aprovecha de su ignorancia, embriaguez, menor 
edad, etc., para estafarle el dinero en juego desigual.

Podría ser lícito el juego entre dos jugadores muy desiguales en 
habilidad si et de mayor destreza concediera al otro condiciones tan 
favorables que equilibraran las probabilidades de éxito (v.gr., si en 
el juego de ajedrez renunciase de antemano a la reina, las torres, et
cétera).

4.* En cuanto a los juegos prohibidos, la legislación española 
dispone lo siguiente:

«La ley no concede acción para reclamar lo que se gana 
en un juego de suerte, envite o azar; pero el que pierde no 
puede repetir lo que haya pagado voluntariamente, a no ser 
que hubiese mediado dolo, o que fuera menor, o estuviera 
inhabilitado para administrar sus bienes» (CH 1798).
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«El que pierde en un juego o apuesta de los no prohibi
dos, queda obligado civilmente. La autoridad judicial puede, 
sin embargo, no estimar la demanda cuando la cantidad que 
se cruzó en el juego o en la apuesta sea excesiva, o reducir la 
obligación en lo que excediese de los usos de un buen padre 
de familia» (CH 180t).

C) La apuesta

(CH 1799)

731. La apuesta, o sea el contrato por el cual dos o mas con
tendientes sobre la verdad de una cosa o sobre un suceso pasado o futu
ro se comprometen mutuamente a otorgar un premio a quien acierte, 
se rige por las mismas leyes del juego, poco más o menos.

Según la sentencia más probable, el que esté completamente cierto 
de la verdad de la cosa (v.gr., por haber presenciado el suceso sobre 
el que se disputa) no podría lícitamente aceptar la apuesta del que 
con terca porfía asegurase lo contrario, por defecto de igualdad en 
el peligro. Algunos autores, sin embargo, dicen que podría aceptar 
la apuesta si advirtiere seriamente al otro que la va a perder por estar 
completamente cierto de que se equivoca totalmente.

En la práctica, las apuestas suelen ser peligrosas. Casi siempre 
obedecen a motivos de vanidad, terquedad, etc., y dan origen a ri
ñas y discusiones. Sin embargo, pueden ser licitas cuando se evitan 
estos inconvenientes y tienen por objeto algo de suyo honesto o in
diferente.

D) L a  lotería

732. La lotería es un contrato por el cual, por un precio mó
dico y  determinado, se compra la esperanza de obtener el premio que 
se ba de sortear entre muchos. A ella se equiparan las rifas, tóm
bolas, etc.

La lotería es un contrato lícito si reúne las siguientes condi
ciones:

a) Quk n o  ha y a  fr a u d h  a i,ü u n o . Si lo hubiere en los billetes, 
instrumentos de premio, etc., con el fin de adjudicar el premio a 
unos con preferencia a otros o de quedar en poder del dueño del 
sorteo, se quebranta la justicia conmutativa y hay obligación de res
tituir.

b) Q u k  h a y a  p r o p o r c ió n  k n t r k  i*.i. p rk m io  y  i.a  r k c  a i  h> a c ió n  o b tk  
s i d a .  Ordinariamente, el lucro del que organiza la rifa no debe ex
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ceder al de una módica negociación. Sin embargo, si fie realizara y 
anunciara para fines caritativos „  benéfici», podría aumentarse con 
siderablementc el lucro, porque el precio de los billetes tiene enton
ces en gran parte el caracter de limosna voluntaria. Dígase lo mismo 
de la lotería nacional organizada por el Estado, que tiene el carácter 
de un impuesto indirecto voluntariamente aceptado.

Las leyes (¡viles, para evitar abusos, restringen o limitan las rifas 
organizadas por particulares. Es preciso atenerse a sus disposiciones, 
que son altamente razonables y en beneficio del bien común.

E) Operaciones de bolsa 

Sum ario: Noción, división, moralidad y  especulaciones injustas.

733. 1. N oción . Reciben el nombre de operaciones de
bolsa aquellos contratos más o menos aleatorios que se celebran en la 
bolsa o establecimientos públicos de contratación, con ¡a intervención, 
por lo general, de un intermediario (agente de cambio y bolsa, co
rredor de comercio, etc.).

Tienen por objeto: a) ciertos valores que representan un crédito, 
como títulos de la Deuda pública, acciones y obligaciones del Esta
do, ciudades, sociedades industriales, etc.; b) determinadas mercan
cías, como café, granos, algodón, lana, azúcar, etc.

734. 2. D ivisión. Las operaciones de bolsa son múl
tiples, pero pueden reducirse a dos grupos principales: al con
tado y a planos.

1) L as o p e r a c io n e s  al c o n t a d o  se asimilan a la compraventa y 
se rigen por sus mismas leyes. En ellas se compran al contado (o 
sea, con dinero contante y al precio corriente) valores que representan 
un crédito (v.gr., títulos, acciones u obligaciones), ya sea para con
servarlos y percibir sus rentas anuales, ya para venderlos de nuevo 
cuando suban de valor.

2) L as o p e r a c io n e s  a pla zo s  revisten muy diversas formas. Las 
principales son:

a) A plateo fijo (generalmente a fin de mes), por las que se 
compran valores a un precio determinado (por lo general el corriente 
del día), pero no al contado, sino a pagar y entregar obligatoriamen- 
te el día convenido, que suele llamarse día de la liquidación. Es una 
compraventa con entrega aplazada. El vendedor al fiado vende por
que espera que el día de la liquidación el precio habrá bajado, y por 
eso se dice que juega a la baja; mientras que el comprador al fiado 
compra porque piensa que el día de la liquidación el precio habrá
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subido, obteniendo una ganancia, y por ello se dice que juega al 
al^a.

b) A pla^o por diferencias. Como quiera que muchas veces el fin 
principal es ganar la diferencia entre el precio actual y el que tendrá 
el dia de la liquidación, convienen con frecuencia los contratantes en 
que no se habrá de entregar el precio ni los títulos, sino únicamente 
la diferencia al comprador o vendedor, según sea el favorecido. Esta 
operación se llama al descubierto o por diferencias.

c) A pla^o con prima, en la que se entrega al vendedor una pe
queña cantidad adelantada el dia del contrato, reservándose el com
prador el derecho de rescindirlo llegado el pla2o. Si se rescinde, se 
pierde la cantidad adelantada (prima abandonada); si se levanta el con
trato, es decir, si se realiza de hecho, la prima es parte del precio 
convenido.

Esta operación con prima puede hacerse con relación a los títu
los mismos (como en a) o sólo a las diferencias (como en b). Otra 
modalidad es la doble: la opción no es para rescindir o no el contra
to, sino para doblar o no su importe; opción en el vendedor (muy 
rara) o en el comprador; con prima o sin ella; con liquidación total 
o por diferencias, etc.

d) Operación doble con retroventa (relación comercial). Se venden 
valores al contado y precio corriente, pero con retroventa obligada 
el día de la liquidación, ya sea mayor precio que el cobrado el dia de 
la operación, y semejante diferencia se denomina report; ya a precio 
menor, y esta diferencia se llama deport. En el primer caso, el vende
dor virtualmente toma a préstamo una suma de dinero; en el segun
do, presta valores mediante precio. Todo ello mientras llega el pla
zo.

735. 3. M oralidad. Como se ve, las operaciones de
bolsa se reducen fácilmente a la compraventa, al préstamo o
a) juego de azar. En este sentido, y siempre que se cumplan 
las condiciones para la licitud de aquellos contratos, las ope
raciones de bolsa no son en si ilícitas o injustas. Pero, pres
tándose tan fácilmente a mil fraudes e injusticias, el acceso a 
la bolsa debería estar reservado exclusivamente a los técnicos o 
profesionales de conducta intachable y reconocida moralidad. 
Hay que atenerse, en todo caso, a las siguientes normas:

a) En las operaciones al contado se han de observar las leyes de 
la compraventa.

b) Kn las por diferencias, las de ta compraventa y las de la 
apuesta.

c) En tas de opción y prima ha de guardarse la igualdad entre et 
precio y el derecho concedido.

d) KI report y el deport son las operaciones más peligrosas y 
que a mayores abusos se prestan. Podrían ser licitos si se observaran
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escrupulosamente las reglas del préstamo. Pero, como dt htcho no »e 
suelen observar, cobrándose intereses francamente usurarios (v.gr., 
el 1 por 100 en quince días, lo que supone el 24 por 100 anual), en 
la práctica resultan inmorales e ilícitos.

736. 4. E speculaciones injustas. Aunque la expre
sión «especulaciones de bolsa» puede emplearse en buen sen
tido, como sinónima de los cálculos inteligentes y previsiones 
afortunadas sobre el éxito de las operaciones que en ella se 
realizan, suele emplearse la mayor parte de las veces en senti
do peyorativo, o sea como sinónimo de las intrigas, fraudes 
y demás procedimientos injustos que con frecuencia realizan 
gentes desaprensivas, de conciencia estragada y de conducta 
inmoral, para hacer subir o bajar artificialmente el precio de 
los valores (v.gr., esparciendo falsos rumores, promoviendo 
huelgas, algaradas o revoluciones; simulando compraventas 
que no existen, etc.). Ni que decir tiene que los que se entre
gan a estos viles procedimientos cometen gravísima injusticia 
y están obligados a restituir íntegramente los daños causados 
y el lucro que razonablemente hubieran podido alcanzar los 
perjudicados si se hubiera procedido con ellos de una manera 
noble y leal. Es muy fácil burlar las leyes humanas que prohí
ben estas injusticias; pero ciertamente que estos vulgares mal
hechores no se escaparán de la justicia divina, que caerá infle
xiblemente sobre ellos a la hora de la cuenta definitiva.

Aplicaciones: P ecan  cierta m en te  contra  la ju sticia  y e st An o bli
gados a r est it u ir :

a) Los que ejercen un injusto monopolio acaparando valores 
en gran número para hacerlos subir o bajar más o menos de lo que 
corresponde a su valor real.

b) Quienes, mediante operaciones simuladas, convenidos con 
otros o con sus propios dependientes, aumentan o deprimen artifi
ciosamente los precios, hasta que consiguen alguna operación real a 
precio injusto.

() Quienes esparcen falsos rumores sobre el estado próspero o 
adverso de alguna sociedad, etc., o emplean otros fraudes (v.gr., fal
sos anuncios en los periódicos, telegramas ficticios, etc.) para hacer 
subir o bajar artificialmente el precio de los valores en provecho 
propio y daño de otros.

d) Los que, sin haber esparcido esos falsos rumores ni emplea
do otros fraudes, pero sabiendo con certeza que otros los han espar
cido, se aprovechan del engaño de los incautos para comprar sus va
lores a mayor o menor precio del que en realidad les corresponde.
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e) Los que realizan tantas operaciones, que se exponen a no 
poder cumplir sus compromisos al tiempo señalado, lo que equivale 
a aceptar obligaciones ficticias, con daño y perjuicio de los demás.

f )  Los que arriesgan tal suma de dinero, que se exponen a per
der lo indispensable para pagar a los acreedores (contra la justicia) 
o arruinar a su familia (contra la piedad y acaso contra la justicia).

g) Los que, sabiendo que se va a promulgar una ley (sobre 
todo si lo saben por secreto de Estado o de oficio profesional) que 
hará subir o bajar los valores, los compran o venden antes de ser 
conocida por los demás con el fin de lucrarse antes o después con 
aquella subida o depresión; porque en este caso falta la igualdad en 
ambas partes sobre la incertidumbre del negocio.

Como se ve, las operaciones de bolsa, sobre todo las aleatorias, 
están llenas de peligro. Es muy difícil mantenerse siempre dentro de 
los límites de una estricta justicia y de una irreprochable honradez. 
Seria de desear que la legislación civil, hasta hoy insuficiente en esta 
materia, cargara la mano sobre los culpables y castigara con ejem
plar severidad los fraudes e injusticias, que con frecuencia repercu
ten sobre la sociedad entera, causando grandes daños al bien común. 
Sobre todo deberían prohibirse las operaciones meramente lucrativas 
de aquellos que, ajenos al comercio real y sin importarles poco ni 
mucho el bien de la sociedad, buscan únicamente el lucro personal a 
base de un comercio ficticio, que, lejos de fomentarlo, perturba el 
valor económico de las cosas y su justa determinación. Con razón 
expresa este deseo el famoso Código social de Malinas cuando dice en
tre otras cosas:

«En lo que concierne a las operaciones por diferencia y 
con prima, cuando no constituyen un modo de inversión ni 
un modo de adquirir títulos para cumplir una obligación a 
plazo, parece que los daños de orden moral que de ello resul
tan exceden a las ventajas que algunos, acertada o equivoca
damente, les atribuyen» (art. 130).

«La acción de los poderes públicos debe esforzarse en re
primir el agio y dificultar el acceso del público notoriamente 
inepto a los mercados financieros» (art. 132).

«En las bolsas de mercancías, las autoridades responsables 
deben adoptar las medidas propias para alejar de las operacio
nes que en ellas se realizan a aquellas personas que no son lla
madas, en virtud de su profesión, a intervenir en dicho mer
cado» (art. 133).

V. LOS CO NTRATO S SUBSIDIARIOS

Sumario: lil quinto y último grupo de contrato» que hemos de estudiar lo 
constituyen l<n llamado» ¡ubtidtarios o accesorios, que tienen por oh/eto asegu
rar el cumplimiento dt otro contrato. principales son tres: la fianza, la 
prenda y la hipoteca. Vamos a examinarlos brevemente.
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A) Fianza

(CH 1822-1856)

737. La fianza es un contrato por el cual se obliga uno a pa
par o cumplir por un tercero en el caso de no hacerlo éste (CH 1822).

Las principales normas por las que ha de regularse son las 
siguientes:

1.* Nadie puede ser fiador si no posee ta libre administración de 
sus bienes (art. 1828).

2.' La fianza puede ser convencional, legal o judicial, gratuita 
o a titulo oneroso, y puede constituirse no sólo a favor del deudor 
principal, sino al del otro fiador, aunque lo ignore o lo contradiga 
(art. 1823).

3.* El fiador está obligado hacia los acreedores tan sólo en de
fecto del deudor principal y después de hacer excusión de todos los 
bienes de éste (art. 1830), excepto en determinados casos (art. 1831).

4.* No puede el fiador obligarse a más que el mismo deudor, 
pero sí a menos (art. 1826).

5.* Las obligaciones del fiador no son meramente personales, 
sino reales, y en consecuencia pasan a sus herederos.

6.* Si paga por el deudor, tiene recurso contra el mismo por 
todo el valor de la cantidad que pagó por él, los intereses legales, 
gastos, daños y perjuicios (art. 1838), y se subroga por el pago en to
dos los derechos que el acreedor tenía contra el deudor (art. 1839).

B) Prenda 

(CH 1857-1873)

738. Recibe el nombre de prenda aquel contrato por el 
cual el deudor entrega a l acreedor una cosa mueble como garantía del 
cumplimiento de la obligación contraida. La cosa entregada suele 
llamarse prenda.

Las normas fundamentales son:
1.* E l d e u d o r  debe: a) entregar al acreedor una prenda idónea;

b) reembolsarse los gastos hechos para la conservación de la prenda;
c) no reclamarla antes del pago total de la deuda. Continúa siendo 
dueño de la prenda mientras no se la expropien para el pago de la 
deuda.

2.' E l  a c r k k d o r  debe: a) cuidar con diligencia la cosa dada en 
prenda; b) no usarla sin expresa autorización del dueño; c) compu
tar los intereses recibidos de la prenda como disminución de la deu
da. Si, transcurrido el plazo para el pago de la deuda, no lo hubiese 
recibido, podría enajenar la prenda ante notario en pública subasta.
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L a  anticrc8Í8. Es un contrato parecido a la prenda, por el cual 
el deudor entrega una cosa inmueble para uso del acreedor hasta el 
pago de la deuda. Con pequeñas variantes, se rige por las mismas 
normas que el de la prenda mueble (CH 1881-1886).

C) Hipoteca

(CH 1857-1862 y 1874-1880)

739. La hipoteca es un contrato por el cual se grava una cosa 
inmueble a favor del acreedor para que de ella se pueda éste cobrar 
si el deudor no pagare.

Se diferencia de la prenda en que la hipoteca se refiere a una cosa 
inmueble, que, además, no se entrega al acreedor, sino que permanece 
en poder del deudor; y de la anticresis, en que no se entrega al acree
dor el inmueble ni el uso de sus frutos.

La hipoteca puede ser convencional, legal y judicial.

L a c o n v e n c io n a l  tiene lugar por mutuo convenio entre los con
tratantes y debe hacerse por escritura pública ante notario c inscri
birse en el Registro de la Propiedad.

L a l e g a l  es la que establecen las mismas leyes, ya de una manera 
tácita o implícita (L ej hipotecaria 194ss), ya con la obligación de ins
cribirla en el Registro de la Propiedad (bey hipotecaria 158-197; Re
glamento hipotecario 249-271).

L a j u d i c i a l  es la decretada por el juez en favor de los que ganan 
el pleito. En España no existe esta última, si bien puede darse la 
anotación preventiva en el Registro de la Propiedad, por mandato del 
juez, para dar preferencia a los acreedores.

He aquí los principales derechos y deberes de ambas 
partes:

1) E l  d e u d o r  tiene obligación de preferir o  anteponer al acree
dor hipotecario a los demás acreedores comunes (CH 1923); ha de 
guardar cuidadosamente la cosa hipotecada, al menos en to suficien
te para responder de ta hipoteca (Ley hipotecaria 117); tiene derecho 
a extinguir la hipoteca por los medios legítimos, principalmente por 
el pago de la deuda contraída.

2) El. a c r e e d o r  tiene los derechos y deberes correlativos, o sea: 
el de prelación sobre los demás acreedores; el de prosecución, que le 
permite vindicar ta cosa hipotecada de cualquiera que hubiera entra
do en posesión de la misma; el de vender o ceder el crédito hipote
cario (CH 1878); I a j  hipotecaria 149ss) o ta misma cosa hipotecada
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ai, llegado el plazo, no paga el deudor lo que debe (CH 1858;; liene 
obligación de renunciar a la hipoteca desde el momento en que el 
deudor satisface su obligación principal.

740. Escolto . L a transacción y el com prom i
so- Entre los contratos accesorios pueden incluirse la trans
acción y el compromiso. El primero es aquel por el cual las par
tes, dando, prometiendo o reteniendo cada una alguna cosa, 
evitan la provocación de un pleito o ponen término al que 
habían comenzado (CH 1809-1819). El compromiso tiene lugar 
cuando las mismas personas que pueden transigir ponen en 
manos de un tercero la decisión de sus contiendas (CH 1820- 
1821). Son medios muy aptos para dirimir amistosamente los 
pleitos, evitándose gastos, disgustos y otros muchos inconve
nientes.

A R T I C U L O  VI  

De la injusticia
Después de haber hablado de la justicia y el derecho en general 

y de los diversos aspectos que presenta la justicia conmutativa (que es 
la única que se refiere al prójimo como individuo o persona particu
lar), nos corresponde hablar ahora del vicio opuesto a la justicia, o 
sea, de la injusticia, que examinaremos en general y en particular.

I. D E  LA INJUSTICIA EN G EN ERA L

Sumario: Expondremos su noción, división, malicia, principios jurídicos que la ri
gen y diferentes tsptcitt.

741. 1. N oción. La palabra injusticia puede tomarse
en varios sentidos. Y así:

a) En s e n t i d o  a m p lio  o  impropio, se entiende por tal el con
junto de todos los vicios que violan el bien u orden divino. Tal es 
la injusticia opuesta a la justificación teológica. En este sentido, los 
virtuosos reciben el nombre de justos, y los pecadores, el de impíos 
o injustos, ya que todo pecado es una injusticia o iniquidad (in-equt- 
dad), en cuanto que quebranta o lesiona los derechos de Dios (cf. I 
J n  3,4).

b) En s e n t i d o  e s t r i c t o  consiste en la violación de la virtud 
cardinal de la justicia, ya sea de una manera habitual, o sea designan
do t i  hábito que inclina a la voluntad a quebrantar el derecho ajeno; ya de
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una manera actual, que se refiere a la violación efectiva del derecho ajeno. 
La injusticia actual suele designarse con el nombre de injuria, reser
vándose el nombre de injusticia para ta habitual. En castellano, sin 
embargo, la palabra injuria suele aplicarse exclusivamente a la viola
ción del honor ajeno.

742. 2. D ivisión. El siguiente cuadro esquemático
recoge las principales clases de injusticia.

0£
t íen
Iti
QCL)
3
CL

<
u
pco
D

<
-!

Por razón de la 
voluntarie
dad ...............

Por razón del 
modo ..........

Por razón del 
efecto ..........

Por razón del 
bien que le
siona ..........

Por razón de 
la malicia . . .

Material, cuando se viola involuntariamente el 
derecho ajeno.

Formal, cuando se le quebranta voluntaria y 
eficazmente.

Interna (v.gr., juicio temerario) o externa 
(v.gr., calumnia).

Mental, verbal o real (por pensamiento, pala
bras u obras).

Positiva (v.gr., robar) o negativa (v.gr., no 
restituir lo debido).

Directa (si se intenta por sí misma) o indirec
ta (culpable en su causa).

Simple, si es injuriosa, pero sin causar daño 
(v.gr., juicio temerario).

Dañosa, si, además, causa daño a la persona 
injuriada (v.gr., robo).

Personal, si efecta a la persona misma injuria
da (v.gr., calumnia, mutilación).

Real, si se refiere a las cosas que le pertene
cen (v.gr., robo).

Grave, si lesiona notablemente el derecho aje
no.

Leve, si se refiere a cosas de poca importancia.

743. 3. M alicia. Vamos a precisarla en dos conclu
siones:

Conclusión 1.*: La Injusticia et de suyo pecado mortal, pero puede aer 
venial por imperfección del acto o parvedad de materia.

1) Consta la gravedad de la injusticia:
a) P o r  i .a  S a g r a d a  E s c r it u r a . El decálogo prohíbe expresa

mente la* principales injusticias contra el prójimo (Ex 20,13-17), y 
e» precino cumplirlo para alcanzar la vida eterna (Mt 19,17-18); lúe-
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©o su infracción constituye, de suyo, pecado mortal. Por eso dice 
San Pablo que ¡os injustos no poseerán el reino de Dios (1 Cor 6.9-10; cf. 
Gál 5.19-21).

b) Por i.a  r a z ó n  t i ;.oj.(‘k ;ic a . El derecho natural manda dar a 
cada uno lo suyo (justicia) y prohíbe hacer al prójimo cualquier 
daño (injusticia). Estas exigencias tas tiene también la caridad desde 
el punto de vista sobrenatural. Luego, en materia grave, no cabe 
duda que la injusticia es pecado mortal.

2) Pero puede ser venial no sólo por imperfección del acto (falta 
de la suficiente advertencia y consentimiento en materia de suyo 
grave), sino también por parvedad de materia, o sea por tratarse de 
cosas de poco valor, que causan tan sólo un daño leve y no son ap
tas para causar razonablemente un gran digusto al perjudicado.

Conclusión 2.*: El grado de malicia o gravedad de la injusticia u  mide
principalmente por la magnitud objetiva del daño causado a la per
sona a quien afecta o al bien común.

Decimos principalmente porque hay que atender también — como 
en cualquier otro pecado— a las disposiciones subjetivas del culpa
ble, que puede pecar gravemente por conciencia errónea en materia 
leve, y al revés.

En el orden objetivo se considera grave daño:
a) T r a tAn do sk  dk  una pkrsona privada , el que por su propia 

naturaleza y según la estimación común es suficiente para perjudi
carle notablemente y producirle grave contrariedad o indignación.

b) T ra tAn d o sk  dhl bikn  com ún , el que, si se permitiera su que
branto a todo el mundo, perturbaría el orden público y haría impo
sible la pacifica y tranquila convivencia entre los hombres. Por lo 
cual no hay que atender únicamente al daño inmediato que se causa 
al perjudicado (que podría ser leve tratándose, v.gr., del Estado o 
de una persona riquísima), sino al daño que se causaría al bien co
mún si todos pudieran permitirse semejante desafuero. Y así, v.gr., 
el robo de un caballo al Estado o a un dueño riquísimo que tenga 
centenares de ellos no le supone gran trastorno, y, sin embargo, es 
pecado mortal por el daño que se seguiría al bien común si ese acto 
no estuviera gravemente prohibido.

744. 4. P r in c ip io s  ju ríd ico s . V am os a recoger algu
nos principios jurídicos relativos a la justicia en general. Los 
principales son:

1.* AI que lo sabe y consiente no se le hace injusticia al
guna.

Quiere decir que, cuando el sujeto pasivo de la injusticia consiente 
en ella y cede voluntariamente en sus derechos, la injusticia desaparece
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automáticamente. Nótese, sin embargo, que esto es cierto cuando se 
trata de una renuncia al propio derecho plenamente advertida y libre
mente aceptada, no cuando se cede por error o fraude (v.gr., com
prando una mercancía falsificada) o por violencia y coacción (v.gr., 
ante el ladrón que amenaza con una pistola) o por necesidad obliga
da (como el obrero que, para no morirse de hambre, acepta un sala
rio inferior al justo). Sólo cuando se cede de una manera del todo 
consciente y libre, desaparece ipso fado  la injusticia.

Pero esto ha de entenderse únicamente de aquellos derechos que 
se poseen en pleno dominio y sean renunciables de suyo, no de los que 
se poseen en simple administración o sean de suyo irrenunciables. Y asi, 
v.gr., el marido no podría consentir el adulterio de su mujer sin co
meter una injusticia (D 1200), no contra sí mismo, es cierto, pero si 
contra Dios y la sociedad, contra el bien de la prole y la fe del sa
cramento. Dígase lo mismo del que consiente que su enemigo le 
quite la vida (no tiene derecho a consentirlo) o del clérigo que re
nunciase al privilegio del canon, ctc .1

2.° Al que se opone irrazonablemente, tampoco se le hace 
injusticia.

Quiere decir que, cuando alguien no quiere ceder de su derecho 
ante un derecho ajeno mayor que el propio, comete un acto irrazona
ble, contra el que se puede obrar sin injusticia alguna. Y así, v.gr., 
un mendigo colocado en extrema necesidad puede tomar de los bie
nes ajenos, sin injusticia alguna, lo que necesite para su sustento, 
porque el dueño de esos bienes no puede oponerse razonablemente a 
ello, ya que, en extrema necesidad, todos los bienes son comunes a to
dos, según la ordenación de Dios a través del derecho natural.

Esta regla puede extenderse y aplicarse, con la debida prudencia, 
incluso fuera del campo de la justicia estricta. Y así, por ejemplo, la 
esposa puede hacer tas limosnas corrientes acostumbradas por las mu
jeres de su misma condición y categoría social, aunque su marido se 
oponga a ello; porque esta oposición, aunque no es propiamente injus
ta (porque el mendigo no tiene estricto derecho a la limosna), se opone 
irrazonablemente al ejercicio de la caridad de la esposa, y en este senti
do no le obliga a ella en conciencia.

3.* La sola intención injusta tiene la malicia formal de la 
injusticia, pero no constituye injuria cuando no se quebranta 
externamente el derecho ajeno.

Quiere decir que, para que haya realmente injuria, no basta ta 
sola intención injusta (aunque ésta sea suficiente para el pecado in
terno;, sino que se requiere la obra exterior que quebranta el dere-

' | ‘.n cato* <le«aparecc I* injuria citrimmente fxrniul con relación *1 que ha 
cedido voluntariamente tu» ricirchut, pero »uh*i«tr en et iipccin n*l ron relación al or
den objetivo, irrenunciable de «uyo (cf. (1-11,59,3 c. el ad 2).
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cho ajeno. Y asi, v,grM ninguna injuria se hace al prójimo por la 
sola intención de robarle una cosa (aunque hasta para pecar interna
mente), sino únicamente cuando se le roba de hecho.

De este principio se desprende que el particular ciue se gozara 
viendo arder la casa o hacienda de su enemigo y nada hiciera por 
apagar el fuego, pecaría ciertamente contra la caridad, pero no contra 
la justicia, pues no tiene obligación en justicia de apagar el fuego. El 
juez que con odio interior condenara al reo a la pena que justamente 
merece, faltaría a la caridad (por el odio), pero no a la justicia, etc.

745. 5. E sp e c ie s . Siendo la justicia una virtud divi
dida en tres especies perfectas (legal, distributiva y conm utati
va) y en varias imperfectas (cf. n.613), ya se comprende que 
las especies de injusticia habrán de ser forzosamente muchas.

Dejando para sus lugares correspondientes (según el plan de 
nuestra obra) las que se oponen a la justicia legal y distributiva y a las 
diversas modalidades de la justicia imperfecta, he aqui en cuadro es
quemático las que se refieren u oponen a la justicia conmutativa, que 
estamos estudiando en estos capítulos relativos a los deberes para 
con el prójimo como persona particular:

0
2
0xo.

<*hZ

H</)
D

En su misma 
persona . . . .

En los bienes del alma Naturales.
Sobrenaturales.

En los bienes del cuerpo: homicidio, mutila
ción, estupro, etc.

En las personas allegadas: adulterio, estupro, rapto, etc.
En sus bienes 

exteriores

En su fama y 
honor ...........

Con lucro propio: robo e injusta retención. 
Sin lucro propio: injusta damnificación.

Ausente el prójimo: murmuración, calumnia, 
etcétera.

En su presencia: contumelia, burla, etc.

II. D E LA INJUSTICIA EN PARTICULAR

En realidad habría que recoger bajo este epígrafe todas y cada 
una de las especies de injusticia contre el prójimo en particular que 
acabamos de exponer en el croquis anterior. Pero como, según el 
plan general de nuestra obra, muchas de ellas encuentran su lugar 
propio en otras partes, nos limitamos a exponer aquí las que no apa
recen en ningún otro lugar. Son únicamente tas que se refieren a los 
bienes del alma (naturales y sobrenaturales) y a los bienes exteriores con 
lucro propio (el hurto y la rapiña).
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A) En los bienes del alma

746. Los bienes del alma pueden ser de dos clases: sobrenaturales 
(la gracia, las virtudes, los méritos, la vocación religiosa o sacerdo
tal, ctc.) y naturales (el uso de la razón, la cultura, etc.). Contra todos 
ellos se pueden cometer injusticias, que obligan a restitución, de 
acuerdo con los principios siguientes:

1) C o n  relació n  a lo s b ien es  so b r en a t u r a les :

a) El que con medios injustos (violencia, fraude, miedo, etc.) 
produce a otra persona un daño espiritual (v.gr., induciéndole a co
meter un pecado) o le impide la adquisición de un bien mayor 
(v.gr., el ingreso en religión), comete una verdadera injusticia (de las 
más graves y perniciosas) y está obligado a impedir el daño si toda
vía es posible (v.gr., apartándole de cometer el pecado a que le in
dujo, permitiéndole entrar en religión, ctc.) o a compensarlo en lo 
posible con bienes del mismo género (v.gr., induciéndole a la virtud, 
a la práctica más intensa del bien, ctc.), ya que no es posible com
pensar la pérdida de un bien sobrenatural con ningún bien puramente 
natural, ni con todos ellos juntos. No olvidemos que, como dice 
Santo Tomás, «el bien sobrenatural de un solo individuo vale más 
que el bien natural de todo el universo» (1-11,113,9 ad 2).

b) El que sin medios injustos (fraudes, etc.), pero por propia cul
pa (v.gr., con malos ejemplos, consejos, ruegos, etc.), produce un 
daño espiritual al prójimo o le impide la adquisición de un bien, no 
peca contra la justicia, pero sí contra la caridad, y está obligado a re
parar el daño en virtud de las exigencias de la misma caridad, que 
son, de suyo, más graves y apremiantes que las de la justicia. Si el 
que produjo ese daño tenía obligación de evitarlo en virtud de su 
propio oficio (párroco, superior, etc.), pecó también contra la justicia 
(además de la caridad) y está obligado por ambos capítulos a reparar 
el daño en la medida posible.

2) Con r e la c ió n  a  l o s  b ienes n a t u r a l e s :

a) FJ que priva a otro injustamente (v.gr., contra su propia vo
luntad o engañándole con fraudes, etc.) del uso de la razón, de la 
memoria o libre albedrío (v.gr., con medicamentos, hipnosis, etc.), 
comete grave injusticia y está obligado a restituirle esos bienes por 
todos los medios a su alcance y a compensarle los daños y perjuicios 
causados.

b) Dígase lo mismo del que con violencia, miedo o fraude 
aparta a alguien del estudio de las ciencias o de las artes o le impide 
ejercer los conocimientos adquiridos.

c) Kl que enseña o propaga un error (aunque sea de buena fe), 
cuya práctica puede ser nociva a los que lo aprenden o a tercera per- 
tona, está obligado a rectificarlo cuando advierta su equivocación; si 
no lo hace, está obligado a reparar los daños y perjuicios, sobre 
I'kIo <ii tenía por oficio obligación de enseñar la verdad.
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B) En  los bienes exteriores

Se comete injusticia contra el prójimo en sus bienes exteriores, 
ya sea con propio lucro (robo e injusta retención) o sin él (injusta 
damnificación). De la injusta retención c injusta damnificación ha
blaremos al tratar de las raíces de la restitución (cf. n.755ss). Aquí 
examinaremos tan sólo lo relativo al robo.

747. 1. E l robo en general. Recibe el nombre de 
robo el acto de apoderarse de una cosa ajena contra la voluntad razo
nable de su dueño.

Se dice contra la voluntad razonable de su dueño porque, si esta 
voluntad fuera irrazonable, no habría verdadero robo. Es irrazonable 
siempre que por justicia, por piedad o por otra justa causa esté obliga
do el dueño a no oponerse a la substracción de lo suyo. Y así, v.gr., 
no comete robo el que, colocado en extrema necesidad, toma de lo 
ajeno lo necesario para salvar la propia vida; ni la sirvienta que da 
a los pobres, sin conocimiento de su amo, los restos de comida que 
de otro modo se echarían a perder; ni la esposa que quita a su mari
do lo que éste derrocharía en vicios; ni el que se compensa oculta
mente de la injusticia cometida por otro contra él (v.gr., por no 
querer pagarle una deuda).

748. 2. E species. Se distinguen tres especies dis
tintas de robo:

a) E l h u r t o ,  q u e  c o n s is te  e n  e l r o b o  c o m e t id o  ocultamente, o  
sea s in  in f e r i r  v io le n c ia  a l d u e ñ o  o  a  lo s  e n c a r g a d o s  d e  c u s to d ia r  la 
c o sa  r o b a d a .

b) L a r a p iñ a , que es el robo cometido violentamente ante el due
ño que se opone (v.gr., amenazándole con una pistola). Además de 
la injuria real, añade la personal al dueño.

c) E l r o b o  s a c r I l b g o ,  que cambia la especie teológica del robo 
al recaer sobre un objeto sagrado o perteneciente a un lugar sagra
do. Quebranta la virtud de la religión además de la justicia.

749. 3. M alicia. Vamos a precisarla en la siguiente

Conclusión: El robo es un pecado de suyo grave contra la justicia, pero
admite parvedad de materia.

Se prueba la gravedad:
1) Por l a  S a g r a d a  E s c r i t u r a .  Lo prohíbe expresamente el 

decálogo (Ex 20,15) y es necesario evitarlo para entrar en la vida 
eterna (Mt 19,17-18; 1 Cor 6,10).
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2) P o r  la  r a z ó n  t c o l ó g ic a . Se opone: a) a la justicia, que 
manda dar a cada uno lo suyo y respetar los bienes ajenos; b) a la 
caridad para con el prójimo, que prohíbe perjudicarle en su persona 
o en sus bienes; y c) al bien común y a la paz de la sociedad, que 
serían imposibles si el robo no fuera gravemente ilícito.

Se prueba la parvedad de materia:

Es evidente que el que roba una cosa de poco valor no quebran
ta gravemente el derecho ajeno, ni la caridad, ni el bien o la paz so
cial. Pero puede ocurrir que varios hurtos pequeños se unan entre 
sí y constituyan materia grave, como veremos más abajo.

750. 4. Materia grave en el robo. Es la cuestión más 
difícil de precisar, pues depende de muchos factores y cir
cunstancias, que cambian o se modifican con frecuencia. Ex
pondremos, no obstante, los principios fundamentales para 
llegar a una solución justa y equilibrada. Helos aqui:

1.* Hay que atender, en primer lugar, a la conciencia sub
jetiva del que cometió la injusticia.

Y así, v.gr., cometería pecado mortal el que realizara un hurto 
leve creyendo interiormente que aquella cantidad era grave. El caso 
contrario (pecado leve con materia objetivamente grave) es más difí
cil en ta práctica, porque, a menos de tener una conciencia excesiva
mente laxa o cauterizada — que no excusa tampoco de pecado— , es 
casi imposible no advertir la gravedad de aquella injusticia.

2.° Materia de suyo grave la constituye aquella cantidad o 
valor que infiera un daño notable al prójimo y es apta para 
causarle razonablemente grave ofensa o indignación.

Es el principio tantas veces invocado por Santo Tomás y mora
listas en general. En los pecados exteriores contra el prójimo, su 
gravedad objetiva depende del daño que se le infiere, ya que en ello 
estriba su culpabilidad (cf. 11-11,73,3). Téngase en cuenta, sin embar
go, lo que vamos a decir a -continuación.

3.* Esta gravedad no se ha de medir por una cantidad ab
solutamente igual para todos, sino relativa al prójimo perjudi
cado y a las circunstancias en que se encuentra o al daño grave 
infligido a la sociedad.

Algunos moralistas antiguos señalaban como materia grave para 
todos el jornal de un día de un obrero modesto. Pero este criterio no 
puede admitirse. El hurto de una misma cantidad puede significar 
un notable perjuicio para un obrero y un daño insignificante para
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un millonario. hs clásico el ejemplo del robo de una aguja ^  sastre 
que sólo dispone de ella para su trabajo. Hay que buscar, pues, otro 
principio de distinción.

Para encontrarlo hay que tener en cuenta que el derecho de pro
piedad tiene una doble misión o finalidad: una puramente privada, o 
sea para subvenir a las necesidades del propietario en particular; y 
otra de proyección social, para conservar la paz y seguridad públicas y 
fomentar la industria y el trabajo. De ahí que, para determinar la 
gravedad de la materia en el hurto, hay que atender a esa doble misión 
de la propiedad, porque puede ocurrir que la cantidad robada a un 
magnate no le cause a él un daño notable y sea, sin embargo, graví
sima con relación al orden social, que quedaría seriamente comprome
tido si pudieran realizarse impunemente, o al menos sin culpa grave, 
esa clase de fechorías.

Atendida esta doble finalidad, los teólogos distinguen en el robo 
una materia relativamente grave y otra absolutamente grave. La primera 
se refiere a una determinada persona en particular, y es aquella que, 
consideradas las condiciones y circunstancias de esa persona, le su
pone un daño y ofensa graves. La segunda es la que supone siempre 
y en todas partes un grave desorden contra el bien social, que sería im
posible si se multiplicaran con facilidad tales robos, aunque el inme
diato perjudicado fuera un millonario o el propio Estado.

Este es el principio fundamental en el que están de acuerdo to
dos los moralistas católicos. Pero, puestos a precisar la cuantía que 
debe alcanzar el robo en uno y otro caso para constituir materia 
grave, las opiniones no están concordes. Sin embargo, la opinión 
más corriente y  común (y, desde luego, la más probable) señala como 
materia relativamente grave la cantidad que basta al sustento diario de la 
persona a quien se roba y de su familia, o también el salario de un dia de 
la persona que sufre el robo. No cabe duda que esta tarifa del presu
puesto diario de gastos — mejor aún que la de ingresos, que pueden 
ascender mucho más — implica una gran variedad de cantidades, se
gún se trate de pobres o gentes modestas, de la clase media, de gen
tes acomodadas o de muy ricos.

La materia absolutamente grave se refiere, como hemos dicho, a los 
robos cometidos contra el Estado o contra empresas industriales de 
gran envergadura, contra los dueños de grandes riquezas, etc., que, 
aunque a ellos no les causen grave daño, traerían graves trastornos 
al orden social si no se prohibieran gravemente. La estimación exac* 
ta de esta materia absolutamente grave, o sea, suficiente en cualquier 
caso para constituir pecado mortal aunque se robe a una persona ri-
3uísima o al mismo Estado, varía mucho entre los moralistas, debi- 

of principalmente, a las continuas fluctuaciones de la moneda con 
motivo de las guerras, conflictos sociales, etc. Algunos, siguiendo a 
Arendt, proponen como criterio las ganancias de una semana de un 
obrero técnico cualificado. Otros, como Gennaro, hablan del sueldo 
de un mes de un obrero medio. Los más apelan a cantidades fijas. En 
Suiza, donde corría el oro, propuso Prümmer antes de la última

Morat para stgUns t
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guerra la cantidad de 100 francos oro (Tkeol. mor. II 80), que a mu
chos pareció excesiva entonces, pero empiezan a admitirla después 
de la última guerra mundial (cf. F anha ni, Theol. mor. II, 282; Io r io , 
Theol. mor. II 605, propone 100 liras oro). En España y en nuestros 
dias fluctuaba la opinión de los moralistas entre las 150-200 pesetas, 
que propone el P. Peinador (De iure et iustitia n.389, Madrid 1954) 
y las 1.000 que propone, con cautela y reservas, el P. Zalba (Theol. 
mor. [BAC, Madrid 1953] II n.936)2.

Téngase en cuenta, como advertencia importantísima en cual
quier situación, que estas u otras cantidades que puedan señalarse se 
refieren a la mayor o menor gravedad de la injusticia que se pueda 
cometer con el robo, no a la obligación de restituir, que obliga siempre 
y en todo caso, aunque se trate de un robo leve. La obligación de res
tituir no desaparece nunca (excepto en caso de imposibilidad y mientras 
dure la imposibilidad), aunque se trate de un hurto leve. La única 
diferencia consiste en que, en el robo grave, la obligación de res
tituir obliga gravemente y no podría ser absuelto el que se negara a 
hacerla pudiéndola hacer; y en el robo leve obliga levemente y no 
comprometería la validez de la absolución de los demás pecados, 
aunque no podría absolvérsele del pecado venial del robo (por falta 
de arrepentimiento), que, por lo mismo, seguirá pesando sobre su 
conciencia, y por el que tendrá que sufrir su correspondiente castigo 
en la otra vida.

4.° Hurtos graves por su cuantía objetiva pueden hacerse, 
por excepción, leves en circunstancias especiales.

Tal ocurre, principalmente, en dos casos: cuando se trata de hur
tos entre familiares o de bienes comunales expuestos en el campo o en 
la vía pública, como leñas, árboles, etc.

1.° E n t r e  fa m iliar  e s , la mutua unión y cariño familiar atenúa 
las exigencias de la justicia y hace que el dueño de la cosa robada 
sienta menos disgusto que si se ta quitase un extraño. Y así:

a) En los hurtos de tos hijos se requiere, en general, doble cantidad 
que en los extraños; en los de las esposas, el doble si se trata de bie
nes propios del marido, y tal vez hasta cuatro veces si se toman de los 
bienes comunes o gananciales. En cuanto a la obligación de res
tituir, a veces puede presumirse la condonación, pero no siempre, so
bre todo si se trata de hurtos cometidos por alguno de los hijos en 
perjuicio de la parte que les correspondería legítimamente a sus her
manos.

b) Î os criados no suelen pecar gravemente en los hurtillos pe
queños en comida y bebida para alimentarse a si mismos, a no ser

* Téngate en cuenca la fecha de e»ta» aplicación*» «le los citado» moralista». Hoy dta 
habri <|ur elevar bamnie e«ta* cifra», teniendo en cuenta la deprtciaeiAn de la moneda 
y «u menor valor adquititivo.
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que se trate de manjares exquisitos o muy caros, que la misma familia 
considera como extraordinarios. Pero, tratándose de dinero o de 
otras cosas, se equiparan enteramente a los extraños.

2.° E n l o s  h u r t o s  oh bii n iü  coMtiNAi.i-.s (v.gr., cortando leña en 
bosques del Municipio o del listado) rara vez se llegará a materia 
grave si se toman en pequeña cantidad y para las necesidades pro
pias; y tratándose de gente muy pobre y necesitada, fácilmente pue
den excusarse de toda falta en el fuero de la conciencia.

5.® Hurtos leves repetidos pueden llegar a constituir mate
ria y pecado grave: a) por la intención de llegar poco a poco a 
cantidad grave; b) por unión física o moral entre ellos, y c) por 
conspiración y complicidad con otros ladronzuelos hasta robar 
entre todos materia grave.

a) E n e l  p r im e r  c a s o  se comete efectivamente el pecado mortal ya 
desde el primer hurto pequeño; pero, no habiendo alcanzado toda
vía materia grave, la obligación de restituir sería únicamente leve. Al 
llegar de hecho a la materia grave se perfecciona externamente el pe
cado grave inicial y empieza la obligación grave de restituir. Los hur- 
tillos intermedios no constituyen numéricamente más que un solo 
pecado grave total, a no ser que se haya retractado la intención de 
llegar a materia grave y se haya vuelto después a contraer.

Este principio tiene aplicación en el caso de los comerciantes o 
tenderos que substraen algo del peso, medida o calidad de la mer
cancía en cada una de las ventas; de los taberneros, lecheros, etc., 
que mezclan agua al vino, leche, vendiéndolo al mismo precio; de 
los sastres que se quedan habitualmente con retazos importantes (a 
no ser que los clientes renuncien voluntariamente a ellos), y, en ge
neral, de los que falsifican cualquier mercancía vendiéndola como le
gítima, aunque en cada una de las ventas se lucren en materia leve.

b) E n e l  s e g u n d o  c a s o ,  o  sea cuando se realizan varios hunos 
pequeños sin intención de llegar a cantidad notable, constituyen pe
cado grave cuando se unen física o moralmente hasta constituir canti
dad o materia grave. Hay unión física cuando se conservan y reúnen 
las cantidades substraídas anteriormente, sea cual fuere el tiempo
3ue transcurra entre los distintos hurtos; y unión moral, cuando los 

istintos hurtillos están tan poco distanciados entre sí, que unos 
pueden considerarse como continuación de los otros. Cuánto tiempo 
naya de transcurrir para que se desconecten moralmente entre sí los 
distintos hurtillos, es difícil señalarlo con exactitud, pues depende de 
las circunstancias (v.gr., pluralidad de dueños, índole de la cosa 
substraída, etc.). En general suele señalarse el espacio de dos meses 
para que no se relacionen moralmente los hurtos leves más impor
tantes, y menos tiempo todavía para los de menor importancia 
(v.gr., para los tragos de vino que tome a hurtadillas un criado).

Los moralistas convienen en decir que, en esta clase de peque
ños hurtos repetidos, se requiere, para llegar a materia grave, mayor
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cantidad que en el robo único, porque suelen producir menos daño 
a su legítimo dueño. Nos parece justa y equilibrada la opinión de 
San Alfonso (1.3 n.530), que añade a la materia grave requerida en 
el robo único la mitad de esa materia si se trata de hurtos pequeños 
a un solo dueño, y t i  doble si se refieren a varios dueños. Una vez 
alcanzada la materia grave, discuten los autores si se comienza una 
nueva serie desconectada de la anterior o se va agravando cada vez 
más el mismo pecado grave ya cometido. Parece más probable esta 
segunda opinión, a no ser que la primera serie hubiese sido ya repa
rada por el arrepentimiento y la restitución, en cuyo caso volvería 
a iniciarse una nueva serie.

Nótese que cada uno de los hurtos pequeños lleva consigo la 
obligación leve de restituir, y es obligatoria bajo pecado mortal 
cuando se llega de hecho a materia grave, aunque sea a través de 
multitud de hurtos pequeños. La Iglesia ha rechazado la opinión la
xista que afirmaba lo contrario (cf. D 1188).

e) En e l  t k r c e r  c a s o ,  o sea cuando se coopera con otros la
dronzuelos a un huno que perjudica al dueño en materia grave 
(v.gr., apoderándose de toda la fruta de sus árboles), cada uno de 
ellos comete una grave injusticia, tanto por la intención colectiva, que re
cae sobre materia grave, como por la unión física de todos los pe
queños hurtos realizados a la vez entre todos. En su consecuencia, 
están obligados a la restitución del daño íntegro, cada uno en su 
parte proporcional; y si algunos se niegan a restituir, tienen que ha
cerlo íntegramente los que quieran cumplir con su deber de con
ciencia, recabando después de los ladrones insolventes la indemniza
ción por la parte que les correspondía restituir al dueño.

5. Causas excusantes del robo. Son únicamente dos: la ex
trema necesidad y la oculta compensación. Vamos a examinarlas breve
mente.

a) L a  extrema necesidad

751. La necesidad puede ser triple: extrema, grave y común. Se 
llama extrema cuando, si no se la remedia, apenas se puede evitar la 
muerte o un mal gravísimo casi equivalente a ella. Es grave si ame
naza un daño notable (v.gr., una enfermedad seria, pero no incura
ble; grave infamia, etc.). Y es común cuando uno mismo puede pro
veer a su necesidad sin gran dificultad (v.gr., trabajando un poco 
más).

Teniendo en cuenta esta división, he aquí la doctrina católica en 
algunas conclusiones fundamentales:

C o n clu sió n  1.*: En extrema (o casi extrema) necesidad ea licito y hasta 
obligatorio tomar de los bienes ajenos lo necesario para liberarse de 
ella, con tal de no poner al dueAo en el mismo grado de necesidad.
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La razón es porque, en extrema necesidad, todas las cosas se ha
cen comunes a todos los hombres. Según la intención del Autor de 
la naturaleza, impresa en el orden natural, las cosas temporales tie
nen por finalidad primaria proveer a las necesidades de todos los 
hombres, y por finalidad secundaria la división en propiedades priva
das, para el mejor y más pacifico orden de las cosas. Ahora bien: el 
derecho natural secundario tiene que ceder ante el primario. Por eso 
no se comete injusticia alguna cuando en extrema necesidad toma 
uno lo ajeno, ya que entonces no es realmente ajeno, sino propioJ. 
Y, como es obvio, a este derecho natural del necesitado — que es 
obligatorio, porque cada uno tiene el deber de conservar su propia 
vida— responde en el rico ta obligación de justicia de no impedirle 
el ejercicio de su derecho y la de caridad de atenderle generosamente 
en su necesidad.

Nótese que, como advierte expresamente Santo Tomás (ibid., ad
3), este derecho de tomar lo ajeno en extrema necesidad puede ejer
cerse en favor de si mismo o de otra persona constituida en esa ne
cesidad y a la que no se la pueda socorrer por sí mismo.

Claro está que, si el prójimo hubiese de caer en la misma extre
ma necesidad si se te quitara lo suyo, nadie tendría derecho a quitár
selo, porque, en igualdad de condiciones, es mejor la condición del que 
posee actualmente la cosa y, por lo mismo, prevalece el derecho del 
dueño.

Conclusión 2.*: Pero no es licito ir más lejos de lo que sea suficiente
para liberarse a si mismo o a otros de esa extrema necesidad.

Y así, por ejemplo, si con cien pesetas puede remediar su extre
ma necesidad, no puede apoderarse de doscientas. Si basta el simple 
uso de la cosa ajena, no es licito apropiársela definitivamente (v.gr., 
pasado el peligro, tiene que devolver a su legitimo dueño el caballo 
que le quitó para escapar de un peligro cierto de muerte).

¿Qué habría de hacer si, pasada la necesidad extrema y habiendo 
consumido durante ella la cosa tomada, se encontrase el que la tomó 
en condiciones de restituirla o indemnizarla? Hay que distinguir: si 
al tiempo de tomarla y consumirla era verdaderamente pobre en rea~ 
lidad y en esperanza, no tiene obligación de restituir nada, porque en 
este caso hizo enteramente suya la cosa ajena a la que tenía pleno de
recho en el sentido explicado. Pero, si al tiempo de tomarla y consu
mirla era pobre tan sólo circunstancialmente, pero con esperanza cierta 
de salir de aquel estado, está obligado a restituirla o indemnizarla, 
porque entonces sólo hizo suya la cosa provisionalmente. Claro es 
que, aun en el primer caso, la honradez y equidad natural ya que 
no la estricta justicia— piden que se compense de algún modo, si 
puede hacerse cómodamente, aquel daño material que se ocasionó 
involuntariamente al dueño.

» a . 11-11.66,7.
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Conclusión 3.*: En necesidad común y aun en la simplemente grave no
es licito tomar nada de los bienes ajenos.

Las razones principales son dos:
1 Porque la naturaleza no confiere al hombre el derecho abso

luto más que sobre las cosas necesarias para conservar la vida, que 
no peligra en grave o común necesidad.

2.* Porque, de lo contrario, peligraría no sólo la propiedad pri
vada, sino el bien común, ya que quedaría abierta una ancha puerta 
para innumerables robos. Por lo que Inocencio XI condenó la si
guiente proposición laxista: «Es permitido robar no sólo en caso de 
necesidad extrema, sino también de necesidad grave» (D 1186).

Es cierto, sin embargo, que, aunque la grave necesidad no excu
se del hurto, disminuye, sin duda, su gravedad en proporción a la 
misma necesidad. Por lo que, en la práctica, antes de imponer la 
obligación grave de restituir hay que atender a la buena fe del que 
cometió la injusticia, a las circunstancias atenuantes, a la posible 
condonación por parte del dueño, etc.

b) La oculta compensación

752. Cuando el acreedor no puede convenientemente vindicar 
su derecho ante la autoridad pública, ya sea por temor, ya por otra 
impotencia moral, puede echar mano de la oculta compensación, 
que puede definirse: el acto por ti cual ti acreedor toma ocultamente lo que 
se It debe.

Hay que advertir, ante todo, que la oculta compensación sería 
ilícita si el acreedor pudiera sin gran incomodidad vindicar su dere
cho ante el juez. Porque el bien común exige que se siga el orden 
jurídico establecido por las leyes, para evitar multitud de alucinacio
nes e injusticias. De donde el que se toma la justicia por su mano, 
fuera del caso de necesidad, peca contra la justicia legal, aunque no 
contra la conmutativa si no toma más que lo que es suyo.

Para que la oculta compensación sea lícita se requieren las si
guientes condiciones:

1) P o r  pa rtk  d f  la ju st ic ia  c o n m u t a t iv a : a) Que se trate de una 
vtrdadtra deuda, exigible en estricta justicia. Porque, si la deuda es so
lamente por motivo de caridad, gratitud, fidelidad, etc., no puede 
hacerse la oculta compensación, ya que esos motivos no confieren 
derecho estricto al acreedor.

b) Que la deuda sea cierta, al menos con plena certeza moral, 
porque en caso de duda es mejor la condición del que posee. Caben 
en esto muchas alucinaciones; v.gr., por parte de los criados domés
ticos que creen fácilmente que se les debe un jornal mayor del que 
reciben. Inocencio XI condenó la siguiente proposición laxista: «Los 
criados y criadas domésticos pueden ocultamente quitar a sus amos
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para compensar su trabajo, que juzgan superior al salario que reci
ben» (D 1187).

() Que la compensación no rebase los limites de lo estricta
mente debido. De donde, si no puede recuperarse la cosa misma, no 
se puede ir más lejos de lo equivalente a su justo precio, habida 
cuenta de todas las circunstancias.

2) P o r  pa rtk  dk  la  ju stic ia  lkgal  se requiere que no pueda re
cuperarse la deuda por la via legal sin gran incomodidad (v.er., por 
falta de testigos o a base de muchos gastos, de riñas, pérdida de la 
amistad con el deudor, etc.). El Código civil español permite la 
compensación manifiesta, o de común acuerdo (CH 1195-1201), y en 
cierto modo incluso la oculta (art.1202).

3) Por p a r t e  d e  la c a r id a d , hay que evitar el escándalo y el 
daño del deudor o de tercera persona. Y así, por caridad hay que 
procurar que el deudor no continúe en su pecado de mala fe, dicién- 
aole, v.gr., que se le perdona su deuda. Hay que evitar también que 
pague dos veces por creer que no satisfizo la deuda (esto obliga in
cluso por justicia). Y, finalmente, hay que evitar el daño de tercera 
persona sobre la que podrían recaer sospechas de hurto por la ocul
ta compensación del acreedor.

Como se ve por la prolijidad de condiciones requeridas, en la 
práetica la oculta compensación está llena de peligros y se presta a 
multitud de alucinaciones; por lo que rara vez debe ejercitarse y ra
rísima vez aconsejarse.

A R T I C U L O  VI I  

De /a restitución en general

Sumario: Después de hablar de la injusticia, el orden lógico exige hablar del 
modo de repararla, o sea, de la restitución. En el presente articulo vamos 
a examinarla en general; en el segundo lo haremos en particular. Cuatro 
puntos principales: noción j  obligación, raíces, circunstancias j  causas excusantes 
de la restitución en general.

I. NOCION Y OBLIGACION

753. 1. N oción. En su acepción etimológica y clási
ca, usada ya por Cicerón, la palabra restitución expresa la idea 
genérica de «restablecer, restaurar o reponer una cosa vol
viéndola a su primitivo estado». Pero en su acepción teológi
ca, relativa a la virtud de la justicia, tiene un sentido más res
tringido, que expresa el acto de devolver la cosa injustamente poseí
da o de compensar un daño injustamente causado.
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La restitución es acto de la justicia conmutativa, entendida de una 
manera amplia y general, en cuanto incluye todo lo que sea dar a 
otro lo que le corresponde*. Pero esto no implica que la infracción 
de las otras dos formas de justicia perfecta (legal y distributiva) no 
obligue a restituir, principalmente en la parte relacionada con las le
yes tributarias y fiscales. Volveremos sobre esto en su lugar corres
pondiente.

754. 2. O bligación. Vamos a precisarla en una con
clusión.

Conclusión: La restitución real, o al menos en el propósito fírme y sin
cero, de la cosa ajena o del daño injustamente causado es necesaria
para salvarse tratándose de materia grave.

Expliquemos, ante todo, el verdadero alcance de esta importan
tísima conclusión.

L a r e s t it u c ió n , o  se a  la  d e v o lu c ió n  a su  l e g í t im o  d u e ñ o  d e  la 
c o s a  q u e  le  p e r te n e c e ,  y a  se  p o s e a  c o n  su  c o n s e n t im ie n t o  p r o p io ,  
c o m o  o c u r r e  e n  e l p r é s t a m o  o  d e p ó s i to ;  y a  c o n t r a  su  v o lu n ta d ,  
c o m o  e n  e l h u r to  y la  r a p iñ a .

R e a l ,  o  se a  e n t r e g a n d o  d e  h e c h o  a su  l e g í t im o  d u e ñ o  la  c o s a  
m is m a  o  s u  ju s to  p r e c io ,  s e g ú n  lo s  c a so s .

O a l  m e n o s  e n  e l  p r o p ó s it o  f ir m e  y  s in c e r o , cuando no se puede 
realmente, porque nadie está obligado a lo imposible. En estos casos 
basta con tener el firme y sincero deseo de restituir cuando desapa
rezca la imposibilidad, haciendo, mientras tanto, lo que se pueda 
para llegar cuanto antes a la restitución real.

De l a  c o s a  a je n a . Cuando es posible, hay que devolver la cosa 
misma recibida en préstamo o quitada injustamente a su dueño; y si 
esto no es posible (v.gr., por haber perecido), hay que restituir su 
justo precio habida cuenta de todas las circunstancias. Volveremos so
bre esto al hablar de la injusta retención de lo ajeno.

O d e l  d a ñ o  i n j u s t a m e n t e  c a u s a d o . Ya precisaremos más abajo, 
al hablar de la injusta damnificación, la abundante problemática a 
que da lugar.

Es n e c e s a r ia  p a r a  s a l v a r s e  t r a t á n d o s e  d e  m a t e r ia  g r a v e . Para 
afectar a la salvación eterna, es evidente que ha de tratarse de mate- 
ria grave, ya que la materia leve, aunque obliga también a restituir (esto 
siempre y en todo caso, porque la cosa ajena «clama a su dueño»), 
no induce obligación grave y no compromete, por lo mismo, la sal
vación misma del alma.

Ahora bien, ¿de qué elase de necesidad se trata aquí?
Para responder con precisión y exactitud a esta pregunta hay 

que tener en cuenta que hay dos clases de necesidad: a ) absoluta o

• a .  n u.62,1
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dt medio, que es ta que no admite jamás la menor excepción, y cuya 
ausencia, aun involuntaria, determina infaliblemente la condenación 
eterna (v.gr., la gracia santificante, obtenida en una forma o en otra, 
sacramental o extrasacramentalmente); y b) relativa o dt precepto, que 
obliga por una determinación positiva de la tey divina o eclesiástica 
(v.gr., santificar las fiestas, ayunar cuando lo manda la Iglesia, etc.), 
que admite excepciones y cuya omisión involuntaria no compromete 
la salvación eterna. Teniendo en cuenta esta distinción, es fácil y cla
ra la respuesta a la pregunta formulada. Hela aquí:

a) L a r e s t it u c ió n  r k a l  es necesaria con necesidad dt prtctpto. 
En consecuencia, a nadie se le perdona el pecado de robo si, pudién
dola bactr, no ta quiere hacer de hecho; pero puede ser absuelto y 
perdonado si, queriendo sinceramente, se ve imposibilitado en abso
luto de hacerla. La razón es porque nadie está obligado a lo impo
sible.

b) La r e s t it u c ió n  e n  e l  pr o p ó s it o  f ir m e  y  sin c e r o  obliga de una 
manera absoluta, o sea con necesidad de medio. La razón es porque, 
sin ese propósito sincero, la voluntad permanece aferrada al petado 
mortal que supone la grave injusticia cometida, y, mientras subsista 
esta perversa disposición, es imposible recuperar la grada, que es ab
solutamente indispensable para la salvación eterna. De donde se de
duce, como corolario terrible e inevitable, que el que, teniendo concien- 
tia dt haber cometido una grave injusticia que obliga a restituir, no quiere ha
cerlo, se condtnará infaliblemente si la muerte le sorprende en su proterva 
obstinación2. Otra cosa seria si ignorara de buena fe  su obligación de 
restituir. Por eso, en la práctica pastoral convendrá, a veces, no per
turbar esa buena fe (v.gr., tratándose de un moribundo colocado ya 
«in extremis»).

Explicados sus términos, he aquí la prueba de la conclusión:
a) L a S a g r a d a  E s c r itu ra .  Hay innumerables pasajes en am

bos Testamentos. He aquí dos por via de ejemplo:
«El ladrón restituirá; y si no tiene con qué, será vendido 

por lo que robó; y si lo que robó, buey, asno u oveja, se en
cuentra todavía vivo en sus manos, restituirá el doble» (Ex 
22,3)3.

«Zaqueo, en pie, dijo al Señor: Señor, doy la mitad de 
mis bienes a los pobres, y si a alguien he defraudado en algo, 
le devuelvo el cuádruple. Díjole Jesús: Hoy ha venido la sa
lud a esta casa» (Le 19,8-9).

1 Dígase lo mismo del que permanece aferrado a cualquier otro pecado mortal y <m qmtt, poner lo* medios para salir de él. Las aplicaciones son innumerables: concubina
to», escándalos, profesiones inmorales, negocios abusivos, fabricación o  venta de obje
to» apto» únicamente para el pecado, etc., etc.

J Para entender este pasaje en su verdadero alcance hay que trasladarse a la época 
en que fue escrito y a la mentalidad israelita. 1.a restitución del MU no obliga en jus
ticia ettricti, pero se imponía a modo de ptna para apartar más efíca2mente al pueblo 
del pecado de robo.
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b) E l  m a g is t e r io  dk la  I g l e s i a . Inocencio XI condenó dos 
proposiciones laxistas que enseñaban lo contrario (cf. D 1188-1189).

t) La r a z ó n  t e o l ó g i c a . El derecho natural manda dar a cada 
uno lo suyo y resarcir los daños ocasionados culpablemente al próji
mo. Y para salvarse es necesario renunciar a la injusticia (cf. 1 Cor 
6,9), lo cual supone necesariamente la restitución de lo injustamente 
adquirido o retenido.

De donde se sigue que, como dice Santo Tomás, «el precepto de 
hacer la restitución, aunque según la forma sea afirmativo, implica 
en si un precepto negativo, que nos prohíbe retener ia hacienda de 
otro» (11-11,62,8 ad 1).

Aplicaciones prácticas:
1.' La restitución debe hacerse cuanto antes. Si no se puede to* 

talmente de una vez, debe restituirse lo que se pueda y procurar lle
gar cuanto antes a la restitución total.

2.a No puede ser absuclto el que se niega a restituir en materia 
grave. Ni tampoco el que, habiendo prometido dos o tres veces que 
restituiría, vuelve a confesarse sin haber restituido de hecho, pu
diéndolo hacer.

3.' Discuten los moralistas si hay obligación de restituir con 
bienes de diverso orden (v.gr., la fama con dinero) si no puede ha
cerse con los del mismo orden. Santo Tomás y los teólogos clásicos 
están por la afirmativa (cf. 11-11,62,2 ad 1 et 2); muchos modernos, 
por la negativa. La sentencia clásica parece mucho más probable, 
pues del hecho de que no se pueda restituir íntegramente (por tra
tarse de bienes de inferior calidad) no es lógico concluir que no hay 
obligación de restituir nada. En todo caso, los mismos modernos re
conocen que esa restitución seria obligatoria en conciencia después 
de la sentencia del juez que impusiera esas sanciones o reparaciones 
materiales.

En caso de muerte por imprudencia culpable (v.gr., por atrope
llo de automóvil) hay que reparar todos los daños materiales (hospi
tal, entierro, etc.) y pasar a la viuda pobre, que vivía del jornal de 
su marido, una pensión suficiente para que pueda vivir.

4.* Carece de fundamento y es un error vulgar la creencia de 
que las almas de los difuntos no pueden salir del purgatorio hasta 
que sus herederos hagan las restituciones que les correspondía hacer 
a ellos. Porque, si el difunto no quiso hacerlas en vida, pudiéndolas 
hacer, se condenó por su mala fe y nada le aprovecharía la restitu
ción de sus herederos. Y si quiso hacerlas y no pudo, la culpa de la 
omisión recae sobre sus herederos, no sobre el difunto.

II. RAICES D E LA RESTITUCION

Se llaman así las causas, fuentes o títulos de donde surge la 
obligación inmediata de restituir.
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Son fundamentalmente dos: a) la injusta retención de lo ajeno con 
lucro propio; y b) la injusta damnificación del prójimo sin lucro pro
pio. Con frecuencia se unen ambas fuentes (v.gr., en el robo, que 
damnifica al prójimo y retiene injustamente la cosa robada).

A estas dos fuentes se agrega la llamada injusta cooperación, que 
no constituye, sin embargo, una tercera raíz, porque se reduce fácil
mente a una de las dos anteriores, según los casos.

Vamos a examinar cada una de estas raíces en particular.

A) L a  injusta retención de lo ajeno

755. Com o principio general, es evidente que el dueño de 
una cosa es el único que tiene derecho a poseerla, y no pierde ese 
derecho cualquiera que sea el paradero eventual de la misma. 
Pero la aplicación de este principio adquiere modalidades 
muy variadas según las distintas leyes y según la diversa con
dición del que posee actualmente aquella cosa. Para proceder 
con orden y claridad se imponen algunos prenotandos indis
pensables. H e aquí los principales:

1.° Axiom as jurídicos. En todo el capítulo de la restitución 
hay que tener en cuenta unos cuantos axiomas clásicos, principal
mente los siguientes:

a) La cosa clama a su dueño.
b) La cosa fructifica para su dueño.
c) La cosa naturalmente se pierde para su dueño.
d) Nadie puede enriquecerse injustamente con lo ajeno.
e) Donde el dueño encuentra lo suyo, allí mismo puede vindi

carlo para sí.

2.® E l poseedor actual de la cosa ajena puede ser:
a) De buena fe, creyendo que la posee legítimamente.
b) De mala fe, a sabiendas de que no es suya.
c) De fe dudosa, dudando sobre la legitimidad de su posesión.

3.* Lo s frutos de la cosa ajena pueden ser:
a) Naturales, o sea, producidos espontáneamente por la natura

leza misma (v.gr., pastos, huevos, crías, lana de las ovejas, etc.).
b) Industriales (llamados también personales), o sea adquiridos 

con la industria o trabajo humano utilizando la cosa ajena tan sólo 
como instrumento (v.gr., el negocio conseguido con el empleo del di
nero robado).

c) Mixtos, cuando proceden, a la vez, de la naturaleza y del tra
bajo humano (v.gr., la cosecha sembrada en campo ajeno, queso fa
bricado con leche robada, etc.)
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d) Civiles, o sea los que el derecho considera como frutos, 

aunque no lo sean propiamente (v.gr., el precio del arriendo de una 
caballería, del alquiler de una casa, etc.).

Desde otro punto de vista, los frutos pueden ser:
a) Pendientes (v.gr., fruta en los árboles, fetos en los animales, 

etcétera).
b) Ya percibidos. Y éstos se subdividen en consumidos (en si o en 

su precio) y no consumidos, o sea poseídos todavía en sí miamos o en 
su precio.

4.° Los gastos realizados a propósito de la cosa ajena pue
den ser:

a) Necesarios, sin los cuales la cosa hubiese perecido o empeora
do (v.gr., el pienso de los animales o las reparaciones necesarias 
para su conservación).

b) Utiles, si mejoran notablemente la cosa, aunque no sean ab
solutamente necesarios (v.gr., una plantación de árboles en el 
campo).

c) De lujo u ornamentación (v.gr., pinturas en las paredes, en
cuadernación lujosa de un libro, etc.). En la práctica es difícil, a ve
ces, distinguir los gastos útiles de los lujosos.

Teniendo en cuenta todos estos prenotandos, vamos a 
examinar por separado las obligaciones de! poseedor de bue
na fe, de mala fe y de fe dudosa.

1. E l p o s e e d o r  d e  b u e n a  f e

756. El que posee una cosa ajena creyendo con absoluta 
buena fe que es realmente suya, al darse cuenta de su error 
y conocido el verdadero dueño, está obligado (a no ser que 
la cosa haya prescrito legítimamente) a lo siguiente:

1) En cuanto a la cosa misma:
a) P o r  d e r e c h o  n a t u r a l  v  c o n  o b l ig a c ió n  d e  ju s t ic ia  debe res

tituirla a su dueño tal como la tenga en su poder, sea en todo (v.gr., 
un caballo), o en parte (si pereció parcialmente), o en sus utilidades.

b) Puede también devolvérsela a quien se la vendió, con el fin 
de recuperar el precio que pagó por ella, a no ser que pueda asegu
rar de otro modo su suerte y la del propietario o que éste reclame 
antes su cosa, en cuyo caso el vendedor responde de la evicción. 
Pero, según el Derecho español, si la compró en tienda abierta al pú
blico o en venta pública, no tiene obligación de restituirla, aunque 
el dueño puede recurrir contra el ladrón.
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t )  St l a  c o s a  pi-.ri-.ciO ( v .g r . ,  p o r  m u e r te ,  in c e n d io  <» p o r  h a b e r la  
c o n s u m id o )  n o  e s tá  o b l ig a d o  a  n a d a ,  p o r q u e  «la c o sa  p c re c e  p a ra  su  
d u e ñ o » . P e r o  q u e d a  o b l ig a d o  a r e s t i tu i r  la g a n a n c ia  o  a q u e l lo  e n  
q u e  se  h a  e n r iq u e c id o  ( v .g r . ,  p o r  h a b e r  c o n s u m id o  la c o s a  a je n a  e n  
v ez  d e  la  p r o p ia  q u e  h u b ie r a  t e n id o  q u e  c o n s u m ir ) .

d) Si RKCía l ó  j .a c o s a  a je n a  que habia recibido gratuitamente de 
buena fe (o sea, ignorando que fuese ajena), no está obligado a res
tituir nada a) dueño; pero debe por caridad avisar al donatario o al 
dueño cuando averigüe la verdad.

i) Si l a  v e n d ió  s in  l u c r o  p r o p io  ( v .g r . ,  a) m is m o  p r e c io  c o n  q u e  
la c o m p r ó ) ,  n o  e s tá  o b l ig a d o  a n a d a . P e ro  el ú l t im o  c o m p r a d o r ,  a 
q u ie n  se la r e c la m a  e l le g í t im o  d u e ñ o ,  p u e d e  r e c u r r i r  c o n t r a  e l q u e  
se la  v e n d ió ,  y  é s te  c o n t r a  e l a n te r io r ,  e tc . ,  h a s ta  l le g a r  al p r im e r  p o 
s e e d o r  in ju s to .

f )  Si l a  v e n d ió  h a b ié n d o l a  r e c ib id o  g r a t u it a m e n t e , tiene obli
gación de restituir al comprador el precio recibido en caso de evicción 
(o sea cuando el dueño se la reclama al comprador) o de restitución 
espontánea del comprador al dueño. Si el comprador no quiere res
tituir la cosa, el vendedor debe entregar al dueño el precio recibido.

g) Si l a  v e n d ió  c o n  l u c r o  p r o p io  ( o  sea más cara de lo que le 
costó a él), debe restituir al comprador todo el precio recibido, para 
que éste devuelva la cosa a su dueño; pudiendo el vendedor, a su 
vez, reclamar contra el que se la vendió a él. Pierde el lucro de su 
venta, ya que «nadie puede enriquecerse a costa de lo ajeno».

b) El poseedor de buena fe puede beneficiarse con la propie
dad de la cosa por legítima prescripción, por presunción a su favor en 
caso de duda y por apropiación de la cosa cuando se ignora quién sea 
su verdadero dueño.

2) En cuanto a los frutos:
a) Por d e r e c h o  n a t u r a l , el poseedor de buena fe debe devol

ver al dueño los frutos naturales y civiles que haya producido la cosa, 
o su precio correspondiente si los hubiese consumido ahorrando de 
lo propio (descontando, sin embargo, los gastos y el trabajo); pero 
son suyos los frutos puramente industriales y los mixtos en la parte 
debida a su industria.

b) E l  D e r e c h o  e s p a ñ o l  autoriza al poseedor de buena fe a 
quedarse con todos los frutos percibidos (existentes aún o ya consu
midos), incluso los naturales y civiles; y puede exigir, además, que 
el dueño le indemnice los gastos que hubiese hecho por los frutos 
naturales o industriales pendientes (v.gr., la siembra de la cosecha no 
recogida todavía) y parte del producto líquido de la cosecha propor
cional al tiempo de su posesión. Las cargas se pagarán entre los dos 
a prorrata (CH 451-462). Son leyes válidas en conciencia, dadas para 
evitar litigios y facilitar la restitución de lo principal, y, por tanto, 
pueden seguirse en la práctica.
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3) En cuanto a los gastos:

Según el Derecho español, el poseedor de buena fe puede exigir 
o indemnizarse de los gastos necesarios y aun útiles que hayan mejora
do la cosa; pero nada puede pedir por los de puro lujo o mero recreo, 
aunque podrá llevarse los adornos si no sufriese deterioro la cosa 
principal, a no ser que el dueño prefiera abonarle su importe (CH 
4 5 3 - 4 5 4 ) .

4) En cuanto a los perjuicios y ganancias:
P o r  d e r e c h o  n a t u r a l  no está obligado a abonar al dueño los 

perjuicios causados a la cosa sin culpa propia; pero sí a entregarle la 
ganancia en caso de que con la cosa ajena se haya enriquecido indebi
damente.

S e g ú n  e l  D e r e c h o  e s p a ñ o l , no está obligado a restituir esas ga
nancias, puesto que se consideran como frutos recibidos.

2 . E l  p o s e e d o r  d e  m a l a  f e

757. Se llama así el que se apodera de una cosa ajena o 
la retiene injustamente después de averiguar que no es suya. 
Sus obligaciones son mucho más severas que las del poseedor 
de buena fe, pues se reúnen en él la injusta retención y la in
justa damnificación. Y asi:

1) E l  d e r e c h o  n a t u r a l  le obliga a restituir al dueño la cosa mis
ma si aún existe, o su equivalente (precio), si ya no existe. Y ello 
aunque la cosa haya perecido sin culpa propia (v.gr., por muerte del 
caballo robado), a no ser que en manos del dueño hubiese perecido 
por la misma causa (la enfermedad) o en el mismo accidente (incen
dio, naufragio, etc.) y quizá también en diverso, pero al mismo 
tiempo (v.gr., si el mismo día en que un rayo mató al caballo hubo 
un incendio en la cuadra del dueño y hubiera perecido lo mismo). 
La restitución debe hacerse por el precio máximo que adquirió la cosa 
(al principio o al fin de la injusta posesión), porque «la cosa fructifi
ca para su dueño». Si no aparece el dueño, debe restituirlo todo a 
los pobres, porque «nadie puede enriquecerse injustamente con lo 
ajeno».

Ha de restituir también todos los frutos naturales (o su precio si 
se han consumido) y los civiles (rentas, réditos, etc.). Pero puede 
quedarse con los puramente industriales debidos a su trabajo y pro
pio esfuerzo y con los mixtos en lo aue tengan de industriales.

Si con lo robado levantó una industria o comercio y se ha multi
plicado el capital, está obligado a restituir al dueño: a ) el capital In
tegro; b) los intereses legales; c) todas las ganancias que hubiera po
dido normalmente obtener el dueño, aunque sean superiores a las ob
tenidas por el injusto poseedor.
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En cuanto a los gastos realizados para conservar o mejorar la 
cosa, se aplica lo dicho para el poseedor de buena fe.

Si la cosa robada hubiese sido poseída sucesivamente por varios 
poseedores de mala fe, está obligado a restituirla en primer lugar el 
que la retenga actualmente, o el que la consumió, o el que la poseía 
cuando pereció; en su defecto, el primer ladrón o poseedor de mala 
fe; en tercer lugar, los otros sucesivamente /n solidum, o sea, cada 
uno integramente en cuanto a la cosa misma (con derechos a indemni
zarse de los demás) y a prorrata con relación a los daños y frutos.

2) E l D e r e c h o  espa ñ o l (y el de la mayor parte de los países 
extranjeros) castiga al poseedor de mala fe a la devolución de la cosa 
y de todos los frutos, incluso los industriales y mixtos; y no tiene de
recho a indemnizarse ni siquiera de los gastos útiles, aunque sí de los 
nttesarios. Y responde del deterioro o pérdida de la cosa en todo 
caso, aunque haya perecido por fuerza noayor (CH 455 457 1185 
1896, etc.). Pero todo esto, en cuanto rebasa las exigencias del dere
cho natural, no obliga en conciencia sino después de la sentencia del 
juez (en calidad de pena, por el bien común).

Aplicaciones. 1 .* E l  q u e  r o ba  u n  b il l e t e  de  l o t e r ía :

a) A un particular que lo compró legítimamente, está obligado 
a devolvérselo antes del sorteo. Si no lo hace y sale premiado, el 
premio es para su legitimo dueño; si no sale premiado, tiene el la
drón que restituir al dueño el impone del billete, a no ser que le 
conste que el dueño no invinió otra suma equivalente para comprar 
otro billete.

b) A l vendedor de billetes, debe devolvérselo a tiempo de poderlo 
vender a otros. Si no lo hace y no sale premiado, debe restituir al 
vendedor el precio del billete. Si sale premiado, tiene que restituir 
al vendedor el precio del billete y el premio a la Hacienda pública 
(v.gr., no cobrándolo), pues «nadie puede enriquecerse injustamente 
con lo ajeno», y el billete no vendido es propiedad de la Hacienda 
pública (res fructificat domino). Otra cosa sería si hubiese abonado al 
vendedor antes del sorteo el precio del billete robado, pues en este 
caso equivale a su compra legítima y podría quedarse con el premio.

2.* E l  q u f . e m p l e a  m o n e d a  f a l s a :

a) Si la fabricó él mismo en gran escala, comete un gravísimo 
pecado contra la justicia legal, y está obligado a restituir al Estado to
dos los daños y perjuicios; y si la emplea para comprar cosas ajenas, 
quebranta, además, la justicia conmutativa, y está obligado a restituir 
íntegramente a los vendedores los daños que les sobrevengan.

b) Si la ha recibido de otros y la emplea de buena fe (ignorando 
que es falsa), no está obligado a restituir mientras no se lo reclame 
el que la recibió directamente de él. Si la hubiera empleado de mala 
fe (a sabiendas de que era falsa), está obligado a restituir aunque no



se lo rcclamc el perjudicado, porque la compra de la mercancía o 
pago de la deuda fue completamente falso y nulo.

3. E l poseedor dk fe dudosa

758. Es aquel que sospecha con verdadero fundamento que la cosa no es suya, pero sin tener certeza de ello. He aquí sus obligaciones:
1.* D f.be hacer investigaciones para averiguar la verdad, en 

proporción al valor de la cosa, a la gravedad de sus dudas y a la es
peranza del éxito.

2.* Si aparece el verdadero dueño, se la debe devolver en las 
mismas condiciones que el poseedor de buena fe, si con ella comen
zó a poseerla; como poseedor de mala fe, si había comenzado la po
sesión con duda y nada hizo para disiparla.

3.* Si permanece la duda después de la debida investigación:
a) si empezó a poseerla de buena fe, puede conservarla y apropiárse
la por legítima prescripción, porque «es mejor la condición del que 
posee»; b) si comenzó con fe dudosa despojando al poseedor, debe res
tituírsela, a no ser que conste que le asiste a él un derecho más pro
bable y el otro hubiera empezado a poseerla también con fe dudosa; 
y c) si la recibió con fe dudosa gratuitamente o por compra, puede 
suponer que el dador o vendedor la poseía legítimamente, pues na
die ha de ser tenido por ladrón mientras no se demuestre que lo es; 
y, en consecuencia, puede quedarse con ella. San Alfonso, sin em
bargo, enseña que en este caso se debe restituir algo, en proporción 
a la intensidad de la duda, al dueño probable, o a los pobres, si se 
ignora el dueño (111,625).

4.* Si se omite culpablemente la investigación y después apare
ce el dueño, se considera como poseedor de mala fe desde que co
menzó la negligencia culpable. Si no aparece el dueño, pero consta 
con certeza o con gran probabilidad que hubiera aparecido si se hu
biera hecho la investigación a tiempo (v.gr., entre los ocupantes del 
vagón del ferrocarril donde se encontró el objeto), hay que invertir 
el importe en obras de caridad o beneficencia, con intención de que 
su valor sobrenatural sea para el legítimo dueño desconocido.
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B) La injusta damnificación
759. \a  segunda raíz o fuente de donde brota la obligación de 

restituir es la injusta damnificación. Se diferencia de la anterior en que 
el danmificador se limita a perjudicar al prójimo sin lucro propio 
fv.gr., incendiándole la cosecha), mientras que la injusta retención 
de lo ajeno supone siempre el lucro propio.
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Hfcy que tener muy presentes las principales ciases de damnifica
ción, que aparecen con claridad en el siguiente cuadro esquemático:

Solitaria, si no hubo cómplices en la acción 
danmificadora.

Cooperativa, si [ Positivamente (ayudando), 
se colabora' Negativamente (no impidien- 
con otros . .  I do).

06
tíi/>
0}
ü
2
Z
0NM
U
ü
g
Z
s
<
Q
<

Por ra2Ón 
del agente.

Por razón 
del daño.

Personal, si afecta a la persona del prójimo 
(v.gr., una calumnia).

Real, si afecta a sus bienes materiales (v.gr., in
cendiándole la casa).

Por razón de 
la culpa . .

Inculpable

Culpable

Por causa fortuita, que no pudo 
preverse.

Por justa causa que no debió evi
tarse (v.gr., ejecución del 
reo).

Jurídicamente, por omitir la dili
gencia exigida por la ley ci
vil.

Teológicamente, 
con culpa an
te Dios . . . .

Grave (peca
do mor
tal).

Leve (peca
do venial).

. f Por acción (v.gr., un homicidio).
Por razón I por (v.gr., no evitando el daño debién-

del modo. ( dolo ev¡tar).

Por razón 
del efecto.

Efica%, si ha producido de hecho el daño (in
tentado o no). 

ínefica^, si no ha producido de hecho el daño 
intentado.

La doctrina fundamental sobre la injusta damnificación está re
cogida en la siguiente

Conclusión: La in justa dam nificación es de suyo pecado contra la ju s
ticia, grave o leve según  los casos, y lleva consigo la obligación  de 
restituir cuando la acción u om isión que ha producido el daAo ha 
sido verdadera, eficaz y form alm ente Injusta.

Expliquemos los términos de la conclusión.
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L a injusta damnificación, en el sentido ya dicho.
Es dk suyo, o sea, por su misma naturaleza y no sólo porque esté 

prohibida.
Pecado contra la justicia, porque, como explica Santo Tomás, 

«todo aquel que causa un daño a otro es como si le substrajera 
aquello en que le damnifica» (11-11,62,4), aunque no reporte para sí 
ningún beneficio. El damnificado tiene entonces menos de lo aue le 
corresponde como suyo, y surge la desigualdad de ta justicia. Además 
de la justicia, se quebrantan también otras virtudes, principalmente 
la caridad.

G rave o leve según los casos. De suyo, la injusta damnificación 
es un desorden grave, pero admite parvedad de materia, como es 
obvio.

Y lleva consigo la obligación de restituir. Es evidente. La desi
gualdad producida con la injusticia sólo puede allanarse por la res
titución de todo el daño injustamente causado, o sea, cuando el que 
padeció el daño vuelva a recuperar todo aquello a que tenia derecho 
y en que fue perjudicado.

Cuando la acción u omisión que ha producido el daño, ya que de 
las dos maneras se puede perjudicar al prójimo.

H a sido verdadera, eficaz y formalmente injusta. Son las condi
ciones para que la damnificación obligue a restituir. Por su importan
cia y la abundante problemática a que dan lugar, vamos a estudiarlas 
cuidadosamente una por una.

1/ Verdaderamente injusta
760. Para que lo sea se requieren esencialmente dos cosas:
1.* Que la acción u omisión despoje a otro de un bien real o per

sonal al que tiene estricto derecho (ius in re), o le impida conseguirlo, 
teniendo derecho a aspirar a él (ius ad rem).

2.* Que el agente no tenga derecho a despojar o impedir ese bien, 
pues el que usa de su derecho a nadie hace injuria.

Aplicaciones: 1.* Peca con tra  la  justicia y hstA obligado a
restituir:

a) El que con medios injustos, como violencias, amenazas, difa
mación, calumnias, etc., impide a otro conseguir un cargo, empleo, 
herencia o cualquier otro bien ciuc esperaba legítimamente obtener; 
mucho más si logra desposeerle del mismo, expulsarle de aquel 
puesto, arruinar el negocio, ctc.

b) KI distribuidor o adjudicador de beneficios que proceda in
justamente (v.gr., eligiendo por favoritismo o recomendación al me
nos digno en unas oposiciones, en un concurso; al distribuir los car
go», premio», etc.), con perjuicio de los que tenían derecho a ello o
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lo hubieran alcanzado procediendo en estricta justicia. A no ser que 
el distribuidor disponga de lo juyo y proceda por donación gratuita en 
favor de quien le plazca, sin injuria hacia los demás.

2.* No p r c a  c o n t r a  i.a ju s t ic ia , n i . po r  c o n s ig c ih n t k  k s t A OBLIGA- 
d o  A r e s t it u i r :

a) El que con medios lícitos (v.gr., consejos, ruegos, ctc.) consi
gue de otro que no deje en testamento o no entregue en vida alguna 
cosa a quien no tiene estricto derecho a ella. Peca contra la caridad, 
pero no contra la justicia, porque no usa de medios injustos (como 
sería, v.gr., una calumnia), ni lesiona el derecho estricto del próji
mo, que no existe.

b) El que con medios ilícitos (mentiras, fraudes, calumnias, etc.) 
impide beneficiarse al prójimo de un negocio injusto, peca ciertamente 
por haber empleado esos medios ilícitos; pero no está obligado a 
restituir el beneficio no alcanzado, porque, tratándose de un negocio 
injusto u objetivamente malo, el perjudicado no tenía ningún dere
cho a él. Y así, v.gr., el que disuadiera a un joven de pecar con una 
meretriz alegando falsamente que padecía una enfermedad venérea 
contagiosa, pecó al mentir (porque el ñn no justifica los medios), 
pero no estaría obligado a restituir a la meretriz el precio del pecado 
impedido.

c) El juez que condena al reo justamente, pero a la vez con odio 
interno (v.gr., alegrándose de su mal), peca ciertamente contra la ca
ridad, pero no contra la justicia.

2 /  Eficazmente injusta

761. La intención de causar un mal basta para cometer el pecado 
interno de injusticia, pero no para crear obligación de restituir si el 
daño no se sigue de hecho. Es preciso que el daño se siga realmente, 
y no por mera ocasión, condición o causa accidental (per accidens), sino 
por verdadero nexo de causalidad real (per se), física o moral, entre 
la acción voluntaria y el daño causado.

Aplicaciones. 1.* Es c a u sa  e f ic a z  d e l  d a ñ o  y  e s t a  o b l ig a d o  a 

r e p a r a r l o :
a) E i que induce directamente a otros a cometer un crimen o 

robo, mayormente si les promete un premio por su mala acción.
b) El que comete un crimen disfrazado con la ropa de otro 

que deja manchada con sangre de la víctima, etc., de suerte que re
sulta condenado el inocente. Porque, aunque se trate de una causa 
indirecta, es de tal naturaleza, que equivale a una causa moral direc
ta o per se.

2.* No e s  c a u s a  e f ic a z  d e l  d a ñ o . n i . po r  c o n s ig u ie n t e , e s t a  o b l «. 

g a d o  a  r e p a r a r l o :
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a) El que, pretendiendo robar documentos de gran valor, se 
lleva equivocadamente papeles sin importancia.

b) El que vende una pistola que el comprador utiliza para co
meter un crimen (simple condición sine qua non). A no ser que hu
biera previsto su mala intención, pues entonces debía haberlo impedi
do: ciertamente por caridad y probablemente por justicia (por el dere
cho del prójimo a su vida).

c) El que por su mal ejemplo es ocasión de que otros hagan un 
daño, a no ser que por oficio tuviera obligación de evitar ese daño.

d) El que hiere levemente a uno que por impericia del médico 
tarda mucho en sanar, está obligado a reparar los daños que causó 
con la herida, no los de la larga enfermedad (que sobrevino comple
tamente per accidens).

3.* E n c a s o  o t  d u d a :

a) Si, después de una diligente consideración, continúa la duda 
sobre si la causa que se puso causó o no eficazmente el daño, habría 
que repararlo tan sólo en proporción a la duda y al daño causado.

b) Si se duda sobre el verdadero autor del daño cierto causado 
entre varios, están obligados a restituir, al menos a prorrata o en 
proporción a la duda.

3 /  Formalmente injusta

762. Para que una damnificación lleve consigo la obligación en 
conciencia de restituir, es preciso que se haya cometido con culpa teo
lógica, o sea, a base de un verdadero pecado plenamente voluntario; 
porque no puede darse obligación de restituir en ti fuero de la concien
cia si no se ha cometido en este mismo fuero la injuria por culpa vo
luntaria. Sin embargo, aun con culpa meramente jurídica, hay obliga
ción en conciencia de restituir si lo dispone asi la sentencia del juez; 
pues, por razón del bien común, es obligatorio cumplir las penas 
impuestas por la autoridad legítima con el fin de que los hombres 
sean más cautos (v.gr., para evitar accidentes de la circulación, 
aunque se haya producido alguno inculpablemente).

También obliga la reparación de daños causados con culpa me
ramente jurídica o sin culpa ninguna, cuando se ha estipulado libre
mente así (v.gr., en un contrato de seguro a todo riesgo).

I.a obligación de restituir el daño producido con culpa teológica 
será grave o leve, según los casos. Y asi:

1." G>n o i i .pa t iío i / x íic a  c ír a v u  (pecado mortal), nace obliga
ción grave de reparar integramente un daño grave, y leve cuando ei 
daño causado es leve.

2.* G»n í .u i .pa  t r o i / x h c a  i.i'.VK (pecado venial) hay que distinguir 
varios casos:
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* )  J® cu P̂a ĉvc P°r parvedad dt materia (v.gr., un daño 
leve), I* obligación tic restituir es leve.

} la culpa es leve por imperfección dtl acto humano (falta de la 
suficiente advertencia o consentimiento), probablemente no hay 
obligación de reparar todo el daño, sino solo una parte proporcional 
al grado de culpabilidad prudentemente estimado. Otros autores di
cen que no está obligado a reparar nada, pero su opinión es poco 
probable.

c) Si es leve por error sobre ¡a gravedad dt ia damnificación que 
se hÍ20 a ciencia y conciencia (v.gr., quemando un cuadro artístico 
valorado en un millón de pesetas, que se creía de poco valor), es 
M*t probable que hay obligación grave de reparar todo el daño, ya 
que todo él fue voluntario y de hecho grave; al menos si se previo 
en confuso que quizá fuera de mayor valor. Por lo demás, es muy 
difícil que este caso se dé en la práctica sin cometer de hecho un 
verdadero pecado mortal que obligue gravemente a la reparación ín
tegra del daño.

d) Si muchos daños leves se van multiplicando y acumulando, 
hay obligación Itvt de reparar cada uno de ellos en particular; y obli
gación gravt cuando llegan a constituir un daño grave, al menos si 
se previo clara o confusamente que podrían llegar a daño grave.

Aplicaciones. 1/ El que causa un daño grave o leve con 
culpa mtramente jurídica o del todo involuntaria, no está obligado a 
restituir en conciencia antes de la sentencia del juez; pero sí después, 
por razón del bien común, que exige la obediencia a las disposicio
nes de la autoridad legítima. Si la culpa jurídica estuviera relacionada 
con alguna culpabilidad teológica (casi siempre lo está de hecho, por 
imprudencia, negligencia, etc.), habría que dictaminar según los 
principios arriba indicados.

2.* El que arrojó la colilla encendida del cigarro junto a un pa
jar sin intención de producir un incendio, pero dándote cuenta de que 
podía producirse (imprudencia o ligereza leve), es lo más probable 
que está obligado a reparar todo el daño; pues su imprudencia, 
aunque leve, fue plenamente voluntaria y culpable.

3.* El que retractó su mala voluntad antes de producirse el 
daño, pero éste se produjo de hecho, sigue obligado a restituir; por
que el arrepentimiento no impide la eficacia de la acción dañosa, 
culpable formalmente en su causa. Más aún: según la sentencia casi 
común entre los moralistas, tiene obligación de restituir el que, ha
biendo puesto sin culpa la causa del daño, no lo impide después pu
diéndolo hacer, porque incurre en culpa al no impedirlo.

4.* El confesor, médico, abogado, etc., que por negligencia 
gravemente culpable causaran un grave daño (v.gr., no obligando a 
restituir al que tenía obligación de hacerlo, o al revés; perjudicando 
al enfermo o cliente, etc.), están obligados a reparar todo el daño, al 
menos en la forma que les sea materialmente posible.

5.* El que, queriendo perjudicar a Pedro, per]udica equivoca-



710 P.ll. Moral tspttial
dimente a Juan, está obligado a restituir a Juan el daño causado, 
porque el error acerca de la persona no impide que la acción sea 
verdadera, eficaz y formalmente injusta contra Juan. Los modernos 
moralistas han abandonado, casi unánimemente, la opinión de algu
nos antiguos que decian lo contrario.

C) La injusta cooperación

Aunque, como ya dijimos, la cooperación injusta no constituye 
propiamente una tercera rat\ o fuente de restitución, porque se re
duce fácilmente a cualquiera de las dos anteriores, vamos a estudiar
la en párrafo aparte por la abundante problemática a que da lugar.

Remitimos al lector a la doctrina general sobre la cooperación al 
mal que hemos expuesto al hablar de los pecados contra la caridad 
para con el prójimo (cf. n.552), sobre todo a la división o diferentes 
formas de cooperar, que es preciso tener siempre a la vista en todo 
este capítulo4.

763. 1. Principios fundamentales. Para resolver con acier
to tos múltiples casos de injusta cooperación que pueden presentarse 
en la práctica, hay que tener siempre a la vista los siguientes princi
pios fundamentales:

1.° L a  injusta cooperación induce, de suyo, obligación de 
restituir.

La razón, clarísima, es porque la obligación de restituir nace de 
la injusta damnificación det prójimo; luego todo aquel que contribu
ya a esa damnificación injusta comparte con el autor principal, en 
mayor o menor grado, la obligación de restituir. Inocencio XI con
denó una proposición laxista que enseñaba lo contrario (D 1189).

2.° Para que la injusta cooperación induzca obligación de 
restituir, se requiere que haya sido verdadera, eficaz y form al
mente injusta.

Son las mismas tres condiciones que hemos examinado al hablar 
de la injusta damnificación en general, que se aplican por idénticos 
motivos al causante principal y a todos sus colaboradores.

4 Recordcmot brevemente lo* elemento* fundaméntale*.
1,° Se entiende por injutta cooperación t i  temin-m fru ta d o  a la a tttín  i/y u ta  ¿t etrv íúfi daña ó perjmutó de féretro.
2 °  l *  cooperación puede ser: positiva o nt&ttira, ffs ita  o mora/, necesaria o cn tiugm tt. 

tu fu u n ti o  insufuienSe, mediata o  inmediata, rtm ola o próxim a  y, sobre todo, m aterial o  fo r
mal. 1.a división que mi» nm interesa aquí es esta última, porque sólo la cooperación 
firm a l o (a l pable a la acción injusta lleva siempre consigo la obligación de restituir; no 
h  puramenie m aterial cuando, por el conjunto de circunstancias, resulta del todo imwl
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J.* L a  cooperación puramente material o inculpable no 
lleva contigo la obligación de restituir antes de la sentencia del 
juca, pero si después de ella o si se hubiese estipulado asi 
(v.gr., en un contrato de seguro a todo riesgo).

Hemos explicado ya este principio al hablar de la damnificación 
injusta en general.

4.* L a  m edida o grado de la restitución depende de la can* 
ddad del dafto causado y del influjo ejercido sobre él con la 
propia colaboración.

Al examinar en particular las obligaciones de las diversas clases 
de colaboradores, señalaremos concretamente lo que corresponde a 
cada uno. Hablando en general, podemos adelantar lo siguiente:

a) L a o b l ig a c ió n  se r A g r avk  si se causó grave daño y se influ
yó gravemente en él.

b) L e v e , si el daño fue leve o el influjo leve.
c) N in g u n a , si consta con certeza que no se influyó para nada 

en el daño causado (aunque lo hubiera, v.gr., aconsejado), porque el 
ejecutor lo hubiese ejecutado ciertamente aun sin ese consejo. Al dar 
el mal consejo, pecó ciertamente, pero no está obligado a restituir si 
consta con certeza que no influyó para nada en la ejecución del 
daño.

En cambio, estaría obligado a restituir el que influyó de hecho en 
el daño, aunque este se hubiese cometido igualmente sin su colabora
ción. No se trata de saber lo que hubiese ocurrido, sino lo que ocu
rrió de hecho. Y así, el que mata a un hombre es reo de homicidio 
aunque conste con certeza que, de no haberlo matado él, lo hubiese 
matado otro.

d) S o l id a r ia m e n t e , o  sea , c o n  o b lig a c ió n  d e  r e s t i t u i r  todo ti 
daño si lo s  d e m á s  c o la b o r a d o r e s  se n ie g a n  a r e s t i tu i r  su  p a r te ,  c u a n 
d o  se  c o l a b o r ó  v e r d a d e r a ,  e f ic a z  y fo rm a lm e n te  a todo ti daño c a u 
sado .

e) A p r o r r a t a , o sea, a su parte correspondiente, si los demás 
colaboradores aportan la suya o si el influjo se limitó a parte del daño 
(v.gr., al robo, pero no al homicidio).

764. 2 Los diversos cooperadores. Es c lá s ic a  la d iv i s ió n
de lo s  c o o p e r a d o r e s  e n  se is  positivos y t r e s  negativos, e n  la  fo rm a  q u e  
e x p re sa  e l  s ig u ie n te  e s q u e m a .

P o s it iv o s :
1 .• El que manda realizar la acción injusta (iussio, mandans).
2.° El que la aconseja (consulens).
3.® El que la consiente (consensus).
4.° El que la estimula; v.gr.. con aplausos o alabanzas (palpo).



5.° El que la encubre; v.gr., ocultando al malhechor (recursus).
6.° El que toma parte en la acción injusta (partidpans ).
N e g a t i v o s :

1.° El que calla debiendo hablar (mutus).
2.a El que no impide debiendo impedir (non obstans).
3.° El que no denuncia debiendo denunciar (non manifestans).
Vamos a examinarlos cada uno en particular para señalar sus de

beres respectivos.

a )  Los COOPKRADORKS POSITIVOS

1.° El que manda
765. El que manda o induce a otro (ya sea a precio, o simplemen

te con ruegos, o quejándose de que nadie le vengue las injurias reci
bidas, etc.) a causar un daño a un tercero en nombre del que lo 
manda:

1.° Está obligado a reparar todo et daño que mandó realizar y 
el que se produjo de hecho por su mandato (v.gr., mandó quemar un 
campo y se quemaron dos), con tal que esto último lo haya previsto 
al menos en confuso (o sea, la posibilidad del mismo). Pero no los 
que el ejecutor hubiese producido por su propia cuenta, aunque se ale
gre y los apruebe después el mandante.

2.° Si antes de la ejecución revocó seriamente su mandato y lo co
municó a tiempo al ejecutor, queda libre de la restitución aunque éste 
la ejecute por su propia cuenta y razón. Pero si, aunque sea inculpa
blemente (v.gr., por retraso del correo), no llegó a tiempo la retrae* 
tación al ejecutor, debe reparar tos daños el mandante, aunque su res
ponsabilidad ante Dios haya disminuido con la retractación.

3.° Está obligado, además, a restituir al ejecutor los daños y 
perjuicios que puedan sobrevenirle por su mata acción si le obligó a 
ella por la fuerza, fraude o abuso de autoridad; pero no si voluntaria 
y espontáneamente se prestó el ejecutor a ella (atraído, v.gr., por el 
precio que se le ofrecía), porque entonces no le hizo injuria alguna.

N. fí. Si el mandante se negara a realizar la restitución, caería 
íntegramente la responsabilidad de la misma sobre el ejecutor, ya 
que el perjudicado tiene perfecto derecho a que se le restituya lo 
suyo en una forma o en otra.

2.* E l que aconseja

766. El que aconseja o persuade a otro a que por su propia cuenta 
y ra^ón cause un daño a un tercero o le enseña o sugiere el modo 
de hacerlo, recibe el nombre de consejero. Se distingue del mandante 
en que éste ordena que se haga un daño en su nombre; el consejero, en 
cambio, ne limita a aconsejar el daño que habrá de realizarse en nnnv

712 />.//. Mora/ espina!
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bre y por cuenta del propio ejecutor. Por eso el mandante está obli
gado a restituir antes que el ejecutor; el consejero, sólo dtspuit (o sea, 
si el ejecutor no lo hace).

Hay que distinguir dos clases de consejos: a) doctrinal o teórico; 
y b) impulsivo o práctico. El primero es el del que, por ignorancia o 

.a sabiendas, declara licita una acción inmoral, o afirma que puede rea- 
Ihprst en vista de aquellas circunstancias (siendo falso), o enseña los 
medios y procedimientos para realizarla, aunque sin impulsar a ella. 
El segundo es el que impulsa o persuade a realizar la acción inmoral 
que perjudica al tercero, a sabiendas de su inmoralidad. He aquí las 
obligaciones respectivas de cada uno de ellos:

1 E l q u e  d io  e l  m a l  c o n s e jo  d o c t r i n a l :
Antes de producirse el daño, está obligado a rectificarlo (aunque lo 

hubiere dado de buena fe o por equivocación). La buena fe antece
dente le excusa de pecado, pero no de retirar a tiempo el consejo, 
porque tiene obligación de impedir el daño que con él causaría al 
prójimo.

Esta obligación de rectificar a tiempo recae principalmente sobre 
tos que, por su propia profesión u oficio, tenían obligación de acon
sejar rectamente en su materia profesional (v.gr., el sacerdote en 
moral, el médico en medicina, el abogado en derecho, etc.).

Producido j a  el daño, hay que distinguir:
a) Si por razón de su profesión u oficio se le considera perito y 

experto en la materia de que se trata y dio el consejo por mala inten
ción, o por ignorancia vencible, o por negligencia gravemente culpable, está 
obligado a reparar el daño del aconsejado y del perjudicado por este, ya 
que a los dos hizo injuria.

b) El que dio un consejo privado sobre materia ajena a su oficio 
(a sabiendas del consultante) estaría obligado a reparar el daño del 
tercero (si lo previo de algún modo), pero no del consultante; ya que 
éste paga las consecuencias de su imprudencia al consultar a un in
competente (a no ser que éste hubiese fingido una ciencia que no 
tenía).

2.° E l q u e  d io  e l  m a l  c o n s e jo  im p u lsiv o :
Antes dt producirse el daño está obligado a reparar el daño que su

fra el aconsejado (a no ser que éste hubiera pedido el consejo llevado de 
su propia malicia, porque entonces no hay injuria); y, además, el 
que sufrió la tercera persona si el aconsejado (que tiene obligación de 
restituírselo) se niega a ello. Esta segunda obligación no existiría si 
constara con toda certera que el aconsejado hubiese realizado igual
mente la mala acción aunque no hubiese recibido et mal consejo.

Si con el consejo se causó únicamente mayor daño del que se hu
biera causado sin él, habría obligación de reparar únicamente este 
mayor daño.

3.® Si FUERON VARIOS LOS QUK DIERON EL CONSEJO, CStán o b l ig a d o s  
a  r e s t i t u i r  solidariamente, o s e a , la p a r te  p r o p o r c io n a l  o  e l t o d o ,  s e g ú n
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los demás aporten la parte que les corresponde o se nieguen a ello. 
Estos últimos estarían obligados a restituir su parte al que lo restitu
yó todo por ellos.

Aplicación. E l consejo de un mal menor. El que aconseja 
un mal menor al que está del todo dispuesto a cometer otro mayor 
— y.gr., aconsejándole robar 500 pesetas en vez de 1.000, o herir en 
vez de matar5— , no estaría obligado a restituir al damnificado si se 
trata de ia misma persona que iba a sufrir el mal mayor, porque en 
este caso ninguna injuria recibe del consejero, sino más bien una 
disminución de su daño. Pero, si el consejero hubiese desviado la 
atención del malhechor hacia otra persona distinta de la que él quería 
damnificar, haría injuria a esta otra persona y estaría, por lo mismo, 
obligado a restituirle todo el daño si el ejecutor del mismo (que es 
el primer obligado a restituir) se negara a ello.

3.a E l que consiente
767. En el sentido en que la empleamos aquí, la palabra consen

tir no significa la acción del que consiente o se alegra de un hecho 
inicuo ya pasado (v.gr., de una ley anticatólica dada por la Cámara 
legislativa), sino del que con su aprobación externa y anterior contribuye 
eficazmente a la acción injusta damnificadora (v.gr., el elector con su 
voto, el diputado con el suyo, el miembro del jurado con su dictamen, 
etcétera).

Como cualquier otro de los injustos cooperadores, el que consiente 
en la forma indicada está obligado a reparar todo el daño del que 
haya sido causa eficaz. En la práctica envuelve con frecuencia gran
des dificultades, que habrá de resolver de acuerdo con los siguientes 
principios:

1.° Si la ley o sentencia injusta se aprobó simultáneamente por 
todos a la vez (v.gr., levantándose o permaneciendo sentados), tie
nen obligación de restituir todos ellos solidariamente, porque el daño 
es imputable a cada uno de ellos por igual. Dígase lo mismo si la 
aprobación fue sucesiva (v.gr., por votación nominal), pero previo pac
to de votar todos en el mismo sentido.

2." Si la aprobación fue sucesiva y sin previo pacto, probable
mente sólo tienen obligación de restituir los que votaron en primer 
lugar hasta que se completó el número de votos para la aprobación 
de la ley inicua (y esto aunque sepan que después seguirán votando 
otros), porque los primeros, y no los segundos, han sido causa eficaz 
del daño. I.os segundos pecaron tanto como los primeros, pero pro
bablemente no están obligados a restituir, porque el daño estaba ya 
hecho.

Kn í.am» di-, duda sobre si el propio voto era anterior <» posterior 
al número suficiente para la aprobación de la ley o sentencia inicua

* Sobre la liciiud de e»ta acción vivamente «liteutida entre loa mnralinta»— v^aae 
lo que di|inwM en el n.SV), V
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(v.gr., por tratarse de una votación secreta), las opiniones entre lo* 
moralistas están divididas en la siguiente forma:

a) Unos dicen que están obligados todos a restituir solidariamente 
(como en la aprobación colectiva simultánea). Pero esta opinión no 
puede aceptarse, pues no es justo imponerle una obligación cierta a 
quien no la contrajo ciertamente. Sólo podría imponerse con certera a 
los que votaron el daño antes de completarse la mitad más uno de 
los votantes (si ése es el número requerido para la aprobación de ta 
ley), porque han sido ciertamente culpables del daño aun en el su
puesto de que todos los anteriores hayan votado igual.

b) Otros, apoyándose en el falso principio de que «la ley dudo
sa no obliga», dicen que no tiene nadie obligación de restituir. Pero 
tampoco puede admitirse esta sentencia, no sólo por el falso princi-
Í>io en que se apoya, sino porque, aunque es verdad que no consta 
a injusticia particular de alguno de los que votaron mal, consta 

ciertamente la injusticia colectiva de todos; luego entre todos tienen 
que repararlo.

c) Otros, finalmente, dicen que los que votaron la injusticia 
deben repararla entre todos proporcionalmente. Esta es la opinión de 
San Alfonso (n.566), que creemos verdadera por las razones indica
das al refutar las anteriores.

En l a  p r á c t i c a ,  muchas veces será del todo imposible reparar los 
daños, por la magnitud inmensa de los mismos. Para poner algún 
ejemplo, ¿cuál de los diputados que aprobaron en las Cortes Cons
tituyentes de la República española de 1931 la inicua ley que prohi
bía la enseñanza a las Ordenes religiosas podría reparar jamás el in
menso daño espiritual hecho a las almas con la enseñanza laica y atea 
y el inmenso daño económico producido a aquellas Ordenes? ¿Con qué 
podrían restituir los responsables de una guerra mundial los daños 
materiales, que ascienden a centenares de miles de millones, y, sobre 
todo, los inmensos trastornos y daños morales acarreados al mundo 
entero? Ante la imposibilidad absoluta de reparar esos daños, ni si
quiera en proporción mínima, sólo cabe a los culpables, si aspiran a 
salvarse, el arrepentimiento de su gravísimo crimen y la aceptación 
del justo castigo que la divina justicia les asigne más allá de este 
mundo en un terrible y dilatado purgatorio.

4.a E l que estim ula

768. Estimular es menos que aconsejar y mucho menos que 
mandar. Pero el que estimula (con su aplauso, alabanza, ctc.) puede 
influir eficazmente en la injusta damnificación, en cuyo caso se equi
para al que da un consejo impulsivo, y tendrá obligación de restituir 
— como aquél— si su estimulo ha sido verdadera, efica^y formalmente 
injusto. En la práctica, muchas veces no lo será, puesto que suele 
provenir de personas ligeras, superficiales, irresponsables, incapaces 
de medir el alcance de sus palabras y el daño que pueden hacer con
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ellas; lo cual no les excusa de pecado, pero tal vez sí de la restitu
ción del daño que no previeron.

Se comete esta cooperación injusta con alabanzas, adulaciones, 
exagerando al paciente las injurias recibidas (dicicndole, v.gr.: «las 
cosas no deben quedar asi», «tonto serás si no le das su merecido», 
«de mí no se reiría», etc.). Si estos malos manejos surten efecto, se 
equiparan a un mal consejo impulsivo.

Aprobar y aplaudir el daño después de ya causado, es pecado; 
pero no induce obligación de restituir, a no ser que con esos aplau
sos se induzca a nuevas injurias o a no reparar las ya causadas.

5.° E l que encubre

769. Se llama encubridor el que ofrece al malhechor, en cuanto tal, 
refugio, seguridad o protección, gracias a lo cual se anima éste a 
realizar el daño o a no reparar el ya causado.

Está obligado a restituir en la medida en que su acción contribu
ya eficazmente al daño causado o por causar. Muchas veces el encu
bridor participa también en el botín robado, en cuyo caso tendrá 
obligación de restituir por los dos capítulos.

Nótese, sin embargo, que no es verdadero encubridor el que re
cibe u oculta al malhechor en calidad de amigo, de familiar, de 
huésped (v.gr., el hotelero), o por compasión o caridad mal entendi
da, etc.

6.° E l que participa

770. Recibe este nombre el que coopera físicamente a la acción in
justa del malhechor o recibe parte del botín. Se distingue de los coopera
dores examinados hasta aquí en que los anteriores participaban mo
ralmente en el daño (mandándolo, aconsejándolo, etc.), mientras que 
el participante concurre o ayuda a él físicamente. De él hay que decir 
lo siguiente:

1.n El que participa en el crimen o injusticia con participación 
voluntaria o formal (aunque sea a sueldo o por las ventajas materia
les) tiene siempre obligación de restituir todo el daño si no lo restituye 
el causante principal.

2.” KI que cooperó tan sólo materialmente (o sea, rechazando la 
perversa intención) puede ser excusado de restituir si la acción con 
que cooperó no era intrínsecamente mala y tuvo causa proporcionalmente 
grave para cooperar materialmente, conforme explicamos al hablar de 
ta cooperación en general (cf. n.552ss, donde pueden verse, además, 
algunos ejemplos concretos).

3." El ciue participó en el botín (aunque sea por regalo del la
drón, sin haocr intervenido en el robo, pero sabiendo que es cosa 
robada) está obligado a restituir todo lo que recibió, del mismo 
modo que el poseedor de mala fe (cf. n.575). Es evidente, por ta in
justa acepción y retención.
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Aplicaciones, a) Nunca es licito cooperar inmediatamente (ni 
siquiera con cooperación material) a un homicidio, ni a una mutila
ción (a no ser para salvar la vida del mutilado), ni a un adulterio, 
ni a una calumnia, etc., porque son cosas intrínsecamente malas.

b) A un daño grave en los bienes de fortuna ajenos podría 
cooperarse materialmente para evitarse a si mismo un mal gravísimo 
(v.gr., la muerte o graves heridas), porque entonces se supone que 
no se va contra la voluntad razonable del dueño, ya que vale más la 
propia vida que sus bienes materiales. E  incluso para evitarse un 
mal no tan grave, si el daño que se ha de causar es leve o si el que 
coopera materialmente puede y quiere repararlo después por su 
cuenta.

771. Hasta aquí hemos examinado lo referente a los coopera
dores positivos. Veamos, con brevedad, lo que atañe a los negativos.

b) Los COOPERADORES NEGATIVOS

Como hemos dicho antes, los cooperadores negativos son tres:
1.° E l que calla debiendo hablar. O sea, el que antes de que el 

daño se cause no advierte al que se dispone a realizarlo que aquello no 
se puede hacer, teniendo obligación de avisarle. Tal seria, v.gr., el 
caso del guarda encargado de la custodia de un bosque que viera a 
uno dirigiéndose con un hacha al bosque dispuesto a cortar un árbol 
y nada le dijera para impedírselo.

2.° E l que no impide la mala acción mientras se está ejecutando, 
teniendo obligación de impedirla. Es el caso del guarda anterior que 
sorprende al ladrón cortando ya el árbol y no se lo impide.

3.° E l que no denuncia la fechoría después de ya realizada, con 
obligación de denunciarla al dueño o a la autoridad competente.

Principio. Los cooperadores negativos tienen obligación de 
restituir cuando se reúnen las tres condiciones siguientes: a) si por 
justicia conmutativa, o por oficio, o pacto, estaban obligados a impedir 
o denunciar el daño; b) si pudieron razonablemente impedirlo sin grave 
daño propio (v.gr., sin peligro de su vida, a no ser que, por razón 
del bien común, haya obligación de exponerla, como el soldado en 
guerra); y c) si no lo impidieron de hecho.

La razón es porque únicamente cuando se reúnen esas tres con
diciones su cooperación negativa resulta verdadera, efica^y formalmen
te injusta, que son las condiciones que llevan consigo la obligación 
de restituir.

Aplicaciones. F a l t a n  a  l a  j u s t ic ia  y  e s t á n  o b l ig a d o s  a  r e s t it u ir :

1) Los oficiales públicos que por su oficio están obligados a ve
lar por la tranquilidad y seguridad de los ciudadanos (policías, agen
tes de la autoridad, guardia civil, etc.), si por negligencia culpable 
permiten que les sobrevenga algún daño.
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2) Los tutores o administradores que no impiden el daño eco
nómico de los menores cuyos bienes administran.

3) Los consejeros, jueces, diputados, etc., que, absteniéndose de 
votar por grave negligencia (v.gr., no acudiendo a la sesión un día 
de especial interés), permiten que se apruebe una ley inicua o se dic
te una sentencia injusta, etc., al menos si tenian por oficio obligación 
de hacer todo lo posible para evitar aquel daño.

4) Los guardas forestales o de viñas, campos, bosques, etc., 
que por oficio, jornal o pacto están obligados a velar por dichas co
sas, a no ser que se trate de cosas de poca importancia, o pueda pre
sumirse el consentimiento del dueño en algún caso especial, o lo 
permita en cierta medida la costumbre legítima, conocida y aceptada 
por el dueño6.

5) El dueño de animales que por grave negligencia o propia 
complacencia no impide el daño que puedan hacer en propiedad aje
na (v.gr., pastando, destrozando el sembrado, etc.), oi los hubiera 
introducido a sabiendas él mismo o sus criados, la damnificación se
ria ya positiva y le obligaría, con mayor motivo, a restituir.

6) Los recaudadores de tributos que por grave negligencia en el 
cumplimiento de su deber perjudican al fisco, a no ser que se trate 
de pobres o de cosas de poco valor.

7) El confesor que omite avisar al penitente su obligación de 
restituir:

a) Si lo omitió de buena fe (v.gr., por olvido o distracción in
voluntaria no pecó ni está obligado a restituir. Con todo, si buena
mente puede hacerlo (v.gr., en otra confesión o pidiendo permiso al 
penitente para hacerle una manifestación olvidada en su confesión), 
debería hacerlo, al menos por caridad.

b) Si lo omitió culpablemente (a sabiendas), pero sin que esa 
omisión equivaliera a aprobar la no restitución, pecó por administrar 
negligentemente el sacramento, pero no está obligado a restituir al 
perjudicado, porque su misión como confesor es absolver los pecados 
de! penitente, no defender los intereses ajenos. Si le fuera posible, de
bería por caridad avisar al penitente (como en el caso anterior), pero 
no está obligado a ello por estricta justicia.

c) Si la omitió culpablemente y de tal forma que su silencio 
equivalía a una positiva aprobación de la no restitución, está obligado 
a restituir, porque en este caso ha sido causa efica^ del daño. Con 
mayor motivo le obligaría la restitución si, interrogado expresamen
te por el penitente sobre su deber de restituir, le hubiese contestado 
(ulpablementt que n o7.

*  fí« m uy probab le , por rizón  de ( • p tic tica  contraria , que  no e stín  o b ligad o s a p a 
gar la * m u lia * correspondiente» lo * purkiat que no las im ponen a los tranagresores de 
la* leye* de policía urbana (v .g r ., por cruzar la calle p o r  aitto indebido), porqu e  su pn n  
o p a l  m i«ión no e *  im poner la m ulta, t in o  d irig ir la circulación.

7 V éate lo  qu e hem os d icho m is  arriba al nabtar del con se jo  ¿ottrinél d ad o  por p e t
un ia com petente (cf. n .766). Hay que d istin gu ir entre omitir el con se jo  y A*r!» tqmrrtxatk 
a «abienda*.
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d) Si se equivocó de buena fe dando una respuesta o solución 
que creyó acertada, pero que después (v.gr., al estudiar mejor el 
asunto) averiguó ser falsa, no pecó al darla, pero está obligado a 
rectificar el error si ¡e es posible. Y si omite culpablemente la rectifica
ción, está obligado a restituir.

III. CIRCUNSTANCIAS D E LA RESTITUCION

Las circunstancias de la restitución son mútiples. Suelen 
señalarse las siguientes, que examinaremos a continuación una 
por una: quién, a quién, orden, medida, modo, cuándo y  dónde.

1.* Quién

772. El que haya causado el daño o haya cooperado a él de 
una manera verdadera, efica^y formalmente injusta, en la forma que he
mos explicado ya.

2.a A quién

773. La restitución debe hacerse, de suyo, a la misma persona 
o entidad cuyo derecho ha sido violado o a sus legítimos herederos. 
Pero en la aplicación práctica de esta regla pueden ocurrir varios 
casos:

1.° Si se quitó una cosa al poseedor de la misma y no a su pro
pietario, hay que devolvérsela al poseedor a quien se le substrajo, 
no al propietario.

2.° Cuando se perjudica a una persona moral (empresa, socie
dad, comunidad, colegio, etc.), hay que restituir a la administración 
de la misma.

3.® Si se perjudicó a una compañía de seguros que tenga pacto 
de retroaseguración con otras compañías, es difícil saber a quién se 
perjudicó realmente. En teoría habría que restituir a la compañía di
rectamente estafada; pero, en la práctica, si hubiera fundada sospe
cha de que la restitución no habría de llegar a los verdaderos perju
dicados, algunos autores creen que podría restituirse a los pobres o 
causas pías (hospitales, asilos, etc.).

4.° Si se estafó al Estado, a él hay que hacerle la restitución 
(v.gr., comprando y destruyendo papel del Estado, títulos de la deu
da pública, sellos de correo, etc.). No se debe hacer la restitución 
rompiendo billetes del Banco Nacional, ya que no son propiamente 
del Estado, aunque estén respaldados por él.

5.® Muerto el legitimo dueño, hay que restituir a sus legítimos 
herederos, y sólo a falta de éstos podría restituirse a los pobres o 
causas pías.
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6.® Si se ignora o se duda quien sea el perjudicado, pueden 
ocurrir varios casos:

a) «Si la persona a que debe hacerse la restitución es del todo 
desconocida, debe el hombre restituir del modo que pueda, esto es, in
viniéndolo en limosnas por la salvación de dicha persona (viva o 
muerta), previa una averiguación diligente acerca de la misma» (li
li, 62,5 ad 3). Pero esto debe entenderse del poseedor de mala je, 
porque el de buena fe podría quedarse con la cosa después de dili
gente e infructuosa investigación del verdadero dueño.

b) Si, hecha la debida investigación, permanece dudosa la per
sona del dueño entre unos pocos probables, habría que dividir entre 
ello, dando a cada uno en proporción a la probabilidad del daño, o 
inducirles a un acuerdo sobre la repartición. Si se dudara entre mu
chos, la restitución podría hacerse a los pobres, a no ser que hubiera 
probabilidades de restituir a los mismos damnificados (v.gr., tratán
dose de la defraudación del peso en una tienda de ultramarinos, co
mercio, etc., la restitución debería hacerse aumentando proporcio
nalmente el peso o disminuyendo el precio, porque suelen acudir al 
mismo sitio, poco más o menos, los mismos clientes perjudicados).

1.a Si después de haber restituido a los pobres aparece el ver
dadero dueño, nada habría que restituirle si se restituyó a los pobres 
después de diligente búsqueda del dueño y cuando ya no quedaba 
ninguna esperanza o casi ninguna de encontrarlo; pero, si la restitu
ción a los pobres se hizo sin ninguna pesquisa ni averiguación, ha
bría que restituirle otra vez al dueño, por la injuria que se le hizo 
no buscándolo.

8.° ¿Qué debe hacer el confesor que recibió de su penitente el 
encargo de realizar una restitución si no encuentra al dueño o éste 
rehúsa aceptar lo suyo?

No puede retener la cosa como el que se la encuentra, porque 
no es poseedor, sino mandatario solamente. Tampoco puede devol
vérsela al ladrón, porque éste no debe beneficiarse de su antigua in
justicia (a no ser que el dueño se lo hubiera indicado asi, aunque 
fuera por orgullo o despecho, diciéndolc, v.gr.: «No, gracias; que, 
le aproveche al ladrón»). Debe, por consiguiente, entregarla a los 
pobres. Solamente podría el sacerdote retenerla para si si el dueño 
se la hubiese regalado expresamente a él al intentar entregársela.

3.* Orden

774. Kl orden que hay que guardar en ta restitución puede en
tenderse de dos maneras: a) entre los acreedores de un mismo deu
dor, y b) entre los distintos cooperadores injustos.

a) Orden de la restitución respecto a los acreedores

f.uando el deudor o danmificador tiene muchos acreedores a
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quienes restituir y no puede atender a todos, o no a tridos a la vez, 
¿en qué orden debe ir satisfaciendo sus deudas?

Hay que distinguir dos casos: antesy después de la cesión volunta
ria o judicial de todos sus bienes:

1 A n TKS OK I.A CJ-SIÓN TOTAL 1)1'. SUS HlKNIiS:

a) Restituya al propio dueño la cosa ajena que tenga en su po
der (v.gr., un préstamo, depósito, etc.).

b) Pague los créditos hipotecarios de los bienes inmuebles que 
aún posea.

c) Dé la preferencia a los creedores privilegiados (salarios, ho
norarios, las obligaciones que consten en escritura pública o por 
sentencia firme, etc.).

d) Atienda a los acreedores ciertos antes que a los inciertos; a 
los que ostentan título oneroso antes que a los de título gratuito; a los 
pobres antes que a los ricos (al menos por caridad); a los más antiguos 
antes que a los posteriores; a los que se lo pidan antes que a los que 
no se lo pidan.

2.° D k s p u é s  df. l a  c h s ió n  t o t a l  d e  SUS b ie n e s  está obligado en con
ciencia a guardar el orden de pagos determinado por la ley civil. Se
gún el Código español (CH 1921-1929), ha de pagar ante todo los 
créditos que gozan de preferencia con relación a determinados bie
nes: primero muebles, después inmuebles, hasta donde alcance su res
pectivo valor; luego vienen los créditos privilegiados (salarios, hono
rarios, etc.), y finalmente, los restantes créditos.

Aplicaciones. I.1 Obra injustamente quien, para burlar una 
cesión de bienes inminente, antes o después de que se la intimen, 
vende sus bienes a sus hijos o trata de transferir sus créditos a nom
bre de su esposa, a no ser que ésta figure también entre los acreedo
res y en la medida en que lo sea.

2.* El deudor consciente de su estado de insolvencia no puede 
lícitamente satisfacer del todo a un acreedor que no se lo pide, con de
trimento de los demás.

3.* El deudor que cede sus bienes puede por derecho natural re
servarse lo necesario para su sustento y el de los suyos, e incluso los 
medios necesarios para iniciar un medio de vida o un modesto nego
cio. Sin embargo, no queda libre de acabar de restituir a sus acree
dores cuando pueda, a no ser que hubiera mediado pacto especial de 
condonación entre él y sus acreedores o lo determine así la ley o la 
legítima constumbre. En todo caso, ta deuda remanente podrá extin
guirse por legítima prescripción tratándose de un deudor de buena fe.

b) Orden de la restitución entre los cooperadores injustos

1." Si los cooperadores produjeron el daño del mismo modo y en 
el mismo grado, tienen que restituir cada uno de ellos igualmente y

Mora/ para ttgiarti 1 24
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sin diferencia alguna. Cada uno de ellos su pane correspondiente, si 
su obligación era a prorrata; pero, si su obligación era solidaria 
— hablaremos de esto en el número siguiente, al precisar la medida 
de la restitución— , tiene obligación de restituir también la parte 
que omiten los demás (aunque recaiga integramente la restitución 
sobre uno de ellos), pudiendo después recurrir contra ellos para re
cuperar la parte restituida en su lugar.

2.° Si los cooperadores influyeron en el daño en diverso grado, el 
orden de la restitución será el siguiente:

a) El que tenga en su poder la cosa ajena (o su precio): res tía- 
mat domino. Si ya no existe, tiene que restituirla el que la consumió 
injustamente.

b) El mandante (causa formal y principal de iure).
c) El ejecutor (causa principal de facto).
d) Los cooperadores positivos (sin orden entre ellos: ninguno 

es causa principal).
e) Los cooperadores negativos (influyeron menos que nadie: 

por omisión).
Si no se trata de hurto, sino de simple damnificación, la lista em

pieza por el mandante, como es obvio, y sigue por el orden indi
cado.

Si restituyó el 1.°, 2.°, etc., todos los que siguen quedan libres; si 
restituyó el 2®, 3.°, etc., tienen acción contra el causante principal y, 
en su defecto, contra los que venian obligados a restituir antes aue 
ellos. Si el damnificado perdona la deuda al causante principal, quedan 
Ubres también los que de él dependieron, pero no al revés.

4.* Medida

775. P r k n o t a n d o .  Los cooperadores pueden estar obligados a 
restituir de dos maneras: a) solidariamente, y b) a prorrata.

a) L a o b l ig a c i ó n  s o l i d a r i a  es aquella en virtud de la cual cada 
uno de los injustos damnificados está obligado a reparar íntegra
mente todo el daño causado. Pero esta obligación admite dos formas: 
absoluta o condicional. La solidaria absoluta impone a uno solo de los 
danmificadores el deber de restituir ¿i solo todo el daño causado, in
dependientemente de los otros colaboradores y sin que pueda exigir
les compensación alguna; los restantes sólo están obligados en de
fecto de éste y con derecho a reclamarle después íntegramente lo 
restituido en su lugar. La solidaria condicional impone a cada uno de los 
cooperadores la obligación de restituir todo el daño en caso de que no 
quieran restituir los restantes colaboradores, y con derecho, además, a 
exigir a estos otros la debida compensación.

b) L a o b l i g a c i ó n  a  p r o r r a t a  impone a cada uno de los colabora
dores el deber de restituir únicamente la parte que corresponda & su 
colaboración, independientemente de la conducta de los aemás.
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He aquí los principios fundamentales que han de tenerse 
en cuenta según los casos:

1.° El que fue causa formal y  principal de todo daño (o sea el 
mandante) está obligado a restituir él soto todo el daño (obligación soli
daria absoluta), sin que pueda reclamar nada a sus colaboradores. Si 
no quiere restituir, están obligados a hacerlo los colaboradores (por 
el orden indicado en el número anterior), pero tienen derecho a re
currir contra el causante principal hasta resarcirse de todo lo res
tituido en su lugar.

2.° El que juntamente con otros concurrió cierta y eficazmente a 
todo el daño, está obligado en absoluto a su parte proporcional; y con
dicionalmente, el daño íntegro, o sea si los otros no restituyen (obligación 
solidaria condicionada), quedándole recurso de acción contra los que 
no restituyeron su parte correspondiente. Para saber si se ha concu
rrido cierta y eficazmente a todo el daño, basta examinar si actuó de 
común acuerdo por conspiración con los demás, o si, negada la propia 
colaboración, el daño no se hubiera podido causar (v.gr., el voto ne
cesario para la aprobación de una ley inicua).

En caso de duda sobre si fue o no causa eficaz de todo el daño, 
no habría obligación de restituir más que la parte proporcional 
correspondiente, pues no pueden imponerse obligaciones ciertas con 
una responsabilidad incierta. Se exceptúa el caso en el que esa incer- 
tidumbre se provocó a sabiendas para evitarse los riesgos de una res
titución íntegra.

En caso de duda sobre sí los demás cooperadores han restituido 
su parte correspondiente: a) en teoría habría que restituirlo todo, 
porque la obligación de reparar todo el daño es cierta, y la repara
ción incierta (posee la obligación); b) en la práctica, sin embargo, el 
confesor hará bien en disimular la obligación total (sobre todo tra
tándose de gente ruda), porque difícilmente se persuadirán de que 
están obligados a restituirlo todo, y cabe el peligro de que no res
tituyan nada. Puede decirles, por ejemplo, que restituyan lo que 
crean honradamente en conciencia que tienen obligación de restituir8.

3.a El que, sin previa conspiración, ha sido juntamente con 
otros causa parcial del daño, tiene que restituir sólo a prorrata, en 
proporción de su influjo. Causa parcial es aquella que no es suficien
te ni necesaria para causar todo el daño, que se hubiera cometido 
igualmente sin ella, aunque acaso no tan fácilmente (v.gr., cuando 
alguno ayudó al ladrón o ladrones que estaban cometiendo ya el 
robo).

5 /  Modo

776. En general, el modo de restituir ha de ser tal que repare 
por entero la justicia quebrantada, o sea con la debida igualdad. El pro-

1 Cf. S an  A l f o n s o , II n.S79; M k h k h lba ch , I I  n.318,3°; Prummkr, II n.226.
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ccdimicnto puede ser muy vario, según los casos y circunstancias. Y 
asi seria válida la restitución:

a) S in  s a b h r l o  k l  a c r e e d o r :  v.gr., aumentando el peso o la me
dida antes defraudados; con un trabajo en su favor que no sea obli
gatorio por otro título; simulando un regalo, etc. Pero no sería líci
to aceptar recompensa por ese trabajo o regalo, a no ser que sea 
cosa de poco valor o pueda restituirse también de otra manera.

Si el delito fuera público (v.gr., por sentencia judicial), habría que 
restituir públicamente, para reparar el escándalo y la propia infamia.

b) O c u l t á n d o s e  hl d e u d o r , v.gr., restituyendo por medio del 
confesor o de tercera persona; enviándole por correo la cantidad de
bida sin indicar su procedencia, pero ad virtiéndole que es suya y 
puede quedarse con ella, etc.

Aviso a los confesores. Como advierte San Carlos Borromeo, 
el confesor no sea fácil en admitir el encargo de restituir, si puede 
hacerse la restitución de otro modo seguro. Cuando la acepte, tome 
las siguientes precauciones:

1.’ Si se trata de una gran suma de dinero y el penitente está con
forme en ello, procure el confesor que el acreedor le entregue un recibo 
para mostrárselo al penitente en secreto; de esta manera se suprime 
toda sospecha contra la honradez del confesor, y el penitente queda 
cierto de haber satisfecho su obligación. En dicho recibo no debe 
nombrarse para nada al penitente — como es obvio— y debe evi
tarse la posibilidad de cualquier sospecha sobre quién pueda ser.

2.® Si hubiera algún peligro de que el acreedor sospeche quién 
sea el penitente si se presenta su propio confesor, podría hacerse la 
restitución — siempre de acuerdo y con permiso del penitente—  por otro 
sacerdote o persona de absoluta confianza, que se encargaría de dar 
al confesor el recibo de su entrega. Por supuesto que el intermedia
rio ha de ignorar en absoluto quién sea el penitente.

6.* Cuándo

777. El propósito sincero de restituir hay que hacerlo inmediata
mente después de cometida la injusticia, y sin él no podría ser ab- 
suelto el penitente. Y la restitución misma hay que hacerla lo antes 
posible, porque «la cosa clama a su dueño». Pero no es pecado dife
rirla por algún tiempo si se obtiene el consentimiento del acreedor 
o se da alguna razón grave para ello. He aquí un texto magnifico de 
Santo Tomás:

«Así como substraer la cosa ajena es un pecado contra la 
justicia, así también retenerla, puesto que retener lo ajeno 
contra la voluntad de su dueño es impedirle el uso de ello, lo 
cual es una injuria. Pero es evidente que no es ¡(cito vivir en pe
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cado ni aun por breve titmpo, tino que se ettá obligado a talir de él 
inmediatamente*, según la Sagrada (escritura: Huye del petado 
como de la terpiente (Eclo 21,2). Por lo tanto, todos están obli
gados a restituir inmediatamente, si pueden, o a pedir una di
lación a aquel que puede conceder el uso de la cosa» (Il-II, 
62,8).

Aplicaciones. 1.' No podría ser absuelto el penitente que, 
pudiéndolo battr en seguida, se negara a restituir hasta pasado cierto 
tiempo. A no ser que tuviera grave tausa para ello — v-gr-« evitar que 
se sospeche de él por el robo reciente (aunque podría evitarlo res
tituyendo por tercera persona)— y esté dispuesto a restituir, ade
más, los daños que su dilación ocasiona (v.gr., los réditos, el lucro 
cesante, etc.).

2.* Pecan gravemente los que difieren la restitución sin motivo 
hasta la hora de la muerte, dejándola a sus herederos. Si hubiera 
grave causa para ello, habría que dejar consignada en el testamento 
la cantidad que haya de restituirse, más los daños ocasionados por 
la dilación (al menos si la obligación de restituir procedía de un deli
to cometido).

3.* No es lícito tampoco, sin grave causa (v.gr., para evitar 
probables sospechas), ir restituyendo poco apoco, o por partes, lo 
que puede restituirse en seguida totalmente.

N. B. El confesor proceda con gran prudencia ton los moribun
dos, sobre todo si están ya «in extremis» y se trate de alma ruda o 
poco formada. No sea que, por celo excesivo en defender los intere
ses materiales de alguien, contribuya a la condenación de un alma, 
sin provecho para el acreedor ni para nadie. Sin embargo, no debe 
descuidar tampoco esta obligación si puede conseguirla sin mayores 
daños.

7.* Dónde

778. En general, la restitución hay que hacerla donde se pro
vea suficientemente a todos los derechos legítimos del dueño. Y así:

a) Ei. p o s h b d o r  dk b u k n a  fk  satisface su obligación si restituye 
la cosa ajena en el lugar donde la posee por error. Basta que avise 
al dueño para que la recoja, sin que tenga que pagar los gastos o pe
ligros de envío; porque el inocente no tiene obligación de sufrir 
ningún daño por la posesión inculpable de la cosa ajena.

* De donde se deduce que el que comete una injusticia u otro cualquier pecado tsti obligado a ampmtirst inmtdiatamtnSt, ya que no es lícito permanecer en pecado ni siquiera 
por breve tiempo, listo, que es del todo cierto tratándose de pecado grave (por la inju» 
ria hecha a D ios y el grave peligro a que se expone la propia salvación)» puede aplicarse 
también, proporcional mente, al pecado venial plenamente consentido.
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b) El. POSKKDOR DH MALA KK Y HL INJUSTO DAMNIHCADOR d e b e n  re s 

t i t u i r  a s u s  e x p e n s a s  la c o s a  e n  e l l u g a r  d o n d e  e l d u e ñ o  la  t e n d r ía  si 
n o  se  la h u b ie s e n  q u i t a d o ;  d e d u c ie n d o ,  s in  e m b a r g o ,  la s  e x p e n sa s  
q u e  e l d u e ñ o  m is m o  h u b ie s e  te n id o  q u e  h a c e r  p o r  su  t r a n s p o r t e  si 
se  h a l la  e n  o t r o  t e r c e r  lu g a r .  La r a z ó n  es  p o r q u e  h a y  o b l ig a c ió n  d e  
r e s a r c i r  t o d o  e l d a ñ o  c a u s a d o ,  p e r o  n o  m á s .

Si la cosa robada no se le puede enviar sin grandes gastos (v.gr., 
el doble de su valor), basta enviarle el precio de la misma.

¿Qué hacer si por casualidad o por culpa de tercero perece la cosa antes 
de que llegue a manos de su dueño?

El poseedor de buena fe no está obligado a nada, porque «la 
cosa perece para su dueño». Pero el poseedor de mala fe y el injusto 
danmificador no quedan libres de su obligación, a no ser que el due
ño hubiese señalado el modo del envío (v.gr., por avión, y se estre
lla el avión) o hubiese designado a otra tercera persona para reco
gerla en su nombre (quedan libres desde el momento de la entrega 
a ese tercero).

IV. CAUSAS EXCU SA N TES D E LA RESTITUCION

La restitución de lo injustamente adquirido o por los da* 
ños injustamente ocasionados induce siempre, de suyo, obli
gación de restituir. Pueden darse, sin embargo, algunas cau
sas que la excusen temporal o perpetuamente. Las primeras 
autorizan el retraso de la restitución; las segundas extinguen 
para siempre su obligación. Vamos a examinarlas brevemente 
por separado.

779. a) Causas que excusan temporalmente:

Las principales son tres:

1.* I m p o s ib il id a d  f ís ic a , mientras dure. La razón es porque na
die está obligado a lo imposible.

Hay imposibilidad física cuando, en caso de restituir, quedaría el 
deudor en necesidad extrema o casi extrema, a no ser que, retenien
do lo ajeno, coloque al legítimo dueño en la misma o parecida nece
sidad.

Si esta imposibilidad física se prolongase el tiempo suficiente 
para la legítima prescripción, podría quedarse con ella el poseedor de 
buena fe; pero no el de mala fe, pues nunca prescriben en conciencia las 
cosas poseídas con mala fe aunque lo autorice la ley civil (que en 
este caso no obliga, por ser injusta y contraria al derecho natural).

2." I m p o s ib il id a d  m o r a l , o  sea una gran dificultad o incomodi
dad para restituir en neguida. Y así se considera impotencia moral:
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a) La necesidad grave del deudor o de los suyos, con tal que no 
sea igual o mayor que la que produzca al acreedor por falta de

b) Si tendría que decaer el deudor de un estado que adquirió 
sin injusticia (v.gr., si el dueño de una tienda tuviera que pasar a de
pendiente o criado). Pero tiene que hacer todo lo que pueda para 
restituir cuanto antes (v.gr., suprimiendo gastos no del todo necesa
rios, trabajando más, etc.).

e) Si el deudor hubiera de sufrir un daño mucho mayor que el 
del acreedor o en bienes de orden superior (v.gr., la vida o la fama). 
Y asi, por ejemplo, pueden diferir la restitución hasta el momento 
oportuno: el propietario que tuviera que vender sus bienes a bajo 
precio, el agricultor que tuviera que privarse del trigo para sembrar, 
el artesano que tuviera que vender los instrumentos de su trabajo, 
el funcionario que se delataría a si mismo si restituyera en seguida, 
etcétera.

d) El que no puede moralmente restituirlo todo en seguida, 
pero sí en parte, está obligado a esa parte que puede (a no ser que 
pacte con el dueño restituírselo todo junto en su día).

3.* L a prudencia o  la caridad. Y así, v.gr., no debería restituir
se — al menos hasta que pase el peligro— la pistola a su dueño si 
se sabe que la quiere para suicidarse o cometer un crimen. Dígase 
lo mismo de un libro pernicioso, etc.

780. b) Causas que excusan para siempre:

Las principales son tas siguientes:
1.* P e r d id a  d e l  o b j e t o .  Se entiende de ta pérdida inculpable en 

poder del poseedor de buena fe, porque «la cosa perece para su due
ño». Y aun en el deudor de mata fe si la cosa hubiese perecido cier
tamente de igual modo en poder de su legítimo dueño (v.gr., por 
naufragio del barco con pérdida de todos los equipajes del dueño y 
del ladrón).

2.* La c o n d o n a c ió n  d e l  a c r e e d o r ,  ya sea expresa (v.gr., si le 
dice al deudor: «te lo perdono») o tácita (v.gr., si rasga el recibo 
ante el deudor), o incluso presunta cuando se trata de cosas de muy 
poco valor (según el conocido aforismo: Parum pro nibilo reputatur) 
de los hurtillos de los hijos, o de los esposos entre sí, etc.

Para que sea válida la condonación es preciso que sea completa
mente libre (es decir, exenta de todo error, fraude, miedo o violen
cia) y hecha por el que tenga plena potestad para ello según et dere
cho natural y positivo. No basta que condone un inferior (v.gr., el 
mozo de la tienda) lo que únicamente corresponde al superior o 
dueño.

3.* E l c o b r o  a l  d e u d o r  d e l  d e u d o r .  Es la reciproca extinción 
de dos deudas, y tiene lugar cuando el acreedor (Pablo) exige to que
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se le debe, no a su deudor (Pedro), sino a un deudor de su deudor 
(Juan, que se las debe a Pedro). El segundo deudor (Juan) queda 
exento de su deuda al primero (Pedro). No debe hacerse sin causa 
justa (v.gr., imposibilidad de cobrar de otro modo), porque invierte 
el orden natural y puede ser impugnada en el fuero externo si se 
hizo sin autorización del primer deudor (cf. CH 1162).

4.* La p re s c r ip c ió n  l e g i t im a .  Transcurrido el plazo legal, el 
poseedor de buena fe  hace la cosa o se libera de la deuda. Jamás el 
de mala fe, aunque lo autorice la ley civil. Lo declara expresamente 
el Código canónico:

«Ninguna prescripción vale si no hay buena fe, no sólo al 
comienzo de la posesión, sino todo el tiempo de la misma 
que se requiere para la prescripción» (en. 198).

5.* L a o c u l t a  c o m p e n s a c ió n , cuando se reúnen todas las condi
ciones requeridas para su licitud, que hemos explicado en otra parte 
(cf. n.752).

6.* L a  p o b r e z a  e x t r e m a  del deudor, que le permitió consumir 
la cosa estando en verdadera necesidad y sin esperanza probable de 
poderla devolver (cf. n.751). Si se tratase de una cosa de dueño in
cierto, el poseedor muy pobre podría aplicarse a sí mismo lo que 
otra persona acomodada tendría que restituir a ¡os pobres.

7.* La s e n t e n c i a  d e l  j u e z ,  obtenida con absoluta buen fe en 
una causa dudosa en cuanto al hecho o al derecho.

8.* La c o m p o s ic ió n . Es la remisión parcial de la deuda conce
dida por el Romano Pontífice, por medio de la Sagrada Congrega
ción del Concilio o la Penitenciaría, acerca de los bienes eclesiásticos 
usurpados o de deudas con acreedores inciertos (nunca si el dueño es 
conocido), con tal que no hayan sido contraídas en espera de la 
composición y dándose justa causa para ésta.

El Papa tiene autoridad para hacer esto en virtud de su alto do
minio sobre todos los bienes eclesiásticos (siempre con justa causa y en 
orden al bien común). En cuanto a los bienes de dueño incierto, el 
Papa libera de parte de la deuda, aplicando el resto a causas pías y 
supliendo con el tesoro de la Iglesia la utilidad espiritual que hubiese 
sobrevenido al dueño desconocido si toda la deuda se hubiese repar
tido en limosnas. De esta manera a nadie se hace injuria y se provee 
al mayor bien posible de todos.

A R T I C U L O  V I I I

De la restitución en particular
Sumario: Por su especial importancia o dificultad, vimos a examinar algu

no» cav* concrete» de restitución. Sun los relativo* al homicida, mutila- 
ción, fornicación, tttupro, adulterio, tribuios públicos y sm icio militar.
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A) Por homicidio o mutilación

781. fcU que mata o hiere injustamente a otro (o sea, fuera del 
caso de un homicidio enteramente involuntario y casual o realizado 
en legitima defensa guardada la debida moderación) adquiere una 
triple obligación reparadora:

1.* Con re la c ió n  ai. herido , tiene que compensarle todos los 
daños materiales que se te sigan, o sea:

a) El daño emergente (gastos de curación, sanatorio, etc.;.
b) El lucro que cesa (jornales dejados de ganar, etc.).
c) Si queda incapacitado para el trabajo, debe pasarle una pen

sión vitalicia equivalente a su salario o lo que disponga la sentencia 
del juez.

2.* Con re la c ió n  a l a  fam ilia: Si el herido muere, ha de com
pensar a su mujer e hijos los daños que se les sigan en la medida 
que determine el juez competente. Por derecho natural estaría obli
gado el homicida a pasarles el jornal que recibían del difunto, tra
tándose de una familia pobre que lo necesita para su sustento. Lo 
mejor es llegar a un acuerdo pacífico y justo entre las dos partes.

3.* Con r e l a c i ó n  a  l o s  a c r e e d o r e s  d e l  d i f u n t o ,  sociedad de se
guros, etc., la mayor parte de los autores no imponen al homicida 
ninguna obligación, porque esos daños no fueron previstos o se 
produjeron ptr aceidens. Pero, si el homicida hubiera intentado con su 
crimen perjudicar también a los acreedores de la victima, muchos 
moralistas afirman, con fundamento, que estaría obligado a restituir
les, por la injuria voluntaria que les hizo.

N. B. Si el homicida fuera condenado a muene, la obligación 
de reparar tos daños a la familia del muerto pasa a los herederos del 
ajusticiado.

B) Por fornicación, estupro o adulterio

782. Como ya dijimos en su lugar correspondiente, algunas es
pecies de lujuria perfecta suponen, además del pecado contra la cas
tidad, otro contra la virtud de la justicia. Este segundo pecado pue
de llevar consigo la obligación de restituir los daños y perjuicios 
que de él se sigan.

Prenotandos. 1." Los pr in cipa les  d a ñ o s  que se pueden seguir 
son: pérdida de la virginidad o fidelidad conyugal, infamia, gastos 
con motivo de la gestación, nacimiento, alimentación y educación 
de la prole ilegítima, dificultad de encontrar marido por parte de la 
joven desflorada, perjuicio causado a los legítimos hereaeros si se 
trata de prole adulterina, etc., etc.

2.“ C lase di*, p e c a d o .  Hay que distinguir entre el pecado co
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metido de mutuo acuerdo entre los cómplices (o sea, libremente y sin 
coacción alguna) y el cometido empleando medios injustos (violencia, 
engaño, coacción, etc.) por parte de uno de ellos.

Teniendo esto presente, he aquí las principales obligaciones de 
justicia en cada uno de los casos:

1.° Por simple fornicación:

1) Si se cometió de común acuerdo y no tuvo consecuencias, 
nada hay que reparar en justicia.

2) Si tuvo consecuencias, el varón está obligado a compartir 
con la mujer los gastos de la gestación, nacimiento, alimentación y 
educación del hijo natural.

Por caridad y piedad debería el varón reconocer y legitimar al hijo 
(si puede hacerse sin que se sigan mayores males) y no ingresarlo en 
el hospicio, a no ser que sea moralmente imposible proveer de otro 
modo a su debida educación.

3.° Si el pecado se cometió libremente, pero bajo promesa de ma
trimonio, el varón está obligado en justicia y por derecho natural a cum
plir su palabra; y si esto no pudiera hacerse sin que se sigan daños 
mayores (v.gr., porque lo prohíben las leyes civiles o porque es muy 
grande la diferencia social, etc.), está obligado en justicia a dotarla 
convenientemente para que pueda casarse según su condición, y 
debe, además, compensar el daño causado con ello a los padres de 
la seducida.

4.° Aunque no hubiera precedido promesa de matrimonio, la 
reparación mejor y más completa sería la de contraer matrimonio 
antes del nacimiento de la prole, por ser el medio más apto para evi
tar el escándalo y proveer al bien de todos; pero el varón no está 
obligado a ello en justicia si la fornicación se hizo sin violencia algu
na ni previa promesa de matrimonio. Sin embargo, nacería obliga
ción en justicia de reparar los daños si hubiera dijamado a la joven 
(v.gr., divulgando con jactancia el pecado cometido).

2.° Por estupro:

Hay que distinguir los dos casos posibles, según que la persona 
a la que se hizo violencia injusta sea soltera o casada.

1) E l .  QUK KSTUPRÓ VIOl. KNT A MKNTK A UNA JOVBN!

a) Si tuvo consecuencias, está obligado a reparar integramente to
dos los daños que se sigan. Por lo regular debe casarse con ella en 
justicia y por derecho natural, a no ser que sea imposible (v.gr., por 
ser casado el estuprador) o que se sigan mayores inconvenientes

1 obhvaciAn ck contraer matrimonio con la estuprada, que obliga por derecho 
natural o  en fuer/a d c la previa prometa del estuprador, puede cenar por múltiple* m o
tivo*. principalmente %t huhtcra entre ello» algún impedimento ¿tnmtntt que no pueda 
ditpcntarte, ti te prevé un matrimonio infeliz, o  deigraciado (v .gr,, por ta diferencia 
grandísima fie educación o condición »ocial), ai la joven fm gté »er virgen o de mejor 
ronditi/jn , o fornica detpuét con otro, etc.



I . .3. Ir. 1 i.2. Dtbtrn dt justicia 731

En todo caso corren íntegramente de su cuenta (sin que la mujer 
atropellada tenga que compartirlos) los gastos de la gestación, naci
miento, alimentación y educación de la prole, así como los daños y 
perjuicios que sufran con este motivo los padres de la joven. Si ésta 
rehúsa contraer matrimonio con él (pues no está obligada a aceptar
lo), debe el estuprador dotarla convenientemente para que pueda 
contraer matrimonio con otra persona de su misma condición social.

b) Si no tuvo consecuencias, todavía hay obligación de reparar en 
lo posible el daño causado por la pérdida de la virginidad y los de
más que puedan seguirse (infamia, dificultad de casarse conveniente
mente, etc.). Por lo regular deberá repararlos casándose con ella o 
dotándola suficientemente.

2.a E l q u e  e s t u p r ó  v io l e n t a m e n t e  a u n a  m u je r  c a s a d a :

a) Si no tuvo consecuencias, estaría obligado a reparar la infamia de 
la mujer, si se produjera de hecho; pero no a pedir perdón al mari
do en caso contrario, por ser contraproducente.

b) Si tuvo consecuencias, está obligado a reparar integramente todos 
los daños o gastos que se sigan a la mujer, al marido y a los hijos 
legítimos, que no deben sufrir et menor daño en sus bienes por la 
intrusión en la familia de un miembro ilegítimo.

3.a Por adulterio:

1) Si fue voluntario por ambas partes y no tuvo consecuencias, no 
hay ninguna obligación de justicia, a no ser la de reparar la infamia 
que se siga al cómplice por la divulgación imprudente de su pecado 
hecha por el otro.

2) Si fue voluntario por ambas partes y tuvo consecuencias, uno y 
otro adúltero están obligados solidariamente a reparar todos los daños 
causados a la familia. Por lo mismo, si la adúltera tiene bienes pro
pios (parafernales), debe restituir con ellos los gastos o perjuicios 
ocasionados al marido e hijos perjudicados; si no los tiene, restituya 
lo que pueda administrando mejor la casa, haciendo economías, me
jorando a los hijos legítimos, etc. El adúltero debe hacer disimula
damente la reparación, v.gr., entregando a la adúltera ocultamente y 
de una sola vez la parte que le corresponde o de otro modo oportu
no. Pero evítese con extraordinaria diligencia la continuación del 
trato ilícito con pretexto de la restitución.

3.® Si el adúltero arrancó el consentimiento a la mujer con 
fraudes, violencia, etc., está obligado él solo a restituir integramente 
todos los daños como hemos dicho al hablar del estupro.

Advertencias. 1.* La mujer no está obligada a revelar su cri
men, por los gravísimos inconvenientes que se siguen, aunque no 
pueda de otro modo reparar los daños. Por lo regular, tampoco el 
adúltero, si es imposible hacer la restitución sin que se le sigan ma
les muy graves (peligro de muerte, etc.). Pero hay que hacer todo 
cuanto se pueda para restituir evitando esos males.
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2.* El hijo ilegitimo no está obligado a creer a su madre 
aunque ésta le declare con juramento su ¡legitimidad. Por consi
guiente, puede quedarse con la herencia que le corresponda como 
hijo (cf. CH 108).

3.‘ Cuando se duda si la prole es del marido o del adúltero, 
éste no está obligado a nada, a no ser que las probabilidades sean 
mucho mayores en contra suya (en cuyo caso debería restituir en 
proporción a esas probabilidades). Si hubo varios adúlteros y se duda 
a cuál de ellos pertenece, deberían restituir entre todos proporcional- 
mentt; porque, aunque el autor sea incierto, el daño causado injusta' 
mente entre todos es cierto y tienen, por lo mismo, obligación de re
pararlo.

4.* Si los padres naturales o adúlteros llevan su prole a un hos
picio o inclusa, no consta con certeza que estén obligados a indem
nizar a esa entidad. Depende en parte de sus estatutos; y así, v.gr., 
si se establece en ellos que sólo se recibirán los hijos de padres po
bres, estarían obligados a indemnizar al hospicio los de familia rica 
o suficientemente acomodada.

5.* Las principales normas legales que rigen en España con re
lación a los hijos naturales o ilegítimos pueden verse en el Código 
civil (art. 120-41).

C) Por defraudación de tributos

783. He aquí un asunto interesantísimo y de palpitante actuali
dad, principalmente por la evolución del pensamiento de los juristas 
y teólogos, que después de algunos siglos de desorientación — ex
plicables en parte por el ambiente social y político que les rodea
ba— vuelven a las doctrinas clásicas, que nunca debieron haberse 
abandonado.

Vamos a dar en primer lugar algunas nociones previas.

Tributos. En general reciben el nombre de tributos aquellas 
contribuciones que la autoridad pública impone a los ciudadanos 
para sufragar los gastos públicos de la nación, provincia o muni
cipio.

División. Los impuestos pueden ser directos o indirectos. Los 
primeros afectan directa e inmediatamente a las personas por razón de 
los bienes que poseen (impuesto sobre la renta) o de la profesión, 
arte o negocio a que se dedican. Los segundos recaen directa e in
mediatamente sobre las cosas y sólo mediata o indirectamente sobre 
las personas (derechos reales, aduanas, consumos, fielatos, derechos 
de pav>, de transporte, etc.).

Fundam ento. 1.a necesidad de imponer tributos a los ciudada
no* nace de la naturaleza misma de la sociedad humana, que no po
dría sin ellos alcanzar su propio fin el bien común de toda ella
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por falta de recursos económicos. Es, pues, un dtrecho natural de la 
autoridad, que da origen al correspondiente deber por pane de los 
ciudadanos.

Condiciones. Para la justicia y obligatoriedad de los tributos 
se requieren, sin embargo, determinadas condiciones. Las esenciales 
son tres: autoridad legitima, justa causa (lo necesario al bien común; y 
justa proporción entre las cargas y la capacidad contributiva del ciuda
dano. Cuando falta alguna de estas condiciones, el tributo es injusto 
y no puede obligar en conciencia, al menos en la parte excesiva, si 
el defecto obedece únicamente al fallo en la tercera condición.

Supuestas estas nociones, vamos a establecer la doctrina moral 
sobre los impuestos en forma de conclusiones.

Conclusión 1.*: La autoridad legitima tiene perfecto derecho a imponer 
a los ciudadanos los tributos que realmente necesite para atender a 
los gastos públicos y promover el bien común.

Autoridad legítima es, ante todo, ta del príncipe o jefe supremo 
de la nación; pero también, en la parte proporcional que les corres
ponde, la de las autoridades inferiores, provinciales y municipales.

Esta conclusión no necesita ser demostrada, ya que es de eviden
cia inmediata para cualquiera que tenga una simple noción de la na
turaleza misma de la sociedad humana. Existen multitud de teorías 
para explicar el origen del poder público; pero todas admiten, sin 
discusión, el derecho de la autoridad a imponer tributos justos a los 
ciudadanos.

Conclusión 2.*: Las leyes que determinan tributos justos obligan en 
conciencia, o sea, bajo verdadero pecado ante Dios.

S e n t id o . Se presupone en la conclusión que las leyes tributa
rias cumplen las tres condiciones esenciales para su validez, o sea: 
que emanan de la autoridad legitima, con justa causa (para atender 
realmente a las necesidades públicas) y en la debida proporción (según 
tas posibilidades de los distintos ciudadanos). Sólo entonces obligan 
realmente en el fuero de la conciencia y ante et mismo Dios.

En el sentido explicado, la conclusión es completamente segura y 
cierta. Puede demostrarse por la Sagrada Escritura y por la razón 
teológica:

a) L a S ag r a d a  E sc ritu r a . L o  d ic e  e x p re s a m e n te  e n  f o r m a  
in e q u ív o c a :

«Dad al César lo que es del César y a Dios lo que es de 
Dios» (Mt 22,21).

«Y jesús le dijo...: Tómala (la moneda del tributo) y dala 
por mí y por ti» (Mt 17,27).

«Es preciso someterse (a las autoridades públicas) no sólo 
por temor del castigo, sino por conciencia. Pagadles, pues, los tri-
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bufos, que son ministros de Dios constantemente ocupados en 
eso. Pagad a todos lo que debáis: a quien tributo, tributo; a 
quien aduana, aduana; a quien temor, temor; a quien honor, ho
nor) (Rom 13,5-7).

No cabe hablar más claro ni de manera más explícita.
b) La r a z ó n  t e o l ó g ic a . El argumento es muy sencillo. La 

autoridad pública posee el derecho natural de exigir a los súbditos todo 
lo necesario para promover el bien común. A este derecho natural res
ponde en los súbditos el deber natural de cumplirlo. Luego las leyes 
que determinan los tributos justos necesarios para el bien común, 
obligan en conciencia, ya que los deberes naturales afectan siempre al 
fuero de la conciencia y obligan ante Dios.

Y no cabe hacer distinción, en orden a su obligatoriedad en con
ciencia, entre tributos directos e indirectos, aunque puede hacerse entre 
tributos justos e injustos. Porque, siendo justos, los tributos indirec
tos obligan en conciencia igual que los directos, ya que el Estado im
pone con la misma fuerza imperativa los unos y los otros, y de los 
indirectos proviene la mayor parte de la renta pública. Por lo mis
mo, si los impuestos indirectos no fueran obligatorios en conciencia, 
quedaría gravemente comprometido el bien común.

El famoso Código social de Malinas, que recoge de manera tan se
rena y discreta la doctrina social de la Iglesia, insiste en esta misma 
doctrina cuando dice: «Las leyes fiscales justas y justamente aplica
das obligan en conciencia. El esfuerzo de los católicos sociales debe 
tender a corregir la abusiva opinión en esta materia y a provocar, en 
nombre de la justicia social, una participación leal de las personas 
honradas en las cargas públicas»2.

Conclusión 3.*: La infracción de las leyes que determinan los impues
tos y tribuios justos quebranta ciertamente la justicia legal, y muy
probablemente la justicia conmutativa, e impone, por consiguiente,
la obligación de restituir.

Expliquemos cuidadosamente el verdadero alcance de la con
clusión.

Q u e b r a n t a  c ie r t a m e n t e  la ju stic ia  l e g a l . Es evidente, y nadie 
lo discute, cuando los impuestos son justos. Y ya por aquí va apare
ciendo el deber de restituir, porque es falso que la justicia legal no 
obligue a ello, ya que, según la concepción clásica sistematizada por 
Santo Tomás, la justicia legal constituye una de las tres especies de 
justicia perfecta, junto con la distributiva y conmutativa (cf. n.613).

Y m uy  p r o b a b l e m e n t e  i .a ju stic ia  c o n m u t a t iv a . Como es sabido, 
los teólogos clásicos afirmaban rotundamente la obligatoriedad en 
conciencia de lo» tributos c impuestos justos por verdadera /usticia 
conmutativa. Así, entre otros muchos, San Antonino, Cayetano, Moli

* (M tp  to tuH t Ms/liui, veni6n del P. 1. (tonzáler (Santander 1954) n.lVI (14J).
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na, Suárez, Lesio, Lugo, Medina, Soto, Billuart y San Alfonso Ma
ría de Ligorio, que califica esta sentencia de comunísima (1.3 n.616;. 
El Catecismo Romano de San Pío V que de tanta autoridad go/.a 
entre los teólogos por recoger la mente det concilio de Trento 
proclama esta misma doctrina al enseñar que son reos de rapiña los 
que defraudan los tributos impuestos por la Iglesia o el listado*.

Las razones en que se funda esta sentencia que estimamos 
verdadera, con los mejores autores modernos, que vuelven a la 
fórmula clásica4— son principalmente dos:

1.* Por la naturaleza misma de la sociedad humana existe una 
especie de cuasi-contrato, o sea, un pacto implícito entre el gober
nante y los súbditos, obligándose aquél a promover el bien común, 
y los súbditos a proporcionarle los medios para ello. Ahora bien: 
todo contrato explícito o implícito establece una relación de justicia 
conmutativa entre los contratantes.

2.* El Estado, por otra parte, posee en orden al bien común un 
alto dominio sobre los bienes particulares de todos los ciudadanos. 
Luego tiene derecho a reclamar de los mismos lo que necesite estric
tamente para et bien común, y a este derecho corresponde en los súb
ditos el deber de aportar lo que justamente se les pide5.

No vale objetar — como hacen algunos partidarios de la no 
obligatoriedad en conciencia de esos impuestos— que la justicia 
conmutativa afecta propiamente a las personas privadas, como dice 
Santo Tomás y toda la tradición teológica con él. Porque esto hay 
que entenderlo en el sentido de que no puede haber justicia conmu
tativa sino entre personas adecuada o perfectamente distintas, o sea, 
de las que una de ellas no sea parte de la otra. Ahora bien: la autori
dad pública, en cuanto tal, es adecuadamente distinta de la comuni
dad que gobierne, no sólo porque no es parte, sino únicamente pro
piedad esencial de la comunidad 6, sino también porque, aunque fuera 
parte esencial, se distinguiría adecuadamente la comunidad en cuanto 
regente de la comunidad en cuanto regida1.

Ni vale alegar que la propiedad de los tributos no pertenece a la 
autoridad pública, sino a toda la comunidad, correspondiendo a la 
autoridad el mero ministerio de aplicar aquellos tributos al bien pú

3 He aquí sus propias palabras en su texto original latino: bo< crimine rapaertattsauluduntur qui, quae Ecclesiae praestdibus, tt mafiitraiibus deben tur, vectigalia, tributa, 
décimas et reliqua huius generis non dissolrunt vel intervertunt, et ad se transíerunt» 
(p.3.a c.7 n.10: ed. BAC, Madrid 1956. p.817).

4 Cf., entre otros, Bouquili.on, n.228; PrUmmkk, l 293; Akktnys-Damkn, I, 831; 
Maraes, Dt iustitio 11 1%; Tanqukkky, n.594; MhfcKKLBACH. II 628; Svri-.fcNS. n.587 bis. 
Puede leerse con fruto, para una información general mis amplia, la preciosa obra del 
P. RhNARO thtorie des Ufes «mtrt poendiet» (París 1929).

' Muchos autores modernos ofrecen resistencia a aceptar la fórmula clásica del «alto 
dominio» del (istado; pero conceden sin dificultad que tiene derecho a imponer los tri
butos por cieno «poder de jurisdicción» sobre los ciudadanos. En teoría son dos cosas 
muy distintas «alto dominio» y «poder de jurisdicción»; pero en la práctica producen el 
mismo efecto, con lo que viene a reducirse a una cuestión de pura terminología.

4 Cf. Catiirmn, Pbilcsophtd moralis n.429 (vel 51)7); (»rmvt, \:itm. Phil. n.84“\
7 Cf. AhrrNYi'DAMhN, I 831.
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blico o común. Porque, aunque así sea en el orden real, jurídica
mente corresponde al gobernante la administración de aquellos bie
nes comunes como propietario representativo de los mismos; con lo 
cual tenemos ya la dualidad o diversidad suficiente para establecer 
una relación de verdadera justicia conmutativa entre el gobernante y 
los ciudadanos8.

E IMPONE, POR CONSIGUIENTE, LA OBLIGACIÓN DE RESTITUIR. Es Una 
consecuencia inevitable de la doctrina que acabamos de exponer. Oi
gamos a un autor contemporáneo remachando el argumento funda
mental:

«Cuando una persona tiene un derecho bien determinado sobre 
otra persona, hasta el punto de poderlo exigir coactivamente, la pri
mera conserva todo su derecho, sea real o personal, con relación a 
la segunda, aunque ésta no se lo haya prestado, por fraude o enga
ño, en el tiempo oportuno. Ahora bien: el derecho de la sociedad 
está, con frecuencia, perfectamente definido y determinado con rela
ción a sus miembros, personas físicas bien determinadas, y es perfec
tamente exigible por vía de coacción. Por consiguiente, el derecho 
violado continúa obligando al culpable por justicia social y por jus
ticia conmutativa. Y esto obedece al cuasi-contrato establecido entre los 
miembros de la sociedad y los jefes que actúan en nombre de ella»9.

Conclusión 4.a: Sin embargo, si los tributos impuestos por la autoridad 
pública fueran manifiestamente abusivos, en la parte que excedie
ran de lo justo no obligarían en conciencia ni inducirían el deber 
de restituir.

Es evidente, si tenemos en cuenta que una de las condiciones 
esenciales para la obligatoriedad de los impuestos o de cualquier otra 
ley civil es que sean justos. La ley injusta no puede obligar ni a culpa 
ni a pena, ya que no es verdadera ley ni responde, por consiguiente, 
a ningún derecho del legislador.

Pero en materia tan resbaladiza es muy fácil incurrir en alucina
ciones. Para evitarlas ténganse en cuenta los siguientes principios:

1.° Toda ley dada por la autoridad competente y legítima debe 
presumirse justa mientras no se demuestre lo contrario. No es cierto 
que la presunción está a favor del súbdito (como si estuviera tirani
zado por el gobernante siempre y en todas partes), sino a favor del 
superior, puesto que — en el caso concreto que nos ocupa, que es 
el que mayores dificultades pudiera ofrecer— la determinación de la 
cuantía del impuesto se verifica ordinariamente por una tasación he
cha por técnicos en la materia o por declaración, verdadera o falsa,

• I'.MO mitmo «e confirma por el hecho de que todos tos autom sin txtffxün  admiten 
que »e dan en cierto» ca»o* verdadero* deberes de Justina tonmuutitvt entre lo* cludada 
no» y eJ fíttado; por ejemplo, en el uao del ferrocarril, del *crvicio de corteo*, ctc. Luc
ro  <« evidente que puede dar*c y «e da de hecho verdadera y propia dualidad entre 
ambm.

♦ (J. í/;rrAi,. Moral* touaU ¿éñéralt (Paria 1935) n.105.
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del propio particular. Es a este, por consiguiente, a quien incumbe 
probar con argumentos curtos la injusticia de un determinado tribu
to. Mientras no lo pruebe, está en conciencia obligado a pagarlo.

2.° Puede invocarse, sin embargo, el argumento, tan repetido 
por los moralistas, de que el Estado, perfectamente consciente de 
que le defraudarán una buena parte de lo que pida, se excede en su 
petición más allá de lo que estrictamente necesita para atender sufi
cientemente al bien común, teniendo en cuenta la categoría de la na
ción y su nivel medio de vida. En este sentido, no hay inconvenien
te en admitir que la defraudación de esa parte excedente de lo que en 
realidad exige el bien común no supone injusticia alguna ni lleva 
consigo, por lo mismo, la obligación de restituir, ya que el gober
nante, en realidad, no tiene derecho a pedirla. Añádese a esto que a 
todo el mundo asiste el derecho de legítima defensa contra la injuria 
de los demás; por lo que, siendo numerosísimas las defraudaciones 
al Estado por parte de la gente desaprensiva y sin conciencia, los 
ciudadanos buenos y honrados serían de peor condición que los des
honestos si tuvieran que pagar integramente y sin descuento alguno 
los tributos e impuestos del Estado.

A cuánto ascienda en la práctica esa cantidad excedente que puede 
defraudarse sin injusticia, es difícil determinarlo con exactitud. La 
mayoría de los autores admiten hasta la cuarta parte del impuesto, y 
no faltan quienes se arriesgan hasta la tercera parte. Pero ya se com
prende que habrá que tener en cuenta, en cada caso, las especiales 
circunstancias (cantidad de impuestos, pobreza o riqueza del contri
buyente, etc.) que harán oscilar el cálculo de probabilidades, dentro, 
sin embargo, de ciertos limites que nadie podría quebrantar sin in
justicia manifiesta.

D) Por defraudación del servicio militar

784. La ley civil que impone obligatoriam ente el servi
cio militar a los jóvenes, obliga de suyo en conciencia, ya que 
es necesaria para la defensa de la patria. La milicia, en efecto, 
no es otra cosa que un tributo personal o , com o dicen otros, 
un tributo de sangre necesario para el bien común. Pero hay 
que tener en cuenta las siguientes observaciones:

1.* Seria injusta, y no obligatoria en conciencia, si exigiera la 
incorporación a filas de los que están exentos por derecho natural. Por 
ley natural están exentos los hijos de familias pobres, cuyos padres 
necesitan el trabajo de esos hijos para atender a sus primeras necesi
dades.

2.* Tratándose del servicio universal, que alcanza sin excepción 
a todos los jóvenes aptos para ello, obliga su cumplimiento sólo por 
justicia legal. Pero obligaría por justicia conmutativa, con la correspon
diente obligación estricta de restituir, en los siguientes casos:
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a) Si se incorporó voluntariamente a la milicia por contrato a 

sueldo hasta que termine el plazo contratado.
b) Si, siendo restringido el número de soldados que deben in

corporarse a filas, alguno de los obligados consiguiera eximirse por 
medios injustos (v.gr., fraudes, engaños, recomendaciones, mutilán
dose a si mismo, etc.) en perjuicio de un tercero que tuviera que in
corporarse en su lugar.

c) Si, habiendo recibido el precio estipulado para sustituir a 
otro joven (donde las leyes civiles autoricen esta substitución), de
sertara de la milicia, con peligro de ser llamado en su lugar el joven 
substituido que le entregó el dinero.

3.* Los soldados desertores de la milicia en la que estaban legí
timamente adscritos, pecan gravemente (sobre todo en tiempo de gue
rra), porque: a) quebrantan gravemente la justicia legal (e incluso la 
conmutativa, en los casos anteriormente indicados); b) se exponen a 
gravísimas penas (contra la caridad para consigo mismo); c) que
brantan la virtud de la religión si juraron la bandera con verdadero 
juramento ante Dios (no siempre lo es; v.gr., si juran por la patria 
o por su honor); d) dan pésimo ejemplo a sus compañeros de mi
licia.

Sin embargo, en la práctica, cometido ya el pecado de deserción, 
no están obligados en conciencia a volver a la milicia, por las graví
simas penas que les amenazan, sobre todo en tiempo de guerra. Na
die está obligado a ofrecerse espontáneamente a tales penas.

C A P I T U L O  I V

Respetar su fama y  honor
(Octavo precepto dei decálogo)

No testificarás falso testimonio 
contra tu prójimo (Ex 20,16).

785. El cuarto género de bienes que la virtud de la justicia 
manda respetar en el prójimo es el relativo a su propia fama y ho
nor. Coincide en cierto modo con la materia preceptuada en el octa
vo mandamiento del decálogo, al prohibir el falso testimonio contra el 
prójimo, que lesiona siempre su fama y a veces sus mismos intereses 
materiales. Suele recogerse también en este mandamiento lo relativo 
a la mentira y a la violación de secretos. El texto bíblico del decálogo 
nada dice sobre estas cosas aunque la Sagrada Escritura las prohí
be también en otros lugares— , pero en la instrucción catequística 
del pueblo cristiano suele incluirse en el octavo mandamiento ta 
prohibición de la mentira «no dirás falso testimonio ni menti
rá*» , acaso por la evidente afinidad que entre ambas cosas existe.
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El falso testimonio no es otra cosa que una mentira que pcriudica 
injustamente al prójimo.

Vamos, pues, a exponer estas cosas por riguroso orden lógico, 
de tal suerte que vengan en segundo termino las cosas cuyo con«»ci- 
miento exacto presupone el conocimiento de las anteriores.

Expondremos la materia en dos artículos. Kn el primero exami
naremos la virtud de la veracidad, sus pecados opuestos (mentira, 
simulación, hipocresía, jactancia e ironía), modo de ocultar la verdad 
por la restricción mental y la violación del secreto. Kn el segundo habla
remos de la fama y el honor que corresponden al prójimo, y examina
remos sus pecados opuestos y la obligación de repararlos.

A R T I C U L O  I 

Lti veracidad

Sumario: Expondremos su noción, obligación, excelencia, panes integralts y peca
dos opuestos.

786. 1. N o c ió n . La verdad es la realidad de las co
sas. Pero, desde el punto de vista filosófico, pueden distinguir
se tres clases de verdad: ontológica, lógica y moral.

a) O n t o l ó g i c a  o  r i - a lm k n tu ,  la verdad consiste en la conformi
dad de las cosas con el entendimiento divino, que las creó. l.as co
sas son, en sí mismas, tal y como el entendimiento divino las conoce 
desde toda la eternidad.

h) L ó g ic a  o  k o rm a lm k n tk ,  consiste en la conformidad del en
tendimiento con la cosa conocida. Cuando el entendimiento conoce 
las cosas tal como son en realidad, posee la verdad; de otra forma incu
rre en el error.

c) M o r a lm k n tk ,  es la conformidad de la palabra con la idea del 
que habla, o sea, la expresión sincera de lo que uno siente en su in
terior.

A la teología moral, como es obvio, interesa ante todo este últi
mo aspecto, que es el que da origen a la veracidad, que constituye 
una de las virtudes derivadas o partes potenciales de la justicia. Se de
fine: la virtud que inclina a decir siempre la verdad y a manifestarnos al ex
terior tal como somos interiormente (11-11,109,1 y 3 ad 3).

787. 2. O b lig a c ió n . Com o la de cualquier otra vir
tud, la práctica de la veracidad es obligatoria en el orden 
moral.

Vamos a exponer las razones fundamentales en la siguiente

Conclusión: E* obligatorio por derecho natural decir siempre la ver
dad.
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La demostración es muy sencilla.
1.° Por e l  o rd k n  in trIn sh c o  d e  l a s  p a la b r a s  a  c o n fo r m a r s e  con  

n u e s t r a  m f.nte. La palabra, en efecto, no tiene otra finalidad natu
ral que la de manifestar a los demás nuestro pensamiento interior; 
es, sencillamente, «la expresión externa de la idea», y sabido es que 
el signo debe adecuarse a la cosa significada. Por consiguiente, 
cuando la utilizamos para expresar lo contrario de lo que pensamos 
interiormente, violentamos el orden natural de las cosas, impuesto y orde
nado por el mismo Dios, autor de la naturaleza. Y esto es esencial
mente malo y constituye un verdadero pecado (11-11,109,2).

2.® P o rq u e  es  n ecesa ria  para la  vida  so c ia l . Escuchemos al 
Doctor Angélico explicando este argumento con su lucidez habitual:

«Por ser animal sociable, el hombre debe a los demás 
cuanto sea necesario para la conservación de la sociedad. 
Ahora bien, no seria posible la convivencia entre los hombres 
si no se fiaran entre si, convencidos de que se dicen mutua
mente la verdad. Luego es obligatorio decir siempre la ver
dad» (11-11,109,3 ad 1; cf. 114,2 ad 1).

Nótese, sin embargo, que la veracidad, de suyo, obliga solamente 
bajo pecado venial. La razón es porque, al quebrantarla (aunque sea 
voluntariamente), no se infringe de suyo la justicia estricta, ya que el 
prójimo no tiene derecho estricto a conocer nuestros propios pensa
mientos. Se trata únicamente de un débito moral, reclamado por la 
honestidad natural y pacifica convivencia entre los hombres, pero 
que no funda en cada caso particular un derecho estricto en nuestro 
prójimo interlocutor. Por eso la veracidad no se coloca entre las es
pecies de justicia perfecta (conmutativa, distributiva y legal), sino en
tre sus partes potenciales (virtudes derivadas o imperfectas), como 
dice Santo Tomás (11-11,109,3). Puede, sin embargo, constituir ver
dadero pecado mortal cuando, juntamente con la verdad, se quebran
ta otra virtud gravemente obligatoria, v.gr., la justicia o la caridad. 
Volveremos sobre esto al hablar de la mentira.

788. 3. Excelencia. La veracidad no sólo tiene una
enorme importancia social, sino que ocupa un lugar muy ele
vado dentro de la vida moral del hombre.

La Sagrada Escritura está llena de alabanzas y exhortaciones a la 
práctica de la verdad. Cristo dijo de sí mismo que era la Verdad (Jn 
14,6), que el Espíritu Santo es el Espíritu de verdad (Jn 15,26), que 
la verdad nos hará libres (Jn 8,32), etc., ctc. San Pablo dice que es 
preciso crecer en caridad abracados a la verdad (E f 4,15) y que, despo

jándose de toda mentira, hable cada uno verdad con su prójimo, pues que todos 
somos miembros unos de otros (E f 4,25). Por el contrario, el mismo 
Críalo no» dice en el Evangelio que el diablo, cuando habla ¡a mentira, 
habla de lo suyo propio, porque es mentiroso y  padre de la mentira (Jn 8,44).
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San Agustín, el gran Doctor de la verdad, dice que el cristiano 
debe amar apasionadamente la verdad y rechazar la mentira con ho
rror, porque somos hijos de la lu% (E f 5,8), y la verdad y el error se 
oponen entre sí como la luz y las tinieblas. No se puede ir a Dios, 
Verdad primera y absoluta, sin conformarse con la verdad en las pa
labras y en las obras. Por consiguiente, la verdad no es para el cris
tiano un objeto de lujo o adorno, sino algo básico y fundamental.

789. 4. Partes integrales. Con la veracidad se rela
cionan íntimamente, a la manera de partes integrantes o de vir
tudes asimilables:

a) La fidelidad, que inclina a la voluntad a cumplir exacta
mente lo prometido, conformando de este modo tas palabras a los 
hechos (cf. 11-11,110,3 ad 5). A ella se opone el pecado de infidelidad 
o incumplimiento de lo prometido. Véase lo que hemos dicho al ha
blar de la promesa (cf. n.750-52).

b) La sim plicidad, que rectifica la intención, apartándonos de 
la d o b le que nos impulsaría a manifestarnos exteriormente en con
tra de nuestras verdaderas intenciones (ibid., 109,2 ad 4; 111,3 ad 2).

5. Pecados opuestos. A la veracidad se oponen dos 
pecados principales, uno por defecto y otro por exceso.

a) P or d efec t o  se opone la mentira (juntamente con la simula- 
ñon, la hipocresía, la jactancia y la ironía, que son distintas formas o 
maneras de mentir).

b) P or e x c eso  se opone la violación de secretos, que es la manifes
tación indiscreta de una verdad que debería permanecer oculta.

Vamos a examinar cada uno de estos pecados en particular.

A) L a  mentira

Sumario: Expondremos su definición, división, malicia, vicios subsidiarios y la 
doctrina sobre la restricción mental en forma de escolio.

790. 1. N oción. Es clásica la definición de la menti
ra: locución contra la propia mente. Vamos a explicarla un poco.

L ocución. Es el género de la definición. Pero por locución se 
entiende aquí no sólo la palabra, sino también cualquier otro signo 
externo manifestativo de la idea interior: escritura, gesto, hecho, etc. 
Propiamente hablando, la mentira es la que se produce con la pala
bra o signos equivalentes (movimiento de cabeza, escritura, etc.), re
servándose el nombre de hipocresía para la mentira producida con los 
hechos.
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C o n tra  la  propia mkntf.. Esta es la diferencia específica de la defi
nición, que constituye lo propio y formal de la mentira; porque, si 
se dijera lo falso de buena fe (v.gr., por ignorancia o error), no ha
bría propiamente mentira, sino mera equivocación.

Nótese que el elemento formal de la mentira es esta falta de ade
cuación voluntaria entre la palabra y la idea o pensamiento del que 
habla. Para que haya auténtica mentira no se requiere la intención ex
presa de engañar al prójimo (aunque va implícita en aquella falta de 
adecuación), ni mucho menos que el prójimo quede engañado de he
cho. Puede ocurrir que el prójimo no crea lo que le decimos min
tiendo, lo cual no quita que hayamos dicho una auténtica mentira y 
cometido, por consiguiente, un pecado, no contra el prójimo (a 
quien no hemos conseguido engañar), pero sí contra Dios al perver
tir el orden natural en la palabra establecido por El.

791. 2. D ivisión. La división fundamental de la 
mentira se toma por la forma de oponerse a la verdad y por 
razón del fin.

1.* P or su o po sició n  a la v er d a d , hay una doble mentira: la jac
tancia, que se opone por exceso, al atribuirse excelencias que no se 
poseen, y la ironía, que se opone por defecto, al disminuir más de lo 
debido las que realmente se poseen. Santo Tomás advierte que ésta 
es la división propia y esencial, porque la mentira, por su propia natu
raleza, se opone a la veracidad, que consiste en cierta adecuación o 
igualdad, y ésta se quebranta tanto por exceso como por defecto (li
li ,!  10,2). Hablaremos un poco más abajo de estas dos formas de 
mentira.

2.* P or razón  d e l  fin  se divide en jocosa, oficiosa y perniciosa.
a) jocosa es la mentira que se dice por simple broma o pasa

tiempo. De suyo no beneficia ni perjudica a nadie.
b) Oficiosa es la que se dice en beneficio propio o de otra persona 

(v.gr., para evitarse o evitarla un disgusto, un castigo, etc.) sin per
judicar a nadie.

c) Perniciosa es la que perjudica al prójimo, con o sin beneficio 
propio.

792. 3. M alicia. Vamos a precisarla en dos conclu
siones:

Concluatón 1.*: Toda verdadera mentira n  de suyo intrínsecamente
mala y no puede decirte jam&s, bajo ningún pretexto.

He aquí, ante todo, el verdadero sentido y alcance de la con
clusión.

T o d a  viíRim d k r a  m h n t ir a . Decimos verdadera mentira porque 
pueden darse expresione* que, siendo falsas en si mismas, no cons
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tituyan, sin embargo, verdadera o autentica mentira, Tal ficurrc, por 
ejemplo, cuando se emplean expresiones hipcrlx'Wicas cuyo verdade 
ro sentido y alcance a nadie absolutamente se le oculta (v.gr., «el lo
cal estaba abarrotado», «no cabía un alfiler», «nadie respiraba», «se 
ha enterado todo el mundo», etc.); ya se comprende que nadie inter
preta esas expresiones al pie de la letra, sino en el sentido más am
plio que les concede el uso habitual. Aquí hablamos de una auténti
ca mentira, aunque sea simplemente jocosa y no perjudique a nadie.

Es dk  su yo  iNTRlNShCAMi-NTi-: m a i.a . O sea, que no es mala única
mente porque esté prohibida (como, v.gr., comer carnc en día de vi
gilia), sino por su propia esencia o naturaleza. La razón, clarísima, 
es porque toda verdadera mentira, por pequeña que sea, quebranta ti 
orden natural de la palabra como expresión de la idea, y esto es de 
suyo intrínsecamente malo.

Y n o  pu ed k  df.cirsk  ja m As, bajo  n in c ú n  p r e t e x t o . Es una conse
cuencia inevitable de su propia intrínseca maldad. Lo que es malo dt 
suyo, no puede hacerse jamás, cualquiera que sea el beneficio que 
con ello pudiera adquirirse o el daño que se pudiera alejar. Y asi no 
es licito mentir — con verdadera y auténtica mentira— ni para sal
var a un inocente, ni la propia vida, ni para evitarle al mundo ente
ro una espantosa catástrofe. El fin nunca justifica los medios; y no 
hay ni puede haber ningún fin ni beneficio humano que pueda auto
rizar la ofensa de Dios, aunque se trate de un simple pecadilto ve
nial. Con causa gravemente proporcionada caben, sin embargo, cier
tos rodeos, disimulos, restricciones mentales, etc., en la forma que 
explicaremos más abajo; pero jamás una verdadera o autentica men
tira, bajo ningún pretexto.

Prueba de la conclusión:

1.° La S a g r a d a  E s c r i t u r a .  Tanto en el Antiguo como en el 
Nuevo Testamento se prohíbe terminantemente la mentira sin dis
tinción de clases. He aqui algunos textos entre otros muchos:

«Aléjate de toda mentira» (Ex 23,9).
«Los labios mentirosos los aborrece Yahvch» (Prov 12,22).
«Guárdate de mentir y de añadir mentiras a mentiras, que 

eso no acaba en bien» (Eclo 7,14).
«Es infamia en el hombre la mentira» (Eclo 20,26).
«No os engañéis unos a otros» (Col 3,9).

2 *  I>>s S a n t o s  P a d r es . El gran campeón de la verdad es San 
Agustín, que escribió varias obras fustigando la mentira (Dt menda- 
cio, Contra mtndacium, Sermones, etc.), y con él la casi totalidad de los 
Santos Padres. Algunos, sin embargo — tales como Orígenes, San 
Crisóstomo, San Hilario y, sobre todo, (Casiano— , parecen admitir 
que en caso de necesidad, v.gr., para apartar un mal mayor, seria li
cita la mentira a manera de medicamento necesario. Pero del contex
to de sus palabras se deduce claramente que, más que a la mentira 
propiamente dicha, se refieren al rodeo, disimulo o restricción men
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tal; lo cual puede admitirse sin inconveniente, como veremos más 
abajo.

3.° La r a z ó n  t e o l ó g ic a . He aquí los principales argumentos:
a) Porque la mentira quebranta el orden natural de la palabra, 

como ya hemos indicado más arriba, y esto supone un desorden 
esencial.

b) Porque la mentira, aun la simplemente jocosa, produce 
siempre algún daño al prójimo, al menos de orden intelectual, al in
ducirle al error o a tomar como verdadero lo falso.

c) Porque la mentira perturba el orden social y la pacífica con
vivencia entre los hombres. Sin la mutua confianza, fundada en la 
verdad, no es posible la sociedad humana.

Conclusión 2.*: La mentira jocosa y la oficiosa no suelen pasar de peca
do venial; pero la perniciosa puede constituir f&cilmentc pecado
mortal.

a) La razón de lo primero es porque la mentira jocosa y la ofi
ciosa no producen daño al prójimo (fuera del inevitable en toda 
mentira, que es el inducirle a error) y, por lo mismo, no atentan, al 
menos gravemente, a la caridad. Sin embargo, podrían ser graves en 
virtud de especiales circunstancias (v.gr., si de ellas se siguiera grave 
escándalo, si se jurara una leve mentira, etc.).

b) La mentira perniciosa atenta directamente a la caridad, y en 
este sentido es, de suyo, pecado mortal. Pero podría ser venial si el 
daño inferido al prójimo fuese de poca monta. A veces esta clase de 
mentiras inducen obligación grave de restituir (como veremos al ha
blar de la difamación y la calumnia), porque en estos casos, además 
de la caridad, se quebranta gravemente la justicia estricta.

793. 4. V icios subsid iarios. Como tales pueden
considerarse, con relación a la mentira, la simulación, la hipo
cresía, la jactancia y ia ironía.

1.° Sim ulación. Recibe este nombre la mentira que se verifi
ca no con palabras, sino con hechos. Y así, v.gr., miente el obrero 
que, ante la mirada del capataz, simula estar trabajando; el colegial 
que lee novelas cuando no le vigila el inspector en el salón de es
tudio, etc. En cuanto significa faltar a la verdad, lo mismo da men
tir con palabras que con hechos.

Sin embargo, advierte muy bien Santo Tomás que no toda si
mulación es pecado. Es pecado simular una acción mala (aunque no 
se la quiera interiormente) por la mentira y por el escándalo que con 
ello se da al prójimo; pero no lo es cuando se oculta con ella lo que 
debe permanecer oculto (v.gr., un secreto) o un pecado ya cometi
do, con el fin de evitar el escándalo del prójimo (11-11,111,1 ad 3 
et 4).
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2 “ Hipocresía. lis una simulación cspccial, que con*i*te en 
aparentar exteriormente lo que no se es en realidad. 0>mo explica 
San Isidoro, el nombre «le hipocresía se tomó de los cómicos, que 
trabajan en el escenario cubiertos con una careta para aparentar lo 
que no son. «Asi también — añade San Agustín en la vida reli
giosa y civil, quien pretende aparentar lo que no es, es un hipócrita: 
finge obrar la justicia, pero no la guarda». Es el pecado típico de los 
fariseos, duramente fustigados por el Señor en el Evangelio 
(Mt 23,13-33).

La hipocresía se opone directamente a la veracidad, y puede ser 
mortal o venial, según sea su objeto, su fin o las circunstancias que 
la acompañen (11-11,111,2-4).

3.° Jactancia es una forma de mentir que consiste en atribuirse 
excelencias que no se poseen o en elevarse sobre lo que uno es. En 
cuanto expresa una falsedad, se opone directamente, por exceso, a la 
veracidad; pero por su origen o finalidad se relaciona muchas veces 
con la soberbia o ta vanagloria. Será grave o leve según lo sea su 
objeto, fin o circunstancias (11-11,112).

4.° Ironía. En lenguaje corriente y familiar, se entiende por 
ironía la figura retórica por la que se da a entender lo contrario de 
lo que se dice (v.gr., diciendo con una sonrisa significativa: «Casi 
me has convencido», para dar a entender que el argumento nos pa
rece muy malo). Pero en teología moral recibe el nombre de ironía 
una especie de falsa humildad por la que uno se rebaja ante los de
más en contra de lo que siente interiormente (v.gr., negando sus 
buenas cualidades o afirmando defectos que no tiene). Es, pues, un 
pecado que se opone directamente a la veracidad (por defecto), 
aunque se relaciona también con la pusilanimidad y otros defectos.

Santo Tomás advierte agudamente que la ironía suele ser menor 
pecado que la jactancia, porque el motivo de la jactancia es más vil 
—por ejemplo, el deseo de lucro o de gloria— , mientras que la iro
nía trata muchas veces de evitar — aunque de modo no recto, por 
la mentira— que se ofendan los demás por las propias pretensiones. 
Sin embargo, puede darse la ironía por otro motivo (v.gr., para en
gañar y hacer daño), en cuyo caso es más grave que ta jactancia (li
li,113-2).

A la objeción de que no puede ser pecado la ironía que tenga 
por objeto evitar la soberbia, contesta admirablemente Santo 
Tomás:

«Nadie debe cometer un pecado para evitar otro. Por lo 
mismo, no se debe mentir de ningún modo para evitar ta so
berbia. Así, San Agustín recomienda ‘no huir tanto del orgu
llo que se llegue a faltar a la verdad*. \  San Gregorio: *Es 
una humildad imprudente la que se expone a mentir*» (113,1 
ad 3).

794. Escolio. L a  restricción mental. Nunca es lici
to mentir, como hemos demostrado más arriba. Pero hay
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ocasiones en que el ocultar la verdad no solamente es lícito, 
sino absolutamente obligatorio; v.gr., cuando se trata de un 
secreto o del sigilo sacramental. En tales ocasiones es lícito 
echar mano de la llamada restricción mental, rectamente enten
dida.

Hay que distinguir entre términos equívocos, anfibología y restricción 
mental.

a) T é r m in o s  e q u ív o c o s  son los que tienen de suyo dos o más 
significados (v.gr., la palabra león puede significar el nombre de una 
persona, un animal, una ciudad, un signo del zodiaco y, metafórica
mente, un hombre fuerte y valiente).

b) A n f ib o l o g ía  e s  u n a  f ra s e  d e  d o b le  s e n t id o ,  u n o  d e  lo s  c u a 
les  n o  e s  e l c o r r i e n t e  o  h a b i tu a l ;  v .g r . ,  la e x p r e s ió n  « le  d ig o  q u e  n o  
lo  sé»  s ig n if ic a  o r d in a r ia m e n te  u n a  c o n te s t a c ió n  n e g a t iv a ;  p e r o ,  e n  
a b s o lu to ,  p u e d e  s ig n i f ic a r  t a m b ié n :  « te  d ig o  las  p a la b r a s  s ig u ie n te s :  
que no lo sé».

c) R e st r ic c ió n  m e n t a l  es una especie de anfibología que con
siste en trasladar con la mente una expresión o frase a un sentido dis
tinto del que se desprende de la significación obvia de las palabras. 
Si no hay ningún rastro o indicio por donde pueda descubrirse la 
verdad, se llama restricción puramente mental; si, por el contrario, 
queda alguna rendija por donde pueda vislumbrarse la verdad, se 
llama restricción latamente mental.

He aquí en dos conclusiones los principios fundamentales que 
regulan la moralidad de estos rodeos mentales:

Conclusión 1.*: La restricción puramente mental no es licita jamás.

La razón es porque, siendo del todo imposible descubrir el sen
tido verdadero, que permanece totalmente oculto, equivale a una 
pura y simple mentira en toda la extensión de la palabra. Y asi, ex
presiones como éstas: «He visto Roma» (pensando interiormente: 
«en fotografía»), «no he cometido tal falta» («cuando tenia dos 
años»), «no he cogido tal cosa» («con la mano izquierda»), etc., son 
pura y simplemente mentiras. Si fuera licito esc modo de hablar, 
siempre y en todas partes se podría mentir impunemente (cf. D 
1176-1178).

Conclusión 2.*: La restricción latamente mental es ilícita sin justa cau
sa, pero puede ser licita con justa y proporcionada causa.

K*ta conclusión tiene dos partes:

L* lis it.lr.iTA m n  ju sta  (.a iisa . La razón es porque, aunque el 
prójimo podría descubrir la verdad si prestara atención al posible 
verdadero dignificado, ordinariamente no la presta y sufre un verda
dero engaño; lo cual no se puede permitir, a no ser que haya causa
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justa y proporcionada, como veremos en seguida. Si siempre, o en 
la mayor parte de los casos, fuesen lícitas estas restricciones menta
les, estaríamos sospechando continuamente fraudes y engaños, con 
lo que la vida social quedaría gravemente perturbada.

2.* P kro pukdk skr licita con justa v proporcionada cacsa . K s 
una sencilla aplicación de las reglas del voluntario indtrtcto, que tan
tos conflictos resuelven en la práctica. Cuando de una acción se si
guen dos efectos, uno bueno y otro malo, es licito realizar esa ac
ción cuando hay causa proporcionada para permitir el efecto malo in
tentando únicamente el efecto bueno. En el caso que nos ocupa, el 
efecto malo es el engaño del prójimo; el bueno, la guarda de un se
creto profesional, del sigilo sacramental, o evitar un mal mayor, etc. 
No es lícito jamás intentar o inducir a un mal menor para evitar otro 
mayor; pero sí lo es permitir el mal menor intentando únicamente con
seguir un bien o evitar un mal mayor. Por eso jamás es lícito mentir 
directamente; pero sí lo es, con causa proporcionada, permitir que el 
prójimo quede engañado a base de una frase que tiene un aspecto 
parcial verdadero, sobre el que recae integramente la intención in
terna del que habla.

He aquí las razones que hacen lícitas, con justa causa, estas res
tricciones latamente mentales:

a) Porque no son mentiras propiamente dichas, ya que el ver
dadero sentido puede descubrirse fácilmente por el prójimo. Tal es 
el caso, v.gr., de la criada que responde: «El señor no está en casa», 
que muchas veces no significa otra cosa que no puede o no quiere 
recibir.

b) Porque a veces es absolutamente obligatorio ocultar la ver
dad (v.gr., para guardar un secreto cuya revelación causaría grave 
daño al prójimo) y muchas veces no queda otro recurso, ante la im
prudente pregunta del prójimo, que echar mano de la restricción 
mental, porque el silencio equivaldría a la revelación.

c) Porque las usó el mismo Cristo en el Evangelio, v.gr., cuan
do dijo que «nadie sabe, ni el mismo Hijo, la hora del juicio» (Me 
13,32), lo cual significa que no lo sabía para comunicarlo a los demás, 
como formando parte de su mensaje mesiánico; o cuando dijo que 
Lázaro «dormía» (Jn 11,11), aludiendo al sueño de la muerte; cosa 
que repitió con relación a la hija de jairo, a la que resucitó también 
(Le 8,52).

Ahora bien, ¿cuándo podrá decirse que hay causa justa y 
proporcionada para echar mano de esta clase de restricciones 
mentales?

En general, hay que responder que siempre que sea obligatorio 
ocultar la verdad o cuando el prójimo formula imprudentemente 
una pregunta a la que no tiene ningún derecho.
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Aplicaciones. 1.* El confesor interrogado sacrilegamente so
bre materias relativas a la confesión puede y debe contestar que no 
sabe absolutamente nada; porque, efectivamente, no lo sabe con cien
cia comunicable a los demás. Y si le obligaran a jurarlo (v.gr., bajo 
pena de muerte), podría tranquilamente jurarlo, a base de la restric
ción mental, pues en este caso la restricción tiene siempre el carácter 
de latamente mental, ya que el interlocutor puede fácilmente com
prender que el confesor está usando de restricción mental al ser in
terrogado sobre una materia de la que no puede decir una sola pala
bra aunque la sepa. Fuera de este caso, no se debe jurar jamás con 
restricción mental. Si trataran de hacernos jurar, debemos contestar 
rotundamente: «No me da la gana; sí, sí, y no, no, como Cristo nos 
enseña».

2.* El abogado, médico, secretario, farmacéutico, etc., pueden 
y deben usar la restricción mental (si no hay otro medio de ocultar 
la verdad) para guardar el secreto profesional.

3.' A base de la restricción mental, la criada puede usar la 
fórmula «el señor no está en casa»; el reo puede negar que cometió 
el crimen, porque nadie está obligado a confesar públicamente el 
propio delito, como admite expresamente el Código canónico 
(en. 1728,2.°).

4.* No es lícito, sin embargo, usar la restricción mental cuando 
es obligatorio manifestar ¡a verdad por exigirlo así la fe, la caridad, la 
justicia, la religión, etc. Y así no puede usarse cuando equivaldría a 
negar la fe ante el tirano que interroga sobre ella o en la confesión 
sacramental de los pecados que se acusan por primera ve% (pero sí en 
caso de estar ya confesados); cuando se trata de alguna condición 
substancial para la validez de un contrato; ante el juez que interroga 
legítimamente (a no ser que se trate de la confesión del propio delito, 
como ya hemos dicho); ante el legítimo superior que interroga so
bre cosas necesarias para el gobierno de los súbditos; cuando de la 
restricción surgiría algún daño injusto para el prójimo, etc.

5.‘ En general hay que desaconsejar a todos el uso de las res
tricciones mentales, por lo fácil que es alucinarse sobre la existencia 
de causa proporcionada e incurrir en verdaderas mentiras. Solamen
te pueden usarse con verdadera y justa causa y a no poder más, o sea, 
cuando no hay ningún otro procedimiento menos turbio para ocul
tar una verdad que sea obligatorio callar.

B) La violación del secreto

Así como la mentira se opone a la veracidad por defecto, la viola
ción del secreto se opone a ella por exceso. El que viola un secreto 
no miente, dice la verdad; pero la dice de modo indebido, extendiéndo
la fuera de los justos límites en los que debería permanecer. Vamos 
a precisar brevemente la doctrina relativa a este pecado.



1..5. tr.l í .2. Deberes de jmticia 749

795. 1. N oción. La palabra secreto puede tener un
doble significado:

a) O bjf.tivam kntk  significa la cosa misma que debe permanecer 
oculta (v.gr., el secreto de fabricación, el crimen oculto, etc.).

b) S u b jet iv a m en t e  es la obligación de no revelarla a nadie, 
contraída por el que ha llegado a conocerla justa o injustamente. En 
teología moral interesa principalmente este segundo aspecto.

796. 2. D ivisión. El siguiente cuadro esquemático
muestra las principales clases de secretos:

ul</>
tiou
D0.

gUlce
üxA
til

Natural, si la obligación de guardarlo proviene de la ley natu
ral.

Prometido, si se prometió guardarlo después de haberlo recibido.

a) A una persona particular: Simple
mente confiado.

Confiado, cuando se 
confia con expresa 
o tácita condición 
previa de guardar
lo .......................

b) A un profesional (médico, aboga
do, etc.): Profesional.

c) A un hombre público (ministro,
etc.): Secreto de Estado.

Como director es
piritual: Secreto
de conciencia. 

Como confesor: Se
creto de confesión.

d) Al sacerdote

797. 3. Obligatoriedad. Por derecho natural es obliga
torio, de suyo, guardar toda clase de secretos. Pero esta obli
gatoriedad admite grados muy diversos y hasta algunas ex
cepciones en casos especiales o extraordinarios. Vamos a ex
plicarlo en unas cuantas conclusiones.

Conclusión 1/: El secreto natural obliga por justicia estricta* grave* 
mente en materia grave y levemente en materia leve.

La razón de lo primero (obligación de justicia) es porque el pró
jimo tiene derecho estricto, por la misma ley natural, a que no se reve
le su secreto; por consiguiente, se falta a la justicia si se quebranta esc 
derecho.

La razón de lo segundo (grave o leve) es porque el daño que se 
hace al prójimo es grave en materia grave y leve en materia leve. 
Luego la injusticia adquiere ese mismo carácter grave o leve.
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Aplicaciones. Peca más o menos gravemente el que revela los 
defectos ocultos del prójimo; el que propaga noticias que, por su pro
pia naturaleza, deberían permanecer ocultas; el que revela un crimen 
público donde se le desconocía en absoluto (a no ser que hubiera de 
conocerse ciertamente poco después; v.gr., por la prensa); el obrero 
o empleado que revela los secretos de una industria, etc.

Conclusión 2.a: El secreto meramente prometido sobre materia que no 
afecta a la ley natural obliga sólo por fidelidad; de suyo levemente, 
a no ser que se sigan graves perjuicios para alguien.

Nótese que se trata de un secreto meramente prometido sobre una 
cosa de poca monta que no afecta a la ley natural; porque, si afecta
ra a la ley natural, pasa automáticamente a la categoría anterior y 
habría que juzgarlo por ella.

La razón es porque la promesa otorgada después de haber recibi
do el secreto equivale a un contrato unilateral de simple promesa, que 
de suyo obliga tan sólo por fidelidad (justicia imperfecta), cuya trans
gresión no pasa, ordinariamente, de pecado venial.

Pero podría ocurrir que de la revelación de un secreto meramente 
prometido se siguieran graves perjuicios al interesado o a tercera per
sona, en cuyo caso se faltaría gravemente a la justicia o a la caridad, 
a no ser que hubiera causa gravemente proporcionada para permitir, 
sin intentarlo, ese daño. Volveremos sobre esto más abajo.

También se faltaría gravemente si se hubiera prometido bajo 
obligación de justicia en materia grave.

Conclusión 3.* El secreto confiado obliga más estrictamente todavía 
que el secreto natural; de suyo gravemente, a no ser por la insigni
ficancia de la materia.

La razón es porque el secreto confiado es aquel que se confía a 
una persona con la condición previa (explícita o implícita) de no revelarlo 
a nadie. Hay en él, por consiguiente, un contrato bilateral oneroso (ex
plícito o implícito) que viene a reforzar por estricta justicia la obli
gación natural de guardarlo que ya existía por la naturaleza misma 
de la cosa confiada.

La injusticia cometida al violar el secreto confiado afecta directa
mente al perjudicado, como es obvio; e indirectamente, al mismo bien 
común, ya que, si fuera lícito divulgar esos secretos, nadie se confia
ría, v.gr., a un médico, a un abogado, a un consejero, etc., con lo 
que quedaría gravemente perturbada la vida social. Por eso la viola
ción de estos secretos suele estar prohibida y castigada por la misma 
ley civil

listos secretos no pueden manifestarse ni siquiera al juez o supe-

1 (•(• articulo» 192 y 497-499 (Jet (Migo ptnal canaflnl, que afectan a lo* funcionan»* 
de Oirrem, «Im inufrulom, criado*, rmpletdo*, {itrcn», cic., que violín o rtvclin lo» %ccreur% en perjuic io de un tercero.
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rior interrogando legítimamente en virtud de su autoridad, a no ser 
que lo exija asi ti bien común o el daño grave, tnjusto t irreparable de 
una persona inocente, como veremos más abajo.

Entre los secretos confiados, el orden ascendente de gravedad es 
el que hemos indicado en el cuadro esquemático de la división de 
los secretos. De suerte que la violación del secreto profesional es más 
grave que la del simplemente confiado a una persona particular; la del 
secreto dt listado, muchísimo más grave que la del profesional (por el 
daño gravísimo que puede hacerse a toda la nación). Finalmente, los 
mayores de todos son los que afectan al fuero de la conciencia con
fiada ai sacerdote en el desempeño de su ministerio, ya sea como sim
ple director espiritual (secreto dt conciencia), ya, sobre todo, como 
confesor (secreto de confesión, bajo sigilo sacramental). Este último 
no admite nunca excepción ni parvedad de materia; es un secreto es
trictísimo, que el sacerdote no puede quebrantar en ningún caso, 
aunque tenga que sufrir por causa del mismo una vil calumnia e in
cluso la muerte misma, o aunque pudiera evitar con ello un daño 
gravísimo al mundo entero (v.gr., una guerra mundial).

798. 4. M odos de quebrantarlo. Son muy varios
los modos de violar un secreto. Los principales son:

a) E x p lo ra n d o  in justam ente el secreto de otro (v.gr., hacién
dole preguntas capciosas para arrancárselo sin que lo advierta o em
pleando el fraude, doto, violencia, amenazas, etc.).

b) C om un icándolo  indebidamente a otros, cualquiera que sea 
el procedimiento (lícito o ilícito) con que se le hubiera conocido.

c) U sA n dolo  en beneficio propio o ajeno contra la voluntad 
razonable del dueño del secreto (v.gr., en un negocio, industria, 
compraventa, etc.).

Aplicaciones. 1.* Es ilícito de  suyo: escuchar a través de las 
paredes o de las puertas, abrir cartas ajenas, registrar muebles aje
nos, sobornar a los criados, empleados u obreros para que revelen 
los secretos que conozcan, etc.

La gravedad del pecado se mide por la del daño causado (contra 
la justicia) y el disgusto razonable ocasionado al dueño (contra la ca
ridad).

2.* Las autoridades legitimas (obispos, magistrados, jueces, etc.) 
en el desempeño de sus funciones pueden y deben explorar, em
pleando medios justos (v.gr., preguntas habilidosas, etc.), los secre
tos cuyo conocimiento sea necesario al bien común (v.gr., para des
cubrir o evitar un crimen). Dígase lo mismo de los padres por el 
bien de sus hijos o de toda la familia.

3.* P or ju s ta  cau sa  (v .g r., para evitar un daño in justo que am e
naza a sí m ism o o  al bien com ún o  a un tercero inocente) es licito 
explorar el secreto ajeno (v .g r., los planes o  posición  del enem igo 
en una guerra justa, los m anejos de un negociante que trata injusta



mente de perjudicar a otros, etc.). Pero siempre a base de procedi
mientos justos, porque el fin jamás justifica los medios.

4.* P e c a  g r a v e m e n te ,  a no ser por parvedad de materia o im
perfección del acto: a) el que procura averiguar por medios injustos 
(soborno, violencia, ctc.) un invento científico, un secreto de fabricación, 
etcétera; b) el que abre y lee cartas ajenas selladas y guardadas, sin 
consentimiento — al menos razonablemente presunto— del remitente 
o del destinatario; c) el que reconstruye y Ice cartas, documentos, 
etc., arrojados en pequeños fragmentos a la papelera o cualquier 
otro sitio público; d) el que utiliza el secreto profesional en beneficio 
propio o de tercero contra la voluntad razonable del interesado 
(v.gr., el abogado que, conociendo por su oficio el estado ruinoso 
de una empresa, avisa a uno de los acreedores, amigo suyo, para 
que tome precauciones).

No consta con certeza que sea pecado grave revelar un secreto 
(natural o prometido) a una sola persona muy prudente y reservada 
con la obligación de no decirlo a nadie; pero se peca al menos venial- 
mente, y hay que evitar con cuidado esta imprudencia, por ser mani
fiestamente injusta y llevar consigo el peligro de ulteriores revela
ciones a cargo de la otra persona.

5.* Peca v e n i a l m e n t e  a lo sumo (v.gr., por ligereza, indiscre
ción, etc.) el que quebranta un secreto no advirtiendo, ni siquiera en 
confuso, la gravedad de la materia o de la obligación o no recordan
do que le fue confiado como secreto. O  el que por simple curiosi
dad lee cartas o escritos ajenos creyendo sinceramente que no con
tienen ningún secreto. Pero debe suspender en el acto la lectura si 
encuentra alguna cosa de importancia.

6.* E l q u f . q u e b r a n t a  u n  s e c r e t o  j u r a d o  comete dos pecados: 
contra la justicia y contra la religión.

799. 5. C ausas excusantes. Así como hay causas
que permiten apoderarse lícitamente de lo ajeno (v.gr., la ex
trema necesidad, la justa compensación, etc.), las hay también 
que autorizan o imponen la manifestación del secreto ajeno, 
fie  aquí las principales:

1.* La n e c e s i d a d  dj-x b ie n  com O n. Como es sabido, en bienes del 
mismo orden, el bien común prevalece sobre el particular de cualquier 
persona. Por eso advierte Santo Tomás que «no es lícito recibir se
creto alguno contrario al bien común» (11-11,68,1 ad 3). Y asi, v.gr., 
habría obligación de manifestar a la autoridad competente un secre
to cuya guarda perjudicaría gravemente a la Iglesia o al Estado 
(v.gr., un complot revolucionario contra la patria, una conjura para 
asesinar al jefe del Estado), cualquiera que fuera la clase de secreto 
con que se le conozca (excepto, naturalmente, el secreto sacramen
tal). Igualmente habría obligación de denunciar, en atención al bien 
común, al joven corruptor de lo# demás en un colegio, internado,
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etcétera, aunque se conocieran sus manejos por secreto prometido, 
confiado o profesional (jamás por el sacramental).

2.* P a r a  k v it a r  u n  <.ravi-, d a ñ o  i>w. m ism o  <;iji-, í.onm 6 i-i . si.f.m.io. 
Porque en este caso ninguna injuria se le hace, sino más bien un fa
vor (aunque él pueda creer lo contrario). Y así, v.gr., si alguien ma
nifestara secretamente a un amigo su propósito de contraer matrimo
nio a pesar de tener impedimento dirimente para él (v.gr., por estar 
ya casado), este amigo debería manifestar el impedimento a! párroco 
correspondiente, a fin de evitar al confidente y, sobre todo, a la ter
cera persona inocente el gravísimo daño de un matrimonio inválido.

3.* PARA KVITAR EL DAÑO GRAVE. INJUSTO K IRRhPARAbl.h DE UNA Tl-.R-
ckra  p e r s o n a  in o c e n t h . Y así, el médico puede sin injusticia y debe 
por caridad revelar a una muchacha sana que el joven con et que va 
a contraer matrimonio y que se finge sano padece de sífilis (aunque 
esto lo sepa por secreto profesional) si no ha podido de otra forma di
suadir ai joven de contraer matrimonio. El que sepa por secreto profesio
nal (y no simplemente natural) que Pedro es et verdadero autor del 
crimen, y no Pablo, que va a ser condenado a muerte por error, no 
podría revelar su secreto a no ser que fuera el mismo Pedro quien lan
zase la acusación injusta contra Pablo, porque en este caso Pedro 
pierde todo su derecho al secreto como injusto agresor de Pablo2. Ya 
dijimos, al hablar de ta legitima defensa, que puede ejercerse en favor 
propio o de tercera persona (cf. n.561).

4 .*  P a r a  e v it a r  u n  d a ñ o  p r o p io  m uy g r a v e , a no ser que sea ma
yor el que amenace a otra persona o se trate del bien común. Y así, 
v.gr., no sería lícito revelarlo para evitarse un grave daño en bienes 
de fortuna si con ello peligraba ta vida de otra persona; el soldado 
prisionero no puede jamás revelar los secretos de su patria, aunque 
tenga que sufrir la muerte propia. Pero podría revelarse el secreto 
natural o el meramente prometido (no el profesional) si interroga legí
timamente el juez o el superior; y acaso también el confiado si le ame
nazara injustamente un mal gravísimo (v.gr., peligro de la vida), por
que, en colisión de derechos naturales, se supone que nadie quiere 
obligarse con perjuicios tan graves, sobre todo si el que confió el 
secreto lo hizo precisamente para atar con él a su confidente, porque 
entonces se constituye en injusto agresor y la promesa arrancada de 
este modo no tiene valor alguno. Se exceptúa siempre el sigilo sacra
mental, que tendría obligación de guardar el confesor sea cual fuere 
el daño que a él o a tercera persona se le pueda seguir; y acaso tam
bién el secreto que se prometió guardar aun a costa de ¡a vida, aunque 
no faltan autores que afirman la invalidez de esta promesa por con*

* Acaso podría hacerlo también sin injusticia para Pedro y parece que dtbtrú hacer
lo por caridad hacia Pablo, no futre ti mismo Ptdn tí injusto aintadcr, con (al que
el que fuera a revelar el secreto avisara con tiempo a Pedro para que pudiera ponerse 
a íalvo (v.jjr, huyendo al extranjero). De esta manera salvaría al inocente sin entregar 
al culpable. 1.a infamia y el destierro del culpable podría permitirse como mal mucho 
menor que la infamia y la muerte del inocente.

Merdl ttflartl I
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siderarla pródiga, irracional y fuera dt las atribuciones naturales del pro
mitente.

5.* La d iv u l g a c ió n  p ú b l ic a  d e l  h e c h o . Y asi, v.gr., el abogado 
que sabe por su oficio que el acusado es el verdadero autor del cri
men, no está obligado ya a guardar su secreto cuando el propio reo 
lo confiesa ante el juez y llegue a ser del dominio público (v.gr., por 
la prensa).

A R T I C U L O  11 

La fama y  el honor del prójimo 
Sumario: Expondremos sus nociones, división y  pecados opuestos.

800. 1. N ociones. Vamos a dar por separado la de 
la fam a y la del honor.

a) L a  fama. En general, se entiende por fama la opinión buena 
o mala que se tiene comúnmente de una persona. Si su conducta honrada 
e intachable aparece manifiesta ante los demás, adquiere ante ellos 
buena fama; si, por el contrario, es del dominio público su conducta 
inmoral o escandalosa, adquiere mala fama. En su sentido propio, la 
fama verdadera es la buena.

El derecho a la buena fama es natura! al hombre. Todo hombre 
tiene derecho natural a su buena fama, ya que nadie ha de ser consi
derado como malo mientras no se demuestre que lo es. De ahí que 
la injusta difamación del prójimo constituye un pecado contra la jus
ticia estricta, que obliga, por consiguiente, a restituir.

b) E l honor. Se entiende por honor el testimonio de la excelen
cia de alguien. Lo cual puede hacerse de tres maneras: o con palabras, 
o con hechos (reverencias, inclinaciones, etc.), o con las cosas exteriores 
(obsequios, estatuas, dando su nombre a una calle, etc.). Ante Dios, 
que «escruta los corazones», es suficiente el testimonio de la con
ciencia; pero ante tos hombres se requieren los signos exteriores (II-
11,103,1).

Nótese la diferencia entre el honor y la fama. El honor es una 
testificación de la excelencia ajena; la fama es la opinión pública de esa 
excelencia. K1 honor se exhibe al presente; la fama se refiere al ausente. 
Kl honor se quebranta por la contumelia, que consiste en la injuria 
verbal o real lanzada contra el prójimo en su misma presencia. La 
fama se quebranta principalmente con la calumnia y la detracción, 
que recaen de suyo sobre el prójimo ausente.

801. 2. División. He aquí las distinciones más im
portantes:



L.3. tr. / s.2. Dtbtrts dt justicia 755

1. La p a m a  puede ser ordinaria o extraordinaria. La primera es la 
corriente y común, que corresponde a todo hombre mientras no se de
muestre lo contrario. La segunda afecta únicamente a determinadas 
personas por razón de sus especiales y magnificas cualidades (santo, 
sabio, artista, etc.).

2. E l h o n o r  se  d is t in g u e  d e  la reverancia, d e  la alabanza y d e  la 
gloria.

a) La reverenda es el motivo y el fin del honor. El motivo, por
que honramos a una persona por la reverencia que le profesamos. Y 
el fin, porque la honramos para excitar en los demás la reverencia 
hacia ella (11-11,103,1 ad 1).

b) La alabanza se hace exclusivamente con la palabra; el honor, 
con ella o con cualquier otro signo (saludo, etc.). La alabanza recae 
también sobre los imperfectos cuando hacen lo que pueden para 
acercarse a la perfección; el honor, en cambio, recae sobre los ya 
perfectos o excelentes en algo (ibid., ad 3).

c) La gloria es un efecto del honor y la alabanza; pues, por el 
hecho de dar testimonio de la bondad de alguien, brilla mas y  más 
esta bondad ante otros muchos; y en esto precisamente consiste la 
gloria, que no es otra cosa que «una clara noticia con alabanza» 
(ibid., ibid.).

802. 3. Pecados opuestos. El siguiente cuadro es
quemático muestra las distintas formas de quebrantar la fama 
y el honor del prójimo, que examinaremos en particular a 
continuación:

<
HZ<
BC«
tü3<y
w
in

La fama del 
ausente

Con el 
to . .

pensamien-

Con la palabra

El honor del presente

Sospecha temeraria, 
juicio temerario.

Detracción

Susurración. 
Falso testi

monio

Murmuración.
Calumnia.

En juicio. 
Fuera de él.

Contumelia. 
Burla o irrisión. 
Maldición.

1. PECADOS CONTRA LA FAMA D EL PROJIMO

Seguiremos el orden del croquis anterior, examinando en primer 
lugar los pecados relativos al pensamiento.
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A) La sospecha y el juicio temerarios

803. 1. Prenotandos. 1.° Los e s t a d o s  d k  l a  m e n t e . Para
proceder con toda claridad y precisión, hay que distinguir los prin
cipales estados de la mente con relación a la verdad o a la existencia 
de una cosa. Ya hemos hablado de ellos en otro lugar (cf. n.118,1.°), 
pero los repetimos aquí en esquema para mayor comodidad.

e£<
12
uQu:
DO.
tt]
t-Z
2

En pura poten
cia ...............

Negativa =  Nesciencia (de cosas cuyo conoci
miento no es obligatorio).

Privativa =  Ignorancia (de cosas que deberían 
saberse).

En acto 
fecto

imper-

Duda
Negativa: carencia de razones 

por ambos lados.
Positiva: razones de igual peso 

por ambos lados.

Sospecha: opinión floja y vacilante.
Opinión: asentimiento, pero con miedo a equi

vocarse.

I En acto perfecto: Certera: asentimiento firme, sin miedo a equi
vocarse.

2.° El ju ic io . Se entiende por tal la afirmación o negación de una 
cosa. No hay juicio en la mera percepción de una cosa (simple aprehen
sión), sino únicamente cuando se afirma o niega algo de ella (v.gr., 
que es buena o que no lo es). Por eso en el juicio caben la verdad 
y el error; nunca en la simple aprehensión, que, de suyo, siempre es 
verdadera, aunque incoativa o imperfectamente.

El juicio puede ser verdadero o falso, según coincida o no con la 
verdad objetiva; cierto o probable, según afirme o niegue alguna cosa 
con certeza o sólo con probabilidad; prudente o temerario, según se 
emita con suficiente o insuficiente fundamento. Estas son las divi
siones que interesan más de cerca a la teología moral.

804. 2. Conclusiones. Teniendo en cuenta estos
prenotandos, vamos a establecer las siguientes conclusiones 
relativas a la sospecha y al juicio temerarios:

Conclusión 1.*: La simple sospecha temeraria es pecado contra la jus
ticia, de suyo leve; pero podría ser grave en determinadas circuns
tancias.

He aquí el sentido y alcance de la conclusión:

L a  simpi.ii .visw íí.iia ii mi-.raria, o se a  cuan do  sin fundamento suficien
te %c com ienza a d u d ar de la  con ducta o  in tenciones del p ró jim o , 
aunque sin asentim iento  firm e. A e lla  se  reducen la duda imprudente,
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que hace suspender el juicio sobre la bondad del prójimo tin tufi- 
cicnte fundamento, y la opinión temeraria, que es más grave que la 
•simple sospecha y prepara el terreno al juicio temerario.

Es u n  p k c a d o  c o n t r a  i .a  j u s t ic ia . Es evidente, por el derecho es
tricto que tiene el prójimo a su propia fama mientras no se demues
tre lo contrario.

Dk suyo levk, porque, no habiendo asentimiento fírme, la simple 
sospecha no injuria gravemente al prójimo, y tiene alguna excusa, 
por otra parte, en la flaqueza y debilidad humana, tan propensa a es
tas sospechas (11-11,60,3).

Pkro p o d r ía  sk r  g r a v b  e n  d f .t k r m in a d a s  c ir c u n s t a n c ia s . Por 
ejemplo, si la sospecha (y a fortiori la opinión) temeraria recayera so
bre un pecado gravísimo y poco acostumbrado (incesto, sodomia, 
bestialidad, alta traición, etc.) o sobre una persona de reconocida 
virtud (v.gr., sobre un sacerdote ejemplar), o procediera del odio o 
envidia grave. En todos estos casos hay pecado mortal en la simple 
sospecha deliberadamente admitida y alimentada, por la grave injuria 
que con ello se le hace al prójimo.

Santo Tomás explica maravillosamente las causas de donde pro
ceden estas sospechas temerarias. He aquí sus propias palabras:

«Como dice Cicerón, la sospecha implica una falta cuando 
se funda en ligeros indicios. Y esto puede suceder de tres mo
dos: primero, porque uno es malo en si mismo, y por ello fácil
mente piensa mal de otros, según aquellas palabras de la Sa
grada Escritura: E l necio, andando en su camino y siendo el estulto, 
a todos ju^ga necios (Eclo 10,3). Segundo, porque tiene mal afecto 
a otro; pues cuando alguien desprecia u odia a otro o se irrita 
y le envidia, piensa mal de él por ligeros indicios, porque 
cada cual cree fácilmente lo que apetece. En tercer lugar, la 
sospecha puede provenir de la larga experiencia; por lo que 
dice Aristóteles que «los ancianos son grandemente suspica
ces, ya que muchas veces han experimentado los defectos de 
otros».

Las dos primeras causas de la sospecha proceden de senti
miento perverso; mas la tercera causa disminuye su malicia, 
en cuanto que la experiencia aproxima a la certeza, que es 
contraria a la noción de sospecha; y por esto la sospecha im
plica cierto vicio; y cuanto más avanza esta (acercándose a la 
opinión y al juicio), más viciosa es» (11-11,60,3).

Conclusión 2.*: El juicio temerario propiamente tal es pecado de suyo
grave contra la justicia, pero admite parvedad de materia.

He aqui el sentido de la conclusión:

El. JUCIO TliMi-RARK) p r o p ia M i-NTi:. t a i., o sea el asentimiento firme de 
la mente (no la simple duda, sospecha u opinión), sin suficiente funda
mento, sobre el pecado o malas intenciones del prójimo.
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Es pecado de suyo gravk contra i.a justicia , por la grave injuria 
que con él se infiere al prójimo, que tiene derecho estricto a conservar 
su fama, incluso en nuestro fuero interno, mientras no se demuestre 
lo contrario. Por lo demás, el juicio temerario interno se ordena de 
suyo al externo contra la fama y el honor del prójimo (11-11,60,3 
ad 3).

P ero admite parvkdad d e  materia. Y así, por ejemplo, sería pe
cado venial juzgar temerariamente que el prójimo está mintiendo en 
beneficio propio; porque la mentira oficiosa es, de suyo, pecado ve* 
nial, y el prójimo no recibe grave injuria porque nosotros pensemos 
que está pecando venialmentc. Para que sea pecado mortal se re
quieren ordinariamente tres cosas: a) que sea perfectamente deliberado; 
b) plenamente temerario; y c) sobre un grave pecado que se atribuye sin 
fundamento al prójimo.

La Sagrada Escritura prohíbe severamente el juicio temerario, y 
el mismo Cristo nos avisa que seremos medidos con la misma medi
da con que midamos a los demás. He aquí algunos textos muy ex
presivos:

«No juzguéis, y no seréis juzgados; porque con el juicio 
con que juzgareis, seréis juzgados, y con la medida con que 
midiereis, se os medirá. ¿Cómo ves ta paja en el ojo de tu 
hermano y no la viga en el tuyo?» (Mt 7,1-3).

«No juzguéis, y no seréis juzgados; no condenéis, y no se
réis condenados; absolved, y seréis absueltos» (Le 6,37).

«Y tú, ¿cómo juzgas a tu hermano o por qué desprecias 
a tu hermano? Pues todos hemos de comparecer ante el tribu
nal de Dios» (Rom 14,10).

«Sin misericordia será juzgado el que no hace misericor
dia. La misericordia aventaja al juicio» (Sant 2,13).

Estas últimas palabras del apóstol Santiago resuelven por sí so
las la objeción absurda que muchas veces se opone al sano y cris
tiano consejo de interpretar siempre en buen sentido las intenciones 
del prójimo mientras no conste con certeza lo contrario. Es cierto 
que, haciéndolo así siempre, nos exponemos a equivocarnos muchas 
veces. Pero esta equivocación redundará en nuestro mayor prove
cho, pues, a la hora de la cuenta definitiva, Dios empleará con nos
otros el mismo procedimiento misericordioso que hayamos emplea
do con el prójimo. Hay, además, otra razón, que explica admirable
mente Santo Tomás con las siguientes palabras:

«Puede suceder que el que interpreta en el mejor sentido 
se engañe más frecuentemente; pero es mejor que alguien se 
engañe muchas veces teniendo buen concepto de un hombre 
malo que el que se engaña raras veces pensando mal de un 
hombre bueno, pues en este caso se hace injuria a otro, lo 
que no ocurre en el primero» (II I 1,60,4 ad l).
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Advertencias. 1.a Todos los juicios temerario* son de la miv 
ma especie moral; y asi, en la confesión basta acusarse de haber con
sentido en tantos juicios temerarios en materia grave o leve, sin ne
cesidad de explicar en que consistía o sobre qué materia recaía el 
juicio.

2.‘ No se confunda el juicio temerario con el juicio erróneo. Hay 
juicio temerario cuando sin suficiente fundamento se juzga mal del pró
jimo, aunque luego resulte verdadero o se confirme plenamente el pecado 
del prójimo que se juzgó temerariamente. Pero, cuando hay motivos 
serios o fundamentos suficientes para emitir un juicio, no es ni puede 
llamarse temerario aunque después resulte erróneo, por no confirmar
se la sospecha o juicio que se emitió razonablemente con aquellos 
motivos suficientes. El juicio temerario quebranta siempre la jus
ticia, aunque luego resulte verdadero. El erróneo, en cambio, no la 
quebrantó si se emitió con suficiente fundamento, aunque pudo fá
cilmente quebrantar la caridad.

3.* No está prohibido tomar las debidas precauciones para pre
cavemos de un posible daño (v.gr., guardando bajo llave el dinero 
o cosas de valor, llevando armas defensivas, etc.), sin que esto signi
fique sospecha o juicio temerario contra una determinada persona.

4.* La mayor o menor gravedad de un juicio temerario depen
de no sólo de la calidad del pecado o crimen que se juzga temeraria
mente, sino también de la mayor o menor desproporción entre el 
juicio y los motivos o fundamentos para emitirlo.

B) La detracción del prójimo

Expondremos su noción, división, malicia y  obligación de repa
rarla.

805. 1. Noción. Se entiende por detracción o difa
mación la denigración injusta de la fam a del prójimo ausente.

L a denigración en el sentido propio de la palabra, o sea, deslus
trar, ennegrecer, obscurecer la fama de una persona.

Injusta, porque no hay detracción cuando la fama se ennegrece 
justamente (v.gr., la de un malhechor que acaba de cometer un 
crimen).

Dh i.a fama, y en esto se distingue de la contumelia, que denigra 
directamente el honor y sólo indirectamente la fama.

Dhi. prójimo aushnth, porque, si fuera en su misma presencia, 
tendríamos la contumelia.

806. 2. División. La división fundamental de la de
tracción es triple:
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1." Por p a r t e  d e  l a  m a t e r ia  puede ser simple detracción o ca
lumnia.

a) La simple detracción consiste en manifestar sin justa causa un 
vicio o defecto oculto del prójimo. Si se critican sus defectos públi
cos, recibe más bien el nombre de murmuración.

b) La calumnia consiste en imputar falsamente al prójimo un 
crimen que no ha cometido. Añade a la simple detracción la mentira 
perniciosa.

2.® P o r  p a r t e  d e l  m o d o  puede ser directa o indirecta.
a) Directa es la que manifiesta abierta y claramente el pecado 

ajeno, verdadero o falso. Suelen distinguirse cuatro modos distintos: 
imponiendo falsamente un pecado, exagerando el verdadero, reve
lando el oculto, atribuyendo mala intención a la misma acción 
buena.

b) Indirecta es la que niega o disminuye las buenas cualidades 
del prójimo. Se hace de varios modos: negando el bien de otro, ca
llándolo maliciosamente, disminuyéndolo, alabándolo remisamente 
cuando merece mucho más. Las fórmulas verbales son variadísimas 
y todas envuelven hipocresía, malicia, envidia, etc. («Sí, pero...»; 
«Es mejor no acabarlo de contar», «¡Si pudiera hablar!»; «Os queda
ríais estupefactos», etc.). A veces basta el silencio, un gesto, una 
sonrisa, etc., para que ta fama del prójimo se venga abajo.

3.° Por p a r t e  d e  l a  in t e n c ió n  in t e r n a  puede ser formal o mate
rial. Es formal cuando se intenta explícitamente denigrar at prójimo, 
y material cuando se le critica por alguna otra causa (v.gr., por lige
reza, locuacidad, irreflexión, utilidad propia, etc.) sin intención de 
difamarle, pero previendo la difamación.

807. 3. M alicia. Vamos a precisarla en forma de
conclusiones:

Conclusión 1.*: La detracción del prójimo, sea simple o calumniosa, di
recta o indirecta, formal o material, es de suyo pecado grave contra
la justicia y la caridad, pero admite parvedad de materia.

Vamos a explicar el sentido de la conclusión.

La d e t r a c c ió n  DRi. p r ó jim o , en la forma que hemos explicado 
más arriba.

S e a  s im p l e  o  c a l u m n io s a . La calumnia es más grave, por la 
mentira que encierra; pero aun la simple detracción constituye una 
verdadera injusticia contra el prójimo y una falta evidente de ca
ridad.

R ir w .t a  o  in d ir e c t a . La directa supone más audacia y desver
güenza; pero la indirecta no es menos injusta y lleva consigo, ordi
nariamente, mayor refinamiento e hipocresía.
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F o r m a l  o  m a t e r ia l . La material es menos grave, pero no deja 
de ser una injusticia manifiesta cuando se preve, al menos en confu
so, la denigración del prójimo. A veces se emplea la fórmula hipó
crita: «Esto lo digo sin intención alguna de criticar a fulano».

Es d e  s u y o  p e c a d o  g r a v e . Q>nsta claramente por la Sagrada Es
critura y la razón teológica, como veremos en seguida. Es menos 
grave que el homicidio y el adulterio, pero más grave que el robo; 
porque la fama vale menos que la vida o la fidelidad conyugal, pero 
mucho más que tos bienes exteriores. Aunque, como advierte Santo 
Tomás, puede alterarse esta jerarquía a causa de las circunstancias 
agravantes o atenuantes que concurran (11-11,73,3).

Contra la justicia y la caridad. Contra la justicia, porque le
siona el dtrttbo estricto del prójimo a su propia fama. Contra la cari
dad, porque nos manda amar al prójimo y nos prohíbe hacerle 
daño.

P ero admite parvedad d e  materia. Ya se comprende que, si se 
critican sin mala intención pequeños defectos del prójimo o se 1c impu
ta falsamente, sin odio ni envidia, un ligero desliz, no hay materia sufi
ciente para pecado grave; aunque se quebranta, no obstante, la jus
ticia y hay obligación leve de reparar el daño causado (v.gr., alaban
do en otras ocasiones a la persona criticada).

He aqui ahora la prueba teológica de la conclusión.
1. L a S agrada E scritura. Elogia la buena fama y condena 

severamente la detracción del prójimo. He aquí algunos textos:
«Más que las riquezas vale el buen nombre» (Prov 22,1).
«Ten cuidado de tu nombre, que permanece, más que de milla

res de tesoros» (Eclo 41,15).
«No murmuréis unos de otros, hermanos; el que murmura de su 

hermano o juzga a su hermano, murmura de la Ley, juzga a la Lev» 
(Sant 4,11).

2. E l  magisterio de la Iglesia . Es doctrina constante de la
Iglesia. Inocencio XI condenó dos proposiciones laxistas que ense
ñaban ser tan sólo pecado venial la falsa acusación contra el detractor 
o la calumnia en defensa del propio honor (D 1193-1194).

3. L a  r a z ó n  t e o l ó g ic a . Presenta un triple argumento:
a) Lesiona ¡a justicia conmutativa, al quebrantar el derecho estricto

del prójimo a su propia fama. Ni vale argüir que eso es cierto tra
tándose de una calumnia, pero no de una simple detracción por un 
delito verdadero. No importa, porque solamente Dios y, en su nom
bre, el juez legítimo tiene derecho a juzgar al delincuente, no la per
sona privada o particular. Aparte de que el hombre tiene derecho 
natural no sólo a la fama verdadera (fundada en la virtud o en el 
bien), sino incluso a la falsa, mientras su pecado permanezca oculto 
y desconocido. Por consiguiente, se comete una injusticia divulgando 
el pecado oculto; al menos, una falta de caridad si se comentan v 
airean sus pecados o defectos ya conocidos (murmuración).
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b) Lesiona la justicia legal. El bien común exige que no se re
velen los pecados ajenos sin suficiente motivo, ya que, de lo contra
rio, se seguirían innumerables disgustos, riñas, envidias, venganzas, 
etcétera, que perturbarían la paz y tranquilidad social.

c) Lesiona la caridad fraterna, que nos manda amar al prójimo y 
nos prohíbe hacerle daño. Nótese que jamás criticamos a las perso
nas que amamos, sino que procuramos excusar sus defectos, salvan* 
do, al menos, la buena intención. Por eso se ha podido escribir pro
fundamente: «Si oyes murmurar de otro, puedes decir: ‘No le 
ama’» J.

Aplicación. E l derecho de los difuntos a su propia fa
ma. El derecho a la fama acompaña al hombre más allá del sepul
cro. No es lícito, por consiguiente, difamar a los muertos, a no ser 
con justa y proporcionada causa (v.gr., para desprestigiar sus escri
tos impíos y evitar que sigan haciendo daño) y siempre a base de 
datos verdaderos, nunca calumniosos. Téngase en cuenta, además, que 
la denigración de un difunto fácilmente repercute sobre su familia, 
que puede ser inocente de los crímenes del muerto.

Los historiadores tienen algo más de libertad para publicar los 
crímenes o defectos ciertos de los personajes históricos, si de su di
vulgación se ha de seguir alguna lección o enseñanza provechosa. 
Pero pueden fácilmente pecar contra la caridad si no hay motivo al
guno para sacar a relucir aquellas cosas, e incluso contra la justicia 
si se permiten alguna acusación calumniosa, temeraria o infundada, 
llevados únicamente dal afán sensacionalista de decir cosas nuevas. 
Tengan en cuenta, además, la obligación de no perjudicar en modo 
alguno, con publicaciones imprudentes, a las instituciones a que per
tenecieron aquellos personajes, que no son responsables de su con
ducta privada.

Conclusión 2.*: La gravedad de la detracción se mide por la importan
cia del crimen divulgado o falsamente imputado y por el daño cau
sado al prójimo con ella.

Examinemos por separado ambos capítulos:

1 .• Por i.a importancia d el  crimen divulgado  o  falsam ente  impu
ta do .

En general, un defecto leve (aunque sea calumniosamente impu
tado) suele causar una infamia leve; y un crimen o pecado grave, in
famia grave. Caben, sin embargo, cxccpcioncs según la índole de la 
persona criticada. Y así, v.gr., sería grave injuria decir del Papa que 
es un mentiroso, y quizá no lo fuera dccir de un negociante de mala 
fama que es un estafador.

2." Por el daño causado al prójimo. No siempre con la misma 
clase de detracción se causa el mismo daño al prójimo. Depende de

» f*. < > * *  M a s .  Sn/(trtiKSúi í 1 ‘>(l.u7 p u lvrn rx li) , V III 2.
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la calidad de la persona criticada, del prestigio del detractor, del nú* 
mero o calidad de ios oyentes, de la clase del testimonio aducido 
(testigo presencial o de oídas, etc.), de la repercusión que pueda te
ner sobre su familia, intereses materiales, etc. Si, habida cuenta de 
todas las circunstancias, el daño que se sigue es leve, en general el 
pecado será leve; y grave si el daño que se sigue es grave. Nótese, 
sin embargo, que un daño leve en el ofendido podría constituir pe
cado grave en el detractor si procedió a la detracción por odio o 
cualquier otro motivo gravemente desordenado.

En general, todas las detracciones externas pertenecen a la mis
ma especie moral, ya que todas quebrantan el derecho del prójimo a ¡a 
fama; y así, en la confesión basta decir cuántas veces se ha incurrido 
en este pecado en materia grave o leve, sin necesidad de explicar el 
asunto u objeto de la detracción. Pero habría que especificar la cir
cunstancia de escándalo y el motivo interior desordenado que mo
vió a la detracción (v.gr., el odio, la envidia, el espíritu de vengan
za, etc.), porque son pecados distintos de la misma detracción en 
cuanto tal. Naturalmente habría que especificar también si se trató 
de ¡imple detracción, por defectos verdaderos, o de una verdadera ca
lumnia, atribuyendo al prójimo cosas falsas.

Conclusión 3.a: Es licito, con causa gravemente proporcionada, mani
festar los defectos ocultos del prójimo, con tal de evitar el odio o
cualquier otro afecto desordenado.

Es una mera aplicación de las leyes del voluntario indirecto, en 
virtud de las cuales es licito, con causa proporcionada, realizar una 
acción con doble efecto — bueno y malo— , intentando únicamente 
el bueno y permitiendo simplemente el malo. Es preciso, sin embar
go, proceder con absoluta rectitud de intención, deponiendo todo 
motivo de odio, rencor, envidia o de cualquier otro afecto desorde
nado.

Las principales razones gravemente proporcionadas que pueden in
vocarse para legitimar la manifestación de los defectos ocultos del 
prójimo son las siguientes:

a) P o r  m o tiv o  dk  r k l ig ió n , como cuando se revelan al obispo 
los defectos de los seminaristas ordenandos con el fin de evitarle a 
la Iglesia futuros escándalos.

b) P o r  ju st ic ia , cuando haya obligación por oficio de descubrir 
o denunciar un crimen.

c) P o r  c a r id a d , para precaver un daño que amenaza al que lo 
cuenta, al delincuente, a tercera persona o a la sociedad.

Aplicaciones. 1.* Es i.Io t o . por  k x ig ir lo  ki. bikn  c o m ú n , reve
lar (aunque sea públicamente y por medio de ta prensa) los defectos 
verdaderos de un candidato impío que pretende un cargo público. 
Hay que denunciar a quien pueda impedirlos los manejos de los que
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esparcen errores o doctrinas contrarias a la fe y buenas costumbres; 
al corruptor de los demás en un colegio o internado, etc.

2.' P o r  el  b ie n  d k l  p r o pio  d e l in c u e n t e , hay que poner en cono
cimiento de los padres o superiores las malas andanzas de sus hijos 
o súbditos, con el fin de que puedan corregirlos. Hay que manifes
tar el impedimento oculto del que pretenda contraer matrimonio a 
pesar de él, etc.

3.* Por e l  b ie n  d e l  n a r r a d o r  (v.gr., para buscar consuelo, de
fensa o consejo) puede referir a alguna persona prudente y discreta 
las injurias recibidas del prójimo. Pero es preciso proceder sin odio 
ni espiritu de venganza y no manifestar sino lo puramente indispen
sable para el consejo, etc., callando, en lo posible, el nombre del 
ofensor.

4.* P o r  e l  b ie n  d e  t e r c e r a  p e r s o n a  es lícito ponerla en guardia 
contra las perversas intenciones del que intenta perjudicarla o per
vertirla; manifestarle los vicios auténticos de la persona con la que 
piensa contraer matrimonio a fin de evitar la futura infelicidad, etc.

Pero téngase presente en todos estos casos que ha de tratarse de 
defectos verdaderos, aunque ocultos. Jamás es lícito, ni siquiera en 
propia defensa, propalar una calumnia, porque el fin nunca justifica 
los medios (D 1193-1194).

Conclusión 4.*: La manifestación de un crimen público o notorio don
de no se conocía todavía, quebranta casi siempre la justicia y siem
pre la caridad, a no ser que haya causa gravemente proporcionada.

Expliquemos el sentido de la conclusión.
Un c r im e n  p u e d e  s e r  p u b l ic o  o  n o t o r i o  d e  d o s  m a n e r a s :  a) de iurt, 

si ha recaído ya sobre él la sentencia pública del juez; y b) de faeto, 
cuando aun sin la sentencia es del dominio público (v.gr., se ha co
rrido ya por todo el pueblo).

D o n d e  n o  sk c o n o c Ia t o d a v Ia (v.gr., en una región adonde no ha 
llegado la noticia ni es fácil que llegue en mucho tiempo). No sería 
contra la justicia comentarlo donde ya se conoce públicamente 
— sobre todo si es público de iurt— , porque el delincuente ha per
dido con ello el derecho a la fama, aunque fácilmente puede faltarse 
todavía a la caridad. Pero sería injusto resucitar su memoria cuando 
se ha olvidado ya o si el delincuente se ha rehabilitado por completo 
y ha recuperado su derecho a la fama.

Q i; i-.h r a n t a  c a m  m i .m p r i . i .a ju s t i c i a , porque en esas condiciones es 
como si se tratase de un crimen oculto, que no es licito revelar sin 
justa y proporcionada causa. Dígase lo mismo cuando se refresca la 
memoria de un crimen ya olvidado, aunque sea en la región misma 
donde se cometió.

Y SM MPRI-. LA CARIDAD, Como es obvio.
A  NO SI R MAYA f AUSA ORAVI MI.NTI PRnPORi IONAOA. C o m o  SC tU .
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v.gr., el fundado temor de que el delincuente perjudique también o 
haga daño a otras personas en ese otro lugar.

Conclusión 5.*: No es licito infamarte a ai mismo, sin justa y propor
cionada cauta.

La ra2Ón es porque el hombre tiene, por caridad para consigo 
mismo, obligación de conservar sus propios bienes — entre los que 
ocupa lugar destacado la propia fama (Eclo 41,15)— , administrán
dolos sabiamente y evitando prodigarlos inútilmente. Sin embargo, 
podría ser lícito cuando se sacrificara la propia fama en aras de un 
bien superior, como seria, v.gr., salvar la propia vida, reprimir la 
soberbia, imitar los ejemplos de Cristo, etc.

A veces, sin embargo, es obligatorio conservar la propia fama (y 
exigir, por consiguiente, la justa reparación a quien haya tratado de 
quitárnosla), no sólo por caridad para consigo mismo, sino icluso 
por justicia y caridad hacia los demás. Tal ocurre principalmente:

a) Cuando de su fama depende la de los demás (v.gr., de un 
sacerdote o religioso).

b) Cuando su fama se requiere para prestarle convenientemen
te al prójimo un servicio obligatorio en justicia (v.gr., el párroco o 
magistrado).

t) Cuando su fama se requiere para ayudar convenientemente 
al prójimo en un servicio de caridad (v.gr., de consejero o director 
espiritual).

Conclusión 6.*: El que coopera a la injusta difamación dei prójimo
peca grave o levemente contra la justicia según el grado y la efica
cia de su cooperación.

Tres son las principales formas de cooperar a la difamación del 
prójimo:

a) Induciendo directamente a ella con preguntas sobre sus de
fectos, fomentando con muestras de agrado y complacencia la narra
ción de los mismos, etc. Estos pecan de igual modo que el denigrante, 
o sea, contra la caridad y contra la justicia, ya que cooperan formal
mente a la acción injusta y son reos de escándalo directo provocan
do a la difamación. De donde están obligados a restituir la fama del 
prójimo solidariamente con el detractor.

b) G ozándose interiormente en la detracción, pero sin mues
tras de aprobación exterior. Pecan contra la caridad (gravemente si 
procede de odio o envidia grave), contra la justicia interna y, con fre
cuencia, contra la veracidad, por la refinada hipocresía con que saben 
disimular sus verdaderas disposiciones internas, no por evitar el mal 
ejemplo a los demás, sino para no quedar en mal lugar ante ellos.

c) No impidiendo la detracción externamente, aunque se la de
sapruebe interiormente. Si esta conducta obedece a pusilanimidad, 
respeto humano, etc., el pecado no suele pasar de venial, e incluso
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podría excusarse de toda falta si se estuviera moralmente seguro de 
que la intervención en favor del infamado resultaría completamente 
inútil o contraproducente. Pero sería pecado mortal contra la cari
dad (tratándose de una detracción grave) si hubiera fundada espe
ranza de éxito y pudiera hacerse sin grave incomodidad. En la prác
tica, lo mejor es desviar la conversación hacia otras cosas cuando se 
ve que comienza a derivar por derroteros peligrosos.

La obligación de impedir la difamación del prójimo es mucho 
mayor en el superior (en virtud de su oficio) que en las personas 
particulares. Ordinariamente pecará contra la justicia si no corrige al 
súbdito difamador, y contra la caridad con respecto al difamado.

808. 4. Obligación de repararla. Vamos a precisarlo en la siguiente
Conclusión: El que, de cualquier modo que sea, lesiona injustamente 

la fama del prójimo, tiene obligación de restituírsela cuanto antes, 
y ha de reparar, además, todos los daños materiales que eficaz y 
culpablemente se hayan seguido de la difamación y hayan sido pre
vistos al menos en confuso.

Expliquemos detalladamente la conclusión.
E l que, df. cualquier modo que sea: ya internamente o ante el 

propio juicio (tiene obligación de rectificárselo a si mismo, por el 
derecho del prójimo a conservar su fama ante nuestra propia con
ciencia); ya externamente por la simple detracción, murmuración o 
calumnia; ya haya actuado como detractor principal, ya como co
operador positivo (mandando, aconsejando, consintiendo, etc.), ya 
como negativo (no impidiéndolo, pudiendo y debiendo hacerlo por 
justicia).

L esiona injustamente la fama del prójimo. Porque, si la detrac
ción se hizo por necesidad o justa causa (como hemos explicado en 
la tercera conclusión), no fue injusta, y no obliga, por consiguiente, 
a restituir.

T ienf. obligación df. restituirla, porque hay obligación de res
tituir al prójimo lo que le pertenece y le fue injustamente arrebata
do. La obligación es grave o leve según el daño causado.

C uanto antes, porque, de lo contrario, se prolonga la injusticia 
y hay peligro, además, de que se vaya propagando y extendiendo a 
otras personas.

Y HA de reparar, ademas, todos los daños materiales que se ha
yan SEGUIDO EFICAZ Y CULPABLEMENTE DE I.A DIFAMACIÓN, V.gr., SÍ por 
ella se impidió al difamado algún lucro, oficio, beneficio, un matri
monio conveniente, etc., o fue causa de que se le despidiera de un 
cargo o empleo, o se le diera menor sueldo, ctc. Esta obligación es 
real y, por consiguiente, pasa a los herederos del difamador (hasta 
donde alcance la herencia) y del difamado.
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Y HAYAN SIDO PREVISTOS Al. MENOS l'.N CONHJSO. Porque, »i lo» da- 
ños se siguieron de una mencra del todo imprevista t inesperada, no 
existe nexo causa! entre la difamación y esos efectos, que se produje
ron completamente per accidens aunque hayan sobrevenido con oca
sión de la difamación (v.gr., el suicidio del difamado).

809. Escolio». 1.* Gravedad de la obligación. Hay que
distinguir los diversos casos que han podido ocurrir. Y así:

a) El que pecó gravemente difamando al prójimo, está obligado 
a restituir la fama y los daños incluso con grave incomodidad propia, 
porque la culpa debe repararse con incomodidad proporcionada.

b) El que con leve culpa (o sea, por inadvertencia, ligereza, 
etcétera) empaña la fama del prójimo, está obligado a repararla sin 
grave incomodidad, pero cuanto antes, con el fin de evitar que se vaya 
propagando y extendiendo, en cuyo caso podria producirse la obli
gación de repararla incluso con grave incomodidad.

c) Si una infamia leve produce una grave daño en los bienes mate
riales del difamado (v.gr., privándole de una secretaria bien pagada 
por haberle acusado de indiscreto o locuaz), hay obligación grave de 
repararle aquel daño si fue previsto; porque entonces la injusticia es 
grave, no por razón de la infamia leve, sino por el grave daño cau
sado.

d) El que lesionó interiormente la fama del prójimo (v.gr., con 
una sospecha o juicio temerario) tiene obligación de corregirse inte
riormente su propio pensamiento injusto.

2.® Modo de reparar la fama. En general, ha de hacerse de 
tal forma que el perjudicado pueda recuperar íntegramente su fama, 
injustamente arrebatada. Y asi:

a) Si s e  t r a t a  d e  u n a  c a l u m n ia , no hay otra solución que desde
cirse en absoluto de ella, aunque esta confesión produzca la infamia 
del calumniador. Puede, sin embargo, buscarse la manera de salvar 
la propia fama haciendo algún circunloquio o restricción latamente 
mental (v.gr., «he sabido que aquello que dije es completamente fal
so, y me complazco en manifestarlo así para dejar las cosas en su lu
gar»), pero sin recurrir nunca a la mentira, que jamás es lícita.

b) Si s e  c a l u m n ió  p ú b l ic a m e n t e  o  p o r  e s c r it o  (v.gr., por medio 
de la prensa) hay que restituir en igual forma.

c) Si s e  t r a t a  d e  s im p l e  d e t r a c c ió n , m u r m u r a c ió n  o  c r it ic a  sobre 
defectos verdaderos del prójimo, no podria repararse diciendo que 
eran falsos (sería una mentira); pero hay obligación de devolverle la 
fama del mejor modo posible, ya sea reconociendo la propia injus
ticia (si se comprende que esta declaración ha de ser eficaz) o, quizá 
mejor, alabando al difamado, poniendo de relieve sus buenas cuali
dades, buscando excusas (v.gr., buena intención) para sus defectos 
manifiestos, etc., etc. De esta forma se restablece la igualdad de la 
justicia del mejor modo posible.
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3.° Causas que excusan de la restitución de la fama. Las
principales son las siguientes:

a) Si l a  d if a m a c ió n  n o  f u e  e f e c t iv a , sea porque no la entendie
ron los oyentes, o porque no la creyeron, o porque ya lo sabían, o 
porque deshizo todo el daño el testimonio contrario y más firme de 
otro de los presentes.

b) Si e l  d a ñ o  y a  c e s ó , sea porque se comprobó públicamente la 
falsedad de la calumnia o la inocencia del calumniado, sea porque ha 
sido ya olvidada y seria imprudente resucitar su memoria con la rec
tificación, etc.

c) La im p o s ib il id a d  f Isic a  o  m o r a l ; v.gr., porque se ignora dón
de viven los oyentes o no se puede acudir a ellos, o porque el delito 
oculto es ya del dominio público por otro conducto, o porque ame
naza al difamador un daño mucho mayor que el que se le siguió al di
famado (v.gr., si para reparar una infamia leve le siguiera a él una in
famia grave), en cuyo caso puede suponerse que el perjudicado re
nuncia voluntariamente a su derecho menor, etc.

d) E l  p e r d ó n  o c o n d o n a c ió n  expreso o tácito, del perjudicado, 
con tal que tenga legítimo poder para otorgarlo. Porque puede dar
se el caso de que el injuriado no tenga derecho a renunciar a la re
paración, por impedírselo el bien común o el legítimo derecho de 
otros, o porque produciría escándalo la no retractación, etc. Tal 
ocurre, principalmente, cuando el difamado es un sacerdote, magis
trado o persona de gran autoridad, cuya fama interesa al bien co
mún o al prestigio de los demás.

e) La m u t u a  c o m p e n s a c ió n  por dos injurias equivalentes. Lo 
cual no quiere decir que el infamado tenga derecho a infamar a su 
ofensor (sería una venganza absolutamente ilícita), sino que, en caso 
de que se hayan difamado mutuamente, podría uno de ellos diferir 
sin injusticia la reparación hasta que el otro esté dispuesto también 
a repararle su injuria. Aunque ya se comprende que obraría mejor 
y más virtuosamente condonando la propia injuria aunque el otro 
no quiera repararla, como hizo Nuestro Señor Jesucristo clavado en 
la cruz.

C) La susurración

810. 1. N oción . Se entiende por tal la injusticia del
que siembra cizaña entre los amigos con el fin de disolver su amistad. 
lis el pecado del que cuenta chismes y susurra habladurías al 
oído de un amigo para enfriar o disolver su amistad con 
otro, o de unas familias con otras (11-11,74).

811. 2. M alicia, hs un pecado de suyo grave contra
ia caridad, y muchas veces también contra la justicia, sobre
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todo si se vale de la detracción com o procedimiento para 
conseguir sus perversos fines.

La Sagrada Escritura fustiga duramente este feo pecado. He aqui 
algunos textos:

«Maldice al murmurador y al de lengua doble, porque han 
sido la perdición de muchos que vivían en paz» (Eclo 28,15).

«Por falta de leña se apaga el fuego, y donde no hay chis
moso cesa la contienda» (Prov 26,20)

«Seis cosas aborrece Yahveh y aun siete abomina su alma: 
ojos altaneros, lengua mentirosa, manos que derraman sangre 
inocente, corazón que trama iniquidades, pies que corren pre
surosos al mal, testigo falso que difunde calumnias y a l qut 
siembra la discordia entre hermanos» (Prov 6,16-19).

San Pablo enumera entre los pecados dignos de muerte el de los 
«chismosos» o susurradores (cf. Rom 1,29).

Santo T om ás advierte que la susurración es mayor pecado 
que la detracción y que la contumelia, porque la amistad es 
mejor que el m ism o honor, y vale más ser am ado que ser 
honrado (11-11,74,2).

El pecado será tanto mayor cuanto más íntima y más ne
cesaria sea la amistad que trata de enfriar o disolver y cuanto 
peores sean los daños que puedan ocasionarse. Por lo m ism o, 
es pecado muy grave sembrar la discordia entre los cónyuges, 
entre los padres e hijos, entre familiares, etc., y gravísim o en
tre los defensores de la fe católica y sus neófitos o  conver
tidos.

Por el contrario, no es pecado alguno, sino más bien un 
excelente acto de caridad, tratar de disolver una mala am is
tad, com o ia que hay, v .gr., entre un joven y sus pervertido
res o entre un hombre y su concubina.

D) El falso testimonio

812. 1. N o c ió n . El falso testimonio coincide en reali
dad con la mentira oficiosa o  perniciosa, de las que constitu
ye uno de sus aspectos o  matices. Consiste, propiamente ha
blando, en afirmar o negar como testigo algún hecho falso en favor 
o perjuicio de alguien.

El falso testimonio puede aducirse en juicio solemne ante el juez 
y fuera dt juicio, o en privado. Este último coincide totalmente con
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la clase de mentira a que pertenezca, y por ella ha de ser medido y 
valorado. El emitido en juicio solemne ante el juez ofrece caracterís
ticas especiales, que vamos a examinar a continuación.

813. 2. Obligación de dar testim onio. En todos 
los códigos y tribunales del mundo, el testigo es uno de los 
personajes más importantes del drama judicial. La prueba tes
tifical ha sido siempre universalmente empicada, y el bien co
mún exige que los ciudadanos se presten a ella cuando el 
caso lo requiera.

No siempre, sin embargo, obliga a todos ni en el mismo 
grado. Pueden distinguirse tres categorías distintas:

a) P o r  j u s t i c i a  c o n m u t a t i v a  están obligados a actuar de tes
tigos en juicio los que por su cargo u oficio asumen la obligación de 
denunciar a la autoridad competente los delitos o injusticias en tor
no a las cosas a ellos encomendadas (policías, guardas, etc.), y están 
obligados a restituir si por su incuria o negligencia se sigue algún 
daño real.

b) P o r  j u s t i c i a  l e g a l  obliga a cualquier ciudadano cuando es 
requerido y citado legítimamente por el juez para prestar declara
ción en el juicio. Se trata del deber de obediencia a la autoridad le
gítima, que jurídicamente impone esa carga en orden al bien común 
y recta administración de justicia.

c) P o r  c a r i d a d  está obligado cualquier ciudadano a presentarse 
espontáneamente ante el juez para declarar como testigo cuando lo exi
ja así el bien común o el bien grave de los particulares (v.gr., para 
evitar algún daño a la sociedad o librar al inocente de la muerte u 
otra grave pena). Pero nadie está obligado a presentarse espontánea
mente como testigo de cargo contra los culpables, a no ser que éste sea 
el único medio legítimo para salvar al inocente (11-11,70,1).

814. 3. Causas excusantes. Hay algunos casos en 
'los que el testigo puede y debe omitir la declaración testifical, 
aunque haya sido requerido por el juez. He aqui los princi
pales:

a) El. s ig i l o  s a c r a m i - n ta l .  El sacerdote que conoce un crimen 
o delito bajo secreto de confesión no puede revelarlo jamás, bajo ningún 
pretexto, ni siquiera después de la muerte del reo. La legislación ci
vil suele respetar este sacratísimo deber del sacerdote (<'H 1247,5.°); 
pero, si en alguna nación no se respetara, el sacerdote podría afir
mar, incluso con juramento, que no sabe absolutamente nada, por
que nada sat>c, efectivamente, para comunicarlo a los demás.

b) Ki. s i/ .B i. 'ro  i'R< (i'i.sK ina i.: lo s  m é d ic o s ,  a h o g a d o s ,  a u to r id a d e s ,  
e t c é te r a ,  n o  p u e d e n  s e r  o b l i g a d o s  a d e c la r a r  s o b r e  lo s  a s u n to s  c o n o  
c id o s  b a jo  s e c r e to  p r o f e s io n a l .
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()  Eli. tíRAVK DAÑO PROPIO O DI-, IX)S 1‘AMIt.l AXIS PRÓXIMOS. N adlC  
e s tá  o b l ig a d o  a  d a r  t e s t im o n io  c o n t r a  si m is m o  o  c o n t r a  s u s  fa m il ia 
res m á s  a l le g a d o s .

d) Si ki. Juhz no inti-rroga li:gItimami-.nti-. por falta de jurisdic
ción o por excederse en sus atribuciones, etc.

e) Si ki. tiístigo conoch injustamente i-i. nkí;<x.io (v.gr., por ha
ber abierto y Icido cartas o documentos ajenos).

f )  Si se trata de personas excluidas por ki. DhRW.no mismo de la 
obligación de prestar testimonio (cf. cn.l548ss y CH 1246-1247).

815. 4. Malicia del falso testimonio. Vamos a ex
ponerla en la siguiente
Conclusión: E l falso testim onio en juicio es de suyo pecado mortal y

envuelve triple deform idad: perjurio, in justicia y mentira.

Se supone en la conclusión que el testigo ha prestado previa
mente juramento de decir la verdad. En este caso, si su testimonio 
es falso, comete tres pecados distintos y de diversa gravedad:

a) Perjurio, por la violación del juramento. Es siempre pecado 
mortal cuando se comete a sabiendas, sin que admita parvedad de 
materia, por razón de la grave injuria que se le hace a Dios al po
nerle por testigo de una falsedad.

b) I n ju stic ia , por el daño injusto que se le irroga al prójimo 
declarando falsamente contra él. Será pecado grave o leve según el 
daño que se cause. Se quebranta la justicia conmutativa con relación 
al perjudicado, y la justicia legal con relación al bien común, que exi
ge declarar la verdad en el juicio.

e) Mentira, por la falsedad testificada. Por este capitulo, el pe
cado es, de suyo, leve, a no ser que se cause grave daño al prójimo, 
en cuyo caso sería pecado mortal (mentira perniciosa en materia 
grave).

816. 5. Obligación de repararlo. Como toda injus
ticia manifiesta, el falso testimonio lleva consigo la obliga
ción de repararlo. Pero en la práctica pueden ocurrir varios 
casos. Y así:

a) El que de buena fe, por error, ha prestado una declaración 
falsa, debe retractarla o emplear otro medio eficaz para impedir los 
daños.

b) Si procedió a sabiendas con mala fe , debe reparar, aun con 
grave incomodidad o perjuicio propio, todo el daño que causó in
justamente, o sea la fama del prójimo y los daños materiales que se 
le siguieron del falso testimonio.

c) Si con su falso testimonio o perjurio fue causa de que se 
condenara a muerte a un inocente, está obligado a desdecirse ante el
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juez, aunque con ello sufra grave infamia ante todo el pueblo. Por
que el derecho a la vida del prójimo inocente es superior al derecho 
a la propia fama, que, por otra parte, la pierde el perjuro por su 
propia culpa.

Oígase lo mismo, proporcionalmente, si el inocente fue conde
nado a una larga cárcel a causa del falso testimonio. Pero, si la con
dena fue a cárcel breve o multa pecuniaria, podría el perjuro resar
cirle los daños de una manera indirecta sin necesidad de infamarse 
a sí mismo. Hay que tener presente, en cada caso, el conjunto de 
circunstancias para dictaminar sobre el procedimiento más justo, 
discreto y eficaz para reparar los daños causados.

d) Si en virtud de un falso testimonio (v.gr., declarando ¡no
cente al verdadero culpable) se impide al Estado o Municipio perci
bir alguna multa a que tenía derecho, debería el perjuro — en defec
to del culpable— restituir al Estado esa perdida, al menos si la mul
ta obedecía a daños materiales ya causados (v.gr., en un edificio o 
finca pública).

II. PECADOS CONTRA EL HONOR D E L PROJIM O

Como hemos indicado más arriba, los principales son tres: la 
contumelia, la burla y la maldición. Vamos a examinarlos brevemente.

A) L a  contum elia

Expondremos su noción, malicia y  obligación de repararla. Al final 
diremos dos palabras sobre el perdón de las injurias.

817. 1. N oción. Se entiende por contumelia la  in jus
ta lesión del honor causada a l prójim o en su m ism a presencia. Ésta 
presencia puede ser fís ic a  o m oral (v.gr., su imagen o repre
sentante).

Se distingue de la detracción, murmuración o calumnia en que 
éstas atcntan contra la fama del prójimo ausente, mientras que la con
tumelia lesiona el honor del prójimo presente.

La contumelia — llamada también insulto o injuria al prójimo — 
puede ser verbal o real, según se haga con palabras o con signos 
equivalentes (v.gr., por gestos despectivos, una bofetada, rompien
do su estatua o fotografía, etc.). Suele provenir de la ira (11-11,72,4).

818. 2. M alicia. Vamos a precisarla en la siguiente

Conclusión: La contumelia es, de suyo, pecado mortal contra l« jus
ticia; pero a veces puede no pasar de pecado venial.
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1. Consta claramente la injusticia grave:
a)  P o r  i.a S a < ;r a » a  K s t r i t i i r a .  H c aquí algunos textos inequí

vocos:
«Todo el que se irrita contra su hermano será reo de juicio; el 

que le dijere ‘ raca’ será reo ante el sanedrín, y el que le dijere ‘loco’ 
será reo de la gehenna de fuego» (Mt 5,22).

San Pablo incluye a «los ultrajadores» entre los pecadores a quie
nes Dios entregó a su «reprobo sentir», y dice de ellos que son «dig
nos de muerte» (Rom 1,28-32).

b) Por la ra /.ó n  t k o ló cica . Todo hombre tiene derecho es
tricto a su propio honor, que es un bien más excelente que las mis
mas riquezas. Luego, asi como el que roba el dinero ajeno comete 
una injusticia, con mayor motivo incurre en ella el que viola el ho
nor del prójimo.

La contumelia con frecuencia lleva anejas otras malicias, además 
de la injusticia. Y así, quebranta la piedad si injuria a los padres; la 
religión, si es contra Dios o sus ministros, etc. A veces produce escán
dalo, disensiones, etc., contra la caridad fraterna.

2. Sin embargo, la contumelia puede ser simplemente 
pecado venial:

a) Por imperfección del acto, o sea por falta de la suficiente adver
tencia o consentimiento.

b) Por parvedad de materia (v.gr., una ligera burla o palabra mal
sonante).

c) Por falta de intención de injuriar gravemente (v.gr., cuando se 
dice en broma o no muy en serio: «eres un asno»).

d) Por la condición del que habla o escucha (v.gr., entre verduleras 
o gentes de baja educación no suelen considerarse injurias graves los 
insultos o frases soeces que se intercambian con frecuencia). Tampo
co suelen ser graves las injurias de los padres a los hijos, de los 
maestros a sus discípulos, etc., que tienen por objeto su corrección 
o enmienda.

819. 3. O bligación de repararla. Como injusticia
que es, la contumelia induce obligación de reparar el honor 
ultrajado, de manera semejante a lo que ya hemos dicho al 
hablar de la detracción.

Nótese que, cuando la injuria fue pública (v.gr., en presencia de 
testigos, por la prensa, etc.), debe repararse en la misma forma, ya 
que de otro modo no quedaría restablecida la igualdad que reclama 
la justicia entre la ofensa y su reparación.

La simple petición de perdón constituye suficiente reparación de 
cualquier dase de injuria o contumelia.
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820. Escolio. El perdón de las injurias. Uno de
los consejos más inculcados en el Evangelio es el perdón ge
neroso y total de las injurias:

«Si alguno te abofetea en la mejilla derecha, dale también la otra; 
y al que quiera litigar contigo para quitarte la túnica, déjale también 
el manto» (Mt 5,39-40). El mismo Cristo nos dejó ejemplo sublime 
al perdonar y excusar a sus verdugos desde lo alto de la cruz: «Pa
dre, perdónalos, porque no saben lo que hacen» (Le 23,34).

Pero esta excelente obra de caridad estrictamente obliga
toria (al menos en la disposición interior del ánimo, del que 
debe deponerse el odio y el espíritu de venganza) no siempre 
obliga a renunciar a toda clase de reparación externa por la 
ofensa recibida. Escuchemos al Doctor Angélico explicando 
este punto en su lucidez habitual:

«Estamos obligados a tener el ánimo dispuesto a tolerar las 
afrentas si ello fuese conveniente; mas algunas veces conviene que 
rechacemos el ultraje recibido, principalmente por dos motivos. En 
primer término, por el bien del que nos infiere la afrenta, para repri
mir su audacia e impedir que repita tales cosas en el futuro, según 
aquel texto de los Proverbios: ‘Responde al necio como merece su 
necedad, para que no se crea un sabio’ (Prov 26,5). En segundo lu
gar, por el bien de muchas otras personas, cuyo progreso espiritual 
podría ser impedido precisamente por los ultrajes que nos hayan 
sido hechos; y así dice San Gregorio que 'aquellos cuya vida ha de 
servir de ejemplo a los demás, deben, si les es posible, hacer callar 
a sus detractores, a fin de que no dejen de escuchar su predicación 
los que podrían oírla y no desprecien la vida virtuosa permanecien
do en sus depravadas costumbres’» (11-11,72,3).

Existe, pues, el derecho natural de legítima defensa contra 
las injurias recibidas, paralelo al derecho de defensa contra el 
injusto agresor de nuestra integridad física. Y es lícito, guar
dando la debida moderación, hacer uso de este derecho — a 
veces obligatoriamente— si razones superiores de caridad, 
humildad o paciencia no lo impiden o desaconsejan. Cuando 
la injuria recibida no redunda en perjuicio o desprestigio de 
un tercero (v.gr., de la familia o corporación a que se perte
nece), siempre es más perfecto y meritorio perdonarla de 
todo corazón y renunciar en absoluto a exigir la reparación.
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B) La burla o irrisión

821. 1. Noción. Se entiende por burla o irrisión del 
prójimo el victo o pecado de echar en cara al prójimo sus culpas o 
defectos en forma jocosa para avergonzarle ante los demás.

El burlón no trata directamente de injuriar al prójimo (eso es 
propio del contumelioso), sino únicamente de ponerle en ridiculo 
ante los demás. Claro que indirectamente empaña también el honor 
del prójimo, y en este sentido la irrisión se relaciona muy de cerca 
con la contumelia, de la que constituye una subespccie.

Este feo pecado se opone directamente a la justicia — porque 
quebranta el derecho del prójimo al aprecio y estima de los de
más— e indirectamente a la caridad. Si el burlón intentara directa
mente el desprecio del prójimo, faltaría directa y gravemente a la ca
ridad.

822. 2. M alicia. Santo Tomás advierte expresamente 
que la burla, por su naturaleza, es menos grave que la detrac
ción o la contumelia, porque no implica desprecio, sino bro
ma o juego. Pero a veces entraña mayor desprecio que Ja 
contumelia, y en este caso constituye mayor pecado.

El orden descendente de gravedad en el pecado de burla 
o irrisión lo expresa admirablemente Santo Tomás en la si
guiente forma:

«La burla es un pecado grave, tanto más grave cuanto mayor 
respeto se debe a la persona sobre quien recaiga la burla. Por consi
guiente, la peor de todas es burlarse de Dios y de las cosas divinas 
(pecado gravísimo), según dice el profeta Isaías: ‘¿A quién has insul
tado y contra quién has alzado tu voz?’ Y luego añade: ‘Contra el 
Santo de Israel’» (Is 37,23).

Viene en segundo término la burla contra los padres, por lo que 
dice el libro de los Proverbios: «Al que escarnece a su padre y piso
tea el respeto de su madre, cuervos del valle le saquen los ojos y de
vórenle aguiluchos» (Prov 30,17).

Ocupa el tercer lugar por su gravedad la burla que recae sobre 
los justos, porque «el honor es el premio de la virtud», en frase de 
Aristóteles. Y también Job se lamenta de que «sea escarnecida la 
sencillez del justo» (Job 12,4). Esta burla es muy nociva, porque 
pone obstáculos a los hombres en la práctica del bien, según dice 
San Gregorio: «Hay quienes ven brotar el bien en las obras del pró* 
jimo y se apresuran a arrancarlo en seguida con la mano de su re
pugnante burla» (11-11,75,2).

La burla sería pecado venial si se refiere a un defecto leve 
del prójimo y no le ocasiona gran rubor ante los demás. Y
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carecería de toda culpa si se hiciera de tal forma (v.gr., por 
gracia o chiste de buen tono) que el mismo burlado riera de 
buen grado el ingenio del burlón, sin sentirse ofendido con 
su chiste. Escuchemos nuevamente a Santo Tomás:

«Es propio de la eutrapelia, o buen humor, el que profiramos al
gún dicterio, no para deshonrar o contristar a aquel contra quien se 
pronuncia, sino más bien por diversión o chanza, y esto puede ha
cerse sin pecado si se guardan las condiciones debidas. Pero, si al
guien no vacila en contristar a la persona objeto de la burla con tal 
de provocar la risa en los otros, esto es vicioso y no puede hacerse 
sin pecado» (11-11,72,2 ad 1).

C) La maldición

823. 1. N oción. En el sentido en que la tomamos
aquí, la maldición consiste en invocar un mal contra alguien, j a  en 
forma imperativa, y a  optativa.

La idea de maldición deriva de su mismo sentido verbal: malum 
dicere, decir mal contra otro. Pero pueden distinguirse cuatro moda
lidades distintas: enunciativa, causativa, imperativa y  optativa (cf. l i 
li,76,1).

a) E n u n c i a t i v a  es aquella maldición que se limita a hablar mal 
del prójimo (v.gr., sacando a relucir sus defectos), sin desearle nin
gún daño o castigo. Coincide con los pecados de palabra contra el 
prójimo, que hemos examinado más arriba (murmuración, calumnia, 
etcétera).

b) C a u s a t i v a  es la maldición que produce o causa un daño real 
a la criatura sobre quien recae. Es propia de Dios, cuya palabra cau
sa lo que significa. La usó el mismo Cristo al maldecir a la higuera 
estéril, que «se secó al instante» (Mt 21,19). Pero se ha de advertir 
que Dios no puede ser causa del mal de culpa o del pecado, por lo 
que las maldiciones que lanzaron los profetas en nombre de Dios con
tra los pecadores (en las que parecían pedir a Dios que les cegara y 
endureciera cada vez más con el fin de castigarlos después severa
mente en el infierno) han de entenderse — teniendo en cuenta el 
tono y género literario de las expresiones bíblicas—  como meras per
misiones y anuncios divinos de la obstinación de aquellos pecadores y 
del castigo que sufrirían por ella; jamás en el sentido ae que Dios 
les cegara y endureciera de hecho el corazón para que se entregaran 
con mayor desenfreno al pecado.

c) I m p e r a t iv a  e s  aquella maldición por la que se  manda a otro 
causar un daño a un tercero. Ks la primera de las nueve formas de 
cooperación al mal (mandante) que hemos examinado en su lugar 
correspondiente (cf. n.553 y 765). Quebranta la justicia y la caridad.
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d) O pt a tiv a  cs a q u e l la  m a ld ic ió n  q u e  d e se a  al p r ó j im o  a lg ú n  
m al tn cuanto mal. l f.n  e s te  s e n t id o  se o p o n e  d i r e c ta m e n te  a la  ju s t ic ia  
y a la c a r id a d ;  p e r o  p o d r ía  n o  e n v o lv e r  d e s o r d e n  n i p e c a d o  a lg u n o ,  
c u a n d o  el m a l q u e  se le  d e se a  al p r ó j im o  n o  t ie n e  ra z ó n  d e  m a l, s in o  
de b ie n  ( v .g r . ,  c u a n d o  se d e se a  el c a s t ig o  d e l c u lp a b le  p a ra  q u e  se  
e n m ie n d e  y e m p r e n d a  u n a  v id a  h o n r a d a ) .

824. 2. M alicia. Vamos a precisarla en dos conclu
siones:

Conclusión 1.a: La maldición propia y formal es pecado de suyo grave
contra la justicia y la caridad, pero a veces puede no pasar de peca
do venial.

Consta expresamente:
a) Po r  la  S a g ra d a  E sc r it u r a . L os textos son innu

merables. He aquí algunos por vía de muestra:
«Quien maldiga a su padre o a su madre, sea castigado con la 

muerte; caiga su sangre sobre él» (Lev 20,9).
«Quienquiera que maldijese a su Dios, llevará sobre sí su iniqui

dad; y quien blasfemase el nombre de Yahveh, será castigado con la 
muerte» (Lev 24,15).

San Pablo enumera a los maldicientes entre los pecadores que me
recen la exclusión del reino de Dios (1 Cor 6,10).

b) P o r  l a  r a z ó n  t e o l ó g i c a .  Escuchemos al Doctor 
Angélico:

«La maldición de que ahora tratamos aquí es aquella que consis
te en invocar un mal contra alguien, ya en forma imperativa, ya op
tativa. Pero querer el mal de otro o mandar que se le infiera es 
opuesto de suyo a la caridad, por la cual amamos al prójimo y que
remos su bien. Por ello, según su propio género, es pecado mortal, 
y unto más grave cuanto más obligados estamos a amar y reveren
ciar a la persona a quien maldigamos. De ahí que esté escrito en el 
Levítico: «El que maldijese a su padre y a su madre, sea muerto» 
(Lev 20,9).

Sin embargo, puede ocurrir que proferir una palabra de maldi
ción sea sólo pecado venial, ya por la pequenez del mal que uno de
see a otro al maldecirle, ya también por tos sentimientos del que 
profiere tales palabras de maldición, cuando lo hace por ligereza o 
en broma o por algún aturdimiento, porque los pecados de palabra 
se valoran principalmente por los sentimientos o intención del agen
te» (11-11,76,3).

En la maldición imperativa, que produce de hecho un 
daño al prójimo, además del pecado contra la caridad, se co
mete otro de injustida, que obliga a la reparación.
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El orden descendente de gravedad en el pecado de maldición es 
el siguiente:

a) C o n t r a  D io s .  Pecado gravísimo, que, si envuelve odio o 
aversión a Dios, constituye el mayor de todos los pecados que se 
pueden cometer.

b) C o n t r a  los p a d r e s , que se opone a la piedad y era castigado 
en la Antigua Ley con la pena de muerte (Lev 20,9).

e) C o n t r a  lo s  su pe r io r e s , q u e  se  o p o n e  a  la  v i r tu d  d e  la  obser
vancia.

d) C o n t r a  lo s  d em á s  pr ó jim o s , en mayor o menor escala según 
su dignidad y proximidad a nosotros.

e) C o n t r a  las c r ia t u r a s  ir r a c io n a le s  (lluvia, viento, granizo, 
etcétera). Si se las maldijera en cuanto criaturas o instrumentos de 
Dios, sería un pecado gravísimo. Si se las maldice tan sólo por el 
daño que pueden causar, es ocioso y vano — ya que no han de su
frir ningún daño por nuestra maldición— y, por consiguiente, ilíci
to (11-11,76,2).

Conclusión 2.*: En diferentes aspectos, la maldición del prójimo es ma
yor y menor pecado que la detracción del mismo.

He aquí la explicación de Santo Tomás:

«En igualdad de circunstancias, es más grave inferir un perjuicio 
que desearlo simplemente. De ahí que la detracción (que infiere un 
daño real a la fama del prójimo) es pecado más grave que la maldi
ción expresada en forma de simple deseo. Pero la maldición formu
lada en forma imperativa tiene valor de causa, y en este sentido pue
de ser más grave que la detracción, si infiere un daño mayor que la 
denigración de la fama, o más leve, si el daño es menor.

Estos extremos deben valorarse según lo que formalmente perte
nece a la esencia de estos vicios. Sin embargo, hay que tener en 
cuenta otras circunstancias accidentales que pueden aumentar o dis
minuir la gravedad de dichos pecados» (11-11,76,4).



T R A T A D O  II

Los deberes familiares
(Cuarto precepto del Decálogo)

«Honra a tu padre y a tu madre» (Ex 20,! 2)

Examinados ya tos deberes para con el prójimo en su aspecto in
dividual, nos corresponde estudiar ahora ios relativos a la familia, 
según el plan anunciado (cf. cn.7). Constituyen la materia principal 
del cuarto mandamiento del decálogo.

Los deberes familiares giran en tomo a dos virtudes fundamenta
les: la caridad y la piedad (virtud derivada o parte potencial de la jus
ticia), con algunas otras complementarias, tales como la observancia, 
la obediencia, la fidelidad, etc.

Estudiados ya los deberes de caridad al hablar del prójimo en 
general (cf. n.516ss), vamos a examinar ahora los relativos a la vir
tud de la piedad con sus anejas y derivadas.

Para proceder ordenadamente y con la mayor claridad posible, 
dividiremos la materia en dos capítulos. En el primero estudiaremos 
brevemente las virtudes de la piedad y de la observancia (con sus deri
vadas, dulia y obediencia), que fundamentan los deberes familiares. Y 
en el segundo expondremos estos mismos deberes con relación a los 
cinco miembros que constituyen o integran la familia natural y cris
tiana: esposos, padres, hijos, hermanos y  sirvientes.

C A P I T U L O  I 

La piedad y  la observancia
Como acabamos de decir, son éstas las virtudes que fundamen

tan los deberes familiares y cuyo conocimiento previo se impone ne
cesariamente. Dividimos el capítulo en dos artículos, correspondien
tes a cada una de esas dos virtudes, con sus derivadas correspon
dientes.
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A R T I C U L O  I

L a virtud de ¡a piedad

825. t. N a tu ra le z a . La palabra piedad se puede em
plear en muy diversos sentidos: a )  como sinónimo de devo
ción, religiosidad, entrega a las cosas del culto de Dios: y así 
hablamos de personas piadosas o devotas; b) como equivalente 
a compasión o misericordia; y así decimos: «Señor, tened pie
dad de nosotros»; c) para designar una virtud especial deriva
da de la justicia: la virtud de la piedad, que vamos a estudiar 
en seguida; y d) aludiendo a uno de los siete dones del Espí
ritu Santo: el don de piedad.

Como virtud especial, derivada de la justicia, puede defi
nirse: Un hábito sobrenatural que nos inclina a tributar a los padres, 
a la patria y  a todos los que se relacionan con ellos el honor y  servicio 
debidos (11-11,101,3).

El objeto material de esta virtud lo constituyen todos los actos 
de honor, reverencia, servicio; ayuda material o espiritual, etc., que 
se tributan a los padres, a la patria y a todos los consanguíneos.

El motivo de estos actos es porque los padres y la patria son el 
principio secundario de nuestro ser y  gobernación (101,3). A Dios, como 
primer principio de ambas cosas, se le debe el culto especial que le tri
buta la virtud de la religión'. A los padres y a la patria, como prin
cipios secundarios, se les debe el culto especial de la virtud de la pie
dad. A los consanguíneos se les debe también este mismo culto, en 
cuanto que proceden de un mismo tronco común y se reflejan en 
ellos nuestros mismos padres (101,1).

Según esto, el sujeto sobre quien recaen los deberes de la piedad 
es triple:

a) Los padres, a los que se refiere principalmente, porque ellos 
son, después de Dios, los principios de nuestro ser, educación y go
bierno.

b) l*a patria, porque también ella es, en cierto sentido, princ: 
pió de nuestro ser, educación y gobierno, en cuanto que proporcio
na a los padres y por medio de ellos a nosotros- multitud de 
cosas necesarias o convenientes para ello. En ella están comprendi
dos todos los compatriotas y amigos de nuestra patria. El patriotis
mo bien entendido es una verdadera virtud cristiana.

1 foto e* cierto considerando a Dio» úmeamente como a nuctiro ( rrsJór. primer 
PnnnpK» «le codo cuanto exiMe. Pero en cuanto no* ha elevado por la gracia a la cate
goría de huot uty0* *d*ptno»t Dio* e* nuentro verdadero /Wrr, y en ente temido tenemo* 
[rara ron r,l verdadero* del*re» de pitdúd (cf. KM,3 ad 2).
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c) I consangHÍneoí, porque, aunque no sean principio de nucs 
tro ser y gobierno, en ellos están representados, de algún modo, 
nuestros mismos padres, ya que lodos procedemos de un mismo 
tronco común. Por extensión se pueden considerar como parientes 
los que forman como una misma familia espiritual (v.gr., los miem
bros de una misma orden religiosa, que llaman «padre» común a) 
fundador de la misma).

Por donde se ve que la piedad es una virtud distinta de las 
virtudes afines, tales como la caridad hacia el prójimo y la ju s
ticia legal. Se distingue de la primera en cuanto que la piedad 
se funda en la estrechísima unión que resulta de un mismo 
tronco o estirpe fam iliar común, mientras que la caridad se funda 
en los lazos que unen con Dios a todo el género humano. Y la 
piedad para con la patria se distingue de la justicia legal en 
que esta última se relaciona con la patria considerando el 
bien de la misma como un bien común a todos los ciudadanos, 
mientras que la piedad la considera como principio secunda
rio de nuestro propio ser. Y por cuanto la patria conserva siem
pre este segundo aspecto con relación a nosotros, hay que 
concluir que el hombre, aunque viva lejos de su patria y haya 
adquirido carta de naturaleza en otro país, está obligado 
siempre a conservar la piedad hacia su patria de origen, mien
tras que ya no está obligado a los deberes procedentes de la 

justicia legal, por cuanto ha dejado de ser súbdito del gobier
no de su patria.

Siendo la piedad una virtud especial, hay que concluir que los pe
cados que se cometan contra ella son también pecados especiales, que 
hay que declarar expresamente en confesión. Y asi, golpear o mal
tratar al padre o a la madre es un pecado especial contra la piedad 
distinto y mucho más grave que golpear a un hombre extraño. Algo 
semejante hay que decir de los pecados que se cometan contra la pa
tria en cuanto tal y contra los parientes o consanguíneos.

826. 2. Pecados opuestos. A la piedad familiar se
oponen dos, uno por exceso y otro por defecto. Por exceso se 
opone el amor exagerado a los parientes (101,4), que impulsara 
a dejar incumplidos deberes más altos que los debidos a ellos 
(v.gr., el que renuncia a seguir su vocación religiosa o sacer
dotal por el único motivo de no disgustar a su familia). Y 
por defecto se opone la impiedad fam iliar, que desatiende los 
deberes de honor, reverencia, ayuda económica o espiritual, 
etcétera, pudiendo y debiendo cumplirlos.
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A la piedad para con la patria se opone por exceso el nacio
nalismo exagerado, que desprecia con palabras u obras a todas 
las demás naciones; y por defecto, el cosmopolitismo de los 
hombres sin patria, que tienen por santo y seña el viejo ada
gio de los paganos: «Ubi bene, ibi patria».

A R T I C U L O  II 

L a virtud de la observancia

827. 1. Naturaleza. La observancia es otra parte po
tencial de la virtud de la justicia que tiene por objeto regular 
las relaciones de los inferiores para con los superiores, excep
to cuando estos superiores sean Dios, los padres o las autori
dades que gobiernan en nombre de la patria, cuya regulación 
pertenece a las virtudes de la religión y de la piedad.

Puede definirse con Santo Tomás: Aquella virtud por la 
cual ofrecemos culto y honor a las personas constituidas en dignidad 
(11-11, 102,1).

Cualquier persona constituida en alguna verdadera digni
dad es merecedora, por ese mismo hecho, de nuestro respeto 
y veneración. Y así, el siervo debe respetar a su señor, el sol
dado a su capitán, el súbdito al prelado, el joven al anciano, 
el discípulo a su maestro. Ahora bien: esta actitud habitual, 
respetuosa y sumisa hacia los que nos aventajan en alguna ex
celencia o dignidad procede cabalmente de la virtud de la ob
servancia.

Santo Tomás advierte que a las personas constituidas en 
dignidad se les debe honor y culto. Honor, por razón de su ex
celencia, y culto, obediencia o servicio, por razón del oficio 
de gobierno que tengan sobre nosotros (102,2). Por eso se 
debe honor a cualquier persona excelente, pero obediencia o 
servicio sólo a los que tengan gobierno o jurisdicción sobre 
nosotros (ad 3).

2. D ivisión. La observancia se divide en dos partes o 
especies: la dulia y la obediencia. Vamos a estudiarlas breve
mente.
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A) La dulia

828. Como indica su mismo nombre (del griego toví/xía 
=  servidumbre), la dulía en sentido estricto consiste en el 
honor y reverencia que el siervo debe a su señor. Fin sentido 
más amplio significa el honor que se debe a cualquier perso
na constituida en dignidad. Y en sentido recibido común
mente por el uso de la Iglesia significa el culto y veneración 
que se debe a los santos, que gozan ya en el cielo de la eterna 
bienaventuranza. A la Santísima Virgen, por razón de su ex
celencia sobre todos los santos, se le debe el culto llamado de 
biperdulia (o sea, más que de simple dulía). Y a San José, el 
de protodulia (o sea, el primero entre los de dulía).

En su acepción filosófica, el culto de dulía supone siem
pre alguna superioridad o excelencia en la persona honorifi- 
cada. Aunque no es menester que sea más excelente que el 
que lo ofrece, con tal que tenga alguna superioridad sobre 
otros (y así, el general honra al capitán en cuanto superior al 
simple soldado) o sobre él mismo en algún aspecto particular 
(y así, el príncipe honra a su profesor en cuanto tal) (103,2).

El honor o culto que se le debe a Dios (latría) puede ser 
meramente interior, ya que El conoce perfectamente los mo
vimientos de nuestro corazón. Pero el debido a los superiores 
humanos tiene que manifestarse de algún modo por algún 
signo exterior (palabra, gesto, etc.), porque hay que honrarles 
no solamente ante Dios, sino también ante los hombres 
(103,1).

B) La obediencia

829. 1. Naturaleza. Según Santo Tomás, la obedien
cia es una virtud moral que hace pronta la voluntad para ejecutar los 
preceptos del superior (11-11,104,2 ad 3). Por precepto no se en
tiende solamente el mandato riguroso que obligue a culpa 
grave, sino también la simple voluntad del superior manifes
tada al exterior expresa o tácitamente. Y tanto más perfecta 
será la obediencia cuanto más rápidamente se adelante a eje
cutar la voluntad entendida del superior aun antes de su 
mandato expreso (104,2).

«No crea el lector que sólo son objeto de obediencia los precep
tos de los superiores regulares para con sus religiosos, que con voto 
solemne se han obligado a ellos; porque tales son también los man
datos de los príncipes para con sus súbditos, de los padres para con
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sus hijos, de los maridos para con sus mujeres, de los amos para con 
sus criados, de los capitanes para con sus soldados, de los sacerdotes 
para con los seglares; y tales, en suma, son las órdenes de cualquiera 
que tiene legítima autoridad para prescribirlas; con tal, empero, que 
esos preceptos no traspasen la esfera de las cosas a que se extiende 
la autoridad de quien las impone»2.

El fundamento de la obediencia es la autoridad del superior, 
recibida directa o indirectamente de Dios. En realidad es a 
Dios a quien se obedece en la persona del legítimo superior, 
ya que toda potestad viene de Dios (Rom 13,1). Por eso aña
de San Pablo que quien resiste a la autoridad, resiste al mis
mo Dios (ibid., 13,2).

Si se ejecuta exteriormente lo mandado por el superior, 
pero con rebeldía interior en el entendimiento o en la volun
tad, la obediencia es puramente material y no es propiamente 
virtud, aunque sea suficiente para no quebrantar el voto de 
obediencia con que acaso esté ligado el súbdito; y cuando se 
obedece interior y exteriormente precisamente porque se trata de 
algo preceptuado por el superior, la obediencia se llama form al y 
es un excelente acto de virtud.

830. 2. Excelencia. La obediencia es una virtud me
nos perfecta que las teologales, como es evidente. Por parte 
de su objeto es inferior incluso a algunas virtudes morales 
(v.gr., la religión, que está más cerca de Dios). Pero por par
te de lo que se sacrifica o inmola ante Dios es la primera y más 
excelente de todas las virtudes morales, ya que por las demás 
se sacrifican los bienes exteriores (pobreza) o los corporales 
(castidad) o ciertos bienes del alma inferiores a la propia vo
luntad, que es lo que inmola y sacrifica la virtud de la obe
diencia (104,3). Por eso Santo Tomás no vacila en afirmar 
que el estado religioso, en virtud principalmente del voto de 
obediencia, es un verdadero holocausto que se ofrece a D ios3.

831. 3. Grados de obediencia. Son clásicos los tres 
principales grados: a) simple ejecución exterior; b) someti
miento interior de la voluntad; c) rendida sumisión del mis
mo juicio interior.

La exposición y comentario de estos grados pertenece 
más bien a la teología ascética.

> V a im m m .ii, Oírfdene mil lite t.3 a. 7 n.263. (X  11-11,105,4.
» Cf. 11-11.186,7 8.
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832. 4. Pecados opuestos. A la obediencia se opo
nen dos pecados: uno por exceso y otro por defecto.

a) P o r  k xc .k s o  sc  opone el servilismo o lacayismo, que consiste 
en una desordenada adhesión a la autoridad de alguien que impulsa 
a obedecerle incluso en lo indiscreto o ilícito.

b) P o r  d k f i-c t o  se opone la desobediencia, que puede ser material, 
y va implícita en cualquier pecado, o formal, que supone desprecio 
de lo mandado o del que lo manda. Hay desprecio formal cuando 
la voluntad se niega a obedecer lo mandado precisamente porque está 
mandado. No lo habría si dejara de obedecer únicamente por flaque
za, negligencia, etc., pero no precisamente por estar mandado.

El desprecio formal de la cosa mandada es de suyo pecado mortal, 
pero admite parvedad de materia (v.gr., cuando se la desprecia por 
creerla de poca monta). Pero el desprecio formal de la autoridad del 
superior que lo mandó es siempre pecado mortal y no admite parve
dad de materia (aunque se trate de una cosa de suyo leve o de poca 
importancia), por la grave injuria que se irroga a la autoridad legíti
ma, despreciándola precisamente en cuanto tal, ya que toda autori
dad legitima viene de Dios y a El le representa. Por eso dice San 
Pablo que quien resiste a la autoridad resiste a la disposición de Dios, y los 
que la resisten se atraen sobre si la condenación (Rom 13,2).

Cuando no envuelve desprecio formal, el pecado de desobedien
cia admite parvedad de materia y puede ser simplemente venial. En 
general hay que decir que el pecado de desobediencia es tanto más 
grave cuanto mayor sea la dignidad del superior que manda y ma
yor el precepto quebrantado.

C A P I T U L O  II  

L o s deberes fam iliares

Como ya dijimos al principio de este tratado, examinaremos 
ahora los deberes familiares en torno a los cinco miembros que 
constituyen la familia cristiana: esposos, padres, hijos, hermanos y  sir
vientes.

A R T I C U L O  1 

Los esposos

Hablaremos de los deberes mutuos de los esposos y de los pro
pios del varón y de la mujer.

833. 1. D eberes mutuos. Además de los deberes de
justicia relativos a la administración de los bienes, de los que
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ya hem os hablado en su lugar correspondiente (n.622-623), y 
de los relativos al débito conyugal y a la m utua fidelidad, que 
exam inarem os al hablar del sacram ento del m atrim onio (en el 
segundo volum en de la obra), existen tres deberes fundam en
tales que obligan a los cónyuges por derecho natural y d ivi
no: amor, ayuda y cohabitación.

a) Amor. Ha de ser muy sincero e intenso, porque, así como 
por el vinculo matrimonial se han hecho corporalmente una sola 
carne (Mt 19,5), deben constituir espiritualmente un solo corazón. 
Por eso San Pablo exhorta repetidas veces en sus epístolas a este 
mutuo amor de los cónyuges entre sí. He aquí algunos textos her
mosísimos:

«Vosotros los maridos amad a vuestras mujeres como Cristo 
amó a la Iglesia y se entregó por ella... Los maridos deben amar a 
sus mujeres como a su propio cuerpo. El que ama a su mujer, a sí 
mismo se ama, y nadie aborrece jamás su propia carne, sino que la 
alimenta y la abriga, como Cristo a la Iglesia» (E f 5,25-29).

«Por lo demás, ame cada uno a su mujer, y ámela como a sí mis
mo, y la mujer reverencie a su marido» (E f 5,33).

«Las mujeres estén sometidas a los maridos, como conviene, en 
el Señor. Y vosotros, maridos, amad a vuestras mujeres y no seáis 
duros con ellas» (Col 3,18).

Este amor no ha de ser solamente afectivo o sentimental, sino 
también efectivo y práctico. En cuanto afectivo, no debe fundarse en 
la simple belleza corporal, que se marchita muy pronto; ni en los 
medios de fortuna, posición social, etc., que nada añaden a las cuali
dades personales, sino en las dotes permanentes del alma, principal
mente en la virtud y en la nobleza del corazón. Y en cuanto efectivo, 
ha de traducirse en la mutua ayuda en las necesidades, en sobrelle
var recíprocamente las cargas, en evitar el propio egoísmo, las pala
bras injuriosas, los altercados domésticos, la dureza en el trato y, so
bre todo, los celos infundados, que son la ruina de la paz conyugal.

b) Ayuda. La mutua ayuda y consuelo de los cónyuges es 
uno de los fines del matrimonio, dispuesto y ordenado por el mis
mo Dios cuando dijo en el paraíso terrenal: No es bueno que el hombre 
esté solo, voy a hacerle una ayuda semejante a él (Gén 2,18). Y aunque es 
falsísimo como ha declarado la Iglesia repetidas veces * — que el

* He aqui, entre otros mil testimonios, la rotunda declaración de Pío XII en su pre
c i s a  encíclica Sacra virfinita», «leí 25 «le marzo <lc |*>S4:

«h« preciso, por tamo, afirmar como claramente enseña la Iglesia «fue la santa 
virginidad et mas excelente que el matrimonio. Ya nuestro divino Redentor la había 
aconsepdo a sus discípulo* como instituto de vida más perfecta (Mt l*),MM2); v el 
ap//stol San fakir», al hablar del padre i)ue da en matrimonio a su hija, dice; Ha>v 
pero en seguida añade: Mai ti am no la da tñ matrimonio han mtjor (I (!or 7..18). Y este 
mismo Ap/»stol, comparando el matrimonio con la virginidad, expresa su pensamiento 
mis ik  un» ver, y especialmente con estas palabra»: Mt alegraría qtti /rntút todos taht rom*
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matrimonio sea et estado más perfecto a que el hombre puede aspi
rar, como si se tratara de un complemento fisiológico y psicológico 
exigido por su propia naturaleza humana y constitución orgánica, 
no cabe duda que, a menos de sublimar ambas cosas al servicio de 
una vocación más alta (sacerdotal, religiosa, virginidad en el mun
do), que siempre será patrimonio de unos pocos, el hombre encuen
tra en el matrimonio el complemento natural que exige la sociedad 
familiar en orden a la generación de los hijos y mutuo auxilio de los 
cónyuges.

c) Cohabitación, o sea, convivencia en una misma casa, mesa 
y lecho o habitación, como requiere la educación de los hijos y la 
mutua ayuda de los cónyuges. Por eso el mismo Cristo confirmó en 
el Evangelio la fórmula de la Antigua Ley: Dejará el hombre al padre 
y a la madre y  se unirá a su mujer, y serán los dos una sola carne (Mt 19,5; 
cf. Gén 2,24; E f 5,31). Lo mismo declara la legislación eclesiástica 
(en. 1151) y la civil (CH 66-70).

Aplicaciones. Pecan gravemente los cónyuges que, sin sufi
ciente motivo, dejan solo al otro cónyuge por largo tiempo, y sobre 
todo si interrumpen definitivamente la vida común, a no ser con 
gravísima causa, reconocida generalmente por la autoridad eclesiás
tica. Lo mismo que si, por su conducta desordenada, malos tratos, 
etcétera, representan una carga insoportable para el otro cónyuge.

834. 2. Deberes especiales del esposo. Como quie
ra que el esposo es por derecho natural y divino el cabera y 

jefe de la familia (Gén 3,16; 1 Cor 11,9; Col 3,18), le corres
ponde gobernar a la mujer, aunque siempre en calidad de 
compañera, no de esclava. Y así debe:

a) P r o po r c io n a r le  F.L DHBiDo susTKNTO, v e s t id o  y h a b ita c ió n  s e 
g ú n  su  e s ta d o  o c o n d ic ió n  so c ia l,  s u f r a g á n d o lo  d e  lo s  b ie n e s  comunes 
o in c lu s o  d e  lo s  propios d e l  m a r id o  si la m u je r  c a re c e  d e  o t r o s  b ie 
nes.

b) P r e s t a r l e  a y u d a  y p r o te c c ió n  para que pueda desempeñar 
cristianamente sus funciones de esposa, madre y dueña del hogar.

t)  C o r r e g i r l a  c a r i t a t i v a m e n t e  si delinque, con el fin de en
mendarla y evitar el escándalo. Pero sin recurrir jamás a los golpes 
o malos tratos ni a los insultos soeces o frases duras, que a ningún 
resultado práctico conducen y perturban terriblemente la paz y tran
quilidad del hogar.

yo mismo... Y difo a /as personas no tasadas y a las riadas: bueno Íes es, si a si permanecen, como 
también permanezco yo (1 C o r 7,8; cf. I et 26). Pues si, com o llevamos dicho, la virginidad  
aventaja al matrimonio, esto se debe principalmente a que tiene por mira la consecución 
de un fin más excelente (cf. I M  1.152,3-4), y también a que de manera eficacísima ayuda 
a consagrarse enteramente al servicio divino, mientras que el que está impedido por los 
vínculos y los cuidados del matrimonio en mayor o  menor grado se encuentra ’dtvidi» 
do* (1 G ,r  7t33)».



Aplicaciones. Peca gravemente el marido que trata con dure* 
za a su mujer, como si fuera una esclava, o la obliga a trabajos im
propios de su condición y sexo, o la dirige insultos graves (v.gr., 
meretriz, adúltera, etc.), o le impide el cumplimiento de sus deberes 
religiosos (gravísimo pecado), o el ejercicio de la piedad para con 
sus familiares, o la caridad para con los pobres, etc.

835. 3. D eberes especiales de la esposa. Debe, 
ante todo, obedecer y reverenciar a su marido, según el mandato 
del Apóstol (Co! 3,18), como jefe y cabeza de la familia. Ha 
de llevar el cuidado de la casa en la forma que corresponde 
a la mujer y administrar los gastos diarios con prudencia y 
sabiduría, sin excederse en lujos superfluos ni quedarse por 
debajo de lo que corresponda a su estado y condición social. 
Ha de procurar contentar en todo a su marido (aunque sin 
atentar jamás a la ley de Dios) para que se encuentre a gusto 
en su hogar y no vaya a buscar en otra parte lo que le falta 
en su propia casa.

Accidentalmente estaría obligada la esposa a alimentar a su mari
do con sus bienes propios si por enfermedad u otro motivo razona
ble fuera incapaz de procurarse el sustento por sí mismo. Pero no 
debe la esposa tomar el mando y gobierno de la casa, a no ser en 
casos muy excepcionales, v.gr., para evitar la ruina de la familia por 
los vicios y despilfarras del marido.

Aplicaciones. Peca gravemente la mujer si con riñas o insul
tos excita a su marido a la ira o la blasfemia; si quiere gobernar la 
casa con desprecio de su marido; si le desobedece gravemente, a no 
ser que el marido se exceda en sus atribuciones o le pida alguna 
cosa inmoral; si es negligente en la administración y cuidado de la 
casa, de suerte que se sigan graves perturbaciones a la familia; si se 
entrega a diversiones y pasatiempos mundanos con grave descuido 
de sus obligaciones de esposa y madre; si exaspera a su marido con 
su afán de lujo o con sus gastos excesivos; si es frívola y mundana 
y le gusta llamar la atención a personas ajenas a la familia, con des
doro de su marido, ctc.

836. Escolio. El feminismo y la emancipación de la mu
jer. Modernamente se insiste mucho en el llamado feminismo y 
emancipación dt la mujer, a la que se pretende conceder los mismos de
rechos que al varón en el orden individual, familiar, social y econó
mico. Para orientación del lector recordamos aquí los principios 
fundamentales de la doctrina católica en torno a esta cuestión, to
mándolos de las encíclicas C.asti connuhii y Quadraf/tsimo anno, de Su 
Santidad el Papa Pío X I 2.

1 <Alton* «I «cito publicad» en (.ahtain dt tntulua t <*rla¡ p«nUluisi. publicada (*>'
la A cota (¿tilica í'JptAola (Mutlrnl 194H).
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1." Las teorías feministas que tienden a equiparar omnímoda
mente a ia mujer con el varón en toda clase de derechos y defieres, 
incluso familiares, sociales y económicos, son enteramente contrarias 
al derecho natural y a las máximas del Evangelio.

«Todos los que empañan el brillo tic la fidelidad y castidad con
yugal, como maestros que son del error, echan por tierra también 
fácilmente la obediencia confiada y honesta que ha de tener la mujer 
a su esposo; y muchos de ellos se atreven todavía a decir, con ma
yor audacia, que es una indignidad la servidumbre de un cónyuge 
para con el otro; que son iguales los derechos de ambos cónyuges, 
defendiendo presuntuosísimamente que por violarse estos derechos, 
a causa de la sujeción de un cónyuge al otro, se ha conseguido o se 
debe llegar a conseguir una cierta emancipación de la mujer. Dis
tinguen tres clases de emancipación, según tenga por objeto el go
bierno de la sociedad doméstica, la administración del patrimonio 
familiar o la vida de la prole, que hay que evitar o extinguir, lla
mándoles con el nombre de emancipación social, económica y fisiológi
ca; fisiológica, porque quieren que las mujeres, a su arbitrio, estén li
bres o que se las libre de cargas conyugales o maternales propias de 
una esposa (emancipación esta que ya dijimos suficientemente no ser 
tal, sino un crimen horrendo); económica, porque pretenden que la 
mujer pueda, aun sin saberlo el marido o no queriéndolo, encargar
se de sus asuntos, dirigirlos y administrarlos haciendo caso omiso 
del marido, de los hijos y de toda la familia; social, finalmente, en 
cuanto apartan a la mujer de los cuidados que en el hogar requieren 
su familia o sus hijos, para que pueda entregarse a sus aficiones, sin 
preocuparse de aquéllos y dedicarse a ocupaciones y negocios 
aunque sean públicos» (Casti n.45).

2.° Este feminismo exorbitado es enteramente contrario al de
recho natural, perjudicial a la mujer y altamente nocivo a la so
ciedad.

«No es ésta, sin embargo, la verdadera emancipación de la mujer 
ni la libertad dignísima y tan conforme con la razón que compete al 
cristiano y noble oficio de esposas; antes bien, es la corrupción del 
carácter propio de la mujer y de su dignidad de madre; es el tras
torno de toda la sociedad familiar, con lo cual al marido se le priva 
de la esposa; a los hijos, de ta madre, y a todo el hogar doméstico, 
del custodio que vigila siempre. Más todavía: tal libertad falsa e 
igualdad antinatural de la mujer con el marido tórnase en daño de 
esta misma, pues si la mujer, desciende de la sede verdaderamente 
regia a que el Evangelio la ha levantado dentro de los muros del 
hogar, bien pronto caerá en la servidumbre, muy real, aunque no lo 
parezca, de la antigüedad, y se verá reducida a un mero instrumento 
en manos del hombre, como acontecía entre los paganos» (Casti 
n.46).

3 “ Sin embargo, el varón y la mujer tienen los mismos dere
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chos naturales inherentes a la persona h u m a n a ,  con todas sus conse
cuencias:

«La igualdad de derechos, que tanto se amplifica y exagera, 
debe, sin duda alguna, admitirse en cuanto atañe a la persona y dig
nidad humanas y en las cosas cjuc se derivan del pacto nupcial y van 
anejas al matrimonio; porque en este campo ambos cónyuges gozan 
de los mismos derechos y están sujetos a las mismas obligaciones. 
En lo demás ha de reinar cierta desigualdad y moderación, como 
exigen el bienestar de la familia y la debida unidad y firmeza del or
den y sociedad doméstica» (Casti n.47).

4.° No hay inconveniente en que la mujer suficientemente apta 
para ello ejerza ciertas profesiones liberales que antiguamente pare
cían reservadas a los hombres, tales como las de médico, abogado, 
etcétera, sobre todo si pueden ejercitarse en el propio hogar (v.gr., 
la de farmacéutico, profesora, etc.), al que hay que atender siempre 
en primer término.

«En casa principalmente, o en sus alrededores, las madres de fa
milia pueden dedicarse a sus faenas sin dejar las atenciones del ho
gar. Pero es gravísimo abuso, y con todo empeño ha de ser extirpa
do, que la madre, a causa de la escasez del salario del padre, se vea 
obligada a ejercer un arte lucrativo, dejando abandonados en casa 
sus peculiares cuidados y quehaceres, y sobre todo la educación de 
los niños pequeños» (Quadragesimo n.32).

5.° Nada se opone, finalmente, a que la mujer intervenga mo
deradamente en la vida social, concediéndola el derecho de sufragio 
y hasta el de ejercer cargos públicos (alcalde, diputado, ministro, 
etcétera), con tal que esto no vaya en detrimento de sus principales 
obligaciones naturales de esposa y madre.

«Y si en alguna parte, por razón de los cambios experimentados 
en los usos y costumbres del comercio humano, deben mudarse al
gún tanto las condiciones sociales y económicas de la mujer casada, 
toca a la autoridad pública acomodar los derechos civiles de la mu
jer a las necesidades y exigencias de estos tiempos, teniendo siempre 
en cuenta lo que reclaman la natural y diversa índole del sexo feme
nino, la pureza de las costumbres y bien común de la familia; y esto 
:ontando siempre con que quede a salvo el orden esencial de la so- 
riedad doméstica, el cual ha sido establecido por autoridad más ex- 
:elsa que la humana, esto es, por la divina, no pudiendo, consi
guientemente, cambiarse ni por públicas leyes ni por privados gus- 
os» (Casti n.48).

A R T I C U L O  II 

Loa padres

l¿>% dclxrrcs y obligaciones de los padres para con sus hijos son 
de yravfoima importancia familiar y social, ya que de su cumplí
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miento o negligencia depende en gran parte la buena marcha de la 
familia y de la sociedad.

837. P rin c ip io  fu n d am en tal. Vamos a establecer, 
ante todo, el principio fundamental en la siguiente forma:

Por derecho natural y divino y por exigencia de la virtud de la piedad, 
loa padres tienen gravlaima obligación de amar a aua hijos, atender
le* corporal y espiritualmente y procurarles un porvenir humano 
proporcionado a su estado y condición social.

Consta claramente este principio por el hecho mismo de la gene
ración natural, que establece entre los padres y los hijos un vinculo 
indisoluble y eterno. Los mismos animales cumplen instintivamente 
el deber natural de alimentar a sus hijos hasta que pueden valerse 
por sí mismos. Y como el hombre consta de alma y cuerpo y ha 
sido elevado por Dios al orden sobrenatural, es evidente que, ade
más de la alimentación corporal de sus hijos, incumbe a los padres 
el deber natural de educarles natural y sobrenatural mente para ha
cerlos hombres de provecho en este mundo y asegurarles en el otro 
su felicidad eterna.

Este principio de ley natural ha sido ratificado por la Sagrada 
Escritura en multitud de pasajes y por la autoridad de la Iglesia en 
el siguiente canon:

«Los padres tienen la obligación gravísima y el derecho primario 
de cuidar en la medida de sus fuerzas de la educación de la prole, 
tanto física, social y cultural como moral y religiosa» (en.1136).

Vamos a examinar por separado cada uno de los deberes enun
ciados en el principio fundamental.

A) Amar a los hijos

838. Los padres deben amar a sus hijos con un am or in
tensísimo que tenga las siguientes características: afectivo, efec
tivo, prudente, natural y sobrenatural.

1) Afectivo o interno, deseándoles sinceramente el mayor bien 
corporal y espiritual en este mundo y en el otro. De donde pecan 
gravemente si odian deliberadamente a sus hijos, si les maldicen o 
desean algún mal, si les injurian gravemente, provocándoles a ira 
(Ef 6,4); si les tratan con gran dureza y severidad, de suerte que vi
van atemorizados; si les azotan o golpean por fútiles motivos, si les 
echan de casa o les hacen en ella la vida imposible. Pueden y deben, 
sin embargo, cuando hay causa para ello, reprender severamente a 
sus hijos y castigarles moderadamente para que se enmienden.

2) Efectivo o externo, de suerte que no se limiten a un amor 
puramente sentimental o romántico, sino que hagan todo cuanto
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esté a su alcance para procurar el bien temporal y eterno de sus hi
jos. Por este capítulo pecan gravemente los padres que por propia 
negligencia no apartan de sus hijos los males que pueden sobreve
nirles o no les procuran los bienes correspondientes a su condición 
y estado.

3) Prudente, o sea, regulado por la razón y apoyado en la fe. 
Contra este principio se peca cuando el amor es:

a) E x c esiv o , o sea, cuando se Ies ama con idolatría, concedién
doles todo cuanto quieran ordenada o desordenadamente, satisfa
ciendo todos sus caprichos, no contradiciéndoles nunca en nada, 
etcétera, lo cual no es verdadero amor, sino gran equivocación e im
prudencia, que labrará la ruina e infelicidad de los hijos.

b) P arcial, o  sea, amando a alguno de los hijos con preferen
cia injusta sobre los demás, suscitando la envidia y el malestar de es
tos últimos. Si alguno de los hijos merece especial amor por su bon
dad, servicios, etc., procuren los padres no demostrárselo excesiva
mente delante de los demás, para no excitar el odio y la discusión 
entre los hermanos.

4) N atural. La experiencia nos enseña que cada uno ama la 
obra de sus manos, y los mismos animales aman y defienden con ar
dor a sus propios hijos. Los padres no podrían dejar de amar a sus 
hijos con amor natural intensísimo sin renegar de su propia condi
ción de tales.

5) Sobrenatural. Este amor natural ha de completarse con 
un profundo amor sobrenatural, porque sus hijos lo son también de 
Dios y están llamados a una felicidad inefable, sobrenatural y eterna. 
Los padres harán efectivo este amor sobrenatural a sus hijos en la 
medida en que se hagan colaboradores del Dios Salvador en la santi

ficación dé sus hijos, como antes lo fueron del Dios Creador en su 
generación natural.

B) Atenderles convenientemente

Es otra de las obligaciones fundamentales de los padres, que va
mos a examinar en su doble aspecto corporal y espiritual.

a) Atención corporal

839. C om o principio fundamental puede establecerse el 
siguiente:

El hi)o dttdc el momento mismo de la concepción y, por consiguien
te, desde antes de nacer, tiene derecho a recibir de sus padres los 
socorros de orden material que le permitan su pleno desarrollo fl* 
•ico.
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La razón es poruue, desde el momento de la concepción, co
mienza a ser persona humana *, con todos los derechos naturales inhe
rentes a la misma, el primero de los cuales es el derecho a la propia 
existencia física.

Este derecho primario y fundamental del hijo establece correlati
vamente deberes primarios y fundamentales en sus padres. He aqui 
los principales:

a )  T r a k r l i ;  a l  m undo. N o  hay ni puede haber razón alguna 
de tipo individual familiar, eugénico o social que autorice jamás a 
cometer el crimen del aborto voluntario, ni siquiera el llamado tera
péutico, o por indicación médica, para salvar la vida de la madre. Es 
un crimen repugnante (asesinato de un ser inocente e indefenso) que 
no se puede cometer jamás, bajo ningún pretexto. Hemos hablado 
de esto en otro lugar, adonde remitimos al lector (cf. n.564-65).

Por este capitulo, peca gravemente la madre embarazada que se 
pone en peligro de aborto con trabajos o esfuerzos físicos excesivos, 
saltos, largas caminatas, lavados de pies con agua muy fria o muy 
caliente, etc. Dígase lo mismo del marido que con sus malos tratos, 
golpes, uso desordenado del matrimonio, graves disgustos, etc., 
puede provocar en su esposa ese mismo efecto.

b) A lim kn tarlk . Esta obligación debe extenderse, al menos, 
hasta que el hijo pueda valerse por si mismo, y, de ordinario, hasta 
su completa emancipación. En los primeros meses de su vida, este 
deber incumbe especialísimamente a la madre mediante la función 
santa y sublime de la lactancia de su propio hijo. El amor de la ma
dre al hijo se fomenta con la lactancia mucho más que con la gesta
ción y el parto. Escuchemos a un autor contemporáneo explicando 
este sacratísimo deber natural.

«El primer deber de la mujer es alimentar a su hijo con la leche 
de sus pechos y completar de este modo la obra de la gestación... El 
pequeño ser que la madre llevó en su seno durante nueve meses, no 
se hace verdaderamente suyo, aun estando hecho de su carne y de su 
vida, más que después de haber mamado durante mucho tiempo la 
‘sangre blanca* de que tan admirablemente nos hablaba Ambrosio 
Pareo; y el niño grandecito jamás se separa de su nodriza, a la que 
suele llamar su madre. Mater non quat genuit, sed quae lactarit (madre no 
es la que engendró, sino la que ¡acto)».

La lactancia lleva consigo grandes penalidades y sacrificios; esto 
lo sabe todo el mundo; pero se convierten, como los dolores del 
parto, en suaves c inefables alegrías. Es una carga ingrata, difícil, 
pero que siempre parecerá ligera a la mujer que ama a su hijo y 
quiere cumplir con los deberes de la maternidad. ¡Qué satisfacción 
tan íntima y profunda, a cambio de los raudales de leche, al obtener 
los besos y caricias del pequeñuelo! «La madre naturaleza (mejor:

3 Al menos tn pottmtiú. si no se admite la teoría de la infusión del alma en el mo* 
mentó miimn de la concepción.
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Dios, autor de ella) — dice delicadamente un autor antiguo—- hs 
colocado las mamas a la altura de los miembros torácicos (y ¡unte 
al corazón), a fin de que la madre pueda sostener y abrazar a su hije 
al mismo tiempo que lo alimenta».

La lactancia materna es una obligación indicada por la naturale
za, prescrita por la moral y recomendada por la higiene4. Es, en rea
lidad, el último acto de ta generación humana, su necesario comple
mento. Es tan favorable a la mujer como al niño y preserva de di
versos accidentes: no debilita su temperamento; antes bien, 1c 
tonifica. ¿Por qué, con estas ventajas, es la lactancia materna hoy día 
tan mal apreciada y preterida? ¿Por qué buscan tantas madres mi] 
maneras de librarse de ella? ¿Por qué, una vez terminado el parto, 
se creen que también acabó la maternidad y descargan en persona: 
extrañas, en la servidumbre, todos los cuidados que reclama su re
cién nacido hijo?

Habría que dar de esta deplorable costumbre, demasiado exten
dida entre la clase elevada, varias razones no muy halagüeñas. No se 
cría porque se quiere evitar toda sujeción penosa y constante; por
que el mundo, el baile, el teatro, nos reclaman; porque la crianza 
destruye la juventud, la belleza; deforma el busto, etc.; pero se pre
tende, sobre todo, buscar excusas en razones más confesables, físicas 
o médicas» 5.

No puede negarse, en efecto, que a veces es imposible a la ma
dre lactar a su propio hijo. En estos casos de verdadera imposibili
dad física o moral, es preferible recurrir a la lactancia artificial antes 
que entregarlo a una nodriza; porque esto último, aunque sea más 
sano desde el punto de vista fisiológico, envuelve un peligro para la 
vida psicológica del niño, que ama a su nodriza como si fuera su 
verdadera madre, y se corre el riesgo de que con el alimento reciba 
también el niño los primeros gérmenes viciosos. Si no puede encon
trarse una nodriza de toda confianza y probidad moral, es preferible 
recurrir a la lactancia artificial; los inconvenientes higiénicos que 
afectan al cuerpo son de mucha menos monta que los morales, que 
pueden destrozar el alma.

c) A c o g k r i .k  k n  ki. p ro p io  h o g a r .  E s evidente por el mismo 
derecho natural. Pero puede haber casos en que esto sea física o mo- 
ralmcntc imposible (v.gr., por falta absoluta de recursos, por la gra
ve infamia que se le seguiría a la madre soltera, etc.). En estos casos 
podría entregarse el hijo a unos padres adoptivos o ingresarlo en un

♦ Para <|ue la lactancia materna produzca en el niño iodos sus saludables efectos 
desde el punto de vista higiénico, es preciso que las madres permanezcan habitualmcnte 
urtiuti y trampi/ai. sin disgustarse ni entregarse a pasiones violentas (ira. triste/a excesi
va, etc.), al menos durante el acto mismo de lactar a su hijo, porque estas pasiones vi* 
cían y envenenan la leche materna, hasta el punto de haberse producido muchas veces 
la muerte repentina del niño.

Procuren también abstenerse en absoluto de licores alcohólicos, drogas, vinagre, 
rafe, especia» y manjares e «  liantes. (N. del A.)

'  I *  mora! m mi rtladomt ton ta m tA am  y U htitm  (Barcelona
V )\t)  p S í.7. I / *  paréntesis complementarios son nuestros (N. del A.)
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establecimiento de beneficencia (orfelinatos, asilos, etc.), porque, 
aunque esto sea una desgracia, es menor que la de perecer en abso
luto de hambre y de miseria. Ingresarle en el hospicio o inclusa por 
simple comodidad, para quedar libre de cargas o por otros motivos 
más inconfesables aún, constituiría en los padres un verdadero cri
men contra sus hijos — por el peligro de infamia que se les sigue 
(mal nacidos)— y un verdadero pecado ante Dios.

d) S atispac.hr sus n e c esid a d es  c o r po r a l e s . Los socorros prin
cipales a que tiene derecho el hijo son: el alimento, el vestido, la ha
bitación, los cuidados higiénicos, la asistencia médica en sus enfer
medades, etc., o sea, todo lo necesario para su conservación y desa
rrollo normal.

b) Atención espiritual

840. Más importantes todavía que las atenciones corpo
rales son las que se refieren directamente al alma y al desarro
llo de la propia personalidad humana y cristiana. Presentan 
un triple aspecto, que dice relación a su formación intelectual, 
moral y religiosa 6.

1.® Formación intelectual. E l niño tiene derecho al desarrollo de 
su inteligencia, que se obtendrá por una instrucción progresiva y adaptada a 
su capacidad y aptitudes naturales.

Esta instrucción ha de aportar un doble elemento:
a) D e c u l t u r a  g f .n k r a l ,  necesaria a todo hombre para des

empeñar su papel de modo satisfactorio. Si en otras épocas el grado 
elemental de cultura que se consideraba suficiente abarcaba tan sólo 
el saber leer, escribir y contar, es preciso afirmar que ese mínimum 
es hoy del todo insuficiente. Las obligaciones que impone al ciuda
dano la época moderna son tales, que su cultura general debe desa
rrollarse de manera que pueda desentenderse de tas propagandas aje
nas y formarse un juicio personal sobre los principales aconteci
mientos de la historia e interesarse en los descubrimientos 
principales de la ciencia y en las alegrías del progreso y de las artes.

b)  D e  c u l t u r a  e s p e c ia l ,  apropiada a la profesión escogida y ne
cesaria a todo hombre para cumplir con competencia y gusto su mi
sión, permitiéndole ganar honradamente el pan y crear un nuevo 
hogar en las debidas condiciones.

Estos dos aspectos de la instrucción no podrán realizarse entera
mente en el seno mismo del hogar sino con ayuda de las institucio
nes docentes. Pero no se pierda de vista que la responsabilidad prin
cipal recae sobre tos padres y que las instituciones auxiliares no pue
den reemplazar enteramente a la familia.

♦ Recogemos la exposición de P»ul Steven en tus liUmtun dt morair s»<taJt (París 
1954).
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2 "  Formación moral. E l niño tiene derecho al desenvolvimiento de 
su voluntad libre, que se obtendrá por una educación moral adaptada y  metó
dica.

Si a la instrucción incumbe la adquisición de conocimientos po
sitivos, corresponde a la educación moral la formación del carácter. 
Hay que ayudar al niño a adquirir las virtudes fundamentales y más 
necesarias: el amor al bien y el odio al mal, así como a luchar contra 
sus propios defectos. Es preciso, en los primeros años sobre todo, 
acostumbrar al niño a portarse bien en todas partes, a practicar el 
bien aunque sea penoso y a huir del mal aunque sea seductor; a con
seguir que predomine la razón sobre la pasión o el capricho y a 
crearse inclinaciones y  hábitos virtuosos que le impulsen a practicar el bien es
pontáneamente y por propia iniciativa, aunque nadie le vigile ni castigue. 
Hasta que no se consiga esto, no pueden lisonjearse los padres de 
haber educado moralmente a su hijo.

A medida que vaya desarrollándose su personalidad moral, la 
educación deberá suavizar sus formas, y el muchacho desplegará con 
mayor libertad su propia iniciativa, siempre bajo el control inteli
gente y vigilancia amorosa de sus padres.

Esta educación del carácter es de importancia capital en la vida 
del niño y en su futura personalidad social. Por eso no podrían des
cuidarla los padres sin incurrir en una grave responsabilidad ante 
Dios y ante la misma patria.

3.° Formación religiosa. E l niño tiene derecho al desenvolvimien
to de su vida sobrenatural, que se obtendrá por la intimidad progresiva con 
Dios.

La vida divina, depositada en germen en el alma del niño por el 
sacramento del Bautismo, necesita para expansionarse las luces de la 
fe, el ejercicio de la caridad y el apoyo de los sacramentos (Confirma
ción, Penitencia, Eucaristía). Esta formación sobrenatural es el com
plemento indispensable de la formación intelectual y moral, a fin de 
que el niño pueda, a todo lo largo de su vida terrestre, tender hacia 
su fin último y felicidad eterna.

En el seno mismo del hogar es donde deben darse, lo antes po
sible, las primeras enseñanzas religiosas. Es imposible que la fe del 
bautismo se deje aletargar o adormecer durante largo tiempo sin 
que se produzca fatalmente en el niño un aminoramiento de su sen
tido religioso. Hay fibras religiosas que no vibrarán jamás si se de
jan atrofiar en la infancia. Por eso la Iglesia, que sabe esto muy bien 
y que tiene derechos particularísimos a la formación religiosa de los 
niños incorporados a ella por el bautismo, pide a los padres que le 
confien sus hijos (catcquesis, colegios religiosos, etc.) para devolvér
selo* después más hombres y mejores cristianos.

f*,sta formación espiritual o religiosa ha de abarcar, para ser 
completa, seis puntos principales:

a) Instruí/ jón ii'.i.Kiii>sa. Los padres están obligados graiv- 
mente a enseñar a su» hijos, por si mismos o por medio de otros, la
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doctrina cristiana acerca de las cosas necesarias para la salvación, y 
las oraciones fundamentales que debe recitar todo cristiano, lista en
señanza rudimentaria delierá ampliarse cada vez más a medida que 
el niño vaya desarrollándose.

b) P r á c t i c a  di-: l a  v id a  c r i s t i a n a .  Ante todo deben los padres 
bautizar cuanto antes a sus hijos — el mismo día de su nacimiento 
si es posible— , para que reciban en seguida la gracia de Dios y el 
germen de todas las virtudes infusas. Es un grave abuso diferir el 
bautismo por fútiles pretextos humanos o conveniencias sociales, y 
seria gravísimo pecado si el niño estuviera en peligro de morir sin 
él.

Apenas el niño vaya abriendo sus ojos a la realidad de la vida, 
deben sus padres infundirle el amor de Dios, a Jesús Niño, a la Vir
gen María, a la Iglesia, a los sacerdotes, a tos pobres y necesitados.

Tienen que enseñarte a rezar tas oraciones de la mañana y de ta 
noche, a bendecir la mesa, a hacer la señal de la cruz al salir de casa, 
a besar la mano al sacerdote, a descubrirse al pasar por delante de 
una iglesia, ctc.

Han de procurar que reciba en edad temprana — nunca después 
de los siete años— ta primera comunión y, una vez recibida, que 
confiese y comulgue con frecuencia, haciéndolo devota y espontá
neamente, sin coacción alguna por parte de nadie.

Exhórtenle con discreción y suavidad a que huya de las malas 
compañías, de las lecturas o espectáculos perniciosos, y a no dejarse 
seducir por los compañeros pervertidos que pueda encontrar en la 
escuela o en la calle.

Incúlquente la práctica de las virtudes cristianas, sobre todo de 
las más adecuadas a su edad y condición: la piedad, obediencia, cari
dad, justicia, sinceridad, pureza, mansedumbre, etc.

e) B u e n  e je m p lo . Es importantísimo e insustituible. No olvi
den nunca los padres y educadores que «las palabras mueven, pero 
los ejemplos arrastran». Un niño pequeño le decía en cierta ocasión 
a su hermanita: «Cuando seamos mayores, haremos como papá y 
mamá: tú irás a la iglesia a rezar, y yo al casino con los amigos» 
(histórico).

Eviten todo cuanto pueda escandalizar a los niños (conversacio
nes inconvenientes, riñas, imprecaciones, mentiras, etc.) y esfuércen
se en proporcionarles toda clase de buenos ejemplos: de piedad, 
honradez, mansedumbre, caridad, ctc. Es uno de los más graves de
beres de los padres, del que tendrán que dar estrechísima cuenta a 
Dios.

d) V ig i l a n c ia .  No en plan policiaco — sería contraproducen
te— , pero sí con habilidad y dulzura, para apartarles de los peligros 
que acechan por todas partes a sus almas, faltas de experiencia: com
pañeros, libros, escuelas, espectáculos, diversiones, amores prematu
ros, etc., etc., y fomentar en ellos el amor al trabajo, al estudio, a 
la diversión sana y honesta.
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e) C o r r k c c ió n .  Las malas tendencias de la naturaleza humana 
desviada por el pecado original, aparecerán bien pronto en el niño 
rabietas, envidia, caprichos, egoismo precoz, etc. Es menester ende 
rezar esas tendencias con una ortopedia espiritual firme y severa qui 
le obligue a crecer rectamente. Más tarde hay que corregir al adoles 
cente y al joven, no con aspereza y pasión, pero sí con la suficiente 
firmeza y energía para no permitir que se extravíe por los camino: 
del vicio y del pecado.

j )  C a s t ig o . Será inevitable a pesar de todo. Es moralment< 
imposible que el niño, el adolescente o el joven no incurran jamá: 
en alguna falta que exija una reparación vindicativa. En gravisime 
error incurrirían sus padres si dejaran impunes tales fallos, que pue
den destrozar la vida y el porvenir de sus hijos. La Sagrada Escritu
ra está llena de expresiones como éstas:

«Odia a su hijo el que da paz a la vara; el que le ama se apresura 
a corregirle» (Prov 13,24).

«No ahorres a tu hijo la corrección, que porque le castigues cor. 
la vara no morirá. Hiriéndole con la vara, librarás su alma del sepul
cro» (Prov 23,13-14).

Sin embargo, el castigo, para ser educador y eficaz, ha de set 
siempre oportuno, escogiendo el momento más propicio para impo
nerlo; justo, sin exceder jamás los límites de lo equitativo y razona
ble; prudente y moderado, sin dejarse llevar de la ira o la pasión; cari
ñoso en la forma y procedimiento, para que el niño comprenda que 
se le impone por su bien. Es, en definitiva, lo que San Pablo inculca 
cuando escribe a los padres:

«Padres, no exasperéis a vuestros hijos, sino criadlos en discipli
na y en ia enseñanza del Señor» (Ef,6,4).

«Padres, no provoquéis a ira a vuestros hijos, para que no se ha
gan pusilánimes» (Col 3,21).

841. Escolio . Sobre la escuela católica. Gravísimo deber 
de los padres es el de procurar a sus hijos una cristiana educación. 
Este deber lleva consigo la obligación:

a) De no enviarles jamás, bajo ningún pretexto, a una escuela 
anticatólica, en la que se ataque la religión verdadera o se propague 
una religión falsa, por el gravísimo peligro de perversión y apos- 
tasía.

b) De no enviarles tampoco a una escuela neutra o laica, en la 
que jamás se les hable de religión; tanto más cuanto que, como dice 
Pío XI, «solo en apariencia son neutras, pues de hecho o son o se 
convierten en enemigas declaradas de la religión» (D 2219), como 
ocurrió en España en tiempos de la República.

c) De no enviarles tampoco a las escuelas mixtas en las que se 
dé instrucción indistintamente a niños católicos y no católicos, por
que ofrecen casi los mismos inconvenientes tic las anteriores. El he
cho de que nunca se les hable de religión es ya un gran peligro par#
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los niños, que pueden pensar que la religión es una cosa sin trascen
dencia social, apta únicamente para ser practicada en privado o en 
el seno de la familia.

Si en algún caso — que actualmente no se da en España fuera 
inevitable tener que enviar a un niño a una escuela laica o mixta, co
rresponde al propio obispo diocesano determinar en qué circunstan
cias y con qué cautelas, para evitar el peligro de perversión, se pue
de tolerar la asistencia a dichas escuelas. listas normas episcopales 
obligarían en conciencia, gravisimamente, a los padres o a los que 
hagan sus veces.

C) Procurarles un porvenir humano

842. Los padres tienen, finalmente, la obligación grave 
de preparar a sus hijos un porvenir humano digno y decoro
so, dentro de su esfera y categoría social. Este deber debe 
traducirse principalmente:

a) En e l  l e g ít im o  in c r e m e n t o  d e l  p a t r im o n io  f a m il ia r , que ha
brá de constituir la herencia de los hijos, ya que, como dice San Pa
blo, no son los hijos ¡os que deben atesorar para ios padres, sino los padres 
para ¡os hijos (2 Cor 12,14). Por lo mismo, pecan gravemente los pa
dres que dilapidan su fortuna en vicios, lujos excesivos, negligencia 
culpable en los negocios, etc., con perjuicio del porvenir y bienestar 
humano de sus hijos.

b) En d a r l f -s  o f ic io  o c a r r e r a  según sus posibilidades económi
cas y condición social. Por lo general, conviene que los jóvenes cam
pesinos continúen el trabajo de sus padres en el campo, mejorando 
la técnica y los procedimientos de cultivo, pero sin ceder al atraen- 
vo y seducción de la ciudad, llena de tantos peligros. Los artesanos, 
fabricantes, industriales, etc., prestarán un servicio excelente a la pa
tria y al bien común haciendo que sus hijos perfeccionen el negocio 
de sus padres y aumenten la producción, sin dejarse arrastrar por la 
necia vanidad de «estudiar una carrera», que está creando un conflic
to de inflación universitaria poco menos que insolublc. Y los mis
mos jóvenes pertenecientes a las clases acomodadas harían bien en 
escoger profesiones técnicas y especializadas, a menos que una ver
dadera y auténtica vocación intelectual les empuje hacia la Univer
sidad.

c) E n  r h s p k t a r  su  i .ib h r t a d  o m n ím o d a  h n  i .a e l e c c ió n  d e  e s t a 
d o . Es uno de los deberes más sagrados de los padres. Pueden y 
deben aconsejar a sus hijos en este gravísimo asunto, sobre todo 
cuando, seducidos por la efímera belleza corporal o por razones ma
terialistas de fortuna, apellido, etc., tratan de contraer matrimonio 
con una persona que habrá de labrar su infortunio y desdicha irre
parable. Pero, cuando Dios concede a una familia el honor incompa
rable de llamar a uno de los hijos a la dignidad sacerdotal o al esta
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do religioso, los padres tienen la gravísima obligación de no es* 
torbar los planes divinos, y se exponen, de lo contrario, a 
comprometer seriamente su propia salvación eterna, además de la de 
sus hijos. He aquí unas palabras llenas de serenidad y prudencia de 
un insigne cardenal español:

«¿Cuáles son los derechos de los padres en la cuestión de la vo
cación? ¡Pobres padres! Os quieren como a su propia vida. Os han 
traído al mundo; os han criado entre mil cuidados; os contemplan 
con embeleso ostentando la belleza de los años juveniles, abierto el 
pecho a las esperanzas más risueñas. Y una bella mañana, a medio 
decir — porque sabéis vais a causarles profundo disgusto— , les ha
céis comprender que Dios os llama y que queréis abrazar la vida re
ligiosa.

Yo comprendo que los padres, en aquellos momentos, cegados 
como están por el amor que os tienen, sientan en su corazón la te
rrible estrechez que causan las graves congojas, y si no os dan una 
negativa redonda, respondan con evasivas y dilaciones, que no ha
rán sino agravar este problema que el amor humano, a veces el 
egoísmo humano, plantea en muchas familias.

Pues bien, con toda la reverencia que vuestros padres me ins
piran, digo que ellos no son jueces en materia de la vocación de sus hijos, 
porque pueden ser parciales, y lo son en muchos casos. Ya hemos 
expuesto el ámbito del derecho de los padres y los límites de la pa
tria potestad. No tienen ellos jurisdicción sobre vuestras almas, que no son 
suyas, sino de Dios, que os las dio y os llama para sí. Más: se exponen 
a pecar gravemente si impiden vuestra entrada en la vida religiosa 
(o en el seminario), como dice el concilio de Trento. Una vez os ha
yan sujetado a pruebas, no según su capricho, sino según la prudencia cris* 
tiana aconseje, si resulta que vuestra vocación es clara, deben daros el 
si que de ellos solicitáis.

¿No os lo dan para el matrimonio, que es cosa buena? ¿Por qué 
no para la religión, que es cosa mejor? ¿No os lo darían para lograr 
una fortuna? ¿Qué mayor fortuna que ser escogido por Dios para 
una vida de perfección? ¿Alegan ellos que os perderán, que tendrán 
que separarse de vosotros, que vais a entrar en una vida de priva
ciones? A los buenos padres solamente les diré: contad el número de 
criaturas felices en el matrimonio y contad las que halláis en los 
claustros, hospitales y casas de educación. Sacad la proporción y fa
ltad en justicia dónde se halla la felicidad verdadera. Y no la neguéis 
o regateéis a vuestros hijos c hijas»7.

Kn todo caso no olviden los padres que el asunto de la vocación 
es un negocio estrictamente personal de los hijos, que, por derecho na
tural y divino, está colocado completamente al margen de su potes
tad paterna. Pueden y deben los hijos pedirles conse/o, sobre todo 
para contraer matrimonio. Pero, si les niegan obstinadamente su 
con«:ntimiento para consagrarse totalmente a Dios en el estado

* (.AattfXAi (#omA. I *  jtm tlt, c.9 f».32* 328 (4 .*  cd .. Ih rt rln n » m 2 V
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sacerdotal o religioso, pueden siempre -y  deberán de ordinario 
abandonar sin permiso la casa paterna y seguir el llamamiento de 
Dios contra la voluntad de sus padres. Así lo hicieron muchos san
tos (anonî ados por ia Iglesia, entre los cuales figura nuestra incompa
rable Santa Teresa de Jesús8.

843. Escolio. Sobre los hijos ilegítimos. La moral laica y 
anticatólica ha hecho siempre una gran campaña para explotar la 
compasión hacia los hijos del pecado, equiparándolos en todo a los 
legítimos y achacando a la Iglesia haber lanzado contra ellos, como 
un estigma, la desgracia de su origen turbio.

No hay que decir cuán falsa y perniciosa es esta actitud y cuán 
vil la calumnia lanzada contra la Iglesia, que lleva su benevolencia 
y compasión hacia estos pobres desgraciados admitiendo su legiti
mación, legislando sobre ella (en. 1139) y equiparándolos a los legíti
mos para los efectos canónicos (en. 1140).

El hijo ilegítimo no tiene la culpa de su desgraciada situación, 
pero la tienen sus padres, y él carga con las consecuencias; como el 
que nace en una familia pobre no tiene la culpa, pero es pobre.

Los padres tienen obligación de alimentar a sus hijos ilegítimos, 
en la forma que hemos indicado ya en otro lugar (cf. n.782), y no 
pueden ingresarlos en el hospicio o inclusa a no ser por falta absolu
ta de recursos o para evitar la infamia de la madre soltera que no 
pueda contraer matrimonio con el padre culpable (v.gr., por estar ya 
casado). Si se trata de padres solteros, el mejor modo de reparar su 
pecado es contrayendo matrimonio para legitimar al hijo.

Está claro que los hijos ilegítimos no tienen derecho a la misma 
posición social y a la herencia de los hijos legítimos. Seria una injus
ticia contra estos últimos obligarles a compartir su legítimo derecho 
a la herencia con un intruso introducido en su casa por una puerta 
falsa. Esto envuelve a primera vista cierta crueldad para con el po
bre ilegítimo, que no tiene ninguna culpa de su desgraciada situa
ción; pero sería un verdadero escándalo y un manifiesto abuso que 
se le equiparara en todo a los hijos legítimos como si nada hubiera 
pasado. De aquí se desprende la monstruosidad del crimen cometido 
por los padres, pues la pobre víctima inocente tiene que cargar con 
la afrenta y las consecuencias del pecado cometido por ellos9.

• Cf. Vida c.4 n.l.
* Contestando Santo Tomás a la consabida objeción de que los hijos no deben pa

gar las culpas de los padres, escnbe magníficamente: «Incurrir en un daño de este se
gundo modo (o sea, por substracción de alguna cosa qm no st tos debt) no puede llamar
le pena o castigo. Por eso no decimos que sea un castigo para alguien el no heredar 
un reino si no es hijo del rey. De manera semejante, no es pena o castigo que al hijo 
ilegitimo no se le deban las cosas que pertenecen a los hijos legítimos» (S*pp/. 68.2 ad I).



802 P.II. Moral especial

A R T I C U L O  I I I  

Los hijos

844. D erech o s y d eb ere s . C orrelativos a los debere: 
y derechos de los padres existen los derechos y deberes de lo: 
hijos.

L o s principales deberes de los hijos para con sus padre: 
son cuatro. T res de suyo o  per se: amor, reverencia o  respeto ) 
obediencia; y uno circunstancialmente o per accidens: ayuda mate 
rial cuando la necesiten.

E stos servicios son debidos a los padres, respectivamente 
por razón de habernos dado el ser, por su preem inencia, po: 
su régimen y por razón de la necesidad. E l prim ero es un de 
ber de am or natural y de caridad; el segundo y el tercero co 
rresponden form alm ente a la virtud de la piedad; el cuarto re 
coge todos los m otivos y fundam entos anteriores.

V am os a exam inar cada uno de estos deberes en par 
ticular.

A) Amor

845. Los hijos tienen obligación de amar a sus padres con e 
máximo amor después del que corresponde a Dios, porque a ello 
les deben la propia existencia, que es el bien que fundamenta y hao 
posible todos los demás bienes. Por eso, como ya dijimos al habla 
del orden de la caridad (cf.n.521,5.*), en caso de necesidad extrema, lo 
padres deben ser antepuestos a todos, incluso a la propia esposa ; 
a los propios hijos.

Este amor ha de ser afectivo o interno, deseándoles toda clase d' 
bienes y pidiendo a Dios por ellos, y efectivo o externo, manifestán 
doselo con la palabra y con los hechos; v.gr., hablándoles afectuosa 
mente, consolándoles en sus tribulaciones, defendiéndoles contra lo 
que les persiguen, etc.

La Sagrada Escritura está llena de exhortaciones hermosísimas 
la práctica de este gran deber filial. He aquí un texto precioso de 
Eclesiástico:

«De todo corazón honra a tu padre y no olvides los dolores d 
tu madre. Acuérdate de que les debes la vida. ¿Cómo podrás pagar 
les lo que han hecho por ti?» (Eclo 7,29-30).

Aplicaciones. Pecan gravemente los hijos:

a) P or  f a i .ta  i» , am or  in t i r n o : si le s  t ie n e n  o d io  o  le s  d e s p re  
c ia n  i n t e r i o r m e n te ;  s i les  d e s e a n  la  m u e r t e  p a r a  v iv i r  m á s  l ib rc m e n  
te ,  h e r e d a r  *u» b ie n e s ,  e tc .  ( p e c a d o  g r a v í s im o ) ;  si s o n  ta n  d e sa lm a
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dos que se gozan en sus adversidades o se entristecen en sus prospe
ridades; si nunca rezan por ellos; si no se preocupan de que reciban 
a tiempo los últimos sacramentos (gravísimo pecado); si no les apli
can sufragios, o demasiado escasos, después de su muerte.

b) Por f a l t a  df. a m o r  i-.x t h r n o : si les tratan con dureza, les in
jurian gravemente de palabra o llegan al extremo de poner las ma
nos sobre ellos (gravísimo pecado); si no les atienden en sus necesi
dades o les niegan el saludo o la palabra; si no les visitan cuando es
tán enfermos; si les contristan hasta hacerles derramar lágrimas, 
principalmente si esto obedece a ta mala conducta de los hijos, que 
no estudian o trabajan lo debido, o se entregan a vicios y pecados, 
o se juntan con malas compañías, o regresan a casa muy tarde, etc.

En la Antigua Ley se castigaban severísimamente algunos de es
tos pecados. He aquí algunas de aquellas disposiciones:

«El que maldijere a su padre o a su madre será muerto» (Ex 
21-17).

«Maldito quien deshonre a su padre o a su madre. Y todo el 
pueblo responderá: Amén» (Deut 27,16).

«Al que escarnece a su padre y pisotea el respeto de su madre, 
cuervos del valle le saquen los ojos y devórenle aguiluchos» (Prov 
30,17).

Aunque la Nueva Ley ha suprimido estos castigos temporales, 
es indudable que continúa en toda su fuerza y vigor ta gravedad del 
pecado que se comete contra los padres.

B) Reverencia o respeto

846. Constituye la materia preceptuada expresamente en el 
cuarto mandamiento del decálogo (Ex 20,12).

La reverencia o respeto debido a los padres ha de ser también 
interna y externa.

a) I n tern a m en te  se ha de reconocer y aceptar la dignidad supe
rior de los padres, su excelencia preeminente con relación a los hijos 
y su autoridad indiscutible sobre ellos, recibida del mismo Dios a tra
vés del orden natural.

b) E x t er n a m en t e  ha de manifestárseles esta reverencia con pa
labras, signos y hechos.

La Sagrada Escritura inculca insistentemente este sagrado deber 
filial. He aquí una página hermosísima del Eclesiástico:

«El que honra al padre expía sus pecados, y como el que atesora 
es el que honra a su madre.

El que honra a su padre se regocijará en sus hijos y será escu
chado en el día de su oración.

El que honra a su padre tendrá larga vida. Y el que obedece al 
Señor es consuelo de su madre.
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El que teme al Señor honra a su padre y sirve como a señon 
a los que le engendraron.

De obra y de palabra honra a tu padre, para que venga sobre 
su bendición. Porque bendición de padre afianza la casa del hijo, 
maldición de madre la destruye desde sus cimientos» (Eclo 3,4-11).

Aplicaciones: Pecan gravemente contra la reverencia filial:
a) Con la s pa la bra s: los hijos que maldicen a sus padres, o h¡ 

blan mal de ellos, o les echan en cara sus defectos (sobre todo d< 
lante de personas extrañas), o les insultan descaradamente, o les pr< 
vocan a gran indignación o grave ira, etc. Ténganse en cuenta, si 
embargo, las circunstancias particulares, ya que una misma expn 
sión, que seria grave injuria entre personas de refinada educaciói 
quizá no tenga importancia ente gente plebeya y soez.

b) C on  lo s sig n o s : si se burlan de sus padres con risas, gesto 
etcétera, que supongan grave desprecio; si los miran con ojos torvc 
o indignados; si se avergüenzan de ellos por su pobreza y no l( 
permiten presentarse en público como padres, o no les reconoce 
como tales si se presentan (gravísimo pecado), a no ser que en cii 
cunstancias muy especiales hubiera grave causa para ello y se hiciei 
sin desprecio y de acuerdo con ellos mismos.

c) C o n  lo s h ech o s: si levantan la mano sobre ellos o cogen u 
palo en actitud amenazadora, aunque no tengan intención de pegai 
les; si los arrojan de casa (pecado gravísimo); si Ies niegan el salud 
o la palabra, etc.

C) Obediencia

847. Los hijos están obligados a obedecer a sus padres en tod 
lo que éstos pueden licitamente mandarles, al menos mientras perms 
nezcan bajo la patria potestad, ya que a los padres corresponde < 
gobierno de la casa y la educación de los hijos. En general, los ps 
dres mandan licitamente cuando sus órdenes son conformes a las ex; 
gencias de la moral cristiana y contribuyen al orden de la casa o 
la educación de los hijos.

Este deber de obediencia a los padres se funda en su condició 
de colaboradores de Dios en la generación y educación de los hije 
y en las graves responsabilidades que ello supone.

San Pablo inculca a los hijos insistentemente el deber de la ob< 
dicncia:

«Hijos, obedeced a vuestros padres en el Señor, porque es justo 
(E f 6,1).

«Hijos, obedeced a vuestros padres en todo, que esto es «rato i 
Señor» (Col 3,20). *

Sin embargo, este deber de la obediencia a los padres no es al 
viluto u omnímodo, comí» lo son el amor y el respeto que se les d<
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bcn. La obediencia tiene sus limitaciones. Me aquí las fundamen 
tales:

a) En c h a n t o  a la  m a t e r ia . Los padres no tienen jurisdicción 
ni autoridad alguna sobre la moral cristiana, y, en consecuencia, los 
hijos pueden y deben negarse a obedecerles cuando les manden al
guna cosa contraria a ella (v.gr., robar, mentir, vengarse, omitir la 
misa en domingo, asistir a un espectáculo inmoral, etc.). F-n estos 
casos «es preciso obedecer a Dios antes que a los hombres» 
(Act 4,19).

Aun manteniéndose dentro de sus legítimas atribuciones, sólo 
hay obligación grave de obedecer cuando se reúnan estas dos condi
ciones: a) que los padres manden seria o formalmente, no a modo de 
simple deseo o exhortación; y b) que se trate de materia grave. Es di
fícil precisar cuándo la materia preceptuada es realmente grave; 
pero, en general, se considera como tal aquella cuyo incumplimiento 
traería grave trastorno a la familia o a la educación del hijo. Y así 
peca gravemente el hijo que no obedece a sus padres cuando le pro
híben asistir a espectáculos inmorales, juntarse con malas compañías, 
entregarse a la embriaguez o a la crápula, etc., o le imponen la obli
gación de estudiar una carrera o aprender un oficio; si por propia 
negligencia suele salir suspenso en sus exámenes, con pérdida de 
tiempo y gastos inútiles; si huye de casa sin grave causa (como la 
habría, v.gr., para ingresar en un monasterio cuando los padres se 
oponen ilegítimamente a la vocación) o contrae matrimonio con 
persona manifiestamente indigna, que sea una deshonra para la fa
milia.

En general, las desobediencias ordinarias en materia de poca 
monta no suelen pasar de pecado venial.

b) E n  c u a n t o  A l a  d u r a c ió n . El deber del amor y reverencia 
a tos padres no termina jamás; pero el de la obediencia se extingue 
con la patria potestad, o sea, al emanciparse el hijo por la mayor 
edad o al tomar estado. Sin embargo, mientras el hijo mayor de 
edad permanezca bajo el techo paterno, está obigado a seguir obede
ciendo, al menos en las cosas que tocan al régimen de vida de la fa
milia (horas de comida, de retirarse, etc.). Un buen hijo se esforzará, 
no obstante, en obedecer siempre a sus padres en aquellas cosas que 
sean compatibles con su emancipación o nuevo estado.

c) En l o  r e l a t iv o  a la  f.l e c c ió n  d e  e s t a d o . Como ya hemos 
dicho al hablar de los derechos y deberes de los padres, en lo tocan
te a la elección de estado los hijos no tienen obligación alguna de 
obedecer a sus padres, aunque sí de pedirles consejo y parecer. La ra
zón es porque en tas cosas relativas a la conservación del individuo 
y de la especie, todos los seres humanos son iguales, sin que haya 
superior ni inferior. Todos pueden disponer de su propia vida como 
les plazca, sin más limitaciones que la ley de Dios y el cumplimiento 
de su divina voluntad. La vocación a un estado particular de vida 
(matrimonio, sacerdocio, vida religiosa, celibato) es un acto de la
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Providencia divina que trasciende y sobrepasa la autoridad de 1 
padres. Podría darse el caso, sin embargo, de que el hijo pecara gi 
vemente desoyendo el consejo de sus padres, cuando éstos le acó 
sejen recia c imparcialmente sobre la no conveniencia de contraer m 
trimonio con una determinada persona verdaderamente indigr 
Otra cosa sería si este consejo se lo dieran por puro capricho o c< 
miras egoístas, sin fundamento objetivo alguno.

En cuanto al hijo que desea ingresar en religión o abrazar el < 
tado sacerdotal, puede hacerlo libremente aun contra la volunt; 
irracional y anticristiana de sus padres. Pero debería permanecer < 
el hogar, al menos hasta que tas circunstancias variaran, si su ause 
cia colocara a sus padres en grave necesidad de la que no pudieran s 
lir sino con el trabajo y cuidado del hijo. No son suficientes, des< 
luego, las razones puramente sentimentales de cariño, ancianida 
etcétera, si otros hermanos o parientes pueden suplir en lo substa 
cial al hijo o hija que se consagra a Dios. No olviden padres e hij- 
la sentencia terminante de Cristo en el Evangelio: E l que ama al p 
dre o a la madre más que a mi, no es digno de mi; y  el que ama al hijo 
a la hija más que a mi, no es digno de mi (Mt 10,37).

D) Ayuda material

848. Puede ocurrir que, asi como en los años de su infancia 1< 
hijos no pueden valerse por sí mismos sin ayuda de sus padres, < 
tos días de su ancianidad no puedan los padres valerse a sí misrrn 
sin la ayuda de sus hijos. En estos casos es muy justo y puesto t 
razón que los hijos — incluso los casados o emancipados— soo 
rran a sus padres en todo cuanto hayan menester. El deber de atei 
der a los padres en estos casos obliga gravemente a los hijos no só¡ 
por piedad y caridad, sino por una exigencia indeclinable de la misn 
ley natural.

La Sagrada Escritura intima de manera emocionante este deb 
de atender a los padres ancianos:

«Hijo, acoge a tu padre en su ancianidad y no le des pesares c 
su vida.

Si llega a perder la razón, muéstrate con él indulgente y no 
afrentes porque estés tú en la plenitud de tu fuerza; que la pieds 
con el padre no será echada en olvido. Y en vez del castigo por 1< 
pecados, tendrás prosperidad. En el día de la tribulación, el Señ< 
se acordará de ti, y como se derrite el hielo en día templado, así 
derretirán tus pecados.

(>>mo un blasfemo es quien abandona a su padre, y será maldii 
del Señor quien irrita a su madre» (líelo 3,14-18).

liste deber natural es de tal magnitud y gravedad, que, como ; 
hemos indicado en el número anterior, el hijo o la hija deberían su 
pender temporalmente su misma entrada en religión si sus servici* 
o tral»jo* fueran el único medio posible de atender a sus padres n
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c c s i t a d o s .  Santo Tomás explica este punto con su lucidez habitual, 
distinguiendo entre la conducta del hijo antes y después de su ingre
so en religión. Me aquí sus palabras:

«Hemos de distinguir un doble caso: el de aquel que está toda
vía en el siglo y el de quien ha profesado ya en la religión.

El que está aún en el siglo, si sus padres necesitan su ayuda para vi
vir, no debe abandonarlos y entrar en religión, pues quebrantaría el 
precepto de honrar a los padres. Hay quienes dicen que aun en este 
caso podría licitamente abandonar a sus padres, encomendando a 
Dios su cuidado. Pero, si se piensa rectamente, esto sería tentar a 
Dios, pues, teniendo medios humanos de socorrerles, les expone a 
un peligro cierto bajo la esperanza del auxilio divino.

Si, por el contrario, sus padres pueden vivir sin él, le es lícito en
tonces abandonarles para entrar en religión. Porque los hijos no están 
obligados a sustentar a los padres a no ser en caso de necesidad, como se ha 
dicho ya.

El que ha profesado ya en la religión se considera como muerto 
al mundo. Por lo tanto, no debe para sustentar a sus padres abando
nar el claustro, en el que está como sepultado para Cristo, y mez
clarse de nuevo en los negocios del siglo. Está, sin embargo, obliga
do, salvando siempre la obediencia al superior y su condición de re
ligioso, a esforzarse piadosamente para encontrar un medio por el 
que sus padres sean socorridos» (11*11,101, 4 ad 4).

A R T I C U L O  IV 

Los hermanos

849. 1. L a  fratern idad . Frater, «herm ano», equivale
a /ere alter, «casi otro», una com o prolongación de nosotros 
mismos. La verdadera fraternidad fusiona los corazones en 
uno solo, así com o los cuerpos proceden de una misma carne 
común. E s carne nuestra, dijo Judá a sus hermanos, para d i
suadirles de matar a su hermano Jo sé  (Gén 37,27). Y el m ag
nífico salmo de la fraternidad (el 132) empieza a cantar las 
bellezas y encantos de la misma con estas palabras: / 1 'ed cuán 
bueno y  deleitoso es habitar en uno los hermanos!

Pero, si nada hay más dulce y entrañable que la verdadera 
fraternidad, nada hay más terrible y devastador com o el odio 
y la rivalidad entre los hermanos.

Recuérdense los nombres de Caín y Abel, Esaú y Jacob , 
José  y sus hermanos: su historia se repite y se repetirá hasta 
el fin de los siglos. Cuando los celos, la ambición o  la ira lo
gran romper la unidad afectiva entre los hermanos, con fre
cuencia no es sólo una familia la que queda destrozada: a ve-
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ccs es todo un pueblo y toda una civilización* ¿A qué se de 
bieron, si no, los desastres de mil guerras de sucesión?

Escuchemos al cardenal Gomá en unos párrafos admi 
rabies:

«Hay, pues, en el espíritu de fraternidad una fuerza impondera 
ble en orden a la grandeza de la familia y de la sociedad.

Es, ante todo, el amor fraternal el más firme baluarte del espíri
tu de familia. Los padres han hecho a sus hijos depositarios del pa
trimonio de tradiciones, costumbres, ejemplos, ideas y sentimiento! 
de su casa. Acabada su obra, desaparecen. Si los hijos, con la solida
ridad de su sangre, saben conservarse en la solidaridad espiritual, 1¡ 
obra de los padres se perpetúa en ellos y por ellos; si la discordia 
rompe la comunión espiritual de los hermanos, derrámase, como e. 
licor cuando se quiebra el vaso, el contenido espiritual de una fami
lia. El salmista nos habla del bálsamo que, cayendo de la cabeza de 
Aarón, empapa y aromatiza todas sus vestiduras. Aarón es el padre; 
el bálsamo, el amor paterno, y con él todo el espíritu tradicional que 
la paternidad importa; las vestiduras son los hijos; desgarradas ellas, 
no participan de la suavidad penetrante del aroma de familia; ni ‘el 
rocío que cae sobre el Monte Hermón’, siguiendo la metáfora del 
salmista, ‘baja a fecundar los collados de Sión*.

La unión de tos hermanos es la fuerza de la casa y su propia 
fuerza; a veces puede ser la fuerza de una raza o nación. La fuerza 
de Israel estriba en la solidaridad de las doce tribus, y cada una de 
éstas descansa en la robustez de uno de los doce hermanos, hijos de 
Jacob. Cuando moría el emperador Severo, les decía a sus dos hijos 
Marco Antonio y Geta: ‘Amaos y compenetraos vosotros dos, y ya 
no deberéis temer a los demás'. ‘Dos hermanos unidos — decía un 
filósofo— son más fuertes que cualquier muralla’... Si los hermanos 
son tales por la sangre y por el amor, inútilmente buscarán en otros 
fuerza igual a la que pueden mutuamente prestarse».

Y a continuación añade el insigne purpurado el siguiente 
párrafo describiendo la naturaleza del amor fraternal:

«Es inconfundible el amor de los hermanos. Es más reposado 
que el de los esposos; más igual y nivelado que el que padres e hijos 
se profesan mutuamente; más dulce, lleno y desinteresado que el de 
simple amistad. El amor de verdaderos hermanos tiene como carac
teres específicos la intimidad, la confianza, la efusión, la serenidad, 
la libertad; pero en él hallaríamos algo de los demás fuertes amores, 
que no en vano nacieron los hermanos del mismo abrazo conyugal 
y crecieron juntos en ta misma atmósfera de los amores del padre y 
de la madre. Sin duda por esta plenitud v suavidad del amor frater
no, tos bueno* hermanos guardan en lo más sagrado de su pecho el 
recuerdo de lo# días felices de familia, y se buscan, hasta viejo», en
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los caminos de la vida para remozarse en los antiguo» recuerdos, 
quizá para contarse nuevas historias que celarán al esposo, al hijo, 
al amigo, o para decir sus cuitas o pedir consejo en lo que a nadie 
en el mundo confiarán sino al hermano o a la hermana»

850. 2. Deberes entre los hermanos. Hn virtud del 
vinculo natural indestructible y de las exigencias de la piedad y 
caridad fraterna, los hermanos se deben mutuamente cariño, 
unión, edificación y ayuda.

Aplicaciones. Pecan de suyo gravemente:
1.° Los hermanos que odian interiormente a sus hermanos o se 

lo manifiestan exteriormente negándoles el saludo, la palabra, etc. 
Además del pecado contra ta fraternidad, se añade casi siempre el de 
grave escándalo para los demás.

2.° Los que por cuestiones de herencia, testamentos, particio
nes, negocios, etc., tienen graves riñas o altercados con escándalo de 
tos vecinos, aunque no lleguen a odiarse interiormente.

3.° Los que no se ayudan en sus necesidades materiales, pu
diéndolo hacer, o son para sus hermanos, con su depravada conduc
ta, motivo de escándalo, de infamias o de ruina espiritual.

851. Escolio. Los demás parientes. La virtud de la piedad, 
lo mismo que el recto orden de la caridad, lleva consigo exigencias 
de amor, reverencia y ayuda a los restantes miembros de la familia 
natural y cristiana en el grado, medida y proporción de su proximi
dad al tronco común. Hay obligación especial de amar a los abuelos, 
tíos, primos, sobrinos, etc., con preferencia a las personas extrañas 
en igualdad de condiciones y en bienes del mismo orden.

A R T I C U L O  V 

La servidumbre

Aunque la servidumbre no forma parte de la familia pro
piamente dicha, constituye, sin embargo, su complemento natu
ral, muchas veces absolutamente indispensable. Por eso, la so
ciedad heril, o sea, la que se establece entre amos y criados, fue 
siempre considerada por la teología clásica como uno de los 
tres aspectos de la sociedad doméstica al lado de la conyugal y 
paternal. Los siervos o criados eran algo «de la casa», una 
como prolongación natural de la familia misma.

10 CaH O KN al G o m a , La familia c .8 p .299-301.
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Por desgracia, la descristianización progresiva y el espíritu de re
beldía e independencia que caracteriza a la época moderna ha enfria
do considerablemente las relaciones familiares entre amos y criados, 
transformando a estos últimos en meros ayudantes asalariados que 
se limitan a prestar un servicio y a percibir un jornal, sin que se es 
tablezcan entre él y sus señores los dulces vínculos afectivos que tai 
venerable y patriarcal hicieron en otras épocas la organización fami 
liar cristiana. Al caer de la tarde, la gran familia cristiana — abuelos 
padres, hijos y sirvientes— solía reunirse junto al fuego para reza: 
el santo rosario, la plegaria familiar por excelencia. En aquellos ho 
gares todos se amaban y respetaban mutuamente, se bendecía a Dio: 
y se comía el pan con reverencia. Se han perdido ya, quizá pan 
siempre, estas dulces y entrañables tradiciones.

Como quiera que sea, vamos a exponer someramente los deberá 
mutuos entre amos y criados.

A) Deberes de los am os

852. Los principales deberes de los amos para con sus criados 
o domésticos son tres:

1.° Tratarles benignam ente, o sea hablándoles con humani
dad y dulzura, proporcionándoles los bienes y alimentos necesarios, 
no abrumándoles con trabajos excesivos, atendiéndoles caritativa
mente en sus enfermedades, etc.

Todo esto son exigencias elementales de la ley natural, que han 
sido sancionadas, además, por la Sagrada Escritura y por el código 
fundamental de la Iglesia. He aquí algunos textos hermosísimos:

«Si tienes un siervo, trátale como a ti mismo; es para ti tan nece
sario como tú mismo. Si tienes un siervo, trátale como a ti mismo, 
no te enfurezcas contra tu propia sangre. Si le maltratas y maldeciéndote 
huye, ¿por qué camino le buscarás?» (Eclo 33,31-32).

«Y vosotros, amos, haced lo mismo con ellos, dejándoos de 
amenazas, considerando que en los cielos está su Señor y el vuestro 
y que no hay en El acepción de personas» (E f 6,9).

Contra este sacratísimo deber pecan los amos que tratan áspera
mente a sus criados, les insultan de palabra o de obra (gravísimo pe
cado), les abruman con trabajos excesivos, o ponen en peligro su sa
lud, o no les atienden en sus enfermedades, etc.

2." Instruirles y corregirles, sobre todo si se trata de menores 
de edad, cuyos padres se tos han confiado con el pacto implícito o al 
menos con el legítimo deseo de que sus amos completen su conve
niente instrucción y educación. Pero proporcionalmcntc urge esta 
obligación incluso para con los mayores, porque el amo es como la 
cabeza y el superior de todos sus siervos, con todos los derechos y 
deberes inherentes a ese cargo director, que es de suyo gravísimo. 
Por eso dice severamente San Pablo que, si alguno no mira por los su
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jos, sobre todo por los de su casa, ha negado la fe y es peor que un infiel 
(t Tim 5,8).

Pecan contra este grave deber los amos:
a) Que no conceden a sus criados u obreros el tiempo necesa

rio para cumplir sus obligaciones religiosas; v.gr., la misa dominical, 
recepción de sacramentos, asistencia al sermón o catcquesis, etc.

b) Que no corrigen prudente y caritativamente a sus criados 
irreligiosos, blasfemos, mal hablados, escandalosos, etc. Si después 
de repetidas y serias advertencias no se corrigen, deben ser despedi
dos de casa para que no contagien a los hijos o a sus compañeros 
de trabajo.

c) Que proporcionan o permiten a sus domésticos ocasiones 
próximas de pecado; v.gr., por no establecer la debida separación 
entre los dos sexos, sobre todo en cuanto a las habitaciones a ellos 
reservadas.

d) Que les dan malos ejemplos, sobre todo si Ies provocan o 
solicitan directamente al pecado (gravísimo pecado, por el escándalo 
y abuso de autoridad).

No olviden jamás los amos que, como enseña claramente la ex
periencia, el siervo impío e irreligioso que descuida sus deberes y 
obligaciones para con Dios, descuidará también y traicionará, cuan
do se le presente el caso, los deberes y obligaciones para con su 
amo.

3.* Pagarles el debido salario, no sólo en virtud de la piedad 
o de la caridad, sino por exigencias de la justicia o equidad natural, 
para establecer la debida igualdad entre el servicio prestado y la re
compensa ganada o merecida. La defraudación del salario, o su in
justa dilación sin causa justificada, es uno de los pecados que «cla
man al ciclo», según los conocidos textos de la Sagrada Escritura:

«Dale cada día su salario, sin dejar pasar sobre esta deuda la 
puesta del sol, porque es pobre y lo necesita. De otro modo, clama
ría a Yahveh contra ti, y tú cargarías con un pecado» (Deut 24,15).

«El jornal de los obreros que han segado vuestros campos, de
fraudado por vosotros, clama, y los gritos de los segadores han lle
gado a los oídos del Señor de los ejércitos» (Sant 5,4).

El Código civil regula los deberes mutuos entre amos y criados 
en lo referente a despidos y salarios (CH 1583-1587).

B) Deberes de los criados

853. Correlativamente a los derechos de sus amos, los deberes 
de los sirvientes o criados son tres: reverencia, obediencia y fidelidad.

1.° Reverencia. Es una exigencia de la virtud de la observan
cia, que hemos examinado más arriba, y cuyo objeto es precisamente 
rendir culto y honor a las personas constituidas en dignidad, como
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son los amos con relación a sus criados. Lo dicc expresamente Sar 
Pablo:

«Los siervos que están bajo el yugo de la servidumbre, tengar 
a sus amos por acreedores a todo honor, para que no sea deshonra
do el nombre de Dios ni de su doctrina» (1 Tim 6,1).

Pecan contra este deber los criados que se burlan o despreciar 
a sus amos, o les hablan con altanería, o hablan mal de ellos, o to
man una actitud insolente contra ellos, etc.

2.° Obediencia y sum isión, al menos en lo que toca a las co
sas pertenecientes al servicio y aun — sobre todo si son menores de 
edad— en lo tocante a su instrucción y educación. Lo inculcan re
petidamente los apóstoles San Pedro y San Pablo, interpretando los 
deseos del Señor:

«Los siervos estén con todo temor sujetos a sus amos, no sólo 
a los bondadosos y humanos, sino también a los rigurosos. Agrada 
a Dios que por amor suyo soporte uno las ofensas injustamente in
feridas» (1 Pe 2,18-19).

«Siervos, obedeced a vuestros amos según la carne, como a Cris
to, con temor y temblor, en la sencillez de vuestro corazón; no sir
viendo al ojo, como buscando agradar al hombre, sino como siervos 
de Cristo, que cumplen de corazón la voluntad de Dios; sirv iendo 
con buena voluntad, como quien sirve al Señor y no al hombre; 
considerando que a cada uno le retribuirá el Señor lo bueno que hi
ciere, tanto si es siervo como si es libre» (E f 6,5-8).

Este deber de obediencia lo impone a los siervos no sólo la pie
dad, sino la justicia estricta, porque se les recibe en la familia bajo 
este compromiso y obligación.

Pecan, por consiguiente, contra este deber, más o menos grave
mente según los casos, los siervos que murmuran de sus amos, o no 
hacen lo que les mandan, o pierden el tiempo inútilmente, o traba
jan menos de lo que deben, etc.

3.° Fidelidad en su servicio, exigida por el pacto establecido 
explícita o implícitamente en el contrato de servidumbre, en virtud 
del cual el siervo está obligado a cuidar como propias las cosas de 
su amo, a velar por sus intereses, a no causarle a sabiendas daño al
guno, a guardar estrictamente los secretos familiares, etc. Es San Pa
blo también quien inculca este deber a los siervos:

«Que los siervos estén sujetos a sus amos, complaciéndoles en 
todo y no contradicicndolcs ni defraudándolos en nada, sino mos
trándose fieles en todo para hacer honor a la doctrina de Dios nuestro 
Salvador» (Tit 2,9-10).

Pecan más o menos gravemente contra este deber los criados 
que tratan con culpable descuido o negligencia las cosas que se les 
han encomendado, ocasionando con ellos daños o perjuicios a sus 
amo*; toman para si manjares exuuisilos que no se les suelen con
ceder de ordinario; si manifiestan a los extraños los secretos de la fa-
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milia; si no evitan a sus amos, pudiéndolo hacer, algún daño o per 
juicio que les amenaza; si apenas se toman interés alguno por Jas co
sas o intereses de sus amos, ctc.

Los daños que ocasionen por su negligencia gravemente cu!fiable 
(v.gr., la rotura de un objeto artístico de gran valor) tendrían obli
gación de repararlos en justicia; pero, siendo a veces imposible la re
paración por falta de recursos, están obligados a pedir perdón a sus 
amos y a tener más cuidado en lo sucesivo, intensificando su celo y 
su trabajo hasta donde les sea posible. Otra cosa sería si el daño lo 
hubieran causado del todo involuntariamente y sin culpa alguna, ya 
que no es posible a la flaqueza humana estar sobre sí en todo mo
mento y lugar. Dígase lo mismo, proporcionalmente, si no impiden, 
pudiendo y debiéndolo hacer, los daños que pueden ocasionar a sus 
amos personas extrañas o sus mismos compañeros de servicio.

854. Apéndice. La sociedad escolar.
Aunque no pertenezca propiamente a la familia, la sociedad es

colar — o sea, la que se establece entre los maestros y discípulos— 
es como una prolongación de la familia, en cuanto que los maestros 
asumen y complementan la función educadora de los padres.

He aquí, brevemente expuestos, los derechos y deberes respec
tivos:

a) Los maestros, en cuanto mandatarios de los padres en lo 
tocante a la educación de sus hijos, tienen obligaciones semejantes a 
las de los mismos padres. En consecuencia, además del amor y del 
buen ejemplo, deben instruir a sus alumnos en las disciplinas científicas 
que se les encomienden, formarles rectamente en ¡as buenas costumbres y, 
cuando sea menester, corregirles y  castigarles moderadamente.

Estas obligaciones nacen no sólo de la virtud de la piedad, en 
cuanto sustitutos de los padres, sino también de la justicia estricta, 
por razón del oficio y del estipendio que reciben. De donde pecan 
muy gravemente los maestros que enseñan a sus discípulos doctrinas 
perniciosas, o les dan malos ejemplos, o los inducen al pecado — a 
fortiori, o con mayor motivo, si pecan con ellos— , o son gravemen
te negligentes en la preparación de las clases, de suerte que sufra de
trimento la formación de los alumnos, etc.

b) Los discípulos deben a sus maestros, en cuanto prolonga
ción de sus padres, amor, reverencia y obediencia en todo cuanto se re
fiera a los estudios y buenas costumbres.

En consecuencia, pecan los discípulos si se ríen o burlan de sus 
maestros, les contestan altaneramente, murmuran de ellos o les le
vantan falsos testimonios o calumnias (obligación de repararlas), ex
citan a los demás a la indisciplina, pierden el tiempo en las clases o 
en el estudio, ctc. Muchas de estas faltas no pasan, a veces, de peca
do venial por la ligereza e inconsideración de los que las cometen; 
pero podrían ser graves si se siguieran daños notables para el maes
tro, la familia del alumno (v.gr., gastos inútiles, afrenta por el hijo



814 P.ll. Moral especial

holgazán, etc.), el propio alumno (mala educación, deformidad mo 
ral, etc.) o sus compañeros de estudio o de colegio.

Santo Tomás expone admirablemente en la Suma Teológica la vir 
tud de la estudiosidad, que es la propia de los estudiantes, y sus peca 
dos opuestos: la curiosidad, por exceso, y la pereda o negligencia, poi 
defecto (11-11,166-167).



T R A T A D O  III

Los deberes sociales

Abordamos ahora el último aspecto de nuestras relaciones para 
con el prójimo, considerándote en cuanto organizado en sociedad. 
Este aspecto plantea multitud de problemas interesantísimos, cuyo 
estudio detallado y a fondo corresponde propiamente al derecho polí
tico y a ta sociología. Aquí nos limitamos a recoger, dentro del marco 
restringido de nuestra obra, los principales aspectos y derivaciones 
que afectan a la moral social en tomo principalmente a las dos gran
des formas de justicia perfecta que no hemos examinado todavía: la 
legal y la distributiva.

Dividimos la materia en cuatro capítulos. En el primero exami
naremos los problemas morales más importantes que plantea la ju s
ticia legal; en el segundo, los relativos a la justicia distributiva; en el 
tercero, las llamadas virtudes sociales; y en el cuarto, los deberes profe
sionales.

C A P I T U L O  I 

L a ju stic ia  leg al

Sumario: Dividimos la materia en tres artículos: naturaleza de la justicia 
legal; derechos y  deberes de los ciudadanos, y la defensa del bien tomún.

A R T I C U L O  I 

Naturaleza de la justicia legal

855. 1. Concepto. Según la teología clásica, la jus
ticia legal es la virtud que inclina y  mueve a ¡os miembros del cuerpo 
social, en cuanto tales, a dar a la sociedad todo aquello que le es debi
do en orden a procurar el bien común.

Según el Doctor Angélico — a quien siguen los grandes teólo
gos clásicos Cayetano, Vitoria, Báñez, Suárez, Salmanticenses, Juan 
de Santo Tomás, Billuart, etc., y la inmensa mayoría de los autores 
modernos— , la justicia legal es una virtud especial, distinta de las de
más. Si se la llama también justicia general, es por su influencia de
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causalidad sobre todas las demás virtudes, pero no porque de suyo 
no sea una virtud específicamente distinta de todas las demás. La 
justicia legal es, en su esencia, virtud especial y propia, aunque por in

fluencia sea o pueda llamársele virtud general, por extender su radio 
de acción a la materia de las demás virtudes, ordenándolas al bien 
común, como ocurre, en cierto modo y en otros aspectos, con la ca
ridad y la prudencia social o de gobierno*.

Se la llama rectamente justicia legal porque las acciones de los 
particulares se ordenan al bien común en la forma que determina la 
ley, cuya propia definición es «la ordenación de la razón dirigida ai 
bien común, promulgada por el que tiene el gobierno de la comu
nidad».

856. 2. Objeto. El objeto de una virtud es doble:
form al y material.

a) E l  o b je to  fo r m a l,  o fin propio de la justicia legal, es el bien 
común, que impone a los miembros de (a sociedad exigencias jurídi
cas estrictas.

En efecto: la sociedad, en cuanto tal, tiene pleno derecho a im
poner a los particulares la obligación de contribuir al bien común de 
todos, que prevalece y está por encima del propio bien individual2. 
Como signo de su perfección jurídica, este derecho va respaldado 
por la fuerza coactiva del Estado. Se cumple, pues, en la justicia le
gal la razón de lo debido — que es la más importante de las tres notas 
características de la justicia, como vimos en su lugar correspondien
te (cf. n.611)— con mayor fuerza que en ninguna otra especie de 
justicia. Las otras dos condiciones — altcridad e igualdad—  no son 
tan perfectas en la justicia legal como en la conmutativa, ya que los 
individuos no se distinguen totalmente de la sociedad, y sus obliga
ciones para con ella no pueden satisfacerlas sino en una igualdad re
lativa o proporcional, según las facultades y proporción de cada uno 
con el bien público. Pero, siendo la razón de lo debido la primera y 
más poderosa condición de la justicia —potissima conditio iustitiae, 
dice Báñez— , se ha de concluir que la legal es justicia más excelente 
que la conmutativa en ra^ón del deber más estricto, si bien, en los otros 
dos aspectos de alteridad e igualdad perfectas, la conmutativa verifi
ca mejor el concepto de justicia estricta 3.

1 fie aquí las palabra' de Santo Tomás exponiendo esta doctrina: «Asi como la cari
dad puede decirle virtud general en cuanto ordena el acto de todas las vinudes al bien 
divino, a*¡ también la justicia lega) en cuanto ordena el acto de todas las vinudes al 
bien común. ÍAiego, al igual <jue la caridad, que mira al bien divino como objeto pro
pio, es virtud ttfHtiúl por ciencia, del mismo modo la justicia legal es vinud tsp n t*! en 
su esenna, en cuanto mira al bien común como objeto propio» (11 -11,58,6).

1 Vjí el nrmmo género de bienes, se entiende; jamás en los bienes de orden supenor, 
en los rúale* el tlerecbo del individuo prevalece sobre el de «nía la sociedad, «hl bien 
iobrtnatwTdl de un v>lo individuo está por encima del bien Mt*raf de linio el rniveno», 
fomo dice Santo Tomás {I 11,10,9 ad 3).

' í.f. HAUh/., De ture et imttihá ¿Mttionu in i|.5H a.5-7 dub.!. V*ase en
Sttma ’JecM¿/f*t ed. bilingüe, vol.R 1956), introducción a la cuestión 58.
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b) El. u b j i í t o  m ati- .r ia i., o materia próxima de la justicia legal, 
lo constituyen, en general, los actos exteriores de todas la* virtudes 
en cuanto son necesarios o convenientes para el bien común, y de 
una manera más propia y especia! los que la ley positiva determine 
con esta misma finalidad. Escuchemos a Santo Tomás:

«Es evidente que todos los que componen alguna comunidad se 
relacionan a la misma como las partes al todo; y como la pane, en 
cuanto tal, es del todo, síguese que cualquier bien de la parte es or- 
denable al todo.

Según esto, el bien de cada virtud, ya ordene al hombre a sí 
mismo, ya le ordene a otras personas singulares, es referible al bien 
común, al que ordena la justicia. Y así, los actos de todas las virtu
des pueden pertenecer a la justicia, en cuanto ésta ordena al hombre 
al bien común» (11-11,58,5).

Por eso, ninguno de nuestros actos debiera substraerse al influjo 
e imperio de la justicia legal, cuya función es la de orientar social
mente toda nuestra vida; como tampoco debiera substraerse ningu
no al influjo e imperio directo de la caridad, que es la primera y más 
excelente de todas las virtudes cristianas. De esta forma, estas dos 
grandes virtudes, generales y especiales a la vez, la caridad y ta ju s
ticia legal, informarían de hecho toda la vida del cristiano en orden 
al bien común y a la edificación del Cuerpo místico de Jesucristo,

3uc es la Iglesia. El cristiano consciente de su incomparable digni- 
ad y grandeza como miembro det Cuerpo místico de Cristo debería 

ordenar todas sus actividades no sólo a la adquisición o alcance de 
su propia perfección personal, sino también a la sublime empresa, 
complementaria de la anterior, de transformarlas en un acto de ser
vicio por ta salud de sus hermanos.

857. 3. Sujeto. Como la justicia legal tiene por obje
to el bien común, ha de tener forzosamente por sujeto a todo 
aquel que forme parte de la comunidad general, o sea, tanto 
a los gobernantes como a los gobernados, aunque en diferen
te manera. Y así, como dice Santo Tomás, «radica en el prín
cipe principal y como arquitectónicamente, y en los súbditos, 
secundaria y como ministerialmentc» (11-11,58,6).

En efecto: de una manera principal y arquitectónica, los deberes de 
justicia legal incumben a los gobernantes, ya que a ellos correspon
de la obligación primordial de atender a las necesidades comunes v 
proveer a ellas constructivamente mediante el ejercicio del poder le
gislativo y coercitivo.

En los súbditos se encuentra de una manera secundaria, instrumen
tal o ministerial, es decir, como ejecutores de las obligaciones de jus
ticia legal mediante el cumplimiento de las leves y obediencia a los 
poderes públicos. Esto nos lleva de la mano a hablar de la obligato
riedad de la justicia legal.
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858. 4. O bligatoriedad. No puede haber la menoi

duda sobre la obligatoriedad en conciencia de las leyes ju sta. 
del Estado, que constituyen la materia más específica de Is 
justicia legal. Hemos expuesto las razones en otro lugar d< 
nuestra obra, adonde remitimos al lector (cf. n. 143-145). Las 
fundamentales son dos:

a) Por el origen divino de todo poder legítimo (Pro\ 
8,15-16), de donde se deduce que quien resiste a la autoridad, re
siste a la disposición de Dios (Rom 13,1 -2).

b) Porque sin su observancia resultaría imposible el 
bien común y la pacífica convivencia de los ciudadanos.

En el artículo siguiente expondremos con detalle los prin
cipales derechos y deberes de justicia legal que afectan a to
dos los ciudadanos.

859. Escolio . L a  justicia social. Modernamente — sobre 
todo a partir de la encíclica Quadragesimo amo, de Pío XI —  se habla 
muchísimo de justicia social, expresión que no aparece en Santo To
más ni en los teólogos escolásticos. ¿Se trata de una nueva especie de 
justicia desconocida de la teología clásica o se reduce a alguna de las 
formas de la trilogía tradicional?

La división clásica tripartita es, evidentemente, exhaustiva. No 
puede concebirse alguna relación de justicia que no se reduzca al or
den de las partes al todo (justicia legal), o del todo a ¡as partes (distribu
tiva), o de las partes entre si (conmutativa). Imposible establecer una 
nueva relación. Por consiguiente, la llamada justicia social habrá de 
encuadrarse en alguna de esas formas tradicionales. Ahora bien, ¿a 
cuál de ellas pertenece propiamente?

Los teólogos y sociólogos católicos se han esforzado en elaborar 
el contenido jurídico de la misma y han formulado diversas teorías.

He aquí las principales:

a) C o in c id í- c o n  la  ju st ic ia  g e n e r a l  de los antiguos c incluye 
todas las virtudes sociales y actos de las demás virtudes en cuanto 
promueven el bien común y la paz y seguridad sociales. Así Ver- 
mecrsch, Cathrein, Ixclcrcq, ctc.

b) Co.MPRI-.NDIi I.AS TRIiS liSPI-CII-S CLÁSICAS DI- JUSTICIA y todo el 
conjunto de vínculos y relaciones jurídicas, ya que toda justicia por 
naturaleza es social, y las tres formas contribuyen al orden y bienes
tar sociales. Así Michcl, Antoinc, Cavallera, Peinador, ctc.

c) Coincidí-. í:on i .a justicia DISTRIBUTIVA, ya que su función capi
tal, según la Cuadragésimo atino, es la distribución de las riquezas en
tre los necesitados. Iaí defienden el Rvdmo. P. Albino Mcnendcz- 
Rcigada, Ivlorduy, ctc.

d) Es UNA cuarta i'SPKCif'. Di', justicia, distinta de las tres clásicas, 
con tujetos distintos de derecho» y deberes. El sujeto activo y pasi
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vo de la justicia social no serian el listado y los individuo», sino lo» 
distintos grupos sociales entre sí y los individuot tomo miembros dt estos 
grupos sociales; la justicia social señalaría las exigencias o reivindica 
ciones de estos grupos, sobre todo en materia económico social. Ivs 
la opinión de Messner y, con algunas variantes, la de Schilling, Ta 
parelli, Donat, Gandía, etc.

e) C o in cid í-, c o n  i.a  ju s t i c i a  i .k í a i .  co m p i.i- .ta d a  p o r  i.a  d i s t r ih i  n  
v a . Es la opinión de la mayoria de los teólogos y sociólogos cató
licos, que coincide, nos parece, con la realidad objetiva de las cosas. 
El Papa Pío XI declaró expresamente en su encíclica Divini Redtmp- 
toris (n.51) que «es propio de la justicia social el exigir de los indivi
duos cuanto es necesario al bien común» (función propia y especifi
ca de la justicia legal). Por consiguiente, la justicia social se idtntijica 
con la legal, integrada y  completada con la distributiva en una justicia comu
nal, y abarca todas las relaciones de derechos y deberes entre la so
ciedad y sus miembros, y viceversa, fundados en el bien común.

Esta justicia legal o social contiene no sólo las obligaciones pres
critas por la ley positiva, sino también los deberes para con ta socie
dad que impone el derecho natural. Se divide, por consiguiente, en 
dos partes: justicia legal natural y positiva. El campo normativo de 
esta justicia se agranda asi considerablemente, recogiendo un amplio 
horizonte de deberes naturales que no han recibido aún la sanción 
jurídica positiva. Ambas formas, sin embargo, constituyen una mis
ma justicia y no dos especies, ya que todas las normas de derecho 
natural son potencialmente de derecho positivo y pueden recibir fuer- 
za y vigor de leyes civiles.

A la justicia social corresponde principalmente dictar las reformas 
y normas jurídico-sociales que el bien común y la miseria de las cla
ses trabajadoras reclaman en el campo económico, relativas a la función 
social de la propiedad, al buen uso de tos bienes de la tierra y a la 
justa distribución de las riquezas según el destino fundamental de las mis
mas, que es t i de servir a las necesidades de todos ¡os hombres. En particu
lar, los documentos pontificios exigen, en nombre de ella, una serie 
de reformas y mejoras en favor de los necesitados, como son el sala
rio familiar, la participación en los beneficios de la empresa, los se
guros sociales que garanticen al obrero medios de vida estables y 
duraderos y, en general, todo ese conjunto de reformas sociales que 
la encíclica Quadragesimo anno engloba bajo el epígrafe de «restaura
ción del orden social», encaminadas a facilitar el acceso a la propie
dad de todos los necesitados y a una más justa distribución de las 
riquezas 4.

* Cf. UftoANnz, l.c.. p .260-268, algunas de cuyas ideas acabamos de «co ger .
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A R T I C U L O  II

El hombre como ciudadano, o sea como miembro de la $ocieda< 
civil a la que pertenece naturalmente, es sujeto de una serie de dere 
chos y deberes especiales que caen de manera directa c inmediat; 
bajo el ámbito de la justicia legal y de la distributiva. En este capítuk 
examinaremos ante todo los correspondientes a la justicia legal*.

I. DERECHOS

860. Pueden distinguirse dos clases de derechos: civiles y políti
cos. Los primeros brotan directamente de la personalidad humana 
los segundos se desprenden del hecho de pertenecer a una sociedac 
política, a un determinado Estado.

a) Los d erec h o s  civ iles  — tales como el derecho a la vida, a 
respeto, a la verdadera libertad, etc.—  corresponden no sólo al indi 
viduo, sino también a las familias, asociaciones profesionales, con 
gregaciones religiosas, etc.

Tienen como materia general la adquisición y honesto disfrute d< 
los bienes del cuerpo, de la fortuna (derecho de propiedad, de trabajo 
etcétera), de la inteligencia (ciencias, artes, enseñanza), de la conciencie 
(religión, moralidad, ctc.) y de los bienes colectivos que brotan de la: 
relaciones familiares, contratos justos, asociaciones profesionales, etc

Tratándose de derechos personales, todo el mundo puede gozai 
de ellos en la sociedad civil. Pero puede ocurrir que el bien comúr 
imponga a algunos de esos derechos (v.gr., al de propiedad) cierto: 
límites legítimos, que nadie podría traspasar sin comprometer lo: 
fueros mismos de la conciencia.

b) Los d erec h o s  po lítico s afectan principalmente a los ciudada
nos mayores de edad o a los que la ley señale expresamente. Tienen 
como materia u objeto directo la participación, en diferentes grados 
y en formas muy diversas, en los negocios públicos en orden al bien 
común. Al igual que los derechos civiles, los políticos son persona
les, y pueden gozar de ellos todos los ciudadanos en la medida seña
lada por las leyes vigentes en la nación.

II. D EBER E S

l,os principales deberes de los ciudadanos corresponden a cuatro 
aspectos o consideraciones distintas: a) la patria; b) la forma de go-

» N ** in«piramí* nrinnpalmcntr en Sti.vin. íitímnti tU merélt mi*h  (Tourrut 
IVS4), y m  fsiRiAi-, m tfab tetit/t fintratt (Ptrii i'uvii u lm  rrcogmiii* > vccf*
Jnrr»lmentc

Derechos y  deberes de los ciudadanos
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bierno; c) los gobernantes; d) la sociedad política en general. Vamos 
a examinarlos brevemente.

A) P ara con la patria

Sum ario: Expondremos los ftmdamttilot teológicos del patriotismo, los dtbtrtt 
ffturalts para con la patria y los pecadoi oputstot.

861. 1. Fundam entos teológicos. Cuatro son las 
principales virtudes cristianas que se relacionan más o menos 
de cerca con la patria:

a) L a p ie d a d , que nos inspira formalmente el culto y venera
ción a la patria en cuanto principio secundario de nuestro ser, edu
cación y gobierno, como hemos explicado en su lugar correspon
diente (cf. n.825). En este sentido se dice rectamente que la patria 
es nuestra madre.

b) L a  ju s t i c i a  l e g a l ,  que nos relaciona con la patria, conside
rando el bien de la misma como un bien común a todos los ciudada
nos, que tienen todos ellos obligación de fomentar.

c) La c a r id a d , cuyo recto orden obliga, en igualdad de condi
ciones, a preferir al compatriota antes que al extranjero (cf. n.521-
5 -*)-

d) La g r a t it u d , por los inmensos bienes que la patria nos ha 
proporcionado y los servicios inestimables que continuamente nos 
presta.

862. 2. Deberes generales para con la patria. Pue
den reducirse a uno solo: el patriotismo, que no es otra cosa 
que el amor y  la piedad hacia la patria en cuanto tierra de nuestros 
mayores o antepasados. Sus principales manifestaciones son 
cuatro:

a) A mor df. predilección  sobre todas las demás naciones; per
fectamente conciliable, sin embargo, con el respeto debido a todas 
ellas y la caridad universal, que nos impone el amor al mundo en
tero.

b) R f.sp f.to  y h o n o r a su historia, tradición, instituciones, idio
ma, etc., que se manifiesta, v.gr., saludando o inclinándose reveren
temente ante los símbolos que la representan, principalmente la ban
dera y el himno nacional.

c) S e rv ic io , como expresión efectiva de nuestro amor y vene
ración. El servicio de la patria consiste principalmente en el fiel 
cumplimiento de sus leyes legítimas, sobre todo las relativas a tribu
tos e impuestos, condición indispensable para su progreso y engran
decimiento; en el desempeño desinteresado y leal de los cargos pú
blicos que el bien común nos exija; en el servicio militar obligatorio 
y en otras cosas por el estilo.
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d) D e fe n d e r la  contra sus perseguidores y enemigos interioro 
o exteriores: en tiempo de paz, con la palabra o con la pluma, er 
tiempo de guerra, empuñando las armas y dando generosamente k 
vida, si es preciso, por el honor o la integridad de la patria.

863. 3. Pecados opuestos. Al sano patriotismo s<
oponen dos pecados:

a)  P o r  ex ce so  se opone el nacionalismo exagerado, que ensata 
desordenadamente a la propia patria como si fuera el bien supreme 
y desprecia a los demás países con palabras o hechos, muchas vece! 
calumniosos o injustos.

b) P o r  d e fk c to  se opone el internacionalismo de los hombres sir 
patria, que desconocen la suya propia con el especioso pretexto d< 
que el hombre es ciudadano del mundo. Su forma más radical y pe
ligrosa, por sus derivaciones filosóficas, religiosas y sociales, k 
constituye la Internacional comunista, inspirada en las doctrinas de Car
los Marx.

B) Para con la forma de gobierno
Sum ario: Expondremos brevemente las principales formas dt gobierno, su acá

dtntalidad desde el punto de vista católico y los deberes para con la fomu
establecida de hecho en la propia patria.

864. 1. L a s form as de gobierno. E s clásica la divi
sión tripartita, con sus correspondientes degeneraciones:

a )  L a  m on arqu ía , o gobierno de uno solo, que, cuando se co
rrompe o degenera, da origen a la tiranía.

b) L a  a r is to c r a c ia ,  o gobierno de unos pocos selectos, que 
puede degenerar en oligarquía.

c) L a  dem ocracia , o  gobierno del pueblo, cuya corrupción lle
va a la demagogia e incluso a la anarquía.

Esta clasificación, tomada del mayor o menor número de gober
nantes, no es, sin embargo, la más completa y filosófica. Acaso po
dría proponerse, con Esmein, el siguiente esquema, que, sin ser ex
haustivo, se funda en la esencia misma de los fenómenos políticos6:

*  a .  I.KMONNYi-.K-ToNNhMi, O . P., PrMt de scñolcftt (M arsella 1934) p.318.
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Por el principio mis
mo de su soberanía

Por el ejercicio de su 
soberanía..........

Despótico o absoluto (monarca, dictador, 
asamblea, etc.).

Ilegal o reglamentado
Por un estatuto con 

suetudinario.
Por una constitución 

escrita.

Directo, o sin intermediario (monarquías ab
solutas).

Indirecto, representativo o por delegación 
(democracias).

865. 2. Accidentalidad de las m ism as. A una na
ción concreta puede serle muy esencial una determinada forma 
de gobierno, teniendo en cuenta su historia, costumbres, etc., 
pero, filosóficamente y en abstracto, las formas de gobierno 
son accidentales, ya que todas ellas pueden ser buenas o malas, 
según el encauce y orientación que se las dé.

La Iglesia ha declarado repetidas veces, por boca de los Sumos 
Pontífices, que es indiferente a las distintas formas de gobierno 
mientras sean justas y tiendan al bien común. He aquí un texto claro 
y explícito de Pío XI:

«Todos saben que la Iglesia católica, no estando bajo ningún 
respecto ligada a una forma de gobierno más que a otra, con tal que 
queden a salvo los derechos de Dios y de ta conciencia cristiana, no 
encuentra dificultades en avenirse con las distintas instituciones civi
les, sean monárquicas o republicanas, aristocráticas o democrá
ticas» 7.

De hecho la Iglesia católica mantiene relaciones diplomáticas 
con multitud de naciones organizadas en las formas políticas más 
dispares.

866. 3. Deberes para con la propia forma de gobierno.
Vamos a concretarlos en una serie de conclusiones.

Conclusión 1 /: E s  deber de todos los ciudadanos respetar el régim en 
establecido de hecho, cualquiera que sea su origen, sin perjuicio de 
preferir algún otro m ás conveniente para la patria y hasta de procu* 
rar su im plantación por medios y procedim ientos honestos.

’ Hlo XI, encíclica Dtluhsum a ttobu, dirigida a fopañi el 3 de ¡unió de 1937, n.3.
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Expliquemos por partes el sentido y alcance de la conclusión.
Es deber de to d o s  lo s  c iu d ad an o s de todas las c lases y categoría  

sociales.
R espetar el régimen establecido de hecho. Nótese que «respe 

tar» no significa «colaborar activamente» con un régimen que no re 
úna las debidas condiciones que el bien de la patria exige. Signific; 
únicamente que no se le debe obstaculizar el ejercicio del poder ei 
la medida y grado que reclama el bien común, sin perjuicio de pro 
curar la implantación de otro régimen mejor en la forma que dire 
mos en seguida.

Entendida de este modo, es indudable la obligación de respeta: 
el régimen establecido de hecho. El inmortal Pontífice León XII 
dice expresamente que los ciudadanos católicos

«...deben aceptar sin reservas, con la lealtad perfecta pro 
pia del cristiano, el poder civil en la forma en que de hecho existe, 

Y la razón de esta aceptación es que el bien común de h 
sociedad lo reclama sobre todo otro interés, ya que es el prin 
cipio creador, el elemento conservador de la libertad huma
na... Ahora bien: de esta necesidad de asegurar el bien comúr 
deriva... la necesidad de un poder civil. Cuando, pues, en unj 
sociedad hay un poder constituido y funcionando de hecho 
el interés común se encuentra ligado a este poder, y por estí 
razón hay que aceptarlo tal como es..., respetarlo y  someterse a i. 
como representación del poder venido de D ios»8.

C u a l q u ie r a  q u e  se a  su o r ig e n . Aunque haya nacido ilegítima 
mente, queda en pie el deber de respetarle si así lo exige el bien co
mún. Escuchemos de nuevo a León XIII.

«En política, más que en otras cosas, sobrevienen cambio: 
inesperados; a las formas políticas adoptadas sustituyen otras 
Estos cambios no siempre son legítimos en su origen; incluso 
es difícil que lo sean.

Con todo, el criterio supremo del bien común y de h 
tranquilidad pública impone la aceptación de estos gobiernos, cons
tituidos de hecho, en lugar de los gobiernos anteriores, que di 
hecho ya no existen... Es necesario una subordinación sincera 
a los gobiernos constituidos en nombre de este derecho sobe
rano, indiscutible, inalienable, que se llama la razón del bier 
social» 9.

C) sea, que el derecho del régimen constituido al respeto de los 
ciudadanos no se basa en la legitimidad de su origen, sino en la ra
zón del bien social actual.

S in pi-.R jt:icio  di-. p r e f e r i r  a lg C in  o t r o  mAs < :o n v i- ;n ii-n ti;. p a r a  l a  p a 
t r i a .  La preferencia teórica de algún otro régimen está garantizada

* I .i/ jn XMI. en carta del 1 de mayo tic 1892 a lo» rardcnalcn fn n tn n t. (litado poi 
Stkvi-.n. o.c.. n.VXJ, ■ <|iiirn «eguirti)* literalmente en e«ta lección

*  l.f/iN  X III, ibid., itmt.
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por la misma accidentalidad de tas formas de gobierno y por la li
bertad que la Iglesia concede a todos los ciudadanos en materia es
trictamente política, con tal que sea conciliable con los principios 
del derecho natural y del Evangelio.

Y HASTA DK PRCX.IJRAR SU IMPLANTACIÓN POR M KOI OS Y PR<X.hDIMII.NTOS
h o n k s t o s . Si se estima con lealtad que la implantación de un nue
vo régimen sería altamente conveniente al bien común de todos los 
ciudadanos, exige el propio patriotismo que se prepare la venida de 
ese otro régimen empleando toda clase de procedimientos legítimos 
y honestos, sin dejar, mientras tanto, de respetar y obedecer a los 
poderes constituidos.

Sin embargo, en la realización práctica de este ideal, los cris
tianos deben guardarse mucho de comprometer los intereses supe
riores de la Iglesia dando a entender que el régimen por ellos prefe
rido es también el que prefiere la Iglesia, lo que seria un gran abu
so, que podría acarrear deplorables consecuencias.

Una acción política serena y equilibrada, que supiera armonizar 
la legitima libertad de los ciudadanos, las exigencias de ta paz social 
y el servicio del bien público o común, seria irreprochable desde el 
punto de vista moral. En su intención y en su forma sería una ac
ción positiva y promotora del bien mejor, sin ser sediciosa o des
tructora del bien actual.

Conclusión 2.a: Es licita y obligatoria la resistencia pasiva y la desobe
diencia positiva a las leyes anticristianas de cualquier poder cons
tituido.

Escuchemos a León XIII explicando admirablemente el sentido 
y alcance de esta conclusión:

«Se ofrecen circunstancias en la cuales parece que una manera de 
obrar exige de los ciudadanos el Estado y otra contraria la religión 
cristiana; to cual ciertamente proviene de que los que gobiernan a 
los pueblos, o no tienen en cuenta para nada la autoridad sagrada de 
la Iglesia, o pretenden que ésta les sea subordinada. De aquí nace ta 
lucha y el poner a ta virtud a prueba en el combate. Urge una y otra 
autoridad, y, como quiera que mandan cosas contrarias, obedecer a 
las dos es imposible: Nadie puede servir al mismo tiempo a dos señores 
(Mt 6,24); y así es menester faltar a la una si se ha de cumplir lo que 
la otra ordena.

Cuál ha de llevar la preferencia, para nadie es dudoso. Es impie
dad dejar el servicio de Dios por agradar a los hombres; ilícito que
brantar las leyes de Jesucristo por obedecer a los magistrados, o, so 
color de conservar un derecho civil, infringir los derechos de la 
Iglesia. Es preciso obedecer a Dios antes que a los hombres (Act 5,29). Y 
lo que en otro tiempo San Pedro y los demás apóstoles respondían 
a los magistrados cuando les mandaban cosas ilícitas, eso mismo, en 
igualdad de circunstancias, se ha de responder sin vacilar. No hay, 
así en la paz como en la guerra, quien aventaje al cristiano solicito
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de sus deberes; pero todo debe arrostrarse y preferir hasta la muen 
antes que desertar de la causa de Dios y de la Iglesia».

Y un poco más abajo añade terminantemente el inmortal Pont 
fice:

«Pero si las leyes de los Estados están en abierta oposición co 
el derecho divino, si se ofende con ellas a la Iglesia, o contradice 
a los deberes religiosos, o violan la autoridad de Jesucristo en < 
Pontífice supremo, entonces la resistencia es un deber, y  la obediencia * 
crimen, que, por otra parte, envuelve una ofensa a la misma soci< 
dad, puesto que pecar contra la religión es delinquir también conti 
el Estado»l0.

Conclusión 3.*: Es lícita la resistencia pasiva contra un poder tirinic
e injusto, y, en determinadas circunstancias, puede ser licita y hasi
obligatoria la rebelión armada para desposeerle del mando, pero si
llegar al tiranicidio.

Ante todo es necesario precisar con exactitud la terminología.
a) P odkr tirA nico es el que abusa de su autoridad para oprimi 

a los ciudadanos, imponiéndoles leyes injustas y privándoles injust: 
mente de sus libertades esenciales.

b) Rhsistf.nc.ia pasiva es la que se niega a cumplir las leyes ir 
justas, que no son en realidad verdaderas leyes.

c) Ri-bhuón a r m a d a  es la que tiene por apoyo principal al ejéi 
cito de la nación y lleva consigo gran esperanza de éxito. Nunc 
debe recurrirse a la sedición, que consiste en formar bandos o part 
dos en el seno de una nación con objeto de promover algaradas 
tumultos entre sí o contra la autoridad pública, que a ningún resu 
tado práctico conducen y sí a grandes trastornos y perturbación* 
(cf. 11-11,42,1-2).

d) T ira n ic id io  es el asesinato del tirano hecho por persons 
privadas y con su propia autoridad. Está expresamente condenad 
por la Iglesia (D 690) y no puede recurrirse jamás a él, bajo ningú 
pretexto. Lo único que puede hacerse es desposeerle del mando ir 
justamente detentado y juzgarle por los tribunales legítimos, qu 
podrán condenarle a muerte si lo hubiera merecido.

Teniendo en cuenta estas nociones, he aquí el sentido 
alcance de la conclusión:

1." La k i .s i .s t i n c ia  p a s iv a  a las leyes injustas es siempre licita 
puede ser incluso obligatoria, (.uando el gobernante tiránico se exo 
de en sus atribuciones exigiendo alguna cosa injusta, su orden 
mandato no obliga a nadie en conciencia, ya que. por ser injusto, n

•• !.» *> . XIII. en drin a , S*pnntiat ihrnfwut. iltl III «Ir entro ilr IH'M), iv’> 11.
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es verdadera ley. Pero, para mayor precisión, vamo* a examinar lo» 
principales casos que pueden ocurrir.

a) Si las leyes injustas violan derechos humanos accidentales 
(v.gr., la propiedad, la libre reunión, etc.), no obligan en conciencia 
(por ser injustas), pero generalmente será mejor sufrirlas para evitar 
un mal mayor (v.gr., escándalos, malos tratos, agravaciones de la ti
ranía, etc.). Sufrir no es obedecer, y siempre queda el derecho de 
trabajar por la abrogación de esas leyes injustas por medios pacíficos 
y honestos.

b) Si la ley tiránica viola el derecho natura! o positivo divino, 
prescribiendo lo que no puede hacerse sin pccado (v.gr., el control 
de la natalidad, el aborto, etc.), «la resistencia es un deber, y la obe
diencia un crimen» (León XIII). Jamás pueden ser obedecidas esas 
leyes, aunque se agrave la tiranía y se sigan grandes trastornos a la 
sociedad. No es licito jamás cometer un pecado, aunque se pudiera 
evitar con él una gran catástrofe al mundo entero.

c) Si la ley injusta viola los derechos esenciales de la Iglesia 
(v.gr., si decretase que el jefe del Estado sea también el jefe de la 
Iglesia nacional), no podría ser obedecida jamás, cualesquiera que 
fueran las consecuencias de la resistencia. Pero, si afectan únicamen
te a sus derechos accidentales (v.gr., la exención de los clérigos del 
servicio militar), generalmente será mejor sufrir la ley injusta, para 
evitar males mayores.

2.° La r e b e l ió n  a r m a d a  suele traer consigo gravísimos tras
tornos y perturbaciones a la sociedad entera. Por lo mismo, no es lí
cito recurrir a ella sino en casos verdaderamente excepcionales, o 
sea, cuando se reúnan claramente tas siguientes condiciones:

a) Un poder ciertamente tiránico, que llegue a extremos verdade
ramente intolerables contra el bien común.

b) Que se hayan agotado, sin resultado alguno, todos los me
dios pacíficos para conseguir que los gobernantes entren por la vía 
legal y retiren las medidas tiránicas o injustas.

c) Probabilidad grande de éxito, habida cuenta de todas las cir
cunstancias.

Contestando a la objeción de que la rebelión contra el tirano 
puede traer la sedición, o sea, la lucha intestina entre los ciudadanos 
partidarios o contrarios al régimen establecido, escribe Santo Tomás:

«El régimen tiránico no es justo, porque no se ordena al bien 
común, sino al bien privado del gobernante. Por lo mismo, pertur
bar este régimen no tienen carácter de sedición, a no ser cuando se 
le perturba de manera tan desordenada que se sigan mayores daños 
a los ciudadanos de la perturbación que del mismo régimen tiránico. 
Más bien hay que acusar de sedicioso al propio tirano, que no tiene 
reparo en fomentar sediciones y discordias en el pueblo que tiene 
esclavizado para dominarle con mayor seguridad. Esto si que es ti



828 P.JI. Moral especial
tánico, va que se ordena al bien particular del presidente con daño 
de la multitud» (IM1,42,2 ad 3).

867. Escolio : Conducta de los ciudadanos en tiem po de 
invasión extranjera. Tres son las principales obligaciones de los 
ciudadanos cuando su territorio nacional ha sido invadido por un 
poder extranjero que los tiene esclavizados (v.gr., los países satélites 
de Rusia tras el «telón de acero»)

1.* N o perder de vista e l  bien común. . Si no hay otro remedio, 
deben observar las medidas prescritas para el orden público y evitar 
las desobediencias que traigan consecuencias peores, tales como cár
celes o deportaciones en masa, asesinato de los ciudadanos, etc.

2.* No transigir con el  ocupante o  usurpador, absteniéndose de 
todo acto voluntario que equivalga a reconocer la usurpación o a 
consolidarla en el poder. La colaboración con el invasor sólo es to
lerable cuando sirve realmente a los inereses esenciales del país ocupado 
(v.gr., evitando males mucho mayores).

3.* R espetar las exigencias d el  derecho  natural en  los demAs.
Si para liberar al país hay que recurrir a la fuerza, no olvidar que

el respeto a la vida, a la dignidad humana y a los bienes ajenos si
guen siendo deberes elementales de justicia que obligan siempre, en 
todas partes y con toda clase de personas, buenas o malas.

C) Para con los gobernantes

868. Examinados los deberes para con la form a de gobier
no, veamos ahora los que se refieren a los gobernantes11.

Nos referimos únicamente al caso normal de los gobernantes 
que usan de su autoridad con esa relativa prudencia que caracteriza 
a los hombres honrados, preocupados por el bien común, pero 
siempre capaces de error.

Planteada así la cuestión, los principales derechos y deberes de 
los ciudadanos son:

1." R espetar y amar a los (K)berna ntes. Este doble deber está 
fundado en el hecho de que los gobernantes participan de la autori
dad misma de Dios y reflejan de alguna manera su paternidad. Por 
este doble título se hacen acreedores al respeto y amor de los ciuda
danos. Los cristianos deben dar ejemplo en esto como en todo lo 
demás.

2." C umplir con i’idi i.idad las li-yi-s  iustas. El ciudadano hon
rado debe aceptar las leyes justas de su país como la expresión de 
una voluntad superior, y el cristiano verá en ellas la manifestación

•• ( J. StüvííN, o.c., n.S94-V/7, ■ «juíen ciumm litrr»lmtnir
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explícita de la voluntad de Dios, dando ejemplo de auritmón gene 
ros* y «ctiva.

3." Avt'D AR l tiS I l- Al MI-.NTI- l-.N SU l)ll t( II MIMl’iN. PueM O ÜUC el
Bnlcr legitimo es una participación de la autoridad y paternidad de 

ios, los ciudadanos dcl>cn ayudarle en el cumplimiento de su mi 
sión, practicando respecto de sus legítimos goltcrnantcs:

a) Ijh  deberes de justicia, ('orno va dijimos, un cuasicontrato 
nos impone, como contrapartida de los beneficios recibidos, la cola
boración con los gobernantes, con miras al bien común.

b) l̂ oí deberes dt piedad o candad filial. I.a patria es como la 
prolongación de la familia natural, y en ella desempeñan los gober
nantes el papel de padres.

4." Ejl-.RC.KR ORDKNADAMIiNTli Kl. DI-RUCHO I>1. CRITICA. Es Útil al 
bien común que las leyes o determinaciones de la autoridad perjudi
ciales o inadaptadas al bien común puedan ser denunciadas por los 
ciudadanos. Es justo y razonable que los ciudadanos honrados, celo
sos del verdadero progreso social, puedan manifestar su deseo de 
que mejoren las instituciones ejerciendo su derecho de critica. Pero 
para que el ejercicio de este derecho sea justo, conveniente y eficaz, 
es preciso que se mantenga siempre y sin reservas la obediencia al po
der constituido y que se respete debidamente su legitima autoridad.

En todo caso, los ciudadanos deben dejar a salvo las exigencias 
de la justicia, de la caridad y de la verdad para con las personas, re
cordando que el ejercicio del poder es cosa compleja y difícil y que 
hay criticas injustas o simplemente inoportunas, que destruyen en 
lugar de construir. Un ciudadano digno de este nombre se negará 
siempre a las campañas de difamación de los gobernantes a base de 
calumnias u otros procedimientos injustos, que deshonran a sus 
autores.

D) Para con la sociedad política en general

869. Kn esta sección expondremos brevemente los dere
chos y deberes de los católicos en torno a los llamados partí- 
dos o  grupos políticos. Kxaminaremos su legitimidad, la actitud 
de la Iglesia frente a ellos y la actitud de ¡os católicos com o ciu
dadanos o miembros de la sociedad c iv il,2.

1." I.KGi riMiDAi) d i- i.os p a r t id o s  y g r u p o s  p o ü t i c o s . Los ciuda
danos tienen el derecho natural de asociarse en partidos o grupos 
políticos para solucionar de la mejor manera posible los problemas 
que afecten al bien común. Pero este derecho ha de someterse, para 
ser legitimo, a las siguientes condiciones;

11 VA. Sn*vhN, o.c., «1 .6 ! S -617.
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a) Con respecto al fin, es preciso que el partido político se orde

ne al bien común de todos los ciudadanos, sin subordinar jamás el in
terés general a los fines particulares del propio grupo o de algunos 
de sus componentes.

b) Con respecto a los medios, es preciso que se mantengan siem
pre dentro de la legalidad, respetando las leyes justas, utilizando pro
cedimientos honestos que no lesionen la verdad, la caridad o la jus
ticia, etc., y dejando siempre a salvo los derechos superiores de 
Dios, de la persona humana, de la familia y de la sociedad en ge
neral.

2.° A c titu d  de l a  Ig le s ia  f r e n te  a  lo s  p a r t id o s  p o lítico s. La 
Iglesia católica, por su fin, sus medios y sus procedimientos, difiere por 
completo de la sociedad civil. Esta se ocupa exclusivamente de la 
ordenación temporal de la nación, mientras que la Iglesia se ocupa 
ante todo del destino eterno de los ciudadanos. Sus medios son del 
todo diferentes (naturales o sobrenaturales), y sus procedimientos o 
manera de actuar acusan necesariamente esta diversidad de fines y 
de medios. En este sentido se dice rectamente que la Iglesia está 
fuera y por encima de la política.

Sin embargo, la Iglesia está íntimamente relacionada con la so
ciedad civil, ya que ambas potestades tienen los mismos súbditos y 
ta religión proporciona a la política sus principios morales fundados 
en la justicia, la equidad y la caridad; impone a los creyentes la obli
gación de obedecer en conciencia las leyes justas del Estado y con
tribuye de manera indirecta, pero eficacísima, a la paz social y al 
bienestar de todos los ciudadanos.

Pero, precisamente por esta su altísima misión, la Iglesia se ha 
mantenido siempre fuera y por encima de los partidos o grupos po
líticos. León XIII afirma terminantemente que la Iglesia «tiene el 
derecho y el deber de negarse resueltamente a ser esclava de ningún 
partido y a doblegarse servilmente a las mudables exigencias de la 
política»,J. Y Pío XI añade que «la Iglesia y todos sus representan
tes, en todos tos grados de la jerarquía, no pueden ser un partido ni 
hacer la política de un partido... Estando el clero encargado de los 
intereses religiosos de la población entera, no conviene en modo al
guno que se alie con un determinado partido».

3." A c titu d  dk i.os c a tó l ic o s .  Considerados individualmente 
como simples ciudadanos, los católicos pueden pertenecer a cual
quier partido político, con tal que defienda o deje completamente a 
salvo tos derechos de Dios y de la Iglesia. No pueden dar su nom
bre a los partidos políticos expresamente condenados por la Iglesia 
(v.gr., el comunista) o a los que, aunque no estén expresamente 
condenados, tengan una orientación anticatólica o desplieguen acti
vidades contrarias a las enseñanzas de la Iglesia.

l,os católicos deben comportarse como tales en sus respectivos

11 XIII, StptrnUé* thriittáñát x\M.
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partidos políticos, inspirándose en todas sus actuaciones en I»» Kran 
des principios de la moral cristiana. Guárdense mucho de compro
meter a la Iglesia cu su actuación política y únanse con los partidos 
afínes cuando se trata de salvaguardar sus derechos contra el encmi 
ao común. He aquí, a este respecto, un texto muy expresivo de 
León XIII:

«Pero comprometer a la Iglesia en las disputas de los partidos o 
pretender apoyarse en ella para vencer a los adversarios es abusar 
inmoderadamente de la religión. Por el contrario, la religión ha de 
ser para todos santa c inviolable, y aun en el mismo gobierno de los 
pueblos, que no se puede separar de las leyes morales y deberes reli
giosos, se ha de tener siempre y ante todo presente qué es lo más 
conveniente al nombre cristiano; y si en alguna parte se ve que éste 
peligra por las maquinaciones de los adversarios, deben cesar todas 
tas diferencias, y, unidos los ánimos y proyectos, luchen en defensa 
de la religión, que es el bien común por excelencia, al cual han de 
referirse todos los demás» l*.

En los países donde funcione el sufragio universa! es gravísimo de
ber de los católicos votar a los candidatos que ofrezcan toda clase 
de garantías sobre la defensa de los derechos de Dios y de la Iglesia, 
y cometerían fácilmente un verdadero pecado mortal votando a los in
dignos o absteniéndose simplemente de emitir su voto, con peligro 
de contribuir al triunfo de los candidatos anticatólicos.

A R T I C U L O  II I  

La defensa del bien común

La defensa del bien común exige a veces el recurso al terrible 
azote de la guerra. Vamos a examinar brevemente su naturaleza y las 
condiciones para su licitud,s.

870. 1. N atu ra le za  de la guerra . Recibe el nombre
de guerra la lucha violenta entre dos o más naciones para hacer pre
valecer sus derechos o repararlos una ve% conculcados.

Según el aspecto que revista y la manera de emprenderla, la gue
rra recibe diversos nombres. Y asi se llama:

a) Oh-nsiva, cuando una nación o un grupo de naciones to
man la iniciativa de las hostilidades.

b) D iíh-.n siva , cuando se recurre a la fuerza armada para recha
zar el ataque del enemigo.

14 I.Win XIII. ibid.. n.35.
14 C f. S t j-.v i.n , o .c . ,  n .666-6 flt, cu yas p rin cipales ideas resu m im o s aqu í.



( )  P r e v e n t iv a , cuando se la emprende como una defensa anti
cipada de la agresión que se espera recibir del adversario. En reali
dad es una guerra ofensiva disfrazada de defensiva.

d) De i n t e r v e n c i ó n ,  cuando una nación, neutral al principio de 
la guerra, se decide por uno de los bandos beligerantes y le presta 
su concurso armado.

Cualquiera que sea su naturaleza, la guerra representa siempre 
una gran catástrofe y un terrible azote para la humanidad. Son in
mensas las ruinas físicas y morales que acumulan las guerras, sobre 
todo con los modernos y espantosos medios de destrucción. Su 
mera posibilidad es un baldón para la humanidad entera, pues revela 
el bajísimo nivel que alcanza la moralidad entre los hombres, ya que 
no aciertan a resolver sus diferencias por la vía noble y elevada de 
la moral y del derecho, sino empleando la fuerza bruta, más propia 
de las fieras y animales salvajes que de seres inteligentes y libres. 
Con todo, dada la maldad de los hombres, la guerra se impone a ve
ces como una verdadera necesidad, a fin de impedir que la injusticia 
y el atropello se apoderen impunemente det mundo, haciendo impo
sible la vida del hombre sobre la tierra. Pero jamás puede recurrirse 
a ella sino después de haber agotado todos los medios pacíficos: ne
gociaciones diplomáticas, arbitraje de una nación neutral, interven
ción de un organismo internacional, etc.

2. Condiciones para su licitud. Para que una guerra 
pueda ser lícita y mantenerse dentro de los limites de la mo
ral ha de reunir un conjunto de condiciones que se refieren 
a su declaración, a su desarrollo y a su conclusión. Helas aquí bre
vemente expuestas.

a) En su declaración

871. Nos referimos, naturalmente, a una guerra ofensiva, ya que 
la meramente defensiva no crea dificultad alguna en lo relativo a en
trar en ella. Una nación injustamente atacada tiene el derecho natu
ral de legítima defensa, lo mismo que los individuos particulares 
ante un injusto agresor.

Según el Doctor Angélico, para que la declaración de guerra sea 
lícita se requieren tres condiciones fundamentales: autoridad legitima, 

justa causa y recta intención.
1." A u t o r id a d  i .m íIt im a . Sólo la autoridad pública, legítima y 

soberana, tiene la misión y el encargo de defender y promover los 
intereses del bien común; luego sólo a ella le corresponde declarar 
la guerra cuando la exija inevitablemente el interés del cuerpo social 
que preside.

I.a guerra jamás debe declararse sin que ta preceda un ultimátum, 
con declaración de guerra condicional dentro de un plazo determina-
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do, p if* <l*f *1 adversario una última oportunidad de llegar a un 
acuerdo pacífico.

2.° J usta  causa , o sea, la defensa o restauración del derecho in
justamente violado, cuando no pueda conseguirse por medios pacífi
cos. Francisco de Vitoria escribe que «el fundamento de una guerra 
justa es una injusticia... No hay más que una razón justa de hacer la 
guerra: la injusticia sufrida»l6.

Ténganse en cuenta las siguientes observaciones:
a) Es imposible objetivamente que los dos bandos beligerantes 

tengan causa justa para la guerra: uno de los dos es injusto, cuando 
no lo son los dos. Pero cabe el error de buena fe que haga creer a 
ambos beligerantes que tienen razón justa para la guerra.

b) La justicia puede cambiar de lado en el curso de las nego
ciaciones preliminares; si, por ejemplo, un Estado justamente ofen
dido rechaza los ofrecimientos razonables de reparación.

t) El Estado que ha violado los derechos esenciales de otro 
Estado y no quiere restaurarlos, no puede invocar, si es atacado, el 
derecho de legítima defensa.

d) Quien duda de la justicia de su causa no tiene derecho a de
clarar la guerra.

Nótese, sobre todo, que, para que sea enteramente justa, la causa 
ha de ser proporcionada a los males terribles que ocasiona la guerra. 
Es necesario considerar, detrás de la injusticia particular, el orden de 
la justicia universal violado en ella. E l fin de la guerra es la pazy segu
ridad públicas, no sólo del Estado lesionado, sino del mundo entero. 
De suerte que una guerra justa por razón de la injusticia que la oca
siona, puede hacerse injusta por razón de sus terribles repercusiones, 
más o menos previstas, sobre el bien común del Estado que la em
prende o sobre el bien común de la humanidad enteral?. Este últi
mo exigirá muchas veces renunciar a la reivindicación estricta de los 
propios derechos a fin de evitarte al mundo los desastres espantosos 
de una guerra.

«La guerra como solución de los conflictos internacionales está 
superada», declara Pío XII. Los medios utilizados para hacer la gue
rra moderna aparecen a la vez inmorales y desproporcionados con rela
ción a la causa que quieren defender. Tal es el pensamiento del car
denal Ottaviani en su Tratado de derecho público eclesiástico: «En lo que 
concierne al hecho de hacer una guerra, hoy nunca se pueden reunir ¡as 
condiciones que teóricamente podrían hacer una guerra justa y licita. Ade
más, es necesario añadir que nunca puede haber causa de una naturaleza

14 F k a n c jsc o  d k  V i t o r i a ,  De ¡un MU q .1 3  y 25.
,J Son notable* la» siguientes palabra* de Vitoria, el inmortal fundador del Derecho 

internacional: «Puesto que un listado es una parte del conjunto del Universo, y. mis 
profundamente aún, una provincia cristiana es una parte de unía la Cristiandad, si una 
guerra e» útil a una provincia o a un Hitado, pero daña al l'nivewo o a la Cristiandad, 
yo pienso que, de hecho, la guerra e* injusta» (FlANt lSfo 1>K \  ituma, De potejtjte ¿trih
q.lJ).
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o de una importancia tal que pueda ser considerada como proporcionada i 
tantos males, matanzas, destrucciones y  a una ruma tal de valores morales j  
religiosos. Así, pues, nunca estará permitido en la práctica declarar una gue 
rra; de la misma manera, no se podrá emprender una guerra defensm 
a no ser que la autoridad legítima a la que pertenece decidir posea 
junto a la certera de la victoria, argumentos seguros que demuestren que e 
bien procurado al pueblo por esta guerra defensiva es superior a los males in 
mensos que resultarán de esta guerra para este mismo pueblo y  para la tierri 
entera»**.

3.* R e c ta  in ten ción , o  sea, que se intente únicamente el bier 
común y el restablecimiento de la justicia. Jamás es lícito declarar h 
guerra por odio, venganza, alarde de fuerza, afán de dominar al ad
versario, expansión colonial o económica o por cualquier otro moti
vo tan vil y bastardo como éstos.

Las condiciones que acabamos de enunciar son todas de order 
objetivo y consideradas las cosas en teoría o en abstracto. En la prác
tica, dadas las características de la guerra moderna — en la que, ine
vitablemente, los daños que acarrea son siempre incomparablemente 
mayores que los bienes que defiende— , es casi imposible que pue
dan reunirse juntamente. De donde hay que concluir que la guerra 
moderna — a no ser la estrictamente defensiva—  es prácticamente injusta t 
inmoral.

b) En  su desarrollo

872. En el desarrollo de la guerra, los beligerantes deben ob
servar estrictamente los postulados del derecho natural y del dere
cho de gentes y las normas establecidas por las costumbres, tratados 
o convenios internacionales.

Cuando una de las partes en guerra viola estas leyes fundamenta
les, no puede la otra aplicar la ley del talión («ojo por ojo y diente 
por diente»), a no ser que los actos de represalia no sean contrarios 
al derecho natural o a las leyes positivas del derecho de gentes.

Están expresamente prohibidos en todo caso:

1. Los actos intrínsecamente malos: traiciones, asesinatos, vio
laciones de los pactos previos (v.gr., sobre el no empleo de determi
nadas armas especialmente dañosas), ctc.

2. I«os malos tratos y crueldades con los prisioneros, los proce
dimientos bárbaros, los bombardeos en masa de ciudades abiertas 
con toda su población civil dentro, ctc.

3. I'J empleo de los medios modernos de destrucción total, ta
le* como los gases asfixiantes, la guerra bacteriológica y la bomba 
arómica arrojada sobre ciudades habitadas por la población civil no 
combatiente, que constituyen verdaderos crímenes de lesa humani-

'• ( .ittdu pttt S tkv i n , o.c., n.668 rmti 2.
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dad, como han declarado los últimos Pontífices. Benedicto XV, 
Pío XI y Pío XII.

4. Es un crimen matar o herir a quienes se rinden sin condicio
nes. Y es una monstruosidad, contraria al derecho natural, hacer 
participar a los prisioneros en operaciones o trabajos de guerra diri
gidos contra su país.

5. Es inmoral declarar que no se dará cuartel. Podría, sin em
bargo, considerarse como un acto de legítima defensa el negarse a 
acoger un gesto de rendición del que el enemigo hubiera ya abusado 
reiteradamente para sorprender la buena fe.

6. Durante la lucha pueden ser destruidos, si es necesario, los 
edificios militares o refugios ocasionales que el enemigo utilice, sin 
tener en cuenta los derechos de sus legítimos propietarios. Pero de
ben respetarse, en ta medida de lo posible, los que nada tengan que 
ver con la guerra: iglesias, hospitales, bibliotecas, monumentos his
tóricos, etc.

7. Durante la ocupación son ilegítimas toda clase de destruccio
nes inútiles; debe respetarse la vida y libertad de los ciudadanos, así 
como sus bienes particulares; el ocupante ha de asegurar el orden y 
la vida pública, el ejercicio del culto religioso, la pacífica conviven
cia entre vencedores y vencidos. Estos últimos están obligados a 
una sumisión exterior a la autoridad ocupante, y no tienen derecho a 
dedicarse a actos de violencia contra el ejército o la administración. 
El ocupante no tiene derecho a las deportaciones ni a la evacuación for
jada de las poblaciones civiles; es legitima la resistencia pública y 
privada a tales medidas injustas.

Los impuestos deben servir a su destino normal. Las requisas en 
especie deberán ser indemnizadas, lo mismo que los servicios que se 
exijan a los ciudadanos no combatientes. Nadie tiene derecho a en
tregarse at saqueo o al pillaje, que constituye una injusticia manifies
ta. Los mismos bienes públicos del Estado ocupado han de adminis
trarse rectamente, no pudiendo incautarse de ellos a no ser en con
cepto de indemnización por los daños injustamente recibidos de él 
y en la medida o proporción de los mismos y no más.

c) En su conclusión

873. Aunque, según la justicia y el derecho, la victoria debería 
ser para el beligerante que tenga razón, de hecho suele ser para el 
más fuerte. Por eso hay que examinar las dos hipótesis.

1.* Si vknck  k l q u k t k n Ia r a z ó n , t ie n e  d e re c h o  a im p o n e r  al v e n 
c id o , s in  c ru e ld a d :

a) Por los fines de ¡a guerra, la reparación del derecho injusta
mente violado, o sea la totalidad de los daños o gastos que injusta
mente le ha causado. Pero estas exigencias del derecho estricto de
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ben ser atenuadas por las necesidades del bien común, de ia justicú 
social y de la caridad, que impiden gravar a un Estado más allá d< 
sus posibilidades físicas o morales. Es verdad que se puede escalo
nar el pago de los daños en plazos prudenciales o anexionarse una 
porción de territorio o alguna de sus colonias; pero estas medidas 
resultan contraproducentes en la práctica, puesto que prolongan el 
odio en el vencido y preparan a ta larga una nueva hecatombe vin
dicativa.

b) Para asegurar la pa^ e impedir una nueva agresión, puede desar
mar al enemigo, desmantelar sus fábricas de guerra, reducir su po
tencial industrial relacionado con la guerra (v.gr., sobre el acero) y 
otras medidas semejantes. Pero no sería lícito arruinar de tal manera 
la economía de la nación vencida, que le fuera prácticamente impo
sible su resurgimiento material o su existencia como pueblo libre.

2.* Si v e n c e  e l  in ju s t o  a g r e s o r , su victoria por la fuerza no le 
confiere ningún derecho ante la justicia y la moral. Pero para no 
agravar los males y aumentar inútilmente los sufrimientos del pue
blo, el vencido debe soportar el tratado de paz en las condiciones 
que quiera imponerle el vencedor y trabajar más tarde en hacer va
ler sus derechos y exigir la restitución de sus bienes o territorios, no 
por una nueva guerra, sino recurriendo a una autoridad internacio
nal (actualmente la O.N.U.) cuando esté en situación de hacerse es
cuchar por todas las naciones.

874. Escolio . Actitud de las naciones no beligerantes ante 
un conflicto internacional. Caben dos posibilidades: intervención 
o neutralidad.

1 .* La in t e r v e n c ió n  debe regirse por los siguientes principios:
1) Sólo es lícita en favor del beligerante justo.
2) A veces es obligatoria:

a) En estricta justicia, si existe un pacto o tratado válido que 
vincula at beligerante justo.

b) Por justicia social y  caridad, si se trata de una nación débil a 
la que se debe socorrer para impedir el triunfo de la injusticia y un 
grave desorden internacional.

2.* La n e u t r a l id a d  puede ser perpetua, si la establecen las leyes 
internas del Estado, y circunstancial, si obedece a una declaración he
cha al abrirse las hostilidades. Esta declaración, de suyo, hace obli
gatoria la neutralidad; pero no puede prevalecer contra una obliga
ción de intervenir impuesta por la justicia o la caridad.

!•.! l'.stado neutral tiene derecho al respeto de su independencia 
y neutralidad, al libre ejercicio del comercio internacional y a la in
violabilidad absoluta de nu territorio y de su espacio aéreo. Y, a su 
vez, tiene el deber de abstenerse de toda participación directa o indi-
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recta en el conflicto, practicando una rigurosa imparcialidad, negán
dose a proporcionar armas o municiones a los beligerantes y garan
tizándoles un trato de absoluta igualdad.

Si la Organización de las Naciones Unidas movilizara la acción 
represiva de todos los Estados contra una guerra injusta, la ley de 
solidaridad internacional obligaría a tomar parte en el conflicto ha
ciendo ilícita la actitud neutral.

C A P I T U L O  II  

La justicia distributiva
Sumario: Dividimos I» materia en dos artículos: En el primero hablaremos 

de la justicia distributiva en si misma, exponiendo brevemente su noción, obje
to, sujeto, acto principal, excelencia y obligaciones que impone. En el segundo 
hablaremos de los pecados opuestos a la misma.

A R T I C U L O  I

La justicia distributiva en si misma

875. 1. N o c ió n . La justicia distributiva es una de las
tres especies o partes subjetivas de la virtud de la justicia (cf. 
n.613), que tiene por objeto regular las relaciones de la socie
dad — o del jefe que la representa—  para con cada uno de 
sus miembros. Puede definirse: la virtud que inclina a los gober
nantes a distribuir los bienes comunes entre los súbditos en proporción 
a sus méritos, dignidad y  necesidades. 

Expliquem os un poco la definición:

La v ir t u d , p u e s to  q u e  in c lin a  h a b itu a lm e n te  a  u n  b ie n .
Q ue  in clin a  a los g o b e r n a n t e s . Es el principal sujeto de debe

res de la justicia distributiva. En ellos reside de una manera «princi
pal y arquitectónica», como dice Santo Tom ás1; aunque reside tam
bién en ios súbditos de una menera pasiva y participada, en cuanto 
se contentan con la justa distribución. Y nótese que, por extensión, 
compete también la función principal distribuidora a todos los jefes 
secundarios (de una empresa, de una familia, etc.) con relación a sus 
súbditos 2.

1 11-11,58,6. El Doctor Angélico habí» propiamente en esc articulo de la justicia le
gal; pero b  mismo puede decirse proporcionalmente de la justicia distributiva.

1 He aqui un texto muy expresivo de Santo Tomás: «F.l acto de la distribución que 
*  hace de los bttius comuus, pertenece solamente al que tiene a su cargo estos bienes 
comunes; pero la justicia distributiva reside también en los súbditos a quienes se distri
buyen aquéllos, en cuanto están contentos con la justa distribución. Aunque también se 
hace a veces la justa distribución de los bienes comunes, no de una ciudad, sino de una 
«ola fam ilia, cuya distribución puede ser hecha por la autoridad de una persona privada» 
(IMI.61,1 ad 3).
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A d ist r ib u ir  lo s  BiKNKS c o m u n e s . En esto se distingue de la jus

ticia conmutativa, que se refiere propiamente a los bienes particula
res entre personas privadas. La justicia distributiva se refiere a los 
bienes comunes, cuya justa distribución a los particulares se encarga de 
regular. Cuáles sean esos bienes comunes lo precisaremos más abaje 
al señalar el objeto de la justicia distributiva.

E n t r e  l o s  s ú b d i to s ,  o  sea, entre los miembros o personas par
ticulares que constituyen la sociedad. Son el término o sujeto de dere
chos de la justicia distributiva, que coincide materialmente con el tér
mino o sujeto de derechos de la justicia conmutativa (las personas 
particulares), pero con una diferencia fundamental. Porque en la 
conmutativa son los individuos como partes, o personas privadas, en 
virtud de su dignidad humana; pero en la distributiva no son los in
dividuos aislados, sino como solidarios entre sí o miembros de la 
sociedad. La distributiva se dirige necesariamente a una pluralidad de su

jetos\ cuyos méritos y necesidades debe comparar cuidadosamente 
para adjudicar a cada uno lo que le corresponda. No hay distribu
ción sino entre muchos y formando una sociedad.

En p r o p o r c ió n  a sus m í-r it o s , d ig n id a d  y n e c e s id a d e s . Es el justo 
medio de la justicia distributiva, distinto por completo del que co
rresponde a la justicia conmutativa. En esta última, en efecto, el jus
to medio en el que consiste la virtud es una proporción aritmética de 
estricta igualdad (v.gr., si el objeto comprado vale cien pesetas, hay 
que pagar al vendedor cien pesetas, ni más ni menos). En la justicia 
distributiva, por el contrario, se establece una igualdad geométrica o 
proporcional. No se da a todos lo mismo — sería una injusticia, ya 
que no todos tienen los mismos méritos o necesidades— , sino a cada 
uno ¡o que le corresponde: más o menos según sus méritos, dignidad y 
necesidades.

876. 2. Objeto. Como es sabido, el objeto de toda
virtud es doble: material y  formal.

a) Ei. o b je t o  m a t e r ia l  de la justicia distributiva son las cosas 
que se han de distribuir entre los miembros de la sociedad: benefi
cios, honores, cargas, etc. Volveremos más abajo sobre esto.

b) Ki. o b je t o  fo r m a l  lo constituyen esas mismas cosas, no en 
cuanto se distribuyen a los miembros de la sociedad como un bien 
particular que les pertenezca individualmente de una manera estricta 
(justicia conmutativa), sino en cuanto bienes comunes que les pertene
cen en cierto modo y en proporción geométrica, porque el bien del 
todo es también bien de las partes y se hace suyo en cierta manera.

De aquí se desprende una consecuencia muy impórtame, a saber: 
que el fundamento de todos los derechos y obligaciones de la jus
ticia distributiva es el bien común. Santo Tomás lo repite insistente
mente, lo mismo que Pío XI en la Quadragesimo anno. Y es que el 
motivo formal y fundamento de toda justicia es algo debido a otro,
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quien, por lo mismo, tiene derecho a ello. Ahora bien, la razón <lc 
todas las obligaciones de distribución justa que la justicia distributi
va impone a tos gobernantes es ti bien común o, más exactamente, tas 
exigencias y derechos de los particulares respecto de este. I-.I título 
de dichas exigencias no está en el derecho privado y personal de los 
individuos, sino en el bien común, porque no se dct>en los bienes 
comunales a las personas como tales, sino como miembros dt la comu
nidad*.

877. 3. Sujeto. Esta expresión puede entenderse en
dos sentidos: a) por la facultad o potencia del alma donde re
side el hábito de la justicia distributiva (sujeto próximo), y
b) por el sujeto a quien incumbe el ejercicio o cumplimiento 
de esa virtud (sujeto remoto).

a) S u je t o  próxim o  de la justicia distributiva es la voluntad, lo 
mismo que el de las demás especies de justicia perfecta (conmutativa
y legal)-

b) S u je t o  rem oto  es el que gobierna o administra legítimamen
te los bienes que se han de distribuir entre los miembros de la socie
dad. En primer lugar, et jefe del Estado o de la ciudad, y en su pro
pia esfera, el jefe de un grupo social, de una empresa o de una sim
ple familia.

En éstos — los jefes— , la justicia distributiva reside de una ma
nera principal y arquitectónica. Pero los miembros de la sociedad 
deben practicarla también «mostrándose satisfechos de la repartición 
justa», como dice Santo Tomás. Claro que tes asiste el derecho de 
crítica y hasta de resistencia positiva contra una distribución injusta, 
dejando siempre a salvo las exigencias del bien común, que, en bie
nes del mismo orden, han de prevalecer siempre sobre el bien par
ticular de algunos individuos.

878. 4. Acto principal. El acto principal de la jus
ticia distributiva, es el juicio, o sea, la determinación de lo que 
es justo. Por eso corresponde al jefe y al juez, porque la fun
ción judicial es una prerrogativa de la soberanía.

Juzgar es el acto más importante de la justicia, porque es el que 
determina lo que es justo y debe darse a cada uno. Por eso, aunque 
es acto propio de la justicia distributiva, no falta nunca en tas otras 
formas de justicia, incluso en la conmutativa. La determinación de 
¡o justo corresponde siempre a la justicia distributiva.

Claro que no basta el solo acto de juicio para que se guarde o 
ejerza la justicia. Es menester que se realice de hecho lo propio de

* Cf. (Jrdano/., Introdiudóit a U cmttiin 61 de U II-II: Xuma Tn tífica. ed. bilingüe. 
t-8 (BAC, Madrid 1956) p.337-338.
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la justicia, que consiste en dar a cada uno lo que le corresponde. Este es 
el acto segundo, que perfecciona y completa el acto de juicio previo.

El acto de juicio se vicia por la acepción de personas, que es el peca
do opuesto a la justicia distributiva, como veremos más abajo.

879. 5. Excelencia. La justicia distributiva no sola
mente constituye una de las tres especies de justicia perfecta, 
sino que es más excelente todavía que la justicia conmutativa. 
Y lo es por varios capítulos:

a) P o rq uk  e s  la v irtu d  d e l  je f e . Como dice Santo Tomás, «el 
acto de la distribución que se hace de los bienes comunes pertenece 
solamente al que tiene a su cargo estos bienes»4. Y su gran comen
tarista, Domingo de Soto, escribe textualmente: «La justicia distri
butiva es superior a la conmutativa, porque sobresale eminentemen
te en el principe que por ella adjudica ios bienes comunes a cada 
uno de los ciudadanos» 5.

b) P or su  tra sc en d en cia  so cia l . La justicia distributiva exige 
a los gobernantes que, mediante una acertada dirección de la econo
mía, hagan que las riquezas, considerablemente aumentadas por el 
constante perfeccionamiento de la técnica, sean distribuidas debida
mente, haciéndolas llegar, a través de la legislación e instituciones 
sociales, a todos los miembros necesitados de la sociedad. En este 
sentido puede decirse que la justicia distributiva es la virtud eminen
temente social; más todavía, si cabe, que la misma justicia legal, por
que hace llegar los bienes que ésta procura a sus naturales destinata
rios, que son los particulares. Y es obvio que la equitativa distribu
ción de los bienes creados entre los individuos, según las exigencias 
del bien común, constituye función capital de la justicia social, 
como dice expresamente P ió  XI en la Quadragesimo anno6. A la jus
ticia distributiva incumbe, pues, la función por excelencia de la jus
ticia social, el complemento y coronación de toda la obra de justicia 
legal y recta administración del Estado7.

c) Po r q u e  es  la ju sticia  d e  Dios, o sea la única que se encuen
tra en El, ya que, como es obvio, su trascendencia infinita y su so
berana independencia hacen imposibles en El la justicia conmutativa 
y la legal8.

4 IMI.61,1 td 3.
* Domingo i>k Soto, Pe iuititia ti iure II o.5 a.l.
4 Me aquí las palabra* mismas del Papa: «Por lo mismo, las riquezas, incesantemente 

aumentadas por el incremento económico-social, deben distribuirse entre las personas y 
date* de manera que uuede a salvo lo que Ixón XII1 llama la utilidad común de todos, 
o con otra* palabras, de suene que no padezca el bien común de toda la sociedad. Eism 
ley de justicia social prohíbe que una clase excluya a la otra de la participación de los 
beneficios.

Dése, pues, a cada cual la parte de bienes que le corresponda, y hágase que la distn» 
buciAn <le bienes creados vuelva a conformarse con las normas del bien común o 
de la justicia vxial» ({¿uadrateumo anno n.25: «< Elección de encíclicas» por A. C  R).

7 (J. UaíMnoz, o.c,f p.3»5-Wi.
• (A. 1,21, 1.
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6. O bligaciones que impone. Como hemos dicho, la 
justicia distributiva afecta principalmente a los jefes o gober
nantes, pero también están sujetos a ella los mismos súbditos 
o gobernados. Vamos, pues, a examinar las obligaciones de 
ambos grupos.

A) A los jefes o gobernantes

880. Las principales exigencias de la justicia distributiva 
con relación a los jefes o gobernantes son las siguientes9:

1.* T kNER CONCIENCIA DF. SUS RESPONSABILIDADES SOCIALES ante
Dios y ante los hombres. La autoridad de que están investidos se 
ordena esencialmente al servicio del bien común. Toda desviación 
en provecho propio, de un grupo político o de una clase determina
da, constituye una gran injusticia y una alta traición. Escuchemos a 
Pío XII:

«Unicamente la clara inteligencia de los fines señalados por Dios 
a toda sociedad humana, unida al sentimiento profundo de los debe
res sublimes de la labor social, puede poner a los que se les ha con
fiado el poder en condición de cumplir sus propias obligaciones de 
orden legislativo, judicial o ejecutivo, con aquella conciencia de la 
propia responsabilidad, con aquella objetividad, aquella imparciali
dad, aquella lealtad, aquella generosidad, aquella incorruptibilidad, 
sin las cuales un gobierno democrático difícilmente lograría obtener 
el respeto, la confianza y la adhesión de la mejor parte del pueblo»10.

2.* CoMPETENCtA. PRUDENCIA Y ABSOLUTO DESINTERÉS. Muchas 
funciones gubernativas, hoy sobre todo, son muy delicadas y exigen 
conocimientos extensos sobre la mayor parte de los problemas. Asu
mir ules funciones a sabiendas de la propia incompetencia constituye 
una verdadera injusticia y un atentado al bien común. Es preciso, 
además, poseer un verdadero dominio de si mismo y una visión exacta 
de los acontecimientos y  de los hombres para fomentar eficazmente el bien 
común. Se requiere, finalmente, una gran abnegación, que muchas 
veces habrá de llegar hasta el heroísmo, para servir a los demás sin 
buscar el provecho o los honores propios y para anteponer siempre 
y en todas partes el interés común al interés particular.

3.* E spIr it i- d e  caridad  y d e  justicia  para atender las necesidades 
de todos y rechazar todo favoritismo y toda forma de sectarismo. 
No olviden que los poderes que han recibido son un depósito sagra
do que deben administrar con toda rectitud y justicia ante los hom

* Cf. S t ív h n , ÚMmtntí dt morott soóalt (Toumai 1954) n.586; Murki-lbach, Summa Tbtolotuu Moratis I) n.614ss; D abais, Curto rltmtntjl dt moral totial (Madrid 1951) 
p.93t*.

*® P ío  X I I ,  Rúdtoimtntújt d t X ¿rutad dt 1944 n.17.
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bres y, sobre todo, ante Dios, Juez supremo que Ies pedirá estrecha 
cuenta de su administración.

Puestos a concretar los principales aspectos que ha de 
abarcar esta rectitud y justicia de los gobernantes, podemos 
catalogarlos en cuatro grupos fundamentales:

1.° C on  relació n  a la r elig ió n . Deben, ante todo, rendir a 
Dios el culto público que le es debido en nombre de toda la socie
dad. Si el pueblo es católico, deben proteger a la Iglesia, respetar su 
soberana independencia en su propia esfera espiritual, facilitar el 
ejercicio de su misión santificadora y ayudarla económicamente en 
compensación del enorme servicio que presta a la misma sociedad 
civil. Si el pueblo no es católico, deben mostrarse respetuosos con 
ella, garantizando la libertad del culto católico para los ciudadanos 
que lo deseen.

2." Con r e la c ió n  a l  p o d e r  l e g i s l a t i v o .  L os gobernantes han 
de tener siempre presente que la ley es una «ordenación de la razón 
dirigida al bien común» y que seria un manifiesto abuso y una verdade
ra injusticia hacerla servir al interés de un grupo o clase social con 
detrimento de los demás. Eviten ta fácil tentación del «estatismo», 
por el cual se arroga el Estado abusivamente responsabilidades y 
funciones que pertenecen normalmente a los individuos, a las fami
lias o a las sociedades privadas. No pretendan nunca substituir a las 
personas físicas o morales cuando es suficiente su propia actividad 
privada.

3." C o n  relació n  a l  po der  e je c u t iv o . Ejerciten el poder con 
equidad y justicia, dando a cada uno lo que le corresponde. No exi
girán de todos los ciudadanos la misma colaboración aritmética en 
las cargas del Estado — seria una gran injusticia, ya que no todos 
disponen de las msmas fuerzas o recursos materiales— , sino en la 
medida justa y proporcional que corresponda a cada uno. Como 
tampoco pueden pretender los ciudadanos que se les trate por igual 
en los honores, beneficios, etc., puesto que no todos tienen los mis
mos merecimientos o necesidades. Y así:

a) fin cuestión de impuestos y contribuciones, los gobernantes señala
rán las obligaciones proporcionalmcntc a los recursos de cada uno, 
y no exigirán a un padre con diez hijos la misma contribución que 
a otro de igual fortuna, pero con sólo dos o tres. Han de atender 
también cuidadosamente al amplio capítulo de las cargas sociales (sub
sidios, seguros, ctc.) que derivan de los contratos de trabajo y de las 
relaciones de empresa. listas han de ser dirigidas por los principios 
<ie la justicia distributiva, tanto por parte det listado en su legisla
ción social como por parte de las empresas particulares, que tienen 
obligación de coadyuvar a la distribución de los bienes comunes de la tie
rra entre los necesitados, en virtud de la función social de la propie
dad y del destino natural de las riquezas.
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b) Bn la concesión de (argot y funciona, los gobernantes deberán 
•tender a la idoneidad de los candidatos, descartando a los indignos 
o incapaces, por muy amigos que sean. La justicia distributiva ex
cluye en absoluto el nepotismo, el favoritismo, el espíritu de camari
lla, el atender únicamente a la clase social de los candidatos, a su 
fortuna o a su color político. Si el oficio o cargo se confiere por 
oposición o concurso, la injusticia cometida contra el más digno se
ria monstruosa y obligaría, sin duda alguna, a restituirle los daños 
y perjuicios.

c) En la tonetsión de honores y recompensas hay que atender única
mente a los merecimientos reales del que los recibe, o sea, a los car
gos desempeñados, servicios prestados, cantidad y calidad de la la
bor realizada. Cuando se trate de un ciudadano que haya prestado 
servicios insignes al bien común, no hay inconveniente en concederle 
algún privilegio singularísimo que le destaque por encima de todos 
los demás ciudadanos.

4.° C o n  relación  al poder ju d icia l . Han de confiarlo a magis
trados competentes, concediéndoles plena autonomía en el ejercicio 
de sus funciones, sin entrometerse jamás en ellas por razones políti
cas o de cualquier otra especie. Los magistrados, a su vez, aplicarán 
con absoluta imparcialidad y justicia, de acuerdo con las normas ju
rídicas, las penas que merezcan realmente los delincuentes, ya sean 
de tipo vindicativo, para sancionar los crímenes; ya de tipo preventivo 
o ejemplar, para evitarlos; ya de tipo medicinal o educativo, para la co
rrección y enmienda de los culpables.

B) A los miembros de la sociedad

881. Aunque sea de una manera secundaria y participa
da, la justicia distributiva afecta también, como ya hemos di
cho, a los miembros de la sociedad. Los ciudadanos están 
obligados a contribuir al bien común, no sólo por el amplio 
capitulo de la justicia legal (cumplimiento exacto de las leyes 
justas), sino también por el de la justicia distributiva, al me
nos facilitando la labor de los gobernantes en la recta admi
nistración de sus funciones con miras al bien común.

He aquí brevemente expuestos, los principales deberes de 
los ciudadanos con relación a la justicia distributiva:

1.° A ceptar  la distribución  ju st a  d e  lo s beneficios y cargas, 
aunque les corresponda justamente mayor cantidad de cargas y me
nores beneficios que a otros. No olviden nunca que la justicia distri
butiva no puede establecer jamás una proporción aritmética o de es
tricta igualdad entre todos — lo que seria manifiestamente injusto— , 
sino una proporción geométrica o de proporcionalidad, según los 
recursos y las necesidades de cada uno. Hemos hablado en otra par



te de Ja obligación de contribuir a las necesidades del Estado me
diante los tributos públicos (cf. n.783).

2.° Ei.kgir p a r a  l o s  c a r g o s  p ú b l ic o s  a l o s  c a n d i d a t o s  mAs d i g n o s .  
Sea lo que fuere de las ventajas o inconvenientes del sufragio uni
versal democrático desde el punto de vista filosófico, lo cierto es 
que funciona en gran número de países. El pueblo elige a sus repre
sentantes, y ello plantea a los ciudadanos un gravísimo problema de 
justicia distributiva, ya que tienen obligación estricta — con miras al 
bien común— de elegir a los candidatos más dignos. Si no lo hacen 
asi, faltan gravísimamente a uno de sus mayores deberes sociales y 
sobre la conciencia de cada uno de los electores pesará la parte co
rrespondiente de responsabilidad en la medida de su colaboración al 
desastre o daño común. Unicamente cuando ninguno de los candi
datos sobre los que haya de decidirse reúna todas las condiciones 
que el cargo requeriría para su recto desempeño, podría elegirse al 
menos indigno con el fin de evitar el triunfo del peor.

Este principio general tiene aplicación, guardando las debidas 
proporciones, a cualquier elección para un cargo directivo, ya sea de 
una empresa particular, de una comunidad o corporación, etc.

Véase lo que hemos dicho en el n.767 referente a la restitución 
por este capítulo.

3.° Colaborar honrada y lealmentf. al bien común, sobre todo 
mediante el cumplimiento exacto de las leyes que tienen por objeto 
garantizar el bienestar general y la pacífica convivencia de todos los 
ciudadanos.

882. E sco lio . L a  violación de la ju sticia distributi- 
va, ¿ob liga a restituir? He aquí una cuestión interesantísi
ma, de enorme trascendencia y repercusión social. Vamos a 
examinarla con la serenidad que el caso requiere11.

Para los teólogos clásicos, Cayetano, Vitoria, Soto, Molina, Bá- 
ñez, etc., ta respuesta afirmativa no ofrecía duda alguna. Era una 
consecuencia obligada del hecho de constituir la justicia distributiva 
una de las especies de justicia perfecta que establece en los términos 
de la misma una relación de verdaderos derechos y deberes (cf. n.613). 
Ello es indudable, según ta doctrina de Santo Tomás, que asigna 
siempre un débito legal derechos y deberes de justicia— a las tres 
formas clásicas sobre las que se asienta todo el orden jurídico (con- 
mutativa, distributiva y legal), reservando el llamado débito moral

deberes morales, no fundados en riguroso derecho de otro, sino 
en la honestidad de la virtud para el campo de tas virtudes deri
vadas o partes potenciales de la justicia.

Ahora bien: todo derecho es por su propia naturaleza inviolable y

11 <.( l'Ajmu >l»?. O. P., \ a  fm tut Htitributtrt (ParU 19M) c.7; PunANoz, O. P., en 
el i'tfTv* 8 He I* rdici/m bilingüe <k> la Sumé TtoUgiré (HAC, Miilnri l^W») p.M.VMR.
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va siempre respaldado por la exigencia de reparación cuando se le 
conculca. l\l débito legal no se extingue, y la justicia quedará incum
plida mientras el deudor no haya satisfecho lo que es legítimamente 
de otro.

Pero ocurre que, en el campo de lo* derechos naturales, a una 
participación proporcional en los bienes comunes objeto de la 
justicia distributiva— no determinados ni lasados todavía por la ley 
civil, el derecho permanece aún imperfecto c indeterminado, aunque 
se trata de un verdadero derecho y no de un debito moral.

Esta es la diferencia fundamental que distingue a la justicia con
mutativa de la distributiva. En la conmutativa, el derecho estricto a 
la cosa está del todo claro y determinado (v.gr., si el comprador ad
quiere un objeto que vale cien pesetas, el vendedor tiene derecho es
tricto y clarísimo a recibir las cien pesetas a cambio del objeto), 
mientras que en la distributiva el derecho existe realisimamente, pero 
en proporción no bien determinada todavía. Los bienes de la comu
nidad no son aún propiedad de los individuos, pero éstos tienen dere
cho a reclamar una parte proporcional de los mismos. De igual suer
te, los pobres y necesitados tienen ciertamente derecho, por ley na
tural, a las riquezas superfluas de los ricos — lo mismo que los 
obreros a los beneficios excesivos de la empresa— , pero en medida 
y proporción no bien determinada todavía.

¿Quiere esto decir que, en virtud de esta indeterminación, ese 
derecho ha de quedar en letra muerta y el quebrantamiento de la 
justicia distributiva no obligaría a restituir? Asi lo han interpretado 
gran número de moralistas — sobre todo a partir de Billuart— , 
pero su teoría es insostenible, y, desde luego* se aparta manifiesta
mente del pensamiento genuino de Santo Tomás y de los grandes 
teólogos clásicos.

Santo Tomás, en efecto, habla de obligación estricta de restituir 
por el simple hecho de haber quebrantado la justicia distributiva. 
He aquí sus propias palabras:

«Uno puede impedir que otro obtenga una prebenda de muchas 
maneras. Una, justamente; por ejemplo, si para honra y utilidad de 
la Iglesia procura que la prebenda sea dada a una persona más dig
na; y en este caso en manera alguna está obligado a la restitución o 
a una compensación. Otra, injustamente; por ejemplo, intentando el 
perjuicio de aquel a quien se impide la adquisición de la prebenda 
por odio, venganza u otra causa de esta índole; y en este caso, si im
pide que la prebenda se dé al que es digno, aconsejando que no se 
le confiera antes de que se haya resuelto su adjudicación, está obligado 
a alguna compensación, atendidas las condiciones de las personas y del 
negocio según el juicio de un hombre sabio; pero no está obligado 
a restituirle un valor igual, porque aún no la había obtenido y podía 
por muchas causas haber quedado excluido de ella. Mas, si ya estaba 
resuelto que se diese la prebenda a alguien y uno por indebida causa 
procura que se revoque la orden, es lo mismo que si, ya tenida, se 
la hubiese quitado, y, por consiguiente, está obligado a la restitución de
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un valor igual, aunque siempre según sus posibilidades» (11-11,62,4 
ad 4).

Este texto, tan claro y luminoso, que los teólogos clásicos supie 
ron interpretar rectamente, asignando al quebrantamiento de la jus 
ticia distributiva la obligación de restituir, es precisamente el qu< 
desorientó a Billuart, y en pos de él a gran número de moralistas 
Reconocen, sin discusión alguna, que en estos casos el mal distribuí 
dor de los bienes comunes — o el responsable de la mala distribu 
ción— está obligado a restituir; pero no por haber quebrantado 
simplemente la justicia distributiva, sino porque se quebrantó tam
bién la justicia conmutativa, que establece un derecho estricto en e 
perjudicado y obliga siempre a restituir. Y citan en apoyo de su in
terpretación el siguiente texto de Santo Tomás:

«La compensación que el que distribuye hace a aquel a quien dic 
menos de lo que debía, se determina comparando cosa a cosa, de 
modo que debe darle tanto más cuanto recibió menos de lo que de
bió recibir, y, por consiguiente, pertenece a la justicia conmutativa» 
(II I !,62 1 ad 3).

No advierten estos teólogos que una cosa es que la restitución 
misma sea acto de la justicia conmutativa — cosa de la que nadie 
duda y nadie discute— y otra muy distinta que ese acto de justicia 
conmutativa lo imponga el quebranto de la justicia distributiva, que es lo 
que se trata de demostrar. Toda restitución obligatoria, aun la reali
zada para reparar una injusticia distributiva, es siempre acto de la 
justicia conmutativa; porque dar una compensación igual al daño 
causado es papel de la conmutativa y no puede pertenecer a la dis
tributiva, cuya misión es establecer una igualdad proporcional y no 
aritmética. Pero de esto no se puede concluir que la reparación del 
daño causado por una distribución injusta sea obligatoria solamente 
por haber quebrantado también la justicia conmutativa y no por el 
simple quebranto de la distributiva. Esto es completamente falso. La 
verdad es ésta: la justicia distributiva impone la restitución, y la con
mutativa la ejecuta. Aquí, como en todas partes, la justicia distributi
va está por encima y es más excelente que la conmutativa, precisa
mente porque el bien común es más importante y excelente que el 
particular.

Queda, pues, bien sentado que el culpable quebrantamiento de 
la justicia distributiva obliga a restituir. Muchas veces, sin embargo, 
será imposible hacerlo a los mismos perjudicados —a quienes se ha 
perdido ya de vista o determinar con exactitud la cantidad y el 
modo de la restitución. En estos casos hay que hacer lo que se pue
da; por ejemplo, corrigiendo la mala administración, substituyendo 
a los indignos, empleando en obras sociales y caritativas lo que se 
defraudó anteriormente, etc., etc., con el fin de que esos bienes co
munes entren de nuevo en la corriente pública de la que nunca de
bieron salir.
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A R T I C U L O  II 

Pecados opuestos a la justicia distributiva

A la justicia distributiva se opone como pecado todo aquello  
que se haga a sabiendas en detrimento del bien común, que ha de 
repartirse entre todos. El principal de estos pecados es el conocido 
con el nombre de acepción de personas, que reviste tres formas dis
tintas: tiranía, partidismo y simple acepción de personas, según se refiera 
o recaiga sobre toda la sociedad, sobre alguno de sus grupos o so
bre una determinada persona.

Esta clasificación afecta directamente a los gobernantes. Pero 
también los súbditos pueden pecar contra la justicia distributiva, 
principalmente con sus protestas injustificadas, con el abandono de los 
asuntos o negocios públicos en manos indignas y con la negligencia en las jus
tas reivindicaciones sociales frente a un poder tiránico.

Vamos a examinar brevemente cada uno de estos pecados en sus 
dos grupos fundamentales.

I. POR PARTE DE LOS GOBERNANTES

A) La tiranía

883. La tiranía, en general, es una degeneración del po
der monárquico, que consiste en gobernar no para el bien común, 
sino oprimiendo al pueblo en provecho exclusivo del gobernante.

Ya se comprende que tamaña inmoralidad atenta directamente 
contra la justicia distributiva y contra otras muchas virtudes: la cari
dad, la prudencia, etc.

En otro tugar hemos expuesto brevemente los derechos de los 
ciudadanos frente a un régimen tiránico (cf. n.866,3.*).

B) Et partidismo

884. Es una forma de injusta acepción de personas, que 
consiste en conceder a unos, negándoselo a otros, lo que debería repar
tirse equitativamente entre todos.

Es vicio frecuentísimo entre los grupos y partidos políticos de la 
mayoría de las naciones, que al escalar las alturas del poder, suelen 
gobernar a gusto de su propio grupo, favoreciendo descaradamente 
a sus partidarios y vejando injustamente los derechos de los demás.



C) La acepción de personas

Es el pecado por antonomasia contra la justicia distributi 
va y, en realidad, el único que se opone directamente a ella 
ya que todos los demás no son en el fondo sino formas o as 
pectos distintos de este pecado fundamental. Por eso vamo 
a estudiarlo con alguna mayor extensión,2.

885. 1. N oción. Se entiende por acepción de perso
ñas el pecado de los que, a l distribuir las cosas comunes que deben aá 

judicarse por justicia, no atienden a los méritos, necesidades o aptitu 
des de los que las reciben, sino a la condición de la persona — amig* 
o enemiga—  o a otras rabones completamente ajenas a l asunto de qu 
se trata.

Expliquemos un poco los términos de la definición.
E l p e c a d o , p u e s to  q u e  se  o p o n e  d i r e c ta m e n te  a lo  ju s to  y r a z o  

n a b le .
De l o s  q u e  a l  d i s t r i b u i r  l a s  c o s a s  c o m u n e s ,  y a  s e a n  beneficiosas 

c o m o  c a r g o s  b ie n  r e t r i b u i d o s ,  s u b v e n c io n e s ,  h o n o r e s ,  e t c . ,  y a  onero 
sas, c o m o  t r i b u t o s ,  c o n t r ib u c io n e s ,  c a s t ig o s ,  e tc .

Q u e  d e b e n  a d ju d ic a r se  po r  ju s t ic ia , p o r q u e ,  si se  t r a t a  d e  co sa : 
p r o p ia s  q u e  n o  se  d e b e n  a  n a d ie  e n  ju s t ic ia ,  s in o  q u e  s o n  d e  libr< 
y e s p o n tá n e a  d o n a c ió n ,  n o  se  i n c u r r e  e n  a c e p c ió n  d e  p e r s o n a :  
a u n q u e  n o  se  a t i e n d a  a  lo s  m é r i to s  o  a p t i t u d e s  d e l  q u e  la s  r e c ib e  
s in o  s o la m e n te  a  r a z o n e s  d e  a m is ta d  o  d e  o t r o  o r d e n  c u a lq u ie r a

No a t ie n d e n  a lo s m é r it o s , n e c e s id a d e s  o  a p t it u d e s  d e  l o s  q u e  LA! 
r e c ib e n , q u e  s o n  la s  r a z o n e s  q u e  h a y  q u e  t e n e r  e n  c u e n t a  p o r  ju s 
t ic ia  d i s t r i b u t i v a ,  d e  s u e r t e  q u e  lo s  b ie n e s ,  s o c o r r o s  y s u b v e n c io n e :  
p ú b l ic a s  se  r e p a r t a n  a t e n d ie n d o  a  la s  n e c e s id a d e s  d e  lo s  s ú b d i t o s  c

12 Ks muy extraño y sorprendente que la inmensa mayoría de los manuales de Mo 
ral apenas dediquen unas breves líneas a este pecado tan grave y de tan funestas conse 
cuencias sociales. Acaso el origen de esta actitud tan extraña haya que buscarlo en li 
desvalorizacjón de los pecados sociales, como corolario lógico de la falsa y funesta teo 
ría del carácter meramente penal de las leyes civiles, que nemos combatido más arnbi 
(cf. n. 14ó-49j. I^>s teólogos clásicos, Cayetano, Vitoria, Soto, Molina y, sobre todo, Ba 
ñez, estudiaron con amplitud este pecado. En nuestros días pueden leerse con provecto 
la síntesis del P. pAimihltbh, O. P., La jw ttit dtslributii'ei y los artículos del P. HüwnCp 
O. P.t Pe aaeptione per sonarum : Angelicum 19 (1942) p.119-133, y del P. UhdAnoz, O. P. 
en el tomo H de la edición bilingüe de la Suma Ttoló&tca (BAC, Madrid 1956) p.400-406 

n Escuchemos al Doctor Angélico explicando este punto con su lucidez habitual 
«Hay dos modo* de dar: uno perteneciente a la justicia, por la que se da a otro U qu 
te U debe; en estos casos puede cometerse el pecado de acepción de personas. Otro mod< 
de dar es el perteneciente a la liberalidad, por lo que se da gratuitamente a uno U a» 
no h le debe: tal es la donación de la gracia, por la cual Dios eleva a los pecadores. í\i 
esta clase de donación no cabe el pecado de acepción de personas, porque cualquier 
purde, sin injusticia, dar de lo suyo cuanto quiera y a quien quiera, sepún la frase evan 
fr/Un 20,14 IS;: / No me et lieiio haeer de mu b temes b  que quiero/ loma ¡o tuyo r refe
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a su función y actividad social; los honores, atendiendo a la digni
dad y al mérito; y los cargos y oficios, a la idoneidad y aptitud para 
los mismos.

S in o  a la c o n d ic ió n  dk  la pi-:rsona  amiga  o  i-.nkm iga  o  a <m»As
RAZONES COMPLKTAMKNTK AJHNAS AL ASUNTO Dh Q1IH SK TRATA. Kn CStO
consiste precisamente el pecado de acepción de personas, que se 
opone directamente a la justicia distributiva.

886. 2. M alicia. Que la acepción de personas es un
pecado de suyo grave contra la justicia — aunque admite, natu
ralmente, parvedad de materia— es cosa del todo clara e in
discutible. He aquí las pruebas;

a)  L a  S a g r a d a  E s c r i t u r a .  Ofrece innumerables textos. He 
aquí algunos por vía de ejemplo:

«No hagas injusticia en tus juicios, ni favoreciendo al pobre ni 
complaciendo al poderoso; juzga a tu prójimo según justicia» (Lev
IMS).

«No atenderéis en vuestros juicios a la apariencia de las perso
nas» (Deut 1,17).

«No tuerzas el derecho, no hagas acepción de personas...» (Deut 
16,19).

«Pero, si obráis con acepción de personas, cometéis pecado, y la 
ley os argüirá de transgresores» (Sant 2,9).

b) E l  m a g ist e r io  d e  la Ig l e sia . El Código canónico vuelve 
repetidas veces sobre el pecado de acepción de personas para alejar
lo, principalmente, de la provisión de cargos y beneficios eclesiás
ticos y de la administración de justicia.

c) L a r a z ó n  t e o l ó g ic a . Es manifiesto que la acepción de per
sonas envuelve una injusticia contra los particulares indignamente 
postergados o perjudicados y contra la misma sociedad en general 
por el daño que se le sigue de poner al frente de ella administrado
res indignos. En este sentido, la violación de la justicia distributiva 
por la acepción de personas es un pecado más grave y de peores con
secuencias que la violación de la justicia conmutativa (v.gr., el robo 
a una persona particular), porque la influencia de la justicia distribu
tiva sobre el bien común es mucho mayor que la de la conmutativa, 
y la salvaguardia del bien común es mucho más importante que la 
del bien particular.

El pecado de acepción de personas admite, sin embargo, parve
dad de materia (v.gr., si se quebranta el derecho de precedencia en 
un desfile o procesión sin escándalo ni injuria para nadie).

887. 3. Materia de la acepción de personas. La
materia sobre la que puede recaer el pecado de acepción de 
personas es amplísima, puesto que abarca todos los bienes 
comunes que se pueden distribuir y todas las cargas que se
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pueden imponer a los miembros de la sociedad; pero pueden 
reducirse a seis categorías fundamentales: a) los bienes espiri
tuales; b) los bienes temporales; c) los oficios públicos, ecle
siásticos y civiles; d) los honores; e) las cargas o contribucio
nes, y f )  los juicios. Vamos a examinar brevemente cada una 
de estas categoríasl4.

1.' Los bienes espirituales. Con el nombre de bienes espiri
tuales entendemos no solamente los de orden sobrenatural (v.gr., 
los sacramentos, la sagrada predicación, la dirección espiritual, los 
consejos e instrucción religiosa, etc.), sino también los de orden hu
mano y temporal (v.gr., la cultura).

Dada la flaqueza de la naturaleza humana, a nadie debe extrañar
le que el pecado de acepción de personas pueda infiltrarse incluso en 
esta clase de bienes espirituales. En las relaciones del párroco con 
sus feligreses, del confesor con sus penitentes, del superior religioso 
con sus súbditos, del maestro con sus novicios, del profesor con sus 
alumnos, etc., puede darse el pecado de acepción de personas si al
guno de ellos, sin justo motivo, muestra particular cuidado o solici
tud hacia alguna o algunas personas determinadas, relegando a se
gundo término o descuidando casi por completo a las otras. Incu
rren en este pecado el párroco que visite casi exclusivamente a los 
nobles o ricos, con menoscabo de los pobres y enfermos, que tiene 
casi por completo abandonados; el confesor que tiene su camarilla 
de adeptos incondicionales, a quienes atiende largamente, mientras 
despacha a los demás de prisa y con mal humor; el superior que tra
ta a sus amigos con continua y empalagosa benignidad, en contraste 
con la dureza o fria indiferencia con que trata a los que no le son 
tan gratos; el profesor que se vuelca sobre alguno o algunos de sus 
alumnos favoritos, descuidando a los que quizá lo necesiten o lo 
merezcan más, ctc. No obraba asi San Pablo, el gran enamorado de 
Cristo y de las almas, que en su gran corazón acogía con inmenso 
amor a todos los hombres, sin acepción de personas, hasta el punto 
de poder decir con toda verdad: Me debo tanto a ¡os griegos como a ios 
bárbaros, tanto a ¡os sabios como a ¡os ignorantes (Rom 1,14), y Me bago 
con ¡os flacos flaco, para ganar a los flacos; me hago todo para todos, para 
salvarlos a todos (1 Cor 9,22).

2.a Los bienes temporales. En las familias, colegios, comu
nidades religiosas, sociedades, provincias y naciones, ocurre a cada 
momento que los respectivos jefes o gobernantes tengan que distri
buir entre sus súbditos multitud de bienes temporales. Y con dema
siada frecuencia, por desgracia, esa distribución se hace de una ma
nera absolutamente injusta, en cuanto que no se atiende a los verda
dero» merecimientos o necesidades de los súbditos, sino a otras

'« <A I.c.. p.12Mo, y l /» *T A I , Mtrah náah gftUrtlt (P«rl* W S) n. 147-1*2,
a cjuienct onm m  a trozm literalmente.
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razones completamente extrañas y bastardas, tales como la simpatía 
personal, la amistad, hermosura, nobleza, nacionalidad, esperanza de 
lucro, etc.

Para precisar un poco más el alcance de este deber y la injusticia 
de su quebrantamiento ténganse en cuenta las siguientes observa
ciones:

a) Los bienes pertenecientes al tesoro común deben distribuir
se, ante todo y sobre todo, según las exigencias del bien común, que 
está mil veces por encima del interés particular.

b) Las recompensas asignadas a los merecimientos de ios ciu
dadanos o a las instituciones que trabajan en el desenvolvimiento de 
la instrucción, de las tetras, ciencias, artes, virtudes sociales (sobrie
dad, economía, previsión, patriotismo, etc.), deben distribuirse en 
proporción al verdadero mérito y a los servicios realmente presta
dos. Las que tienen por objeto excitar al trabajo (becas para estudios 
superiores, etc.) deben asignarse a tos que ofrezcan mayores espe
ranzas: lo exige así el bien común. Hay que evitar a todo trance los 
despilfarras legales, que desaniman el libre esfuerzo a) conceder pri
mas a la imprevisión y a la pereza.

c) Los subsidios destinados a los indigentes deben distribuirse 
proporcionalmente a sus necesidades, de manera que se ofrezca a to
dos la posibilidad y el medio de llegar a un modesto bienestar en re
lación con la prosperidad general. En este sentido, peca gravemente 
el alcalde de una ciudad, encargado de repartir subsidios y socorros 
a los pobres en la medida de sus justas necesidades, si en la distribu
ción de esos subsidios se deja llevar por razones políticas, recomen
daciones, amistades, etc., en vez de fijarse única y exclusivamente en 
las necesidades reales de los indigentes.

Las aplicaciones de este principio son innumerables y pueden re
ferirse de mil modos a los gobernantes, magistrados, superiores reli
giosos, empresarios, etc. ¡Cuántos pecados de injusta acepción de 
personas, de los que tendrán que dar estrecha cuenta a Dios, aunque 
nunca se hayan acusado de ellos en el tribunal de la penitencia!

3.* Los oficios públicos eclesiásticos y civiles. Para la 
provisión de un cargo u oficio público eclesiástico o civil, el jefe a 
quien incumba el nombramiento ha de escoger, con miras al bien 
común, at candidato que sea positivamente digno de tal cargo u ofi
cio, o sea, al que reúna las cualidades de ciencia, honorabilidad, es
píritu de trabajo, desinterés, celo por el bien común, etc., que el 
caso requiere. Et incumplimiento culpable de esta regla ocasionaría 
al jefe la obligación de restituir los daños y perjuicios causados a la 
sociedad y a los particulares por el funcionario incapaz o inmoral, o 
por haber privado al candidato más digno del cargo a que tenia de
recho si la provisión se hizo por concurso u oposición15.

11 Fin cite último caso, el superior quebrantaría incluso la |u«ticia ¡onmutatnj. ade- 
mis de la distributiva.



La historia profana c incluso la eclesiástica ofrece innumerable 
ejemplos de este pecado de acepción de personas en la provisión d 
los cargos públicos. Con frecuencia se nombran o eligen como mi 
nistros, gobernadores, diputados, alcaldes, maestros y hasta so^r 
todo donde interviene también el poder civil prelados eclesiás 
ticos, párrocos, superiores religiosos, etc., no a los que sobresale! 
por su virtud, prudencia y sabiduría, sino a los amigos, familiares 
consanguíneos, recomendados, etc., o sea, por razones enterament 
extrañas al bien común y a los verdaderos intereses de la sociedad.

Téngase en cuenta, sin embargo, que no siempre se requiere t 
elección del más digno según el conjunto total de cualidades. Basta qu< 
sea el más apto para desempeñar honesta y rectamente el cargo ei 
cuestión. Puede ocurrir, en efecto, que una persona menos recomen 
dable en conjunto que otra reúna, sin embargo, mejores condicione: 
para desempeñar, v.gr., un cargo técnico. No habría injusticia algu 
na en nombrar para ese cargo a esta persona menos digna, pero má 
apta para su recto desempeño16. Sin embargo, habría que rechazai 
en absoluto al candidato más apto que, por su conducta inmoral j 
escandalosa, representara para la sociedad un peligro moral muchc 
mayor que la desventaja temporal de confiar aquel cargo público í 
una persona menos apta, pero más digna y honorable. Lo contrarié 
equivaldría a una confusión lamentable y a una auténtica subversiór 
de los verdaderos valores al anteponer el bien material al espiritual, 
lo temporal a lo eterno.

Esta obligación de elegir a los candidatos más dignos incumbe 
no solamente al jefe o gobernante, sino también a los súbditos cuan
do se les concede el derecho de elección. Al elegir a los diputados, 
alcaldes, maestros, etcétera — y en lo religioso, al superior, provin
cial, vicario capitular, ctc.— han de fijarse únicamente en las cuali
dades que adornan al candidato, sin tener para nada en cuenta razo
nes de amistad, parentesco, nacionalidad, grupo político, etc., si no 
quieren hacerse reos del pecado de acepción de personas con la gra
ve responsabilidad que lleva consigo

4.* L o s honores. Escuchemos al Doctor Angélico explicando 
maravillosamente este punto:

«El honor es cierto testimonio de la virtud del que es honrado, 
y por esta razón, solamente la virtud es causa legitima del honor. Debe, 
sin embargo, saberse que una persona puede ser honrada no sólo 
por su propia virtud, sino también por la virtud de otro, como los 
principes y los prelados son honrados, aunque sean malos, en cuanto 
representan a Dios o a la comunidad que presiden...

'* (  i. 11-11,63.2; 185,3; ¿ W / . 4,15; 6,9; 8,6; 8 «j.4 a .l; I ) ,  rtrt, 2.9 ad 14.
15 ^  canoníco uf((t repetidas vece* esta sacratísima obligación para la pro

visión de los cargo* u oficio* eclesiástico»: .Kscó^se, una ve* ponderadas todas las cir
cunstancias, al más idóneo, sin acepción alguna de personas».

íéngase en cuenta, sin embargo, que el superior no quebrantarla la justicia si no 
comed lera el o ík io  al más digno j » ,  n u n v h  otro <»,#> m,,or m r é  tn *m r o 
por tenerlo emplead»» en frtro largo más provechos., o necesario al bien común.
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Por la misma razón se debe honrar a lo« podra y a los amoi, ya

3ue participan de la dignidad de Dios, que es Padre y Señor de to- 
us. Los ancianos, a su vez, deben ser honrados, porque la anciani

dad es signo de virtud, aunque este signo engañe algunas veces, por 
lo cual dicen las Sagradas Escrituras que la honrada vtjt^ no tí la dt 
los muchos años, ni se mide por el número dt días, luí prudencia es la verda
dera canicie dtl hombre, y  la verdadera ancianidad es una vida inmaculada 
(Sab 4,8-9).

Por último, los ricos deben ser honrados, porque ocupan en la 
comunidad un puesto más importante; pero, si sólo son honrados 
en vista de sus riquezas, se cometerá el pecado de acepción de per
sonas» (11-11,63,3).

El apóstol Santiago tiene frases enérgicas contra este pecado de 
acepción de personas en torno a los honores. He aqui sus palabras:

«Hermanos míos: No juntéis la acepción de personas con la fe 
de nuestro glorioso Señor Jesucristo. Porque si entrando en vuestra 
asamblea un hombre con anillos de oro en los dedos, en traje mag
nífico, y entrando asimismo un pobre con traje raido, fijáis la aten
ción en el que lleva el traje magnífico y le decís: Tú siéntate aqui hon
rosamente; y al pobre le decís: Tú quédate ahí en pie o siéntate bajo mi 
escabel, ¿no juzgáis por vosotros mismos y venís a ser jueces perver
sos? Escuchad, hermanos míos carísimos: ¿No escogió Dios a los 
pobres según el mundo para enriquecerlos en la fe y hacerlos here
deros del reino que tiene prometido a los que le aman? Y vosotros 
afrentáis al pobre. ¿No son los ricos los que os oprimen y os arras
tran ante los tribunales? ¿No son ellos los que blasfeman el buen 
nombre invocado sobre vosotros? Si en verdad cumplís la ley regia 
de la Escritura: Amarás al prójimo como a ti mismo, bien hacéis; pero, 
si obráis con acepción de personas, cometéis pecado, y la Ley os ar
güirá de transgresores» (Sant 2,1-9).

Y no solamente se incurre en la acepción de personas cuando se 
honra al rico únicamente en atención a sus riquezas, sino cuando se 
ofrecen a cualquier hombre signos y testimonios de honor y reve
rencia desproporcionados, por exceso o por defecto, a su dignidad 
o virtud. Y con mayor razón todavía si esos honores y reverencias 
se ofrecen a los malvados y perversos, como tantas veces ocurre, 
para granjearse su amistad o por otros motivos inconfesables.

5.' Las cargas o contribuciones. Como ya dijimos, no sola
mente los bienes comunes, los oficios públicos y los honores cons
tituyen el objeto de la justicia distributiva, sino también las cargas 
y contribuciones que impone a todos el bien común de la sociedad. 
Estas cargas y contribuciones son principalmente de tres clases:

a) T r ib u t o s  directos o indirectos, que son del todo indispensa
bles para el fomento del bienestar social y mantenimiento del orden. 
Sin embargo, muchas veces se comete por los jefes el pecado de 
acepción de personas imponiendo los mismos tributos a los pobres 
y a los ricos —con manifiesta injusticia— o estableciendo una des
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proporción que está muy lejos de adaptarse a las verdaderas posibili 
dades de cada uno. Hemos hablado de la obligación de pagar los tri 
butos en otro tugar, adonde remitimos al lector (cf. n.783).

b) S e r v ic io s  pi-r so n a l b s , entre los que destaca el servicio mili 
tar obligatorio en defensa de la patria (cf. n.784). En toda comuni 
dad, familia, colegio, etc., hay que realizar una serie de trabajos in 
dispcnsables para el bien común. Los jefes de esa comunidad incu 
rren en el pecado de acepción de personas cuando dan a su 
súbditos un trato desigual, gravando a unos pocos con trabajos con 
tinuos, mientras otros disfrutan de una serie de privilegios y excep 
ciones ventajosas sin más fundamento ni razón que su personal sim 
patia y amistad con los superiores.

c)  C a s t i g o s .  Pertenece a la justicia distributiva — que tom; 
en este caso et nombre de justicia vindicativa— asignar al delincuente 
la pena o justo castigo que merece por su delito. Cuando la peni 
impuesta es desproporcionada al delito cometido, se comete el peca 
do de acepción de personas, al menos si la falta de ajuste es por exce 
so, ya que el desajuste por defecto puede obedecer a razones d< 
compasión y de misericordia, colocadas al margen de toda conside 
ración injusta o meramente personal.

6.* Lo s juicios. La acepción de personas es uno de los peca
dos más graves que puede cometer el juez en et desempeño de si 
cargo, ya que con ello quebranta directamente la obligación primordio, 
de su oficio que es administrar justicia, pronunciando el derecho ) 
mandando dar a cada uno lo suyo. El incumplimiento culpable de 
este gravísimo deber envuelve una gran injusticia y lleva consigo, 
sin duda alguna, la obligación de restituir al perjudicado todos los 
daños y perjuicios que se le hayan ocasionado. No puede concebirse 
mayor perversión que el quebrantamiento de la justicia precisamente 
por el encargado de custodiarla y defenderla ante toda la sociedad.

Y nótese que este pecado puede cometerse no solamente en los 
tribunales civiles o eclesiásticos, sino también en cualquier cargo u 
oficio que lleve consigo el derecho de juicio o de voto. El catedráti
co al calificar tos exámenes de sus alumnos, el religioso capitular al 
admitir o rechazar a un novicio para la profesión, etc., incurren en 
este pecado si se dejan llevar de razones de simpatía o antipatía, de 
amistad o enemistad, y no por las cualidades objetivas que concu
rran en el candidato.

II. POR PARTE D E LOS SU BD ITO S

888. (-orno ya dijimos, también los súbditos, aunque se
cundaria y participadamente, están obligados a practicar la 
justicia distributiva, y, por lo mismo, pueden pecar contra las 
obligaciones que impone. Las principales formas que reviste 
este pecado en los súbditos son éstas:
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1.* Las pr o testa s  in ju stific a d a s  contra la actuación de lo* go

bernantes cuando éstos les exigen el pago de tributos, contribucio
nes, servicios, etc., dentro de tos limites justos a que tienen estricto 
derecho.

2.* E l a b a n d o n o  dk  los n e g o c io s  o  fo n d o s  públicos a a d m in istr a  
dores in ic u o s , que se aprovechan de su gestión pública para su inte
rés personal o el de sus amigos. Muchas pasividades, votos dados a 
la ligera, presiones sobre los jefes, recomendaciones políticas y otras 
inmoralidades por el estilo dan muchas veces por resultado que los 
asuntos públicos vengan a caer en manos inexpertas o indignas, con 
grave quebranto del bien común.

3.* La n e g l ig e n c ia  en  ex ig ir  las ju stas r eiv in d ic a c io n e s  sociales 
frente a un poder tiránico o mal administrador. Es muy cómodo en
cogerse de hombros y «no querer meterse en nada» para evitarse 
complicaciones. A veces es obligatorio dar la cara con valentía y en
frentarse con los poderes tiránicos para exigirles la rectificación total 
de procedimientos con miras al bien común, llegando, si el caso lo 
requiere y es imposible otra solución pacífica, hasta et conflicto ar
mado y la rebelión abierta contra la tiranía. Hemos hablado más 
arriba de esto (cf. n.866,3.*).

C A P I T U L O  I I I  

Las virtudes sociales
Abordamos ahora el estudio de las llamadas virtudes sociales. Con 

este nombre, no muy afortunado por cierto1, se designan algunas 
virtudes derivadas de la justicia, como partes potenciales de la misma, 
que, por no verificar todas las condiciones requeridas por esa virtud 
cardinal (cf. n .óll), no constituyen formas de justicia estricta o per
fecta y se le deben al prójimo únicamente por la honestidad y con
veniencia del trato social, pero no porque tenga estricto derecho a 
ellas. Tales son, principalmente, la gratitud, el justo castigo, la veraci
dad, la afabilidad, la liberalidad y la epiqueya (cf. n.613). A este grupo, 
expresamente señalado por Santo Tomás, añadiremos los principales 
aspectos de la caridad considerada desde el punto de vista social.

Como ya hemos hablado en otros lugares de la veracidad 
(n.786ss) y de la epiqueya (n.ll6,b), vamos a examinar ahora las res-

' Decimos esto porque, en cieno sentido, leJat las vinudes son sociales, incluso las 
que no se refieren directamente al prójimo, ya que cualquier vinud que perfecciona al 
hombre, aunque sea en el plano puramente personal o panicular, tiene aue repercutir 
forzosamente en beneficio de toda la sociedad, dada la mutua interdependencia natural 
de los hombres y el influjo sobrenatural entre tos diversos miembros del Cuerpo mís
tico de Cristo. De todas formas, es evidente que algunas vinudes son, por su propia ín
dole o naturaleza, eminentemente KXtaltí. No hay, pues, inconveniente en estudiarlas 
como formando un grupo apañe.
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tan tes virtudes sociales por el siguiente orden: caridad, gratitud, jut, 
castigo, afabilidad y liberalidad.

A) L a  caridad so c ia l2

889. 1. N aturaleza. La caridad social no es una vii
tud distinta de la virtud teologal de la caridad. Es la  mism. 
virtud de la  caridad en cuanto que nos incltna a  am ar por D ios a  L 
sociedad humana de la que form am os parte nosotros mismos 3.

La caridad social consiste en cierto amor de benevolencia, desin 
teresado, hacia la sociedad, que se traduce en actos de complacencia ; 
de gozo por la gloria que la sociedad da a Dios; de pena o dolo 
cuando la vemos alejarse de El, y de celo en promover a través di 
ella la gloria de Dios por todos los medios a nuestro alcance.

Existe en nosotros una inclinación natural que nos impulsa ¡ 
amar a la sociedad de los hombres, nuestros hermanos por la natu 
raleza. La caridad eleva al orden sobrenatural esta tendencia — k 
gracia no destruye la naturaleza, sino que la eleva y perfecciona— 
orientándola a Dios como fin último y supremo en el plano sobre 
natural. He aquí la caridad social en su elemento constitutivo más im
portante.

890. 2. Extensión. La caridad social tiene un radio de
acción más extenso y va mucho más lejos que la ju stic ia  social. 
Esta última exige tan sólo lo estrictamente indispensable para 
promover el bien común dentro de un orden jurídico perfec
to, que supone una serie de derechos y deberes estrictos. La 
caridad social, en cambio, tiene exigencias más finas y extiende 
el radio de su acción incluso a aquellas cosas o servicios que 
nadie podría reclamarnos en plan de justicia estricta. No re
conoce otros límites que los que imponen las propias posibi
lidades y la prudencia sobrenatural. Impulsa a darse total
mente al prójimo, hasta el heroísmo y la plena abnegación de 
sí mismo, a semejanza de Aquel que supo dar la vida por el 
mundo entero en confirmación de sus propias palabras: N adie 
tiene mayor am or que el que da la vida por sus am igos (Jn  15,13).

1 U  expresión (andad m u í (desconocida de la (cologia ciática, lo mismo que la de 
justicia viciaI») ha sido empleada repetida* veces por los últimos Romanos Pontífices, 
vrbre todo ñor Pío XI (cf., v.gr., Quadraff/imt « «  n.37). A nadie debe extrañar esta 
denominación tan gráfica y expresiva, ya que, como adviene Benedicto XV, «no hay 
una ley evangélica de candad para cada hombre en particular y otra para la* ciudades 
y lo* pueblos, que al cabo todos se componen y conitan de hombres particulares» (Pa- am í)n mtmut n, 11).

' (A. f / i *  ta i., MorsU spíiéii tfnéfáit (ParU 1935) n.68-97. cuyt doctrina munumot 
afjul ton alguno* retoque*.
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891. 3. Obligatoriedad, lín termino» generales, la
virtud de la caridad social es obligatoria y necesaria para la sal
vación, puesto que no se distingue de la caridad teologal, que 
es inseparable del estado de gracia, y, por consiguiente, del 
todo indispensable para la salvación.

El acto de la caridad social obliga grave o levemente, según los 
casos. Depende de la clase de necesidad en que se encuentre la so
ciedad y de los medios a nuestro alcance para remediarla.

Cabe distinguir — como ya vimos al hablar de la caridad para 
con el prójimo (cf. n.521)— un doble orden de necesidades: espiri
tuales y corporales, y en cada uno de ellos puede darse necesidad ex
trema, grave y ordinaria. Vamos a examinar brevemente cada una de 
estas categorías.

a) Necesidades sociales de orden espiritual

1.° Si la sociedad que nos rodea, o la que nosotros podemos 
atender habida cuenta de todas las circunstancias, está constituida en 
extrema necesidad espiritual, la caridad social obliga a socorrerla aun 
con peligro de la propia vida.

El caso es frecuente en las regiones paganas. El misionero colo
cado al frente de una misión tiene obligación sub gravi de atender a 
aquellas pobres tribus salvajes constituidas en extrema necesidad es
piritual. Humanamente hablando, sólo el misionero puede salvarlas 
y llevarlas a la vida eterna. La caridad social le obliga a ello grave
mente, aun con peligro de la propia vida.

2.' Dígase lo mismo, guardando la debida proporción, cuando 
la necesidad espiritual es grave y seria, aunque no llegue a ser extre
ma. Tal ocurriría, por ejemplo, en una parroquia que careciera de 
párroco en tiempo de epidemia o en la que un ministro herético es
parciera errores contra la fe en ausencia del párroco. En estos casos, 
cualquier seglar estaría obligado sub gravi, por caridad social, a hacer 
cuanto estuviera en su mano para ayudar a bien morir a los enfer
mos o para contrarrestar la influencia malsana de aquel hereje. La 
razón es porque, en una necesidad grave de la comunidad, muchos 
particulares estarán en necesidad extrema, y el individuo, miembro 
de esa sociedad y parte del todo, debe sacrificar incluso su vida tem
poral a los intereses espirituales graves de la comunidad.

3.° Si se trata de una necesidad espiritual simple y ordinaria de 
toda la comunidad, o sea, cuando los mismos particulares pueden 
evitar fácilmente por sí mismos los males espirituales que les amena
zan, el simple particular no tiene obligación de socorrerles con peli
gro de su vida, ni siquiera con un grave daño temporal; pero los 
pastores de almas tienen obligación de ayudarles en lo posible, no 
sólo por el cuasi-contrato establecido con esas almas, sino también
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en virtud de la caridad social, que va mucho más lejos y tiene ex 
gencias mucho más finas que las de la simple justicia social. El sin: 
pie particular deberá hacerlo también por caridad social, en la med 
da que le sea posible sin grave daño propio. La caridad social impe 
ne a todos, aunque en diferente grado y medida, el deber espíritus 
de la corrección fraterna (cf. n.531) y del apostolado en ti propio ambien, 
(cf. n.536).

b) N ecesidades sociales de orden material

1.° Cuando la sociedad se encuentra en una necesidad materit 
extrema o casi extrema, esto es, cuando sin la ayuda de los ciudadano 
no puede conservar su independencia o una parte de su territorio 
amenazado por el invasor, la justicia social y, con mayor motivo, 1 
caridad social imponen a esos ciudadanos la obligación grave de da 
incluso la vida por el bien común de toda la sociedad. Es el caso de 
soldado que debe sacrificar su vida en el campo de batalla por e 
bien de su patria. Y los que no se encuentren en edad militar o pue 
den ser más útiles a la patria en otro lugar, tienen obligación de ha 
cerlo en la medida de sus posibilidades.

2.° Cuando la sociedad se encuentre amenazada por una necest 
dad mattrial gravt, por ejemplo, en peligro de perder riquezas consi 
derables, medios de producción o ae defensa importantes, un puest< 
o rango de honor entre los otros pueblos, etc., la caridad social exi 
ge al particular el sacrificio de sus intereses materiales, incluso lo: 
convtnitntes a su estado social, si con ello puede evitar (o contribuí 
eficazmente a evitar) aquellos daños a la sociedad. La medida y pro 
porción de este sacrificio deberán ser regulados por la prudencii 
cristiana.

3.° En las necesidades materiales ordinarias de la sociedad, el pobn 
no tiene ninguna obligación social, porque en realidad es él quier 
las padece y reclama remedio; pero los ricos están obligados grave 
mtntt, por caridad social, al ejercicio espléndido de ta limosna en Is 
medida y grado que hemos determinado en otro lugar (cf. n.526ss).

Advertencias importantes. Estas son las principales obliga- 
ciones que impone la caridad social en sus diferentes aspectos. Perc 
es preciso tener muy en cuenta y no perder nunca de vista el ordet 
de la caridad entre nosotros y el prójimo (cf. n.521), aunque sea con
siderándole como organizado en sociedad. En términos genérale! 
hay ü u c  decir que un daño propio que no sea superado por el bier 
que de él resulte a toda la sociedad exime de la obligación de pres 
tarlo. Y asi:

1." Jamás el individuo puede ocasionarse un daño espiritual, poi 
pequeño que sea (diciendo, v.gr., una mentira leve), para asegurar i 
la variedad de un bien de cualquier magnitud o categoría que sea,
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espiritual o material. La razón es doble: a) porque no es lícito jamás 
hacer un mal para uue sobrevenga un bien, y b) porque nuestro 
propio bien espiritual está por encima del bien espiritual o material 
del prójimo (aunque sea el de la sociedad entera), ya que el recto or
den de la caridad empieza por uno mismo.

Por lo mismo, tampoco es lícito exponerse a peligro próximo y  
grave de pecar por el bien espiritual de la sociedad, a menos que se 
tomen tales precauciones y cautelas que el peligro se convierta prác
ticamente en remoto y leve (cf. D 1213).

2.° Es lícito, sin embargo, sacrificar un bien espiritual nuestro, no 
obligatorio (v.gr., oír misa en día de trabajo), por el bien espiritual de 
la comunidad y aun de un individuo particular (v.gr., si con ello po
demos impedir que se cometa en el pueblo un escándalo público 
con daño espiritual de muchos o de uno solo). En este caso, en rea
lidad, no se altera el orden de la caridad, sino que se cambia de objeto, 
ya que mereceremos más ante Dios con este acto de caridad que con 
aquel acto de devoción omitido.

3.° En los bienes de orden material, el bien común está por en
cima de nuestro bien particular. Pero por el capitulo de la caridad so
cial no estamos obligados a sacrificar nuestro bien temporal si nues
tro sacrificio no queda superado o al menos suficientemente compensa
do por el bien espiritual o material que hayamos ocasionado al 
prójimo con nuestro generoso desprendimiento. Aunque siempre es 
verdad que la limosna a nadie beneficia tanto como al que la da, y, 
en este sentido, cualquier beneficio, por pequeño que sea, hecho a la 
sociedad, es mil veces preferible y nos beneficia a nosotros mismos 
muchísimo más que si hubiéramos atendido directa y exclusivamen
te a nuestro propio bien particular.

892. 4. Pecados opuestos. A semejanza de lo que
ocurre con la caridad para con el prójimo considerado en 
particular, los principales pecados que se oponen a la caridad 
social son los siguientes: el odio, la envidia, la discordia, el escán
dalo y la cooperación ai mal social. Vamos a examinarlos breve
mente.

1.° E l odio social. El odio propiamente dicho, aunque sea 
contra una sociedad o nación enemiga, es siempre pecado. La cari
dad, en efecto, nos obliga a amar a todos aquellos que están todavía 
a tiempo de alcanzar la vida eterna y de glorificar a Dios, y no exis
te nación, pueblo o individuo que no se encuentre en estas condi
ciones mientras sea viajero en este mundo. Por eso solamente están 
excluidos de la caridad los demonios y condenados del infierno, in
capaces ya de amar a Dios y de alcanzar la vida eterna (cf. n.516).

Pero nótese que una cosa es el odio de enemistad y otra muy dis
tinta el de abominación (cf. n.538). El primero recae sobre la persona 
misma del prójimo — o sobre un pueblo y nación— , deseándole al
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gún mal o alegrándose de sus males; y este odio no es lícito jamás 
El segundo, en cambio, no recae sobre la persona misma a la qu< 
no se le desea ningún mal— , sino sobre lo que hay de malo en ella 
lo cual no envuelve desorden alguno. Podemos odiar su injusticia 
luchar contra ella y hasta reclamar el justo castigo que merece cor 
el fin de que se corrija y deje de hacer daño a los demás. Todo este 
puede aplicarse a los pueblos y a las naciones.

2.° L a  envidia social. Consiste en entristecerse del bien c 
prosperidad de una sociedad, pueblo o nación, en cuanto que rebajs 
la gloria y excelencia de la nuestra propia. Se opone directamente i 
la caridad social, que se goza en la prosperidad de todas las socieda
des, pueblos y naciones. Tiene su origen en el orgullo y se encuen
tra, sobre iodo, en los jefes, pero también en los miembros de una 
sociedad particular, que se exaltan a sí mismos y quieren que la suya 
prevalezca sobre todas las demás, con méritos o sin ellos.

Sería pecado muy grave si esa tristeza recayera sobre el bien espiri
tual ajeno (v.gr., el párroco que se entristeciera por la prosperidad 
espiritual de la parroquia vecina, en vez de trabajar por mejorar la 
suya). E  incluso recayendo sobre la prosperidad material de una so
ciedad, pueblo o nación ajena, es un pecado muy vil y propio de al
mas ruines. La propia inferioridad debe empujarnos a trabajar incan
sablemente para salir de ella superándonos de día en día, no para en
tristecernos vilmente del bienestar de los demás.

La envidia social suele traer consecuencias muy graves. ¡Cuántas 
discordias familiares, cuántas luchas sociales, cuántos cataclismos in
ternacionales no reconocen otra causa!

3.° L a  discordia social. Consiste en el disentimiento interior 
entre los miembros de una sociedad con relación a un bien que to
dos están obligados por caridad a amar unánimemente: el bien co
mún de esa sociedad y los medios oportunos para promoverlo. Es, 
evidentemente, un pecado contra la caridad social. Y será grave 
cuando un miembro de la sociedad se opone notablemente y a sa
biendas al bien común intentado por los demás, de suerte que su
ponga un grave obstáculo para conseguirlo.

4.” E l escándalo social. No hay que confundir el escándalo 
social con el escándalo público dado a todos los miembros de una 
sociedad considerados individualmente. Este último no deja de ser 
un escándalo individual, aunque más grave por recaer sobre mayor 
número de personas. El escándalo social es el causado a una sociedad en 
cuanto tal (v.gr., dando a sabiendas un mal consejo al jefe del Estado 
o al gerente de una empresa, que habrá de repercutir sobre toda la 
nación o sociedad confiada a su gobierno).

La causa principal de este vergoñoso  escándalo es la sed insa
ciable de riquezas. Las grandes empresas, llevadas de su codicia de
senfrenada, no vacilan en empujar a veces los poderes públicos a un 
cataclismo internacional. ¿Qué sería, si no, de las grandes factorías 
de material de guerra, de la industria del acero, de las fábricas de
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pólvora o de explosivos? He aquí uno de loa mayores escándalos to- 
(ialts uue pueden darse, y que acumula sobre la conciencia de los 
culpables una responsabilidad espantosa ante Dios y ante la historia.

5." La cooperación al mal social. Consiste este pecado en la 
ayuda prestada voluntariamente al perturbador de la sociedad. Es 
muy frecuente en nuestros dias. Para citar un ejemplo, cometen este 
pecado todos los que cooperan a la difusión de un libro herético, 
blasfemo y obsceno: el editor, el impresor, los libreros, los anun
ciantes, ctc. Incurren todos ellos en gravísima responsabilidad mo
ral, como cooperadores más o menos inmediatos y formales del res
ponsable principal, que es el autor del libro. Dígase lo mismo del 
empresario de un cine o teatro escandaloso, etc.

B) La gratitud

893. 1. Noción. La gratitud es aquella virtud que nos
inclina a recompensar de algún modo a l bienhechor por el beneficio re
cibido.

El bienhechor, en efecto, al damos gratuitamente alguna cosa a 
la que no teníamos ningún derecho, se hizo acreedor a nuestra grati
tud; y en todo corazón noble brota espontáneamente la necesidad de 
demostrársela llegada la ocasión oportuna. Por eso es tan vil y re
pugnante el feo pecado de la ingratitud.

Nótese, sin embargo, que la gratitud consiste más en el afecto (o 
sea en el ánimo agradecido) que en el efecto o real remuneración del 
beneficio recibido. Por eso esta noble virtud es perfectamente posi
ble a todos, incluso a los pobres y menesterosos, porque todos pue
den fomentar en su interior el sentimiento de la gratitud y manifes
tarlo al exterior de alguna manera (v.gr., con la emoción o las lágri
mas), aunque les sea del todo imposible recompensar materialmente 
el beneficio recibido.

894. 2. Causa. La gratitud es causada originariamen
te por el beneficio recibido. El beneficio es un servicio u ob
sequio indebido y útil, que se ofrece gratuitamente a alguien 
con benevolencia hacia él.

Decimos indebido y útil, porque lo que se debe estrictamente a 
otro o le resulta completamente inútil, no puede llamarse beneficio, 
y mucho menos todavía si, en vez de útil, le resultara pernicioso. 
Por eso, quien ayuda a otro a pecar no merece gratitud alguna, por
que no le hace beneficio alguno, sino más bien un gran daño.

Y es preciso hacer el beneficio gratuitamente y con benevolencia ha
cia el que lo recibe; porque lo que era obligatorio otorgar o se otor
ga por algún otro motivo del afecto al beneficiado (v.gr., por vani
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dad, soborno, etc.) no puede vindicar para si el carácter de verdad 
ro beneficio.

895. 3. Sujeto. Cabe distinguir un doble sujeto de
gratitud: próximo y remoto.

a) E l  s u je t o  p r ó x im o , o  f a c u l ta d  d o n d e  r e s id e  e l h á b i t o  infu¡ 
d e  la  g r a t i t u d ,  e s  la  voluntad, a la  q u e  im p r im e  e s a  i n c l in a c ió n  h o n c  
ta  a  a g r a d e c e r  lo s  b e n e f ic io s  r e c ib id o s .

b)  E l  s u je t o  r e m o t o  se subdivide en activo y pasivo. Activo es 
beneficiado, que es quien está obligado moralmente a mostrar 
agradecido. Pasivo es el bienhechor, al que corresponde recibir 
gratitud.

Santo Tomás observa que la gratitud constituye virtud especi 
cuando brota por los beneficios recibidos de algún hombre que t 
tiene carácter de superior con relación a nosotros. Porque los benef 
cios que recibimos de Dios, supremo bienhechor nuestro, se le 
agradecemos propiamente por la virtud de la religión; los de los ps 
dres, por la virtud de la piedad, y los de los superiores, por la observa» 
cia o respeto. De estas tres virtudes se distingue la gratitud como 1 
último de lo primero en una progresión descendente.

8% . 4. Elem entos integrantes. En la gratitud
aunque es virtud simple o única, pueden distinguirse diverso 
momentos a manera de elementos integrantes. Santo Tomá 
señala tres:

«El primero es el reconocimiento del beneficio recibido; el según 
do, alabar y  dar las gracias; el tercero, por fin, recompensarlo según la 
propias posibilidades y de acuerdo con las circunstancias más conve 
nientes de tiempo y lugar» (11-11,107,2).

A propósito de la circunstancia de tiempo, el Doctor Angélic< 
distingue con mucho acierto entre el afecto interior y el don o recom 
pensa exterior. En cuanto al afecto, la gratitud debe manifestarse et 
seguida de recibir el favor; pero en cuanto al don exterior deb< 
aguardarse la ocasión oportuna, porque una recompensa demasiade 
precipitada podría darle a entender al bienhechor que no queremoi 
estar en deuda con él ni rendirle el tributo de una larca cratituc 
(ibid., 106,4).

897. 5. M edida de la recom pensa. Santo Tomá?
dedica dos artículos preciosos a dilucidar esta cuestión. En el 
primero la examina desde el punto de vista del afecto del bien* 
hechor, y dice lo siguiente:

«I.a recompensa por un beneficio recibido puede pertenecer i 
tre» virtudes: a la juuticia, a la gratitud y a la amistad. A la justicia,
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cuando tiene carácter de débito legal, como en tas conmutaciones vo
luntarias. Y entonces la recompensa debe medirse por la cantidad de 
lo recibido.

A la amistad y a la gratitud pertenece recompensar el beneficio 
en cuanto débito moral, aunque de distinta manera a una y a otra. 
Porque en la recompensa a un amigo debe tenerse en cuenta la cau
sa de esta amistad; y asi, en una amistad fundada en la utilidad, la re
compensa tomará como medida la utilidad del beneficio recibido, 
mientras que en la amistad fundada en la virtud (amorosa, desintere
sada) debe atenderse a la voluntad y afecto del amigo bienhechor. 
Del mismo modo, puesto que la gratitud tiene por motivo un bene
ficio recibido graciosamente, lo cual es obra del afecto, la recompen
sa debe medirse más por el afecto del bienhechor que por el valor 
del beneficio recibido» (11-11,106,5).

En el siguiente artículo examina el Doctor Angélico la 
medida de la gratitud por parte de la recompensa debida al 
beneficio recibido. He aquí sus palabras:

«La recompensa de un favor tiene en cuenta la voluntad del bien
hechor. En ella lo más digno de encomio es que prestó gratuitamen
te un beneficio al cual no estaba obligado. Y, por consiguiente, el 
agraciado queda por ello obligado, por un débito de honestidad, a 
ofrecer también algo gratuitamente. Ahora bien: no parece posible 
esto si no es sobrepasando la cantidad del beneficio recibido; porque 
si recompensa menos o por igual, no da gratuitamente nada, sino 
que solamente devuelve lo recibido. Por consiguiente, la recompen
sa de un favor siempre exige retribuir más, dentro de sus posibili
dades».

O b jec ió n . Contra esta doctrina tan hermosa puede ponerse una 
objeción*, al parecer muy fuerte. Porque, si el beneficiado queda 
obligado moralmente a pagarnos la diferencia, al hacerlo nos cons
tituye en deudores suyos, y así indefinidamente.

R espu esta . La objeción no tiene el inconveniente que aparenta. 
Lo mismo ocurre con el amor de amistad. Porque nos ama el ami
go, le amamos nosotros a él; y este amor nuestro excita más y más 
el suyo, lo que nos obliga a intensificar también el nuestro, sin que 
sea preciso poner un límite a tan dulce correspondencia (cf. ibid., 
ibid., ad 2).

898. 6. A quién obliga más. El Doctor Angélico se
plantea expresamente el caso de quién está más obligado a 
mostrarse agradecido a Dios, el inocente o el penitente. He 
aquí su magnífica respuesta:

«La gratitud en el que recibe corresponde a la gracia del bienhe
chor. Por lo que, a mayor beneficio, se requiere mayor gratitud.
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Ahora bien: gracia es lo que se da gratuitamente, y puede ser mayo 
bajo dos aspectos. Uno, por la cantidad dtl bien donado. De este modi 
el inocente está obligado a mayor gratitud, porque ha recibido d 
Dios un don mayor y más continuo en igualdad de condiciones.

Bajo otro aspecto, es mayor el beneficio cuanto más gratuitament 
se concede. Y, según esto, es el penitente quien más gratitud deb 
a Dios, porque su don es más gratuito, ya que, en vez del castigt 
merecido, Dios le da su perdón. Así, pues, aunque el beneficio he 
cho al inocente sea en sí mismo mayor, sin embargo, el del peniten 
te, en relación con el mismo, es mayor; como para el mendigo e 
mayor una limosna pequeña que un gran regalo para el rico» (ibid. 
106,2).

San Agustín expone maravillosamente esta misma doctri 
na cuando escribe en sus incomparables Confesiones:

«Os amo, Señor, os doy gracias y alabo vuestro nombre, porqut 
me habéis perdonado tantas y tan nefandas acciones mías. A vuestrs 
gracia y misericordia debo el que deshicieseis como el hielo mis pe 
cados.

También debo a vuestra gracia todos los males que no hice 
¿Qué mal no pude hacer, yo que llegué a amar de balde la maldad! 
Confieso que todo me lo habéis perdonado: el mal que por mi vo
luntad hice y el que, guiado por Vos, no hice. ¿Qué hombre hay. 
que considerando su flaqueza, ose atribuir a sus fuerzas su castidad 
y su inocencia, y de ellas tome ocasión para menos amaros, como si 
íe fuese menos necesaria vuestra misericordia, con que perdonáis lo: 
pecados a los que se convierten a Vos? Porque el que, llamado de 
Vos, siguió vuestra voz y evitó los pecados que lee de mi, y que yo 
confieso y recuerdo, no se burle de mí, porque, estando enfermo, 
me sanó aquel Médico que a él le preservó para que no enfermase 
o, por mejor decir, para que enfermase menos. Antes por eso mis
mo os ame tanto y más aún que yo; pues ve que el mismo que me 
sacó de tan graves enfermedades de mis pecados, ese mismo le pre
servó a él de tan graves enfermedades de culpas»4.

Santa Teresita del Niño Jesús, sin haber estudiado teolo
gía, intuyó esta misma doctrina al decir que el Señor «le ha
bía perdonado más que a Santa María Magdalena», porque le 
había perdonado anticipadamente, impidiéndola caer en ellos, 
los muchos pecados que hubiera podido com eter5.

899. 7. Pecados opuestos. La gratitud, como virtud
moral que es, consiste en el medio. Se le oponen, pues, dos 
vicios: uno por exceso y otro por defecto.

4 .San Am/VtIn, (.eñfmonti 1.2 c.7.
'  <-(■ S anta Tí'JM Ita, I Inferí* dt tm alma c.4 n.26 28.
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1) P o r  hXCKSi) se  p c c a  c o n t r a  la g r a t i t u d  d e  d o t  m o d o v  
a) m o s t r á n d o s e  a g r a d e c id o  p o r  u n a  c o s a  q u e  n o  lo  m e re c e  ( v .g r . ,
fo r  la a y u d a  q u e  se  n o s  p r e s tó  p a ra  c o m e te r  u n a  m a la  a c c ió n ;;  y 
) m a n if e s ta n d o  n u e s tr a  g r a t i tu d  d e  m a n e ra  in o p o r tu n a  ( v .g r . f r e 

c o m p e n s a n d o  e l b e n e f ic io  d e m a s ia d o  p r o n to ,  c o m o  si q u is ié r a m o s  
q u e d a r  e n  s e g u id a  l ib re s  d e  la d e u d a ) .

2) Por d k fk cto  se comete el pecado de la ingratitud, que puede 
ser negativa y positiva, materiai y formal.

a) Ingratitud negativa, o por omisión, es la que por descuido o 
negligencia omite el deber de gratitud no reconociendo, o no ala* 
bando, o no recompensando el beneficio recibido. Esta no suele pa
sar de pecado venial, por la negligencia o descuido en cumplir un 
deber que, por otra parte, no nos obliga estrictamente. Pero podría 
ser mortal cuando es fruto de un desprecio interior (ingratitud for
mal) o cuando la recompensa que se le niega le es debida al bienhe
chor, ya en absoluto, ya en un caso particular de necesidad (li
li,107,3).

b) Ingratitud positiva es la que, lejos de agradecer el beneficio 
recibido, hace todo lo contrario, ya sea devolviendo mal por bien, 
o criticando el beneficio, o reputándolo como un daño. Y esta in
gratitud será pecado mortal o venial según la condición del acto 
mismo. Debe tenerse siempre en cuenta que solamente tiene razón 
de perfecta ingratitud la que llega a pecado mortal, no la que no re
basa el simple pecado venial (ibid., 107,2 y 3).

c) Ingratitud material es la que se produce por descuido, negli
gencia, etc., pero no por desprecio del beneficio o del bienhechor.

d) Ingratitud formal es la que recae directa y voluntariamente 
sobre el beneficio o el bienhechor. Esta es la que constituye el peca
do de ingratitud en toda la extensión de la palabra (cf. 107,2 ad 1 
et 2).

En la ingratitud pueden distinguirse diversos grados, 
como explica admirablemente Santo Tomás. Escuchemos sus 
mismas palabras:

«La ingratitud tiene diversos grados, correspondientes a los di
versos elementos de que se compone la gratitud. El primero es el 
reconocimiento del beneficio recibido; el segundo, alabar y dar las 
gracias; el tercero, por fin, recompensarlo según las propias posibili
dades y de acuerdo con las circunstancias más convenientes de tiem
po y lugar. Asi, puesto que ‘el último elemento en la generación de 
una cosa es el primero en su corrupción’, el primer grado de la in
gratitud es no recompensar el beneficio; el segundo, callarlo, o sea, 
omitir las expresiones de gratitud como si no se hubiese recibido; el 
tercero, y más grave, no querer reconocerlo, ya sea olvidándolo o de 
cualquier otra manera. Además, como la negación está comprendida 
bajo la afirmación opuesta, a los tres grados negativos de ingratitud
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se unen otros tres grados positivos: primero, devolver mal por bie: 
segundo, criticar el beneficio; tercero, reputar como daño el benel 
ció recibido» (ibid., 107,2).

Escolio. Si la ingratitud ajena debe impulsamos a suspei 
der los beneficios al ingrato.

900. Santo Tomás se plantea expresamente esta cuestió 
y la resuelve hermosísimamente. He aquí sus palabras:

«A propósito del ingrato se pueden considerar dos cosas. Un 
qué es lo que merece, y en este sentido ciertamente merece que s 
le substraiga el beneficio. Otra, qué debe hacer el bienhechor. Y, e 
primer lugar, no debe ser demasiado fácil en juzgar de ingratitud : 
prójimo, porque puede ocurrir, como advierte Séneca, que ‘uno s< 
agradecido aunque no haya recompensado’, porque quizá no se 
ha prestado todavía posibilidad u oportunidad de hacerlo. En s< 
gundo lugar debe esforzarse en trocar al ingrato en agradecidc 
pues, si no logra esto con el primer beneficio, quizá lo consiga co 
el siguiente. No obstante, si, a pesar de multiplicar los beneficios, < 
otro sigue cada vez peor y más desconsiderado, debe cesar de hacé: 
selos» (ibid., 107,4).

Nadie ha tratado mejor, nos parece, esta materia de la necesida 
de no dejarse vencer por la ingratitud ajena que Séneca, el inmort 
filósofo cordobés, en su precioso tratado De los beneficios y en la caí 
ta 81 a Lucilio. He aquí unos párrafos admirables de esta última:

«Quéjaste de haber dado con un hombre desagradecido. Si ési 
es la primera vez, da gracias a 1a fortuna o a tu precaución. Pero e 
este negocio nada puede la precaución, sino volverte cicatero; pu< 
si quisieres declinar este riesgo, no harás beneficio alguno; así qu< 
para que no perezcan en manos ajenas, perecerán en las propia: 
Más vale que los beneficios no tengan correspondencia que no qu 
se dejen de hacer: aun después de una mala cosecha hay que volví 
a sembrar. Muchas veces, lo que se había perdido por una pertina 
esterilidad del suelo, lo restituyó con creces la ubérrima cosecha d 
un año. Vale la pena, para hallar a un agradecido, hacer cata de mt 
chos ingratos. Nadie tiene en los beneficios la mano tan certera qu 
no se engañe muchas veces; yerren enhorabuena para dar alguna ve 
en el blanco».

Y más adelante, como argumento definitivo, añade esta senter 
cia lapidaria:

lil  premio de ta buena obra es haberla practicado 6,

4 (  art,, a Ijutiio UO carta 81 (Obrat nmpitUt, Madrid 1943, traducción c\/>rcn/Jt Riber).
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C) JuttO C M tigO

901. 1. N oción. La llamada vindicta — que nosotros 
traducimos por «justo castigo» para evitar el sentido peyora
tivo que siempre tiene en castellano la palabra «venganza»
es una virtud que tiene por objeto castigar a l malhechor por el delito 
cometido.

902. 2. M oralidad. No cabe duda que restablecer el 
orden perturbado por una mala acción, a base del castigo co
rrespondiente, es una obra buena y vituosa exigida por la 
misma justicia y la necesidad de conservar el orden. Sin em
bargo, es muy fácil dejarse llevar en el castigo de motivos 
bastardos o pecaminosos (ira desordenada, odio al delincuen
te, etc.), que le harían perder su carácter de virtud para con
vertirle en un verdadero pecado. Escuchemos a Santo Tomás 
explicando todo esto:

«La vindicta se hace por alguna pena que se impone al culpable. 
Hay que atender en ella al ánimo del que la impone. Si su intención 
recae y descansa principalmente en un mal que se desea al culpable 
del crimen cometido, es completamente ilícita, porque gozarse del 
mal del prójimo es propio del odio, que se opone a la caridad, por 
la que debemos amar a todos los hombres. No vale excusarse con 
que se le desea un mal a quien antes nos lo hizo injustamente a nos
otros, porque no es excusable odiar a quien nos odia. No podemos 
pecar contra nadie so pretexto de que antes pecó ¿1 contra nosotros, 
porque esto equivaldría a ser vencido por el mal en vez de vencer 
al mal con el bien, como dice el apóstol San Pablo (Rom 12,21). 
Pero si la intención del que castiga recae principalmente sobre algún 
bien al que se llega por la aplicación de la pena, a saber, la enmienda 
del culpable, o, al menos, su sujeción y tranquilidad de los demás, la 
conservación de la justicia y del honor de Dios, puede ser lícita la vindic
ta, guardando las demás circunstancias debidas» (11-11,108,1).

Con estas luminosas distinciones aparece bien claro el 
verdadero sentido de esta peligrosa virtud. Para mayor abun
damiento, Santo Tomás examina algunas objeciones que con
tra ella pueden oponerse y, al resolverlas, completa y redon
dea la doctrina. He aquí las principales con su correspondien
te solución:

Primera. El que se venga usurpa una función exclusivamente 
de Dios (Deut 32,35), y esto es pecado.

RESPUESTA. Quien ejerce la venganza sobre los malos dentro 
de su rango y jurisdicción, no usurpa nada a Dios, sino que usa del
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poder que El le concede (Rom 13,4). Pero si alguien se toma la ven 
ganza fuera del orden establecido por Dios, usurpa lo que es propi< 
de El, y, por consiguiente, peca (ad 1).

Segu n da . Los buenos deben tolerar a los malos y sopona 
pacientemente las injurias.

R E S P U E S T A . Así debe ser cuando esas injurias se refieren a su 
propias personas, pero no si se trata de injurias contra Dios o con 
tra el prójimo. Porque, como dice San Juan Crisóstomo, «ser pa 
ciente con las injurias propias es digno de alabanza; pero querer di 
simular las injurias contra Dios es impío» (ad 2).

TERCERA. El Evangelio es ley de amor, no de temor ni cas 
tigos.

R e s p u e s t a . Así es, y, por lo tanto, no se debe atemorizar coi 
castigos a quienes obran el bien por amor, que son quienes verdade 
ramente pertenecen al Evangelio; sino solamente a quienes el amoi 
no les mueve a practicar el bien, los cuales sólo pertenecen a la Igle
sia numéricamente, pero no meritoriamente (ad 3).

C U A R T A .  Vengarse es castigar las injurias personales, y eso nc
le es licito ni siquiera al juez.

R E S P U E S T A . La injuria contra una persona puede serlo tambiér 
contra Dios y contra la Iglesia, y entonces uno mismo debe ejercitai 
su propia venganza. Esto hizo Elias al atraer fuego sobre los qu< 
venían a prenderle, y Eliseo maldijo a unos jóvenes que se burlabar 
de él, y el papa Silvestre excomulgó a quienes le desterraron. Pero 
la injuria inferida únicamente a la propia persona debe sufrirse con 
paciencia, si conviene (ad 4).

En la práctica, rara vez será conveniente que una persona 
privada o particular ejerza el castigo del culpable (a no ser re
peliendo una agresión injusta en legítima defensa) o la pida a 
la autoridad competente; porque bajo el pretexto de justicia y 
de equidad se esconderá muchas veces un amor propio exa
cerbado y acaso verdadero odio al prójimo. Por eso es siem
pre de aconsejar que se perdonen las injurias del prójimo en 
vez de castigarlas, a no ser que el honor de Dios, el bien co
mún o la enmienda del prójimo exijan la reparación de la in
juria.

903. 3. Pecados opuestos. A la virtud del «justo
castigo» se oponen dos vicios: uno por exceso, la crueldad, 
que exagera el castigo, y otro por defecto, la excesiva indulgen
cia, que puede animar al culpable a continuar sus fechorías 
(\\ 11,108,2 ad 3).
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O) La afabilidad

904. 1. Noción. Recibe el nombre de afabilidad la
virtud que nos impulsa a poner en nuestras palabras y acciones exte
riores cuanto pueda contribuir a hacer amable y placentero el trato 
con nuestros semejantes. Es una virtud eminentemente social 
—necesaria moralmente para la convivencia humana— y una 
de las más exquisitas e inconfundibles señales del auténtico 
espíritu cristiano.

Sus actos son variadísimos, y todos excitan la simpatía y cariño 
de cuantos nos rodean. La benignidad, el trato delicado, la alabanza 
sencilla y natural, el buen recibimiento, la indulgencia, el agradeci
miento manifestado con entusiasmo, la exquisita educación y urbani
dad en palabras y modales, etc., etc., ejercen un poder de seducción 
y simpatía en torno nuestro, que con ningún otro procedimiento se 
podría obtener tan segura y fácilmente. Con razón escribió Gounod 
que «el hombre se inclina ante el talento, pero sólo se arrodilla ante 
la bondad».

2. Pecados opuestos. Como virtud moral que es, la 
afabilidad ha de mantenerse siempre en un justo medio, ya 
que puede pecarse contra ella por exceso (adulación o lisonja)  
y por defecto (litigio o espíritu de contradicción). Vamos a exa
minar un poco estos dos vicios tan frecuentes.

905. a) L a adulación, o lisonja, es el pecado del que in
tenta agradar a alguien de manera desordenada o excesiva para obte
ner de él alguna ventaja propia. En el fondo supone siempre hi
pocresía y un egoísmo refinado. Escuchemos a Santo Tomás:

«La amistad antes dicha, o afabilidad, aunque tenga por objeto 
propio agradar a quienes le rodean, sin embargo no debe temer, en 
caso necesario, desagradar por conseguir un bien o por evitar un 
mal. En efecto, si uno quiere conversar con otro con intención de 
agradarle siempre y sin contradecirle nunca, se excede en su afabili
dad y, por tanto, peca por exceso. Si hace esto por mera jovialidad, 
se le puede llamar amable según Aristóteles; pero, si lo hace buscan
do el propio beneficio o interés, incurre en el pecado de adulación. 
Sin embargo, el nombre de adulación se extiende comúnmente a to
dos aquellos que de manera desmedida buscan agradar a otros con 
palabras o con hechos en el trato corriente» (11-11,115,1).

Contestando a la objeción de que alabar o querer agradar 
a todos no es pecado, puesto que San Pablo dice de si mismo
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que «procuro agradar a todos en todo» (1 Cor 10,33), escribí 
el Doctor Angélico:

«Alabar a otro puede ser acción buena o mala, según se obser 
ven o se descuiden ciertos requisitos. En efecto: si la alabanza pre 
tende, observando las debidas circunstancias, contentar a uno y serl< 
motivo de aliento en sus trabajos o animarle en la prosecución d< 
sus buenas obras, es fruto de la antedicha virtud de la afabilidad. Ei 
cambio, es adulación cuando la alabanza recae sobre algo que no de 
beria alabarse, ya sea por tratarse de una cosa mala o pecaminosa, < 
porque no está claro el fundamento para tal alabanza, o cuando es 
de temer que la alabanza sea para el otro motivo de vanagloria.

Igualmente es bueno querer agradar a los hombres para avivai 
la caridad y animar al prójimo a progresar en la virtud. Por el con
trario, es pecado quererles agradar por motivos de vanagloria, o d< 
interés personal, o en cosas malas» (ad 1).

Y al contestar a la pregunta de si la adulación es pecado 
mortal o venial, explica Santo Tomás:

«Pecado mortal es el que se opone a la caridad. Ahora bien: li 
adulación unas veces se opone a la caridad, y otras no. Se opone ¡ 
la caridad de tres modos. Uno, por su mismo objeto, como alabar ur 
pecado; y esto se opone al amor de Dios, contra cuya santidad s í  
profiere tal alabanza, y a la caridad para con el prójimo, a quien s í  
alienta en su mala acción. Por consiguiente, es pecado mortal, segur 
aquello de Isaías (5,20): «¡Ay de los que al mal llaman bien!» — Otrc 
modo, por ranzón de la intención, cuando con la adulación se pretendí 
fraudulentamente causar un daño corporal o espiritual. Y también 
esto es pecado mortal, según aquello de los Proverbios (27,6): «Lea
les son las heridas hechas por quien ama, pero los besos del qu< 
aborrece son engañosos».—  El tercer modo es por la ocasión, comc 
cuando la alabanza del adulador es ocasión de pecado para el otro, 
aun prescindiendo de la intención del adulador. Y en este caso debí 
tenerse en cuenta si la ocasión fue dada o recibida y qué daño se hs 
seguido, como hemos explicado a propósito del escándalo.

Mas si alguno adulase por sólo el gusto de deleitar a otro, c 
también para evitar un mal, o conseguir algo que necesita, no obra
ría contra la caridad, y, por consiguiente, sería sólo pecado venial, nc 
mortal» (ibid., 115,2).

Al contestar a una objeción, advierte profundamente Santo To
más que el que adula a otro con intención de hacerle daño, en reali 
dad se daña a si mismo más que al otro, ya que es causa suficienti 
de su propio pecado y sólo ocasional del pecado ajeno (ad 2).

906. b) E l litigio» o espíritu de contradicción, es ur 
pecado que se opone por defecto a la afabilidad, y consiste n
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oponerse frecuente y sistemáticamente a la opinión de los demás con la 
intención de contristarles o, a l menos, de no complacerles.

Si la contradicción a las palabras del prójimo procede de falta de 
amor hacia él, pertenece a la discordia, eme se opone a la caridad; si 
se hace con ira, es contraria a la mansedumbre, y si se tiene la inten
ción de contristar al prójimo o de no agradarle, constituye propia
mente el pecado de litigio (o espíritu de contradicción), que se opone 
directamente a la afabilidad.

En sí mismo, el litigio es pecado más grave que la adulación, 
porque se opone más radicalmente a la afabilidad, que de suyo tien
de a agradar más que a contristar; aunque la adulación es pecado 
más torpe, porque procede con engaño. Sin embargo, hay que tener 
muy en cuenta los motivos externos que impulsen a cometer estos pe
cados. Y, según éstos, unas veces es más grave la adulación, cuando 
intenta, por ejemplo, conseguir por engaño un honor o un prove
cho injusto. Otras, en cambio, es más grave el litigio; por ejemplo, 
cuando se impugna la verdad o se quiere despreciar o poner en ri
diculo al contrario (11-11,116,2).

E) La liberalidad

907. 1. Noción. La liberalidad es una virtud derivada
de la justicia, que inclina a l hombre a desprenderse fácilmente de las 
riquezas y  de las cosas exteriores, dentro del recto orden, en beneficio 
de los demás. Su nombre de liberalidad le viene del hecho de 
que, desprendiéndose del dinero y de las cosas exteriores, el 
hombre se libera de esos impedimentos, que embargarían su 
atención y sus cuidados (11-11,117,2). El vulgo suele calificar 
a estas personas de desprendidas o dadivosas.

Se diferencia de la misericordia y de la beneficencia (cf. n.522 y 524) 
por el distinto motivo que las impulsa. A la misericordia la mueve la 
compasión; a la beneficencia, el amor, y a la liberalidad, el poco aprecio 
que se hace del dinero, lo que mueve a darlo fácilmente no sólo a 
los amigos, sino también a los desconocidos. Se distingue también 
de la magnificencia (cf. n.469) en que ésta se refiere a grandes y cuan
tiosos gastos invertidos en obras espléndidas, mientras que la libera
lidad se refiere a cantidades más modestas.

2. Pecados opuestos. A la liberalidad se oponen dos 
vicios o pecados: uno por defecto, la avaricia, y otro por ex
ceso, la prodigalidad.

908. a) L a avaricia consiste en el apetito desordenado de 
los bienes exteriores. Es uno de los vicios o pecados capitales, ya
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que de él, como de su fuente o cabeza, brotan otros muchos (cf. n.263).
Aunque no sea la avaricia el pecado más grave que se puede cometer, sí es de los más vergonzosos y degradantes, puesto que subordina y esclaviza al hombre a lo que está por debajo de él: los bienes exteriores. En todas las literaturas del mundo, la figura del avaro se presenta siempre como una de las más viles y despreciables. El avaro no tiene corazón ni siquiera para sí mismo, ya que prefiere perecer de hambre y de miseria antes que disminuir en nada un tesoro que la muerte le arrebatará de un solo golpe, por entero y para siempre.Santo Tomás precisa muy bien la distinta gravedad de la avaricia según la virtud a la que se oponga. He aquí sus palabras:
«La avaricia es de dos modos. Uno por el que se opone a la jus

ticia, y es entonces pecado mortal por su misma naturaleza. Porque tal avaricia no es sino usurpar o retener injustamente el bien ajeno, lo cual se identifica con el robo o rapiña, que son pecados mortales. Sin embargo, puede ocurrir que este género de avaricia sea simplemente pecado venial por la imperfección del acto (o también por parvedad de materia).De otro modo, según que la avaricia se opone a la liberalidad, lo que supone únicamente amor desordenado al dinero propio. Si este afecto al dinero llega a preferirse a la caridad, de suerte que por él no se tenga reparo en obrar contra el amor de Dios o del prójimo, tal avaricia es pecado mortal. Si, en cambio, este afecto desordenado no llega a preferir el dinero al amor de Dios, o sea, si se sigue amando superfluamente al dinero, pero no tanto que por él se ofenda a Dios o al prójimo, dicha avaricia es tan sólo pecado venial» (lili,118,4).
909. b) La prodigalidad es t i  pecado del que derrocha el 

dinero sin ton ni son, fu era de su debido orden, tiempo, lugar y  perso
nas. Es pecado en cuanto que se aparta por exceso del justo 
medio, en el que consiste la virtud.Al contestar a la objeción de que la prodigalidad no puede ser pecado, puesto que la recomienda el Señor en grado máximo cuando dice: S i  quieres ser perfecto, vende cuanto tienes y 
dalo a los pobres (Mt 19,21), escribe magníficamente Santo Tomás:

El exceso de la prodigalidad no se mide tanto por la cantidad cuanto por la manera como se dilapida; pues el liberal llega a dar, cuanto es necesario, con más abundancia que el pródigo. Según esto, los que por su decisión de seguir a Cristo distribuyen todos 
su s bienes y apartan su corazón del cuidado de las cosas temporales.
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no son pródigos, sino que poseen en grado sumo la virtud de la liberalidad» (11-11,119,2 ad 3).
Al establecer la comparación entre la prodigalidad y la avaricia para ver cuál de las dos es pecado más grave, dice el Doctor Angélico:
«La prodigalidad, por su misma naturaleza, es pecado menos grave que la avaricia, por tres razones. Primera, porque la avaricia se aparta más de su virtud opuesta, ya que es más propio del liberal el dar —en lo cual se excede el pródigo— que tomar o retener, en lo cual consiste ta avaricia.Segunda, porque «el pródigo es útil a otros», o sea, a quienes hace sus larguezas. El avaro, en cambio, «a nadie es útil, ni siquiera a sí mismo», en frase de Aristóteles.Tercera, porque ta prodigalidad se cura más fácilmente, ya porque disminuye con la vejez, que es opuesta a la prodigalidad; ya por la pobreza, a la que fácilmente conduce tanta prodigalidad inútil y que hace imposible seguir desperdiciando los bienes; ya también por su afinidad con la liberalidad, a la que se llega fácilmente» (lili,119,3).De suyo, pues, la prodigalidad no suele pasar de pecado venial, porque se trata únicamente de un uso excesivo de los propios bienes, y, por cierto, de los bienes ínfimos, como son las riquezas. Pero podría ser mortal por varios capítulos: a) por el fin gravemente malo (v.gr., si se derrocha en vicios o placeres pecaminosos); b) por razón del daño que se irrogue a los demás (v.gr., haciendo imposible, por el despilfarro, el pago de las deudas contraídas o la debida atención a las necesidades de la familia), y c) por la especial obligación que pueda haber de dar lo superfluo a los pobres o causas pías, como ocurre, v.gr., con ciertos bienes eclesiásticos.
Apéndice. Los dones del Espíritu Santo y las virtudes so

ciales.

910. Como ya dijimos en su lugar correspondiente, el oficio o papel de los dones del Espíritu Santo consiste en perfeccionar las virtudes infusas, llevándolas a su plena expansión y desarrollo al proporcionarles la modalidad o atmósfe
ra divina que es propia de los dones (cf. n.217ss). Vamos a examinar ahora la benéfica influencia de los dones del Espíritu Santo sobre las virtudes sociales, o, dicho en otra forma, la función social de los dones del Espíritu Santo. Es una materia muy hermosa y muy poco explorada todavía por los moralistas católicos7.

7 Resumimos aquí, con algunos retoques, la docirina de Lonal en su va citada obra 
Merck tóciale f4niraU n. 138-144.



1.° El don de sabiduría perfecciona en gran manera la virtud de la caridad social por la luz sobrenatural que aporta a la inteligencia sobre Dios y sobre las criaturas consideradas en Dios, su principio y su fin; y por el gusto sobrenatural que da a la voluntad acerca de 
las cosas y decretos divinos.Nos hará juzgar rectamente del fin de la sociedad en los designios de Dios; nos empujará a amarla y servirla para que Dios sea glorificado por todas las almas mediante una sociedad cada vez más cristiana, en la que puedan encontrar las condiciones más favorables para santificarse y salvarse. Y al perfeccionar la caridad, reina de todas las virtudes, el don de la sabiduría perfecciona, a la vez, todas las demás vinudes, individuales y sociales.

2.° El don de entendimiento tiene también una gran función social, por la penetrante visión que nos proporciona de las verdades reveladas y de sus derivaciones más profundas sobre el mundo entero. Como enseña Santo Tomás, este don sublime nos hace penetral 
el sentido más hondo de los escritos revelados, y, por lo mismo, nos hará comprender con claridad las derivaciones sociales de los mismos con relación a la Iglesia, a las naciones, a los pueblos y familias; nos hará ver en los grandes pecados sociales la causa y el origen de las calamidades y castigos que la divina justicia envía sobre el mundo; la necesidad de la penitencia y de la conversión total a Dios como medio indispensable para remediarlos, etc., etc. Mientras el cristiano imperfecto se deja llevar en sus criterios sociales por la impresión del momento o por influencias extrañas no siempre rectas, el cristiano perfecto, que tiene bien desarrollado el don del entendimiento, ve, discierne, percibe, con claridad y sin esfuerzo lo que conviene al bien social y al fin último de las almas.

3.° El don de ciencia nos hace juzgar rectamente de las cosas creadas en sus relaciones con Dios, su Creador y último fin. Nos hace comprender con prontitud y certeza el origen divino de la sociedad, la manera de conducirnos con ella para, ayudarla a glorificar a Dios, el modo de practicar el justo medio de las virtudes sociales, sin pecar por exceso o por defecto. Nos desprende de las cosas de la tierra, mostrándonos su vanidad y los daños que ocasionan a las almas; nos enseña a usar rectamente de las criaturas sirviéndonos de ellas como de escalones para llegar hasta Dios. Sus luces divinas son la mejor defensa contra los grandes errores sociales: el liberalismo económico, el socialismo, el nacionalismo totalitario, etc.; y el mejot remedio contra el odio social y todas las demás injusticias sociales.
4." El don de consejo, desde el punto de vista social, perfecciona la virtud de la prudencia gubernativa, que debería brillar en grado eminente en todos los gobernantes. Si en vez de abandonarse a una sagacidad humana, con frecuencia rastrera y maquiavélica, se dejaran guiar por la prudencia infusa y las luces del don de consejo.
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el mundo no andaría dando tumbos de mal en peor, como ocurre ahora. Los políticos, los diplomáticos, los jefes uc empresa, los superiores religiosos, los padres de familia y todos aquellos, en fin, que tienen en el mundo la misión de gobernar y dirigir, deberían pedir continuamente a Dios que les ilumine y oriente a través del don de consejo. Y los que ocupan en la sociedad el papel de simples súbditos necesitan también el don de consejo, para conducirse rectamente y practicar en ocasiones difíciles las virtudes sociales.
5.# El don de piedad es eminentemente social. Tiene por misión perfeccionar la virtud de la piedad, dándonos el sentimiento intimo de nuestra filiación divina adoptiva y de la fraternidad universal con todos los hombres. El es quien nos hace considerar a Dios como al mejor de los padres; a María, como a dulcísima madre; amar a la Iglesia, que nos ha engendrado a la vida sobrenatural; a la familia, de la que hemos recibido la vida natural; a la patria, que nos ha proporcionado tantos bienes. Es la virtud jamiliar por excelencia, que no se limita a las dulces intimidades del hogar propio, sino que se extiende al mundo entero para cobijar amorosamente, bajo el cielo azul, a la gran familia de los hijos de Dios.
6.° El don de fortaleza tiene también muchos aspectos sociales. El es quien proporciona al soldado su valentía y arrojo en defensa de la patria, hasta dar generosa y prontamente la vida por ella si es preciso. Proporciona a la voluntad energía y coraje para sufrir grandes trabajos en beneficio de los demás; impulsa a los misioneros a superar toda clase de sufrimientos y dificultades a trueque de llevar ia luz del Evangelio a los pobres paganos, sin retroceder ante el martirio mismo. La Iglesia debe principalmente a los apóstoles y a los mártires, sostenidos por el don de fortaleza, su admirable y rápida propagación por todo el mundo.Es también el don de fortaleza quien nos hace triunfar del respeto humano en el cumplimiento de nuestros deberes sociales; quien nos hace vencer las timideces de la prudencia humana cuando se trata del bien común; quien nos da la valentía y audacia para procurar el bien de los demás mediante el estricto cumplimiento de la justicia social.
7.° El don de temor, en fin, por el respeto filial que nos in

funde hacia Dios, aleja a la voluntad de todo pecado social en cuan
to que le desagrada a El y nos hace esperar confiadamente en la om
nipotencia de su auxilio divino. Nos da un vivo arrepentimiento de 
las menores faltas cometidas contra la sociedad por haber disgustado 
con ellas a Dios, y un deseo ardiente y sincero de repararlas, multi
plicando los actos de sacrificio y de amor. Nos proporciona también 
una cuidadosa solicitud en evitar las ocasiones del pecado social; nos 
impulsa a examinarnos sobre el cumplimiento de nuestros deberes 
sociales; nos hace desear el conocimiento del beneplácito de Dios
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para ajustar a él nuestra conducta individual y social. Preserva del orgullo al potentado y al rico; impulsa a los jefes a ejercer su autoridad modestamente, ya que la han recibido de Dios en calidad de meros administradores.La sociedad actual languidece y muere por falta de sentido sociaé en la gran mayoría de los hombres. Son muy pocos los que conocen sus deberes sociales, y menos todavía los que se preocupan de cumplirlos. Y como Dios no puede dejar impune este crimen de lesa humanidad, descarga sus castigos sociales en este mundo con mayor rigor, quizá, que los castigos particulares sobre los individuos en la vida futura. El don de temor nos pondrá al abrigo de estos castigos, preservándonos de las menores ofensas contra el recto y cristiano orden social.

CAPITULO IV 
Deberes profesionales

INTRODUCCION
911. He aquí una de las cuestiones más importantes y trascendentales de toda la teología moral y, por extraña paradoja, una de las más descuidadas teórica y prácticamente. Aunque parezca increíble, son legión los manuales de moral que no le dedican una sola línea, y muchos más todavía los cristianos que no se examinan nunca sobre su conducta profesional, ni se les ocurre acusarse jamás en el tribunal de la penitencia de haber incumplido sus obligaciones profesionales.
Y no es que la llamada moral profesional no tenga lugar ni cabida en el amplísimo marco de la moral cristiana. Como ha dicho con acierto un teólogo de nuestros días, «la moral profesional se inscribe en 

la parte más particular y  especializada de toda la ciencia moral, que se refiere a las diferencias de estados, categorías y profesiones de los hombres. Santo Tomás, que creó esta parte última y más especial de la moral teológica, sólo analizó en ella tas diferencias de viaa y actividades del hombre cristiano: carismas, vida activa y contemplativa, el estado de perfección como el más noble y ‘al cual todos los otros estados de los hombres se ordenan’, con leve alusión a los oficios jerárquicos o profesiones espirituales de la Iglesia, sacerdocio, etc. Pero, al darnos el concepto general de la necesaria diversidad de oficios y profesiones de la vida humana, hacía una llamada implícita y casi profetica a que los siglos modernos construyeran, junto con U
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múltiple diferenciación de las profesiones temporales, el contenido ¿tico de las mismas o la ética profesional»*.

La necesidad inaplazable de crear entre los cristianos una auténtica conciencia profesional nos obliga a examinar despacio esta gravísima cuestión. Un volumen entero sería insuficiente para desarrollarla con la amplitud que merece, pero tendremos que contentarnos con algunas someras indicaciones por no permitir otra cosa la índole y extensión de nuestra obra.
Vamos a dividir la materia en dos largos artículos. En el primero» de índole teórica o especulativa, examinaremos las nociones generales y los principios fundamentales de la moral profesional aplicables a todas las profesiones.En el segundo, de orientación más práctica, propondremos, por vía de ejemplo, una serie de esquemas de moral profesional en tomo a las principales profesiones, para que puedan servir de meditación y examen de conciencia a los respectivos interesados.

A RTICU LO  I
Nociones y  principios fundamentales de la moral profesional

Sumario: Examinaremos el concepto dir profesión, su intima relación con la moral 
y la necesidad de formamos una auténtica y cristiana conciencia profesional 
y los principios fundamentales de la mora/ profesional, aplicables a todas las 
profesiones; al final, en un breve apéndice, examinaremos la mística de la 
profesión, o sea su aspecto sobrenatural.

912. 1. Concepto de profesión. Escuchemos en primer lugar a Santo Tomás:
«La palabra oficio se deriva, según San Isidoro, del verbo efficere, y se dice officium en ve2 de efficium por eufonía. Y puesto que el obrar (efficere) se refiere a la acción, los oficios se distinguen por sus ac

tos» (11-11,183,3 sed contra).
«L a diversidad material de los actos humanos es infinita. Por eso no se distinguen los oficios atendiendo a ella, sino atendiendo a la 

diversidad formal, que se toma de las distintas especies de los actos» (ibid., ad 1).«La eficiencia, de donde, como se ha dicho, se deriva el nombre de oficio, implica una acción que tiende a un término distinto del sujeto. Por tanto, ¡os oficios propiamente se distinguen por actos relativos a

1 P. UrdAnoz, O . P., Problemática general: principies itormdlirei bastees ¿t ta mera/ br*- 
ftiutul: «La moral profesional» vol.15 de las Semanas Sociales de España (Madrid 1956) 
p.21-22.
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los demás. En este sentido, se dice que el doctor o el juez desempe ñan un oficio. Por eso dice San Isidoro que el oficio consiste en *ha cer lo que a nadie daña y a todos es útil’» (ibid., ad 2).«Como hay muchas cosas necesarias para la vida del hombre qu> uno no puede obtener por sí mismo, es preciso que las cosas diver sas sean hechas por distintos hombres; por ejemplo, que unos seai agricultores, otros constructores, y así en otros casos. Y como 1¡ vida de los hombres no sólo necesita las cosas corporales, sino prin cipalmente las espirituales, es preciso también que algunos se dedi quen a las cosas espirituales en beneficio de los demás, debiendo es tar exentos de cuidados temporales. Esta distribución de los diver sos oficios entre personas distintas la realiza la divina Providenci; 
dando a los hombres mayor inclinación a un oficio que a ¡os otros» {Contri 
gent. 111,134).

Según estos principios, la profesión u oficio implica siem pre tres notas esenciales: a) actividad propia; b) al servicio d< los demás; c) por vocación o propia elección. Vamos a exa minarlos brevemente:
a) A c t i v i d a d  p r o p i a . El oficio o profesión requiere siem pre, indispensablemente, la propia actividad. El dueño de un campc que jamás lo cultiva por sí mismo no puede llamarse propiament< agricultor, aunque sea su propietario. De donde se deduce —com< corolario inevitable— que la profesión de «propietario» no existí (aunque a veces se alegue como tal) y que, si los ricos no hacen nada ocupan un lugar en balde y no se justifica su presencia en la so ciedad.
b) A l S E R V I C I O  d e  L O S  D E M Á S .  Es el segundo elemento esen

cial de la profesión. Se trata siempre de una actividad de carácter so 
cial. La profesión supone una sociedad organizada, dentro de la cua 
los distintos trabajos y quehaceres se distribuyen entre los hombre; 
para lograr entre todos el bien común de la sociedad, o sea, la satis 
facción de todas sus necesidades y el bienestar general.Esta junción social de la profesión no impide, sin embargo, que s< atienda también al bien particular del que la ejerce, perfectament< compatible con el bien común. Ordinariamente, este bien particular es el lucro honesto, o sea, el necesario para proporcionarse los medio: de subsistencia para si y sus familiares confiados a su custodia (hijo: pequeños, etc.), pero cabe también una finalidad particular perfectamente altruista y desinteresada —en el que tenga ya resuelto el pro blcma económico —, como sería, v.gr., el arte, la cultura, el progre so de las ciencias y, sobre todo, la salvación de las almas.

t) P o r  v w A O r t N  o p r o p i a  i-lección. Hoy día se valon mucho el elemento vocación, no sólo cuando se trata de la relativa i un estado eclesiástico (sacerdotal o religioso), en el que es absoluta mente necesaria, sino incluso cuando se trata de un oficio o profe sión meramente humanos, hasta el punto de que algunos los consi
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dcran el problema fundamental que es menester resolver con acierto para que la profesion pueda cumplir eficazmente su altísima finali dad social. Escuchemos a un autor contemporáneo:
«Kl problema fundamental en la profesión es la vocación. Tmla la psicología actual, la psicotccnia en su capitulo más transcendente, está orientada a descubrir la vocación del individuo para llevarlo a una profesión idónea o, si fuera posible, a su verdadera y auténtica profesión, en la que pusiera en juego todas sus posibilidades y sus más profundos afectos. Hste capitulo lo lleva a cabo la psicología, tratando de descubrir las inclinaciones naturales del individuo. La vocación, en último término, no es más que una inclinación natural a un trabajo determinado. Descubrir por todos los medios esa inclinación es la tarca de la orientación profesional.Pero esta inclinación natural no puede confundirse nunca con e¡ 

interés que al sujeto pueda presentar en determinados momentos y circunstancias. Ese es un concepto bastardo de la vocación. De ahí que la recta intención, unida al atractivo natural, constituya el elemento fundamental psicológico de la vocación.Pero no basta. El psicólogo deduce la vocación del individuo a una profesión determinada por sus aptitudes para realizarla. Más tarde veremos la razón teológica de este hecho. De momento recordemos que la naturaleza nada hace en falso. Y que, en realidad, una inclinación del sujeto a una profesión determinada no es sino la tensión de sus facultades hacia sus objetos respectivos. De ahí que a la vocación haya de añadirse, en el orden psicológico, la aptitud. Y así, la recta intención, el atractivo y la idoneidad son los elementos constitutivos de la vocación, que es, a su vez, la base psicológica de la profesión.Por desgracia, la profesión no siempre coincide en el objeto con la vocación. Esto constituirá siempre un desequilibrio psicológico en el sujeto y una fuente de malestar en él y de perjuicios para la empresa. Por el contrario, cuando la profesión coincida con la vocación, ésta será la fuente de las mejores creaciones» 2.
Además de estos elementos esenciales, el concepto inte

gral de profesión exige otros elementos complementarios. 
Los principales son la estabilidad, la honrade^ el espíritu de ser
vicio y el respeto a la dignidad humana.

a) La ESTABILIDAD es una nota obligada de la profesión. Aunque no es de suyo inamovible —puede uno cambiar de profesión cuando le plazca, precisamente porque el hombre es libre de elegirla—, de ordinario, sin embargo, la profesión es vitalicia. Supone la consagración a ella de toda nuestra existencia humana. El
* P. Toixíi.I, O. P., Principios de moral profesional: «Moral profesional», curso de con* 

fefenciat (Madrid 1954) p.6-7. Pueden leerse buenas cosas sobre este mismo asunto en 
I* obríta del Da. M a h a ü ó n  Vocación y ética (Buenos Aires 1953).



que se dedicara ora a esto, ora a aquello, sin estabilizarse en ningur actividad determinada, no podría llamarse profesional, en el sentid propio de la palabra, de ninguna de aquellas actividades u ocup; ciones.
b) L a  HONRADEZ es una consecuencia obligada de la fundón i  

cial de la profesión. Esta, decíamos, tiene por objeto y razón de s< el bien común de la sociedad. No se le prohíbe a nadie —salvada esi orientación fundamental— buscar en la propia profesión un medi honrado de vida, como ya hemos explicado también. Pero, cuand el profesional busca exclusivamente su bien particular, sin importar poco ni mucho los procedimientos, aunque sean injustos y perjud ciales a los demás, subvierte substancialmente el concepto de proí sión y deja de ser un auténtico profesional —la profesión es, por d< finición, una contribución al bien común— para convertirse, a I sumo, en un profesional del robo y  de la injusticia. Imposible conserv; el título de verdadero profesional sin una honradez intachable al se vicio del bien común.
c) E l ESPIRITU DE SERVICIO es una exigencia inevitable c cuanto acabamos de decir. El profesional —médico, abogado, obr ro, etc.— que no ponga su esfuerzo y su talento al servicio de 1< demás, o sea, el que en sus funciones no se fija más que en el aspe< to económico o remunerativo de su trabajo, no merece el nombi de profesional, no ejerce con dignidad y decoro su profesic —aunque no cometa ninguna injusticia ni perjudique de hecho nadie—, no siente verdadera vocación hacia ella, y, en justo y aut< mático castigo, será siempre un mediocre profesional.
d) R e s p e c t o  a  l a  d i g n i d a d  h u m a n a . Cuando la socieds no considera en el hombre más que el aspecto económico, la útil dad material, la capacidad de producción o cualquier otra razón p< el estilo, no trata al profesional con la dignidad que corresponde toda persona humana, dotada de inteligencia, de libertad y de de tino transcendente. La profesión recae siempre sobre un hombre, éste no puede convenirse jamás en un simple tornillo de la gigante ca maquinaria materialista3.
Teniendo en cuenta todos estos elem entos esenciales o  ii 

tegrales del concepto de profesión , podríam os dar de ella 
siguiente definición descriptiva; la profesión consiste en la act 
vidad personal puesta de una manera estable y honrada al servicio < 
los demás y  en beneficio propio, a impulsos de la propia vocación 
con la dignidad que corresponde a una persona humana 4.

' A untiuc parezca increíble, en alguna» fábricas e*tranjera», donde »e congregan n 
liare* de obrero», éato» pierden dentro «le ella »u nombre propio de pemona»: le» c
noce con el de «tomillo 42H» o «engranaje 236». ¡Qué degradación de la excelaa digi 
dad humanal.

4 Un M ío re turnen de iodo cuanto acabamo» de decir no» lo ofrece el siguiente t 
rraío «Ir M**i». Dell'Acqua, »u»tituto «le la Secretaria de Matado de S. S. el papa Pío X
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913. 2. Su relación con ta moral. MI simple examen
de los elementos esenciales c integrales que constituyen una 
profesion, muestra bien a las claras su íntima relación con la 
moral, hasta el punto de ser del todo inseparable de ella. A 
despecho del materialismo reinante y de la ambición desme
surada, que ha llevado a tantos y tantos a prescindir en abso
luto de toda norma etica en el desempeño de sus actividades 
profesionales, la profesión y la moral tienen que ir siempre 
de la mano en consorcio inseparable. Los daños y perturba
ciones gravísimos que atormentan a la humanidad en nues
tros días se deben en parte muy considerable a la falta de 
honradez y de ética profesional en la gran mayoría de los 
hombres. Urge poner remedio a tal estado de cosas si no 
queremos perecer todos en una universal y gigantesca ruina común.

Aunque la cita sea un poco larga, no nos resistimos a 
trasladar aquí los siguientes párrafos de Mons. DclPAcqua 
hablando oficiosamente en nombre de S. S. Pío X II5.

«Estos elementos esenciales de la profesión enseñan que ella es 
una actividad práctica y, por consiguiente, regulada por una norma ¿tica; 
en el caso presente, por las normas de la moral cristiana. E l individuo 
debe obrar según las exigencias de su conciencia, teniendo en cuenta que 
el término de sus acciones se refiere a personas con derechos y  obligacio
nes inalienables y que sus actos, en cuanto libres y humanos, dicen re
lación esencial a l fin  del hombre. Por eso, como este aspecto moral de la 
profesión nace de la misma naturaleza de ella, no es posible encontrar in
compatibilidad entre la moral profesional cristiana y cualquier profe
sión licita cumplida debidamente.

Para aplicar los principios morales a los actos profesionales — y 
en esta labor sería muy conveniente la aportación de profesionales y

«Al analizar el concepto de la profesión, se encuentra que es una actividad personal rea
lizada en orden a la comunidad con un fin trascendente. En la profesión hay un indivi
duo que abraza un trabajo duradero en sí mismo, del que saca los medios de sustenta
ción. Al escoger este trabajo, lo hace bajo una dirección, clave del futuro éxito: la voca
ción. Esta, que SMpone una inclinación natural a un trabajo determinado, para ser 
verdadera exige la aptitud necesaria. De esta forma, el hombre ejercerá con buen espíri
tu y capacidad su labor, tanto en provecho propio como de la comunidad. Para conse
guir este fin, el individuo que obra con rectitud no se hace término exclusivo de su tra» 
bajo y está dispuesto siempre a cuanto exige de él el bien de la comunidad. En esto en
contramos la nota característica de este trabajo: es esencialmente social, se ejerce en 
beneficio del prójimo y de la sociedad organizada y, mediante él, el hombre participa 
en la vida social» (carta al Rvdmo. P. Albino, obispo de Córdoba, presidente de las Se
manas Sociales de fus paña, en «1.a moral profesional», vol. correspondiente a la XV Se
mana, p. 12).

J Cf. el documento citado en la nota anterior, p.12-14. I«os subrayados son núes- 
tros, lo mismo que la división en pequeños párrafos para que aparezcan con mayor cla
ridad las ideas fundamentales.

Mora/ para ttflartt f 2*)
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moralistas— hay que tener en cuenta que la moral tiende a la práctic, y que los actos profesionales se pueden considerar bajo varios as pectos.
1 En su aspecto individua/, el acto profesional debe poseer toda las cualidades que hacen moralmente buena a la acción humana Pero por su naturaleza misma exige que el profesional,— amando su vocación,— tenga conciencia de su capacidad,— perfeccione ésta en cuanto sea posible— y consagre a ella su actividad de tal forma,— que otros cargos u ocupaciones no le resten las debidas ener gías para el cumplimiento de la principal.
2.° En su aspecto social, el acto profesional dice orden a un terce ro, y así entra en el campo de las relaciones que hay que respetar i cumplir. Dicho acto puede ir contra alguna de las virtudes que re guian la vida social, pero lo más importante es considerar su reía ción con la justicia. Se puede faltar a la justicia de muchas maneras:
a) Se ofende a ¡a justicia conmutativa si no se cumple lo estipuladc respecto a aquel que ha pedido el servicio profesional; cuando s< exigen unos honorarios excesivos que no están legitimados por es pedales circunstancias.
b) Se va contra la justicia distributiva cuando, tratándose de cargos públicos, se ejercen éstos en provecho propio, o de tercero, c se confieren a personas ineptas.
c) Se lesiona la justicia social si se defrauda a la comunidad poi el trabajo no realizado, o realizado no en aquello a lo que se ests obligado, o también si no se ejecuta de la manera que debía hacerse.
Cuando el acto profesional no se efectúa según las leyes de U moral, es evidente que el individuo tiene la responsabilidad de elle y no tiende así al cumplimiento del fin transcendente de sus actos Por el contrario, obrando de acuerdo con las normas a que estí obligado, el hombre, siguiendo su vocación, que últimamente vien< 

de Dios, soporta, ejecutando la divina voluntad, el duro peso de si labor profesional con resignación cristiana y se redime del castigo im 
puesto por el pecado. Más aún: puede elevarse gradualmente en la vidí sobrenatural viendo en sus semejantes a Jesucristo, ya que esta verdad vivida íntimamente, no sólo le impedirá defraudarles en el ejercicif de su profesión, sino que se dará perfecta cuenta de que lo que han 
por ellos es igual que si lo hiciera por Cristo. De esta forma, el Cristian? hace «valer en su vida personal, en su vida profesional y en la vids social y pública... la verdad, el espíritu y la ley de Cristo» (S. S Pío XII, discurso a la Federación Mundial de tas Juventudes Feme ninas Católicas, 18 de abril de 1952).

De lo dicho hasta aquí se deduce que la función social de la profe sión su función característica— c incluso el rendimiento individua de la profesión misma están ligados de modo indisoluble con la mo



ralidad de su ejercicio. Por este motivo hay que hacer todo cuanto sea posible para rtvaiori^ar las profesiones y devolverlas el significado que un dia tuvieron, evitando que se las estime no como un servicio a i 
prójimo y a ia comunidad, sino únicamente como un empleo o un medio de lucro.Para alcanzar esto hay que tender a disipar tos recelos existentes contra la moral profesional, pues no hay verdadera contradicción entre la 
moral y  la profesión; se ha de vencer la ignorancia que muchos tienen de los deberes propios de su profesión en sus relaciones con la moral, ya con la publicación de manuales de deontología, ya con conferencias o cursillos, y hay que trabajar para formar la conciencia moral de 
los profesionales para que puedan cumplir sus obligaciones de la manera debida».

Estas últimas palabras de Mons. DelPAcqua nos llevan de 
la mano a examinar cuidadosamente el grave problema de la 
necesidad de formar entre los hombres, sobre todo entre los 
cristianos, una auténtica y acertada conciencia profesional.

914. 3. La conciencia profesional. Nada mejor ni
más práctico puede hacerse para remediar este estado de cosas 
que acabamos de denunciar — el divorcio casi completo entre 
la moral y las actividades profesionales de la mayor parte de 
los hombres— que crear en ellos —al menos en los que no 
han renunciado todavía a vivir y morir como cristianos— una 
auténtica conciencia profesional de sus gravísimos deberes ante 
Dios y ante los hombres. A condición, empero, de que esa 
conciencia no recaiga en forma abstracta y especulativa sobre 
las normas generales de moralidad profesional — que serían fácil
mente aceptadas por todos, ya que nada comprometen en el 
orden individual— , sino sobre las propias y  personalisimas acti
vidades individualmente consideradas. Escuchemos a un ilus
tre catedrático explicando admirablemente este punto intere
santísimo:

«Si convocáramos una magna concentración de profesionales de toda índole —de toda índole en cuanto a la profesión y en cuanto a la contextura ética—, prácticamente registraríamos el reconocimiento unánime de cuanto venimos diciendo: las profesiones tienen una función social ineludible, los móviles individuales han de subordinarse al bien de la comunidad, que tiene una razón de fin; la moralidad profesional pide que el afán del propio provecho ceda al espíritu de servicio... Todo ello expresado con entusiasmo y seguramente con gran lujo de citas, según las aficiones y la erudición de cada cual. En esa asamblea, el grupo de españoles pediría, además, que el infractor de tales normas fuera inexorablemente fusilado...

I .. i. tr. I  Deber,, tocia!tt ##3
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Ahora bien, sin ánimo de corromper tan ardiente fervor, quisie ra también yo traer mi cita: las palabras que fray Antonio de Gueva ra pone en boca del villano dtl Danubio: «Oíd, romanos, oíd esto qu os quiero decir, y plega a los dioses que lo sepáis entender, porqu de otra manera yo perdería mi trabajo y vosotros no sacaríades d mi plática algún fruto. Yo veo que todos aborrecen la soberbia, ninguno sigue la mansedumbre; todos condenan el adulterio, y ninguno veo continente; todos maldicen la intemperancia, y a nir guno veo templado; todos loan la paciencia, y a ninguno veo sufr. do; todos reniegan de la pereza, y veo que todos huelgan; todc blasfeman de la avaricia, y veo que todos roban. Una cosa digo, no sin lágrimas la digo públicamente en este senado, y es que co la lengua todos los más blasonan de las virtudes, y después con te dos sus miembros sirven a los vicios».Estas palabras, por explosiva que parezca su forma, en el fond son la glosa de un principio clásico: que la pasión nos impide di: cernir en el caso particular la verdad o la norma reconocida pe modo universal. De ahí lo innocuo de tantas discusiones, de tantc amaños de discusión en el terreno de las afirmaciones y de las med das generales, ese recrearnos en declaraciones y recomendacionc que de momento a nadie duelen. Porque donde duele y donde falls mos es en el trance particular, al interponerse la pasión; entona desvirtúase la evidencia de los principios y queda sofocado el sent do de la responsabilidad y del deber. Digámoslo con palabras ¿ Bernanos: «La crisis no está planteada en las inteligencias, sino e las conciencias»6.
Se impone, pues, de manera apremiante, una recta y sir 

cera formación de las conciencias. Pero antes de señalar le 
principios básicos que deben inspirarla, es conveniente echí 
una mirada a las causas que han determinado este adormec 
miento general, cuando no desaparición completa, de la co> 
ciencia profesional individualmente considerada.

a) Causas de la falta de conciencia profesional7
915. Sin tratar de ser exhaustivos, vamos a señalar U 

causas principales que han determinado esa falta de concienc, 
profesional aue de manera tan clara y alarmante se advierte c 
el mundo de hoy. Son las siguientes:

* O i iB  (¿Kaií. I‘unción tocia!. ¡*s profesión a/ ttrruio dt ¡a (omwnitUd; «(41 moral pro! 
«irmal* vol. de la XV Semana Social de España, p.S30-S3l.

7 Ketoíemo» aquf y en la aección iiguiente la» maunilkai enseAanras del Rvdm 
P Albino (i. Menénde* Reinada. O. P.. obupo de Córdol*. en el dinamo de clauau 
de la XV Semana «ocial de lUpafla, celebrada en .Salamanca del V al 15 de mayo de 19 
Y ^ ^  puede lecfte Integro en el volumen /^  ntortl prtfuttné!, vanan vccci citado.
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1.* El a f l o j a m i e n t o  o k  l a  c o n c ik n u a  m u r a l  e n  g e n e r a l ,  retulta- do, a su vez, del enfriamiento }  debilitación de la fe  y del consiguiente 
sentido materialista de la vida en todos sus aspectos y manifestaciones. El mundo lleva más de dos siglos tratando de echar a Dios de la vida pública, de secularizar totalmente a la sociedad, de reducir la religión, cuando mucho, al orden particular y privado. Es el ambiente general que se respira en casi todas partes. V el ambiente general tiene una fuerca formidable para el bien o por el mal.

2.* La i g n o r a n c i a  ca s i t o t a l  que en materia de religión padecen la gran mayoría de los hombres. Muchos católicos no tienen más que ligerísimas nociones de catecismo. En los pulpitos se predica con frecuencia contra los vicios individuales; rarísima vez sobre la justicia y los deberes profesionales. El resultado es una ignorancia casi total acerca de las gravísimas obligaciones individuales y sociales que la propia profesión impone; ignorancia muchas veces volunta
ria —no se pregunta, no se lee—, para seguir trampeando sin grandes remordimientos de conciencia.

3.* La c o s tu m b r e  g e n e r a l .  «Si todos lo hacen así, ¿por qué voy a ser yo tan tonto que no lo haga? Además, ni podría vivir de mi profesión», etc. De este modo tratan de justificarse los comerciantes, los vendedores de leche o de vino aguados, los carboneros que defraudan en el peso o los que en cualquier forma perjudican al cliente. No advierten que la mala costumbre no puede servir a nadie de disculpa, aunque no faltan moralistas que les digan que pueden obrar así «para redimirse de la injuria común»; con lo cual resulta que nadie empieza a cumplir con su deber, y el resultado es que nadie lo cumple efectivamente.
4.‘ La f a l s a  d o c t r i n a  a c e r c a  d e  l o s  c o n t r a t o s .  Hoy es común pensar que la justicia de ellos depende tan sólo de la voluntad de los contratantes. «Yo quiero, él quiere; basta». La objetividad del tanto 

por tanto, esto es, la equivalencia o estricta igualdad entre lo que se da y lo que se recibe —reclamada por la justicia conmutativa—, no se tiene en cuenta para nada. Si se logra, aunque sea con engaños, que el otro quiera —sin preocuparse de si ese querer es forzado acaso por la necesidad angustiosa—, ya se da el contrato por válido. Y claro está que eso no basta. Delante de Dios se quebranta con ello la justicia.
5.* La f a l s a  m a n e ra  d e  e n t e n d e r  e l  n e x o  s o c ia l  q i ’e  n o s  l i g a  a  

t o d o s  l o s  d em á s  h o m b re s . La sociedad humana es un hecbo moral nacido del deber natural de amarnos y ayudamos los unos a los otros. Pero hoy no se entiende asi. Todo lo social se cree que pertenece al orden 
de la libertad, como si efectivamente la sociedad naciera de un pacto o convenio (Rousseau). A lo sumo se piensa de buen grado que se tienen derechos para con la sociedad, pero no deberes. Pero el derecho y el deber son correlativos, y es absurdo hablar del primero sin querer reconocer el segundo. Sólo Dios, dueño absoluto de todo cuanto
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existe, tiene únicamente derechos sin verse constreñido por ningúi deber.
6.* El o l v i d o  d e l  b ik n  c o m ú n . Intimamente relacionada con li que acabamos de decir está la obligación que todos tenemos de pro curar el bien común, del que con tan gran escala depende nuestro pro pió bien particular. Pero ¿quién se acuerda del bien común cuand< se trata de hacer un negocio? Hay un refrán gallego que dice: «( que é do común non é de nengún». El refrán tiene forma gallega pero aplicaciones las tiene abundantísimas en todas partes.
7.* La d e s h u m a n i z a c ió n  d e  l a s  r k l a c i o n k s  h u m a n a s  en el camp< profesional. Antiguamente, un médico, un boticario, un sastre, ui zapatero, un vendedor de leche..., conocía a todos y a cada uno d sus clientes y más o menos convivía con ellos. Eran relaciones di hombre a hombre, de persona a persona. Hoy no; hoy la persona h: desaparecido y quedado confundida con la masa. Hoy se ve única mente al cliente, al que deja unas pesetas, que es lo que queda en L caja y se anota en los libros, y que es, en definitiva, lo único qui se busca. Prácticamente ya no hay relaciones de hombre a hombre ni se siente uno parte de la sociedad, ni se sabe lo que es el bien co mún, como lo saben los vecinos de una aldea cuando arreglan entr< todos una fuente o un camino.
8.1 L a p o c a  r e t r i b u c i ó n  o  b e n e f i c i o  que se logra en ciertas pro fesiones (ciertos jornaleros, obreros manuales, empleados de ofici ñas, porteros, etc.), con lo cual se creen autorizados los que las ejer cen a dar un rendimiento escasísimo, de acuerdo con el escaso suel do que perciben. Y así se establece un círculo vicioso que hace e mal poco menos que incurable: «No trabajo lo que debo porque n< me pagan lo que deben. No me pagan lo que deben porque no tra bajo lo que debo». Y, a todo esto, cada uno es juez en causa propia y el derecho y la justicia objetiva se convierten en palabras vanas sin contenido alguno.
9.* L a s  n e c e s i d a d e s  d e  l a  v i d a  m o d e r n a .  Antiguamente, li gente aceptaba con sencillez patriarcal la sentencia de la Sagrada Es critura: Necesarios para ¡a vida son el agua y el pan, el vestido y la cas, 

para abrigo de la desnudê  (Eclo 29,28). Hoy ya no. La vida modem se ha ido complicando extraordinariamente y creando un sinfín di necesidades ficticias. No se puede prescindir del cine, del fútbol, de casino o del bar, del tabaco, del vestido de señorito, etc. Natural mente, los sueldos no suelen dar para tanto; y como nadie se resign: a disminuir su tren de vida de acuerdo con sus modestas posibilida des, no queda otra solución que procurar el aumento de los ingreso por todos los medios, lícitos o ilícitos, que se pongan al alcance d las manos.
10. fü. I ) i_ s p r k s t k ík > i>h l a s  l e y e s  es otra causa de desmoraliza 

cion. No se las respeta porque con frecuencia se conocen demasiadt su* orígenes turbios, s u r  continuos cambios, la facilidad con que dejai abiertas puertas falsas para burlarlas impunemente, acaso las arbitra



/.. J. Ir, i. D ibtrn sactalts
riedades en su aplicación por parte de tos encargados de ello o de vigilar su cumplimiento, etc. Según el absurdo sistema democrático que impera en la mayoría de las naciones del llamado «mundo libre», las leyes deben ser obra de todos. Pero, como no es posible que sean a gusto de todos, deben serlo, al menos, a gusto de la mayoría. De modo que, cuando hay cincuenta que dicen si y cuarenta y nueve que dicen no, tienen estos últimos que someterse a los primeros, los cuales, tan sólo por ser más, tienen la râ ón y la autoridad (!) para imponerse. ¡Pobre razón y pobre autoridad, qué malparadas quedan! Y ¡qué difícil es ver en todo eso la autoridad del mismo Dios, que, por medio de sus legítimos representantes, impone las leyes como una ordenación de ¡a râ ón dirigida ai bien común, promul
gada por el que tiene el gobierno de la comunidad!

11. L a DOCTRINA DE LAS LEYKS MKRAMKNTh PKNALKS. Según CSta falsa teoría, gran número de leyes civiles —aunque sean legítimas y justas— no obligan en conciencia ni es pecado alguno infringirlas, aunque es obligatorio pagar la multa correspondiente si se tiene la mata suerte de ser sorprendido por la policía o la guardia civil8. Para prevenirse contra esta desgracia, en la pasada época de tos es
trapertos, hubo comerciantes desaprensivos que llegaron a constituir entre ellos una especie de sociedades de seguros contra multas, para poder así cada uno, amparado por todos, seguir robando a mansalva. Y en realidad, si las leves que imponían las tasas y los precios eran 
meramente penales —como afirmaban sin empacho muchos moralistas—, era perfectamente licito asegurarse contra las penas sin protesta ni remordimiento de la conciencia. ¡A tales aberraciones e inmoralidades pueden conducir los principios falsos! Con razón ha podido escribir un ilustre profesor de Derecho de la Universidad de Madrid que «la moralidad pública de un país está en razón inversa de la intensidad con que en el mismo es mantenida la doctrina de las leyes puramente penales»’.

b) P rin cip io s b ásico s para la form ación  de la con cien cia
profesional

916. Señaladas las causas principales de la falta de con
ciencia profesional, se impone la consideración de los princi
pios fundamentales o básicos para su recta y cristiana form a
ción. También en esta sección nos moveremos en un plano 
general más o menos aplicables a todas las profesiones, ya 
que es imposible descender al detalle concreto referente a 
cada profesión particular. Son los siguientes:

1 Cí. n,! 46-49, donde hemos estudiado ampliamente este importantísimo asunto.
9 A n t o n i o  d f. I.l'N A , Moral profesional ¿o abofado: «Moral profesional», curso de 

conferencias (Madrid 1954) p.277.



1 “ E l  s e n t i d o  r e l i g i o s o  d k  l a  vtOA. Es el principio fundamental. Sin fe, sin religión, sin amor ni temor de Dios, no hay moral hu
mana que pueda mantenerse en pie. ¡Cuánto se ha trabajado desde hace un par de siglos para inventar una moral sin dogma ni sanción i Pero todo en vano. Nadie puede poner otro fundamento sino el que este 
ya puesto, que es Jesucristo (1 Cor 3,11). Si falta el sentido religioso de la vida, si no se tienen en cuenta las sanciones ultraterrenas, ta moralidad individual y social carece de base y fundamento. Como dice el apóstol San Pablo: Si los muertos no resucitan, comamos y bebamos, qut 
mañana moriremos (1 Cor 15,32). No hay más norma de moralidad que la ley del más fuerte, la sagacidad del más listo o la valentía dei más auda2.2.° E l  c a r á c t e r  s o c i a l  d e  l a  p e r s o n a  h u m a n a .  El hombre es esencialmente sociable. No sólo porque sin la ayuda de los demás nadie puede valerse a sí mismo, sino, ante todo y sobre todo, porque Dios le ha hecho asi, porque le ha dado una naturaleza esencialmente inclinada a vivir en sociedad con sus semejantes. Imaginémonos el tormento espantoso de un hombre que se quedara completamente solo en la tierra, aunque se le dotara de inmortalidad y pudiera satisfacer sin esfuerzo, por arte de encantamiento, todos sus gustos y caprichos, excepto el de encontrarse jamás con ninguna persona humana; nadie se avendría a aceptar semejante felicidad, que equivaldría a un espantoso destierro, a una prisión perpetua en la cárcel inmensa del mundo. Adán, constituido rey de la creación, no se sentía feliz en el paraíso terrenal, porque no había entre todos los 
seres vivientes ayuda semejante a ¿i (Gén 2,20) hasta que Dios creó la primera mujer, esto es, hasta que dio satisfacción a la tendencia del hombre de asociarse con sus semejantes.Ahora bien: este carácter social de la persona humana impone deberes gravísimos en el trato y comercio con los demás hombres, que no obedecen a pactos o convenios voluntarios (Rousseau), sino que responden, por el contrario, a la ley natural y son, por lo mismo, absolutamente irrenunciables. Y si esto es así, si la sociedad ha sido querida y ordenada por Dios a través de la ley natural, el deber primero y fundamental del hombre, en cuanto social y en lo puramente 
humano, es para con ta sociedad, de la que todo, después de Dios, lo recibe y a la que todo —como a Dios y a los padres— se lo debe. De donde se deduce claramente que, en igualdad de órdenes, ti bien co
mún debe prevalecer, por derecho natural, sobre toda clase de bienes individua
les y familiares. Rcvalorizar este gran principio entre todos los hombres es uno de los puntales básicos para la recta y cristiana formación de las conciencias. Porque para unirnos en sociedad a nuestros semejantes y aportar nuestra personal colaboración al bien común necesitamos ejercer honrada y dignamente una profesión cualquiera, de las muchas a que el hombre puede dedicarse según la vocación, aptitudes y circunstancias de cada uno.

3." I'.i. < .a r A ( .t i ir  s íh .ia i .  d e i .  t r a b a j o .  Si la persona humana e$ social por su miaña naturaleza, síguese con lógica inevitable que
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también lo serán sus actividades humanas, ya que, como ensena la 
más elemental filosofía, «la operación sigue al ser»: al ser social co
rresponde operación social.

til trabajo es, pues, esencialmente social. Y pudiéramos decir comu
nitario. Hacérselo todo cada uno es imposible. Nos lo hacemos lodo 
entre todos. En lo material y en lo espiritual. Y cuanto más íntima, 
más ordenada y más abnegada sea esta mutua colaboración, mayores 
y mejores frutos produce. Y todo esto procede de la multiplicación, 
entrelazamiento y especialización del trabajo profesional de cada 
uno. Y asi viene a ser la vida de la sociedad como el conjunto de 
las funciones de un organismo bien ordenado y, por lo mismo, per
fectamente sano. Conciencia social, ordenación social del trabajo, cada uno 
para todos y todos para cada uno: he ahí la sociedad ideal, dictada por 
el mismo Dios a través de la naturaleza humana.

Para lograr este magnifico ideal, la Edad Media, inspirándose en 
los principios católicos, organizó el trabajo y las profesiones en g e
mios y colegios, que fueron destruidos por la revolución. Pero volvie
ron a resurgir en cierto modo, porque obedecen a una necesidad so
cial, y la naturaleza vuelve por sus fueros. Volvieron a resurgir los 
gremios bajo la forma de sindicatos, y los colegios manteniendo su 
propio nombre. ¡Ah! Pero con una diferencia substancial e impor
tantísima. En la Edad Media, los gremios y colegios estaban cons
tituidos por un triple elemento: a) el patronal, que lo formaban los

E>atronos de hoy; b) el de los oficiales y aprendices, que llegarían a ser 
os patronos de mañana, con lo que su trabajo adquiría un sentido 
conservador, positivo y edificante, en el sentido filosófico y constructor 
de la palabra; y c) el de los pro-hombres (probi-homines) , que eran los 
representantes del público, los defensores del bien común ante cualquier 
imposición egoísta de clase.

Hoy subsisten los colegios — de médicos, farmacéuticos, aboga
dos, arquitectos, etc. — , pero sin más representación que la de los 
técnicos asociados. ¿Será, de este modo, siempre justa su actuación? 
¿Serán siempre sus determinaciones conformes con las exigencias del 
bien comúni Es muy de temer que no, dado el egoísmo de clase que 
domina hoy en el mundo, a causa y como efecto a la vez de esta 
mala organización.

Otro tanto hay que decir de los sindicatos, sobre todo cuando 
—como ocurre en la mayoría de las naciones— están inspirados en 
los principios marxistas. No son las exigencias del bien común gene
ral — que no está representado en ellos por nadie— , sino las reivin
dicaciones de una determinada fracción, lo que se busca e intenta 
únicamente; cuando no se ponen al servicio exclusivo del odio y la 
lucha de clases, supremo ideal marxista para llegar a la revolución 
mundial, que, lejos de mejorarlos, empeoraría terriblemente los ma
les de la sociedad y el daño del bien común.

4.° El. SI-NTIDO SOBRENATURAL Olí I.A ORAN l'AMlt.lA HUMANA. En 
definitiva, las razones de índole puramente humana han de ceder la 
primacía de eficacia a las de tipo transcendente y sobrenatural. Sola



mente éstas tienen fuerza suficiente para resistir y superar el embat< del egoísmo humano, que trata siempre de buscar razones especiosa; para salirse con la suya; ante Dios no cabe la insinceridad ni la hipocresía.La fe nos dice que todo el género humano ha sido elevado poi Dios al orden sobrenatural de la gracia y de ta gloria. En consecuencia, todo él constituye la gran familia de Dtos. Todos los hombres son hijos de Dios, ya sea en acto (los que están ya en gracia) o. at menos, en potencia (los que no la tienen actualmente, pero pueden llegar a tenerla). Ello establece entre todos ellos un vínculo de solidaridad en Cristo mucho más íntimo y entrañable que el que resulta de la simple participación en la misma naturaleza humana. Cristo es la Cabeza de un Cuerpo místico, cuyos miembros (en acto o en potencia) son todos tos hombres del mundo. Y no es tan sólo un crimen social el perjudicar al prójimo en cuanto simple persona humana, es también una especie de sacrilegio contra el Cuerpo místico de Cristo: Saulo, Sanio, ¿por qué me persigues? (Act 9,4). Bien lo comprendió el propio San Pablo cuando escribió más tarde a los corintios: V’ asi, pecando contra los hermanos..., pecáis contra Cristo (1 Cor 8,12). Y el mismo Cristo nos dice que en la fórmula del juicio supremo aludirá a la conducta que hayamos observado con el prójimo como si la hubiéramos observado con El mismo: Porque tuve hambre,y me dis
teis (o no me disteis) de comer, etc. (Mt 25,35ss). ¡Qué sublime elevación de la naturaleza humanal Pero también, y por la misma razón, ¡qué terrible responsabilidad la del incumplimiento de nuestros deberes profesionales, por el daño que con ello ocasionamos a nuestro prójimo, representante del mismo Cristo!Aparece diseñada aquí una nueva y sublime sociología, una sociedad 
teocéntrica —como la del antiguo pueblo escogido—, en contraposición a la egocéntrica e individualista, introducida por el humanismo pagano y liberal, y a las utopías del marxismo y comunismo. Hay aquí un nuevo concepto de ¡a sociedad, que se convierte en entrañable familia de los hijos de Dios; un nuevo fundamento para la ley, que deja de ser una imposición extrínseca, quizá despótica y arbitraria, para convertirse en algo vital, cuyo cumplimiento brota espontáneamente del corazón como simple manifestación de nuestro amor a Dios y al prójimo; un nuevo concepto del trabajo, que pierde automáticamente toda su odiosidad al convertirse en un medio de redención espiritual, de expiación de nuestros pecados y de perfeccionamiento espiritual, con altísimo valor meritorio para el cielo.

J cnicndo en cuenta todo esto, la conciencia profesional no solamente quedaría formada, sino que llegaría a su máxima perfección. Porque el ideal altísimo de la misma se pierde en el más allá, fulgurante en esplendores de eternidad, en donde el bien propio )• personal 
aparece plenamente fundido e identificado con el bien de todos y con el bien 
de Dios, porque toda contraposición ha sido superada, como ha sido superada la misma justicia al quedar anegada en el océano del amor infinito.
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fesional. Presupuesta la recta formación de la conciencia pro
fesional a base de los principios que acabamos de recordar, 
veamos ahora cuáles son las principales normas éticas o  prin
cipios fundamentales de moralidad a que debe ajustarse el 
ejercicio de cualquier profesión humana. Helos aqui:

1.° M o r a l i d a d  p u r s o n a i . .  Es la base de todo. La moralidad 
profesional no es sino un aspecto parcial de la moralidad de la persona. Una persona perfectamente inmoral en su conducta privada es casi imposible que no lo sea también en su conducta profesional. Quizá domine maravillosamente bien su profesión desde el punto de vista técnico y hasta posea un prestigio internacional; pero, cuando se atraviese en el desempeño de su profesión algún conflicto serio de orden moral, es casi seguro que lo resolverán inicuamente si no tienen muy arraigados en su alma los hábitos de una moralidad irreprochable en el orden individual. ¿No hay, acaso, médicos eminentes que no tienen inconveniente en aconsejar el llamado «aborto terapéutico» o en practicar la «craniotomía» del feto vivo, a pesar de la absoluta inmoralidad de tales operaciones?

«Hay obligación, pues, de ser un hombre honrado, honesto; deEracticar la rectitud en todo, para ser un buen profesional. Todas las uenas disposiciones morales del individuo se volcarán en el ejercicio de la profesión. La referencia, sin embargo, puede ser mutua. Basta a veces haber colocado a uno en algún puesto de confianza, en algún cargo delicado y de responsabilidad, para que se haya despertado en él un gran sentido del honor y la honradez y, renunciando a un pasado dudoso, empiece a practicar una vida de alto nivel moral. La profesión puede trocarse asi en una escuela de perfección in
dividual, de práctica de muchos actos de virtud, de renunciamiento, de educación, de caridad, paciencia y honorabilidad, que ayudan mucho a la formación moral de quienes con excelente disposición y vocación se entreguen a ella»10

2.p S u b o r d i n a c ió n  d e  l a  p r o f e s ió n  a  l a  m o r a l .  E s  otro principio fundamentalísimo, con frecuencia muy descuidado en la práctica. La jerarquía de los valores humanos exige que, en caso de conflicto entre la profesión y la moral, esta última prevalezca indefectiblemente sobre aquélla. Lo contrario equivaldría a una monstruosa subversión de los valores humanos, absolutamente inaceptable.Las aplicaciones de este principio son variadísimas. Es falsa, por ejemplo, la gratuita afirmación de que «el arte nada tiene que ver con la moral», lo mismo que el descabellado estribillo de tantos comerciantes inmorales: «El negocio es el negocio». No hay arte, ni literatura, ni negocio, ni actividad profesional alguna que pueda prevalecer sobre las exigencias inexorables de la moral. Una profesión
'« P. UkdAnoz, O . P „ l.c.. p.41 42.
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cuyo ejercicio fuera absolutamente incompatible con ella (v.gr., I: de mujer pública) no puede abrazarse en modo alguno, por ser in digna de la persona humana y altamente perniciosa para el bien co mún de la sociedad. Y aquellas otras profesiones que, sin ser intrin seca o necesariamente inmorales, ponen al que las ejerce en trance; frecuentes de difícil solución moral, no pueden ser ejercidas sint por personas de gran formación técnica y de escrupulosa rectituc ética. El que ejerce una profesión que a cada momento le plantes problemas de conciencia que no sabe resolver, está obligado ant< Dios y ante su propia conciencia a abandonarla lo antes posible y í aportar su colaboración al bien común con otras actividades perso
nales menos difíciles y escabrosas.

3.° R k c t a  f o r m a c i ó n  d e  l a  p r o p ia  c o n c i e n c i a  p r o f e s i o n a l .  Precisamente porque el ejercicio de la propia profesión entraña deberes morales, absolutamente indeclinables, cualquier profesional está obligado a enterarse diligentemente de cuáles sean esas obligaciones. No se exige a todos el conocimiento a fondo de un profesor de deontología o de un moralista profesional, pero si el necesario y suficiente para el recto desempeño de su profesión en los casos cotidianos y ordinarios, quedando siempre la obligación de consultar a los verdaderos técnicos cuando se presenten los obscuros, difíciles o extraordinarios. Hemos expuesto en el número anterior los principios fundamentales para llegar a formarse esta conciencia profesional de manera recta y cristiana.
4.° P r e p a r a c i ó n  p r o f e s i o n a l .  Nos referimos a la preparación 

técnica, o sea al conocimiento a fondo de la propia profesión en cuanto tal. Y decimos que es absolutamente indispensable para su recto desempeño.
Es cierto que no todas las profesiones reclaman el mismo conocimiento técnico para que quede a salvo la moral profesional. Hay algunas profesiones cuyo éxito o fracaso a consecuencia de la preparación técnica o de la falta de ella recac casi exclusivamente sobre el que la ejerce, sin que tenga apenas ninguna repercusión social en perjuicio de los demás (v.gr., la profesión de saltimbanqui o titiritero). Pero otras profesiones, en cambio, llevan la proyección social en su misma entraña, y su recto o equivocado desempeño repercute directa y enormemente sobre los demás. Tales son, por ejemplo, las de medico, abogado, juez y, sobre todo, sacerdote. En esta clase de profesiones, ta responsabilidad del que las ejerce es grandísima si se atreve a hacerlo sin la debida competencia y preparación científica. San Alfonso de Ligorio no vacila en escribir que «está en estado de condenación el sacerdote que sin la suficiente ciencia se atreve a oír confesiones» n, por el gravísimo daño aue puede ocasionar a las almas. Dígase lo mismo, salvando las distancias, de cualquier otra profesión cuyo mal desempeño, por falta de la debida preparación.

M Momo apoiteluut XV I 100.
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puede perjudicar gravtmentt al prójimo en el orden espiritual o mate rial.¿Qué deberá hacer, pues, el que tenga certera moral de no poseer la suficiente preparación técnica para el recto desempeño de su profesión? Una de dos: o adquirirla cuanto antes —procediendo, mientras tanto, con gran circunspección y cautela, ya sea consultando a los verdaderos técnicos o suspendiendo temporalmente el ejercicio mismo de la profesión— o abandonarla definitivamente para dedicarse a otras actividades menos perjudiciales para el prójimo. Hs un deber de estricta justicia, cuyo incumplimiento llevaría consigo, en multitud de casos, ta obligación de restituir al prójimo los daños y perjuicios que se le ocasionen.
5 .°  O b l i g a c i ó n  d u  t r a b a j a r .  Presupuesta la necesaria preparación técnica, incumbe a todo hombre ia obligación de trabajar en su propia profesión. El trabajo, en cualquiera de sus formas —manual o intelectual—, es ley inexorabole impuesta por Dios al hombre, no sólo como castigo del pecado (Gén 3,19), sino incluso antes de la caída original (Gén 2,15), sin duda para evitar la ociosidad, con los grandes inconvenientes que de ella se siguen. Aun el que no necesite trabajar para comer, está obligado a hacerlo —en una forma o en otra— para contribuir al bien común de la sociedad. Téngase en cuenta, además, que el Doctor Angélico, explicando las principales finalidades del trabajo, dice que son cuatro: a) proporcionarnos los medios de subsistencia; b) suprimir la ociosidad, madre de todos los vicios; c) refrenar los malos deseos mortificando el cuerpo; d) darnos los medios de practicar el precepto de la limosna (11-11,187,3). Al menos por el segundo y tercer capítulos, nadie absolutamente, ni siquiera los más ricos y potentados, está exento de la ley universal del trabajo en una forma o en otra,2.
6.° J u s t i c i a  k s t r i c t a .  Como ya dijimos, no hay ninguna profesión que, de una forma o de otra, no diga relación al prójimo y al bien común o social. Los funcionarios públicos, comerciantes, industriales, obreros, empleados, etc., etc., c incluso los profesionales que actúan por propia iniciativa y sin depender de un amo o patrono ajeno, están ligados con vínculos de justicia estricta con relación a sus clientes o patronos. No hay que decir que en todas las actividades profesionales es menester guardar con escrupulosa exactitud tas exigencias de la justicia, la primera de las cuales se refiere a la 

igualdad estricta (justicia conmutativa) o a la debida proporción (justicia distributiva y legal) entre lo que se da y lo que se recibe. Todo lo que venga a destruir esta igualdad o proporción (honorarios o precios abusivos, falsificación de mercancías, engaños y fraudes comerciales, defraudación de las horas de trabajo, negligencias y abandonos culpables, daño o deterioro culpable de las máquinas o instrumentos de trabajo, sobornos, gratificaciones indebidas, etc., etc.)
11 Cf. P. T o o o tJ, O. P., i¡c¡ofia á tl trabajo (Madrid 1954), donde encontrará el lee- 

tor uní abundante información sobre este importante asunto.
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quebranta la justicia estricta y lleva consigo, por lo mismo, la obligación de restituir. Imposible salvar la moralidad profesional si se empieza por quebrantar las exigencias que le impone la justicia. Son legión, sin embargo, los que las quebrantan diariamente sin el menor escrúpulo de conciencia y sin que se les ocurra jamás acusarse de ello en el tribunal de la penitencia. Gran sorpresa se llevarán estos tales a la hora de la cuenta definitiva ante Dios.
7.° C a r i d a d  c r i s t i a n a .  La caridad —lo hemos repetido varias veces— va mucho más lejos y tiene exigencias mucho más finas que las de la justicia estricta. No solamente el médico, el abogado, etc., a quienes la caridad impone la obligación de atender gratuitamente a los clientes pobres, sino también el funcionario público, el comerciante, el patrono, etc., etc., están obligados al ejercicio constante de la caridad, al menos practicando la amabilidad, la educación y buenas maneras. Esta obligación de caridad llega a su colmo en las actividades del sacerdote, por varios capítulos: por la índole espiritual de las mismas, por representar al mismo Cristo, por el gravísimo escándalo que se da faltando a ella, etc., etc.
8.° Vi r t u d k s  s o c i a l k s .  Como complemento espléndido de la justicia y de la caridad, los profesionales todos deben preocuparse de practicar las llamadas virtudes sociales, en la forma que hemos explicado en el capítulo anterior. Pero sin olvidar nunca que no hay ni puede haber ninguna actividad profesional que nos obligue o autorice a cometer un pecado, por pequeño que sea. Téngase muy presente con relación a la veracidad: jamás es lícito decir una auténtica mentira, aunque puede rccurrirse a veces, con justa causa, a la restricción mental (cf. n.794). Son importantísimos también la guarda del secreto profesional, que obliga muy severamente en conciencia, como hemos explicado en otro lugar (cf. n.797), y el trato con los 

compañeros de profesión, que debe estar impregnado de la más dulce y entrañable fraternidad, sin envidias, zancadillas, burlas, desprecios, etcétera, etc., que tanto desdicen de la caridad cristiana y tanto contribuyen al descrédito de la propia profesión ante los extraños a ella.
918. Apéndice. Mística de la profesión (aspecto so

brenatural de la misma). No podemos detenernos en una exposición amplia de este aspecto interesantísimo del trabajo, al que, por lo demás, ya hemos aludido frecuentemente en las páginas anteriores. Pero recordemos, al menos, con brevedad extrema, las ideas fundamentales de la llamada mística de la 
profesión, o sea, del aspecto sobrenatural y santificante del trabajo cristiano. Helos aquí:

1" I.l TRABAJO C RISTIANO I-.S UN CHITO INI I SANTI- A D lO S . F.SCU chemos al P. Scrtiílangcs exponiendo admirablemente este punto:
v\i\ cristiano dclic considerar igual estar en su banco, en su ofici na, en su fábrica, en su finta o en el ciclo, pues en todas partes etecnen-
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tra a Dios. El trabajador cristiano es un adorador..., yo diría que un sacerdote. Una mujer que cose con espíritu elevado me sugiere la imagen del destino uniendo las fracciones de la eternidad, y sus tijeras —cayendo en el silencio suplicante— despiertan en mí el recuerdo del toque emocionante de las horas en una iglesia durante una ceremonia. Establecida la armonía entre el alma y aquello que permanece, no hay más que vivir plenamente y poner todo nuestro ser en nuestra obra para de este modo formar parte de lo eterno.Es una aberración de consecuencias incalculables disociar la vida religiosa de la vida doméstica o profesional. Todo lo que pertenece al hombre es religioso o debe serlo...
No basta —si es que se ha hecho asi— que únicamente estén impregnadas del espíritu evangélico aquellas facetas de nuestra vida consagradas al culto; es preciso que lo esté nuestra vida entera. Y el deber de estado es precisamente un verdadero culto; es el culto de los días laborables; es la plegaria incesante que Cristo nos pide siem

pre que trabajemos en su nombre»IJ.
Nótese, sin embargo, que el único trabajo que constituye un verdadero 

culto a Dios es el trabajo cristiano, o sea, el realizado en gracia de Dios, con el fin de glorificarle, con sentido sobrenatural. El P. Sertillanges lo recuerda continuamente (en las frases que hemos subrayado). Seria un gran error y hasta una verdadera herejía decir que glorifica también a Dios el trabajo del renegado o del blasfemo que ejecuta sus actividades profesionales al mismo tiempo que maldice a la divina Providencia, que se lo envía para su bien. Como tampoco le glorifica el trabajo del cristiano realizado en pecado mortal. Se exige, al menos, el estado de gracia y la recta intención de glorificar a Dios y cumplir su divina voluntad.
2.° Et. t r a b a jo  c r is t ia n o  e s  u n a  o r a c ió n . Teniendo en cuenta la reserva que acabamos de hacer, no hay inconveniente en admitir esta nueva proposición. Escuchemos al P. Sertillanges:
«El cristiano que lleva adelante sin desmayo y lo mejor que puede esta vida que Dios le otorgó; que cumple su deber en el hogar, en el astillero, en su estudio o en su despacho de negocios, en el cuartel, en la redacción, en la sociedad y aun en el estadio y en el mismo juego, y que lo hace todo con verdadero espíritu religioso, es decir, 

con el fin de dar gloria a su Creador y de acercarse más y más a E l con los 
suyos y con todos, a través de la existencia, este hombre, este cristiano, no cesa de orar; para él se dijo: E l que trabaja ora; si bien debe también recordar a su debido tiempo que este proverbio tiene su correspondencia: El que ora, trabaja» (l.c., p.129).

Para conectar nuestro trabajo con Dios y darle sentido de oración, basta simplemente —presupuesto como condición indispensa-

'» P. Shunt.i.ask.ks, O. P., Dtbtrts (Bilbao 1953) XX X I I I  p. 127 y 129. Los subraya
do* son nuestros, para destacar el itntijo ttbrtitalural del trabajo cristiano.



ble el estado de grada— entregárselo de antemano mediante el ofrecí miento general de la mañana y ratificar de cuando en cuando, du rante el día, nuestra intención sobrenatural, para corregir la posibles desviaciones o movimientos menos rectos que hayan podi do surgir en nuestro espíritu al contacto con las miserias e imperfec 
dones humanas propias o ajenas.

3.° Ei. t r a b a jo  c r i s t i a n o  n o s  a c i-r c a  a Dios. Oigamos de nu< vo al P. Sertillanges en un párrafo admirable:
«Nuestro Dios se vale del espíritu de nuestra vida para atraerno hacia El; a través del modo y ocupaciones de nuestra vida, El vien a nosotros con el fin de realizar con nosotros todo aquello que h< mos de realizar en conformidad con su providencia. Su cielo se hall tan cerca del altar como de la pala, del yunque o de la rueda de me lino. jLo que aproxima es ei amor. De la misma manera que el horizon te está equidistante de cualquier punto de la tierra, cada instante d trabajo o de oración puede estar en la misma relación que todo ]< demás respecto de lo eterno» (l.c., p.132).
Es lo mismo que quiso decir Santa Teresa cuando con tanta ga lanura y donaire le dijo a la monjita cocinera que «también entre pu cheros anda Dios». El secreto para encontrarle está únicamente en ( amor: eso es todo.
4.° E l t r a b a jo  c r i s t i a n o  e x p Ia n u e s t r o s  p r c a d o s . Es ley inexc rabie de la divina justicia el castigo del culpable, y esto no pued hacerse sin dolor; lo exige así ta naturaleza misma de las cosas.En efecto, el orden establecido por Dios en el mundo pued compararse a una balanza perfectamente nivelada y descansando e su fiel. El pecador, empero, se encarga de desequilibrarla poniend en uno de sus platillos el peso de un placer (todo pecado lo llev consigo, y por eso precisamente lo comete el pecador). El equilibri no puede restablecerse sino colocando en el otro platillo de la balar za et peso de un dolor, o sea, lo contrario del placer que motivó < desequilibrio. Esta es la razón profunda de la necesidad del dolo para expiar el pecado, hasta el punto de que San Pablo pudo escribi que «no hay remisión sin efusión de sangre» (Heb 9,2).Ahora bien: el trabajo —de cualquier naturaleza que sea, int< lectual o corporal— es, de suyo, una cosa penosa, que supone cí fuerzo y dolor. Sufrido en gracia de Dios y con sentido de reparí ción de nuestras culpas, tiene una fuerza expiatoria formidable qu aventaja con mucho a las purificaciones ultratcrrcnas. El fuego d< purgatorio limpia y purifica a las almas, pero no les aumenta en I más mínimo el grado de sus merecimientos; mientras que el doloi soportado cristianamente en esta vida, aumenta en gran escala nucí tros méritos al mismo tiempo que pule y abrillanta nuestras alma en el crisol de su propia expiación.
5. I'J- m A BA JO  Í.RIVriANO l'S u n  INSTRUMENTO |)|- SANTiriCAt lt'tN. F un simple corolario y consecuencia inevitable de cuanto acahamt]
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de decir. A las razones alegadas podría añadirse una más, verdadera mente definitiva: el trabajo cristiano hace que nuestra v o l u n t a d  se conforme y coincida plenamente con la de Dios, y en esto precisamente consiste la perfección cristiana. Escuchemos al I\ Scrtillanges:
«Un papa decía aue canonizaría, sin más informaciones, al religioso que hubiera sido enteramente fiel a su regla. Idéntica declaración merecería la regla austera del deber de estado en toda su integridad. Ninguna diferencia hay entre la regla escogida por Dios y la que Dios impone por medio de su providencia. La medida de! mentó 

adquirido es ei torozón, y en ello descubrimos —aunque imperfectos— idénticos motivos para alabar como para imitar» (l.c., p.145).
Claro que para alcanzar este magnífico resultado es condición indispensable saber santificar el dolor. Fuera de los sacramentos, cuya eficacia santificadora les viene directamente del mismo Cristo, ningún instrumento de santificación produce su efecto ex opere opéralo; es preciso que a su virtualidad intrínseca se añada el esfuerzo y colaboración activa del hombre. Escuchemos por última vez al P. Serti- llanges explicando en unos párrafos admirables la manera de santifi

car el trabajo:
«Lo que primeramente es necesario para que se establezca y se haga más íntimo nuestro contacto con Dios en el trabajo, es que sintamos la presencia de Dios. Presencia significa aquí pensamiento; si no pienso en Dios, lo alejo; y aunque El siempre esté conmigo, yo no estaré con El.Es preciso, además, que nuestra voluntad se adhiera a la suya, y esto de dos modos:a) Negativamente, no admitiendo nada que sea malo.b) Positivamente, aceptando nuestro destino, nuestro obrar presente y nuestro porvenir, que señalará nuestra fidelidad y nuestra con

fianza.
El trabajo exige de nosotros:— un acto de fe,— un acto de sumisión filial,— un acto de adoración,— un acto de amor.
Tarea pequeña —puesto que siempre lo es—, pero sublimada por 

un gran corazón; tarea insignificante, pero ejecutada con el sentimiento de que, para nosotros, nada en el mundo la iguala. Tal es el deber de estado, ya que por él se cumple el deseo que Cristo nos convida a expresar con El: Hágase tu voluntad asi en la tierra como en el 
cielo.Bien examinadas las cosas, solamente una situación me conviene: la mía. Y, después de ponderar todas las circunstancias a la luz de la eternidad, comprendo que, en este momento, solamente una acción 
coopera a mi salvación y a la gloria de Dios en su universo: la que yo realizo. Si así no fuera, no sería posible realizarla. Pero, desde el momento en que se la hace con recta intención o como necesaria, es buena. Su
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valor viene a ser, en cierto modo, infinito, puesto que en ese instante en que se hace representa al «querer» infinito, lodo  aquello que 
intentase usurpar el lugar de este querer infinito sería un enemigo constituiría una interposición entre Dios y yo; y no tengo por qu< lamentarme de que sea un enemigo, aunque éste sea lo que sea: uní hazaña moral, una conquista del apostolado, un heroísmo o un martirio, teniendo con ello siempre la seguridad de haber hecho o d< hacer aun así lo que era preciso.¡Oh, qué bueno es sentirse de esta manera en la mano de Dios, unido a su corazón y colaborando en su obra inmensa y oculta! E; más: la pequenez de la tarta engendra una dulzura tspeeial. ¡Ved, Dio; mío, cómo levanto una paja por amor vuestro! Sé muy bien que al
gún día la veré brillar transfigurada tn ti ttmplo invisible. Efectivamente, también vuestro universo está hecho de briznas; vuestro océano, de gotas, y todos los Niágara, de hilillos de agua. La grandeza está hecha con orden. El verdadero precio del universo es su caminar a la perfección. Yo también, Señor, por vuestra gracia camino a la perfección, y, en consecuencia, también yo, si os amo, si os obedezco, voy según ese orden.¡Gloria al trabajo, por el cual Dios está con nosotros, y nosotros con Dios! ¡Gloria a los pequeños sucesos que nosotros provocamos o a los que nos lanzan a la corriente de la Providencia para que en ella nademos sin desviamos, sin prisas, sin presunción, sin violencia, sin impaciencia y sin temor, como si fuéramos una ola más!Nuestra vida tiene un fin; pero también cada uno de sus actos tiene el suyo: unirnos a Aquel que está ya presente en el tiempo con toda la magnificencia y alegría de su eternidad, unirnos a Aquel que ya es nuestro» M.

A R T I C U L O  II 
Esquemas de orientación profesional

Proponemos a continuación unos sencillos esquemas de orientación profesional, de índole eminentemente práctica. Están muy lejos de ser exhaustivos, pero pueden resultar positivamente útiles tomándolos como materia de meditación o examen de conciencia por los respectivos interesados1.
14 P. Si-.nni.i.ANí.Ks, l.c., p. 132-134 . Hemos desarticulado por nuestra propia cuenta 

los primero» párrafos, a fin de destacar con mayor claridad la densidad de tu contenido. 
iAit subrayado» son también nuestros.

1 Recogemos aquí, con ligeros retoques, el folleto número 18  de la colección Trmsi 
dt p r tá ú a iin , preparado bajo nuestra dirección por los alumnos de la Pontificia Facultad 
de Teología «e San fateban, de Salamanca.
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i .  L os deberes profesionales en general

919. INTRODUCCION
1. La mayor parte de tu tiempo, tu gran preocupación, tu esfuerzo diario, tiene un objeto: tu profesión.2. En ella te enfrentas con las exigencias de tu vida individual y familiar, con la repercusión social de tus actividades, con la relación de tu trabajo, con tu fin trascendente: Dios, la salvación de tu alma.3. Esto da lugar a deberes profesionales que todo hombre —cualquiera que sea tu trabajo— debe cumplir.

I. PROFESION E INDIVIDUO
Ante tu profesión debes plantearte estas cuestiones:

A) Acerca de tus condiciones psicológicas:
1. ¿Tengo inclinación natural al ejercicio de tal carrera, oficio, etc.? Debes dedicarte a aquello hacia lo cual te sientes arrastrado por un impulso íntimo, que facilitará tu trabajo. «La vocación hace luz de la oscuridad, y ligereza del esfuerzo» (Marañón). Sin ella no hay trabajo alegre y fecundo.2. ¿Tengo aptitud? Debes esforzarte en adquirirla por el estudio de la profesíon y el ejercido inteligente y constante.3. No te es lícito ejercer una actividad para la que no estás preparado, en perjuicio de tus dientes y del bien común. Ni querer abarcar demasiados cargos, si no puedes desempeñarlos bien.
B) 'Acerca de tus cualidades morales:
1. ¿Ejerces tu profesión con una conciencia recta? ¿Domina y dirige tu conciencia cristiana todas tus actividades... o eres esclavo del interés, de la ambición...?2. No es licito considerar tan sólo el aspecto económico de tu trabajo. Si tu conciencia te advierte algo menos recto, es menester enderezarlo al precio que sea.

II. PROFESION Y SOCIEDAD
Tu actividad profesional repercute en la sociedad, está necesariamente unida al bien común. Pregúntate si respetas y satisfaces los derechos de los demás en la misma forma en que quieres que se respeten los tuyos. Dos cosas principales:
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1. J usticia. La injusticia es un abuso que turba la armonía del organismo social y siembra la discordia. Una sociedad injusta nc puede prosperar. Debes dar a cada uno lo suyo. Y puedes pecar:
a) Contra la justicia conmutativa: ¿Engañas en tus contratos...? ¿Cumples tus obligaciones profesionales con tus clientes: en

fermos, litigios, compradores, etc.?
b) Contra la justa distribución dt bienes: ¿Das cargos a incapaces c a los que tienen menos méritos que otros? ¿Concedes subvenciones o empleas fondos públicos injustamente? Piensa en el perjuicio que causas a las personas postergadas y al 

bien común.
c) Contra la justicia legal. Pago de impuestos, tributos, etc. Desempeño del cargo con diligencia, intensidad y tiempo debido. No seas parásito que entorpezca el progreso del organismo social.

2. C a r id a d . Las exigencias de la justicia —duras e inflexibles— han de ser suavizadas por el ejercicio constante de una entrañable caridad.

III. PROFESION Y VIDA CRISTIANA
Tu cristianismo exige una visión y realización sobrenatural de tu trabajo.
A) En cuanto a la especie de trabajo:
1. La providencia de Dios te ha señalado una determinada profesión. Su recto desempeño equivale al cumplimiento de la voluntad de Dios sobre ti.2. Lo que dignifica al trabajador no es la excelencia de su profesión, sino el amor de Dios con que la ejerce. En todos tos puestos de la sociedad puedes y debes servir a Dios como hijo suyo.
B) En cuanto al fin del trabajo:
1. Te hace semejante a Dios. Continúas la obra de la creación, desarrollándola, descubriendo sus leyes, mejorando las cosas...2. Puede ser sacrificio redentor: Si lo unes al de Cristo. Todo trabajo exige esfuerzo y lucha contra la resistencia de las cosas exteriores y la inercia interna que tiende al reposo. Con tu fatiga y tu dolor puedes satisfacer por tus pecados y restablecer el orden en tu persona, por el dominio — adquirido en el trabajo — de la razón sobre las tendencias inferiores.
3. /:/ fuente de gracias sobrenaturales:

a) Para ti, que te santificas con tu trabajo.
h) Para lo» demás miembros del Cuerpo místico de Cristo, que



$e enriquece con tu trabajo meritorio y con el valor ejemplar de tu conducta.
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Q No trabajes como un pagano:

1. Debes rtftrir tu trabajo a Dios: Es el Señor a quien sirves. No pienses sólo en agradar a tus jefes, superiores, público...; en ser famoso por el éxito de tus obras... Todo eso es mezquino y perecedero.
2. Tu misión es giorificar a Dios. Que por tu trabajo todas las criaturas le alaben y sirvan. No busques sólo ni principalmente el jornal terreno. «Haceos un tesoro inagotable en los cielos» (Le 12,33).
3. No te dejes absorber totalmente por tu trabajo. Eres rey del mundo y no esclavo de la materia. Ofrece, al comenzar cada día, este don de tu propio trabajo al Señor, que te ha dado la vida y la conserva. «Todo es vuestro... el mundo, la vida, la muerte, lo presente, lo venidero; todo es vuestro, y vosotros de Cristo, y Cristo de Dios» (1 Cor 3,21-23).
4. Asi, el ejercicio de la profesión será:

a) Tu aportación personal al progreso de la humanidad y al bienestar de tus hermanos.
b) Un caminar hacia Dios con el alma cargada de méritos y el corazón rebosante de alegría. ¡Qué feliz se siente uno cuando ha cumplido su deber!

IV. CONCLUSION: CRISTO, MODELO SUPREMO
1. Trabaja por y en unión íntima con su Padre celestial: «Mi Padre sigue obrando todavía, y por eso obro yo también» (Jn 5,17). «Hago siempre lo que a El le agrada» (Jn 8,29).2. El Señor te enseña a santificar los más humildes oficios y todos ios instantes de tu vida. «¿No es acaso éste el carpintero, el hijo de María?» (Me 6,3). «Jesús bajó con ellos a Nazaret y les estaba sujeto... y crecía en sabiduría, edad y gracia delante de Dios y de los hombres» (Le 2,51-53).

2. E l gobernante

920. INTRODUCCION
¡Lástima que no haya escuelas de orientación gubernamental!:1. Porque todos hemos nacido para ser gobernados.2. Porque no siempre nos gobiernan los más aptos.
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3. Porque a veces se piensa que el más sabio o bueno es el más ca pacitado para el gobierno. Es un error. «El sabio, que nos ensc ñe; el santo, que rece por nosotros, y el prudente, que nos ge bierne».
I. EL GOBERNANTE IDEAL

A) Dotes naturales que deben acompañar al hombre de 
gobierno:

1. Vocación. Para todo hace falta; pero sobre todo para el dificí cargo de gobernante.
2. Equilibrio pasional. El que no sabe gobernarse a si mismo, ¿cómi acertará a gobernar a los demás?
3. Reflexión:

a) Para valorar lo bueno y lo malo.
b) Para estudiar con madurez tos problemas.
c) Para dirigir.

4. Sensate^:
a) Para estimar la condición de los súbditos. Nada de acepciór de personas.
b) Para acertar en la elección de los puestos de sus subordi nados.
c) Para dirigir con sentido realista las empresas.

5. Bondad:
a) Para excusar y dulcificar tas negativas.
b) Para avisar sin reñir.
c) Para disimular con discreción.
d) Para perdonar con oportunidad.
e) Para saber complacer y alentar.
j )  Para interesarse por lo que no nos interesa del prójimo.
g) Para demostrar confianza e intimidad.

6. Carácter:
a) Para exigir el deber.
b) Para aplicar las penas.
c) Para prevenir las faltas.
d) Para lograr la armonía en la convivencia.

B) Virtudes que debe adquirir y practicar el hombre de 
gobierno:

1. Prcjdi.ní.ia:
a) Integrada por tos siguientes elementos:

1." Memoria de lo pasado: éxitos o fracaso».



2.° Inteligencia de lo presente: si es bueno o malo, conveniente o perjudicial.
3-* Docilidad: para pedir y aceptar el consejo de los probos y experimentados.4.° Sagacidad: para resolver por si mismo las cosas más urgentes.
5.° Razón: para resolver por si mismo las cosas menos urgentes.
6.° Providencia: para ordenar los medios más oportunos al bien común.7.® Circunspección: para observar todas las circunstancias en el obrar.8.° Cautela: para superar los obstáculos.

b) Definida y concretada en su forma específica o gubernamental:
1.° Consejo: que no excluye la propia iniciativa e investigación, conocimiento de su pueblo: necesidades, problemas, aspiraciones, negocios...2.° Decisión: excluye la precipitación, pasión, inconsideración, inconstancia, obstinación en el propio parecer, vanidad, exageración, credulidad, volubilidad, negligencia tanto en palabras como en obras.3.° Imperio: dictamen claro y decidido, suave en la forma, intransigente en el fondo, manteniéndose en el justo medio de la razón (P. Granada, Guia de pecadores 1.2 c.15 

§ 9).
c) Apoyada en:

1.° Eubulia o virtud del buen consejo.2.° Synesis o virtud del sentido práctico: sentido común osensatez.3.° Gnome o juicio perspicaz para resolver los casos que ignora la ley.
2. J usticia:

a) Conmutativa: como persona particular.
b) Legal: interesándose sobremanera por el bien común.
c) Distributiva: repartiendo equitativamente cargas, penas...
d) Social: beneficiando a los ciudadanos sin acepción de perso

nas ni ciases.
3. Magnanimidad:

a) Que no se contente con mediocridades. Debe aspirar a engrandecer la nación con empresas y cosas dignas, por amor 
del bien común.

b) El magnánimo es un espíritu amplio, generoso; no busca el aplauso, sino el bien de todos: sabe oír; nada le turba; triunfa, no por la fuerza, sino por la grandeza de su alma y de su 
estilo.
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4. Magnificencia:
a) Son legítimas sus aspiraciones de mejoramiento continuo.
b) La grandeza de su espíritu debe traducirse en obras proporcionadas: palacios, muscos, universidades, bibliotecas, obra:públicas...

5. C a r id a d :
a) Ha de brillar en el ejercicio de todas las virtudes anteriores.
b) Régimen fundado no en la violencia, sino en el amor.

C) Deberes del gobernante:

1. Promover el bien común:
a) La economía nacional o particular (según los casos) de un; empresa o comunidad.
b) Favorecer el movimiento cultural, moral, religioso de lo: súbditos.
c) Mirar por el bien particular de los individuos.

2. Practicar las virtudes del gobernante: ser consciente de su responsa bilidad.3. Ser católico a «machamartillo» (Menénde Ĵ Pelayo):
a) Ejemplar en el cumplimiento de sus obligaciones concretas.
b) Intachable en las costumbres de su vida pública y privada.
c) Espejo donde se refleje la ley.
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II. SIGNOS DEL BUEN O MAL GOBIERNO
A) Se gobierna mal:

1. Pretendiendo, por encima de todo, gobernar.2. Absorbiendo las iniciativas y las actividades de los súbditos: metiéndose en todo.3. Obligando a proceder con rectitud a fuerza de coartar la libertad legítima.4. Difiriendo la corrección por temor a disgustos personales.5. Cambiando el rumbo de lo tradicional contra el sentir de todos.6. Fixtralimitando la vigilancia...7. Desconfiando de los súbditos sin fundamento racional.8. Desalentando con observaciones inoportunas o una conducta imprudente.9. Si predomina el rigor de la disciplina, de las sanciones...10. Pretendiendo una mal entendida carencia de faltas.11. Si merodea el aplauso interesado.12. Si reina el descontento; si impera la inestabilidad y el desorden.
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B) Se gobierna bien cuando:

1. Se observa un régimen humano.
2. Rebosa la satisfacción general.
3. Se respeta y ama sinceramente a ta autoridad.
4. Existe libertad de acción, plenamente armonizada con el exacto 

cumplimiento del deber.
5. Es estable la paz y la convivencia.
6. Sienten los súbditos el cambio de superior.
7. Se trabaja con seriedad y alegría.
8. Se logra ver en los superiores un reflejo de la bondad y autori

dad de Dios.

3. El empresario
921. INTRODUCCION
1. Para el ejercicio de cualquier carrera o empleo se exige:

a) Ciertas condiciones morales.
b) Suficiente preparación teórica y técnica.
<) Titulo u oposición, con lo que se seleccionan los mejores.

2. Sin embargo, para ser empresario parece ser bastante:
a) Disponer de cierto capital; cuanto más, mejor.
b) Ser hombre de gran audacia para los negocios.
e) Excelente sentido comercial.

3. Pero esto es poco por la trascendencia de ta empresa, que supone:
a) Grandes caudales en pocas manos.
b) Multitudes bajo una misma dirección.
c) Inevitable influencia en la vida de la ciudad y del país.
De aquí los tres puntos que vamos a considerar.

1. EL EMPRESARIO, CAPITALISTA
A) Destino universal de los bienes materiales:
1. Dios los creó para todo el género humano.

a) «Procread y multiplicaos...; someted (la tierra)...» (Gén 1,28).
b) Dotó a la tierra de todo lo necesario para la vida de los

hombres.
2. A nadie hizo en particular propietario de un modo absoluto.

a) El propietario de todos los bienes creados es Dios.
b) El propietario de aquí es sólo un administrador.
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() Obligado a administrar los bienes materiales:

1.” Según las leyes impuestas por Dios.2.° Ateniéndose a los fines para que fueron creados.

B) No puedes desconocer este sentido:
1. Con un exclusivismo exagerado del derecho de propiedad.2. Arriesgando tu capital en operaciones aventuradas.3. Usando arbitrariamente de los bienes que posees.

a) Dejando improductivo tu capital.
b) Destruyendo los productos para evitar la baja de los precios.
c) Cerrando la industria sin un motivo justificado.

C) Asocíate a la obra de Dios:
1. Comunicando los bienes a toda la comunidad.2. Redimiendo al necesitado con tu limosna.3. Haciendo obras en beneficio de los más necesitados.

II. EL EMPRESARIO, DIRECTOR DE MASAS 
Se exige al empresario:

A) Dotes de gobierno:
1. Antes, las relaciones entre amos y criados eran familiares:

a) Los criados eran miembros de la familia.
b) Vivían bajo el mismo techo que el amo.
e) Recibían trato de hijos.

2. Ha surgido una institución nueva: la empresa.
a) Se han complicado las relaciones: son de tipo social.
b) Los subordinados: multitud de hombres con funciones desemejantes:

1." Con preparación distinta.2." G>n psicología distinta.3." Q>n problemas distintos.
3. El gobierno de la misma requiere dotes especiales: las de un gobernante. Debes mandar:

a) Om prudencia:
1." Sopesando todas tus decisiones.2." Aconsejándote de personas expertas, de buena fama.3." Actuando siempre en armonía con las exigencias de laley moral.
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1.° El obrero es un hombre, hermano tuyo.2.° Como tú, miembro del mismo cuerpo.3.° De paso por la tierra, como tú.
B) Dotes morales:1. Conducta ejemplar, evitando el escándalo de los súbditos.2. Religiosidad profunda. No sólo ser; demostrarlo.3. Sentido apostólico, para facilitar la labor de la Iglesia.
C) Sentido social:
1. Respetando a la familia.

a) Con un salario justo.
1.® No te aproveches porque sean muchos los que piden trabajo.2.° Ten en cuenta la preparación especial de cada uno.3.° No te conformes con dar lo establecido en la ley. Si es insuficiente, auméntalo.4.° Armoniza los beneficios que produce el trabajo y las necesidades del obrero.5.a Como norma general, no debe ser insuficiente para la sustentación de un obrero frugal y de buenas costumbres y de su familia.

b) No exigiendo a las mujeres trabajos impropios o que perjudiquen su condición de madres.
() No prefieras los solteros a tos casados con hijos.

2. Respeto al individuo.
a) No te guardes los beneficios extraordinarios. Corresponden a todos los que participaron en la producción.
b) No impongas trabajos superiores a las fuerzas del trabajador.
t) Procura la formación profesional de tus obreros.
d) Rodéalos de un ambiente de moralidad; expulsa a los inmorales.
e) Cuida con especial interés a los obreros de corta edad./)  No les niegues el descanso dominical ni les entorpezcas lasantificación de las fiestas.

III. EL EMPRESARIO, HOMBRE INFLUYENTE
A) No se puede negar la influencia del empresario:
1. En el orden político.2. En el orden moral.3. En el orden social.

b) Con justicia y caridad:



B) Tu influencia puede ser perjudicial:

1. En el orden político:
a) Siendo el cacique que compra votos y voluntades.
b) Influyendo con tu dinero para sostener las pretensiones d' 

un régimen acatólico.
t) Apoyando a los enemigos del gobierno legalmente establecí do, fomentando la rebelión o la indisciplina.

2. En el orden moral:
a) Lanzando productos para utilizarlos en el pecado.
b) Exhibiendo películas o manteniendo espectáculos contrario a la moral y a las buenas costumbres.
e) Creando modas perniciosas.

3. En el orden social:
a) Vendiendo las mercancías a un precio abusivo, con lo que:

1.° Se encarece la vida.2.° Se da lugar a la inflación.3.° Se ocasiona la ruina de los más débiles.
b) Haciendo competencia, que no resisten, a las pequeñas in dustrias.
c) Lanzando al público mercancías nocivas para la salud.
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C) Debe ser beneficiosa para todos:
1. En el orden político:

a) Secundando y financiando, si fuere preciso, las obras buena: del gobierno constituido.
b) Apoyando moral y materialmente a los partidos políticos d< orden.
c) Protegiendo a los candidatos más aptos.

2. En el orden moral:
a) Siguiendo fielmente las doctrinas de la Iglesia y propagán dotas.
b) Manteniendo bases justas y equitativas de trabajo y coope ración.
() Contrarrestando la propaganda y los medios de los empresa ríos ateos o desaprensivos.

3. En el orden social:
a) Aumentando tu presupuesto de caridad.
b) Fundando obras benéficas.
e) Sosteniendo instituciones culturales, especialmente en beneficio de los trabajadores.
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CONCLUSION

1. Como propietario: Conciencia de! sencido universal de la riqueza. ¡No más hambre!2. Como dirigente: Espíritu de justicia conmutativa y social, y, sobre todo, caridad. ¡No más injusticias!3. Como influyente: Apóstol en el ambiente donde se desarrolla tu influencia. ¡No más caciquismos!
4. El catedrático

922. INTRODUCCION
1. Los masones y librepensadores afirman que la Iglesia se opone a la enseñanza, a la ciencia, al progreso...2. La historia protesta contra esta calumnia. La Iglesia ha difundido siempre la enseñanza religiosa y moral, y la profana, dando a cada una el lugar que le corresponde en la vida del hombre.3. Es más, ta Iglesia ha velado como nadie por la formación científica y moral de los profesores, hablándoles de su gran responsabilidad social y divina.4. Este es el programa de conducta intelectual y moral que os brinda la Iglesia a los catedráticos y profesores de buena voluntad.
I. SITUACION SOCIAL DEL CATEDRATICO
A) Ocupáis un puesto eminente en la sociedad:
1. Se os ha confiado la juventud. Los padres, el Estado, la Iglesia, han puesto en vuestras manos el tesoro más valioso de la sociedad: los jóvenes.

a) Con un corazón impetuosamente juvenil, apasionado y abierto a la influencia bienhechora del bien.
b) Con una inteligencia ávida de verdad, pronta a hacer suyo todo lo que se le enseñe.

2. Debéis completar la labor de la familia y  de la Iglesia: Sois un factor fundamental en esa especie de «generación continuada» que es la educación.
a) El joven que frecuente el instituto, la universidad, pasa gran parte del día en las aulas.
b) Inconscientemente se va modelando según vuestro modo de ser.
c) Vuestro modo de enfocar la vida, la religión, la moral, va dejando profundas huellas en su alma.

3. Luego tenéis que hacer de vuestras clases:
a) Una cátedra de instrucción, donde el joven:

L“ Se forme intelcctualmcnte, amando ta verdad.
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2.° Desarrolle rectamente la facultad humana por excelen cía: la inteligencia.3.“ Aprenda a ser hombre de provecho y no un vagabundo.
b) Pero también una cátedra de formación integral, donde:

1.° Forje su carácter.
2.° Aprenda a amar el bien y a odiar el mal.3.a Se prepare para la vida, para salir airoso en la lucha cotidiana por la existencia.

B) V u estra  re sp o n sa b ilid a d  es ex traord in aria :

1. En la formación humana del joven.
a) Si el joven ignorante es mañana un hombre instruido, se le debe al profesor laborioso y entusiasta, que puso en su inteligencia la luz de la cultura.
b) Si el joven de voluntad débil e inconstante llega a tener recio temple, es debido al profesor honrado, que, conscienu de su labor, supo hacerle un hombre de provecho.

2. En su formación religiosa y  moral.
a) Tenéis que mostrar a la juventud cómo la ciencia conduce s Dios, autor de toda verdad. El fin del hombre es Dios, y todo ha de conducirle a El.
b) Cómo la razón no se opone a la fe, sino que la ennoblece > dignifica.
c) Tenéis que impartir la enseñanza profana en un clima cristiano.
d) Una burla disimulada hacia la religión puede ser definitiva para que un joven pierda la fe, y con ello su vida eterna.

3. En el porvenir de la sociedad.
a) La sociedad está formada por todos y cada uno de los ciudadanos.
b) La cultura y prosperidad de una nación depende del nivel intelectual de sus miembros. En definitiva, depende de vuestro trabajo.
c) Las ideas que sembréis desde vuestras cátedras serán después las rectoras políticas del pueblo. Estáis forjando el porvenir humano, rctigioso y moral de vuestra nación.

II. CONDICIONES QUE SE EXIGEN AL CATEDRATICO CATOLICO
A) En general: como a todo profesor:
1. V íX.Aí .16N y APTITUD l>»‘. I'ORMADOR

a) lis el problema fundamental de toda profesión.
1." La psicología actual se orienta a descubrir las aptitudes
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del individuo, para indicarle la profesión más adaptada a sus naturales inclinaciones.2.° Un individuo sin aptitud para un oficio no tiene vocación para el mismo.
3.° En la profesión han de ponerse en juego todas las posibilidades del individuo (aptitud) y su simpatía y afecto (vocación).

b) La aptitud y  vocación del catedrático plantea un grave problema 
moral.
1.° ¡Cuántos profesores ocupan cátedras por el solo hecho de que ya es tradicional en la familia o por miras puramente económicas, sin que tengan vocación o aptitud para desenvolverse dignamente en ellas!2." Esto es inmoral por sus graves consecuencias:

a ') Para el mismo individuo: desequilibrio psicológico, fastidio, fracaso de toda su vida. 
b') Para la formación de la juventud: no puede ser eficiente.
c ) Para la misma sociedad: se plantea un auténtico problema de justicia social.

2. C ie n c ia  y  p e d a g o g ía .

a) Por razón del oficio —enseñar a vuestros alumnos— debéis estar sólidamente preparados en las materias que enseñáis.
b) Es preciso además saber comunicar esa ciencia:

1.° Adaptándose a la capacidad intelectual de los alumnos.2.° Usando un método pedagógico que les facilite la intelección de las materias.3.a Haciendo las clases amenas e interesantes para captar el interés de quienes escuchan.

B) En particular: como profesores católicos:

1. U n  GRAN ESPIRITU a p o s t ó l ic o :

a) Os ¡o exige ti prtctpto fundamental del cristianismo: La caridad, que obliga a ejercer el apostolado, socorriendo al prójimo en sus necesidades espirituales.b) Lo manda la Iglesia como ley positiva: Los papas de estos últimos tiempos lo han recomendado de un modo especial, movidos por las grandes necesidades espirituales de nuestra época.c) Gomáis de magnificas posibilidades: Después de los sacerdotes, nadie como vosotros puede influir en ta educación del joven. En algunos casos sois los únicos que tenéis esta posibilidad.



912 P.l!. Moral ttptttal
2 . U n a  in t a c h a b l k  m o r a l id a d  p e r s o n a l .

a) Indispensable para vuestra labor intelectual.
1.° El objeto de la inteligencia es la verdad, que es precisa mente lo que vosotros enseñáis.2.® La verdad y el bien no sólo se unen, sino que se identi ftcan.
3 . °  Esto, que es metafísica, tiene repercusiones vitales, prác ticas: Es imposible estudiar seriamente y enseñar la ver dad si no se profesa un gran amor a la pureza de con ciencia.4.* El desequilibrio moral provoca infaliblemente un dese quilibrio intelectual.

b) Indispensable para la formación moral de vuestros alumnos:
1.® El ejemplo es uno de los mejores medios de apostolado el argumento más eficaz.
2 . °  Seríais unos hipócritas si, exhortando a vuestros alumnos a la virtud, vuestra vida moral dejase que desear.
3 . °  Perjudicaríais a la Iglesia llamándoos «profesores católicos» a la vez que vivís de espaldas a la Verdad...

III. CONCLUSION
Como acabáis de ver, vuestra responsabilidad es extraordinaria; vuestro oficio, duro y difícil. La Iglesia os exige mucho. Pero pensad que Dios ve vuestras fatigas por cumplir ese deber, y más allá del sepulcro os aguarda la espléndida recompensa.

5. E l estudiante

923. INTRODUCCION
1. ¿Podemos hablar de deberes profesionales del estudiantei

a) El estudiante no es un profesional. De ahí que no lo sean propiamente sus deberes.
b) Pero el concepto de «profesional» es elástico. El estudiante lo es:

1.° Porque se prepara para serlo.2." Porque su viaa de estudiante se desarrolla dentro de un ambiente.
2. Tres puntos de reflexión como tres grandes deberes.

a) I-a vocación: es la primera exigencia de tu futura profesión.
b) I*a vocación te exige la ciencia, el estudio.
c) V la ciencia ha de enmarcarse en una vida.
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Te impone dos deberes: conocerla y seguirla.
A) Conocerla:

1. La vocación es algo que se te da.
a) Teológicamente: llamamiento de Dios a conseguir tu vida eterna a través de una misión temporal determinada.
b) Psicológicamente: inclinación natural, según tus facultades, gustos, posibilidades..., a un trabajo (intelectual) determina-
c) La llamada de Dios se manifiesta en esas inclinaciones naturales.

2. Tienes, pues, que estudiar:
a) Tus inclinaciones, aptitudes, etc., para orientar bien tu vida.
b) Y para darle un sentido cristiano, ve en esta inclinación lavoz de Dios.

B) Seguirla:

1. Aceptando la llamada de Dios. Preparándote para tu quehacer futuro.
2. ¡Qué gran responsabilidad si no!

a) Ante Dios: malgastas sus talentos.
b) Ante la sociedad: espera mucho de ti.
c) Ante ti mismo: en la realización de tu vocación está tu perfección humana, e incluso sobrenatural.

1, LA VOCACION

II. LA CIENCIA

A) La necesitas:

1. Piensa en tu misión futura. Serás mañana lo que hagas hoy.
2. La ignorancia puede ser pecado (1-11,76-2):

a) «Si se refiere a cosas que es obligatorio saber». ¿Mal médico, 
y por tu culpa?

b) Pecado que puede traer consecuencias fatales. Imagínate un 
juez inepto.

c) Pecado de negligencia, que puede ser muy grave, y que co
metes ahora, cuando te urge el deber de estudiar.

B) Para adquirirla, un solo camino: estudiar:

Tu primer deber y tu gran virtud: la estudiosidad (11-11,166).

Mttúl para Uflartt 1 30
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1. En qué consiste:
a) La ciencia, en sí misma, no es moralmcnte buena ni mala.
b) Pero el adquirirla es acto humano: sobre él recae esta virtud.
e) Puede ser natural o sobrenatural, según el motivo.

2. La estudiosidad evita dos extremos (11-11,166,2 ad 3):
a) Estudiar demasiado (desordenadamente). El espíritu desea naturalmente saber. Puede existir una «lujuria» intelectual. Curiosidad insana.
b) Estudiar poco. El cuerpo rehúye el esfuerzo del estudio. Pereza.

C) ¿Cómo?:
1. Orden.

a) En el tiempo: hazte un horario.
b) En las materias: sé metódico. Al mar por los ríos; a lo difícil por lo fácil.
c) En tu habitación, en tu mesa, en tu mismo vestido...

2. Disciplina. Es decir, esfuerzo, tensión.
a) En tu cuerpo. Siempre, al servicio del alma. Misión del deporte.
b) En tus sentidos, imaginación. «Sé tardo para hablar y para ir a distracciones» (Santo Tomás: «Consejos a un estudiante»).
c) En tu alma. El estudio es ta ascesis de la inteligencia.

3. Perseverancia. «Es la perfección de las virtudes».

III. LA VIDA
Me refiero a ta vida de la gracia. ¿Existe una gracia y una santidad propias del estudiante?

A) Ante todo, necesitas vivir en gracia:
1. Para ser hijo de Dios, para salvarte... como todos.2. Lo necesitas, además, como estudiante.

a) El estudio perfecciona las facultades superiores. A ello deben someterse y ordenarse todas las demás facultades del alma y det cuerpo. Necesitas la integridad de tu ser para el esfuerzo hacia arriba. |Y qué difícil sin la gracia santificante!
b) Pero necesitas, además, gracias actuales: para santificar tu estudio, ayudarte en él, vencer dificultades, tentaciones quizá contra la fe, pureza...
c) Ten confianza. A Dios le interesan tus cosas, pero sobre todo le interesas tú.
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B) Como estudiante, necesitas principalmente;
1. P u rria .

a) De la impureza nace la «ceguera de la mente y el embotamiento de los sentidos».
b) Al contrario, la castidad «dispone en grado máximo para realizar con perfección la actividad intelectual» (11-11,15,5).

2. Humildad.
a) Dios, Padre de las luces, resiste al soberbio.
b) La humildad hace flexible el espíritu para amoldarse a la verdad (que es adecuación de la inteligencia al objeto).

3. Docilidad.
a) No estás formado aún; ni puedes formarte totalmente por ti solo.
b) De ahí que necesites una dirección: espiritual, intelectual. Un buen maestro y obedécele.

Q  Haz oración:
La necesitas para obtener la gracia y practicar las virtudes. Santo Tomás dijo que había aprendido más a los pies del Crucifijo que en los libros.

6. E l médico

924. INTRODUCCION
1. El hombre no aprecia el gran don de ta salud hasta que la pierde. ¡Cuántos se impondrían penosos sacrificios y darían toda su fortuna si con ello recobrasen la salud!

a) El joven pletórico de vida se entrega a vicios degradantes que envilecen su espíritu y estragan su cuerpo.
b) El adulto a quien el dolor y la miseria no visitaron, derrocha su salud.

2. Sólo el que yace en un lecho sabe valorar:
a) El gran don de la salud corporal al servicio del espíritu.
b) Y el gran don del médico bueno... «AI médico lo creó et Altísimo», dice la Sagrada Escritura (Eclo, 38,12).

I. CUALIDADES QUE DEBE REUNIR EL MEDICO
A) De orden natural:
1. T écnicas:

a ) Una decidida inclinación y un amor apasionado a su profesión.



b) Inteligencia despierta, alimentada con el estudio serio ) 
constante.

c) Instinto médico..., «ojo clínico» para acertar en un caso di
fícil.

2. M o ra les:
a) Espíritu de abnegación j  sacrificio: por ser una profesión:

1.° Difícil: no hay enfermedades, sino enfermos..., infiniu 
variedad.2.® Enojosa y repugnante: se le llama a cualquier hora, 
lugar...3.® Comprometida: por negligencia se puede perder uiu 
vida para siempre.

b) Espíritu de humanidad. Compasivo para con todos: con el po
bre y con el rico...c) Entrañas de misericordia: que se sienta padre de todos.

B) De orden sobrenatural:
1. Espíritu de fe.

a) Reconociendo que sólo Dios es autor y administrador de la vida.
b) Que el bisturí puede sanar un miembro, pero no llega al alma.

2. Paciencia: el enfermo, agobiado por el dolor, no sabe de delicadezas.3. Caridad: que sea el móvil de su vida:
a) Sobreña tu ralizando todas sus acciones: Viendo en cada enfermo a Cristo: «estuve enfermo, y me visitasteis» (Mt 25,36).
b) No buscando tan sólo la fama, los aplausos... ¡Acaban con la vida!
c) Dios pedirá al médico especial cuenta de la ley de la caridad.

II. DEBERES DEL MEDICO
A) En orden al cuerpo:
1. Hacer cuanto esté de su parte para devolverte la salud, aunque sea a costa de sacrificios y estudios extraordinarios.2. Dios, en su providencia ordinaria, se vale del médico para de volvemos la salud. El médico tiene obligación grave de no de fraudar el plan de Dios.
3. Mostrar firmeza de carácter para que se cumplan sus decisiones ¡Cuántos han perdido la vida temporal, y quizá la eterna, po descuido del médico!

916 P.U. M ora! etptcial
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B) Bn orden al ilm t ¡Gran reaponiabilidadl
t. Tiene obligación grave de no atentar jamás contra la talud del alma para lograr la del cuerpo: el alma vale más que el cuerpo, y la vida etema más que la temporal. Y asi:

a) En los partos difíciles tratará de salvar la vida de la madre
Ít del hijo, sin atentar jamás directamente contra ninguno de os dos. La craniotomia es un crimen ante Dios.

b) No puede jamás provocar directamente el aborto, ni siquieraKra salvar la vida o el honor de una mujer.:be instruir a las comadronas en el modo de bautizar en casos urgentes.
d) Bautizará cualquier feto abortivo en la forma que describe la Iglesia.
t) No dará jamás consejos inmorales con pretexto de la salud corporal.
f )  Avisará con tiempo a la familia y al sacerdote para la admi

nistración de los últimos sacramentos a los enfermos graves.

111. INFLUENCIA DEL MEDICO
A) En orden al mal:
1. Con sus palabras: «He practicado muchas autopsias, y jamás en

contré el alma con el bisturí», ¡Qué insensatez y majadería!
a) Va sembrando el materialismo: sólo cree lo que palpa.
b) Destruye la fe en las almas sencillas que le tienen por sabio.

2. Con sus ejemplos: no practicando la religión ni entrando nunca en 
ta iglesia.

3. Fomentando el vicio.
a) Dándole un barniz de legalidad: «eso no tiene importancia».
b) Encubriendo inmoralidades que podría y debería denunciar.

B) En orden al bien:
1. Tiene un enorme poder:

a) Su acción es universal: nadie rehúsa al médico; al sacerdote, sí.
b) A veces se le confían secretos íntimamente relacionados con la moral, que debe encauzar rectamente.
c) Por la ocasión propicia: en la enfermedad, la voluntad se doblega. Al médico se le escucha como a un oráculo.

2. Puede sembrar la semilla de la virtud:
a) Haciendo ver que la corrupción del cuerpo está ligada a la del alma.



b) Imponiendo, por razones de higiene, sobriedad, templanza 
virtud.3. E/ aposloloado tn ti medito es un dtber primordial:

a) No siempre está en sus manos salvar la vida corporal.
b) Ante todo debe ser cristiano: salvando el alma, salvar «

cuerpo.
c) Debe tener un mismo sentir con el sacerdote:

1.° Ambos son médicos: uno del cuerpo y otro del alma.2.° Ambos deben recomendarse, completarse. Lo exige l
unión intima del cuerpo y alma.3.® El sacerdote tiene que ser algo médico, y éste algi 
sacerdote.4.° Ambos deben darse, sacrificarse, para salvar al hombre.

918 PAL MeraI especial

IV. CONCLUSION
1. Sublime vocación, pero de gran responsabilidad.

a) El médico malo dará cuenta de su vida y de las vidas qw destrozó para la eternidad.
b) El médico apóstol puede morir alegre: le espera la recom pensa infinita de la caridad.

2. Que tu ideal de médico católico sea: salvar los cuerpos para e tiempo, y las almas para Dios.

7. E t jurista

925. INTRODUCCION
1. Bajo este nombre genérico aludimos a todos los funcionario públicos que intervienen en el foro: juez, fiscal, abogado...2. Excluimos a los testigos, acusadores, reos..., para restringimo al campo profesional del derecho.3. Buscamos la proyección de la teoría al campo moral o práctico 

lx> teórico lo habéis aprendido en la carrera.

I. DEBERES PROFESIONALES EN GENERAL
1. Jurisdicción (11-11,67,1): Es necesaria —a los jueces y fiscales- para la validez. El cargo ejercido sin esta condición es «usurpa do» e ilegal. Y entraña pecado grave (ibid., 60,6).
2. Ciencia: Peca efectivamente contra la justicia legal y afectivamen te contra la justicia conmutativa, que podía prever iba a lesio nar, quien ejerce su cargo sin la ciencia debida.
3. íntt/ridad: Conciencia de la dignidad y obligaciones públicas de
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propio ministerio. El hombre de leyes está obligado a sufrir incluso una merma en su reputación profesional antes que comctcr o colaborar a una injusticia.

II. DEBERES PROFESIONALES EN PARTICULAR
A) Jueces:
1. Su acto propio es el juicio o «justicia animada»: en él determina lo que es justo como «juez» o persona pública.

a) Por lo tanto, debe juzgar atendiendo a los datos conocidos como juez, no como persona privada (11-11,67,2). Atendien- do, en particular, a los «allegata et probata» de los acusadores, testigos, y a la exposición del «relator» (a quien también obliga la restitución en caso de injusticia).
b) Por ser «intérprete de la ley» —no su fundador— debeatender, en general, a las leyes públicas, divinas o humanas, contra las cuales no debe admitir prueba alguna.
c) Por el deber de dar sentencias: cuando falten leyes explícitas,debe atenderse a las semejantes o a las de equidad natural.

1.° Debe absolver a quien sabe culpable por datos particulares, pero que jurídicamente no fue convicto de su crimen.2.° Al contrario, a quien sabe inocente por datos particulares, pero que aparece jurídicamente como reo, debe hacer lo posible por encontrar ocasión de probar su inocencia; si no lo logra, debe juzgar y condenar «secun- dum probata et allegata» (11-11,67,2), bajo la responsabilidad moral de los que afirman ser reo (ibid., 64,6 ad 3).
2. En los casos dudosos:

a) En las causas dudosas criminales y penales: debe favorecer al reo (absolverle): «los crímenes no se presumen, sino que deben probarse».
b) En las causas civiles: si una parte posee la cosa demandada, a ella se le debe dar: «en caso de duda es mejor la condición del que posee, a no ser que lo contrario sea muchísimo más probable». Si ninguna parte la posee, se debe adjudicar «al que posee mayor probabilidad», según las regias de interpretación del derecho y según la opinión propia que ha debido formarse el juez.

3. En caso de oposición entre leyes civiles y eclesiásticas: Si la ley civil es abiertamente injusta:
a) Por razón de la sola competencia (que se opone a la ley eclesiástica), el juez debe pedir permiso a los superiores eclesiásticos para juzgar la causa.



b) Por razón de la cosa preceptuada (que imponga algo contra la ley natural o la divina), falla aquí el principio de ser «intérprete de la ley», contra el positivismo; no «allá la ley», sino esta sola postura: o negarse a dar sentencia o renunciar al cargo. En algunos casos excepcionales (v.gr., pérdida del cargo con mayor daño del bien común, etc.) consulte a la autoridad eclesiástica y aténgase a su dictamen.

B) Fiscales:

Debe añadírseles el principio de velar por el bien común, cuya parte representan en los tribunales. Dentro, sin embargo, de tas exigencias del derecho individual de las personas, cuya digni
dad es inviolable.

C) Abogados:

1. Deber profesional (11-11,71):
a) En causas civiles:

1.° No deben tomar causas injustas (ibid., 3 ad 3) bajo ningún pretexto. Si vence, daña injustamente a otro; si es vencido, acarrea al cliente trabajos y gastos inútiles.
2.a Si durante el proceso advierte ta injusticia de la causa, debe dejarla, y advertirlo al cliente, para que ceda o lo arregle sin daño del otro (ibid., 3 ad 2).3.° Si parece dudosa, puede tomarla hasta que se aclare en el proceso, y entonces entenderá si debe seguirla o dejarla.

b) En causas criminales:
1." Es licito defender a reos culpables —«a todo reo desígnesele un abogado»—, pero dentro de los medios legítimos y honestos.
2.° Si el reo es inocente, at menos probablemente, no es lícito defender las partes del acusador. Por el peligro de cooperar a la condenación injusta del inocente.

c) En causas civiles y  criminales:
1.® Pueden en causas justas ocultar prudentemente detalles que perjudicarían a su cliente, pero no con falsedad o engaño.
2.° No pueden lícitamente usar de medios deshonestos, falsos testigos o documentos...
3." Ni presentar un documento fraudulento transcrito, si peraió el original. El abogado que dañe injustamente a su cliente o a la parte contraria está obligaao a b u  reparación. En qué medida y grado, hay que verlo en cada

920 P.1I. Mera/ especial
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caso particular (depende de varios factores: ignorancia 
culpable, malicia, etc.).

2. O fic io s  d e l  a b o g a d o  co n  e l  c u e n te :
a) Antis de aceptar la tatúa:

1.° Examinar con fidelidad si es capaz de patrocinarla. Si no, enviarle a otros más competentes. Aunque se pierda un buen negocio.2.° Examinar la causa diligentemente: su justicia o injusticia, la probabilidad de ganarla o de perderla, y advertirlo con integridad al cliente.
b) Después de aceptada la causa: Peca gravemente y está obligado a restitución si:

1.° En los documentos, juicios, argumentos, es notablemente negligente, hasta exponer al cliente a un grave daño.2.° Lleva mal la causa para favorecer al contrario, o la abandona para defender la contraria, o revela los secretos del cliente anterior (ibid. 3 ad 2).
c) Después dt defender la causa:

1.° Siempre tiene derecho a exigir estipendio justo, «atendiendo a la condición de los clientes, del negocio y del trabajo causado, y según la tasa de la región» (ibid.,71,4).2.° Peca contra la justicia si, por avaricia o maldad, exige algo inmoderadamente.
3. L a s  c a u sa s  d e  l o s  pobres: Todavía no existen «seguros» en este campo (como los de enfermedad). Hasta entonces, las siguientes reglas obligan a todos:

a) Pobres en extrema necesidad: Está obligado a defender su causa gratis, aun con grave molestia para el abogado.
b) Pobres comunes: Obligación leve, si no encuentra otro abogado y si puede hacerlo sin molestia.

III. CONCLUSION: CRISTO, MODELO SUPREMO
1. Como victima de la justicia: Se sometió a la justicia divina para satisfacer por nuestros pecados (111,48,2).2. Como ministro de la justicia: No niega la ley, pero encuentra el modo de ejercitar la misericordia (Jn 8,1-11).

8. El técnico
926. I. NUESTRA ERA, LA ERA DE LA TECNICA
1. Qué entendemos por técnica: Es el conjunto de conocimientos cien
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tíficos que permiten at hombre explotar los recursos de la natu raleza en orden a subvenir sus necesidades materiales.

2. Es la característica más acusada dt nuestro tiempo.
a) Porque su vertiginoso desarrollo ha cambiado profundamen te en un siglo el modo de vida de la humanidad.
b) Porque ha influido decisivamente en todos los fenómenos di la historia de este siglo; problemas sociales, problemas ínter nacionales, curso de las conflagraciones bélicas, etc.
c) Porque ha creado una peculiar ideología.

3. ha técnica entra en los planes que Dios se propuso ai crear al hombre Es el cumplimiento perfecto de la bendición de Dios al prime hombre: «procread y multiplicaos; someted la tierra...» (Géi 
1,28).

II. EL PUESTO DEL TECNICO EN LA ESTRUCTUR/ SOCIAL
1. E s el eje sobre el que ha girado esta transformación de la humanidad:

a) Unas veces descubriendo leyes físicas tras laboriosa inves tigación experimental: admirable labor callada la de eso: científicos que han puesto tas bases del progreso.
b) Más frecuentemente, organizando todos esos conocimiento: y encauzándolos ya directamente a la producción industrial.

2. Pero él nada podría sin dos auxiliares fundamentales: mano de obn y capital.
a) Los trabajos de investigación exigen dispendios cuantiosos Pero, sobre todo, pasar del laboratorio experimental a 1; producción en gran escala, a la industria, no puede hacera sin el auxilio del capital.
b) La mano de obra será también indispensable siempre: desdi la instalación del laboratorio hasta et acabado de la mercan cía. Por mucho que quiera mecanizarse el trabajo..

3. Y todo esto condiciona una profesión social:
a) Con la exigencia de santificación en esc nivel concreto.
b) Con unas posibles dificultades que es preciso superar.

III. PELIGROS DEL TECNICO EN CUANTO TAL
A) El espíritu técnico:
1. En qué consiste esta deformación: En considerar la técnica como 1 aspiración suprema del género humano. La técnica por la técni ca, »in subordinarla a ningún fin superior. Progreso indefinid<
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de esta civilización material: he ahí el fin último de la vida del 
hombre para muchos espíritus modernos.

2. Este peligro amenaza al técnico más dt cerca: Porque es como una intoxicación del mismo aire que habitualmente respira.
3. Consecuencias del espíritu técnico:

a) Religiosas: La fe se debilita... o se pierde cuando el hombre se cree a si mismo todopoderoso. ¿Y no conduce a esto el orgullo en esa técnica fascinante de hoy? ¿No expulsamos a Dios de nuestro mundo porque «no nos hace falta», porque «nos bastamos a nosotros mismos»?
b) S o c a l e s :  Si se hace de la técnica valor supremo, norma de vida, al instante se invierten los términos: el hombre para la técnica, no la técnica para el hombre. Que la familia se hunde, que el obrero se deshumaniza en su trabajo... ¡No importa! ¡Lo vital es lograr una productividad mayor y más perfecta!...

4. Pero la verdadera técnica no es eso:
a) No TIENE SENTIDO OPONERLA A LA RELIGIÓN. Es una falsa CUeS* tión; un pseudoproblema. La técnica exige conocimientos; muchos conocimientos. Pero nunca trata de conocer los últimos «por qué» de la naturaleza. Sólo pretende saber lo bastante para dominarla. Si por lograr ese dominio desprecia a Dios, como autor de esa naturaleza, el hombre cometerá un acto de orgullo... tan vituperable como inconsecuente. ¿Qué diñas del chófer que, por aprender a conducir, despreciase al constructor de su automóvil, pensando que sabia tanto como el?
b) Como ciencia no sacia nuestra inteligencia. Aunque sea prácticamente ilimitada en extensión de conocimientos, no nos sacia en profundidad. Porque no va en esa dirección. Para saciar el espíritu hay que comenzar por la filosofía, y continuar por la teología, hasta reposar en Dios.
c) Es un medio para perfeccionar la vida material del hombre. Este es su aspecto santificante, porque es ésa su naturaleza. Avanza para remediar las necesidades de la humanidad, para3ue nadie quede sin pan y sin hogar. ¡Qué maravillosa obra e caridad la del técnico que trabaje con ese espíritu!

B) El egoísmo de clase:

1. Especialmente en algunos sectores. ¡Oh el cambio de ideología al ingresar en una escuela especial de ingenieros! Muy explicable, por el esfuerzo y la selección exigidos. Pero no justifica tanto aburguesamiento, tanto «si yo luché, que luchen también los que 
vengan detrás».
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2. Problema ciertamente difícil. No voy a tratar de resolverlo. Pero escucha un consejo sereno: Que nunca entre el egoísmo como factor primordial de solución cuando tengas que opinar. Y debes opinar, porque sabes que hacen falta técnicos más o menos intermedios..., aunque pudieran ser un obstáculo en tu vida, ya 
resuelta y sin problemas.

IV. RELACIONES DEL TECNICO CON EL CAPITAL
1. Obligaciones profesionales.

a) El técnico es casi siempre un asalariado. Como tal, toda su vida moral-profesional se cifra en el exacto cumplimiento del contrato de trabajo que ha hecho.
b) Siendo casi siempre suficiente y justo el salario de los técnicos en nuestra patria, nada puede eximirle de esa entrega sincera, con todas sus energías, al trabajo.
c) Su responsabilidad profesional se extiende fuera del ámbito de su industria, por su influencia poderosa en el bien común de la nación. Del técnico depende poderosamente la utilidad social del capital. ¡Y qué poco espíritu de iniciativa y progreso con este ideal cuando —como ocurre en nuestra patria, sobre todo en empresas estatales— no se retribuyen debidamente esos esfuerzos!.

2. Ejemplaridad moral. No suele tener el técnico influencia directa en la marcha y problemas de la empresa. Pero es:
1.° El elemento intelectual en el mundo de la industria. Esto exige de él una conciencia orientadora para el capitalista, menos preparado frecuentemente —por capacidad y por egoísmo— para ocuparse de problemas de justicia.2.° El único enlace entre el capital y el obrero. ¡Y cuántas cosas pueden depender de cómo se haga esa labor de enlace! Más cómodo, siempre, acercarse al más poderoso y olvidarse del débil..., pero ¡qué responsabilidad ante Dios!.

V. RELACIONES DEL TECNICO CON EL OBRERO
1. Son tus hermanos: Además, están unidos contigo en una empresa común. Ellos no sienten ni esa hermandad ni esa comunidad de empresa. Pero ¿quién tiene la culpa?
2. lisfuér^ate en perdonar sus deficiencias:

a) Sus limitaciones humanas: ellos son hijos de un ambiente y de una clase aue no eligieron. ¿No es indigno considerarse superior cuando casi todo depende de esa divergencia inicial y no de valores personales?
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b) Incluso su odio: Ponte en su situación, y cambiarán mucho las cosas.
3. Qm vean en ti constantemente ti tjtmpio vivo. Es distinta la ejempla- ridad para los de arriba y para los de abajo. Allí valían más las ideas, el convencimiento a base de una visión cristiana, fírme y realista de las cosas. Aquí los principios valen poco; y menos si se abusa en hablar de ellos. Es la realización práctica, callada y sencilla. Y muchas veces un detalle insignificante con cualquiera. iQue sensibilidad la del inferior para captar esos detalles que lo dicen todo! Una de esas «insignificancias» puede orientar toda una vida y arrojar a un alma en los brazos de Dios. Date cuenta de tu gran responsabilidad y obra en consecuencia.

9. E l educador

927. INTRODUCCION
Acaso ya conozcáis la anécdota. Aunque triste, es muy aleccionadora: «Un joven de veintiséis años acaba de cumplir su condena de prisión. Va a casa. Llama a su padre, le lleva al bosque, le muestra un arbusto y le dice: «Enderece ese arboli- 11o»; su padre lo hace sin dificultad. Le muestra un árbol de grueso tronco: «Enderece este árbol». El padre no puede hacerlo. El hijo le dice: «Eso es lo que debió hacer conmigo: enderezarme cuando había posibilidad de hacerlo, cuando era niño. Ahora no hay solución». Y, abalanzándose sobre él, le maltrató brutalmente».

I. LA EDUCACION
A) ¿Qué es la «educación»?:

«Educar es hacer que el educando quiera libre y  babitualmente cumplir con su deber de hombre racional».1. Educar viene de «educere»: sacar, criar, alzar y elevar. Elevar al hombre.2. Por tanto, educar no es (aunque a veces se entremezclen):
a) Instruir: se refiere, más bien, a enriquecer la inteligencia con nuevos conocimientos; o a desarrollarla, capacitándola para 

adquirirlos.b) Corregir, inspeccionar, castigar: son «medios» que pueden utilizarse en la labor educativa.

B) Clases de educación:

1. Atendiendo ai sentido de la palabra:
a) En sentido vulgar, usual, de carácter social: el ideal de la
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educación es formar a un hombre que sea «cortes sin adular, sincero sin tosquedad, honrado sin torpeza, fiel a sus principios sin ofender a los demás» (Toth).
b) En sentido estricto, individual: definición dada.

2. Atendiendo a los lugares (y ¿pocas) donde se ha de educar: Educación familiar, escolar, social...
3. Atendiendo a las potencias del hombre: Educación de la voluntad, de la inteligencia, de la sensibilidad... Educación religiosa, física...

C) Dificultades con que tropieza la labor educativa:
1. Dificultades que emanan de la materia sobre ¡a que recae: «que es el acto más espontáneo, más independiente, más imprevisible que existe: el acto psicológicamente libre». «El libre albedrío no se somete a experiencias ni se conocen sus reacciones. Solamente las sospecharemos en la medida en que conozcamos el corazón humano y en la medida en que nos hayamos observado a nosotros mismos».
2. Dificultades que emanan de la misma esencia de la acción educadora:

a) Hay que forzar sin quebrar.
b) «El arte del educador es difícil, porque consiste en el adiestramiento por la imposición o persuasión de una voluntad, que, esencialmente, está hecha para una libre elección».

D) Procedimientos que deben utilizarse:
1. No se puede forzar brutalmente ta voluntad: se destruida el resorte más esencial de la personalidad humana.2. Tampoco se la puede abandonar a sí misma: quedaría a merced de mil solicitaciones, externas e internas, que la esclavizarían.3. La única solución, aunque difícil:

a) Adiestramiento delicado, inteligente: que considera las posibilidades concretas de cada uno; las examina con lucidez; razona con claridad y juzga con independencia.
b) Adiestramiento firme: es decir, que aplica con constancia los medios más útiles en orden al fin propuesto.

II. EDUCADOR
A) ¿A quién compete educar?
1. A los padres: Es uno de los fines principales del matrimonio. «Bajo el nombre de prole no se incluye únicamente su procreación, mas también su educación» (Suppl. 49,2 ad 1). Los padres
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disponen del instrumento principal en toda labor educativa: el amor.
2. A los maestros: Son cooperadores de los padres, continuadores de la educación familiar. No se han de limitar a la educación intelectual.
3. A tos gobernantes: Han de contribuir a esta labor educativa, dando leyes oportunas, creando y fomentando establecimientos educadores.

B) Cualidades y virtudes del educador:

1. N aturales: El educador, como el artista, nace. Si la naturaleza no le ha dado ciertas cualidades, nunca llegará a ser buen educador. Podrá ser excelente «teorizante», pero sin influencia directa y práctica en el educando.2. A d q u ir id a s : Aunque se exijan las naturales, no se excluyen las adquiridas.
a) Esperanza: «es una virtud que condiciona nuestro influjo sobre los demás». El desanimado no emprende nada, o emprende mal lo que quiere realizar.
b) Perspicacia:

1.° Para saber cuándo y cómo ha de actuar.2.° Para no creer en una victoria definitiva, cuando en realidad no se ha logrado sino una influencia «periférica».
c) Gran amor a su profesión:

1.° Entrega absoluta de su vida.2.° Generosidad sin reservas.3.® Sacrificio desinteresado, a pesar del desaliento ante un aparente fracaso.
d) Conocimiento del fin dt su misión: No se reduce a producir «egoístas», «elegantes», «burgueses»..., sino a formar hombres y elevarlos hasta Dios. «La educación es el arte de formar hombres, no especialistas» (Montaigne).e) Perseverancia y delicadeza: Son perfectamente compatibles con la firmeza y energía, y destierran todo método débil o 

brutal.

C) Procedimientos que ha de utilizar:

1. Ante todo, una vida ejemplar: «La imitación» es un gran recurso en 
el educando.

2. Considerar las características del educando:
a) El sexo (no es lo mismo posicología masculina que feme

nina).
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b) La edad (diversos procedimientos para el niño y para el adolescente).
3. Estudiar al educando:

a) Su carácter: 1.° L os hay «fogosos, vivarachos, que no saben pensar reposadamente ni obrar con premeditación; para éstos, la mejor escuela de la voluntad es el refrenamiento de sí mismos, el sacrificio y la privación.—2.° Hay otros alegres; lo emprenden todo en seguida, pero no tienen paciencia ni perseverancia; éstos deben ejercitar su voluntad en la constancia del trabajo emprendido, en la calma, en la tenacidad.— 3.° Hay otros soñadores, demasiado silenciosos; para éstos una vida de acción ha de ser la escuela de la voluntad» (Toth).
b) Su sensibilidad: 1.° Con el frío y desapasionado no se pueden emplear los mismos procedimientos que con el ardiente y pasional.—2.® El «sensual» es un averiado', y su trastorno puede radicar en el campo intelectivo, imaginativo, fisiológico, sentimental...—3.° El orgulloso.—4.° El tímido (por su impotencia física o por su complejo de inferioridad).
c) Su inteligencia: perspicaz, clara, mediana, pobre. |Qué argumentación tan distinta hay que utilizar!...

4. Observar al educando: Su comportamiento, hábitos y tendencias,gustos, amistades, reflexiones y juicios; sus reacciones morales,intelectuales, afectivas; sus actitudes, aun las físicas...
5. Aduar sobre el educando:

a) Disciplinando su sensibilidad. Dos virtudes ayudan a ello: la templanza y la fortaleza.
b) Educando su voluntad: haciéndola recia, no tornadiza y voluble.
c) Ayudándole en los períodos críticos de la vida.
d) Respetando su personalidad... No la ahoguéis... ¡Enderezadla!

III. CONCLUSION
1. Pensad que gravita sobre vosotros una responsabilidad muy grande. En vuestras manos está el porvenir de vuestros educandos y de la patria entera.
2. Tenéis obligación no sólo de educar a lo humano, sino también a lo cristiano.
3. La educación es «elevación del hombre hacia Dios». Esa debe ser la meta suprema de toda labor educadora.
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10. El pcrioditta 

928. INTRODUCCION

1. ¿Un tiento mis de deberes? Sí y no.
a) Si: poraue toda profesión cae dentro del dominio de la moral; a ella le corresponde señalar lo que debemos hacer o evitar.b) No: porque no se trata únicamente de señalar vuestros deberes, sino de reconocer vuestros derechos.

2. Y todo esto porque:
a) £1 deber es correlativo al derecho.
b) Ser periodista es también una vocación, en el sentido más noble y elevado de la palabra.

I. ALGUNOS DE SUS DERECHOS
1. Una protección pecuniaria, decorosa y suficiente.2. Una honorabilidad pública. Es un vigía autorizado.3. Una consideración social llena de respeto y simpatía.4. Un puesto de asesor y guía intelectual de la muchedumbre.

II. SU RESPONSABILIDAD
1. Por parte de los lectores. En su inmensa mayoría:

a) No tienen otra instrucción ni otra formación que la del periódico.
b) No lo pueden averiguar por sí mismos; no buscarán testigos.
e) Hay mucha gente iletrada, y los doctos suelen serlo... en sumateria.
d) No saben enjuiciar; (cuántos pareceres suscita la misma no

ticia!
e) Hoy se lee mucho; quizá demasiadas cosas.
f )  Muchos lectores leen con los ojos y con el corazón, no con 

la cabeza.
g) [Cuántos esclavos de si mismos, de tal idea, de tal pasión!
T) Hay mucha irreflexión; no se saben sacar consecuencias pro

fundas.
2. Por parte del escritor:

a) Es el único conocedor del hecho y de sus circunstancias. El único capaz de juzgarlo con seriedad y conocimiento de cau
sa.

b) Debe «enjuician»; es «rector» de un pueblo de lectores.
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3. Por parte de ¡a publicación: Es «periódica», y muchas veces «día ria». ¡Cómo pesa el que todos los días recibamos una llamada una instigación al bien o al mal! ¡Cuánta gente piensa comc piensan otros! Los grandes movimientos de opinión, las grande: revoluciones y trastornos sociales, tienen su origen en la prensa.

III. SU ACTUACION
A) Antes de ejercer su cargo:

1. Dotes intelectuales:
a ) Capacidad. Por dignidad personal y por respeto al público.
b) Cultura histórica: hechos, causas, dependencia; su critica.
c) Cultura literaria: en la cabeza y en la pluma; su hablar es escribir.
d) Cultura teológica: por si o por otros; saber consultar.
e) Conocimiento psicológico de su público, para pulsar sus resortes.
f )  Veracidad: a toda costa. Conciencia de esta responsabilidad.
g ) Penetración profunda de los hechos, no mirada rápida y superficial.

2. Dotes morales:
a ) Jerarquía de valores: religiosos, sociales, comunes,«propios».
b) Rectitud de intención: la verdad al servicio del bien.
c) Insobomabilidad a toda costa; fidelidad al deber.

B) En el ejercicio de su cargo:

1. Defectos principales:
a) Mentir: es el suicidio de un periodista.
b) Superficialidad: el «hecho», sin análisis, sin reflexión.
c) Exageración: es un modo de mentir.
d) Destacar lo malo supone mala intención, es corruptor.
e) Ideas tendenciosas contra el bien religioso, nacional, común./ )  Interpretaciones torcidas.
g ) Ilusionar; optimismo v  realismo; nunca tiranizar la imaginación.
b) Defender, paliar el mal; fomentar la injusticia, la inmoralidad.
i) Deformar la opinión sana y tradicional; deshonrar personas o entidades.
j )  Satisfacer bajos instintos: anuncios, fotos, instigaciones al mal...



2. Cualidad*: moral**:
a) Prudencia. De muchos modos de decir una cosa, sólo uno es 

el mejor.
b) Aprecio y amor a todo lo bueno, bello, noble; humano o so

brehumano; nacional o extranjero; grande o pequeño.
t) Conciencia práctica de su responsabilidad: es director.
a) Amor a la Iglesia y a sus orientaciones: cumpliéndolas, ense

ñándolas, recomendándolas, induciendo a cumplirlas. 
t) Desinterés; nada de viles lucros, envidias, partidismos, 

egoísmos.
f)  Independencia económica: no depender de nadie por nada.

Q Recursos:

1. Sus conocimientos de todas clases.
2. Su visión penetrante y el contacto continuo con la realidad.
3. Su estilo sencillo, elegante, conciso; su aparición periódica.
4. Su conocimiento de la psicología de sus lectores: carácter, pasio

nes, cultura, sentimientos, imaginación...

D) Su finalidad:

«Conducir» a un pueblo de lectores, moralizándolos, previnien
do, exhortando, orientando, criticando, subrayando hechos, 
consecuencias... El verdadero periodista no puede quedarse en 
noticiero.

IV. SUS PREMIOS

1. Aquí, quî á pocos. Entre otros:
a) Una conciencia satisfecha de sí misma.
b) Una sensación de paz por haber servido a lo grande, a la pa

tria, a Dios; por haber hecho el bien.
c) La gratitud y el honor de cuantos aprecian esta labor conti

nua y callada.
2. Allá, en la otra vida:

a) Un premio eterno. Hay muchos modos y muy diversos de 
servir a Dios y a su causa.

b) Ser llamado a algo, supone una vocación por pane de Dios; 
corresponder, da derecho a un premio etemo.

V. RESUMEN

Para llegar a cumplir todo esto os aconsejo que meditéis un 
poco la frase afortunada de un papa: «No seáis tan sólo escrito
res católicos, sino católicos escritores».

L.S. tr.}. Dtbtrts ¡oeUttu 931
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11. El escritor

929. INTRODUCCION

1. La humanidad entera espera un mundo mejor:
a) Sin el peso de tantos dolores.
b) Sin la huella de untos vicios.
c) Sin el triunfo de tantas avaricias.

2. Vosotros —creadores de mundos— podéis ayudar a la humanidad:
a) Enseñándole el camino recto.
b) Encauzando el torrente de sus pasiones.
c) Sembrando el bien en cada palabra que escribáis.

3. Os ba sido dado mucho; os será exigido mucho. No quiero asustaros, 
pero los dulcísimos labios del Maestro pronunciaron un día es
tas palabras: «Al que escandalizare, más le valiera que le atasen 
una piedra de molino al cuello y le arrojasen a lo profundo del 
mar» (Mt 18,6).

I. LO QUE PUEDES «CONSTRUIR»

A) En tu vida interior:

1. La pa% del cuerpo:
a) La serena tranquilidad de tu vida.
b) El goce de lo adquirido con honradez.
c) La creación de una familia sana.
d) El pan honrado para tus hijos.

2. La pa% del alma:
a) La total sumisión de las pasiones.
b) La tranquilidad espiritual.
c) La amistad con Dios.

B) En tu vida exterior:

1. En el orden económico:
a) Ganancias bendecidas por Dios.
b) Bienestar material.

2. En el orden social:
a) La estimación de los mejores.
b) Un puesto honrado entre los hombres honrados.
c) Una posición social que dignifique a tus hijos.

3. En ti orden moral:
a) Crear hombres honrados.
b) Difundir la «Verdad»: Iluminar las almas.



() Comunicar la «Vida»: Embellecerla.
d) Enseñar el «Camino»: Allanarle, limpiarle de cieno.

4. ¡Y  todo ton unas palabras salidas de tu pluma!

n. LO QUE PUEDES «DESTRUIR»

A) En la vida Interior:

1. En la pa\ de tu cuerpo:
a) Desatascar el vicio.
b) Echar comida a «las fieras».
c) Arrancar el pan de la boca de los hambrientos.

2. En la pa\ del alma:
a) Alimentar las pasiones.
b) Entenebrecer la claridad de los espíritus.
c) Matar a Dios.

B) En la vida exterior:
1. En el orden económico:

a) Que tus dineros sean los sidos de Judas.
b) Que el pan de tu boca sea amargo y traidor:

1.® Amargo: Porque dejará hiel en tu boca.
2.° Traidor: Porque será tu viático para el infierno.

c) Que tu riqueza vaya amasada:
1.° Con la pérdida de tantas inocencias.
2.° Con el asesinato de tantas almas.
3.° Con la baba de tantas blasfemias.

2. En el orden social:
a) La falsa estimación de los encenagados.
b) Tu propio aborrecimiento.
c) La mirada dolorida de tus hijos sanos.
d) La fama, que te a v e rg ü e n c e  en tus momentos de serenidad.

3. En el orden moral:
a) Crear homicidas, ladrones, asesinos...
b) Dar cetro de reina a la falsedad y a la mentira.
c) Difundir la muerte del alma: lujuria, orgullo, avaricia...
d) Llenar de barro y de sangre todos los caminos.

4. ¡Y  todo por unas palabras salidas de su pluma!

III. CONCLUSIONES PRACTICAS

A) Tenéis en vuestras manos una fuerza infinita:

1. Sed actuales, limpios, luchadores.

L t r j .  Ptbtrtt ntialts 933
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2. Tened presente que os multiplicáis por miles.
3. Que vuestra palabra sonará hoy, mañana, siempre...

B) Vosotros — creadores de mundos— cread un mundo 
mejor:

1. Donde no haya odios.
2. Donde se amen los hijos de los hombres.
3. Donde las doctrinas de vuestros libros sean sanas.
4. Donde los personajes de vuestras farsas sean nobles.
5. Donde las palabras de vuestra pluma sean cristianas.

C) Ensanchad el reino de Dios:

1. Vuestra religión suele ser «fetichista»: «la Macarena», «el Cacho
rro», «la Santina»...

2. Cread con vuestra pluma la verdad de Dios:
a) Para vosotros.
b) Para los hombres.

3. Cristo no es la madera que talló Montañés.
4. Ni el hombre en la cruz que pintó Velázquez.
5. Ni el que Hándel intuyó en su «Mesías» portentoso.
6. Cristo es un poco de Pan, sobre el que cayeron cinco palabras: 

«Hoc est enim corpus meum».

D) Esto os lo digo yo a vosotros; decídselo vosotros a los 
hombres:

1. No habléis siempre de temas religiosos; sería ridiculo: no sois 
sacerdotes.

2. Pero hablad siempre religiosamente; es una obligación ineludi
ble: sois cristianos.

E) Dios os ha dado mucho; os exigirá mucho:

1. Tenéis a la vista un cielo eterno:
a) Para vosotros.
b) Para los que llevéis con vuestra pluma.

2. Pero no os asustéis si os recuerdo al final tas palabras terminan
tes del Maestro: «Al que escandalizare, más le valiera que le ata
sen una piedra de molino al cuello y le arrojasen a lo profundo 
del mar»...
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12. El artista

930. INTRODUCCION

m

1. Mi obligación: que no hable el escritor, ni el músico, ni el pin
tor..., sino el padre que tiene paternidad sobre hijos del alma.

2. Mi deseo: Artistas, ¡cread en gracia! Que el artista cree en gracia 
de Dios.

3. Vuestra riqueza: la familiaridad con el misterio, los ojos para el 
misterio.

4. Vuestro destino: enriqueceros con la entrega; que vuestra obra 
ha de ser de comunidad, obra para una comunidad. Conjugad en 
el misterio de vuestra creación dos cosas: una entrada cada vez 
más profunda y palpitante en vuestra intimidad y una relación 
de inefable simpatia hacia las cosas, y, entre esas cosas, el cora
zón de los otros.

I. ¿AUTONOMIA DEL ARTE?

A) Os voy a decir una palabra sobre el arte:

1. Porque el arte es del hombre y para el hombre.
2. Y por ser algo humano, debe estar orientado hacia el último fin: 

es algo estético; y algo moral también, pues que toda acción hu
mana y toda obra humana adquirió rango de moralidad.

D) Una objeción:

1. La imaginación, que crea y reproduce — la facultad del arte—, 
es la facultad del hombre más típicamente libre.

2. Pretender limitar la expansión del genio con leyes que no sean 
las del arte, es dar muerte a esa facultad.

Q Y una defensa del arte puro:

1. El arte lleva en si mismo su propia moral; y hasta se ha llegado 
a decir: el arte no tiene fronteras, ni siquiera morales.

2. «Las únicas leyes —se ha dicho también— a que la creación ar
tística debe sujetarse son las de la poesía, que, realizada, entraña 
necesariamente una esencia moral propia, y, aun siendo laica, no 
dejará de ser profundamente religiosa y humana».

3. Para los artistas «no puede existir poesía inmoral, puesto que 
toda obra de arte lleva consigo un sello de universalidad que 
sustrae a toda voluptuosa explotación y la eleva sobre el posible 
vulgar comercio de los instintos».



D) La solución verdadera:

1. La esencia y caracteres det arte le asignan un lugar preeminente 
en la jerarquía de valores humanos.

2. Luego ha de orientarse hacia aquello que constituye el fin últi- 
mo del hombre: Dios.

3. El arte es un medio que el Creador ha puesto al alcance del 
hombre para la más perfecta integración de su naturaleza ra
cional.

4. Luego tas fronteras del arte no están en sí mismo, sino en el 
Creador.

5. Y dado que el arte «lleva en sí un sello de universalidad», su fi
nalidad es cooperar a la realización de un ideal íntegramente hu
mano, acorde con su naturaleza racional: ordenado al plano de 
lo divino.

E) Y la tesis verdadera:

Del plano sobrenatural emanan las leyes que dan sentido a la 
existencia del arte y marcan a su obra un fin supremo.

II. MISION DEL ARTE

A) Negativa:

No ser obstáculo al hombre en su camino hacia Dios. De tal 
manera, que el artista no será íntegramente tal si carece de

1. Gratitud:
a) El hombre fue hecho a imagen de Dios, que es el supremo 

artista. El es el «Dios que hace maravillas», y este Dios te 
hizo a ti artista como El.

b) Tu música debe ser como la de los pájaros, que dan gloria 
a Dios con sencillez.

e) Tus cuadros, como los paisajes que Dios pintó en este mun
do, y que nos hablan de El y a El nos elevan.

d) Tu poesía, un canto agradecido a la belleza increada y creada.
2. Humildad:

a) Que es «andar en verdad»: conocer nuestros valores y refe
rirlos a su verdadero Dueño.

b) Incluso las cosas logradas a fuerza de trabajo y estudio, vie
nen de Dios, que nos dio el tesón y la inteligencia.

c) Y recuerda que tus creaciones, tan personales, ya existían en 
la mente de Dios, que las hizo posibles.

3. Espírituy sentido de responsabilidad:
a) La autoridad e influencia del artista — para el bien o para el



mil es muy grande, llega a muchos y muy variados sec
tores.

b) Presentar el mal moral bajo capa de belleza es profanación 
sacrilega del arte y un pecado imperdonable.

B) Positiva:

1. Ser instrumento que sirva al hombre para ascender a la belleza 
suprema.

2. Muchas veces el lenguaje del arte mueve la voluntad con más 
eficacia que el argumento más contundente. Sentimientos pro
fundos y resoluciones firmes pueden brotar a veces sólo median
te la voz de una obra verdaderamente artística.

3. Esto dice Pío XII: «El deber y la misión del arte rectamente 
usado es elevar el espíritu, mediante la viveza de la representa
ción estética, a un ideal intelectual y moral que, sobrepasando la 
capacidad de los sentidos y el campo de la materia, le elevan 
hasta Dios, bien supremo y absoluta belleza, de quien toda be
lleza deriva».

4. Elevar el artista al arte de su propia vida:
a) La belleza moral del alma supera toda otra belleza creada.
b) Hace al hombre más espiritual y, por lo mismo, más artista.

III. INVITACION AL ARTE SAGRADO

Os expresaba al principio mi deseo: cread en gracia.

A) Ahora os invito a más:

1. El catolicismo ha enriquecido la historia del arte. Ha llegado a 
formar un arsenal inmenso de obras artísticas.

2. Ni un solo grupo confesional, ideológico o social puede presen
tar un acervo semejante.

3. Os invito a cooperar dignamente al incremento de ese glorioso 
acervo. Arte sagrado... Podéis ser ministros de la Iglesia, coope
rando a la gloria de Dios y a la santificación de las almas, si 
vuestras obras muestran la divina doctrina (¡qué fuente de ins
piración los evangelios!) de forma clara y comprensible, al alcan
ce de todos.
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B) Podéis escoger:

1. Suavidad y dulzura artísticas bañadas en misticismo (conozco un 
fraile de Fiésole que se llamaba Fr. Angélico...).

2. O el panorama acentuado con la nota brava y titánica de la lu
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cha espiritual... ¿Habéis oído alguna vez la melodía apasionad: 
de la oración de jeremías, que la Iglesia canta al anochecer de 
Viernes Santo, cuando acaba de ver el Cuerpo de su Esposo en 
vuelto en un sudario? Es de una belleza sobrehumana.

3. ¡No os quepa duda, artistasl La religión, hondamente sentida j 
apasionadamente amada, será para vosotros manantial inagotable 
de la más sublime inspiración.

1S. E l com erciante

931. INTRODUCCION

1. No voy a hablaros del comercio.
2. No me interesa la técnica mercantil, el montaje del negocio, el

funcionamiento de la empresa. Vosotros sabéis de esto mucho
más que yo.

3. Existe una expresión que habéis oído muchas veces e incluso 
pronunciado: «el negocio por el negocio». ¿Qué contenido mo
ral encierra esta expresión tan repetida? De eso quiero hablaros.

1. FUNCION SOCIAL DEL COMERCIO

A) Su necesidad:

1. Para la sociedad:
a) En el organismo social, el comerciante es como el aparato 

circulatorio que distribuye los productos según las necesida
des de los individuos. El aparato productor son los indus
triales y agricultores. El aparato consumidor, los individuos 
de la sociedad. El comerciante relaciona al productor con el 
consumidor.

b) Establece comunicación entre los diversos pueblos, estimula 
el trabajo de los productores, da variedad y comodidad a la 
vida humana mediante el intercambio de productos de los 
diversos pueblos y continentes.

2. Para el individuo:
a) El hombre no posee en cada momento todo lo que le es ne

cesario para su perfección y sustento. De ahí que necesite 
cambiar, permutar bienes. El comerciante realiza esta ope
ración.

b) Para vosotros los comerciantes, el comercio es vuestro 
modo de vivir: os proporciona el sustento familiar. Puede 
dccirse que ésa es vuestra vocación. Es más, muchos de vos
otros fracasaríais en otra forma de actividad. El comercio es 
para vosotros la forma más apta para desarrollar los talentos 
que Dios os ha dado.
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B) Su utilidad:

1. Para #/ productor:
ú)  Sin el comerciante no sería posible la existencia de grandes 

industrias, de grandes producciones.
b) Muchos artículos han de consumirse en lugares distintos del 

centro de producción.
t) No siempre coinciden en lugar y en tiempo el productor y 

el consumidor.
d) El productor necesita desprenderse de grandes cantidades de 

mercancía, mientras que el consumidor sólo necesita artícu
los sueltos.

e) El comerciante es el encargado de subsanar todos estos des
equilibrios, que dificultarían gravemente la producción.

2. Para el consumidor:
a) El comerciante le proporciona las provisiones en la cantidad 

y calidad que necesite.
b) Le evita las molestias de gestionar directamente con el pro

ductor.
() Pone a su disposición los productos más variados y de las 

regiones más distantes.

C) Su honestidad:

1. Santo Tomás dice que es lícito el comercio, pues «se introdujo 
por la utilidad común» (11-11,77,1).

2. Pero también dice (a.4) que «el lucro por el lucro» («el negocio 
por el negocio») «encierra cierta torpeza, porque no tiende por 
su naturaleza a un fin honesto y necesario». No obstante, «nada 
impide que ese lucro sea ordenado a un fin necesario y aun ho
nesto» (sustento de la familia, ayuda al necesitado, etc.).

3. La «ganancia comercial» es lícita, por ser efecto de un servicio 
social prestado. El comerciante expone su capital, presta su tra
bajo, etc. Por todo ello tiene derecho a la recompensa.

4. Es inmoral cuando se sale de sus justos límites..., cuando se bus
ca el «negocio por el negocio», anteponiéndolo, incluso, a los 
deberes más sagrados.

D) Sus riesgos:

1. Materiales: A nadie se le ocultan. A veces está en el aire toda 
una fortuna: una mala compra..., una mala venta..., un estro
pearse la mercancía, y jtodo está perdido!

2. Morales:
a) Son más graves y más de temer. Dependen de la marcha del 

negocio.
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1*° Cuando el negocio va mal, cabe el peligro de acudir 3 
cualquier solución: fraude, engaño...

2.° Si el negocio va bien, crece la pasión por el dinero: «el 
dinero llama al dinero». La única consigna es «más y 
más»... De aquí al negocio sucio sólo hay un paso.

b) Se corre el peligro de caer en el materialismo, olvidando que 
«sólo una cosa es necesaria» y que lo demás se nos dará por 
añadidura.

II. DEBERES MORALES DEL COMERCIANTE

A) Deberes de justicia:

1. Para con ¡a sociedad:
a) Hay leyes que os protegen, pero que os obligan a cumplir 

con vuestra misión.
b) La sociedad os necesita: no podéis negar vuestra colabo

ración.
2. Para con ¡os clientes:

a) Servicio pronto y esmerado. No esconder los productos es
perando que suban de precio. No producir trastornos en la 
economía doméstica del cliente honrado.

b) No abusar en el precio, recargando los artículos de primera 
necesidad.

c) No engañar en la mercancía:
1.° Respecto a la cantidad: Es un robo meter monedas en el 

platillo, torcer la aguja indicadora...
2.° Respecto a la calidad: fácilmente se endosan productos 

corrompidos o se mete «gato por liebre». «El vendedor, 
si conoce el defecto del producto y no lo manifiesta, 
roba, y, por lo tanto, ha de restituir» (H-11,73,3).

3. Para con sus empleados y subordinados: Las mismas obligaciones ge
nerales del empresario o patrono.

4. Para con los demás comerciantes:
a) No usar medios injustos para atraer la clientela (difamación, 

calumnia, etc.).
b) No causar crisis económicas que arruinen a los demás (v.gr., 

boicoteándoles).
c) No especular, subiendo o bajando el precio desmesurada

mente, arruinando con ello a los demás comerciantes.

H) Deberes de caridad:
1. iil comerciante católico está obligado a cumplir con sus deberes 

propio* de cristiano.
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2. Por razón de su posición está obligado: a la fraternidad con sus 
colegas y a la ayuda mutua. En la desgracia, en el peligro de quie* 
bia..., ¿no te gustaría que lo hicieran contigo?

IU. CONCLUSION

Los comerciantes deben tener muy en cuenta, y de un modo 
especial, estos dos preceptos:

A) El precepto de la honradez:

a) Tened presente que sois hijos de Dios, que en esta vida es
táis de viaje, que al final habéis de rendir cuentas.

b) Anécdota: El hijo de un rey pidió permiso a su padre para 
ir a comer con una familia modesta. El rey le dijo: «Ve, pero 
ten siempre presente que eres el hijo del rey». Asi os digo 
yo a vosotros: ¡Negociad, pero tened presente que sois hijos 
de Dios!...

B) El precepto de la restitución:

a) Si habéis defraudado en algo, es necesario restituir. Es con
dición indispensable para restablecer vuestra amistad con 
Dios.

b) Anécdota: Un padre tenia varias hijas. Estaba a punto de 
morir. Se confiesa. Llama a sus hijas y les dice que hay que 
restituir. Ellas, al ver que se va a perder parte de la fortuna, 
logran convencer a su padre de no hacer tal cosa. Las hijas 
quedan con la fortuna, pero a costa del alma del padre...

() Escarmentad en cabeza ajena y arreglad vosotros mismos las 
cuentas que tengáis pendientes con vuestra conciencia.

14. E l empleado

932. INTRODUCCION

1. «Fue católico las veinticuatro horas del día». Así pudo escribirse so
bre la sepultura de un hombre que vivió trabajando. Es, pues, 
posible ser católico mientras se hacen números, se busca la dife
rencia de un balance o se procura complacer al cliente molesto.

2. ¿Que es difícil? De acuerdo. El cristianismo es cosa de hombres. 
Te será más fácil si cumples el «programa de vida profesional»

3ue voy a sugerirte. Tu profesión de empleado es una pirámide 
e tres lados que te elevará hasta el cielo: uno mira a tu misma
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profesión; el segundo, a los que comparten tus tareas profesio
nales, y el tercero, a los clientes que reclaman tus servicios.

3. No te hablaré de la injusticia de un sueldo misero. Ni de la de un tra
to poco digno. Si asi fuese, tienes derecho y obligación (por ti 
por los tuyos, por los compañeros) de reclamar lo tuyo. Perc 
aquí vamos a resolver tu problema moral. Ten presente, no obs
tante, que la Iglesia, al darte estas normas, no autoriza la injus
ticia que se pueda cometer contigo.

1. TU PROFESION EXIGE

A) Puntualidad:

1. E l libro de firmas, el reloj de entrada... Significan: ¡falta de concien
cia! El jefe no podrá ver, pero controla. Y aunque nadie te con
trole, piensa que eres «caballero cristiano».

2. Ha^ una Prutba: Apunta cada día esos «minutillos» de retraso..., 
y quizá tengas que renunciar a cobrar horas extraordinarias. Es 
una cuestión de justicia.

B) Trabajo:

1. «In medio, virtus». El hombre no es una máquina. Seriedad. No 
perder el tiempo. Pero seria monstruosa una jornada «sin levan
tar cabeza». Un pequeño respiro: cigarrillo, bocadillo, chiste lim
pio... Después, al trabajo. Que el reír activa la circulación y da 
mayor capacidad de trabajo. Lo otro, el «no respirar», sería algo 
patológico e inhumano.

2. Que la oficina no se convierta en «mentidero público». Pérdida de tra
bajo y taller de «corte y confección», a medida del infeliz de tur
no. Mal gusto. Y fraude, trabajando sólo lo imprescindible para 
«justificar el sueldo».

C) Lealtad:

1. En los asuntos encomendados. La empresa ha depositado en ti su 
confianza. De tu fidelidad depende, en gran parte, el éxito de los 
negocios.

2. En el método. Incorporar al sistema de trabajo la propia experien
cia. No vegetar en la mediocridad y rutina. De la iniciativa per
sonal, ofrecida legalmcntc, pueden salir ventajas para todos.

3. lin el material que se maneja. Tratarlo como propio..., que no es 
lo mismo que usarlo para cosas personales. Una conciencia ver
daderamente cristiana llegará en esto a la máxima delicadeza.
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Me refiero a todos los que comparten tu profesión, no sólo 
iguales, sino también superiores e inferiores.

A) Con los jefes:

1. Respeto: Ordinariamente tienen méritos, años de servicio... Me
recen obsequiosa delicadeza, que es todo lo contrario de servil 
adulación. Hay quien se constituye en «sombra» del jefe... No 
hace falta tanto; provoca comentarios poco dignos..., ¡y con ra
zón! Bastan las señales ordinarias de respeto.

2. Obediencia sin servilismo: No discutir sus órdenes, pero tampoco 
obedecer a ciegas, como un esclavo. Ni llegar a la aberración de 
prolongar sin necesidad el trabajo para que vean «nuestra fideli
dad». El siervo trabaja por el látigo o por la recompensa. Eso 
solo no es obediencia.

II. LOS QUE TE RODEAN

B) Con los iguales:

1. Solidaridad. A veces el compañero se ve apurado: un balance, 
una diferencia... Algo falla. Ayudaros —en silencio— antes que 
el jefe tenga que intervenir.

2. Alegría en los triunfos y ascensos. No disminuir los méritos ajenos 
con críticas envidiosas.

3. Con ellas: La muchacha simpática y alegre, o la viuda que busca 
con su trabajo un vivir decoroso. Caballerosidad. Como quisie
ras ver tratadas a tu hija o a tu mujer. Que nunca se arrepientan 
de trabajar a tu lado.

Q Con los inferiores:

1. Los jóvenes vienen empujando. Tienen una vida por delante y mu
chas ilusiones en su corazón. Lucharán. Aspiran a mejorar. Ayú
dales noblemente..., o al menos no les pongas la zancadilla, 
ocultando o atribuyéndote sus méritos.

2. Los subalternos. No son criados. Prestan un servicio tan necesario 
como el del jefe o el tuyo. No se les puede utilizar para fines 
menos dignos. A veces, un pobre «botones» se convierte en per
sonaje de esas comedias de la vida que suelen terminar en trage
dia. Y, abiertos los ojos, verá más de lo que su alma puede y 
debe saber.



III. LOS CLIENTES TIENEN DERECHO A EXIGIRTE

A) Delicadeza:

1. Recibir con una sonrisa no cuesta dinero. Tampoco merma las caja! 
de la empresa. La afabilidad es una virtud cristiana, meritorú 
para el cielo.

2. No sólo con los que son «un buen negocio»... Ni con aquellos de quie
nes se espera una buena propina. Tu virtud será mayor si sabe? 
aguantar sonriendo las impertinencias de algunos clientes.

B) Atención justa:

1. No obrar por favoritismo. Los asuntos, por su orden o importan
cia. Quizá se resuelva más tarde el que más lo necesita. Un em
préstito, una letra negociada rápidamente, puede ser la salvación 
de un negocio ruinoso.

2. E l empleado es un obrero de la sociedad. Debe mirar al bien común. 
No retardar los asuntos importantes por negligencia. Es el re
presentante oficial de una empresa que se ha comprometido a 
atender una parcela del orden social.

IV. CONCLUSION

1. He aquí un programa de vida profesional. Responsabilidad y 
honor del hombre-empleado, de la sufrida clase media, sobre la 
que se sostiene todo el tinglado de la sociedad.

2. Este programa es difícil, pero vivirás más alegre si lo cumples. 
Y no olvides que con tus números, balances, letras y quebrade
ros de cabeza has de ganar el cielo. Santifica el trabajo, que él 
te santificará a ti.

3. Algún día podrás oír la voz del Padre: «Muy bien, siervo bueno 
y fiel; has sido fiel en lo poco, te constituiré sobre lo mucho; 
entra en el gozo de tu Señor» (Mt 25,21).
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15. El labrador
933. INTRODUCCION

1. «O fortunatus nimiuml» La vida del labrador, vida recia, pero 
sana, alegre, bella..., sin la ficción de la vida ciudadana.

2. Sois económica y moralmcntc la parte más importante de la na
ción; de vuestro porvenir cristiano depende la salvación moral 
de la patria.



3. El enemigo comienza a sembrar cizaña en el campo (prensa, 
cine, lujo...).
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1, (LABRADOR, VIVE VIDA CRISTIANA!

A) La vida cristiana perfecta obliga a todos:

1. Es mandato divino:
a) «Sed perfectos, como vuestro Padre celestial...» (Mt 5,48).
b) «Esta es la voluntad de Dios: que os santifiquéis» (1 Tes

4,3).
2. Lo que pidt la naturaleza de la gracia:

a) El desarrollo hasta la consecución del propio fin —en el
que está su perfección—, ley natural de todo ser.

b) Así, el grano de trigo que siembras, naturalmente siente una 
necesidad interna de desarrollarse en espiga.

c) La gracia santificante, semilla de Dios, exige naturalmente el 
desarrollo de la santidad, que es un vivir con sentimientos 
de Dios.

B) La vida cristiana perfecta os obliga de un modo especial:

1. Dios os ama más, y  dtbéis corresponder:
a) Vuestro oficio, el mejor. Dios le quiso para el primer hom

bre, cuando aún le amaba inocente (Gén 2,16). «No aborrez
cas... la agricultura, que es cosa del Altísimo» (Eclo 7,16).

b) Cristo creció y predicó entre labradores: Galilea y Judá, re
giones eminentemente agrícolas.

t) En su predicación —porque hablaba a labradores— tomó 
de la agricultura sus parábolas más bellas y expresivas: su 
Padre, el gran labrador, y nosotros, sus vides (Jn 15,1); el 
mundo es el campo, y su palabra, la semilla (Mt 13,24s); 
Cristo es la vid, y nosotros, los sarmientos (Jn 15,1 s).

2. Porque tenéis más medios para la perfección:
a) Sin los obstáculos de la ciudad (cines, lugares de vicio, etc.), 

sin los problemas morales de otros oficios...
b) Una naturaleza sana y bien aireada, que es la mejor morada 

para un alma sana: «mens sana in corpore sano».
() Una fe sencilla, pero robusta; costumbres tradicionales... ¡No 

las perdáis!
d) Una vida tranquila, en contacto con la naturaleza, propicia 

para la meditación.
e) Una posición generalmente desahogada o suficiente, que os 

libra de preocupaciones excesivas.

Mera/ p¿fa uniera 1 31
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II. COMO DEBEIS VIVIRLA

A) Cumpliendo los mandamientos:

1. Son condición necesaria para la vida cristiana.
2. Vividos con integridad, conducen infaliblemente a la perfección.

Sobre todo, el principal: amor a Dios y al prójimo. Que los
odios, envidias... no se den entre vosotros.

B) Buscando a Dios en todas las cosas:

1. En el contacto con la naturaleza:
a) Las cosas hablan de Dios a quien sabe leer en ellas. Son mo

jones de camino que señalan la cercanía del Creador. Si sa
bes escuchar, la presencia de Dios llenará tus campos, igual 
que el paraíso de Adán labrador.

b) Debes pasar entre ellas sin detenerte; tu vida, una continua
ascensión de la mente a Dios —oración— a través de las
cosas.

2. En el trabajo:
a) Es castigo de un pecado (Gén 3,17).
b) Es, pues, expiatorio en su misma entraña.
c) Es tu participación en la cruz de Cristo.

3. En tu descanso:
a) También en él quiso ser Dios nuestro modelo: «Descansó 

Dios el séptimo día de cuanto hiciera» (Gén 2,2).
b) El descanso y el gozo del deber cumplido es justo y santo. 

Cumple el precepto dominical, que prefigura el descanso 
eterno en Dios: «y bendijo al día séptimo y lo santificó» 
(Gén 2,3).

4. En tu desgracia:
a) Tú, como nadie, estás pendiente de la Providencia divina 

(lluvias, granizo, plagas...).
b) Aprende a ver en la desgracia la mano de Dios, que busca 

en todo tu bien. Dios, nuestro Padre, el gran labrador: «Mi 
Padre es el viñador...; todo sarmiento que dé fruto lo podará 
para que dé más fruto» (Jn 15,ls).

5. En tu prosperidad:
a) Si todo te va bien, «no apeguéis a las riquezas vuestro cora

zón» (Sal 61,11). Piensa que todo pasa, como la flor del 
heno, que a la mañana despierta lozana y por la tarde cae 
marchita; sé agradecido con Dios, que te da medios en 
abundancia para ir a El.

b) Y acuérdate de los pobres, que son hijos de Dios y herma-
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nos tuyos. No olvides que el rico es un «administrador» y 
que la limosna borra el pecado. No seas avaro.

C) Amando:

1. Vuestras costumbres patriarcales:
a) Principalmente la del rosario hogareño, de esa familia cam

pesina «donde se ataba a Dios y se come el pan con reve
rencia».

b) Una tierna devoción a la Virgen María: ¡Qué bello cuadro el 
del labrador que, en medio de su trabajo, se descubre para 
rezar el Angelus cuando suena la campana!

2. Vuestra vida: No os deslumbre la ciudad ni viváis con el corazón 
en ella; acordaos del hijo pródigo -—labrador— y su desen
gaño.

III. CONCLUSION

1. «O fortunatus nimium!» «¡Qué descansada vida!»
2. Tenéis las mayores facilidades para desarrollar la vida cristiana; 

si no lo hacéis, seréis también más culpables.
3. El campo, reserva de la nación, económica y moralmcnte. Por el 

bien de la patria, por vuestro propio interés y, sobre todo, por
que Dios lo quiere, sed buenos cristianos.

4. «Ya comáis, ya bebáis o ya hagáis alguna cosa, hacedlo todo 
para gloria de Dios» (1 Cor 10,31).
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I N D I C E  D E  M A T E R I A S
Lai cifra* remiten •  los número» mirgtntlet

A borto : cf. Feticidio.
Abstinencia: noción 485; vicio opuesto: 

gula 466 (cf. Ayuno* y abstinencia*).
Accesión 630.
Acedía 265,7.°; 328.
Acepción de personas: noción 885; ma- 

lie ¿a 886; materia 887.
Actos externos 88.
Actos humanos: importancia de este tra

tado 25; divisióo ¿6. £ /  acto humano tn si mismo: definición 27; sus diferentes 
nombres 28; división 29. Elementos 30- 
42. Análisis interno del seto humano 
completo 43. impedimentos 44-75.

Actos indiferentes 87.
Acto sobrenatural y meritorio: nociones 

100; división del mérito 10 1; condicio
nes para c! mérito sobrenatural 102; 
objeto del mérito 103; el mérito con 
reúdón a) premio 104.

Adivinación: noción 362; especies 363; 
malicia 364.

Adoración: noción 350; división 351; 
modo de practicarse 352.

Adulación: pecado opuesto por exceso a 
ia afabilidad 905.

Adulterio: noción 581; malicia 582; ob
servaciones 584; restitución por ét 
782,3.°

Advertencia: noción 30; división 3 1; 
principios fundamentales 32; otros ele* 
meneos cognoscitivos 33.

Afabilidad: noción 904; pecados opues
tos 905-906.

Alabanza divina: noción 380; conve
niencia y utilidad 381.

Aleatorios (Contratos): noción 720; mo
ralidad 721; número 722.

Ambiente social: influjo en el acto hu
mano 75.

Amor desordenado s  las criaturas 329.
Am os: deberes de los mismos 852.
Anatocismo 679,2.°
Anim ales (Vida de los) 557.
A pos tas la 293.
Apostolado: noción 535; obligatoriedad 

536; modos de ejercitarlo 537.
Apuesta 731.
Artistas: derechos y deberes 930.

Arrendamiento: noción 697; clases 698; 
condiciones 699.

Autores e inventores: sus derechos res
pectivos 624.

Avaricia 265.2°; 908.
Ayunos y abstinencias: conveniencia y 

utilidad de la ley 423; la ley eclesiástica 
vigente 424-430.

B a ile s  55! e).
Beneficencia: noción 524; extensión 525.
Bestialidad 596.
Bien: noción 1 1 ;  división 12.
Bienaventuranza: cf. Felicidad.
Bienaventuranzas evsngtlicaa 224.
Blasfem ia: noción 408; división 409; gra- 

vedad 410; penas 4 11 .
Bolsa (Operaciones de): noción 733; divi

sión 7M ; moralidad 735; especulacio
nes injustas 736.

Burla: noción 821; malicia 822.

C a ja s  de ahorro 679,3.°
Cam bio: noción y división 715 ; condicio* 

nes 716.
Capitales: cf. Pecados capitales.
Carácter noción 64; influjo en el acto 

humano 65.
Caridad: noción 319; naturaleza 320; ex

celencia 32 1; crecimiento 322; disminu
ción y pérdida 323; objeto y orden 324 
y 520-21; efectos 325.

Caridad para con Dios: principios 326; 
pecados opuestos 327-29.

Caridad para con el prójim o: el precep
to 516. Extensión: a) el amor a los pe
cadores 517 ; b) el amor a los enemigos 
518-19. Orden de ia (andad: a) entre 
Dios y nosotros 520; b) entre nosotros 
y el prójimo 521. Las obras de caridad para ton el prójimo: la misericordia 522- 
23; la beneficencia 524-25; la limosna 
526-29; la corrección fraterna 530-34; el 
apostolado 535-37. Puados opmstos: 
odio 538; envidia 539-41; discordia 
542; contienda 543; rifta 544; cisma, 
guerra y sedición 545; escándalo 546- 
51; cooperación al mal 552-55.

Caridad para consigo m ism o: noción
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443; extensión 444-45; pecados opues
tos 44 *̂54.

Caridad social: naturaleza 889; extensión 
890; obligatoriedad 891; pecados 
opuestos 892.

Castidad: noción 490; formas 491; posi
bilidad 492; medios para conservarla 
493; vicio opuesto 494 (cf. Lujuria).

Castigo (Justo): noción 901; moralidad 
902; pecados opuestos 903.

CatedrAticos: derechos y deberes 922.
Cenaos: noción y división 717; moralidad 

718; derechos y deberes 719.
Censura de libros: cf ns. 432-442.
Cese de la ley 117-21.
Circunstancias: noción 95; división 96; 

número 97; influjo en fa moralidad 98.
Cisma 545.
Ciudadanos: sus derechos 860; sus dibt- res: a) para con la patria 861-63; b) pa

ra con la forma de gobierno 864-67; <} 
para con los gobernantes 868; d) para 
con la sociedad politica en genera) 869; 
su conducta en tiempo de invasión ex
tranjera 867; sus deberes por parte de 
la justicia distributiva 881-82 y 888.

Clemencia: noción 501; vicios opuestos 
502.

Comerciantes: derechos y deberes 931; 
cf. 555 c).

Comisionistas 696.
Comodato 672.
Compensación (oculta): 752.
Compensación ismo 186.
Complacencia morosa: noción 257;

principios fundamentales 258.
Compraventa: naturaleza 680; sujeto 681; 

objeto 682; obligaciones 683; disolu
ción 684. BJjusto prtfw: el valor econó
mico 685; causas 686; el precio en ge
neral 687; división 688; el justo precio 
en general 689; precio legal 690; precio 
vulgar 691; precio convencional 692.

Compromiso (Contrato de) 740.
Comunión pascual 422.
Conciencia: concepto 150; naturaleza 

151; división 15¿; conciencia antece
dente y consiguiente 153-54; verdadera 
y errónea 15S-56; recta y no recu 157- 
58; preceptiva, consiliativa, permisiva y 
prohibitiva 159; cierta, dudosa y per
pleja 160*66; escrupulosa, delicada, la
xa, cauterizada y farisaica 167-79. Edu
c a c ió n  di U ( o n t i i n t i a :  medios naturales 
190; medios sobrenaturales 191. Con-
ú t n t t Q  f r o f t i i o n a l  914-16.

Concupiscencia: noción 49; división 50; 
influjo en el acto humano 51.

Confesión: preceptuada por la Iglesia 
421.

Conjuro: noción y división 382; morili* 
dad 383.

Consejos evangélicos 136.

Constancia: noción 477; vicio opuesto 
478.

Contienda 543.
Continencia: noción 497; vicio opuesto 

498.
Contratos: noción 637; importancia y ne

cesidad 638; división 639. Requisitos; a) 
materia apta 640-41; b) sujeto capaz 
642; f) consentimiento legitimo 643-44; 
d) forma legal 645; obligación de) con* 
trato 646. Modijicadones del mismo: a) el 
juramento 647; b) el modo 648; e) la 
condición 649. Los contratos en par
ticular 650-740.

Contumelia: noción 817; malicia 818; 
obligación de repararla 819; el perdón 
de las injurias 820.

Cooperación al mal: noción 552; divi
sión 5S3; principios fundamentales 554; 
aplicaciones practicas 555; cooperación 
al mal social 892,S.°

Cooperación injusta: principios funda
mentales 763; los diversos cooperado
res 764; positivos 765-70; negativos

Corrección fraterna: noción 530; obliga
ción 531; materia 532; condiciones 533; 
modo de hacerla 534.

Cosas (Contrato de): 699,1.®
Costumbre: cf. H&bito.
Credulidad excesiva: noción 287; mali

cia 288.
Criados 555 a).
Culto indebido a Dios 359.
Curiosidad 509.

Damnificación injusta 759-62.
Deberes profesionales: concepto de pro

fesión 912; su relación con la moral 
913; la conciencia profesional 914; cau
sas de su falta 915; principios básicos 
para formarla 916; principios funda
mentales de la moral profesional 917; 
mística de la profesión 918; esquema 
de los deberes profesionales en general

Decálogo: historia 335; importancia 336; 
necesidad para la salvación 337.

Delicada (Conciencia): noción 173; me
dio de fomentarla 174.

Defraudación: de tributos 783; del servi
cio militar 784.

Depósito: como contrato 668.
Derecho: noción 607; fundamento 608; 

división 609.
Descanso dominical: la ley 415; exten

sión 416; causas excusantes 417.
Descuido de los bienes humanos 454.
Deseos malos: noción y división 259; 

principios fundamentales 260; deseo de 
la propia muerte 453.

Desesperación: noción y división 312; 
malicia 313; causas 314; remedios 315.
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Detracción del prójimo: noción 803; di
visión 806; malicia 807; obligación dex 
repararla 808; gravedad de esa obliga- 
ción 809,1 "; modo de reparar la fama 
809,2.°; causa» excuiantes 809,3.°

Devoción: noción 338; sujeto 339; causas 
y efectos 340; obligación 341.

Diezmo* y primicia* 431.
Discípulo: sus deberes 8S4 b).
Discordia 542; discordia social 892,3.°
Diapenta de la ley 121.
Distinción de lo* pecado*: especifica 

243-44; numérica 245-46.
Dominio: nociones generales 615-17; di

visión 618; objeto 619; sujeto 620-24; 
adquisición 625; modos de adquirirlo 
626; diversas clases de bienes 627. El dominio perfecto: a) la ocupación 628; b) el hallazgo 629; c) la accesión 630; d) U prescripción 631-33. El dominio imperfecto: a) el usufructo 634; b) el 
uso 635; c) las servidumbres 636.

Donación: noción 653; división 654; su
jeto 655; objeto 656; forma 657; revo
cación 658; donación en caso de muer
te 666.

Dones del Espíritu Santo: nociones 217; 
existencia 218; número 219; finalidad 
220; necesidad 221; sujeto 222; función 
específica de cada uno 223; función so
cial 910.

Drogas 469,2 °
Duda contra la fe 299.
Duelo: noción 566; juicio moral 567; pe

nas eclesiásticas 568.
Dulla 828.

Kdad: influjo en el acto humano 66.
Educación de la conciencia: medios na

turales 190; medios sobrenaturales 191.
Educadores: derechos y deberes 927.
Efectos subsiguientes a los actos hu

manos 89.
Emancipación de la mujer 836.
Embriaguez: naturaleza 488; coopera

ción a ella 489.
Empleados: derechos y deberes 932.
Empresarios: derechos y deberes 921.
Enemigos (Amor a los) 518.
Envidia 265,4 °; noción 539; malicia 540; 

pecados derivados 541; envidia social 
892,2°

Epilepsia: influjo en el acto humano 73.
Equiprobabilismo 185.
Error 48.
Escándalo: noción 546; división 547; 

malicia 548; obligación de repararlo 
549; cuestiones complementarias 550; 
aplicaciones prácticas 551; escándalo 
social 892,4*

Escritores: derechos y deberes 929.
Escuela católica 841.
Escuela* acatólica* 303.

E*crupulo*a (Conciencia;: noción 167; 
señale» 168; claies 169; causal 170, 
efectos 17|; remedios 172.

Esperanza: noción 307, sujeto 308; pro
piedades 309. liscolio: el temor y la es
peranza 310; necendad de la esperanza 
¿11. Pecados opuestos: a) desespera* 
ción 312-15; b) presunción 317*17; tj  
otros pecados 31 á.

Espiritismo 365,4.°
Esposos: deberes mutuos 833; deberes 

especiales del esposo 834; deberes espe
ciales de la esposa 835.

Estudiantes: derechos y deberes 923.
Estudiosidad: noción 508; vicios opues

tos 509.
Estupefacientes 489,2.°
Estupro: noción 575; malicia 576; obser

vaciones 577; restitución por el 782,2.°
Eutrapelia: noción 512; vicios opuestos 

513.
Extensión de la moralidad: a) actos in

diferentes 87; b) actos externos 88; 
efectos subsiguientes 89.

Falso  testimonio: cf. Testimonio.
Fama: noción 800; a) división 801; b) 

pecados opuestos 802.
Farmacéuticos 555 d.
Fe: noción 272; división 273; existencia 

como virtud infusa 274; sujeto 275; ob
jeto material 276-77; objeto formal 278; 
análisis del acto de fe 279; propiedades 
280; efectos 281; excelencia de la fe 
282. Necesidad de la fe: de medio 283; 
de precepto 284-85. ¿Puede ocultarse o 
disimularse la fe? 286,1.°; el crecimien
to de la fe 286,2.° Pecados contra la fe: 
excesiva credulidad 287-88; supers
tición 289 y 357ss; infidelidad 290-92; 
apostasia 293; herejía 294-98; duda 299; 
ignorancia de la fe 300; omisión de sus 
actos 301. Peligros contra la fe: a) trato 
con acatólicos 302; b) escuelas acatóli
cas 303; c) libros heréticos 304; d) ma
trimonio con herejes o incrédulos 305. 
Peligros internos contra la fe 306.

Felicidad: noción 13; división 14. La fe- Ucidad o bienaventitran̂ a objetiva: noción 
18; condiciones que exige 19; opinio
nes 20; doctrina verdadera 21. La felici- dad o bitnM'tnt*ran%a subjetiva 22.

Feminismo 836.
Feticidio: nociones previas 563; derechos 

del niño antes de nacer 564; conclusio
nes 565.

Fianza 737.
Fiestas (Santificación de las): naturaleza 

del precepto 412; conveniencia y nece
sidad 413; a quiénes obliga 414 (cf. 
Descanso dominical y Misa).

Fideicomiso 667.
Fidelidad 789 a).
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Fin (El): como fuente de la moralidad: 
noción 93; principios fundamentales 
94.

Fin del hombre: noción del fin 8; divi
sión 9; maneras de tender a él 10; el fin 
de los actos humanos 15; el fin supre
mo y absoluto del hombre 16; el fin se
cundario y relativo 17.

Fondiataa y taberneros: 555 e).
Fornicación: noción 572; malicia 573; 

formas 574; deber de restitución 
782,1.°

Fortaleza: naturaleza 462; actos 463; el 
martirio 464; vicios opuestos 465; par
tes 466.

Frutos del Espíritu Santo 224.
Fuentes de la moralidad: a) et objeto: 

noción 90; división 91; principios fun
damentales 92; b) ti fin: noción 93; 
principios fundamentales 94; e) tas cir- cuntfandas: noción 95; división 96; nú
mero 97; influjo en la moralidad 98.

Fundamento» de la moralidad: exis
tencia del orden moral: estado de la 
cuestión 80; errores 81; doctrina reve
lada 82.

Gestión de negocios 671.
Gobernantes: deberes para con ellos 868; 

sus deberes por pane de la justicia dis
tributiva 880 883-87; esquema de sus 
deberes 920.

Gobierno (Formas de): las formas de go
bierno 864; su accidentalidad 865; de* 
be res para con ella 866.

Gozo pecaminoso: noción 261; princi
pios fundamentales 262.

Gracia: ct nombre 193; la realidad 194; 
división 195. gracia habitual: natura
leza 196; efectos 197. La gracia actual: 
naturaleza 198; división 199; necesidad 
200; oficios y funciones 201.

Gratitud: noción 893; causa 894; sujeto 
895; elementos integrantes 896; medida 
de la recompensa 897; a quién obliga 
mis 898; pecados opuestos 899.

Guerra: naturaleza 54$ y 870; condiciones 
para su licitud: a) en su declaración 
871; b) en su desarrollo 872; c) en su 
conclusión 873; actitud de las naciones 
no beligerantes 874.

Gula 265,5.”; 486.

Hábito o costumbre: noción 58; divi
sión 59; influjo en el acto humano 60.

Hábitos: noción 202; división 203; sujeto 
204; causa 205; aumento, disminución 
y corrupción 206.

Hallazgo: de cotas extraviadas 629,1."; 
de reveros ocultos 629,2.°

Herejía: noción y división 294; malicia 
295; penas eclesiásticas 296; principales 
herejías y errores modernos 297; ¿pue

de perderse la fe sin haber pecado con- 
tra ella? 298.

Herencia psicológica: influjo en el acto 
humano 68.

Hermanos: la fraternidad 849; deberes 
entre los hermanos 850.

Hijos: dominio sobre sus bienes 621; de
rechos y deberes 844; amor a los pa
dres 845; reverencia o respeto 846; 
obediencia 847; ayuda material 848.

Hijos ilegítimos 843.
Hipnotismo 368,4.°
Hipocresía 793.2.u
Hipoteca 739.
Histeria: noción 71; influjo moral 72.
Homicidio: noción y división 558; el ho

micidio involuntario 559; la muerte del 
malhechor 560; del injusto agresor 561; 
del inocente 562. El feticidio: nociones 
previas 563; derechos del niño antes de 
nacer 564; conclusiones 565. Restitu
ción por homicidio 781.

Honestidad 484.
Honor noción 800 b); división 801; pe

cados opuestos 802.
Humildad: noción 505; excelencia 506. Vicio opmsto: soberbia 507.

Idolatría: noción y división 360; malicia 
361.

Ignorancia: noción 45; división 46; influ
jo en el acto humano 47.

Ignorancia de la fe 300.
Inadvertencia 48.
Incesto: noción 585; malicia 586.
Infidelidad: noción y división 290; mali

cia 291; ¿puede obligarse a los infieles 
a abrazar la verdadera fe? 292,1.°; de
beres de los gobernantes católicos res
pecto a los infieles 292,2/’

Ingratitud 899; no debe impulsar a sus
pender los beneficios 900.

Injurias (Perdón de las) 820.
Injusticia: noción 741; división 742; ma

licia 743; principios jurídicos 744; es
pecies 745; con relación a los bienes 
del alma 746; en los bienes exteriores 
747 ss.

Interpretación de la ley 116.
Ira 265,6/’
Ironía 793,4."
Irrisión: noción 821; malicia 822.

Jactancia 793,3 °
uego: noción y división 728; moralidad 

729; condiciones 730.
Juicio temerario: prvnotandos 803; con

clusiones 804.
Juramento: noción 399; división 400; 

condiciones 401; obligación 402; el ju
ramento de fidelidad al estado 403,1 °; 
las «declaraciones juradas» 403,2.“; cese 
404.
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urinas: derechos y deberé* 925. 
ustlcla: noción 6)0; notas característica» 

61!; impontncia y necesidad 612; divi
sión 613; panes integrales 614.

Justicia distributiva: noción 875; objeto 
876; sujeto 877; acto principal 878; ex
celencia 879. Obligu iones qm impone: a) 
a los jefes o gobernantes 880; b) a los 
miembros de la sociedad 881; su viola
ción obliga a restituir 882; pecados 
opuestos: 1.°, por parte de los gober
nantes 883*87; 2/\ por parte de los 
súbditos 888.

Justicia legal: concepto 855; objeto 856; 
sujeto 857; obligatoriedad 858; dere
chos y deberes de los ciudadanos 860* 
69; la defensa del bien común 870.

Justicia social 859.

Labradores: derechos y deberes 933.
Lasca (Conciencia): noción y división 175; 

causas y efectos 176; remedios 177.
Laxismo 188.
Legados 665.
Ley: el nombre 105; naturaleza 106; divi

sión 107; condiciones 108; autor 109; 
objeto 110; sujeto 111; promulgación y 
aceptación 112. Obligación: naturaleza 
de la obligación 113; su extensión 114; 
modo de cumplirla 115. Interpretación 
116. Cese: I) De la misma ley 117; 11) 
de la obligación 113; su extensión 114; 
impotencia del súbdito 118; B) Por los 
privilegios 120; C) Por dispensa del su
perior 121.

Ley civil: noción 141; autor 142; potes
tad del legislador humano 143; origen 
del poder 144; obligatoriedad de la ley 
avil 145.

Ley eclesiástica: noción 137; autor 138; 
objeto 139; sujeto 140.

Ley eterna: noción 122; existencia 123; 
propiedades 124.

Ley alvina positiva: noción 131; divi
sión 132; excelencia de la ley evangéli
ca 133; los preceptos de la Nueva Ley 
134; dispensa 13$. Los consejos evan* 
gélicos 136.

Ley natural: noción 125; existencia 126; 
sujeto 127; objeto 128; propiedades 
129; ignorancia de la misma 130.

Leyes meramente penales: noción 146; 
historia 147; distintas opiniones 148; 
principios para una recta solución 149.

Liberalidad: noción 907. Petados opuestos:a) la avaricia 908; b) la prodigalidad 
909.

Libertad: noción 37; división 38; exis
tencia 39; raiz 40; esencia 41.

Libros heréticos (cf. Censura de libros 
v Prohibición de libros).

Libros, revistas y periódicos 551 /) .
Limosna: noción 526; obligatoriedad

527; cantidad de la muma 524; cirtum 
tancias 529.

Litigio: pecado opuesto a la afabilidad
906.

Longanimidad: noción 475; vicio opues
to 476.

Lotería 732.
Lujuria 265,3.°; noción 569; división 

570; principios fundamentales 571. /ir* pedes: fornicación 572-74; estupro 575* 
77; rapto 578-80; adulterio 581*84; in
cesto 585*87; sacrilegio 588*89; polu
ción 590-93; onanismo 594; sodomía 
595; bestialidad 596. Actos impúdicos 
598-99; aplicaciones concretas 600*603. 
Anomalías sexuales 604-606.

M aestros: sus deberes 854 a).
Magia 368,1 °
Magnanimidad: noción 467; vicios

opuestos 468.
Magnetismo: 368,3.°
Magnificencia: noción 469; vicios

opuestos 470.
Maldición: noción 823; malicia 824.
Maleficio 368,2.°
Mandato: como contrato 670.
Mansedumbre: noción 499; vicios

opuestos 500.
Matrimonio con herejes o incrédulos 

305.
Médicos: derechos y deberes 924.
Mentira: noción 790; división 791; mali

cia 792; vicios subsidiarios 793.
Mérito: noción 100; división 101; condi

ciones para el mérito sobrenatural 102; 
objeto 103; el mérito con relación al 
premio 104.

Miedo: noción 52; división 53; influjo en 
el acto humano 54.

Misa: naturaleza del precepto 418; cir
cunstancias 419; causas excusantes 420.

Misericordia: noción 522; obras de mise
ricordia 523.

Modestia: noción 503; formas distintas 
504. Modestia corporal: noción 510; vi
cios opuestos 511. Modestia en ti ornato: 
noción 514; vicios opuestos 515.

Monopolio 693.
Montes de Piedad 679,3.°
Moralidad: noción 76; esencia 77; divi

sión 78; especies 79. Fundamentos de ¿a moralidad: a) existencia del orden mo
ral: estado de la cuestión 80; errores 
81; doctrina verdadera 82; b) Sor mas de la moralidad: noción 83; triple aspec
to 84; errores 85; doctrina verdadera 
86. Extensión de la moralidad: a) actos 
indiferentes 87; b) actos extemos 88; 
efectos subsiguientes 89. Fmentes de la moralidad: a) el objeto: noción 90; di vi* 
sión 91; principios fundamentales 92;
b) el fin: noción 93; principios funda
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mentales 94; t) las circunstancias: no* 
ción 95; división 96; número 97; influ- 
jo en la moralidad 98; condiciones para 
la moralidad natura) de tos actos huma
nos 99; sistemas de moralidad (cf. SU- 
temía).

Mora) profesional: principios fundamen
tales 917.

Mutilación: restitución por ella 781.
M utilación propia 451.
Mutuo: cf. Préstamo.

N arcótico . 489.2.°
Necesidad extrema: como causa excu

sante del robo 751.
Neurastenia: noción 69; influjo moral 

70.
Norma de la moralidad: noción 83; tri

ple aspecto 84; errores 85; doctrina 
verdadera 86.

Obediencia: naturaleza 829; excelencia 
830; grados 831; pecados opuestos 832.

Obra» (Contrato de) 699,2.°
Obrero»: sus obligaciones 703 b); cf. 555

*).
Objeto (El): como fuente de moralidad: 

noción 90; división 91; principios fun
damentales 92.

Observancia: naturaleza 827; división: *) 
dulia 828; b) obediencia 829-32.

Ocupación: noción 628; de cosas aban
donadas 628 a); de cosas vacantes y de 
minas 628 b); de animales 628 t).

Odio: a Dios 327; al prójimo 538; odio 
social 892,1.°

Ofrenda» u oblacíonea 356.
Olvido 48.
Omtaión: de los actos de fe 301.
Onamiamo 594.
Oración: noción 342; división 343; sujeto 

344; objeto 345; término 346; necesi
dad 347; eficacia 348; grados 349.

Padrea: principio fundamental 837. Debe- res: amar a los hijos 838; atenderles 
corporalmente 839; espiritualmente 
840*41; procurarles un porvenir huma
no 842.

Paciencia: noción 471; motivos 472; gra
dos 473; vicios opuestos 474.

Parientes 851.
Partidismo: pecado conrra la justicia dis

tributiva 8¿4.
Paaione»: noción 55; división 56; influjo 

en el acto humano 57.
Patria: deberes para con ella 861-62; pe

cado* opuesto* 863.
Patronos: tus obligaciones 703 *).
Pecado: noción 225; esencia 226; psicolo- 

ía 227; condiciones que requiere 228; 
¿visión 229; distinción especifica de 

lo* pecado* 243-44; distinción numéri

ca 245-46. Cattsas de! pecado; a) internas 
247-48; b) externas 249-54. PJpeligro de pecado: noción y división 223; princi
pios fundamentales 256. Leí pecados /*- termos: a) complacencia morosa: noción 
257; principios fundamentales 258; b) 
el mal deseo: noción y división 259; 
principios fundamentales 260; t) el go
zo pecaminoso: noción 261; principios 
fundamentales 262.

Pecado mortal: noción 230; malicia 231; 
condiciones que requiere: a) materia 
grave 232; b) advertencia perfecta 233;c) consentimiento perfecto 234. Esco
lios: 235-36. Efectos 237.

Pecado venial: noción 238; naturaleza 
239; división 240; efectos 241; tránsito 
del venial al mona! y viceversa 242.

Pecados capitales: noción 263; número 
264; breve descripción de cada uno 
265.

Pecadoa contra el Eaplrftu Santo: no
ción 268; número y descripción 269; 
¿son absolutamente irremisibles? 270.

Pecadoa interno»: a) complacencia mo
rosa 257-58; b) mal deseo 259-60; e) 
gozo pecaminoso 261-62.

Pecadoa que claman al cielo: noción 
266; número y descripción 267.

Peligro de pecado: noción y división 
255; principios fundamentales 256.

Peregrinoa 140,4 °
Periodistas: derechos y deberes 928.
Perseverancia: noción 477; vicio opuesto 

478.
Piedad: naturaleza 825; pecados opuestos 

826.
Pinturas y estatuas 551 e).
Playas y piscinas 551 b).
Polución: noción 590; división 591; prin

cipios fundamentales 592. La destila
ción 593.

Poseedor: de buena fe 756; de mala fe 
757; de fe dudosa 758.

Precario 673.
Precio (Justo): el valor económico 685; 

causas 686; el precio en general 687; 
división 688; el justo precio en general 
689; precio legal 690; vulgar 691; con
vencional 692.

Prenda 738.
Prescripción: noción 631; división 632; 

condiciones 633.
Presunción: noción y división 316; mili

cia 317.
Préfttamo: noción 674; obligación de 

prestar 675; derechos y deberes 676. El justo rédito: principios fundamentales 
677; títulos extrínsecos 678; el interés 
legal en F.spaAa 679,

Previa censura: cf. Censura de libro».
Priv ileg ios 120.
Probablllorismo: 184 y 189.



Indice di materias 987

Probabillsmo 187.
Prodigalidad: pecado opuesto por exce- 

so a la liberalidad 909.
Profesión: cf. Deberes profesionales.
Prometa: noción 650; división 651; prin

cipios fundamentales 652.
Propiedad: cf. Dominio.
Prudencia: naturaleza 455; funciones 

456; división 457. Partes: a) integrales 
458; b) subjetivas 459; t)  potenciales 
460. Vicios opuestos 461.

Psicastenia: influjo en el acto humano 
74.

Radies te* ¿a 365,1.°
Rapto: noción 578; malicia 579; penas 

580.
Rédito (Justo): principios fundamentales 

677; títulos extrínsecos para el mismo 
678; el interés lega) en España 679.

Religión: noción 330; naturaleza 331; ex- 
celencia 332; necesidad 333; actos 334.

Restitución: noción 753; obligación 754. Raías: a) la injusta retención 755-58;b) la injusta damnificación 759-62; t) la 
injusta cooperación 763-71. Cirtunstan- (ios di ia restitución: quién 772; a quién 
773; orden 774; medida 775; modo 
776; cuándo 777; dónde 778. Causas ex- tusantes: temporales 779; perpetuas 780. 
Restitución por homicidio o mutilación 
781; por fornicación, estupro o adulte
rio 782; por defraudación de tributos 
783; por defraudación del servicio mili» 
tar 784.

Restricción menú) 794.
Retroventa 694.
Rifta 544.
Robo: en general 747; especies 748; mali

cia 749; materia grave 750. Causas exentantes: a) la extrema necesidad 751; b) 
la oculta compensación 752.

Sacrificio: naturaleza 353; división 354; 
obligación de ofrecerlo 355.

Sacrilegio: noción 371; especies 372; ma
licia 373; sacrilegio camal 588-89.

Salario: noción 7(H; división 705; diver* 
sas teorías 706; la doctrina católica 707; 
la defraudación del salario familiar ab
soluto y el tribunal de la penitencia 
708.

Salud (Atentados contra la) 452.
Secreto: noción 795; división 796; obliga

toriedad 797; modos de quebrantarlo 
798; causas excusantes 799.

Secuestro: como contrato 669.
Sedición 545.
Seguro (Contrato de): noción 723; divi

sión 724; moralidad 725; condiciones 
726; seguro de vida 727.

Servicio militar (Defraudación del) 784.

Servidumbre: deberes de los criad'* pif» 
con sus amos 853.

Servidumbres 636.
Sexo: influjo en el acto humano 67. 
Simonía: noción 374; especie* 375; malí* 

cía 376; ejemplos 37/; obligación de 
restituir 378; pcnai eclesiásticas 379. 

Simplicidad 789 bJ.
Simulación 793,1.
Sistemas de moralidad 180. Crftiea de ict mismot 181; tuciorismo absoluto 182; 

mitigado 183; probabiliommo 184; 
equiprobabilismo 185; compensaciónis- 
mo 186; probabilismo 187; laxismo 
188; la verdadera solución 189. Ednta- eión de ia conrientia: medios naturales 
190; medios sobrenaturales 191. 

Soberbia 507.
Sobriedad: noción 487; vicio opuesto: 

embriaguez 488.
Sociedad (Contrato de): noción 709; di* 

visión 710; moralidad 711; obligaciones 
de los socios 712; obligaciones de los 
directores y administradores 713; prin
cipales abusos 714.

Sociedad política: deberes para con ella 
869.

Sodomía 595.
Sortilegio 365,2°
Sospecha temeraria: prenotandos 803;

conclusiones 804.
Subasta pública 695.
Suicidio: noción y división 447; errores 

448; juicio moral 449; escolios 450. 
Superstición* noción -2A9 EsjHii/s
{ 358: a) culto indebido a P & t¿59^}) 
J idolatría 360-61; t) adivinación 362-64. \ Escolio: radíestesia, sortileg¡Qr.t¿lep>s¿a 
’ y espiritismo '365. d) Vaoavokajn£¿- i ciás^ój^é^. Escolio: .rá^gia. nulcnc¿,
>em sg n e tie m o *e   J l
Susurración: noción 810; malicia 811.

Teatros y espectáculos 551 d). 
Técnicos: derechos y deberes 926. 
Telepatía 365,3°
Temperamento: noción 64; influjo en el 

acto humano 65.
Templanza: naturaleza 479; importancia 

y necesidad 480; vicios opuestos 481; 
panes 482-515.

Tentación de Dios: noción y división 
369; malicia 370.

Tentación diabólica: el hecho V los mo
dos 250; proceso de la tentación 251; 
modo de vencerla 252.

Teología moral: naturaleza 1; relaciones 
con las ciencias afines 2; importancia y 
necesidad 3; fuentes 4; método 5; divi
sión 6; nuestro plan 7.

Testamentos: noción y división 659; re
quisitos 660; los testamentos en favor 
de causas pías 661; herederos 662; eje
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cutores del testamento 663; revocación 
664; tas mandas y legados 665; la dona* 
cíón en caso de muerte 666; la sustitu
ción y el fideicomiso 667.

Testimonio (Falso): noción 812; obliga- 
ción de dar testimonio 813; causas ex
cusantes 814; malicia del falso testimo
nio 815; obligación de repararlo 816.

Tiranía: pecado de los gobernantes 883.
Trabajo (El contrato de): noción 700; na

turaleza 701; moralidad 702; derechos y 
deberes mutuos 703. Et justo salario: 
noción 704; división 705; diversas teo
rías 706; la doctrina católica 707; la de
fraudación del salario familiar absoluto 
y el tribunal de la penitencia 708; mo
do de santificar el trabajo 918.

Transacción (Contrato de) 740.
Trato con acatólicos 302.
Tributos (Defraudación de) 783.
Tuciorismo: absoluto 182; mitigado 183.

U so 635.
Uso en vano del nombre de Dios: no

ción 405; formas 406; juicio moral 407.
Usufructo 634.
Usura 677*79.

Vagabundos 140*5.°
Vanagloria 265.1.°

Vanas observancias: noción y división 
366; malicia 367.

Venta: cf. Compraventa.
Veracidad: noción 786; obligación 787; 

excelencia 788; panes integrales 789; 
pecados opuestos 790-99.

Vergüenza 483.
V estido y ornato de  las m ujeres 551 a).
Viático: obligación de recibirlo 422.
Vida eterna: modo de alcanzarla 24.
Vida humana: su objetivo final 23; dere

cho a la vida 556.
Violencia: noción 61; divisiones 62; in

flujo en el acto humano 63.
Virginidad: noción 495; licitud y exce

lencia 496.
Vinudes adquiridas: noción 207; divi

sión: a) intelectuales 208; b) morales 
209; propiedades 216.

Vinudes infusas: existencia 211; necesi
dad 212; naturaleza 213; división: a) 
teologales 214; b) morales 215; propie
dades 216.

Voluntario: noción 34; división 35; prin
cipios fundamentales 36.

Voto: noción 384; conveniencia y utilidad 
385; división 386; sujeto 387; condicio
nes para la validez 388; obligación 389. Cese 390; a) por anulación 391-93; b) 
por dispensa 394-96; c) por conmuta
ción 397-98.
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